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CUADERNO DE LAS L E Y E S 
Y 

AGRAVIOS REPARADOS 

A suplicación de los Tres Estados de el Reyno de Na
varra, en sus Cortes Generales, celebradas en la Ciudad 
de Pamplona, los Años 1794, 1795, 1796 y 1797, por la 
Magestad del Señor Rey Don Carlos Vi l , de Navarra, y 
I V de Castilla, nuestro Señor. 

Y en su Real nombre por los Excmos. Señores Conde 
de Colomera, Principe de Castelfranco, y Don Joaquin de 
Fonsdeviela, Virreyes, y Capitanes Generales del Reyno, 
sus Fronteras, y Comarcas. 

Con acuerdo de los del Real, y Supremo Consejo de el 
mismo Reyno de Navarra, que asistieron con él en dichas 
Cortes. 





RATIFICACION Y JURAMENTO 

DE L A S. C. R. M. D E L R E Y NUESTRO SEÑOR DON CARLOS 

S é p t i m o de Navarra , y Quarto de Cast i l la ; Y e l Ju ramento de S. A . R. S. 
e l S e ñ o r Pr incipe D. Fernando como h i j o heredero, y l e g í t i m o subcesor de 
este Reyno, rat i f icado, y hechos en su Rea l nombre en an ima ' de S. M . y S. 
A . R. y en v i r t u d de sus Poderes Reales, y Cartas Credenciales. Por e l Excmo. 
Sr. D . M a r t i n A l v a r e z de Sotomayor Conde de Colomera, C a p i t á n Genera l de 
los Reales E x é r c i t o s , V i r r e y y C a p i t á n General de l Reyno de N a v a r r a , sus 
fronteras, y Comarcas. A los tres Estados del mismo Reyno juntos en C o r t a 
Generales en la Ciudad de Pamplona su Capital . Y e l de f ide l idad , que los 
mismos tres Estados prestaron, y r a t i f i c a ron á S. M . como á su Rey, y S e ñ o r 
na tu ra l , y á S. A . R. S. conforme á sus Fueros y Leyes, en la Santa ig les ia 

Catedral de la misma Ciudad en I I . de Enero de 1795. 

I N D E I N O M I N E A M E N . Notor io , y manifiesto sea á quantos l a pre
sente v e r á n é o y r á n , que oy dia Domingo once de Enero cíe m i l setecientos 
noventa y cinco en la Ciudad de Pamplona Cabeza de este I l u s t r i s i m o 
Reyno de Navar ra y en la Sala de l a Preciosa á l a hora de las nueve de l a 
m a ñ a n a asignada por el Reyno para e l concurso de sus Vocales á el la, se 
j u n t a r o n los S e ñ o r e s de los tres Estados Ec les iás t i co , M i l i t a r , y de las U n i 
versidades de este dicho Reyno en las Cortes Generales que se ha l l an cele
brando por mandado de la S. C. R. M . de l Rey Nuest ro S e ñ o r D o n Carlos 
s é p t i m o de Navarra , y quar to de Cast i l la ; y teniendo presente que Su M a -
gestad por su Real decreto s e ñ a l a d o de su Real mano de ve in te de Marzo 
del a ñ o anterior de m i l setecientos noventa y quatro , publicada en su Real 
Camara en vemte de Febrero del mismo a ñ o , se d i g n ó mandar se combo-
casen, y celebrasen Cortes Generales en este Reyno en, la fo rma acostum
brada para t ra tar y resolver en ellas los negocios de su Real servicio, y b i e n 
publ ico , y para que se celebrasen conforme a l Fuero, y antigua costumbre 
las Regias funciones de la Ra t i f i c ac ión y Juramento de S u Magestad como 
Rey, y na tura l S e ñ o r leg i t imo Subcesor en esta Corona de Navar ra , y e l de 
S. A . R. S. el S e ñ o r D o n Fernando su m u y caro, y amado hi jo como P r i n 
cipe inmediato Subcesor de su Magestad en esta Corona, y que h a l l á n d o s e 
celebrando aquellas en su cumpl imien to , en ve in te y quatro de Octubre 
de l mismo a ñ o conf i r ió su Magestad Real poder y Carta credencial para l a 
R a t i f i c a c i ó n , y Reales Juramentos á favor del E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Conde de 
Colomera, V i r r e y , y C a p i t á n Genera l de este Reyno, y sus Reales E x é r c i t o s ; 
su Excelencia con arreglo á sus Leyes los pasó originales á los tres Estados 
para su previo examen, y por haberlos hallado conformes á lo que disponen 
las mismas, y m a n i f e s t á n d o s e l e asi a i S e ñ o r V i r r e y , de c o m ú n acuerdo, se 
a r reg la ron las formulas de ambos Reales Juramentos, y se a s ignó para su cele
b r a c i ó n el presente dia, y su Excelencia p r o c e d i ó á la combocatoria Genera l 
de los Vocales de los tres Estados, y á las d e m á s disposiciones que por su 
par te l e competen. Que e l Reyno po r l a suya habiendo resuelto se rv i r á su 
Magestad y á su A . R. S. en ra t i f icar , y j u r a r á su Magestad po r Rey, y á 
S. A . R. S. por P r inc ipe en ausencia, po r auto de quince de Dic i embre p r o 
c e d i ó t a m b i é n á tomar las disposiciones combenientes, á cuyo f i n o r d e n ó 
se construyese en l a Santa Iglesia Cathedral de esta Ciudad donde conforme 
a l Fuero se deben celebrar las Coronaciones, y Reales Juramentos de sus 
Soberanos e l tablado correspondiente con arreglo a l p l a n ó d i seño que con
serva en su archivo , habiendo destinado para su d i r e c c i ó n y adorno dos 
S e ñ o r e s VocaleB, uno del Brazo M i l i t a r , y otro de l de Universidades, una 
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C o m p a ñ í a de Granaderos que se p i d i ó a l S e ñ o r V i r r e y para la custodia 
del mismo tablado desde l a m a ñ a n a de l dia de l a f u n c i ó n hasta su conclusion! 
bajo las ordenes de las dos personas diputadas p o r e l Reyno, y dado e l recado 
de a t e n c i ó n acostumbrado a l Pr io r y Cabi ldo de esta Santa Iglesia pa ra l a 
asistencia de l a Musica, A l t a r , Ornamentos, M a e s t r o de Ceremonias, y Cape
llanes, por medio de m i e l Secretario, Que con e l suyo me d e v o l v i ó la res
puesta, o f r e c i é n d o s e gustoso á con t r ibu i r con q u a n t o pudiese á l a m a y o r 
festividad, y obsequio del Reyno: Que deseando este que t a n Regias f u n 
ciones se celebrasen con í a Magestad que exige l a D i g n i d a d de l acto, a c o r d d 
que los Vocales de los tres Estados concurr iesen e n e l t rage un i forme acos
tumbrado, el qual es el de l Ec les iás t i co e l q u e usan s e g ú n su caracter , 
estado, y d ign idad , y en los del M i l i t a r , y Un ive r s idades e l de G o l i l l a con. 
capa corta, y espada larga, y asimismo que si en estos hubiese alguno con 
e l caracter de Togado, Abogado, ó Estudiantes s igu i endo la carrera E c l e s i á s 
tica ó sin e l l a en l a indiferente de estudios siendo mayores de catorce a ñ o s 
puedan asist ir como es los primeros con e l d e l a Toga con capa la rga , y 
Sombrero; los segundos con e l que los de su p r o f e s i ó n usan en este Reyno; 
y los terceros con su Habi to talar, sin que se les admi t a en otro t rage n i . 
á los ausentes por medio de apoderados á los Congresos, y Reales Juramentos . 
Que igualmente se c o n f o r m ó en que los Vocales de los tres Estados que 
t a m b i é n fuesen Minis t ros de los Tribunales Reales, y por concurr i r con ellos 
a c o m p a ñ a n d o á las personas Reales ó S e ñ o r e s V i r r e y e s sus Apoderados á los 
Reales Juramentos, no pudiesen asistir a l Congreso de los tres Estados, é i n 
corporarse en sus respectivos Brazos en la Sala desde donde salen formados, 
para l a Iglesia, lo egecuten en ella los que se h a l l a r e n en e l trage u n i f o r m e 
correspondiente, y quisieren tener e l honor de pres ta r e l Juramento de 
f idel idad á que son combocados por sus Casas, d e x a n d o el puesto que ocupa
ren como Minis t ros , antes de darse p r inc ip io á los Reales Juramentos, é i n 
c o r p o r á n d o s e corflo Vocales en sus respectibos Brazos , y m a n t e n i é n d o s e en. 
ellos hasta l a conclusion de los que prestan los t res Estados. Que ha de. 
observarse l a costumbre de que los Vocales del B r a z o M i l i t a r , que concurren , 
empleados por varias Republicas del Brazo de Univers idades , j u r e n t a m b i é n 
por sus casas, i n c o r p o r á n d o s e en su Brazo M i l i t a r antes de darse pr inc ip io-
á los Juramentos, y pasando d e s p u é s a l de Univers idades . Que por la noche 
de este glorioso dia haya luminarias , y á los S í n d i c o s , Secretario, y Deposi
tar io del Reyno se les d é la propina acos tumbrada . Que para e l repique^ 
general de Campanas de esta Santa Iglesia, y de todas las Parroquias, y 
Conventos de l a Ciudad, asi a l t iempo del T e D e u m , como por la noche 
en e l de Luminar ias , se diesen como efec t ivamente se han dado por m i el. 
Secretario los Recados acostumbrados de pa r t e d e l Reyno a l Señor Obispo, 
y a l P r io r de esta Santa Iglesia, que lo han o f r ec ido gustosos; y que los. 
S e ñ o r e s D o n Francisco Vicente de Azcona y Sarasa Ind iv iduo del Brazo 
M i l i t a r , y D . M i g u e l Escudero del de Univers idades , quedan destinados para 
avisar á su Excelencia que el Reyno l e espera e n l a Iglesia: En intel igencia, 
de todo, y que de c o m ú n acuerdo con e l S e ñ o r V i r r e y e s t á s e ñ a l a d a l a hora
de las nueve y media para el concurso á l a R e a l f u n c i ó n , y que e l Reyno 
tiene vistos, y aprobados los Poderes especiales que pa ra ambos Reales Ju ra 
mentos han conferido á sus Vocales las Republ icas , de todo lo qual doy fee-
yo el dicho Secretario, resolvieron u n i f o r m e m e n t e los tres Estados, que en 
los respectivos actos é instrumentos p ú b l i c o s de d ichos Reales Juramentos, 
yo e l Secretario inserte á l a le t ra los referidos Rea les Poderes, y Car ta c r e 
dencial l ibrados por su Magestad y los citados A c u e r d o s del Reyno de l d í a 
quince de Dic iembre u l t imo , en que r e s o l v i ó s e r v i r á su Magestad y á 
S. A . R. S. j u r á n d o l o s en ausencia; y las protes tas sobre preferencias q u e 
se han acostumbrado hacer en semejantes actos p o r var ios S e ñ o r e s Vocales, 
del Brazo Ec les i á s t i co , y Universidades, y se h a n an t ic ipado en la Sala po r 
que l a f u n c i ó n no se dilate, n i en e l la se mezcle cosa alguna que desdiga 
de l a a r m o n í a , y universa l gozo con que se debe ce lebra r : Y dichos Reales 
Poderes, Car ta y Acuerdos son del tenor s iguiente . 

Poderes D O N CARIJOS por la gracia de Dios, Rey de Cast i l la , de Navar ra , de-
Reales Leon, de A r a g o n , de las dos Sicilias, de Jerusa len , de Granada, de Toledo , 

de Valencia, de Gal ic ia , de Mal lorca , de S e v i l l a , d e C e r d e ñ a , de C ó r d o b a * 
de Córcega , de Murc ia , de J a é n , de los A lga rbes d e Algec i ra , de Gibra l t a r , . 



CORTES. ASOS 1794 A 1797. JURAMENTO 15 

de las Islas de Canarias, de las í n d i a s Orientales , y Occidentales Islas, y 
T i e r r a F i r m e del M a r Occeano, A r c h i d u q u e de A u s t r i a , Duque de Borgofta, 
de Brabante , de M i l a n , Conde de Abspug, de Flandes, T i r o l , RoseUon, y 
Barce lona , S e ñ o r de Vizcaya y de M o l i n a &c. Conde de Colomera Par ien te 
m i V i r r e y , y C a p i t á n General de m i Reyno de Nava r r a . Teniendo conside
r a c i ó n a l m é r i t o de ese Reyno, y d e m á s apreciables circunstancias que con
c u r r e n en él , y sus tres Estados congregados en las Cortes Generales que 
con m i mandato se e s t á n celebrando en la Ciudad de Pamplona, y á que 
desde m i e x a l t a c i ó n a l Trono ha manifestado su lea l tad un cont inuado, 
y v ivo deseo de que m i Paternal amor r a t i f i que e l Juramento que e n m i 
menor edad como Pr inc ipe de As tu r ias é inmediato Subcesor á ese Reyno 
le hizo en m i nombre , y en v i r t u d de poder de l Rey m i Padre y S e ñ o r 
(que es tá en g lor ia) e l Conde de Riela V i r r e y de aquel en las Cortes d e l 
a ñ o de m i l setecientos sesenta y seis; en conformidad de lo p romet ido para 
en e l caso que se ha verif icado de ha l la rme con edad competente, y gozar 
de la_ Corona; y que acepte el de f ide l idad , y vasallage que como á su Rey, 
y S e ñ o r ¡natural me deben prestar, y t a m b i é n J u r a r al S e r e n í s i m o P r i n c i p e 
de Astur ias Don Fernando m i m u y caro, y amado h i jo , r e c o n o c i é n d o l e po r 
P r inc ipe heredero, y m i leg i t imo é inmediato Subcesor en ese dicho Reyno, 
h a c i é n d o l o yo en su nombre por hal larse en p u p i l a r edad, cuyos indispen
sables actos se han solicitado hacer en Cortes Generales; b ien in fo rmado de 
su anhelo, he venido en condescender gustoso á su instancia en m a n i f e s t a c i ó n 
de m i g r a t i t u d ; por lo que he resuelto que en las Cortes que ahora se cele
b ran para los fines que por despachos separados os tengo comunicado se 
p r ac t i quen estos precisos juramentos , rat if icando e l que en m i nombre hizo 
dicho Conde de Ric ia , y que se reconozca por P r inc ipe heredero é inmedia to 
Subcesor de él a l nominado Pr inc ipe de Asturias D o n Fernando, m i m u y 
caro, y amado h i jo , p r a c t i c á n d o s e todo con la solemnidad acostumbrada. 
Y como quiera que he deseado i r á v i s i t a r á ese Reyno para este efecto, 
considerando que e l peso de los muchos, y graves negocios que ocur ren 
de m i M o n a r q u í a no me han dado, n i dan luga r para ello, confiando de vues t ra 
persona, f ide l idad , y gran zelo que t e n é i s á m i servicio, y á las otras c a l i 
dades que en Vos concurren, he venido en que en las Cortes que se e s t á n 
Celebrando en la Ciudad de Pamplona por los insinuados tres Estados de 
ese m i Reyno, ra t i f iqueis á é l en m i nombre el Ju ramento que en m i menor 
edad h izo por m i con poder del Rey m i Padre, y S e ñ o r dicho Conde ,de 
Riela, de guardarles sus Fueros, y Leyes: Y presteis e l Juramento de l c i tado 
P r i n c i p e de Astur ias D o n Fernando m i h i jo , como P r i n c i p e heredero l eg i t imo 
de ese Reyno ; y porque es menor de catorce a ñ o s , y conviene n o m b r a r l e 
T u t o r ó Tutores que por é l hagan dicho Juramento, y acepten e l que se le 
ha de pres tar por dichos tres Estados, he tenido por b i e n de n o m b r a r m e 
como m e nombro, y creo por su Tu to r , y acepto, y me encargo de l a d icha 
tu t e l a t a n solamente para el refer ido efecto, cuyo nombramiento y acepta
c ión hago; y quiero, y es m i vo lun tad que sea vis to hacer con todos los r e 
quisitos, y solemnidades que s e g ú n Derecho, Fuero, y ant igua costumbre de 
ese Reyno para t a l acto son convenientes; para lo qua l por la presente de 
m i c ier ta ciencia, y deliberada v o l u n t a d en m i Real nombre , y como l e g i 
t i m o A d m i n i s t r a d o r que soy del dicho Serenisimo Pr inc ipe ; y siendo necesa
r i o como t a l Tutor , especialmente creado para este efecto, y representando su 
Persona, os doy los Poderes necesarios para que h a g á i s l a R a t i f i c a c i ó n de m i 
Juramento , y el de el Pr inc ipe , y podais aceptar los de F ide l idad que respec
t i vamen te corresponden, y los mencionados tres Estados nos h ic ieren , y pres
t a r en , y nos deben hacer y prestar, á m i como Rey, y S e ñ o r de ese, y estos 
Reynos, y a l Pr inc ipe D o n Fernando como Pr inc ipe , y heredero l eg i t imo de 
ellos, egecutandolos Vos t a m b i é n en m i nombre , y e l suyo, como va expuesto, 
de guardar le sus Fueros, y Leyes, Ordenanzas, buenos usos, y Costumbres, 
y las otras cosas que se sue lé , y acostumbra j u r a r conforme a l Fuero , y 
ant igua costumbre de ese Reyno, con todas las formalidades, fuerzas, y solem
nidades que para su f i rmeza y v a l i d a c i ó n se requieren, y como si Yo, y e l 
c i tado P r i n c i p e lo h i c i é r a m o s estando presentes, y con l a cal idad de que 
Gl mismo Pr inc ipe r a t i f i c a r á e l suyo si fuere necesario quando l legare á 
edad competente, ó ent rare á r eyna r : que para todo lo refer ido, y lo que 
de ello dependiere, po r esta m i Car ta os doy poder cumpl ido con todas 
las fuerzas, y requisi tos que en t a l caso convienen, y para ello se requ ie ren . 
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supliendo, y dispensando siendo necesario o.ualquier defecto de fo rma l idad 
y solemnidad, aunque sea la mas precisa, y substancial, como desde iuego 
suplo, y dispenso usando de m i Real autoridad, para la egecucion y acep
tac ión del Juramento del nominado Pr inc ipe de As tur ias ; y encargo, y man
do, á los mencionados tres Estados, y á cada uno de ellos concurran con 
Vos en m i nombre, y del enunciado Pr incipe en las expresadas Cortes que 
se e s t án celebrando en la referida Ciudad de Pamplona, á hacer los n o m i 
nados Juramentos s e g ú n , y en l a conformidad que queda indicado, y como 
si Yo, y el Pr inc ipe Don Fernando estubieramos presentes; en cuya v i r t u d 
m a n d é dar, y d i esta f i rmada de m i mano, y sellado con m i Sello de la 
Chanc i l l e r í a de ese Reyno, que reside en m i Corte. Dada en San Lorenzo 
á veinte y quatro de Octubre de m i l setecientos noventa y qua l ro : = Y O 
E L REY = D. Juan M a r i ñ o : D . Joseph Antonio F i t a : Y o D . Fernando de 
Nestares, Secretario del Rey nuestro Seño r , lo hice escribir por su mandado: 
Registrada Ramon Pardo: Por e l Chanci l ler mayor Ramon Pardo. 

Carta de S. E L REY. I lustres Nobles, Magní f i cos , y bien amados mios los tres Estados 
M . á los tres de m i Reyno de Navar ra . Haviendo tenido por bien que se convoquen Cortes 
Estados. generales en ese Reyno, que actualmente las estais celebrando para los obge-

tos que os tengo comunicado, siendo uno de ellos e i de ra t i f icar en m i Real 
nombre e l Juramento que en m i menor edad hjzo po r m i con Poder de l Rey 
m i Padre, y S e ñ o r (que santa G l o r i a haya) el V i r r e y Conde de Riela á ese 
Reyno en las Cortes celebradas en el a ñ o de m i l setecientos sesenta y seis; 
y prestar asimismo e l Juramento de l Se ren í s imo Pr incipe de Astur ias Don 
Fernando, m i m u y caro, y amado h i j o , como Pr incipe heredero de ese dicho 
Reyno, y aceptar los de f idel idad, que respectivamente nos debé is de hacer, 
y prestar en su nombre. Por despacho del dia de la fecha de este, he dado 
poder al Conde de Colomera rni V i r r e y , y Cap i t án General de ese m i Reyno, 
para que en m i Rea l nombre, y e l del Serenisimo Principe, concurra con 
Vos á Ratificar y hacer los mencionados Juramentos y aceptar los de Fide
l i dad que nos d e b é i s hacer y prestar en las Cortes en que os ha l l á i s en la 
Ciudad de Pamplona según estilo, y practica de ese Reyno, como por él 
entendereis: En cuya consecuencia espero muy seguramente de vuestro zelo, 
y f idel idad que atendiendo á la m a n i f e s t a c i ó n de m i amor y g ra t i tud con 
que mi ro á todo lo que es de vuestra sa t is facción y consuelo, c o n c u r r i r é i s 
por vuestra parte á quanto sea de m i Real Servicio, como lo creo lo egecu-
tareis en la presente ocasión con las veras, y esfuerzos que siempre haveis 
procurado acreditar, lo que t e n d r é m u y presente para favoreceros, y haceros 
merced. De San Lorenzo á veinte y quatro de Octubre de m i l setecientos 
noventa y quatro. = YO E L REY. = Por mandado del Rey nuestro Se ño r , 
D o n Fernando de Nestares. E s t á rubr icada de los mismos S e ñ o r e s de la 
C á m a r a , que f i r m a r o n el Real Poder, y sellada con el Sello Real p r ivado 
de su Magestad á la parte in fe r io r d e la cubierta ó sobrescrito que dice asi: 
Por el Rey á los I lustres Nobles, Magnificos. y b ien amados suyos los tres 
Estados del su Reyno de Navarra juntos en Cortes. Pamplona. 

Acuerdo del En la Ciudad de Pamplona, y Sala de la Preciosa, Miérco les por la ma-
Reyno para ñ a ñ a veinte y qua t ro de Dic iembre de m i l setecientos noventa y quatro , 
jurar a S. M. |os segores ¿ e ios tres Estados de este Reyno de Navarra , estando juntos, y 
en ausen ia. congrega(jos en gu lugar acostumbrado entendiendo en Cortes generales por 

mandado de su Magestad, teniendo presente los Reales Poderes originales 
que se confirieron a l E x c e l e n t í s i m o Señor Conde de Colomera, V i r r e y , y 
C a p i t á n General de este Reyno, y de sus Reales Exé rc i to s para ra t i f icar , 
y j u r a r en nombre, y anima de su Magestad la entera observancia de los 
Fueros, Leyes, Usos, y costumbres de este Reyno, y las otras cosas que suelen, 
y acostumbran j u r a r por los Reyes nuestros S e ñ o r e s , y Principes inmediatos 
Subcesores, conforme al Fuero, y antigua costumbre de este Reyno, á los 
tres Estados, y para aceptar e l de Fidel idad de los mismos tres Estados, 
como asimismo la Real Carta de Creencia que se les ha escrito por su Mages
tad á ese f i n ; fue propuesto se tratase si tanto el Rey nuestro Seño r , como 
el Serenisimo Pr inc ipe D. Fernando serian jurados en ausencia e n v i r t u d 
del referido Poder; y haviendo conferido largamente sobre ello, atendiendo 
á que es notorio, y l o asegura su Magestad en su Real Poder, que aunque 
ha deseado venir á v is i tar á este Reyno para ese efecto, e l peso de los 
muchos, y graves negocios que ocur ren en la Monarquia, no le han dado, 
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n i dan l u g a r para e l lo ; y que asi por esto, como porque e l pedi r que los 
Juramentos del Rey, y e l P r inc ipe se hagan en ausencia, es seña l , y demos
t r a c i ó n de mayor confianza y amor, y e l refer ido Poder para hacerlos, y 
aceptarlos es tá cumpl ido , y bastante como conviene para la c e l e b r a c i ó n de 
ellos, y por otras justas causas que mueven los á n i m o s de los tres Estados, 
de conformidad acordaron, que por esta vez se haga á su Magestad e l servicio 
de j u r a r l o en ausencia po r Rey, y na tu ra l S e ñ o r de este Reyno de N a v a r r a , 
y a l S e r e n í s i m o Sr. P r inc ipe Don Fernando por inmedia to Subcesor de é l 
e n v i r t u d de dicho Poder dado a l E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Conde de Colomera, 
V i r r e y , y C a p i t á n Genera l de este Reyno, con que en h a l l á n d o s e su Magestad 
en d i spos ic ión , que le d i e ren lugar los muchos, y graves negocios de l b i e n 
un iversa l de la Monarqu ia , se sirva hacer merced á este Reyno de v e n i r á é l , 
y v i s i t a r l e personalmente h o n r á n d o l e con su Real presencia, y hacer de 
nuevo por su Real Persona e l mismo Juramento en c o n f i r m a c i ó n , y R a t i f i 
c a c i ó n de e l que ahora se ha de hacer, y con que asimismo h a l l á n d o s e 
S. A . R. S. en igua l p r o p o r c i ó n de pe rmi t i r se lo su edad, y ocupaciones, 
honrarnos con su presencia, se ha de d ignar hacernos la propia merced, 
s in que e l egecutarlo en ausencia pe r jud ique a l Reyno, n i se pueda t r ae r en 
c o n s e q u ê n c i a para otra o c a s i ó n semejante: Y para que conste todo e l lo á los 
t iempos por venir , lo mandaron asentar po r Auto á m i e l Secretario, siendo 
testigos los Licenciados D o n M a n u e l de Lejalde, D o n Francisco de I b a ñ e s , 
y D o n A l e x a n d r a Dolarea , Sindicos de l Reyno, de que doy fee, y f i r m é . D . 
Diego M a r i a Baset, Secretario. 

Y en execucion, y cumpl imien to de lo asi acordado, dada ía h o r a asig
nada de las nueve y media, sa l ió el Reyno de su Sala de la Preciosa, y 
l levando delante sus Maceros, y los Timbales y Clar ines de esta Capi ta l , 
cerrando e l cuerpo de la Comunidad los tres S e ñ o r e s Presidentes de los tres 
Estados, fueron por el Claustro, y trascoro á la Santa Iglesia Cathedra l , 
y subieron a un tablado m u y capaz, y Magestuoso, que de orden del Reyno, 
y con arreglo en todo a l plano, ó d i s e ñ o que conserva en su archivo, estaba 
dispuesto en e l crucero de dicha Santa Iglesia, desde la parte ex t e r io r , y 
super ior del p ú l p i t o del Evangelio, y p i l a r correspondiente á su crucero 
de l a Cap i l l a mayor hasta la par te del A l t a r de San Gregorio, y pa red 
que corresponde a l Claustro, ocupando e l dicho tablado toda la f ren te de l a 
Cap i l l a mayor , y d e m á s á m b i t o de l crucero refer ido; siendo la a l tu ra de l 
tablado de seis pies, ciento y doce de la rgo , y t r e in ta y seis de ancho, con 
tres ramos de escalera, los dos de á nueve gradas cada una, y de once pies 
de ancho en los dos extremos del tablado, y su frente ác ia la puerta de San 
Josef; y e l tercero de siete gradas en e l hueco del crucero entre la Cap i l l a 
mayor , y la de Caparroso, ácia l a puer ta de la Sacristia mayor, dexando 
l i b r e el uso de l a puer ta del costado izquierdo de l a Capi l la mayor , por 
cuya par te se e x t e n d i ó el tablado, en su ancho once pies, con la misma a l t u r a ; 
de fo rma que lo a ñ a d i d o venia á estar á l a par te ex te r io r de l a caida de 
las colgaduras, que cerraban el hueco del Arco , desde la reja de la Cap i l l a 
mayor , y su extremo, del lado de l a Epis to la hasta la frente de su costado, 
ác ia e l de e l A l t a r de San Gregorio, en cuya extension de el tablado estubo 
la Capi l la de la M ú s i c a : Las colgaduras preciosas de terciopelo, y damasco 
c a r m e s í , ocupaban toda la frente del tablado, ó pared que d iv ide e l Claus t ro 
en t re el A l t a r de San Gregorio, y l a puer ta del Claustro, y desde los dos 
extremos de dicha pared, ó frente por ambos lados de l tablado, cont inuaban 
las colgaduras hasta el P u l p i t o de la E p í s t o l a , y m a c h ó n , ó p i l a r de l a Ca
p i l l a mayor del mismo lado de l a Epis tola , en t r e i n t a y seis pies de a l to 
d e s d é el piso del tablado, e l qua l estaba r icamente a l fombrado; y en su 
refer ida frente, ó testera se puso u n estrado de una grada mas de u n p ie 
de alto, y once pies en quadro a r r imado á dicha pared de l Claustro: Sobre 
esta t a r ima , ó Estrado r icamente a l fombrado, se puso el G r a n Dosel de da
masco c a r m e s í , y á su testera, y centro de la caida, se co locó solo e l Escudo 
de las A r m a s del Reyno: E l respaldo, ó caida estaba separado de l a pared 
como tres p í e s : L a silla Real con respaldo, y Brazos r icamente guarnecida 
se puso en e l centro del Dosel á tres pies de distancia de su respaldo, ó 
caida; delante de esta si l la se puso u n s i t i a l de terciopelo c a r m e s í con qua t ro 
almohadas de lo mismo, l a una sobre la mesa de l S i t i a l , cubier ta con su 
p a ñ o de damasco, o t ra á la par te i n t e r i o r para a r rod i l l a r se su Excelencia 
y las otras dos á los dos lados para ar rodi l larse los dos S e ñ o r e s del Brazo 

C. I I . — 2 
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Ecles iás t ico , que t raban del l ibro de los Evangelios a l t iempo del Ju ramento 
Real: de forma, que el S i t i a l venia á estar delante sin dexar mas lugar que 
e l suficiente para poner la rodi l la sobre l a t a r ima para hacer el Ju ramento 
de los tres Estados; cuyos asientos eran unos bancos de respaldo con a l 
mohadillas, y cubiertas de terciopelo c a r m e s í en dos lineas rectas para los 
brazos Ecles iás t ico , y M i l i t a r , que empezaban igualando á las dos e x t r e m i 
dades de la frente de dicha tarima, y grada, en distancia por cada lado 
como pie y medio: L a linea de bancos del lado derecho del Dosel correspon
diente al Brazo Ecles iás t ico estaba sin i n t e r m i s i ó n en veinte pies de largo, 
hasta el lado de la Epistola del A l t a r P o r t á t i l , que se puso entre el de San 
Gregorio, y el hueco del A r c o , y estension del tablado donde estaba l a M ú s i c a : 
del lado del Evangelio del mismo A l t a r P o r t á t i l dexando desembarazada 
toda su frente, continuaba la linea de bancos que ocuparon los Caballeros 
del Brazo M i l i t a r , que no cogían en su linea, y con i n t e r m i s i ó n , ó vacio de 
pie y medio, continuaba en recto l a l inea de este lado derecho del Dosel 
con los bancos de los Síndicos , y Secretario dei Reyno; y fenecia esta linea, 
ocupando como seis pies de la frente de la reja de la Capilla mayor, y 
dexando paso como de unos ocho pies entre e l estremo de los bancos de esta 
linea, y los de las Universidades para entrar e l S e ñ o r V i r r e y , y Reyno; L a 
linea de bancos del Brazo M i l i t a r , que t a m b i é n era recta, se acababa, 
dexando igua l paso entre su conclusion, y el extremo izquierdo de la frente 
de los bancos de las Universidades; estos en siete lineas, una tras de o í r a , 
de á catorce pies de ancho cada una, estaban colocados haciendo frente 
a l Dosel desde el estremo del tablado, entre los dos ramos de l a escalera, 
y todos v e n í a n á estar en t a l d isposic ión, que las dos lineas p r imeras de 
bancos t e n í a n en sus espaldas la misma porc ión de tablado vacio que las 
Universidades por los dos lados: Los bancos de respaldo, que t a m b i é n se 
dispusieron para los Tribunales, estaban arrimados á la pared que d iv ide 
e l Claustro á tos dos lados del Dosel, y á distancia de pie y medio po r cada 
lado, sobre el suelo del tablado separados de la t a r ima , y goteras d e l Dosel ; 
y continuaban ambas lineas por las extremidades del tablado pegante á la 
ca ída de las colgaduras; de modo que daban buelta á c i a la espalda de ambos 
brazos Ecles iás t ico , y M i l i t a r con la distancia correspondiente al ancho del 
tablado, y colocación de unos, y otros bancos: Por r azón de l a r igurosa 
es tac ión de nieves, y yelos se pusieron á los dos lados de l a tar ima del Dosel 
dos estufas, ó copas grandes con fuego, y otras diferentes dis t r ibuidas en 
la frente de los asientos de los tres Estados; y á mas de las Colgaduras 
que cerraban el pr imer arco del costado izquierdo del Dosel s e ñ a l a d o en 
el Diseño , con e l numero quatro, para cortar mejor el aire , se c e r r ó con 
una pared de canteria prespectiva en bastidores de l ienzo: E l A l t a r P o r t á t i l 
se hallaba ricamente adornado de preciosas alhajas con mucha lumina r i a , 
y en él se colocaron los Sagrados Bultos de Nuestra S e ñ o r a en ei S a c r a t í s i m o 
Misterio de su P u r í s i m a Concepc ión ; á su lado drecho el de San F e r m í n ; 
y a l izquierdo e l de San Francisco Xav ie r Patronos del Reyno; y entre 
este Al ta r , y espaldas de los bancos del Brazo Ec les iás t i co estaba e l Maestro 
de Ceremonias de la Santa Iglesia, y otros Capellanes, y Minis t ros de l a 
misma prontos, y prevenidos para la asistencia y servicio del A l t a r , y alado 
de este dispuesta la silla de respaldo, y brazos guarnecida de terciopelo 
ca rmes í con galones de oro, en que habia de sentarse e l S e ñ o r Presidente 
Ecles iás t ico bajo e l Dosel a l lado drecho del S e ñ o r V i r r e y , al t iempo del Real 
Juramento de su Excelencia de cuya orden estaba la Tropa de la g u a r n i c i ó n 
de esta Plaza sobre las armas en dos filas, desde e l Palacio Real hasta l a 
Cathedral, y puerta de San Joseph, por donde á estos Reales actos entran 
las Personas Reales; y asimismo estaba pronta, y dispuesta en ía Ciudadela 
la A r t i l l e r í a para la salva t r iple , que debia hacerse a l t iempo de cantarse 
el Te Deum, y repique general de Campanas. 

Habiendo llegado el Reyno a l refer ido tablado, y ocupado en é l los 
tres Estados sus respectivos asientos, inmediatamente los S e ñ o r e s D o n F r a n 
cisco Vicente de Azcona y Sarasa, Caballero del Brazo M i l i t a r de í a Nobleza, 
y Don Miguel Escudero Sindico de i a Ciudad de Corel la , en e l de U n i v e r s i 
dades, como destinados para el efecto por el Reyno, precedente recado que 
se pasó a su Excelencia con un Portero, fueron en Coche de quatro Mulas , 
dos Cocheros, y Lacayos a l Palacio Real á decir a l S e ñ o r V i r r e y que e l 
Reyno le esperaba en el tablado dispuesto en la Santa Iglesia; y h a b i é n d o l o 
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egecutado asi, bo lv i e ron del mismo modo que fueron, y se inco rpora ron ¡en 
sus respectivos Brazos. 

A brebe rato e l S e ñ o r V i r r e y s a l i ó de su Real Palacio en esta f o r m a : 
V e n í a n delante los Alguaci les de los Tr ibuna les Reales acaballo: Subse
g u í a n s e en coches los Oidores de l Real Consejo, Alca ldes de la Rea l Corte , 
F i sca l Real, y Oidores de l T r i b u n a l de l a Camara de Comptos Reales, po r 
e l orden, y preferencia, que les corresponde: inmediatamente se s e g u í a n 
qua t ro soldados de C a b a l l e r í a con espadas desnudas en la mano delante del 
coche del S e ñ o r V i r r e y , en e l q u a l ocupaba su Excelencia solo l a testera, 
y e l Regente del Consejo solo a l v i d r i o de l mismo coche; a l estribo drecho 
ven ia acaballo D o n Manue l de L i n , Rey de Armas del Reyno, con su cota, 
é Insignias de t a l , y l a espada desnuda en l a mano: A l a Retaguardia de l 
C o c h e ' ó Carroza de su Excelencia y de la que de respeto y vacia l levaba 
detras, ven ia una manga de Granaderos, y un Piquete de Caballos, de lo 
q u a l dá fee e l infraescr ipto Protonotar io . 

E n esta forma l legó su Excelencia á la puerta de San Joseph de esta 
Santa Iglesia, donde le e s p e r ó mucha par te de l a Nobleza, y Oficiales de l a 
G u a r n i c i ó n , y h a b i é n d o s e apeado, e n t r ó con los refer idos ^Ministros de los 
Tr ibuna les Reales, en dos filas en toga los que usan de ella, y con gor ra 
e n l a mano, c e r r á n d o l a s , y haciendo testera el S e ñ o r V i r r e y , y delante e l 
Pro tonotar io , y Rey de Armas ; y asi p o r e l r amo de l a escalera pegante 
a l p i l a r drecho de l a Capi l la mayor, s u b i ó su Excelencia a l tablado, y e n t r ó 
en e l c i rco del Congreso con el sombrero en la mano, haciendo c o r t e s í a s 
á u n lado, y á otro, y los Minis t ros de los Tr ibunales Reales, que iban 
de lan te s in pararse n i detenerse, pasaron, á tomar sus lugares, quedando e l 
Pro tonotar io , y Rey de Armas de pies, y descubiertos durante l a f u n c i ó n 
en los que les corresponde inmediatos, d e s p u é s de l Secretario de l Reyno; 
y su Excelencia puesto bajo e l Dosel d e s p u é s de haberse ar rodi l lado , y hecho 
una breve o r a c i ó n a l A l t a r , se l e v a n t ó , y re t i rando la si l la del respaldo 
de l Dosel hasta l a caida de la gotera de su frente, se s e n t ó y t a m b i é n los 
tres Estados, que le recibieron de pies desde sus asientos; y po r haberse 
manten ido su Excelencia descubierto en este acto, lo estubieron igua lmente 
los tres Estados, y en los d e m á s en que se c u b r i ó el S e ñ o r V i r r e y , l o h i c i e ron 
t a m b i é n los tres Estados, repi t iendo lo mismo s iempre que su Excelencia 
lo egecutaba. 

Consiguientemente el I l l m o . S e ñ o r D . Esteban A n t o n i o Aguado y Roxas, 
Obispo de Pamplona, y Presidente del Brazo Ec les iás t i co , se l e v a n t ó de su 
puesto, y p a s ó a l A l t a r P o r t á t i l donde se r ev i s t ió , y d ixo Misa Rezada, 
la qua l oyeron e l S e ñ o r V i r r e y , los t res Estados, y los Min i s t ros de los 
Reales Tribunales , desde los asientos, y lugares que ocupaban; y acabada 
la Misa, d icho S e ñ o r Presidente E c l e s i á s t i c o t o m ó l a capa, y habiendo ento
nado los Mús i cos de la Capi l la de esta Santa Iglesia e l V e n i Creator Sp i r i tus , 
c a n t ó una O r a c i ó n del S p i r i t u Santo, y acabada d e x ó l a Capa y Estola, 
y se b o l v i ó a su asiento. 

Luego el S e ñ o r V i r r e y propuso, y d i x o a l Reyno en breves palabras, 
y de grande e s t i m a c i ó n , lo mucho que su Magestad se havia servido de l a 
vo lun tad , y constante f i e l i nc l i nac ión con que los tres Estados d é c o n f o r m i 
dad hablan resuelto J u r a r l e en su ausencia por su Rey, y n a t u r a l S e ñ o r , 
y r a t i f i ca r l e e l Juramento de F ide l idad que le presentaron como á P r i n c i p e 
heredero de éí, con que quedaba nuevamente agradecido, y obligado su 
Magestad á m i r a r por e l mayor honor, y conveniencias del Reyno y sus N a 
turales , como lo e n t e n d e r í a n mejor por l a p r o p o s i c i ó n que l e e r í a e l Pro to
no ta r io ; y efectivamente haviendo apercevido por tres veces e l Rey de 
A r m a s diciendo en al ta voz desde su puesto, Oid, O i d , O i d , l e y ó e l Pro tono
ta r io desde e l suyo l a P r o p o s i c i ó n de l thenor siguiente. 

L a f i e l Vo lun tad con que este N o b i l í s i m o Reyno desea celebrar los Jura
mentos de F ide l idad á su Rey, y S e ñ o r n a t u r a l D O N C A R L O S V I I . de Nava
r r a , y I V . de Casti l la, y a l S e r e n í s i m o Pr inc ipe de As tu r ias el S e ñ o r D o n 
Fernando su h i jo P r i m o g é n i t o , ha merec ido de su Magestad e l aprecio, y 
e s t i m a c i ó n correspondiente a l conocimiento que t iene de l noble caracter, 
y justos sentimientos de amor á su Real Persona, y f a m i l i a que generalmente 
a n i m a n á sus naturales; lo que os aseguro en su Real nombre , como t a m b i é n 
que es tá e l Rey f i rmemen te persuadido de l celo é i n t e r é s que tomais en l a 
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c o n s e r v a c i ó n de nuestra Sagrada Religion, y defensa de sus l eg í t imos drechos, 
y de vuestra pa t r i a , á cuyo f i n h a b é i s cont r ibuido con ext raordinar ios 
auxi l ios de hombres, y caudales propios de l a generosidad, y ardientes deseos 
de sacrificar vuestras vidas, y haciendas por mantener aquellos respetables, 
y dignos objetos. 

No m e d e t e n d r é en manifestaros el par t icular i n t e r é s y j ub i lo que me 
alcanza por haber llegado e l dia fel iz d e s p u é s de tantos de turbaciones, y 
recelos de que se ver i f ique con t ranqui l idad , y explendor un acto t a n apete
cido, porque no puede ocultarse á vuestros conocimientos la parte que me 
toca en esta sat isfacción, y en quantas logreis en lo succesivo. 

Os aseguro, que á este solemne religiosisimo acto hubieran concurr ido 
personalmente gustosos e l Rey, y S e r e n í s i m o Pr inc ipe su hijo, si no les 
privase esa deseada complacencia e l inmenso cumulo de cuidados, que en 
la actualidad ocupan las primeras atenciones del Trono , y l a t ierna edad de l 
Pr incipe pupilo: Mas siempre que les pe rmi tan las circunstancias os consola
r á n con su física Real presencia, y r a t i f i c a r á n ó h a r á n de nuevo siendo 
necesario e l mencionado Juramento. A ese f i n os he combocado oy en este 
Sagrado Templo de Santa Mar ia de Pamplona, donde deben celebrarse seme
jantes actos, y ceremonias por los Reyes de Navar ra en v i r t u d de vuestros 
Fueros y Leyes, para que todo quede sellado con la f irmeza y valor que 
exige la suprema autor idad de ambas Magestades. Pamplona, y su Santa 
Iglesia, once de Enero de m i l setecientos noventa y c i n c o . = E i Conde de Co
lomera. 

La q u a l dicha p ropos i c ión fue leida como dicho es, estando el S e ñ o r 
V i r r e y , los tres Estados, y Tribunales sentados, y descubiertos; y luego levan
t á n d o s e e l I lus t r i s imo Sr. Obispo r e s p o n d i ó desde su puesto en nombre de 
los tres Estados a l S e ñ o r V i r r e y en breves palabras, manifestando e l deseo, 
gusto, amor, y f idel idad con que estaba pronto, y dispuesto el Reyno á j u r a r 
á su Magestad por su Rey y Señor na tura l en manos de su Excelencia como 
su legi t imo, y especial Apoderado para ello; y con esto se s e n t ó dicho I l u s t r i 
simo S e ñ o r Obispo: y e l S e ñ o r V i r r e y m a n d ó al dicho Protonotario, leyese 
como efectivamente l eyó el Real Poder, y Carta Credencial de su Magestad 
conferido á su Excelencia para este sagrado acto que v á inserto; y luego 
que a c a b ó de leerlos, como asimismo la Propos ic ión , me los e n t r e g ó á m i el 
Secretario de los tres Estados, que para este efecto los conf ié de orden del 
Reyno á dicho Protonotario. 

Y asi le ído dicho Real Poder, y Carta Credencial se levantaron, y descu
br ie ron e l Señor V i r r e y , y los tres Estados, y Tribunales, y su Excelencia se 
puso de rodillas en el s i t ia l , donde estaba abierto, y prevenido el l i b r o 
de los santos quatro Evangelios con cubiertas ó planchas de plata, estampada 
en ellas la San t í s ima Cruz, é Imagen de Christo crucificado, con que los 
Reyes, y el Reyno de Navarra hac í an , y hacen los Juramentos establecidos 
po r sus Fueros, y Leyes, baxo el mismo Dosel junto a su Excelencia y á su 
derecha por uno de los Capellanes asistentes se puso l a silla guarnecida 
de terciopelo c a r m e s í con galones de oro, que para e l efecto estaba preve
n ida jun to a l Al t a r , y en ella dicho I lus t r i s imo S e ñ o r Obispo como Presidente 
del Reyno, con capa Pluvia l , y M i t r a se s e n t ó , y el I lus t r i s imo S e ñ o r D o n 
Francisco Ramon de Larumbe, Obispo de Tudela. e l Sr. Don F r . Pedro 
Azedo, Gran Prior de Navarra , se pusieron de rodi l las á los dos lados de 
e l Si t ia l , trabando del l i b ro de los Evangelios; y estando asi, y su Excelencia 
t o c á n d o l o s con las manos; y los tres Estados, y Tribunales de pies, y des
cubiertos, e l dicho Sr. V i r r e y j u r ó á los dichos tres Estados, y á todo e l 
Pueblo de Navarra, tocando, y adorando la Cruz, y Santos quatro Evangelios, 
puesto de rodillas durante l a solemnidad, y letura del Juramento en l a 
forma, y manera contenida en un papel f i rmado de su p u ñ o , que por m i e l 
dicho Protonotario fue leido en voz in te l ig ib le por mandado del dicho S e ñ o r 
V i r r e y ; y es como se sigue. 

Yo D o n M a r t i n Alvarez de Sotomayor, Soto, Flores, Mendez de Soto-
mayor , y Torreblanca, Juarez de Figueroa y Negron, Velazquez y A n g u l o , 
Calderon de la Barca, Lainez de Castro, y Cardenas, Conde de Colomera , 
Caballero Gran Cruz de la Real, y dist inguida Orden E s p a ñ o l a de Carlos I I I , 
Comendador de Ja Puebla de Sancho Perez en la de Santiago, Consejero de 
Estado, Gent i l -Hombre de C á m a r a de su Magestad C a p i t á n General de sus 
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Reales E x é r c i t o s , V i r r e y , Gobernador, y C a p i t á n General del E x é r c i t o , y 
Reyno de Navar ra , sus Fronteras, y Comarcas: Juez Subdelegado de Correos, 
y Postas, y de la Renta de Estafetas en é l , & c . En v i r t u d del Poder especial 
á m i dado por ¡a S. C. R. M . del Rey nuestro S e ñ o r D o n Carlos S é p t i m o de 
N a v a r r a y Quarto de Castilla, de que se ha hecho fee ante los tres Estados 
de este N o b i l í s i m o Reyno de Navarra , que publicamente ante los dichos tres 
Estados ha sido leido, y reconocido, dado por bueno, y suficiente para r a t i f i 
car, hacer, y aceptar este Juramento, usando de é l , yo e l dicho D . M a r t i n 
A l v a r e z de Sotomayor, en voz, y en nombre , y en A n i m a de dicho S e ñ o r 
Rey Don Carlos S é p t i m o de este Reyno de Navar ra , y Quar to de Cast i l la , 
loando, aprobando, y ra t i f icando e l Juramento que en e l mismo Real nombre , 
y en A n i m a de su Magestad siendo P r inc ipe de este Reyno, en v i r t u d de 
Poderes de la Magestad e l S e ñ o r D o n Carlos Sexto de Navar ra y Tercero 
de Casti l la (que de Dios goza) hizo D o n Ambros io Funes de V i l l a l p a n d o 
A b a r c a de Bolea, Conde de Riela, S e ñ o r de las Baronias de l Va l l e de l a Sola
na, y M u r i l l o del Feu , de los Castil los de Artasona, y Santia, del Honor de 
Tormos, y sus Agregados, Grande de E s p a ñ a , Gen t i l -Hombre de Camara de 
su Magestad Caballero de l a dist inguida O r d e n de San Genaro, Comendador 
de l a Reina en la de Santiago, Theniente General de los Reales E x é r c i t o s , 
V i r r e y , y C a p i t á n General de este Reyno, á sus tres Estados el d ia ve in te 
de Enero de m i l setecientos sesenta y seis, y cumpliendo con lo p rome t ido 
j u r o sobre esta s e ñ a l de l a Cruz -¡- y Santos Evangelios por m i manua lmente 
tocados, y reverencialmentfe adorados, á Vos los Prelados, por Vos, y en 
nombre vuestro, y de toda la C le r ec í a de este Reyno de Navar ra , á Vos los 
Condestable, M a r i c h a l , Marqueses, Condes, Ricos-hombres, Generosos, Nobles, 
Varones, Vizcondes, Caballeros, Hi jos-Dalgo, Infanzones de dicho Reyno, y á 
Vos los Procuradores, y Mensageros de las Ciudades, y buenas Vi l l a s de 
este Reyno, que estais presentes, y vuestros Constituyentes, y á todo e l Pueblo 
de N a v a r r a ausente como si fuese presente, de mantener y guardar todos 
vuestros Fueros, Leyes, y Ordenanzas, Usos, y Costumbres, franquezas, esen-
ciones, l ibertades, p r iv i l eg ios , y oficios que cada uno de vosotros presentes, 
y ausentes t ené i s , asi, y por la fo rma que los h a b é i s , y s e g ú n lo h a b é i s 
usado, y acostumbrado, sin que sean aquellos interpretados sino en u t i l i d a d , 
y provecho, conveniencia y honor del Reyno; y que asi lo m a n t e n d r á , y 
g u a r d a r á su Magestad en todo el t iempo de su vida á vosotros, y á vuestros 
subcesores, no obstante la i n c o r p o r a c i ó n hecha de este Reyno con l a Corona 
de Cast i l la , para que este dicho Reyno de Navar ra quede de por si, y l e 
sean observados los dichos Fueros, Leyes, Usos, y costumbres, p r iv i l eg ios , 
oficios, y preheminencias s in quebrantamiento alguno, m e j o r á n d o l o s , y no 
apeorandolos en todo n i en parte; y que todas las fuerzas, y agravios, y des
afueros, que á vosotros, y á vuestros predecesores hasta aqui se hayan hecho 
por los S e ñ o r e s Reyes antepasados de este Reyno, y por sus Oficiales los 
d e s h a r á y e n m e n d a r á bien, y cumpl idamente s e g ú n Fuero, como t a m b i é n 
los que en adelante se hic ieren sin escusa n i d i l a c ión alguna, á saber es, 
aquellos que por buen derecho, y con verdad se ha l la ren por hombres buenos 
cuerdos naturales, y nat ivos del dicho Reyno. As ib ien ra t i f ico , y J u r o que 
su Magestad no h a r á n i m a n d a r á ba t i r moneda, s in que sea con vo lun tad , 
y consentimiento de Vosotros los dichos tres Estados conforme á los Fueros 
de este dicho Reyno: t a m b i é n ra t i f ico , y Ju ro que su Magestad p a r t i r á y 
m a n d a r á p a r t i r los bienes, y mercedes de este Reyno con los subditos, y na
turales nativos, y habitantes de él, s e g ú n disponen los Fueros, Leyes, y Orde
nanzas de este Reyno, entendiendo ser na tu ra l el que fuere procreado de 
Padre, ó M a d r e n a t u r a i habi tante actual en este Reyno de Navar ra , y e l 
que fuere nacido en é l de Estrangero no natura l , y habi tante actual , no se 
ent ienda ser n a t u r a l de este dicho Reyno, n i pueda gozar de las l ibertades, 
preheminencias n i naturaleza de é l , y que durante la la rga vida de su M a 
gestad m a n t e n d r á todos los Castillos, y fortalezas de este dicho Reyno, en 
manos, guarda y poder de hombres, Hi jos-Dalgo naturales, y natibos habitan;-
tes, y moradores en este Reyno de Navar ra , quando la necesidad de la guerra 
de este d icho Reyno cesare conforme á los Fueros, y Ordenanzas de é l . 
As imismo en v i r t u d de dicho Poder, ra t i f i co , y quiero, y m e place, que si en 
lo que he ju rado , ó en par te de ello lo contrar io se h ic iere , vosotros los dichos 
tres Estados, y Pueblo de Navar ra , no seá i s tenidos de obedecer en aquello 
que contraviniere en alguna manera, antes todo ello sea nu lo , y de n inguna 
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eficacia, y valor. Y ra t i f ico, prometo, y aseguro só cargo del dicho Ju ramento , 
que siempre que e l Rey nuestro S e ñ o r pudie re ven i r , y hacer en persona 
este dicho Juramento d á n d o l e lugar los graves y necesarios negocios de l a 
M o n a r q u í a , v e n d r á en persona á r a t i f i ca r este Juramento, y siendo necesario 
l o h a r á de nuevo con todas las fuerzas, y solemnidades que se requ ie ren para 
s u fuerza, y v a l i d a c i ó n en la forma refer ida , y como lo disponen los Fueros 
de este Reyno. Y quiero, y m e place que e l Juramento que y o hago en ausen
c ia de su Magestad y en an ima suya, no os sea per judic ia l , n i se pueda t r ae r 
n i t rayga en c o n s e q u ê n c i a para ninguna o t r a ocas ión semejante. E n f i rmeza 
de lo qual d i la presente f i rmada de m i mano, letra y nombre . = E l Conde 
de Colomera. 

Y leido, y hecho e l dicho Juramento (que or iginalmente en el m i s m o acto 
m e lo e n t r e g ó el Pro tonota r io á m i e l Secretario de los tres Estados) dicho 
S e ñ o r V i r r e y tocando, y adorando l a Santa Cruz, y Evangelios d i j o : As i lo 
j u r o : Con lo que se l e v a n t ó , y sen tó en su silla Real, y t a m b i é n los S e ñ o r e s 
Obispos, y Gran P r i o r de Navarra , é n sus respectivos asientos, como asimismo 
los tres Estados, y Tr ibunales , y se cub r i e ron todos luego que l o hizo su 
Excelencia haviendo dexado e l S e ñ o r Obispo de Pamplona la Capa, y Estola, 
y r e t i r á n d o s e l a s i l la que o c u p ó a l puesto donde estubo prevenida para este 
acto. 

Y asi celebrado este Real Juramento de su Magestad se dió p r inc ip io 
a l del Reyno; y cada uno de los Vocales de losafcres Estados por sus propias 
personas en l a fo rma contenida en u n papel, que en alta, é in te l ig ib le voz 
f u é leido por m i el Secretario de los tres Estados, estando estos, y los T r i b u 
nales de pies, y descubiertos, y es del thenor siguiente. 

Juramento Nos los Prelados de este Reyno de N a v a r r a , por Nos, y en voz, y nombre 
deJ1 Reyno de todos los Prelados, y C le r ec í a de é l : y Nos los Ricos-hombres, Generosos, 
a S. M . Nobles, Varones, Vizcondes, Cavalleros, Hijos-Dalgo, Infanzones, que presen

tes estamos, por Nos, y po r los d e m á s que es tán ausentes; y nos los Pro
curadores de las Ciudades, y buenas ViUas de este Reyno de Navar ra por nos, 
y en voz, y nombre de los havitantes, y moradores de las dichas Ciudades, 
y Buenas Vil las , y por nuestros Constituyentes, en v i r t u d de los Poderes 
especiales que para ello tenemos, y de todo e l Reyno de Navarra , asi ausen
tes, como si fuesen presentes. 

A l m u y alto, y muy poderoso S e ñ o r D o n CARLOS S é p t i m o de Navar ra , 
y Quarto de Castilla, como á nuestro Rey, y na tu ra l S e ñ o r ausente, como 
s i fuese presente, loando, aprobando, y ratificando e l Juramento de F i d e l i 
dad, que prestamos á su Magestad siendo Principe, y en v i r t u d de Poderes 
Reales conferidos por la Magestad del S e ñ o r Don Carlos Sexto do Navar ra , 
y Tercero de Castilla (que de Dios goza) como Curador que a l t i empo era 
d e S. A. R. á Don Ambros io Funes de VUlalpando Abarca de Bolea Conde 
de Riela, siendo V i r r e y , y C a p i t á n Genera l de este Reyno, en e l glorioso dia 
ve in te de Enero de m i l setecientos sesenta y seis. Juramos de nuevo sobre 
esta s e ñ a l de la Cruz -f. y Santos Evangelios, por cada uno de nos tocados, 
y reverencialmente adorados, y le recibimos, y tomamos por Rey, y S e ñ o r 
n a t u r a l nuestro, y Juramos, y prometemos de le ser fieles, y de le obedecer, 
y servir como á Rey y S e ñ o r na tura l nuestro, heredero, y leg i t imo Subcesor 
de este Reyno, y de guardar su Persona, honor y Estado bien, y lealmente, 
y que le ayudaremos á mantener los Fueros, y su Estado; y á defender e l 
Reyno como buenos, y fieles Subditos, y naturales deben hacer, y son obl iga
dos á obedecer y servir , y guardar l a persona, honor y Estado de su Rey, 
y na tura l S e ñ o r . E l qual Juramento como dicho es, ratificamos, hacemos, 
y prestamos en manos del E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Don M a r t i n Alvarez de Soto 
M a y o r , Conde de Colomera, V i r r e y , y C a p i t á n General de este Reyno de 
Navar ra , y sus Reales E x é r c i t o s en v i r t u d del Poder especial que nos t iene 
presentado de su Magestad para ra t i f icar , hacer y aceptar el dicho Ju ramen
t o en los dichos tres Estados. E n cuyo test imonio lo f i r m a r o n los Presidentes 
de los tres Brazos en nombre de todo e l Reyno, é yo e l Secretario = Esteban 
A n t o n i o Obispo de Pamplona = D o n Domingo de Vera iz = D o n A g u s t i n de 
E c h e v e r r í a : Con su acuerdo = D. Diego M a r i a Baset, Secretario. 

Y d e s p u é s de le ido e l dicho Juramento, se sentaron, y cubr ieron los d i 
chos tres Estados, y Tr ibunales ; y los Ind iv iduos de cada Brazo, cada uno 
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de por si, m a n t e n i é n d o s e los d e m á s sentados, y cubiertos, pasaron á hacer 
dicho Juramento tocando, y adorando la misma S a n t í s i m a Cruz, y l i b r o de 
los qua t ro Santos Evangelios, en que hizo e l suyo su Excelencia en anima 
de su Magestad que estaba sobre e l S i t i a l , y por e l Maestro de Ceremonias 
se b o l v i ó , y puso frente a l Congreso; y en esta fo rma cada uno de los V o 
cales p r e s t ó dicho Juramento , haciendo, y deshaciendo tres Cortesias, á que 
c o r r e s p o n d i ó e l S e ñ o r V i r r e y , d e s c u b r i é n d o s e con grande d e m o s t r a c i ó n a l 
levantarse cada V o c a l de adorar l a Cruz, y a l deshacer la p r imera Cortesia, 
y los S e ñ o r e s Vocales de los tres Brazos, que concur r ie ron , é h ic ie ron po r 
sus personas e l refer ido Juramento, en l a f o r m a sobredicha, son los siguientes. 

Los I lus t r is imos S e ñ o r e s Don Esteban Anton io 'Aguado y Roxas, por l a 
gracia de Dios, y de l a Santa Sede A p o s t ó l i c a , Obispo de Pamplona, del 
Consejo de su Magestad Presidente por su D i g n i d a d Episcopal del Brazo 
Ec les i á s t i co , y de los tres Estados del Reyno. 

D . Francisco Ramon de Larumbe, por l a gracia de Dios, y de l a Santa 
Sede A p o s t ó l i c a , Obispo de Tudela, del Consejo de su Magestad. D. Pr . Pedro 
Acedo, Gran Pr io r de N a v a r r a : D- Fe l ipe Rub in de Zelis, P r i o r de Ronces-
valles, y G r a n A b a d de Colonia: D o n F r . Facundo Verea A b a d de l Real 
Monaster io , y Univers idad de Santa M a r i a de I r ache : D o n F ray X a v i e r 
Ximenez A b a d de e l Real Monaster io de l a O l iva : D o n Fr . Gregorio A l v a r e z 
A b a d del Real Monaster io de Ley re : Don F r . Ramon Luengo Abad del Real 
Monaster io de I r a n z u : D o n Fr . Bernardo A r r i a g a A b a d de l Real Monaster io 
de F i te ro , que p r o t e s t ó á los d e m á s S e ñ o r e s Abades que le pref ieren, no le 
pare pe r ju ic io a l derecho que le competa de p re fe r i r los : Don Francisco 
M i r a n d a A b a d del Real Monasterio de U r d a x : D o n Fr . Placido Ruiz del 
So t i i lo A b a d del Real Monasterio de M a r c i l l a , que p r o t e s t ó á dicho S e ñ o r 
A b a d de U r d a x no le pare per ju ic io su preferencia: p . Juan Pasqual de 
Churruca Provisor y V ica r io General de este Obispado, que p r o t e s t ó no le 
pare per ju ic io al derecho que tiene de p re fe r i r á todos los S e ñ o r e s Abades. 

Por e l Brazo M i l i t a r (entre cuyos S e ñ o r e s Vocales no hay preferencia 
alguna, n j Presidente f i jo , no concurr iendo el E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Condes
table perpetuo del Reyno, á quien pertenece la Presidencia de este Brazo 
como á t a l Condestable, y en su defecto a l E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r M a r i c h a l 
perpetuo del Reyno, como á t a l M a r i c h a l ) Concurr ieron los M . I . S e ñ o r e s 
D o n Domingo de Vera iz y Magal lon, D u e ñ o , y posehedor de su Casa p r i n 
cipal , sita en l a plaza de Santa M a r i a de l a Ciudad de Tudela : D o n Joaquin 
Josef de Meneos, y Areizaga Ayanz de N a v a r r a y A-rvizu , Conde de Guendu-
la in , Marques de l a Real Defensa, y Conde del Fresno de l a Fuente, con 
su Vasallage, S e ñ o r de Guendula in , Sarr ia , San M a r c i a l , Aos, Sotés , Ecoyen, 
L a r r a i n , Adur r aga , San Lorenzo, I r i b e r r i , y Egui l lo r , D u e ñ o de las Pechas 
Concejiles de los Lugares de P iedrami l le ra , Galdeano, A n z i n , y M e n d i l i b e r r i , 
del Palacio de Berriosuso con su J u r i s d i c c i ó n C r i m i n a l y Pechas: De l a 
Ju r i sd i c ion y Pechas del Luga r de Ezcaba: de los Palacios de Muez, El izondo, 
Ar rayoz , y Zozaya: De la Casa de Meneos de la C iudad de Tafal la , con e l 
Patronato de l Convento de Religiosas de la Pur i s ima C o n c e p c i ó n de e l la . 
Patronato del Convento de l a S a n t í s i m a T r i n i d a d de l a V i l l a de Puente 
Lareyna , y de la I l u s t r e Capi l la de San Josef de l a C iudad de Toledo; y de 
las Iglesias de los Lugares de Z a r i q u í e g u i , Orbaiceta, Oyaregui , Narbar te , 
y Oronoz ; Alcayde perpetuo por j u r o de heredad d e l Real Palacio de dicha 
Ciudad de Tafalla, y Gen t i l Hombre de C á m a r a de su Magestad con entrada: 
D o n Joaquin de Ezpeleta y Galdeano D u e ñ o , y S e ñ o r de la Casa y Mayorazgo: 
de A m a t r i a i n en la V i l l a de Aoiz , y de los Palacios de Beyre , Undiano, y Ta jo-
nar . S e ñ o r de la T o r r e y Casti l lo Real de la V i l l a de Cint ruenigo, y de las 
Pechas Concejiles de San M a r t i n de U n x , y Beyre , y A lcayde perpetuo de l 
Palacio Real de l a Ciudad de O l i t e : Don A n t o n i o M a r i a Sarasa, D u e ñ o y 
S e ñ o r del Palacio de Sarasa, y de su Casa Solar de Otazu en el Luga r de 
A r r a y z a : D o n Ju l i an A n t o n i o de Ozcariz y Arce Beaumont , ,y A g q r r e t a , 
del Consejo de su, Magestad en e l Rea! y Supremo de Navar ra , S e ñ o r d e l 
Luga r y Palacio de Arce , y del Palacio de Ozcariz: D o n F e l i p e Santiago de 
Galdeano D u e ñ o de l a Casa de Galdeano, s i ta en l a V i l l a de Dicast i l lo , S e ñ o r 
de los Palacios de Cabo de A r m e r í a sitos en l a V i l l a de Torres, y Luga r de 
Galdeano, y posehedor de las Pechas Concegiles de l Luga r de M e n d i l i b a r r i : 
D o n Francisco X a v i e r Donamaria y San Juan S e ñ o r del L u g a r de EzperuHy 
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yde los Palacios de Cabo de A r m e r í a de Ezperun, de Donamaria, y de I r i a r t e 
en Ochagavia, Patronato ú n i c o , y pr iva t ibo de la Iglesia Pa r roqu ia l de Dona
m a r i a : D o n Diego Acedo D u e ñ o y S e ñ o r del Palacio de Mirafuentes: D o n 
A n t o n i o Romeo, y Escalzo D u e ñ o , y S e ñ o r de la Casa de Romeo de ía V i l l a 
de Mendigorr ia : D o n J u a n Josef Mar t inez de Ar i za l a , D u e ñ o de l a Casa de 
Ar i za l a de la V i l l a de Mend igo r r i a : Don Tadeo de A n t i l l o n D u e ñ o y S e ñ o r 
de l Palacio y S e ñ o r í o de Nobar: Don Ju l i an M a r i a Ozcariz, Bazan, Agor re ta , 
y Beaumont como D u e ñ o , y S e ñ o r del Palacio de Agorre ta de l a V i l l a de 
Santesteban: Don Francisco Sales V i r t o de Vera D u e ñ o de la Casa de los 
Sesmas de Corella. D o n M i g u e l Josef de Borda, y Goyeneche como D u e ñ o , 
y S e ñ o r d e l Palacio de Borda de l a V i l l a de Maya : Don Blas R o d r í g u e z de 
Are l l ano D u e ñ o del Palacio de A m a t r a i n : D o n Joaquin Mar ia de Meneos, 
y Eslaba V a r ó n de Vigueza l , y D u e ñ o del Palacio, y Ju r i sd i cc ión del Luga r 
de Redin, hi jo P r i m o g é n i t o -de los Condes de Guendulain, Marqueses de la 
Real defensa, y Condes de l Fresno de la Fuente : D o n H o r t u ñ o M a r i a A g u i r r e 
de Zuazu, y Corra l , h i j o P r i m o g é n i t o de los E x c e l e n t í s i m o s S e ñ o r e s M a r 
queses de Montehermoso, M e r i n o mayor de la Mer indad de Estella, D u e ñ o 
y posehedor del Palacio de Vigur ia , y de ía Casa p r inc ipa l de los Chabarris 
de Estel la: Don Manue l de L a p e ñ a Rujz de l Sot i l lo , Mariscal de Campo de los 
Reales E x é r c i t o s , como posehedor de su Casa, y Mayorazgo de l a V i l l a de 
B a l t i e r r a : Don Joaquin de Uzqueta D u e ñ o , y S e ñ o r de las Casas de Gon
zalez, y Uzqueta en l a V i l l a de V ü l a f r a n c a , y Ciudad de Corel la : D o n 
X a v i e r M a r i a Argaiz , y A r a n g u r e n como S e ñ o r del Pozuelo, y de los Pala
cios de los Lugares de Iza , y S a g ú e s : D o n Joaquin M a r í a Morales, Rada, y 
Alonso, S e ñ o r del Palacio de Cabo de A r m e r í a de Rada, sito en l a V i l l a 
de M u r i l l o e l f ru to : D o n M a n u e l Velazquez de Medrano, y Zaro como D u e ñ o , 
y S e ñ o r de l Palacio de Cabo de A r m e r í a del Luga r de Artazcoz: D o n Josef 
M a r i a Magallon, Beaumont de Navarra , Meneos, y Ayanz, Agramont , Ruiz 
de Bergara, Falces, A i b a r , Atondo, y V i l l a l o n , Chavar r i , Lopez de M i r a f u e n -
tes, A l a b a y Torres, Marques, y S e ñ o r de l a V i l l a de San Adr ian , su Palacio, 
y Tor re , Señor Solariego de la V i l l a de Monteagudo, su Castillo, y Palacio, 
y sus Jurisdiciones, S e ñ o r de los Palacios de la V i l l a de Eslaba, M e r i n o per
petuo hereditario de la Ciudad de Tudela, y de toda su Merindad, y f ami l i a r 
de la Santa Inquis ic ión de Navar ra : Don Joaquin Santiago de Bayona, C o r t é s , 
y A r b i z u , Dueño , y posehedor del Palacio de Cabo de A r m e r í a de la V i l l a 
de A r b i z u , y de las Pechas del Lugar de Oiz: D o n Josef X a v i e r A g u i 
r r e como Dueño , y S e ñ o r del Palacio de A g u i r r e en e l Lugar de Dona
mar i a : D o n Francisco Pau la Hadaran de Osinalde y Za lá , D u e ñ o , y posehedor 
de la Casa de Z a l á : D o n Josef Joaquin de Eraso S e ñ o r de Eraso, y su Palacio 
de Cabo de A r m e r í a , de l Consejo de su Magestad y su Oidor en e l T r i b u n a l 
de la C á m a r a de Comptos Reales de este Reyno; Patrono de Amezqueta, 
y de su Palacio, S e ñ o r asi b ien de Murguindueta , del Palacio de Orozbete lu , 
Patrono ú n i c o de las Abad ia s de S. Esteban de Murguindueta , y I j u r i e t a , 
y l a anexa de esta San Pedro de Gui ina, de sus Iglesias, y D u e ñ o de las 
Pechas d e l Lugar de Echever r i , y de I ju r i e t a , y de los Palacios de Cabo de 
A r m e r í a de Murguindueta , de Echeverri , y de I j u r i e t a : D o n Manue l A n g e l 
de Vida r t e Solchaga y A l a v a , D u e ñ o y posehedor de los Palacios de Cabo de 
A r m e r í a de Solchaga, y M e n d i v i l , y de las Pechas de el Lugar de M e n d i v i l : 
D o n Roque Jacinto de Gaztelu Apeztegui y Sarasa, D u e ñ o y S e ñ o r de los 
Palacios de Cabo de A r m e r í a de Gaztelu, s i to en la V i l l a de Echalar, y de l 
de Apeztegui , en e l Luga r de Errazu, de l Val le y Universidad de Baztan, 
é inmediato subcesor d e l Palacio, y Mayorazgo de Pereda sito en e l Luga r 
de Urtasun, y Patrono ú n i c o de la Iglesia Pa r roqu ia l del referido Luga r de 
Errazu, y su Rec to r í a , con p e r c e p c i ó n de Diezmos, y oblaciones: D o n Juan 
Joseph D á b a l o s L e b r i j a y Beaumont, S e ñ o r de Zabaleta, del Palacio de l a 
V i l l a de Lesaca, y Pechas concegües del L u g a r de E c h a r r i en e l V a l l e de 
Echaur i : D o n Francisco V icen t e de Azcona y Sarasa, del Consejo de su M a 
gestad y su Pa t r imonia l m a y o r en este Reyno, S e ñ o r de los Palacios de Sora-
coiz y Echarren, y de su Casa-Solar de Salinas de Oro: D o n Fausto Joaquin 
E l io y A ldunc in , M a r q u é s de Vesolla, Conde de Ayanz , Vizconde de V a l d e r r o , 
D u e ñ o , y posehedor de los Palacios y Mayorazgos de El io, Eriete, Iguzquiza , 
Subiza, Ar t ieda , Ader iz , Orendain , Learza, Nagues, y Zugasti , Ayanz, B e r r i o -
zar, Orcoyen, P e ñ a , B e r i a i n , Equisoain, Pechas de Navaz, Orcoyen, y otras; 
de su Casa de Santa M a r i a del Lugar de Gar inoain , A lguac i l mayor de l a 
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Santa I n q u i s i c i ó n de este Reyno, y ac tual Regidor Cabo preeminente de esta 
Ciudad de Pamplona: D. Veremundo Ramirez de Are l l ano , Teniente Coronel 
de los Reales E x é r c i t o s , Comandante de l B a t a l l ó n num.» 2.° de Volun ta r ios 
de este Reyno, D u e ñ o y S e ñ o r del Palacio de A r e l l a n o en la V i l l a de este 
nombre : D o n Fausto M a r í a de los Dolores de Elio y A g u i r r e , hi jo P r i m o g é 
n i to del Marques de Besolla, D u e ñ o , y posehedor del Palacio de l a V i l l a 
de Esparza en el V a l l e de Salazar: D . T i b u r c i o Hualde, D u e ñ o y S e ñ o r de l 
Palacio del Lugar de I r u n t a en e l V a l l e de Baztan:. D . Miguel Ezpeleta 
Marques de Gongora, D u e ñ o de la Casa Pr inc ipa l de los C r ú z a l e s sita en e l 
Burgo de esta Ciudad de Pamplona, y S e ñ o r de los Lugares, y Palacios de 
Gongora, Or iz , y Lar raya , y de San A d r i a n , cabe S a n g ü e s a , y Abad de los 
de Ciord ia , Olazagutia y R u r a l de Alsasua: D . Joseph Manue l de G u i r i o r , 
S e ñ o r del Luga r de Vi l l anueva de L ó n g u i d a , y de l a m i t a d del de Zar iqu ie ta , 
D u e ñ o de los Palacios de Cabo de A r m e r í a de Imarcoain , de Z u r i a i n , y Jan-
duain, y de las Pechas del Lugar de Tabar : D . Juan Josef Salaverr i , D u e ñ o 
y S e ñ o r de los Palacios de Oloriz, Sansoain y Benegorr i , de l Consejo de su 
Magestad y Caballero de la Dis t inguida Orden de Carlos Tercero: D o n M a 
x i m i n o Echalaz Gonzalez de Sepulveda y Gaztelu, D u e ñ o , y S e ñ o r del Pala
cio y Luga r de Echalaz, y de las Pechas de I r i so y E l i a : Don Miguel Josef de 
Balanza Castejon, y A l m o r a v i d , S e ñ o r de los Palacios de Elcarte y K o a i n , 
y de l Palacio, y Pechas del Lugar de Ecay en el V a l l e de A r a q u i l : D o n M a 
nue l M a r i a de Iribas, como D u e ñ o de sus Palacios de los Lugares de Ansoain 
y Elcano: D o n Jorge Marques de Montesa, Vizconde y S e ñ o r de Eza: D o n 
M i g u e l de Escudero, y Ramirez de Are l l ano , como D u e ñ o y S e ñ o r de su Casa 
y Mayorazgo de Escudero en l a Ciudad de Corel la: D o n Fel ipe Gonzalez de 
Castejon, y Tobar, Salazar, Camargo, Guerrero, Solier, Ara iz , Salcedo, Car i -
tat, Barnuebo, Brabo de Laguna, y Lopez de Medrano, S e ñ o r de las V i l l a s 
de Peregrina, y la Cabrera en la Provinc ia de Siguenza, y de los Lugares de 
Albocabe, y Tobajas, Casa Fuerte, y de la Mongia de los Palacios de Ines-
t r i l l as , Al fe rez mayor de Abenza, de l a Real y Dist inguida Orden de Carlos 
Tercero, y Gen t i l -Hombre de C á m a r a de su Magestad: D o n Luis Ayanz de 
Ureta , S e ñ o r del Palacio de Ureta : D o n Joaquin de Areva lo y A n t i l l o n , 
D u e ñ o , y posehedor de l Mayorazgo de los Arevalos en la V i l l a de Vi l l a f ranca : 
Y no concur r ie ron los S e ñ o r e s Don Josef Joaquin Velaz. de Medrano y Gante, 
Marques de Fontellas, D u e ñ o , y posehedor del Lugar de M e n d i l l o r r i , y Pa
lacio de Azpa, D u e ñ o t e r r i t o r i a l de la V i l l a de Fontellas, y t a m b i é n D u e ñ o 
y posehedor del Palacio de Cabo de A r m e r í a de Ripalda, Caballero de Jus
t ic ia de la Orden de San Juan de Gerusale'n, D u e ñ o t e r r i t o r i a l de A u t o l , 
Yerga, y Que l de Suso en el Reyno de Casti l la; y D o n Joaquin de Bayona 
y Ezpeleta, D u e ñ o , y posehedor del Palacio de Ol le ta , por l a ind i spos ic ión 
que padecen. 

Y por e l Brazo de las Universidades concurr ieron, y Ju ra ron los s i 
guientes: Por esta Ciudad de Pamplona D o n A g u s t í n de E c h e v e r r í a : D o n 
Juan Agus t i n de Monzon, y D o n X a v i e r A n g e l Fernandez de M e n d i v i l : Por 
la C iudad de Estella e l Licenciado D o n Juan Veremundo Ramirez de Or i soa in , 
Abogado de los Tr ibunales Reales, y D o n Francisco X a v i e r de Torrano , y 
Fr ias : Por la Ciudad de Tudela D o n Fe l ipe Gonzalez de Castejon, y D o n 
Chr is toval M a r i a Cortes y Vitas, que protestaron no le pare per juic io á dicha 
Ciudad e l hacer e l Juramento y funciones de este acto al derecho que t iene 
de p r e f e r i r en ellas á la de Estella, y en los Asientos, y d e m á s honores, y 
preheminencias: Por l a Ciudad de Corel la Don Pedro Al tabas y Lar raga , 
y d o n M i g u e l Escudero: Por la Ciudad de S a n g ü e s a , Cabeza de su M e r i n -
dad, D . L u i s Ayanz de Ureta , y Don Josef Baztan, que p r o t e s t ó la preferencia 
á l a Ciudad de Core l la : Por la Ciudad de O l i t e , Cabeza de su Mer indad , D o n 
Francisco M a r i a Galdeano, y Don Josef Carlos Mar t inez , que protestaron 
la preferencia á la Ciudad de Corella: Por l a V i l l a de L u m b i e r el Licenciado 
D. I ldefonso de I l u n d a i n , Abogado de los Tr ibunales Reales, que p r o t e s t ó 
la preferencia á l a Ciudad de Core l la : Por la V i l l a de Puente L a Reyna, 
D o n Josef Alonso de Olondriz , Caballero de Justicia, de l a Orden de San 
Juan de Gerusalen, que hizo igual protesta á la C iudad de Corel la: Por l a 
V i l l a de Los Arcos D o n Geronimo M a r i a Lopez Cera in : Por la Ciudad de 
V i a n a Cabeza de su Principado D o n Beni to Navar ro , y D o n Thomas d e 
I r i a r t e , que protestaron l a preferencia á la V i l l a de Los Arcos : Por l a V i l l a 
de A o i z D o n Pedre L u i s I r i a r t e : Por la V i l l a de M o n r e a l D o n A n d r é s Peralta^ 



C U A D E R N O S D E L E Y E S 

Por la Ciudad de Tafal la D o n Pedro Mathias de Mjrafuentes, y e l Licenciado 
D o n Francisco de Calatayud y Ardanaz, Abogado de los Reales Consejos: 
P o r la V i l l a de Vi l la f ranca Don Joaquin de Areva lo , y A n t i l l o n , y D o n Carlos 
A m a t r i a , y Santa M a r i a , que protestaron l a preferencia á la Ciudad de T a 
fa l l a : Por la V i l l a de Huar te A r a q u i l D o n Juan M i g u e l de I r a ñ e t a : Por l a 
V i l l a de Mend igo r r i a Don Pedro M u n a r r i z : Por l a V i l l a de A g u i l a r D o n 
Josef Maeztu: Por la V i l l a de Echar r i -Aranaz Don Juan Francisco de L a 
cunza: Por la V i l l a de Lacunza D o n Is idro Lopetegui : Por la V i l l a de L a -
r r a s o a ñ a D o n Francisco Antonio Mar i to rena : Por la V i l l a de Va l t i e r r a D o n 
Francisco Echarren y Atondo: Por la V i l l a de Lesaca Don Juan Esteban de 
Larrache, que p r o t e s t ó la p r e í e r e n c i a á dicha V i l l a de V a l t i e r r a : Por la 
V i l l a de Santesteban Don Josef Norber to de U r r i z a : Por la V i l l a de U r r o z 
D o n Pedro Joaquin de Belzunegui: Por la V i l l a de A y b a r Don Joaquin M i g u e l 
de Garro: Por la V i l l a de Vi l laba D o n Juan Josef de Aoiz : Por la Ciudad 
de Cascante Don Vicente Barazabal Gonzalez de Castejon, y Don Balthasar 
Garces de los Fayos: Por l a V i l l a de Cintruenigo D o n Sebastian Leoz, y V i r -
t o : Por l a V i l l a de Arguedas Don Lorfenzo Gomeza y Uzqueta: Por la V i l l a 
de Echalar Don M a r t i n Antonio de Berroeta : Por l a V i l l a de Ar t a jona D o n 
Domingo Jacinto de Vera, que p r o t e s t ó l a preferencia á l a V i l l a de Echalar, 
y á las d e m á s que se sientan d e s p u é s de l a Ciudad de Tafal la ; y por la V i l l a 
de Mi l ag ro Don Severino I t a , que t a m b i é n p r o t e s t ó la preferencia á todas 
las R e p ú b l i c a s que se sientan d e s p u é s de l a V i l l a de Aoiz , por la p r e t e n s i ó n 
que tiene á prefer i r las ; y no c o n c u r r i ó e l S e ñ o r D o n X a v i e r de Armendar i z , 
Diputado de la V i l l a de Caseda. por hallarse gravemente enfermo. 

Y acabado de hacer e l dicho Juramento en l a fo rma sobredicha, e l Sr. 
V i r r e y en nombre de su Magestad dixo, que aceptaba, y a c e p t ó e l dicho 
Juramento de F ide l idad hecho, y prestado por todo e l Reyno, y tres Estados 
de él , conforme a l dicho Poder Rea l ; y consiguientemente habiendo pasado 
desde nuestros respectivos puestos por el Centro del Congreso haciendo tres 
C o r t e s í a s hasta la frente de e l Dosel ; como es yo e l Secretario de los tres 
Estados po r su lado derecho, y e l Protohotario por e l izquierdo: M a n d ó 
e l S e ñ o r V i r r e y , y los dichos tres Estados, y en su nombre e l S e ñ o r Presi
dente Ec les iás t i co nos requi r ie ron h i c i é semos , y t e s t i f i cásemos ins t rumento 
p ú b l i c o uno ó mas del mismo thenor, y sustancias de los referidos Ju ramen
tos, y de todo lo d e m á s que acerca de ello se h a b í a hecho, s e g ú n que en 
semejantes actos, y casos hacer se requiere, y los d i é s e m o s puestos en publ ica 
fo rma á su Excelencia y a l dicho Reyno, y á quien los pidiese. 

Y consiguientemente con igual solemnidad, y formalidades se hizo e l Real 
Ju ramento de su Al teza Real, el S e r e n í s i m o S e ñ o r D o n Fernando, y e l Fide
l i d a d de los tres Estados a l mismo S e ñ o r ; para cuyo efecto el Rey de A r m a s 
d i x o en a l ta voz desde su puesto Oid , Oid , Oíd, y e l Protonotario desde e l 
suyo leyó l a P r o p o s i c i ó n del tenor siguiente. 

Este d í a es tan feliz para Vosotros, que a l paso que en e l acto que aca
bamos de concluir , se cumplieron vuestros vivos, y loables deseos de ra t i f i ca r 
e l Juramento de Fidel idad, que como á Pr inc ipe heredero h a b é i s antes 
prestado á nuestro Augusto y Catholico Monarca; e l sabio, é infat igable zelo 
•de este S e ñ o r en perpetuar vuestras prosperidades en quanto de él dependan, 
p r ó v i d a m e n t e os presenta al S e r e n í s i m o S e ñ o r Don Fernando, su m u y caro 
y amado h i jo , para completar vuestras dichas, y que las d i s f ru té i s colmadas, 
.sabiendo con certeza ó seguridad, que nunca se v e r i f i c a r á vacio en ellas; 
porque en e l mas fa ta l evento, o c u p a r á sin i n t e r r u p c i ó n e l lugar de vuestro 
amado, el que unicamente puede ser capaz de l lenar le como hi jo , y perfecto 
exemplar de su Padre. 

Ciertamente p o d r í a con razón g r a d u á r s e m e de temerariamente desconfia-
•ílo, si yo, que tengo una larga experiencia de la nobleza de vuestro c o r a z ó n , 
me detuviese á dudar n i por u n momento, que serian inf in i tamente mayores 
vuestras satisfacciones, si ya que los motivos que antes he insinuado, no 
os permiten conocer a l Padre sino por los continuos efectos de su benefi
cencia, por lo menos pudieseis a l mismo t iempo que o f rece ré i s a l h i j o en 

•la p r e s t a c i ó n del Juramento una prueba evidente de vuestro amoi;, c a r i ñ o , 
y lealtad, hacerle otras demostraciones de esta justa pas ión , que solo d i 
rectamente pueden expresar los sentidos, y que la distancia estorva m a n í -
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festar con exac t i tud ; pero la no tor ia jus t ic ia de las causas* ó inconvenientes ' 
que l o impiden , os c o n v e n c e r á s jn necesidad de ostentosas persuasiones, 
quan sensible h a b r á sido á su Magestad no poder contentar en todo v u e s t r a » 
ansias, que s in duda no os t e n d r á t a n impacientes d e s p u é s de cumpli rse e l 
de prestar e l Juramento, para que estoy autorizado, y p ron to á hacer, y 
r ec ib i r en l a forma acostumbrada, y en la que p rev ienen los Reales Poderes. 
Pamplona y su Santa Iglesia once de Enero de m i l setecientos noventa y 
cinco = E l Conde de Colomera. 

L a qua l dicha p r o p o s i c i ó n l ú e leida, estando e l S e ñ o r V i r r e y , los t r e s 
Estados, y Tr ibunales Sentados, y cubier tos; y luego el I lus t r i s imo S e ñ o r 
Obispo de Pamplona se l e v a n t ó , y descubierto r e s p o n d i ó desde su puesto 
en nombre de los tres Estados manifestando e l deseo, gusto, amor, y f ide l idad 
con que estaba pronto , y dispuesto e l Reyno á j u r a r á S. A. R. S. por su 
Pr inc ipe heredero, y l eg i t imo Subcesor de su Magestad en este Reyno en 
mano de su Excelencia como su l eg i t imo , y especial Apoderado para e l l o ; 
y v o l v i ó á sentarse e l I lus t r i s imo S e ñ o r Obispo de esta Ciudad. Y mediante 
haberse l e í d o dicho Real Poder, y Carta Credencial , y la referida Propos i 
c ión por e l Protonotar io , quien m e la e n t r e g ó á m i el Secretario de los 
tres Estados por deber ob ra r en l a Secretaria de m i cargo, se l e v a n t ó , y 
d e s c u b r i ó el S e ñ o r V i r r e y , y lo mismo h ic ie ron los tres Estados, y T r i b u 
nales; y p o n i é n d o s e su Excelencia de rodi l las en e l S i t i a l , donde estaba 
abierto, y prevenido e l l i b r o de los quat ro Evangelios, de que anter iormehte 
se hizo m e n c i ó n , J u r ó en nombre de S. A . R. S. á los dichos tres Estados, 
y á todo e l Pueblo de Navar ra , en l a misma forma que lo hizo á su Magestad 
m a n t e n i é n d o s e de rod i l las durante l a solemnidad, y l e tu ra del Ju ramento 
en la manera contenida en un papel f i rmado de su p u ñ o , que por m i el dicho 
Pro tonotar io fue l e í d o en Voz in t e l i g ib l e por mandado de dicho S e ñ o r V i r r e y , 
y es como se sigue. 

Y o D o n M a r t i n A l v a r e z de Sotomayor. Soto, Flores, Mendez de Soto 
mayor , y Torreblanca, Juarez de Figueroa, y Negron, Velazquez, y Angu lo , 
Calderon de la Barca, La inez de Castro, y Cardenas, Conde de Colomera, 
Caballero G r a n Cruz de l a Real, y P i s t í n g u i d a O r d e n E s p a ñ o l a de Carlos 
Tercero, Comendador de l a Puebla de Sancho Perez en la de Santiago, 
Consejero de Estado, G e n t i l - H o m b r e de C á m a r a de su Magestad, C a p i t á n 
General de sus Reales E x é r c i t o s , V i r r e y , Gobernador, y C a p i t á n General de l 
E x é r c i t o , y Reyno de Navar ra , sus Fronteras, y Comarcas: Juez Subdelegado 
de Correos, y Postas, y de la Renta de Estafetas e n él , & c . E n v i r t u d de l 
Poder especial á m i dado por la S. C. R. M . del Rey nuestro S e ñ o r D o n 
Carlos S é p t i m o de N a v a r r a , y Quar to de Castilla, como Tutor , y l eg i t imo 
A d m i n i s t r a d o r que es del S e r e n í s i m o S e ñ o r P r inc ipe Don Fernando su h i jo 
P r i m o g é n i t o , na tu ra l heredero de este Nobi l i s imo Reyno de Navarra , de cuyo 
Poder se ha hecho pronta fee ante los tres Estados de este Reyno, que p u 
bl icamente ha sido leido, y reconocido, y dado por bueno, y suficiente para 
hacer, y acfeptar este Juramento . Usando de é l en vez, y nombre , y en A n i m a 
de l a S. C. R. M . J u r o sobre esta s e ñ a l de l a Cruz -f;, y Santos Evangel ios 
por m i manualmente tocados, y revereneialmente adoradbs: A Vos los Pre 
lados, por Vos, y en n o m b r e vuestro, de toda la C l e r e c í a de este Reyi io de 
Navar ra , á Vos los Condestable, M a r i c h a l , Marqueses, Condes, Ricos H o m 
bres, Generosos, Nobles, Barones, Vizcondes, Caballeros, Hi jos-Dalgo, é I n 
fanzones de l dicho Rey i io ; y á Vos los Procuradores, y Mensageros de- las 
Ciudades, y buenas VjUas de este Reyno, que estais presentes, y vuestros 
Constituyentes, y á todo e l Pueblo de Navar ra , ausente como si fuera p r e 
sente de mantener, y guardar todos vuestros Fueros, Leyes, y Ordeaaiizas, 
Usos, y Costumbres, franquezas, esenciones, l ibertades, pr ivi legios , y oficios 
que cada uno de vosotros presentes y ausentes t e n é i s asi; y por la f o r m a que 
los h a b é i s , y s e g ú n los h a b é i s usado, y acostumbrado, sm que sean aquellos 
interpretados sino en u t i l i d a d , conveniencia, provecho, y honor del Reyno; y¡ 
s iempre que en e l Serén iS i r r io P r inc ipe D o n Fernando pe ry in i e re la s u b c e s i ó n 
del Reyno d e s p u é s de los largos, y b i e n a v e n t u r a d a dias de su Magestad e l Rey 
nuestro Sefior, (que Dios mantenga y d é larga v ida) ' asi l o m a n t e n d r á y l o 
g u a r d a r á á Vosotras, y á vuestros subcesores; no obstante la i n c o r p o r a c i ó n 
hecha de este Rejü io con l a Corona d é Castilla, para; que e l dicho Reyao 
quede de íxor si, y lie sean observados los dichos Fueros , Leyeo, Usos; Cos-
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tumbree, privi legios, oficios, y preheminencias, sin quebrantamiento alguno, 
a m e j o r á n d o l o s , y no apeorandolos en todo n i en parte; y que todas las fuer
zas, y agravios, y desafueros que á vosotros, y á vuestros predecesores hasta 
a q u i se hayan hecho por los S e ñ o r e s Reyes antepasados, y por sus Oficiales, 
los d e s h a r á , y e n m e n d a r á bien, y cumplidamente, como t a m b i é n los que en 
adelante se hic ieren: á saber es, aquellos que por buen derecho, y con ver 
dad se hal laren por hombres buenos, cuerdos, naturales, y nativos del dicho 
Reyno. As ib ien J ú r o , que no h a r á n i m a n d a r á bat ir moneda, sin que sea con 
vo lun tad y consentimiento de Vosotros los tres Estados, conforme á los Fue
ros de este Reyno: T a m b i é n J ú r o , que su Magostad p a r t i r á y m a n d a r á p a r t i r 
los bienes y mercedes de este Reyno con los Subditos, y naturales nat ivos, 
y habitantes de él , s e g ú n disponen los Fueros, y Ordenanzas; entendiendo 
ser na tu ra l e l que fuere procreado de Padre, ó Madre na tura l habi tante 
ac tual en este Reyno; y el que fuere nacido en él de Estrangero no na tu ra l , 
y habitante actual, no se entienda ser na tu ra l de dicho Reyno, n i pueda gozar 
de las libertades, preheminencias, n i naturaleza de é l ; y que durante l a v ida 
de su Magestad y la del S e r e n í s i m o S e ñ o r Pr inc ipe , m a n t e n d r á , y t e n d r á 
todos los Castillos, y Fortalezas de este dicho Reyno en manos, guarda y 
poder de hombres Hijos-Dalgo, naturales, y. nativos habitantes, y moradores 
en este dicho Reyno,. quando la necesidad de la guer ra cesare, conforme á 
los Fueros, y Ordenanzas de él. As imismo quiero, y me place, que si en lo 
que he jurado, ó en parte de ello l o cont rar io se hiciere. Vosotros los d i 
chos tres Estados, y Pueblos de N a v a r r a no seáis tenidos de obedecer en 
aquello que contraviniere en alguna manera, antes todo e l lo sea nulo , y de 
ninguna eficacia, y valor . Y prometo, y aseguro so cargo del dicho Jura
mento, que teniendo edad e l dicho Serenisimo S e ñ o r P r inc ipe para veni r , 
y hacer en persona este dicho Juramento, lo ra t i f i ca rá , y siendo necesario 
lo h a r á de nuevo con todas las fuerzas, y solemnidades, viniendo en persona, 
y a l t iempo de su C o r o n a c i ó n p r e s t a r á e l mismo Juramento á Vos los dichos 
tres Estados, y á todo e l Pueblo de Navarra , que a l presente sois, y á los 
que entonces se rán , en la forma, y manera que ahora Juro. Y quiero, y me 
place que e l que yo hago en ausencia no os sea per jud ic ia l , n i se pueda 

: t raer , n i se trayga en c o n s e q u ê n c i a para o t ra ninguna ocas ión semejante: 
E n firmeza de lo q u a l d i la presente f i rmada de m i mano, letra, y nombre. 
= E l Conde de Colomera. = Y asi celebrado el Real Juramento de S. A . se 
d i ó p r inc ip io al del Reyno, y cada uno de los Vocales de los tres Estados 
por sus propias personas en la fo rma contenida en u n papel, que en alta, 
é in te l ig ib le voz fué leido por m i e l Secretario de los tres Estados, estando 
estos, y los Tr ibunales de pies, y descubiertos, y es del tenor siguiente. 

Juramento Nos los Prelados de este Reyno de Navarra por Nos, y en voz, y nombre 
del Reyno á e todos los Prelados, y Clerec ía de él, y Nos tos Ricos-homes, Generosos, 
a b. A . Nobles, Barones, Vizcondes, Caballeros, Hijos-Dalgo, Infanzones, que presen

tes estamos, por Nos, y por los d e m á s que e s t á n ausentes. Y nos los Procu
radores de las Ciudades, y buenas V i l l a s de este Reyno de Navarra por Nos, 
y en vez, y nombre de los habitantes, y moradores de las dichas Ciudades, 
y buenas Vi l las , y nuestros Constituyentes en v i r t u d de los Poderes especia
les que para ello tenemos, y de todo e l Reyno de Navarra , asi ausentes como 
si fuesen presentes. 

A l m u y alto, y muy poderoso, y Serenisimo S e ñ o r Pr inc ipe D o n Fer 
nando P r i m o g é n i t o de la S. C. R. M . del S e ñ o r Pon Carlos S é p t i m o de Na
va r ra , y Quar to de Castilla, nuestro Rey, y S e ñ o r na tura l , ausente como s i 
fuera presente, como á Principe, y S e ñ o r nuestro, heredero, y Subcesor de 
su Magestad. Juramos sobre esta s e ñ a l de la Cruz - j - , y santos quatro Evan 
gelios por cada uno de Nos tocados, y reverencialmente adorados, y le r ec i 
bimos por Principe, y S e ñ o r na tura l nuestro' heredero, y Subcesor de este 
Reyno de Navarra : y para después de los largos, y felices dias de su M a 
gestad por Rey, y S e ñ o r nuestro na tura l , y heredero leg i t imo Subcesor de 
este Reyno, y de guardar su Persona, honor, y Estado de su A . R. f i e l , 
y lealmente, y que l e ayudaremos á mantener los Fueros, y su. Estado, y á 
defender e l Reyno como buenos, y fieles subditos, y naturales deben hacer, 
y son obligados á obedecer y servir, y de guardar la Persona, honor y Es
tado de su Principe, Sey, y Señor n a t u r a l ; e l qua l Juramento, como dicho 
es, hacemos, y prestamos en manos de l E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Conde de Colo-
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mera, V i r r e y , y C a p i t á n General de este dicho Reyno de Navar ra , y de los 
Reales E x é r c i t o s , en v i r t u d del Poder especial que t iene de su Magestad 
como Tutor , y Curador de l dicho S e r e n í s i m o S e ñ o r P r inc ipe Don Fernando, 
para hacer, y aceptar e l dicho Juramento en los dichos tres Estados. E n 
cuyo tes t imonio lo f i r m a r o n los Presidentes de los tres Brazos, y Estados 
en nombre de todo e l Reyno, é y o e l Secretario. = Esteban Anton io Obispo 
de Pamplona. = D o n Domingo Veraiz . = D o n A g u s t i n de Echeverr ia . Con 
su acuerdo. — D. Diego M a r i a Basset, Secretario. 

Y d e s p u é s de l e ído e l dicho Juramento se sentaron, y cubr i e ron los tres 
Estados, y Tr ibunales , y los Ind iv iduos de cada Brazo cada uno de por s í : 
M a n t e n i é n d o s e los d e m á s sentados, y cubiertos, pasaron á hacer dicho Ju ra 
mento en Jas mismas circunstancias, y con igual ceremonia que lo prestaron 
á su Magostad haciendo, y deshaciendo las tres C o r t e s í a s , y correspondiendo 
á todo el Sr. V i r r e y . 

Y acabado de hacer e l dicho Juramento por los refer idos S e ñ o r e s Vocales, 
que lo prestaron á su Magestad con aquellas protestas de preferencia que 
entonces expusieron, e l S e ñ o r V i r r e y en nombre de su A . R. dixo, que acep
taba, y a c e p t ó el dicho Juramento de F ide l idad hecho, y prestado por todo 
el Reyno, y sus tres Estados conforme a l dicho Poder Real ; y consiguiente
mente habiendo pasado desde nuestros respectivos puestos p o r e l centro de l 
Congreso haciendo tres C o r t e s í a s hasta l a frente d e l Dosel , como es yo e l 
Secretario de los tres Estados por su lado derecho, y e l Pro tonota r io por e l 
izquierdo, m a n d ó el S e ñ o r V i r r e y , y los dichos tres Estados, y en su nombre 
el S e ñ o r Presidente E c l e s i á s t i c o nos requ i r i e ron h i c i é s e m o s , y t e s t i f i c á s e m o s 
ins t rumento p ú b l i c o uno, ó mas de l mismo tenor, y sustancias de los r e f e r i 
dos Juramentos, y de todo lo d e m á s que acerca de ello se habia hecho, 
s e g ú n que en semejantes actos, y casos hacer se requiere , y los d i é s e m o s 
puestos en publ ica fo rma á su Excelencia y a l dicho Reyno, y á quien los 
pidiese. 

E inmediatamente dicho I lus t r i s imo S e ñ o r Obispo de Pamplona, Presi
dente del Brazo E c l e s i á s t i c o , se l e v a n t ó de su asiento, y fue a l dicho A l t a r 
P o r t á t i l , y t o m ó la Capa, y M i t r a , y e n t o n ó e l Te D e u m Laudamus, que c a n t ó 
la M ú s i c a de la Capi l la de esta Santa Iglesia; y concluido d i xo dicho S e ñ o r 
Presidente una O r a c i ó n p r o g r a t i a r u m actione por su Magestad y S. A . R. S. 
y d e x ó la Capa, y M i t r a , y se v o l v i ó a l asiento de su Brazo: Luego que se 
e n t o n ó el T e Deum, se tocaron los Timbales, y Clarines, y d e m á s i n s t r u 
mentos de Mús i ca , que h a b í a en l a Iglesia, sus Campanas, y las de las Pa
rroquias, y Conventos de toda l a Ciudad, se d i s p a r ó la salva t r i p l e de l a 
A r t i l l e r i a de su Cast i l lo , y Cindadela, y t a m b i é n h izo la suya l a t ropa de 
Infan te r ia , que estaba apostada fuera de l a Iglesia: Subsiguientemente que
r iendo el Reyno, y cada u n o de sus Vocales pasar en l a f o rma acostumbrada 
á besar la Mano a l Rey nuestro S e ñ o r , y á su A . R. e l S e r e n í s i m o Sr. P r í n 
cipe de Astur ias , y po r su ausencia hacer e l correspondiente acatamiento 
a l dicho S e ñ o r V i r r e y en su Real nombre, y el de S. A . R. manifestando 
con este acto la s u m i s i ó n y reconocimiento que debe á su Magestad y A . por 
la merced que le han hecho a l Reyno en haberles Jurado la f i rmeza y ob
servancia de sus Fueros, Leyes, Usos, y costumbres, franquezas y l ibertades, 
r e p r e s e n t á n d o l e s en esto l a mucha vo lun tad con que hav ian deseado j u r a r , 
y se rv i r á su Magestad y A . R. pero por ser l a rga esta func ión , y m u y 
incomoda para todos la hora de las dos, en que se a c a b ó la de los Reales 
Juramentos, como sumamente r igurosa l a in temper ie de yelos, y excesibos 
f r íos , propuso su Excelencia podia dispensarse por esta vez e l que l o hiciesen 
todos, y cada uno de los Vocales egecutandolo juntos en nombre de los tres 
Estados sus tres S e ñ o r e s Presidentes, en que c o n f o r m ó el Reyno po r com
placer á su Excelencia que lo e s t i m ó mucho: y c o n efecto unidos los tres 
S e ñ o r e s Presidentes, yendo en medio e l Ec l e s i á s t i co , á su derecha e l M i l i t a r , 
y á su izquierda e l de las Universidades, desde el centro d e l circo del Con
greso hasta l a frente del Dosel, h ic ie ron las tres Cortesias acostumbradas 
á su Excelencia que lo a g r a d e c i ó y m o s t r ó estimar, en mucho de par te 
de su Magestad y A . R. estando sentado en su silla Real , pero d e s c u b r i é n d o s e 
con grande d e m o s t r a c i ó n a l t iempo que los tres S e ñ o r e s Presidentes le h a c í a n 
la C o r t e s í a ó acatamiento, y a l t iempo de deshacerlas, y ret i rarse á sus 
puestos. 



30. C U A D E R N O S D E L E Y E S 

Con Io qual e l S e ñ o r V i r r e y se l e v a n t ó del suyo, y descubierto s a l u d ó 
á los dichos tres Estados, que de pies, y descubiertos le h ic ieron su c o r t e s í a , 
y ofrecimiento de querer a c o m p a ñ a r á su Excelencia, y no h a b i é n d o s e per 
m i t i d o , se quedaron en sus asientos, y su Excelencia con e l sombrero en l a 
mano haciendo C o r t e s í a s á uno y otro lado, se s a l i ó a c o m p a ñ a d o de los 
Min i s t ros de los Tr ibunales Reales, y se fue a l Palacio Real, yendo e l Rey 
de Armas en la misma fo rma que v i n o ; y los dichos tres Estados salieron, 
d e l dicho Tablado, y se vo lv ie ron á la dicha Sala de la Preciosa con sus 
Mazas, Timbales, y Clarines delante, guardando e l mismo orden con que 
fue ron a l Tablado; y en e l Claustro junto á la puer ta verde por donde se 
entra á l a Sala, habiendo hecho la cor tes ía acostumbrada los tres S e ñ o r e s 
Presidentes, se deshizo e l Congreso, y el resto del d ia se o c u p ó en regocijos 
p ú b l i c o s , y á la noche bubo muchas luminarias con repetidos repiques de 
Campanas, en d e m o s t r a c i ó n del regocijo que todo e l Reyno tenia de que se 
hubiesen hecho, y celebrando los dichos Juramentos. 

. De las quales, y de todas las cosas sobredichas e l S e ñ o r V i r r e y m a n d ó , 
y los dichos tres Estados requi r ie ron , como dicho es, á nosotros los dichos 
Secretario de los tres Estados, y Cortes generales de este I lus t r i s imo Reyno 
de Navar ra , y Protonotar io de las dichas Cortes, h i c i é s e m o s , y r e p o r t á s e m o s 
ins t rumento públ ico , uno ó mas de u n mismo tenor, y sustancia, s e g ú n que 
en semejantes casos se requiere, y aquellos d i é semos en publica í o r m a á 
qu ien pertenezca darse: A todo lo qual se ha l la ron presentes por testigos 
los Exce l en t í s imos Duques de Osuna, y F r í a s , Grandes de E s p a ñ a de p r i m e r a 
Clase, los Licenciados Don Manuel de Le ja íde , Don Francisco de I b a ñ e s , y 
D o n Alexandre Dolarea y Nieva , S índ icos de este dicho Reyno, Don M a n u e l de 
L i n Rey de Armas, y muchos Caballeros, y personas de calidad Ec les i á s t i cos , 
y Seculares, que estubieron presentes en diferentes parages del Tablado, é 
Igles ia ; y nosotros los dichos Secretario, y Protonotar io de las dichas Cortes 
de este Reyno de Navar ra po r su Magestad fuimos presentes á todo lo sobre
dicho, como en este A u t o se contiene; y pasó ante nos, y en fee de ello l o 
f i rmamos con nuestras f irmas. = DOT¿ Diego Maria Baset. Secretario — Blas 
A n t o n i o del Rey, Protonotar io. 



D O N C A R L O S . 

POR L A GRACIA DE DIOS 

Rey de Castilla, de Navarra, de Aragon, de Leon, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Cerdeña, de Cordoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de 
Gibraltar, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de las Islas de Ca
narias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra 
Firme del Mar Occeano; Archiduque de Austria, Duque de Bor-
goña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol, Rosellon, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, etc. 
A quantos la presente vieren, é oyeren, hacemos saber: Que 
hallándose juntos, y congregados celebrando Cortes Generales 
en esta nuestra Ciudad de Pamplona, y Sala titulada de la Pre
ciosa, los tres Estados de este Reyno de Navarra, presentaron 
$nte Nos, y en nuestro nombre, á los Ilustres nuestros Visorreyes 
Conde de Colomera, Principe de Castelfranco, y Don Joaquin 
de Fonsdeviela, diferentes Pedimentos de Contrafueros, reparo 
de Agravio, Leyes, y otras Providencias, que decretados con 
Consulta de Don Antonio Domingo Villanueva Pacheco y Alva
rado, de el nuestro Consejo Real de Castilla, y Regente en el 
Real de este dicho nuestro Reyno de Navarra; y Don Julian 
Antonio de üzcariz, Oidor Decano del mismo Consejo, son del 
tenor siguiente. 





L E Y I. 
SE D E C L A R A , QUE L A S O B R E C A R T A E X P E D I D A POR E L R E A L C O N -
sejo s in la p rev ia c o m u n i c a c i ó n de los tres Estados, á la Real C é d u l a obtenida 
por e l Reverendo Obispo de Tudela, sobre preferencia en e l asiento en 
Cortes Generales, no pare per ju ic io á los Fueros, y Leyes, n i se t r ayga en 

c o n s e q u ê n c i a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generaies por mandado de vuestra Magestad, 
decimos: Que el Reverendo Obispo de Tude la a c u d i ó á vuestra Real Per
sona representando, que en t iempo en que la Iglesia de dicha C iudad era 
Colegiata, tenia asiento en Cortes e l Dean de ella, aunque posterior a l P r i o r 
de l a Real Casa de Nuestra S e ñ o r a de Ronces-valles, y G r a n P r io r de l a 
Re l ig ion de San Juan de Jerusalen; y h a b i é n d o s e er ig ido en Cathedra l 
fue presentado por p r i m e r Obispo en el a ñ o de 1783, desde cuyo t i empo 
no se habia verif icado e l congregarse los tres Estados en Cortes Generales 
hasta la actual idad: Y que atendida la a l ta gerarquia á que se mi raba ele
vada l a D ign idad Episcopal, no podia p resumir que los Pr iores intentasen 
disputar le la preferencia en el Asiento, n i que este lo tubiese inmedia to 
a l Reverendo Obispo de Pamplona; pero para precaver qualesquiera dudas, 
y pretextas que pud ie ran desagradar a vuestra Magestad c o n c l u y ó por esas, 
y otras razones que espuso suplicando se l e diese como á Obispo e l asiento 
con preferencia á los Priores , y se le l ibrase la Car ta convocatoria en esa 
misma f o r m a ; lo que vuestra Magestad se d ignó dispensarle por Real C é 
dula de 24 de Mayo ú l t i m o , y h a b i é n d o l a presentado en vuestro Consejo 
para l a Sobre-carta con e l c ú m p l a s e de l I l u s t r e vuestro Visor rey , se m a n d ó 
despachar aquella en 31 de l mismo sin h a b é r s e n o s mandado comunicar como 
correspondia, y lo exigen nuestras Leyes, y s e ñ a l a d a m e n t e las 11, 18, 35 y 45 
del l i b . 1. t i t . 4. de l a N o v í s s i m a R e c o p i l a c i ó n , y otras diferentes de l Cuerpo 
de nuestra Leg i s l ac ión , donde se establece que no pueda concederse l a Sobre
carta á n inguna Real C é d u l a sin nuestra p rev ia c o m u n i c a c i ó n , y quando ha 
ocur r ido darse en otra fo rma se ha declarado nu la , y .de n i n g ú n efecto 
como opuesta á ellas, s e g ú n consta de la L e y 11 de las Cortes del a ñ o de 1757, 
y de otras var ias : Y asi e l haberse sobrecarteado dicha Real C é d u l a sin p r e 
ceder t an indispensable requisito fue notor ia t r a n s g r e s i ó n de las mismas; 
y h a b i é n d o n o s promet ido vuestra Magestad su observancia, esperamos que 
su soberana ju s t i f i c ac ión ha de reparar el agravio que en e l lo se ha causado 
á las que v a n referidas; por lo que: 

Suplicamos rendidamente á vuestra Magestad se digne declarar nula , 
y de n i n g ú n efecto dicha Sobre-carta, y todo lo que en su v i r t u d se haya 
obrado y obrare , como opuesto á nuestras Leyes, y que no se t rayga en con
secuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , sino que antesbien se observen, 
y guarden inv io lab lemente : asi lo esperamos de l a suprema rec t i t ud de 
vuestra Magestad y en e l lo &c. 

Pamplona , y su Real Palacio 4 de Jun io de 1794. A esto os respondemos. Decreto, 
que s in embargo de no contener per ju ic io alguno de nuestros .Fueros, y Leyes, 
la Rea l C é d u l a obtenida po r el Reverendo Obispo de T t íde l a , queremos que 
no Ies pare, n i se t r ayga en c o n s e q u ê n c i a para lo subcesiuo e l haberla sobre-
carteado e l Consejo, s in comunicaTla premamente á los t res Estados. = E l 
Conde de Colomera. 

c n.—3 
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L E Y I I . 
SE D A N POR N U L A S , Y D E N I N G U N EFECTO D I F E R E N T E S R E A L E S 
Cédu)a s sobrecarteadas por e l Real Consejo, como opuestas á los Fueros, y 

Leyes de este Reyno. 

S, C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra, que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: 
Que es uno de los incontextables pr incipios de su Leg i s l ac ión , el que en este 
Reyno no se puedan hacer Leyes, Ordenanzas, ni o t ro genero de disposicio
nes generales á manera de Ley , que no sea á pedimento de sus tres Estados, 
y con voluntad , consentimiento, y otorgamiento suyo. 

Esta max ima inspirada, y deducida en su origen de el Capitulo 1. L i b . 1. 
d e l Fuero General , que es uno de los pr imi t ivos y fundamentales; se ha 
observado constante, y rel igiosamente por los Augustos Catholicos predece
sores de vuestra Magestad; en tanto , grado, que aun siendo justas, y con
formes á la i n t e n c i ó n del Reyno, las Reales Cédu l a s dictadas s e g ú n l a esta
c i ó n de los tiempos, se han servido declararlas nulas, y de n i n g ú n efecto 
p o r haber faltado ó su establecimiento dichas formalidades; y d e s p u é s con 
conocimiento de su notoria u t i l i d a d el mismo Reyno las ha solici tado; y 
conseguido para su gobierno, y componen, ó forman parte de su Legis la 
c i ó n . 

Una de ellas es la que se e x p i d i ó , y pub l i có en este Reyno e l dia 30 
de Noviembre de 1578, sobre la saca de Salitre, Caballos, Oro, y d inero para 
l a JPrancia, Bascos, Bearne, y U l t r a Puertos, que reclamada por los tres 
Estados en las Cortes celebradas ese a ñ o en esta C iudad por las razones que 
quedan insinuadas, se d i g n ó la piedad del Soberano declarar su n u l i d a d , 
y s in salir de las mismas Cortes á pedimento suyo se d ic tó otra acomodada 
á las propias intenciones con penas equivalentes á la gravedad del c r i m e n 
de e x t r a c c i ó n , y á la inmutable f ide l idad , y celo con que ha mi rado siempre 
este Reyno los intereses de vuestra Magestad y su mejor servicio, como 
resulta terminantemente de las Leyes 3. l ib . 1. t i t . 3. y de la 46. de l mismo 
l i b r o , t i t . 18. de l a Nov í s s ima Recop i l ac ión . 

Lo propio se ver i f icó con la Real C é d u l a d i r ig ida e! a ñ o de 1716. en 
punto á la p r o h i b i c i ó n de Duelos, Retos, y Desafios, por e l S e ñ o r D o n 
Phelipe V . Augusto Abuelo de vuestra Magestad pues en medio de hal larse 
convencido e l Reyno de la just icia con que l a habia dictado el celo c a t h ó l i c o , 
y christiano de aquel Soberano para e l mayor servicio de Pios nuestro 
S e ñ o r , y b ien espir i tual , y temporal de nuestros naturales, con todo, ad-
v i r t i e n d o lo$ tres Estados l a quiebra, y c o n t r a v e n c i ó n que p a d e c í a n los 
Fueros, Leyes, Usos, y costumbres, cuya observancia á i m i t a c i ó n de los 
S e ñ o r e s Reyes anteriores, nos tiene promet ida vuestra Magestad en los Reales 
Juramentos, que hace poco se ha dignado prestarnos su r ec t i t ud ; supl icaron 
rendidamente se dignase declararla por Contrafuero, y que no se tragese 
en consecuencia; y logra ron aquella sa t i s facc ión completa, que les inspiraba 
su just icia, d e c l a r á n d o s e nula , y ninguna, que no se tragese en consecuencia 
contra nuestros Fueros, y Leyes, y que se observasen estos según su ser 
y thenor; y los mismos tres Estados en las Cortes celebradas en aquel a ñ o , 
p id ie ron , y ob tuv ie ron de su Magestad una Ley r e l a t i v a a l propio asunto, 
prohibiendo, con g r a v í s i m a s , y estraordinarias penas los Duelos, y Desafios, 
como consta de ia 4. del l i b . 1. t i t . 3. y l a 26. del l i b . 2. t i t u l o 19. de l a 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . Y sin embargo de hallarse á mas de esas Leyes 
decidido el propio e s p í r i t u uni formemente en l a 12 y 40 de dicho l i b r o 1. 
t i t . 3. y 18. la 21 de las Cortes del a ñ o de 1724, 25, 26; 25 de las de 1743, 
y 44; y la 17 de las celebradas e l a ñ o de 57, con otras diferentes que se 
h a l l a n insertas en el cuerpo de la L e g i s l a c i ó n , son var ias las C é d u l a s Reales, 
y providencias que se han d i r ig ido , y publicado en este Reyno en conocido 
agravio de dichas constituciones: U n a expedida en 20 de Febrero de 1783, 
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por la que se manda, que todos los Pescados frescos, secos, salados, y otros 
tengan, y gocen de absoluta l i be r t ad de toda clase de arb i t r ios , y d e m á s 
gabelas Municipales , que fue sobrecarteada po r sentencias de Vista, y Re
vista de 5. y 9 de Sept iembre del mismo: O t r a de 9 de Noviembre de A785, 
en que por punto general se p roh ibe á toda clase de personas usar en los 
Coches, y d e m á s Caruages de rua mas de dos Mulas , ó Caballos; é i g u a l 
mente las fiestas de Toros de muerte , á la que sin embargo de la opos i c ión 
que hizo nuestra D i p u t a c i ó n se m a n d ó dar Sobrecarta por conformes sen
tencias de Vista, y Revista del Real , y Supremo Consejo de este Reyno, 
de 23 de D ic i embre de dicho a ñ o , y 18 de Enero del siguiente de 86: 
Otra l i b rada en 2 de Marzo de 1785, en que se o r d e n ó , que no se p e r m i t a 
con pre tex to alguno, que e n las Catas, y entre Catas de montes de propios 
se queme l a Corteza de Encina, Roble, Alcornoque, y d e m á s , que fue sobre-
carteada en 20 de Sept iembre del mismo: O t r a de 16 de Ju l i o del a ñ o de 87, 
que contiene varias providencias para evi tar los d a ñ o s que ocasiona e l abuso 
de cor rer los coches dentro de las Poblaciones: Otra de fecha de 8 de agosto 
de 86, sobrecarteada por Sentencias conformes de 25 de Nov iembre d e l 
mismo, y 19 de Enero del siguiente de 87. Por l a que se establece, que 
en las posturas y remates de Obras no se admita á los Facul ta t ivos que 
hayan regulado, y tasado su coste: O t ra despachada en 14 de D i c i e m b r e 
de 178G, y sobrecarteada por Sentencias conformes de Vista, y Revista de 
27 de Octubre , y 22 de Dic iembre de l inmediato de 1787, en que se p e r m i t e 
á los fabricantes de lanas, y seda las variaciones que consideren precisas 
en Peyne, Te la r y Torno : Otra su fecha 3 de A b r i l de 1787, en que por 
punto general se manda restablecer e l uso de Cementerios Vent i lados con 
diferentes providencias, que fue sobrecarteada por Sentencias de Vista, y 
Revista de 11 de Agosto y 28 de Sept iembre del mismo a ñ o : Otra expedida 
en 8 de Mayo de e l siguiente de 88, en que con r e m i s i ó n á la Ley 12 t i t . 7. 
l i b . 8. de l a R e c o p i l a c i ó n de Castilla, y a l A u t o Acordado 1. l i b . 8. t i t . 7. se 
p roh ibe R i f a r sin Real Permiso qualquiera alhaja, ú otro genero, aunque 
sea de cosas comestibles, y se diga que su impor t e , ó su producto se apl ica 
á a l g ú n Santo, ú o t ra obra p í a : Ot ra , de fecha 30 de Enero de 1788, en que 
por punto general se ordena, que en e l r epa r t imien to anual de las yervas 
se guarde á los Ganaderos la costumbre de acomodar sus ganados, que 
r e c i b i ó la Sobrecarta, por Sentencias conformes de diez y ocho de Ju l io , 
y 6 de Septiembre de l mismo: Ot ra de fecha de 29 de Mayo de 1788, sobre-
carteada por Sentencias de 29 de Octubre de l mismo, y 14 de Febrero de l 
inmediato de 89, en que se declara y manda, quede solo á cargo de las 
Justicias r e m i t i r los reos rematados, p r e s c r i b i é n d o s e e l modo de pagar e l 
gasto de su c o n d u c c i ó n : Ot ra , de fecha de 30 de Agosto d e l de 90, sobre-
carteada- en 23 de Febrero del siguiente de 91, en que se prohibe cor rer 
Novi l los , y Toros de cuerda por las Calles, asi de d í a como de noche, para 
precaver los excesos de que es susceptible ese abuso: O t r a expedida en 
27 de M a y o d e l mismo a ñ o de 90, en que con r e m i s i ó n á d is t in ta providencia 
de 2 de J u n i o de 1778, que p r o h i b í a la i n t r o d u c c i ó n , en los Reynos de 
E s p a ñ a de todos los L ib ros Enquadernados fuera de ellos desde el p r i n c i p i o 
de este Siglo, se o r d e n ó se entendiese esta ú l t i m a en los que vengan de 
surt ido, y en mas numero que solo u n exemplar, con varias providencias 
r e s p e c t í b a s a l p ropio i n t en to : Otra de 7 de Dic i embre de 1790, mandaba 
l levar á execucion po r conformes Sentencias de 18 de Junio , y 29 de Ju l i o 
del mismo, re la t iva á establecer l a p r o h i b i c i ó n de ex t raer Libanes, de cuyo 
medio se v a l i a n var ios Fabricantes para e lud i r la de l Esparto, que se hal la 
impedido por Real C é d u l a de 17 de Ju l io d e l a ñ o de 83: Ot ra , l i b r a d a en 
19 de Mayo de 90, sobrecarteada por sentencia de 9 de Oc tubre de l mismo, 
en que se deroga la Ordenanza de qualquiera Academia, A r t e , ú Of i c io que 
p roh iba e l e x e r c í c i o de sus tiendas á las Viudas que rep i t an M a t r i m o n i o 
con quien no sea del O f i c i o : Ot ra , de fecha de 15 d e Septiembre de dicho 
a ñ o de 90, l levada a execucion por Sobrecarta concedida en Sentencia de 
23 de Febrero del siguiente de 91, en que se manda, que en el Í n t e r i n se 
aprueba l a Ordenanza general de Minas, subsista en quanto a l modo 
de beneficiar las de Carbon de Piedra lo resuelto en la Real C é d u l a de 26 de 
Dic i embre de 1789: Ot ra , expedida en 12 de Enero d e l a ñ o 1792, prohib iendo 
á loa Prelados Regulares que concedan Letras Dimisor ia les á sus Subditos 
para ordenarse fuera de los Obispados: O t r a , de 5 de Marzo de l mismo a ñ o , 
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en que se declara, que en las materias de asientos, con l a Real Hacienda, 
debe e l Supremo Consejo de Guerra ceñ i r su conocimiento á solo lo que 
conduzca á l levar á debido efecto, los asientos, r e p a r a c i ó n , y re in tegro de 

, lo que sea perteneciente á la misma: Ot ra , de 24 de Agosto de dicho a ñ o de 92, 
en que se establecen las reglas, que han de observarse en e l modo de be
nef ic iar las Minas de Carbon de Piedra, permi t iendo l ib re Comercio de 
ese genero, y concediendo varias gracias á favor de ese t r á f i co , y la 
e x t r a c c i ó n fuera de é l , que fue sobrecarteada por Sentencia de 16 de No
v iembre del mismo: Otra, de 5 de Agosto del siguiente de 93, en d e c l a r a c i ó n 
del A r t i c u l o 2. de l a anter ior , en que se declara, que aunque la Corona 
ha de conservar la suprema rega l í a de incorporar algunas de las Minas de 
Carbon de Piedra, no lo e x e c u t a r á sino en caso de necesidad, satisfaciendo 
al d u e ñ o de ella su justo valor , con l o d e m á s que expresa: Otra, espedida 
en 29 d e Enero de 1793, y sobrecarteada en 23 de P i c i embre del mismo, 
en que se declara ser l ibre , y facultat ivo á todas las personas de ambos 
sexos e l A r t e , y exercicio de torcer l a seda dentro, ó fuera de sus Casas, 
y Talleres, derogando los reglamentos, ú Ordenanzas de los Colegios, ó 
Cuerpos de Torcedores de Seda. 

Todas estas Reales C é d u l a s , y otras qualesquiera expedidas en iguales 
circunstancias son contrarias á los Fueros, y Leyes, Usos, y costumbres, que 
quedan ya citados; y no podemos persuadirnos de la Real jus t i f i cac ión 
de vues t ra Magestad que haya sido, n i sea su Real animo faltar en cosa 
alguna á su religiosa observancia; y aunque nos hallamos penetrados del 
benigno celo con que vuestra Magestad las ha dictado para e l b ien de la 
M o n a r q u í a y de la u t i l i dad , que prometen var ias á l a causa púb l i ca de nues
t ros Natura les ; con todo, nos es inescusable l a súp l i ca en d e s e m p e ñ o de las 
estrechas obligaciones en que nos vemos constituidos de procurar l a obser
vancia de nuestras Leyes y Fueros, quedando como quedamos encargados 
de ped i r á vuestra Magestad todo aquello, que consideremos interesante en 
cada uno de los puntos á su mejor servicio, y á la fel icidad de los Naturales: 
E n esta a t enc ión . 

Supl icamos á vuestra Magestad con l a mas rendida vene rac ión , se digne 
dar po r nulas, y de n i n g ú n efecto todas, y cada una de las expresadas Reales 
C é d u l a s , sus auxil ia to rias, y Sobre-carta, y qualesquiera otras expedidas 
en las mismas circunstancias, como opuestas á nuestros Fueros, y Leyes: 
que no se t raygan en consecuencia, n i les paren e l menor perjuicio; antes 
se observen y guarden inviolablemente según su ser, y tenor: A s i lo espera
mos de l a suma jus t i f i cac ión de vuestra Magestad y en ello, &c . 

Decreto. Pamplona 30 de Agosto de 1795. E n c o n t e m p l a c i ó n al Reyno queremos, 
que las Reales Cédu l a s que citais se tengan por de n ingun efecto, y no causen 
pe r ju ic io alguno á vuestros Fueros, y Leyes, g u a r d á n d o s e estas inv io lab le 
mente s e g ú n su ser, y tenor; p r o m e t i é n d o m e de iwesl ro celo, que en los 
puntos que t ratan pedireis lo mas conveniente á m i Real Servicio, y fe l ic idad 
de estos Naturales. — E l Pr incipe de Castelfranco. 

L E Y I I I . 
SE D E C L A R A POR D E N I N G U N EFECTO L A R E A L C E D U L A , Y SU A Ü X f -
l i a ío r ia , en que manda observar la Real P r a g m á t i c a sobre l a p r o h i b i c i ó n de 

Juegos de Embite , Suerte y Azar , baxo diferentes penas. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos, y congregados en 
Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que po r Real 
C é d u l a de 8 de A b r i l de 1786, y aux i l i a to r i a de 18 de Mayo del mismo se 
s i rv ió vuestra Magestad mandar se observase invio lablemente l a Real Prag
m á t i c a de 6 de Octubre de 1771, en que con referencia á lo dispuesto en 
varias Leyes de vuestros Reynos de Cast i l la , y á diferentes providencias de 
los S e ñ o r e s Reyes D o n Phelipe V, Don L u i s I , y D o n Fernando e l V I . expe
didas entre otros a ñ o s e l de 1756, y 1764, se p roh iben los juegos de Embi te , 
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Suerte, y A z a r con diferentes penas, y se declara en los que son permi t idos 
las cantidades que se pueden juga r con d e r o g a c i ó n de todo Fuero, aun e l 
m i l i t a r , y correspondiente á los Criados de la Casa Real; l a qual á pesar 
de la resistencia que hizo nuestra D i p u t a c i ó n en d e s e m p e ñ o de su ins t i tu to , 
fue sobre carteada por Sentencias conformes de V i s t a y Revista del Real 
y Supremo Consejo de este Reyno, y aunque en toda la extension de sus 
C a p í t u l o s b r i l l a el rel igioso Catholico celo de vuestra Magestad d i r i g i d o a l 
jus to objeto de cor ta r los abusos y perniciosas consecuencias, que á las 
famil ias , y a l Estado resultan del uso de los Juegos prohibidos, y l a fa l ta de 
m o d e r a c i ó n con que se conduce en los permit idos, haciendo, y fomentando 
un vic io , de l o que debiera tomarse por p u r a r e c r e a c i ó n de l á n i m o ; con 
todo la jus ta c o n s i d e r a c i ó n de adver t i r precabidos en nuestras Leyes todos 
esos inconvenientes, y vulneradas estas con dicha Real P r a g m á t i c a , y p r o 
videncias que refiere, nos consti tuye en la precision de representar á vuestra 
Magestad con la confianza que nos inspi ra e l a rd iente amor á l a jus t ic ia , 
y e l sagrado Juramento que en su A n i m a acaba de hacernos el Conde de 
Colomera en calidad de V i r r e y de este Reyno, de mantenernos nuestros 
Fueros, Leyes, y Costumbres, franquezas, y l ibertades, y de deshacemos los 
Agrav ios que se nos hayan hecho, que es v is ib le e l que reciben con dichas 
Reales C é d u l a s la 1, y 5 de l l i b . 4. t i t . 7. de l a N o v í s s i m a R e c o p i l a c i ó n , pues 
en ellas e s t á resuelto lo conveniente en punto á l a p r o h i b i c i ó n de dichos 
Juegos, p r e s c r i b i é n d o s e las penas en que incu r ren los que se emplean en 
ellos: siendo constante, que todas las de este Reyno no pueden alterarse, 
modificarse, n i reformarse, que no sea á pedimento de los tres Estados, 
y con vo luntad , consentimiento, y otorgamiento suyo, como consta de l a 
3, 4, 12, y 13, l i b . 1. t i t . 3. de la p rop ia L e g i s l a c i ó n . 

Tropieza t a m b i é n dicha Real P r a g m á t i c a , y d e m á s providencias con las 
mismas Leyes, y otras en que se prescribe, que en este Reyno no se puedan 
hacer algunas, n i Ordenanzas generales, ú otro genero de disposiciones á 
manera de L e y , que no sea á pedimento, voluntad , y consentimiento nuestro, 
siendo esta una ve rdad tan executoriada, que por solo ese defecto se han 
declarado nulas, y ningunas aun las establecidas c o n posi t ivo conocimiento 
de l a u t i l i d a d p ú b l i c a de nuestros Natura les ; como se i n f i e r e de las res
pectivas á l a p r o h i b i c i ó n de Duelos, Retos, y Desafios, y á l a saca de Sal i t re , 
Caballos, O r o , y dinero para Francia, Bascos, Bearne, y U l t r a Puertos, 
recordadas en las Leyes 2, y 3 de dichos l ib ro , y t i t u l o , que quedan ya 
citados. 

E n efecto, parece que esta es una verdad executor iada, pues en las 
Cortes de e l a ñ o de 1766. se declararon nulas, y de n i n g ú n efecto como 
opuestas á nuestros Fueros, y Leyes las Reales C é d u l a s que se pub l i ca ron 
en las Cabezas de Merindades, p roh ib i t ivas de todo genero de Juego de 
Naypes, E m b i t e , y d e m á s de Suerte y Azar, que sin genero de duda son las 
que quedan citadas, de los a ñ o s de 56, y 64, comprensivas de las propias 
penas que se establecen en la Real P r a g m á t i c a , donde e s t á n recopiladas: 
é igua lmente una P rov i s ion acordada por e l I lus t re vuestro Visor rey , y los 
del Consejo, en 28 de Febrero de 1756, r e la t iva a l p r o p i o in tento , como consta 
de l a Ley 22 de las Cortes celebradas dicho a ñ o de 1766: E n esta a t e n c i ó n . 

A vuest ra Magestad suplicamos con e l mayor rendimiento se s i rva 
declarar po r nulas y ningunas dichas Reales C é d u l a s con todo lo en su v i r t u d 
obrado, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes: que no se t r aygan en 
consecuencia, n i Ies pare e l menor per juic io , sino que se observen y guarden 
inv io lab lemente s e g ú n su ser, y thenor: que asi l o esperamos de l a suma 
piedad de vuestra Magestad y en e l lo &c . 

Pamplona 30 de Agosto de 1795. Tenganse por de n i n g ú n ejecto las Reales Decreto. 
C é d u l a s que c i í a i s ; g u a r d á n d o s e pun tua lmen te vuestras Leyes, que disponen 
acerca de esto mismo. — E l Pr incipe de Castelfranco. 
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L E Y I V . 
SE D E C L A R A , Q U E N O SE T R A Y G A N E N C O N S E C U E N C I A , N I P A R E N 
per ju ic io á los Fueros y Leyes de este Reyno las Reales C é d u l a s que a t r i b u 
y e n á los Jueces Mi l i t a r e s el conocimiento de las Causas de los Ind iv iduos 

del E x é r c i t o , y Mar ina . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , juntos y congregados en 
Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que por Rea
les C é d u l a s expedidas por vuestra Magestad en 8 de Marzo del a ñ o de 1793, 
y sotrecarteadas por e l Supremo Consejo de este Reyno se m a n d ó , que los 
Jueces Mi l i t a re s conozcan p r iba t iva y esclusivamente de todas las Causas 
Civ i l e s y Criminales en que sean demandados los indiv iduos asi del E x é r 
c i to , como de M a r i n a , exceptuando unicamente las Causas de Mayorazgos 
en propiedad, y poses ión , y particiones de herencias, que no provengan de 
disposiciones testamentarias de los mismos Mil i ta res , con d e r o g a c i ó n de toda 
L e y , y P r a g m á t i c a establecida en con t ra r io ; cuyas providencias baxo la ge
ne ra l idad que encierran, se oponen directamente á nuestros Fueros, y Leyes; 
pues estableciendo la 24. t i t . 6. l i b . 1. de l a R e c o p i l a c i ó n , la o b l i g a c i ó n que 
t i enen de contr ibui r , y satisfacer los drechos Reales, y concegiles, los h o m 
bres de Armas , y Soldados, que l l evan sueldo de vuestra Magestad ó sa lar io 
de otro S e ñ o r pa r t i cu la r , ó lanza de Ciudad con r e l a c i ó n á las haciendas 
que posehen, y provechos de que gozan en los Lugares, en las 25 y 26 del 
mismo l i b r o , y t i t u l o , se manda que puedan ser executados por los Alcaldes 
Ord ina r ios en r a z ó n á dichos drechos no excediendo de la cantidad de qua t ro 
ducados; é igualmente por la fa l ta que hicieren en sus oficios, jornales que 
debieren á los trabajadores de sus heredades, d a ñ o s , que causaren en las 
de otros Vecinos, y en orden á los prendamientos que se les hiciere, prescr i 
b i é n d o s e asimismo en la siguiente 27, que no les valga e l Fuero M i l i t a r en 
los casos de contravenir en los A r r i e n d o s de las R e p ú b l i c a s , y que los A l 
caldes Ordinar ios procedan contra los defraudadores, y los compelan á c u m 
p l i r el arr iendo, y á dar fianzas si l o requiriese e l suceso; las quales como 
todas las d e m á s del Reyno no se pueden revocar, modificar , n i enmendar, 
que no sea á pedimento de los tres Estados, y otorgamiento de vuestra M a 
gestad s e g ú n se deduce del Capitulo 1. l i b . 1. del Fuero General , y se hal la 
ordenado en las Leyes 3. 4. 12. 13. y otras l i b . 1. t i t . 1. de l a Noviss ima 
R e c o p i l a c i ó n , y en los lances, y ocasiones en que se ha contravenido á las 
pr imeras , hemos debido á la piedad de nuestros Soberanos l a f o r m a l de
c l a r a c i ó n de Contrafuero, como se in f i e re de las Leyes 1. y 2. l i b . 1. t i t . 16. 
de l a misma: y por lo re la t ivo á la decision de los negocios, y causas que 
ocu r r en á nuestros Naturales con los Mi l i t a re s y Gente de Guer ra , se 
h a l l a determinado en l a 57. de las Cortes del a ñ o de 1766. el que haya dos 
instancias; una ante e l Aud i to r , y o t ra por a p e l a c i ó n ante e l I l u s t r e vuestro 
Viso r rey , y sus Consultores, con l a circunstancia recomendable de deberse 
t e r m i n a r en esos Tr ibunales todas ellas con arreglo á las Leyes de este Reyno, 
est i lo , y pract ica de los Reales de Corte y Consejo, s in que en manera alguna, 
n i con n i n g ú n protesto, razón , n i m o t i v o se puedan l l eva r a l Supremo de 
Guer ra , n i á o t ro T r i b u n a l alguno, sino que en este pa r t i cu la r d e b e r á n 
observarse puntual is imamente las que prohiben que nuestros Natura les en 
las Causas Civiles y Criminales sean sacados á l i t i g a r fuera de este Reyno; 
como t a m b i é n l a e x t r a c c i ó n de Procesos originales, baxo las penas que en 
ellas se contienen: y en esta c o n s i d e r a c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos con e l m a y o r rend imien to se d igne 
declarar p o r nulas, y ningunas dichas Reales C é d u l a s con sus Sobrecartas, y 
todo lo obrado en su v i r t u d en todo quanto se oponen á nuestros Fueros, 
y Leyes, que no se t raygan en consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , 
s ino que se observen, y guarden invio lablemente s e g ú n su ser y tenor: A s i 
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l o esperamos de la suma piedad, y jus t i f i cac ión de vuestra Magestad y en 
e l lo &c . 

P a m p í o n a 30 de Agosto de 1795. Se declara, que las Reales C é d u l a s que Decreto, 
c i t á i s no se traygan. en consecuencia, n i causen pe r ju ic io á vuestros Fueros, 
y Leyes, g u a r d á n d o s e estas invio lablemente s e g ú n su ser y tenor. = E l P r i n 
cipe de Castelfranco. 

L E Y V. 
SE D E C L A R A N U L A , Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A , Q U E P R O H I B E A 
los Comerciantes, y Mercaderes dar en p r é s t a m o -Mercadurias, s in las condi

ciones prevenidas en l a misma. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vues t ra Magestad, decimos: 
Que con e l justo objeto de precaver los perjuicios que po r los Mercaderes, 
y otros Oficiales de grangeria se hacen á los Vasallos, a p r o v e c h á n d o s e de 
las necesidades en sus p r é s t a m o s , y dando en ellos p o r c i ó n en d inero , y e l 
resto en g é n e r o s , que ya no eran de u s o , - ó á precios m u y subidos, se s i r v i ó 
vues t ra Magestad ordenar en Real C é d u l a de 16 de Sept iembre de 1784-
d i r i g i d a a este Reyno con su a u x i l i a t o r i a correspondiente, p r o h i b i r á todo 
Comerciante , Mercader , ú otra persona de esa clase, dar en p r é s t a m o can 
t i d a d alguna en Mercadur ias de qualquiera especie, que no sea estendiendo 
los Contra tos , y las obligaciones en r a z ó n de ellas po r menor : de modo que 
se ent ienda, q u é es lo que se vende, y á q u é precio, con diferentes penas 
á los transgresores, y Escribanos que testificasen los documentos, va r i ando 
las formalidades prescriptas en ellas; cuya providencia se m a n d ó l l eva r á 
efecto mediante la Sobrecarta expedida por e l Real Consejo s in haberse 
not i f icado á l a D i p u t a c i ó n : Y esta sola circunstancia ofende gravis imamente 
nuestros Fueros, y Leyes, y s e ñ a l a d a m e n t e las 11, 18, 35 y 45, de l l i b . 1. t i t . 4. 
de l a Novissima R e c o p i l a c i ó n , que dispone no sobrecarteen C é d u l a s algunas 
s in que antes, y p r i m e r o preceda l a c o m u n i c a c i ó n de ellas á nuestra D i p u 
t a c i ó n : Siendo esta una verdad tan executoriada, que por ese defecto en las 
Cortes celebradas e n esta Ciudad e l a ñ o de 1757, se declararon nulas, y n i n 
gunas ochenta y seis de esa clase con sus Despachos, y Sobrecartas, como 
resul ta de l a L e y 1 1 . de aquel Quaderno. 

Se estiende t a m b i é n e l agravio á otras diferentes Leyes, y entre ellas á 
las 19 y 20 l i b . 1. t i t . 18: A la p r imera del mismo l i b . t i t . 28: á l a 37 de 
las establecidas en las Cortes del a ñ o de 1757. adi tamentada en l a 73. de las 
celebradas e l a ñ o de 1766; pues en ellas e s t á n precabidos todos los per ju ic ios 
á que es referente dicha Real C é d u l a , á v i r t u d de las saludables p r o v i d e n 
cias que comprenden, y son las ú n i c a s que deben regi r en este Reyno, no 
pe rmi t i endo su c o n s t i t u c i ó n el que se al teren, deroguen, y modi f iquen , que 
no sea po r e l medio de otras hechas á pedimento, o torgamiento, y consentir 
m i e n t o de los tres Estados, como aparece de las 3. 4. 12. y 13. l i b . 1. t i t . 3. 
de l a propia L e g i s l a c i ó n : y en c o n s i d e r a c i ó n á el lo . 

A vues t ra Magestad suplicamos rendidamente se s i rva declarar po r 
nu l a , y n inguna dicha Real C é d u l a , su Sobrecarta, y todo lo en su v i r t u d 
obrado como opuesto á nuestros Fueros, y Leyes: que no se t r ayga en 
consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , sino que se observen y guarden 
inv io lab lemente s e g ú n su ser, y tenor: Que asi lo esperamos de l a suma <-
p iedad de vuestra Magestad y en ello & c . 

Pamplona , y su Real P a i a e í o 7 de Septiembre de 1795. Declaro n u l a . Decreto. 
y n inguna la Real C é d u l a que ci tais , no se t rayga en consecuencia, n i pare 
pe r ju ic io á vuestros Fueros, y Leyes, g u a r d á n d o s e estas inv io lab lemen te , 
s e g ú n su ser y tenor . — E l Pr inc ipe de Castelfranco. 
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L E Y V I . 
SE D E C L A R A QUE NO SE T R A Y G A N E N C O N S E C U E N C I A , N I P A R E N 
per juic io á los Fueros, y Leyes de este Reyno rUjerentes Reales C é d u l a s l i 
bradas en c o n t r a v e n c i ó n de los mismos, y sobrecarteadas sin c o m u n i c a c i ó n 

de aquel. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: 
Que por Real C é d u l a expedida en 2 de Septiembre del a ñ o de 1784, y d i r i g i d a 
á este Reyno con su aux i l i a to r ia correspondiente, se s i r v i ó vuestra Magestad 
declarar, que no s i rva de impedimento la i l eg i t im idad para e l exe rc í c io de 
qualesiiuiera Artes , y Oficios, á reserva de los empleos de Jueces, y Escr i 
banos. 

Asimismo en o t r a l ib rada con igua l fecha, y a c o m p a ñ a d a de su a u x i l i a 
to r ia , se d i g n ó t a m b i é n vuestra Magestad declarar á favor de todas las 
Mugeres l a facul tad de trabajar en la manufactura de Hilos , y en quales-
quiera Ar t e s , exe rc í c io s , ó destinos compatibles con e l decoro, y fuerza de 
su Sexo, derogando todo Estatuto Gremia l , y otros establecimientos ferales 
que prohibiesen semejantes ocupaciones. 

En o t ra de fecha de 7 de Marzo de 84, asistida de igua l A u x i l i a t o r i a , 
tubo á b i e n vuestra Magestad declarar por punto general, que á los que 
exercen a l g ú n Empleo de R e p ú b l i c a no les exime en manera alguna de los 
Cargos, y obligaciones el estar empleados en el Real Servicio. 

Por otra de 10 de Agosto del propio a ñ o de 1784, havil i tada con i g u a l 
circunstancia de auxi l ia tor ia , se d i g n ó vuestra Magestad declarar desaforados 
todos los Mi l i t a re s , que hiciesen resistencia fo rmal á la Justicia, inc luyendo 
t a m b i é n en esa providencia, los que cometiesen contra ella a lgún desacato 
de palabra, ú obra, con lo d e m á s que espresa. 

E n la p r o p i a conformidad por otra de fecha de JO de Jul io del m i s m o 
a ñ o de 84, fue servido vuestra Magestad mandar observar la Ley 23. t i t . 7. 
l i b . 1. de la R e c o p i l a c i ó n de Castilla, en quanto á que no se vendan L i b r o s 
que vengan fuera de este Reyno, sin que antes^ y p r imero se presente u n 
exemplar en el Real Consejo del mismo, y se obtenga licencia de é l para 
su i n t r o d u c c i ó n y venta. 

Igua lmente en o t ra l ibrada en 27 de A b r i l del ci tado a ñ o de 84, r e m i t i d a 
á este Reyno con su correspondiente auxi l ia tor ia , se mandaron observar 
v a r í a s reglas insertas en ella para l a completa i n s t r u c c i ó n y decision d e 
los expedientes promovidos sobre derechos de Portazgo. Pontazgo, Barcage, 
y otros de esa clase. 

T a m b i é n en otra de 16 de Septiembre de dicho a ñ o de 84. la Real d i g 
n a c i ó n de vuestra Magestad p r e s c r i b i ó ciertas reglas para faci l i tar el pago 
de los c r é d i t o s de Artesanos, menestrales, Jornaleros, y acrehedores a l i m e n 
tarios de comida, posada, y otros semejantes con d e r o g a c i ó n de todo F u e r o 
pr iv i leg iado . 

E n los mismos t é r m i n o s , por o t ra expedida en 23 de Mayo de dicho 
a ñ o de 1784, se s i r v i ó ordenar vuestra Magestad la observancia del B r e v e 
inserto en e l la expedido por su Santidad, en que se concede facul tad de 
testar á los Regulares, ó Religiosos que s i rven de Capellanes en el E x é r c i t o , 
y A rmada . 

Por o t r a de 22 de Enero de dicho a ñ o de 1784, a c o m p a ñ a d a de igua l 
aux i l i a to r i a , se d i g n ó asimismo declarar vuestra Magestad á los Ind iv iduos 
de la ex t ingu ida C o m p a ñ í a de Jesus, con capacidad para a d q u i r i r bienes mue
bles, raices, ú otros efectos, que les correspondan de herencias de 'sus Padres 
ú e x t r a ñ o s . 

As imismo en otra de 24 de A b r i l de dicho a ñ o de 1784, se d e c l a r ó e! 
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Fuero que deben gozar los Ind iv iduos de la Real Maestranza de Va lenc i a , 
con extension á las de Granada, y Sevi l la . 

E n otra con su a u x i l i a t o r i a l i b rada en 16 de Sept iembre de dicho a ñ o 
de 84, tubo á bien vuestra Magestad declarar, que á n i n g ú n empleado e n 
rentas compete p r i v i l e g i o a lguno eme impida á los d u e ñ o s p rop ie ta r ios de las 
Casas e l l i b r e uso de ellas, estableciendo que solo deben gozarle en e l caso 
de que se t r a t e de nuevo ar r iendo, y sea precisa la Casa para custodia y 
despacho de los g é n e r o s , y efectos de la Real Hacienda, por no haber e n e l 
Pueblo o t ra proporc ionada á ese in ten to . 

E n la p rop ia confo rmidad por o t r a d i r ig ida á este Reyno con su corres
pondien te aux i l i a t o r i a , de fecha de 28 de Marzo de dicho a ñ o de 84, se d i g n ó 
vues t ra Magestad conceder á todo Fabr icante de P a ñ o s , y d e m á s tex idos de 
Lanas en la forma que expresa el tanteo de las conducentes á sus Fabr icas , 
sobre cua lqu ie ra comprador que las tenga para revender, ó ex t r ae r á D o m i 
nios Estrangeros. 

A s i m i s m o por o t ra Real C é d u l a de 6 de Dic iembre d e l s iguiente a ñ o 
d e 1785, se m a n d ó que no hagan novedad alguna los d u e ñ o s de las t i e r r a s 
e n los arrendamientos pendientes a l t iempo de su espedicion, n i en sus p r e 
cios, y que tampoco aprovechen los nuevos pactos, que se hubiesen egecutado 
pa ra e l efecto de aumentar los , en lo d e m á s , que contiene. Y f ina lmente p o r 
o t r a expedida en 11 de Oc tub re de l de 1789. se s i rv ió vuestra Magestad dec l a r a r 
á favor de los Fabricantes , la facu l tad de inventar Texidos, imi t a r lo s , y v a 
r i a r l o s l ib remente asi en e l ancho, numero de hilos, y peso como en las m a n i o 
bras, y m á q u i n a s , en la fo rma que se expresa en l a misma. 

A todas estas Reales' C é d u l a s , y cada una separadamente se les d i ó po r 
e l Real Consejo ¡a correspondiente Sobrecarta, sin haber precedido e l i n d i s 
pensable requisi to de comunicar las á nuestra D i p u t a c i ó n ; y este solo defecto 
induce la n u l i d a d , y manif ies ta e l n o t o r i o agravio, que han padecido nues
t ros Fueros, y Leyes, y en especialidad las 11. 18. 35. 45. del l i b r o 1. t i t . 4. 
d e la N o v í s s i m a R e c o p i l a c i ó n , y otras muchas, que disponen, que no se 
sobrecarteen C é d u l a s algunas, s in que p r imero se comuniquen á nues t ra 
D i p u t a c i ó n ; siendo esta una ve rdad t a n decidida, que sin contar otros e x e m 
plares , l a suprema r e c t i t u d de l S e ñ o r Eey D o n Fernando segundo de N a v a 
r r a , y Sexto de Casti l la, se d i g n ó declarar á pedimento nuestro en las Cor tes 
celebradas en esta C i u d a d el a ñ o de 1757, nulas y ningunas hasta e l n u m e r o 
d e ochenta y seis Reales C é d u l a s , con sus despachos, y Sobrecartas, p o r 
sola la r a z ó n de haber fal tado ese requisi to, hab i éndose egecutado lo p r o p i o 
e n las Cortes inmediatas de los a ñ o s de 1765. y 1766, con la que por p u n t o 
gene ra l se s i r v i ó expedi r e l mismo Soberano, para que en este Reyno no 
diese su Real Consejo Sobrecarta á todas las C é d u l a s de preheminencias m i l i 
t a res sin comunicarlas á d icha D i p u t a c i ó n , como consta de las Leyes 11. y 
13. de los respectivos Quadernos. 

Ceden t a m b i é n por o t ro Cap i tu lo las mismas en c o n t r a v e n c i ó n , y a g r a v i o 
d e las Leyes 3. 4. y otras de l l i b . 1. t i t . 3. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n : 
21 de las Cortes de los a ñ o s de 1724. 25. y 26: 25 de las de 1743. y 1744. 
y otras muchas, que establecen, que en este Reyno, (salva la Real Clemencia 
d e vuestra Magestad) no se pueden cons t i tu i r Leyes, Ordenanzas, n i d i spo
siciones generales á manera de Ley , que no sea á pedimento de los t r es 
l i s t ados y con vo luntad , consent imiento, y otorgamiento suyo, haviendose 
•declarado por Contrafuero, las hechas s in esas formalidades, a u n con cono
c i m i e n t o , y c o n f e s i ó n f o r m a l respecto de los mismos tres Estados, de su Jus 
t i f i c a c i ó n , u t i l i d a d , y necesidad para l a Causa publica de nuestros N a t u 
r a l e s . 

T ienen igua lmente contra si var ias de esas providencias e l ser supre-
s ivas , y derogatorias de diferentes Leyes que establecen lo conveniente en 
o r d e n á los puntos á que son aquellas referentes, pues la re la t iva á h a b i l i t a r 
á las mugeres, para t r aba ja r y emplearse l ibremente, y s in preceder r e q u i 
s i t o alguno en todos los destinos compatibles con el decoro, y fuerza de su 
sexo , se opone á las Ordenanzas establecidas para los Sastres, y Calceteros 
e n las Leyes contenidas en el l i b . 5. t i t . 10. de l a N o v í s s i m a R e c o p i l a c i ó n : 
á las respectibas á Sombrereros, y T in tu r e ro s de que hab lan l a 19. y 20. 
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de dicho l i b . 5. t i t . 11 . de l a R e c o p i l a c i ó n : á las de l Gremio de Cereros, 
dispuestas en la 59. de las Cortes celebradas e l año de 1743 y 44; todas las 
guales p iden determinado numero de a ñ o s , E x á m e n , y f o r m a l a p r o b a c i ó n 
para t rabajar en dichos Oficios, sin contar con otros de que igua lmente 
hablan las Leyes, po r -considerarlos á g e n o s de l a decencia, y fuerzas de aquel 
sexo; y finalmente d ice repugnancia á la mente, y e s p í r i t u de la Ley 7. l i b . 5. 
t i t . 22. de dicha R e c o p i l a c i ó n , que por punto general prohibe á todo O f i c i a l 
el hacer obra correspondiente á oficio en que no estubiere aprobado. 

E l asunto de que t ra ta l a C é d u l a de fecha 7 de Marzo de 1784. e s t á 
decidido formalmente en las Leyes 3. y 7. l i b r o 1. t i t . 10. de l a R e c o p i l a c i ó n 
en que se prescribe, que los Tablageros, Alcaydes de Fortalezas, y otros 
empleados en el Real Servicio, no puedan ser Alcaldes, n i Jurados de los 
Pueblos; y en la 40 de l mismo l i b . t i t . 13. en que se manda lo p rop io res
pecto á los Soldados que l l evan sueldo, ó salario de vuestra Magestad y d e m á s 
que gozan de Fuero M i l i t a r , no precediendo l a indispensable circunstancia 
de renunciar de él para el exe rc í c io de semejantes Empleos. 

D e l punto de resistencia á la Justicia, á que es referente la Real C é d u l a 
de 10 de Agosto de dicho a ñ o de 1784. t ra ta l a Ordenanza 23. l ib . 1. t i t . 5. 
de las Reales de este Heyno, habi l i tando a l Fiscal de vuestra Magestad para 
hacer su oficio l ibremente , y seguir los casos cometidos por la Gente de 
Guerra conforme á l a costumbre observada hasta entonces, y el derecho 
c o m ú n , que en defecto de M u n i c i p a l debe seguirse en este Reyno, t iene 
prescriptas reglas para reconocimiento de semejantes asuntos. 

L a L e y 45. de las Cortes del a ñ o de 1766. es referente á la i n t r o d u c c i ó n 
y venta de los L i b r o s impresos en nuestro idioma fuera de los Domin ios 
de vuestra Magestad cuya mater ia es a n á l o g a á la que t iene por objeto l a 
Real C é d u l a de 10 de Junio de 1784, y habla de la misma, aunque enuncia-
t ibamente, l a 10 de las u l t imas Cortes celebradas en esta ciudad los a ñ o s 
de 1780 y 81, con que asi no hay necesidad de esas providencias en este 
Reyno, que siempre celoso por conservar la pureza de nuestra Santa Re l i 
gion CathoHca, las buenas costumbres, y Regaifas de vuesUa Magestad, tiene 
adoptados los medios convenientes para conseguir t an interesantes ideas, 
n i hay a rb i t r i o para extender á sus Naturales una Ley establecida para 
vuestros Reynos de Castilla, y Leon, que no sea á pedimento, y consenti
miento de los tres Brazos, por que la i n c o r p o r a c i ó n de este á ellos verif icada 
el a ñ o de 1513, fue p o r la v i a de una U n i o n E q ü e p r inc ipa l , reteniendo cada 
uno su naturaleza antigua, asi en Leyes, como en t e r r i t o r io , y gobierno, 
como se expresa en l a 33. del l ib . 1. t i t . 8. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y 
otras diferentes, que constan de la misma, y de ios Quadernos sueltos. 

Todas las Leyes que contiene el t i tu lo 5. l i b . 5. de la Recop i l ac ión , y los 
10. A r t í c u l o s de que se compone la 28, de las establecidas en las u l t imas 
Cortes de los años de 1780, y 81, son alusivas al establecimiento de reglas 
ciertas, y equitat ivas para la completa ins t rucc ión , y decision de los expe
dientes que pueden ofrecerse sobre l a mater ia de Pontazgo, Portazgo, Barcage, 
y otros de que habla la Real C é d u l a de 27 de A b r i l del propio a ñ o de 84, 
resultando de l cotejo de ellas una vis ib le diferencia, y c o n t r a d i c c i ó n en 
varias de las mismas. 

Las justas l ibertades, que á los Naturales dispensan nuestros Fueros v 
Leyes sin reconocer en los Minis t ros empleados en la Real Renta otros dere
chos, que los concedidos determinadamente en el contrato, ó A r r e n d a m i e n 
to del Estanco General del Tabaco, se oponen eficazmente á todo p r i v i l e g i o 
respecto de ellos para e l efecto de i m p e d i r á los d u e ñ o s propietarios el Ubre 
uso de sus Casas, aun quando se t r a t e de nuevo arr iendo, y nuestra i n m u 
table leal tad, y celo po r la c o n s e r v a c i ó n de los efectos pertenecientes á la 
Real Hacienda de vuestra Magestad presta toda la seguridad que puede 
desearse llegando e l suceso a l extremo á que es re la t iva la Real C é d u l a 
de 16 de Septiembre de l mismo a ñ o de 84. 

Los efectos inherentes, é imprescindibles por lo c o m ú n de el absoluto 
dominio de las tierras, y la n inguna r e l a c i ó n de las de este Reyno, a t r ibutos , 
y pensiones por la c o n s t i t u c i ó n de nuestros Fueros, Leyes, buenos Usos, y 
costumbres, son i r reconci l iables con la providencia que contiene l a Real 
C é d u l a de 6 de Septiembre de el a ñ o siguiente de 1785, que por justos -"o-
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t ivos que cesan enteramente en este, e s t a b l e c i ó e l que no se hiciese novedad 
en los Arrendamientos pendientes a l t i empo de su espedicion, n i en e l prec io 
de ellos, con lo d e m á s que contiene. Por todo lo qua l . 

Suplicamos á vuestra Magestad con l a mas r end ida v e n e r a c i ó n , se digne 
declarar por nulas, y ningunas dichas Reales C é d u l a s , sus Sobrecartas y d e m á s 
que se hubiesen expedido en esa forma, y lo en su v i r t u d obrado, como 
opuesto todo á nuestros Fueros y Leyes, y que no se t r aygan en consecuencia, 
n i les paren el menor per ju ic io , sino que se observen y guarden i n v i o l a b l e 
mente s e g ú n su ser y tenor. As i lo esperamos de la suma ju s t i f i c ac ión de 
vues t ra Magestad y en ello & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 7 de Septiembre de 1795. Declaro, aue las Decreto. 
Reales C é d u l a s que citais no se t r aygan en consecuencia, n i causen pe r ju ic io 
á nuestros Fueros, y Leyes, g u a r d á n d o s e estas inv io lab lemente , s e g ú n su ser 
y tenor. = E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y V I I . 
SE D E C L A R A N U L A , Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A , Y S O B R E C A R T A 
l ib rada por e l Consejo, en que se prescr iben diferentes reglas para la admi 

n i s t r a c i ó n y gobierno de los pós i tos de granos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales po r mandado de vuestra Magestad, 
decimos: Que en el a ñ o de 92. se s i r v i ó vuestra Magestad expedir una Real 
C é d u l a , en que con referencia á otras de los años de 61, y 87, se prescr iben 
diferentes reglas para la a d m i n i s t r a c i ó n , y gobierno de los pós i tos de granos: 
y h a b i é n d o s e presentado en e l Consejo para la Sobrecarta, se l ib ró esta s in 
embargo de la resistencia que m o s t r ó nuestra D i p u t a c i ó n en uso de la co
m u n i c a c i ó n del expediente, y en observancia de las Leyes, y deseando 
nuestro celo conservar ilesa l a d ispos ic ión de estas, y remediar los agravios 
que se les causan, nos vemos en la precis ion de representai ' á la i n f l e x i b l e 
r e c t i t u d de vuestra Magestad que aunque todas sus sabias p r u d e n t í s i m a s 
providencias t e rminan á procurar la prosperidad de sus Reynos, y ventajas 
de sus Vasallos, no pueden, salva la soberana p iedad de vuestra Magestad, 
hacerse lugar en este de Navar ra , donde sus peculiares Estatutos prohiben 
expedirse disposiciones generales á menos que sean á so l ic i tud de los tres 
Estados; como consta claramente de las Leyes 3. 4. y otras del l i b . 1. t i t . 3. 
de la N o v i s i m a R e c o p i l a c i ó n : y aun acerca de la impor t an t e materia de que 
t ra ta la Real C é d u l a se ha l l an establecidas con opor tun idad diferentes en e l 
t i t u l o especial de los V í n c u l o s ó P ó s i t o s de los Pueblos, que es e l 29. del l i b . 1. 
de l a misma Novis ima R e c o p i l a c i ó n ; y t a m b i é n hay acordadas diversas p r o v i 
dencias en e l Capi tu lo 12. de l a L e y 52. de las Cortes de los a ñ o s de 1724, 25, 
y 26, y en la 38. de las u l t imas de 1780, y 81, y la observancia de todas ellas 
proporc iona que en este Reyno se adminis t ren los P ó s i t o s con el esmero y 
exac t i tud que requiere t an interesante Ramo, logrando por ese medio sus N a 
turales las uti l idades y beneficios que podian prometerse de su e r e c c i ó n , v i é n 
dose d e s e m p e ñ a d o e l objeto á que se enderezan aquellas disposiciones, que es 
e l de r emed ia r la indigencia de muchos Labradores que por no hallarse p ro 
vistos de granos dexaban de sembrar los Campos con per ju ic io de sus f a m i 
lias, y decadencia de la A g r i c u l t u r a : y atender por o t r a par te á que los vec i 
nos menesterosos en los t iempos mas precisos estubiesen á expensas de l P ú b l i 
co abastecidos de Pan, que es el a l imento de p r i m e r orden; y asi en este 
Reyno no hay necesidad de mas providencias que las que sobre esa impor 
tante ma te r i a t ienen discretamente acordadas sus Leyes , que se cumplen con 
escrupulosa puntua l idad , y ventajas conocidas de los Naturales . 

A l g u n a s de las que inc luye la Real C é d u l a son impract icables en Nava
r r a si han de observarse sus establecimientos, como nos l o ha promet ido 
vuestra Magestad agregando á la indefect ible prenda de su Real Palabra, 
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el V i n c u l o sagrado del Juramento, pues conforme á aquellos no pueden sus 
Natura les ser juzgados en n i n g ú n caso sino po r los Tr ibuna les del Reyno, 
y se i n c i d i r i a visiblemente en ese escollo, que tanto han procurado s iempre 
remover las Leyes, si hub ie ran de gobernar las reglas que prescribe dicha 
Real C é d u l a , cuyo contexto embuelve una posit iva t r a n s g r e s i ó n de las mis
mas: y á f i n de remediar e l quebranto que padecen. 

Suplicamos á vuestra Magestad con la m a y o r s u m i s i ó n se digne declarar 
nula, y de n i n g ú n va lo r la citada Real C é d u l a , y todo lo obrado en su v i r t u d 
como opuesto a nuestros Fueros, y Leyes, que no se t r aygan en consecuencia, 
n i les pare el menor per ju ic io , sino que antesbien se observen, y guarden 
s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos de l a suprema r e c t i t u d de vuestra 
Magestad y en ello & c . 

Decreto. Pamplona y su R e a l Palacio 8 de Septiembre de 1795. Declaro por nula , 
y n inguna la Real C é d u l a que citais, no se t ra iga en consecuencia, n i causen 
pe r ju ic io á vuestros Fueros, y Leyes, g u a r d á n d o s e estas s e g ú n su ser, y thenor. 
= E l P r i n c i p e de Castelfranco. 

L E Y V I I I . 
SE D E C L A R A QUE N O SE T R A Y G A N E N C O N S E C U E N C I A N I P A R E N 
per ju ic io â los Fueros y Leyes de este Reyno las Reales Cédu l a s l ibradas 
sobre ía p r o h i b i c i ó n de la f u n d a c i ó n de Mayorazgos s in preceder la Real 

l icencia de su Magestad. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , jun tos y congregados en 
Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que en Real 
C é d u l a expedida en 14 de Mayo de 1789. y d i r ig ida á este Reyno con su 
correspondiente Real A u x i l i a t o r i a , se s i rv ió vuestra Magestad p roh ib i r l a fun
d a c i ó n de Mayorazgos aun por via de a g r e g a c i ó n , y mejora de tercio, y quin to , 
y q u a l q u i e r a otra perpetua enagenacion de bienes sin preceder su Real 
l icencia, expresando se s e r v i r á vuestra Magestad concederla á Consulta 
de l a Real C á m a r a precediendo conocimiento de si e l Mayorazgo, ó mejora 
llega, ó excede, como d e b e r á ser, á 3 m i l ducados de renta: Si la f a m i l i a 
del fundador por su s i t u a c i ó n puede aspirar á esta d i s t i n c i ó n para emplearse 
en las Carreras M i l i t a r , ó pol i t ica con u t i l i d a d del Estado, y si e l todo, ó la 
m a y o r par te de los "bienes consiste en raices, con lo d e m á s que espresa; 
declarando asi mismo nulas, y de n i n g ú n va lor , n i efecto las Vinculaciones, 
mejoras, y prohibiciones de enagenar, que en adelante se hiciesen sin dicha 
Real f acu l t ad , y con drecho á los Parientes mas inmediatos del Fundador, 
ó Testador para reclamarlas y suceder l ibremente en dichos bienes. 

Esta Real C é d u l a , y su A u x i l i a t o r i a se oponen directamente á las Leyes 
5, y 6. l i b . 3. t i t . 15, de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reyno, y á l a 45, 
de las establecidas en las Cortes de los a ñ o s de 1780, y 81. relativas a l modo 
de cons t i tu i r se ' Mayorazgos, Vincules, y Fideicomisos perpetuos; pues con
c i l i ando en ellas las ut i l idades que resul tan de la l i b r e C o n t r a t a c i ó n de 
bienes con las que las famil ias , y e l p ú b l i c o perciben de conservar la 
m e m o r i a de los fundadores, y con ella e l lustre, y esplendor de las que 
por l o c o m ú n poseen dichas Vinculaciones, se halla prevenido lo conve
niente en o rden al va lo r asi de las antiguas, como de las fundadas desde 
la p u b l i c a c i ó n de dicha Ley de las u l t imas Cortes, s in necesitarse en este 
punto o t ra formal idad , que la de r end i r los Mayorazgos, Patronatos laicales, 
y Fideicomisos perpetuos fundados posteriormente á su establecimiento la 
renta anua l de quinientos ducados l ibres de plata moneda de este Reyno, 
l a q u a l se a r r e g l ó con l a c o n s i d e r a c i ó n debida á las circunstancias del pais, 
y estado de sus Patr imonios: Y pues vuestra Magestad nos t iene promet ida , 
y j u r a d a la observancia de nuestras Leyes, y e l reparo de los Agravios que 
padecen las mismas. 

Supl icamos rendidamente á vuestra Magestad se s i rva declarar por nulas, 
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y ningunas dicha Real C é d u l a y su A u x i l i a t o r i a , y todo lo en su v i r t u d 
obrado, como opuesto á nuestros Fueros, y Leyes, que no se t raygan en con
secuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , sino que se observen y guarden 
inv io lab lemente s e g ú n su ser, y thenor, que asi l o esperamos de l a suma 
piedad y ju s t i f i cac ión de vuestra Magestad y en ello & c . 

Pamplona y su Real Palacio 8 de Septiembre de 1795. Declaro, que las Decreto. 
Reales C é d u l a s que citais no se t raygan en consecuencia, n i causen pe r ju i c io 
á vuestros Fueros y Leyes, g u a r d á n d o s e estas inviolablemente , s e g ú n su ser 
y tenor. — E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y I X . 
SE D E C L A R A . QUE N O SE H A S O B R E C A R T E A D O POR E L R E A L C O N -
sej'o, n i ha tenido efecto la Real C é d u l a que concede diferentes exenciones 

& los empleados en las F á b r i c a s de Sal i t re . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: 
Que por Real C é d u l a expedida en 16 de Enero del a ñ o de 1791 se s i r v i ó 
vuestra Magestad fomentar e l Establecimiento de las F á b r i c a s de Sal i t re , 
dispensando á los empleados en ellas, con referencia á otras C é d u l a s ante
r iores las diferentes esenciones contenidas en varias de sus Capitulas, y 
entre ellas l a de cargas Concegiles, repar t imiento , y a lojamiento de Tropas, 
y la de f o r m a r un T r i b u n a l separado para el conocimiento de las causas 
cibiles tocantes al cumpl imien to de las contratas y Cr imina les con i n i v i c i o n 
de toda Just ic ia ó T r i b u n a l , á reserva del Real Consejo de Hacienda, donde 
se han de a d m i t i r las Apelaciones interpuestas de los Jueces Conservadores 
nombrados por el Superintendente de la Real Hacienda, con lo d e m á s que 
en e l la se expresa. 

Esta Real C é d u l a se opone abier tamente á nuestros Fueros, y Leyes; 
pues propendiendo unidas a l concepto de ev i ta r la m u l t i t u d de esentos de 
huespedes, y alojamiento de Tropas por el g r a v í s i m o per ju ic io que resulta 
a l m e j o r servicio de vuestra Magestad y á nuestros Naturales , en quienes 
se recarga e l gravamen que producen semejantes esenciones, en la 35. de 
las Cortes de e l año de 1724. 25 y 26. y Leyes á que esta se refiere, se r e g l ó 
el numero de los esentos, ampliando e l que p r e s c r i b í a l a 5. t i t . 6, l i b , 1. que 
en e l la se recuerda, manifestando constantemente la idea de que n i n g ú n otro 
pudiese d is f ru tar de semejante gracia; y aunque fue tempora l , y no se en
cuentra prorrogada en las u l t imas Cortes del a ñ o de 80 y 81, con todo lo 
ocur r ido en los que g o b e r n ó esa providencia , es tá inspirando la r a z ó n del 
agravio, pues quantas se proveyeron en ese in termedio por l a Real Persona 
de vuestra Magestad ó por sus Minis t ros , estendiendo e l numero de esentos, 
ó concediendo exoneraciones á personas, que no lo eran por nuestras Leyes, 
se dec lararon por Contrafuero como consta po r las 11. 21. y 24. de las Cortes 
del a ñ o 1743, y 44, y de las repetidas que disponen no se puedan r e fo rmar , 
modif icar , n j a l terar las de este Reyno sin pedimento, otorgamiento, y con
sentimiento de los tres Brazos. 

L a c r e a c i ó n de ese nuevo T r i b u n a l , y r e m i s i ó n de sus apelaciones á e l 
Real Consejo de Hacienda, h iere t a m b i é n nuestros Fueros, y Leyes, y con es
pecial idad l a 59. 60. y otras del l i b . 1. t i t . 2. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
en que se ordena, que los Naturales de este Reyno po r ningunas causas C i 
viles, n i Cr iminales sean sacados fuera de é l . L a 63 de l mismo l i b ro , y t i t u l o , 
y otras inmunerables que prescriben que no conozcan de ellos sino precisa
mente los Tr ibunales de Corte, Consejo, y Alcaldes Ord ina r io s , y el de C á m a 
ra de Comptos si e l asunto es perteneciente a l Real P a t r i m o n i o , ó anexo y 
dependiente de l mismo; y f inalmente ofende e l establecimiento de las 27 
t i t . 8, 50. t i t . 18. 7. t i t . 25 del l i b . 1. de l a citada R e c o p i l a c i ó n que ra t i f i cando 
e l conocimiento de todas las Causas, de nuestros Na tura les en dichos T r i -
bunales, ordenan sean juzgados por los mismos, con i n h i b i c i ó n de todo o t ro 
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aun en las de Estado, y Guerra, s i n poder ser l lamados, n i compelidos á 
fundar fuicio fuera de este Reyno de Navar ra , cuya Leg i s l ac ión no concede 
semejantes esenciones á los empleados en las F á b r i c a s de Sa l i t re : P o r todo 
lo qual, 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente sea servido dar por nu la , 
y ninguna l a expresada Real C é d u l a con su A u x i l i a t o r i a con todo lo en su 
v i r t u d obrado, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes, que no se t rayga en 
consecuencia, n i pare e l menor per ju ic io á los mismos; antes se observen 
y guarden inviolablemente según, su ser y tenor. A s i lo esperamos de la Real 
clemencia de vuestra Magestad y en ello &c . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio 10 de Septiembre de 1795, L a Real C é d u l a 
que reclamais n i se ha sobrecarteado po r e l Consejo, n i ha tenido efecto 
en este Reyno, n i se executa, n i causa per ju ic io á vuestras Leyes, queriendo 
que estas se guarden í n u í o i a b i emente s e g ú n su ser y tenor. = E l P r í n c i p e 
de Castelfranco. 

L E Y X. 
S £ D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A S R E A L E S C E D U L A S Q U E PER-
m i t e n el l i b re Comercio de Granos, y su e x t r a c c i ó n fuera de estos Reynos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno d e N a v a r r a que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, deci
mos: Que en 22 de ^Febrero del a ñ o pasado de 1783 se s i rv ió acordar vuestra M a 
gestad la puntual observancia de su Real P r a g m á t i c a S a n c i ó n expedida en 
11 de Ju l i o del a ñ o de 1765, permi t iendo e l l i b r e Comercio de Granos, y su 
e x t r a c c i ó n fuera de los Reynos de E s p a ñ a , baxo las reglas y prevenciones 
contenidas en los diez A r t í c u l o s que comprehende, y aboliendo la Real C é 
dula de 30 de Ju l io de 1769, por l a que se p r o h i b i ó dicha e x t r a c c i ó n de 
Granos, encargando á las Justicias l a mayor v ig i lanc ia sobre e l lo ; en la in te 
ligencia de que serian responsables de qualquiera o m i s i ó n que se les notase: 
y h a b i é n d o s e l ib rado l a Real C é d u l a con la misma fecha, y su A u x i l i a t o r i a 
en 18 de Marzo de dicho a ñ o , se p r e s e n t ó en e l Consejo de este Reyno, y se 
m a n d ó comunicar á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Por o t r a Real C é d u l a de 18 de Septiembre de Í787 con igua l A u x i l i a t o r i a 
de 18 de Octubre de ese a ñ o , comunicada t a m b i é n á nuestra D i p u t a c i ó n , 
r e so lv ió vuestra Magestad que el l i b r e Comercio, y e x t r a c c i ó n de Granos 
que habia pe rmi t ido , no se entendiese por m a r en los puertas del Occeano. 
sino con ciertas modificaciones expecificadas en la misma, á f in de evi tar 
la a l t e r a c i ó n de precios en las Provincias de Castilla, á que daban causa los 
Comerciantes con sus compras, y considerables acopios para extraerlos. 

Por un Au to acordado del Consejo de Castilla de 30 de Junio de 1789, 
se tomaron las saludables acertadas providencias que resultan de los nueve 
A r t í c u l o s de que se compone, para que ninguna persona de qualquier estado, 
calidad, y cond ic ión que sea, fijase c é d u l a s ó carteles s e ñ a l a n d o precios 
á los granos con obgeto de engranerarlos, y ocultarlos para venderlos á pre
cios excesivos, sino que los tratantes en esos frutos manifestasen las p ropor 
ciones que tubiesen, y los Comerciantes pusiesen Almacenes púb l i cos con un 
ro tu lo sobre las puertas, debiendo tenerlos abiertos y francos para venderlos 
á los precios corrientes en los ú l t i m o s Mercados, comprendiendo en esta 
dec l a r ac ión los Arrendadores de Diezmos, y d e m á s que t ienen sus arr iendos 
en granos, f o r m á n d o l e s proceso en caso de no cumpl i r lo asi, y procediendo 
con arreglo á Derecho, i m p o n i é n d o l e s las penas establecidas por las Leyes 
contra los usurarios y logreros; y c o n f o r m á n d o s e vuestra Magestad con esa 
providencia se s i rv ió acordar, que se l ibrase l a Real C é d u l a de 22 de Ju l io 
del mismo año , que con su A u x i l i a t o r i a de 9 del siguiente mes de Agosto 
se c o m u n i c ó asimismo á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Y por otra Real C é d u l a de 16 de Jul io de 1790, con igua l A u x i l i a t o r i a 
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de 25 del mismo r e n o v ó vuestra Magestad las resoluciones tomadas contra 
los Mercaderes, y Tratantes en granos, que fa l taban a l cumpl imien to de las 
anteriores Ordenes, y a c o r d ó otras en beneficio y u t i l i d a d de los Labradores 
y Cosecheros. 

N o podemos menos de c o n í e s a r , que todo lo de terminado en dichas 
Reales C é d u l a s es m u y conforme a l ca tó l i co zelo de vuestra Magestad po r , 
el b i e n esp i r i tua l y t empora l de sus fieles Vasallos, cuyas Christianas y 
santas intenciones tenemos adoptadas desde é p o c a mas antigua por repetidas 
Leyes Municipales de este Reyno, que en ese pa r t i cu l a r dan regla y no rma 
para su mejor gobierno. 

Mas considerando, que aquellas C é d u l a s Reales, y Provisiones semejantes 
no pueden tener efecto alguno en este Reyno no siendo á pedimento de sus 
tres Estados, y con su consentimiento, y otorgamiento, no tenemos a r b i t r i o 
para presc indi r de sus contextos, como opuestos á nuestros Fueros y Leyes; 
á mas de que con mucha a n t i c i p a c i ó n se p r e v i n i e r o n por las mismas estos 
f ide l í s imos Vasallos de vuestra Magestad con tan saludables providencias, 
y o t ras que nada dexan de apetecer de las relacionadas en dichas C é d u l a s : 
pues por las Leyes 27. y 29 del t i t . 19 de) l i b . 1 de l a N o v í s i m a Recopi la
ción se halla establecido, que no se ponga tasa en e l precio de los granos; 
y quando l a urgente necesidad la exigiese, d e b e r á ser con a t e n c i ó n a l va lor 
que tuv ie ren en los Reynos y Provincias comarcanas, como se dispuso en 
la L e y 31 de l mismo t i t u l o á f i n de ev i t a r los perjuicios que de l a desigualdad 
resul tar ian á nuestros Naturales, y que estos l levados del i n t e r é s solicitasen 
la e x t r a c c i ó n de sus granos en c o n t r a v e n c i ó n de lo que disponen las Leyes 
1, y 2 del t i t u l o 18 de l mismo l i b r o . 

H a y repetidas Leyes en el cuerpo de nuestra L e g i s l a c i ó n para i m p e d i r 
las excesivas ganancias, y abusos á que puede conducir e l desmedido i n t e r é s 
en las grangerias, arr iendos, y cobranzas de granos, y expresamente po r l a 
5, y 8. del t i t . 19. del l i b r o 1. de dicha R e c o p i l a c i ó n se dispuso, que todo e l 
t r igo recibido por deudas vendido antes del u l t i m o d í a de Octubre, sea con 
sola la ganancia de ocho maravedis en cada robo, y pasado ese dia, a l prec io 
que valiese en la plaza ó Mercado de los Pueblos en donde se vendiere, 
con p r e v e n c i ó n de manifes tar lo á sus respectibas Justicias, baxo la pena 
de comiso; y por las nueve, trece, y catorce del mismo t i t u l o , y l i b r o se 
es t ab lec ió , que todos los Arrandadores de granos, y los que los recibiesen 
por cobranzas fuesen precisados á hacer m a n i f e s t a c i ó n de ellos para e l d ía 
veinte de Oc tubre de todos los años , no solo á Justicias de los Lugares en 
donde los tubiesen acopiados, ó encambrados, sino t a m b i é n á las de sus do
mic i l ios , debiendo estas poner en las puertas de las Casas de sus A y u n t a 
mientos r a z ó n ó memor ia de los Graneros que fuesen, y sus Escribanos 
r e m i t i r al Consejo á los ocho dias de la m a n i f e s t a c i ó n una copia de esta, 
tomando recibo de los Secretarios, y c o n s e r v á n d o l o en sus Registros baxo 
la pena de cinquenta l ibras , para que de esta manera se tenga una general 
not ic ia de todos los granos provenientes de arriendos, y cobranzas, y puedan 
acudir á sus compras los que los necesitaren á los precios que corriesen en 
los Mercados de los Pueblos en que se vendieren, ó de los mas inmediatos: 
y con esas acertadas providencias prevenidas en nuestras Leyes, o b s e r v á n d o s e 
puntualmente , no se d á lugar á la avar ic ia de los que se p r o m e t í a n unas 
ext raordinar ias ganancias en las ventas, y enagenaciones de esos granos 
acopiados por arriendos y cobranzas, que fué e l laudable obgeto que se pro
puso vuestra Magestad en cuya c o n s i d e r a c i ó n . 

Supl icamos á vues t ra Magestad con la mayor s u m i s i ó n se sirva declarar 
nulas, y ningunas dichas Reales C é d u l a s , y sus A u x i l i a t o r i a s , referidas en 
este Pedimento, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes: que no se t r aygan 
en consecuencia n i pa r en e l menor per ju ic io , y que estas se observen i n v i o 
lablemente s e g ú n su ser, y tenor, que asi lo esperamos de la innata piedad 
y j u s t i f i c ac ión de vuestra Magestad y en ello, &c. 

Pamplona y su Real Palacio 7 de Septiembre de 1795. Dcciaro nulas. Decreto, 
y ningunas las Reales C é d u l a s que ci tais , d i r ig idas ó este Reyno, en quanto 
se oponen á vuestros Fueros, y Leyes, y quiero, que no se t r aygan en con
secuencia, n i las pare per ju ic io , sino que se guarden inv io lab teniente s e g ú n 
su ser y tenor. — E l P r i n c i p e de Castelfranco. 
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S. C. R. M . 

Pr imera Los tres Estados de este Reyno de Navarra , jun tos y congregados en 
Rép l i ca . Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: Que 

á nuestro Memor ia l de Contrafuero de las Reales C é d u l a s de 22 de Febrero 
del a ñ o de 1783, 18 de Septiembre de 87, y 16 de J u l i o de 90, relat ivas á la 
d i r ecc ión y gobierno del Comercio, y E x t r a c c i ó n de Granos, baxo las m o d i 
ficaciones prescriptss en los C a p í t u l o s de que se componen, y á precaver los 
abusos, que se observan en los Mercaderes, y revendedores de Granos, se ha 
servido vuestra Magestad respondemos lo siguiente: Dec la ro 7míos, y n i n 
gunas las Reales C é d u l a s que citais, dir igidas â este Reyno, en quanto se 
oponen á vuestros Fueros y Leyes, y quiero que no se t raygan en conse
cuencia, n i les pare perjuicio, sino que se observen inv io lab lemente s e g ú n 
su ser y thenar: E n cuyo estado nos vemos constitudos en l a precis ion de 
representar á la ina l te rable r ec t i t ud de vuestra Magestad que con aquel 
Decreto no logran nuestras Leyes reparar los agravios que han padecido 
con dichas Reales Cédu la s , y sus A u x i l i a tor ias; pues siendo condicional , 
y l im i t ada la d e c l a r a c i ó n de nu l idad al caso de haber f o r m a l d e c l a r a c i ó n 
de las mismas, permanece indecisa l a duda de si se con t rav ino , ó no, y é s t a 
ofrece a l discurso, y á la cabilacion franca entrada para pleytos, discordias, 
y perjuicios, y a l Reyno u n objeto sensible de desconsuelo por la fal ta de 
una d e c l a r a c i ó n rea l , y posit iva de e l Contrafuero; no p u d i é n d o s e reduc i r 
á question e l que l e califican de t a l las diferentes saludables providencias 
de l a Leg is lac ión de l Reyno, que en todas las edades han prescripto medidas 
oportunas para el gobierno, y d i r e c c i ó n de dicho Comercio , y E x t r a c c i ó n 
de Granos, y evitar a l mismo t iempo los abusos de l a codicia en los Nego
ciantes, y Revendedores de ellos: es i r reconci l iable aque l Decreto con los 
rayos de claridad, y lenguage de sencillez con que debe concebirse una L e y 
para asegurar su observancia, y ev i t a r el que la v i r t u d , y e l deli to hal len , 
ó proporcionar conductos contrarios para f rus t rar la , en d a ñ o del publ ico , 
y contra los sól idos pr incipios de l a L e g i s l a c i ó n : En esta a t e n c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos con la mayor s u m i s i ó n se sirva proveer 
como lo tenemos solicitado en nuestro p r imer M e m o r i a l : que asi lo espe
ramos de la suprema rec t i tud de vuestra Magestad y e n e l lo &c . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio quince de Octubre de m i l setecientos no
venta y cinco. A esto os respondemos, que está b ien lo p r o v e í d o con la 
nu l idad declarada, y la observancia que se manda de vuestras Leyes, que 
hubiese en esta r a z ó n . — E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X I . 
SE D A POR N U L A Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A , SU A U X I L I A T O R I A , 
y Sobrecarta, en que se toman diferentes providencias para la e x t i n c i ó n de 

Lobos, y otros Animales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, 
decimos: Que en 27 de Enero del a ñ o pasado de 1788, e l Consejo de Cast i l la 
e x p i d i ó Real Cédu la dando diferentes providencias para l a e x t i n c i ó n de los 
Lobos, Zorros, y otros animales nocivos, que causan g r a v í s i m o d a ñ o en los 
ganados de toda especie, para que se observasen en e l modo, y fo rma que 
contienen los quince Ar t icu les que comprende l a misma; y en seis de Marzo 
de dicho a ñ o se l i b r ó su A u x i l i a t o r i a ; y h a b i é n d o s e presentado en e l Con
sejo de este Reyno para su Sobrecarta, se comun icó á nuest ra D i p u t a c i ó n , 
y sin embargo de la oposición que hizo esta, se m a n d ó dar aquella por 
sentencias conformes de 18 de Junto, y 6 de Septiembre del referido a ñ o 
de 88. 
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Aunque es indisputable que aquella Real orden, y prov is ion l ib rada en sü 
v i r t u d son m u y justas, y capaces de ev i ta r en mucha par te los c o n t i n u d á 
d a ñ o s que ocasionan en todo genero de ganado los Lobos, y d e m á s animales 
nocivos, con todo eso no nos podemos desentender de l quebranto que con 
esta d e t e r m i n a c i ó n sienten nuestras Leyes: porque disponiendo estas que 
no se l i b r e n provisiones, n i se puedan hacer, a ñ a d i r , n i qui tar , sino á pedi
mento de los tres Estados, y h a b i é n d o s e declarado p o r nulas y ningunas las 
que en otra manera se han publicado, y executado como se previenen en los 
reparos de Agrabios que se ref ieren en la tercera y quar ta de l t í t u l o tercero 
del l i b r o p r imero de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , no puede, n i debe su r t i r 
efecto aquella Real C é d u l a ; á mas de que desde el a ñ o de 1652, y en las Cor
tes que se celebraron entonces en esta Ciudad, se d i ó regla, y gobierno para 
la e x t i n c i ó n de los animales nocivos, por los doce Capitules que contiene 
la L e y 33 del l ib ro 5. t i t . 7. de dicha R e c o p i l a c i ó n , que es la que debe regir , 
y estar en su puntua l observancia sin alterarse en cosa alguna á no ser 
por o t ra que se estableciese á instancia y sol ic i tud nuestra: en cuya aten
ción. 

Suplicamos á vuestra Magestad con e l mayor rendimiento , se digne 
dar por nula , y ninguna dicha Real Orden, su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta 
y todo lo obrado en su v i r t u d , como opuesto á nuestros Fueros, y Leyes: que 
no se t rayga en consecuencia, n i pare e l menor per juic io , sino que se obser
ven estas invio lablemente s e g ú n su ser y tenor: A s i lo esperamos de la 
suma jus t i f i cac ión de vuestra Magestad y en ello & c . 

Pamplona, y su Real Palacio 8 de Septiembre de 1795. Declaro nula , y Decreto. 
n inguna la Real C é d u l a , su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta Que citais, en quanto 
se opone á vuestros Fueros, y Leyes, y quiero no se t rayga en consecuencia, 
n i les pare per juic io , sino que se guarden estas imnolablemente , s e g ú n su 
ser y tenor. — E l P r i n c i p e de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno d e N a v a r r a que estamos juntos, y con- Réplica 
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: Primera. 
Que á nuestro M e m o r i a l de Contrafuero, de la Real C é d u l a de 27 de Enero 
del mismo de 1788, que prescribe diferentes providencias para la e x t i n c i ó n 
de Lobos, Zorros, y otros animales nocivos, que causan g r a v í s i m o d a ñ o en 
los ganados de toda especie, se ha servido vuestra Magestad respondernos 
lo siguiente: D e c í a r o nula, y n inguna la Real C é d u l a , su A u x i l i a t o r i a , y So
brecarta, que citais, en quanto se opone á vuestros Fueros, y Leyes, y quiero 
que no se t r ayga en consecuencia, n i les pare per juic io , sino que se guarden 
estas inviolablemente s e g ú n su ser y tenor : Este Real Decreto nos const i tuye 
en l a necesidad de representar segunda vez á la suprema j u s t i f i c a c i ó n de 
vuestra Magestad, que con é l no quedan absolutamente salvados los respetos 
del A g r a v i o , que han sufr ido nuestras Leyes con el l ib ramien to , y egecucion 
de d icha Real C é d u l a , su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta, porque c i ñ e n d o s e la 
d e c l a r a c i ó n de nul idad , á quanto se opongan á las mismas, dexa esa clausula 
pendentes dos dudas: la una re la t iva , á si dice, ó no c o n t r a v e n c i ó n ; y l a 
segunda, la extension á que se d i la ta ; y ambas son igua lmente eficaces, para 
fo rmar un Seminario de pleytos, discordias, y perjuicios á los Natura les ; 
y para p r i v a r a l Reyno de la sa t i s facc ión , que le ofrece l a just ic ia de l a 
causa que promueve, de una d e c l a r a c i ó n precisa, y posi t iva del Con t ra 
fuero; pues lo deciden de t a l las Leyes, que prescriben saludables reglas 
para e l ex te rmin io de aquellos animales: Las que p roh iben e l establecimiento 
de otras, ó de providencias generales á manera de L e y , sin antecedente su
pl ica, otorgamiento, y consentimiento de los tres Estados; y las que s i ñ esas 
formalidades, inh iben igua lmente se a l teren, deroguen, n i modi f iquen las de 
este Reyno: Siendo asimismo contra e l c a r á c t e r , y naturaleza de todas la 
a m b i g ü e d a d ; pues debiendo servir de no rma para d i r i g i r las operaciones 
de los Subditos, es consiguiente, que en las palabras y en su esp i r i tu rever
beren las luces de c la r idad , y sencillez, h a c i é n d o s e impenetrables á los 
delinquentes, conductos que hal lan e n l a obscuridad, los que in ten tan subs
traerse de su religiosa observancia, y dexando t ranqui los en e l estado d è 

C. I I . -
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la inocencia, á los que deseando ajustarse á sus preceptos, no consiguen un 
objeto t a n justo, é impor t an te , por e l v ic io de la misma l eg i s l ac ión : E n con
s i d e r a c i ó n á todo. 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se s i rva proveer, como lo 
tenemos pedido en nuestro M e m o r i a l de Contrafueror Que asi lo esperamos 
de l a ina l te rable j u s t i f i c a c i ó n de vues t ra Magestad y en ello & c . 

Pamplona y su Real Palacio 16 de Octubre de 1795. A esto os respon
demos, que está b ien lo p r o v e í d o , y en e l lo preservada la observancia de 
vuestros Fueros, y Leyes. = E l P r inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X I I . 
SE D A N POR N U L A S L A S R E A L E S ORDENES E X P E D I D A S P A R A L A 
A d m i n i s t r a c i ó n de rentas de Propios de los Pueblos, su d i recc ión , y gobierno. 

S. C. R. M . 

Los t res Estados de este fteyno de Navar ra que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de vuestra Magestad, 
decimos: ^Que por Real orden l ibrada en doce de Dic iembre del a ñ o pasado 
de 1786, y en que se ha l l a inserta una I n s t r u c c i ó n de 37 A r t í c u l o s f i rmada 
por Don Pedro de Lerena , Secretario del Despacho Universa l de Hacienda 
a l t i empo , se s i rv ió vuestra Magestad aprobar la a d i c i ó n que se hizo á l a 
Real C é d u l a de 30 de J u l i o del a ñ o de 1760, sobre e l reglamento propuesto 
para l a m e j o r a d m i n i s t r a c i ó n de las Rentas de Propios de los Pueblos, y su 
d i r e c c i ó n y gobierno; y expedida su A u x i l i a t o r i a en 8 de Febrero del s i 
guiente a ñ o de .1787, se m a n d ó comunicar á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Y por otra Real C é d u l a de 29 de Mayo de 1792 a c o r d ó vuestra Magestad 
que cesase l a observancia de la mencionada I n s t r u c c i ó n y Real Orden , en 
que se ha l l a inserta, guardando, y teniendo entero cumpl imiento todas las 
anteriores, que governaban, y r e g í a n en e l Ramo de Propios, y A r b i t r i o s 
de los Pueblos, d e s t i n á n d o s e los sobrantes de esos efectos para la e x t i n c i ó n 
de los "Vales Reales, baxo las reglas, y condiciones comprendidas en los doce 
A r t í c u l o s que contiene dicha Real C é d u l a , y a c o m p a ñ a d a con igual A u x i l i a 
t o r i a de 20 de Jun io del mismo a ñ o , se so l ic i tó su Sobrecarta, y t a m b i é n se 
c o m u n i c ó á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Esta no pudo m i r a r con indiferencia las determinaciones resultantes de 
las expresadas dos C é d u l a s , y sus A u x i l i a t o r i a s , n i podemos desentendernos 
de que e l contexto de ellas, y su Disposi t iva es en c o n t r a v e n c i ó n de nuestros 
Fueros, y Leyes; porque p r e v i n i é n d o s e en las mismas que no se l i b r e n 
Reales Ordenes, n i provisiones sino á pedimento y vo lun tad de ios tres 
Estados, h a b i é n d o s e declarado por Contrafuero en las ocasiones que se han 
expedido de otro modo, como resulta de las Leyes tercera, y quar ta de l 
t i t . 3, de l l i b . 1. de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n , no pueden ser aquellas de 
a l g ú n efecto en este Reyno, y mucho menos conteniendo la necesidad, y 
precis ion de haber de entregar los sobrantes de las rentas de los Pueblos, 
que substancialmente es un repar t imien to general contra los mismos, y 
opuesto á l a rel igiosa observancia de nuestras Leyes, que tiene juradas 
vuestra Magestad á exemplo de sus gloriosos Progenitores; pues por l a 
2. 3. 4. 5. 7. y 8. d e l t i t . 25. de l l i b . 1. de l a Nov í s ima Recop i l ac ión se ha l la 
dispuesto, que semejantes repar t imientos generales no se hagan sino á ped i 
mento de los tres Estados, h a b i é n d o s e dado por nula , y ninguna l a impos i 
c ión que se hizo á cier tos Pueblos para obras p ú b l i c a s ; y la que se e x e c u t ó 
contra dis t in tos Valles en favor del Real Servicio, como se obstenta de los 
Reparos de Agravios insertos en la 5. y 8. de l mismo t i t u l o , respecto de que 
dichas rentas de Propios, y A r b i t r i o s de los Pueblos s i rven pr inc ipa lmente 
para las urgencias, y obras púb l i ca s que ocur ren en los mismos, imponiendo 
cont ra el las capitales de censos quando son indispensables, y se es t iman 
por e l Consejo, como se advierte en repetidas Leyes, y s e ñ a l a d a m e n t e en 
la setenta del t i t 10. l i b . 1. de dicha R e c o p i l a c i ó n , y por este mot ivo se m a n -
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daron re in tegrar las cantidades que pagaron los Pueblos para los gastos 
fiscales, y para l a gente de guerra en los tiempos que ref iere l a L e y 51 
de l t i t . 4. y la 8 de l t í t . 14. del l i b r o 2 de la misma R e c o p i l a c i ó n , por ser 
m u y conforme á toda r a z ó n y jus t i c ia que aquellos caudales p ú b l i c o s , y sus so
brantes se ha l len siempre en beneficio de los respectivos Pueblos, y con destino 
á las obligaciones y cargas que t ienen s e g ú n sus buenos usos, y costumbres, 
que igualmente se deben observar: po r todo lo qual . 

Suplicamos á vuestra Magestad se digne declarar nulas, y ningunas dichas 
Reales C é d u l a s , y sus A u x i l i a t o r i a s , como opuestas á nuestros Fueros, y Le 
yes: que no se t raygan en c o n s e q u ê n c i a , n i paren el menor per ju ic io , sino que 
estas se observen inviolablemente s e g ú n su ser y tenor, como lo esperamos de 
la suma jus t i f i cac ión de vuestra Magestad y en ello & c . 

Pamplona y su Real Palacio 8 de Septiembre de 1795. Declaro nulas, y Decret0, 
ningunas las Reales C é d u l a s que citais, en quanto se oponen á vuestros 
Fueros y Leyes, y quiero no se t r aygan e n consecuencia n i les pare p e r j u i 
cio, sino que se guarden invio lablemente s e g ú n su ser y tenor. — E l P r inc ipe 
de Castelfraneo. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , jun tos y congregados en Réplica. 
Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que á nuestro primera 
M e m o r i a l de Contrafuero de las Reales Ordenes de los a ñ o s de 1786, y 1792. 
relat ivas á la f o r m a c i ó n de reglamentos para la me jor a d m i n i s t r a c i ó n , direc
c ión y gobierno del Ramo de Propios, y A r b i t r i o s de los Pueblos, se ha ser
v ido respondernos vuestra Magestad Declaro nulas, y ningunas las Reales 
C é d u l a s que citais, en quanto se oponen á vuestros Fueros y Leyes, y quiero 
no se t r aygan en consecuencia, n i les pare per juic io , sino que se guarden 
i n u i o í a b ( e m e n t e segtm su ser, y tenor ; cuyo Real Decreto nos const i tuye 
en la precision de exponer á la a l ta c o n s i d e r a c i ó n de vuestra Magestad que 
no quedan con é l salvados los Agrav ios que han experimentado nuestras 
Leyes; porque siendo de suyo condicional , y ceñ ida por consiguiente la de
c l a r a c i ó n de nu l idad a l caso de ser dichas Reales C é d u l a s opuestas á nues
tra L e g i s l a c i ó n , subsiste siempre l a duda de si se contravino, ó no á ellas; 
y esta dexa campo abierto á los pleytos, y disturvios de que es susceptible 
la obscuridad, y a l Reyno en el desconsuelo de no lograr una posit iva decla
r a c i ó n del Contrafuero, sin embargo de que lo cal i f ican de tal las Leyes 
en que se funda; pues apenas puede darse mayor, que e l dar á las rentas 
de Propios, y A r b i t r i o s u n destino enteramente i r reconci l iab le con e l que 
prescriben aquellas, baxo u n reglamento igualmente diverso; y cuya exe-
cucion vu lnera las l ibertades y esenciones de las R e p ú b l i c a s , é incide en una 
especie de generales repar t imientos , prohibidos terminantemente por las 
mismas; debiendo asimismo ser l a le t ra , y e s p í r i t u de estas concebido en 
un lenguage claro y sencillo, para asegurar su religiosa observancia, y no 
convert i rse en medio, ú o r igen de discordias, la que debe servir de norma 
á todas las operaciones de los subditos: consideraciones á l a verdad, que en 
la elevada i l u s t r a c i ó n , y Real piedad de e l Agusto Padre de vuestra M a 
gestad se graduaron suficientes para defer i r á una posi t iva d e c l a r a c i ó n de 
n u l i d a d á ciertas Reales C é d u l a s , y Cartas Ordenes, en que al M e m o r i a l 
de Contrafuero se r e s p o n d i ó á los tres Estados en los propios t é r m i n o s en 
que se hal la extendido e l Decreto que m o t i v a la r é p l i c a ; En esta conside
r a c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se sirva proveer como en 
nuestro p r i m e r Pedimento lo tenemos pedido: que asi esperamos de l a 
suprema in f l ex ib l e r ec t i t ud de vuestra Magestad y en ello &c . 

Pampío? i a , y su Real Palacio 16 de Octubre de 1795. A esto os respon- Decreto, 
demos, que en el Decreto e s t á preseruada claramente, y s in dudas l a obser
vancia de vuestros Fueros, y Leyes; y asi es tá b ien lo p r o v e í d o . — .E l 
P r inc ipe de Castelfranco. 
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L E Y X I I I . 
SE D E C L A R A N U L A , Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A , Y A U X I L 1 A T O R I A , 
que prohibe e l arresto de los operarios y Artesanos po r deudas c iv i les , ó 

causas Uüianas . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra que estamos juntos, y con
gregados celebrando Gorfes generales por mandado de vuestra Magestad, 
decimos: Que po r Real C é d u l a de 27 de Mayo de Í786, d i r i g i d a á este Reyno 
con la A u x i l i a t o r i a correspondiente, de fecha de 22 de Jun io del mismo, 
se s i r v i ó mandar vuestra Magestad para fomento de l a industr ia , y apl ica
c i ó n de los Operarios , que asi á estos, como á todos los que profesan las 
A r t e s y Oficios , no se les arreste por deudas civiles, ó causas l ivianas , 
n i se les embarguen, n i vendan los instrumentos destinados á sus respectivas 
Labores, Oficios ó Manufacturas, extendiendo igua l beneficio acia los La 
bradores, y sus personas, á reserva de los casos en que se proceda contra 
todos por deuda del Fisco, y las que provengan de de l i to , o quasi del i to , en 
que se haya mezclado fraude, o c u l t a c i ó n , falsedad, ú o t ro exceso de que pueda 
resu l ta r pena corpora l ; cuya Real Provis ion fue sobrecarteada por el Consejo 
Supremo de este Reyno, sin haberse comunicado á nuestra D i p u t a c i ó n ; y por 
solo este respeto h iere vivamente nuestros Fueros, y Leyes, y con espe
c ia l idad las 11, 18, 35, y 45. de l l i b . 1. t i t . 4. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , 
que p roh iben e l l ib ramien to de semejantes Sobrecartas sin preceder el re
quis i to de c o m u n i c a c i ó n á nuestra D i p u t a c i ó n ; y en las ocasiones en que se 
ha observado lo contrar io se han declarado por Contrafuero las Reales Cé
dulas publicadas en este Reyno, como resulta de las repetidas, que recuerdan 
las Leyes 11, y 13 de las Cortes celebradas el a ñ o de 1757, y los de 1765, 
y 66: Y a l p rop io t iempo por diversos C a p í t u l o s causa agravio conocido á 
otras diferentes, y entre ellas á la L e y 1. de e l l i b . 2. l i t . 33: á la 8'. del 
l i b . 4. t i t . 9: Ordenanzas 11. 19. del l i b . 3. t i t u l o 27, y 5. de l propio l i b r o 
t i t . 33. de las Reales de este Reyno, todas las quales, y la inconcusa p r á c t i c a , 
p o s e s i ó n , y costumbre de los Tribunales , observada sin i n t e r r u p c i ó n hasta 
la p u b l i c a c i ó n de dicha Real C é d u l a , reconocen, y t ienen adoptado e l medio 
de l a p r i s i ó n de los deudores en defecto de la efectiva paga de los c r é d i t o s , 
y con a t e n c i ó n especial a l fomento de la A g r i c u l t u r a : E x c e p t ú a n de esa 
providencia general á los Labradores en ciertos y determinados meses las 
Leyes 7. 8. 9. y 10. de el l i b . 1. t i t . 31. de ia leg is lac ión de este Reyno. 

Estas padecen t a m b i é n a l t e r a c i ó n sensible en la p r o h i b i c i ó n general 
que se establece en dicha Real Cédu la , de embargar los aperos, y ganados 
de l abor ; pues aunque aquellas coinciden a l propio intento, e x c e p t ú a n de 
esa reg la los casos en que se procede á la egecucion por los derechos Reales; 
por las rentas de las t ierras del S e ñ o r de la heredad, ó por lo que e l t a l 
S e ñ o r , ú o t r o les hubiese prestado, y socorrido para l a dicha Labranza, y 
labor de el la ; siendo en este Reyno una verdad decidida por sus Leyes, que 
estas no pueden derogarse, restringirse, n i alterarse en manera alguna, que 
no sea á pedimento , y con consentimiento de los tres Estados; como i g u a l 
mente e l que no se puedan const i tui r otras, Ordenanzas, Providencias, n i 
disposiciones generales á manera de Ley, aunque cedan en beneficio de 
nuestros Naturales , que no sea o b s e r v á n d o s e las propias formalidades; como 
consta de la 3, 4, y diferentes Leyes de l l i b . 1. t i t . 3. de la N o v í s i m a Reco
p i l a c i ó n ; de l a 21 de las Cortes de los a ñ o s de 1724, 25, y 26; y de la 25. de 
las establecidas en las que se celebraron los a ñ o s de 1743, y 44. pudiendo 
conf iar vues t ra Magestad en los esmeros de nuestro d is t inguido celo po r el 
Real Servic io , y el beneficio de la causa p ú b l i c a de los Naturales, que en 
ese. y d e m á s puntos pediremos á la Real Persona de vuestra Magestad se 
s i rva elevar á L e y todo aquello que consideremos propio, y adequado para 
l l ena r t a n interesantes objetos como lo hemos executado siempre: por lo 
que 
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A vuestra Magestad suplicamos con l a m a y o r confianza se digne dar, y 
declarar por nu la y n inguna l a expuesta Real C é d u l a , su A u x i l i a t o r i a , So
brecarta, y todo lo en su v i r t u d obrado, como opuesto á nuestros Fueros, 
y Leyes; que no se t r ayga en consecuencia, n i les pare e l menor per juic io , 
sino que se observen, y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser, y tenor: A s i 
lo esperamos de la ina l te rab le j u s t i f i c ac ión de vuestra Magestad y en 
ello & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 7 de Sept iembre de J795. Dec la ro nu l a , y 
n inguna la Real C é d u l a que citais, e n quanto se opone á vuestros Fueros 
y Leyes, y qu ie ro que no se trayga en consecuencia, n i les pare per juic io , 
sino que se guarden inviolablemente s e g ú n su ser, y tenor. = E l P r inc ipe 
de Castelfranco. 

Decreto. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , jun tos y congregados en Primera 
Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que á nuestro Réplica. 
M e m o r i a l de Contrafuero de la Real C é d u l a de 27 de Mayo de 1786, d i r ig ida 
á este Reyno con la correspondiente A u x i l i a t o r i a , en que se ordena, que 
no se arreste por deudas civiles, ó Causas l iv ianas á los Operarios, y á los 
que profesan las Artes , y Oficios, n i se les embarguen, n i vendan los ins
t rumentos destinados á sus respectivas labores, oficios, y manufacturas, 
con lo d e m á s que espresa, se ha servido vuestra Magestad respondernos lo 
siguiente: Declaro nu la y n inguna l a Real C é d u l a que citais en quanto se 
opone á vuestros Fueros, y Leyes; y quiero que no se t rayga en consecuen
cia, n i les pare per juic io , sino que se guarden inviolablemente s e g ú n su ser, 
y tenor: Cuyo Real Decreto nos consti tuye en la precisa necesidad de re-
nobar l a instancia, exponiendo reverentes á la suprema ju s t i f i c ac ión de 
vuestra Magestad que con él no quedan reparados los Agrav ios que han 
sufrido nuestras Leyes con la e x p e d i c i ó n de dicha Real C é d u l a , su execucion 
y todo lo en su v i r t u d obrado; pues siendo como es condicional, permanece 
siempre l a duda, de si se contravino, ó n ó á ellas dexando la m i s m a espacioso 
campo á pleytos, y disensiones, y a l Reyno en el desconsuelo de l a fal ta 
de una posi t iva d e c l a r a c i ó n de l Contrafuero; no obstante de que de t a l 
l e cal i f ican las razones de haberse Sobrecarteado por e l Real Consejo sin 
haber precedido el indispensable requis i to de c o m u n i c a c i ó n á nuestra D i p u 
t a c i ó n ; l a de oponerse fo rma l , y directamente, á las repetidas que a d m i 
ten, y establecen el medio de la p r i s i ó n del deudor, y embargos de i n s t r u 
mentos por proporc ionar la so luc ión de los Créd i to s , con ciertas reservas, 
y gracias á c i a l a A g r i c u l t u r a ; y f ina lmente l a de ser en el fondo, y en sus 
relaciones aquel la Real C é d u l a una providencia general á manera de Ley , 
que e s t á reservada á vuestra Magestad baxo la qual idad de i r d i r ig ida á 
pedimento, y con consentimiento' de los tres Estados: Y por o t ra parte cede 
t a m b i é n dicho Decreto en quiebra de la impor tante m a x i m a en materia de 
L e g i s l a c i ó n , que exige c lar idad , y sencillez e n todas las palabras de l a Ley , 
para que e l f avor de e l la se asegure su rel igiosa observancia, evi tando los 
inconvenientes, y per juicios p ú b l i c o s de que es susceptible l a obscuridad, 
asi en r a z ó n á los intereses comunes de d i r ig i r se los Subditos por el camino 
del acierto, y l a prosperidad, como en los que par t icu la rmente le resulta 
de ev i ta r los pleytos, y diferencias, que ocasionan unos establecimientos 
dudosos: Con cuyas consideraciones logra ron los tres Estados una declara
c ión pos i t iva de la nu l idad , y Contrafuero en los t é r m i n o s de unos Decretos 
semejantes á e l ac tual : como consta de las Leyes 22, y 23. de las Cortes 
celebradas e l a ñ o de 1766: E n esta a t e n c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se digne proveer como 
en nuestro p r i m e r pedimento lo tenemos sol ici tado; que asi lo esperamos 
de la suprema i n f l e x i b l e rec t i tud , y Real clemencia de vues t ra Magestad 
y en e l lo , &c, 

Pamplona , y su Real Palacio 16 de Octubre de 1795. A esto os respon- Decreto, 
demos, que e s t á bien lo p r o v e í d o , pa ra que en adelante no cause per ju ic io 
á vuestros Fueros, y Leyes. = E l P r inc ipe de Castelfranco. 
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L E Y X I V . 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A S R E A L E S C E D U L A S O B T E -
nidas por D o ñ a A n t o n i a de Gante, y e l M a r q u é s de Veso í la , para hipotecar 

bienes yinculados sitos en este Reyna. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magostad, decimos: 
Que á sol ic i tud de D o n Joaquin Velaz de Medrano, ya difunto, Vecino a l 
t iempo de esta Ciudad se s i rv ió vuestra Magestad expedir Real Cédu la con 
fecha de 10 de Octubre de 1781. c o n c e d i é n d o l e la facultad de imponer á 
Censo sobre su Mayorazgo de A u t o l del Reyno de Castilla, la cantidad de 
veinte m i l ducados de ve l lón de p r inc ipa l para satisfacer á varios Acreedo
res que tenia, y poner en Carrera sus hijos. 

Habiendo muerto aquel sin hacer uso de dicho Real Permiso, obtuvo 
su v i u d a D o ñ a Antonia de Gante segunda C é d u l a en U de Febrero de 1783. 
para valerse de él, y no habiendo podido fac i l i t a r aquel capi tal con sola la 
hipoteca de los bienes pertenecientes á dicho Mayorazgo de A u t o l , l o g r ó 
tercera Real C é d u l a en 18 de Marzo de 84, d i r ig ida á D o n Ramon I ñ i g u e z de 
Beortegui, del Consejo de vuestra Magestad y Oidor en el Supremo de este 
Reyno, ampliando l a referida facultad para hipotecar los Mayorazgos de 
L a r r a s o a ñ a , Azagra, Beunzalarrea, y d e m á s , sitos en e l mismo, la q u a l se 
l levó a debida execucion mediante Sobrecarta obtenida en dicho Real Con
sejo de este Reyno, s in embargo de la opos ic ión hecha por nuestra D i p u 
tación. 

Y asimismo, por o t ra de 31 de Dic iembre de 1782. se conced ió por vuestra 
Magestad al M a r q u é s de Besolla facultad para tomar á Censo sobre sus 
Mayorazgos, y los de su muger, sitos en este Reyno, la cantidad de 219023 
reales i l maravedis, moneda de ve l lón , c o m e t i é n d o s e la execucion de ella 
á D o n Melchor Saenz de Texada,. Min i s t ro que fue de l Supremo Consejo 
del mismo, y authorizandole para proceder á l a enagenacion de pechas, y 
feudos pertenecientes á dichos Mayorazgos: Y finalmente, por otra se l e 
e x t e n d i ó la ci tada facul tad hasta la suma de 200 ducados de la propia moneda 
con l ibe r tad de reducir á Censo perpetuo las mencionadas pechas, y feudos, 
y aunque en observancia de las Leyes se p r e s e n t ó en ju ic io nuestra D i p u 
tac ión é hizo una defensa vigorosa, desatendiendo esta se l i b r ó á todas la 
Sobrecarta po r dicho Real Consejo. 

En este estado nos vemos en la estrecfta ob l igac ión de representar á l a 
superior jus t i f i cac ión de vuestra Magestad que todas, y cada una de las 
referidas Reales Cédu la s , y sus Sobrecartas son directamente opuestas á nues
tros Fueros, y Leyes; pues por la 8. l i b . 3. t i t . 15. de l a N o v í s i m a Recopi la
ción se dispone, que las facultades., y permisos para la enagenacion de bienes 
de Mayorazgos sitos en este Reyno, cargar Censos, y otras obligaciones 
sobre ellos, se han de pedir precisamente en e l Supremo Consejo del mismo, 
donde con conocimiento de causa, y c i t ac ión de las partes interesadas se 
ver i f iquen, y jus t i f iquen las que huviere para concederlos, declarando espre-
samente, que s i en o t ra forma se lograsen los permisos, sean tenidos por 
subrepticios, y de n i n g ú n valor n i efecto. 

I g u a l opos ic ión dicen á las Leyes 2, y 3. del l i b . 2. t i t . 19. de la N o v í s s i 
ma R e c o p i l a c i ó n , en que se prohibe e l que se expidan provisiones, y manda
mientos de Justicia para este Reyno, que no sea por l a Corte, y Consejo; 
y á las 19. 23. 30. 31. y 33. del l i b . 1. t i t . 4. en que se establece, que de cosas 
sitas en é l no se pueda l i t i ga r fuera de dicho Reyno, y que nadie para este 
efecto tenga a r b i t r i o de impe t r a r C é d u l a s de vuestra Magestad baxo la pena 
de que e l que asi lo executare pierda po r el mismo hecho sin otra sentencia 
n i d e c l a r a c i ó n toda la causa, y pague las costas, y d a ñ o s : y las veces que 
ha ocur r ido la quiebra, é in f r acc ión de dichas Leyes, hemos debido á l a pie
dad de los S e ñ o r e s Reyes predecesores de vuestra Magestad se declarase 
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por Contrafuero, como se inf ie re de las Leyes 13. de las Cortes del a ñ o de 
1757, y de la 14. de el de 1766; Y pues vuest ra Magestad nos t iene promet ido, 
y ju rado e l reparo de los Agrav ios que padecen las nuestras. 

Suplicamos á vuestra Magestad rendidamente se sirva declarar por nulas, 
y ningunas dichas Reales C é d u l a s con sus Sobrecartas, y todo lo en su v i r t u d 
obrado como opuestas á nuestros Fueros, y Leyes, que no se t raygan en 
consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io sino que se observen, y guarden 
inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos de la suma 
piedad, y ju s t i f i cac ión de vuestra Magestad y en ello, & c . 

Pamplona 30 de Agosto de 1795. Los permisos concedidos á D o ñ a A n t o n i a 
de Gante, y e l M a r q u é s de Vesolla, hipotecando bienes sitos en este Reyno 
e s t á n expedidos po r su Magestad en uso de su p o d e r í o Real, y con las c lau
sulas mas llenas derogatorias de qualquiera Fuero , ó Ley , por cuyo respeto 
se sobrecartearon en e l Consejo. No obstante, p o r c o n t e m p l a c i ó n del Reyno, 
queremos que no se t r aygan en consecuencia, n i paren per ju ic io á vuestros 
Fueros, y Leyes, sino que se guarden y cumplan s e g ú n su ser, y tenor i n 
violablemente. — E l P r inc ipe de Castelfranco. 

Decreto. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a , que estamos juntos, y con- Primera 
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: Répl ica . 
Que a l Pedimento de L e y que presentamos á vuestra Magestad solicitando 
la nu l i dad de las Reales C é d u l a s con sus Sobrecartas, y todo lo obrado en 
su v i r t u d , que ob tuv ie ron Don Joaquin Velaz del Medrano, su viuda D o ñ a 
A n t o n i a Gante, y el Marques de Besolla para hipotecar los bienes de sus 
respectivos Mayorazgos sitos en este Reyno, se ha servido vuestra Magestad 
respondernos l o siguiente: Los permisos concedidos á D o ñ a Anton ia de Gante 
y el Marques de Besolla hipotecando bienes, sitos en este Reyno, e s t á n ex
pedidos por su Magestad en uso de su p o d e r í o Real, y con las clausulas 
mas l lenas derogatorias qualquiera Fuero , ó Ley; por cuyo respeto se 
sobrecartearon en el Consejo: No obstante por c o n t e m p l a c i ó n de l Reyno que
remos, que no se t r aygan en consecuencia, n i paren per ju ic io á vuestros 
Fueros, y Leyes, sino que se guarden, y cumplan s e g ú n su ser, y thenar 
invio lablemente . 

Este Real Decreto no dexa desagraviadas las Leyes á que vis iblemente 
se oponen dichas Reales C é d u l a s , n i (salva l a Real Clemencia de vuestra 
Magestad) son capaces de jus t i f i ca r estas las clausulas derogatorias de quales-
quiera Fuero ó Ley , con que hayan sido concebidas, pues las 3, 4. 12. y 13. 
l i b . 1. t i t . 3. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y otras prescriben expresamente 
que no puedan derogarse, a ñ a d i r , a l terar , n i dispensarse, que no sea á ped i 
mento, y consentimiento de los tres Estados; y con ese conocimiento se 
s i rv ió vuestra Magestad declarar decisivamente la nu l i dad de las Reales 
C é d u l a s sobre iguales permisos, que re f ie ren las Leyes 13. de las Cortes del 
a ñ o de 1757, y 14. de las del a ñ o de 1766, que se recordaron en aquel Pedi
mento; s in embargo de que en esta u l t i m a se ha l l an iguales clausulas de dis
pensa y d e r o g a c i ó n de qualesquiera Fueros, y Leyes que hubiese en cont rar io ; 
cuya p a r t i c u l a r i d a d nada tiene de s ingular , pues en esa misma forma v i no 
concebida el a ñ o de 1716, la Real C é d u l a de Duelos, y Desafios, dispensando 
qualesquiera Leyes, y C a p í t u l o s de V i s i t a que hubiese, ó pudiese haber en 
contrar io , y con todo se d e c l a r ó nula, y n inguna , y que no se tragese en con
secuencia contra nuestros Fueros, y Leyes, sino que se observasen s e g ú n su 
ser, y tenor, como consta de dicha Ley 4. l i b . 1. t i t . 10: p u d i é n d o s e recordar 
otras a l p rop io in tento cuya pun tua l observancia nos t iene promet ida vuestra 
Magestad en e l Real Juramento que en su Real nombre nos hizo su V i r r e y 
a l t iempo el Conde de Colomera. En esta c o n s i d e r a c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos rend idamente se d igne proveer en todo 
según , y como l o tenemos pedido en nuest ro p r i m e r Pedimento : que asi 
lo speramos de l a suma jus t i f i cac ión de vues t ra Magestad y en ello & c . 

Pamplona y su Real Palacio 20 de Octubre de 1795. E n c o n t e m p l a c i ó n Decreto. 
a l Reyno vengo en declarar nulas las Reales C é d u l a s que citais para que 
no se t r aygan en consecuencia, n i paren pe r ju i c io á vuestros Fueros y Leyes, 
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guardantlose estas in ino l ab í eme t i t e , s e g ú n su ser y tenor. — E l Pr inc ipe de 
Castelfranco. 

Decreto 

L E Y X V . 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A P R A G M A T I C A S A N C I O N , Y 
Reales C é d u l a s , Sobrecarteadas que prohib ie ron el uso de las fiestas de Toros 
de muerte , y e l correr estos, y los Novi l los que l laman de cuerda por las caites. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de vuestra Magestad 
decimos: Que en P r a g m á t i c a S a n c i ó n expedida en 9 de Noviembre del a ñ o 
de 1785. se s i rv ió vuestra Magestad p roh ib i r entre otras cosas las Fiestas 
de Toros de muerte en todos los Pueblos del Reyno, á excepc ión de los en 
que hubiese conces ión perpetua, ó temporal con destino publico de sus pro
ductos, u t i í , ó piadoso, mandando, que en estos examinase e l Real Consejo de 
Castilla e l punto de s u b r o g a c i ó n de equivalente, ó a rb i t r ios antes de v e r i f i 
carse la cesac ión , ó suspension de dichas Fiestas, y lo propusiese á vuestra 
Magestad para tomar la R e s o l u c i ó n conveniente: Asimismo por o t r a Real 
C é d u l a de 25 de Ju l i o del a ñ o de 89. se d ignó vuestra Magestad renobar 
la P r a g m á t i c a anterior mandando se llevase á puro, y debido efecto, en todas 
sus partes: y f inalmente por otra l ibrada en 30 de Agosto del siguiente de 
90. se p r o h i b i ó por punto general e l abuso de cor rer Novi l los , y Toros 
que l l aman de Cuerda por las calles, asi de dia como de noche. 

Estas Reales Cédu las , y las de sus respectivas A u x i l i a t o r i a s de que v i 
n ieron a c o m p a ñ a d a s á este Reyno, ofenden sus Leyes, y Fueros par t iculares; 
pues en é l no se pueden hacer disposiciones generales á manera de L e y , que 
no sea á pedimento de los tres Estados juntos en Cortes, y a l p ropio t iempo 
se opone á la costumbre y franqueza universal de todos los Pueblos, y Na
turales de este Reyno, que debe o b s e r v á r s e l e s en la propia forma, que dichos 
Fueros y Leyes, y estos fueron unos de los pr incipios ciertos por los que 
en las Cortes celebradas los a ñ o s de 1757, y 1766. se declararon nulas, y de 
n i n g ú n va lor , n i efecto unas Reales Ordenes relativas a l p ropio asunto de 
l a p r o h i b i c i ó n del uso de Fiestas de Toros, no obstante de haberse reconocido 
que la fal ta de ganado mayor que se padecia en todos los dominios -de vues
t r a Magestad hac ía indispensable una providencia universal con que se 
restableciese esta especie, y reynase l a abundancia de u n genero tan preciso, 
que son en lo f o r m a l las mismas razones en que e s t á n fundadas dichas 
Reales Ordenes, como consta de las Leyes 8. y 6 de los Quadernos de dichas 
Cortes; y pues las actuales son de l a propia calidad. 

Suplicamos á vuestra Magestad rendidamente se digne declararlas nulas, 
y de n i n g ú n valor, n i efecto con todo lo obrado en su v i r t u d , como opuestas 
á nuestros Fueros y Leyes, que no se t raygan en consecuencia, n i les pare 
el menor perjuicio, sino que se observen, y guarden inviolablemente s e g ú n 
su l i t e r a l contexto. A s í lo esperamos de la suma piedad, y ju s t i f i cac ión de 
vuestra Magestad y en ello, & c . 

Pamplona y su Real Palacio 8 de Septiembre de 1795. Declaro mtlas, y 
ningunas las Reales C é d u l a s que citais, en quanto se oponen á vuestros 
Fueros, y Leyes; y quiero no se t r aygan e n consecuencia, n i les va r e per
ju ic io , sino que se guarden estas inviolablemente s e g ú n su ser y tenor. = E l 
Pr inc ipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Primera Los tres Estados de este Reyno de Navarra , jun tos y congregados en 
Réplica. Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que á nuestro 

M e m o r i a l de Contrafuero de varias Reales Cédu l a s expedidas ios a ñ o s de 
1785. 89. y 90. en que se prohiben las Fiestas de Toros, y el correr estos, 
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y Nov i l l o s , que l l aman de Cuerda por las calles, asi de dia como de noche, 
bajo las reglas, y temperamentos con que se ha l l an concebidas, se ha ser
vido vuestra Magestad respondernos: Declaro ñ u t a s , y ningunas las Reales 
C é d u l a s Que ci ta is en quanto se oponen á vuestros Fueros, y Leyes; y q u i e r o 
no se t r aygan en consecuencia, n i Ies pare pe r ju ic io , sino Que se g u a r d e n 
estas inmotab lemente s e g ú n su ser y tenor: Este Real Decreto nos pone en 
la indispensable precision de representar á la super ior j u s t i f i c a c i ó n de vues
t r a Magestad que no quedan con él completamente reparados Jos A g r a v i o s , 
que las mismas han padecido con e l l i b ramien to , y execucion de d ichas 
Reales C é d u l a s : porque siendo como es condicional e l Decreto, y c e ñ i d a 
la d e c l a r a c i ó n de n u l i d a d a l caso de opos i c ión á nuestros Fueros, y Leyes, 
subsiste s iempre la duda de si la dice, ó n ó á ellas, y esta dexa franca en
trada á pleytos, y disgustos, y a l Reyno en el desconsuelo de no d e c l a r á r s e l e 
posi t ivamente su Contrafuero, que io deciden las Leyes en que lo f u n d a : 
siendo tes t imonio incontestable de esa verdad la posi t iva , y clara d e c l a r a c i ó n 
de n u l i d a d , que logra ron los tres Estados sobre i d é n t i c a s Reales C é d u l a s , 
Ordenes, y Bandos p roh ib i t i ba s de Fiestas de Toros, que se ref ie ren en 
las Leyes 17. de las Cortes de l a ñ o de 1757, y 6. de las celebradas e l de 
176C; y t a m b i é n la i m p o r t a n t e m a x i m a de la c la r idad , y sencillez e n que 
todas deben i r concebidas para la debida observancia en los subditos s i n los 
retrasos, y dilaciones á que d á mot ivo la obscuridad, ó delincuente i n t e n c i ó n 
de apelar á medios de f rus t ra r las , fomentando a rb i t r io s , que suelen hal larse 
en ia d ive r s idad de conceptos: motivos todos ellos po r los que e l glorioso 
Padre de vuestra Magestad se s i rv ió hacernos l a merced de declarar p o s i t i 
vamente la nu l idad , y o p o s i c i ó n á nuestros Fueros y Leyes á ciertas Reales 
C é d u l a s , y Cartas-Ordenes, que suplicamos reverentes, y en que su p r i m e r 
Decreto fué concevido en los propios t é r m i n o s en que se halla extendido e l 
actual, como resulta de las Leyes 22. y 23. del Quaderno de las Cortes de 
dicho a ñ o de ITOtí: En esta a t e n c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se digne proveer como 
en nuestro p r i m e r Pedimento lo tenemos pedido: que asi lo esperamos de 
la suprema in f l ex ib l e r ec t i t ud , y augusta Real Clemencia de vuestra Mages
tad y en ello & c . 

Pamplona y su Real Palacio 21 de Octubre de 1795. E n c o n t e m p l a c i ó n Decreto, 
a l Reyno vengo en declarar nulas , y ningunas las Reales C é d u l a s Que citais,1 
para que no se t raygan en consecuencia, n i pa ren pe r ju ic io á vuestros Fue
ros, y Leyes. = E l P r i n c i p e de Castelfranco. 

L E Y X V L 
SE D E C L A R A N U L A , Y D E N I N G U N EFECTO L A C A R T A - O R D E N Q U E 
prohibe á todo T r i b u n a l , Ciudad, V i l l a , Cuerpo E c l e s i á s t i c o , ó Secular e l con
ceder t i t u l o de A r q u i t e c t o â e l que no estubiese aprobado por la Real A c a 

demia de San Fernando, ó la de San Carlos en e l Reyno de Valencia. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a , que estamos juntos , y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: 
Que po r una Car ta-Orden d i r i g i d a a l I lus t re vuestro Vi so r r ey en 28 de 
Febrero de 1787. por e l Conde de Flor idablanca, Secretario a l t iempo de l 
Despacho U n i v e r s a l de Estado, se p r o h i b i ó á todo T r i b u n a l , Ciudad, V i l l a , 
Cuerpo E c l e s i á s t i c o ó secular e l conceder t i t u l o de A r q u i t e c t o , ó de Maestro 
de Obras, y e l nombra r para d i r ig i r l a s á toda persona que no se hubiese 
sugetado a l r iguroso Examen de la Academia de San Femando , ó la de San 
Carlos en e l R e y n o de Va lenc i a ; y asimismo se m a n d ó en ella, que los A r 
quitectos, ó Maestros mayores de las Capitales, y Cabildos Ec le s i á s t i cos p r i n 
cipales sean precisamente A c a d é m i c o s de M é r i t o de una de ellas; p r e v i n i e n 
do se avise á las mismas quando ocurr iere vacante con e x p r e s i ó n del sueldo, 
y los sugetos que hayan determinado elegir , y que se observen las Reales 
C é d u l a s de 24 de Junio de 1784, y 25 de N o v i e m b r e de 77, en que se dispone, 
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Decreto 

que se remita á una de las dos Academias para su a p r o b a c i ó n antes de dar 
p r i n c i p i o á las obras el D i s e ñ o de las que se intenten construir de nuevo, 
o r e p a r a r en parte p r i n c i p a l , asj en los Templos, como en qualesquiera 
edif ic ios p ú b l i c o s : cuya providencia cede en manifiesta c o n t r a v e n c i ó n de 
nuestros Fueros, y Leyes, y con especialidad de las 8, y 24 l i b . 1. t i t . 4. 
de l a N o v í s s i m a Recop i l ac ión ; pues en estas se establece, que no se cumplan , 

e f e c t ú e n las Reales Ordenes despachadas por Cartas de Secretarios, no 
v i n i e n d o por C é d u l a s f irmadas por Real Mano de vuestra Magestad y que 
si se e x p i d i e r e n en esta forma porque el negocio requiere brevedad, se haya 
de p r e v e n i r expresamente que se queda levantando la C é d u l a con las fo r 
mal idades acostumbradas; y en los casos que se ha practicado lo cont ra r io 
se ha dado por reparo de Agravio , como resulta entre otras Leyes de la 
21 y 22. de las Cortes del a ñ o de 1724: 4. 15. 17, 27, y 28. de las celebradas 
el a ñ o de 1757: y 23. de las de 1766: E igualmente se opone á la 7. l i b . 5. 
t i t . 22, y otras diferentes de la Leg is lac ión , que para executar toda suerte 
de obras no exigen otra circunstancia que la de que sea Maestro aprobado 
el q u e ha de construirlas, y á los buenos Usos y costumbres universales de 
este Keyno, s egún los quales governadose como se gobiernan siempre los 
Pueblos en la execucion de las que han ocurrido, y les ocurren, han echado 
mano de l Maestro, que les ha parecido de mayor i n s t r u c c i ó n , s in necesidad 
de r e m i t i r el Diseño á dichas Academias para su aprovacion, n i de que reca
yese e l nombramiento para d i r i g i r l a s en persona que se hubiese sugetado 
al E x a m e n de ninguna de ellas: Siendo constante que dichos Usos, y cos
t u m b r e s de los Pueblos deben observarse religiosamente en la propia fo rma 
que l o s Fueros, y Leyes, por tenerlo prometido así vuestra Magestad y sus 
glor iosos predecesores en todos los Reales Juramentos, y en e l que como 
r e l i g i o s í s i m o Principe acaba de hacernos en su Real nombre e l Conde de 
Colomera ; y en esta cons ide rac ión á vuestra Magestad. 

Suplicamos con la mayor confianza se digne declarar por nula , y n inguna 
dicha Carta-Orden, y todo lo en su v i r t u d obrado, como opuesto á nuestros 
Fueros , y Leyes: que no se trayga en cansecuencia, n i les pare el menor 
pe r ju i c io , sino que se observen, y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y 
t enor ; que asi lo esperamos de la inal terable jus t i f icac ión de vuestra M a 
gestad y en ello &c. 

* Pamplona y su Real Palacio 8 de Septiembre de 1795. Declaro nula , 
y n i n g u n a la Real o rden que citais, en quanto se opone ã vuestros Fueros, 
y Leyes , y quiero no se t rayga en consecuencia, n i les pare perjuicio, sino 
que se guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor. — E l Pr inc ipe de 
Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Primera L o s tres Estados de este Reyno de Navarra , juntos y congregados en 
Réplica. Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que á nuestro 

M e m o r i a l de Contrafuero sobre la Car ta-Orden di r ig ida a l I lus t re vuestro 
V i s o r r e y en 28 de Febrero del año de 1787. por e l Conde de Flor idablanca, 
Secretar io a l t iempo de l Despacho Universal de Estado, en que prohibe 
á t o d o T r i b u n a l , Ciudad, V i l l a , Cuerpo Ecles iás t ico , ó secular e l conceder 
T i t u l o de Arqui tecto , ó de Maestro de Obras, y e l nombrar para d i r i g i r l a s 
á toda persona, que no se haya sugetado a l riguroso Examen de la Academia 
de S a n Fernando, ó la de San Carlos en el Reyno de Valencia, con lo d e m á s 
que expresa; se ha servido vuestra Magestad respondernos: Declaro nu la , 
y n i n g u n a la Real Orden que citais, en quanto se opone á vuestros Fueros, 
y Leyes , y quiero no se t rayga en consecuencia n i les pare per juic io , sino 
que se guarden m u i o í a b l e m e n t e según su ser y tenor: En cuyo estado nos es 
indispensable r ecur r i r segunda vez á la superior jus t i f i cac ión de vuestra M a 
gestad exponiendo reverentes, que con ese p r o v e í d o no se reparan efectiva
mente los agravios que aquellas han padecido con la e x p e d i c i ó n de dicha 
Car t a -Orden ; porque siendo como es condicional el Decreto, y l imi tada la 
d e c l a r a c i ó n de nul idad a l caso de opos ic ión á nuestros Fueros, y Leyes, queda 
en p i e s iempre l a duda de si se contravino, ó no á ellas, y esta dexa. espacioso 
campo para pleytos, y diferencias, y a l Reyno en el desconsuelo de no 
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d e c l a r á r s e l e pos i t ivamente su Contrafuero contra lo decisivo de las Leyes 
en que se funda; pues lo es verdadero por e l Capi tu lo de v e n i r la p r o v i 
dencia en Carta-orden s in e l requisi to de C é d u l a f i rmada por Real M a n ó 
de vues t ra Magestad, ó fal ta de p r e v e n c i ó n de que se queda extendiendo 
con esa fo rma l idad mediante l a brevedad, y urgencia del negocio; por la 
in f r acc ión á las que se recuerdan en dicho M e m o r i a l ; y t a m b i é n Dor la 
c o n t r a d i c c i ó n que dice á los buenos Usos, y Costumbres de los Pueblos, que 
en este Reyno po r especiales constituciones t i enen fuerza de L e y ; cuyo ca
racter p ide po r su naturaleza l a m a y o r c lar idad , y e l que se conciba en 
t é r m i n o s de que todos sepan lo que se manda, ó prohibe, para asegurar 
la observancia, ev i ta r pleytos, y pretestadas disculpas; y en f i n ajustar 
sus operaciones sin obscuridad, n i t e r g i v e r s a c i ó n á lo sagrado de sus pre
ceptos; y con c o n s i d e r a c i ó n á estas importantes , y executoriadas m á x i m a s 
en la mate r ia de L e g i s l a c i ó n el glorioso Padre de vuestra Magestad se s i rv ió 
declarar posi t ivamente l a n u l i d a d á ciertas Reales C é d u l a s , y Cartas-Ordenes, 
en que se c o n c i b i ó e l p r i m e r Decreto en los propios t é r m i n o s en que se 
halla extendido e l que dá m o t i v o á esta R é p l i c a : En esta a t e n c i ó n . 

Suplicamos rendidamente á vuestra Magestad se digne proveer como en 
nuestro p r i m e r Pedimento lo tenemos suplicado: que asi lo esperamos de la 
augusta Real Clemencia de vues t ra Magestad &c. 

Pamplona y su Real Palacio 21 de Octubre de 1795. En c o n t e m p l a c i ó n Decreto, 
a l Reyno vengo en declarar n u l a y n inguna la Real o rden que citais, para 
que no se t r ayga en consecuencia, n i pare per juic io á vuestros Fueros, y 
Leyes, g u a r d á n d o s e estas inv io lab lemente s e g ú n su ser, y tenor. = E l P r i n 
cipe de Castelfranco. 

L E Y X V I I . 
SE D E C L A R A N U L A , Y N I N G U N A L A C O N T I N U A C I O N D E L A S V A C A -
ciones desde e l dia 15, hasta e l 31 de Agosto, r e p o n i é n d o s e las fiestas de 

Tribu-nal suprimidas pa ro f o r m a c i ó n de dichas Vacaciones. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a que estamos juntos , y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: 
Que po r la L e y 57. de las celebradas en esta Ciudad el a ñ o de 1757. se esta
b lec ió que hub ie ra Vacaciones cada a ñ o para los Tr ibunales desde e l dia 
15 de Agosto hasta e l 31 del mismo, ambos inclusive, baxo l a qual idad de 
que solo d e b í a obrar esa providencia hasta las pr imeras Cortes; y h a b i é n d o s e 
seguido las del a ñ o de 66. se p r o r r o g ó ese establecimiento por l a L e y 74.. de 
ellas, pero no se v e r i í i c ó lo mismo en las que subcedieron en los a ñ o s de 
1780 y 81 . : y s in embargo de haber cesado consiguientemente su d i spos i c ión 
por f a l t a de p r o r r o g a c i ó n se ha exper imentado, que con orden de l Real 
Consejo han cont inuado desde entonces las Vacaciones, y suspension de Ne
gocios en el refer ido t iempo, h a c i é n d o l a s observar en fuerza de su p rov iden 
cia del mismo modo que si subsistiera l a citada L e y que las e s t a b l e c i ó : Y no 
podemos m i r a r con indi ferenc ia un procedimiento t an opuesto á nuest ra 
fundamentai c o n s t i t u c i ó n , porque conforme a esta no debe reg i r en N a v a r r a 
Ley a lguna sino las que concede vuestra Magestad a p e t i c i ó n de los tres 
Estados, como lo prescriben expresamente las 3. 4. .11. 12. y 13. del l i b . 1, 
t í t u lo 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n y asi fue improp io de la c i r c u n s p e c c i ó n 
del Consejo, e l haber renovado ía observancia de una L e y que e sp i ró , y por 
ser t empora l no podia cont inuar sin l a prev ia p r o r r o g a c i ó n ; y s i se tolerasen 
unos actos de esa naturaleza, seria dexar a r b i t r i o a l T r i b u n a l para hacer 
eficaz cualquiera establecimiento contra la i n t e n c i ó n del Reyno, -y disposi
ción t e rminan te de sus Leyes, cuya no tor ia t r a n s g r e s i ó n en el caso que 
reclamamos exc i ta nuestro celo para que procuremos su observancia, y ev i ta r 
que en l o subcesivo se v io l en por el mismo que debe p r o m o v e r l a : Y á f i n 
de repara r el agravio que padecen con semejante o p e r a c i ó n . 
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Suplicamos rendidamente á vuestra Magestad que por u n e í e c t o de su 
suprema jus t i f icac ión se digne declarar nula y ninguna l a citada providencia 
del Consejo, como opuesta á nuestros Fueros, y Leyes, que no se t rayga en 
consecuencia, n i les pare e l menor perjuicio, sino que antesbien se observen 
y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos de 
la soberana rect i tud de vuestra Magestad y en ello &c. 

Decreto- Pamplona y su Real Palacio 27 de Octubre de 1795. Deviendo haver ce
sado las Vacaciones de los dias 15 hasta el 31 de Agosto de cada a ñ o desde 
que en las Cortes del de 1780. e sp i ró l a Ley temporal en que se p l an t i f i ca 
ron, declaramos nula y ninguna la c o n t i n u a c i ó n de ellas con la cal idad de 
reponerse en lo sucesivo la observancia de las fiestas de T r ibuna l , sup r i 
midas para la f o rmac ión de dichas Vacaeto-nes, mientras no se establezcan 
estas por los -medios y autor idad correspo?¡dién£e. = E l Pr incipe de Castel-
franco. 

L E Y X V I I 1. 
SE D E C L A R A N N U L O S Y D E N I N G U N EFECTO E L E M B A R G O Y RE-
í e n e i o n del dinero hecho por ios Ministros del Resguardo en la Ciudad de 
Tafal la á Migue l de I l a r r e g u i ; e l de la Caba l l e r í a en que se c o n d u c í a ; los 

autos formados; dec l a r ac ión de comiso y d e m á s . 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de vuestra Magestad 
decimos: Que en 5 de Octubre del a ñ o pasado de 1789, Migue l de I l a r r e g u i 
N a t u r a l de la V i l l a de Añoa en el Reyno de Francia, y de exe rc í c io A r r i e r o 
desde la Ciudad de Bayona hasta la V i l l a , y Corte de M a d r i d , fue detenido, 
y registrado en la Ciudad de Tafaila, y en e l baste de una de sus C a b a l l e r í a s 
se encontraron cien onzas de oro del Cuño viejo, que habia in t roduc ido de 
Castilla sin manifestarlas, y menos pagar sus drechos, y en su propio b o l 
sillo otra onza de oro, y setenta y ocho pesos duros en plata, que m a n i f e s t ó 
para ocur r i r á los gastos que eran indispensables en el camino; y una, y 
otra cantidad se depos i tó en Don Anton io Agus t in V i r t o , Tesorero a l t i empo 
de la Real Renta de Tablas, y se p r o c e d i ó al embargo de la C a b a l l e r í a en que 
fueron halladas las cien onzas de oro; y recibida i n f o r m a c i ó n de esos hechos 
que resul taron constantes, d e c l a r ó en quince del mismo mes de Octubre e l 
Regente de este Consejo como Subdelegado de la renta de Tablas por de 
Comiso las referidas cien onzas de oro, y d e m á s efectos que dicho I l a r r e g u i 
in t roduxo s in manifestar, mandando que su producto y el de la C a b a l l e r í a 
en que se conduc ían se repartiese juntamente con e l dinero por quar tas 
partes en l a forma ordinar ia : Y s in t i éndose agraviado de esa d e t e r m i n a c i ó n 
el enunciado I la r regui ape ló a l Consejo, en donde se v i e r o n los autos, y po r 
su d e c l a r a c i ó n de 13 de Febrero del año siguiente de 1790, se r e m i t i e r o n 
en discordia á otra Sala, pero sin haber llegado el caso de decidirse, r e c i b i ó 
el Regente del Consejo una Orden, que con fecha de 19 de A b r i l de d icho 
a ñ o le d i r i g ió Don Pedro Lopez de Lerena, Secretario a l t iempo del Despa
cho Universa l de Hacienda, p r e v i n i é n d o l e , que vuestra Magestad tenia n o t i 
cia de la causa formada a l expresado I l a r regu i , y deseaba tomar providenc ia 
sobre ciertas representaciones referentes á e l la ; por lo que se habia dignado 
resolver, que en el ser y estado que se hallase se l a remitiese por la v i a 
reservada; y haviendo hecho presente esa Real Orden e l Regente al Consejo, 
m a n d ó este, que j u n t á n d o s e á los Autos se comunicase á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Esta en d e s e m p e ñ o de su inst i tuto no pudo prescindir de exponer con 
el mayor nervio, que dicha Real Orden no podia llevarse á execucion en 
este Reyno por ser opuesta á repetidas Leyes sue la resisten, tanto en e l 
modo como se halla extendida, quanto por mandarse en la misma la ex t rac
ción de un proceso para tomarse conocimiento de é l fuera de los Tr ibuna les 
de Nava r r a ; y no menos por haberse fulminado sobre un asumpto en que 
no hubo deli to, y d ixo , que con todos esos fundamentos debia hacerse Con-
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sulta á V . R. P. suspendiendo el compl imien to de dicha Real Orden, de cuyo 
sentir fué el Fiscal de vuestra Magestad; y en 1. de Octubre de dicho a ñ o 
de 1790. a c o r d ó el Consejo que se hiciese l a pretendida Consulta como se 
ver i f i có , sin que posteriormente se haya advert ido u l t e r i o r d e t e r m i n a c i ó n . 

Siguiendo e l mismo sistema los tres Estados se ha l l an en l a indispensable 
necesidad de recordar á vuestra Magestad e l Real Juramento que á exemplo 
de sus gloriosos progenitores nos hizo en las presentes Cortes por medio 
del Conde de Colomera, V i r r e y al t iempo, de conservar nuestros Fueros, 
y Leyes; y disponiendo estas que las Reales Provisiones f i rmadas de l a Real 
Mano de vuestra Magestad no puedan executarse e n este Reyno s in pre
ceder la Sobrecarta de l Consejo, n i esta l ibrarse s in previa c o m u n i c a c i ó n 
de aquellas á los mismos tres Estados, ó nuestra D i p u t a c i ó n , super ior m o t i v o 
concurre para que haya de mirarse como necesario e l conjunto de esas 
solemnidades en las Reales Ordenes que no autoriza e l supremo sello de la 
Real F i r m a , s e g ú n lo i n s i n ú a n las Leyes 6, 7, y 24. de l l i b . 1. t i t . 4. de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n : la 21. y 22. de las Cortes celebradas en la Ciudad de 
Estella en los a ñ o s de 1724, 25, y 26: l a 36. de las que se celebraron en la 
de Tude la en los de 1743. y 44: l a 15, 17, y 28. de las del a ñ o de 1757, y la 
23. de las de 1766; y no h a b r í a a rb i t r i o para despacharse dicha sobrecarta 
si la Real Orden ofendiese los Fueros y Leyes de Navar ra , y por esta r a z ó n 
no pudo darse cumpl imien to á la que menciona este M e m o r i a l como opuesta 
á la L e y 60. l i b . 1. t i t . 2. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y á la 30. 31, 32, 38, 
y 39. del t i t . 4. del mismo l i b ro , pues permit iendo el f raude del d ine ro 
detenido en la Ciudad de Tafalla, que se hal la en e l centro de Navar ra , 
resul tar ia su a p r e n s i ó n en t e r r i t o r i o de este Reyno, y por consiguiente su 
conocimiento hahia de ser p r iba t ivo de los Jueces de l T r i b u n a l de Cont ra-
vando, que vuestra Magestad tiene establecido en esta Ciudad, compuesto 
de dos Min i s t ros del Consejo, uno N a t u r a l , y otro Estrangero, con ar reglo 
á la L e y 14. y 21. l i b . 2. t i t . 23. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n ; pero tampoco 
pud ie ron esos Jueces f u l m i n a r Autos por l a injusta r e t e n c i ó n del d inero , 
n i pueden ser de efecto alguno los formados por e l Regente del Consejo 
como Subdelegado de la Real Renta de Tablas, si se considera que aquel la 
a p r e n s i ó n , y r e t e n c i ó n del A r r i e r o M i g u e l de I l a r r e g u i fue una notoria-
violencia de los Minis t ros del Resguardo, que l a executaron. 

C o n c é d a s e en enora buena que e l d u e ñ o de el d inero i n t roduxo las cien 
onzas de oro desde los Reynos de Casti l la sin registrarlas, n i haber satisfecho 
en sus Aduanas los drechos correspondientes á l a Real Hacienda de vuestra 
Magestad; con todo eso n i n g ú n exceso, n i c r imen c o m e t i ó para ser castigado 
en este Reyno respecto de que no es deli to en él lo que fué en Castilla a l 
ex t raer lo , como singularmente lo prescribe l a Ley 13, l i b . 2. t i t . 23. de la 
misma R e c o p i l a c i ó n , que dispone, que las denunciaciones, y embargos deben 
hacerse en los puertos, y a l pasar las Aduanas, porque introducidos en este 
Reyno los g é n e r o s son l ibres , y comerciables sin el menor embarazo que 
impida la publ ica c o n t r a t a c i ó n ; é i g u a l expreso establecimiento comprende 
l a L e y 38. de l l i b . 1. t i t . 18. en aquella l i t e r a l clausula, de que no es de l i to 
en este Reyno sacar de Casti l la para Navar ra las cosas a l l á vedadas. 

Este es u n asumpto que han mirado los tres Estados con tanto e s c r ú p u l o , 
seriedad, que siempre han c r e í d o ser uno de los que mas conducen á sus
tentar e l Reyno, y sostener su fundamental c o n s t i t u c i ó n ; p o r tanto resiste 
esta vehementis imamente que aun adv i r t i endo los Min i s t ros de Cast i l la y 
A r a g o n que desde aquellos Reynos se conducen á N a v a r r a g é n e r o s p r o h i b i 
dos, puedan en t ra r en este no obstante de que vengan siguiendo los def rau
dadores, y menos hacer a p r e n s i ó n , n i denuncia, n i l levarlos á Tr ibunales 
e x t r a ñ o s , de que ofrecen repetidos exemplares las Leyes que van re lacio
nadas: Y conf i rma todo e l contesto de ellas l a Real C é d u l a l i b r a d a en .11 de 
Noviembre de 1749; por que providenciando sobre los g é n e r o s que se con-
dugeren desde Navar ra á Cast i l la y Aragon, ó desde aquellos Reynos á este 
sin haber satisfecho n i adeudado los legi t imes drechos, y de las penas en 
que deben i n c u r r i r los estractores, advier te , que si las cosas int roducidas 
son de las prohibidas estraer de los Reynos de la Corona, como plata, oro. 
Caballos, A r m a s , P ó l v o r a , T r igo , Cebada, Ganados, y d e m á s de este genero, 
no se entienda que se haya de imponer á los transgresores las penas en e l 
Reyno donde ent raron, por serle pe rmi t i do á cada uno percebir el beneficio 
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que de la i n t r o d u c c i ó n de estos g é n e r o s le puede veni r , quedando en su 
fuerza en cada Reyno las penas establecidas contra los estractores para que 
s e g ú n ellas se pueda proceder a l castigo; y m a l pudiera verificarse el bene
ficio que previene esa Real Cédu la en favor de l in t roductor del dinero si 
por ese hecho se íe fu lminaba un proceso con e l temor de perderlo, y de 
las penas que le impusiese el Juez Subdelegado de la Real Renta de Tablas ; 
y ya se ve que si esa Real C é d u l a ha de tener su debido efecto, y han de 
estar en su religiosa observancia las muchas, y diferentes Leyes del cuerpo 
de nuestra Legis lac ión , que v a n referidas, se hace preciso confesar que fue 
conocida estorsion, y atropellamiento lo egecutado por los Minis t ros del Res
guardo en l a Ciudad de Tafalla con dicho M i g u e l de I l a r r egu i , y nulo , y 
ninguno todo lo obrado en su v i r t u d ; por que no debian ignorar que no les 
era l i c i to sorprenderlo, n i detenerlo hasta haber pasado los l imi tes que 
s e ñ a l a n las Leyes, y especialmente la 49 del l i b ro p r imero t i t u l o 18 de la 
citada Recopi lac ión á los Estrangeros que caminan para Francia, y conducen 
dinero, por ser en quebranto de las mismas qualquiera d e t e n c i ó n antes de 
llegar á la Raya, ó puntos que ellas previenen, y por el exceso que en esa 
parte cometieron ios guardas se hicieron responsables de los d a ñ o s , y d e m á s 
que recuerda la Ley 24. l ib, 1. t i t . 17. de la misma R e c o p i l a c i ó n : en cuya 
a t enc ión . 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se digne declarar nula , 
y ninguna !a re tenc ión de las ciento y una onzas de oro, y 78 pesos duros 
en plata , que se hizo en la Ciudad de Tafalla a l mencionado M i g u e l de I l a 
r r egu i por los Ministros del Resguardo, que habia en la misma en el dia 
5 de Octubre de 1789: Los autos que en su v i r t u d se formaron, y pa r t i cu la r 
mente i a dec la rac ión pronunciada por D o n Josef Gregenzan y Monter , Re
gente a l t iempo del Consejo, y Juez Subdelegado de Tablas declarando por de 
Comiso las expresadas cien onzas de oro. y d e m á s efectos no manifestados, 
con la C a b a l l e r í a en que las l levava, y de que se ape ló a l Consejo, la R e a l 
Orden de 19 de A b r i l de 1790. d i r ig ida por D o n Pedro Lopez de Lerena , 
Secretario del Despacho Universa l de Hacienda para l a r e m i s i ó n de Au tos , 
y todo lo d e m á s obrado en execucion de ellos, como opuesto á nuestros 
Fueros, y Leyes: Que no se t raygan en consecuencia, n i les pare el menor 
per juic io antes bien se observen inviolablemente s e g ú n su ser y tenor m a n 
dando alzar el deposito de las ciento y una onzas de oro, y 78 pesos duros 
y el precio de la C a b a l l e r í a que se v e n d i ó en publica subasta, que toda 
existe en poder del Tesorero de la Real Renta de Tablas, que ha subcedido 
á dicho Vi r to , y que se entreguen dichas cantidades al mencionado I l a r r e g u i , 
como legi t imo dueño de elias, ó á quien lo represente en bastante fo rma , 
p r e c e d i é n d o s e contra dichos Ministros del Resguardo conforme se halla p r e 
venido en nuestras Leyes: pues asi l o esperamos de la suma j u s t i f i c a c i ó n 
de vuestra Magestad y en ello & c . 

Decreto. Paíreplona 27 de Octubre de 1795. Se declaran nulos, y de n i n g ú n efecto 
e l embargo, y r e t enc ión de las ciento y una onzas de oro, y sententa y ocho 
pesos duros de plata hecho por los Ministros del Resguardo en la Ciudad de 
Tafalla á M i g u e l de I l a r r e g u i , el de l a c a b a l l e r í a en que se c o n d u c í a n ; los 
Autos formados en su v i r t u d ; d e c l a r a c i ó n de comiso pronunciada en los m i s 
mos po r el Juez Subdelegado de la Rea l Renta de Tablas de este Reyno : 
la Real Orden de 19 de A b r i l de 1790, para la r e m i s i ó n de Autos en v i r 
t ud de ella, con todo lo d e m á s obrado, como opuesto á vuestros Fueros, 
y Leyes, que queremos se mantengan en su fuerza, y vigor, s in que les 
pare el menor perjuicio, n i se trayga en consecuencia; y en quanto á l a 
r e s t i t u c i ó n de dicho dinero, é impor te de la c a b a l l e r í a , depositados en e l 
Tesorero general de este Reyno, quede a l interesado reservado su derecho 
para deducir e l que le competa en just icia . — E l Pr inc ipe de Castelfranco. 
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L E Y X I X . 
SE D E C L A R A N U L A , Y N I N G U N A L A P R A G M A T I C A - S A N C I O N , Q U E 

permi te matarse las Palomas que huelan de Palomares abiertos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: 
Que en el a ñ o de ¿784. se s i rv ió vuestra Magestad expedir una P r a g m á t i c a 
S a n c i ó n con diferentes A r t í c u l o s , comprensivos de providencias relat ivas á 
los t iempos, y distancias á que pueden matarse las Palomas que bueian de 
Palomares abiertos; y presentada en e l Real y Supremo Consejo de este 
Reyno, se s o b r e c a r t e ó sin haberse comunicado á nuestra D i p u t a c i ó n como 
lo ex igen las Leyes: y aunque en observancia de estas r e c u r r i ó aquella a l 
I l u s t r e vuestro Visor rey D o n Manuel de A z l o r r e p r e s e n t á n d o l e el agravio 
y ofensa que p a d e c í a n con l a citada P r a g m á t i c a , y solicitando lo reparase, 
mas á pesar de su ac t iv idad , y de las exquisitas di l igencias, y reiteradas 
instancias que hizo para log ra r la d e t e r m i n a c i ó n del M e m o r i a l del Contra
fuero, no pudo conseguir que se decretase. Esto nos const i tuye en la indis
pensable necesidad de exponer á vuestra Magestad los repetidos agravios 
que se han causado á nuestras Leyes: pues sobre que conforme á ellas no 
pudo l ib ra rse la Sobrecarta sin Ja prev ia c o m u n i c a c i ó n de nuestra D ipu t a 
ción, para que en su v i r t u d proporcionara e l manifestar los que aquellas ex
per imentaban como expresamente se dispone en las 7. 8. y otras del l i b r o 1. 
í i t . 4. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , es constante que la Real P r a g m á t i c a 
ofende á las 3. 4. 11. 12. y 13. del l i b . 1. t i t . 3. del mismo Cuerpo de Legis
lac ión , que prescriben que en este Reyno no tengan vigor , n i fuerza alguna 
las C é d u l a s Reales expedidas por modo de providencia general si no se l i b r a n 
á s ú p l i c a de los tres Estados, á cuya sola y precisa instancia, han de esta
blecerse semejantes disposiciones generales para que obren con eficacia, 
y puedan observarse s in tropiezo. 

L a d i spos ic ión de dicha P r a g m á t i c a en orden á las reglas que s e ñ a l a 
para matar las Palomas, se roza t a m b i é n con ta t e rminante e x p r e s i ó n de 
otras var ias Leyes, que a l p r o p i o in ten to i n c l u y e n diversas oportunas p r o v i 
dencias, como se regis t ra en las 3. 4. 8. y 16. del l i b r o 5. t i t . 7. de la N o v í s i 
ma R e c o p i l a c i ó n , cuya i nva r i ab l e observancia en el discurso de mas de dos 
siglos ba producido los saludables efectos á que se d i r i g i a su establecimiento, 
que era el de atender á la c o n s e r v a c i ó n de los Palomares, que es u n ramo 
de suma impor tanc ia en este Reyno, y que r inde considerable u t i l i dad , en 
cuya c o m p a r a c i ó n suponen m u y poco, los d a ñ o s que las Palomas pueden t a l 
vez ocasionar en los sembrados; al paso que sensiblemente se exper imentan 
ya los gravisimos que causan los Cazadores a l favor de la l i b e r t a d que dicha 
Real C é d u l a concede de matarlas en los tiempos que recuerda; pues se van 
a r ru inando muchos Palomares, y l l e g a r í a n á verse tota lmente ext inguidos 
s i subsistiera la providencia , que nunca debia regi r siendo d iametra lmente 
cont ra r ia á nuestras Leyes, que es o t ro singular mot ivo que jus t i f ica nues
t r a instancia: porque en la 3. l ib . 1. t i t . 4. de la Novis ima R e c o p i l a c i ó n , 
y otras se previene, que las Reales C é d u l a s que á ellas se oponen sean 
obedecidas por el jus to obsequioso respeto debido a l Augusto nombre de 
vuestra Magestad pero no cumplidas: y advir t iendose la t r a n s g r e s i ó n de 
tantas Leyes en la e x p e d i c i ó n de aquel la P r a g m á t i c a , esperamos de l a sobe
rana j u s t i f i c a c i ó n de vuestra Magestad y de su Real p r o p e n s i ó n á la jus t ic ia , 
nos ha de reparar e l A g r a v i o que se les causa: Y en esa a t e n c i ó n , 

Suplicamos á vuestra Magestad con toda v e n e r a c i ó n se digne declarar 
nula, y de n i n g ú n efecto l a citada Real P r a g m á t i c a , y todo lo obrado en su 
v i r t u d como opuesta á nuestros Fueros, y Leyes; y que no se t r ayga en 
consecuencia, n i les pare per ju ic io alguno, sino que antesbien se observen, 
y guarden s e g ú n su ser y tenor, que asi nos lo prometemos de la Real 
munif icencia de vuestra Magestad y en ello &c . 
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Decreto. _ Pamplona , y su Real Palacio 7 de Septiembre de 1795. Declaro nula , y 
n inguna la Real P r a g m á t i c a que citais, en quanto se opone á vuestros Fueros, 
y Leyes ; y qu ie ro no se trayga en consecuencia, n i les pare per juic io , s ino 
que se guarden estas inviolablemente s e g ú n su ser y tenor. - ~ E l P r inc ipe 
de Castelfraneo. 

S. C. R. M . 

RÍ"?-613 IjCS ^res ^'st:a^0£ de este Reyno de Navarra juntos y congregados en 
Réplica. Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que a nuestro 

M e m o r i a l de Contrafuero de ia P r a g m á t i c a Sanc ión , con diferentes C a p í t u l o s , 
re la t ivos á los tiempos y distancias á que pueden matarse las Palomas, 
que bue l an de Palomares abiertos, se ha servido vuestra Magestad respon
dernos lo siguiente: "Declaro nu la y n inguna la Real P r a g m á t i c a , que ci ta is , 
en quan to se opone á vuestros Fueros, y Leyes; y quiero no se trayga en 
coTisecuerecia, n i les pare per juic io , sino que se guarden estas inv io lab lemente 
según s u ser, y tenor": Con cuyo motivo nos vemos estrechados á represen
tar á l a suprema rec t i tud de vuestra Magestad que con aquel Decreto, no 
llega á repararse completamente el Agrav io que han padecido las mismas; 
porque siendo como es de suyo condicional, dexa indecisa la duda de si hay, 
ó no verdadera c o n t r a v e n c i ó n , y a l Reyno sin aquella sa t i s f acc ión á que le 
hace acrehedor su buena causa, de una abierta d e c l a r a c i ó n del Contrafuero; 
pues abogan en su favor repetidas Leyes, en que hay establecidas p rov iden
cias opor tunas para la c o n s e r v a c i ó n de los Palomares, diferentes, y entera
mente contrar ias á las -que prescribe dicha Real P r a g m á t i c a ; y por sí soia 
es suficiente l a circunstancia de haberse l ibrado l a Sobrecarta sin haberse 
comunicado á nuestra D i p u t a c i ó n ; no dexando t a m b i é n de i n f l u i r poderosa
mente a l intento, la importante cons ide rac ión de las funestas resultas, p ley-
tos, y discordias que ha de producir el v iolento estado de aquella duda, y lo 
i r reconci l iab le .de esta con la naturaleza, y caracter de las Leyes; en cuya 
claridad, y fondo han de m i r a r ref lexivamente los subditos sus operaciones, 
para ev i t a r el que se consideren d e l i n q ü e n t e s en la censura de los Magis 
trados, y e l experimentar el r igo r de las penas, que con ese respeto pueden 
i m p o n é r s e l e s , no hallando los titulados de Reos otra causa para sufr ir las , 
que l a a m b i g ü e d a d de la Ley, que es defecto visible de parte de la Legis
l ac ión : reflexiones todas, que a u t o r i z ó e l glorioso Padre de vuestra Mages
tad def i r iendo á l a dec l a r ac ión positiva de Contrafuero, en casos idén t i cos a l 
actual; como se recuerdan en Jas Leyes 22, y 23 de las Leyes establecidas 
en las Cortes de l año de 1766. E n esta a t enc ión . 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se d igne proveer como 
lo tenemos pedido en nuestra p r imera s ú p l i c a : Favor que nos ofrece la Real 
clemencia de vuestra Magestad y en ello, &c. 

Decreto. Pamplona, y su Real palacio 36 de Octubre de 1795. A esto os respon
demos que e s t á bien lo p r o v e í d o . = El Pr inc ipe de Castelfraneo. 

S. C. R. M . 

Réplica Los tres Estados de este Reyno de Navar ra juntos y congregados en 
Segunda. Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que á nuestro 

segundo M e m o r i a l de Contrafuero de la Pragmatica-Sancion, compuesta de 
diferentes C a p í t u l o s relat ivos á los tiempos, y distancias á que pueden ma
tarse las Palomas que buelan de Palomares abiertos, se ha servido vuestra 
Magestad respondernos l o siguiente: " A esto os respondemos, que es tá b ien 
lo p r o v e í d o . " Y no quedando con este Real Decreto desagraviados nuestros 
Fueros, y Leyes, nos es indispensable apelar tercera vez á la in f l ex ib l e 
j u s t i f i c ac ión de vuestra Magestad manifestando reverentes, que las poderosas 
razones expuestas en el p r imero , y segundo Memor ia l deciden (salva la Real 
clemencia de vuestra Magestad) la d e c l a r a c i ó n terminante, y posit iva de 
nul idad de dicha Pragmatica-Sancion; porque son incontestables las Leyes 
establecidas en este Reyno sobre l a d i r ecc ión , y gobierno de los Palomares, 
é igua lmente su oposic ión, y diferencia de las providencias que dicta aquella 
Real C é d u l a : Con que de estos antecedentes ha de der ivar necesariamente 
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la consecuencia de su nu l idad , y d e c l a r a c i ó n posi t iva , de que se oponen á 
las nuestras, s in cuya di l igencia no se salvan los respetos de su i n f r a c c i ó n , 
n i se ver i f ica e l impor tan te objeto de c lar idad , y sencillez impresc ind ib le 
de toda L e y : Y si son pr inc ip ios incontestables, y exentos de toda duda, 
que las de este Reyno exigen prev iamente la c o m u n i c a c i ó n de todas las Reales 
C é d u l a s a nuestra D i p u t a c i ó n , prohibiendo baxo de n u l i d a d , l a Sobrecarta 
que se les d ie re , y asimismo su observancia, y c u m p l i m i e n t o : Que no se 
pueden establecer algunas sino á pedimento, o torgamiento, y consentimiento 
de los tres Brazos, que se j u n t a n en Cortes generales para este efecto, s ien
do su d e s e m p e ñ o uno de los primeros, ó el mas p r i n c i p a l de los fines de su 
concurrencia: Y que en e l cuerpo de la L e g i s l a c i ó n no hay otra cosa que 
exemplares en que la piedad de los' Augustos predecesores de vuestra M a -
gestad han declarado po r i d é n t i c a s causas la nu l i dad de otras P r a g m á t i c a s , 
Reales Ordenes, y Providencias, no podemos dexarnos de prometer a l p re
sente la propia d e c l a r a c i ó n , como una consecuencia precisa de e l Real em
p e ñ o de la palabra de vuestra Magostad autorizada, y ra t i f icada con e l sa
grado Juramento , que como Monarca e l mas rel igioso se d i g n ó prestarnos 
por medio de e l I lus t re V i so r r ey Conde de Colomera, de observar nuestras 
Leyes, Fueros, buenos Usos, Costumbres. Pr iv i leg ios , y Libertades, y des
hacer en qualquier t iempo los Agravios que padeciesen, amejorandolas, y no 
apeorandolas, á beneficio de nuestros Natura les : Por lo que 

A vuestra Magostad suplicamos rendidamente se digne proveer como 
lo tenemos pedido en nuestra p r imera s ú p l i c a : Que asi lo esperamos de la 
suprema r e c t i t u d de vuestra Magestad y en el lo, &c . 

Pamplona y su Real Palacio 2 de Nov iembre de 1795. S i n embargo de Decreto 
estar b ien _ lo p r o v e í d o no obstante, po r c o n t e m p l a c i ó n del Reyno, declaro '- "' 
nulas, y ningunas las Reales C é d u l a s que citais, para que en é l no sur tan 
efecto alguno como opuestas á vuestros Fueros, y Leyes. = E l P r inc ipe de 
Castelfranco. 

L E Y X X . 
SE D A POR N U L A , Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A , E N Q U E E L C O N D E 
de la C a ñ a d a Gobernador del Consejo de Casti l la, f u é nombrado para que 

entendiese en los negocios de temporalidades. 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de vuestra Magestad 
decimos: Que en 30 de Marzo del a ñ o pasado de 1792, se s i rv ió vuestra 
Magestad nombra r a l Conde de la C a ñ a d a , Gobernador a l t iempo del Consejo 
de Casti l la, para que dirigiese, y entendiese en los negocios de Tempora l i 
dades ocupadas á los Regulares de l a ex t ingu ida C o m p a ñ í a , con todas las 
facultades convenientes, á f i n de que mandase l l eva r á efecto todo lo que 
resolviese en este pun to : Con la misma fecha se l i b r ó Real C é d u l a , y expe
dida su A u x i l i a t o r i a en 9 de Mayo de l mismo a ñ o , se p r e s e n t ó en e l Real 
Consejo para su Sobrecarta, que se d ió en 19 de Marzo del siguiente de 
93; y d e s p u é s de haberse comunicado á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Como esa C o m i s i ó n ha de extenderse contra nuestros Naturales, que ocu
pasen algunos bienes de aquellos regulares de l a ex t ingu ida C o m p a ñ í a , ó h u 
biesen celebrado algunos contratos con estos para la a d q u i s i c i ó n de fincas 
sitas en este Reyno, ó alguna i m p o s i c i ó n de censos sobre ellas, no podemos 
desentendernos de la ofensa que en este caso sienten nuestras Leyes, que 
con r e p e t i c i ó n disponen que aquellos no sean sacados fuera del Reyno en 
causas civiles, n i cr iminales, n i de unas, n i de otras conozcan otros Jueces, 
sino precisamente e l Real Consejo, y la Corte, y los Alcaldes Ord inar ios 
de los respectivos Pueblos, como expresamente se prev iene en las Leyes 59, 
y 60. t i t . 2. 3.a 30. 32. 33. 34, y 36. del t i t . 4: 10. y 16. d e l t i t . 8. l i b . 1.° de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y otras muchas que se ref ie ren en los mismos t i t u l e s ; 
de manera, que n i en los casos de Estado, y de G u e r r a pueden conocer con-

C. I I . — 5 
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Decreto, 

t r a ellos Jueces de comis ión , n i otros que los que componen los Tr ibuna les 
de este Reyno, como se d e c l a r ó por reparo de Agrav io en la 4.a del t i t . 23. 
del í ib. 2. de dicha R e c o p i l a c i ó n ; y mucho menos recayendo el conocimiento 
en cosas sitas en Navarra ; respecto de que las Leyes 19. 23. 30. 31. y 33. del 
t i t . 4. del l i b . I . disponen, que nadie pueda l i t i g a r de ellas fuera del Reyno, 
y que para ese efecto no se impet ren C é d u l a s de vuestra Magestad pena 
de que e l que asi lo executare pierda tada l a Causa, y pague las costas, 
y daños por e l mismo hecho, y s in otra Sentencia, n i d e c l a r a c i ó n ; de ma
nera, que todas las referidas Leyes q u e d a r í a n vulneradas si tubiese efecto 
la expuesta Comis ión , su C é d u l a , y Sobrecarta: En cuya a t e n c i ó n . 

A vuestra Magestad suplicamos reverentemente se sirva declarar nu la , 
y ninguna dicha Heal C é d u l a , su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta, y todo lo obrado 
en su v i r t u d como opuesto á nuestros Fueros, y Leyes, que no se t r ayga 
en consecuencia, n i pare e l menor perjuicio; y que estas se observen i n 
violablemente s e g ú n su ser y tenor: como nos lo prometemos de l a notor ia 
jus t i f i cac ión de vuestra Magestad y en ello &c. 

Pamplona y su Real Palacio, 10 de Septiembre de 1795. Declaro nu l a , 
y ninguna la Rea l C é d u l a que citais, en quanto se opone á vuestros Fueros, 
y Leyes; y quiero no se trayga en consecuencia, n i les pare per juic io , sino 
que se guarden inviolablemente según su ser y tenor. — E l Pr inc ipe de 
Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Primera Los tres Estados de este Reyno de Navar ra juntos y congregados en 
Réplica. Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos reverentes: Que 

á nuestro Memor ia l de Contrafuero de la Real Cédu la de 30 de Marzo 
de el a ñ o de 1792, su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta, en que se d i g n ó autor izar 
a l Gobernador de l Real Consejo de Castilla para la d i recc ión , y conocimiento 
de los negocios de Temporalidades ocupadas á ios Regulares de la e x t i n 
guida C o m p a ñ í a , se ha servido vuestra Magestad respondernos lo siguiente: 
"Dec í a ro nula, y ninguna la Real C é d u l a que citais, en quanto se opone á 
vuestros Fueros, y Leyes; y quiero, no se t rayga en consecuencia, n i les 
pare perjuicio, SÍTIO que se guarden inviolablemente s e g ú n su ser, y tenor." 
Este Real Decreto nos constituye en la indispensable precision de r e c u r r i r 
segunda vez á l a jus t i f icación de vuestra Magestad exponiendo con la s u m i 
sión debida, que con él no quedan salvados los Agravios que han sufrido 
nuestras Leyes; porque siendo como es condicional , siempre queda subsistente 
la duda, de si se ha verificado, ó no la cond ic ión ; esto es, la c o n t r a v e n c i ó n 
á ellas: y esta dexa a l Reyno en el sensible desconsuelo de haber de expe
r imentar sus Naturales las funestas resultas, que produce la a m b i g ü e d a d 
en la materia de Legis lac ión, fomentando pleytos, discordias, y g r a v í s i m o s 
perjuicios en las personas, y famil ias de los l i t igantes; y en el de no haber 
logrado una d e c l a r a c i ó n f o r m a l y positiva de e l Contrafuero, á la frente de 
l a c o n t r a v e n c i ó n á tantas, y repetidas Leyes, como lo cal i f ican de t a l en 
e l hecho incontestable de no tener en este Reyno, para el conocimiento 
de todo genero de Causas, inclusas las de Estado, y Guerra, otro genero 
de Magistrados, que los de Corte, Consejo, Camara de Comptos, y Alcaldes 
Ordinarios, y de p roh ib i r por qualquiera capi tulo la ex t r acc ión de Procesos, 
y Naturales á l i t i g a r fuera del recinto de Navar ra ; sin contar con el p r i n 
cipio, ó sistema, necesario, é incontestable en la ciencia legislativa, de l a 
claridad, y sencillez con que deben i r concebidas las providencias, por donde 
los Subditos han de d i r i g i r sus operaciones, para ajustarias á los l imi tes de 
l a r azón : en cuya a t e n c i ó n 

A vuestra Magestad suplicamos rendidamente se d igne proveer como 
en nuestro p r imero Pedimento lo tenemos solicitado: Que asi lo esperamos 
de la suprema rec t i tud de vuestra Magestad y en ello, &c . 

Decreto. PampZona y su Real Palacio 16 de Octubre de 1795. A esto os responde
mos, que es tá b i e n lo p r o v e í d o . = E l Pr incipe de Castelfranco. 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a juntos , y congregados en Répl ica 
Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad decimos: Que á nuestro Segunda, 
segundo M e m o r i a l de Contrafuero, de l a Real C é d u l a de 30 de Marzo del 
a ñ o de 1792, su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta, en que se d i g n ó vuestra Magestad 
autor izar al Gobernador de e l Real Consejo de Casti l la para l a d i r e c c i ó n , 
y conocimiento de los negocios de Temporalidades ocupadas á ios Regulares 
de la ex t ingu ida C o m p a ñ í a d e Jesus, se ha servido vuestra Magestad res
pondernos lo siguiente: "Ã esto os respondemos que e s t á bien lo p r o v e í d o " : 
Y no l l e n á n d o s e con este Real Decreto e l objeto de e l Desagravio de nues
tros Fueros, y Leyes; nos vemos en l a indispensable precis ion de acudi r 
tercera vez á la augusta piedad de vuestra Magestad exponiendo, que (salva 
su Real clemencia} las razones manifestadas en los dos pr imeros Memoriales , 
hacen evidente l a nu l idad , y opos i c ión á nuestras Leyes de dicha Real C é 
dula ; pues radicado e l conocimiento de aquellos asuntos en e l Gobernador 
de dicho Real Consejo de Cast i l la , se autor iza en este Reyno u n nuevo T r i b u 
na l separado de los de Corte, y Consejo, Alcaldes Ordinar ios , y d e m á s que 
reconocen sus Leyes; haciendo dependientes de é l en los expedientes res
pectivos á Temporal idades á nuestros Naturales, que con arreglo á las mis 
mas, y Fueros, son los ú n i c o s que pueden, y deben conocer de ellos aunque 
sean de Estado, y Guerra , cal if icando l a e x t r a c c i ó n de Procesos, y o b l i g á n 
doles á salir á l i t i g a r fuera de l mismo Reyno: L o que cede en una notor ia , 
y manifiesta i n f r a c c i ó n de las repetidas que lo prohiben; igualmente que el 
dar comisiones con facul tad de decidir aun á los mismos Jueces naturales 
de ios Tr ibuna les erigidos en e l mismo Reyno con autor idad de sus Leyes; 
cuya observancia nos t iene promet ida vuestra Magestad baxo su Real Pala
bra, autorizada, y confirmada con e l sagrado vinculo de l Juramento, que 
nos p r e s t ó por medio de el I l u s t r e Visor rey Conde de Colomera: Con lo que 
no puede prescindirse de declarar posi t iva, y terminantemente que aquel la 
Real Orden se opone á nuestras Leyes, y consiguientemente la nul idad de 
ella con su A u x i l i a t o r i a , y Sobrecarta: Por todo lo qua l 

Suplicamos á vuestra Magestad con e l mas profundo rendimiento se d ig 
ne proveer como lo tenemos solicitado en nuestro p r i m e r Pedimento. Que 
asi lo esperamos de la suprema rec t i tud de vuestra Magestad y en ello &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 2 de Noviembre cíe 1795. A esto os respon- Decreto, 
demos, que no hay mo t iuo para mudar e l Decreto antecedente. = E l P r i n 
cipe de Castelfranco. 

L E Y X X I . 
SE D E C L A R A Q U E N O P A R E P E R J U I C I O A L O S FUEROS, Y L E Y E S D E 
es í e Reyno l a Real R e s o l u c i ó n , que pref iere en el A l q u i l e r de Casas á los 
Dependientes de Rentas, y que aquellas se guarden invio lablemente s e g ú n 

su ser y tenor. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de vuestra Magestad 
decimos: Que con fecha de 29 de M a y o del a ñ o de 1793. se d i r i g ió á la 
C o n t a d u r í a de l a Renta de Tablas de este Reyno, la Real R e s o l u c i ó n que en 
22. del mismo se s i rv ió vuestra Magestad tomar á resultas de la duda que 
en el Supremo Consejo de Estado propuso la Junta P r o v i n c i a l de Oviedo, 
sobre si los Dependientes de Rentas d e b í a n ser preferidos en e l A l q u i l e r 
de las Casas por el tanto que diese o t ro qualquiera no pr iv i leg iado, decla
rando, que á nadie se pueda expeler de la que ocupa, para alojar á un 
Dependiente; pero que si se tratase de u n nuevo ar rendamiento sea este pre
ferido u s á n d o s e e l medio lega l de la Tasa en caso de que s in r azón , y con 
exceso, y fraude se quiera aumentar el precio del a lqui le r . 
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A consecuencia de esto habiendo intentado un Teniente de Cura de una 
de ]as Parroquias de esta Ciudad, á quien con Escritura en forma se le habia 
arrendado por el D u e ñ o propietar io una casa p r ó x i m a á su Iglesia, sacar 
de ella á u n Minis t ro de la Renta del Tabaco, que la ocupaba, c o n v i n i é n d o l o 
á ese f i n ante el Juez Subdelegado de la misma, mediante haber espirado 
ya el t iempo de su A r r i e n d o , t o m ó la Real Renta á su cargo la Defensa de 
ese negocio, y sostuvo, que debia ser preferido el Dependiente, haciendo 
para ello m é r i t o en la citada Real O r d e n ; y en efecto p r o p e n d i ó á ese 
dictamen el Subdelegado, despreciando la instancia del Sacerdote; y aunque 
este p e n s ó reparar el agravio que se le hac í a en esa d e t e r m i n a c i ó n apelando 
á la Junta, e x p e r i m e n t ó e l siniestro suceso de que esta la confirmase, cau
s á n d o l e el nuevo desayre de imponerle las costas de aquella instancia; sin 
embargo de que usando de su defensa nada mas hizo que ampararse á la 
d isposic ión de las Leyes, y representar su infracción con aquella Real Re
solución. 

Son repetidas las que por diversos cap í tu lo s se m i r a n vulneradas con 
esa Real Orden, y lo obrado en execucion de lo que contiene la misma; pues 
en las 24. y 25. lib.0 1.° t i t . 4.° de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n se establece, 
que las Ordenes que vuestra Magestad fuese servido despachar vengan en 
C é d u l a s firmadas por su Real Mano; y si el negocio fuese tan urgente que 
no admit iera di lación, se embie Carta q u e d á n d o s e despachando la Real C é 
dula, sin que de otro modo puedan efectuarse, n i cumplirse: y aun concu
rr iendo esa indispensable formalidad, no es verif icable su execucion mientras 
no se presente en el Consejo, y se despache la correspondiente Sobrecarta; 
como lo previenen las siete, ocho, y nueve de los mismos l i b . y t i t u l o ; y 
tampoco puede esta l ibrarse sin la previa c o m u n i c a c i ó n de nuestra D i p u 
tac ión , s egún se dispone l i tera lmente en las once, y diez y ocho, de dichos 
l ib ro , y t i t u l o : y no h a b i é n d o s e expedido dicha Real O r d e n con l a f o r m a l i 
dad que en ellas se prescrive, n i p r e s e n t á n d o s e en e l Consejo para la Sobre
carta, no pudo surtir efecto alguno stn positiva t r a n s g r e s i ó n de las Leyes ; 
y no obstante su notorio quebranto, asi el Subdelegado como la Junta est i
maron eficaz la providencia en el insinuado l i t i g i o , desatendiendo la jus ta 
sol ici tud del P á r r o c o , y d á n d o l e a l Min i s t ro de la Renta l a preferencia del 
Ar r i endo , que no le corresponde baxo n i n g ú n concepto; pues n i en e l cuerpo 
de la Leg i s l ac ión de Navar ra se registra Establecimiento alguno que confiera 
á los de su clase semejante Pr iv i leg io , n i tampoco le t ienen atendida la 
disposición de e l Derecho común, que es la que en este Reyno debe seguirse 
á falta de las Leyes Patrias, como se prescribe en las mismas; y s iempre 
que con in f racc ión de ellas se han l ibrado iguales Reales Ordenes, hemos 
merecido de la suprema jus t i f icación de nuestros Augustos Soberanos, que 
nos reparasen e l Agrav io que se les causaba, y lo mismo esperamos en la 
actualidad de la inviolable rec t i tud de vuestra Magestad como nos lo t iene 
prometido: Y en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á vuestra Magestad con e l mas profundo respeto, se d igne 
declarar nula, y ninguna dicha Real Orden, y Sentencias pronunciadas en 
v i r t u d de la misma, como opuesta á nuestros Fueros, y Leyes, que no se 
trayga en consecuencia, n i les pare el menor perjuicio, sino que antesbien 
se observen y guarden s e g ú n su ser y thenor: que asi lo esperamos de l a 
inal terable jus t i f icación de vuestra Magestad y en ello &c . 

Decreto Pamplona y su Real Palacio 2 de Nomembre de 1795. E n medio del 
mot ivo p a r í i c u i o r que pudo haber para la d e t e r m i n a c i ó n que ci tais ; declaro, 
que no cause perjuicio á vuestros Fueros, y Leyes, g u a r d á n d o s e estas i n v i o 
lablemente s e g ú n su ser, y tenor. = E l Pr inc ipe de Castel franco. 
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L E Y X X I I . 
SE D E C L A R A N U L A , Y N I N G U N A L A A P R E N S I O N D E L D I N E R O D E 
Don Juan Baut is ta I r i a r t e , hecha en esta Ciudad, y d e m á s procedimientos 

que i n t e r v i n i e r o n en la Causa. 

S. C R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a juntos , y congregados por 
mandado de vuestra Magestad decimos: Que remit iendo Juan Baut i s ta de 
I r i a r t e , Comerciante de la Ciudad de Corel la e l a ñ o de 1786, ó 87 desde ese 
Pueblo á esta Capital con Anton io G i l , Carretero, algunas cantidades de 
d inero á poder de D o n Juan Pedro Daguerre , Don Pedro Juan de Acha , y 
B a r t o l o m é de Obanos, domicil iados en l a misma, procedieron D . B a r t o l o m é 
F lon , y otros Dependientes de Rentas Reales con o rden de los Jueces de l 
T r i b u n a l de Contravando a l embargo de é l en cantidad de once m i l , y cien 
pesos duros, h a b i é n d o s e á ese efecto in t roduc ido en las casas de los tres á 
quienes se hizo l a remesa, y e x t r a í d o á la de Don A n t o n i o de V i r t o , Tesorero 
general del Reyno. 

Este embargo, qual i f icado con l a circunstancia de haberse hecho la 
e x t r a c c i ó n de la casa del enunciado Daguerre á las ocho de la noche, sin 
haber p e r m i t i d o á ninguno de sus sirvientes le avisasen del suceso para que 
se instruyese de él, y presenciase la e x t r a c c i ó n , y la de haber buel to á l a 
misma como á las once de dicha noche á apoderarse de la Carta de aviso 
que habia recibido de su corresponsal; y juntamente las demostraciones 
executadas con este, m a n d á n d o l e guardar esta Ciudad, y Arrabales por 
C á r c e l por los Jueces del Contrabando a l tiempo, que se p r e s e n t ó en ella 
con not ic ia que tubo de la novedad del secuestro, dió jus to mot ivo á nuestra 
D i p u t a c i ó n , para acudir como lo hizo a l I l u s t r e vuestro Visor rey a l t iempo 
Don M a n u e l de Az ló r , con fo rmal Pedimento de Contrafuero, solicitando 
con r e l a c i ó n puntua l de las Leyes que se hallaban vulneradas, se sirviese 
declarar nulo , y de n i n g ú n efecto todo lo obrado por dicho D o n B a r t o l o m é 
de F l o n , y d e m á s Dependientes de las Reales Rentas, con mandato de los 
Jueces de l Contrabando: Que no se tragese en consecuencia, n i parase per--
j u i c i o á las de este Reyno, sus libertades, y franquezas, y se restituyese el 
dinero aprehendido á los mencionados Acha , Daguerre, y Obanos, executan-
dose con los p r imeros l a d e m o s t r a c i ó n que prescribe la L e y 24. l i b . 1, t i t . 17. 
á los que indebidamente proceden á los Descaminos; y se les r e s p o n d i ó : Que 
no h a b i é n d o s e ver i f icado en aquel caso regis tro, n i reconocimiento de casas, 
resistido por nuestras Leyes, y sí solo l a m a n i f e s t a c i ó n vo lun t a r i a de e l d i 
nero aprehendido con e l justo mot ivo de su f raudulenta i n t r o d u c c i ó n en este 
Reyno desde los de Casti l la, no p o d í a tener lugar la d e c l a r a c i ó n de n u l i d a d 
que solici taba nuestra D i p u t a c i ó n , de los procedimientos de los Dependientes 
de Rentas: Que estaba bien, que por ellos no se causase per ju ic io á nuestras 
Leyes, y que se observasen estas segun su tenor, y con arreglo á la Real 
C é d u l a de 11 de Noviembre de 1749, y á las d e m á s disposiciones puestas en 
debida execucion en este Reyno, cuyo pun tua l cumpl imien to exigen el b ien 
p ú b l i c o , del Estado, y l a urgente necesidad de contener e l Contravando, como 
lo deseaba el amor de nuestra D i p u t a c i ó n , y f idel idad a l Real Servicio. 

A l considerar aquella desatendida una s ú p l i c a que l a contemplaba m u y 
ajustada á la c o n s t i t u c i ó n de sus Leyes, y l a nueva no t i c ia que se le d i ó de 
haber sido empla2ado dicho I r i a r t e para e l T r i b u n a l de la Subdelegacion 
general de vuestra V i l l a , y Cor te de M a d r i d para el conocimiento del Expe
diente, d e s e n t e n d i é n d o s e de e l del Contravando establecido en este Reyno, 
a c u d i ó á la Real Persona de vuestra Magestad s u p l i c á n d o l e con el m a y o r 
rendimiento , se dignase mandar determinase e l V i r r e y e l M e m o r i a l de Con
t rafuero con arreglo á las Leyes de Navar ra , y que a b s t e n i é n d o s e la Sub
delegacion general , que reside en la Corte, de e l conocimiento de l a Causa, 
la remitiese á los Jueces del Contravando de este Reyno, á f i n de que la 
determinasen con ar reglo á su Fuero, y Leyes, con a p e l a c i ó n al Consejo 
Real del mismo. 
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Esta reverente instancia, y otras que se renobaron a l p rop io in ten to , 
no tubieron el favorable efecto, que se promet ia nuestra D i p u t a c i ó n ; antes 
c o n t i n u á n d o s e en el enanzo del Expediente en dicha Subdelegacion general, 
se pronunciaron Sentencias en este T r ibuna l , y por a p e l a c i ó n en el Real 
Consejo de Hacienda, declarando por comisados los 11.100 duros aprendidos, 
y vuestra Magestad m a n d ó l levar a debido efecto la E x e c u t ó r i a dada en este 
punto. 

Nuestro celo, é inmutable lealtad por e l mejor servicio de vuestra M a 
gestad y felicidad del Estado, han sido, y son en todas las edades b i e n 
notorios á su suprema i l u s t r a c i ó n ; y estimulados de unos intereses tan sa
grados, hemos propendido siempre al establecimiento de severas Leyes, que 
con e l auxi l io de rigurosas penas prescribiesen todos los medios de ev i t a r 
fraudes, y la ex t r acc ión del dinero á paises estrangeros: Pero teniendo ex
periencia de que la incomparable jus t i f icac ión de vuestra Magestad escucha 
benignamente los Agravios que padecen las nuestras, cuya observancia acaba 
de prometer, y sellar como religiosisimo Principe, con e l v incu lo sagrado 
del Juramento, por medio del Conde de Colomera vuestro Visorrey, accede
mos con suma confianza estrechados de los deberes de nuestro ins t i tu to á 
manifestar á la piedad de vuestra Magestad los g r a v í s i m o s que han sufr ido 
nuestros Fueros en las operaciones de dichos reconocimientos de casas; en 
el comiso de aquel caudal, y en el hecho de haberse declarado este por la 
Superintendencia general de Rentas, y Consejo Real de Hacienda, d e s v i á n 
dose del T r ibuna l del Contravando de este Reyno. 

L a justa l iber tad del Comercio habil i ta en todos los Reynos, y Provincias 
e l g i ro del dinero, pues sin é l seria imposible mantenerle , y se a r r u i n a r í a 
enteramente la c o n t r a t a c i ó n ; t an interesante á l a causa publica, y a l Estado; 
y no hay cosa que menos se hermane con ella, que la execuckm de unas 
demonstraciones tan i rregulares como las que hicieron los dependientes de 
la Renta con orden de el T r ibuna l del Contravando. 

Estas son mucho mas reparables en este Reyno; porque las Leyes 47. 
y 48. l i b . 1. t i t . 18. del cuerpo de su Leg i s l ac ión prohiben expresa y t e r m i 
nantemente el reconocimiento de las casas de sus Vecinos, sin preceder jus to 
motivo que obligue á esa diligencia, res i s t i éndola con igual vigor las 75 y 76 
del mismo l i b . t i t . 2.; y la 7. 8. y 9. del l ib ro 2 t i t . 23. establecen i g u a l 
p roh ib ic ión , mirando las casas particulares como sagrados para sus propios 
dueños , y mandando con ese respeto no se hagan semejantes reconocimientos 
en general n i en par t icular sin preceder i n f o r m a c i ó n de receptar Mercade
r ías , ú otras cosas prohibidas. 

L a 9. l i b . 1. t i t . 17. cal if icó de formal Contrafuero los embargos que 
hic ieron los Dependientes de l a Real Renta de Tablas por orden de su A d 
minis t rador general, por ser contra la l iber tad de l Comercio; y asi no puede 
dexarse de reconocer, que los insinuados procedimientos fueron una t rans
g r e s i ó n vis ib le de esas Leyes. 

Todos los recelos fundados que hubiesen tenido los Jueces del Cont ra
vando relativos á la e x t r a c c i ó n de aquel caudal para e l Reyno de Francia , 
s e r á n examinados á la l u z de la verdad, déb i l í s imos para cohonestar dichas 
operaciones, y por tales los t iene graduados con a n t i c i p a c i ó n e l ju ic io su
premo de la S o b e r a n í a en repetidas Leyes, y s e ñ a l a d a m e n t e en la 47, y 48, 
que y á se l l evan recordadas, con tan circunstanciada expecificacion, que 
se condena el descamino, y embargo del dinero prevenido antes de pasar 
los l imi tes designados en las Leyes, aunque resulten indicios v e h e m e n t í s i m o s 
del animo de extraerlo. 

A mas de los Contrafueros que recuerdan dichas Leyes, salen garantes 
de la misma verdad los dos que manifiestan la 50, y 51 del mismo l ib ro , y 
t i t u l o en lances sucedidos los años de 1701, y 1710, cuya nul idad debimos á 
l a piedad del Soberano se declarase por f o r m a l Contrafuero, como opuesto 
á las anteriores, que prohiben el embargo, y descamino de oro y plata, asi 
en masa como en moneda, siempre que se execute, no transcendiendo los 
l imi tes prescriptos por las de este Reyno. 

Los recelos, ó sospechas, que se of rec ían de haber sido dicho caudal 
f raudulentamente in t roducido en este Reyno de los de Castilla, s in haber 
hecho registro, n i satisfecho en sus Aduanas los derechos debidos á la Rea l 
Hacienda de vuestra Magestad no justif ica (salva su Real clemencia) el con-
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cepto que in sp i r a el decreto de e l V i r r e y , de no haber padecido lesion nuestros 
Fueros, y Leyes. 

Aquel los defectos elevados á la esfera de una prueba suficiente en e l 
ju ic io de la L e g i s l a c i ó n , acreditan c ie r tamente e l c r imen cometido en dichos 
Reynos de Cast i l la ; pero d e s p u é s de i n t roduc ido e l dinero en este de Na
varra , no le g r a d ú a n sus Leyes de de l i to : A s i consta de la 2. t i t . 23. de l a 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , que dispone, que las denunciaciones, y embargos 
deben hacerse en los Puertos, ó al pasar l a Aduana, y que d e s p u é s que se 
in t roduce en N a v a r r a e l genero p roh ib ido , se debe considerar por l i b r e , 
y comerciable s in embarazo, que i m p i d a la publ ica c o n t r a t a c i ó n : L a 38. l i b . 
1. t i t u l o 18. comprehende igua l establecimiento l e y é n d o s e en e l la la Clausula, 
de que no es del i to en este Reyno sacar de Castilla para N a v a r r a las cosas 
alia vedadas. 

Conducida l a Leg i s l ac ión de este Reyno p o r estos p r inc ip ios , ha resist ido, 
y resiste s iempre vehementis imamente la entrada e n é l de los M i n i s t r o s 
de Cast i l la ó A r a g o n en p e r s e c u c i ó n de g é n e r o s prohibidos , y l a a c c i ó n 
ó facul tad de aprehender, denunciar, y l l eva r los Contraventores á fundar 
j u i c io en Tr ibuna les e s t r a ñ o s , con desvio de el del Contravando de este 
Reyno. 

Esta constante verdad acredi tan los repetidos exemplares que se ad
v ie r t en en sus Leyes: L a 6. de las que se p r o m u l g a r o n en las Cortes de los 
años de 1724, 25, y 26. d e s a p r o b ó l a conducta del Corregidor de la Ciudad 
de L o g r o ñ o , que como comisionado de l Consejo de Hacienda, d e s p u é s de 
rec ib i r i n f o r m a c i ó n de haber pasado del de Casti l la en c o n t r a v e n c i ó n de 
sus Leyes, y en fraude de los derechos Reales, unos Cameros, d i p u t ó á los 
Min i s t ros de aquella Aduana con Let ras requisi tor ias , para que el A lca lde 
de l a de Viana los entregase á D . Clemente Angu lo , A d m i n i s t r a d o r de Rentas 
Reales, declarando abier tamente nulos, y de n i n g ú n efecto todos sus proce
dimientos, y aun los de l Real Consejo de Navar ra , que m a n d ó dar c u m p l i 
miento á la Requis i to r ia : R e s u l t ó sin disputa, que los Carneros se i n t r o d u -
xeron en é l desde e l de Casti l la, cont raviniendo á sus Leyes, sin regis t ro 
n i adeudo de derechos Reales; pero haciendo los tres Estados de este Reyno 
fundamento en que prescr iben las suyas, que las denunciaciones, y embargos 
de cosas prohibidas deben executarse á la entrada, y que d e s p u é s de i n t r o 
ducidas n i pueden sequestrarse, n i denunciar á nuestros Naturales, lograron , 
que e l glorioso Abuelo de vuestra Magestad calificase de opuestos á las 
Leyes de este Reyno todos aquellos actos, ordenando no se tragesen j a m á s 
en consecuencia, y que se guardasen invio lablemente los patr ios estableci
mientos. 

L a 13. de las Cortes de Tudela de los a ñ o s de 1743. y 44. d e c l a r ó por 
f o r m a l Contrafuero una Real C é d u l a de 30 de Marzo de el a ñ o de 1737. 
l ib rada á so l ic i tud del Admin i s t r ado r de Rentas de Lanas de vuestros Rey-
nos de Castilla, y Aragon , y d i r ig ida á que en este de Navar ra pudiesen 
los Min i s t ros de los confinantes in t roducirse en seguimiento de los defrau
dadores, denunciar, y l l eva r las Lanas, y los Reos á aquellos Reynos; y la 
misma recuerda otra L e y de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n , que en iguales t é r 
minos g r a d u ó de t r a n s g r e s i ó n posit iva de nuestros Fueros dos Reales C é d u 
las expedidas á instancia de don A d r i a n T o u r l o n , Ar rendador de las Rentas 
de Lanas de Castil la. 

L a 15 de las establecidas en las mismas Cortes de Tudela, e s t i m ó por 
nulas, é incapaces de poderse traer en consecuencia iguales indebidas ges
tiones executadas por e l Alca lde mayor de l a Ciudad de A l f a r o , ante qu ien 
fueron denunciadas nueve Sacas de Lana aprendidas en el t e rmino de l a 
Ciudad de Corel la , s in embargo de que en defensa de la l e g i t i m i d a d del 
embargo, asi del genero, como de personas, y c a b a l l e r í a s , y derecho que 
le a s i s t í a de conocer en r a z ó n a l descamino, hizo m é r i t o aque l A l c a l d e en 
que l a Lana era fina, f ru to de Castilla, y t ranspor tada á este Reyno s in e l 
adeudo de los derechos correspondientes á vuestra Real Hacienda; y no obs
tante esas consideraciones se d e c l a r ó en dicha Ley, que no pudiesen traerse 
en consecuencia aquellos procedimientos, n i parar e l menor per ju ic io á los 
par t iculares Fueros de este Reyno; y es d igno de especialisima nota , y 
merece pa r t i cu la r a t e n c i ó n l a circunstancia de que no obstante de haberse 
dignado e l Soberano acceder á la s ú p l i c a que hizo nuestra D i p u t a c i ó n , man
dando, que de A l f a r o se devolviesen á este Reyno las Lanas, y Caballerias 
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para formalizarse, como se fo rma l i zó aqu i e l Ju ic io ; aun asi no considera
r o n los tres Estados reparado e l Agrav io que se causó ó sus elementales 
constituciones, mientras no constase en el cuerpo de su L e g i s l a c i ó n l a 
d e c l a r a c i ó n del Contrafuero, como nuevo exemplar que confirmase las an
teriores disposiciones; y con ese f i n se e s t ab l ec ió la referida Ley quince. 

Finalmente , e l mismo invicto Menorca Abuelo de V. Magestad g r a d u ó de 
nulas, y de n i n g ú n efecto dos Cartas-Ordenes; una de D. Joseph de Cam
pi l lo , Gobernador del Consejo de Hacienda; y otra del Marques de la E n 
senada, Secretario de Estado, y del Despacho Universal , d i r ig idas á sostener 
los procedimientos de las Rondas de Castilla, y A r a g ó n en haber entrado 
en Navarra a l registro de unos Arr ie ros que c o n d u c í a n Aceyte, y A z a f r á n , 
sin hacer manifiesto, n i pagado en las correspondientes Aduanas de aquellos 
Reynos los derechos Reales, hac i éndo los presos, y l l e v á n d o l o s á l a Ciudad de 
Zaragoza, no por otra causa que la de hallarse proscripto por sus Leyes, que 
las denunciaciones, y embargos de cosas prohibidas deben hacerse á la en
trada del Reyno, y no d e s p u é s de su i n t r o d u c c i ó n . 

Girando pues todas esas Leyes sobre la seguridad, ó beneficio que go
zan las cosas prohibidas en otros Reynos, desde el punto que se in t roducen 
en este resalta en nuestro dictamen visible el agravio que i r roga á nuestras 
Leyes el decreto del I lus t re vuestro Visorrey, y la f o r m a l d e c l a r a c i ó n del 
comiso; pues aun habiendo evidencia de la i n t r o d u c c i ó n f raudulenta de 
los g é n e r o s en esta de Navarra por falta de registro, y adeudo de derechos 
Reales, y caminando á la vista de aquellos los Ministros del Resguardo con 
e l objeto de aprehenderlos, y denunciarlos, lo t ienen declarado as í las d i fe 
rentes, y repetidas que v a n citadas en este Pedimento. 

El emplazamiento que se hizo á dicho I r i a r t e para l a Subdelegacion 
general de vuestra Vi l l a , y Corte de Madr id , y e l conocimiento que tomaron 
este Tr ibuna l , y e l del Real Consejo de Hacienda en r a z ó n á dicho caudal, 
forman s in genero de duda otro capitulo separado de Contrafuero: E r a 
aquel natural , y Vecino de este Reyno; y son sin numero las Leyes, que 
disponen que los Navarros no pueden ser convenidos ante T r i b u n a l alguno 
de fuera, sino ante la Corte mayor, Consejo Real, Alcaldes Ordinar ios , y 
Camara de Comptos, como se advierte en las 59, y siguientes, hasta l a 63. 
l i b . 1. t i t . 2.: en l a 3. 30. 32. 33. 34. 36. de l t i t 4; y en l a 10. I t . 15. 16. de l 
t i t . 8. de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n : En tanto grado, que aun en negocios de 
Estado, y de Guerra no deben ser juzgdos por otros Jueces, como lo pres
criben la 27. t i t 8: la 50. t i t . 18; y la 7. t i t . 25. del mismo l i b . 1. y la 12. 
l i b . 2. t i t . 26. y en los casos que se ha p r o v e í d o otra cosa, se han calif icado 
las Ordenes y Reales Cédu l a s de formal Contrafuero, s egún lo presuaden las 
Leyes 4, y 18. de las Cortes celebradas en la Ciudad de Estella los a ñ o s de 
1724. 25, y 26: la 18. 19. 26. y otras de las de Tudela en los de 1743 y 44; 
b ien que no era menester singularidad alguna para substraerlo de aquel 
Fuero; porque t r a t á n d o s e l e de Reo debiera h a b é r s e l e buscado en el suyo, 
que es precisamente el de los Tribunales de este Reyno, asi por e l de su 
origen, y domici l io , como por e l lugar de l exceso que se le a t r i b u í a . 

C o n s i d e r á n d o s e l e con crimen, este precisamente se habia de haber con
t r a ído en esta Capital , pues en el la, y en las casas de los referidos Acha , 
Daguerre, y Obanos se hizo la a p r e h e n s i ó n de los 11.100. duros por o rden 
de los Jueces del Contravando, cuyo Juzgado tiene establecido V . Mages
t a d en esta Ciudad, debiendo ser con arreglo á sus Leyes, dos Min i s t ros 
del Consejo, uno natura l , y otro estrangero; s e g ú n lo demuestran l a 14, y 
21. l ib . 2. t i t . 23. de la N o v í s i m a Recop i l ac ión ; y la 25. de las promulgadas 
en las Cortes de Estella los a ñ o s de 1724. 25. y 26. 

Las Leyes 46. y 49. y otras del l ib . 1. t i t . 18. de e l cuerpo de la Legis la
c ión de este Reyno, hablan en r a z ó n á la p r o h i b i c i ó n de oro, plata, y otros 
g é n e r o s , estableciendo rigurosas penas contra los Extractores, auxi l iadores , 
encubridores, y contra los que por qualquiera medio tubiesen directa, ó 
indirecta i n t e r v e n c i ó n en el detestable, y per judic ia l c r imen de E x t r a c c i ó n 
de ellos para Bascos, Francia, n i Bearne; y el celo de los tres Estados se ha 
mantenido siempre inexorable en desterrar esos delitos por e l mejor servicio 
de V . Magestad y beneficio de l a causa publica, y del Estado: Estas no pueden 
modificarse, aumentarse, reformarse, n i derogarse, que no sea á pedimento 
nuestro, y otorgamiento de V. Magestad s e g ú n parece de l a 3. 4. 12. y 13. 
l i b , 1. t i t . 3. de l a Recopi lac ión , y otras var ias que se advier ten en e l la : Con 
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que tampoco puede s in ofensa de las mismas tener juego la Real C é d u l a que 
se ci ta en e l decreto del I l u s t r e vuestro V i so r r ey de 11. de Nov iembre de 
1749, y las d e m á s disposiciones manifestadas con general idad, que tampoco 
en nuestro dictamen imponen á los transgresores las penas prescriptas en 
ellas d e s p u é s de in t roducidos los g é n e r o s e n los otros Reynos á donde se 
d i r ige la p r o h i b i c i ó n : antes insp i ran d is t in ta idea adv i r t i endo l a del ci tado 
a ñ o de 1749. serle pe rmi t ido á cada uno el percebir e l beneficio, q ü e de la 
i n t r o d u c c i ó n de estos g é n e r o s le puede v e n i r ; que es e l p ropio e s p í r i t u que 
anima e l establecimiento de las de N a v a r r a ; Por todo lo qua l , 

A . V . Magestad suplicamos rendidamente se digne declarar nulo, y de 
n i n g ú n efecto todo lo obrado por D o n B a r t h o l o m é F l o n , y d e m á s Depen
dientes de las Reales Rentas con orden de los Jueces del Contravando: E l 
emplazamiento de dicho Juan Rutista I r i a r t e para e l T r i b u n a l de l a Sub-
delegacion general de las de vuestra V i l l a , y Corte de M a d r i d , conocimiento, 
y Sentencias pronunciadas por él, y en a p e l a c i ó n po r e l Consejo Real de 
Hacienda; y e l comiso de los 11.100. duros, y todo lo d e m á s obrado en exe-
cucion de ello como opuesto á nuestros Fueros, y Leyes: que no se t rayga 
en consecuencia, n i les pare el menor pe r ju i c io ; antes se observen i n v i o 
lablemente s e g ú n su ser, y tenor, mandando se res t i tuya e l dinero á su 
d u e ñ o , é interesados: L o que esperamos de la suma jus t i f i cac ión , y Real 
clemencia de V . Magestad y en ello, &c . 

Pamplona 30 de Agosto de 1795. L a p r e p a r a c i ó n m u y meditada de la Decreto, 
e.rtrnccion á Francia de Pesos duros j u s t i f i c ó aqui e l procedimiento en la 
causa de Juan Bautista I r i a r t e , y l a i n t r o d u c c i ó n de par te de ellos desde 
Casti l la el de l a Svbdelegacion general ; sin embargo po r haberse sacado los 
Autos de este Reyno lo declaro opuesto á vuestros Fueros, y Leyes; y que 
e l procedimiento de D o n B a r t h o l o m é F l o n no se t rayga en consecuencia, n i 
pare per ju ic io á vuestros Fueros, sino que se guarden inu io lab ¡ e m e n t e se
g ú n su ser, y tenor.—El Pr inc ipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos , y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que a l Pedimento 
de Ley , que presentamos á V . Magestad solicitando se dignase su Real cle
mencia declarar nulo, y de n i n g ú n efecto todo lo obrado po r D o n B a r t h o 
lomé F l o n , y d e m á s Dependientes de las Reales Rentas, con orden de los 
Jueces del Contravando, en l a a p r e h e n s i ó n , y embargo de los 11.100. pesos 
duros, verif icados en las casas de D o n Juan Pedro Daguerre , Don Pedro 
Juan de Acha, y B a r t h o l o m é de Obanos, en los t é r m i n o s significados en 
dicho Pedimento, se s i r v i ó respondernos V. Magestad en los siguientes: " L a 
p r e p a r a c i ó n m u y meditada de la E x t r a c c i ó n á Francia de pesos duros, jus
tificó a q u í e l procedimiento en la causa de Juan Bautis ta de I r i a r t e , y la 
i n t r o d u c c i ó n de parte de ellos desde Cast i l la , el de la Subdelegacion gene
r a l : S i n embargo, por haberse sacado los A u t o s de este Reyno, lo declaro 
opuesto á vuestros Fueros, y Leyes; y que el procedimiento de D o n Bar 
t o l o m é F l o n no se t rayga en consecuencia, n i pare per ju ic io á vuestros Fue
ros, s ino que se observen inviolablemente , s e g ú n su ser y tenor". 

A l paso que rendimos á V . Magestad las mas expresivas gracias po r e l 
favor que debemos á su Real piedad en la parte que declara opuestos á 
nuestros Fueros, y Leyes aquellos procedimientos, no podemos menos de 
manifestar, que no quedan estas enteramente desagraviadas en los t é r m i n o s 
en que se hal la concebido el Real Decreto, y que (salva su Real clemencia) 
considramos, que debe deferirse en todo á nuestra p r i m e r a instancia. 

L a L e y 46. l i b . 1. t i t . 18. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , prescribe para el 
comiso del dinero, é i m p o s i c i ó n de las d e m á s penas con que castiga e l del i to 
de e x t r a c c i ó n , la circunstancia de que este l legue á consumarse pasando los 
l imi te s establecidos en e l la : L a siguiente 47. con referencia á otras que cita, 
decide claramente que no debe darse por descaminado e l oro, y plata sino 
habiendo pasado dichos l imi t e s ; y e l Real Decreto que en e l la se inserta 
calif ica de infa l ib le esta max ima , advi r t i endose en é l las siguientes pala
bras: " Y 7nanda7nos qwe sean uistos pasar el d ic l io oro, y p la ta para i n c u r r i r 

Primera 
Réplica. 
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en las dichas penas los que fueren tomados descaminados con el dicho oro, y 
plata, pasados los Lugares donde tenemos nuestras Tablas Reales para F r a n 
cia, Bascos, y Bearne" . Y sobre estos principios se d e c l a r ó la nul idad , y 
formal C o n t r a f u e r o del dinero descaminado á Juan Be l t ran Vecino de Y a n -
guas, n a t u r a l d e e l Reyno de Castilla, en el Luga r de Alcoz, y casas de 
Domingo I r a y z o z , Juan de Ardanaz, y Lope de I r iondo, m a n i f e s t á n d o s e 
en el Real Dec re to haber sido contra las Leyes dichos procedimientos; y 
que acudiendo l a parte en quanto á la r e s t i t uc ión de é l al I l u s t r e vuestro 
Visorrey, y C a p i t á n General d i s p o n d r í a la sa t is facción que hubiere lugar , 
conforme á j u s t i c i a . 

En los p r o p i o s antecedentes estriva la nul idad , y Contrafuero de los 
diferentes descaminos que recuerda la L e y 48. del mismo l ib ro , y t i tu lo , ad -
virt iendose e n e l l a , que en las anteriores e s t án excluidos todos los atentados, 
y dispuesto, q u e los descaminos solo se hagan, y den por bien hechos pa
sados los Luga re s , y t é r m i n o s expresados en las mismas. 

Si e l concepto de esas Leyes es susceptible de superiores grados de c la
ridad, se encuen t r an abundantemente en la siguiente que es la 49 de d icho 
l ibro, y t i t u l o ; pues proponiendo e l Reyno jun to en Cortes á V . Magestad 
por v ia d e adi tamento las penas en que debieran i n c u r r i r los Ext rac tores 
de dinero, y e l te rmino á que deben llegar las operaciones de los semejantes 
para quedar sujetos á las mismas, hizo en el Pedimento de Ley la so l ic i tud 
en la f o r m a siguiente: " Y en estas penas incurran los que fueren desca
minados d e s p u é s de pasados los Puertos donde e s t á n las ultimas Tablas pa
ra Francia , Bascos, y Bearne, aunque no hayan sacado de este Reyno" . 
Pasando d e s p u é s á otras l imitaciones para con los Estrangeros, sin separarse 
un punto de esta misma maxima, sino en r azón á l a des ignac ión de l imi t e s ; 
y V. Mages tad se s i rv ió deferir en todo, y elevar á L e y nuestro Ped i 
mento, baxo l a concisa pero expresiva clausula de: " H á g a s e como el Reyno 
lo pide". 

Los o t ros Contrafueros recordados en nuestra anter ior instancia, descan
san todos sobre los propios principios, y no advertimos en la R e c o p i l a c i ó n 
Ley alguna, que discrepe de ellos en la norma de la d e c l a r a c i ó n de los co
misos: con que (salva la Real clemencia de V . Magestad) j a m á s pudo 
justificar a q u i e l procedimiento de la causa de Juan Bautis ta I r i a r t e l a 
p r e p a r a c i ó n de la ex t r acc ión á Francia de pesos duros, por m u y medi tada 
que fuese, p o r requerirse necesariamente de la c o n s u m a c i ó n del c r i m e n 
después de los l imi tes designados en las Leyes, teniendo en el medio t i empo 
lugar e l a r repen t imien to , ú otra qualquiera causa, que influyese la falta de 
dicha e x t r a c c i ó n . 

Tampoco l a i n t r o d u c c i ó n de parte del caudal del Reyno de Casti l la ha 
podido j u s t i f i c a r e l procedimiento de l a Subdelegacion general ; porque no 
es delito e n este de Navarra sacar de aquel las cosas a l l i vedadas, como se 
dice en l a L e y 38. l ib . 1. t i t . 18. de la R e c o p i l a c i ó n : Las d e m á s que se r e 
cuerdan e n aque l la instancia, se conducen por esa misma maxima para i m 
pedir las denunciaciones, ó embargos de cosas prohibidas, que no sea á 
la entrada en e l Reyno, y mandar que d e s p u é s de introducidas no puedan 
secuestrarse, n i denunciarse á nuestros Naturales; y los exemplares, y C o n 
trafueros recientes , y repetidos que en ellas se i n s i n ú a n , l lenan enteramente 
el concepto de esta misma idea, que es la mas ajustada á las par t iculares 
relaciones de e l i n t e r é s , que respectivamente t ienen entre si los Reynos, y 
Provincias, y a u n las Ciudades, y Lugares de una misma, sin separarse de 
las que f o r m a n con miramiento á el todo: En esta cons ide rac ión . 

A V . Mages t ad rendidamente suplicamos se s i rva proveer en todo como 
lo tenemos supl icado en nuestro pr imer Pedimento: L o que esperamos de 
la suma c l e m e n c i a de V . Magestad y en ello, &c. 

Decreto. Pamplona , y su Real Palacio 26 de Octubre de 1795. A esto os respon
demos, que e s t á b ien lo proveído; y s in embargo Quiero, eme no se t rayga 
en consecntenciCL, n i pare perjuicio á vuestros Fueros, y Leyes, sino que 
estas se guarden inviolablemente s e g ú n su ser y í eno r . = E l Pr incipe de Cas-
telfranco. 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Eeyno de N a v a r r a , juntos , y congregados en Réplica. 
Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que á nuestro se- Segunda, 
gundo M e m o r i a l de Contrafuero, d i r i g i d o á la d e c l a r a c i ó n de nu l idad de 
todo lo obrado por D o n B a r t o l o m é F lon , y d e m á s Dependientes de las Reales 
Rentas, con orden de los Juezes de el contravando, en l a a p r e h e n s i ó n , y 
embargo de los 11.100. pesos duros, ver i f icada en las casas de D o n Juan 
Pedro Daguerre , Don Pedro Juan de Acha, y B a r t o l o m é de Obanos, en los 
t é r m i n o s expresados en nuestro p r i m e r Pedimento, se ha servido V . M a 
gestad respondernos lo siguiente: " A esto os respondemos, que es tá b ien lo 
•proveído; y s in embargo quiero, que no se t r ayga en consecuencia n i pare 
per ju ic io á vuestros Fueros, y Leyes, sino que estas se guarden inv io lab le 
mente s e g ú n su ser, y tenor", Y m i r á n d o n o s con e l sensible desconsuelo, 
de no lograr con ese Real Decreto e l desagravio de tantas, y t an repetidas 
Leyes como quedaron violadas con los procedimientos, que han dado m o t i v o 
á la so l ic i tud del Contrafuero, nos es indispensable apelar nuevamente á la 
i n f l e x i b l e jus t i f i cac ión de V . Magestad exponiendo con e l mas profundo res
peto, que (salva su Real clemencia) no hal lamos a rb i t r i o alguno para e x i m i r 
aquellas operaciones de el concepto verdadero de notor iamente depresivas 
de nuestra L e g i s l a c i ó n ; pues no hay medio alguno para cal i f icar el comiso 
de u n dinero hallado á siete, ú ocho leguas de los l imi te s s e ñ a l a d o s en las 
Leyes, quando estas terminante , y decisivamente prescriben, que para i n c u 
r r i r en esa pena, y las d e m á s , que establecen contra los Extractores, hayan 
de ser estos descaminados d e s p u é s de ellos, ó de los Lugares designados 
para e l efecto; siendo esta r a z ó n de tanto peso, y autoridad, que aun quando 
no mediara o t ra alguna just i f icaba por sí sola manifiestamente, y sin l a mas 
l igera duda l a citada i n f r a c c i ó n exigiendo en jus t ic ia á mas del Desagravio la 
fo rma l , y completa r e s t i t u c i ó n del d ine ro aprehendido á sus dueños , y con 
super ior i n f l u x o teniendo presentes las otras diferentes que mandan se ob
serven todas l i t e ra lmente s e g ú n su ser, y tenor, sin darles i n t e r p r e t a c i ó n 
alguna: En cuya a t e n c i ó n , 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne proveer en todo como 
lo tenemos pedido en nuestro p r imer Pedimento: lo que esperamos de la 
suma clemencia de V . Magestad y en ello, & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 17 de Noviembre de 1795. E n a t e n c i ó n á Decreto, 
las causas que e x p o n é i s , s in embargo de las sospechas de fraude, que m o t i 
varon la a p r e h e n s i ó n de l dinero, y d e m á s procedimientos, vengo en decla
rarlos nulos, y ningunos, que no se t r aygan en consecuencia, n i pare per
ju i c io á vuestros Fueros, y Leyes, que quiero se guarden inv io lab lemente : 
con lo que, y anter iormente p r o v e í d o cesa vuestro A g r a v i o . — E l Pr inc ipe de 
Castelfranco. 

L E Y X X I I I . 
SE D E C L A R A , QUE JVO SE T R A Y G A E N C O N S E C U E N C I A , N I P A R E 
per ju ic io á los Fueros, y Leyes de este Reyno la p r i s i ó n de Is idro Fer re r , 
y actos jurisdiccionales expedidos por e l M i n i s t r o de l a Real Hacienda, y 

que se guarden aquellas inv io lab lemente s e g ú n su ser, y tenor. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de e l Reyno de N a v a r r a juntos, y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que de orden del 
M i n i s t r o de la Real Hacienda D. Sebastian Fray le y Mol inos , se e x e c u t ó 
cierta p r i s i ó n en las personas de Is idro Fer re r , Procurador de los Tr ibunales 
Reales de este Reyno, Ramon Anchorena y su muger, naturales todos de 
este Reyno: Y asimismo aquel Min i s t ro , y otros de la misma Real Ha
cienda han procedido á decretar, y executar otros actos jurisdicionales, s i r-
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v iéndose de Asesores Escribanos, y otros Oficiales Subalternos, con los 
guales se han vulnerado visiblemente nuestros Fueros, y Leyes: que no 
reconociendo otros Magistrados, n i Tribunales que la Corte, Consejo, A l 
caldes Ordinar ios , y d e m á s autorizados en ellas, prohiben absolutamente 
e l exe rc í c io de toda o t ra ju r i sd i cc ión aun en causas de Estado, y de Guer ra , 
sin l imi tac ión de caso alguno, ordenando, que si este es perteneciente á la 
Real Hacienda, sea p r iva t iba dicha j u r i s d i c c i ó n de la Camara de Comptos, 
con a p e l a c i ó n a l citado Real Consejo; como consta de las Leyes 61. 62. y 63: 
l i b . 1. t i t . 2. la 8. 30. 31. y 37. t i t . 4; la 11. 12. 15. 23 y 27. del t i t . 8: la 50. 
de dicho l i b . t i t . 18. de l a Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n : Y siempre que se ha v e 
rificado lo contrario, hemos debido á la Real piedad de los Soberanos u n 
Desagravio f o r m a l de las mismas Leyes, de que son fieles testimonios los r e 
petidos Contrafueios que ellas refieren, y los que fundados en iguales p r i n 
cipios constan en la 4. 5. 17. y 19. de las establecidas en las Cortes celebra
das en l a Ciudad de Estella los a ñ o s de 1724. 25. y 26: n o t á n d o s e en las 5. 
y 17. declarada en t é r m i n o s expresivos l a nu l idad de ciertas Ordenes ex
pedidas por e l Intendente D. F é l i x Ponsic; é igualmente en l a 7. de las 
Cortes inmediatas de los años de 1743. y 44; h a b i é n d o s e expresado en e l 
Memor ia l que l e p reced ió , que en el Intendente de Aragon , n i en la clase 
de tal , n i como delegado de el Real Consejo de Hacienda residia au to r idad 
para l i b r a r , n i hacer i n t i m a r despachos: Y lo propio v iene á resultar de l a 
dec l a r ac ión de nul idad, y Contrafuero, que recuerda la L e y 24. de las d e l 
año de 1766. en lo obrado por e l Comisario de Guerra D o n Joseph A g u s t i n 
Monzon: Por todo Io qua l . 

Suplicamos á V. Magestad con el mas profundo rendimien to se s i rva 
dar por nulas, y ningunas las referidas prisiones, y d e m á s actos j u r i s d i c 
cionales hechos asi por dicho D. Sebastian Frayle , como por los d e m á s 
Ministros de la Real Hacienda, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes : 
que no se t raygan en consecuencia, n i les pare e l menor per juic io , sino que 
se Observen y guarden s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos de la 
Real clemencia de V. Magestad y en ello, &c. 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio, 8 de Junio de 1796. L a p r i s i ó n de I s i d r o 
Ferrer, y actos jurisdiccionales expedidos por e l Min i s t ro de ¡a fíeai H a 
cienda D o n Sebastian Fray le , que reclamais, como opuestos á vuestros Fue
ros, y Leyes, quiero que no se t raygan en consecuencia, n i pare per ju ic io á 
ellas, sino que se guarden inviolablemente s e g ú n su ser, y tenor. = Juaqu in 
de Fonsdeviela. 

L E Y X X I V . 
SE D E C L A R A QUE NO P E R J U D I Q U E N A L O S FUEROS, Y L E Y E S D E 
este Reyno, n i se t raygan en consecuencia para adelante las Reales C é d u l a s , 
por las que la Ciudad de Calahorra y su Corregidor conoció contra diferentes 
Vecinos de la V i l l a de Andos i l la , po r ¡os d a ñ o s causados en el Soto de Resa. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos , y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que á resulta de una exorbi tante crecida, é í m p e t u de aguas del Rio E b r o , 
que c o r r í a n por las margenes del Soto de Resa, propio del Marques de 
Falces, y de la V i l l a de Andos i l l a , y sito en la j u r i sd i cc ión de é s t a , de ja ron 
su cauce antiguo, y na tu ra l ; y abriendo otro nuevo por medio de l mencio
nado Soto, q u e d ó su mayor p o r c i ó n á la otra parte del Rio , confinando con 
el t e rmino de la Ciudad de Calahorra; pero como esa repent ina t r a n s l a c i ó n 
no pudo al terar e l dominio y propiedad del Soto, prosiguieron los Vecinos de 
Andosil la , y el Apoderado del Marques en hacer aquellos usos que les conve
nia, y ord inar iamente eran los de una l i m p i a general en e l mes de Agosto 
de cada a ñ o , que es el t iempo en que e) Rio Ebro puede vadearse con f a c i 
l idad. 

En c o n t i n u a c i ó n de ese derecho pasaron á pract icar la el d í a 23 de 
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Agosto del a ñ o pasado de 1773; y habiendo encontrado en e l Soto á un 
hombre, que supuso ser Guarda del mismo nombrado po r la Ciudad de Ca
lahorra , se admi ra ron los Vecinos de A n d o s i l l a ; y presumiendo que con ese 
f igurado pre texto e s t a r í a cometiendo a l g ú n d a ñ o , lo h ic ie ron preso; pero 
noticioso el Corregidor y Regidores de dicha Ciudad de la citada p r i s i ó n , 
p rov idenc ia ron que á l a inmediata noche saliesen c ien Vecinos suyos ar
mados, y municionados, con orden de conducir a la misma l a G a n a d e r í a 
Concej i l de Andos i l l a desde el sitio en donde la encontrasen, y disparando 
sus armas á qualquiera que lo resistiese; y puesto en execucion ese man
dato, no solo se acercaron á la p o r c i ó n de l Soto d iv id ido , sino que pasando 
t a m b i é n e l Rio , se l l eva ron de la otra p o r c i ó n que se hal la á esta par te de 
aquel 19 c a b a l l e r í a s de la G a n a d e r í a Concej i l , que estaba en sus pastos. 

De esos excesos r e c i b i ó i n f o r m a c i ó n el Alca lde de Andos i l l a , que por 
no tener j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , la r e m i t i ó para su conocimiento á la Real 
Corte de este Reyno; mas á pre texto de los que se i m a g i n ó e l Corregidor 
de Calahorra, r ec ib ió otra, que por copia p r e s e n t ó en la citada Real Corte, 
con la solicitLid de que se diese uso á la Requisi toria que l i b ró para la p r i 
s ión de algunos Vecinos de Andos i l l a ; y pasadas ambas á la v i s ta del Fiscal 
de V. Magestad que a l t i empo era D o n Santiago Ignacio de Espinosa, ex
puso por su censura, que respecto de estar dudosa la p rop iedad de e l Soto, 
d e b í a n comunicarse las informaciones á los interesados, pa ra que expu
siesen lo que les conviniese; y en efecto por providencia de 15 de Septiembre 
del re fe r ido a ñ o de 73 lo m a n d ó asi la Real Corte, y que en e l Í n t e r i n los 
Vecinos de Andos i l la se abstuviesen de l uso del Soto, pena de dos m i l l ibras . 

Como en ese decreto nada se d e t e r m i n ó , sobre igua l i n h i b i c i ó n á los 
Vecinos de Calahorra, y para que su Corregidor , y Regidores entregasen las 
19 c a b a l l e r í a s que se h a b í a n l levado, r e p r e s e n t ó la V i l l a de Andos i l la todo lo 
ocur r ido a l I lus t re vuestro V i r r e y D o n Francisco Buca re l i y Ursua, para 
que sobre uno, y otro pa r t i cu l a r providenciase su acreditada j u s t i f i c a c i ó n ; y 
enterado de todo e x p i d i ó en 18 de e l mismo mes el correspondiente oficio, 
d i r i g i é n d o l o a l Corregidor de la insinuada C iudad ; y madandole , que comu
n i c á n d o l o con sus Regidores entregasen las c a b a l l e r í a s : y que imi tando a l 
T r i b u n a l de la Real Cor te de este Reyno en la inh ib i c ión de el Soto impuesta 
á los de Andos i l l a , pusiesen todos los medios para que sus Vecinos executa-
sen o t ro tanto hasta que se conociese en jus t ic ia sobre su propiedad. 

A u n q u e e n cumpl imien to de esa orden entregaron las 19 c a b a l l e r í a s el 
Corregidor , y Regidores de Calahorra, se desentendieron de la p r e v e n c i ó n de 
no usar del Soto durante la l i t i s p e n d e n c í a ; y abandonando la que i n t r o d u -
xeron en el T r i b u n a l de la Real Corte, cont inuaron en el d is f ru te y apro
vechamiento de aquel hasta el extremo de haber acordado una grande ta la 
de sus arboles en e l dia 25 de Septiembre del a ñ o de 1777. que l l e g ó á not ic ia 
de los Vecinos de Andos i l l a ; y pasando el Rio h ic ie ron presos á los que 
la estaban executando, y prendaron una p o r c i ó n de cabras, que t e n í a n en el 
Soto: Con cuyo mot ivo r e c i b i ó e l Alca lde de dicha V i l l a la necesaria in fo r 
m a c i ó n y r e m i t i d a al T r i b u n a l de l a Corte, m a n d ó en 13 de Octubre de 
dicho a ñ o de 77, que sobre todo lo ocur r ido se hiciese Consulta á l a Real 
Persona de V . Magestad. 

Quando en cumpl imien to de lo mandado h a b í a de elevarse á los pies 
de V . Magestad u n sencillo verdadero i n fo rme de todo lo relacionado, se 
p r e s e n t ó en e l Real Consejo de este Reyno la Real C é d u l a expedida por el 
de Cast i l la en 29 de Enero de 1778, y su A u x i l i a t o r i a de doce de Febrero 
del mismo, obtenidas á instancia de l a expresada Ciudad de Calahorra, 
para que el T r i b u n a l de la Real Cor te cesase en e l conocimiento de la 
Causa formada contra los de Andos i l l a con m o t i v o de la ta la hecha en e l 
Soto de Resa, diese cumpl imien to , y auxi l iase los exortos del Corregidor de 
aquella C iudad para la s u b s t a n c i a c i ó n , y d e t e r m i n a c i ó n de las denuncias, 
y d e m á s excesos que se cometieron; y como desde luego no consiguieron el 
Corregidor , y Regidores de l a mencionada Ciudad l a Sobrecarta de dicha 
Real C é d u l a , sino que esta se m a n d ó comunicar, suspendieron esa pre ten
sion; y con su r e l a c i ó n , y l a de los otros antecedentes incier tos , pero aco
modados á sus ideas, f a c i l i t a r o n de e l mismo Consejo de Cast i l la otra Real 
C é d u l a en siete de Marzo de 1780. mandando, que si la V i l l a de Andos i l l a 
tubiese que demandar sobre l a propiedad de l Soto de Resa, l o executase en 
el T r i b u n a l superior del t e r r i t o r i o de Calahorra , y que entre tanto que fuese 
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vencida esa Ciudad, continuase en el aprovechamiento de aquel, y su Cor re 
gidor en e l conocimiento de las denuncias que ocurriesen: y presentada 
con igua l A u x i l i a t o r i a de cinco de Septiembre de dicho a ñ o en e l Real 
Consejo de este Reyno, m a n d ó despachar su Sobrecarta, y á v i r t u d de esta 
se n o m b r ó u n Receptor, que procediese á l a p r i s i ó n de diferentes Vecinos de 
Andos i l la , y por su fuga a l embargo, y s e q ü e s t r o de sus bienes, como lo 
p r a c t i c ó . 

Estos hechos obl igaron á los molestados á la instancia que h ic ie ron en 
e l Consejo de Castilla, para que el mencionado Corregidor remitiese a l mis 
mo los Autos que habia formado; y por haberse deferido á esa pretension 
s u s p e n d i ó el curso de ellos aquel Juez in fe r io r ; mas sin haberse tomado u n 
conocimiento f o r m a l de ellos en aquel Supremo T r i b u n a l , se devo lv ie ron al 
Corregidor de Calahorra con oficio de 22 de Dic i embre del a ñ o de 1791. 
escrito por D . Juan Manue l de Reboles, su Escribano de Camara, para que 
continuase en su conocimiento, los substanciase, y determinase con arreglo á 
Derecho, admitiendo las apelaciones para donde correspondiesen. 

A consecuencia de esa Carta-Orden, y de la Requisi toria que con su 
i n s e r c i ó n se e x p i d i ó po r e l Corregidor de Calahorra en quatro de J u l i o 
de 1792. á que se dió uso por l a Real Cor te de este Reyno en 14 de Ju l i o de l 
mismo, fueron emplazados muchos Vecinos de Andosi l la para e l T r i b u n a l 
del expresado Corregidor, en e l que se hal lan con la v e j a c i ó n de suf r i r u n 
pleyto como Reos de u n grave delito, que nunca cometieron, y con las resu l 
tas de haberse de defender en sus apelaciones en l a Chanci l le r ia de V a -
l lado l id , entre tanto que obren las insinuadas Reales C é d u l a s , y Ordenes 
l ibradas para ese efecto. 

Unas, y otras son en no tor io quebranto, y t r a n s g r e s i ó n de nuestras L e 
yes, que con el religioso Vincu lo de el Juramento nos t iene selladas V . M a -
gestad á exemplo de sus gloriosos progenitores; y no pudiendo desentender-
nos del conocido Agrav io que aquellas padecen, nos vemos en l a indispen
sable necesidad de hacer un puntual recuerdo de la 59, y 60. del l i b . 1. t i t . 
2. de la 3. 30. 32. 33. 34. 36. del t i t . 4: de la 10, y 16. de l t i t . 8. de dicho 
l ib . 1.° de l a Nov í s ima Recop i l ac ión , por las que nos tiene concedido V . 
Magestad que nuestros Naturales no sean sacados fuera del Reyno en causas 
civiles, n i criminales; p r e v i n i é n d o s e que no sean juzgados por otros Jueces 
que los del Real Consejo, y Corte de Navar ra , y sus Alcaldes Ordinar ios , 
aunque fuesen procesados por delitos de Estado, y de Guerra , como se dis
puso en la L e y 27. t i t . 8. Ley 50. t i t . IS. Ley 7. t i tu lo 25. del refer ido l i b . 1. 
de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n ; y mucho menos recayendo e l conocimiento en 
cosas sitas en la j u r i s d i c c i ó n de este Reyno, como se e s t a b l e c i ó por las 
Leyes 19. 23. y 31. del referido t i tu lo , y l i b r o : C o n que h a b i é n d o s e conferido 
por dichas Reales C é d u l a s a l Corregidor de Calahorra e l conocimiento de 
unos hechos executados por Naturales de este Reyno, y en j u r i s d i c c i ó n p r o 
pia, y p r iva t iba del mismo, no pueden obrar aquellas sin quedar vulneradas 
todas las leyes que l levamos referidas. 

Si en alguna ocas ión han sido compelidos nuestros Natura les á fundar 
ju ic io en la Chanci l ler ia , de Va l l ado l id , ú otros Tribunales fuera de este 
Reyno por algunas diferencias de t é r m i n o s con los Pueblos de Castilla, que 
se ha l l an fronterizos, e m p l a z á n d o l o s como Reos, y Defendientes, lo han re 
clamado los tres Estados, y se ha reparado el A g r a v i o con la circunstancia, 
de que por causas criminales, n i civiles sobre diferencias de t é r m i n o s , n i 
otra mente, no sean llamados, n i llevados por Jueces algunos de Cast i l la á 
fundar ju ic io fuera de este Reyno, s e g ú n se advier te en l a L e y 59. l i b : 1. t i t . 
2. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y se conf i rma po r l a 60, y 61. del mismo 
l i b ro , y t i tu lo , m a n i f e s t á n d o s e en todas ellas el concepto de que no puedan 
ser apremiados nuestros Naturales, por Jueces e s t r a ñ o s , y fuera de este 
Reyno, aunque ocurran dudas, y diferencias sobre los t é r m i n o s fronterizos 
con Casti l la, y Aragon. 

Permit iendo, pues, que e l Corregidor, y la Ciudad de Calahorra no re 
conozcan que la p o r c i ó n de l Soto de Resa, d iv id ida por e l í m p e t u de las 
aguas, y dexada á l a otra vanda del Rio Ebro, es propia , y p r iva t iba del 
M a r q u é s de Palees, y de la V i l l a de Andos i l la , y por consiguiente j u r i s d i c 
c ión de este Reyno, sin embargo de la m u t a c i ó n , ó t r a s l a c i ó n del cauce, que 
no qu i ta su d o m i n i o ; y de que asimismo tiene dicha Ciudad á esta par te del 
Rio o t ro Soto, que l l aman e l Cumbrero , no pueden negar, que á lo menos 
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hay esas diferencias, y dudas entre uno, y o t ro Pueblo de dist intos R è y n o s ; 
cuya circunstancia, y l a de emplazar á nuestros Naturales habiendo acudido 
en su p r inc ip io á la Real Cor te de este Reyno, exigen que en este T r i b u n a l 
se deba conocer de dicha Causa, y todas sus incidencias, d e c l a r a n d o s e í nulas, 
y ningunas las Reales C é d u l a s , y Ordenes l ibradas para substanciarse; y de
terminarse aquel la po r dicho Corregidor : E n cuya a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con e l mayor rendimiento , se s i rva declarar 
nulas, y ningunas dichas Reales C é d u l a s , y su Sobrecarta, y Ordenes refe
ridas en este Pedimento, y todo lo obrado en su v i r t u d , como opuestas á 
nuestros Fueros, y Leyes, que no se t raygan en consecuencia, n i pa r en e l 
menor pe r ju ic io : Que estas se observen inv io lab lemente s e g ú n su ser y 
tenor; y que mediante l a d i spos ic ión de las mismas, se cont inue en l a Real 
Corte de este Reyno e l conocimiento de la Causa, á que con preferencia á 
todo o t ro T r i b u n a l se a c u d i ó por los interesados en e l mencionado Soto de 
Resa, s u b s t a n c i á n d o l a hasfa su d e t e r m i n a c i ó n por sus t rami tes regulares; 
A s i l o esperamos de l a no tor ia ju s t i f i cac ión de V . Magestad y en el lo, &c . 

Pamplona , y su Real Palacio 14 de Dic i embre de 1795. L a C é d u l a de 29 Decreto, 
de Enero de 1778, y su A u í c i l i a i o m de 12 de Febrero del mismo, pud ie ron 
reclamarse en las Cortes del a ñ o de 1780, y 81, lo que hace p resumi r la 
d i f i cu l t ad de poderos conceder la d e c l a r a c i ó n que solicitais, en que t a l vez 
t e n d r í a parte el estar pendiente el asunto en los Tr ibunales como a r t i c u l o 
de jus t ic ia , s i n embargo de ser ciertas las Leyes que citais, que qu ie ro se 
obseruen invio lablemente s e g ú n su ser y t e n o r . = E l P r inc ipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con- Primera 
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci- Réplica, 
mos: Que á nuestro M e m o r i a l de Contrafuero en que solicitamos se decla
rasen nulas y ningunas las Reales C é d u l a s , Sobrecarta, y Ordenes ob ten i 
das po r la C iudad de Calahorra, y su Corregidor , para proceder contra los 
Vecinos de l a V i l l a de Andos i l l a , á pretesto de ciertas denuncias hechas en 
e l Soto de Resa, propio, y p r i v a t i b o de la misma, como opuestas á nuestros 
Fueros, y Leyes: que no se t raygan en consecuencia, n i paren e l menor per
ju i c io , sino que se observen aquellas s e g ú n su ser, y tenor: y que mediante 
su l i t e r a l d i spos ic ión , se c o n t i n ú e en l a Real Corte de este Reyno e l cono
cimiento de l a Causa, á que con preferencia á otro T r i b u n a l se a c u d i ó por 
los interesados, s u b s t a n c i á n d o l a hasta su d e t e r m i n a c i ó n por sus t rami tes re
gulares, se ha servido V . Magestad respondernos: "La C é d u l a de 29 de Enero 
de 1778, y su A u x i l i a t o r i a de 12 de Febrero del mismo, pudieron rec la
marse en las Cortes del a ñ o 1780, y 81, lo que hace p resumi r la d i f i cu l t ad 
de poderos conceder l a d e c l a r a c i ó n que solicitais, en que t a l vez t e n d r í a 
parte e l estar pendiente el asunto en los Tribunales como a r t i cu lo de j -us t i -
cia, s i n embargo de ser ciertas las Leyes, que citais, que qu ie ro se observen 
invio lablemente s e g ú n su ser, y tenor". Con todo el impulso de nuest ra 
propia , y p r i n c i p a l o b l i g a c i ó n po r la mas exacta observancia de nuestros 
Fueros, y Leyes, nos vemos en la precision de exponer á la a l ta considera
c ión de V . Magestad que en qualquiera t iempo que hemos llegado á enten
der las quejas, y agravios de nuestros Naturales con t r a n s g r e s i ó n de aque
llas, y las hemos expuesto á los gloriosos Progenitores de V . Magestad se 
han dignado o i r í a s con la mayor benignidad, y repararlas á v i r t u d de los 
Reales Juramentos, con que nos lo p r o m e t i e r o n no solo en circunstancias 
de reclamarse casos ocurridos, é ignorados en anteriores Cortes, sino t a m 
b i é n negados en las mismas, por no haber acertado á exponer La jus t i c i a 
que nos asjstia para reparar los Agravios padecidos en ellos; y siguiendo 
V . Magestad el jus t i f icado sistema de su Augusto Padre, como que nos lo 
t iene ofrecido con i d é n t i c o Juramento , esperamos que en desagravio de las 
diferentes Leyes que citamos en nuestro an te r ior Pedimento, y se reconocen 
ser ciertas, y verdaderas, se ha de se rv i r defe r i r á ia so l ic i tud que exp l i ca 
mos en é l , s in que pueda se rv i r de embarazo la Real C é d u l a , y su A u x i l i a t o 
r i a l i b rada antes de las Cortes de los a ñ o s de 1780, y 81 ; pero mucho menos 
atendiendo á que esa Real O r d e n no tubo efecto alguno en este Reyno, n i l l e 
gó á ponerse en su execucion; pues aunque es verdad que se e x p i d i ó en 28 de 
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Enero de 1778, y su A u x l i a t o r i a en 12 de Febrero de e l mismo, y se p r e s e n t ó 
en e l Real Consejo pretendiendo su Sobrecarta, el Corregidor , y Regidores de 
la C iudad de Calahorra apenas entendieron l a c o m u n i c a c i ó n abandonaron la 
instancia; y como no tubo resulta alguna no pudo causar agravio á los Vecinos 
de Andos i l la para solicitarse su Contrafuero en las Cortes de 1780. y 81. y u n i 
camente lo han experimentado á consecuencia de la C é d u l a posterior, que 
se l i b r ó en 7 de Marzo de 1780. y su A u x i l i a t o r i a de 5 de Sept iembre del 
mismo, que fueron presentadas en el Real Consejo; y s in embargo de que se 
comunicaron á nuestra D i p u t a c i ó n , y d e m á s interesados, m a n d ó despachar 
Sobrecarta por sus declaraciones de 22 de Mayo de 1781, y 16 de Febrero 
de 1782, y desde esa época d ie ron p r i n c i p i o los atropellamientos, y ex tor 
siones que han sentido los Vecinos de la V i l l a de Andosi l la , sugetandolos á 
u n Juez, y T r i b u n a l e x t r a ñ o , en quebranto de las Leyes; y s i estas no han 
de quedar vulneradas, y ofendidas, es indispensable que se declare l a n u l i 
dad de aquellas Reales C é d u l a s , su Sobrecarta, Ordenes, y todo lo obrado en 
su v i r t u d por e l insinuado Corregidor de Calahorra, que en n i n g ú n evento 
puede, n i debe tomar conocimiento contra los Vecinos de Andos i l l a por 
hechos ocurrentes en l a p o r c i ó n del Soto de Resa, que t iene l a insinuada 
V i l l a á la otra parte del Rio Ebro , no solo en t é r m i n o s de no poderse dudar 
de su propiedad, y pert inencia, sino t a m b i é n en los de estar a m b i g ü a , ó d u 
dosa como oportunamente se e s t a b l e c i ó en l a L e y 59. l i b . X. t i t . 2. de la 
N o v í s i m a Recop i l ac ión , y se c o n f i r m ó po r la 60, y 61. de l rnismo l i b ro , y t i t u 
lo, que se ref ie ren en e l Pedimento de Contrafuero; y con arreglo á estas 
corresponde e l conocimiento de las denuncias, y de quantas incidencias re
sul ten de ellas a l T r i b u n a l de vuestra Corte, que es en donde e s t á pen
diente e l a r t icu lo de just ic ia , y m a n i f e s t ó en su censura Don Santiago I g 
nacio de Espinosa, Fiscal que era a l t iempo en e l mismo T r i b u n a l ; y como 
la Ciudad de Calahorra, y su Corregidor cesaron enteramente en la ins tan
cia, l a p r o m o v i ó la V i l l a de Andos i l la con su f o r m a l Pedimento, que se 
m a n d ó comunicar: y l ib rada para ese efecto l a correspondiente Requisi tor ia , 
r e s p o n d i ó á l a not i f icac ión dicha Ciudad, que negando toda j u r i s d i c c i ó n á la 
Real Corte, y d e m á s Tr ibunales de este Reyno, protestaba de quanto en ellos 
se obrase contra la misma, de modo que siempre ha procurado separarse 
de contender judic ia lmente en los Tr ibuna les de este Reyno, y ha hecho 
par t i cu la r e m p e ñ o en l levar a l de su Corregidor , y los otros Tr ibunales 
Superiores de Castilla á los Vecinos de Andos i l l a , habiendo conseguido que 
á consecuencia de dicha Sobrecarta, y uso de l a Real Orden se viesen aque
llos en l a precision y necesidad de haberse de defender en u n T r i b u n a l á 
donde no pueden ser emplazados como Reos, n i ser juzgados en a r t icu lo de 
Justicia, n i de otra suerte, s in una clara, y no tor ia c o n t r a v e n c i ó n de nues
tras Leyes: Y no dudando que V . Magestad quiere, y apetece la p u n t u a l 
observancia de ellas, sellada con e l religioso v incu lo de l Juramento. 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor r end imien to se s i rva de t e rmi 
nar, y resolver en todo como en nuestro p r i m e r M e m o r i a l l o tenemos pre
tendido, y suplicado; pues asi nos lo prometemos de la inal terable j u s t i f i 
cac ión , y suma clemencia de V . Magestad y en ello, & c . 

Pamplona, y su Real Palacio 29 á e A b r i l de 1796. A esto os decimos, 
que e s t á b ien lo p r o v e í d o , y que no per judique á vuestros Fueros y Leyes, 
n i se t rayga en consecuencia para adelante. = D . Juaqu in de Fonsdeviela. 

S. C. R. M . 

Segunda Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con-
Eépl ica . gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: 

Que á nuestro Pedimento de Contrafuero, en que solicitamos que se decla
rasen nulas, y ningunas las Reales C é d u l a s , Sobrecar ta , y Ordenes ob ten i 
das po r la Ciudad de Calahorra, y su Corregidor , para proceder contra los 
Vecinos de l a V i l l a de Andos i l l a á pretesto de ciertas denuncias hechas en 
e l Soto de Resa, propio, y p r iva t ibo de l a m i s m a ; y que como opuestas á 
nuestros Fueros, y Leyes no se t r aygan en consecuencia, sino que se obser
ven aquellas s e g ú n su ser, y tenor, se s i r v i ó V . Magestad respondernos: " L a 
C é d u l a de 29 de Enero de 1778, y su A u x i l i a t o r i a d e l mismo, -pudieron re
clamarse en las Cortes del a ñ o de 1780, y 81, lo que hace presumir l a d i / i -
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cu i t ad de poderos conceder la d e c l a r a c i ó n Que soüc i ío i s , en q.ue t a l uez t en 
d r í a parte e l estar pendiente e l asunto en los Tribunales como a r t i cu lo de 
jus t i c ia ; s in embargo de ser ciertas las leyes que citais, que quiero se 
observen inviolablemente s e g ú n su ser, y tenor": Y a d a f t i e n d o que con 
ese Real Decreto no quedaban desagraviados nuestros Fueros, y Leyes, antes-
bien en no tor io quebranto de estas, se procederia cont ra los Naturales de 
este Reyno por el Corregidor de l a insinuada Ciudad de Calahorra á v i r t u d 
de lo prevenido en las referidas C é d u l a s , recurr imos con nueva instancia á 
f i n de que d e c l a r á n d o s e l a nu l idad de aquellas, se defiriese en todo como 
lo pretendimos en nuestro p r i m e r Pedimento : Y vuestra Magestad se ha ser
vido respondernos: " A esto os decimos, que está b ien lo p r o v e í d o , y que 
no per judique á vuestros Fueros, y Leyes, n i se t rayga en consecuencia 
para adelante": Y a l mismo t iempo que esta Real d e t e r m i n a c i ó n quiere 
escusar el per juic io de nuestros Fueros, y Leyes, y que contra estas no se 
t r aygan en consecuencia en lo subcesivo las mencionadas Reales C é d u l a s , 
manifiesta con la mayor d e m o s t r a c i ó n que fueron expedidas en clara con
t r a v e n c i ó n de las que citamos en nuestros anteriores Pedimentos, y reco
noc ió V . Magestad y si ellas han de tener la puntual , y debida observancia 
que se d i g n ó conf i rmar con su Real Juramento, se hace preciso, que no solo 
dexen de traerse en consecuencia dichas C é d u l a s para lo subcesivo en casos 
iguales, sino que d e c l a r á n d o s e t a m b i é n nulas, y ningunas como l ibradas 
en t r a n s g r e s i ó n de nuestros Fueros, y Leyes, queden desde luego s in efecto 
alguno; pues de esta suerte se e v i t a r á n los perjuicios de nuestros Fueros, y 
Leyes, que quieren precaberse en dicho Real Decreto: Y si por este se es
t ima jus t i f icada nuestra instancia para las subcesivas ocurrencias de idén 
ticas contravenciones, m a n d á n d o s e que dichas C é d u l a s no se t r aygan en 
consecuencia, no podemos prescindir de re i terar nuestra pretension, para 
que desde luego dexen de obrar contra nuestros Naturales, y que como 
nulas, y ningunas queden sin efecto, y las cosas en el ser, y estado que 
t e n í a n antes de su e x p e d i c i ó n , respecto de que esta d e c l a r a c i ó n es necesaria 
para el desagravio de nuestras Leyes, ofendidas con las mencionadas C é 
dulas: á mas de que si estas corren l ibremente en notor io quebranto de 
aquellas, n i n g ú n remedio se pone para e l d a ñ o que padecen de presente; 
y unicamente se precaben los que puedan sobrevenir en adelante, y d e b i é n 
dose f ixa r p r inc ipa lmente nuestra a t e n c i ó n en cortar los que se padecen en 
la actualidad, y mas inmediatamente amenazan á nuestros Naturales, nos es 
indispensable insis t i r en la nu l idad de dichas C é d u l a s ; pues no d e c l a r á n d o s e 
esta quedan vulneradas las Leyes citadas en nuestros anteriores Pedimen
tos: en cuya a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rendimiento se sirva de te rmi 
nar, y resolver como en nuestro p r i m e r M e m o r i a l lo tenemos pretendido, y 
suplicado: y asi lo esperamos de l a rec t i tud , y no tor ia jus t i f i cac ión de V . 
Magestad y en ello, &c . 

Pamplona , y su Keat Palacio 8 de Jun io de 1796. A esto os respondemos Decrete 
que e s t á b ien ¡o p r o u e í d o . = Don Joaquin de Fonsdeviela. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: que á nuestro tercer Pedimento de Contrafuero en que solicitamos l a 
n u l i d a d de las C é d u l a s Reales, Sobrecarta, y Ordenes obtenidas por l a C i u 
dad de Calahorra, y su Corregidor para proceder contra los Vecinos de la 
V i l l a de Andosi l la , á pretesto de ciertas denuncias, y que como opuestas á 
nuestros Fueros y Leyes no se tragesen en consecuencia, se ha servido V . 
Magestad decretar: " A esto os respondemos". Que e s t á b ien lo p r o v e í d o . 
Quando con toda la correspondiente seguridad no h u b i é s e m o s hecho demos
t r a c i ó n del quebranto, y agravio que con las referidas C é d u l a s padecen 
nuestras Leyes, podiamos tenet- la sa t i s facc ión de que l a certeza de estas nos 
r e c o n o c i ó V . Magestad en e l decreto del p r i m e r Pedimento con l a circuns
tancia de que queria se observasen inviolablemente s e g ú n su ser y tenor; y 
como esto era imposible obrando dichas C é d u l a s , tubo V . Magestad l a Real 
d i g n a c i ó n de p reven i r en e l Decreto de la p r imera Repl ica , que no pe r jud i -

Tercere 
Réplica 

C. I I . — 6 
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casen á nuestros Fueros, y Leyes, n i se tragesen en consecuencia en ade
lan te ; y esas dos regias insinuaciones nos hacen ve r claramente que V-
Magestad desea A apetece con la mayor escrupulosidad l a pun tua l obser
vancia de todos w i e s t r o s Fueros, y Leyes en los t é r m i n o s que nos las t iene 
juradas: y no es fácil que aquella se consiga sin la d e c l a r a c i ó n de la n u l i d a d 
de dichas C é d u l a s , porque siendo estas opuestas á nuestra L e g i s l a c i ó n , y 
h a b i é n d o s e dignado V . Magestad mandar que no se t r aygan en consecuencia 
en adelante, es indispensable para e l reparo de l A g r a v i o que con ellas pa
decemos, declarar dicha n u l i d a d : A s i nos lo ü e n e promet ido V . Magestad 
y confirmado con su Real Juramento: y no podemos persuadirnos en su 
religioso c o r a z ó n , que ha de cont inuar una c o n t r a v e n c i ó n que se ha hecho 
tan demostrable, y se r e c o n o c i ó en e l p r imero , y segundo Decreto: en cuya 
a t enc ión . 

Suplicamos á V. Magestad con e l mayor rendimiento , y confianza de su 
Paterna l jus t i f icac ión , se digne determinar, y proveer s e g ú n , y en la fo rma 
que lo tenemos suplicado en nuestros anter iores Pedimentos: A s i lo espe
ramos de la suma rec t i tud , y augusta d i g n a c i ó n de V. Magestad y en 
ello, & c . 

Pamplona y su Rea l Palacio 15 de Ju l io de 1796. A esto os respondemos, 
g u á r d e s e lo proveido. = Don Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y X X V . 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A S S E N T E N C I A S D E V I S T A , Y 
Revista del Real Consejo, por las que m a n d ó , que los S í n d i c o s de las C i u 
dades de Ol i te , y Tafa l la alternasen en la asistencia á las Cortes por meses, 

ó en la f o r m a en que se conviniesen. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V. Magestad dec i 
mos: Que habiendo e l I lus t re vuestro Vi so r r ey Conde de Colomera d i r i g i d o 
á las Ciudades de Ol i t e , y Tafa l la las Cartas regulares Combocatorias para 
la c e l e b r a c i ó n de las Cortes actuales, y nombrado aquellos Pueblos a su 
v i r t u d por sus S í n d i c o s representantes; como es el p r i m e r o á D o n Joseph 
Francisco Galdeano, y D o n Joseph Mar t inez ; y el segundo á Don Ped ro 
Matias de Mirafuentes, y e l Licenciado D o n Francisco Calatayud, d e s p u é s 
de haberse examinado, y aprobados los Poderes se presentaron en ellas en
trando á ocupar el asiento correspondiente á dichas Ciudades; y en ese es
tado á sol ic i tud hecha en e l Real Consejo por aquellos Pueblos, fundada en 
e l grabamen, ó falta de p r o p o r c i ó n en sus Rentas para atender á la sub
sistencia de sus S índ icos , se e s t a b l e c i ó f o r m a l instancia ci tando á estos, y 
a l Fiscal de dicho Supremo T r i b u n a l ; y en medio de que los de T a f a l l a 
respondieron, é insist ieron formalmente en que la i n s p e c c i ó n de ese p u n t o 
era agena de sus facultades, puesto que provenia la asistencia de la Carta 
Combocatoria expedida á nombre de l a Real Persona de V . Magestad por 
el I l u s t r e vuestro Visorrey , Apoderado especial suyo, desatendiendo e l R e a l 
Consejo esta e x c e p c i ó n , por Sentencias conformes pronunciadas en los días . 
17. de Octubre, y 22. de Dic iembre u l t i m o pasado, m a n d ó á los de Tafa l la 
que a l ternen l a asistencia á las Cortes por meses, ó en la fo rma que lo 
tuviesen por mas conveniente, no a b o n á n d o l e s mas dietas, que las respecti
vas á uno solo, habiendo egecutado lo propio con los de O l i t e ; en cuyo 
Expediente e l citado Mar t inez habia por su par te conformado en la a l ter 
nativa. 

Estas resoluciones nos consti tuyen en la necesidad de representar á l a 
suma rec t i tud de V. Magestad que con ellas sensiblemente se han vulnerado 
nuestros Fueros, y Leyes; pues l a a l t e rna t iva in f luye de necesidad en u n a 
r e v o c a c i ó n i m p l í c i t a p o r lo menos pa rc ia l de los Poderes, inh ib iendo con 
ella, y con l a p r i v a c i ó n de dietas la asistencia á Cortes á aquellos á quienes 
no toca la suerte de l a a l te rna t iva ; é induciendo asimismo cierta fuerza 
m o r a l para arrojar los d e l Congreso, po r no poder, n i deber subsistir -en él 
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sin los aux i l ios que exige su c o n s e r v a c i ó n ; resultas todas que entre otras 
chocan con l a Ley 20. l i b . 1 . t i t . 2. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , en q'ue se 
establece, que á los Procuradores de Cortes una vez nonim-ados, d e s p u é s 
de presentados sus Poderes, no se Ies pueda revocar ; y con las diferentes 
que disponen, que tampoco sean inhibidos , n i echados fuera de ellas. 

Producen t a m b i é n las sentencias, y l a i n t e r v e n c i ó n del Consejo en seme
jantes negocios unas c o n s e q u ê n c i a s perjudiciales, y depresivas a l mismo 
t iempo de l a au tor idad Soberana, que exerce e l I l u s t r e vuestro V i s o r r e y 
á v i r t u d de los Reales especiales Poderes con que se ha l la autorizado para 
la c e l e b r a c i ó n de Cortes: pues executoriada esa l icencia podia por u n me
dio indi rec to apropiarse e l a r b i t r i o de hacer cesar el Congreso, ó de terminar 
e l t i empo de su d u r a c i ó n , y e l numero de Vocales que h a b í a n de asistir 
por e l Brazo de Universidades, tomando asunto del estado de las rentas de 
los Pueblos para acordar al ternat ivas, ó mandar e l que los Deposi 
tarios no abonasen dieta alguna á los Procuradores de aquellos en quienes 
consideraban fal ta de p r o p o r c i ó n para satisfacerlas; operaciones todas i r r e 
conciliables con el e s p í r i t u de las Leyes, y peculiares muchas de ellas del 
I lus t re vuestro Viso r rey ; á qu ien corresponde la a s i g n a c i ó n de dietas de 
los Procuradores de los Pueblos, y el dar, ó no Ucencia para que se ausen
ten de las Cortes los que l e g í t i m a m e n t e se han presentado á las mismas: 
En esta c o n s i d e r a c i ó n . 

Suplicamos á V . Magestad con l a mayor confianza se d igne dar, y de
clarar por nulas, y ningunas las referidas Sentencias, y d e m á s en su v i r t u d 
obrado, como opuestas á nuestros Fueros, y Leyes : que no les pare el menor 
per ju ic io , n i se t raygan en c o n s e q u ê n c i a ; Antes se observen aquellas i n v i o 
lablemente s e g ú n su ser, y tenor: A s í l o esperamos de la Soberana digna
ción de V . Magestad y en el lo, &c. 

Pamplona , y su Real Palacio 12 de Jun io de 1796. A esto os responde- Decreto, 
mos: l a gracia de vo to en Cortes hecha po r S. Magestad á la Ciudad de 
OUte, y t a m b i é n á la de Tafa l la ; y á su consecuencia la soberana convo
catoria del I l u s t r e Visorrey , se ver i f ica sin d e p r e s i ó n de su autor idad in te 
gra, y s in d iminnc ion con la asistencia de uno solo, y s i n el riesgo de quedar 
sin vo to en las resoluciones, si sucediese discordar ambos po r la n a t u r a l 
i n c l i n a c i ó n de los hombres á d isent i r ; y asi no ha luga r á lo que pedis. = 
Don J u a q u i n de Fonsdevjela. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a , que estamos juntos, y con- primerB 
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Réplica. 
Que á nuestro p r i m e r M e m o r i a l de Contrafuero respectivo á las Sentencias 
pronunciadas po r el Real , y Supremo Consejo de este Reyno, y su in t e rven
c ión en disponer respecto de los S í n d i c o s de las Ciudades de Tafal la , y 
Oli te , l a asistencia á las Cortes por a l t e rna t iva de meses, ó en la fo rma 
en que se conviniesen entre ellos, con mandato expreso á los Pueblos, ó sus 
Depositarios, de que no les abonen mas dietas que las respectivas á uno solo, 
se ha servido V . Magestad respondernos l o siguiente. " A esto os respondemos: 
L a grac ia de Voto en Cortes hecha po r S. Magestad á la C iudad de Ol i t e , 
y t a m b i é n á í a de Tafal la , y á su consecuencia la Soberana combocatoria del 
I lus t re Visor rey , se ve r i f i ca s in d e p r e s i ó n de su au to r idad í n t e g r a , y sin 
d i m i n u c i ó n con la asistencia de uno solo, y s i n e l riesgo de quedar s in Voto 
en las Resoluciones, si sucediese discordar ambos por l a n a t u r a l i n c l i n a c i ó n 
de los hombres á d isent i r ; y asi no h á lugar ã lo que pedis ." E n cuyo estado 
nos vemos en precis ion de representar nuevamente á l a suprema r e c t i t u d 
de V . Magestad que salva su Real Clemencia, queda con e l Decreto en su 
mismo v i g o r e l A g r a v i o que reclamamos. 

L a gracia de asiento en Cortes, y l a combocatoria para l a asistencia á 
ellas, es u n efecto pecul ia r de l a Soberania: E l exercicio de esta e s t á p r i 
va t ivamente refundido en e l I l u s t r e vuestro V i so r r ey á v i r t u d de los Reales 
Poderes, con que l a Real Piedad de V . Magestad se s i rve autor izar l a de 
aquel : Por esta r a z ó n se conduce en todas sus funciones con una indepen
dencia absoluta de e l Real Consejo, y todo o t ro T r i b u n a l ; y gobernadas las 
Leyes de los propios p r inc ip ios , niegan a l Consejo, y aun á los Consultores 
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mismos toda i n t e r v e n c i ó n en los actos de ab r i r y cerrar e l Sol io , que son unos 
de los efectos de dichas Cortes: Con que no pueden dejarse de consi
derar o fens ivas^á las mismas, y depresivas de l a autor idad de la soberania, 
que exerce e l I lustre vuestro Visorrey, las operaciones, y Sentencias de el 
Real Consejo; pues á mas de ingerirse en el conocimiento de asuntos, que 
no le corresponden, p r i v a n con la a l te rna t iva á los S í n d i c o s de esas Ciuda
des l a asistencia continua á Cortes, para que son habi l i tados con dicha 
Combocatoria. 

A v i r t u d de ella, y de l a costumbre, y poses ión observada inconcusamen
te, se hab i l i t ó á dichas Ciudades para e l nombramiento respectivo de sus 
dos S índ icos ; y mediante ios Poderes, su admis ión , y p o s e s i ó n en las Cor
tes, entran á exercer las Leyes su autoridad, mandando, que no puedan 
revocá r se le s , n i admi t i r a l t e r a c i ó n alguna: Y siendo la a l t e rna t iva un medio 
á cuya v i r t u d queda suspendida su asistencia en la m i t a d del t iempo, no se 
encuentra termino alguno para poderse salvar l a c o n t r a v e n c i ó n á las mis
mas. 

E l peligro de quedar sin voto en las Resoluciones, fundado en l a na tu 
ra l inc l inac ión de los hombres á disentir , no puede, S e ñ o r , (salva l a Real 
clemencia de V . Magestad) servir de motivo para que el Consejo se ing ie ra 
en el conocimiento; pues n i con ese n i o t ro alguno se lo dispensan las Leyes; 
Y á tener esa licencia, h a r í a suya la acc ión de mandar en los pr incipios de 
todas las Cortes á todas las Ciudades, y buenas Villas e l que no embiasen 
mas que un Mensagero: providencia que no t iene exemplar, y que c h o c a r í a 
con las Leyes, derogando á los Pueblos sus buenos Usos, y Costumbres, y 
con d e p r e s i ó n t a m b i é n de los efectos soberanos de la Combocatoria. 

Por otra parte t iene aquella razón e l contrapeso de la u t i l i dad , y mayor 
disposición para el acierto; pues el a u x i l i o reciproco de los dos Procurado
res de Cortes, y las luces que pueden prestarse, hacen menos expuesta la 
r e so luc ión de su voto, en que e s t á reconcentrado el verdadero i n t e r é s de el 
Real Servicio de V . Magestad y de] Reyno; no debiendo en c o m p a r a c i ó n 
de ese beneficio traerse á consecuencia e l pel igro de l a d i s e n s i ó n ; pues esta, 
como que ra ra vez acontece, no debe temerse; y acaso en e l acto e n que 
puede verificarse t r a e r á mas conveniencia la falta del voto, que la presta
c ión de é l : Por todo lo qual, 

A V . Magestad suplicamos con la mayor confianza se digne defe r i r en 
todo á nuestro pr imer Memor ia l , como lo esperamos de la Real clemencia 
de V . Magestad y en ello, &c . 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio 24 de Ju l i o de 1796. A u n q u e considerando 
el a l iv io de las Ciudades de Olite, y Tafal la en la m a n u t e n c i ó n d i la tada 
de sus r e spec í iuos dos S índ icos , ó Procuradores de Cortes, no tuvimos po r con-
veniente la reforma de la d e t e r m i n a c i ó n del Real Consejo po r sus Sen
tencias de Vista, y Re-wista, menc io í i adas en vuestro p r i m e r M e m o r i a l : A t e n 
diendo á Xa transcendencia de ellas, y a l agravio que ocasionan á vuestros 
Fueros, y Leyes, venimos en declararlas nulas, y de n i n g ú n efecto, con 
la d e m á s obrado en su v i r t u d ; y queremos que no paren pe r ju ic io a lguno á 
estos, n i se t raygan en consecuencia, sino que se observen, y guarden d ic í ios 
Fueros, y Leyes muioiab ¡ emen te , s e g ú n sw ser, y tenor. D o n Juaquin de 
Fonsdeviela. 

L E Y X X V 1. 
SE ESTABLECE E L R E P A R T I M I E N T O G E N E R A L D E 2000 PESOS P A R A 

los gastos, y urgencias de la Guerra. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales po r mandado de V . Magestad deci
mos: Que al paso que nuestro celo por la gloria de. sus victoriosas A r m a s , 
y defensa de este su f ide l í s imo Reyno nos i n s p i r ó la plausible idea de au
mentar los dos Batallones de Voluntar ios de Navarra , que desde los p r i n 
cipios de la C a m p a ñ a e s t á n haciendo e l mas br i l l an te Servicio, hasta po-
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nerlos en e l p ie de fuerza que c o n t e n í a e l p l a n que para nuestro gobiernb 
dispuso l a singular i lus t rada Pericia de l Conde de Colomera vuestro Vi so -
rrey, y fo rmar otros con los Mozos robustos del Reyno, y la gente de los 
Pueblos ocupados por los Franceses, nos c r e í m o s p o r otra par te obligados 
á atender á l a subsistencia, y posible comodidad de unos Naturales que 
tan glor iosamente se empleaban en e l servicio de V . Magestad y defensa de 
la Pa t r i a , y cuya doc i l idad , y rendida obediencia los hacia acrehedores á 
que nuest ro esmero velase sobre su c o n s e r v a c i ó n ; y con ese objeto, y e l de 
est imular los á cont inuar placenteros en tan honroso como impor tan te des
tino, les s e ñ a l a m o s de sobre-prest medio rea l de plata d i a r i o ; y para o c u r r i r 
á la paga de la considerable cantidad, que anualmente compone esa asigna
c i ó n ; á los crecidos desembolsos que por otros diversos mul t ip l icados Ra
mos ocasiona l a ac tual Guer ra ; y á la sa t i s facc ión de los quantiosos em
p e ñ o s que hemos c o n t r a í d o , no hay fondos, n i d i spos ic ión a lguna en nuestro 
V i n c u l o , por haber consumido a l pie de ciento y cinquenta m i l pesos en l a 
p l a n t i f i c a c i ó n de aquellos Batallones, su vestuario, y otros distintos ramos, 
que comprende la a t e n c i ó n á tan impor tan tes objetos, sin contar con los 
equivalentes, á los continuados s e ñ a l a d o s servicios de Bagages, apronto de 
Carros, C a b a l l e r í a s , y otros de esa clase, que han sufr ido nuestros Naturales , 
para l a subsistencia, y comodidad del E x é r c i t o ; y deseando proporcionar 
a rb i t r io s que puedan sufragar á tan ext raordinar ios dispendios nos dedica
mos con intension á t r a t a r seriamente en varias sesiones de ese interesante 
pun to ; y no obstante, que á medida de los progresos de l Enemigo, se iban 
presentando o b s t á c u l o s , que d i f icu l taban nuestras ideas; s u p e r á n d o l o s to 
dos nuest ra ina l te rable f ide l idad , y los vivos eficaces deseos del servicio de 
vuestra Magestad, y de l a defensa del Reyno, hemos adoptado d e s p u é s de 
una profunda , y l a r g a m e d i t a c i ó n como mas opor tuno, el de hacer una 
der rama, ó c o n t r i b u c i ó n general de 2000 pesos, dis t r ibuidos por todo é l , baxo 
las reglas siguientes. 

1 Pr imeramente , teniendo a t e n c i ó n á que e l Comercio de todo e l Reyno 
es u n cuerpo poderoso, capaz de suf r i r sin notable incomodidad una consi
derable e x a c c i ó n , por hal larse depositada en é l la m a y o r par te del caudal , 
d e b e r á con t r ibu i r con la cantidad de 300. pesos por sola ta r a z ó n de Co
mercio , y s in tener a t e n c i ó n á fuegos, n i bienes raices, h a c i é n d o l o de su 
m i t a d den t ro de quince dias, y de l a otra m i t a d dentro de otros quince, 
contados unos, y otros desde la p u b l i c a c i ó n de la L e y . 

2 Que para s impl i f i ca r esta c o n t r i b u c i ó n , y a j u s t a r í a s in d i l ac ión de l 
servicio, á los t é r m i n o s posibles de equidad, se fo rme una Junta compuesta 
de ocho personas, que han de ser D o n Joaquin de Yaben, D o n Fernando 
A n t o n i o Garc ia Herreros , D o n Enr ique V i l l o c h , Don M a r t i n A r t o l a , D o n M a 
nue l Modet , D o n Juan Minondo , Don Ramon Octavio de Toledo, y D o n Joa
q u i n de Yanguas, ó de otras que nombre e l Reyno, por ausencia, enfer
medad ó imped imen to de alguna de ellas, las quales se han de j u n t a r 
precisamente en esta Ciudad, dentro de quat ro djas contados desde l a P u 
b l i c a c i ó n de esta Ley , no habiendo justo m o t i v o que lo embarace, á discre
c ión de e l Reyno, á t r a t a r y resolver dicha d i s t r i b u c i ó n en todos los Co
merciantes. 

3 Que dicha d i s t r i b u c i ó n se execute con toda la jus t i f i cac ión posible, 
asignando á cada Comerc iante con l a debida p r o p o r c i ó n , á l a extension de 
su g i r o , y t ra f ico , l a cant idad que deve satisfacer, v a l i é n d o s e para e l lo de 
l a i n s t r u c c i ó n , y conocimiento de fondos, y caudales que preste á l a J u n t a 
el concepto publ ico , y general op in ion de los caudales de cada Comerciante, 
sin impl ica r se por manera alguna en otras averiguaciones mas exactas po r 
ser arriesgadas, y p e í judic ia les a l Comercio y á la i n d u s t r i a ; y destructivas 
del credi to p ú b l i c o , que es e l alma, y ne rv io de aquel . 

4 Que lo resuelto po r seis de los ocho ind iv iduos de dicha Junta , asi 
en l a g r a d u a c i ó n de los que son Comerciantes, como en l a parte, y p o r c i ó n 
asignada á cada uno de ellos, se l leve á pura , y debida execucion, quedando 
á los par t iculares que se sienten agraviados e l a r b i t r i o de rec lamar a l Reyno 
en r a z ó n á sus pretensiones con documento jus t i f i ca t ivo de la paga; qu i en 
oyendo á l a Junta, s in estrepito de j u i c io , y l a ve rdad sabida, d e t e r m i n a r á 
lo conveniente por los medios insinuados en l a Capi tu la anter ior . 

5 Que no conformando los seis de la Junta en dicha d i s t r i b u c i ó n y gra
d u a c i ó n de Comerciantes, acuda al Reyno representando las dudas, y d i fe -
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rencias que le ocurren, para que enterado de ellas las d i r i m a del modo que 
le parezca mas equi ta t ivo. 

6 Que dicha Junta corra con la r e c a u d a c i ó n , c o n d u c c i ó n y entrega de 
dichos treinta m i l pesos, hasta ponerlos en manos de D. Juan M i g u e l 
de P i e d r a m i ü e r a , Tesorero de nuestro Vinculo , repar t iendo p roporc iona l 
mente en todo e l Comercio los gastos que ocur ran en esas diligencias, y en 
las de l a m a n u t e n c i ó n de los individuos que l a fo rman , por e l t iempo que 
e s t é n entendiendo en esta Comis ión . 

7 Que para e l recobro de los 1700 pesos restantes, se ha hecho e l re
par to que a c o m p a ñ a á esta Ley , con l a mayor equidad, teniendo considera
c ión a l Vecindar io , y estado actual de los Pueblos, excluyendo á los que se 
ha l l an ocupados por ios Franceses, y a l Estado Ec l e s i á s t i co secular, y Re
gular , d i s t r i b u y é n d o s e por todos los fuegos del Reyno con inc lus ion de los 
mismos Comerciantes, y á p r o p o r c i ó n de las conveniencias que cada uno 
disfruta , sin contar para l a g r a d u a c i ó n de ellas las que produce e l Comer
cio, respecto de sufr i r ya este separadamente la c o n t r i b u c i ó n de los 300. 
pesos; y asi en esa parte solo se t e n d r á c o n s i d e r a c i ó n á las que gozen por 
qualquiera otro Ramo, como son bienes ra íces , sueldos, ú otra qualquiera 
Renta, en cuyo caso se a u m e n t a r á a l Comerciante lo que dic tare la p r u 
dencia, como se ha de pract icar con los d e m á s hacendados. 

8 Que la cantidad asignada á cada Pueblo en dicho Rolde, d e b e r á co
brarse po r las respectivas Justicias, h a c i é n d o s e entre sus Vecinos, y fuegos, 
que estos t ienen la d i s t r i b u c i ó n , ó Reparto correspondiente, a s o c i á n d o s e , si 
lo est imaren conveniente, de las personas que consideren inteligentes, y que 
pueden dar alguna i n s t r u c c i ó n en este punto para el mayor acier to. 

9 Que para obrar con mas m é t o d o y equidad, d e b e r á la jus t i c ia de ca
da Pueblo d i v i d i r en clases á sus Vecinos, y habitantes, s egún la d ivers idad 
de conveniencias, y á p r o p o r c i ó n de ellas formar su escala, de p r i m e r o , se
gundo, tercero, y quarto orden, ó mas si hubiere mayor diferencia en aque-
Üa, y s e g ú n lo ex i j an las circunstancias; y con arreglo á las mismas graduar 
l a cantidad, ó cota con que cada cabeza de f a m i l i a de esas clases ha de 
c o n t r i b u i r para l lenar la que a l Pueblo se le s e ñ a l a : de modo, que el mas 
pudiente haya de satisfacer mayor suma, descendiendo hasta l a í n f i m a clase 
con exclusion de los Pobres, e n t e n d i é n d o s e tales para e l efecto, los ve rda
deros mendigos dignos de c o n s i d e r a c i ó n á ju ic io y d i s c r e c i ó n de las Justicias, 
que precisamente lo d e b e r á n fo rmar por el concepto publico, de los me
dios, ó facultades de los particulares, sin impl icarse en solici tar otras razo
nes: teniendo t a m b i é n c o n s i d e r a c i ó n á las conveniencias que d i s f ru tan los 
Artesanos, y d e m á s personas de industr ia , para disponer baxo ese cono
c imiento el Reparto con la equi tat iva p r o p o r c i ó n que se apetece. 

10 Que las mismas Justicias gobernadas po r estas reglas d e b e r á n ha
cer la cobranza del contingente s e ñ a l a d o á sus respectivos Pueblos, h a c i é n 
dolo de su m i t a d dentro de 15 dias, y la otra m i t a d dentro de otros quince, 
contados unos, y otros desde la p u b l i c a c i ó n de esta L e y , entregando ambas á 
dicho D o n Juan M i g u e l de P iedrami l le ra ; con apercebemiento, de que no 
p r a c t i c á n d o l o en ese preciso te rmino, p a s a r á M i n i s t r o á executar lo á expen
sas de las mismas, quienes en defecto de los interesados t e n d r á n o b l i g a c i ó n 
de aprontar las cantidades, ya sea de sus propios, y Rentas, ó de Expedientes; 
y las que no los tengan, por otros medios que est imen oportunos, con c a l i 
dad de reintegrarse de esos desembolsos, y adelantamientos que h ic ieren , de 
los bienes de aquellos, que con su morosidad en l a paga los hub ie ren cau
sado. 

11 Que las respectivas Justicias puedan compeler á la paga de lo que 
se repartiese s in e x c e p c i ó n , n i reserva alguna, y s in que se les pueda em
barazar con in ib i tó r i a , n i otros despachos de qualesquiera Jueces; y pagando 
efectivamente les queda á las partes su derecho á salvo para usar de él con
forme a l mismo, y Leyes de este Reyno. 

12 Que d icha d i s t r i b u c i ó n se ha de hacer en t r e los Vecinos, y Morado
res de cada Ciudad, V i l l a , Val le , Cendea, ó Lugar , considerando po r Vecino, 
ó M o r a d o r el que t ú b i e r e su fami l i a , y fuego de po r sí . 

13 Que si e n una casa hubiere dos, ó mas fami l ias con fuego, y v i 
vienda separada, se han de reputar por otras tantas como fuegos haya. 

14 Que si padres, é hijos casados estubiesen en una casa, no teniendo 
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f ami l i a , y fuego separado, se hayan de contemplar por u n solo Vecino, o 
M o r a d o r : pero si de dos meses anteriores á la p u b l i c a c i ó n de esta L e y ; asi 
estos, como los d e m á s hubiesen tenido f ami l i a , y fuego separado, se d e b e r á 
numera r por otros tantos Vecinos, ó Moradores, como fuegos hubiesen ter 
n ido ; pues de otro modo se r e c a r g a r í a mucho el servicio á algunos, respetos 
de que la urgent is ima necesidad de las ocurrencias de la guerra ha obligado 
á juntarse muchas famil ias , y servirse de u n solo fuego. 

15 Que para e l efecto se consideren t a m b i é n Vecinos, y Moradores 
aquellos Celibatos que se ha l l en de posada en casas propias, ó de p a r t i c u 
lares, pagando por l a comida, ó quar to , ó por uno, y otro cierta, y deter
minada cantidad, aunque no tengan f ami l i a , n i fuego separado: cuyas con
diciones son conformes a l e s p í r i t u de las Leyes, y con especialidad á la 11. 
del l i b . 1. t i t . 25. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 

16 Que s i un Vecino, ó Morador tubiese haciendas, bienes ó convenien
cias en diferentes Pueblos, se le haga l a d i s t r i b u c i ó n de l a cota que debe 
satisfacerse por todos ellos por la Just icia d e l de su verdadero domici l io , s in 
impl icarse las d e m á s en cosa alguna; pero aquella d e b e r á tener presente 
por los medios que quedan insinuados, los bienes, y conveniencias de que 
goza umversalmente e l t a l Vecino, ó Morador , y este, satisfacer l a que asi 
se le repar t ie re en dicho Pueblo de su domici l io , i n c l u y é n d o l o en el con
t ingente s e ñ a l a d o a l mismo; cuyo m é t o d o es el mas ajustado a l e s p í r i t u 
de las Leyes del Servicio, y mas propio para evitar m u l t i p l i c a c i ó n de Repar
t imientos, impl icando á las Justicias en diferentes discordias, y dudas, que 
de o t ro modo se creen indispensables. 

17 Que fuera de e l Estado E c l e s i á s t i c o Secular, y Regular, y los ver 
daderos pobres, no haya exento alguno para la paga de dicho Repart imiento, 
n i valgan las reservas de otros Fueros, y p r iv i l eg ios de qualquiera calidad, 
y c o n d i c i ó n que sean; pues aun los verdaderos esentos por el Fuero re 
nunc ian para este caso los p r iv i l eg ios atendiendo á l a necesidad, y conve
niencia universal de el Reyno. 

18 Que respecto de la necesidad u r g e n t í s i m a que tiene el Reyno de 
d ine ro para acudir á tan quantiosos gastos, se nos ha de entregar todo e l 
que hubie re en el Deposito general, y A r c a de tres llaves, sobre seis m i l 
ducados que han de dexarse para los acrehedores que acudieren, quedando 
obligado nuestro V i n c u l o á satisfacer los reditos en caso de que por fa l ta r 
d ine ro en e l Deposito no puedan valerse de él , y que para la e x t r a c c i ó n de 
ese dinero no necesite el Reyno de mas formal idad , que la de entregar 
recibo al Deposi tar io general de las cantidades que hubiere, con la expuesta 
r e t e n c i ó n . 

19 Que á los tres Estados, y á su D i p u t a c i ó n en su t iempo no se les 
pida cuenta alguna de la invers ion del d ine ro de la Derrama, n i d i recta , 
n i indi rectamente se les pueda imp l i ca r en ese pun to por deber correr en 
el manejo, é invers ion con la misma l i b e r t a d que l o hace con las rentas de 
su V incu lo . 

20 Que esta derrama, y repar t imiento general que se hace por pura 
necesidad, y con e l obgeto preciso de atender l a ina l te rab le lea l tad d e l 
Reyno al me jor servicio de V . Magestad y defensa universal del mismo, no 
pare pe r ju ic io á nuestros Fueros, Leyes, y l ibertades, n i en t iempo alguno 
se pueda alegar, n i t raer en consecuencia. 

Suplicamos á V . Magestad se digne concedernos por L e y todo lo con
tenido en este Pedimento con las condiciones, y modificaciones expuestas en 
e l mismo, como lo esperamos del benigno c o r a z ó n de V . Magestad y en 
el lo, &c . 

Pamplona y su Real Palacio 5 de Noviembre de 1794. A esto respon- Decreto, 
demos c o n c e d i é n d o o s la derrama, y repar t imiento general , que me propo
n é i s ; pues h a b i é n d o s e de emplear las cantidades que resulta.n en e l serv i 
cio de m i Corona, y defensa un iversa l de l Reyno, l leva e l caracter de ne
cesariamente jus ta ; y esta misma a n t i c i p a c i ó n del servicio es e l lenguage 
mas terso de vuestros admirables e s ínc ros , y esjuerzos en der ramar vues t ra 
sangre, y haciendas, y sacrif icarlo todo por la f ide l idad que h a b é i s p romet ido , 
lo q u a l es digno de l mayor aprecio, y de m i g r a t i t ud . 

Apruebo los C a p í t u l o s 1, 2, 3, y e l 4. con e l aditamento, de qite e l 



C U A D E R N O S D E L E Y E S 

particular, 6 cuerpo agraviado pueda acudir a l T r i b u n a l de Just ic ia sin 
suspender e l Reparto. 

Admi to los Cap í tu los 5. 6. % 9. y 10.: y en e l 7. y 11. las Justicias 
h a r á n efectivo el pago en el te rmino que se seña l a , s i n valerse de los p r o 
pios n i Expedientes, por los embarazos que r e s u l t a r í a n , y tener su destino 
no menos preciso, y conveniente en la actualidad. 

Me parecen oportunos los medios, y m é t o d o <iue p r o p o n é i s en los Ca
pí tu los 12. 13. 14. 15. y lo mandado; y en este u l t imo , los Celibatos, de que 
había is , se ha de entender de aquellos que se mant ienen á expensas propias , 
y no de la de sus Padres, ú otros, por ser conforme esta in te l igencia á las 
Leyes, y â lo que insinua el Capitulo 16. siguiente. 

L a mas urgente necesidad que me representais en el Capi tu lo 18. y 
acudir ó los quantiosos gastos de la presente s i t u a c i ó n , solicitando f acu l t ad 
de ualeros de ios caudales del Deposito general, es m u y debida, aun guando 
no hubiese costumbre, y os los permito respecto de los Capitales imponibles , 
y de los Voluntarios, con asenso de ios interesados, sin oiuido en su caso de 
las ñ e a l e s Cédulas de impos ic ión sobre la Renta del Tabaco. 

La r e n u n c i a c i ó n que hacé i s en el Capitulo 11. para la paga del Repar
timiento general es digna de l a mayor e s t imac ión , y elogio, po r desprenderos 
por esta vez de un precioso derecho de honor, que os confieren el Fue ro , y 
Leyes, quedando las demás esenciones que recordais en el mismo C a p i t u l o 
siít a l t e r ac ión alguna: y esta es m i voluntad , como e l conf i rmar todos los 
d e m á s Capí tu los de la Ley con los aditamentos que v a n prevenidos. = E1 Con
de de Colomera. 

REPARTIMIENTO D E CIENTO Y SETENTA M I L PESOS H E C H O POR 
los tres Estados de este Reyno á los Pueblos que expresa este Rolde, con 

exclusion de los ocupados por el Enemigo. 

M K R I N D A D DE P A M P L O N A . 
Ciudad de Pamplona 98..n2. 
V i l l a de Puente la Reyna. 20..480. 
V i l l a de Vi l laba 3..168. 
Cendea de Ansoain 8..608. 
Cendea de Iza 6..240. 
Cendea de Cizur 10..080. 
Cendea de Galar 8-672. 
Val le de Ilzarbe 20-896. 
V i l l a de Obanos 6..144. 
V i l l a de Muruzabal I..728. 
Val le de Echauri J2..768. 
Cendea de Olza 12..288. 
Val le de Gul ina 3..616. 
Val le de Ol io 7..488. 
Valle de A r a q u i l 15..424. 
Vi l l a de Huar te -Araqui l ... 5..632. 
V i l l a de Lacunza 5..312. 
V i l l a de I r a ñ e t a 2..432. 
Vi l l a de Ar ruazu 2.A64. 
Vi l l a de A r b i z u 4.428. 
V i l l a de Echarri-Aranaz ... 5..696. 
Lugar de Lizarragabengoa. 416. 
Valle de Ergoyena 6..784. 
Valle de Borunda 23..264. 
Valle de Lar raun 22-848. 
Valle de Ara i z 13..280. 
Vi l l a de Betelu i . M Q . 
Valles de Imoz y Basaburua 

mayor 17..920. 

Val le de Basaburua menor. 14..400. 
V i l l a de Leyza 11..712. 
Val le de Atez 5..440. 
Val le de Odieta 5..088. 
Lugar de Ostiz 1..536. 
Val le de Anue 7..424. 
V i l l a de Lanz 2..720. 
Lugar de Echaide ó Eale-

gui 048. 
Val le de Olaibar 1..9e4. 
Valle de Ezeabarte 6.,752. 
Valle de J u s l a p e ñ a 5..760. 
Val le de Ulzama 15..168. 

Pueblos ocupados por el Enemigo. 
V a l l e de Baztan 
V i l l a de Maya 
V i l l a de Urdax 
Luga r de Z u g a r r a m u r d i 
Va l l e de Bert izarana 
V i l l a y V a l l e de Santesteban. 
V i l l a de Aranaz 
Vi l l a de Echalar 
V i l l a de Lesaca 
V i l l a de Sumbi l l a 
V i l l a de Vera 
V i l l a de Yanc i 
V i l l a de A r a ñ o 
V i l l a de Areso 
V i l l a de Goizueta 
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Ciudad de Estella 33..280. 
V a l l e de Y e r r i 22.,272. 
V i l l a de M a ñ e r u con ex

clusion del Va l l e 8..192. 
Va l l e de M a ñ e r u 5..984. 
V a l l e de G o ñ i 6..752. 
V a l l e de Guesalaz 20..73i6. 
Va l l e de Berrueza 13..408. 
V a l l e de Ega 9...120. 
V a l l e de Amescoa l a baja. 6..624. 
V a l l e de Amescoa la a l ta . . . 4..032, 
Va l l e de L a n a 4..160. 
Va l l e de A l l i n 10..752. 
Va l l e de l a Solana 17..664. 
Va l l e de Santesteban 12..896. 
V i l l a de L e r i n 14..368. 
Bosque ó Palacio de Bay-

g o r r i 160. 
V i l l a de Carear 9..152. 
V i l l a de C i r a u q u i 8..384. 
V i l l a de Dicas t i l lo 5..824. 
V i l l a de Mendav ia 7..296. 
V i l l a de Sesma 7..136. 
V i l l a de Andos i l l a 6..240. 
V i l l a de A l i o 6..592. 
V i l l a de San A d r i a n 3..488. 
V i l l a de Lodosa 17.280. 
V i l l a de Sartaguda J..408. 
Ciudad de Viana 19..616 
Luga r de Aras 2.592. 
Luga r de Bargota 3..808. 
Luga r de Lazagur r ia 736. 
V i l l a de los Arcos 15..136. 
V i l l a de Sansol 1..216. 
V i l l a de Tor res 2.J12. 
V i l l a del Bus to J..024. 
V i l l a de A r m a ñ a n z a s 1..760. 
V a l l e de A g u i l a r 18..272. 
S e ñ o r í o de Noveleta 448. 
S e ñ o r i o de Zarapuz 064. 
V i l l a de Azagra 7..648. 

M E R I N D A D D E T U D E L A 
Ciudad de Tudela 5 1 
Ciudad de Cascante 17. 
C iudad de Corella 27. 
V i l l a de Arguedas 6. 
V i l l a de Bar i l l a s 
V i l l a de B u ñ u e l 4. 
V i l l a de Cadrei ta 2. 
V i l l a de Carcast i l lo 3. 
V i l l a de C a s t e j ó n 
V i l l a de CavaniUas 1. 
V i l l a de C in t ruen igo 
V i l l a de Cortes 
V i l l a de F i t e r o 15. 
V i l l a de Fontel las 
V i l l a de J u s t i ñ a n a 4. 
V i l l a de M e l i d a 1. 
V i l l a de Monteagudo 3. 
L u g a r de Murchan te 3. 

.872 
024. 
.008. 
240. 
672. 
128. 
240. 
.168. 
096. 
.664. 
.032. 
.064. 
.328. 
992. 

.384. 

.952. 

.104. 

.456. 

V i l l a de M u r i l l o de las L i 
mas 96. 

Luga r de Pedr iz ... 224. 
V i l l a de Ribaforada 544. 
Luga r de Tulebras 672. 
V i l l a de V a l t i e r r a 7..776. 
V i l l a de V i l l a f r a n c a . . . . . . 18..40O. 
L u g a r de "Orzante 286. 
V i l l a de A b l i t a s 8..832. 

M E R I N D A D D E S A N G Ü E S A 
Ciudad de S a n g ü e s a 20..736. 
V i l l a de A o i z 7..136. 
V i l l a de Caseda 5..600. 
V i l l a de H u a r t e 4..928. 
V i l l a de L a r r a s o a ñ a 1..440. 
V i l l a de L u m b i e r 11..840. 
V i l l a de M o n r e a l 3..040. 
V i l l a de P i t i l l a s de Aragon. 3.,328. 
V i l l a de U r r o z 3..968. 
V i l l a de Tiebas 1..728.. 
S e ñ o r í o de Vesolla 224. 
V i l l a , y V a l l e de A y b a r . . . 26..336. 
V a l l e de U r r a u l a l to , y ba-

x o 21..856. 
A l m i r a d i o de N a v a s q ü e s . . . 5..824. 
V a l l e de A r c e 12..800. 
V a l l e de L i z u a i n 4..736. 
V a l l e de Egues 10..208. 
V a l l e de A r r i a s g o y t i 1..696. 
V a l l e de L á n g u i d a 8..000; 
V a l l e de E l o r z 7..552. 
V a l l e de U n c i t i 5.-151 
V a l l e de A r a n g u r e n 5..696. 
V a l l e de I b a r g o y t i 4..096. 
V a l l e de Izagondoa 6..336. 
V a l l e de Roncal 12..896. 
Va l l e de Salazar 13..792. 
V a l l e de Aezcoa 8..928. 
V a l l e de E r r o 5..248. 
V a l l e de Ez te r iba r 6..976. 
V i l l a de Burgue te 1..376. 

M E R I N D A D D E O L I T E 
Ciudad de O l i t e 10-, 112. 
Ciudad de Tafal la 25..280. 
V i l l a de A r t a j o n a 11..328. 
V i l l a de Berbinzana 2..976. 
V i l l a de B e y r e 1-408. 
V i l l a de Caparroso 10..176. 
V i l l a de L a r r a g a 1J..936; 
V i l l a de M e n d i g o r r i a 8..064. 
V i l l a de M i l a g r o 9..472. 
V i l l a de M i r a n d a 9..312. 
V i l l a de M u r i l l o e l F r u t o . . . 3..488. 
V i l l a de M u r i l l o e l Quende. 1..056. 
V i l l a de M u r u z a b a l - A n d i o n . 256. 
V i l l a de P i t i l l a s 3..552. 
V i l l a de San M a r t i n de U n x 4..800. 
V i l l a de Santa Cara 1..888. 
V i l l a de Tr iabuenas 576. 
V i l l a de U x u e 5..824. 
V i l l a de Falces 18..752. 
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V i l l a de Funes 4..160. V i l l a de Pera l ta 18..752 
V i l l a de Marc iUa 4..256. Va l l e de Orba 22..592 

S. C. R. M . 

R é p l i c a . Los tres Estados de este Reyno de Navar ra juntos, y congregados por 
mandado de V. Magestad, decimos: Que á nuestro Pedimento, en que so l i 
citamos se nos concediese por Ley la Der rama de doscientos m i l pesos, dis
t r ibuidos en la forma, y baxo las reglas que comprende e l mismo, para 
ocu r r i r á las actuales g r a v í s i m a s urgencias, se ha servido V . Magestad 
mostrar su Real deferencia; y penetrados de u n vivo sincero reconocimiento, 
d e s p u é s de r end i r á V . Magestad las mas afectuosas gracias, asi por l a Real 
d i g n a c i ó n de haber condescendido con nuestra súp l i ca , como por las sin
gulares honorificas expresiones con que realza nuestra f idel idad, y s e r á n 
eterno monumento, que en todas las edades la cal if ique, hemos c r e í d o i m 
portante exponer de nuevo, que á f i n de ver i f icar e l recobro de aquella 
suma con la posible equi ta t iva d i s t r i b u c i ó n que nos propusimos, c o n v e n d r á 
que sean igualmente incluidos en la clase de los contribuyentes, de que t ra ta 
el Capi tu lo 16, y según las reglas que a l l i se prescriben, todos los sugetos 
que en este Reyno posean bienes raices, censos, ó qualquiera otro haber, 
aunque ellos tengan su residencia en destintas Provincias ; pues versando 
por ese respeto tan notor iamente su i n t e r é s en el recomendable objeto á 
que t e rmina l a con t r i buc ión , dicta l a r azón , y exige l a jus t ic ia , que t am
bién sean comprehendidos en ella indist intamente, que los que e s t á n ave
cindados en e l Reyno, con la circunstancia de que por fa l tar ies en este e l 
f ixo domic i l io , no puede encomendarse á las Justicias en par t i cu la r e l en
cargo de la referida d i s t r i b u c i ó n , sino que es preciso l a hagan las de los 
Pueblos donde aquellos t ienen sus bienes, heredades, censos, ó haberes, exe-
cutandola separadamente cada una en su j u r i s d i c c i ó n con mi ramien to á el 
fondo de facultades que por qualquiera de dichos respetos poseen en e l la ; 
y que los Adminis t radores , Apoderados, ó representantes de dichos hacen
dados paguen e l tanto que se les asignase, en la misma forma, y c i rcunstan
cias que se ha l l an establecidas para con los d e m á s : E n esta a t e n c i ó n : 

Suplicamos á V. Magestad se digne concedernos po r aditamento, y ex-
pecificacion de dicha L e y todo lo contenido en este Pedimento: que asi lo 
esperamos de la Real clemencia, y suma jus t i f icac ión de V. Magestad y en 
ello, &c. 

Decre to . Pamplona, y su Real Paiacio 9 de Noviembre de 1794. A esto os respon
demos, que es muy conforme á la naturaleza de esta c o n t r i b u c i ó n e l que 
las haciendas, y haberes sitos en este Reyno entren en computo para cargar
las, y ex ig i r po r el medio que acordais: o b s e r v á n d o s e igualmente que los 
fondos, y Tenías de fuera del Reyno queden Ubres, por sufr i r en o t ra P ro 
vinc ia sus cargas Reales: A s i os otorgamos lo que pedis p o r aditamento, 
ó expecif icacion de L e y . = : E l Conde de Colomera. 

L E Y X X V X I 
TODOS L O S P U E B L O S D E E L R E Y N O QUE C O M P O N G A N E L N U M E R O 
de c ien Vecinos, y resuelven sus negocios en Concejo, los de terminen por 

Veintena. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales po r mandado de V . Magestad decimos: Que 
por diferentes Republicas del Reyno se nos han hecho presentes los gra
v í s i m o s inconvenientes, y perjuicios que sienten de que sus asumptos, y 
negocios se ven t i l en , y resuelvan en Concejos, como lo han ten ido de cos
t u m b r e ; po rque por los alborotos que regularmente ocur ren no se vota con 
l iber tad , se f a l t a al respeto debido á los de l Ayuntamien to , y e l numero 
mayor, que suele ser de la gente popular , vence y dexa sin efecto los d í c t a m e -
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nes de los mas instruidos, y que con cabal conocimiento atienden á la con
veniencia, y u t i l i d a d c o m ú n : por cuyo m o t i v o , y e l de no poder suf r i r en 
algunas ocasiones l a insolencia de algunos concurrentes dexan de acudi r á 
los concejos, quedando estos reducidos en diferentes Pueblos á la gente de 
la í n f i m a clase, y á veces á la v o l u n t a d de alguno de los Vecinos, que po r 
medios nada decentes se const i tuye cabeza de todos: Y conociendo esos 
d a ñ o s la Ciudad de S a n g ü e s a so l ic i tó de los tres Estados que faci l i tasen po r 
la L e y 23. l i b . 1. t i t . 2. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , que semejantes Juntas 
se redujesen á Veintenas; é igua l pre tens ion h ic ie ron las V i l l a s de B a l t i e -
r ra , y Cint ruenigo en las Cortes de l a ñ o de 1724; l a de Arguedas, y M i r a n d a 
en las de 1743; las de Mend igor r i a , Caparroso, y M a ñ e r u en las de 1757; la 
V i l l a de U r r o z en las de 1766; y las de Vi l la f ranca , M i l a g r o , U x u é L e r i n , 
Sada, y Abl i t a s . en las u l t imas de 1780, y 8 1 ; no menos consiguieron que 
sus juntas de Concejo se reduxesen á Veintenas pa ra evi tar i d é n t i c o s d a ñ o s , 
y per juic ios ; y siendo estos tan comunes, y generales no solo en las R e p ú 
blicas, que ú l t i m a m e n t e nos los exponen, sino t a m b i é n en todas las de l 
Reyno de mediana p o b l a c i ó n ; que frequentemente se o r ig ina por l a mucha 
concurrencia de gente poco subordinada, hemos considerado que esos, y 
otros males que resul tan de los concejos, pueden cortarse de raiz subst i tu
y é n d o l o s en Veintenas en los Pueblos de a l g ú n Vecindar io , para que por 
estas se t ra ten , y resuelvan solamente aquellas cosas que se prac t ican en 
Concejo, y para los casos que este se j u n t a ; debiendo entenderse en mate
r ias seculares, y con exclusion de las presentaciones, ó nombramiento que 
acostumbran hacer para piezas ecclesiasticas, si V . Magestad se sirviese 
aprobar po r Ley los C a p í t u l o s siguientes. 

Pr imeramente , que en todas las R e p ú b l i c a s del Reyno que l legan á c o m 
ponerse de cien Vecinos, y acostumbran tratar , y resolver sus asumptos, y 
negocios seculares en Concejo, los hayan de conferenciar, y de te rminar po r 
una Veintena, que d e b e r á componerse de veinte y u n Vecinos, quienes han 
de tener todas las facultades de dicho Concejo; pero solamente en aquellos 
casos que acostumbra juntarse este. 

I t em, que en los Pueblos en que los oficios de Republica se s i rven por 
Inseculados, ha de componerse l a Veintena del Alcalde , y Regidores de l 
mismo a ñ o , de los que lo hubiesen sido en e l an te r ior ; y para l lenar el n u 
mero hasta los ve in te y uno asignados h a n de sortearse de todas las bolsas 
de gobierno con igualdad, y habiendo numero i m p a r se s o r t e a r á de l a bolsa 
preferente ; pero si en las de Inseculados no hubiese suficiente numero, de
b e r á completarse de los Vecinos de e l mismo Pueblo. 

I t em, que en aquellas Vi l l as en que los oficios de Republica no se sh> 
v e n por inseculacion, sino por nombramien to de los que concluyen en ellos, 
ó de los Vecinos que sortean para electores, se ha de componer l a Veintena 
de l mismo numero, en e l que han de comprehenderse e l Alcalde, y Regido
res de el mismo a ñ o , y los que lo han sido en el an ter ior , s o r t e á n d o s e hasta 
l l enar lo de los Vecinos que hayan tenido esos empleos en el Pueblo, y en 
su defecto de los otros Vecinos. 

I t em , que en las V i l l a s que son de dos Estados, esto es, de Hidalgos ó 
Francos, ó de Hidalgos Labradores, ha de componerse t a m b i é n la Veintena 
de los del Ayun tamien to de l actual a ñ o , y de los de l pasado; y hasta l l enar 
e l numero de los veinte y uno, han de sortear con igualdad de los que son 
de uno, y otro Estado. 

I t e m , que este m é t o d o que se propone para u n general gobierno, ha de 
entenderse sin per ju ic io de las Veintenas que se h a l l a n establecidas en v a 
r ias Republicas, pues con ellas se escusaron las Juntas de Concejo, que es l o 
que qu ie re evitarse por las fatales consecuencias que frecuentemente oca
sionan: y para ello. 

Suplicamos á V . Magostad con el mas profundo rendimien to se d igne 
concedernos por L e y todo lo propuesto en este Pedimento, y cada uno de 
sus C a p í t u l o s : asi lo esperamos de l a Real clemencia de V . Magestad y en 
el lo, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 2 de Noviembre de 1795. A esto os responr Decreto, 
demos que se haga como e l Reyno lo p ide .—El Pr inc ipe de Castelfranco. 
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L E Y X X V I I I. 
LOS A L C A L D E S , Y REGIDORES D E L A S C I U D A D E S , Y B U E N A S V i 
llas, Que t ienen asiento en las Cortes generales, usen vest ido y trage de 

Gol i l l a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que en este Reyno siempre ha sido de mucho respeto el vestido, y 
trage de Gol i l la , y m u y propio de las personas que t i enen á su cuidado e l 
gobierno de los Pueblos, y l a a d m i n i s t r a c i ó n de su jus t i c ia ; y po r esa ra2on 
se conserva, y estila con u n i l o r m i d a d en las cinco cabezas de M e r i n d a d y 
algunos otros Pueblos esentos, no p u d i é n d o s e presentar sus Alcaldes, y 
Regidores en los Ayuntamientos , y Juntas p ú b l i c a s , y de ceremonia en n i n 
g ú n o t ro trage sino en el de Gol i l l a : y es lo mas par t icular , que solamente 
con este pueden entrar en las Cortes generales los Vocales de los Brazos M i 
l i t a r , y de Universidades, con p r e v e n c i ó n de que no sean admit idos en otro 
alguno á no ser los Ec les iás t i cos , y Estudiantes, que por su carrera de es
tudios acostumbran el uso de los manteos: Y deseando que en juntas t an 
formales, y en funciones, y actos p ú b l i c o s á que concurren , se guarde l a 
misma uni formidad , y se mantenga aquel respeto, y decoro con que s iempre 
se ha mi rado el vestido, y t rage de Gol i l l a , sin que por fa l ta de uso pueda 
r id icul izarse en . algunas personas que lo l l even : entendemos que s e r á el 
mejor medio, que á exemplo de la practica, y costumbre de las cinco 
cabezas de Merindad, y algunos Pueblos esentos, usen del mismo trage 
precisamente los Alcaldes, y Regidores de todas las d e m á s Republicas de l 
Reyno, que t ienen Asiento, voz, y voto en las Cortes generales en todos 
aquellos actos púb l i cos , y de ceremonia á que concurre el A y u n t a m i e n t o , 
para que de esta suerte no solo se conserve e l refer ido trage, sino que 
t a m b i é n se guarde la un i fo rmidad que debe haber entre los ind iv iduos de 
aquel, y sean conocidos, y respetados por sus empleos. E n cuya conside
r a c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con e l mayor encarecimiento, se sirva con
cedernos por Ley , que en todas las Ciudades, y buenas Vi l l a s , que t i enen 
asiento en las Cortes generales, usen precisamente sus Alcaldes , y Regidores 
del vestido y trage de Go l i l l a en todos los actos, y j un t a s p ú b l i c a s á que 
concurre el Ayun tamien to , y asiste de ceremonia. As i lo esperamos de l a 
Real clemencia de V . Magestad y en el lo, &c . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio 2 de Noviembre de 1795. A esto os respon
demos, que se haga como el R e ú n o lo p i ( I e . = E l P r inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X I X . 
QUE T O M A S D E I R I A R T E , Y J U A N F R A N C I S C O L A C U N Z A S E A N C R E A -

dos Escribanos Reales. 

S, C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad dec i 
mos: Que D. Thomas de I r i a r t e , Vecino de la Ciudad de V i a n a nos ha 
representado, que desde e l a ñ o de 1782 se hal la exerciendo e l Empleo de 
Escribano Por tero Real, con cuyo mot ivo se ha exercitado en e l manejo 
de Papeles y e x p e d i c i ó n de los negocios; y por lo mismo apetece ser creado 
Escribano Real mediante hallarse con la edad pract ica, y requisitos de l a 
Ley, y haber c o n t r a í d o e l m é r i t o singular de s e rv i r en las actuales Cortes 
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á V . Magestad y a l Reyno en ca l idad de Procurador , y Sindico de d icha 
Ciudad, s u p l i c á n d o n o s , que en esa a t e n c i ó n i n t e r p u s i é s e m o s con V . M a 
gestad nuestras reverentes instancias para e l lógro de aquel la gracia . I g u a l 
r e p r e s e n t a c i ó n nos ha hecho Don Juan Francisco de Lacunza N a t u r a l de la 
V i l l a de Echar r i -Aranaz manifestando, que con e l objeto de a r r i b a r á ser 
Escribano Real se d e d i c ó desde sus p r imeros a ñ o s á todas aquellas Pun
ciones de l a Curia , que pudieran h a b i l i t a r l e para ese min i s t e r io ; y d e s p u é s 
de haber pasado algunos en la c o m p a ñ í a de su T i o Lorenzo Ibafiez, Esc r i 
bano Real, y Vecino de d icha V i l l a , se t r a s l a d ó á esta Ciudad, donde ha 
permanecido s i rviendo por espacio de once años con Sub-alternos de los 
Tr ibuna les Reales; habiendo hecho t a m b i é n a l p rop io in tento nueve opo
siciones en e l Real Consejo, y teniendo á su favor la misma qua l i dad de 
se rv i r á V . Magestad en las presentes Cortes como Sindico de l a ci tada 
V i l l a : Y conociendo que ambos sugetos son acreedores po r sus m é r i t o s y 
circunstancias á que se les dispense la gracia á que aspiran. 

Suplicamos á V . Magestad con e l mas profundo respeto se d igne hacer 
á dichos D o n Thomas de I r i a r t e , y D o n Juan Francisco de Lacunza l a 
gracia, y merced de crearlos por Escribanos Reales precedente E x a m e n en 
vuestro Consejo, y cumpl iendo con los d e m á s requisitos que se acostumbran, 
y p rev ienen nuestras Leyes, y con la qual idad de que su c r e a c i ó n sea, y se 
entienda s in per ju ic io de los que en cada a ñ o pueden crearse." q u e as í lo 
esperamos de la Real clemencia de V . Magestad y en el lo, &c. 

P a m p í o n a , y su Real Palacio 2 de Noviembre de 3795, A esto os respon- Decreto, 
demos: Hag&se como el Reyno lo pide. = E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X . 
QUE G R E G O R I O MORENO, SEA C R E A D O E S C R I B A N O R E A L . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos , y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que Gregor io Moreno , Of ic i a l M a y o r de nuestra Secretaria, se d e d i c ó 
desde sus p r imeros a ñ o s a l manejo de Papeles habiendo asistido po r espa
cio de qua t ro á los Escri torios de diversos Escribanos Reales, y mantenidose 
pos ter iormente once en e l de el Substi tuto Fiscal de los Tr ibunales Reales; 
y con m o t i b o de haber resuelto el zelo de nuestra D i p u t a c i ó n coordinar 
los Papeles del A r c h i v o de la Camara de Comptos, encargando esa i m p o r 
tante l avor á un Monge Benedict ino .muy versado e n e l conocimiento de los 
C a r a c t é r e s antiguos, se e m p l e ó con e l mismo el refer ido Moreno, cerca de 
q u a t r o a ñ o s , y po r su ausencia, ver i f icada d e s p u é s de haber d e s e m p e ñ a d o 
lo mas p r i n c i p a l de aquella basta Obra , m e r e c i ó po r los conocimientos, y 
P é r i c i a que habia adqu i r ido a l lado de aquel c é l e b r e A n t i q u á r i o , que se le 
encomendase por l a D i p u t a c i ó n la c o n t i n u a c i ó n de la p r o l i j a d i l igencia de 
f o r m a r e l Ind ice Genera l ; en lo que t r a b a j ó hasta p r inc ip ios del a ñ o de 92. 
en que de orden de la misma p a s ó á nuestra Secretaria para ocupar lo en 
los graves negocios que á la sazón le ocurr ie ron , y desde entonces perma
nece en e l l a ; donde durante la pasada Guerra , y en las actuales Cortes ha 
hecho, y hace á V . Magestad y a l Reyno m u y s e ñ a l a d o s servicios: Y h a b i é n 
donos representado, que por esas razones, las de tener l a edad, y d e m á s 
requisi tos que la L e y pide, y haber hecho t a m b i é n var ias oposiciones en e l 
Consejo, desea ser creado por Escribano Real; reconociendo ser acrehedor 
á que se l e dispense la gracia á que aspira por los destinguidos m é r i t o s que 
ha contra ido, hemos juzgado m u y propio de nuestra g ra t i t ud in te rponer 
con V. Magestad nuestras reverentes instancias, para que tenga l a Real d ig 
n a c i ó n de c o n c e d é r s e l a ; y en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rend imien to se sirva conceder 
á dicho Gregor io Moreno la gracia, y merced de c r ea r lo Escr ibano Real, 
precedente Examen en vuestro Consejo, y d e m á s que se acostumbra, y pre
v ienen las Leyes, y baxo la qual idad de que su c r e a c i ó n sea, y se entienda 
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sin p r ju i c io de los que pueden crearse cada a ñ o : que a s í lo esperamos de 
la Real munif icencia de V . Magestad y en ello & c . 

Decreto. Pampionc, y su Real Palacio 2 de Nov iembre de 3 795. A esto os res
pondemos; h á g a s e como e l Reyno lo pide.—El Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X I . 
SE E S T A B L E C E E L M O D O , Y F O R M A D E CONOCERSE D E L A S C O M -

petencias entre Tribunales de distintas jur isdicciones. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra juntos, y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V, Magestad decimos: Que son g r a v í s i m o s 
los perjuicios que el p ú b l i c o , y los Reos experimentan de las competencias 
de j u r i s d i c c i ó n que promueven los Juzgados, y Tr ibunales del Reyno, es
pecialmente, los pr ivi legiados de Tablas, Contravando, C o n s e r v a d u r í a del T a 
baco, y e l de l a A u d i t o r i a ; pues no pocas veces abusan estos de los medios 
verdaderos de defensa, expidiendo contra los Alcaldes Ordinar ios , y Juz
gados inferiores, que fundan de derecho á la suya, mientras no se jus t i f ique 
plenamente el p r iv i leg io , ó qual idad a t r i b u t i v a de su j u r i s d i c c i ó n , decretos 
conminatorios de entrega de Autos , y de Reos, como si fuesen dependientes 
de los pr ivi legiados; y en ocasiones los mandan arrestar, y reduc i r á p r i s i ó n , 
d e s v i á n d o s e de los exortos, y papeles confidenciales que son los ún icos , que 
deben mediar entre j u r í s d i c i o n e s separadas para evi tar las fatales resultas 
que pudiera producir e l reciproco e m p e ñ o de los Jueces en sostener cada 
qual su j u r i sd i cc ión : Y deseando ocur r i r á dichos inconvenientes, estable
cer medios saludables de cortar las competencias, y h a b i l i t a r la verdadera 
a d m i n i s t r a c i ó n de just icia sin los dispendios, que sufren los par t iculares , y 
vejaciones, que se or ig inan á los Reos, que por lo c o m ú n son los que sienten 
las resultas de las discordias po r aquellos pr inc ip ios mas arreglados a l es
p í r i t u de nuestra cons t i tuc ión , consideramos se c o n s e g u i r á n t an impor tantes 
objetos con que V . Magestad se digne concedernos por L e y lo contenido 
en los C a p í t u l o s siguientes. 

1. Pr imeramente , que ocurriendo entre dichos Jueces, ú otros quales-
quiera del Reyno competencia de ju r i sd i cc ión , pasen mutuamente sus oficios 
extrajudiciales, exponiendo cada qual las razones, que tubiese; y en e i 
caso de que conformen entre si á qual de los dos corresponde e l conoci
miento, entienda aquel á qu ien se le aplica, en e l de l a causa, ó negocio 
que ha dado mot ivo á l a competencia. 

2. I t em , que no habiendo conformidad en dichos Jueces, remi tan estos 
al Real y Supremo Consejo copias de los oficios que han mediado entre ellos, 
que no p o d r á n ser mas de dos de cada parte, jun tamente con los Autos , y 
este declare á quien corresponde el conocimiento; é inmedia tamente se 
l leve á execueion lo que ordenase sin admit i rse recurso de a p e l a c i ó n , s u p l i 
cación, nul idad , querella, n i otro alguno por pr iv i leg iado, que sea. 

3. I t em , que si de la causa que ha dado mot ibo á l a competencia han 
resultado algunos presos, y no conforman a l p r imer of ic io los Jueces en 
r a z ó n a l conocimiento, deban estos juntarse inmedia tamente para deter
minar e l A r t í c u l o de l i be r t ad que aquellos promoviesen; y en e l caso de no 
conformar en é l remi tan los Autos á dicho Real y Supremo Consejo para 
que determine lo conveniente en ese punto, y de esta d e t e r m i n a c i ó n , asi p o r 
par te d e l Fisco, como de los Reos haya grado de s u p l i c a c i ó n á Revista an t e 
el mismo conforme á las Leyes, hasta que se ver i f ique conformidad de Sen
tencias, é igualmente á uno, y o t ro quede expedito el recurso de a p e l a c i ó n 
á dicho T r i b u n a l , conformando los Jueces de la competencia e n dicho A r 
t iculo de l ibe r tad . 

4. I t e m , que v e r i f i c á n d o s e la competencia entre a lguno de dicho T r i 
bunal, y e l mismo Real Consejo deban seguirse los mismos p r inc ip ios de 
oficios, ó papeles confidenciales, y en defecto de conformidad, se r e m i t a n 
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estos con los Autos a l I l u s t r e vuestro Viso r rey , q u i e n v a l i é n d o s e de Ase
sores residentes en este Reyno, decida s e g ú n Leyes, y Fuero de l mismo á 
quien corresponde l a j u r i s d i c c i ó n , y de esta d e t e r m i n a c i ó n no se a d m i t a 
recurso a lguno por p r i v i l eg i ado que sea, como queda adver t ido an t e r io r 
mente. 

5. I t e m , que en orden á las competencias que se subscitasen en t re los 
Alcaldes de la Real Corte, y los Oidores d e C á m a r a de Comptos, se ob
serve, y guarde, s e g ú n su ser, y tenor lo que se ha l la establecido en las 
Reales Ordenanzas, que es l a 40 l i b . 2. t i t . 1. de las de este Reyno. 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rend imien to se s i rva conceder
nos po r L e y todas, y cada una de las Capitulas precedentes; que asi lo es
peramos de l a Real d i g n a c i ó n de V. Magestad y en e l lo , &c . 

Pamplona y su Real Palacio, 19 de Noviembre de 1795. E n a t e n c i ó n â Decreto, 
¡as causas, y motivos que me e x p o n é i s , y deseando e l mayor a l iv io de mis 
Vasallos en e l despacho de las Causas, y p ron t a a d m i n i s t r a t i o n de jus t i c ia 
vengo en concederos lo que m e pedis en los C a p í t u l o s 1, 2, 3, y 5, con que 
en l u g a r de juntarse los Jueces á de te rminar e l a r t i cu lo de l iber tad , hayan 
de f o r m a l i z a r la competencia dentro de dos dias naturales desde el p r i m e r 
oficio que se pasare: Mando se vean estas Causas en m i Consejo pleno con 
preferencia. Y en quanto a l 4.° me reservo proveer lo conveniente quando 
ocurra .—El P r inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X I I . 
NO SE E M B A R A C E A L O S P U E B L O S L A L I B E R T A D Q U E T I E N E N E N 

las elecciones, y reelecciones de Méd icos , y d e m á s asalariados. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: Que 
por l a L e y 32 de las celebradas en esta Ciudad en e l a ñ o de 16Í7, que es 
la 66 del l i b r o p r imero t i t . 10. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n se e s t ab l ec ió , 
que para ev i t a r las grandes disensiones, diferencias, y pleytos que se ha
b í a n ofrecido en algunos Pueblos de este Reyno sobre las conducciones de 
M é d i c o s , Cirujanos, y otros asalariados por las R e p ú b l i c a s , se pudiesen ha
cer sus nombramientos por e l A lca lde y Regidores s in j u n t a r Concejo, n i 
tomar votos de los Vecinos, con que no excediesen del t i empo de tres a ñ o s , 
exceptuando en los Pueblos, donde por costumbre han sido conducidos en 
Concejo ab ie r to ; y en observancia de lo prevenido en la refer ida L e y han 
elegido los Pueblos á esos Profesores, y d e m á s Ar t i f i ces que tienen condu
cidos, executandolo sus respectibos Alcaldes, y Regidores; y siguiendo l a 
costumbre los que lo han practicado po r j un t a de Vecinos en Concejo, ó en 
Vein tena po r hallarse en esta refundidas todas sus facultades, y de l a misma 
manera han procedido en las reelecciones de todos aquellos que cumpl i e ron 
los a ñ o s por los que o torgaron las escrituras de su c o n d u c c i ó n ; pero se ha 
visto por experiencia que en dichas reelecciones se d i v i d e n los votos ; y 
que l a menor par te de estos hace u n pa r t i cu l a r e m p e ñ o en sostener a l que 
solici ta l a r e c o n d u c c i ó n , y y á en concurso de este, ó y á con s e p a r a c i ó n re 
cu r ren a l Real Consejo con representaciones, é instancias, que las mas veces 
son inc ie r tas : y como la m a y o r par te de los vocales no hace f o r m a l opo
s ic ión á ellas por entender que ha cumpl ido con su o b l i g a c i ó n volando lo 
que comprende ser mas justo, resulta que en muchas ocasiones se estima 
por e l Real Consejo l a pretension de dicha menor par te de votantes, ó t a l 
vez de solo e l pretendiente, dexando sin efecto l a e l e c c i ó n hecha po r l a 
mayor par te , que es l a que prop iamente representa á todos los Vecinos, y 
á estos con el desconsuelo de no poderse va le r en sus dolencias de unos 
Profesores de su confianza; p r e c i s á n d o l e s á que se hayan de regir , y go
bernar en las enfermedades, y d e m á s ramos á que se ex t ienden las conduc
ciones con t ra su v o l u n t a d ; siendo asi, que son los mas interesados en l o 
mejor de cada uno de aquellos, y que para conseguirlo pagan los salarios 
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de sus propios intereses: Y considerando que todas las resoluciones tomadas 
por l a mayor parte de vocales que asisten á ellas, se presumen las mas 
justificadas, imparciales, y legit imas, y que l a tenacidad de la menor par te 
consiste frequentemente en respetos part iculares , que se deben separar en 
semejantes reelecciones; conviene que verificadas estas por la mayor par te 
de los que concurren á la j u n t a que debe hacerla, no puedan reclamarse 
por la menor, n i á esta se admi t a pedimento, n i alguna instancia en e l Real 
Consejo, ú o t ro T r ibuna l , pues de esta suerte se e s c u s a r á n muchos recursos 
impertinentes, y los g r a v í s i m o s perjuicios que se siguen á los Pueblos con 
ellos: en cuya a tenc ión , 

Suplicamos á V. Magestad con e l mas profundo rendimiento , se digne 
concedernos po r Ley, que en las determinaciones de las reelecciones de M é 
dicos, otros Profesores, y d e m á s asalariados en las R e p ú b l i c a s , que se toma
ren por la mayor parte del Alcalde , y Regidores, ó de l a j u n t a que hubiese 
para ese efecto, reeligiendo á los que hayan cumpl ido , ó despidiendo á 
estos, y nombrando otros de nuevo, no puedan reclamarse por l a menor de 
los que componen dicha junta , n i por el pretendiente, n i e l Real Consejo 
admita recurso, n i instancia que conspire á dexar sin efecto lo resuelto por 
l a m a y o r par te de los votos: A s i lo esperamos de la Real clemencia de V . 
Magestad y e n ello, Stc. 

Pamplona, y su Real Palacio 21 de Noviembre de 1795. H á g a s e como e l 
Rey-no lo pide, siempre que se pract ique en forma leg i t ima, y no procedo 
f r a u d e . = E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X I I I . 
A D Í C T A M E t f T O A L A L E Y 59. D E L A S CORTES D E L O S A f f O S D E 2724. 
25. y 26. sobre las prouidencias para ev i ta r las palabras obscenas, y cantares 

deshonestos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que con el loable objeto de evi tar las graves ofensas de Dios, que se 
cometen con l a perniciosa costumbre de profer i r , ó cantar palabras obscenas, 
y deshonestas se acordaron e n la Ley 59. de las Cortes de los a ñ o s 1724. 25. 
y 26. las mas oportunas, y saludables providencias capaces de e x t i n g u i r t an 
reprehensible abuso; pero los efectos no han correspondido á las esperanzas 
que o f rec ía t a n eficaz remedio antesbien es sensible, y lastimoso el aban
dono que se ha experimentado en ese punto, y el desprecio conque se ha 
mi rado tan recomendable establecimiento, cuya inobservancia dimanada t a l 
vez del r igor , y severidad de las penas que contiene, es la causa de que e l 
m a l que iba á corregirse haya crecido hasta el extremo mas escandaloso; 
pues en calles, sitios púb l i cos , y en conversaciones part iculares se ha hecho 
tan f a m i l i a r e l uso de expresiones torpes, disonantes y contrar ias á la p ú b l i 
ca honestidad que apenas se oye otro lenguage que e l que sugiere u n e s p í 
r i t u impuro , y lascivo, o b s e r v á n d o s e con dolor que esa depravada costumbre 
se ha l la umversalmente adoptada, y fal ta poco para que se aspire á ser ap lau
d ida : Y no debiendo nuestro zelo tolerar un abuso tan opuesto á la honest i 
dad como á los pr incipios de nuestra Sagrada Religion, y capaz de p e r v e r t i r 
á la juventud , y manchar la pureza de costumbres, hemos dedicado nuest ra 
a t e n c i ó n á buscar el remedio á tanto desorden, y creemos que e l mas p r o 
porcionado es e l de establecer por adictamente de dicha L e y los C a p í t u l o s 
siguientes: 

I . P r imeramente que á qualquiera que profiera palabras torpes y des
honestas, ó cantares lascivos se le imponga por la p r imera vez la pena de 4. 
Reales fuertes, y tres dias de c á r c e l ; por la segunda se le dupl ique , y por 
la te rcera y d e m á s se le aumente con la misma p r o p o r c i ó n a p l i c á n d o l a s en 
la f o r m a ord inar ia , y debiendo executarse sin embargo de ape l ac ión , 
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2. I t e m , que para la i m p o s i c i ó n de la pena la p r i m e r a vez b a s t a r á que 
á la Just ic ia l e conste el exceso verbalmente , y sin necesidad de i n f o r m a 
ción; para l a segunda, que se le cerciore del hecho en t é r m i n o s iguales, y 
se acredite por testimonio del Escribano que e l d e l i n q ü e n t e su f r ió ya antes 
el p r i m e r castigo; y para la tercera, y d e m á s que se jus t i f ique t a m b i é n de 
ese modo esta u l t ima qual idad, y el del i to por medio de i n f o r m a c i ó n suma
ria, que p o d r á n rec ib i r los Regidores de los Pueblos en donde no hub ie re 
Alcalde , v a l i é n d o s e de l Escribano del Par t ido , y proceder á l a i m p o s i c i ó n 
de dichas penas en sus respectivos casos. 

3. Que qualquiera que asista á dar Cencerradas, ó á otros semejantes 
concursos bulliciosos de m a l exemplo, y turbat ivos de l a paz, ó los fomente 
con su in f lu jo , ó c o o p e r a c i ó n tenga de pena por la p r imera vez un mes de 
a p l i c a c i ó n á obras p ú b l i c a s del Pueblo, ó en su defecto del Reyno, y ve in te 
reales fuertes; doble por la segunda, y por la tercera, dos a ñ o s á dichas 
obras p ú b l i c a s , cuyo destino se le a u m e n t a r á atendidas las circunstancias si 
nuevamente del int juiere: y si fuesen mugeres tengan quatro dias de c á r c e l , 
a u m e n t á n d o s e l e s con esa p r o p o r c i ó n en e l caso de reincidencia. Siendo i g u a l 
mente executivas estas penas con que para su i m p o s i c i ó n en todos los refe
ridos casos haya de preceder i n f o r m a c i ó n , por la qua l conste del de l i to , y 
su autor , quedando t a m b i é n habil i tados los Regidores para proceder a l cas
tigo en los Pueblos donde no hubiere Alcaldes, y sugetos consiguientemente 
á las penas que contra estos establece dicha Ley, en caso de o m i s i ó n , ó 
morosidad en procurar su observancia. 

4. I t e m , que en las mismas penas que prescribe el Cap i tu lo antecedente, 
y con las circunstancias referidas en él , han de i n c u r r i r los que enraman ó 
ensucian las puertas, ventanas, ó paredes con cosas, ó yervas ofensivas, es
t i é rco l , ú otras inmundicias . 

5. I t e m , que no pudiendo indemnizarse de la nota de culpables los Pa
dres cuyos hi jos cometen los insinuados delitos, por no aplicar, como deben 
todo su desvelo á proporcionar les una crianza, y e d u c a c i ó n Christiana capaz 
de r e p r i m i r los excesos de ía edad antes que el abandono, l a l iber tad , y eí 
mal exemplo l leguen á estragar sus costumbres h a c i é n d o l o s perjudiciales á 
la sociedad consideramos m u y justo se establezca que los Padres sean res
ponsables de las penas pecuniarias que se impongan á los hi jos; pues de 
este modo a l mismo t iempo que se castiga la lastimosa indolencia que mues
t r an en su crianza, y que tanto in f luye para esos desordenes, se les est imula 
á que no se olviden de tan interesante punto, que const i tuye una de sus 
pr imeras obligaciones. 

6. I t e m , que en todo lo d e m á s que dicha Ley 59. no se halla a l terada 
por esta, quede en su fuerza, y v igor y se renueve su observancia: y puesto 
que estas providencias t e rminan á promover e l mayor servicio de Dios, y 
bien un ive r sa l del Reyno y á evi tar la c o r r u p c i ó n de costumbres: en esa 
a t e n c i ó n . 

Supl icamos á V . Magestad con e l mas profundo respeto se digne con
cedernos po r aditamento de dicha L e y 59. todo lo contenido en este Pedi
mento que asi lo esperamos de la Real clemencia, y rel igioso pecho de V . 
Magestad y en ello, & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 21 de Noviembre de 1795. H á g a s e como Decreto. 
e l Reyno lo pide , s in d e r o g a c i ó n de mayores penas en los casos que correspon
dan. = E1 P r inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X I V . 
Q U E EN L A V I L L A DE A O I Z H A Y A F E R I A F R A N C A . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que l a V i l l a de Ao iz , que es una de las que componen el Brazo de 

C. IT.—7 
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nuestras Univers idades , nos ha exiv ido e l Real P rov i l eg io que obtuvo en 17 
de Sept iembre de el a ñ o de 1479. por e l que entre otras cosas se le hizo 
la gracia y merced de tener á perpetuo un dia de mercado en cada mes 
todos los a ñ o s , debiendo ser en el p r i m e r Jueves de cada uno de ellos, re
p r e s e n t á n d o n o s : , que en lugar de los doce dias anuales para el mencionado 
Mercado, seria de mayor conveniencia una Fe r i a por solo el tiempo de ocho 
dias. no solo para los Vecinos, y moradores de la insinuada V i l l a , s ino t a m 
bién para ios d e m á s naturales del Reyno, y Extrangeros, que acostumbran 
acudir á la misma; y que en estos t é r m i n o s lo solicitemos de V . Magestad: 
Y sabiendo los tres Estados, que en los d í a s de Mercado, de que se c o n c e d i ó 
la franqueza á dicha V i l l a , í a l t a n los vendedores unas veces por sus ocu
paciones en los campos, á que comunmente son destinados en aquel pais; y 
otras po r ios malos temporales, que frequentemente se exper imentan po r 
la aspereza de los Pueblos inmediatos, y consiguientemente se re t raen los 
compradores, que p o d í a n concurr i r á ellos, no podemos desentendernos de 
que po r u n medio indirecto queda s in efecto la merced y gracia que se le 
hizo: Y siendo acrehedora por sus m é r i t o s , y servicios á que se !e conserve 
dicho Real P r iv i l eg io en ei modo que sea posible, y á que intercedamos para 
el mismo in ten to con nuestras súp l i cas , é instancias, nos vemos en l a p rec i 
sion de manifestarlas á V. Magestad para que se s i rva concedemos por 
Ley, que en la expresada V i l l a de A o i z haya anualmente una feria franca, 
que ha de dar princ pio el d í a 30 de Septiembre, y concluir en e l siete del 
siguiente mes de Octubre , en lugar de los doce Mercados que con igua l 
franqueza ha tenido, y t iene hasta ahora en los pr imeros Jueves de todos los 
meses del a ñ o ; pues de esta suerte se p r o p o r c i o n a r á l a concurrencia, y t r a 
tos que con este mot ivo acostumbran hacerse: E n cuya a t e n c i ó n : 

Suplicamos á V. Magestad reverentes, se digne concedernos por L e y , que 
en la expresada V i l l a de Aoiz haya dicha Feria franca desde el dia 30 de 
Septiembre, hasta e l 7 de Octubre inclus ive de todos los a ñ o s , en luga r de 
los doce Mercados, que con igual franqueza ha tenido, y t iene en cada uno 
de ellos, que d e o e r á n cesar en lo subcesivo á v i r t u d de la expuesta subro
gac ión : pues asi lo esperamos de la Real clemencia de V. Magestad y en 
ello, & c . 

Decreto. P a m p í o i m , y su Real Palacio 21 de Nov iembre de 1795. A esto os respon
demos, se haga como el Reyno lo pide. = E l P r inc ipe de Castelfraneo. 

L E Y X X X V . 
L A S M U G E R E S S I N N E C E S I D A D D E SUGETARSE A E X A M E N , P U E D A N 

dedicarse a l exe rc ido de todas las labores compatibles con su sexo, 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que 
anhelando nues t ro zelo por el bien universa l del Reyno proporcionar todos 
los medios que pudiesen conspirar á su prosperidad, nos hemos dedicado á 
ese i m p o r t a n t e objeto con incesante fatiga, y d e s p u é s de una seria r e f l e x i ó n 
descubrimos, que entre otros merece recomendable lugar el de fomentar la 
indus t r i a con act iv idad, y ardor, pues la experiencia acredita en las P ro 
vincias mas füorec ien tes , que po r ese conducto han ar r ibado a l ventajoso 
estado de f e l i c idad en que ahora se m i r a n : y contr ibuyendo tan inmedia 
tamente al l og ra de esa plausible idea e l hab i l i t a r á las mugeres para que 
puedan ocuparse sin ex to rvo alguno en todas aquellas Artes , y labores que 
sin l a s t imar la decencia, y honestidad sean compatibles con las fuerzas, 
y d i s p o s i c i ó n de su sexo; por que en t a l caso q u e d a r í a n en los hombres 
otros tantos brazos robustos para emplearse en diversas ocupaciones mas 
penosas, y de mayor fa t iga : Entendemos c o n v e n d r á se establezca por L e y 
que todas las mugeres, s in necesidad de sugetarse á examen puedan en 
este Reyno dedicarse á t rabajar indis t intamente en qualesquiera Ar tes , ó 
Manufacturas q u e sean compatibles con e l decoro, y fuerzas de su sexo, sin 
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que se les restrinja, n i coarte esta facultad á pretexto de q u a l q u i è r a Orde
nanza ó Estatuto que hubiere en el Oficio á que se aplicasen, aun de 
aquellos, que para su r e v o c a c i ó n , necesitasen de m e n c i ó n especial pues 
siempre que se logre conci l iar e l d e s e m p e ñ o de la labor que emprendan, y l a 
c o n s e r v a c i ó n de la decencia, y honestidad, dexando s in ofensa las Leyes de l 
pudor, nada ha de obstarles para ocuparse l ibremente en l a Manufactura , 
ú A r t e que escogiesen y á que las excitase su propia inc l inac ión , ó e l i n 
genio que descubrieran: y respecto de que semejante establecimiento nos 
promete conocidas ventajas en todas las Ar tes , y notables progresos en l a 
indust r ia , que tanto deseamos fomentar; en esta a t e n c i ó n , y para que se 
consigan nuestros designios. 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos por Ley 
todo lo contenido en este Pedimento: que asi lo esperamos de su Real cle
mencia, y en ello, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 21 de Noviembre de 1795. Haoase como e l Decreto. 
Reyno lo pide, sin per ju ic io para lo d e m á s de las Ordenanzas Gremiales, y 
cessando todo f r a u d e . ~ E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X V L 
A D I T A M E N T O A L A L E Y 41. DE L A S CORTES C E L E B R A D A S E N LOS 

a ñ o s de 1780, y 81, sobre la crianza, y e d u c a c i ó n de los Niños . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: Que 
por la Ley 41. de las celebradas en esta Ciudad en los a ñ o s de 1780, y 81, 
se d ie ron las mas saludables providencias para la crianza, y e d u c a c i ó n de 
los Niños , que es uno de los asuntos de el mayor í n t e r e s , y muy propio 
de nuestro zelo, y v ig i l anc ia : Pero habiendo visto por experiencia que en 
todos los medios que propusimos en aquella solicitud, y que se d ignó apro
bar el Augusto Padre de V . Magestad no se ha logrado el f i n á que aspira
mos, hemos meditado otros, por los que no dudamos conseguirlo si V . M a -
gevstad se s i rve concedernos por expecificacion, ó adi tamento de l a men
cionada Ley los C a p í t u l o s siguientes. 

Pr imeramente , que qualquiera Padre de famil ia , ú otra persona á cuyo 
cuidado estubiere Ja crianza de los N i ñ o s , ha de tener absoluta l ibe r tad para 
poderles e n s e ñ a r leer, y escribir en sus propias casas, ó pr ivadamente en 
la de a l g ú n otro vecino con tal que pague a l Maestro asalariado como s i 
realmente concurr ieren á la Escuela publ ica. 

I t em , que e l Superintendente de Escuelas, que debe celar sobre la con
currencia de los n i ñ o s desde la edad de cinco años hasta la de doce c u m p l i 
dos, con arreglo á lo establecido en dicha Ley ha de tener t a m b i é n facul tad 
para exonerarlos de esa asistencia siempre que los Padres, ó Personas encar
gadas de ellos le hagan v e i la justa causa de quererlos separar de unos 
pr inc ip ios t a n utiles, y provechosos á los mismos N i ñ o s , á l a Rel ig ion, y a l 
Estado. 

I t em , que la expuesta s e p a r a c i ó n de las Escuelas de los referidos N i ñ o s 
sin c u m p l i r la edad de los doce a ñ o s , ha de ser sin per ju ic io de pagar por 
ellos a l Maestro asalariado como si asistiesen, y lo executan los otros m u 
chachos que concurren, y se hal lan en la clase media. 

I t e m , que los Ayun tamien tos de cada uno de los Pueblos, han de tener 
facul tad de elegir á uno de sus Vecinos, que haya servido de Alcalde , ó se 
hal le inseculado en la Bolsa de ese Oficio para Superintendente de las Es
cuelas, pxidiendo ser reelegido por uno, ó m á s a ñ o s , si admi t i r l e pre texto 
de escusacion en lugar de ser precisamente e l Padre de H u é r f a n o s , y en 
falta de este e l Alcalde , y en su defecto e l Regidor p r imero , para que*de 
esta suerte se tenga siempre ese encargo á sa t i s f acc ión de la Republica, se 
sirva por los que t i enen mayor ap t i tud , y d e s e m p e ñ o , e s t é n mas b ien cuida-
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dos los N i ñ o s , y se cumplan mejor las otras obligaciones de e l Super in ten
dente ã e dichas Escuelas. 

I tem, que todo lo refer ido en los C a p í t u l o s antecedentes ha de ser sin 
embargo de lo prevenido en el 6. y 7. de la mencionada L e y 41. de las 
u l t imas Cortes celebradas en esta Ciudad en los años de 1780, y 81, quedando 
sin efecto alguno en quanto fueren opuestos aquellos, pero en su fuerza, y 
vigor en todo lo d e m á s ; y asimismo los otros Capitules de la insinuada 
Ley. 

I t em, que no obstante lo establecido por el Capi tu lo p r imero de la 
Ley 40. de las Cortes celebradas en esta Ciudad en e! a ñ o de 1757. para que 
el Alcalde Ord inar io de qualquiera Pueblo Quedase habi l i tado para Padre 
de H u é r f a n o s para e l a ñ o inmediato, ha de servirse ese empleo po r el Super in 
tendente de Escuelas; de suerte que vaya unido, é incorporado á esa Su
perintendencia, y por consiguiente ha de quedar sin efecto aquella d i spos ic ión , 
por lo que confei ia ese encargo a l que acababa de tener e l de Alcalde O r d i 
nario. 

Hem, que en los Pueblos de S e ñ o r í o , en donde las personas de p r imera 
clase, y d i s t inc ión no s i rven el empleo de Alcaldes, n i se ha l l an inseculadas 
en Bolsa de ese Oficio, han de tener los Ayuntamientos Ja facul tad de nom
brar a l Vecino que les parezca mas del caso para Superintendente de las 
Escuelas, sin la precision de estar inseculado, ó haber servido cargos de 
Republica. 

Y por quanto entendemos que con esos C a p í t u l o s se ha de conseguir 
aquel adelantamiento que deseamos a l t iempo de la f o r m a c i ó n de dicha 
Ley. 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor respeto se digne concedernos por 
Adi tamento, y especi f icac ión de la misma, quanto exponemos en los menciona
dos C a p í t u l o s , y cada uno de ellos: pues asi lo esperamos de la Real benignidad 
de V . Magestad y en el lo, &c. 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio 21 de Noviembre de 1795. Haqase como el 
Reyno lo pide, con t a l de que e l Superintendente que ha de celar en las 
Escuelas, no advier ta omis ión , ó abandono en los Padres y d e m á s ã quien 
toque la e n s e ñ a n z a de los N i ñ o s ; en cuyo caso p o d r á disponer su asistencia 
á las Escuelas. = E1 Pr inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X X X V I L 
QUE I S I D O R O RIBAS, R A M O N F E R N A N D E Z D E S A L A S , Y A N T O N I O 

de Heza, sean creados Escribanos Reales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra juntos, y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: Que Is idoro de R i 
bas, Ramon Fernandez de Salas, y A n t o n i o de Heza han servido, y e s t á n 
s irviendo á V . Magestad y al Reyno en las presentes Cortes, los dos p r i 
meros en cal idad de Oficiales de nuestra Secretaria, y el tercero con igua l 
destino, en la del V i r r eyna to , y C a p i t a n í a General de este Reyno, des
e m p e ñ a n d o con amor, f idel idad, y zelo quanto respectivamente se les ha 
encomendado; y nos han representado que desean ser creados Escribanos 
Reales por hal larse con l a edad practica, y requisitos de la Ley , acompa
ñ a n d o á todos ellos las a p r e c i a b í e s circunstancias de haber estado dedi 
cados desde su niñez a l manejo de papeles con los Min i s t ros Subalternos 
de j o s Tr ibunales Reales, y tener hechas á ese intento, el segundo seis opo
siciones, y dos e l tercero: y deseando premiar el m é r i t o aue han con-
t ra ido en esos servicios p ú b l i c o s , á f i n de que otros, á su exemplo se em-
p e ã e n en l lenar las obligaciones de su ins t i tu to , nos ha parecido in terponer 
con V . Magestad nuestras reverentes instancias, para que se digne dispen
sarles l a gracia á que asp i ran ; y en esta a t e n c i ó n . 
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Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rend imien to se sirva conceder 
á dicho Isidoro de Ribas, Ramon Fernandez de Salas, y A n t o n i o de Heza la 
gracia, y merced de Escribanos Reales, precediendo e l Examen, y d e m á s 
que se acostumbra, y previenen las Leyes: que asi lo esperamos de la Real 
clemencia de V . Magestad y en ello, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 21 de Noviembre d e 1795. A esto os res- Decreto. 
pondemos, se haga como e l Reyno lo p ide .—Eí P r i n c i p e de Castelfranco. 

L E Y X X X V I I I . 
SE E S T A B L E C E , Q U E L O S R E L A T O R E S NO V A Y A N A COMISIONES, 
derogando la Ley 10. l i b . 2. t i t . 16. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y renovan

do la 8. del mismo l i b ro , y t i t u lo . 

S. C. R. M . 

Los Ires Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales, por mandado de V . Magestad deci
mos: Que con el objeto de no retardar el despacho de los Pleytos en per
ju i c io de los Li t igantes , que lo exper imentavan, si por ausentarse los Re
latores fal taban á la asistencia precisa á los Tribunales , se e s t ab l ec ió pol
la L e y l i . de las Cortes del a ñ o de 1632. que es l a 8. l ib . 2. t i t . 16 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , que los Relatores no pudieran sal i r á Comisiones 
algunas sino á las Vistas de ojos, y en los casos en que de otra manera 
no se pudiesen determinar los pleytos: y se m o s t r ó t a n zeloso el Reyno en la 
observancia de esa Ley , que á resultas de haberse dado en c o n t r a v e n c i ó n 
de ella varias Comisiones á diferentes Relatores, l o g r ó en las Cortes del 
a ñ o de 1678. que se reparase el Agrav io que con ellas se le habia causado, 
s e g ú n consta de la Ley siguiente del mismo l ib ro , y t i t u l o : pero en las ce
lebradas en la Ciudad de S a n g ü e s a el a ñ o de 1705. se a lzó esa i nh ib i c ión , 
derogando l a citada L e y 11. del a ñ o de 1632. y e s t a b l e c i é n d o s e , que los Re
latores pudieran f a l i r á Comisiones como los d e m á s Abogados; haciendo 
fundamento en que á la s azón era corto el numero de los Pleytos, y mo
derada la u t i l i dad que les rendia su empleo; y consiguientemente habia 
cesado la causa f ina l de aquella, s e g ú n consta de l a L e y JO. de dichos l i b ro 
2. t i t . 16. 

Las mismas razones que s i rv ieron de apoyo á ese ú l t i m o Establecimien
to, ob-an actualmente con mucha eficacia para su a l t e r a c i ó n , y renovar e l 
an te r io r ; pues siendo en e l dia bastante crecido e l numero de los Pleytos, 
y h a b i é n d o s e l e s proporcionado á los Relatores con e l aumento de derechos 
una renta suficiente á mantenerlos s in escasez, y con toda l a decencia que 
requiere su estado, ha cesado el mot ivo que e l a ñ o de 1705. se tubo para 
hab i l i t a r los á salir á Comisiones, y po r consiguiente han vue l to á adqu i r i r 
nuevo vigor las Causas de su anter ior p roh ib i c ión . 

Por otra parte, es forzoso que l a ausencia de los Relatores ocasione no
table atraso en el despacho de los Pleytos; porque de los dos que hay en 
la Cor te se ocupa el uno en la p r imera Sala, donde se celebra la Entrada , 
asentando los decretos que se proveen, y en el Í n t e r i n despacha e l otro 
Pleytos en la segunda; y si á alguno de los dos se le emplea en C o m i s i ó n , 
ha de cesar indispensablemente aquel despacho en la Sala segunda: y de-
mas de eso, el ún ico que quedaba nunca p o d r í a , duran te la ausencia de su 
c o m p a ñ e r o , sufr ir la fat iga de ocuparse sin i n t e r r u p c i ó n toda ía m a ñ a n a 
en la r e l a c i ó n de Pleytos, n i tampoco hacerse esta con la exact i tud, pun
tual idad, y cuidado que exige tan delicado min i s t e r io , por fal ta de t iempo 
para enterarse perfectamente de ellos, y aun para f o r m a r las Sentencias con 
re f l ex iva d e t e n c i ó n : y los mismos inconvenientes m i l i t a n para con los Re
latores de Consejo siempre que saliendo uno á Comisiones, l l e g á r a á indis
ponerse o t r o ; pues en tal caso habia de suspenderse el despacho en la se
gunda Sala, y no p o d r í a e l otro d e s e m p e ñ a r l o cumpl idamente por las razo
nes insinuadas: s i g u i é n d o s e de esto u n notable atraso en e l curso, y expe
d i c ión de los Negocios, y g r a v í s i m o per ju ic io á las Partes, que interesan en 
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su pronta d e t e r m i n a c i ó n , como lo ha e n s e ñ a d o la exper iencia : Y siendo 
p rop io de nuestro zelo el procurar remover todo o b s t á c u l o capaz de re tardar 
la b reve decision de las Causas, entendemos, que para o c u r r i r á esos incon
venientes s e r á muy oportuno renovar la p r o h i b i c i ó n establecida en dicha 
L e y 11. dei a ñ o de 1632. ordenando conforme á la misma, que los Relatores 
no puedan salir á Comisiones algunas sino á las Vistas oculares, y esto en 
los casos en que no se pudieren de otra forma determinar los Pleytos, pues 
por v i r t u d de esta providencia se e v i t a r á n los perjuicios que se han e x p e r i 
mentado en e l atraso de los Negocios: y en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos por L e y 
todo lo contenido en este Pedimento, derogando la 12. de las Cortes del a ñ o 
de nOS. que es la 10. l i b r o 2. t i t . 16. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n : que n ú 
lo esperamos de la soberana ju s t i f i cac ión de V. Magestad y en ello, &c . 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio 21 de Noviembre ã e 1795. H á g a s e como el 
Reyno lo p i d e . = E l Pr incipe de Castelfraneo. 

L E Y X X X I X . 
SE E L E V A A L E Y L A R E A L P R A G M A T I C A S A N C I O N , P A R A Q U E E N 
este Reyno los Religiosos profesos no sucedan « b i n t e s t a t o á sus Furientes. 

s. a R. M. 
Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con

gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que habiendo dedicado nuestra a t e n c i ó n á d i r i m i r las disputas j u d i 
ciales que frecuentemente ocurren sobre succesiones intestadas á que se de
c la ran pretendientes algunas personas Religiosas, aspirando á ser preferidos 
en ellas á otros verdaderos Parientes con grave per ju ic io de estos; y con
siderando que aquellos en fuerza de su solemne P r o f e s i ó n , y mediante haver 
hecho los tres indispensables votos, renunciaron del Mundo , y de los bienes 
temporales, y perdieron toda cognac ión , ó parentesco terreno, de suerte 
que para los efectos civiles se reputan por muertos según e l verdadero 
sentido de las Leyes, y e l dictamen mas juicioso de los hombres cuerdos, 
que l ibres de p r e o c u p a c i ó n se han aplicado á examinar esta impor tan te 
mater ia , y consiguientemente incapaces de semejante succesion, creemos, 
que para cortar de ra í z esos inconvenientes no puede proporcionarse p r o 
videncia mas oportuna, y eficaz que l a que comprende l a Real P r a g m á t i c a 
S a n c i ó n promulgada por V . Magestad en los d e m á s Reynos de su Corona, 
de fecha de 6 de Ju l io del a ñ o de 1792, que trasladada á la le t ra , es del 
tenor siguiente. 

D o n CARLOS por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de A r a 
gon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar ra , de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mal lorca , de Menorca, de Sevi l la , de C e r d e ñ a , de 
Cordoba, de C ó r c e g a , de Murc ia , de J a é n , de los Algarves, de Aigec i ra , 
de Gibra l ta r , de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occidenta
les Islas, y T ie r r a f i rme de el M a r Occeano, Arch iduque de Aus t r i a , Duque 
de B o r g o ñ a , de Brabante, y M i l á n , Conde de Abspurg, de Flandes, T i r o l , y 
Barcelona, S e ñ o r de Vizcaya, y de Mol ina , & c . — A l S e r e n í s i m o Pr inc ipe 
D o n Fernando, m i muy caro, y amado h i jo , á los Infantes, Prelados, Duques, 
Marqueses, Condes, Ricos-Hombres, Priores, Comendadores de las Ordenes, 
y Sub-Comendadores, Alcaydes de los Castillos, Casas-fuertes, y llanas, y á 
los de e l m í Consejo Presidente, y Oidores de las mis Audiencias , Alcaldes, 
Alguac i les de l a m i Casa y Corte, y C h a n c í l l e r i a s , y á todos los Corregido
res, Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordinar ios , y otros quales-
qu ie ra Jueces, y Justicias de estos mis Reynos, asi de Realengo, como de 
S e ñ o r í o , Abadengo, y Ordenes, de qualesquiera estado, cond ic ión , cal idad, 
y preheminencias que sean, tanto á los que ahora son. como á los que 
s e f á n de a q u í adelante, y á cada uno, y qualquiera de vos: S A B E D , que en 
12. de Agosto de 1787. se r e m i t i ó a l Consejo de orden de m i Augusto Padre, 
y S e ñ o r , (que de Dios goce) para que le consultase lo que se le ofreciere, 
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un memor i a l de Don Francisco X a v i e r Gomez Tos tón , Vecino del L u g a r de 
la Puebla nueva, solicitando se mandase l l eva r á efecto la u l t ima disposi
ción de Joseph D o m í n g u e z del V a l l e su P r imo , en quanto á la f u n d a c i ó n de 
un V i n c u l o á su favor, sin embargo de las Sentencias de Vista, y Revista 
pronunciadas po r m i Real Chanci l ler ia de Va l l ado l id , por las que d e c l a r ó 
tocar, y corresponder los b:cnes, y herencia a b - i n í e s t a t o del Joseph D o m i n 
guez á D o ñ a Mar ia de la Paz Dominguez del Val le Religiosa en el Monas
terio de San Benito Orden del Cister en l a V i l l a de Talavera , cumpl iendo 
el m i Consejo con lo que se le p rev ino , precedido el In fo rme de aquel T r i 
bunal con copia del M e m o r i a l Ajustado del P leyto que se refer ia , y lo que 
en r a z ó n de todo expuso el m i Fiscal m a n i f e s t ó su parecer en Consulta de 
11. de Agosto de 1788. y por Real R e s o l u c i ó n á ella se d i g n ó mandar m i glo
rioso Padre entre otras cosas, one mediante á que la r e so luc ión de este 
Expediente podia causar regla para declarar si los Regulares Profesos con
viene que subcedan, ó no á sus Parientes ab-intestato, no siendo ellos capaces 
por sus personas, y faltando á los Conventos la calidad de Parientes, quer ia 
que e l Consejo pleno con audiencia de los Fiscales, y del Procurador Ge
nera l del Reyno, viese, y examinase este negocio y sus consecuencias, y con
sultase lo que se le ofreciere, y pareciere, proponindo la L e y decretoria, ó 
declaratoria que conviniese establecer. A este f i n a c o r d ó el m i Consejo se 
reuniesen todos los expedientes Que e x i s t í a n en él, reclamando los parientes 
las herencias de los Religiosos que las h a b í a n renunciado á sus Monasterios, 
ó Conventos, como asi se hizo, y con esta i n s t r u c c i ó n p a s ó a l Procurador 
General del Reyno, y á mis tres Fiscales, que respectivamente expusieron 
quanto c reyeron conveniente, y lo mismo e x e c u t ó e l m i Consejo en con
sulta de 15 de Ju l io del a ñ o p rox imo pasado, manifestando e l or igen de los 
regulares c e ñ i d o á l a substancia, y a l in tento lo dispuesto en las Leyes de 
Part ida, Fuero Juzgo, y Autos Acordados, lo determinado en los Concil ios 
acerca de las herencias de los Religiosos, y la subcesion á sus Monasterios; 
y con a t e n c i ó n á todo me propuso e l d ic tamen que e s t i m ó correspondiente. 
Enterado yo de los fundamentos de esta consulta por m i Real r e s o l u c i ó n á 
ella he tenido por bien expedir esta m i Carta, y P r a g m á t i c a S a n c i ó n en 
fuerza de L e y . que quiero tenga el mismo v igor que si fuese promulgada 
en Cortes: Por la qua l p-ohibo que los Religiosos profesos de ambos sexos 
subcedan á sus Parientes ab-intestato por ser tan opuesto á su absoluta i n 
capacidad personal, como repugnante á su solemne p r o f e s i ó n en que r enun
cian a l mundo y todos los derechos temporales, d e d i c á n d o s e solo á Dios desde 
el instante que hacen los tres solemnes, é indispensables votos de sus ins
t i tutos, quedando por consecuencia sin a c c i ó n los Conventos á los bienes de 
los Parientes de sus Ind iv iduos con t i t u l o de r e p r e s e n t a c i ó n , n i otro con
cepto: ó igualmente prohibo á los Tr ibunales , y Justicias de estos mis Reynos 
que sobre este asunto admitan, n i pe rnv tan admi t i r demandas, n i contesta
c ión alguna; pues por el hecho de ver i f icarse la p r o f e s i ó n del Reiigioso, ó 
Religiosa, los d e c l a r ó inhaviles á pedir n i deducir a c c i ó n alguna sobre los 
bienes de sus Parientes que mueran ab-intestato, y lo mismo á sus Monaste
rios, ó Conventos el reclamar en su nombre estas herencias, que deben re
caer en los d e m á s Parientes capaces de adquir i r las , y á quienes por derecho 
correspondan. Y para que lo contenido en esta m i P r a g m á t i c a S a n c i ó n ten
ga su pleno, y debido cumpl imien to mando á los del m i Consejo, Presidente, 
y Oidores de mis Audiencias, y Chancillerias, y á los d e m á s Jueces, y Jus
ticias de estos mis Reynos vean lo dispuesto en ella, y lo guarden y cumplan , 
y hagan guardar , y c u m p l i r sin contravenir lo , n i p e r m i t i r se contravenga en 
manera alguna, sin embargo de qualesquiera Leyes, Ordenanzas, est i lo, ó 
costumbre en con t ra r io ; pues en quanto á esto lo derogo, y doy por n inguno, 
y qu ie ro se este, y pase invio lablemente por lo que aqu i va dispuesto, pre
cediendo publicarse en M a d r i d , y en las d e m á s Ciudades. V i l l a s , y Lugares 
de eslos mis Reynos en la forma acostumbrada, que asi é s m i voluntad , y que 
al t raslado impreso de esta m i P r a g m á t i c a f i rmado de D o n Pedro Escolano 
de A r r i e t a m i Secretario, m i Escribano de Camara mas ant iguo, y de go
bierno del m i Consejo, se l e de la misma feé , y credi to que á su o r ig ina l . 
Dada en M a d r i d á seis de J u l i o de m i l setecientos noventa y dos: Y O E L 
R E Y : Y o P o n Manue l de A i z p u n , y Redin Secretario del Rey Nuest ro Se
ñor lo hice escribir po r su mandado:—El Conde de la C a ñ a d a : — D o n M a 
r iano Colon :—Don Francisco Gabr i e l Her ran , y Tor res :—Don Pedro A c u ñ a , 
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Decreto. 

y M a l b a r : — D o n Pedro Flores:—Registrada Don Leonardo Marques: Por el 
Chanci l le r m a y o r Don Leonardo Marques 

Y deseando nuestro desvelo por e l b ien universal de esle Reyno, que se 
extienda á é l una d ispos ic ión tan prudente como ajustada á los mat; sanos 
pr incipios de l a Juris-prudencia en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
todo el contexto, y tenor de dicha Real P r a g m á t i c a inser ta en este Ped i 
mento, pava que en este Reyno tenga fuerza de t a l , y se observe, y guarde 
inviolablemente , míe asi lo esperamos de la Real clemencia de V . M a 
gestad y en e l lo , &c. 

Pamplona, y su Real Palacio 13 de DiciembTe di? 1795. A esto os res
pondemos, que se haga como el Reyno lo pide. —El P r inc ipe de Castelfrunco. 

L E Y X L . 

Decreto. 

SE R E C O M I E N D A L A O B S E R V A N C I A D E L A L E Y 41. L I B . 1. T I T . 10. 
de la N o v í s i m a Rccopi ludon, para que no se aboquen po r los Tr ibunales 

Superiores, las causas de que conocen los Alcaldes Ordinarios. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y congre
gados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: Que 
s sol ic i tud nuestra se e x p i d i ó en 22 de Octubre del a ñ o de 1523. por la Magestad 
I m p e r i a l de el S e ñ o r Carlos V. cierta Real Orden prohib iendo á los Alcaldes de 
la Real Corte, y á todos los d e m á s Jueces del Reyno abocar las Causas, y P l ey -
tos de q t i a l q u í e r a calidad que fuesen, y estubiesen pendentes en \as Ciudades, ó 
Vil las , que t ienen el d i s t in t ivo de Cavezas de Mer indad , declarando asi bien, que 
no tengan las mismas obligaciones de r emi t i r , n i de facto r e m i t a n dichas cau
sas en p r imera instancia hasta d e s p u é s de la Sentencia por via de a p e l a c i ó n , 
no obstante qualescjuiera mandamientos penales, que se le dirigiesen, que 
solo d e b e r á n recibirlos con aquella obediencia, y acatamiento, que es debido, 
sin tener ob l igac ión de efectuarlos, n i cumpl i r los : Y por la L e y 47. l i b . 1. 
t i t . 10. de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n se halla dispuesto, y ordenado, que no 
se proceda á la abocacion de dichas causas contestadas ante los Alcaldes O r 
dinarios, sin que p r imero sean defini t ivamente Sentenciadas por ellos, no 
in tervin iendo justa causa permi t ida por Derecho; cuyas saludables dispo
siciones d i r ig idas á conservar la autoridad de aquellos Magistrados, y á 
contener á sus subditos en los principios de s u b o r d i n a c i ó n , que son tan 
necesarios para conservar la t r anqu i l idad de los Pueblos, no se cumplen 
con la exac t i t ud correspondiente; antes se contraviene muchas veces á ellas 
abocando los Tribunales Superiores las causas de dichos ordinar ios , con que 
llega á d i s m i n u í r s e l e s , y quitarles su autor idad en per ju ic io de sus j u r i s 
dicciones, y del p ú b l i c o : Por todo lo qual . 

Suplicamos á V, Magestad con el mas profundo rendimien to se d igne 
mandar observar en todo, y por todo l a d ispos ic ión de l a Real Orden, y 
Ley, que van recordadas; declarando la nul idad de quanto en cont ra r io se 
obrare: Que asi lo esperamos de la Real clemencia de V . Magestad y en 
ello, & c . 

P a m p í o j i a y su Real Paiacio, 13 de Dic iembre de 1795. Queremos que se ob
serven integramente vuestras Leyes en l a conformidad que pedis. = E l P r i n 
cipe de Castelfranco. 
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L E Y X L 1. 
SE E S T A B L E C E . Q U E L O S COSECHEROS D E S I D R A E N ESTE R E Y N O , 

puedan vender l ibremente , y sin tasa. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos , y congregados ce-
Jebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que entre 
las Ordenanzas del V a l l e de Bastan hay una que prescrive tasa á la Sidra, 
sugetando á los Cosecheros á venderla a l precio que asignen las Justicias de 
los Pueblos, con a t enc ión á la bondad, y cal idad del genero; y esta misma 
providencia r i g i ó en a l g ú n t iempo por Leyes temporales igualmente que en 
el V i n o : pero la experiencia ha demostrado el pe r jud ic ia l i n f luxo de ella 
acia e l fomento de esa indust r ia , y la necesidad que hay de establecer la 
l i be r t ad de venderla conforme quieren los dueños , y se ajusten con los 
compradores; pues á mas de ser esto muy arreglado á l a naturaleza, y 
dominio de aquel f ru to , esa misma l ibe r t ad ha de inc i ta r eficazmente a l 
Labrador , y Cosechero á la p l a n t a c i ó n de arboles Manzanos, de que tanto 
necesitan para supl i r l a falta del v ino en aquel P a í s , y d e m á s de la M o n 
t a ñ a ; y el n a t u r a l deseo que han de tener de vender la con preferencia. Ies 
p o n d r á en l a precision de pensar seriamente en mejora r su calidad, l ibe r 
t á n d o s e de los disgustos, é injusticias que no pocas veces se causan por 
las Justicias en el a r reglo de dichos precios, d e r i v á n d o s e de la providencia 
ia conocida u t i l i d a d publica que se e x p e r i m e n t ó en i g u a l que se t o m ó por 
lo respectivo al V i n o : En esta a t enc ión . 

Suplicamos á V. Magestad se sirva concedernos po r L e y e l que los Co
secheros de S id ra puedan venderla l ib remente , y al precio en que se ajus
taren con los compradores; derogando en esta parte dicha Ordenanza del 
Valle de Bastan, y qualquiera otro estatuto que hubiere en su r a z ó n : A s i lo 
esperamos de la jus t i f i cac ión de V . Magestad y en e l lo , &c . 

Pamplona , y su Real Palacio 13 de Dic iembre de 1795. A esto os res- Decreto, 
pondemos, que se haga como e l Reyno lo pide. = E l P r inc ipe de Castelfranco. 

L E Y X L I I. 
QUE I L D E F O N S O A R N E D O , Y R I B A R E S , D I O N I S I O PEREZ, Y JOSEPH 

M a r i a de A r r i a z u sean creados Escribanos Reales. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad 
decimos: Que po r la Ciudad de Tudela, Cabeza de su Mer indad , se nos ha 
representado los eficaces deseos que tiene d e p r e m i a r el m é r i t o de I l d e 
fonso Arnedo y Ribares, na tu ra l de l a misma, con l a gracia de Escribano 
Real, con preciso destino á ella, en c o n s i d e r a c i ó n á ser h i jo de M a n u e l 
Arnedo y O r o r b i a , que t iene ese empleo, y e l de A y u n t a m i e n t o de dicha 
Ciudad: á l a abanzada edad en que se hal la este cons t i tu ido ; al esmero 
conque ha servido, y s i rve á l a misma estos catorce a ñ o s sufriendo ex t raor 
dinarias tareas especialmente durante l a Guerra en l a e x p e d i c i ó n de orde
nes para alojamientos de Tropa, alistamientos, y otros objetos del Real 
Servic io : á la ap t i tud , y suficiencia del citado Ildefonso, a p l i c á n d o s e desde 
su infancia á la p ro fes ión de su Padre: A que hace pocos dias m u r i ó Jua-
qu in de U r r u t i a , uno de los Escribanos destinados á d icha Ciudad : y f i n a l 
mente á que e s t á exerciendo en sus ausencias, y enfermedades dicha Escriba
n í a de A y u n t a m i e n t o mediante el t i t u l o obtenido á ese f i n en 30. de Jun io 
d i a ñ o de 1792, con audiencia del Fiscal de V . Magestad d e s p u é s de haber 
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precedido el examen coi1 respondiente, l levando desde ese t iempo todo el 
peso de las obligaciones á sa t i s facc ión de la Ciudad. 

Igua l r e p r e s e n t a c i ó n se nos ha hecho por la V i l l a de Mend igor r i a , unn 
de las que gozan ei d i s t in t ivo de asiento eti Cortes con Voz, y Voto en ellas, 
y por Migue l de Veasoain Paulorena Escribano Real, y del Ayun tamien to 
de la misma, en favor de Dionisio Perez na tura l de el la, en a t e n c i ó n á ha
ber c o n t r a í d o mat r imonio con Juana, hi ja de aquel, y el qual se halla cons
t i tuido en la edad avanzada de sesenta y siete años , y es tá s i rviendo ese 
empleo desde e l de L763. á sa t i s facc ión de! púb l i co ; necesitando precisa
mente del ausilio de su yerno para e l d e s e m p e ñ o de sus cargas, y obl iga
ciones; y á que concurren en su persona la apt i tud, y circunstancias corres
pondientes, pues está empleado desde la edad de catorce a ñ o s en el manejo, 
y d i r ecc ión de papeles, y acaba de contraer el mér i to de haber servido ocho 
meses de Comisario de Entradas en el Hospital de Larraga, que se estable
ció para los Bataliones de Voluntarios de este Reyno. h a b i é n d o n o s presen
tado certificado de la exacti tud, y celo conque ha d e s e m p e ñ a d o ese en
cargo. 

L a propia solicitud se nos ha d i r ig ido por la V i l l a de Abl i tas , por la 
persona de Joseph M a r í a de A r r i a z u , h i jo de Joseph Juaquin de A r r i a z u , 
Escribano Real, y del Ayuntamiento que fue de ella hasta e l a ñ o de 1788, 
en que se n o m b r ó á aquel por renuncia que hizo este de dicho empleo 
mediante su imposibi l idad al d e s e m p e ñ o de las obligaciones inherentes a i 
mismo; r e p r e s e n t á n d o n o s , que en el dia se halla quasi enteramente p r ivado 
de la vista, y que su m a n u t e n c i ó n , la de su muger, y cinco hermanos de 
edad pupilar , depende del trabajo, y colocación de dicho hi.io; y que hace 
pasados de setenta a ñ o s se halla dicha E s c r i b a n í a en personas de su f ami l i a , 
y en la suya se encuentran reunidas las circunstancias necesarias para el 
d e s e m p e ñ o de ese empleo, como lo tiene acreditado desde que sirve e l de 
Ayuntamin to ; a f i r m á n d o n o s asimismo, que e l Padre presta su consenti
miento, como lo acredita con la f i rma inserta en dicha r e p r e s e n t a c i ó n . 

T a m b i é n se nos ha hecho presente por las Vi l las de Sanso], la del Busto, 
y Alca lde de la Mongia, que no teniendo por dotac ión mas que dos Escr i 
banos para las cinco Vi l las del par t ido de los Arcos, exper imentan un 
retraso extraordinario en los negocios asi de e l común , como de part iculares , 
s igu iéndose les los perjuicios que son inevitables en la d i l a c i ó n ; y que para 
precaverlos desean se cree o t ro tercero con destino á Jas mismas, y este 
lo sea Santiago Mart inez de Z u ñ i g a , Escribano Portero Real Vecino de la 
V i l l a de Los Arcos, por concurr i r en su persona la ap t i tud , i n s t r u c c i ó n , y 
buena conducta que se requiere para el d e s e m p e ñ o de dicho oficio; á cuyo 
intento t a m b i é n él nos ha hecho la propia solicitud. Y considerando á todos 
quatro acreedores á l a merced á que aspiran. 

Suplicamos á V. Magestad con el mas rendido respeto, se digne hacer 
á dichos Ildefonso Arnedo y Ribares, Dionisio Perez, Joseph M a r i a de A r r i a 
zu, y Santiago Mart inez de Zuñ iga , la gracia de crearlos Escribanos Reales 
con preciso destino; como es a l p r imero á la Ciudad de Tudela; al segundo 
á la V i l l a de Mendigorr ia , baxo la qualidad de ayudar á su Padre M i g u e l 
Beasoain Paulorena; y al quarto al de las cinco del Par t ido de les Arcos, 
y á A r r i a z u á l a V i l l a de Abl i tas , precedente examen en vuestro Consejo, y 
cumpliendo con los d e m á s requisitos que previenen nuestras Leyes, dispen
sando siendo necesario, por lo que toca á estos dos ú l t i m o s , durante la vida 
de sus referidos Padre, y Suegro la Ley 36. t i t . 11. l i b r o 2. de la N o v í s i m a 
Recopi lac ión en la par te que les d á un solo Escribano para la e x p e d i c i ó n 
de los negocios; Asi lo esperamos de la Real d ignac ión , y clemencia de V . 
Magestad y en ello, & c . 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio 13 de Diciembre de 1795. Vengo en con
cederos la gracia que solicitais, excepto en Quanto â Santiaao M a r t i n e z . -
El Principe de Castelfranco. 
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L E Y X L I I I . 
A D I T A M E N TO A L A L E Y 39. D E L A S CORTES DE L O S A Ñ O S DE 1780. y 
81. sobre la facul tad que t ienen los posehedores de Mayorazgos para dexar á 
los C ó n y u g e s sobrevivientes la sexta parte de los productos de los bienes 

Vinculados. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: oue 
por l a Ley 39. de las u l t imas Cortes celebradas en esta Ciudad los a ñ o s "de 
1780, y 81. se dispuso, que los posehedores de Mayorazgos pudiesen asignar 
á favor de sus mugeres con t i t u l o de Viudedad la sexta parte del producto 
de aquellos, baxo la qua l idad de haberse de insinuar ante la Just icia en e l 
t e rmino de ocho dias antes, ó d e s p u é s de c o n t r a í d o e l ma t r imon io la Escr i 
tura que á ese f in se otorgase, y la de deber Cesar esa Viudedad en caso 
de tomar estado, aunque fuese e l de Re l ig ion : Cuyo beneficio t a m b i é n se 
e x t e n d i ó á las mugeres que ya se hal laban casadas, con tal que los maridos 
formalizasen la cons ignac ión dentro de seis meses contados desde l a pro
m u l g a c i ó n de la Ley: Y aunque se han experimentado los ventajosos efectos 
que nos p r o m e t í a m o s de ese establecimiento d i r ig ido á remediar l a i n d i 
gencia, y lastimoso estado, á que quedaban reducidas las Viudas de los Pose-
hedores de Mayorazgos, y fac i l i ta r los correspondientes enlaces, que no se 
c o n s e g u í a n por el temor, y contingencia de llegar á aquella miserable si
t u a c i ó n : todavia entendemos que s e r á n mas felices las resultas, y se v e r á 
mas perfectamente cumpl ido ese interesante objeto e s t a b l e c i é n d o s e por adic-
tamento de dicha L e y , que indis t in tamente los Viudos , y Viudas de los 
Posehedores de Mayorazgos gozen por vía de verdadero, y r iguroso usu
fructo la refer ida sexta par te de sus rentas l iquidas, deducidas las cargas 
en l a prop 'a conformidad que por Fuero, y Leyes le t ienen en todos los 
bienes l ibres, quedando sugeto a perderse por las mismas Causas, y razones 
por las que se ext ingue e l citado usufructo fo r a l : pues por este medio se 
l o g r a r á con igualdad e l e s p í r i t u que dicta aquella L e y ; se p r o p o r c i o n a r á á 
los Posehedores de Mayorazgos, el poderse enlazar dignamente con personas 
de su esfera, y calidad, y se e v i t a r á n los Recursos que se exci tan, ó pueden 
promoverse en lo subcesivo sobre el a r t icu lo de pobreza: debiendo esta Ley 
comprender á todos los matr imonios contraidos hasta aqui, y á los que de 
nuevo se celebren: pero no se e s t e n d e r á su d i spos ic ión á los que ya exis t ie
sen Viudos, ó Viudas a l t iempo de promulgarse ; pues para con ellos debe 
regi r la L e y anter ior : E n esa a t enc ión . 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rendimiento se digne conce
dernos por aditamento, y expecificacion de dicha L e y todo lo contenido en 
este Ped imento : que asi lo esperamos de la soberana piedad de V . Magestad —' 
y en el lo, & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 20 de Octubre de 1795> L a mejor dispo- Decreto; 
sicion del hombre respecto â la muger, s u s p e n d i ó en las Cortes del a ñ o de 
1780, y 81. e l reciproco igua l e s t a b l e c i m i c n í o de ambos sexos por la mayor 
ap t i t ud de aquel para ganar el a l imento : N o obstante por c o n t e m p l a c i ó n 
del Reyno, vengo en concederos, que la l i ve r t ad que contiene aquella Ley , 
para que los maridos poseedores de Mayorazgos puedan en dichos bienes 
conceder á sus mugeres la sexta parte, con las formalidades que a l l i se pres
cr iben, se entienda pa ra que las mugeres posehedoras de Mayorazgos tengan 
igual l i v e r t a d para s e ñ a l a r l a á sus maridos de l mismo modo : y este estable
c imiento corra en los mat r imonios que se contraxesen d e s p u é s de la P u b l i 
cac ión de esta Ley. — E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 
Primera 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con- Réplica. 
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Decreto. 

gregados celebrando Cortes Generales por mandudo de V. Magestad deci
mos: Que á nuestro p r imer Memor ia l , en que por espec i f i cac ión , ú adi ta
mento, de la L e y 39. de las ult imas Cortes de 1780. y 81. s u p l i c á b a m o s se 
dignase V. Magestad concedernos, que los Viudos, y Viudas de los Posehe-
dores de Mayorazgos gozasen por via de riguroso Usufructo la sexta par te de 
sus rentas l iquidas, en la propia conformidad que lo t ienen en los bienes 
libres, comprendiendo esa providencia á los Mat r imon ios ya contraidos, y 
á los que en lo subcesivo se celebrasen, se ha servido V . Magestad respon
dernos: " L a mejor d i spos ic ión del hombre respecto ã la inuger, s u s p e n d i ó 
en las Cortes del año de 1780. y 81. el reciproco igua l establecimiento de 
ambos sexos, po r la mayor a p t i t u d de aquel para ganar el a l imen to : no obs
tante po r c o n t e m p l a c i ó n del Reyno vengo en concederos, que la Uber iad 
que contiene aquella Ley , para que los maridos posehedores de Mayorazgos 
puedan en dichos vienes conceder ú sus mugeres la sexta parte, con las 
formalidades que a l l i se prescriben, se entienda para que las mugeres po~ 
sehedoras de Mayorazgos tengan igual l ibe r tad para s e ñ a l a r l a á sus ma
ridos del mismo modo: y este establecimiento corra en los Mat r imonios que 
se contraxesen después de l a p u b l i c a c i ó n de esta Ley" . 

Rindiendo á V. Magestad las mas expresivas gracias por el favor que 
nos dispensa en ese Decreto, no obstante, que no ha tenido á bien expl ica r 
su Real deferencia á toda nuestra suplica, nos vemos constituidos en la 
necesidad de representar de nuevo, que á f i n de que una d i spos ic ión t an i m 
portante, a l mismo t iempo que llene todas las ideas de publ ica u t i l i d a d 
sea capaz de remediar los inconvenientes que contra esta pudieran o c u r r i r , 
se rá m u y oportuno se expecifique, que l a facul tad que indis t in tamente se 
concede á marido, y muger para asignar á su consorte la sexta parte del 
producto l iqu ido de sus respectivos Mayorazgos, se extienda á todo el t i empo 
que durare eí matr imonio, sin ceñ i r se a l t e rmino l imi t ado que prescribe 
dicha L e y 39; y que t a m b i é n comprenda á los Matr imonios que en la ac
tual idad se hal lan contraidos; pues con esta espec i f i cac ión creemos que 
cesando todo reparo, y removiendo lo? justos temores de que en a lgún caso 
pudiera experimentarse per jud ic ia l este establecimiento, han de conseguirse 
completamente todas las ventajas, y util idades que de é l nos prometemos: y 
en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento se digne conceder
nos por expeeificacion, ú Aoi tamcnto de dicho Decreto todo lo contenido en 
este Pedimento como lo esperamos de la Real piedad, é inv io lab le r e c t i t u d 
de V . Magestad y en ello, & c . 

Pamplona y su Real Palacio 21 de Noviembre de 1795. Vengo, por com
placeros, en conceder igua l l i ve r t ad á los matr imonios contraidos en la ac
tualidad, formalizando la cons ignac ión en el te rmino , y como se previene en 
la Ley 39 de Ins ú l t i m o s Cortes; y en quanto ó lo d e m á s está bien lo p r o -
v e i d o — E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Segunda. Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos y con-
Bepl ica gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci

mos: Que á nuestro M e m o r i a l de pr imera Rép l i ca sobre e l adi tamento 
de la L e y respectiva á l a a s ignac ión de la sexta parte del producto de los 
Mayorazgos á favor de los Viudos, ó Viudas de sus posehedores se ha d ig 
nado V . Magestad respondernos: "Vengo, por complaceros, en conceder 
igua l l i be r t ad á los M a t T « n o n i o s c o n t r a í d o s en la actualidad, formal izando 
la cons ignac ión en el í e r m i n o , y como se previene en la Ley 39. de las u l 
timas Cortes; y en quanto á lo d e m á s esta bien lo p r o v e í d o " . 

L a misma Real d i g n a c i ó n con que V . Magestad propende á favorecer
nos en ese Decreto, nos inspira una segura confianza de que l e s e r á grata, y 
a t e n d e r á benigno esta nueva instancia, que á impulsos de nuestro zelo 
por la c o m ú n fel ic idad de los Naturales, hacemos exponiendo: Que aunque 
nuestra p r imera solicitud se hallaba concebida con mas extension, porque 
contemplamos entonces que asi convenia, la modificamos d e s p u é s , r e d u c i é n 
dola á los t é r m i n o s que comprende la anter ior R é p l i c a , respecto de haber 
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considerado que aquella a m p l i t u d envolvia algunos inconvenientes que se 
debian precaver; y con esa mi r a s e p a r á n d o n o s de l a idea que en la L e y 
propusimos, re la t iva á que se gozase en cal idad de r iguroso usufructo la 
sexta par te de las rentas de los Mayorazgos, abrazamos la de dexar a l a r b i 
t r io , y v o l u n t a d de los Consortes l a facultad de hacer esa a s ignac ión d u 
rante e l t iempo del M a t r i m o n i o , como que por este med io se evi taban com
pletamente aquellos, y sin e l menor recelo de subcesivos per juicios se 
c o n s e g u í a n los recomendables fines á que se d i r ige t a n ú t i l establecimiento: 
pues teniendo acc ión de proceder a l s e ñ a l a m i e n t o mient ras subsista )a so
ciedad conyugal, y s in la r e s t r i c c i ó n de t e rmino que prescribe la L e y 39. 
de las u l t imas Cortes, s a b r á n usar de el la con cordura, y opor tun idad s e g ú n 
los m é r i t o s , y conducta que respectivamente exper imenten , sin exponerse á 
que se malogre ese favor recayendo en quien por las circunstancias poste
riores de su porte se haga indigno de disf rutar lo , y cuyo conocimiento no 
p o d r á s iempre previamente adquir irse si se les coharta la facultad, r e s t r i n 
g i é n d o l a á t i empo l i m i t a d o : y por otra parte l a esperanza de a r r iba r á esse 
lucro s e r á u n estimulo muy eficaz que mutuamente los excite á conservar 
la h a r m o n í a y union, y tratarse con e l amor, y t e rnu ra que exige t an sa
grado v incu lo , r e m o v i é n d o s e en muchos casos con esta providencia las f u 
nestas discordias que frequentemente se exper imentan y t ienen desterradas 
la paz. y t r anqu i l i dad del M a t r i m o n i o , con grave ofensa del Sacramento, 
y oprobio de l Estado: y en estos t é r m i n o s esperamos de la Real clemencia 
de V . Magestad defiera enteramente á la sol ic i tud que explicamos en la 
p r imera R é p l i c a , sin r e s t r ing i r la facultad de hacer la a s ignac ión con las 
l imitaciones que prescrive el Decreto: Y aunque l a e x p r e s i ó n que en é l 
se nota, de extenderse á los Mat r imon ios contraidos en la actualidad, parece 
que po r su general idad es comprensiva de todos ind is t in tamente ; s in em
bargo, para no dar lugar á interpretaciones, n i á que sobre su inteligencia 
se p romuevan dudas y recursos, que en lo posible debe precaver la Ley, 
c o n v e n d r á , salva la suprema censura de V. Magestad se e x p e c i ü q u e , que 
la facul tad de hacer dicho s e ñ a l a m i e n t o por todo el t i empo que dure el M a 
t r i m o n i o deben tenerla indiferentemente los posehedores de Mayorazgo, sean 
hombres, ó Mugeres, y aun aquellos á quienes ligaba la d ispos ic ión de dicha 
Ley 39. y que con arreglo á el la debieron hacerla en e l t e rmino que pres
c r ib ía , y no lo executaron por omis ión , ignorancia, ú otro qualquiera mo
t i v o ; pues entendemos, que con esta c la r idad c e s a r á n todos los que la ca-
bi lacion, y sutileza quisiere aprovechar para exci tar dudas sobre el sen
tido, é intel igencia de la L e y : Y siendo esto t an conforme á las benignas 
intenciones de V . Magestad que nada apetece mas eficazmente que e l pre
caver perjudiciales recursos: E n esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos con e l mayor respeto á V. Magestad se digne concedernos 
lo que tenemos pedido en nuestra p r imera R é p l i c a , con la e x p e c i ñ c a c i o n 
que comprende este M e m o r i a l : que asi lo esperamos de la soberana clemen
cia de V . Magestad y en el lo, &c. 

Pamplona , y su Real Palacio 14 de Dic iembre de 1795. A esto os res- Decreto, 
pondemos, que se haga como el Reyno lo pide. = E l P r inc ipe de Castel-
franco. 

L E Y X L I V. 
SE P R O R R O G A L A L E Y 40. D E L A S CORTES DE L O S A Ñ O S DE 1780. Y Temporal. 
81. con la expeci/ icacion, y aditamentos que se ref ieren, para l a mejor con-. 

• serz'acion de los Montes. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V. Magestad deci
mos: Que para lograr la p o b l a c i ó n de los Montes, y proporcionar l a con
s e r v a c i ó n de las plantas de toda especie, se establecieron diferentes Orde
nanzas en la L e y 54, de las Cortes del a ñ o de 1757, con otras providencias 



HO C U A D E R N O S D E L E Y E S 

que se enderezan á fomentar u n ramo de tanta importancia , y de t a n co
nocido i n t e r é s , y con esa mira , se h ic ieron algunos aditamentos en la 32. de 
las Cortes del a ñ o de 1766; y f inalmente en la 40. de las u l t imas celebradas 
en esta Ciudad e l año de 1780. se aumentaron nuevas providencias, que por 
entonces se creyeron oportunas, y capaces de l lenar todas nuestras ideas 
en t an recomendable proyecto ; pero la experiencia ha dictado que no p r o 
ducen la u t i l i dad , y ventajosos efectos que nos prometia su observancia, y 
que antesbien esta ha sido fecundo manan t ia l de g r a v í s i m o s per juic ios: Y 
h a b i é n d o n o s aplicado con intension, y pausa á medi tar sobre e l modo de 
precaverlos, y de l levar á su debida p e r f e c c i ó n u n objeto t an interesante, 
entendemos p o d r á conseguirse esa plausible idea, si la refer ida Ley 40. que 
es temporal , se prorroga con los aditamentos siguientes. 

1. Primeramente, que respecto de haberse experimentado a l g ú n abuso 
acerca de la r e g u l a c i ó n de los Arboles hecha por los Peritos, de que t ra ta 
e l Capi tu lo 4. de la citada Ley 40, para ocu r r i r á ello, y evi tar las veja
ciones, y perju"cios que se causan á nuestros Naturales se eslablczca, que 
siempre que hubieran de cortarse algunos Arboles de quenta de la Real 
Hacienda, d e o e r á esta, ó la persona que la represente t ra ta r previamente 
del precio de ellos con e l d u e ñ o de ios mismos, y si no se ajustaren, en ese 
caso, en defecto de conformidad, se rá del cargo del Reyno, ó su D i p u t a c i ó n 
e l nombrar un tercero que haga la r e g u l a c i ó n . 

2. I t em, que los d u e ñ o s de los Arboles tengan facul tad de venderlos 
por piezas, ó Codos Cuvicos de la medida de Burgos, ú en el modo que es
t imaren conveniente, s in que se les pueda precisar á enagenarlos en o t ra 
forma que la que ellos el igieren, e m e n d ó s e las funciones de la persona n o m 
brada por el Reyno, ó su D i p u t a c i ó n en el caso prevenido en l a an
ter ior Capitula de no haber ajuste, y conformidad en e l precio, á regu
lar lo en el modo, y t é r m i n o s que e l d u e ñ o quiera vender los Arboles. 

3. I tem, que mediante haberse observado algunos inconvenientes en la 
C r e a c i ó n del Juez Conservador, de que habla el Capi tu lo 5. de dicha Ley , 
juzgamos interesante su s u p r e s i ó n , y cue en lugar de él , conozcan en todo 
lo jud ic ia l , y de ju r i sd ic ion contenciosa las Justicias Ordinarias con las ape
laciones á la Corte, y Consejo, y que recaygan en e l Reyno, ó su D i p u t a c i ó n 
todas las d e m á s funciones, y facultades que la mjsma L e y declara en f avor 
de dicho Juez Conservador en Orden á lo económico , y gobernat ivo de 
los Montes, P l a n t í o s , y Viveros , y quanto respeta á su c o n s e r v a c i ó n , y au
mento con absoluta independencia de todo T r i b u n a l . 

4. I tem, que en luga r de los Superintendentes, cuyo nombramiento se 
r e s e r v ó en el Capitulo 6. a l Juez conservador, ha de quedar el Reyno, ó su 
D i p u t a c i ó n con e l encargo de celar la conse rvac ión , de los Montes, teniendo 
facultad de nombrar en el t iempo que conlemplase oportuno personas de 
su sa t i s facc ión que hagan la vjsita de aquellos, quedando consiguientemente 
supr imido el Caoitulo 8. de la citada Ley , re la t ivo á las dietas asignadas á 
dichos Superintendentes. 

5 I t em , que sera de la obl igación de dichas personas comprendidas en 
e l Capi tu lo anterior; e l poner en noticia del Reyno, ó su D i p u t a c i ó n lo 
que resul tare de la di l igencia, que d e b e r á n pract icar con exact i tud i n f o r 
m á n d o l e puntualmente quanto hubiesen observado en la visi ta , digno de 
remedio, y lo d e m á s que estimasen conveniente á conseguir los importantes 
fines á que se d i r i j e n estas providencias, para que en su v i r t u d pueda el 
Reyno, ó su D i p u t a c i ó n acordar las que Ies pareciesen á proposito, y capa
ces de reparar los defectos que se notasen en la materia, como antes se 
e s t a b l e c i ó en e l Capitulo 7. de dicha L e y por lo respectivo a l Juez Con
servador. 

6. I t em , que en a t e n c i ó n á los g r a v í s i m o s perjuicios que han sufrido 
muchos Pueblos en la d e m a r c a c i ó n de determinados sitios, cuya p r o x i m i d a d , 
y otras circunstancias les o f rec í an los medios de subsistir, a p r o v e c h á n d o s e 
de l Pasto, Yerva , y otros recursos que exige la c o n s e r v a c i ó n del ganado, 
especialmente Pacuno, en que pr inc 'pa lmente se funda l a subsistencia de l 
Pais de la M o n t a ñ a ; y á que las mismas Justicias consintieron en ellos, en
tendiendo que esa dil igencia era peculiar de los Caballeros Subdelegados, 
ó Superintendentes de Part idos, quede establecido, que todos aquellos Pue-
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bios que se sintiesen agraviados en r a z ó n á los sitios que t ienen en e l dia . 
demarcados, tengan facul tad para subst i tu i r otros equivalentes con consenti
miento , é i n t e r v e n c i ó n de la persona que nombre el Reyno, ó su D i p u t a c i ó n ; 
y que en el caso de discordar aquella, y las Justicias de los Pueblos, acu
dan a i Reyno, ó su D i p u t a c i ó n , para que enterado de todo resuelva lo conve
niente; y que esto mismo se observe en qualesquiera t é r m i n o s que se qu ieran 
demarcar en lo subcesivo, á f i n de conci l iar por med io de este t empera 
mento e l fomento de los plantios, y observancia de las Leyes sin pe r ju i c io 
de los intereses de los Pueblos. 

7. I t em , que coincidiendo con los mismos pr incipios , t e n d r á n facul tad 
los Vecinos, y habitantes de los Pueblos de i n t r o d u c i r sin pena alguna sus 
ganados Pacunos en los Montes demarcados siempre que pareciese d e l caso 
á los de su gobierno, y persona nombrada por el Reyno, ó su D i p u t a c i ó n , 
decidiendo esta qualesquiera discordia que hubiese entre aquellos; pero 
s u b s i s t i r á en su vigor la p r o h i b i c i ó n de in t roduc i r dicho ganado Eacuno en 
los P l a n t í o s , y Viveros . 

8. I t em , que las veinte y cinco l ibras que por las Capitulas 10 y 12 
de dicha L e y se aplicaban a l mismo Juez Conservador; sean para el Reyno, 
ó su D i p u t a c i ó n con destino á cub r i r los gastos de este Ramo. 

9. I t em , que la l icencia, ó facul tad para cortar Arboles en los Montes 
demarcados, de que t ra ta el Capi tu lo 17. de dicha L e y , haya de obtenerse 
del Reyno, ó su D i p u t a c i ó n , quien para concederla o b s e r v a r á lo que pres-
c r ive el mismo Capitulo. 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rend imien to se digne p ror rogar 
la ci tada Ley 40. con la expecificacion y aditamentos que contienen los Ca
p í t u l o s precedentes, en el modo, y fo rma que en ellos se expresa, quedando 
derogado lo que í u e s e opuesto á los mismos: que asi lo esperamos de la 
suma clemencia de V . Magestad y en ello, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 21 de Noviembre de 3795. Os concedo ío Decreto. 
que en este Pedimento me suplicais, e n t e n d i é n d o s e los C a p í t u l o s 1- y 2. 
con que no c o n v i n i é n d o s e entre sí l a parte de la Real Hacienda, y e l d u e ñ o 
nombren Peri tos, y no c o n f o r m á n d o s e estos lo hagan de tercero. Convengo 
en l a s u p r e s i ó n del Juez Conservador, y las Justicias Ordinarias , Corte , y 
Consejo conozcan en sic caso de todo lo j u r i sd i cc iona l ; y en (manto á lo 
gobernativo, y e c o n ó m i c o espero del zelo del Reyno, y Dipu tac ión , oue se 
e s m e r a r á n en la c o n s e r v a c i ó n , y aumento de los Montes. Apruebo los Capi
tulou 4. 5. y 6. con el adi tamento de que se acuda al Consejo en caso de dis
cordia: el 7. y S. con cue la a p l i c a c i ó n de las penas sea con a r r é a l o à la 
Ley 54. de las Cortes del a ñ o de 1757; y el 9. dando not ic ia oí. Consejo.— 
E l P r inc ipe de C a s t e l í r a n c o . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra iuntos , y congregados en Réplica. 
Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que á nuestro Pe
dimento de L e y sobre la p o b l a c i ó n de los Montes, y c o n s e r v a c i ó n d e ias 
plantas de toda especie, se ha servido V . Magestad respondernos: "Os con
cedo ío que en este Pedimento me suplicais, e n t e n d i é n d o s e los C a p í t u l o s 1. 
y 2. con que no c o n y i m e í i d o s e entre s i la parte de l a Real Hacienda, y e l 
D u e ñ o , nombren Peri tos y no c o n f o r m á n d o s e estos, lo hagan de te rcero ; 
Convengo en la s u p r e s i ó n d e í Juez Conservador, y las Justicias Ord inar ias , 
Corte, y Consejo conozcan en su caso de todo lo j u r i s d i c i o n a l ; y en quanto 
á lo guberna t ibo y e c o n ó m i c o espero del celo del Reyno, y D i p u í a c i o n , que 
se e s m e r a r á n en la c o n s e r v a c i ó n , y aumento de los Montes ; A p r u e b o los 
C a p í t u l o s 4. 5. y 6. con el aditamento de que se acuda a l Consejo en caso 
de d iscord ia : e l 7. y 8. conque la a p l i c a c i ó n de las penas, sea con a r r é a l o á 
la L e y 54. de las Cortes del a ñ o de 1757; y e l 9. dando not ic ia a l Consejo." 
Rendimos á V. Magestad las gracias mas expresivas por haberse dignado 
defer ir á la súp l i ca en los t é r m i n o s en que se ha l la concebido el Decre to ; 
pero algunas de las par t icular idades, que notamos en él , nos impelen á re
c u r r i r nuevamente á la suprema jus t i f i cac ión de V. Magestad; No hal lamos 
inconveniente en que e l nombramien to de tercero, que d i r ima la discordia • 
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Decreto. 

q u e j u e n e n en t re si los Peritos nombrados por parte de la Real Hacienda, y 
d u e ñ o de los Montes, corra de cuenta de estos, pero como muchas veces 
puede o c u r n r l a t a m b i é n entre los mismos acerca de la e lecc ión , y es justo 
precaver estos casos parece s e r á en ellos m u y opor tuna la providencia de 
aexar a cargo del Reyno, ó su p i p u t a c i o n el nombramien to de tercero, y que 
en esa f o r m a se entienda la Capi tu la 1. de aquel Pedimento: E l contexto 
de las Cap i tu l a s 4, 5, y 6, é s par te de e l gobierno, y economkt, que V . M a -
gestad se ha servido confiar a l zelo del Reyno, y su D i p u t a c i ó n ; y sobre 
esos p r i n c i p i o s , entendemos, que la decision de qualquiera duda oue pueda 
en ellos i n t e r v e n i r en caso de discordia, és efecto de esa misma confianza, 
y una secuela inmediata del favor que debemos á V . Magestad en la sub
r o g a c i ó n en lo gubernativo, y e c o n ó m i c o , que la Ley de las u l t imas Cortes 
conferia a l Juez Conservador de ese Ramo, sin necesidad del aditamento 
que se i m p o n e en el Decreto de acudir a l Real Consejo en este p u n t o : Y 
por lo que m i r a á la licencia, ó facul tad de cortar Arbo les en los Montes 
demarcados, á que és referente l a Capi tu la 3. subsisten los propios mot ivos ; 
y asi esperamos de V. Magestad ha de inc l inar su piadoso, y catholico an imo 
a condescender con lo pedido en él sin la precis ion de dar not ic ia a l Con
sejo, p o r lo que. 

Supl icamos rendidamente á V . Magestad se digne defer i r en todo á nues
tro p r i m e r Pedimento bajo las expecificaciones contenidas en e l ac tual : que 
asi ío esperamos de la Real clemencia de V. Magestad y en ello, &c. 

P a m p l o n a , y su Real Palacio 14 de Dic i embre de 1795. A esto os res
pondemos, que es tá b ien lo p r o v e í d o . — E l Pr inc ipe de Casteifranco. 

L E Y X L V. 
A D I T A M E N T O A L A L E Y 65. D E L A S CORTES D E L A Ñ O D E 1766. SO-
bre las proindencircs dirigidas á la c o n s e r v a c i ó n de los Arch ivos de los 

Tribxinales Reales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Q u e en la Ley 65. de las Cortes de l a ñ o de 1766. se establecieron d i 
ferentes providencias dir igidas á la c o n s e r v a c i ó n de los Arch ivos de los 
T r ibuna l e s Reales, y c o o r d i n a c i ó n de los Procesos que en ellos se custodian; 
y para poderse reintegrar nuestro V i n c u l o de las cantidades que supliere 
la nueva fabr ica de dichos Archivos , se p r e s c r i v i ó en e l Capi tu lo 31. que 
en todas, y cada una de las tasaciones de Procesos de qualquiera ca l idad 
que se h i c i e r e n por el tasador de los Tr ibunales Reales, se cargasen dos rea
les para el expediente de dicha Fabrica, i n c l u y é n d o l o s en la t a s a c i ó n co
m ú n de los drechos correspondientes á los Secretarios del Consejo, y Es
cribanos d e l a Real Corte, y de la Camara de Comptos: y modif icando la 
genera l idad de este Capi tu lo en los 4. y 5. del aditamento de dicha L e y se 
e s t a b l e c i ó ; que siempre que se tasase qualquiera Proceso por e l Oficio en 
los ci tados Tribunales, se inc luyeran en los drechos del Secretario, ú Es-
cr ivano s i fuere para Sentencia d i f i n i t i v a dos reales, por r a z ó n de Fabr ica , y 
los pagase la par te á cuya instancia se ponia e l Proceso en e l Relator , y uno si 
fuere en inc idente , ó in t e r locu to r i a , de suerte, que solo hablan de cargarse para 
l a Fabr i ca dos reales por cada Sentencia d i f i n i t i v a , y uno por la in te r locu tor ia , 
sin exceder de esa suma, n i tampoco cobrar menos. Y por e l Capi tu lo 33. de la 
misma L e y se dispuso, que en a t e n c i ó n a l publ ico beneficio que h a b í a de resu l 
t a r de la c o o r d i n a c i ó n y custodia de los Pleytos, debiera satisfacer por cada uno 
de los que se sacaren del A r c h i v o un rea l siendo sentenciado, y medio, sien
do de los Pendentes. 

A u n q u e desde entonces, y á consecuencia de ese establecimiento se ha 
cobrado e l expediente, y han entrado en nuestro V incu lo las cantidades de 
su p r o d u c í a , se ha visto por experiencia que este era insuficiente á c u b r i r 
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los ext raordinar ios gastos que ocas ionó Ia i m p o r t a n t í s s i m a l avo r de coord i 
nar los Procesos, y fo rmar ios Inventar ios con el m é t o d o , y arreglo en que 
ahora se m i r a n , sin contar e l mucho coste de la Fabr i ca de los Archivos , y 
otros inherentes á su m a n u t e n c i ó n ; y sobre ellos ha tenido u l t imamen te que 
sufr i r nuestro V incu lo los de la t r a s l a c i ó n d e l A r c h i v o desde esta Ciudad 
á la de Ol i t e con mot ibo de la pasada Guerra , y r e s t i t u i r l o á su p rop io des
t ino luego que se ve r i f i có la paz: cuya p rov idenc ia a c o r d ó nuestro zelo á 
beneficio de todos los Natura les para atender á la c o n s e r v a c i ó n , y seguridad 
de tan interesantes documentos, y preservarlos aun de la mas remota con
tingencia, y con e l mismo objeto se t ranspor taron á expensas del V i n c u l o 
los papeles de los Oficios de los Secretarios de Consejo, y Escrivanos de 
Corte: Y en esa c o n s i d e r a c i ó n , y á f i n de proporc ionar l a r e i n t e g r a c i ó n 
de tantos dispendios entendemos ser indispensable s e ñ a l a r a l g ú n moderado 
aumento en ambos ramos, y nos parece equi ta t ivo e l contenido en tos Ca
p í t u l o s siguientes. 

Pr imeramente , que el tasador en todos tos Pleytos del Consejo, Cor te y 
Camara de Comptos en que llegue á tasar drechos de Of ic io cargue indis
t in tamente dos reales para la Fabrica en cada t a s a c i ó n sean una, dos, ó 
mas las que hiciere: de suerte, que siempre que se ve r i f i que e l tasar dre
chos de Oficio han de aplicarse precisamente a l Expediente los referidos dos 
reales sin pretexto n i i n t e r p r e t a c i ó n a lguna: por cuyo medio t a m b i é n se 
e v i t a r á n las frecuentes disputas que han ocur r ido con e l Tasador sobre los 
casos en que deb ía cargarse á favor de l Expediente po r entero como de Sen
tencia d i f i n i t i v a , ó por m i t a d como en incidente, ó i n l e r locu to r i a . 

I t em , que respecto de ser muy moderada la c o n t r i b u c i ó n que contiene 
dicho Capi tu lo 33. se substi tuya en su lugar la de que por cada Pleyto que 
se sacare de l A r c h i v o deban pagarse dos reales si fuere de los Sentenciados, 
y uno si fuere de los Pendentes; y siendo estos medios t an tolerables y poco 
gravosos, nos prometemos de la innata bondad de V . Magestad ha de tener 
ta soberana d i g n a c i ó n de aprobarlos: y en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V . Magestad con e l mas profundo respeto se digne conce
dernos por aditamento, ó espec i f i cac ión de dicha L e y 65, y sus citados Ca
p í t u l o s todo lo contenido en los precedentes, quedando aquellos derogados 
en quanto se opongan á estos: que asi lo esperamos de l a in f l ex ib l e rec
t i t u d de V . Magestad y en ello, &c. 

Pamplona, y st¿ Rea! Palacio 25 de A b r i l de 1796. A esto os respondemos, Decreto, 
qwe se haga como e l Reyno lo pide en los dos C a p í t u l o s , con la l i m i t a c i ó n en 
el p r i m e r o , de que solo se paguen á f a v o r del V incu lo dos tasaciones, c 
r a z ó n de don reales cada una, aunque en el Proceso haya tres, Quatro, ó 
mas como sucede, quedando a l zelo, y conociniiento de l a D i p u t a c i ó n e l 
suspender en todo, ó en par te esta e x a c c i ó n siempre que se logre el r e i n 
tegro que deseá is . — D o n Juaquin de F o n s d e v i e í a . 

L E Y X L V I. 
SE R E S U E L V E N L O S CASOS EN Q U E D E V E N D A R S E B A G A J E S , Y A L O -

jamientos â la gente de Guerra . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que 
desde el a ñ o de 1529. d ieron p r inc ip io las Leyes á d ic tar uti les estable
cimientos para que la gente de Guerra tuviese proporcionados Bagages, y 
Alo jamien tos en sus t r á n s i t o s con e l menor posible pe r ju ic io de los Pueblos, 
como se inf ie re de las Leyes 5: 6: 9: 13: 14; 15: 16: 17: 22: 23: 29: y 48: del 
l i b r o 1. t i t u l o 6. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n : Y exig iendo su impor tanc ia 
reduc i r Iodas ellas á unos pr incipios sencillos acomodados á ia e s t a c i ó n del 
t iempo, para que c o n s i g u i é n d o s e e! objeto de l mejor servicio de V. Magestad 
se niegue l a entrada a l abuso que puede hacerse e n esta par te , ocasionando 

C. 11 -
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á los Natura les las g r a v í s i m a s molestias, y perjuicios de que es aquel sus
ceptible; especialmente en los Ramos de Agr i cu l t u r a , á que por lo c o m ú n 
e s t á n destinados los ganados que s i rven para el apronto de Bagages; en
tendemos se l o g r a r á e l f i n con que V. Magestad se sirva concedernos por 
Ley lo contenido en los C a p í t u l o s siguientes. 

1. Pr imeramente , que á todos los Pueblos se les permi ta hacer Quar-
teles de efectos propios, ó Vecinales para el alojamiento; comodidad, y des
canso de la Tropa , y atender á los reparos que necesiten para su conserva
ción. 

2. I t em , que en e l caso de que la fa l la de Quarteles haga necesario el 
alojamiento de la Tropa en las Casas de los Vecinos, y habitantes que lo 
deban sufr i r , no permanezca alojada po r mas t iempo que el de tres meses, 
s e ñ a l a n d o el I lus t re vuestro Visorrey e l numero de Soldados que han de 
aposentarse en cada L u g a r : conforme á lo establecido en las referidas Leyes 
1. y 17. de dicho l i b r o y t i tu lo . 

3. I t em , que el a lojamiento debe hacerse precisamente con in te rven
ción de las Justicias de los Pueblos, teniendo estas presente la d ispos ic ión , y 
facultades de las Casas y qualidades de las personas aposentadas, siguiendo 
el e s p í r i t u de las Leyes 9. 14. 15. y 18. de l l ib ro y t i tu lo , que quedan citados. 

4. I t em , que el alojamiento debe c e ñ i r s e precisamente á la gente de 
Guerra , y no á las mugeres, hijos, ni otras mugeres de la misma, conforme 
á lo prescr ipto en la 13. de dicho l ibro , y t i tu lo . 

5. I t em, que los Naturales havitantes, ó moradores de este Reyno no 
es tén obligados á proveer de paja para las C a b a l l e r í a s de la gente de Guerra , 
n i de bastimientos algunos para sus personas, que no sea p a g á n d o l e s efectiva
mente dentro de) mismo Reyno, n i en clase de utensilios de otros que los 
reducidos á Cama, Mesa, Jarro, Olla, Asientos, Candil , ó Candelero, sin 
Vela, n i Acey te con arreglo á lo dispuesto en la Ley 30. de las establecidas 
en las Cortes de 1757. y otras, á que se refiere-

6. I t em , que el precio de los bastimentos que se diere á la Tropa, deba 
graduarse precisamente por los Regidores de los Pueblos, quedando aquella 
inh iv ida de tomarlos de propia autoridad, y de toda i n t e r v e n c i ó n en la re
gu lac ión de los mismos, conforme á lo establecido en las Leyes 9: 14: y otras 
de dicho l i b r o 1. t i t . 6. de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n . 

7. I t em , que el Soldado raso, hasta Sargento inclusive no tenga a c c i ó n 
de pedir á t i t u l o de Bagage. n i con o t ro alguno caba l l e r í a , ó bestia para 
hacer sus marchas, ni tampoco e l Oficial no yendo empleado por el asunto 
del Real Servicio, lo que d e b e r á constar en el pasaporte que presente á las 
Justicias: pero si necesitasen de caba l l e r í a para, conducir a l g ú n Soldado 
que cayga enfermo en e l camino, se les d e b e r á dar por t r á n s i t o s á f i n de 
socorrer dicha necesidad. 

8. I t em, que en las marchas que ocur ran á la Tropa, para los destinos 
del Real Serv ic io de V . Magestad no se le d é mas numero de Bagages que 
el de } 5 , ó un Carro, y 5. Bagages por cada cien Soldados, conforme a l es
p í r i tu , y le t ra de la L e y 48. l i b . 1. t i t . 6. de la Nov í s ima Recop i l ac ión , y á 
los d u e ñ o s de ellos se les pague anticipadamente un Real , moneda de este 
Reyno po r cada legua, que es lo menos, que necesitan para mantenerlas, y 
sustentar sus personas, atendidas las circunstancias del t iempo que ocupan 
en ida, y buel ta á sus casas. 

9 I t em, que para poder executar f ielmente esta providencia , los I l u s 
tres vuestros Visorreyes especifiquen á nuestra D i p u t a c i ó n e l numero de 
Tropa que ha de transitar, á f i n de que con ese conocimiento despache los 
i t inerar ios , y haga la d i s t r i b u c i ó n , y d e m á s funciones que se hal lan enco
mendadas á su zelo por l a Ley 43. de las Cortes de Estella de 1724: 25: y 26: 
p r o h i b i é n d o s e á todo M i l i t a r pedir á los Pueblos mas Bagages de los que 
se le e s t á n s e ñ a l a d o s , y el tomar algunos de autoridad propia. 

10 I t em , que á f i n de evitar todo genero de desordenes en este i m p o r 
tante punto al tiempo que la Tropa llegue de t ransi to á los Pueblos; el que 
vaya Comandante de e l la mande publicar un Vando penal prohibiendo r i 
gurosamente a l Soldado todo desorden; y asimismo el rec ib i r cosa comes-
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t ib ie , ú otra de ios Patronos de las Casas donde se a lo jan , ó de qualesquiera 
Paysanos, sino p a g á n d o l e s p r i m e r o su justo precio; y o t ro á )a salida con 
una, ó dos horas de a n t i c i p a c i ó n de esta para saber si a l g ú n Vecino, hab i 
tante, ó morador ha rec ib ido agravio y siendo este reparable, a l momen to 
satisfacerle a l d u e ñ o por aquel med io que dicte l a Justicia, tomando e l 
Comandante tes t imonio de la p u b l i c a c i ó n de ambos, y dando cuenta de l 
resultante de ellos a l I lus t re vuestro Visor rey , y este á la D i p u t a c i ó n , á í i n 
de que se entere de lo ocur r ido , y pueda ped i r aquello que entienda justo 
en observancia de las Leyes. 

1. I t em, que los Bagages que se diesen no han de ocuparse mas que una 
j o m a d a , y f inalizada esta han de dejarse l ibremente á sus d u e ñ o s para 
que puedan volver á sus casas, con arreglo en todo á lo dispuesto en las 
Leyes 22. y 23. de dicho l i b r o 1. t i t . G. de la Novis ima R e c o p i l a c i ó n . 

12. I t em , que á f i n de que la f i rma del I lus t re vuestro V i s o r r e y haga 
se observe rel igiosamente esta providencia , y de que la Tropa tenga e l de
bido conocimiento de ella para poderla cumpl i r , se d é n los Pasaportes á con-
t inuacion de esta L e y mandando se observen puntualmente todos sus C a p í 
tulos; siendo de nuestro cargo, y e l de nuestra D i p u t a c i ó n en su t iempo, 
poner en l a Secretaria del V i r r e y n a t o impresos los exemplares correspon
dientes para la e x p e d i c i ó n de los Pasaportes. 

13. I t em , que en todo lo que no se opusiesen á estos C a p í t u l o s se ob
serven igualmente con f idel idad, asi las Leyes que quedan citadas como las 
d e m á s de la R e c o p i l a c i ó n , que hablen en el par t icular , quedando unicamente 
derogadas en aquel, ó aquellos puntos que se opusieren: en esta aten
ción. 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se sjrva concedernos por L e y 
todos, y cada uno de los C a p í t u l o s que quedan recordados en e s t e .Memo
r i a l : que asi lo esperamos de la suma jus t i f i cac ión de V . Magestad y en 
ello, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 28 de .Abrií de 2796. A esto os respondemos, Decreto, 
que en las Leyes que citais e s t á p r o v e í d o lo bastante; por lo que no con
viene hacer novedad, y lo que se hubiese hecho opuesto á ellas quiero que 
no se t r ayga en consecuencia, n i pare per ju ic io , antes se observen, y guar
den s e g ú n su ser, y tenor. — Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y X L V I 1. 
SE A P R U E B A N L O S E X P E D I E N T E S F O R M A D O S P A R A L A R E P A R A -
cion de l Cammo Real ant iguo, y c o n s t r u c c i ó n del ra¿euo, y se mandan cons-

t r u i r los que han de d i r ig i r se á las Ciudades de S a n g ü e s a , y L o g r o ñ o . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos , y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que en Pliego de 4 de Enero del a ñ o de 1764. que de Real O r d e n d i 
r ig ió a l I l u s t r e vuestro Visor rey , y Consejo de este Reyno e l Duque de G r i 
ma ld i , p r i m e r Secretario de Estado al t iempo, les p rev ino seria m u y grato 
á las soberanas intenc:ones del Augusto Padre de V . Magestad se cons t ru
yese u n nuevo Camino que se incorporase con e l que se e x e c u t ó en este 
Reyno por d i r e c c i ó n del Conde de Gages en t iempo que era V i r r e y del 
mismo. 

Esa regia i n s i n u a c i ó n se g r a v ó en el profundo reconocimiento de los 
tres Estados, quando en las u l t imas Cortes celebradas en esta Ciudad en 
los a ñ o s de 1780. y 81. se s i rv ió V . Magestad p reven i r por su Real C é d u l a , 
que se concretase la debida atenc'on á d i s cu r r i r los medios mas suaves que 
alcanzasen para mantener corrientes los Caminos, y cons t ru i r los que se 
nece=itasen en a l iv io de los Pueblos, y sus par t iculares : y deseando dar le 
el mas pronto cumpl imien to dedicaron todo su zelo á medi ta r los a rb i t r io s 
posibles para l levar á execucion, pensamiento que reducido á prac t ica h a b í a 
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de traer considerables uti l idades á este Reyno, y Jos d e m á s de la Monar 
quia. 

Con ese intento, y d e s p u é s de pro l i jas discusiones en un proyecto tan 
basto conformaron los tres Estados en la c o n s t r u c c i ó n de quatro Caminos, 
e l uno que dirigiese desde esta Ciudad á la Provincia de G u i p ú z c o a ; o t ro 
desde esta misma Ciudad á la de L o g r o ñ o ; o t ro hasta la de S a n g ü e s a ; y 
otro hasta la Frontera de Francia, tomando igualmente á su cuidado la re
parac ión del antiguo que rige hasta los confines de Castilla, y Aragon; y 
para habilitarse para esas considerables obras con fondos, y arbi t r ios que 
rindiesen cantidades suficientes para ellas, presentaron e l correspondiente 
Pedimento, solicitando po r Ley todos los C a p í t u l o s que contenia; pero no 
cor respond ió el Decreto á las esperanzas con que se p romet i e ron una ab
soluta deferencia, confiando á nuestra D i p u t a c i ó n la d i r e c c i ó n , gobierno, y 
manejo independiente de los Caminos, a n í e s b i e n se cal i f icó con tales res
tricciones, que no hal laron a rb i t r io para aceptarlo; m o t i v o por el que se 
vieron precisados los tres Estados á separarse de aquella idea que se h a b í a n 
propuesto, y dexar par t icular encargo á la D i p u t a c i ó n para que tomase á 
su cuidado la compos ic ión del camino antiguo, aplicando de las rentas de 
nuestro Vínculo , y de las que se pagan por ios Expedientes del Tabaco, y 
Chocolate las cantidades que fuesen bastantes d e s p u é s de valerse de las 
existentes en los arbi t r ios del m a r a v e d í de la Cebada, y peage. solicitando 
que se habilitasen los Pueblos para que continuasen en lo subcesivo con 
los mismos; y quando encontrase oportunidad se valiese de los citados E x 
pedientes dei Tabaco y Chocolate para construir el nuevo Camino de la 
Provincia, facilitando un moderado impuesto sobre el V ino , y Aceyte que 
transitase por él, y el peage que fuese proporcionado de los Coches, Carros, 
Galeras, y demás carruage. 

No pudo mira r con indiferencia la D i p u t a c i ó n ese especial encargo que 
le dexaron los tres Estados: y desde luego dió p r inc ip io su zelo, y v i g i l a n 
cia á solicitar de los Pueblos su h a b i l i t a c i ó n para cont inuar con aquellos dos 
arbitrios del m a r a v e d í de la Cebada, y peage, y á f i n de ev i ta r de una 
vez todo obstáculo , y qualquiera embarazo que se quisiese poner, a c u d i ó á 
los R. P. del Augusto Padre de V. Magestad con r e l a c i ó n de todo l o ocurr ido, 
suplicando, que se dignase providenciar, que o b l i g á n d o s e á restablecer el 
Camino antiguo, y ponerlo en estado perfecto, se le confiase su d i r e c c i ó n , y 
manejo independiente de este Consejo, y d e m á s Tr ibunales del Pa t r imonia l , 
y de qualesquiera otras Comunidades, y part iculares , y que se le entregasen 
los productos que rindiesen los dos referidos Expedientes, p r o r r o g á n d o l o s en 
idén t i cas circunstancias: Y hab iéndose deferido á esa reverente instancia 
en los t é r m i n o s que se obs íen ta de la Real cédu la l ibrada en 14 de Agosto 
del a ñ o de J783. no p e r d i ó instante la D i p u t a c i ó n en proporc ionar la mas 
perfecta r e p a r a c i ó n del camino antiguo, que desde esta Capi ta l se c o n s t r u y ó 
hasta las fronteras de Castilla, y Aragon. 

Advir t iendo la Dipu tac ión que aquellos quatro Expedientes con oue d ió 
principio á las obras no eran suficientes para hacer, y conservar el Camino 
proyectado desde esta Ciudad hasta la Raya de la Provincia de G u i p ú z c o a , 
n i aun para concluir, y mantener los que se estaban reparando hasta las de 
Castilla, y Aragon, fo rmó á mas de los quatro expedientes que tenia, los 
treinta y cinco especificados en dicha Real C é d u l a , que todos son ios s i 
guientes. 

Primeramente del Expediente del Estanco de l Chocolate, ve in te y seis 
m i l reales. 

2. E l pico de los Tabacos vendidos en este Reyno por menor, ó á la 
menuda, que quando menos ha de rendir quatro m i l pesos a l a ñ o . 

3. La Saca de Lana, y A ñ i n o s lavados, ocho reales fuertes, y la de 
Añinos, y lana sucia quatro, siendo procedentes de este Reyno; y de los 
de Castilla, y Aragon quatro reales fuertes. 

4. Por cada fardo de Pellejos de Cordero, y otros animales oue se 
extraen para Francia, ocho reales fuertes. 

5. Cada carga de Regaliz, medio r ea l fuerte. 
C. Por cada carga de vino procedente de este Reyno. y que se ex t ra -
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gese de él por los Puertos, ó Reales Tablas de Alsasua, y d e m á s que se 
ref ieren, un real fuerte, y l a m i t a d de los que se pasasen para Cast i l la 
y A r a g o n 

7. Por cada carga de V i n o rancio, sea v ie jo , ó del que l l aman pol lo , tres 
reales fuertes. 

ñ. Por cada carga de Aguard ien te , dos reales fuertes. 
9. Por cada carga de Aceyte, ó J a b ó n , dos reales fuertes. 

Poriazgo que deban satisfacer los g é n e r o s aue se i n t roducen de Provincias 
de. agena d o m i n a c i ó n . 

10. Por cada fardo de todo Tex ido de lana. L ino , C á ñ a m o , Suela, Q u i n 
calla, Correjeles, A n t e r i a , barba de Ballena, H i lo , y Sombreros, quat ro rea
les fuertes, aun en t i empo de Feria , sea de esta Ciudad, ó de qualquiera 
otra de Navar ra . 

11. Por cada fardo de P e r d i g ó n quatro reales fuertes. 
J2. Por carta fardo de Plomo. E s t a ñ o , F ie r ro , y C l a v a z ó n , que procedan 

de agena d o m i n a c i ó n , cua t ro reales fuertes. 
13. Por cada carga de Papel de Heyno e x t r a ñ o , seis reales fuertes. 
14. Por cada carga de A r r o z de agena Corona, dos reales fuertes. 
15. Por cada fardo de Cueros a l pelo, dos reales fuertes. 
16. Por cada fardo de Abadejo, dos reales fuertes. 
17. Por cada fardo, ó ca jón de á media carga de Estofas, ó Texidos de 

S e d e r í a , Encages. Blondas, Gasas, y d e m á s g é n e r o s de Lujo , procedentes de 
Francia , y de otros Reynos extrangeros, quarenta reales fuertes. 

18. Por cada carga de Cacao, in t roduc ida de los Reynos de Francia , 
Ing la te r ra , y Olanda, incluso el de Caracas, quatro reales fuertes. 

19. Por cada carga de A z ú c a r , i n c l u y é n d o s e el que se in t roduxere de la 
Habana, dos reales fuertes. 

20. Por cada carga de Pimienta , seis reales fuertes. 
21. Por cada carga de Cera, ocho reales fuertes. 
22. Por cada chu r ro de Canela de tres en carga, qua t ro reales fuer

tes. 
23. Por cada Tonel de Clav i l lo de dos en carga, ocho reales fuertes. 
24. Por cada Cabeza de ganado Bacuno, que se in t roduxere del Reyno 

de Francia , dos reales fuertes. 
25. Por cada carga de Aguardiente , V ino , y Licores estrangeros, qua t ro 

reales fuertes. 

Portazgo que ha de pagarse, ó cobrarse de los g é n e r o s que pasasen de 
t ransi to . 

26. Por cada fardo de todo Tex ido de Lana, L i n o , C á ñ a m o , Suela, Qu in 
calla. Correjeles. A n t e r i a , barba de Ballena, Hilos, y Sombreros, u n rea l 
fuerte. 

27. Por cada carga de F ie r ro , C e r r a j e r í a , y Cuch i l l e r i a , u n rea l fuerte . 
28. Por cada fardo de Cueros al pelo, medio rea l fuerte . 
29. Por cada carga de Abadejo, u n rea l fuerte. 
30. Por cada fardo de seda de Fabricas de agena d o m i n a c i ó n , qua t ro 

reales fuertes. 
31. Por cada carga de Cacao, u n Real fuerte. 
32. Por cada carga de A z ú c a r , medio rea l fuerte. 
33. Por cada carga de Pimienta , rea l y medio fuerte . 
34. Por cada chu r ro de Canela de tres en carga, un rea l f u e r t a 
35. Por cada Tonel de Clav i l lo , de media carga, dos reales fuertes. 
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36. Por cada carga de Cera, dos reales fuertes. 
37. Por cada carga de Vino , que de los Reynos de la Peninsula se 

conduxese de transito p o r este Reyno para fuera de é l , quat ro reales 
fuertes. 

38. Por cada a lmud de Cebada que se consumiere en todos, y cada uno 
de los Mesones, Posadas, y Ventas de este Reyno, sin exceptuar ninguna, u n 
m a r a v e d í . 

39. Por qualquiera Coche, Vi r loch , ú o t ro genero de Carruage de qua
t ro ruedas, si fuese su clase de llantas claveteadas, y part idas a trecho, 
quatro reales fuertes; y po r las Calesas, y d e m á s que solo llevasen dos r u e 
das, dos reales fuertes; esceptuandose los Carros matos, que sin embargo 
de ser de dos ruedas, fuesen tirados por tres, ó mas C a b a l l e r í a s , ó Bueyes, 
y llevasen seis, ó mas cargas, tres reales fuertes: e n t e n d i é n d o s e quando 
caminasen estos, los Coches, y d e m á s C a b a l l e r í a s ocupados, y quando t r a n 
sitasen de vacio los Coches, y d e m á s Carruage de quatro ruedas, dos reales, 
y uno solo los de dos ruedas; pero si las llantas fuesen llanas, y sin la des
igualdad de clavos, se e x i g i r á proporcionalmente la mi tad . 

Los hizo presentes a l Augusto Padre de V . Magestad y por su Real C é 
dula l ibrada en 1. de Octubre de 1784. se d i g n ó aprobarlos, y conf i rmarlos , 
y puesta en execucion se empezaron las obras de l nuevo Camino de la P r o 
vincia de Guipúzcoa , cuya ruta era en su mayor par te de M o n t a ñ a s quasi 
insuperables, y por consiguiente su apertura, y c o n s t r u c c i ó n fue de u n 
costo tan considerable, que temiendo la D i p u t a c i ó n la fa l ta de fondos, y 
caudales para lograr su conclusion, tomó el medio de representar a l Augus to 
Padre de V. Magestad en 3 de Agosto de 1789. para que todo el rend imien to 
del nuevo impuesto sobre las m e r c a d e r í a s de Reynos e x t r a ñ o s , que l legan 
á las Reales Tablas de este, que deberia cesar por haberse red imido l a 
obl igación, porque se cons t i t uyó , se aplicase á las importantes obras de los 
Caminos, continuando la cobranza de aquel en beneficio del proyecto; y á 
v i r t u d de la Real Orden manifestada en pl iego de 19 del mismo, que es
cr ib ió e l Conde de Floridablanca, pr imer Secretar io de Estado a l t iempo, á 
nuestra D i p u t a c i ó n , h a c i é n d o l e saber que S. Magestad habia resuelto que se 
continuase la exacc ión de l nuevo impuesto con ap l i c ac ión á los gastos para 
concluir e l Camino de G u i p ú z c o a , para su c o n s e r v a c i ó n , y la del que va á 
Castilla, y Aragon, y para e l pago de Censos y e x t i n c i ó n de los Capitales to 
mados para esas empresas hasta las presentes Cortes se ha exigido, y exige 
con ese obgeto dicho nuevo impuesto, cuyo producto se a g r e g ó á los d e m á s 
de ios otros Expedientes de Caminos, y con ese auxi l io se l o g r ó no solo la 
to ta l r e p a r a c i ó n del Camino antiguo, sino t a m b i é n la perfecta conclusion 
del de G u i p ú z c o a , no obstante la muchas dif icul tades que se presentaban en 
su áspe ro terreno. 

Antes de acabar las obras de este Camino r e p r e s e n t ó á nuestra D i p u 
tac ión repetidas veces la Ciudad de Estella, y d e m á s Pueblos de aquella 
ruta, hasta la de Logroño , para que verif icada su conclusion se diese p r i n 
cipio á construir el que se hab ía proyectado por aquella vereda; y sin e m 
bargo de que l a misma D i p u t a c i ó n c o n s i d e r ó m u y ú t i l , é interesante esa 
solicitud, no solo á las Republicas que la suplicaban, sino t a m b i é n á todas 
las demás del Reyno reservo su examen, y posi t iva d e t e r m i n a c i ó n á mayor 
conocimiento, por cuya r a z ó n acudieron á los Pies del Augusto Padre de 
V. Magestad con igual instancia, y la de a.ue t a m b i é n se hiciese el nuevo 
Camino desde esta Capital hasta l a Ciudad de S a n g ü e s a , para que se p u 
diesen recompensar de los perjuicios que estaban sintiendo en el gravamen 
impuesto á los Vinos, con l a esperanza de fac i l i t a r su e x p o r t a c i ó n por d i 
chos Caminos; pues de lo contrar io r e c l a m a r í a n la e x a c c i ó n , que por e l lo 
se les hacia sin la mas min ima u t i l idad , y con notor io agravio: Y á su 
resulta el mismo Conde de Floridablanca, p r i m e r Secretario de Estado co
mun icó de Oficio en 22 de Febrero de 1790, á nuestra D i p u t a c i ó n la vo 
luntad del Soberano, para que enterada de su Real A n i m o , viese si era po
sible acceder á poner por obra e l Camino para L o g r o ñ o ; en la intel igencia 
de que su Real d ignac ión t e n d r í a gran sa t i s f acc ión en ver l ibres á tantos 
Pueblos de los d a ñ o s que s e n t í a n por la fa l ta del Camino, y en que ellos, 
y todo el Reyno disfrutase las ventajas, y u t i l idades que habia de traer su 
cons t rucc ión . 
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Aunque esa i n s i n u a c i ó n era suficiente para que nuestra D i p u t a c i ó n h u 
biese tenido la s ingular complacencia de condescender con la C iudad de 
Estella, y los d e m á s Pueblos, que t an jus tamente p r e t e n d í a n e l Camino, sin 
dar lugar á las posteriores determinaciones que ext rechaban mas para su 
c o n s t r u c c i ó n ; con todo eso no pudo poner en execucion su deseo, no obs
tante de que con ese objeto dio C o m i s i ó n á D . Josef A n t o n i o Arzadun , y 
Don Juan Angos, maestros de conocida per ic ia para la f o r m a c i ó n de los 
Planos, que hicieron, y executaron con pa r t i cu la r extension; porque se pre
sentaron inconvenientes de que no pudo desembarazarse nuestra D i p u t a c i ó n : 
y ya que q u e d ó con e l sentimiento de no haver podido cumpl i r , y desempe
ñ a r u n proyecto de tanta sa t i s facc ión para e l Augusto Padre de V. Magestad 
tubo pa r t i cu la r cuidado de manifestar lo en las presentes Cortes para que 
se meditase por los tres Estados, como lo hemos pract icado con la mayor 
de t enc ión . 

Conocemos, S e ñ o r , la .iusticia con que las Ciudades de Estella, y San
güesa , y Pueblos de sus respectivas veredas pretenden la c o n s t r u c c i ó n de 
los Caminos; y no menos la necesidad de ellos para la e x p o r t a c i ó n de los 
frutos, y especialmente de los Vinos, que es la p r i n c i p a l cosecha de uno, y 
otro terreno, y acabamos de exper imentar considerables d a ñ o s por defecto 
de ellos, y no son menores los que ha sentido la Real Hacienda de V . M a 
gestad en el acopio de Viveres para e l E x é r c i t o , y t ransporte que se ha 
hecho á esta Ciudad desde la de .Logroño, pues distando 14 leguas de ca
mino, se han visto los Carreteros en precis ion de andar casi doblado, y en 
ocasiones mucho mas para llegar con sus Carros, y los de las Reales B r i 
gadas á esta Plaza, resultando de aqu i no solo el excesivo coste en la con-
ducion, y t r a s l a c i ó n de dichos Viveres , y otros enseres, y efectos de Cam
p a ñ a , sino t a m b i é n que á veces llegasen con atraso, y con u n per juic io que 
fuese incalculable; p u d i é n d o s e t a m b i é n decir con veroad, que si huviese 
estado construido e l Camino de S a n g ü e s a se podia haber escusado mucha 
parte de los c r e c i d í s i m o s gastos que ha sufrido la Real Hacienda de V . M a 
gestad con el trasporte, y conducion de la madera para blindajes, y otras 
obras de for t i f i cac ión en esta Plaza; porque h a b i é n d o l a acarreado desde la 
V i l l a de C a p a r r o s » , y en distancia de diez leguas de Camino, se hubiera 
t r a í d o de dicha Ciudad de S a n g ü e s a , que solamente dista siete, y con la 
ventaja de comprar la á precios mas moderados: porque en ese caso se ex
t r a e r í a de l a agua escusando la n a v e g a c i ó n de ocho leguas, y los derechos 
que se pagan en las presas, y puertos que pasan en ellas. 

Deseando pues los tres Estados, que en los t iempos subcesivos no se ex
per imenten semejantes detr imentos, y considerando, que las Ciudades de 
Estella, y S a n g ü e s a , y las d e m á s Republicas, de ambas Veredas son acree
doras á la pretension que expl icaron, y que es ú t i l í s i m a no solo á l a c o m ú n 
fe l ic idad de esos Pueblos, y los d e m á s del Reyno, sino t a m b i é n á los in te 
reses del Estado, hemos procurado medi tar todos, los medios posibles para 
la c o n s t r u c c i ó n de los dos Caminos, que se p o d r á n hacer, y executar si V . 
Magestad se sirviese concedernos por L e y lo contenido e n los C a p í t u l o s 
siguientes. 

1 Pr imeramente , que se hayan de construir los dos Caminos, e l uno 
desde esta Capital hasta la f rontera de Casti l la, y t e r m i n o de la Ciudad_ de 
L o g r o ñ o g i rando po r las V i l l a s de Puente la Reyna, M a ñ e r u y Ci rauqui , á 
la Ciudad de Estella, Los Arcos, y Viana en las mismas circunstancias que 
los P é r i t o s D o n Josef A n t o n i o Arzadun , y D o n Juan Angos extendieron sus 
Planos; y con solas aquellas alteraciones que e n s e ñ a s e l a experiencia se 
d e b e r á n executar para l a mayor p e r f e c c i ó n , f i rmeza, y solidez de dicho 
Camino: y el otro desde esta misma Capi ta l , y po r e l Camino antiguo de 
la Ribera hasta las proximidades del Luga r de Noa in , y desde este á l a 
V i l l a de Monrea l , y dando vista a l Puente que l l aman de Jesus, d e b e r á 
cont inuar hasta la Ciudad de S a n g ü e s a . 

2 I t em, que todas las Ciudades, V i l l a s ó Lugares por cuyos te r r i to r ios , 
y jur isdicciones se han de construir dichos Caminos, hayan de tener pre
cisa ob l igac ión de alargar graciosamente toáon aquellos terrenos, que se 
ocupasen con ellos, y en el caso de tomarse terreno de algunas heredades, ó 
edificios de part iculares , lo haya de compensar el mismo Pueblo, ó pagarlo 
á justa t a s a c i ó n ; porque m u y b ien puede sentir ese p e q u e ñ o per juic io si 
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lo coteja con el provecho, y u t i l i d a d que ha de tener con el nuevo Ca
mino. 

3 I t em, que siendo muy conforme que se t ra ten con igualdad todos 
nuestros Naturales en ese par t icular , y no habiendo duda en que en ia 
c o n s t r u c c i ó n de l Camino antiguo que r i ge para los Rcynos de Cas í i l l a , y 
Aragon , y en e l nuevo que se hizo para la P rov inc ia de G u i p ú z c o a se ocu
paron muchas porciones de heredades, y algunas de ellas no se han pagado 
hasta ahora; corresponde que t a m b i é n se compensen con otros terrenos de 
los mismos Pueblos, y en su d e í e c t o se satisfagan á justa t a s a c i ó n de sus 
rentas, y propios por los Ayuntamientos de los mismos, h a c i é n d o l e s constar 
el l eg i t imo va lo r del ocupado en dichos Caminos. 

4 I t em, que la c o n s t r u c c i ó n de los dos Caminos ha de cor rer de cuenta, 
y cargo de nuestra D i p u t a c i ó n , dando p r i n c i p i o á ellos quando le pareciere, 
y tenga por mas oportuno; pero con la calidad de que los Pueblos hayan 
de satisfacer de sus propios, y rentas, y en defecto de estas por r e p a r t i 
miento entre sus Vecinos todas aquellas obras que e l Per i to que co r r i e re 
con la d i r e c c i ó n de los Caminos contemplase necesarias en su pr imera cons
t r u c c i ó n dentro de ias mismas poblaciones, y para la r u t a de aquellos, ob
teniendo el correspondiente permiso, que se les d e b e r á conceder para ese 
efecto. 

5 I tem, que si los dos Caminos, ó qua lqu ie ra de estos dirigiese po r el 
M u r o , cerco, ó frente inmediato de a lguno de los Pueblos, d e b e r á ser t a m 
b ién su c o n s t r u c c i ó n de cuenta de aquel por donde pasare, y de los d e m á s 
de dicho Camino r e g u l á n d o s e por Per i to que n o m b r a r á nuestra D i p u t a c i ó n , 
e l costo que tuviere , para que se satisfaga por los interesados en cada Ca
mino , mediante igual facultad, que t a m b i é n se les d e b e r á dar, sufriendo 
entre todos los de la Vereda de L o g r o ñ o con p r o p o r c i ó n á su Vecindar io , el 
gasto que se hiciere con ese mot ivo en qualquiera de los de esa r u t a ; y 
asimismo los que se ha l l an en la de S a n g ü e s a los gastos que se o r ig inen en 
los Pueblos por donde ha de i r el Camino á la referida C i u d a d ; pero su 
c o n s e r v a c i ó n , y m a n u t e n c i ó n , tanto den t ro de los Pueblos, como fuera de 
estos, ha de ser de cargo de nuestra D i p u t a c i ó n , y á expensas de los Expe
dientes: y otro tanto d e b e r á practicarse en aquellos por donde pasa e l Ca
mino antiguo de la Ribera, y e l de la Provinc ia de G u i p ú z c o a , sin embargo 
de que hasta ahora se han conservado, y mantenido aquellas entradas, y 
salidas, y lo d e m á s de la carrera que se halla dentro de las Poblaciones, á 
expensas de los respectivos Pueblos, y sus rentas. 

6 I t em, que para poder atender á la c o n s t r u c c i ó n de una obra t an 
vasta, se ha de servir V . Magestad concedernos por L e y los referidos Expe
dientes que quedan expecificados, é igualmente el de nuevo Impuesto, para 
poderse tomar contra todos, y cada uno de ellos los Capitales de Censos 
que sean necesarios; debiendo servir t a m b i é n para su c o n s e r v a c i ó n , y los 
otros dos Caminos de la Ribera, y G u i p ú z c o a . 

7 I t em, que consideramos, que con l a i n c o r p o r a c i ó n , y a g r e g a c i ó n del 
nuevo Impuesto á los d e m á s Expedientes de Caminos se l o g r a r á n Capitales 
suficientes para la c o n s t r u c c i ó n de los de L o g r o ñ o , y S a n g ü e s a , y d a r á n 
unos productos capaces de satisfacer los anuales reditos de las cantidades 
que se impongan á Censo, y dexar a l g ú n sobrante para atender á la reden
ción, y lu i c ión de aquellas: pero, si contra nuestra esperanza, no r i n d i e 
sen los Expedientes para atender á uno, y otro objeto, d e b e r á nuestra D i p u 
t ac i ó n adelantar de las rentas de nuestro Vincu lo sus sobrantes d e s p u é s de 
acudir á todos los gastos que tubiere. 

8 I t em, que de nada serv i r ia la c o n s t r u c c i ó n de los nuevos Caminos, 
si no se situase un fondo que asegurase su subsistencia; y atendiendo á que 
á esta es responsable pr inc ipa lmente e l que t ransi ta por ellos, como que 
inmediatamente consigue el beneficio, y con t r i buye á su desmorono, y des
t r u c c i ó n , se ha tenido siempre por mas conforme la e x a c c i ó n del peage 
para mantenerlos, y conservarlos, y por esa r a z ó n se a p r o b ó por Real O r 
den e l A r a n c e l que se propuso para e l Camino de la Ribera, que d i r i ge á 
los Reynos de Castilla, y A r a g o n : y á consecuencia de ese establecimiento 
se exigen sus drechos en las Cadenas que se ha l l an puestas en las Ciudades 
de Tudela, Tafa l la y V i l l a de Ba l t i e r r a , y Barca de Castejon; y siendo m u y 
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regular que en los dos Caminos construidos, y en los otros dos que se han 
de cons t ru i r gobierne una misma regla, se hace indispensable que en p ro
porcionada distancia se figen las Cadenas para todos ellos; y en su v i r t u d 
en e l Camino antiguo que b á á los Reynos de Casti l la, y para la carrera de 
M a d r i d d e b e r á colocarse una Cadena en e l Lugar de Ñ o a i n , otra en la 
Ciudad de Tafai la , o t ra en la V i l l a de Caparroso, o t ra en la Barca de Cas-
tejon, y otra en la V i l l a de Cint ruenigo; debiendo se rv i r las .mismas hasta 
la de Caparroso inclusive, para la carrera de Aragon, continuando las otras 
dos que actualmente se ha l lan en la V i l l a de Ba l t i e r ra , y Ciudad de Tude la ; 
y en el Camino que d i r ige á la Provinc ia de G u i p ú z c o a , d e b e r á ponerse una 
Cadena en e l Lugar de Berr io-Plano, y o t ra en el de Lecumber r i . 

9 I t em, que en e l Camino que ha de d i r i g i r desde esta Ciudad hasta 
la de L o g r o ñ o , ha de colocarse una Cadena en el P o r t i l l o que l l aman de 
Undiano. otra en la Ciudad de Estella, otra en la V i l l a de Los Arcos, y otra 
en l a Ciudad de Viana : y en e l que ha de i r hasta la de S a n g ü e s a , ha de 
servi r la que se f i ja rá en el Lugar de Noain para e l Camino antiguo, por 
ser la misma ruta hasta aquel punto; y ha de ponerse otra en e l Luga r de 
Idocin , para que en todas, y cada una de ellas se exi ja e l derecho del peage, 
que se expec i f i ca r á . 

10 I t em , que siempre que viese po r experiencia nuestra D i p u t a c i ó n la 
necesidad de trasladar algunas de dichas Cadenas á sitios, ó puestos mas 
proporcionados, tanto para ex ig i r el peage, como por qualquiera otro res
peto que estimase ú t i l , y ventajoso para el Ramo de Caminos, ha de poder 
executar lo con tal que no aumente aquellas. 

11 I t em , que los cobradores de las Cadenas han de tener el A r a n c e l 
del Peage, que se ba de e x i g i r en cada una de ellas, en los mismos t é r 
minos que se propone á V. M a g e s í a d y es en la fo rma siguiente. 

Portazgo, ó peage impuesto sobre e l Carruage., y A c é m i l a s . 

Por qualquiera Carro, ó Galera cargado, y t i rado por dos ganados, que 
transitase po r los dos Caminos que se ha l lan construidos, y los otros dos 
que se han de construir , se ha de con t r ibu i r con real, y medio fuerte Nava
r ro , y de cada c a b a l l e r í a que se aumentase ha de pagar un sueldo fuerte 
mas. Por u n bulquete t i rado por solo un ganado, u n real fuerte; y un 
sueldo fuer te por cada c a b a l l e r í a que se aumente. 

Por cada Coche, ó B i r í och t i rado por dos ganados, dos reales fuertes; 
y u n sueldo fuerte por cada c a b a l l e r í a que se aumentare. 

Por un Calesin, ó Si l la volante t i rada por u n solo ganado, u n real fuer te ; 
y un sueldo fuerte por cada c a b a l l e r í a que se aumentare, pero si las ruedas 
de todo el carruage prevenido tubiesen las l lantas de quat ro onzas, y con 
clavos embutidos, d e b e r á pagarse la m i t a d del peage que va s e ñ a l a d o en 
este Arance l . 

Por cada c a b a l l e r í a mayor de si l la , ó con carga se p a g a r á n quat ro ma
ravedis, y dos por la menor. 

Quando tanto las c a b a l l e r í a s mayores, y menores, como los Carros, Co
ches, y d e m á s carruage t ransi ten de vacio, p a g a r á n la m i t a d del respec
t ivo peage que va referido. 

D e la e x a c c i ó n del peage han del quedar exceptuados los Coches Ca
lesas, Carros, Galeras, y C a b a l l e r í a s , que solamente se emplean en el uso 
de sus Vecinos, y a d m i n i s t r a c i ó n de sus haciendas en sus propios Pueblos, 
ó en las que cu l t ivan desde sus domicil ios. 

12 I t em, que el mencionado Arance l es de los mas moderados que pue
den proponerse, respecto de que en u n Pais quebrado, qual es el del Ca
mino de la Provinc ia , y los dos que se han de construir para las Ciudades 
de L o g r o ñ o , y S a n g ü e s a , se faci l i tó que aquel sea m u y espacioso, y suave 
para los Caminantes; y se ha de prac t icar lo mismo con los otros dos, y 
no menos porque a l t i empo de ponerse en execucion ha de cesar entera
mente e l que ahora se exige, quedando desde luego, y para entonces sin 
efecto alguno. 

13 I t em , que conociendo que la gran comodidad, y buen gusto que lo-



122 C U A D E R N O S D E L E Y E S 

gran los caminantes e n sus viages por buenos Caminos se l i m i t a conside
rablemente en sus hospedages, y mansiones en malas posadas, y Mesones, 
ya po r estar situados en Pueblos p e q u e ñ o s , que carecen de fondos para 
construirlas, y plantif icarlas, ya porque en otros mayores las gravan con 
insoportables rentas, que cuentan sacarlas con otras inmoderadas ganancias 
de los Huespedes que paran en ellos; y yá porque no les pe rmi ten hacer 
aquellas provisiones que son indispensables para poderles se rv i r con lo que 
ordinar iamente solicitan, hemos considerado que se e v i t a r á n todos esos, y 
otros inconvenientes, comprando, ó fabricando de cuenta de nuestra D i p u 
tac ión en los dos Caminos Reales que se hal lan construidos, y en los otros 
dos que se hayan de hacer, los Mesones, ó Ventas que sean proporcionadas á 
las distancias para las Mansiones de los Caminantes executandose á expensas 
de los expodientes de Caminos y entrando en los mismos la renta , ó producto 
que dieren, h a c i é n d o s e una masa de todo por dir igi rse á un mismo intento; y 
siendo sin per juic io de los otros Mesones, ó Ventas que tubiesen aquellos Pue
blos en donde se situasen. 

14 I tem, que los Mesones, y Ventas que se compren, ó construyan de 
cuenta de nuestra D i p u t a c i ó n , han de arrendarse por l a misma, ó persona 
que comisionase, en circunstancias de que solamente pueda sacar una renta 
competente para la sa t i s f acc ión de los reditos del Capi ta l que se haya 
inver t ido en la compra, ó fabrica, y para acudir á sus reparos, y compo
siciones, y recoger a l g ú n sobrante hasta l u i r la cantidad que hubiesen cos
tado, con el f i n de que siendo moderada la renta, no ex i j an los Mesoneros 
un crecido hospedage, n i t ra ten con r i g o r á los viajantes que se hospeden en 
los Mesones. 

15 I t em, que nuestra D i p u t a c i ó n en qualquiera t iempo del año ha de 
tener facultad de comisionar á la persona o.ue fuere de su agrado para 
visi tar , y registrar los Mesones, y Ventas que sean de su cargo, y cuenta; 
y siempre que llegase á entender alguna justa queja contra los Mesoneros, ó 
Venteros por el mal t r a to dado á los Huespedes en las excesivas pagas á que 
les obligaren, ó en el poco aseo, y l impieza con que deben servirlos, ha de 
tener l ibe r tad de poderlos despedir de dichos Mesones, ó Ventas, como si h u 
biesen cumpl ido el t iempo por que en t ra ron en su arriendo. 

16 I t em, que una de las causas por las que en los Mesones, y Ventas 
no se encuentra el sur t ido de abastos, y provisiones para los Huespedes, es 
porque los Ayuntamientos no pe rmi ten á los Mesoneros, y Venteros que ha
gan sus acopios por mayor á pre texto de que p o d r í a n encarecer los comes
tibles; y por ese mot ivo , oue redunda en u t i l i dad de los Vecinos del Pueblo, 
sienten considerables per juicios los Caminantes, que no deben ser menos 
atendibles: por lo que tenemos por preciso, que tanto en los Pueblos en 
que estuvieren los Mesones, y Ventas que se hayan de comprar, y cons t ru i r 
de cuenta de nuestra D i p u t a c i ó n , como en todos los d e m á s del Reyno no se 
impida, n i embarace po r sus Ayuntamientos , n i otro gobierno, que los Me
soneros, y Venteros hagan sus provisiones, y abastos para solo el consumo 
de sus Mesones, ó Ventas por mayor, y por menor, y en los mismos t é r 
minos que se permi ten á los otros Vecinos del Pueblo, sin que entre estos, 
y aquellos haya diferencia alguna en. ese part icular . 

17 I tem, que nuestra D i p u t a c i ó n ha de quedar autorizada con todo e l 
poder correspondiente para l a c o n s t r u c c i ó n de los dos nuevos Caminos de 
L o g r o ñ o y S a n g ü e s a , y de los Mesones, y Ventas que tenga por convenientes 
en los sitios, y parages de ambas rutas; y de los otros dos Caminos que se 
hal lan construidos en e l modo prevenido en los anteriores C a p í t u l o s ; y asi
mismo para l a c o n s e r v a c i ó n , y reparos que ocurran en adelante, con ab
soluta d i r e c c i ó n , gobierno y manejo independiente de qualquiera Comuni 
dad, ó par t icu la r , y en las circunstancias que e l Augusto Padre de V . M a -
gestad le hizo la confianza de la c o n s t r u c c i ó n del Camino de la p rov inc ia 
de G u i p ú z c o a 

Y p e r s u a d i é n d o n o s d e s p u é s de u n p ro l i jo , y maduro examen que se lo
g r a r á la c o n s t r u c c i ó n de los dos nuevos Caminos, y de todos los Mesones 
necesarios en los qua t ro para la mayor comodidad de los Caminantes, con 
las otras uti l idades, y ventajas que indispensablemente han de resultar á 
nuestros Naturales, y á los intereses del Estado, l l e v á n d o s e á efecto quanto 
va relacionado. 
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Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rend imien to se d igne conceder
nos por L è y todo lo que contiene este Pedimento, y cada uno de sus Ca
pi tu les : que asi lo esperamos de el pa te rna l amor, y suma clemencia de V 
Magestad y en ello, &c. 

Pamplona, y su Real Palacio 15 de Dic iembre de 1795. A esto os res- Decreto. 
pandemos, que ha sido de m i Real a p r o b a c i ó n y agrado la r e p a r a c i ó n que 
me representais en los Caminos antiguos, y c o n s t r u c c i ó n de otros de nuevo, 
por las ventajas, y u t i l i d a d que han de resultar , á mi s fieles Vasallos na
turales de este Reyno, en la e x p o r t a c i ó n de sus frutos, g é n e r o s , y mercan
cías, y mayor comodidad de ¿os pasageros, y transeuntes; por lo que vengo 
en concederos la c o n t i n u a c i ó n de los expedientes que la Real Persona de 
m i Augusto Padre (que está en el Cielo) os conced ió con la cal idad de por 
ahora, en Real C é d u l a de 14 de Agosto de 1783. para que los podais pe-ci -
bi r hasta ¿a consfniceion de los dos Caminos iiuevos á L o g r o ñ o , y San
g ü e s a , que me p r o p o n é i s , y lu ic ión de los censos tomaCos para los que 
e s t á n hechos, y ahora fuere necesario tomar ; r e s e r v á n d o m e , acabada que 
sea la lu ic ión , acordar los medios, y a rb i t r ios competentes para su con
s e r v a c i ó n , y subsistencia: Y enca-go su d i recc ión , gobierno, y manejo á la 
D i p u t a c i ó n , de cuyo zelo, act ividad, y u i g í i a n c i a confio c u i d a r á de que 
se executen por facultat ivos p r á c t i c o s en estas obras, con toda la hermosura, 
f irmeza, y solidez correspondiente á la dignidad, é impor tanc ia de l pro
yecto, poniendo guarda-ruedas, piedras que s e ñ a l e n ¿as leguas, y quartos, 
p i r á m i d e s á ciertas distancias, con relaxes osarios para beneficio de los 
Caminantes, otros en los confines, que manifiesten la entrada en este Reyno, 
y la disiancia ã esta Capi ta l , y Celadores, y peones camineros, como los hay 
en mis Reynos de Castilla, que acudan prontamente á los reparos mas ur
gentes. 

T a m b i é n os concedo con la misma cal idad la c o n t i n u a c i ó n del nuevo 
impuesto, y de su producto l íqu ido , aplico quinientos pesos fuertes á la 
Casa de Miser icordia de esta Ciudad, con e l obgeto pr inc ipalmente á una 
Sala de Cor recc ión , necesaria pa-a la mejor a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a : q u i 
nientos á la de la Ciudad de Tudela; y otros quinientos á la de Estella, cuyos 
establecimientos me t e n é i s recomendados, po r lo mucho que i m p o r t a n a l 
bien de l Estado, y Rel ig ion . 

Convengo en que la p r i m e r a c o n s t r u c c i ó n de los trozos de camino, que 
fueren por dentro de P o b l a c i ó n , su muro , ó inmediato , sea á costa del Pue
blo por donde pasare, p a g á n d o s e de sus rentas, en su defecto de expedien
tes; y á fa l ta de uno, y o t ro por repar t imien to , para, e l qual p r e c e d e r á l i 
cencia del Consejo, excepto si fueren pobres, que no lo puedan soportar: en 
cuyo caso se d e b e r á costear de los fondos del Proyecto, y de los mismos ha 
de ser la c o n s e r v a c i ó n , y m a n u t e n c i ó n . Y en que los Pueblos alarguen gra
ciosamente los terrenos que ocupare la Obra, siendo de sus rentas 6 co
munes; y siendo de par t iculares los c o m p e n s a r á n los mismos Pueblos con 
otros de igua l va lo r ; pero s i fueren edificios se p a g a r á n de l fondo de el 
Proyecto á jus ta t a sac ión , y la misma regla se o b s e r v a r á con los que se hu
bieren tomado, y estuvieren sin satisfacer, pa ra el camino ant iguo de Cas
t i l l a , y Aragon, y el nuevo de G u i p ú z c o a . 

Apruebo e l numero de Cadenas, y l a D i p u t a c i ó n los p o d r á mudar, y co
locar donde meior le pareciere, no excediendo del refer ido numero , y po
n i é n d o l o en m i Real not ic ia . 

A p r u e b o asimismo el Arance l , con que de cada carro con calce de 
madera solo se cobre u n sueldo fuerte cargado, y ocho maravedis de vacio. 

Siendo m u y conforme, y necesario que á l a comodidad de los Caminos 
corresponda l a de los Mesones, y posadas, donde encuentren los Viageros, y 
traficantes su alvergue, descanso, y a l imento á precios moderados para sus 
personas, y bestias, concedo á ía D i p u t a c i ó n que las construya á costa del 
Proyecto donde no las hubiere propias de los Pueblos, con que sean con 
arreglo á Arqu i t ec tu ra c ó m o d a s , y proporcionadas a l t ra f ico , y Comercio de 
este Reyno, y haya de construirse una Venta por lo menos en el despo
blado de mis B á r d e n o s Reales, donde la D i p u t a c i ó n juzgare mas conveniente 
para seguridad, y comodidad de l Camino, que va desde la V i l l a de Capa
rrosa á la de Ba l t i e r ra . 



124 CUADERNOS DE LEYES 

T a m b i é n la concedo, que pueda comprarlas de los Pueblos por ajuste, y 
con-yenio con estos, precedido el permiso del Consejo; y no c o n v i n i é n d o s e 
á su venta, e l derecho de preferencia por el redi to equi ta t ivo , que e l Con
sejo atendidas todas circunstancias arreglare con respeto a l valor del Ca
p i t a l de ellas, para que asi se logren mas bien sus buenos cíeseos, y e i íie-
neftcio publ ico sin per ju ic io de tercero. 

Les permi to á ios Mesoneros, y V e n í e r o s , hacer sus provisiones, y abas
tos por mayor para solo el consumo de sus Mesones, y Ventas, con la ca
lidad de no revender sus comestibles, y g é n e r o s á los Vecinos, y de m a n i 
festar en f i n de cada mes á las Justicias la paja, y cebada que hubie ren 
comprado, y sus precios para e l arreglo de ellos; y en cuanto á los d e m á s 
Ramos sobre que hubiere Expedientes, se c o n v e n d r á n con las Justicias, las 
guales, y en su caso el Consejo les c a r g a r á a una m u y moderada cant idad, 
que no les s i rva de pre texto para t i ran izar á los Viajantes, cetanrio que 
pongan los Aranceles en ias puertas, y partes publicas, para -lúe los puedan 
ver, y enterarse de ellos los Caminantes, y pasugeros, y en ío Que contru-
ü i n i e r e n , !os c a s t i g a r á n conforme á Derecho. 

Convengo en que la D i p u t a c i ó n pueda v i s i t a r po r tas personas que co
misionare los Mesones, y Ventas, s in per ju ic io de las Justicias Ordinarias , 
y despedir á los Mesoneros ó Venteros sin f o r m a c i ó n de proceso por t r a t a r 
•mal á los Huespedes, ó bien por fa l ta del debido aseo, y l impieza, aunque 
no hubieren cumpl ido su arr iendo, dando cuenta, á ¿a Jusricia si e i dei i to 
mereciere mayor pena. 

Mando se ponga por obra inmediatamente la r e p a r a c i ó n de los Ca
minos de Casti l la, Aragon , y G u i p ú z c o a , y encargo á la D i p u t a c i ó n la mas 
pronta execut ion de los nuevos, d á n d o m e antes cuenta; como t a m b i é n si 
fuere necesario al terar , ó modif icar los precios del A r a n c e l : y en f i n , de 
cada u n a ñ o me p r o p o n d ' á por la Superintendencia General de Caminos lo 
que se adelantare en ellos, y lo que parezca a ñ a d i r , ó enmendar tanto á 
favor del fondo, como del Comercio de los Vasallos, y mayor prosperidad 
de los Naturales de este J í eyno . Y si para fac i l i t a r la c o m u n i c a c i ó n con la 
Provincia de Alava , os conviniere hacer el Camino que va á Vi to r i a por 
el Va l l e de A r a q u i i , de que considero se os s e g u i r á mucho beneficio, me lo 
p r o p o n d r á igualmente.—El Pr incipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Aditamento. L03 tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Corles generales por mandado de V. Magestad deci
mos: Que á nuestro Pedimento de L e y sobre la constniccion de _los dos 
Caminos Reales, desde esta Ciudad hasta las de S a n g ü e s a y L o g r o ñ o , con
s e r v a c i ó n de los mismos, y los otros dos que ya se hal lan construidos, y 
otras pretensiones para la mayor comodidad de los Viandantes, se s i rv ió 
vuestra Magestad decretarnos: " A esto os respondemos, que ha sido de m i 
Real a p r o b a c i ó n , y agrado la r e p a r a c i ó n que m e representais en los Cami
nos antiguos, y c o n s t r u c c i ó n de otros de nuevo, po~ las ventajas, y u t i l i d a d 
que han de resultar á mis fieles Vasallos Naturales de este Reyno en la 
e x p o r t a c i ó n de sus fmtos , g é n e r o s , y mercancias, y mayor comodidad de 
los Pasageros, y transeuntes; por lo que venció en concederos la cont inua
ción de los Expedientes, que la Real Persona de m i Augusto Padre (que 
es tá en el Cielo) os c o n c e d i ó con la cal idad de por ahora en Real C é d u l a de 
14 de Agosto de 1783. para que los podais pe rc ib i r hasta la c o n s t r u c c i ó n de los 
dos Caminos nuevos á L o g r o ñ o , y S a n g ü e s a , que me p r o p o n é i s , y lu ic ión de 
los Censos tomados para los que e s t á n hechos, y ahora fuere necesario 
tomar ; r e s e r v á n d o m e , acabada que sea ia lu ic ión , acordar ios medios, y 
arbi t r ios competentes para su c o n s e r v a c i ó n , y subsistencia: Y encargo su 
d i r e c c i ó n , gobierno, y manejo á la D i p u t a c i ó n , de cuyo zelo, ac t iv idad , y 
vig i lancia , confio c u i d a r á de que se executen por facul ta t ivos p r á c t i c o s en 
estas obras, con toda la hermosura, f i rmeza, y solidez correspondiente á 
la d ignidad, é impor tanc ia del proyecto, poniendo guarda-ruedas, piedras 
que s e ñ a l e n las leguas, y quartos, p i r á m i d e s á ciertas distancias con Relaxes 
horarios para beneficio de los Caminantes; otros en los confines, que ma-
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nifiesten la entrada en este Reyno, y la distancia á esta Cap i t a l ; y Celado
res, y Peones Camineros, como los hay en mis Reimos de Casti l la, Que acu
dan prontamente á los reparos nías urgentes. 

T a m b i é n os concedo con la misma cal idad lo c o n t i n u a c i ó n del nuevo 
Impuesto, y de su producto í íguido , a p í i c o gmmenios pesos fuertes á la 
Casa de Miser icordia de esta Ciudad, con obgeto pr inc ipa lmente á una Sala 
de C o r r e c c i ó n , necesaria para la mejor a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a : qu in ien 
tos á la de l a Ciudad de Tude la ; y otros quinientos á la de Estella, cuyos 
Establecimientos me tené i s recomendados po r lo mucho que i m p o r t a n a l 
bien del Estado, y Rel ig ion, 

Convengo en que la p r i m e r a c o n s t r u c c i ó n de los trozos de Camino que 
fueren por dentro de P o b l a c i ó n , su m u r o , ó inmediato sea á costa del Pue
blo por donde pasare, paejandose de sus rentas, y en su defecto de Expe
dientes, y á fa l t a de uno, y o t ro por r epar t imien to , para el qua l p r e c e d e r á 
licencia del Consejo, excepto si fueren pobres, que no lo puedan soportar ; 
en cuyo caso se d e b e r á costear de los fondos del proyecto, y de los mis
mos ha de ser la c o n s e r v a c i ó n , y m a n u t e n c i ó n . Y en que los Pueblos alar
guen graciosamente los terrenos que ocupare la Obra, siendo de sus rentas, 
ó comunes; y siendo de part iculares los c o m p e n s a r á n los mismos Pueblos 
con otros de igua l v a l o r ; pero si fueren edificios se p a g a r á n de e l fondo del 
proyecto á justa t a sac ión , y la misma regla se o b s e r v a r á con los que se 
fi t ibieren tomado, y estuvieren sin satisfacer para e l Camino antiguo de 
Casti l la, y Aragon , y e l nuevo de G u i p ú z c o a . 

Apruebo e l numero de Cadenas, y la D i p u t a c i ó n las p o d r á mudar , y 
colocar donde mejor le pareciere, no excediendo del refer ido numero, y 
p o n i é n d o l o en m i Real not icia . 

Apruebo asimismo e l Arance l , con que de cada Car ro con calce de ma
dera solo se cobre u n sueldo fuerte cargado, y ocho maravedis de vacio. 

Siendo m u y conforme, y necesario que á la comodidad de los Caminos 
corresponda l a de ios Mesones, y Posadas donde encuentren los Viajeros, 
y Tra/icantes su albergue, descanso, y a l imento á precios moderados para 
sus personas, y bestias, concedo á la ' D i p u t a c i ó n , que las const 'uya á costa 
del proyecto donde no las hubiere propias de los Pueblos, con ciue sean 
con ar reglo á A r q u i t e c t u r a , c ó m o d a s , y proporcionadas a l trafico, y Co
mercio de este Reyno, y haya de construirse una Venta por lo menos en el 
despoblado de mis Bardenas Reales, donde l a Dipwtacion juzgare mas con
veniente para seguridad y comodidad del Camino, que va desde la V i l l a de 
Caparrosa á la de Bal t i e r ra . 

T a m b i é n la concedo, que pueda compra r las de los Pueblos por ajuste, 
y convenio con estos, precedido el permiso de l Consejo, y no coJiuiniendose á 
su venta , el derecho de preferencia po r e l red i to equi tat ivo que el Consejo, 
atendidas todas circunstancias arreglare, con respeto a l va lo r del Cap i ta l 
de ellas, para que asi se logren mas b i e n sus buenos deseos, y el beneficio 
publ ico s in per ju ic io de tercero. 

Les p e r m i t o á los Mesoneros, y Venteros hacer sus provisiones, y abas
tos po r mayor para solo el consumo de sus Mesones, y Ventas, con la ca
lidad de no revender sus comestibles, y g é n e r o s á los Vecinos, y de m a n i 
festar en f i n de cada mes á las Justicias la paja, y cebada que hubie ren 
comprado, y sus precios para el arreglo de ellos; y en guanto á los d e m á s 
Ramos sobre que hubiere Expedientes, se c o n u e n d r á n con las Justicias, las 
guales, y en su caso e l Conseje les c a r g a r á n una m u y moderada cantidad, 
que no les s i rva de pre texto para t i r a n i z a r á los Viajantes, celando que 
pongan los Aranceles en las puertas, y partes publicas para que los puedan 
ver, y enterarse de ellos los Caminantes, y Pasageros, y en lo que contra
v in ie ren los c a s t i g a r á n conforme á Derecho. 

Convengo en que la Diputac ión , pueda v i s i t a r por las personas Que co
misionare los Mesones, y Ventas, sin pe r ju ic io de las Justicias Ordinar ias , 
y despedir á los Mesoneros, ó Venteros s in f o r m a c i ó n de proceso, por t r a t a r 
m a l á los Huespedes, ó bien por fal ta de el debido aseo, y l impieza, aunque 
no hub ie ren cumpl ido su .Arriendo, dando cuenta á la Justicia, s i el de l i to 
mereciere mayor pena. 

Mando se ponga p o r obra inmediatamente la r e p a r a c i ó n de los Caminos 
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de Castil la. Aragon, y G u i p ú z c o a ; y encargo á la D i p u t a c i ó n la mas pronta 
execu t ion de los nuevos, d á n d o m e antes cuenta, como t a m b i é n si fuere ne
cesario al terar , ó modi f icar los precios del A r a n c e l : y en f i n , de cada a ñ o 
me p r o p o n d - á por la Superintendencia general de Caminos lo que se ade
lantare en ellos, y lo que parezca a ñ a d i r , ó enmendar, tanto á favor del 
fondo, como del Comercio de los Vasallos, y mayor prosperidad de los 
Naturales de este Reyno: Y s i para fac i l i t a r la c o m u n i c a c i ó n con la Pro 
v i n c i a de A l a v a os conviniere hacer el Camino que va á Vi to r i a p o r e l 
Val le de A r a q u i l , de que considero se os s e g u i r á mucho beneficio, me lo 
p r o p o n d r á igualmente ." Y aunque en este Real Decreto recibimos p a r t i c u 
la r favor, y merced, de que ciamos á V . Magestad las mas reverentes gra
cias, nos es indispensable exponer nuevamente á la a l ta c o m p r e n s i ó n de V. 
Magestad que deseosos de d e s e m p e ñ a r la confianza que hemos merecido, 
aplicaremos todo nuestro zelo, no solo á la c o n s t r u c c i ó n de los dos Caminos 
Reales, sino t a m b i é n para colocar en ellos los ado-nos de guardaruedas, 
piedras que seña l en las leguas, y quartos, p i r á m i d e s , y d e m á s que pre
viene d'cho Decreto, en tanto en quanto alcance la cantidad de seiscientos 
m i l pesos, que por una meditada re f lex ion consideramos que es la que po
d r á n sufr i r los Expedientes, y sus rendimientos, y las rentas de nuestro 
V i n c u l o , d e s p u é s de acudi r á sus gastos precisos, y ordinar ios , s in que ten
gamos d i spos ic ión para escedernos de esa suma, n i aun en e l caso de que 
l í e g u e á fa l ta r parte de toda aquella hermosura que apetecemos en dichos 
Caminos, y man i f e s tó V. Magestad en su Real d e t e r m i n a c i ó n ; porque toda 
nuestra p r imera a t e n c i ó n debe di r ig i rse á la firmeza, y solidez correspon
diente á la dignidad, é impor tancia del proyecto, para el que no s e r á so
brante, n i excesivo el capi ta l de dichos seiscientos m i l pesos, n i los anua
les productos destinados para sus reditos permi ten otra invers ion: Por cuyo 
mo t ibo tampoco tenemos a r b i t r i o en que del nuevo impuesto, que es uno de 
ellos se estraygan m i l y quinientos pesos fuertes con a p l i c a c i ó n á las Casas 
de Miser icord ia de esta Ciudad, y las de Tudela y Estella con objeto p r i n c i p a l 
mente de una Sala de c o r r e c c i ó n ; por que esa d e d u c c i ó n t an quantiosa no 
p o d r í a n sufr ir dichos Expedientes sin e l justo temor de que no fuesen bastan
tes para la anual sa t i s f acc ión de los reditos de los Capitales que han de i n 
ver t i r se en la c o n s t r u c c i ó n de Caminos, é igualmente porque en nostra so
l i c i t u d no fue comprendida esa especie, sin embargo de que no son menos 
atendibles en nuestra e s t i m a c i ó n las tres Casas de Miser icord ia , y su subsis
tencia y con ese objeto procuramos los medios mas proporcionados para su 
m e j o r m a n u t e n c i ó n , y aumento. 

Conociendo la u t i l i d a d que consiguen los Pueblos por cuyas jur i sd icc io
nes pasan los Caminos Reales, y han de construirse los nuevos, d e b e r á 
cada uno de aquellos hacer en la suya las l impias de las Acequias, ó Zan
jas, que para la mejor exped^ ion , y corr iente de las aguas haya en sus 
margenes, ó extremos, como lo executan los que reconocen esa obl iga
c i ó n ; á e x c e p c i ó n de aquellas que corresponden á los regadios, y por estos, 
ó sus interesados deben l impiarse , quedando á cargo de nuestra D i p u t a c i ó n 
s e ñ a l a r el t i empo en que d e b e r á n hacerse las referidas l impias , mediante las 
noticias que tubiese po r sus Comisionados de la necesidad de ellas; y en 
caso de no executarias los Pueblos á los 8 dias, contados desde que para ese 
efecto se les diese l a orden, pueda practicarlas el Encargado de nuestra 
D i p u t a c i ó n á expensas de los que fuesen morosos; y con el rolde, ó r a z ó n 
de l costo que hubiere en cada R e p ú b l i c a , d e b e r á despacharse e x e c u t ó r i a 
para su reintegro contra los del Regimiento de la misma. 

Deseando que nuestros Naturales consigan e l mas pronto a l iv io en las 
repetidas contr ibuciones que toleran, y han de tolerar para s a t i s f acc ión de 
los Capitales impuestos, y que se impus ieren para l a c o n s t r u c c i ó n de los 
dos nuevos Caminos, t e n d r á pa r t i cu la r encargo nuestra D i p u t a c i ó n de hacer 
presente á V . Magestad lo que parezca a ñ a d i r , ó enmendar, asi á favor del 
fondo, como de l Comercio de los Naturales, cumpliendo con lo que se ad
v i e r t e en e l f ina l de dicho Decreto; pero d e b e r á entenderse en t é r m i n o s , 
de que siempre que po r nuestra D i p u t a c i ó n se expusiese alguna cosa res
pect iva a l proyecto de los Caminos; y sus Expedientes, ó arb i t r ios , ha de 
ser c i ñ e n d o s e á los mismos prevenidos en la citada Ley , sin poder salirse 
de ellos por t i tu lo alguno. 
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Siendo forzosa l a c o n s t r u c c i ó n de algunos Puentes, y su c o n s e r v a c i ó n , y 
la de todos los que hub ie re en los Caminos antiguos, para que no se d i f i 
culte, n i se atrase e l t rans i to de los Viandantes, n i la e x p o r t a c i ó n de los 
efectos, s e r á de cuenta, y cargo de nuestra D i p u t a c i ó n const rui r , y mantener 
los Puentes, que tiasta ahora no se han hecho á expensas de los Pueblos 
por donde han de ser los mencionados Caminos; pero los que ya los t ienen 
por su propia comodidad, y l a de e l p ú b l i c o sin respeto á los expresados 
Caminos, p a g a r á n la tercera parte de todo e l costo que tubieren ias reed i 
ficaciones, ó composiciones de dichos Puentes, y en favor del fondo de 
Caminos, quedando este obligado al desembolso de las otras dos terceras 
partes; y siendo de cuenta de nuestra D i p u t a c i ó n las f á b r i c a s , y obras que 
en uno y otro caso ocur ran en lo subcesivo, sin que en esta providencia ge
neral deba inc lu i r se el Puente de la Ciudad de Tudela, n i e l de la V i l l a de 
Caparroso, porque sobre uno, y otro hay Reales providencias, que deben 
quedar en su fuerza, y v igor . Y respecto de que con las modificaciones, l i 
mitaciones, expecificacion, y Adi tamento , que va prevenido en este Pedi
mento, nos prometemos conseguir aquellos fines expuestos en el anter ior , 
y que han de ser tan ut i les á los Naturales de este Reyno, y á los d e m á s 
Vasallos de V . Magestad. 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento se digne conceder
nos por L e y lo contenido en este Pedimento, en el modo, y forma que en 
él se expresa: que asi lo esperamos de la Real d ignac ión , y suma clemencia 
de V . Magestad y en el lo, &c . 

Pamplona , y su Real Palacio 28 de A b r i l de 1796. A esto os respon- Decreto, 
demos; que se haga como e l Reyno lo pide. — D. Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y X L V I I L 
QUE E L S U B S T I T U T O P A T R I M O N I A L PERCIBA DERECHOS DE PRO-
c u r a ã o r en las Causas en que tenga i n t e r v e n c i ó n , y haya c o n d e n a c i ó n de 

costas, exceptuando ¡as ü e H i d a l g u í a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que con arreglo á lo prevenido en la L e y 21. l i b . 2. t i t . 4. de l a N o 
v í s ima R e c o p i l a c i ó n , t iene e l P a t r i m o n i a l de V . Magestad un Substituo des
tinado para e l seguimiento de sus Causas, y corre á su cuidado e l enanzo de 
todas aquellas çn que versa e l i n t e r é s del Real Pa t r imonio ; y sin embargo 
de que se ext ienden á diferentes Ramos, como son los de la conserva
ción de las Bardenas, y Montes Reales, Caminos, y otras que frequentemente 
se v e n t i l a n en los Reales Tr ibunales , no le e s t á asignada d o t a c i ó n alguna 
por ese t rabajo , ni tampoco percibe derechos, aun en las que se ver i f ica 
haber c o n d e n a c i ó n de costas: de suerte, que no disfruta de la menor u t i 
l idad en recompensa de las fatigas de su empleo: Y asi como por l a L e y 
56. de las Cortes celebradas en la Ciudad de Estella, los a ñ o s de 1724. 25. y 
26. se s e ñ a l a r o n a l Subst i tu to Fiscal los derechos de Procurador en todas 
las Causas en que hubiese c o n d e n a c i ó n de costas; nos parece muy justo que 
á ese exemplo, y para es t imular al Substi tuto Pa t r imon ia l a l mas cabal 
d e s e m p e ñ o de las obligaciones inherentes á su Oficio, se l e asigne igua l 
mente derechos de Procurador , con exclusion de las Causas de H i d a l g u í a , 
en todas las d e m á s en que tuv ie re i n t e r v e n c i ó n , y hubiese condenac'on de 
costas; pues de ese modo, y logrando alguna r e m u n e r a c i ó n su cuidado, y 
trabajo, se a p l i c a r á con m a y o r exact i tud, y desvelo a l d e s e m p e ñ o de sus 
deberes: y siendo este u n punto en que tanto interesa el Real Pa t r imon io 
de V . Magestad esperamos que le ha de ser grata nuestra so l ic i tud; y en 
esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con e l mas profundo respeto, se digne con
cedernos por Ley , que e l Subst i tuto P a t r i m o n i a l perciba derechos de P ro 
curador en todas las Causas en que tuviere i n t e r v e n c i ó n , y hubiese con-
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Decreto. 

denacion de costas; exceptuando unicamente las de H í d a l g u i a , en eme no 
ha de lograr i n t e r é s alguno. As i lo esperamo.s de la Real munif icencia 
de vuestra Magostad, y en ello, &c. 

Pamplona, y su Real Palacio 29 de A b r i l de 1796. H á g a s e como lo pe-
dts. = Don J u a q u í n de Fonsdeviela. 

Decreto. 

L E Y X L I X. 
SE D E C L A R A , QUE TODO M A E S T R O E X A M I N A D O E N Q U A L Q U I E R A 
Cabeza de Mer indad , ó Pueblo esento, tenga facul tad â e exercer su oficio 

en todo e l Reyno, sin sugetarse ã nuevo Examen . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra juntos , y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que ha l legado á 
nuestra noticia, que si los Maestros examinados, y aprobados en alguna 
de las Cabezas de Mer indad , ó Pueblos esentos, t ras ladan su residencia á 
otros, y quieren dedicarse á trabajar en el Oficio, ó A r t e M e c á n i c a de que 
tienen a p r o b a c i ó n , ó t i t u l o , se les oponen, y embarazan los Gremios, ó Jus
ticias de la nueva Mer indad en que establecen su domic i l i o , ó pasan á tra
bajar á alguna Obra, exigiendo, conforme á la costumbre, ó á la disposi
ción de sus Ordenanzas, ó estatutos Gremiales nuevo Examen en aquella 
Mer indad . ó Pueblo esento, para poder exercitarse en su Of i c io ; cuya for-
mal icad á m á s de ser inú t i l , y proauct iva de gastos, y otros perjuicios que 
le resultan a l ta l Maestro, ocasiona t a m b i é n el retraso de las Ar t e s , y 
sirve de traba al fomento de la indus t r ia ; pues por no sugetarse á dicho 
nuevo Examen un Maestro ya acreditado, y exponer su concepto á la 
suerte de r e p r o b a c i ó n , en que á veces interesan los de el Gremio de la 
Cabeza de Mer indad , ó Pueblo á que se traslada, ó pasa á t rabajar en el 
Oficio, se re t rae justamente de ver i f ica r su t r a s l a c i ó n , y se ve precisado 
á no trabajar sino dentro de los l imi te s del t e r r i t o r i o de la Mer indad , õ 
Pueblo esento donde obtuvo su t i t u l o de a p r o b a c i ó n , fa l tando por consi
guiente en tos Artesanos aquella e m u l a c i ó n justa , que es el resorte mas f ino 
para el adelantamiento de las Artes ; contra el e s p í r i t u de las Leyes del 
Reyno establecidas en e l pa r t i cu la r : las guales al mismo t iempo que para 
su exercicio exigen dicho Examen, a p r o b a c i ó n , y t i t u l o , e s t á n respirando 
d e s p u é s de conseguirlo una l iber tad absoluta de t raba ja r en qualquiera 
parte del Reyno: Y á f i n de que asi se veri f ique. 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente, se sirva concedernos po r Ley , 
que todo Maestro examinado, y aprobado en qualquiera Cabeza de Mer indad , 
ó Pueblo esento, pueda exercer su Oficio, ú A r t e s in nuevo examen en 
qualquiera par te del Reyno, no obstante qualesquiera costumbres, Ordenan
zas ú Estatutos Gremiales que haya en el par t icu la r , derogando unas, y 
otras en lo que se opusieren á esta Ley , aunque dicha costumbre sea i n 
memor ia l : que asi lo esperamos de la Real clemencia de V. Magestad y en 
ello, &c . 

PampíOTio, y su Real Palacio 8. de Junio de 1796. A esto os respojj-
demos: que se haga como e l Reyno lo p í d e . - J u a q u i n de Fonsdeviela. 
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L E Y L. 
QUE S E A L I B R E L A V E N T A D E Z A P A T O S , V E S T I D O S , Y OTROS A R T E -
fados hechos por qualauiera Maestro del Reyno, no obstante los Estatutos 
Gremiales ; que d ímcío ó ios Gre7mos respecfwos el derecho de examinar su 

calidad, y el de rec lamar los defectuosos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Se nos 
ha in formydo , oue en varios de ios Pueblos del Reyno r ige e l abuso de i m 
pedir los Gremios, ó Justicias la venta de Zapatos, Vestidos, y otros A r t e 
factos hechos con arreglo á las Leyes, ú Ordenanzas confirmadas nor e l 
Real, y Supremo Consejo, por otros Maestros de diferentes Gremios del 
propio Reyno, solo por la circunstancia de no ser obra executada por los 
de la M e r i n d a d . ó Pueblo en que se exponen á venta publ ica : lo q u a l es 
contra la l ibe r tad que deben tener los Naturales, y asimismo u n o b s t á c u l o a l 
C o m ú n para proveerse en sus necesidades á precios mas moderados, y equi 
ta t ivos; pues haciendo con esa i n h i b i c i ó n un estanco de sus Artefactos, se 
hacen a rb i t ros en la a s i g n a c i ó n de precios, y a l mismo t i empo se v é e l 
publ ico defraudado de otros de mayor p e r c e p c i ó n , y comodidad, que p o d í a 
proporcionar la l ibe r tad de su venta, l i b e r t á n d o l e de todo riesgo de ser en-
g a ñ a d o la circunstancia de deber estar arreglados á Ley , ú Ordenanzas Gre
miales ; y á f i n de que se corten estos embarazos, que i n f l u y e n no poco a l 
retraso de las Artes. 

Suplicamos á V. Magestad con la mas profunda v e n e r a c i ó n , se sirva con
cede-nos por L e y dicha l i b r e facultad de venderse en qualauiera par te del 
Reyno las obras ó Artefactos, siempre que v a y a n a c o m p a ñ a d o s de c e r t i f i 
cado de l Gremio , hnbiendolo en el Pueblo donde se han hecho, de estar 
trabajados con arreglo á la Ley , ú Ordenanzas aprobadas por e l Real Con
sejo, quedando reservado á los Gremios de los Lugares donde se venden el 
derecho de poderlo reconocer; y h a l l á n d o l o s defectuosos, ped i r el que se 
sugeten á las penas impuestas por las mismas Leyes, ú Ordenanzas, dero
gando en quanto se opongan á esta L e y qualquiera Ordenanza G r e m i a l : As í 
lo esperamos de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad y en ello, &c . 

Pamplona , y su Real P a í a c í o 8 de Junio de 1796. A esto os responde- Decreto, 
mos. H á g a s e como e l Reyno lo p íde . = Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y L I. 
QUE M A R C O S A N T O N I O Z U B I C O A D E B A D O S T A I N , Y M I G U E L J U A -

q u i n de Echeverr ia sean creados Escribanos Reales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que por el V a l l e de Orba se nos ha representado, que desde e l a ñ o 
de 1765. en oue fue creado Escribano Real Francisco A n t o n i o Zubicoa de 
Badostain se halla s i rv iendo á dicho Va l l e , h a b i é n d o s e por tado con el m a y o r 
zelo, v exac t i tud en e l d e s e m p e ñ o de sus obligaciones; pero que en l a ac
tua l idad no puede executar lo con el esmero con que hasta aqui lo ha prac
ticado, á resultas de padecer mucha cortedad de vista, estar consti tuido en 
la edad de cerca de sesenta años , y tener impedida la mano derecha: Y res
pecto de Que su hi jo Marcos A n t o n i o Zubicoa de Badostain se ded icó desde 
sus t iernos a ñ o s al manejo de Papeles, exercitandose en e l lo en c o m p a ñ í a 
de su Padre, y t a m b i é n en l a casa de F e l i x Escudero, Procurador de los 

C. 11 . -9 
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Tribunales Reales, desea que se le cree po r Escribano Real, con destino 
preciso á dicho Val le , para que pueda proporcionar)e a l g ú n descanso á su 
refer ido Padre, baxo la qual idad de ceder, y renunc ia r este de su empleo 
desde el instante que obtenga ia gracia á su favor el re fer ido Marcos, en 
quien para fac i l i ta r la concurre la circunstancia de hal larse en la edad de 
veinte y seis años , y tener echas cinco oposiciones, y á ese f i n ha sol ici
tado i n t e r p u s i é s e m o s con V . Magestad nuestras reverentes instancias. I g u a l 
mente se nos ha informado por e l Val le de Basaburua menor, que desde 
el a ñ o de 1749. en que fue creado Escribano Real M a r t i n Joseph de Eche
ver r i a con destino al mismo, se ha conducido con la mayor in tegr idad y 
zelo en el d e s e m p e ñ o de ese oficio, resultando á los Pueblos unos beneficios 
sensibles, s in haberles dado motivo e l mas l igero de discordia. Que su i n 
cesante ap l i cac ión en mas de quarenta y seis años de servicio, un ida á la 
abanzada edad de setenta y cinco a ñ o s cumplidos en que se hal la dicho 
Echeverria, no le pe rmi ten poder cont inuar en él, haciendo á los Pueblos 
del par t ido los repetidos viages que exige e l cumpl imien to de la E s c r i b a n í a , 
por unos caminos á s p e r o s , y á veces intransi tables: Que c o n o c i é n d o s e el 
mismo con necesidad de a l g ú n a l iv io para poder pasar con sa t i s f acc ión los 
cortos dias que le restan de vida, hizo presente a l Va l l e , quedaria recono
cido á sus beneficios si en c o n s i d e r a c i ó n á esos m é r i t o s tuviese á b ien i m 
plorar la p r o t e c c i ó n de los tres Estados, para que se sirviesen ped i r á V . 
Magestad por Ley, el que Migue l Juaqu in E c h e v e r r í a y Dolarea su hi jo , 
que v i v e casado en su casa, y c o m p a ñ i a , fuese creado Escribano Real , re
nunciando desde el punto que se le conceda la gracia de la que é l tiene, 
y exerce de ta l Minis t ro , á f i n de que con esa t r a s l a c i ó n vea en sus dias 
colocado á dicho M i g u e l Juaquin, de quien confia ha de m i r a r á su Padre 
con todo genero de respetos que exige ese caracter, y el nuevo tes t imonio 
que l e presenta de amor, d e s n u d á n d o s e de su oficio, po r av ia r a su h i j o ; lo 
que t a m b i é n nos han representado ambos por sus personas, a ñ a d i e n d o , que 
desde sus principios fue dedicado á esa carrera, y e s t á m u y versado en el 
manejo de papeles, y con la practica necesaria; habiendo asistido por es
pacio de siete años a l estudio de su Tio el Licenciado D o n Juan Joseph 
Dolarea, Abogado que fue de los Tr ibunales Reales de eete Reyno, y que 
tiene hechas á este intento diferentes Oposiciones: Y reconociendo que en 
los t é r m i n o s insinuados, y eii los de constarnos igualmente que e l re fer ido 
Francisco Antonio Zubicoa de Eadostain ha prestado su consentimiento de 
ceder el empleo para que recayga en su hi jo , no se atraviesa per ju ic io a l 
guno a l p ú b l i c o , los consideramos acrehedo-es á que se les dispense l a gra
cia á que aspiran, con preciso destino, á los respectivos Val les en que sir
ven sus padres; pues sin aumentarse Minis t ros se logra e l p r e m i a r los 
m é r i t o s de estos, atendiendo á su descanso, y subsistencia po r unos medios 
que dicta la humanidad; y a l propio t iempo s e r á este est imulo, para que 
todos procuren d e s e m p e ñ a r los deberes de semejantes Empleos, con la es
peranza de que V. Magestad se d i g n a r á atender á sus servicios, de u n modo 
semejante, quando necesiten de los propios socorros: En esta considera
ción. 

A V. Magestad suplicamos con e l mas profundo respeto, se digne hacer 
á Marcos Anton io Zubicoa de Eadostain, y á M i g u e l Juaqu in de Echeve
r r ia , la gracia de crearlos Escribanos Reales, con la cal idad de que sus 
respectivos Padres no usen de sus Empleos desde el punto que aquellos en
t ren á exercer lq suya, con destino f ixo . y residencia; como es el p r i m e r o 
en el Val le de Orba. y el segundo en e l de Basaburua menor, precedente 
examen en vuestro Consejo, y cumpl imien to con los d e m á s requisi tos que se 
acostumbran, y previenen nuestras Leyes: A s i lo esperamos de la Real cle
mencia de V . Magestad y en ello; &c . 

Decreto, Pamplona, y . su Real Palacio 8. de Junio de 1796. A esto os respondemos, 
que se haga como e l Reyno lo p i d e . ^ J u a q u i n de Fonsdeviela. 
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L E Y L I I . 
LOS C U R I A L E S D E L T R I B U N A L E C L E S I A S T I C O SE A R R E G L E N E N L A 
e x a c c i ó n de derechos á los Aranceles formados para los Tribunales de la 

Real Corte, y Consejo. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno do Navar ra jun ios , y congregados en 
Cortes Generaos por mandado de V. Mases tad decimos: Que con e l justo 
obgoto de atender á e l bien, y u t i l i d a d de los Naturales ; s in per juic io de 
la decente m a n u t e n c i ó n de los Minis t ros , y d e m á s dependientes de los T r i 
bunales Reales, se han formado en las Leyes los reglamentos y Aranceles 
á que deben sugetarse, y de hecho se su je tan en la e x a c c i ó n de derechos, 
con una p r o p o r c i ó n equi ta t iva á los respectivos Empleos de ellos; y en este 
estado se nos ha informado por personas de p r o v í d a d , que poco t i empo 
antes que el m u y Reverendo Obispo de este Obispado entrase en la poses ión 
y exercicio de su dignidad, se ha hecho u n Reglamento, ó Arance l para 
los Notar ios mayores, Procuradores y d e m á s dependientes de la Cur ia Ecle
s iás t i ca , asignando derechos excesivos especialmente á los primeros, y muy 
superiores á los que pueden percebir los Minis t ros de los Tr ibunales Reales. 

Este exceso, á mas de prestar justo mot ivo para r e c u r r i r á los medios 
de cor tar lo , y reducir las cosas á los l imi te s que prescrive la just icia, y equi
dad, ofende t a m b i é n !os altos respetos de l a autor idad Soberana; pues e l 
arreglo de derechos, y Aranceles es a c c i ó n peculiar, y p r iba t iva de l a rega
l ía , igua lmente que el castigar con p r o p o r c i ó n a l deli to el exceso en l a i n 
debida e x a c c i ó n de ellos en los Minis t ros Legos de los Tr ibunales E c l e s i á s 
ticos: A su v i r t u d e s t á n todos ellos sugetos á los Aranceles Reales, y á las 
Leyes que los estabiecen, c o n s i d e r á n d o s e e s t ^ en la clase de aquellas p o l i -
ticas que const i tuyen tasa, y precio á las cosas; cuya observancia i nd i s t i n 
tamente l iga á los Legos, y á qualesquiera de otro fuero p r iv i l eg iado ; y los 
derechos excesivos como unas gavelas, é imposiciones i l íc i tas , en que la 
S o b e r a n í a debe e m p e ñ a r su autor idad para atajarlas á beneficio de e l b ien 
de sus Vasallos. 

Las Leyes de Cast i l la han sido siempre celosas en conservar esta re
galía , y la Real piedad de V . Magestad t iene ordenado para esos Reynos por 
Real C é d u l a de 23. de Junio de 1768. que los Tribunales Ec le s i á s t i cos ob
serven el A r a n c e l Real , á no tener otro aprobado po r el Supremo Con
sejo. En la L e g i s l a c i ó n de Navar ra no fal la una idea muy plausible del 
exercicio de esta r e g a l í a ; pues habiendo con igual m o t i v o acudido los tres 
Estados á V . Magestad e l a ñ o de 1678. pidiendo la reforma de derechos que 
l levaban los Minis t ros del Dean de Tudela en los Negocios, y Causas su-
getas al conocimiento de sus Tribunales , obtuvimos por Ley el que se ar re
glasen á los que estaban s e ñ a l a d o s en el Arance l que tenian los M i n i s 
tros de l Obispado de esta Ciudad de Pamplona : En estas circunstancias. 

Supl icamos á V . Magestad con e l mas profundo respeto, se sirva man
dar por Ley , que todos los Minis t ros del T r i b u n a l E c l e s i á s t i c o se ar reg len 
en l a e x a c c i ó n de derechos s e g ú n sus respectivos Oficios á los Reglamentos, 
y Aranceles formados para los Tribunales Reales de Corte, y Consejo: As i 
lo esperamos de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad y en ello, & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 2 de Agosto de 1796. A esto os respon- Decreto, 
demos: Que en vuestras Leyes, y Ordenanzas, e l A r a n c e l Real no se JiaÜa 
como Regia de l Arance l E c l e s i á s t i c o ; y aun se sabe, que é s t e generalmente 
no grava mas á los Naturales que aquel , y no conmene hacer nouedad.= 
Juaquin de Fonsdeviela. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos , y congregados ce- Replica. 
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lebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que á 
nuestro Pedimento de Ley, en que solicitamos que todos los Min i s t ros del 
T r i b u n a l Ec les iás t i co se arreglen en la exacc ión de derechos según sus res
pectivos Oficios á los Reglamentos, y Aranceles formados para los T r i b u n a 
les Reales de Corte, y Consejo, se ha dignado respondernos V . Magestad lo 
siguiente: " A esto os respondemos, que en vuest as Leyes, y Ordenanzas, 
el Arance l Real no se halla como regla del Arance l E c l e s i á s t i c o ; y a u n se 
sabe que este generalmente no grava mas á los Naturales que aquel ; y no 
conviene hacer novedad". Es verdad. S e ñ o r que el A r a n c e l Real no se hal la 
en nuestras Leyes, y Ordenanzas, como regla de l E c l e s i á s t i c o ; pero contem
plamos t a m b i é n por incontestable, que ese silencio no s i rve de o b s t á c u l o á 
la s o b e r a n í a para hacer que lo sea, y sugetar al p r i m e r o á los Min i s t ros , 
y dependientes del T r i b u n a l Ec le s i á s t i co : A s i lo reconocen muchos sabios 
protectores celosos de l a R e g a l í a , y asi lo presume la L e y que recordamos 
á V . Magestad establecida para con los Minis t ros de l JDeanato de Tude la 
el a ñ o 1678. y por u l t i m o l a suprema rec t i tud , y jus t i c i a de V . Magestad 
lo t iene ordenado por la Real Cédu la recordada en e l p r i m e r M e m o r i a l ; y 
por otra de 18 de Enero del de 1770. E l gravamen que genera lmente se 
sigue á los Naturales de no establecerse esa providencia , l e presenta claro 
el cotejo de los derechos del Arance l Real con el Reglamento que da mo
tivo á esta reverente instancia; y son m u y superiores los per juicios que 
al púb l i co , y estado del Reyno han de resu l ta r le dexando a l T r i b u n a l Ecle
siást ico á r b i t r o para hacer otros de esa especie, pues por ese medio ha de 
atrae-se los Curiales mas instruidos, y de mejor concepto, doxando para 
los Tr ibunales Reales, los que por estar llenos los Oficios no pueden aco
modarse en aquel Juzgado, y este es u n inconveniente de mucho peso, y 
trascendencia; pues a l paso de incomodar no poco para la e x p e d i c i ó n de 
justicia, embuelve una desigualdad que no debe tolerarse, y que en su 
caso d e b e r í a hallarse po r par te de dichos Tr ibunales Reales con m i r a m i e n t o 
á l a dignidad, y caracter de supremo, que t ienen executor iado por las L e 
yes: En esta a t enc ión . 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rendimiento , se digne defe r i r 
á l o que tenemos solicitado eií nuestro p r i m e r M e m o r i a i : A s i lo esperamos 
de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad y en ello, & c . 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio JO. de Septiembre de 1796. A esto os res
pondemos. Nuestro p r i m e r Decreto, s in d i sminu i r la r e g a l í a , t e r m i n a a l 
al iv io de los Naturales en los derechos del Arance l E c l e s i á s t i c o ; pero su
puesto que c r eé i s que grava mas que e l A r a n c e l Real, vengo en concederos, 
que se haga como e l Reyno lo pide. = Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y L U I . 
QUE SE B A T A N , Y L A B R E N 20.000. D U C A D O S D E M A R A V E D I S Y 10.000. D E 

Cornados. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados* celebrando Cortes Generales por mandado de V. Magestad deci
mos: Que para evi tar los d a ñ o s que s e n t í a n nuestros Natura les con l a es
casez de m a r a v e d í e s , y cornados, se o r d e n ó en la L e y 46. de las u l t imas 
Cortes celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1780, y 81. que se fabricasen 
12.000 ducados de los pr imeros , y 4.000 de los segundos, á r a z ó n de 122 piezas 
por l i b r a de plat ina, que es el respeto á que se a jus tó en las Leyes 24. y 25. 
l ib . 5. t i t . 6. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n ; y subsistiendo en la actual idad 
los mismos y aun superiores motivos, pues es notor ia l a fa l t a de esa mo
neda, que se exper imenta en todo el Reyno con per juic io de la c o n t r a t a c i ó n 
publ ica : En esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con e l mayor rend imien to se digne conceder
nos por Ley, que se fabr iquen 20.000 ducados de maravedis y 10.000. de corna
dos, a r a z ó n de las 122 piezas por l i b r a de pla t ina , con las mismas condiciones, 
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y en la propia forma que se nos c o n c e d i ó por la dicha L e y 46, y por l a L e y 
66. de las Cortes de los a ñ o s de 1743. y 44: que asi l o esperamos de la 
Real clemencia de V. M a g e s í a d y en ello, &c. 

Pamplona, y su Real Palacio 8 de Jun io de 1796: A esto os respondemos. Decreto, 
h á g a s e como el Reyno lo pide , procurando que corresponda á los ciento 
veinte y dos piezas por l i b ra , que en su c u ñ o , é i n s c r i p c i ó n se dis t ingan el 
tiempo, y reynado: y encargamos a l zelo de las Justicias, que no se ex t ray-
ga a Reynos e x t r a ñ o s . - — J u a q u i n de Fonsdeviela. 

L E Y L I V. 
SE S U P R I M E E N L A C I U D A D D E O L I T E E L E M P L E O D E M U D A L A F E , 

y los de su Regimiento corran con ese encargo po r semanas. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que por la Ciudad de O l i t e se nos ha representado que de la Bolsa 
de Alcaldes de ella, se sortea anualmente un sugeto que s i rve el empleo 
l lamado de Mudalafe po r si solo, y con absoluta independencia del Regi
miento ; y que á su r e s i d í a , por no haber o t ro que egerza sus funciones 
en las enfermedades, y ausencias comunes que l e ocurren, se ha exper imen
tado a l g ú n abuso, y en el p ú b l i c o displicencia en l a observancia de ese 
methodo; especialmente en e l actual t iempo en que es tan escaso e l n u 
mero de los inseculados en dicha Bolsa, que por no haber n inguno h a v i l 
para el presente a ñ o , e ? t á d e s e m p e ñ a n d o ese encargo e l Regimiento; y que 
por estas y otras justas consideraciones que hablan excitado el zelo de la 
Ciudad, y Veintena á sol ic i tar e l remedio: c o n v e n d r í a que para lo subce-
sivo se refundiese el refer ido empleo de Mudalafe de dicha Ciudad en su 
Regimiento, para que corra con él, y d e s e m p e ñ e n sus Ind iv iduos po r se
manas las obligaciones inherentes al mismo, en igual f o rma que lo p r a c t i 
can en la actual idad: Y teniendo a t e n c i ó n á lo justo, y arreglado de esa 
instancia, y á que el nuevo m é t o d o que propone la Ciudad no solo es con
veniente ó su pa r t i cu la r gobierno, sino muy conforme á lo que se pract ica 
en otras diferentes Republicas del Reyno. 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos po r L e y 
todo lo contenido en este Pedimento: que asi l o esperamos de la Real d ig 
n a c i ó n de V . Magestad y en ello, &c. 

Pamplona , y su Real Palacio 13 de Dic iembre de 1795. A esto os res- Decreto. 
pandemos, que esta es una instancio pa r t i cu l a r separada deZ obgeto, de la 
Ley, y de ella se puede hacer uso en ios Tribunales de Justicia. =E1 P r i n 
cipe de Castelfranco. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con- Réplica, 
gregados celebrando Cortes Generales po r mandado de V . Magestad deci
mos: Que á nuestro p r i m e r Pedimento de Ley, sobre que en la Ciudad de 
Oli te s i rviesen por semanas los Indiv iduos de su Regimiento e l empleo 
de Mudalafe , se ha servido V . Magestad respondernos: "Que esta es una 
instancia separada de e l obgeto de la Ley , y de ella se puede hacer uso en 
los Tr ibuna les de Just ic ia" . 

Los estrechos deberes de nuestro ins t i tu to nos const i tuyen en la indis
pensable necesidad de renobar nuestra reverente instancia, y exponer á V. 
Magestad que salva su Real clemencia, no desdice aquel la de lo que debe 
ser obgeto de la Ley ; porque te rminando á mejora r e l gobierno de u n a Re-
publ ica con s u p r e s i ó n del antiguo, que le era pe r jud ic i a l , l leva consigo 
quanta r e c o m e n d a c i ó n basta á cal i f icar la , asunto digno de ese establecimien
to, y se ha reputado asi constantemente en otros casos de i g u a l naturaleza, 
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Decreto. 

como se advierte en e l cuerpo de nuestra L e g i s l a c i ó n ; pues en la L e y 42. 
de las Cortes del a ñ o de 1724. se d i ó forma en quanto a l modo en que 
debian hacerse las extracciones de los T é m e l o s para s e rv i r los Empleos üo 
Alcalde, y Regidores de la V i l l a de Puente la Reyna: y por la GO. de las 
Cortes de el a ñ o de 1757. a instancia de l a Ciudad de Corel la , se m a n d ó 
supr imi r la bolsa de Justicia que en ella havia : y poster iormente po r la 
Ley 36. de las del a ñ o de 1766. se d e r o g ó á nueva supl ica de la Ciudad, res
pecto de haver considerado que era pe r jud ic i a l ía a l t e r a c i ó n del gobierno 
antiguo; y conspirando á lo mUmo la actual sol ici tud, d i r i g i d a á refo-mar el 
methodo que observa la Ciudad de Ol i t e en quanto a l empleo de Mudalafe 
por los inconvenientes que produce su pract ica: esperamos que V. Magostad 
tenga la Real d i g n a c i ó n de defer ir á ella, y adoptar e l que propusimos para 
precaverlos s in necesidad de reservar a i conocimiento de los Tr ibunales un 
punto propio de la d i spos ic ión de la Ley, n i e m p e ñ a r á la Republ ica en 
las contextaciones de un recurso de esa clase, sugetandola á las cont ingen
cias de él, por lo que. 

Suplicamos rendidamente á V . M a g e s í a d se digne proveer como en nues
tro p r i m e r Pedimento se contiene: que asi lo esperamos de la soberana cle
mencia de V . Magestad y en ello, &c . 

Pampiona, y su Real Palacio 12 de Junio de 1796. A esto os responde
mos; que se haga como el Reyno lo pide. = Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y L V. 
Temporal. SE P R O R R O G A N L A S L E Y E S R E S P E C T I V A S A L A R A N C E L D E LOS 

Oficiales, y Ministros de los Tribunales Reales, y Juzgados infer iores , con 
varios Adi tavientos . 

s. c. n. M. 

Relatores. 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados en Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: Que 
en la Ley 41. de las celebradas en los a ñ o s de 24. 25. y 26. se r e n o v ó el 
antiguo A r a n c e l de los derechos de los Oficiales, y M i n i s t r o s de vuestros 
Tribunales Reales, y Juzgados de este Reyno, s egún lo requer ia entonces la 
var iedad de los tiempos, y negocios: y aunque era t e m p o r a l ese estableci
miento, se fue subcesivamente prorrogando en las siguientes Cortes, coiv'.'¡ 
se advier te en la Ley 47, de las del a ñ o de 43. y 44. en la fil. de el a ñ o de 57. 
en las 69 y 74. de las del a ñ o de 66. y f inalmente en las 14. y 27, de las u l t i 
mas del a ñ o de 80. haviendose puesto en algunas de ellas var ias modif icac io
nes, y aditamentos re la t ivos á los Secretarios de Consejo, Escribanos ele Cor
te, y Procuradores de los mismos Tribunales Reales; y desde que se f o r m a l i z ó 
aquel Reglamento general acomodado á las circunstancias de l t iempo, se ha 
alterado notablemente el estado de las cosas, y las actuales exigen su reno
v a c i ó n en la mayor parte; y por lo mismo entendemos c o n v e n d r á que se 
pror roguen las citadas Leyes con los aditamentos siguientes. 

Pr imeramente , que por l a Re lac ión de Pleytos en D e f i n i t i v a , tengan á 
doce maravedis por oja, en lugar de los nueve s e ñ a l a d o s en dicho Arance l , 
con l a d e d u c c i ó n de la quarta parte del Proceso, ó de las Peticiones de 
Enanzo cuya Re lac ión no sea necesaria; y sj e l Pleyto se compone de Pro 
banzas, y Escrituras, se les tase por entero, como se prev iene en el mismo. 

E n los Juicios de L i q u i d a c i ó n , ó en las segundas instancias, l leven ocho 
maravedis por oja, r e g u l á n d o s e en la forma que prescr ive el an te r ior Ca
pitulo, en lugar de los cinco maravedis s e ñ a l a d o s en dicho Arance l . 

E n las Vistas dimanadas de discordia, l l even en l a p r i m e r a la m i t a d de 
derechos de la Vista p r i nc ipa l , y la tercera par te de derechos de esta pol
la segunda ó m á s discordias que huvjere. 

E n los Incidentes I n t e r l o c u t ó r i o s en Pleytos hasta ve in te folios, l l even 
dos reales fuertes: Quat ro en los que excedan hasta 50 folios; y seis en los 
que pasan de ellos. 
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Por l a R e l a c i ó n de Pleytbs en Def in i t iva , hasta diez y ocho folios, l l even 
quatro reales fuertes. 

Por l a R e l a c i ó n de Incidentes, que se de te rminan por decretos respal 
dados, hasta 18. folios, l l even quatro reales fuertes; y á ese mismo respecto 
procedan en los Expedientes, é Informaciones que se mandan ver , sin que por 
asentar dos decretos á u n mismo t iempo, e l uno p r inc ipa l , y e l otro guar
d á n d o s e lo p r o v e í d o , puedan cobrar mas derechos. 

En los Memoria les Ajustados, l l even ocho reales fuertes por cada pl iego 
legal, en lugar de los seis que asigna e l Arance l , c o m p r e n d i é n d o s e en este 
s e ñ a l a m i e n t o los derechos de Re lac ión , como en aquel se previene: quedando 
á a r b i t r i o de los Relatores el l l eva r ios derechos del M e m o r i a l Ajus tado se
g ú n esa a s i g n a c i ó n , ó los que se les tasasen po r la R e l a c i ó n . 

A u n q u e en l a citada Ley 41. de las Cortes de 1724. se m i r a n estableci
das ú t i l í s i m a s , y muy oportunas providencias para precaver abusos, y per
juicios considerables, y dar curso, y expediente á los negocios, se advier te 
con do lor la inobservancia de l a mayor par te de ellas, especialmente en 
lo que respeta á la vista de los Pleytos, que muchas veces se ver i f ica sin 
previa not ic ia de hallarse en el Relator; y acaso en el d ia siguiente a l en que 
se le entregaron, y otras se conservan meses, y aun a ñ o s en su poder, i n 
cidiendo de este modo por la fa l ta de cumpl imien to de la L e y en los gra-
visimos inconvenientes que la misma p r o c u r ó evi tar : y para ocu r r i r á ellos 
d e b e r á n los Relatores observar puntualmente las providencias que contiene; 
y á mas t e n d r á n o b l i g a c i ó n de anotar indispensablemente en cada d ia de 
T r i b u n a l en l a Tabla que con ese destino existe en Corte, y Consejo, los 
Pleytos que l l e v a n en Correa, y en d i s p o s i c i ó n de despacharse, pues por 
este medio de fáci l execucion, y de l igero trabajo, y o b s e r v á n d o s e exac
tamente lo d e m á s que prescr ive la recordada Ley, se c o n s e g u i r á n los ven
tajosos fines á que se d i r ige , á beneficio de los l i t igantes, y de la causa 
p ú b l i c a . 

Por no tener los Relatores s e ñ a l a m i e n t o de horas determinadas para 
r ec ib i r los Pleytos, y entregarlos á los Oficios d e s p u é s de despachados, se 
exper imenta mucho retraso en ellos, ocasionando á las Partes g r a v í s i m o 
pe r ju ic io : y para evi tar uno, y otro conviene se establezca, que los Relato
res por s í , ó por medio de sus Criados, tengan la ob l igac ión de guardar las 
mismas horas que á los Secretarios de Consejo, y Escribanos de Corte se
ñ a l a e l Capi tu lo 10. de l a L e y 10. l ib . 2. t i t . 19. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , 
para r ec ib i r los en sus casas, y volver los luego que se hayan determinado; 
pues po r este medio se ocur re a l inconveniente, de que r e t a r d á n d o s e mucho 
ia entrega de ellos mediante fa l ta r de sus Estudios, no pueden los Secreta
rios de Consejo, y Escribanos de Cor te c u m p l i r con l a ob l igac ión de l l e 
varlos á los Procuradores á las horas que l a L e y previene. 

E n las Ordenanzas Reales se manda, que los Relatores no puedan re 
tener los Pleytos, n i hacer prenda de ellos por que no se les paga, sino que 
para su recobro usen de el derecho que les competa; y sin embargo de esta 
t e rminan te d i spos i c ión se observa, que muchas veces d e s p u é s de vistos los 
Pleytos, y pronunciadas ias Sentencias se resisten á entregarlos, á pre
texto de que no se les satisfacen sus derechos, precisando de este modo á 
que los pague la Parte, que no los ha entregado por conven i r l e su Enanzo, 
y para cor tar ese abuso, y retraso pe r jud ic ia l de los negocios; es m u y con
veniente renovar la observancia de dichas Ordenanzas, y disponer, que los 
Relatores las guarden inviolablemente , y que a r r e g l á n d o s e á ellas no re 
tengan Pleyto alguno, baxo l a pena que las mismas p resc r iven ; y d e b e r á 
exigirse indefect iblemente siempre que se ve r i f ique e l darse po r este mo
t ivo P e t i c i ó n para que no corra el t e rmino de suplicar . 

P r imeramen te , por qualquiera Despacho que no fuere por Patente, t en - Secretarios 
gan dos Reales, y medio fuertes hasta dos ojas, y de ay a r r iba , á t r e in t a del Consejo 
maravedis po r oja. 

Por l a L e t u r a y p r o n u n c i a c i ó n de qua lqu ie ra Sentencia def in i t iva , ó i n -
ter locutor ia , diez y nueve maravedis. 

Por e l Traslado de cada Sentencia def in i t iva , que se pone en los Autos , 
seis tarjas, y de la In t e r l ocu to r i a u n rea l fuerte . 
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Por cada no t i f i cac ión ind ic i a i hecha en los Extractos, 24 maravedis , y 
de las Extrajudiciales, un real fuerte. 

Por el Examen de cada testigo, inclusa la P r e s e n t a c i ó n , y Juramento , 
tres reales fuerte. 

Por los Testimonios de haberse presentado Agrav ios , 24. maravedis : y 
lo mismo de los de prorroga de t é r m i n o s probatorios. 

Por qualquiera Re lac ión que hic ieren á los Tr ibunales á pedimento de 
Partes, dos reales fuertes. 

Por los Traslados ó Copias que dieren de Escrituras, y Probanzas de los 
Pleytos en v i r t u d de Compulsa, á 24 maravedis por o ja legal. 

De cada incidente, que despacharen en S e m a n e r í a , tres reales fuertes. 
Por las Requisitorias para fuera del Reyno por Patente, dos reales fuer

tes por la pr imera oja, y á 32. maravedis por las restantes. 
Por las segundas E x e c u t ó r i a s con i n se r c ión de Sentencias, y r e l a c i ó n de 

Autos, quatro reales fuertes. 
Por ios Testimonios para que el Repar t idor de Negocios nombre C c n ú -

sario, 24 maravedis. 
Por los Autos de Peposito, que se hacen en e! Genera l de e l d inero que 

se deposita, 10 reales fuertes, y otros diez por e l del Levantamien to . 
Por las Copias de Roldes, y Papeles, que se presentaren, y b u e í v e n , re

tenida Copia, á 24 maravedis por oja legal. 
De toda Provision por Patente, á dos reales fuertes por la p r imera oja 

legal, y á 32. maravedis por cada una de las restantes. 
De cada E x e c u t ó r i a suelta, 3 reales fuertes, en luga r de los 2. que se 

han pagado, exceptuando las de Costas, en que solo han de l l e v a r 2. 
reales. 

De las Relaciones que hicieren los Secretarios, ó sus Oficiales a l pie 
de las Peticiones que dan los Procuradores, con exclus ion de las de ios 
Escritos á 12 maravedis por cada una, en lugar de los ocho asignados en el 
Arancel . 

De las Compensaciones que se hacen con mandato de l T r i b u n a l , 4. rea
les fuertes por las dos pr imeras ojas, y ó rea l fuerte po r cada una de las 
d e m á s , en a t enc ión á ser ese trabajo bastante p ro l ixo . 

Por el A u t o de ser preguntado el Reo al tenor de la a c u s a c i ó n , dos rea
les en eí caso aue nada a ñ a d i e r e este de nuevo á lo que antes d e c l a r ó , y 
tres reales fuertes s i hiciere alguna ad ic ión . 

De las resultas de Informaciones de Oficio, que se mandaren sacar por 
el T r i b u n a l , dos reales fuertes por la pr imera oja, y á rea l fuer te por cada 
una de las restantes, procurando los Secretarios c u m p l i r exactamente con 
las obligaciones que les imponen las Leyes, y arreglarse a l antiguo A r a n 
cel, en todo lo d e m á s que en este no se expecifica. 

Escribanos Pr imeramente , que puedan l levar los mismos derechos que v a n se-
numerales ñ a l a d o s á los Secretarios de Consejo, con las mismas obligaciones, y penas, 

t-orte. excepto lo que se sigue. 
Por qualouiera captura para prender l l even dos reales fuertes, y otros 

dos por la Libranza para ia L ibe r t ad ; aunque en una, y otra se comprendan 
varias personas. 

Por qualouiera R e l a c i ó n que hic ieren al T r i b u n a l de Escrituras, v d i l i 
gencias que se producen con Pedimentos sueltos, 2 reales fuertes, en lugar-
de las 6. tarjas asignadas en e l Arance l . 

Por las Confianzas, que se hacen quando se entregan los Pleytos á los 
Procuradores, un real indis t intamente por cada una ; pero nada d e b e r á 
p a g á r s e l e s por ellas si no se l levan los Procesos á las horas que prescr iven 
las Leyes; poniendo el Tasador par t i cu la r cuidado en este punto , para que 
no se exper imente e l retraso per judic ia l á las Partes que hasta aqui se ha 
observado; y comprendiendo t a m b i é n esta providencia á los Secretarios 
del Consejo. 

Por los Autos de Deposito, que se hacen en el Genera l del dinero que 
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se deposita, ocho reales fuertes; y otros ocho por los del Levantamien to . 
Por e l Examen de cada testigo, dos reales fuertes, 12. maravedis, inclusa 

la P r e s e n t a c i ó n , y Juramento . 
Debiendo los Escribanos de Corte arreglarse a l an te r io r A r a n c e l en 

todo j o que en el actual no se expecifica, y observar pun tua lmente l a dis
pos ic ión de las Leyes. 

Pr imeramente , que respecto de exercer los Procuradores á beneficio de Procura-
los Li t igantes , no solo las funciones propias de ese Min i s t e r io , sino t a m b i é n dores, 
las de Agente , empleando mucho t iempo en l a correspondencia que siguen 
con ellos, y sufriendo e l desembolso de bastantes cantidades que adelantan 
para e l Enanzo de las Causas, sin que por esta r a z ó n tengan a s i g n a c i ó n 
a lguna; consideramos justo, y conveniente, que en r e m u n e r a c i ó n de ese 
trabajo, y para exci tar los á obrar con ac t iv idad en e l d e s e m p e ñ o de sus 
encargos, se les s e ñ a l e , y puedan cargar á las Partes diez y seis reales 
fuertes en cada negocio de mayor quantia , y ocho reales fuertes en los de 
menor quantia , sobre intereses, en que versa A r t i c u l o de Just ic ia : s in que 
se comprencan en esa providenc ia los Pueblos, y par t iculares que les pa
gan pension; pues para con estos, y aquellos d e b e r á cesar la a s i g n a c i ó n re
ferida, respecto de que en lugar de el la se m j r a substituida l a pension que 
les pagan 

Que en a t e n c i ó n á que las mas de las pensiones que los Pueblos les 
pagan son bastante reducidas, por ven i r su Establecimiento desde t iempos 
antiguos, tengan facul tad los Regimientos de aumentarlas con a p r o b a c i ó n 
del Reyno, ó su D i p u t a c i ó n , á p r o p o r c i ó n de lo que t rabajan, del zelo, y 
ac t iv idad con que lo hacen, y á la divers idad, y a l t e r a c i ó n de ios t iempos, 
hasta l a cant idad que les dic tare su prudencia . 

Que por los Pedimentos que hacen con r e l a c i ó n de otros. Escrituras, y 
documentos, l l even qua t ro reales fuertes. 

Que por cada Pedimento suelto que no contenga r e l a c i ó n , n i p r o d u c c i ó n 
de Escri turas, tengan tres reales fuertes. 

Que de cada Consentimiento en las Sentencias que se pronuncian, y 
Permisos que se conceden, l l even quatro reales fuertes. 

Que de cada P e t i c i ó n de Enanzo, tengan 19. maravedis. 

Puedan l l eva r 12 reales por cada dia de ocupac ión , y jornada, en luga r Receptores, 
de los 10 asignados en e l an te r ior Arancel , q u e d á n d o l e s t a m b i é n con ar reglo 
al mismo, el a r b i t r i o de aumentar las Dietas á p r o p o r c i ó n de lo que t raba
ja ren de mas de lo que t ienen de o b l i g a c i ó n ; y pudiendo cargar po r e l 
A u t o de Ju ramento dos reales, debiendo hacer uno solo de cada parte, y u n 
real por e l tes t imonio de Conclusion, sugetandose en lo d e m á s á lo que 
previene e l ci tado Arance l . 

P r imeramen te , por cada Escr i tura o r i g i n a l que test if icaren, l l even qua- Escribanoa 
t ro reales fuertes, no pasando de dos ojas legales; y s i excedieren tengan Reales, 
dos reales fuertes por oja l ega l : y si en esos instrumentos se i nc luyen 
Poderes, Tutelas, Permisos, ú otros papeles, l l even á rea l , y medio fuer te 
por oja legal. 

Por las copias eme d ieren , l l even á qua t ro tarjas po r oja legal . 
Por cada dieta de o c u p a c i ó n , y viage si salieren d e l Luga r de su res i 

dencia, l l even diez reales fuertes en luga r de los ocho asignados en e l an
te r ior Arance l , debiendo ocuparse las horas que é s t e s e ñ a l a : y si á mas 
de ellas qu ie ren t rabajar en lo restante del dia, ó noche, aumenten la Die ta 
á p r o p o r c i ó n de lo que de mas se ocupasen, constando ind iv idua lmen te de 
test imonio. 

De cada testigo que examinaren, tengan dos reales, y medio fuertes, 
con inclusion del A u t o de Juramento, y p r e s e n t a c i ó n . 

Por las Copias que dieren de Quentas de los Pueblos, ú otros i n s t r u 
mentos que paran en Arch ivos , ó L ibros de las Republicas, ó personas par
ticulares, l l even á 24 maravedis por oja legal . 

Por las Citaciones de Recados para pruebas, y Compulsas, que h ic ie ren 
á los Procuradores, l l even á r ea l fuerte, y nueve maravedis por cada una. 

Que por haberse exper imentado que las E s c r i b a n í a s de los Juzgados, y 
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aun algunas de Ayuntamientos las exerceu s u g e í o s que carecen de lo ins
t r u c c i ó n necesaria para su cabal d e s e m p e ñ o , i ncu r r i endo por esa fa l ta de 
conocimientos en varios errores, y vicios Judiciales, que dan mot ivo á m u l t i 
plicados l i t ig ios ; a u m e n t á n d o s e esos inconvenientes en los Pueblos, que t ie 
nen j u r i s d i c c i ó n c r imina l , donde para e l descubrimiento de los delitos, y de 
sus authores se requiere en e l Escribano pa r t i cu la r i n s t r u c c i ó n , y que se 
halle versado en los Negocios, c o n v e n d r á , que en adelante haviendo Escr i 
banos Reales en los Pueblos, sean aquellos preferidos á los que no t ienen 
esa qualidad, para exercer las E s c r i b a n í a s de los Juzgados, y Ayun tamien tos , 
á menos que los D u e ñ o s part iculares de ellas las qu ie ran servir po r sus 
propias personas pues; en t a l caso p o d r á n hacerlo aunque no senn Escr i 
banos R e a í e s ; deviendo solo regi r esta providencia en quanto á las Vacantes, 
que ocurr ie ren en lo subcesivo. 

Que por haverse experimentado que en per juic io de las facultades, y 
derechos peculiares de los Escritjanos Reales los Notar ios p ú b l i c o s , y o rd ina 
rios se introducen á testif icar Testamentos, Escrituras de ar r iendo de P r i m i 
cias, y otras de esa clase, j u z g á n d o s e equivocadamente autorizados po r las 
Leyes para exercer esas Funciones, quando en real idad no hay ninguna que 
en semejantes casos los hav i l i t e ; pues las Ordenanzas cue hablan de los 
Notarios no Ordinarios, sino Apos tó l icos , les proh iven aun á estos test i f icar 
Contrato alguno entre Legos, p e r m i t i é n d o l e s unicamente entender en los 
Testamentos y Causas Ecles iás t icas , sin mezclarse en las profanas, y tempo
rales: c o n v e n d r á , que para evitar (os inconvenientes y perjuicios que ha 
ocasionado ese abuso, se establezca, que los Notarios p ú b l i c o s , y ord inar ios 
creados por los Diocesanos, no autoricen Testamento a lguno de Legos, Es
cri turas, n i otros Documentos donde in terv iene a lguno de ellos, baxo la 
pena de nul idad del ins t rumento que testif icaren, y de ve in te y cinco l ibras 
por qualquiera vez que lo hicieren, aplicadas en la forma ord ina r ia , que 
d e b e r á n exigirsele executivamente a l t a l Notar io o rd ina r io que con t r av i 
niere á esta providencia, s in embargo de ape l ac ión . 

Que sin embargo de ser correspondiente á los Escribanos Reales e l re
cibir las pruebas que se ofrecen en esta Ciudad, y haberse pract icado asi 
inconcusamente, c o m e t i é n d o s e á ellos su r e c e p c i ó n , y t a m b i é n las de los 
Expedientes en materias de Gobierno, que se vent i lan en el Real Consejo, se 
ha observado de pocos a ñ o s á esta par te la novedad de haberse var iado e l 
methodo antiguo, dando Comis ión á los Receptores para entender en las 
pruebas de esta Ciudad; é igualmente se ha exper imentado e l que las de 
fuera de ella en negocios de menor quantia, se han cometido á los Escr i 
banos del Par t ido, no obstante que siempre se han dado á qualquiera Escr i 
bano Real; y para oviar los inconvenientes que ha produc ido semejante 
a l t e r a c i ó n , es muy opor tuno se establezca, que los Receptores no puedan 
entender en pruebas algunas dentro de esta Ciudad, n i en las Causas de 
menor quantia en ot ro Pueblo alguno, g u a r d á n d o s e en esa par te las Leyes 
que los i n h i v e n : y que para evitar los recursos, y per ju ic ios que se han 
experimentado en r e m i t i r á los Escribanos de l Par t ido las pruebas de Ne
gocios de menor quant ia se cometan en lo subcesivo á qua lqu ie ra Escribano 
Real, s e g ú n la costumbre observada invar iablemente hasta l a novedad, que 
es la que debe seguirse, por la conocida publica u t i l i d a d oue en si em-
buelve. 

Muchas veces se ha observado el cometerse á los Receptores las prue
bas de H i d a l g u í a , aunque no se haya de hacer prueba de testigos, h a v i l i t a n -
dolos para dar Copias de instrumentos, comprobar otros, y t a m b i é n par t idas 
de los l ibros Parroquiales, y entender en otras dil igencias de esa clase; y 
conviene prescr iv i r que en lo subcesivo semejantes Causas de H i d a l g u í a , 
donde no huviere de hacerse prueba de testigos, sino solo ins t rumenta l , se 
cometan precisamente á Escribanos Reales, y no á los Receptores, como 
se ha int roducido de poco tiempo á esta par te ; y que solo en el caso de 
haverse de recibi r Pruebas de testigos, tengan los Receptores á quienes 
se comisionare para su r e c e p c i ó n facultad, y e s t én autorizados oa'ra en
tender ai mismo t iempo en dar las Copias oue por Compulsas se 'p id ie ren , 
comprobar instrumentos, y partidas, y cont inuar las d e m á s di l igencias de 
esa clase inherentes á su Comis ión , para evi tar en este caso el pe r ju ic io 
g r a v í s i m o que havia de resul tar á las Partes de dest inar o t ro M i n i s t r o p ú -



CORTES. A-ÑOS 1794 A 1797. LEY L V 139 

blico, que en defecto de l Receptor entendiera en las Pruebas in s t rumen
tales. 

Que con m o t i v o de l a p r ó x i m a guer ra se ha exper imentado, que e l I n 
tendente del Exerci to , y aun otros Subalternos suyos han dado Despachos 
para proceder a l descubrimiento, y embargos de Granos, Paja, y otros efec
tos, e n t r e g á n d o l o s para su execticion á Escribanos Reales, y otros Minis t ros , 
quienes ios han puesto en pract ica, causando molestias, y vejaciones á nues
tros Natura les : y sin embargo de que nuestro zelo, y v ig i l anc ia ha procurado 
remediar semejantes abusos, y preservar las Leyes de la i n f r acc ión , que 
p a d e c í a n con unos procedimientos t a n opuestos á su l i t e r a l d i spos ic ión , 
que p roh ive que en este Reyno se executen Despachos algunos, sino los que 
d imanan de los Tr ibunales erigidos en é l : Con todo, para precaver que en 
lo subcesivo se contravenga á ellas t a n descubiertamente, y sugetar á los 
Min i s t ros á su observancia es m u y conveniente establecer, que n i n g ú n Es
cribano Real, n i otro M i n i s t r o p ú b l i c o pueda, baxo !a pena de cien l ibras , 
poner en execucion, n i autor izar Despacho, n i mandamiento alguno, que no 
dimane de los Tr ibunales de este Reyno. 

En todo lo d e m á s que no se haya expecificado en este Adi tamento , de
b e r á n los Escribanos Reales arreglarse a l an te r ior A r a n c e l . 

P r imeramente , por cada No t i f i cac ión del Remate hecha fuera del Pue- Porteros 
blo de l a residencia de e l .Portero, pueda este l levar dos reales fuertes, en reales, 
lugar de l uno que tiene s e ñ a l a d o en e l Arance l . 

Por el A u t o de Ad iamien to , Fianza, y Poder para seguir l a Causa, l l e 
ven tres reales fuertes; y por las Copias que dieren de dil igencias de exe
cucion, y poses ión , y qualesquiera otras, dos reales fuertes, no pasando de 
tres ojas, y en lo que excediere de ellas, l l even a l respecto de 24 marave
dis por oja legal . 

Por e l Requer imien to con segundas e x e c u t ó r i a s , h a c i é n d o l o fuera del 
Pueblo de su residencia, l l even seis reales fuertes, sin cargar viage n i j o r 
nada. 

E n los Embargos que h ic ie ren de Granos, Aluv ias , V i n o , Aceyte, Gene-
ros de Comercio , y d e m á s que requieren describirse por Inven ta r io , m e d i r 
se, y pesarse, h a c i é n d o l o s fuera del Pueblo donde residen, l leven ocho 
reales fuertes por cada dia de o c u p a c i ó n , sin cargar cosa alguna por viage, 
n i j o rnada ; y si los h ic ie ren en e l L u g a r de su residencia, se ar reglen a l 
an te r ior Arance l . 

Por cada Requ i r imien to que h ic ie ren con E x e c u t ó r i a s censales á ter
ceros posehedores, v iv iendo estos en e l Pueblo de la residencia del Deudor 
p r i nc ipa l , l l even dos reales fuertes; y si v i v i e r e n fuera de é l , quatro rea
les fuertes, sin cargar viage, n i jornada. 

Respecto do haverse experimentado, que los Porteros repugnan a d m i 
t i r algunas E x e c u t ó r i a s , que consideran pueden rendir les poca u t i l i dad , dan
do lugar á Recursos con su e x c u s a c i ó n ; c o n v e n d r á , que para evi tar este 
abuso s e acuerde la p rov idenc ia de que con pretesto alguno, baxo la pena 
de cinquenta l ibras , no puedan escusarse á r e c i b i r las E x e c u t ó r i a s que los 
Acreedores les entreguen, y pract icar con ellas las di l igencias correspon
dientes. 

Que por haberse observado que muchos sugetos s in la i n s t r u c c i ó n ne
cesaria se dedican al Of ic io de Portero, y de ello resulta que a l t iempo de 
exercerlo i n c u r r e n en varios vicios, y defectos que merecen remediarse: 
contemplamos preciso que a f i n de o c u r r i r á esos inconvenientes se esta
blezca, que el que haya de exercer el Oficio de Por tero Real tenga la prac
tica de qua t ro años , en lugar de los dos que prescrive la L e y 61. de las 
Cortes de l a ñ o de 1765. y 66. 

Por las Citaciones en Juicios verbales, l l even diez y seis maravedis, efl Escribanos 
lugar de los ocho prevenidos en e l an te r ior Arance l . de Juzgados, 

De asentar l a Demanda en Juicios verbales, un rea l fuer te , y po r la 0 Mercaaos. 
respuesta otro. 

D e l Despacho de l a Condenatoria, que s i rve de E x e c u t ó r i a , r ea l y medio 
fuerte. 
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De los Autos Judiciales en Pleytos en aue se actua po r escrito, doce 
maravedis, pagados po r mi tad por ambas Partes. 

De cualquiera despacho de Ci tac ión , inserta la demanda., dos reales 
fuertes; y siendo de Jure, y Declare, cumpla, ó de Causas S a c a p e ñ o s , y 
otros pr imeros, d á n d o l o s por Copia, r ea l y medio fuer te ; y si los dieren 
originales u n real fuer te . 

De Poderes que test i f icaren para Pleytos. por Copia, y O r i g i n a l , l l even 
dos reales fuertes, y lo mismo por e l o r ig ina l , y traslado de las fianzas 
que testif icaren en qualquiera Causa. 

De las Confianzas á veinte y quatro maravedis por todas, y cada una 
de ellas. 

Por las Notificaciones de Decretos p r o v e í d o s fuera de Audiencia , á v e i n 
te y quatro maravedis, cargados á l a Parte á cuya instancia se pract ica la 
diligencia. 

De los Recados para Pruebas con i n s e r c i ó n de in te r roga tor io , dos rea
les fuertes. 

Por cada c i tac ión de los Recados, ú otras Notificaciones de Despachos 
que hicieren á las Partes en e l Lugar de su residencia, ó donde se celebran 
las Audiencias , real y medio fuerte. 

D e l Examen de cada testigo en e l Pueblo donde residen, ú en el que 
se t i enen las Audiencias, rea l y medio fuerte, y un rea l fuer te por e l A u t o 
de P r e s e n t a c i ó n , y Juramento . 

D e la p r e s e n t a c i ó n , y c o m u n i c a c i ó n de Escrituras, ocho m a r a v e d í s , pa
gados por m i t a d por ambas Partes; y por las Escri turas que se bue lven 
quedando retenida Copia en el Proceso, á doce maravedis por oja legal . 

D e la p r e s e n t a c i ó n , y c o m u n i c a c i ó n de las Probanzas, á seis maravedis 
por oja, pagados respectivamente por cada Parte . 

D e los Autos de Remisiva de Pleytos en a s e s o r í a s , veinte y quatro ma
ravedis, m i t a d á cada Parte. 

De los Traslados de Sentencias d i f in i t ivas , á t re inta y dos maravedis , y 
por las i n t e r l o c u t ó r i a s á veinte y quatro maravedis inclusas sus Pronuncia
ciones. 

De las Requisitorias, y Citaciones por edictos, á rea l y medio fuer te por 
la p r imera oja, y á ve in te y quatro maravedis por cada una de las res
tantes. 

De las Capturas para prender, y Libranzas para que los Reos gocen de 
l i v e r t a d , aunque sean muchos, á seis tarjas. 

De las E x e c u t ó r i a s en v i r t u d de obligaciones guarenti jas, y albaranes 
reconocidos, á dos reales fuertes. 

. D e las segundas E x e c u t ó r i a s , aunque sean insertas las Sentencias, á 
dos reales fuertes. 

D e las E x e c u t ó r i a s Censales, y mandamientos posesorios, por l a p r i 
mera oja un rea l fuerte, y por las d e m á s á veinte y quatro maravedis ; y si 
solo l levaren dos ojas, dos reales fuerte por ambas. 

De los Despachos de Condenatorias, inclusa l a r e l a c i ó n , dos reales fuer
tes. 

D e las Curadurias, asi de personas, y bienes, como ad l i t em con Fianzas, 
y abono del Alcalde, ó sin é l , dos reales fuertes, y por el traslado, u n real 
fuerte. 

D e las Tasaciones de Costas, incluso e l Juramento de la Parte, y su 
A u t o , r ea l y medio fuerte . 

D e los Inventar ios de bienes de a l g ú n difunto menor, ó Del inquente , 
con asistencia del Alca lde , ó con su Comis ión , dos reales fuertes por oja le
gal de l or ig ina l , y ve in te y quatro maravedis po r cada una de las de sus 
Copias. 

P o r cada dia de los que se ocupare fuera de l Pueblo de su residencia, 
ó de el en que se celebran las Audiencias con C o m i s i ó n del Alca lde en Vis 
tas Oculares, Examen de testigos, ú otras diligencias, á diez reales fuertes. 
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P r o c u r a d o r í 
de ante los 
Alcaldes 
Ordinarios, 

Tasador 
de los T r i 
bunales 
Reales. 

poniendo testimonio de los dias de o c u p a c i ó n , y Jornada, y expresando la 
distancia. 

Por el Encargamiento del Pleyto, l l even tres reales fuertes, en luga r de 
los dos reales asignados en e l an te r ior A r a n c e l . 

Por cada P e t i c i ó n para los p r imeros Despachos, y otras Ex t raord inar ias , 
l leven á rea l y medio fuerte. 

Por las Peticiones de Enanzo l l even á ocho maravedis. 
De cada Escrito que presentaren f i rmado de Abogado, concurr iendo á 

su f o r m a c i ó n , y cert if icando é s t e su asistencia, dos reales y medio fuertes, 
y no asistiendo real y medio fuerte. 

De la asistencia á la L e t u r a , que se hace ante los Alcaldes, ó i n 
formando á los Asesores, dos Reales fuertes. 

Por e l Capi tu lo 5. de la L e y 12. l i b r o 2. t i t . 38. de l a N o v í s i m a Recopi
lac ión se ordena, que para ev i ta r el per ju ic io que ocasiona l a d e t e n c i ó n de 
las Tasaciones, tenga e l Tasador ob l igac ión de asistir en su Escr i tor io qua
t ro horas cada dia, dos á la m a ñ a n a , y otras dos á la tarde; y la Exper ien
cia ha e n s e ñ a d o que esa d e s i g n a c i ó n de horas es muy corta , y de ello resulta 
mucho atraso en los Negocios; porque en tan breve t i empo no es fáci l p ro 
porcionar la t a s ac ión de mucha parte de Procesos, y fuera de l que t iene 
destinado no quiere hacer ninguna, aunque e l Pleyto sea m u y urgente, y 
aun de Presos que p ide pronto despacho; y todos esos inconvenientes se re
m e d i a r á n estableciendo, que en lo subcesivo e l Tasador guarde las mismas 
horas prescriptas á los Secretarios de Consejo, y Escribanos de Corte en el 
Cap. 10. l i b . 2. t i t . 19. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , baxo la pena que en él 
se previene; y cumpliendo en lo d e m á s lo dispuesto en las Leyes 12. y 13. 
l ib ro 2. t i t u l o 38. de dicha R e c o p i l a c i ó n , se ar regle en las Tasaciones de de
rechos de los Minis t ros a l an te r ior Arance l , con los Ad i t amen tos que en este 
quedan expecificados. 

Aunque desde t iempo tan remoto, que no alcanza la memor ia se ha Uxeres. 
acostumbrado pagar á los Uxeres un rea l de cada P ley to que sacan de los 
Procuradores, y era conforme a l e s p í r i t u , y l e t r a del Cap i tu lo 5. de l a Ley 
8. l i b . 2. t i t . 19. de la N o v í s s i m a R e c o p i l a c i ó n , mandado observar por la 20. 
del mismo l i b r o , y t i t u l o , cuyo derecho lo pe rd i an con e l hecho mismo de 
dar luga r á que se presentase P e t i c i ó n de Alguac i l , ó M i n i s t r o , se m i r a en 
el dia al terado ese esti lo; pues por providencia moderna d e l T r i b u n a l se 
dispuso, que no solo se pagase e l rea l a l U x e r aunque no sacase el Pleyto, 
sino t a m b i é n dos reales al A l g u a c i l , de forma, que oy se satisfacen tres rea
les de cada Saca; y este es u n gravamen intolerable , y digno de remedio: 
y el que parece oportuno, y conforme a l e s p í r i t u de dichas Leyes, es e l de 
renovar la pract ica ant igua y establecer, que si e l Uxer no saca e l pleyto, no 
se le pague el rea l asignado, y que antesbien lo pierda con e l hecho de pre
sentarse P e t i c i ó n de M i n i s t r o . 

E n el cap. 22. de l a L e y 65. de las Cortes del a ñ o 1766. se p id ió , que 
e l Arch iv i s t a recibiera tres reales por cada Proceso que se sacare del A r c h i v o , 
aunque se componga de dos ó mas cuerpos; pero como en e l Decreto se 
dixo, que se guardase e l estilo observado en los Procesos que tubi rean d i 
versos Cuerpos; tomando pre tex to de esa e x p r e s i ó n , ha in t roduc ido e l es
t i lo de l l eva r los referidos tres reales de cada Cuerpo, aunque e l Proceso 
sea uno mismo, sin embargo de que antes no se habia reconocido seme
jante pract ica ; y por lo mismo ha sido abuso e l inhovar la que regia quan
do se e s t a b l e c i ó la L e y ; pues esta p r e s c r i v i ó posi t ivamente que se obser
vase: y para remediar lo conviene se ordene que el A r c h i v i s t a no pueda 
exig i r mas derechos, que los tres reales de cada Pleyto , que se sacare del 
A r c h i v o , aunque se componga de dos, ó mas Cuerpos. 

Suplicamos á V. Magestad se digne p ro r roga r las refer idas Leyes con 
los Adi tamentos que v a n expecificados en este M e m o r i a l hasta las p r i m e 
ras Cortes, y que los Min i s t ros en la e x a c c i ó n de sus derechos se ar reglen 
á los s e ñ a l a m i e n t o s que respectivamente se les hace, y a l anter ior A r a n 
cel en todo lo que por e l ac tual no quede alterado, s i n exceder de ellos, 

Archivista 
de los T r i 
bunales Rea 
les. 
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Decreto. 

Belatores. 

Secretarios 
del Consejo. 

pena del quatro tanto, aplicada su m i t a d á la parte perjudicada, y la otra 
a l Fisco, y Denunciante, sin embargo de oualquiera costumbre aunque sea 
i n m e m o r i a l : que asi lo esperamos de l a inal terable j u s t i f i c ac ión de V . M a -
gestad y en ello, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 25 de A b r i l de 1796. A esto os respondemos, 
con a t e n c i ó n á lo que me suplicais, y á la subido de precios que e-sírecíia 
el mantenimiento , s in a lv idar la sola decadencia del Reyno con la Guer ra , 
vengo en concederos dentro de los mismos t é r m i n o s aue s e ñ a l á i s , pura me-
jo ra ' l o s en otras Cortes lo contenido en los Capitulas siguientes, con ex
clusion de lo d e m á s que pedis. 

Por la r e l a c i ó n de Pleytos en d i f in i t i va , tengan á nueve m a r a v e d í s por 
ojo, con deducion de ta sexta p a r í e del Proceso de qualquiera clase, con que 
si el Proceso se compone de Probanzas, y Escrituras se les tase por en
tero. 

E n los Juicios de l iqu idac ión , ó segundas instancias, l leven ú seis ma
ravedis por oja, con d e d u c c i ó n de la sexta parte, como se expresa en el 
capitulo anterior. 

E n las Vistas dimanadas de discordia, puedan l levar , como lo expresa 
el Pedimento: igualmente en los incidentes in te r loc i t tor ios ; R e l a c i ó n de Pley
tos en d i f in i t iva , hasta diez y ocho folios R e l a c i ó n de incidentes, que se de
te rminan por Decreto respaldado t a m b i é n , hasta IS folios, o b s e r v á n d o s e lo 
d e m á s que se propone en este capitulo. 

E n los Memoriales Ajustados, puedan l levar siete reales por cada pliego, 
quedando a l a rb i t r io del Semanero del Consejo ó Corte, que hiciere la tasa
ción, rebajar de esta cantidad conforme á la calidad y extension de la, l e t r a ; 
pudier.do los Relatores l levar los derechos referidas, ó los que se tasasen 
por re lac ión . 

L a a n o t a c i ó n d iar ia de Pleytos es impracticable, y e s t á suficientemente 
precavido qualquier inconveniente con e l Rolde, mensual, que fo rman , y en
tregan los R e l a í o r e s , y la tabfa que se pone de ellos. 

Fuera de las horas de el T r ibuna l , tengan los Relatores las competentes pa
r a r e c i b i r los Procesos por sí, ó sus Criados. 

E n quanto á r e t e n c i ó n de Pleytos por la no paga de derechos, la prac t ica 
tiene adoptado lo conveniente s in d e r o g a c i ó n de la Ordenanza. 

Por qualquiera despacho que no fuere po r Patente, puedan l levar dos 
reales fuertes hasta dos ojas, y de hay a r r iba á veinte y quatro -marauedis 
por oja legal. 

Por la letura, y p r o n u n c i a c i ó n def in i t iva , é in te r locu tor ia , diez y seis 
maravedis. 

Por e l traslado de cada Sentencia def in i t iva , cinco tarjas, y tres p o r la 
inter locutor ia . 

Por cada no t i f i cac ión j u d i c i a l en Extrados u e i n í e marauedis, y u n real 
fuerte por la ext ra judic ia l . 

Por e l examen de cada testigo, inclusa la p r e s e n t a c i ó n , y ju ramen to , dos 
reales y medio fuertes. 

Por el testimonio de haberse presentado Agravios, veinte maravedis, y 
veinte y dos por los de prorroga de t é r m i n o s probatorios. 

Por la r e l a c i ó n que hic ieren á los Tribunales á pedimento de partes, dos 
reales fuertes. 

Por cada oja legal de los traslados, ó copias de Escrituras, y probanzas 
que d ie ren por compulsa, -üeiníe marauedis. 

De cada incidente que despacharen en s e m a n e r í a dos reales fuertes. 
De cada Requis i tor ia sin d i s t i nc ión de folios, quatro reales. 
Por las segundas Egecutorias con i n s e r c i ó n de Sentencias, y r e l a c i ó n de 

autos, quat ro reales. 
Por e l testimonio para que e l Repart idor de Negocios nombre Comisario, 

veinte y quatro maravedis. 
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Por los A u t o s de Deposito, que se hacen en e l Genera l de l dinero que 
se deposita, seis reales, y otros seis por e l del levantamiento. 

Por las Copias de Roldes, y papeles que se vue lven , re tenida copia en 
Autos, â veinte y dos maravedis por ojo legal. 

De toda p rov i s ion po r Patente, á dos reales fuertes por cada oja lega l 
l a p r imera , y á t re in ta maravedis por cada una de las restantes. 

De cada E x e c u t ó r i a suelta dos reales y medio, y de las costas dos 
reales. 

De las Relaciones que hic ieren los Secretarios, ó sus Oficiales en las 
Peticiones que dan los Procuradores, diez m a r a v e d í s . 

De las compensaciones que se hacen con mandato de l T r i b u n a l , autos de 
ser preguntados los Reos, y resulta de Informaciones, puedan l l eva r lo asig
nado en cada uno de los tres cap í t u lo s . 

Puedan l l eva r los mismos derechos que se s e ñ a l a n á los Secretarios de Escrivanos 
Consejo, exceptuando que por qualquiera captura, y l ibranza para gozar Numerales de 
de l i ve r t ad , solo l leven á r ea l y medio, aunque en una y o t ra se comprendan ^•eaí 
varias personas. corte. 

Por ¡a R e í a c i o n q « e hiciere?i a l T r i b u n a l de Escri turas, y diligencias 
que se presentan con Pedimento, u n real , y catorce maravedis. 

Por cada confianza de las dos pr imeras á real , y po r las d e m á s á ve in te 
y ocho maravedis o b s e r v á n d o s e ; lo que contiene e l capi tu lo sobre ¡as horas 
en que deben llevarse los Procesos. 

Por los Autos de Deposito que se hacen en el Genera l de el d inero , 
quatro reales fuertes, y otros quatro por los de levantamiento de depo
sito. 

Por el examen de cada testigo, dos reales y medio fuertes, incluso el 
Au to de Juramento, y p r e s e n t a c i ó n . 

Por t i t u l o de agencia, y d e m á s motivos que refiere e l capi tulo, puedan Procurado-
cargar á las Partes quat ro reales fuertes en cada Negocio de mayor quan- res. 
t ía , y dos en los de menor quantia, o b s e r v á n d o s e lo d e m á s que dicho capi
tulo expresa, y quedando á d i sc rec ión de l m i Consejo la d e t e r m i n a c i ó n de 
s i se les debe aumentar, ó no las pensiones de que habla el siguiente capi
tulo á los Procaradores de las Republicas. 

Por ios P e d i n i e n í o s que fo rmen con r e l a c i ó n de otros. Escrituras, y 
documentos, puedan l l eva r dos reales fuertes, y en i g u a l f o rma por q u a l 
quiera Pedimento suelto. 

Por cada P e t i c i ó n de Enanzo, catorce maravedis. 

Puedan l l eva r los derechos que se expresan en e l capi tulo referente a Receptores, 
elíos. 

Puedan l l eva r los derechos que se ref ie ren en los capitulas, como lo Escrivanos 
pide el Reyno; y en quanto á la preferencia de los Escribanos Reales para Reales. 
servir las E s c r i b a n í a s de Ayuntamien to , y Juzgado se os concede, menos en 
e l caso en que la ñ e p u b l i c a tenga p r iv i l eg io para lo cont ra r io , ó la qu ie ran 
servir los d u e ñ o s part iculares por sí mismos; y no conviene hacer novedad 
en quanto á los Notar ios : H á g a s e como e l Reyno lo p ide en quanto á ac
tuar los Escribanos Reales en esta Ciudad en Causas de menor quantia, que 
es conofrme á las Leyes, y su, practica recientemente in t roducida , {no por 
el Consejo) c o n t r a r í a á ellas; y las informaciones de menor quant ia fue ra 
de la Ciudad se den á Escribanos Reales, y no precisamente á los del Par
tido. 

En las Pruebas de H i d a l g u í a s , en que no hubiese que examinar testigos, 
no entiendan los Receptores, sino los Escribanos Reales. 

En los C a p í t u l o s de Porteros Reales, Escribanos de los Juzgados, ó M e r - Porteros 
cados. Procuradores de ante los Alcaldes Ordinarios, Tasadores de los T r i - Reales &c. 
bimales Reales, Uxeres, y ArcJ i iu i s í a : H á g a s e como e l Reyno lo p i d e ; y 
que la i n t r o d u c c i ó n reciente providenciada por la misma mano que el t u r n o 
de Negocios de Pamplona ã favor de los Comisarios, ó Receptores, es p e r j u -
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ã ic ia l , y de atraso a l despacho breve de los Pleytos; y el Arch iv i s t a l leve 
solo tres reales s e ñ a l a d o s por Arance l , aunque e l P ley to se componga de 
dos, ó mas cuerpos, por no aumentarse t rabajo como á los Tasadores, que 
se les aumentan horas sin crecimienlo de derechos. = Juaquin de Fonsde-
viela. 

S. C. R. M . 

Répl ica . Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magostad deci
mos: Que á nuestro p r i m e r Pedimento de Ley, en que solicitábamos la p ro
rroga de otras relativas a l A r a n c e l de los derechos de los Oficiales, y M i 
nistros de Vuestros Tr ibunales Reales, con los aditamentos que contiene, se 
ha servido V. Magostad respondernos lo siguiente:"A esto os respondemos 
con a t e n c i ó n á lo que me suplicais, y á la subida de precios que estrecha 
e l mantenimiento, sin o lv ida r l a sola decadencia de el Reyno con la Guer ra , 
vengo en concederos den t ro de los mismos t é r m i n o s Que s e ñ a l á i s , para me
jorar los en otras Cortes, lo cOTitenido en los C a p í t u l o s siguientes, con ex
clusion de los d e m á s que ped í s . 

Relatores. Por la r e l a c i ó n de Pleytos en cíi/iiiiíiuct, t ensa" á nueve maravedis po r 
oja, con deducion de la sexta parte del Proceso de qua lqu ie ra clase, con 
que s i e l Proceso se compone de Probanzas, y Escri turas, se les tase po r 
entero. 

E n los juicios de l iq judacioj i , ó segundas instimcias, l leuen á seis ma
ravedis por oja, con d e d u c c i ó n de la sexta parte, como se expresa en el ca
pi tu lo anterior . 

En las Vistas dimanadas de discordia, puedan l levar , como lo expresa 
e l Pedimento igualmente en los ijicidentes i n í e r í o c u í o r i o s : R e l a c i ó n de P ley
tos en d i f in i t i va , hasta diez y ocho folios R e l a c i ó n de incidentes, que se de
te rminan por Decreto respaldado t a m b i é n , hasta diez y ocho /olios, obser-
uaradose lo d e m á s que se propone en este capitulo. 

E n los Memoriales Ajustados, pueden lleuar siete reales por cada p l i a -
go, quedando a l a r b i t r i o del Semanero del Consejo, ó Corte, que h ic ie re la 
t a sac ión , rebajar de esta cantidad conforme á la calidad, y extension de la 
le t ra ; pudiendo los R e í a t o r e s l leuar (os derechos referidos, ó los que se ta
sasen por re l ac ión . 

La a n o t a c i ó n diar ia de Pleytos es impract icable , y es tá su/ lcientemente 
precavido qualquier inconveniente con el Rolde mensual, que forman , y en
tregan los Relatores, y l a tabla que se pone de ellos. 

Fuera de las horas del Tr ibuna l , tengan los Relatores las competentes 
para rec ib i r los Procesos por sí, ó sus Criados. 

E n quanto á r e t e n c i ó n de Pleytos por la no paga de derechos, la p rac t i ca 
tiene adoptado lo conveniente sin d e r o g a c i ó n de l a Ordenanza. 

Secretarios ^>0T qualquiera despacho que no fuere por Patente, puedan l levar dos 
de Consejo, reales fuertes hasta dos ojas, y de hay ar r iba , á -ueinte y quatro maravedis 

por oja legal. 
Por la le tura , y prenunciacion def in i t iva , ó in ter locutor ia , diez y seis 

maravedis 
Por el traslado de cada Sentencia def in i t iva , cinco tarjas, y tres p o r la 

in te r locu tor ia . 
Por cada no t i f i c ac ión j u d i c i a l en Extrados, ueinte marauedis, y u n rea l 

fuerte po r la ex t ra jud ic ia l . 
Por el examen de cada testigo, inclusa la p r e s e n t a c i ó n , y jura?nento, dos 

reales y medio fuertes. 
Por el testimonio de haverse presentado Agravios , veinte maravedis , y 

ueinte y dos po r los de p ro r roga de t é r m i n o s probatorios. 
Por la r e l a c i ó n que hicieren á los Tribunales á pedimento de partes, 

dos reales fuertes. 
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POT- cada oja legal de los traslados, ó copias de Escr i turas , y probanzas 
qua dieren por compulsa, veinte maravedis. 

De cada incidente que despachareji en s e m a n e r í a , dos reales fuertes. 
De cada Requis i tor ia s in d i s t i n c i ó n de fol ios, quat ro reales. 
Por las segundas E x e c u t ó r i a s con i n s e r c i ó n de Sentencias, y r e l a c i ó n de 

Autos, 4. reales. 
Por el test imonio para que el Repa r t i do r de Negocios nombre Comisa

rio, veinte y quatro maravedis-
P o r los Autos de Deposito, que se hacen en el Genera l del dinero que 

se deposita, seis reales, y otros seis p o r el del levantamiento. 
Por las Copias de Roldes, y papeles que se buelven, retenida copia en 

Autos, á veinte y dos maravedis por oja legal . 
De toda Provis ion por Paie'rite, á dos reales fuertes por cada oja legal 

la p r imera , y á t re in ta maravedis por cada una de las restantes. 
De cada E x e c u t ó r i a suelta, dos reales y medio, y de las de costas dos 

reales. 
De las Relaciones que hicieren los Secretarios, 6 sus Oficiales en las 

Peticiones que dan los Procuradores, diez maravedis. 
De las compensaciones, que se hacen con mandato del T r i b u n a l , autos 

de ser preguntados los Reos, y resulta de Informaciones, puedan l l eva r lo 
asignado en cuda uno de los tres c a p í t u l o s . 

Puedan l levar los mismos derechos que se s e ñ a l a n á los Secretarios del Escrivanos 
Consejo, exceptuando que por qualquiera captura, y l ibranza para gozar numerales • 
de liberfízd, solo l leven á r ea l y medio , aunque en una, y o t r a se compren- ^eal 
dan varias personas. Corte. 

Por la Re lac ión que hic ieren a l T r i b u n a l de Escr i turas , y diligencias 
que se presentan con Pedimento, n n real , y catorce maravedis. 

Por cada Confianza de las dos p r imeras , á real , y po r las d e m á s á ve in 
te y ocho maravedis ; o b s e r v á n d o s e lo que contiene e l capi tulo sobre las 
horas en que deben llevarse los Procesos. 

Por los Autos de Deposito que se hacen en e l Genera l de el dinero, 
Quntro reales fuertes, y o í r o s quatro por los del levantamiento del depo
sito. 

Por el examen de cada testigo, dos reales y medio fuertes, incluso e l 
A u t o de Juramento, y p r e s e n t a c i ó n . 

Por t i tu lo de agencia, y d e m á s motivos que refiere el c a p í t u l o , puedan Procurado-
carpar á las Partes quat ro reales fuertes en cada Negocio de mayor quan- res-
tía, y dos en los de menor quan t ia ; o b s e r v á n d o s e l o d e m á s gue dicho ca
p i t u l o empresa, y quedando á d i s c r e c i ó n del m i Consejo la d e t e r m i n a c i ó n de 
si se les debe aumentar, ó no las pensiones de que habla e l siguiente capi
tulo á los Procuradores de Jas Republicas. 

Por los Pedimentos que fo rmen con r e l a c i ó n de otros, Escri turas, y do
cumentos, puedan l l eva r dos reales fuertes, y en igua l f o rma por qua l 
quiera Pedimento suelto. 

Por cada P e t i c i ó n de Enanzo, catorce marauedis. 
Puedan l í e u a r los derechos que se expresan en e l capi tu lo referente á Receptores 

ellos. 

Puedan l levar los derechos que se ref ie ren en los c a p í t u l o s , como lo S|^;l1lanos 
pide e l Reyno; y en quanto á la preferencia de los Escribanos Reales para «e-wes. 
servi r las E s c r i b a n í a s de Ayun tamien to , y Juzgado se os concede, menos en 
el caso en que la Republ ica tenga p r i v i l e g i o para lo contrar io , ó la Quieran 
servi r los d u e ñ o s par t iculares por s í mismos; y no conviene hacer novedad 
en quanto á los Notarios. H á g a s e como el Keyno lo p ide en quanto á ac
tuar los Escribamos fíeaíes en esta C i u d a d en Causas de menor quant ia ; gue 
es conforme á las Leyes, y su pract ica recientemente in t roducida , fno po r 
el Consejo,) cont rar ia á ellas; y las informaciones de menor quantia fuera 
de fa Ciudad se den á Escribanos Reales, y no precisamente á los del Par
tido. 

C. I I .—10 



146 CUADERNOS DE LEYES 

En las Pruebas de H i d a l g u í a , en que no hubiese que examinar testigos, 
no entiendan los Receptores, sino los Escribanos Reales. 

'orteros En ios Capítulos de Porteros Reales, Escribanos de los Juzgados, ó M e r -
íeales, &c. codos, Procuradores de ante los Alcaldes Ordinar ios , Tasadores de los T r i 

bunales Reales, Uxeres, y A r c h i v i s t a : H á g a s e como el Reyno lo p ide ; y que 
la i n t roducc ión reciente providenciada por la misma mano que e l turno de 
Negocios de Pamplona á favor de los Comisa-ios, ó Receptores, es p e r j u 
dicial, y de atraso a l despacho breve de los Pleytos; y el A r c h i v i s t a l leve 
solo tres reales, s e ñ a l a d o s por Arance l , aunque e l Pleyto se componga de 
dos, 6 mas cuerpos, por no aumentarse t rabajo como á los Tasadores, que 
se les aumentan horas s i n crecimiento de derechas. 

Tributando ã V. Magestad las mas rendidas gracias por su Real digna
ción en deferir á. mucha parte de lo que solicitábamos en nuestro primer 
Pedimento, todavia esperamos que ha de merecer su Real aprobación quan
to en él propusimos; y á ese fin nos vemos en la estrechez de representar, 
que el arreglo de derechos que comprende fue fruto de repetidas profundas 
meditaciones que empleamos en examinar los medios de proporcionar sin 
gravamen sensible de nuestros Naturales, un aumento equitativo qual exi
gían las actuales circunstancias, y la variedad de los tiempos desde el en 
que se dispuso el anterior y después de mucha detención lo formamos, asig
nando en él unos derechos bastante moderados; y si rigiese con las modi
ficaciones que contiene el Real Decreto, entendemos que no se lograría el 
objeto á que termina aquella regulación, que no admite rebaja alguna según 
la escrupulosidad con que se dispuso; y aunque nos pareció convendría al 
bien universal del Reyno dexar á las Repúblicas el arbitrio de aumentar ú 
los Procuradores ías pensiones con aprobación del mismo Reyno, ó de la 
Diputación, desde luego cedemos de esa instancia, y nos conformamos en 
que quede ese punto reservado al conocimiento del Consejo, como lo pres-
crive dicho Real Decreto. 

No contemplamos, (salva la soberana comprensión de V. Magestad) que 
sea impracticable la anotación diaria de los Pleytos que exigíamos de los 
Relatores, pues sin incomodidad notable pueden executar esa diligencia 
por medio de sus Criados, y con ella se precaven los graves inconvenientes 
que expusimos, y á que no se ocurre con el Rolde mensual que entregan; 
po-que son muchos los Pleytos que en el tiempo intermed:o después de ha-
verlo formado entran en su poder, y aun llegan á verse al día siguiente sin 
noticia de las Partes, ó sus Procuradores, como frequentemente acontece: y 
al paso que nuestro zelo propende á oue disfruten en la actualidad de unos 
derechos que sirvan de justa recompensa á su trabajo, y en que encuentren 
los medios de atender á su manutención, nos parece igualmente muy con
forme á razón estrecharlos al desempeño de sus deberes con. ventajas de el 
publico; y son notorias las que han de experimentarse con la descripción 
diaria de los Pleytos, procediendo lo mismo en orden á la designación de 
horas ciertas para el recibo de ellos: Y aunque en el Decreto se les impone 
la obligación de guardar las competentes á ese efecto, siendo indeterminadas, 
puede esa generalidad dexar arbitrio para hacer ilusorios los fines que nos 
propusimos en la providencia: y también solicitamos como utilisima la de 
renovar la observancia de la Ordenanza, que les prohive retener los Pleytos 
por la no paga de derechos; pues con ella cesará todo pretexto de burlar 
su disposición, sin que para remediar los daños que se intentan precaver 
tenga tanta eficacia, y proporción como una Ley positiva la practica que se 
haya adoptado en el particular. 

El abuso que se ha experimentado en los Notarios públicos, y ordina
rios, que traspasando los limites de su empleo se mezclan en actos, y fun
ciones peculiares de los Escribanos Reales en perjuicio notable de los de
rechos de estos, nos hizo entender que era indispensable providenciar lo 
conveniente para su remedio; y con ese abgeto siguiendo el espíritu de las 
Ordenanzas, propusimos la prohibición de authorizar Testamentos de Legos, 
ú otras Escrituras donde ellos intervienen, baxo la pena de nulidad del 
instrumento, y de veinte y cinco libras: y en esas circunstancias no pene
tramos, que de un establecimiento tan conforme á las disposiciones munici
pales del Reyno, pueda originarse el mas ligero inconveniente, antes por el 
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contrar io c o n t i n u a r á n los que ya se han exper imentado si se dexa cor re r un 
abuso que p ide re forma: y asi esperamos de V . Magestad que ha de adoptar 
ia que le insinuamos en nuestra p r imera instancia. 

E n e l Real Decreto no se advier te p r e v e n c i ó n a lguna respectiva á las 
providencins que p e d í a m o s contra los Min i s t ros o.ue autor izan, ó executan 
mandatos que no provienen de los Tr ibunales del Reyno, y puede contem
plarse acaso despreciada esa sol ici tud mediante la genera l idad con que en 
su p r inc ip io se excluye todo lo que no es tá comprendido expresamente en 
é l ; y en t a l s i t u ac ión las estrechas obligaciones de nuestro ins t i tu to nos 
impelen á man'fcstar, que este es un punto de la m a y o r ent idad, que por 
su no to r i a impor tanc ia exige una providencia posit iva que baste á reparar la 
clara in f r acc ión que en esa materia han padecido nuestras Leyes contra las 
Reales benignas intenciones de V . Magestad que siempre propende á pro
mover su mas religiosa observancia, y la que parece opor tuna es la que 
se i n s i n u ó en nuestro Pedimento; por lo que no dudamos de su soberana 
clemencia, ha de tener la Real d ignac ión de deferir á todo lo que en é l p ro 
pusimos con ia modi f i cac ión que se dexa advert ida en este M e m o r i a l re
la t iva a l aumento de pensiones de los Procuradores: y en esa a t enc ión . 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se sirva proveer como en nues
tro p r i m e r Pedimento lo tenemos suplicado, y en este se expecifica: que asi 
lo esperamos de la inv io lab le rec t i tud de V . Magestad y en el lo, &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 26 de Agosto de 1796. Teniendo en con- Decreto, 
s i d e m e i o í i io que me r e p r e s e » ( a i s , vengo en conceder lo siguiente. 

Por la r e l a c i ó n de Pleytos en d i f i n i t i v a , tengan á doce maravedis por Relatores 
oja, con dedwcion de la tercera parte del Proceso de qualquiera clase., con 
que si este se compone de mas ojas de Escrituras, y Probanzas, se les tase 
estas po r entero, como se practica. 

E n los Juicios de l i q u i d a c i ó n , ó segundas instancias, lleúe-R á acho ma
ravedis, con la misma d e d u c c i ó n de la tercera parte del Proceso, de qual
quiera clase, y en la conformidad antecedente. 

E n las Vistas dimanadas de discordia, puedan I leuar , como lo expresa 
e l Pedimento, con la misma d e d u c c i ó n de tercera parte . 

E n los Memoriales Ajustados, se les s e ñ a l a á siete reales, y medio sen
cillos por cada pliego, pudiendo el Semanero del Consejo ó Corte, que h i 
ciere la t a s a c i ó n , rebajar conforme á ía calidad, y extension de l a l e t ra ; 
quedando a l a rb i t r io de los Relatores l levar los derechos referidos, ó los 
que se tasen por r e l a c i ó n . 

E n quanto d ío d e m á s e s t á bien lo p r o v e í d o ; y las horas pa ra r e c i b i r los 
Pleytos, sean desde las once de la m a ñ a n a , hasta la una de la tarde: y desde 
las ires ce esa, hasta las cinco: con esto, y las listas mensuales j j od r án tener 
los Procuradores, cumpl iendo con su ob l igac ión , la noticia suficiente para 
saber e l estado de los Pleytos, y Expedientes que se ha l l an e n poder de los 
Relatores. 

Por qualquiera despacho que no fuere po r Patente, tengan dos reales Secretariot 
y medio sencillos hasta dos ojas, y de hay a r r iba á ve in te y ocho maravedis 
por o j a 

Por el traslado de cada Sentencia d i f i n i t i v a , seis tarjas, y veinte y siete 
maravedis po r el de l a in ter locutor ia . 

Por cada n o í i / i c a c i o n j u d i c i a l hecha en Estrados, veinte y dos marave
dis, y de las e x t r a j u á i c i a l e s , como lo pide el Reyno. 

Por el examen de cada testigo, inclusa ¡a p rese i? fac ión , y jura77ieuto, tres 
reales sencillos. 

Por les testimonios de haberse presentado Agravios , veinte y dos mara 
vedis. 

Por los traslados, ó copias que d ie ren de Escri turas, y probanzas 'de los 
Pleytos en v i r t u d de compulsa, á veinte y dos maravedis por oja. 

De cada incidente que despacharen en s e m a n e r í a doce tarjas. 
Por las Requisitorias para fuera de el Reyno po r Patente, quatro rea-
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Ies fuerte por las quatro pr imeras ojos, y por cada una de las Que exce
diere, á t re in ta maravedis. 

Por las segundas E x e c u t ó r i a s con i n s e r c i ó n de Sentencias, y r e l a c i ó n de 
Autos, como lo pide e l J í e y n o . 

Por cada A u t o de Deposito, seis reales, y otros seis por el de levan
tamiento, sin Que puedan l levar mas por las notas, y asientos en los l i 
bros. 

De cada Provis ion po r Patente, como lo -pide el Reyno. 
De cada E x e c u t ó r i a suelta, doce tarjas, exceptuando las de costas, en 

que solo han de l levar dos reales. 

Escrivanos Por qualquiera Captura ocho tarjas, y lo mismo po r la l ibranza para 
Numerales. la l iber tad , aunque en una, y o t ra se comprendan varias -personas. 

Por la r e í a c i o u que hicieren á el T r i b u í i a l de Escrituras, y düigeyic ias 
que se producen con Pedimentos sueltos, r ea l y medio sencillo. 

Por cada una de las dos pr imeras Confianzas que se hacen á cada P ro 
curador de las Partes l i t ipantes, á recti sencillo, y por las demns á t r e m í a 
marauedis. 

Por cada A u t o de Deposito, y levantamiento á cinco reales fuertes en 
la con/ormidad a r r iba explicado. 

Procurado- Por e l t i t u l o de Agencia, y d e m á s motivos que refiere el capitulo que 
res. h a b í a en este par t icu la r , puedan cargar á las Partes seis reales por cada 

Negocio, y no mas, aunque haya muchos consortes, siendo de m a y o r quantia , 
y tres en el de menor. 

Por los Pedimentos que fo rmen con r e l a c i ó n de otros. Escrituras, y do
cumentos l leven dos reales y medio sencillos. 

De cada c o n s e n í i m i e w t o en ¡as Sentencias que se pronuncien , y p e r m i 
sos que se conceden, u n real sencillo. 

rasador. ^ ahora atendiendo á lo que nos representasteis en vuestro p r i m e r Pe
dimento, de la necesidad que puede ofrecerse de tasar Pleytos fuera de 
las horas, s e ñ a l a d a s , deba hacerlo e l Tasador siendo no tor ia la urgencia; y 
no haviendo logrado aumento en sus derechos, cuyo s e ñ a l a m i e n t o es m u y 
antiguo, l leve una tercera parte mas. 

Jxeres. Por igua l mot ivo se concede á los Uxeres diez y ocho maravedis á e e l 
l lamamiento de cada Pleyto . 

Los Escribanos Reales en quanto á executar, y autor izar mandatos, y 
despachos, se arreglen d lo prevenido en las Leyes de este Reyno. 

Y respecto á los Notarios ordinarios no Apos tó l icos , e s t á bien lo p r o v e í 
do.— J u a q u í n de Fonsdeviela. 

L E Y L V I. 
SE S U S P E N D E N L A S R E S I D E N C I A S POR T I E M P O D E DOCE A Ñ O S , C O N 

la reserva que contiene. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , que estamos juntos , y con
gregado? celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad dec i 
mos: Que por l a Ley 43. de las u l t imas Cortes se suspendieron las res i 
dencias por t iempo de doce a ñ o s en c o n s i d e r a c i ó n á los muchos gastos que 
havian de suf- i r las Republicas con motivo del vo lun ta r io Dona t i vo : Y res
pecto de que en la actualidad concurren esas mismas causas con superior 
r a z ó n ; pues á resultas de la pasada Guerra han experimentado notables 
perjuicios, y sufr ido quatiosos dispendios, aun sin contar la derrama de lob 
doscientos m i l pesos, de que fue preciso echar mano para o c u r r i r á las 
urgencias de aquella. 
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Suplicamos á V . Maegstad tenga la Real d i g n a c i ó n de concedernos por 
Ley que se suspendan las residencias por doce a ñ o s , que d e b e r á n correr 
desde la p u b l i c a c i ó n de esta gracia: que asi lo esperamos de la soberana 
jus t i f i cac ión de V . Magestad y en e l lo , &c . 

Pt ímpíonci , y su Real Palacio 21. de Octubre de 179G. A esto os respon- Decreto, 
demos. Atend ida vuestra justa instancia vengo en que se escusen los gastos 
de residencias, en l a conformidad que lo pedis, s in per ju ic io de que por 
nuevas circunstancias, urgentes, pueda e l Consejo p rov idenc ia r las residen
cias de ulguTios Pueblos.—Juaquhi de Fonsdeviela. 

L E Y L V I I. 
EN E L L U N E S DE C A D A S E M A N A H A Y A M E R C A D O E N L A V I L L A D E 

Lodosa. 

S. C. E. M . 

Los tres Estados de este Beyno de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados celebrando Cortes Generales por mandado de V . Magestad deci
mos: Que por la V i l l a de Locosa se nos ha representado que se compone de 
setecientos Vecinos, dedicados en su mayor parte á la Agr i cu l t u r a , en que 
con su a p l i c a c i ó n consiguen abundantes cosechas de granos, vinos, frutas, 
y hortalizas, con que surten á varios Pueblos, y logran conocido aumento de 
conveniencias, debidas todas á la salida que experimentan de aquellas; y 
con oí obgeto de que igua l despacho se ver i f ique en lo subcesivo para evi tar 
la decadencia de la pujante a d m i n i s t r a c i ó n que en e l dia se advierte, desea 
que solicitemos de V . Magestad un dia de Mercado en el Lunes de cada 
semana, y una Fe i i a anual, que dé p r inc ip io en 2C de Agosto, y concluya 
en e l 7 de Sept iembre; con sola Ja franqueza del derecho de l a Alcabala, 
que es propio de las rentas de la V i l l a : y aunque esta con ese mot ivo se 
p r i v a r á de u n corto rendimiento , se ha de recompensar con exceso en los 
productos de los otros Ramos que t iene; porque siendo mayor el consumo 
en estos, ha de ser mas ventajoso su rendimiento: de modo, que con dicha 
Feria, y Mercado se s e g u i r á u t i l i dad á las rentas de la refer ida V i l l a , y asi
mismo á las de V. Magestad en l a Real Tabla que t iene en ella, en que 
r e r á n mas continuos los adeudos por Ja superior grangeria y comercio que se 
h a r á , resultando consiguientemente l a mayor p r o p o r c i ó n de fac i l i ta r lo no 
solo nuestros Naturales, sino t a m b i é n los d e m á s Vasallos de V. Magestad 
que concurran á dicho Mercado, y Fe r i a : Y considerando, que la ap l i c ac ión 
de los Vecinos de d icha V i l l a , y e l notorio incremento que en ella se ex
per imenta en e l p r iv i leg iado É a m o de la A g r i c u l t u r a , los hace acrehedores 
á que les proporcionemos los medios posibles de la e x p o r t a c i ó n de los 
frutos, para que consiguiendo en estos el p remio de sus fatigas, c o n t i n ú e n 
en iguales, ó mayores aumentos: no podemos desentendernos de su instan
cia, mayormente v i é n d o s e en esta, que lexos de seguirse e l mas remoto 
per juic io , se han de aumentar Jas rentas de l a V i l l a , ha de ser mayor el 
p roduc to anual de la Tabla, que la Real Hacienda de V. Magestad t iene en 
la misma, y han de conseguir muchas, y diferentes ventajas los compra
dores, y vendedores que acudan á dicho Mercado, y Fer ia : E n cuyas c i r 
cunstancias, y en las de que V . Magestad t iene hechas repetidas demostra
ciones á favor de los Labradores, que con esmero, y a p l i c a c i ó n se dedican 
al cu l t ivo , y a d m i n i s t r a c i ó n de los campos, p r e p a r á n d o l e s a rb i t r ios para sus 
mayores aumentos e n ese pr imero , y mas p r inc ipa l Ramo para la subsisten
cia del Estado, nos persuadimos que esta reverente suplica ha de ser m u y 
conforme con ios justos sentimientos de V. Magestad y en esa a t e n c i ó n . 

A V . Magestad con el mayor rend imien to suplicamos se digne conce
dernos por L e y un d ia de Mercacio en el Lunes de cada semana en la refe
rida V i l l a de Lodosa, y una Feria anual, que deba empezar en e l 26 de 
Agosto, y concluir en e l siete de Sept iembre de cada a ñ o ; con sola la 
franqueza de la Alcabala, que es perteneciente á las rentas de dicha V i l l a ; 
pues 'asi lo esperamos de la innata piedad de V . Magestad y en ello &c . 
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Decreto. Pamplona , y su Real Palacio 6 de Noviembre de 179G. A esto os res
pondemos, que no há lugar á la Feria , y en quanto a l Mercado, se tenga uno 
solamente en e l Lunes de cada semana; sin per juic io de los derechos que 
puedan c o r r e s o p n á e r n o s . = J i iaquin de Fonsdeviela, 

L E Y L V I I L 
SE M A N D A , Q U E E L R E A L CONSEJO A D M I T A EN C U E N T A , Y DES-
cargo los gastos sufridos por los Pueblos con ocas ión del u l t i m o Apel l ido , 
inclusos los y á impugnados, quedando sin efecto las determinaciones toma

das en este punto . 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos, y congreg í idos en 
Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: Que diferentes 
Pueblos nos han dir igido sus instancias en sol ic i tud de que se les proporcione 
el medio de abonarles en cuentas las cantidades que con orden de los Ca-
valleros Comisionados, i n v i r t i e r o n para la o p e r a c i ó n del A p e l l i d o en e l 
apronto de los auxil ios necesarios para la subsistencia de los Naturales que 
bavian de presentarse a l frente de el Enemigo á contener sus progresos^ y 
conservar á V . Magestad este su f ide l í s imo Reyno; h a c i é n d o n o s presente, 
que havtendo producido esas partidas en el expediente de c o n f i r m a c i ó n de 
cuentas, y pasadas á la vista del Fiscal, han sido impugnadas por declara
ciones conformes del Real Consejo de e l mismo. Este inopinado suceso nos 
consti tuye en l a precision de exponer á la suprema rec t i t ud de V. Mages
tad que reservando á su debido tiempo hacer el m é r i t o correspondiente de 
las consideraciones que deciden la falta de autor idad de el Real Consejo 
para i n t r v e n i r en toda suerte de providencias sancionadas á súp l i ca , y o tor
gamiento de los tres Estados por el I lus t re vuestro Visorrey , cuya elevada 
dignidad, Reales Poderes de nue se halla investido, y los que nara el caso 
del A p e l l i d o í e confiere e l Fuero, forman la r e p r e s e n t a c i ó n mas inmediata 
de la Real Persona de V . Magestad; y mirando por ahora á sola la just icia 
de la invers ion por lo que hace á los mismos Pueblos, es incontestable l a 
verdad de ella; n ú e s mediando como se atravesaba e l Real P r e g ó n ó Bando 
exped'do por e l I lus t re vuestro Visorrey en 27 de Jul io del a ñ o de 1795. que 
contenia entre otras providencias, la de obedecer todos indis t in tamente s in 
rép l i ca , n i pretesto alguno quantas ordenes diesen los Cavalleros Comisiona
dos para rea l izar el A p e l l i d o ; fueron sin disputa inculpables los Regimien
tos, Pueblos, y Depositarios en la provis ion de a r t í c u l o s que se les m a n d ó 
hacer para atender á la m a n u t e n c i ó n de los Vecinos y habitantes de los 
mismos, e n que se expendieron esas sumas, sin las quales e 'a imposible 
sacarlos de sus Poblaciones; y á no haverlo hecho asi, huv i e r an sido i n e v i 
tablemente tratados con l a mayor severidad, mediante los estrechos encar
gos one a ese proposito l levaban los Comisionados, y los que exigia la 
p r o n t i t u d de u n servicio tan importante , y necesario para sacar a l Reyno 
del riesgo inminen te de perderse: con que si po" los expuestos motivos 
c a r e c í a n los Pueblos, y Depositarios de toda acc ión á poderse resist ir , aboga 
en su f a v o r la equidad, y la r a z ó n para que se les abonen en dichas cuen
tas, sin hacerlos responsables á la r e i n t e g r a c i ó n de unas part idas en que no 
tuv i e ron mas par te que l a de l a obediencia á las ordenes de V . Magestad 
expedidas en su Real nombre por el V i r r e y , y e l amor de evi tar á costa de 
sus vidns l a ru ina del Reyno: Estas mismas consideraciones hacen t a m b i é n 
d e m o s t r a c i ó n de que el destino de ellas, n i pOdo ser mas urgente, n i t a m 
poco mas i m p o r t a n t e aun ácia los respetos de los Propios, y Rentas de los 
Pueblos; pues con e l A p e l l i d o se aseguraba su existencia, y la de todos los 
Vecinos, y habitantes; der ivando de hay otro nuevo capi tu lo aue jus t i f ica 
l a i n v e r s i o n : n i en la p remura del t iempo, y momentos que d e b í a n apro
vecharse havia recursos para disce-nir las facultades de ellos, sino solo el 
preciso p a r a el acopio en masa de la provis ion necesaria para subsistir todos 
los dias cue hab ian de consumir en el camino hasta llegar á los puntos de 
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reunion, en que con acuerdo del I l u s t r e vuestro Visor rey , d e b í a cor rer la 
Real Hacienda con e l encargo de a l imentar los : en esta c o n s i d e r a c i ó n . 

A V. Magostad suplicamos rendidamente se digne declararnos po r L e y 
la l e g i t i m i d a d de todas las cantidades inver t idas con orden de los Cavalleros 
Comisionados por los Regimientos, y Depositarios en al imentos, provisiones, 
y d e m á s dil igencias hechas en las operaciones del A n e l l i d o , no obstante 
cualesquiera providencias dadas por el Real Consejo de este Eeyno: A s i lo 
esperamos de la suprema r e c t i t u d de V . Magestad y en ello, & c . 

Pamplona , y su Real Palacio 27 de Noviembre de 1796. Aunque aten- "-íecreto. 
dida la_ L e g i s l a c i ó n de este Reyno, y su anfiquaa'a inconcusa observancia, es 
jnquest ionable ía precisa i n t e r v e n c i ó n del Real Consejo en la c o n c e s i ó n de 
permisos á los Pueblos, y sus Depositarios pa ra expender cantidades de sus 
Propios, y Rentas; y por o t ra parte vuestros mismos Fueros, relat ivos a l 
Apeil iclo, y levantamiento de gente para combatir , y rechazar l a hveste Ene
miga, iníJ-odwcida en Navar ra , prescriben la ob l igac ión de d e s e m p e ñ a r ese 
debito á expensas par t iculares de vuestros Naturales, ó con su conducho 
por tres d í a s ; y el defecto que se advierte en ambos respetos, omit iendo la 
hab i l i t ac io i í , ó facul tad de aquel Supremo Tr ibuna l para los gastos de l u l 
t imo A v e l l i d o , y á e a v i a n d o s e en estos del tenor, y regla fo r a l , apoya e l f u n 
damento con que en r igurosa jus t ic ia d e n e g ó el Consejo la a d m i s i ó n de los 
contenidos en las Cuentas, mencionadas en vuestro Pedimento : Mas en con
s i d e r a c i ó n a l ex t raord inar io cumulo de circunstancias verif icadas en aquel 
evento, á la premura del t iempo, y ardientes anhelos de emplear lo todo en 
nuestro m a y o r seruicio, y euasion del inminente riesgo de l a to ta l r u i n a 
del Reyno. en cuyo beneficio, y el de sus Pueblos, y fondos se conv i r t i e ron 
los insinuados dispendios; y p r i n c i p a l m e í i t e á haberlos mot ivado e l Real 
P r e g ó n ó Bando, expedido por e l I lus t re nuestro Visor rey Pr inc ipe de Cas-
telfranco, en que pudo entenderse v i r t ua lmen te inc lu ido e l Real pe-miso 
para hacerlos Los damos, y declaramos bien executados, mandando sean 
admit idos en cuenta, y descargo por sola esta vez, sin que s i rva de exemplar , 
ó c o n s e q u ê n c i a alguna eu lo swucesúfo, n i pueda per jud icar á la nat iva 
au tor idad de l Consejo para la c o n c e s i ó n de permisos de todas clases á las 
Republicas de l Reyno, como sugetas á su acertada p r o t e c c i ó n , y p r iua t ibo 
gobierno; dispensando como dispensamos por ahora, siendo necesario quales-
quiera establecimientos Municipales, concernientes á esta m a t e r i a . ^ J u a q u i n 
de Fonsdeviela. 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , juntos, y congregados en Réplica. 
Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que á nuestro 
Pedimento de L e y d i r ig ido á la d e c l a r a c i ó n de la l e g i t i m i d a d de todas las 
cantidades inver t idas con orden de los Cavalleros Comisionados por los Re
gimientos, y Depositarios en alimentos, provisiones y d e m á s diligencias he
chas en las operaciones del Apel l ido , se ha dignado respondernos V . M a 
gestad lo siguiente: 

A u n q u e atendida la Leg i s l ac ión de este Reyno, y su ant iquada incon
cusa observancia, es inquestionable la precisa i n t e r v e n c i ó n de l Real Con
sejo en la c o n c e s i ó n de permisos á ¡os Pueblos, y sus Depositarios v a r a ex
pender cantidades de sus Propios, y Rentas: y por o t ra parte vuestros mis
mos Fueros relativos a l Ape l l i do y levantamiento de gente para combat i r , 
y rechazar la hueste enemiga in t roducida en Navar ra , prescr iben la o b l i 
g a c i ó n de d e s e m p e ñ a r ese debito n expensas part iculares de vuestros Na
turales, ó c o n su conducho por tres d ía s ; y el defecto que se advierte en 
ambos respectos, omit iendo la hab i l i t a c ión , ó facultad de aque! Supremo T r i 
bunal para los gastos del u l t i m o A p e l l i d o ; y d e s v i á n d o s e en estos del thenar, 
y r eg la fo r a l , apoya e l fundamento, con que en r igurosa jus t i c i a d e n e g ó el 
Consejo la a d m i s i ó n de los contenidos en las Cuentas mencionadas en vues
tro Pedimento. Mas en c o n s i d e r a c i ó n a l ex t r ao rd ina r io cumulo de circuns
tancias verif icadas en aquel evento, la p r emura de l t i empo , y ardientes 
anelos de emplear lo todo en nuestro mayor servicio, y euasion del i n m i 
nente riesgo de la to ta l r u i n a del Reyno, en cuyo beneficio, y e l de sus 
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Pueblos, y /ondos se c o n v i r t i e r o n los insinuados dispendios; y p r i n c i p a l 
mente á haberlos mot ivado el Real P r e g ó n ô Bando expedido por e l I lus t re 
•rciífístro Visorrey Pr incipe de Casteljratico, en que pudo entenderse v i r t u a l 
mente inc lu ido el Real permiso para hacerlos: Los damos, y declaramos 
bien egecutados, mandando sean admit idos en cuenta, y descargo por sola 
esta vez, sin Que sirva de exemplar , ó consecuencia alguna en lo s u b c e s í f o , 
n i pueda per judicar á l a na t iva au lho r idad del Consejo para la c o n c e s i ó n 
de permisos de todas clases á las Republicas del Reyno, como sugetas á su 
acertada p r o t e c c i ó n , y p r i v a t i b o gobierno; dispensando como dispensamos 
por ahora siendo necesario qualesquiera establecimientos municipales con
cernientes á esta materia. 

El verdadero i n t e r é s que tomamos por todo ]o que conspira á dexar en
teramente desagraviada l a suprema author idad de V . Magestad y a las re
ga l í a s debidas á la elevada d ign idad de vuestro Visorrey , jun tamente con 
nuestro decoro, y e l que merecen las Leyes, nos pone, S e ñ o r , en la prec i 
sion de i m p l o r a r la jus t ic ia de V . Magestad Examinado el Real Decreto 
s e g ú n todas sus relaciones, nos parece que la d e c l a r a c i ó n que en é l se hace 
de la leg i t imidad de la invers ion de las par t idas consumidas con mot ivo de l 
Ape l i ido , es m á s que de just ic ia u n efecto de indul to , ó gracia pa r t i cu la r 
t an propia de la piedad de V. Magestad. S iempre nos reconocemos deudores 
de las Reales beneficencias; pero a t r a v e s á n d o s e en la ac tual idad el se rv i 
cio de V . Magestad el honor de los Cavalleros Comisionados, y el zelo de 
los tres Estados en proporcionar los medios mas activos, y gloriosos de con
servar este su f ide l í s imo Reyno: p e r m í t a n o s V. Magestad que apelemos solo 
á la jus t i c ia ; pues quienes tan bizaramente se ofrecieron á sacrificar sus 
vidas, é intereses á la f ren te del Enemigo en honor de su Real Persona, 
como fueron dichos Cavalleros Comisionados, t ienen poco m é r i t o , y quieren 
satisfacer á expensas propias en obsequio de V. Magestad ei impor t e de las 
partidas impugnadas en e l Real Consejo, si en t é r m i n o s de rigurosa jus t ic ia 
no las considera legi t imamente inver t idas l a suma rec t i tud de su Real Per
sona: N i estos n i los tres Estados han salido un punto en su dictamen de lo 
que debieron executar en e l acto del Ape l l ido , observando religiosamente l o 
resuelto en nombre de V . Magestad por e l I lus t re vuestro V i so r r ey Pr inc ipe 
de Cas te í f r anco en e l P r e g ó n , ó Bando expedido á ese proposito en veinte y 
cinco de Ju l io del año de noventa y cinco: As i lo tenemos expuesto con la 
s u b o r d i n a c i ó n debida á l a Real Persona de V . Magestad é instaremos con 
confianza en todo lo que respeta á v ind ica r su Real autor idad, que la con
sideramos ofendida con las providencias de l Real Consejo; esperando de la 
piedad del Soberano, que bien informado de los pasos oue mediaron, se 
ha de dignar defer ir completamente á nuestra reverente instancia: Con es
te conocimiento ceñ imos la actual á solo e l miramien to de los Pueblos, cu
yos Regimientos y Depositarios no hic ie ron mas que obedecer ciegamente 
las ordenes de los Cavalleros Comisionados en la inversion de las sumas i m 
pugnadas por e l T r i b u n a l Super ior : La mas leve resistencia a l d e s e m p e ñ o 
de ellas se hubiera mi rado con l a mayor severidad, y como un o b s t á c u l o 
capaz de re tardar la impor tan te o p e r a c i ó n del Ape l l ido , en que interesaba 
no menos que la evasion del inminente riesgo de la total ru ina del Reyno, 
como lo viene á reconocer V. Magestad en el Real Decreto. L a vig i lanc ia 
de los Cavalleros Comisionados, estaba compromet ida con los mas estrechos 
encargos á v i r t u d del Real P r e g ó n , ó Bando; y sola esta c o n s i d e r a c i ó n de
cide por lo que respeta á los Pueblos la l e g i t i m i d a d de sus inversiones, como 
que de ot ro modo se les ha de recagar (a responsabilidad de unas partidas, 
en que no tubieron, n i pud ie ron tener mas par te que la obediencia, f i d e l i 
dad y amor á V . Magestad. 

A tend ida la L e g i s l a c i ó n de este Reyno, y su antiquada inconcusa obser
vancia , se nos propone po r una par te como inquestionable la precisa in te r 
v e n c i ó n de e l Real Consejo en la conces ión de permisos á los Pueblos, y sus 
Depositarios para expender cantidades de sus Propios, y rentas. Por o t r a 
se nos recuerdan nuestros Fueros relat ivos a l Ape l l i do , como, que prescr iven 
l a ob l igac ión de d e s e m p e ñ a r l o á expensas particulares de nuestros N a t u 
rales por tres dias: Y c o n s i d e r á n d o s e que en dicha inversion se fa l tó á unos, 
y á otros, por haverse omi t ido ía h a b i l i t a c i ó n de aquel Supremo T r i b u n a l 
para los gastos del Ape l l i do , y desviadose en estos del thenor, y regla fo ra l , 
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se ha disnado l a j u s t i f i c a c i ó n de V. Magestad subcnbi r á l a jus t i c ia con 
cue e l Consejo d e n e g ó la a d m i s i ó n de los contenidos en las Cuentas. 

Volvemos, S e ñ o r , á repe t i r , que esta clausula es muy notable; y que 
nuestra ciega adhesion á conservar á V. Magestad sus sagrados derechos. Ja 
pureza de las Leyes, y los que Fe deben po r las mismas a l I lus t re \ uestro 
V'isorrey. inmedis to representante de su Rea l Persona, no nos perm;fen 
dora r de representar lo que estimamos justo en cada una de sus partes. 

E n l a 20. l i b . 1. t i t . 10. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de e l a ñ o de 1547. 
que es la p r imera en que adver t imos establecidas t r e in ta y cinco Capi tulas 
para e l buen gobierno, y d i r e c c i ó n de los Pueblos, se confiere á estos la 
l ib re a d m i n i s t r a c i ó n en sus Propios, y Rentas, que no e s t á n en Expedientes, 
de manera que siempre que se arreglen á lo dispuesto en ellas, pueden i n 
ve r t i r los en usos utiles, y necesarios suyos: En las Cortes de los a ñ o s de 
1678. y 1701. y siguientes re ha reconocido esta misma l ib re a d m i n i s t r a c i ó n , 
a p o y á n d o l a las propias Leyes, y condenando los o b s t á c u l o s que se o p o n í a n 
por f a l l a de permiso del Real Consejo en l a inversion de los cabdales de 
Propios, y Rentas, como contrarios enteramente á l a L e g i s l a c i ó n , s egún 
cons í a de larj Leyes 82. 83. y 34. del l i b . 1. t i t . 10. de la R e c o p i l a c i ó n : U l 
t imamente en la Ley 31. de las Cortes del a ñ o de 1757. se íes declara como 
notor ia la citada l i b re adminis l rac ion, descansando pr inc ipa lmente sobre esa 
r a z ó n ei Contrafuero de la c r e a c i ó n de Depositarios interventores, por la 
opos ic ión que dice á lo establecido en el Capi tu lo segundo de la mencionada 
Ley de 1547. Este es u n resumen verdadero de la His tor ia , respectiva á ese 
Ramo, que hace demonstracion de ejue e l Real Consejo no debe, s e g ú n las 
Leyes, tener i n t e r v e n c i ó n en la conces ión de permisos siempre que se t ra te 
de ia nuda inversion de las R e ñ í a s de los Propios en usos, y cosas conve
nientes á los misinos, por tener en ellos los Pueblos la l i b r e adminis t ra
ción. 

A u n en r a z ó n á l a i n t e r v e n c i ó n de e l Real Consejo en las Cuentas res
pectivas á dichos Propios, es bastante reciente e l o r igen : Antes se inspec
cionaban estas por Jueces de residencia, c i ñ e n d o s e su examen á si los Re
gimientos, y e l Bolsero se havian arreglado, ó no á lo dispuesto en la citada 
Ley del a ñ o de 1547. Pareciendo gravosa aquella se q i r so subst i tuir e l rec i 
b imiento de Cuentas en el citado T r i b u n a l : se log ró radicar lo e l a ñ o de 1604. 
por la L e v 17. de las Cortes celebradas en é l ; pero no tuvo esta providencia 
los efectos rnas extendidos hasta el de 1692: En el de 1701. conocieron los 
tres Estados e l per ju ic io que se seguia de con t inuar la : pues lejos de mino
rarse los gastos con l a p r e s e n t a c i ó n de Cuentas en el Real Consejo, que es 
e l ú n i c o obgeto que les conduxo para abol i r las residencias, v i e r o n por ex
periencia que se r e c r e c í a n mayores á los Propios, y Rentas de los Pueblos en 
las anotaciones aue hacen de ellas los Secretarios, impugnaciones, y otros 
incidentes Y aunque de la benignidad de V. Magestad log ra ron Ley tempo-
r a l para vo lve r a l m é t o d o de las residencias, d e x ó esta de prorrogarse e l 
de 1716. cuyo a ñ o es el que debe considerarse pr inc ipalmente como é p o c a de 
la p r e s e n t a c i ó n de ellas en dicho Real Consejo; pues antes las inspeccio
naba un Juez en los Pueblos sin que llegasen a l T r i b u n a l , sino en e l pre
ciso caso de anelacion de las providencias de aouel: como se inf ie re con 
evidencia de las Leyes 7. 8. 23. 24. 25. 26. 27. 28. y 29. del l i b . .1 . t i t . 12. de 
la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 

L a Real clemencia de V . Magestad se s i rve manifestarnos en e l Real 
Decreto, que las cantidades que dan mot ivo á la Ley se i n v i r t i e r o n en be
neficio del Reyno, en e l de sus Pueblos, y fondos: Con que siguiendo los 
pr inc ip ios que recuerdan las que citamos, no puede presc indi r se de con
siderar l eg i t imo su destino, y la acc ión asimismo en los Pueblos de hacerlo 
sin la au tor idad del Consejo, como, que s iempre queda v iva , y subsistente 
ia Ubre a d m i n i s t r a c i ó n en sus Propios, y Rentas, que las suf r ie ron aun desde 
el punto en que se r a d i c ó en aquel Super ior T r i b u n a l el conocimiento de 
sus Cuentas, porque este se halla sugeto á l o establecido en el las; s in que 
en el cuerpo de la L e g i s l a c i ó n notemos alguna que con d e r o g a c i ó n de esas 
providencias determine la necesidad de acudi r por permiso para semejantes 
inversiones de Rentas de los Propios, que no e s t á n en Expedientes. 

E l Fuero tampoco prescr ive la o b l i g a c i ó n de mantenerse los Natura les 
los tres dias á expensas part iculares , n i en ese punto quiso mezclarse sino 
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en c o n t r a p o s i c i ó n á la Que reside en los Soberanos de N a v a r r a de hacerlo 
pasado ese te rmino . Hablando del caso del A p e l l i d o los C a p í t u l o s 4. y 5. del 
l i b . 1. t i t . I . dicen, que si el P r e g ó n fuere por l a t ie r ra , deben sa i l l i r Cabai-
lleros & Infanzones de N a v a r r a por Fuero & i r a l Rey, & ser conducho de 
tres d í a s . L i te ra lmente se transcriben asi entre otras en las Leyes 67. y 68. 
l i b . 1. t i t . 2. de la Nov í s s ima R e c o p i l a c i ó n ; y esto se ver i f i ca siempre que 
sea po r los Pueblos, ó sea á sus expensas, fac i l i t en su sustento, y no sea 
de cuenta del Rey, pues la in t enc ión de todos ellos se d i r ige á designar el 
t iempo en que los Soberanos deben cor rer con sus alimentos. D á n d o l e otra 
intel igencia resultaria, que no pudo el Real Consejo ha v i l i t a r á los Pue
blos para semejantes gastos sino incidiendo en e l escollo de hacerlo super ior 
a l Fuero, ó considerarlo con authoridad de poderlo dispensar; y este mismo 
inconveniente se encuentra en nuestro sentir examinadas las palabras del 
Real Decreto; pues h a c i é n d o s e en el pecul iar de los Naturales la o b l i g a c i ó n 
de mantenerse á expensas propias según el Fuero, supone sin embargo que 
seria l eg i t ima la inversion de los caudales del publ ico si huv ie ra mediado su 
permiso, 

N o advert imos falencia alguna á estas reflexiones, porque son unas 
consecuencias precisas de las Leyes que citamos: pero aun quando por u n 
momento se prescindiese de ellas, resultaria igualmente clara ía just ic ia de 
la invers ion en e l caso especial del A p e l l i d o ; pues mediando el Real nombre 
de V. Magestad la autor idad del I lus t re vuestro Visorrey, y el decoro de los 
tres Estados, que obraban de acuerdo con e l mismo, debe considerarse la 
providencia como una L e y invio lable cuya observancia igualmente que á 
los Naturales l igaba al Real Consejo, sin que á la p e n e t r a c i ó n de este pueda 
ocultarse, que V . Magestad y en su Real nombre e l V i r r e y y el Reyno j u n t o 
en Cortes forman un cuerpo mistico, cuya potestad no reconoce l imi tes , n i 
r e s t r i c c i ó n alguna; y este es e l lenguage con que la soberana clemencia del 
S e ñ o r D o n Felipe Quinto, Augusto Abue lo de V. Magestad se d i g n ó e x p l i 
carse en Real Reso luc ión á la Consulta que hizo el Reyno de Cast i l la el 
a ñ o de 1713; a ñ a d i e n d o , y calificando de ajustadas á las reglas de derecho, 
y á los sentimientos de su suprema rec t i tud las notables palabras siguientes: 
S in que puedan disputarse á m i , y a l Reyno jun to en Cortes las r e g a l í a s 
del poder, por ser ¡a mas suprema autor idad, y potestad la que reside en 
aquel Cuerpo mistico. 

E l Apel l ido se a c o r d ó por e l Reyno, y se puso en not ic ia del I l u s t r e 
vuestro Visor rey p i d i é n d o l e su a p r o b a c i ó n , que se s i r v i ó d i s p e n s a r í a con 
las mas expresivas gracias por un rasgo tan generoso de nuestra fineza; y 
para su efectivo d e s e m p e ñ o a u t o r i z ó á nuestros Comisionados con la a m p l i 
t u d de poderes que constan de l Real Bando expedido a l intento, y es del 
thenor siguiente. 

D o n Pablo Sangro y Merode, Pr inc ipe de Castelfranco, Grande de Es
p a ñ a de pr imera clase, Caval lero de la insigne Orden del Toyson de oro, y 
Gran Cruz de la Real, y distinguida Orden E s p a ñ o l a de Carlos Tercero, 
Comendador .de Bedmar, y Albanches en ía de Santiago, Teniente Genera l 
de los Reales E x é r c i t o s de S. Magestad Coronel , y Di rec to r del Regimiento 
de Reales Guardias de I n f a n t e r í a Vvalona, V i r r e y , Gobernador, y C a p i t á n 
General del E x é r c i t o , y Reyno de Navar ra , sus Fronte-as, y Comarcas: 
Juez Subdelegado de Correos, y Postas, y de las Rentas de Estafetas en é l . 
y Genera] en Gefe de los E x é r c i t o s de C a m p a ñ a del mismo Reyno, e l de A r a 
gon, y G u i p ú z c o a , &c. S A B E D , que por los tres Estados de este Reyno, 
juntos en Cortes generales, acaba de h a c é r s e n o s presente, que la infe l iz cons
t i t u c i ó n en que se halla e l mismo á resultas de los progresos de las A r m a s 
enemigas, su i n m e d i a c i ó n á esta Plaza, y el o rgu l lo que han adqui r ido con 
esas conquistas, les ha obligado a l noble generoso impulso de su acendrada 
f idel idad, á tomar el b izar ro par t ido de combocar en masa toda la gente 
ú t i l de é l , para que aux i l i ando las Tropas de S. Magestad se e m p e ñ e n en 
rechazar en breves instantes a l Enemigo; teniendo la debida c o n s i d e r a c i ó n 
á que ese es e l ún ico recurso, capaz de restablecer la t r a n q u i l i d a d de sus 
Naturales, y de frust rar los perniciosos designios, que vá descubriendo de 
sustentar sus tropas á expensas de los frutos, y d e m á s efectos debidos a l 
sudor, é ingratas fatigas de los virtuosos Patr icios, solicitando, que en uso 
de la Suprema potestad inherente á la d ign idad V i c e - R e g í a de que nos ha-
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l í a m o s investidos, y á los Rtales Poderes con que igua lmen te estamos con
decorados, tengamos á bien aprobar esta r e so luc ión en los mismos t é r m i n o s 
que ha acordado cl Reyno, é in terponer nuestra au tor idad pa ra su p ron to 
efectivo cumpl imien to ; y no teniendo á l a f rente de lo ex t r ao rd ina r io de la 
urgencia a r b i t r i o para degradarle e l m é r i t o b r i l l a n t e de este servicio, que 
su dis t inguido zelo por el mejor del Rey, y la causa p ú b l i c a de sus N a t u 
rales, ha estimado oportunamente necesario por conservarle este f ide l í s imo 
Reyno; hemos venido en conformar en ello. E n su c o n s e q u ê n c i a ordenamos, 
y mandamos á las Justicias de las Ciudades, Vi l l a s , Valles , Cendeas, y L u g a 
res de é l cumplan, guarden, executen, y hagan guardar, cumpl i r , y exe
cutar és ta providencia , estando todas á las ordenes de los Comisionados 
especiaies que los miamos tres Estados han elegido, y obedeciendo s in r é 
plica, n i pretexto aiguno quantas disposiciones dieren para e l cabal desempe
ño de tan impor tan te encargo; en e l concepto de que en caso de omis ión , 
descuido, inobediencia, y qualquiera otra fa l ta oue retarde su mas exacta 
execucion, sobre ser responsables al Rey, y á la Pa t r ia de todas las resultas, 
s e r á n tratados con la u l t ima severidad. Y para que llegue ã noticia de to
dos, y nadie pretenda ignoranc'a, se pub l ique por Bando, ó se haga notor io 
en la forma que á los mismos Comisionados pareciese para abrev ia r e l ser
vicio. Dado en el Quar te l General de Ber r iop lano á veinte y siete de Ju l io 
de m i l setecientos noventa y dinco. E l Pr inc ipe de Castelfranco. 

E n nuestro dictamen no puede ofrecerse duda de que en dicho Real 
P r e g ó n iba v i r t u a l m e n t e comprehendida la facultad de expender de quales-
quiera fondos púb l i cos , como, que este era u n medio indispensablemente ne
cesario para realizar una o p e r a c i ó n t an importante , y salvar, á los Pueblos 
sus Propios, y á todos los Naturales sus intereses; y sobre estos pr incipios es 
por d e m á s toda otra c o n s i d e r a c i ó n ; porque de desviarla de ellos nuevamente 
se t r o p e z a r í a en la grave disonancia de necesitar de la au thor idad de l Con
sejo una providencia dada en nombre de V. Magestad por ei I lus t re vuestro 
Visor rey á p r o p o s i c i ó n de los tres Estados, dexando dependientes de aquel 
los efectos de u n acto el mas augusto de l a S o b e r a n í a , pues faltando los 
medios de sustentarse los Naturales, ó mod i f i cándo los con condiciones que 
retrasasen e l servicio, era imposible a r r i b a r á su execucion á lo menos con 
la opor tun idad , y p r o n t i t u d oue requer ia la urgencia; y no nos persuadimos 
de la superior ju s t i f i cac ión de V . Magestad que pe rmi ta el acceso á incon
venientes de tanta trascendencia, sino que guardando a l Consejo la autho
r idad que las Leyes l e confieren, y que apatecemos, sea igualmente res
petada como corresponde la de el I l u s t r e vuestro Visorrey , y e l decoro de 
los tres Estados. 

A nuestra i n t e r c e s i ó n y súp l i ca se han establecido las Leyes que con
fieren a l Real Consejo toda la author idad que tine, nuestro deseo es no 
degradarle u n punto de ella, sino reduc i r su e x e r c í c i o á los l imi tes que 
prescrive la Leg i s l ac ión , á que debe sugetarse: Se excede vis iblemente de 
sus respetos siempre que quiera tomar parte en una providenc ia sancionada 
á p r o p o s i c i ó n de los tres Estados en nombre de V. Magestad po r el I lus t re 
vuestro Vi so r rey , como se v e r i f i c ó en e l A p e l l i d o ; porque esto es erigirse en 
superior á l a Soberania, de cuya suprema au thor idad tiene precar iamente 
delegadas las facultades de que d is f ru ta , y estas reducidas p r inc ipa lmente 
á los t é r m i n o s de l a j u r i s d i c c i ó n contenciosa, y a l gobierno e c o n ó m i c o de 
los Pueblos: A u n el or igen de estas preheminencias no t iene á mucha dis
tancia la a n t i g ü e d a d que parece qu:ere d á r s e l e en e l Decreto, sino que es 
muy moderna respecto de la Leg i s l ac ión . A j u s t á n d o s e á la h is tor ia de ella 
es fáci l demostrar en los t é r m i n o s que permi te la obscuridad de los tiempos, 
que las Cortes exercieron en su or igen juntamente con el Soberano la j u 
r i s d i c c i ó n contenciosa en todos los pleytos, y diferencias de los Hidalgos, y 
Ricos Hombres , á diferencia de la respectiva á los Vi l lanos , que las mismas 
la h a b í a n delegado á los Alcaldes de los Mercados: A s i se inf iere de los 
c a p í t u l o s 5. y 6. del l i b . 1. t i t . 2. del Fuero de l 1.° t i t . 1. del l i b . 2. y de los 
d e m á s que hacen m e n c i ó n del j u i c io de Cortes. 

Observando con e l t iempo el mucho embarazo, é incomodidad que t r a í a 
el e x e r c í c i o de dicha j u r i s d i c c i ó n , y l o conveniente que seria delegarla á 
u n T r i b u n a l que la administrase, representando a l Rey, y á los tres Brazos, 
se e r i g i ó e l -que se l l a m a l a Cor te m a y o r ; y para que quedase u n perpetuo 
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monumento de e l origen que havia tenido este establcimiento, q u e d ó pres-
cr ipto que á los quatro Minis t ros que la c o m p o n í a n se diese cierta d i s t i n 
ción expresiva de su pr inc ip io . Esta es la a l u s i ó n que t iene l a Capi tu la 
p r imera de las Ordenanzas hechas en el a ñ o de 1413. po r el S e ñ o r Rey D o n 
Carlos I I I . t i tu lado el Noble. Pr imeramente (dice) como s e g ú n Ordenanza 
antigua, uso, y costumbre de nuestro Reyno, en nuestra Cor te mayor deba 
haver qua t ro Alcaldes, que hayan á entender c:n e l fecho de la .justicia; á 
saber es, el p r imero por nos, e l segundo por e l Brazo, & Estado de la Ig le 
sia; e l tercero por el Brazo, & Estado de los Ricos-Kombres, & Hi jos Da lgo ; 
e l quatreno por el Estado y Brazo de las buenas Vil las , &c . Todo lo d e m á s 
respectivo al a l to gobierno de Paz, Guerra , y fecho granado de que habla el 
cap. 1. t i t . 1. l i b . 1. del Fuero, y de que sin genero de duda una de sub
espéc ies es el Apel l ido , y quanto tiene r e l a c i ó n con él, q u e d ó intacto, y re 
servado sin la mas l igera a l t e r a c i ó n a l a r b i t r i c de las Cortes con su So
berano. E l T r i b u n a l del Consejo tiene u n p r inc ip io mucho mas moderno; 
pues asi de la His tor ia como de la Ordenanza 5. l i b . 2. t i t u l o 12. de las Rea
les resulta, que se es tab lec ió en la forma cue oy se hal la d e s p u é s de ía i n 
c o r p o r a c i ó n de este Reyno á la Corona de Castil la. 

A s i volvemos á i m p l o r a r la suma rec t i t ud de V . Magestad para que re
formando su Real Decreto, se digne mandar que no se moleste á los Pueblos 
en la i m p u g n a c i ó n de semejantes partidas, y se les abonen las ya i m p u g 
nadas por e l Real Consejo, hasta que informada vuestra Real Persona, se 
sirva determinar la instancia pendiente, y si los Cavalleros Comisionados 
excedieron, ó no las facultades con que se hal laban authorizados á nombre 
de V. Magestad. En esta a t enc ión . 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne proveer lo asi, y como 
lo tenemos suplicado en nuestro p r i m e r Pedimento que asi lo esperamos 
de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad y en ello, & c . 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio 5 de Dic iembre de 1796, A esto os res
pondemos: Que deaxmdo salua ia autor idad dei Real Consejo para la con
ces ión de permisos ã las Republicas en los casos, y tiempos que disponen 
muestras Leyes, (las qua íes queremos se obseruen, y guarden i n v i o l a b l e 
mente) y en c o n s i d e r a c i ó n á lo que nueuameTite e x p o n é i s : Se admitan en 
cuenta y descargo todos los gastos, sufridos por los Pueblos con ocas ión del 
u l t imo Ape l l ido , inclusos los impugnados por aquel Supremo T r i b u n a l , que
dando sin efecto las determinaciones, tomadas en e l par t icu lar .—Juaquin de 
Fonsdeviela. 

L E Y L I X. 
A R R E N D A M I E N T O G E N E R A L D E L T A B A C O P R O P I O D E L R E Y N O A 
su Magestad, en los mismos t é r m i n o s , y con las propias clausulas, y cond i 

ciones, que el anter ior , con aumento de l precio que ref iere . 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos jumos , y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: Que 
con fecha de 13 de Marzo de 1795, el Regente D o n A n t o n i o de Vi l l anueva 
Pacheco y Alvarado , nos d i r ig ió la Real Carla que V. Magestad se s i r v i ó 
i nc lu i r l e de e l tenor siguiente.— " E L REY. Magní f i cos , f ieles, y bien amados 
mios los tres Estados del Reyno de Navarra , que os h a l l á i s juntos , y con
gregados en Cortes Generales en la Ciudad de Pamplona: S A B E D , que 
obligado de las actuales urgencias del Estado, producidas por l a guerra t an 
dispendiosa como justa, que tengo con los Franceses, he resuelto e l aumento 
del precio del Tabaco en mis Reynos de Cast i l la , Leov y A r a g o n en los t é r 
minos que expresa el Real Decreto, cuya copia os d i r i j o ; y no pudiendo 
ocultarse á vuestra perspicacia, y luces los perjuicios considerables que 
r e s u l t a r í a n á la Renta de este aumento si no tuviese lugar en ese Reyno, 
para cuya c o n s e r v a c i ó n , y defensa se emplean t an crecidos caudales, he 
cre ído conveniente m a n i f e s t á r o s l o , no dudando de vuestro zelo que acor-
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dareis desde luego se proceda á igua l aumento en ese Reyno precisamente 
por e l t i empo que duren las urgencias ext raordinar ias del dia, de lo q u a l 
me d a r é por bien servido. Fecha en Aran juez á 3. de Marzo de 1795.-—YO 
E L R E Y . " L a copia del Decreto de que hace m e n c i ó n la Real Carta, es la 
siguiente: "Una de las pr incipales m á x i m a s del sistema de e c o n o m í a , y de 
buen orden, que desde los pr incipios de la presente guerra , y aun antes de 
ella hab ia mandado establecer en m i Real Hacienda, es el no determinar , 
n i proceder nunca á aumento de gasto alguno por p e q u e ñ o que sea, s in la 
seguridad de poder satisfacerlo, bien fuese por los ahorros que se lograsen 
con providencias oportunas, ó por los recargos suaves, y equitat ivos á que 
fuese preciso r e c u r r i r por r a z ó n de la necesidad; de esta, manera se han 
podido c u b r i r con la mas escrupulosa exact i tud, y s in demora todas las 
obligaciones del Estado á pesar de su ex t raord inar io impor t e , y de que las 
circunstancias_ actuales son acaso las mas criticas y tracendentales que se 
han r eun ido jamas, teniendo presente aquella m a x i m a fundada, y e s t á ven
tajosa c o n s e q u ê n c i a , y siendo preciso buscar a rb i t r ios proporcionados para 
cont inuar la justa , y necesaria guerra en que la N a c i ó n se hal la por man
tener su seguridad, su qu ie tud in te r ior , las propiedades, honor, y vidas de 
sus i nd iv iduos , y hasta su Rel ig ion Sacrosanta, he c r e í d o necesario, é i n 
dispensable e l adoptar aquellos medios que se discurriesen mas oportunos 
para aumenta r los ingresos del E r a r i o ; par t icu larmente los de aquellas 
rentas mas seguras, y product ivas , sobre que como especial hipoteca se han 
impuesto, y deben imponerse los crecidos capitales que se han necesitado, y 
necesitan para tan costosa guerra. Estas prudentes consideraciones no menos 
que e l efecto ventajoso del aumento acordado por m i Augusto Padre sobre 
la Renta del Tabaco, para atender ã los gastos de la guerra u l t ima , me 
persuadieron desde luego á que uno de los medios menos gravosos, y per
judic ia les á que p o d r í a recurr i rse en la presente seria s in duda alguna un 
aumento moderado en la misma renta, mediante el q u a l a c r e c e r í a su p ro 
ducto, y p o d r í a n satisfacerse con mas seguridad los intereses de los capita
les que puedan imponerse sobre ella en v i r t u d de m i Real Decreto, que os 
comunico con esta fecha, restableciendo el e m p r é s t i t o creado por m i A u 
gusto Padre en 17 de Dic iembre de 1782; y haviendose examinado la mate r ia 
en m i Consejo de Estado con la a t e n c i ó n , y madurez correspondientes, he 
venido en resolver, que desde luego, y mientras duren las presentes circuns
tancias, se aumente e l precio de la l i b r a del Tabaco de todas clases, excepto 
el R a p é , en una quinta parte de su precio actual ; esto es, que cada l i b r a se 
venda á quarenta y ocho reales ve l lón , y que el precio del R a p é sea por 
el mismo t i empo de quarenta reales v e l l ó n l i b ra , cuyo aumento es mucho 
menor que e l determinado en la guer ra u l t ima , no solo con r e l a c i ó n al 
precio que ten ia la especie en ambas épocas , sino t a m b i é n absolutamente 
porque l a mai io r cantidad de dinero que c i r c u í a en el dia, disminuye á p ro 
p o r c i ó n su v a l o r : Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su respectivo cumpl imien to : s e ñ a l a d o de la Real mano de S. 
Magestad en San Lorenzo el Real á 10. de Dic iembre de 1794. A Don Diego 
Gardoqu i . " Y haviendonos t a m b i é n significado, que seria del Real agrado de 
V. Magestad que el nuevo Ar rendamien to corriese en los mismos t é r m i n o s , 
y con las mismas clausulas, y condiciones que el anter ior , deseosos de ma
nifestar á V. Magestad nuestra innata p r o p e n s i ó n y deferencia á seguir sus 
soberanas insinuaciones, y que nuestro ú n i c o anhelo es s iempre el de su 
mayor obsequio, aunque los e m p e ñ o s de la u l t ima guerra nos h a b í a n ins
pirado pensamientos, é ideas capaces á nuestro parecer de resarcir en parte 
los gastos que nos o c a s i o n ó aquella, desde luego condescendiendo con la i n 
s i n u a c i ó n de V . Magestad le rendimos las mas expresivas gracias, en que 
la m i t a d de l a subida de l precio del Tabaco quede á beneficio del Reyno; y 
conformandonos con su Real R e s o l u c i ó n proponemos para el nuevo A r r e n 
damiento, y para que se eleve á Ley este contrato, las mismas clausulas, ca
pitulas, y condiciones que tuvo e l anter ior , d á n d o l a s todas y cada una por 
insertas como si estuviesen a q u í expresadas, y siguiendo lo soberana vo
lun tad de V. Magestad a ñ a d i m o s las dos siguientes. 

P r i m e r a : que el Tabaco se haya de vender en este Reyno á quarenta y 
ocho reales v e l l ó n la l i b ra , y e l R a p é á quarenta reales ve l lón , t a m b i é n la 
l ib ra , con ar reglo al Decreto enunciado en este Pedimento. 

Segunda: que la m i t a d de la subida de ese precio sobre e l que tenia an-
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Decreto. 

ter iormente, quede á beneficio de Ia Real HacicndEi de V. Magestad y la 
otra mi tad por ahora, y mientras fuere su Real vo lun t ad , ouede á beneficio 
de nuestro Vinculo , para en parte de d e s e m p e ñ o de las graves cargas con
t r a í d a s en la pasada guerra en servicio de V . Magesiad y defensa de este 
Reyno. 

Suplicamos á V. Magestad se sirva concedernos por Ley contractual es
te Pedimento, y tratado con todas sus condiciones; mandando se observen, 
y guarden invio lablemente : que asi lo esperamos de la suma jus t i f i cac ión , 
y clemencia de V . Magestad y en ello, &c . 

Pamplcma, y su i í e a l Palacio 31 de Dic iembre de 1706. l lagase como el 
Reyno lo p!de. = Juaquin de Fonsdevjela. 

L E Y L X. 
Q V E D O N JOSEPH A N T O N I O Z E L A Y A SEA E S C R I B A N O R E A L . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , juntos, y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: Que anelando Don 
Joseph Antonio Zeiaya na tura l de la V i l l a de M i r a n d a acomodarse en a l 
guno de los Empleos de Curia , se d e d i c ó á e l la desde su t ierna edad, y 
si rv ió el espacio de cinco años con F e r m í n Ximenez de L e o r i n , y Juan M a 
nuel de Vi l lanueva , E s c r í b a n o s Reales de la V i l l a de V ü l a f r a n c a , y Ciudad 
de Tafa l la ; y quatro con Antonio de Corres Procurador de los Reales T r i 
bunales: y habiendo adquir ido la suficiente i n s t r u c c i ó n , p r e t e n d i ó , y obtuvo 
la E s c r i b a n í a del Juzgado de la referida V i l l a de Miranda, cue la e x e r c i ó 
por t iempo de tres a ñ o s , precedente examen del Real, y Supremo Consejo 
hasta que prefir iendo á impulsos de su honor el servir á V. Magestad y á 
la Patr ia , cons igu ió ser colocado en la clase de Subteniente de una de las 
C o m p a ñ í a s de e l p r imer B a t a l l ó n de Volunta r ios que se f o r m ó a l p r inc ip io 
de la guerra ; en cuyo servicio se p o r t ó con honor, y b izar r ia , recibiendo 
dos balazos en otras tantas acciones, y contrahendo otros importantes m é 
ritos, que gradualmente le proporcionaron el ascenso á p r i m e r Teniente 
con grado de C a p i t á n : en cuyo decoroso empleo se hallaba quando se ve
rificó l a Paz, y subsiste en el dia con solo el grado, sin sueldo, n i otro ar
b i t r i o con que atender á su decente m a n u t e n c i ó n : Y deseando por nuestra 
parte darle á entender nuestra gratuidad á unos servicios tan importantes ; y 
contemplando por otra parte, que se declara la just ic ia en su favor en l a so
l i c i t u d que nos ha interpuesto, pretendiendo, pidamos por L e y la gracia de 
ser creado Escribano Real , lo hacemos asi, confiados en que la suma rec t i t ud 
de V. Magestad se ha de dignar premiar con ella los citados servicios: En 
esta a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con la mayor v e n e r a c i ó n se digne dispensar 
a l refer ido Don Joseph A n t o n i o Zelaya l a gracia de crear lo Escribano Real , 
precedente Examen, y d e m á s requisitos que previenen las Leyes: que asi lo 
esperamos de l a inal terable jus t i f i cac ión de V. Magestad y en el lo, &c . 

Pamplona, y su í í e a l P a í a c i o 4 de Enero de 1791 
d í s . = Juaquin de Fonsdeviela. 

Hacíase como lo pe-

L E Y L X L 
QUE C H R I S T O V A L P O R T I L L O SEA C R E A D O E S C R I B A N O R E A L . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos, y congregados ce
lebrando Cortes Generales por mandado de vuestra Magestad, decimos: Que 
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Chr i s tova l P o r t i l l o Vecino de esta Ciudad, se d e d i c ó desde su n i ñ e z a l exer
c i d o de la Cur ia , con deseo de ser á su t i empo creado Escribano Rea l ; y 
con este mot ivo ha servido muchos a ñ o s con varios Subalternos de los T r i 
bunales Reales, y hecho en el Real Consejo once oposiciones solicitando 
aquel Empleo, por haver adqu i r ido l a suficiente i n s t r u c c i ó n ; y á mas de el 
m é r i t o que contrajo por espacio de dos a ñ o s en ei estudio de D o n Ramon de 
Ibar ra , uno de los S í n d i c o s encargados de diferentes obras correspondientes 
a l mismo Reyno, ha cor r ido á su cuidado la cobranza de el Repar t imien to 
General de fuegos con m o t i v o del Vo lun t a r i o Servicio que se hizo á V . M a 
jes tad en las Cortes de los a ñ o s de 1781; pues como Por te ro Real ha desempe
ñado la e x a c c i ó n de todos los que por su morosidad han dado lugar á la 
execucion: Y en esta c o n s i d e r a c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne dispensarle la gracia 
de crear lo po r Escribano Real precedente Examen del Real, y Supremo 
Consejo, y cumpliendo con los d e m á s requisi tos que previenen las Leyes: 
que asi lo esperamos de la Real clemencia, y j u s t i f i c ac ión de V . Magestad 
y en e l lo , &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 4 de Enero de 1797, H á g a s e como lo pe- Decreto. 
dis. = Juaquin de Fonsdeviela. 

L E Y L X I I. 
S E R V I C I O G R A C I O S O , Y V O L U N T A R I O D E DOSCIENTOS Y C I N Q U E N -
ta m i l pesos hecho á S. Magestad por e l Reyno en estas Cortes, oaxo las 

condiciones que contiene. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navarra , juntos, y congregados en 
Cortes Generales por mandado de V, Magestad decimos: Que desde e l ins
tante en que la voz de la r a z ó n , detestando las perniciosas novedades de la 
N a c i ó n Francesa hizo concebir á nuestra D i p u t a c i ó n la justa idea de que 
la suprema rec t i t ud de V, Magestad se havia de decidir con todo e l peso 
de su d ign idad Real por el par t ido que le dictaban las Leyes de l a R e l i 
gion y de l a just icia, saliendo a l encuentro para cor ta r los delinquentes 
progresos que anunciaban los horrores de ellas, se a n t i c i p ó con genoroso 
ardor e l zelo de nuestra D i p u t a c i ó n á poner en mov imien to quantos re
sortes c r e y ó conducentes para asegurarle este su f ide l í s imo Reyno, L l a v e 
(por esta parte del P i r i neo ) de su vasta Monarquia . 

Exortos , oficios, prevenciones, y esmeros poderosos de f idel idad fue
ron los p r imeros pasos que d ió para imponer a l Enemigo, y convencerle de 
que sus opiniones seductoras, y lisongeras promesas se havian de m i r a r 
con e l h o r r o r de que ven ian encubiertas; aumentando los deseos de vengar
las f ren te á f rente por e l medio de la espada, y de quantos honrosos sacr i f i 
cios, es susceptible e l honor , y amor verdadero a l Soberano: Fundada en 
esos pr inc ip ios , e m p e z ó á real izar los con gente ú t i l , y robusta en las Fronteras, 
p o n i é n d o s e de acuerdo con e l V i r r e y , y General en Gefe del E x é r c i t o : De
f i r iendo á las intenciones de este con los Naturales, que vo lun ta r iamente 
se le ofrecie-on, f o r m ó por Marzo de 93. dos Batallones de setecientos c in 
quenta hombres cada uno, vestidos á expensas de su V i n c u l o , consignando á 
cada Plaza u n real de v e l l ó n de sobre prest, para que a l paso que s irviese 
de recompensa á su m é r i t o , pudiesen mejor al imentados hacer e l serv ic io 
á que les c o n d u c í a su acendrada f idel idad. 

E l piadoso co razón de V . Magestad se d i g n ó cal i f icar con expresivas gra
cias e l decoroso concepto que le havia merecido esa oferta, ra t i f icando re
petidas veces igua l honor a nuestra D i p u t a c i ó n por medio de los Generales 
por la celeridad, é impor tanc ia de los servicios sucesivos. A l paso que las u r 
gencias de la guerra los r e q u e r í a n mas extensivos, se mul t ip l i caban en la 
D i p u t a c i ó n nuevos motivos de dolor, a l ver que sus l imitadas facultades 
no le p e r m i t í a n abrirse á los mayores servicios que con ansia apetecia su amor: 
Sus esfuerzos excedieron cier tamente los l imi te s de su pos ib i l idad: En t r e 
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ios Valles fronterizos que e s í a b a n sobre el p ie de Guerra , y lo d e m á s del 
Reyno, se contaban por Febrero de 1794. haciendo el servicio efectivo 16130. 
hombres: á breve t iempo de él log ró su vig i lancia , que la piedad de V. 
Magestad se dignase escuchar benigno las repetidas s ú p l i c a s que havia ele
vado a l Trono en solici tud de Cortes Generales, sin o t ro f i n que el que la 
reunion de la autoridad y del amor, allanase e l camino á los mayores sacri
ficios, que estaban ya decididos en el c o r a z ó n de nuestros Naturales en ob
sequio de la Religion y de vuestra Magestad. 

Hecha la augusta ceremonia de la aper tura del Solio e l dia once de 
Mayo por el V i r r e y Conde de Colomera. a b r i ó este en nombre de V . M a 
gestad la Ses ión, h a c i é n d o n o s la justicia de considerarnos inflamados en los 
sentinr'entos mas activos de honor, y leal tad, d e j á n d o l o s por garantes de la 
confianza, de que l lenariamos con ellos plenamente las soberanas intenciones 
de V . Magestad en dist inguidos servicios, especialmente personales, que 
eran los que exigia de nuestro amor para hacer l a resistencia mas vigorosa 
á los proyectos enemigos, sosteniendo la buena causa de la Rel ig ion , de la 
Monarquia , y de la Pa t r ia : Continuando aquel V i r r e y consequente al estilo, 
nos d i r i g ió el 20 de dicho mes con las correspondienlus credenciales al Oidor 
Decano del Consejo de este Reyno Don Ju l i an A n t o n i o de Ozcariz y A r c e , 
uno de los Consultores de Corles, para manifestarnos las Reales intenciones 
de V. Magestad en las cri t icas circunstancias del d ía : D e s e m p e ñ ó este M i 
nistro la comis ión con el mayor acie' to, a s e g u r á n d o n o s seria del Real agra
do de V . Magestad que e l Servicio Volun ta r io , y Dona t ivo que se hiciese en 
las presentes Cortes fuese de gente de buena estatura, joven , robusta, y bien 
organizada, ofreciendo en su Real nombre los auxi l ios correspondientes á 
su subsistencia, como consta del exorto o r ig ina l que d e x ó en la Secretaria, 
conforme á costumbre. 

Insinuaciones menos expresivas eran bastantes para poner en mov 'mien to 
nuestra vehemencia, y l lenar unos obgetos tan gloriosos en que p u d i é r a m o s 
acreditar á V . Magestad que quando se t ra ta de su servicio, y de conser
varle e l decoro de su Real dignidad, saben estos fieles Vasallos m i r a r con 
desprecio sus vidas, é intereses. A l dia inmedia to embiamos dos de los Voca
les a l General en Gefe para t ra tar de l a mejor defensa: C o n f o r m ó en el 
nuevo socorro de seis m i l hombres con Comandantes de honor, y se ve r i f i có 
el servicio: E l 21 de Jun io nos p id ió e l Teniente General Duoue de Osuna 
(encargado de toda la derecha de Navar ra ) veinte m i l hombres en Ape l l i do , 
para recobrar el importante puerto de Berder iz , que acababa de perderse: 
Era el t iempo mas cr i t ico, por estar las mieses en las heras, de que depen
dia el sustento de los Natura les ; y atropellando todo, y obtenido del V i r r e y 
el P r e g ó n Real, se le a v i s ó con fecha del 24. que dispusiese de ellos, m a n i 
fes tándo le , que todos los Vocales se hab ian ofrecido Volun ta r ios , sin excu
sarse á tener parte en tan generoso esfuerzo el M . R. Obispo de Pam
plona, y el de Tudela con los d e m á s miembros de el Brazo Ec les iás t i co . No 
se l ievó á efecto este pensamiento por motivos que nos c o m u n i c ó el Duque 
eí siguiente dia 25. p a r t i c i p á n d o n o s desistia por entonces de esa idea, 

Los victoriosos progresos del Enemigo acrecentaron los riesgos, y des
e m p e ñ a n d o completamente las Reales intenciones del servicio personal de 
gentes, á mera i n s inuac ión del V i r r e y se a l is taron á toda di l igencia en B a 
tallones todos los Solteros uti les, y Viudos sin h i jos del Reyno, e r i g i é n d o s e 
con ellos cinco nuevos, y a u m e n t á n d o s e á los dos ya existentes, desde 750 
plazas que tenia cada uno, hasta e l numero de 9fi0. á mas de la Of i c i a l i dad : 
E l uno de estos, conocido por e l de Bascongados, se compuso de los Mozos 
de los Pueblos ocupados por .el Enemigo, donde supieron reunirse con la 
mayor p ron t i t ud , dexando á merced de aquel sus hogares, Padres, y d e m á s 
interesados, con e l f i n de l l eva r indeleble e l caracter de su f ide l idad , y hacer 
ver que la verdadera leal tad no conoce otros intereses, que los de su So
berano: Los Paternales desvelos de V. Magestad supieron agradecer el m é 
r i t o de estos rasgos de h e r o í s m o , c o m u n i c á n d o n o s por medio de l Conde de 
Campo de Alange las mas expresivas gracias, en pliegos de 26, de Septiem
bre, y 16. de Octubre de l propio año. 

Nos consideramos obligados á velar sobre l a c o n s e r v a c i ó n , y subsisten
cia de unos Naturales, cuya sangre havia de dar el u l t i m o sello á nuestra 
lealtad, c o n s i g n á n d o l e s de sobre prest e l mismo medio rea l de plata d i a r i o 
que gozaban los dos primeros Batallones: Los quantiosos e m p e ñ o s que e l 
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Vestuar io , y l a subsistencia de estos nos havian ocasionado jun tamente con 
otros obgetos de l servicio, t e n í a n exhautos todos los fondos de nuestro 
Vincu lo , haviendose consumido en ellos a l p ie de ciento cinquenta m i l 
pesos. Los dones gratui tos, y l a plata de las Iglesias, de que generosamente 
se desprendieron de u n modo que puede fo rmar época en los anales de la 
Religion, y de l honor, se havian ya empleado en iguales importantes dest i
nos: Y á pesar del conocimiento de las necesidades, nos fue preciso adoptar 
el medio d é una derrama de doscientos m i l pesos d is t r ibuidos por todo e l 
Reyno: Nos di r ig imos á V . Magestad con el Pedimento de L e y , y l levando 
todos los caracteres verdaderos de justa, y asimismo la i n s c r i p c i ó n de su 
destino, en servicio de l a Corona, y defensa universal del Reyno, se d i g n ó 
sancionarla V . Magestad ca l i f icándola con la dignidad de ser una ant ic ipa
c ión d e l servicio, y e l lenguage mas terso de nuestros admirables esmeros, 
y esfuerzos en derramar nuestra sangre y haciendas, y sacrif icarlo todo por 
la f ide l idad que prometimos. 

Test imonios tan b r i l l an tes de g ra t i tud , nos h ic ieron o lv idar los repe
tidos t r á g i c o s horrores en que por momentos nos iba estrechando mas, y 
mas e l o rgu l lo del Enemigo, acudiendo á l a subl imidad de pensamientos pa
ra desagraviarnos de e l r igor de la suerte, s in perder de vista la max ima , 
de que la verdadera v i r t u d , y la mas acrisolada leal tad se presentan sin 
disfraz, y con todo e l s e ñ o r í o de su candor en los mayores peligros. 

En este doloroso estado, y quando parece que la v ic to r ia se havia de
clarado en favor del Enemigo, no presentando en la rapidez de sus con
quistas, sino s e ñ a l e s mora lmente decisivas, de que todas las poblaciones, y 
Naturales havian de ser v ic t imas de sus t r iunfos ; no dudamos un punto 
resolvernos po r e l generoso par t ido de hacernos superiores á todos los go l 
pes de la for tuna, é insensibles á los sentimientos de humanidad, contem
plando, que el premio del herojsmo no se adquiere, por otro camino, que 
el de u n continuo abatimiento de la muer te : Sobre estos antecedentes de ho
nor suscribimos uniformes, á que mur iesen todos nuestros Naturales, antes 
de reconocer o t ra d o m i n a c i ó n que la de V- Magestad aspirando á sobreviv i r 
por ese medio tan glorioso á l a obscuridad de los t iempos: Luego se pre
sen tó ocas ión de l levar a l t é r m i n o esos deseos: Perdidos los puntos de L e -
c u m b e r r i , y Ulzama, se nos propuso i nminen t e e l riesgo del asalto de esta 
Plaza; y con el f i n de ev i ta r lo , y recobrar aquellas posiciones, instamos a l 
General en Gefe. que en el mayor riesgo colocase á nuestros siete Bata
llones. 

En este estado, l a nueva perdida de los puntos de I r u r z u n , y d e m á s 
de la l inea , engrandecieron notablemente ios riesgos, dexando establecido e l 
E x é r c i t o Enemigo á las inmediaciones de esta Plaza; con cuyo motivo en 19 
de Ju l i o del p rop io a ñ o de 95. nos d i r i g i ó u n pliego e l General en Gefe, 
a v i s á n d o n o s , t en ia posit iva not ic ia , de que intentaba e l Enemigo un golpe 
b r i l l a n t e ; y que ocupadas ya las Provincias no podia ser otro en su d ic ta 
men, que e l de la toma de Pamplona L a e s t ac ión era l a mas apretante: se 
hallaba e l honrado Labrador en l a fuga de l a r eco lecc ión de mieses; ú n i c o 
p remio de las ingratas fatigas de todo el a ñ o ; y era preciso a t repel lar su 
i n t e r é s para poner lo con las armas en la mano: La e x p e d i c i ó n á que se le 
combidaba, era por todas sus relaciones m u y aventurada: si l a v ic to r ia se 
declaraba en su favor (que es el part ido mas lisongero que podia p rome
terse) podia m i r a r en sus mis rños t r iunfos la d e s t r u c c i ó n de toda la cosecha, 
por haversele pasado e l t e rmino de recogerla; y si sucedia a l contrar io , era 
inevi tab le la suerte de la deso lac ión del Reyno, porque e l Enemigo se mos
t r a r i a inexorab le castigando de muerte los rasgos de f ide l idad de nuestros 
Naturales : Extremos ambos verdaderamente terr ibles y dolorosos: por o t ra 
parte, vo lv iendo la c o n s i d e r a c i ó n á nuestras obligaciones, las contemplamos 
plenis imamente d e s e m p e ñ a d a s á sa t i s facc ión de V . Magestad con los siete 
Batallones, y d e m á s servicios, que merecieron su Real a p r o b a c i ó n pero su
perando á todo nuestro cord ia l afecto, y e l deseo de real izar in f l ex ib lemente 
nuestra promesa, de m o r i r todos en obsequio de V. Magestad ofrecimos á 
aquel Genera l toda la gente ú t i l del Reyno en masa, para e l efecto de atacar 
a l Enemigo; p e r s u a d i é n d o l e eficazmente á que subscribiese á l a a p r o b a c i ó n 
de este v i z a r r o acuerdo, como medio ú n i c o que hallaba nuestra f ide l idad 
para salvar á vuestra Real Persona este Reyno: Aprobado por e l V i r r e y , 

C. H.—11 
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impreso, y publicado e l Real P r e g ó n , sal ieron á toda d i l igenc ia mis Voca
les á recoger la gente de los Pueblos, conduci r la á los puntos, y á ser los 
pr imeros en los peligros á la frente de l Enemigo, y aunque e l sobreviniente 
beneficio de l a Paz, que de oficio se nos c o m u n i c ó el d ia 5. de Agosto c o r t ó 
l a execucion del proyecto, nadie puede quitarnos la g l o r i a de haver le visto 
realizado en todos sus efectos en el corto espacio de t rece dias; c o n t á n d o s e 
s e g ú n las listas que conservamos en nuestra Secretaria, pasados de t r e in t a 
m i l hombres, d is t r ibuidos ya en c o m p a ñ j a s , con sus respectivos Gefes, y en 
dispos ic ión de presentarse todos en sus destinos para e l d í a 8, en que de
b ían reunirse, como s e ñ a l a d o de acuerdo con e l mismo General , sin contar 
u n notable numero de Ec le s i á s t i cos Seculares, y Regulares, y otros de Fuero 
pr ivi legiado, que conducidos de los mas acendrados afectos de leal tad, q u i 
sieron tener par te en una empresa de tanto honor, n i con l a gente que se 
hallaba en los Pueblos ocupados por e l Enemigo, y estaba p ron ta á levantarse 
en Ape l l i do a l punto que tubiese p r o p o r c i ó n de hacerlo. 

L a Real clemencia de V . Magestad y la ju s t i f i c ac ión de l Genera l en Gefe, 
que fue testigo presencial de nuestros esmeros, h ic ieron con expresivas gra
cias e l m é r i t o que correspondia de este nuevo impor tan te servicio. Los de la 
clase de Bagages, Carros, y A c é m i l a s , d i r ig idos á sufragar las necesidades 
del E x é r c i t o , son incalcalubles, y han producido á nuestros Natura les los 
mas quantiosos e m p e ñ o s , como resultan con la posible d i s t i n c i ó n en e l Ex
tracto que de todos ellos formamos, y en nuestro nombre se puso en manos 
del P r inc ipe de la Paz, p r i m e r Secretario de Estado. 

A pesar de que unos golpes tan r á p i d o s , y repetidos t ienen agotados los 
recursos generales de nuestros Naturales, y de que e l servicio V o l u n t a r i o , 
y Donat ivo de estas Cortes se halla d e s e m p e ñ a d o á s a t i s f a c c i ó n de V . M a 
gestad con la e r ecc ión de los siete Batallones, y d e m á s gente ú t i l , que ha 
tenido e l honor de servir le , de u n modo tan singular, que en la Ley de la 
derrama se ha dignado su paternal amor sancionar con elogios l a ant ic ipa
ción de este mismo servic io; con todo, en c o n s i d e r a c i ó n á las graves nece
sidades de l a Corona hemos resuelto hacer u n nuevo esfuerzo, que c ier ta 
mente bastaria á desahogarlas todas s i pudiera medirse po r l a regla de 
nuestros deseos: pero miramos con lastimoso desconsuelo á los Naturales 
reducidos á l a mas t r i s t e cons t i t uc ión con los adversos accidentes que han 
tolerado en una guerra t an sangrienta, siendo diferentes los Pueblos cuyas 
casas, bordas, y efectos manuales se han reducido á cenizas, y muchos los de 
las M o n t a ñ a s , que en l a e m i g r a c i ó n , é incomadidades que han padecido han 
muer to en manos de l a miseria, sin contar con los in for tun ios que de resulta 
de u n contagio exper imentaron los a ñ o s de 1774, y 75. en l a lamentable 
p é r d i d a de mas de quarenta m i l cabezas de ganado bacuno, que es e l fondo 
p r i n c i p a l de su subsistencia. 

Es verdad, que la misma guerra ha dexado en e l Reyno caudales con
siderables, pero es t a m b i é n incontestable que estos no i n f l u y e n á la opulen
cia: esta no conoce otros pr incipios que los de l fomento de l a A g r i c u l t u r a , 
y de las A r t e s ; mi rando á la moneda que viene por o t ro conducto como 
pasagera, y u n emisario cier to de la miser ia : L a experiencia de todos los 
siglos, y el j u i c i o de los poli t ices mas sensatos hacen evidencia de la segu
r idad de estas m á x i m a s , no hallando sino d e s p o b l a c i ó n , y vestigios dolo
rosos de horror , y hambre en los P a í s e s que han sido desgraciados teatros 
de sangrientas guerras: ello es preciso que suceda asi, porque aquellas 
a r r u m a n , ó hacen notablemente decaer l a A g r i c u l t u r a , y las Ar t e s , que son 
los ú n i c o s verdaderos manantiales de l a riqueza, ocupando con las armas 
los brazos dedicados u t i l m e n t e en el e x e r c í c i o de ellas; de suerte que para 
res t i tu i r las á su antiguo explendor se necesitan activos recursos, a ñ o s , y 
vig i lanc ia asi l o hemos visto verif icado con dolor en este Reyno: reun ido 
e l caudal en los pocos empleados, comerciantes, ó que sus producciones les 
han prestado sobrantes para adinerar sus frutos, a p a r e c e r á n r icos por ins
tantes; pero l a masa general de l Estado, que se compone de pobres, y que 
tienen que comprar lo todo á subidos precios para atender á sus necesidades 
es e l que verdaderamente presenta e l re t ra to mas f i e l de las desgraciadas 
c o n s e q u ê n c i a s que trae consigo l a guer ra la calidad de la pasada ha au
mentado á estas resultas la mas sensible, é i r r epa rab le de todas, que es 
p r i v a r á V . Magestad y a l Estado de casi una tercera par te de Vasallos 
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fieles, que han fal lecido de los Pueblos fronterizos: r igores todos, que i n 
corporados á l a ester i l idad de cosechas, y otros inopinados dispendios, que 
se han recrecido á nuestros Naturales, impos ib i l i t an e l que se logren los 
generosos e s t í m u l o s de nuestra mayor p r o p e n s i ó n a l me jor servicio de V . 
Magestad f a l t á n d o n o s t a m b i é n e l Ramo d e l nuevo Impuesto por estar ap l ica
do á los Expedientes de Caminos, de que para e l Donat ivo de las u l t imas 
Cortes ext ragimos la notable suma de setenta y tres m i l seiscientos noventa 
y nueve pesos y no pudiendo tampoco contar con el de l Chocolate por t ç n e r 
e l p ropio destino, lo que de é l sobra d e s p u é s de satisfechas las obligaciones 
de nuestro V i n c u l o ; pero superando embarazos quasi invencibles , han po
dido h a l l a r medio los esmeros de nuestro intenso amor de ofrecer á los pies 
del T rono el ex t r ao rd ina r io servicio de ciento y ochenta m i l pesos de á ocho 
reales cada uno, y e l r ea l de t re inta y seis maravedis, e n t r e g á n d o l o s efec
t ivos en esta Ciudad den t ro de los quat ro meses siguientes a l d ia de l a p u 
b l i c ac ión de l a Patente general de las Leyes de estas Cortes, á Don Joseph 
A n t o n i o Ber rue ta , Regente por V . Magestad de su T e s o r e r í a en este Reyno, 
6 a l que a l t i empo fuere de ella, quien d e b e r á dar carta con pago de ellos 
á favor de nuestra D i p u t a c i ó n ; pues consideramos indispensable esa d i l a 
ción para e l apronto de esa suma en c o n s i d e r a c i ó n á que á las g r a v í s i m a s 
dif icul tades que ofrece e l ha l la r la , se a ñ a d e l a c r eac ión de Vales Reales, en 
que e s t á empleada la mayor par te de los caudales: Y todo ha de enten
derse en l a forma, y baxo las condiciones siguientes. 

1 Que respecto de no hallarse nuestro Vincu lo en d i spos ic ión de Deposito 
poder aprontar los referidos ciento y ochenta m i l pesos, ha de poder sacar general, 
nuestra D i p u t a c i ó n del Deposito general, y A r c a de tres l laves de este 
Reyno las cantidades que en é l huviere , sobre seis m i l ducados que han 
de dexarse para los acrehedores que acudieren; quedando obligado nuestro 
V i n c u l o á satisfacer los reditos, en caso de que por fa l ta r dinero en el 
Deposito no puedan valerse de é l ; y que para la e x t r a c c i ó n de ese d inero , 
no necesite nuestra D i p u t a c i ó n sino de una l ibranza general de l Consejo, 
que d e b e r á dar la sin ninguna r e t a r d a c i ó n , y entregar en su v i r t u d el Depo
si tar io general las cantidades que huviere con l a expuesta r e t e n c i ó n : Y si 
d e s p u é s de hecha la e x t r a c c i ó n p r imera aconteciese ent rar en dicho Depo
sito otras cantidades, y por consiguiente haver posibi l idad de extraherlas, 
quedando siempre existentes en él seis m i l ducados, necesitando nuestra 
D i p u t a c i ó n tomarlas para la l u i c i ó n de censos que impusiere con mot ivo de 
este Servicio, lo pueda executar sin n i n g ú n embarazo; y á ese f i n d e b e r á 
despacharse nueba l ibranza siempre que l a pidiere . 

2 Que atendiendo á que es sumamente desproporcionada l a cantidad Fuegos, 
que hemos de estraer de l Deposito Genera l para completar la de los enun
ciados 180.000. pesos, y que la suma restante nos es indispensable sol ic i ta r la á 
censo r e d i m i b l e sobre las rentas, y Espedientes de nuestro Vincu lo , por no 
descubrirse o t ro a r v i t r i o para hacerla efectiba; á que dejamos par t i cu la r 
encargo á nuestra D i p u t a c i ó n para relebar de este servicio á aquellos Pue
blos que á sola d i s c r e c i ó n , y boluntad de la misma considere que no pueden 
real izar lo por haber sido incendiados,; ó ar rumados en l a u l t i m a guerra; y á 
d i la ta r l a r e i n t e g r a c i ó n en otros que han padecido d a ñ o s considerables en 
la misma, g o b e r n á n d o s e por nuestras instrucciones; á l a d i f i cu l t ad quando 
no impos ib i l i dad de que nuestra D i p u t a c i ó n encuentre qu i en se de termine á 
dar la á censo considerados los grabes e m p e ñ o s contraidos para Servicios 
Reales, salarios ordinarios, y otras cargas, y los nuebos embarazos que ofre
ce la c r e a c i ó n de Vales, y sus cortos reducidos fondos, y f inalmente a que 
como dejamos adbert ido nos fa l tan los a rv i t r i o s del nuebo impuesto, y 
Chocolate conque contamos en otros servicios, ha de exigirse , y aprontarse 
por nuestra D i p u t a c i ó n para l a r e i n t e g r a c i ó n , y r e d e n c i ó n de los Capitales 
tomados para este servicio efectibo la cant idad de 109548 pesos por repar
t imien to general de Fuegos en los ocho a ñ o s siguientes á la p u b l i c a c i ó n de 
las Leyes de estas Cortes contados desde e l p r i m e r o inclus ive de 1797. -98. 99. 
1800. 1801. 1802. 1803. y 1804. reglando los Repar t imientos proporc ionalmente 
á las par t idas y a ñ o s de su conces ión , y á la facul tad que nos e s t á concedida 
por V . Magestad y en su Real nombre por e l V i r r e y Conde de Santesteban, 
en papel de 10. de A b r i l de 1654. para deducir , y e x i g i r de los Servicios 
consignados sobre ese Ramo quatrocientos ducados de cada diez m i l . 
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3 Que e l expresado Repar t imien to se ha de hacer en las Ciudades, V i 
llas, V a l l e s , Cendeas, y Lugares con igualdad, sin atender á esencion, n i re
serva a l g u n a ; porque para esta ocas ión se suspenden todas menos las que 
competen p o r Fuero; y que esento por Fuero solo.se entienda e l D u e ñ o de 
Palacio de Cabo de A r m e r í a , su Casero, ó Clavero; porque e l á n i m o del 
Reyno es, que para este Servic io no haya, n i valgan las reservas de otros 
Fueros, y p r iv i leg ios de qualquiera cal idad y cond ic ión que sean; y que 
los Alca ldes , Jurados, y Diputados de cada Ciudad, V i l l a , Va l l e , Cendea, ó 
L u g a r , p u e d a n compeler á la paga de lo que se repar t iere s in esencion, n i 
reserva, y s in que les puedan embarazar inh ib i to r i a , n i otros despachos de 
qualesquiera Jueces; y que e l D u e ñ o de Palacio de Cabo de A r m e r í a haya 
de ser esento en qualquiera par te que v iva . 

4 Q u e l a paga de las referidas cantidades la hayan de hacer los Pue
blos en l o que ha cada uno tocare de sus Propios, Rentas, y Expedientes 
s in necesidad de l ibranza, n i permiso del Consejo; y donde no los hubie re 
se haga el Repar t imien to con toda igualdad, y j u s t i f i c ac ión conforme á D r e -
cho, y Leyes de este Reyno, y se pase por lo que h ic ie ren los Alcaldes, 
Jurados, ó Diputados; quedando á las partes su drecho asalvo, s in que 
por esto se pueda re tardar la execucion, y que en los Pueblos que se h i 
ciere p o r Repar t imien to de Vecinos, y habitantes, haya de ser precisamente 
por au to en forma ante Escribano, y no por papeles pr ivados, pena de 30 
l i b r a s á los Regimientos, y Escribanos de Ayuntamien tos y que los D i p u t a 
dos de los Val les que hubieren de hacer los Repart imientos donde no h u 
biere Escr ibano, hagan el auto ante el Cura, y dos testigos; y que l a a p l i 
c a c i ó n de las 30 l ibras sea po r m i t a d para C á m a r a , Fisco, y gastos de 
Just ic ia de l T r i b u n a l que conoc ió la causa, y que lo contenido en esta c lau
sula se haya de observar inviolablemente por los que h ic ie ren los Repa r t i 
mientos. 

5 Que los Diputados, ó Regidores de las Cendeas, ó Valles en que e s t é n 
comprendidos algunos Lugares de S e ñ o r i o s , ó J u r i s d i c c i ó n de par t iculares 
puedan cobrar las Cantidades que s e g ú n el Repar t imien to tocare á los V e 
cinos, ó habitantes de dichos Pueblos, ó S e ñ o r i o s , sin que se pueda poner 
estorvo, n i embarazo; y que esta cond ic ión se observe aunque hayan obtenido 
alguna Sentencia de m a n u t e n c i ó n de lo contrar io , ó haya pleyto pendente; 
por c o n v e n i r se observe esta forma para la mas puntua l , y breve cobranza 
de este servic io , y ser lo que se ha observado en todos los Servicios como 
la mas conveniente. 

6 Q u e los expedientes temporales que e s t á n concedidos á las R e p u b l i 
cas h a y a n de quedar prorrogados sin nueva facultad de l Consejo hasta que 
se acabe de pagar este Servicio. 

7 Que en las Republicas que se pagare de Expedientes este Repa r t imien 
to, se d é r e f a c c i ó n á los esentos, asi de los Expedientes aue de antes estuvieren 
formados , como de los que se fo rmaren de nuevo, en que t a m b i é n fueren i n 
teresados. 

8 Q u e los Alcaldes, y Regidores, ó las personas diputadas por los Pue
blos p a r a l a cobranza de los espresados 109548. pesos, tengan precisa o b l i 
g a c i ó n d e fenecerla en e l mes de Octubre de cada a ñ o de los referidos ocho, 
y de en t regar e l mismo mes las cantidades que le tocaren en esta Ciudad 
de P a m p l o n a á la persona que nombrare e l Reyno, ó l a D i p u t a c i ó n : y que 
de no hacer lo , y c u m p l i r l o asi hayan de co r re r por su cuenta todas las costas 
que se ocasionasen, sin que las Republicas paguen cosa alguna de ellas; y 
que en esta conformidad no se despachen E x e c u t ó r i a s hasta pasados los me
ses de O c t u b r e de los referidos ocho a ñ o s por la cant idad que á cada uno 
corresponda. 

9 Q u e pagando u n Luga r á las personas diputadas para la cobranza lo 
que l e tocare , no quede mancomunado, n i obligado para los d e m á s que fue
ren morosos, y no hubieren pagado, aunque sean de u n mismo Val le , ó Cen
dea, n i nad ie este o b l í g a l o á satisfacer si no en e l lugar de su domic i l i o . 
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10 Que e l Repar t imien to de este S e r v i d o lo ha de hacer nuestra D i p u 
tac ión , y t a m b i é n haya de pe rc ib i r e l dinero, y emplear lo en l a lu ic ión , y 
r e i n t e g r a c i ó n , y d e m á s fines de su destino. 

11 Que a l mismo f i n de la r e i n t e g r a c i ó n de las Cantidades de este Ser- Quartel 
vicio, han de exigirse de quenta, y cargo del Eeyno, y su D i p u t a c i ó n 126217 Aleaba] 
pesos, 5 reales, y 20 maravedis en el Ramo de Quarteles que es l a cant idad 
en que e s t á regulado e l va lor de qua t ro a ñ o s de quarenta Quarteles mode
rados en cada uno, que han de ser pagaderos, y cobrados en los ocho s i 
guientes desde e l de 1797. inclus ive 98. 99. .1800. 1801. 1802. 1803. y 1804. á 
veinte Quarteles moderados en cada uno de ellos: E igua lmente han de 
recaudarse de cuenta de l Reyno y su D i p u t a c i ó n en e l Ramo de Alcabalas 
28248. pesos, 4. reales, y 24. maravedis, que es e l montamiento en que e s t á n 
regulados seis a ñ o s de quatro tandas de Alcaba la cada uno, que han de 
cobrarse repart idas en ocho, á r a z ó n de tres tandas de Alcabala p o r a ñ o ; y 
asi estas como los Quarteles se han de cobrar prorrateados, y repart idos por 
meses en la forma usada, y acostumbrada, con todas las gracias, franquezas. 
Ferias, y Mercados que t ienen Caballeros, Ciudades, Buenas Vi l l a s , Valles , 
Tierras , y Lugares de este Reyno de Navar ra , h a c i é n d o s e por e l T r i b u n a l de 
Comptos de V . Magestad que reside en é l , las recetas, y repar t imientos asi 
de Quarteles, y Alcabalas, como de rebates de los esentos, en l a forma acos
tumbrada , y dispuesta por las Leyes; y siendo de la o b l i g a c i ó n de los r ec i 
bidores de V . Magestad baxo las fianzas que tienen prestadas, y sin mas 
salario que e l asignado, y acostumbrado sobre este Ramo, e l hacer su reco
bro , y entregar puntualmente su producto en esta Ciudad á l a persona que 
nombrare e l Reyno, ó su D i p u t a c i ó n para rec ib i r la , y emplear la baxo sus 
ordenes, en l a r e i n t e g r a c i ó n de este servic io; pues lo adelantamos, y hace
mos efectibo á favor de V . Magestad quedando á nuestro cargo l a satisfac
c ión de los rebates, salarios de los recibidores, y d e m á s gastos inherentes á 
este Ramo. 

12 Que no sean obligados á pagar en los referidos ocho a ñ o s mas que 
á respecto de l o que pagaron e l a ñ o de 1640, comprendiendo en este ar re
glo á las Ciudades de O l i t e , y Tafalla sin embargo de l a d i s t i n c i ó n con que 
hasta a q u i se les ha t ra tado en los anteriores servicios, graduando el repar
t imien to por l o que pagaron el a ñ o de 1514, po r haver cesado l a causa de 
esa gracia , y los Prelados, C l e r e c í a , y Sacerdotes del Reyno no sean tenidos, 
n i obligados á mas de lo contenido en e l asiento que se t o m ó en las Cortes 
del a ñ o 1524. entre los tres Estados, y los Diputados de todo e l Clero con 
p r o t e s t a c i ó n , que aunque otorguen no sean tenidos n i obligados á mas de lo 
que en aquel asiento se contiene. 

13 Que en todas las Ciudades, V i l l a s , Valles , y Cendeas, y en cada una 
de ellas, e s t é n obligados á tener un Colector, ó Tesorero por cuya cuenta 
corra e l pagar e l Quar te l , y Alcaba la ; y que sin embargo de que las exe
c u t ó r i a s de Quarteles, y Alcabalas se despachan i n sol idum contra quales-
quiera de la Cendea, V i l l a , Va l l e , ó L u g a r , no se pueda usar de ellas sino 
contra e l Colector, Deposi tar io , ó Tesorero que hubiere y en caso de no 
ha l la r lo en su casa se pueda proceder contra u n Jurado, y si executado, y 
preso e l Colector, Deposi tar io, ó Tesorero, ó Jurado no se pagare dentro de 
quince dias la cantidad de que se t r a b ó execucion, se pueda executar á 
qualquiera de la Ciudad, Va l le , y Cendea. Y asi bien no puedan ser exe
cutados hasta pasar quince dias d e s p u é s de haverse cumpl ido e l plazo para 
l a paga, l a q u a l igualmente que la de Fuegos d e v e r á hacerse en moneda 
efectibamente, como lo es la de este vo lun t a r i o Servicio. 

14 Que ha de e x i g i r el Reyno, ó la D i p u t a c i ó n los expresados Quar 
teles, y Alcabalas con las gracias, p r iv i l eg ios , y moderaciones acostum
bradas, y las Ciudades, buenas Vi l l a s , Valles, ó Lugares, Casas, y Caseros 
de ellas, que probaren de quarenta a ñ o s á esta par te no haver pagado 
Quarteles, no sean tenidos n i obligados de pagarlos, n i sean apremiados á 
ello los que v i v i e r e n de aqu i adelante e n las dichas Ciudades, V i l l a s , Lugares, 
y Casas; y que las Sentencias dadas cont ra los Labradores par t iculares , 
no paren per ju ic io á los S e ñ o r e s - d e el las; y que las Ciudades de Ol i te , y 
Tafalla hayan de pagar conforme á sus gracias.y pr iv i legios Reales que t i e -
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nen de V . Magestad po r sus Reales Predecesores asi los Quarteles como A l 
cabalas. 

15 Que en la so luc ión , y paga de los expresados Quarteles haya de 
c o n t r i b u i r toda suerte de gentes escepto la del Real Consejo, y Corte mayor , 
continuos famil iares de la Casa Real, y los Caballeros generosos, y los 
Gent i l -Hombres , Hijos-Dalgo de su origen, y dependencia que sean S e ñ o r e s 
de Palacio de Cabo de A r m e r í a , que tengan Pechero, ó Pecheros, Collazo, 
ó Collazos, teniendo una sola cal idad de estas, ó qualquiera de ellas, y de 
las Casas agregadas á los referidos Palacios, g u a r d á n d o s e en esta r a z ó n lo 
dispuesto por la Ley 1 0 . de las Cortes del a ñ o de 1621, que ordena sobre 
e l rebate de Quarteles; y que asimismo puedan gozar de la r e m i s i ó n de 
ellos l a Ciudad de Tudela , conforme ias Sentencias, Pr iv i leg ios , y Car ta 
E x e c u t ó r i a que tiene: Y los que t ienen Armas , y Caballo, que son Hombres 
Hijos Dalgo, y los remisionados de las Ciudades, y buenas Vi l las , y D . 
Baltasar de Rada, cuyo es Lecaun, y Alonso de Tordesil las, cuyos son los Pa
lacios de Ler ruz : A r n a u t o n de Solchaga, y Hernando de Torres , cuyo es e l 
Palacio de Torres, por justos respetos reservamos, que no paguen los Quarteles 
de los expresados quatro a ñ o s repart idos en ocho. 

16 Que para evi tar en lo subcesivo todo mot ibo ó pre tex to de in te rp re 
taciones, y que n i a l Reyno, n i á su D i p u t a c i ó n se le tu rbe con n inguna 
instancia, quede especificado, que las cantidades que rec ib iere e l Reyno del 
Ramo de Quarteles pa ra reintegrarse de las de este Servic io V o l u n t a r i o 
que hacemos á V . Magestad no han de quedar sugetas en t iempo, n i con 
pretesto alguno á responder á los valores de la gracia hecha por el S e ñ o r 
Emperador Carlos V . a l I lus t re vuestro M a r i c h a l Marques de Cortes, y sus 
Subcesores en 29 de A b r i l del a ñ o pasado de 1525. de los Quarteles de los 
Valles, y Lugares que le pagasen t r ibu to , ó pecho, n i á o t ro alguno de 
los agraciados, siempre que los tres Estados del Reyno los consignasen ã V . 
Magestad y á sus Augustos Subcesores para sa t i s f acc ión del vo lun t a r i o D o 
nat ivo con que le sirviesen, n i á solicitar, n i disponer medios, n i a rb i t r io s 
de donde perciba, n i se le re integre de cantidades algunas, n i por e l Serv ic io 
anterior de las Cortes de l a ñ o de 1766, las de 80, y 81, n i por e l actual , no 
obstante las Reales C é d u l a s de 26 de Septiembre, y 3 de Octubre del r e fe r ido 
a ñ o pasado de 1780; pues n i n g ú n contrato, n i ob l igac ión t iene c o n t r a í d a este 
Reyno con dicho I lus t re vuestro M a r i c h a l , n i n i n g ú n o t ro agraciado para ha-
verles de satisfacer, n i sol ic i tar medios para que se les pague, antes t iene 
executoriada su esencion por Sentencias conformes del T r i b u n a l de Comptos 
Reales, y de Vista, y Revista de l Real Consejo, quedando de cuenta de la 
Real munif icencia e l remunera r á los Subcesores de dicho I l u s t r e M a r i c h a l , 
y d e m á s agraciados el impor t e de las expuestas Reales mercedes, en el modo 
que fuese del Real agrado; como lo p r a c t i c ó á resultas de las Cortes cele
bradas e n la Ciudad de Tudela los a ñ o s de 1743. y 44. 

17 Que este Vo lun ta r io servicio hacemos por los a ñ o s referidos, re te
niendo á r a z ó n de 1500. ducados por cada a ñ o , mediante la facul tad que te
nemos po r provis ion Rea l para otorgar juntamente con el Servicio V o l u n 
tar io que á V . Magestad se hace, para nuestras necesidades, y ut i l idades de 
este Reyno, como tenemos de costumbre; pues aunque e l otorgamiento 
de los expresados qua t ro a ñ o s se haga de una vez por escusar r e p e t i c i ó n , 
corresponde á cada a ñ o del o torgamiento la cantidad de los expresados 1500. 
ducados, como si fuesen quatro dis t intos: s e g ú n l a Ley 33. l i b . 1.° t i t . 2. de 
la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , con protesta que no pare per ju ic io á qualquiera 
drecho, ó facul tad que e l Reyno tenga de retener s e g ú n las necesidades que se 
ofrecieren; los quales 60OO. ducados s e r á n repart idos po r nos los tres Es
tados, ó por nuestra D i p u t a c i ó n en nuestro nombre, y aquellos s e r á n cogidos, 
y pagados de los pr imeros dineros que se cobraren de este Servicio, asi 
de Quarteles, como de Alcabalas en los referidos quat ro a ñ o s de la conce
sión, á r a z ó n de 1500. ducados po r cada uno. 

18 Que asimismo este servicio vo lun ta r io le hacemos con c o n d i c i ó n ex
presa sobre las referidas, de que respecto que e l Reyno no hace por ahora 
reserva de acostamientos, y otras mercedes que t ienen su c o n s i g n a c i ó n en 
este servic io de Quarteles, y Alcabalas, solo á f i n de que logre V . Magestad 
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este mayor producto , sea, y se entienda sin pe r ju i c io de los Interesados, y 
del drecho que tiene e l Reyno para hacer dichas reservas, como siempre 
las ha hecho, y suplicamos á V . Magestad r emune re s e g ú n su Real clemencia 
y j u s t i f i c ac ión á los Interesados en dichos acostamientos, y mercedes po i 
e l per ju ic io g rave que han padecido, y se les siguiere. 

19 Que l a c o n c e s i ó n del Donat ivo gracioso de los refer idos 180.000. pesos 
no pare per ju ic io á nuestros Fueros, Leyes, y Libertades, n i en t iempo a l 
guno se pueda alegar, n i t raer en consecuencia, quedando en salvo todo 
nuestro derecho, y l i be r t ad para proseguir , y pedi r e l remedio de nuestros 
Agravios , y de cada uno de ellos hasta ser desagraviados cumpl idamente ; 
con expresa p r o t e s t a c i ó n que nos quede á salvo la l i be r t ad que tenemos de 
hacer este serv ic io vo lun ta r io , y gracioso en todo, y en par te , cant idad, 
forma, y plazos de su paga. 

20 Que sea c o n d i c i ó n de este servicio, que no se hagan otros que se 
antepongan a l que ahora hacemos, n i gravando los a ñ o s , que e s t á n destina
dos por plazos, quedando en su fuerza, y v i g o r la L e y que disponen se 
j u n t e n Cortes de tres á tres años . 

21 Que todas y cada una de las condiciones expuestas conque hacemos 
este servicio vo lun ta r io , tengan fuerza de L e y cont rac tua l ent re V . Magestad 
y este Reyno, y se ha de d ignar V. Magestad aceptarlo con todas, y cada 
una de ellas, ofreciendo su observancia s in a l terar , n i inobar cosa a lguna; 
porque con esas condiciones, y no sin ellas hacemos este servicio: y p o r e l 
mismo hecho de no aceptarlo con ellas V . Magestad no hayan de tener 
efecto, y quede e l Reyno en el mismo estado, y l ibe r tad que tenia antes de 
haver lo resuelto: y si d e s p u é s de aceptado el servicio se faltase a l c u m p l i 
miento de las expresadas condiciones, ó alguna de ellas haya de cesar como 
s i no se hubiese hecho: y respecto de que para é l hemos puesto los ú l t i 
mos esfuerzos; sea, y se entienda con exclusion de otro qualquiera ser
v ic io . 

Suplicamos á V. Magestad que compadecido de el decadente estado de 
este Reyno, se digne a d m i t i r de nuestro reverente afecto, é inv io lab le f i 
del idad este v o l u n t a r i o Donat ibo , con todas las condiciones expresadas, como 
lo esperamos del benigno c o r a z ó n , y bondad de V . Magestad y en ello, & c . 

Pamplona, y su Real Palacio 26 de N o v i e m b r e de 1796\ A esto os res
pondemos: Las repetidas pruebas de f ide l idad , y amor acreditadas con los 
dis t inguidos seruicios que haveis hecho en la u l t ima guerra, han merecido 
m i Real aprecio, correspondiendo á vuestra constante leal tad, y los espre-
sivos deseos que manifestais en la ofer ta d e l actual Servic io de ciento 
ochenta m i l pesos efectivos, son igualmente dignos de m i Real g ra t i tud . Es 
notor io , que acaban de expenderse inmensas sumas po r el Real E ra r io en 
defensa de l R e y n o de N a v a r r a , á que t a m b i é n fue preciso concurriese u n 
poderoso E x e r c i t o ; y que la mayor par te de l dinero q u e d ó refundida en 
estos Natura les . A poco de finalizarse aquel la guerra, ha sido necesario 
entrar en otra, no menos dispendiosa, que o c a s i o n a r á nuevos e m p e ñ o s á la 
Corona : Estas circunstancias, que superan ext raordinar iamente á las que 
o c u r r i e r o n en los anteriores Servicios, exigen mayores esfuerzos de vues t ro 
amor, y l ea l t ad : po r lo que me prometo que ref lexionando de nuevo los i n 
sinuados acaecimientos l lenareis mis esperanzas, y el i n t e r é s que tomais en 
m i Real Serv ic io en la ocurrencia de los mencionados gastos, aumentando 
la suma efectiva, con cal idad de integra, y sin responsabilidad de l Real E r a 
r i o , h a c i é n d o l a prec ipua , y c o n c o r d a r á n los Interesados en e l percibo de 
sus mercedes con el Reyno sobre el modo de su e x a c c i ó n , con arreglo á sus 
Pr iv i l eg ios , á cuyo efecto os buelvo este asunto, y á su t iempo a t e n d e r é las 
condiciones que p r o p o n é i s en su correspondiente reso l t t c ion .=Juaquin de 
Fonsdeviela. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a , que estamos juntos , y con
gregados celebrando Cortes Generales po r mandado de V . Magestad dec i -
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mos Que á nuestro Pedimento de Ley , en que ofrecimos á V . Magestad e l 
vo lun ta r io Donat ivo de ciento ochenta m i l pesos con las condiciones que 
contiene e l mismo, se ha servido respondernos: Que las repetidas pruebas 
de f ide l idad , y amor acreditadas « m ios distinguidos servicios que haveis 
hecho en la u l t i m a guerra han merecido m i Real aprecio, correspondiendo 
á vuestra constante leal tad: y los espresivos deseos que manifestais en la 
oferta del ac tual Servicio de ciento ochenta m i l pesos efectivos, son igua l 
mente dignos de m i Real g ra t i tud . Es notor io que acaban de espenderse i n 
mensas sumas por e l Real E ra r io en defensa del Reyno de Navar ra , oque 
t a m b i é n fue preciso concurriese u n poderoso Exerc i to ; y que la mayor par
te del dinero guedó refundido en estos Naturales. A poco de finalizarse 
aquella guerra, ha sido necesario entrar en o t r a no menos dispendiosa, que 
o c a s i o n a r á nuevos e m p e ñ o s á la Corona. Estas circunstancias, que superan 
extraordinar iamente á las que ocur r i e ron en los anteriores Servicios, exigen 
mayores esfuerzos de vuestro amor, y leal tad: por lo que me prometo, que 
reflexionando de nuevo los insinuados acaecimientos l lenareis mis espe
ranzas, y el i n t e r é s que tomais en m i Real Servicio en la. ú c u r r e n c i a de los 
mencionados gastos, aumentando la suma efectiva, con ca l idad de í n t e g r a , y 
sin responsabilidad del Real Erar io , h a c i é n d o l a precipua, y c o n c o r d a r á n los 
interesados en el percivo de sus mercedes con e l Reyno sobre el modo de 
su e x a c c i ó n , con arreglo á sus pr iv i leg ios ; á cuyo efecto os buelvo este asun
to, y á su t iempo a t e n d e r é las condiciones que p r o p o n é i s en su corres
pondiente r e so luc ión . A l mismo t iempo que nos l lenan de honor, y gozo las 
tiernas, y afectuosas espresiones conque la Real clemencia de V . Magestad 
se digna apoyar el m é r i t o de nuestros importantes Servicios, (de que t r i 
butamos las gracias mas expresivas) nos vemos comprometidos en el do lor 
de no haver merecido completamente l a Real a c e p t a c i ó n de V . Magestad el 
extraordinar io Donativo, que por todas sus relaciones l e creiamos superior, 
y el mas b r i l l an t e testimonio de nuestra inata f idel idad, y deseo de Coadiu-
bar á las necesidades de la Corona; con cuyo mot ivo nos hallamos nueva
mente en la precision de apelar á la Justicia, y benignidad de V . Magestad 
en sol ici tud, de que una deferencia absoluta, baxo la extension y relaciones, 
en que vamos á proponer el Donat ivo, s irva de u l t imo completo, á las sa
tisfacciones de V. Magestad y á nosotros de lisongero objeto, en que des
plegando la f idel idad, y amor los mas generosos ragso de su poder, veamos, 
que uno, y o t ro se representan, iy reproducen en este v o l u n t a r i o Servic io , 
mas a l ia de los l imi tes de su extension, impelidos de los ingeniosos a r b i 
trios que produce un Caracter, verdaderamente inmutab le de f idel idad, que 
estudia en si mismo los medios de complacer á su Soberano: J a m á s hemos 
perdido de vista los dispendios, y urgencias de la Corona; y hemos dado 
repetidas decisibas pruebas, de que s a b r í a m o s desaogarlas todas, si las fa
cultades fuesen acordes con nuestros deseos: L a experiencia de los i m p o r 
tantes, y continuados Servicios que han hecho nuestros Natura les en e l dis
curso de una guerra t an sangrienta, y duradera, es el testigo mas exacto de 
que no hemos conocido otra regla; y nos hemos entregado ciegamente á 
ellas, s in dar entrada á la re f lex ion de i o posible, n i á sent imiento a lguno 
de i n t e r é s , ó comodidad de los mismos, no obstante de ver los sensiblemente 
debili tados a l golpe de tantas molestias, y dispendios, como los que han su
f r ido ; y de adver t i r t a m b i é n , que havian llenado completamente las i n t e n 
ciones de V . Magestad p r e s e n t á n d o s e en los Batallones en numero consi
derablemente superior á el que en su Real nombre nos propuso el V i r r e y 
Conde de Colomera en las actuales Cortes: No se oculta á l a Suprema I l u s 
t r a c i ó n de V. Magestad que la guerra ha sido para este Reyno un to r ren te 
impetuoso de desgracias, y de resultas las mas t r ág i ca s , que á la masa ge
neral de Naturales ha reducido á la si tuaicon mas compasiva. Ninguno de 
ellos ha sido d u e ñ o de sus personas, famil ias . Casas, ganados. C a b a l l e r í a s , y 
d e m á s efectos destinados a l cu l t ivo de sus tierras, y a l e x e r c í c i o de las 
otras Ar tes , sino que todas las han abandonado, quando lo ha exigido e l 
Servicio de V . Magestad: Causa a d m i r a c i ó n , atendido e l l i m i t a d o d is t r ic to 
de l pais, y su corta p o b l a c i ó n , e l numero considerable de los que han sa
cri f icado gloriosamente sus vidas a l f rente de l Enemigo, y de los que han 
perecido con ocas ión de los rigores de la guer ra ; y todavia es mas sobre
saliente l a constancia y v iza r r i a conque han sabido conducirse todos, r ec i 
biendo nuevos alientos de vengarse á p r o p o r c i ó n que se iba aquel engran-
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deciendo, con los progresos de las victor ias , y h a c i é n d o s e mas t emib le con 
los incendios y otras s e ñ a l e s de i n d i g n a c i ó n , que disparaba hacia las pobla
ciones, y Casas, que no se doblaban á su obediencia, de que á cada paso se 
encuentran tristes exemplos en e l pais de la m o n t a ñ a : Nos vemos conven- • 
cidos de esta verdad, y de que l a lamentable s i t u a c i ó n de el la, ex ig ia au-. 
x i l ios superiores; pero la fa l ta de facultades nos ha estrechado, á no poder 
velar sobre su restablecimiento, sino en e l modo, que dexamos expuesto 
en nuestro an te r ior Pedimento, dando á este Servicio l a justa a n t e l a c i ó n 
que merece: Todos esos gloriosos sacrificios h a n sido u n efecto p r i v a t i b o 
de su acendrada f ide l idad ; pues sab ían , que la c o n s e r v a c i ó n de sus intereses, 
y la de sus vidas, cons is t ía en una deferencia, y sugecion á la L e y del v e n -
vedor; pero lexos de governarse por estos pr incipios , los m i r a r o n muy age-
nos de los sentimientos, que le inspiraba su amor a l Soberano; y en efecto, 
con una heroyca magnanimidad, supieron p re fe r i r constantes á todo riesgo, 
y comodidad p rop ia e l decoro, y v e n e r a c i ó n debida á la Real Persona de V . 
Magestad, y con igua l generosidad se p o r t ó e l resto de los Naturales; de 
que ofrece u n esclarecido testimonio (ent re repetidos, que pudieran n u m e 
rarse) l a o p e r a c i ó n del u l t i m o A p e l l i d o : Ya manifestamos á l a alta c o m 
prehension de V . Magestad que e l dinero, que á la Real Hacienda ha sido 
forzoso expender en este Reyno con o c a s i ó n de l a guerra , no in f l uye en r a 
zón , á la opulencia, sino de algunos pocos, que a p r o v e c h á n d o s e de l a co-^ 
yun tu ra , h i c i e ron grangeria con sus t ra tos ; se ha hecho demostrable esta 
max ima , por unos pr incipios incontestables de pol i t ica , y la r a z ó n misma 
sale garante de su seguridad, haciendo evidencia, que lejos de hacer l a fe
l i c idad de un Reyno, la r eun ion de riquezas representativas en unos pocos 
Naturales, se opone regularmente á la prosper idad de l mismo; que e s t á 
fundada en una d i s t r i b u c i ó n proporc ional entre todos; y en que esta sea 
preciso efecto del fomento de la A g r i c u l t u r a , y de las Ar t e s ; ún icos con
ductos de las verdaderas riquezas, y de la c i r cu l ac ión que les proporc ionan; 
las guales, (como se t iene probado) han d e c a í d o notablemente: y de o t r o 
modo ser ian dichosos los Reynos, que fo rman e l teatro de la guerra, contra 
las experiencias de los siglos, y e l dictamen de los hombres, que no v e n 
en ellos, sino deso lac ión , hambre, y otros obgetos dignos de c o m p a s i ó n : 
con todas estas consideraciones, y otras que no se ocul tan á la suprema pe
n e t r a c i ó n de V . Magestad, nos dedicamos de proposito á ref lexionar sobre 
los medios de dar toda l a extension posible á este v o l u n t a r i o Servicio, y 
creiamos haber llenado los ú l t i m o s esfuerzos con los ciento ochenta m i l pe
sos ofrecidos en e l p r i m e r M e m o r i a l ; pero las nuevas insinuaciones que V . 
Magestad se d igna acernos en e l Real Decreto nos h a n obligado á ocupar 
nuestra a t e n c i ó n en med i t a r arbi t r ios de dar le todos los ensanches, que 
nos sugiere nuestra innata p r o p e n s i ó n ; y superando dificultades, quasi i n 
vencibles, tenemos la sa t i s f acc ión de ofrecer á V . Magestad en lugar de los. 
citados ciento ochenta m i l pesos de á ocho reales cada uno, l a cantidad de 
doscientos cinquenta m i l pesos; entregando como es, los doscientos m i l 
pesos efectivos en esta C iudad dentro de los quat ro meses siguientes á l a 
p u b l i c a c i ó n de l a patente general de las Leyes de estas Cortes, en la fo rma 
que 1c propusimos en e l anter ior Pedimento, en respecto á los c ien to 
ochenta m i l ; y los cinquenta m i l restantes den t ro de tres a ñ o s contados 
igua lmente desde dicha p u b l i c a c i ó n de l a Patente general ; cuyas respecti
vas dilacciones consideramos precisas, para el apronto de t an quantiosas su
mas, e n t e n d i é n d o s e este aumento baxo todas, y cada una de las condi 
ciones que contiene nuestro p r i m e r Pedimento, y con las alteraciones que 
exige indispensablemente e l refer ido aumento en los Ramos de Quarteles, 
Alcabalas, y Fuegos, y d e m á s expecificaciones contenidas e neste Ped i 
mento. 

Que e n lugar de los ciento nueve m i l quinientos quarenta, y ocho pesos. Fuegos, 
que s e g ú n nuestro p r i m e r Pedimento d e b í a n exigirse, y aprontarse por 
nuestra D i p u t a c i ó n para los efectos contenidos en é l por Repar t imien to 
general de Fuegos; han de ser ciento ve in te , y ocho m i l ochocientos ochenta 
en los diez a ñ o s siguientes á l a p u b l i c a c i ó n de las Leyes de estas Cortes, 
con inc lus ion de l presente de m i l setecientos noventa y seis; que son este, 
1 de 98, 99, 1800, 1801, 1802, 1803, 1804, 1805, y 1806, r e g l á n d o s e p roporc iona l 
mente los Repart imientos en el modo que se expresa en el Capi tu lo 2. d e 
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nuestro p r i m e r Pedimento, y guardando exactamente todo lo que se expe-
cifica y contiene e l mismo, y los 3, 4, 5, 8, 7, 8, 9, y 10. 

Quarteles y Que asimismo, y con e l p rop io destino de la r e i n t e g r a c i ó n de las can-
Alcabalas, tidades de este Servicio, sus Capitales, y reditos ha de exigirse por nuest ra 

D i p u t a c i ó n en vez de los ciento veinte y seis m i l doscientos diez y siete 
pesos, cinco reales, y veinte maravedis, que p r e t e n d í a m o s en e l Ramo de 
Quarteles, regulado por quatro a ñ o s de quarenta Quarteles moderados en 
cada uno, pagaderos en los ocho siguientes con inclusion del ac tua l ; la can
t idad de ciento noventa y siete m i l doscientos y quince pesos, un rea l , y 
quatro maravedis, en que e s t á regulado e l va lor de seis a ñ o s de quarenta 
Quarteles moderados en cada uno, y diez Quarteles mas, con la p r o p i a 
m o d e r a c i ó n , que han de ser pagaderos, y cobrados en diez a ñ o s , a l respecto 
de ve in te y cinco Quarteles moderados en cada uno de ellos, contados el 
presente de 97, y los nueve siguientes de 1798, 99, 1800, 1801, 1802, 1803, 
1804, 1805, y 1806; y asimismo los propios veinte y ocho m i l doscientos 
quarenta y ocho pesos, quatro reales, y veinte y quatro maravedis, que es 
e l montamiento en que e s t án regulados seis a ñ o s de qua t ro tandas de A l c a 
bala cada uno; baxo la circunstancia de que en lugar de cobrarse en los 
ocho a ñ o s , que se expresaban en el p r i m e r Pedimento a l respecto de tres 
tandas de Alcabala por año , han de recaudarse de quenta del Reyno, y su 
D i p u t a c i ó n en los diez de este Servicio h a c i é n d o s e la cobranza como es; los 
quatro de ellos, con inclusion del actual de 1797, á r a z ó n de tres tandas; y 
los seis restantes a l respecto de dos en cada uno de ellos; cuya m a t e r i a l 
v a r i a c i ó n se hace forzosa para verificarse con un i fo rmidad la s o l u c i ó n en 
los referidos diez años de este vo lun ta r io Servic io; r e c o b r á n d o s e estas, y 
los Quarteles prorrateados, y repartidos por meses en l a fo rma acostum
brada, y con todas las calidades, y circunstancias que se expresan en los 
C a p í t u l o s 11. 12. 13. 14. 15. y 16. de nuestro p r i m e r Pedimento. 

I t e m , que igualmente deben admi t i r se los C a p í t u l o s 17, 18, 19, 20, 21, y 
d e m á s del P r i m e r Pedimento; e n t e n d i é n d o s e reservados á favor de nuestro 
Vincu lo nueve m i l trescientos setenta y cinco ducados; que es l a cantidad, 
que corresponde al respecto de m i l y quinientos por cada uno de los seis 
a ñ o s de quarenta Quarteles moderados, y diez mas, que restan para com
pletar los de l a r e i n t e g r a c i ó n de este Servicio, y seis a ñ o s de quatro tandas 
de Alcabala , que han de exigirse baxo los t é r m i n o s insinuados. 

I t e m , que por lo que respeta a l Capi tu lo 16. re la t ivo á eximirse e l 
Reyno, y su D i p u t a c i ó n de toda responsabilidad, é instancia á las gracias 
hechas po r el S e ñ o r Emperador Carlos Quinto a l I lus t re vuestro M a r i c h a l 
Marques de Cortes, y sus Subcesores, y á o t ro qualquier agraciado; asi, por 
aquel Soberano, como por los d e m á s , ha de quedar subsistente l o prevenido 
en é l ; porque d e m á s de no tener el Reyno contrato, n i o b l i g a c i ó n l a mas 
remota, con esos privilegiados, su obgeto se d i r i ge unicamente á servi r á V . 
Magestad y con a t e n c i ó n á los desembolsos que pueda tener la Real H a 
cienda, por ese respeto, hemos procurado hacer e l u l t imo esfuerzo de nues
t ra pasibi l idad, aumentando este vo lun ta r io Servicio hasta la notable can
t idad de los doscientos y cinquenta m i l pesos, que l levamos ofrecidos, ele
vando á L e y asi este, como todos los d e m á s C a p í t u l o s , y las adicciones que 
van expecificadas. 

Y respecto de que en la d e m o s t r a c i ó n de este vo lun ta r io Donat ivo , que 
tenemos e l honor de ofrecer á los Pies de l T rono de V . Magestad manifes
tamos haver apurado todos los esfuerzos, y aun excedido los l imi tes de 
nuestra posibi l idad, por complacer, y acertar á servir á vuestra Real Per
sona: Animados de esta confianza. 

Suplicamos á V . Magestad con la mas profunda v e n e r a c i ó n se digne 
a d m i t i r benigno este Dona t ivo de doscientos cinquenta m i l pesos, con todas, 
y cada una de las condiciones expuestas en este, y nuestro P r imer Ped i 
mento, con las expecificaciones que llevamos p r é v e n i d a s : como lo espera 
nuestro constante amor, y f ide l idad de l a augusta d i g n a c i ó n de V . Magestad 
y en el lo , &c . 

Pamplona, y su Real Palacio 13 de Enero de 1797. A esto os responde
mos, conf i rmando de nuevo vuestro amor, zelo, y f ide l idad los esfuerzos que 
haveis hecho, consideradas las actuales circunstancias, para aumentar este 

Decreto, 
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Serv ic io á la cant idad de doscientos c inquenta m i l pesos en efectivo, pagados 
conforme o f r ecé i s : vengo en a d m i t i r l o , y aprobar lo , s iendo de m i Real g ra 
t i t u d y aprecio, y en conceder los a rb i t r io s y medios que p r o p o n é i s para e x i 
girlos, c o n las siguientes declaraciones. 

Espero, que atendidas las presentes ocurrencias a p r o n t a r é i s ios cinquenta 
m i l pesos sin aguardar a l t e rmino que p r o p o n é i s , y c o n la brevedad que 
pe rmi t an vuestros posibles, y desahogo de vuestro Vincu lo . 

A l Cap i tu lo p r i m e r o , conforme pedis en quanto á Capitales imponib les 
por t e r m i n o de dos a ñ o s , y si cumplidos necesitase la D i p u t a c i ó n de algunos 
mas, con m o t i v o de este Seruicio, tensa preferencia á qualquiera otro. Los 
que vo lun ta r iamente se depositaren, pueda tomarlos consintiendo los I n t e 
resados; cuidando con e l zelo, y exac t i tud que el Reyno acostumbra, de 
la mas p ron ta lu ic ión de todos para a l i v i a r e l g ravamen de los reditos, s in 
o lv idar en su caso las Reales C é d u l a s de i m p o s i c i ó n sobre ¡a f ienta de e l 
Tabaco. 

L a paga de Quarteles, Alcabalas, y Fuegos es indispensable se haga en 
efectivo, respecto á su corto montamien to en cada par t ida , y por haverias 
de r e c i b i r en especie los Colectores, Deposi tar ios, ó Tesoreros, d e b e r á n en
tregarlas en la misma moneda corr iente. 

E n c o n s i d e r a c i ó n a l aumento Que haveis hecho, s i n a t r i b u i r nuevo de
recho a l M o r i c h a l respecto á la Real Hacienda, se e n t e n d e r á este en la exac
c ión como le pareciese: y en quanto á los d e m á s agraciados no causen las 
reservas nuevo t i tu lo , n i derecho. 

T e n d r é presente la Ley que citais para resoluer á su t i empo lo mas 
conveniente sobre combocacion de Cortes generales, s e g ú n lo ex i jan las 
circunstancias de m i Rea l Servicio, l a u t i l i d a d , y beneficio de este Reyno. 

Y se o b s e r v a r á lo d e m á s que e x p r e s á i s , salvo en todo mis derechos, y 
regalias soberanas .=Juaquin de Fonsdeviela. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos, y congregados en Réplica. 
Cortes Generales por mandado de V. Magestad decimos: Que a l Pedimento Segund í 
en que hemos ofrecido servi r á V . Magestad con doscientos cinquenta m i l 
pesos, se ha dignado respondernos lo s iguiente: A esto os respondemos. Con
f i rmando de nuevo vuestro amor, zelo, y f ide l idad los esfuerzos que ha
veis hecho, consideradas las actuales circunstancias, para aumentar este Ser
v ic io â l a cant idad de doscientos cinquenta m i l pesos en efectivo, pagados 
conforme o f r ecé i s : vengo en a d m i t i r l o , y aprobarlo, siendo de m i Real gra
t i t u d y aprecio, y en conceder los a rb i t r ios y medios que p r o p o n é i s pa ra 
exigir los , con las siguientes declaraciones. 

Espero, que atendidas las presentes ocurrencias aprontareis los c inquen
ta m i l pesos s in aguardar a l t e rmino que prometeis, y con la breuedad que 
p e r m i t a n vuestros posibles, y desahogo de vuestro Vincu lo . 

A l Cap i tu lo p r i m e r o , conforme pedis, en quanto d Capitales imponib les 
por t e r m i n o de dos a ñ o s ; y si cumplidos necesitase la D i p u t a c i ó n de a lgu
nos mas con m o t i v o de este Servicio, tenga preferencia á qualquiera o t ro . 
Los que vo lun ta r i amente se depositaren pueda tomarlos consintiendo los 
interesados cuidando con e l zelo, y exac t i tud que el R e y n o acostumbra, de 
la mas p r o n t a lu ic ión , de todos para a l i v i a r e l grauamen de los redi tos ; 
sin o lu ida r en su caso las fíeales C é d u l a s de i m p o s i c i ó n sobre la renta d e l 
Tabaco. 

L a paga de Quarteles, Alcabalas, y Fuegos es indispensable se haga en 
efectivo respecto á su corto montamien to en cada pa r t ida , y por haberlas 
de r ec ib i r en especie los Colectores, Depositarios, ó Thesoreros d e b e r á n en
tregarlas en l a misma moneda corr iente. 

E n c o n s i d e r a c i ó n a l aumento que haveis hecho, s in a t r i b u i r nuevo de
recho a l M a r i c h a l , respecto á la Real Hacienda, se e n t e n d e r á este en la 
e x a c c i ó n como le pareciere: y en quanto á los d e m á s agraciados no causen 
las reservas nuevo t i t u l o , n i derecho. 

T e n d r é presente la L e y que citais para resolver á su t i empo lo mas-
conteniente sobre conuocacion de Cortes Generales, s e g ú n lo ex i j an lay 
circunstancias de m i fíeal Seruicio, l a u t i l i d a d , y beneficio de este Reyno . 
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Y se o b s e r v a r á lo d e m á s que e x p r e s á i s , salvo en todo mis derechos, y 
r e g a l í a s soberanas. A l p rop io t iempo que renovamos á V . Magestad nues
tros respetos de v e n e r a c i ó n , y gracias po r los favores con que se d igna 
honrarnos, y que nos s e r á de la mayor sa t i s facc ión e l ha l l a r medio de l l ena r 
las Reales intenciones de V. Magestad en el apronto de los cinquenta m i l 
pesos del Donat ivo, sin aguardar a l t e r m i n o en que se propuso la satisfac
c ión de esa suma; nos es indispensable elevar á la suprema jus t i f i cac ión de 
V . Magestad nuestras s ú p l i c a s , paca que en las condiciones de este Servic io 
haya la debida claridad, y se observen todas en la forma en que las hemos 
propuesto. 

Dicese en e l Real Decreto, que en c o n s i d e r a c i ó n a l aumento que hemos 
hecho s in a t r i b u i r nuevo derecho a l M a r i c h a l respecto á l a Real Hacienda, 
se e n t e n d e r á este en la e x a c c i ó n como le pareciese, y en q ü a n t o á los de
m á s agraciados no causen las reservas nuevo t i t u l o , n i derecho; y aunque 
parece que el genuino sentido de él es e l de defer i r absolutamente á lo 
que en esta par te tenemos expuesto en e l Capi tu lo diez y seis de nuestro 
pr imer Pedimento, y representado asimismo en e l segundo, y que esa a l u 
s ión t iene e l recuerdo especia) que se hace del aumento del Servicio, y la 
c o n s i d e r a c i ó n de l mismo para atender á e l d e s e m p e ñ o de qualesquiera g ra 
cias á que pueden apelar asi e l Mar i cha l como otros agraciados; conviene 
no obstante el que se aclare de u n modo que a l Reyno, y su D i p u t a c i ó n se le 
asegure enteramente toda responsabilidad: Nuestro objeto no es reconocer á 
aquellos derecho respecto de la Real Hacienda, n i tampoco e l que se les 
confi rme alguno, y mucho menos e l que se les conceda de nuevo, ó e l que 
las reservas se los causen, sino que en n i n g ú n evento sea el Reyno, ó su 
D i p u t a c i ó n responsable á los valores de las gracias, n i queden en modo a l 
guno sugetas á las cantidades de Quarteles, y Alcabalas de este Servic io 
en la forma expuesta en nuestro Pedimento; y no dudamos en l a suprema 
just i f ic&cion de V . Magostad se d i g n a r á reconocernos l a no tor ia jus t i c ia 
de esta instancia; pues e l Reyno n i su D i p u t a c i ó n no ha tenido parte d i 
recta, n i indirecta en la conces ión de semejantes mercedes, n i con el M a -

• r ichal , y d e m á s agraciados t iene celebrado contrato, quasi contrato, ú o t r a 
c o n v e n c i ó n product iva aun de sombra de ob l igac ión ; antes en los citados 
Pedimentos se hace evidencia con las Sentencias recordadas en los mismos, 
de que en t é r m i n o s rigurosos de just ic ia tiene egecutoriado su derecho: y 
po r otra parte siguiendo las reales intenciones de V . Magestad l a conside
r ac ión de esas deducciones nos ha impe l ido á extendernos en e l Dona t ivo á 
los t é r m i n o s de nuestra posibi l idad, haciendo u n aumento en nuestro dic
tamen considerablemente superior á l a sa t i s facc ión de qualesquiera can t i 
dades á que puedan aspirar los pretendientes: Consideraciones todas, que 
se deciden en favor de una d e c l a r a c i ó n posi t iva, y clara á lo que tenemos 
pedido en esta parte; de suerte que aquellos nada tengan que ver con e l 
Reyno, ó su D i p u t a c i ó n . 

Asimismo se digna V . Magestad exponernos en el Real Decreto t e n d r á 
presente la Ley que se ci ta para resolver á su t iempo lo mas conveniente 
sobre la c o n v o c a c i ó n de Cortes, s e g ú n las circunstancias del Real Servicio, 
u t i l idad , y beneficio de este Reyno: y aunque la intel igencia verdadera de 
é l , y jun tamente la suprema ju s t i f i c ac ión de V . Magestad nos aseguran l a 
confianza de l a observancia de la L e y Tespectiva á este punto, s e r á de 
nuestra mayor sa t i s facc ión e l que se esprese asi para que se evite toda 
duda; y salva l a Real Clemencia de V . Magestad nos persuadimos que es 
justa esta dec l a r ac ión , pues mediando una Ley clara, y posi t iva , cuya ob
servancia nos t iene promet ida con las d e m á s l a Real D i g n a c i ó n de V. M a 
gestad no hay a l parecer inconveniente que se exprese. Por todo lo qua l . 

Suplicamos á V . Magestad con el mas profundo respeto se sirva defe
r i r á las declaraciones que pedimos en todo, y por todo en l a forma que 
quedan insinuadas en este Pedimento, y en los anteriores: A s i lo esperamos 
de la suprema ju s t i f i c ac ión 'de V . Magestad y en ello, & c . 

Decreto. Pamplona, y su Real Palacio 16 de Enero de 1797. A esto os res
pondemos. E n quanto a l Capi tu lo 16 se declara que e l Reyno queda exo
nerado, y sin responsabil idad a l M a r i c h a l , y d e m á s agraciados. 

Y por lo respectivo tí la c o n v o c a c i ó n de Cortes t e n d r é cuidado en l a 
observancia de vuestra L e y . = Juaquin de Fonsdeviela. 



JURAMENTO 
DEL SEÑOR V I R R E Y E N E L R E A L ACTO DE CELEBR A R 

E L SOLIO EN ESTAS CORTES. 

Yo D o n Juaquin de F o n s d e v í e l a y Ondeano, Caballero Gran Cruz de la 
Real, y dis t inguida Orden E s p a ñ o l a de Carlos Tercero, Comendador de H u e l a -
mos en la de Santiago, Teniente General de los Reales E x é r c i t o s , V i r r e y , Go
vernador, y C a p i t á n General de este Reyno, sus Fronteras, y Comarcas. Por 
v i r t u d de los Reales Poderes que he tenido para continuar las Cortes Generales 
que c o n v o c ó el Conde de Colomera, y p r o s i g u i ó el P r inc ipe de Casteljranco, mi s 
predecesores, como por ellos consta, que í u e r o n presentados á los tres Estados, 
que se hal lan juntos , y congregados en esta Ciudad de Pamplona, y Sala de l a 
Preciosa en nombre de S. Magestad como su V i r r e y , y C a p i t á n General , J ú r o 
en su an ima sobre esta s e ñ a l de la Cruz +, y los Santos Evangelios por m i ma-
nualmente tocados, y reverencialmente adorados, á vosotros los Prelados, Con
destable, M o r i c h a l , Marqueses, Condes, Nobles, Barones, Ricos-Hombres, Ca
balleros, Hi jos-Dalgo, Infanzones, hombres de buenas Vi l las , y á todo e l Pueblo 
de Navar ra , á los presentes, y d los ausentes, de guardar, y observar todos 
vuestros Fueros, y Ordenanzas, usos, costumbres, franquezas, esenciones, l ibe r 
tades, p r imlepios , y oficios, que cada uno de vosotros t e n é i s , usando bien, y 
f ie lmente de ellos, s egún , y de la manera, y fo rma que lo haveis usado, y acos
tumbrado, sin que h a y á i s de t raer nueva c o n f i r m a c i ó n de S. Magestad especial 
n i general, y s in que sean interpretados si no á t i t i l idad , y honra vuestra, y de l 
dicho Reyno, y que todo lo refer ido os g u a r d a r á , o b s e r v a r á , m a n t e n d r á , y h a r á 
guardar, y mantener S. Magestad á vosotros, y á vuestros sucesores, y á todos 
sus subditos s in i n t e r p r e t a c i ó n n i quebrantamiento alguno, amejorando, y no 
a p e o r a n á o en todo n i en par te : Como t a m b i é n se os m a n t e n d r á , o b s e r v a r á , y 
g u a r d a r á todo lo dispuesto, y establecido por las Patentes, Provisiones, y Re
paros de A g r a v i o que yo os he dado, otorgado, y concedido en nombre de S. 
Magestad, y los Víncu los , y condiciones del otorgamiento del servicio que ha
veis hecho: Y asimismo J ú r o en m i anima, que durante e l t iempo que exer-
ciere e l cargo de V i r r e y , y la Govemac ion , y r é g i m e n de l expresado Reyno os 
g u a r d a r é , y o b s e r v a r é , h a r é observar, guardar, y c u m p l i r todos los dichos 
vuestros Fueros, Leyes, Ordenanzas, usos, costumbres, franquezas, l ibertades, 
pr iv i leg ios , y oficios como en ello se contiene, y como concedidos po r las refe
ridas Patentes, Provisiones, y Vinculas : Y t a m b i é n J ú r o en an ima de S. M a 
gestad de os deshacer los Agravios , y Contrafueros que os fuesen hechos como 
es tá p romet ido , y concedido; y de no i r en todo, n i en par te cont ra los dichos 
pr iv i l eg ios , usos, y costumbres: Y quiero, y me place, que si á lo que he j u r a d o 
en nombre de S. Magestad y m i o se cont rav in ie re en todo, ó en parte ahora, 
ó en a l g ú n t iempo, lo que Dios no quiera , vosotros los tres Estados de este 
Reyno no seá i s tenidos, n i obligados á c u m p l i r lo que haveis p romet ido = Jua
qu in de F o n s d e v í e l a = Por mandado de S. E. Blas A n t o n i o del Rey, P ro to -
Notar io . 

DISPOSITIVA, Y CONCLUSION DE L A PATENTE 

Y nuevamente nos fue pedido, y suplicado por los dichos tres Estados 
m a n d á s e m o s despachar nuestra Prov i s ion Real con i n s e r c i ó n de los Pe
dimentos, Leyes, y Reparos de Agrav io que v a n insertos para su entero, y 
debido cumpl imiento , ó como lá nuestra merced fuese; y h a v i e ñ d o l o con
sultado con e l I lus t re nuestro Visor rey , y los de nuestro Real Consejo, 
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acordamos dar, é dimos l a presente, por la q u a l mandamos á los I lustres 
nuestros Visorreyes, Regente, y Oidores de nuestro Real Consejo, Alcaldes 
de nuestra Casa, y Corte mayor, y á todos los d e m á s Jueces, y Justicias de 
este dicho nuestro Reyno de Navar ra , y á sus Vecinos, Havi tantes , y M o r a 
dores de qualquiera estado, fuero, ca l idad y cond ic ión que sean, ó ser pue
dan, sin e x c e p c i ó n de persona alguna, cumplan, guarden, y hagan guardar, 
cumpl i r , y executar enteramente todo lo contenido en dichas Leyes, Repa
ros de Agravios , y sus Decretos, pena de executar las establecidas contra 
los contraventores, y otras a l a r b i t r i o de nuestros Tr ibunales Reales. Y para 
que á todos comprenda, y nadie pretenda ignorancia, mandamos publ icar la 
presente en las calles, y puestos acostumbrados de las Cabezas de Mer indad , 
como hasta a q u í se ha pract icado; y que las Copias que de ellas se d ie ren 
firmadas por D . Diego M a r i a Baset, Secretario de los tres Estados, hagan 
la misma Fé , que su o r i g i n a l ; Ia qua l va f i rmada por e l I lus t re nuestro 
V i r r e y D o n Juaquin de Fonsdeviela, D o n Anton io de V i l l a n u e v a Pacheco 
y Alvarado , y D o n Ju l i an A n t o n i o de Ozcariz y Arce , Regente, y Oidor D e 
cano de nuestro Consejo, y refrendada por Blas Antonio del Rey, Pro to-
notario de este dicho nuestro Reyno, y sellada con el Sello M a y o r de nues
t ra Real Chanci l ler ia . Dada en la nuestra Ciudad de Pamplona Cabeza del 
dicho Reyno, á ve in te y cinco de Febrero de m i l setecientos noventa y siete. 

D o n Juagutn de F o n s d e u i e í a . 

D . A n t o n i o Vi l l anueva Pacheco D . Ju l i an A n t o n i o de Ozcariz 
y A l v a r a d o . y A r c e . 

Por mandado del Rey nuestro S e ñ o r , su Visorrey , Regente, y los de su 
Real Consejo de este Reyno de Navar ra en su Real nombre. 

Blas A n t o n i o del Rey, 
P r o t o - N otario. 

Sellado, y Registrado por m i el Registrador. 

Sebastian Saenz de A í a n j a r r é s . 
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T E S T I M O N I O D E L A P U B L I C A C I O N E N P A M P L O N A . 

Juan A n t o n i o de Riezu, Escribano Real po r S. Magestad (Dios les guar
de) en todo este su Reyno de Navarra , y domic i l iado en l a Ciudad de Pam
plona su Capi ta l . Cert if ico, doy fee, y verdadero tes t imonio, que en los dias 
diez y seis, y diez y siete del corriente, y e l de oy fecha, se ha publicado 
en m i presencia en esta Ciudad, y puestos p ú b l i c o s , y acostumbrados á son 
de Clarines, y por V i c t o r Carnero, Nuncio , y Pregonero p ú b l i c o , de ella la 
precedente Patente general de las Leyes, y Agravios reparados, á instancia 
de ios tres Estados de este Reyno, en sus u l t imas Cortes Generales celebra
das en esta Capi ta l los a ñ o s de m i l setecientos noventa y quat ro , noventa y 
cinco, noventa y seis, y e l presente de noventa y siete, dando á entender 
su contenido en alta, é in t e l i g ib l e voz; en cuyo Test imonio, cumpliendo con 
lo que se me ha mandado por l a I lus t r i s ima D i p u t a c i ó n de este dicha Reyno, 
doy el presente, que lo signo, y f i rmo como acostumbro en Pamplona á diez 
y ocho de Marzo de m i l setecientos noventa y siete: E n tes t imonio de ver -
ã a â . = J u a n A n t o n i o de Riezu, Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N E S T E L L A . 

D o y fee, y Test imonio Y o Juaquin Alca lde , Escribano Real infrascr ipto, 
y del A y u n t a m i e n t o de esta Ciudad de EsteUa, Cabeza de su Mer indad , que 
e l dia ve in te y uno del corriente, en todo e l de ayer, y en l a m a ñ a n a de oy, 
á m i presencia, en los parages púb l i cos , y acostumbrados de ella, á toque 
de Caja, y C l a r í n , por voz de Anton io Doperc i ro , Nuncio , y Pregonero p ú 
bl ico de l a misma, y l e tu ra de Thomas de Echeverr ia , U x e r de dicha Ciudad, 
y con las d e m á s solemnidades de Esti lo, que en semejantes casos se prac
tica se ha publicado l a Patente general de las Leyes, y Reparos de A g r a 
vios establecidas en las Cortes generales de este Reyno, celebradas en la 
Capi ta l de Pamplona los a ñ o s de m i l setecientos noventa y quatro, noventa 
y cinco, noventa y seis, y e l actual de noventa y siete, dando á entender 
su contenido en alta, é in te l ig ib le voz. E n ce r t i f i cac ión de lo qual, cum
pliendo con lo oue se manda en la misma Patente precedente, doy el pre
sente, que signo, y f i r m o como acostumbro, en esta Ciudad de Estella á 
veinte y tres de Marzo de m i l setecientos noventa y siete: En testimonio de 
v e r d a d ^ J i t a q u i n Alcalde , Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N T U D E L A . 

Y o M a n u e l Arnedo, y O r o r v i a . Escribano púb l i co , y Real por S. M a 
gestad y del A y u n t a m i e n t o de esta Ciudad, Cabeza de su Mer indad . Ce r t i 
fico, que la precedente Patente general de las Leyes, y Reparos de A g r a 
v io de las u l t imas Cortes generales celebradas en la de Pamplona en los 
a ñ o s de m i l setecientos noventa y quatro, noventa y cinco, noventa y seis, 
y en e l actual, se han publ icado en esta dicha Ciudad en las plazas, y calles 
de costumbre en los dias veinte y cinco, ve in te y seis, y ve in te y siete del 
corr iente mes, á son de Caja, y C l a r í n por Manue l , y Narciso Solanas, N u n - ( 
cios, y Pregoneros de ella, en clara, é in t e l i g ib l e voz. Y para que asi conste 
doy signo, y f i r m o el presente en Tudela á veinte y siete de Marzo de m i l 
setecientos noventa y siete: E n testimonio de verdad. = M a n u e l Arnedo y 
Ororv ia , Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N S A N G Ü E S A . 

Y o Domingo Perez de U r r e l o , Escribano Real por S. Magestad en todo 
este su Reyno de Navar ra , y perpetuo de l A y u n t a m i e n t o de esta iCiudad de 
S a n g ü e s a , Cabeza de su Mer indad . Cert if ico, y doy fee, que los días t re in ta , 
y t re in ta y uno del mes de Marzo que acaba, se ha publ icado en esta C i u 
dad, y puestos acostumbrados de ella, á son de Caja, y voz de l Pregonero 
Juan Mi randa , la precedente Patente general de las Leyes, y Agravios Re-
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parados e n las u l t imas Cortes celebradas po r los tres Estados de este R e y n » 
en la C i u d a d de Pamplona su Capi ta l : E n cuya C e r t i f i c a c i ó n signo, y f i r m o 
como acos tumbro , en l a Ciudad de S a n g ü e s a á p r imero de A b r i l de m i l 
setecientos noventa y siete: En Testimonio de verdad. = Domingo Perez de 
Urre lo , Esc r ibano . 

P U B L I C A C I O N E N O L I T E . 

Doy fee, y Testimonio yo Anton io Lassala, Escribano Real por S. M a -
gestad (que Dios guarde) en todo este su Reyno de Navar ra , que e l d ía de 
ayer y e l presente se ha publicado en e l parage, y puesto publ ico , y acos
tumbrado de las Casetas de esta Ciudad de Ol i t e , Cabeza de Mer indad , á 
son de Ca ja po r medio de Juan Rodriguez, Nuncio , y Pregonero publico de 
ella, á m i presencia, y de quantas personas han querido concur r i r , la Pa
tente genera l que antecede de las Leyes, y Agrav ios Reparados á instancia 
de los t r es Estados de este Reyno en sus u l t imas Cortes generales celebra
das en l a C i u d a d de Pamplona los a ñ o s pasados de m i l setecientos noventa 
y quatro , n o v e n t a y cinco, noventa y seis, y e l presente de noventa y siete, 
dando á en tender su contexto en alta, é in te l ig ib le voz; y en c e r t i f i c a c i ó n 
de ello, y en cumpl imien to de lo que se manda doy, y f i r m o el presente en 
dicha C i u d a d de Ol i te á tres de A b r i l de m i l setecientos noventa y siete, y 
lo s igné y f i r m é como acostumbro: E n testimonio de verdad. = Anton io Lasala. 
Escribono. 

D . Manue l N i c o l á s de Arras t i a , Secretario de Acuerdos, y Consultas del Real 
y Supremo Consejo de este Reyno de Navar ra , & c . 

C E R T I F I C O , que por los S e ñ o r e s de é l se ha concedido facu l tad á l a 
D i p u t a c i ó n de este Reyno, precedente la correspondiente c o r r e c c i ó n , para 
que á respecto de seis maravedis por pliego, pueda vender e l Quaderno que 
ha impreso de las Leyes que se han hecho en las ul t imas Cortes celebradas 
en esta C i u d a d en los a ñ o s de m i l setecientos noventa y quatro , noventa y 
cinco, noven ta y seis y el presente de noventa y siete: En cuya c e r t i f i c a c i ó n 
f i r m o en Pamplona á seis de Septiembre de m i l setecientos noventa y siete-
D o n M a n u e l N i c o l á s de Arras t i a , Sec. 

Don D i e g o M a r i a Basset, Secretario po r S. Magostad (Dios l e guarde) 
ú n i c o , y pe rpe tuo por j u r o de heredad de los Tres Estados, y Cortes genera
les de este I l u s t r i s i m o Reyno de Navarra , y su D i p u t a c i ó n . 

C E R T I F I C O , que la Copia precedente de la Patente general de las L e 
yes, y Reparos de Agravios de las ul t imas Cortes generales celebradas en 
esta C iudad , su fé de Erratas de la Impren ta , y Tasa del Real Censejo, con-
cuerdan b i e n y f ielmente con sus respectivos originales, que quedan en e l 
A r c h i v o de los tres Estados, á que me remi to . = Pamplona siete de Sep t iem
bre de m i l setecientos noventa y siete. D . Diego M a r i a Basset, Sec. 

Copia de la Real Provis ion, y Patente de las Leyes, y Reparos d e 
Agravios d e las Cortes Generales, que se han celebrado en esta Ciudad de-
Pamplona desde 11. de Mayo de 1794. hasta 5. de Febrero de 1797. 



CUADERNO DE LAS LEYES 
y 

AGRAVIOS REPARADOS 

A suplicación de los Tres Estados del Reino de Nava
rra, en sus Cortes Generales, celebradas en la Ciudad de 
Pamplona, ios años 1817 y 1818 -por la Magestad del Señor 
Rey Don Fernando III. de Navarra, y VII. de Castilla 
nuestro Señor. 

Y en su Real nombre, por el Excmo. Señor Conde de 
Ezpeleta de Beire, Capitán General de los Reales Egércitos, 
Virey, y Capitán General del Reino de Navarra, sus fron
teras y comarcas. 

Con acuerdo de los del Real y Supremo Consejo del 
mismo Reino de Navarra que asistieron con él en dichas 
Cortes. 

c. n.—i2 





RATIFICACION Y JURAMENTO 
de la S. C. R. M. del Rey Nuestro Sr. D. Fernando III 
de Navar ra y V i l de Casti l la, hecho y ra t i f icado en su Real nombre, y 
en v i r t u d de sus poderes Reales y carta credencial p o r el E x c e l e n t í s i m o 
S e ñ o r D . J o s é de Ezpeleta, Conde de Ezpeleta de Beire , C a p i t á n General de 
los Reales E g é r c i t o s , V i r r e y y* C a p i t á n Genera l del Reino de Navar ra , sus 
fronteras y comarcas, á los tres Estados del mismo Reino, juntos en C á r t e s 
generales en la Ciudad de Pamplona su Capi ta l , y el de f ide l idad que los 
mismos tres Estados prestaron y r a t i f i ca ron á S. Magestad como â su Rey 
y S e ñ o r n a t u r a l conforme á sus fueros y leyes en la Santa Iglesia Catedral 

de la misma Ciudad en 8 de J u l i o de 1817. 

I N D E I N O M I N E A M E N . Notor io y manifiesto sea á cuantos la pre
sente v e r á n é o i r án , que boy dia Martes ocho de Ju l i o de m i l ochocientos 
diez y siete, en la Ciudad de Pamplona cabeza de este I l u s t r í s i m o Reino de 
Navar ra , y en la Sala de la Preciosa á la hora de las nueve de l a m a ñ a n a 
asignada po r el Reino para e l concurso de sus vocales á ella, se j u n t a r o n 
los S e ñ o r e s de los tres Estados Ec les iás t i co , M i l i t a r , y de las Universidades 
de este dicho Reino en las Cortes generales que se ha l l an celebrando por 
mandado de la S. C. R. M . del Rey Nuestro S e ñ o r D O N F E R N A N D O , I I I de 
Navar ra y V I I de Cast i l la; y teniendo presente que S, Magestad por su Real 
decreto s e ñ a l a d o de su Real mano de ve in te y nueve de Setiembre del a ñ o 
anter ior de m i l ochocientos diez y seis se d i g n ó mandar se convocasen y 
celebrasen Cortes generales en este Reino en la forma acostumbrada para 
t ra tar y resolver en ellas los negocios de su Real servicio y b ien p ú b l i c o ; y 
para que se celebrase conforme a l fuero y antigua costumbre l a regia f u n 
c ión de l a r a t i f i c ac ión y Juramento de S. Magestad como Rey y n a t u r a l S e ñ o r , 
l e g í t i m o sucesor en esta Corona de Navarra , y que en e l mismo dia conf i r ió 
S. Magestad Real poder y carta credencial para la r a t i f i cac ión y Real Ju ra 
mento á favor del E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Conde de Ezpeleta de Bei re , V i r e y y 
C a p i t á n general de este Reino y sus Reales Egé rc i to s , S. E . con arreglo á sus 
leyes los p a s ó originales á los tres Estados para su p r e v i o examen, y por 
haberlos ha l lado conformes á lo que disponen las mismas, y m a n i f e s t á d o s e l e 
asi al S e ñ o r V i r e y , de c o m ú n acuerdo se a r r e g l ó l a f ó r m u l a del Real Ju ra 
mento, y se a s i g n ó para su c e l e b r a c i ó n el presente dia, y S. E. p r o c e d i ó á la 
convocatoria genera) de los vocales de los tres Estados, y á las d e m á s dispo
siciones que por su parte le competen. Que e l Reino po r la suya habiendo 
resuelto servi r á S. Magestad en ra t i f icar y j u r a r l o por Rey en ausencia por 
auto de ve in te y seis de Junio ú l t i m o , p r o c e d i ó t a m b i é n á tomar las dispo
siciones convenientes, á cuyo f i n o r d e n ó se construyese en la Santa Iglesia 
Catedral de esta Ciudad, donde conforme a l fuero se deben celebrar las 
Coronaciones y Reates Juramentos de sus Soberanos, e l Tablado corres
pondiente con arreglo a l p lan ó d iseño que conserva en su archivo , habiendo 
destinado para su d i r e c c i ó n y adorno dos S e ñ o r e s vocales, uno del brazo 
m i l i t a r , y o t ro del de universidades, una c o m p a ñ í a de granaderos que se 
p i d i ó a l S e ñ o r V i r e y para la custodia del mismo Tablado desde la m a ñ a n a 
del dia de la func ión hasta su conclusion para a u x i l i a r á las dos personas 
diputadas po r e l Reino, y dado el recado de a t e n c i ó n acostumbrado al P r i o r 
y Cabildo de esta Santa Iglesia para la asistencia de l a m ú s i c a al tar o rna 
mentos, Maestro de Ceremonias y Capellanes por medio de m i e l Secretario 
que con e l suyo me d v o l v i ó ia respuesta, o f rec iéndose gustoso á con t r ibu i r 
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con cuanto pudiese á la mayor fest ividad y obsequio del Reino: que desean
do este que t an regia func ión se celebrase con la magestad que exige l a 
dignidad del acto, a c o r d ó que los vocales de los tres Estados concurriesen 
en el t r a j e un i forme acostumbrado, el cual es en e l del E c l e s i á s t i c o e l que 
usan s e g ú n su c a r á c t e r estado y dignidad, y en los del m i l i t a r y univers ida
des el de. go l i l l a con capa corta y espada larga, y asimismo que si en estos 
hubiese alguno con el c a r á c t e r de oficial general, Togado ó Abogado puedan 
asistir como es los pr imeros con la faja de su empleo sobre dicho t ra je de 
goli l la , los segundos con e l de l a Toga con capa larga y sombrero, y los terce
ros con e l que los de su p r o f e s i ó n usan en este Reino, s in que se les admi ta 
en otro traje, n i á los ausentes po r medio de apoderados á los congresos y 
Real Juramento: que igualmente se c o n f o r m ó en que los vocales de los tres 
Estados, que t a m b i é n fuesen minis t ros de los Tr ibunales Reales, y por con
cu r r i r con ellos a c o m p a ñ a n d o á las personas Reales, ó S e ñ o r e s Vireyes sus 
apoderados a l Real Juramento, no pudiesen asistir a l Congreso de los tres 
Estados, é incorporarse en sus respectivos brazos en la Sala desde donde 
salen formados para la Iglesia, l o egecuten en ella los que se ha l la ren en 
el t raje u n i f o r m e correspondiente, y quisieren tener el honor de prestar e l 
Juramento de f idel idad á que son convocados por sus casas, dejando e l pues
to que ocuparen como Min is t ros antes de darse p r inc ip io a l Real Juramento 
é i n c o r p o r á n d o s e como vocales en sus respectivos brazos, y m a n t e n i é n d o s e 
en ellos hasta l a conclusion del que prestan los tres Estados. Que ha de 
observarse la costumbre de que los vocales del brazo m i l i t a r que concurren 
empleados por varias r e p ú b l i c a s del brazo de universidades j u r e n t a m b i é n 
por sus casas, i n c o r p o r á n d o s e en su brazo m i l i t a r antes de darse p r inc ip io 
a l Juramento, y pasando d e s p u é s a l de universidades. Que por l a noche de 
este glorioso dia haya luminar ias , y á los S í n d i c o s Secretario y Peposi tar io 
del Reino se les d é la propina acostumbrada. Que para e l rep ique general de 
campanas de esta Santa Iglesia y de todas las Parroquias y Conventos de l a 
Ciudad, asi al t iempo del Te Deum, como por l a noche en e l de luminar i a s , 
se diesen como efectivamente se han dado por m i e l Secretario los recados 
acostumbrados de parte de l Reino a l S e ñ o r Obispo, y a l P r i o r de esta Santa 
Iglesia que lo han ofrecido gustosos, y que los S e ñ o r e s D o n Francisco V i c e n 
te de Azcona y Sarasa ind iv iduo del brazo m i l i t a r , y D o n J o s é M a r í a V i 
darte del de universidades quedan destinados para avisar á S. E. que e l 
Reino l e espera en la Iglesia: en inteligencia de todo, y de que de c o m ú n 
acuerdo con el S e ñ o r V i r e y está s e ñ a l a d a l a hora de las nueve y media para 
el concurso á l a Real func ión , y que el Reino tiene vistos y aprobados los 
poderes especiales que para dicho Real Juramento han conferido á sus voca
les las r e p ú b l i c a s , de todo lo cual doy fe y o el dicho Secretario, resolvieron 
uniformemente los tres Estados que en los respectivos actos é ins t rumentos 

Inserc ión púb l i cos de dicho Real Juramento, yo e l Secretario i n s e r t é á la l e t r a e l r e -
1S1„Ç2?0" fer ido Real poder y carta credencial l ibrados po r S. Magestad y e l ci tado 

acuerdo del Reino del dia veinte y seis de Junio ú l t i m o , en que r e s o l v i ó 
servi r á S. Magestad j u r á n d o l o en ausencia, y las protestas sobre preferencias 
que se han acostumbrado hacer en semejantes actos po r var ios S e ñ o r e s 
vocales del Brazo Ec les i á s t i co y universidades, y se han ant icipado en la Sala, 
porque l a func ión no se di late , n i en ella se mezcle cosa alguna que desdiga 
de la a r m o n í a y universal gozo con que se debe celebrar. Y dicho Real 
poder, carta y acuerdo son del tenor siguiente. 

res Reales. 

Protestas. 

Poderes ^ O N F E R N A N D O V i l POR L A G R A C I A D E D I O S , REY D E C A S T I L L A , 
Reales. de Navarra , de Leon, de Aragon , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Grana

da, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mal lo rca , de Sev i l l a de C e r d e ñ a , 
de C ó r d o b a , de Córcega , de Murc ia , de J a é n , de los Algarbes de Algeciras, de 
Gibra l ta r , de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas, y T i e r r a f i r m e del M a r Occeano, Arch iduque de Aus t r i a , Duque de Bor~ 
g o ñ a , de Brabante y de M i l a n , Conde de Aspurg , de Flandes, T i r o l , Rosellon, 
y Barcelona, S e ñ o r de Vizcaya y de Mol ina , &c . 

Conde de Ezpeleta de Beire , Pariente. M i V i r e y y C a p i t á n General de 
m i Reino de Navarra . Teniendo c o n s i d e r a c i ó n a l m é r i t o de ese Reino, y de-
mas apreciables circunstancias, que concurren en él , y sus tres Estados, que 
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se han de congregar con m i mandato en la Ciudad de Pamplona, y á que 
desde m i e x a l t a c i ó n a l Trono ha manifestado su leal tad, y u n continuado y 
vivo deseo de que m i pa te rna l amor r a t i f i que e l j u ramen to , que en m i menor 
edad, como Pr inc ipe de Astur ias , é inmedia to sucesor á ese Reino l e hizo 
en m i nombre , y en v i r t u d de poder d e l Rey m i Padre y S e ñ o r e l Conde de 
Colomera en las Cortes del a ñ o de m i l setecientos noventa y cinco, en con
formidad de lo promet ido para en el caso que se ha ver i f icado de ha l la rme 
con edad competente y gozar de la Corona ; y que acepte e l de f ide l idad y 
vasallage, que como á su Rey y S e ñ o r n a t u r a l me deben prestar, cuyos 
indispensables actos se han solido hacer en C ó r t e s generales, b ien informado 
de su anhelo he venido en condescender gustoso á su instancia en manifesta
ción de m i gra t i tud , po r lo que he resuelto, que en las C ó r t e s que ahora se 
han de celebrar para los fines que por despachos separados os tengo comu
nicado, se pract ique este preciso ju ramen to rat i f icando e l que en m i nombre 
hizo e l Conde de Colomera p r a c t i c á n d o s e todo con la solemnidad acostum
brada. Y como quiera que he deseado i r á v is i t a r ese Reino para este efecto, 
considerando que el peso de los muchos y graves negocios que ocurren de 
m i M o n a r q u í a no me han dado n i dan lugar para ello, confiando de vuestra 
persona y f idel idad, y gran celo que t e n é i s á m i servicio, y á las otras ca l i 
dades que en vos concurren, he venido en que en las C ó r t e s que se han de 
celebrar en la Ciudad de Pamplona por los dichos tres Estados de ese m i 
Reino ra t i f ique is á él en m i nombre e l Juramento que en m i menor edad hizo 
por m i con poder del Rey m i Padre y S e ñ o r e l expresado Conde de Colomera 
de guardarles sus fueros y leyes; para lo cual por la presente de m i c ier ta 
ciencia y deliberada vo lun tad os doy e l poder necesario para que h a g á i s la 
dicha r a t i f i c a c i ó n de m i Juramento, y podais aceptar los de f idel idad que 
me correspunden, y los mencionados tres Estados me hic ie ren y prestaren, 
y me deben hacer y prestar como Rey y S e ñ o r de ese y estos Reinos, ege-
c u t á n d o l o vos t a m b i é n en m i nombre como va expuesto de guardar le sus 
fueros y leyes, Ordenanzas, buenos usos y costumbres, y las otras cosas que 
se suelen y acostumbran ju ra r , conforme a l fuero y antigua costumbre de ese 
Reino, con todas las formalidades, fuerzas, y solemnidades que para su f i r 
meza y v a l i d a c i ó n se requieren, y como si y o lo hiciera estando presente: 
que para todo lo referido, y lo que de ello dependiere por esta m i carta os 
doy poder cumpl ido con todas las fuerzas y requisitos que en t a l caso con
vienen y para ello se requieren, supliendo y dispensando siendo necesario 
cualquier defecto de fo rma l idad y solemnidad aunque sea la mas precisa y 
substancial, como desde luego suplo y dispenso, usando de m i Real autor idad; 
y encargo y mando á los mencionados tres Estados, y á cada uno de ellos 
concurran con vos en m i nombre en las expresadas C ó r t e s que se han de 
celebrar en la refer ida C iudad de Pamplona á hacer la expresada r a t i f i cac ión 
de m i Juramento , y á aceptar el de f ide l idad que me corresponde s e g ú n 
y en l a conformidad que va expresado, y como si yo estuviera presente, en 
cuya v i r t u d m a n d é dar, y d i esta f i rmada de m i mano y sellada con m i 
sello de l a Chancil lerfa de ese Reyno que reside en m i Corte. Dada en Pala
cio á ve in te y nueve de Setiembre de m i l ochocientos diez y seis. = Y O E L 
R E Y . = D o n Gonzalo J o s é de V i l c h e s . = D o n Bernardo Riega. = D o n Francisco 
M a r i n . = Yo D o n Juan Ignacio Ayestaran , Secretario de l Rey nuestro S e ñ o r 
lo hace escribir por su mandado.=:Registrada. = Como Teniente de Canci l ler 
mayor, J o s é A n t o n i o Hida[go. = Por el Canci l le r mayor, J o s é A n t o n i o Hida lgo . 

E L REY. Ilustres, nobles, magn í f i cos y b ien amados mios los tres Es
tados de m i Reino de Navar ra . Habiendo tenido por b ien de mandar que 
se convoquen C ó r t e s generales en ese Reino para los fines que con esta 
fecha os comunico, y siendo uno de ellos e l de rat i f icar en m i Real nombre 
e l Juramento que en m i menor edad h i z ó por m i con poder de l Rey m i Pa
dre y S e ñ o r e l V i r e y Conde de Colomera á ese Reino en las C ó r t e s celebra
das en e l a ñ o de m i l setecientos noventa y cinco, y aceptar e l de f ide l idad 
que m e d e b é i s hacer y prestar en su nombre. Por despacho de l dia de la 
fecha de este he dado poder a l Conde de Ezpeleta de Beire , m i V i r e y y Ca
p i t á n Genera l de ese m i Reino, para que en m i Real nombre concurra con 
vos á r a t i f i c a r y hacer e l mencionado Juramento, y aceptar e l de f ide l idad 
que m e d e b é i s hacer y prestar en las C ó r t e s que se han de celebrar en la 
Ciudad de Pamplona, s e g ú n estilo y p r á c t i c a de ese Reino, como por é l en-
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tendereis: en cuya consecuencia espero m u y seguramente de vuestro celo 
y f ide l idad que atendiendo á l a m a n i f e s t a c i ó n de m i amor y g ra t i t ud con 
que m i r o á todo lo que es de vuestra s a t i s f a c c i ó n y consuelo, c o n c u r r i r é i s 
por vuestra par te á cuanto sea de m i Rea l servicio, como lo creo, lo egecu-
tareis en la presente ocas ión con las veras y esfuerzos que siempre h a b é i s 
procurado acreditar, lo que t e n d r é muy presente para favoreceros y haceros 
merced. De Palacio á ve in te y nueve de Setiembre de m i l ochocientos diez 
y seis. = YO E L ñ E Y . = Por mandado del Rey nuestro S e ñ o r : Juan Ignac io 
Ayestarain. = E s t á rubr icada de los mismos S e ñ o r e s de l a C á m a r a que f i r 
maron e l Real poder, y sellada con el sello Real pr ivado de S. Magestad á l a 
par te in fe r io r de la cubier ta ó sobrescrito que dice asi .= POR E L R E Y . = A 
los i lustres, nobles, magn í f i cos , y bien amados suyos los tres Estados de l su 
Reino de Navar ra . Pamplona. 

Acuerdo del En la Ciudad de Pamplona y Sala de la Preciosa J u é v e s po r l a m a ñ a n a 
Reino p z r & á ve in te y seis de Junio de m i l ochocientos diez y siete los S e ñ o r e s de los 
en^au^ncia ' tres Esta^os ^e esie Reino de Navarra estando juntos y congregados en su 

^ lugar acostumbrado entendiendo en Cortes generales po r mandado de S. 
Magestad, teniendo presente e l Real poder o r ig ina l que se conf i r ió a l Exce
l e n t í s i m o S e ñ o r Conde de Ezpeleta de Be i re , C a p i t á n Genera l de los Reales 
E g é r c i t o s , V i r e y y C a p i t á n General de este Reino para ra t i f i ca r y j u r a r en 
nombre y á n i m a de S- Magestad la entera observancia de los fueros, leyes, 
usos y costumbres de este Reino, y las otras cosas que suelen y acostumbran 
j u r a r po r los Reyes Nuestros S e ñ o r e s y P r í n c i p e s inmediatos sucesores con
forme a l fuero, y antigua costumbre de este Reino á los tres Estados, y para 
aceptar e l de f idel idad de los mismos tres Estados, como asimismo la Real 
carta de c r e h e n c í a que se les ha escrito po r S. Magestad á ese f i n , fue p r o 
puesto se tratase si el Rey Nuestro S e ñ o r seria j u r ado en ausencia en v i r t u d 
del refer ido poder; y habiendo conferido largamente sobre ello, atendiendo 
á que es notor io y lo asegura S. Magestad en su Rea) poder que aunque ha 
deseado ven i r á visi tar á este Reino para ese efecto, e l peso de los muchos 
y graves negocios que ocur ren en la M o n a r q u í a no le han dado n i dan l u g a r 
para ello, y que asi por esto como porque e l pedir, que e l j u ramen to del Rey 
se haga en ausencia es s e ñ a l y d e m o s t r a c i ó n de m a y o r confianza y amor, y e l 
referido poder para hacerlo y aceptarlo e s t á cumpl ido y bastante como con
viene para su c e l e b r a c i ó n , y por otras causas justas, que mueven los á n i m o s 
de los tres Estados, de conformidad acordaron que por esta vez se haga á 
S. Magestad el servicio de j u r a r l o en ausencia por Rey y n a t u r a l S e ñ o r de 
este Reino de Navarra , en v i r t u d del dicho poder dado a l E x c e l e n t í s i m o 
S e ñ o r Conde de Ezpeleta de Bei re , C a p i t á n Genera l de los Reales E g é r c i t o s , 
V i r e y y C a p i t á n General de este Reino, con que en h a l l á n d o s e S. Magestad 
en d i spos ic ión que le d ie ren luga r los muchos y graves negocios del b i e n 
universa l de la M o n a r q u í a , se sirva hacer merced á este Reino de venir á 
él , y v i s i t a r l e personalmente, h o n r á n d o l e con su Real presencia, y hacer de 
nuevo po r su Real persona e l -mismo Juramento en c o n f i r m a c i ó n y ra t i f i ca 
c ión d e l que ahora se ha de hacer, sin que e l egecutarlo en ausencia p e r j u 
dique a l Reino n i se pueda t raer en consecuencia para otra o c a s i ó n semejan
te; y para que conste todo ello á los t iempos por venir , lo mandaron asentar 
por auto á m i e l Secretario, siendo testigos el Doctor D o n A n g e l Sagaseta 
de I lu rdoz S í n d i c o del Reino, y D o n José Basset Secretario habi l i tado por S. 
Magestad de que doy fe y f ¡ r m é . = Don Diego M o r í a Basset, Secretario. 

Sigue la re- Y en egecucion y cumpl imien to de lo asi acordado, dada la hora asignada 
¥ u i a m e n t o ^e las nueve y media sa l i ó el Reino de su Sala de la Preciosa, y l levando 

delante sus Maceros y los Timbales y Clarines de esta Capi ta l , cerrando e l 
cuerpo de la comunidad los tres S e ñ o r e s Presidentes de los tres Estados, 
fueron po r e l claustro y t rascoro á la Santa Iglesia Catedral , y subieron á u n 
tablado m u y capaz y magestuoso que de orden de l Reino, y con arreglo 
en todo a l plano y d i s e ñ o que conserva en su archivo, estaba dispuesto en 
e l crucero de dicha Santa Iglesia, desde l a parte esterior, y superior del 
pu lp i t o de l Evangelio y p i l a r correspondiente á su crucero de la capi l la 
mayor , hasta la par te del a l tar de San Gregor io y pared que corresponde a l 
claustro, ocupando el dicho tablado toda la frente de la capi l la mayor y de
m á s á m b i t o del crucero re fer ido , siendo i a a l tu ra del tablado de seis pies, 
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ciento y doce de largo, y t re in ta y seis de ancho, con t res ramos de escalera, 
los dos de á nueve gradas cada una, y de once pies de ancho en los dos es
trenaos del tablado, y su frente ác ia l a puerta de San J o s é , y e l tercero 
de siete gradas en el hueco del crucero entre l a Capi l la m a y o r y la de Ca
pan-oso á c i a l a puerta de la Sacristia mayor, dejando l i b r e e l uso de la 
puer ta de l costado izquierdo de la Capi l la mayor , por cuya pa r t e se e x t e n d i ó 
el tablado en su ancho once pies con l a misma a l tu ra , de forma, que lo 
a ñ a d i d o venia á estar á la par te ex te r io r de l a caida de las colgaduras que 
cerraban el hueco del arco, desde la re ja de l a Capi l la mayor , y su ext remo 
del lado de l a ep í s to l a hasta l a frente de su costado á c i a e l de el a l ta r de 
San Gregor io , en cuya extension del tablado estuvo l a Capi l la de la m ú s i c a ; 
las colgaduras preciosas de terciopelo, y damasco carmesi ocupaban toda la 
frente del tablado ó pared que d iv ide el claustro entre e l a l t a r de San Gre
gorio y l a puer ta del claustro, y desde los dos extremos de dicha pared ó 
frente por ambos lados del tablado cont inuaban las colgaduras hasta e l p ú l 
pi to de l a ep í s to la , y m a c h ó n ó p i l a r de la Capi l la m a y o r de l mismo lado 
de la e p í s t o l a en t re in ta y seis pies de alto desde e l piso de l tablado, el 
cual estaba r icamente alfombrado, y en su refer ida f ren te ó tex te ra se puso 
un estrado de una grada mas de un p i e de alto, y once pies e n cuadro a r r i 
mado á dicha pared del claustro; sobre esta t a r ima ó estrado r icamente a l 
fombrado se puso el g ran Dosel de damasco carmesi, y á su tex te ra y centro 
de la caida se colocó solo el escudo de las armas d e l Keino e l respaldo ó 
caida estaba separado de la pared como tres pies: la S i l l a Real con respaldo 
y brazos r icamente guarnecida se puso en el centro d e l Dosel á tres pies de 
distancia de su respaldo ó ca ída , delante de esta Si l la se puso un s i t i a l de 
terciopelo carmesi con cuatro almohadas de lo mismo, la una sobre la mesa 
del s i t i a l cubier ta con su p a ñ o de damasco, o t ra á l a par te in te r io r para 
a r rodi l la rse S. E. y [as otras dos á los dos lados para a r rodi l la rse los dos 
S e ñ o r e s del Brazo E c l e s i á s t i c o que t raban del l i b ro de los Evangelios a l 
t iempo del Juramento Real de forma que el s i t i a l ; venia á estar delante sin 
dejar mas lugar que e l suficiente para poner la r o d i l l a sobre la t a r ima 
para hacer e l Juramento de los tres Estados, cuyos asientos e ran unos ban
cos de respaldo con almohadil las , y cubiertas de terciopelo carmesi en dos 
l íneas rectas para los Brazos Ec les i á s t i co , y m i l i t a r que empezaban igua
lando á las dos estremidades de l a frente de dicha t a r i m a y grada en dis
tancia po r cada lado como pie y medio: la l inea de bancos del lado derecho 
del Dosel correspondiente al Brazo Ec l e s i á s t i co estaba sin i n t e r m i s i ó n en 
veinte pies de largo hasta el lado de la ep í s to l a de l a l tar p o r t á t i l que se 
puso entre e l de San Gregor io y e l hueco del arco y extension del tablado 
donde estaba l a m ú s i c a : de l lado del Evangelio del mismo a l ta r p o r t á t i l de
jando desembarazada toda su frente, continuaba la l í n e a de bancos que ocu
paron los caballeros de l brazo m i l i t a r que no cogían en su l í n e a , y con i n 
t e r m i s i ó n ó v a c í o de p ie y medio continuaba en recto l a l í n e a de este lado 
derecho de l Dosel con los bancos de S í n d i c o y Secretario del Reino, y fene
cia esta l í n e a ocupando como seis pies de la frente de l a reja de la Capi l la 
mayor , y dejando paso como de unos ocho pies entre el ex t remo de los 
bancos de esta l ínea , y los de las universidades para ent rar e l S e ñ o r V i r e y 
y Reino; la l í n e a de bancos del brazo m i l i t a r que t a m b i é n era recta se aca
baba dejando igual paso entre su conclusion y e l ex t remo izquierdo de la 
frente de los bancos de las universidades; estos en siete l í n e a s una tras de 
otra de á catorce pies de ancho cada una estaban colocados haciendo frente 
a l Dosel desde e l ex t remo del tablado entre los dos ramos de l a escalera, y 
todos v e n í a n á estar en t a l d i spos ic ión , que las dos l í n e a s p r imeras de bancos 
t e n í a n en sus espaldas l a misma p o r c i ó n de tablado vac io que las univers i 
dades por los dos lados; los bancos de respaldo que t a m b i é n se dispusieron 
para los Tribunales estaban arrimados á la pared que d i v i d e e l claustro á 
los dos lados del Dosel, y á distancia de pie y medio por cada lado sobre 
el suelo del tablado separados de la t a r i m a y goteras d e l Dosel, y cont inuaban 
ambas l í n e a s por las extremidades del tablado pegante á l a ca ída de las 
colgaduras, de modo que daba vuelta ác ia la espalda de ambos brazos Ecle
s iás t ico y m i l i t a r con l a distancia correspondiente a l ancho d e l tablado, y 
co locac ión de unos y otros bancos: e l A l t a r p o r t á t i l se hal laba r icamente 
adornado de preciosas alhajas con mucha luminar ia , y en é l se colocaron 
los Sagrados bultos de Nuestra S e ñ o r a en el S a c r a t í s i m o M i s t e r i o de su Pu-
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r í s ima C o n c e p c i ó n , á su lado derecho el de San Fermin , y a l izquierdo e l de 
San Francisco X a v i e r , Patronos de l Reino; y entre este A l t a r y espaldas 
de los bancos de l brazo E c l e s i á s t i c o estaba el Maestro de Ceremonias de l a 
Santa Iglesia y otros Capellanes y Minis t ros de la misma prontos y preve
nidos para la asistencia y servicio del a l tar , y a l lado de este dispuesta l a 
si l la de respaldo y brazos guarnecida de terciopelo c a r m e s í con galones de 
oro, en que h a b í a de sentarse e l S e ñ o r Presidente Ec les i á s t i co bajo el P o s e í 
a l lado derecho del S e ñ o r V i r e y a l t iempo del Heal Juramento de S. E., de 
cuya ó r d e n estaba la t r o p a de l a g u a r n i c i ó n de esta plaza sobre las armas 
en dos f i las desde el Palacio Real hasta l a Catedral y puer ta de San J o s é , 
por donde á estos Reales actos en t ran las personas Reales; y asimismo estaba 
pronta y dispuesta en l a Ciudadela la a r t i l l e r í a para la salva t r i p l e que de
b í a hacerse a l t i empo de cantarse e l Te D e u m y repique de campanas. 

Habiendo llegado e l Reino a l referido tablado y ocupado en é l los tres 
Estados sus respectivos asientos, inmediatamente los S e ñ o r e s D o n Francisco 
Vicente de Azcona y Sarasa, Caballero de l Brazo M i l i t a r de la Nobleza, y 
D o n J o s é Mar i a Vidar te , Sindico de la Ciudad de Pamplona en e l de U n i 
versidades, como destinados para e l efecto por e l Reino, precedente recado 
que se p a s ó á S. E. con u n por tero , fueron en coche de cuatro mulas dos 
cocheros y lacayos a l Palacio Real á decir al S e ñ o r V i r e y que e l Reino lo 
esperaba en el tablado dispuesto en la Santa Iglesia, y h a b i é n d o l o egecutado 
asi vo lv i e ron del mismo modo que fueron, y se incorporaron en sus respec
t ivos brazos. 

A breve ra to e l S e ñ o r V i r e y s a l i ó de su Real Palacio en esta forma: ve
n í a n delante los Alguaci les de los Tr ibunales Reaies á cabal lo: s u b s e g u í a n s e 
en coches los Oidores de l Real Consejo, Alcaldes de la Real Corte, F isca l 
Real, y Oidores del T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos Reales por el ó r d e n 
y preferencia que les corresponde: inmediatamente se s e g u í a n cuatro sol
dados de c a b a l l e r í a con espadas desnudas en la mano delante del coche de l 
S e ñ o r V i r e y , en el cual ocupaba S. E. solo la textera, y el Regente de l 
Consejo solo al v i d r o del mismo coche: a l estrivo derecho v e n í a á caballo 
D o n Juan Baut is ta I t u r r i a , Rey de Armas del Reino con su cota é insignias 
de ta l , y la espada desnuda en la mano. A la retaguardia del coche ó ca
rroza de su S. E. ven ía una manga de granaderos y un piquete de caballos, 
de lo cual da fé e l infraescrito Protonotar io . En esta fo rma l legó S. E. á la 
puerta de S. J o s é de esta Santa Iglesia, donde lo e s p e r ó mucha par te de l a 
nobleza y oficiales de g u a r n i c i ó n , y h a b i é n d o s e apeado e n t r ó con los refe
ridos Minis t ros de los Tr ibunales Reales en dos filas, en toga los que usan 
de ella y con gorra en la mano, c e r r á n d o l a s , y haciendo textera e l S e ñ o r 
V i r e y , y delante e l Protonotar io y Rey de Armas , y asi po r el r amo de l a 
escalera pegante a l p i la r derecho de la capil la mayor sub ió S. E. a l tablado, 
y e n t r ó en e l c i rco del Congreso con el sombrero en la mano, haciendo cor
tesias á u n lado y á otro, y los Minis t ros de los Tr ibunales Reales que i b a n 
delante sin pararse n i detenerse pasaron á tomar sus lugares, quedando e l 
Pro tonotar io y Rey de A r m a s de pies, y descubiertos durante l a func ión en 
los que les corresponde inmediatos d e s p u é s del Secretario de l Reino, y S. E. 
puesto ba jo e l Dosel d e s p u é s de haberse a r rod i l l ado y hecho una breve ora
c ión al a l ta r , se l e v a n t ó , y re t i r ando la s i l la del respaldo de l Dosel hasta l a 
c a í d a de l a gotera de su frente se sen tó , y t a m b i é n los tres Estados que le 
rec ib ie ron de pies desde sus asientos, y por haberse mantenido S. E. descu
bier to en este acto, lo es tuvieron igualmente los tres Estados, y en los de-
mas en que se c u b r i ó el S e ñ o r V i r e y , l o h ic i e ron t a m b i é n los tres Estados, 
repi t iendo lo mismo siempre que S. E. lo egecutaba. 

Consiguientemente e l I l u s t r í s i m o S e ñ o r D o n Joaquin X a v i e r de U r i z , 
Obispo de Pamplona, y Presidente del Brazo Ec les i á s t i co se l e v a n t ó de su 
puesto y p a s ó a l a l t a r p o r t á t i l , donde se r e v i s t i ó y di jo misa rezada, la cual 
oyeron e l S e ñ o r V i r e y , los tres Estados, y los Minis t ros de los Tr ibuna les 
Reales desde los asientos y lugares que ocupaban; y acabada la misa, dicho 
S e ñ o r Presidente E c l e s i á s t i c o t o m ó l a capa, y habiendo entonado los m ú s i 
cos de l a capil la de esta Santa Iglesia e l V e n i Creator Sp i r i tus , c a n t ó una 
o r a c i ó n de l E s p í r i t u Santo, y acabada dejó la capa y estola y se v o l v i ó ó su 
asiento. 

Luego e l S e ñ o r V i r e y propuso y di jo a l Reino en breves palabras y de 
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grande e s t i m a c i ó n lo mucho que S. Magestad se habia servido de la v o l u n t a d 
y constante f i e l i n c l i n a c i ó n con que los tres Estados de conformidad h a b í a n 
resuelto j u r a r l e en su ausencia por su Rey y n a t u r a l S e ñ o r , y r a t i f i ca r l e e l 
Juramento de f ide l idad que l e pres taron como á P r í n c i p e heredero de é l 
con que quedaba nuevamente agradecido y obligado S. Magestad á m i r a r 
por e l mayor honor y conveniencias de l Reino y sus naturales , como l o en
t e n d e r í a n mejor por la p r o p o s i c i ó n que l e e r í a e l Pro tono ta r io ; y efectiva
mente habiendo apercibido por tres veces el Rey de Armas , d ic iendo en al ta 
voz desde su puesto, o id , o id , oid, l e y ó e l Pro tonota r io desde el suyo la 
p r o p o s i c i ó n de l tenor siguiente: 

E l Rey Nuestro S e ñ o r que sabe vuestra pronta y buena d i spos ic ión á 
prestarle en ausencia e l Juramento de f ide l idad , ra t i f icando e l que le hicis
teis como á P r í n c i p e sucesor de este Reino, se hal la satisfecho de vuestro 
amor y leal tad, y deseoso de complaceros como os lo h a r á presente e l P ro 
tonotar io. 

I l u s t r í s i m o Reino: y a ha llegado el dia fel iz que tanto deseabais en que 
manifestando vuestro grande j ú b i l o celebreis e l s o l e m n í s i m o acto del Jura 
mento de f ide l idad á vuestro Rey y S e ñ o r n a t u r a l D o n Fernando, I I I de Na
var ra , y V I I de Castilla, sin cuyo religioso V í n c u l o no descansaba vuestra 
notor ia leal tad. 

No podia S. Magestad dejar de condescender con vuestros deseos, pues 
aunque e s t á b ien asegurado, de que desde el d i a en que le prestasteis igua l 
Juramento como á P r í n c i p e heredero y sucesor de este f ide l í s imo Reino, 
jamas os hubierais separado de ese reconocimiento, n i admi t ido otro Sobe
rano, aunque os fuese necesario sellar vuestra constancia con l a propia san
gre, como t a n repetidas veces l o h a b é i s acreditado, con todo eso no p o d í a 
menos S. Magestad de acceder á que se egecutase este r e l i g i o s í s i m o acto, que 
tanto a p e t e c í a i s , s i é n d o l e m u y sensible e l no poder concur r i r personalmente 
á tan augusta ceremonia como lo hubiera practicado si se lo permitiese el 
inmenso c ú m u l o de negocios que ocupan las pr imeras atenciones del Trono , 
y especialmente el actual estado de la Reina Nuestra S e ñ o r a . Pero en su 
Real nombre os prometo que os d a r á e l consuelo de visi taros, y ra t i f i ca r ó 
hacer de nuevo si fuere necesario el mismo Juramento siempre que se l o per
m i t a n las circunstancias. 

Por estas razones me a u t o r i z ó S. Magestad con los Reales poderes que 
h a b é i s visto para aceptar en su Real nombre e l Juramento de f ide l idad de 
este I l u s t r í s i m o Reino, y para egecutar igualmente el de S. Magestad r a t i 
ficando el an te r ior que tiene prestado de guardar vuestros Fueros, leyes, 
buenos usos y costumbres. 

No puede ocultarse á vuestra p e n e t r a c i ó n cuan satisfactorio es para m i 
e l a l to encargo de representar su Real persona en tan respetable ceremonia, 
y sobre todo ser el ó r g a n o por donde S. Magestad os promete nuevas honras, 
y la r e p a r a c i ó n de cualesquiera agravios que h a y á i s padecido, pues que como 
na tu ra l de este Reino no soy menos interesado que vosotros en las satis
facciones que lograis, y en las que en adelante consiguiereis: y no d u d é i s 
de que c o n t r i b u i r é con cuanto e s t é de m i parte, para que asi se realice en 
todo aquello que sea en mejor servicio de l Rey y mayores ventajas de este 
N o b i l í s i m o Reino. Pamplona ocho de J u l i o de m i l ochocientos diez y siete. = 
E l Conde de Ezpeleta. 

L a cual dicha p r o p o s i c i ó n fue l e í d a como dicho es, estando el S e ñ o r 
V i r e y , los tres Estados y Tribunales sentados y descubiertos, y luego l evan
t á n d o s e e l I l u s t r í s i m o S e ñ o r Obispo r e s p o n d i ó desde su puesto en nombre 
de los tres Estados a l S e ñ o r V i r e y en breves palabras manifestando el deseo, 
gusto, amor y f idel idad con que estaba pronto , y dispuesto e l Reino á j u r a r 
á S. Magestad por su Rey y S e ñ o r n a t u r a l e n manos de S. E. como su le 
g í t imo y especial apoderado para e l lo ; y con esto se s e n t ó d icho I l u s t r í s i m o 
S e ñ o r Obispo, y el S e ñ o r V i r e y m a n d ó a l dicho Pro tonotar io , leyese como 
efectivamente l e y ó el Real poder y carta credencial de S. Magestad conferido 
á S. E. para este sagrado acto que va insecto, y me los e n t r e g ó á m i e l Se
cretar io de los tres Estados d e s p u é s de concluido el acto. 

Y asi le ido dicho Real poder y car ta credencial se l evan t a ron y descu
br ie ron e l S e ñ o r Vi rey , y los tres Estados, y Tr ibuna les , y S. E. se puso de 
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rodi l las en e l s i t i a l donde estaba abierto, y prevenido e l l i b r o de los Santos 
cuatro Evangelios, con cubiertas ó planchas de plata, estampada en ellas la 
S a n t í s i m a Cruz é Imagen de Cristo Crucif icado, con que los Reyes y el 
Reino de N a v a r r a h a c í a n y hacen los Juramentos establecidos por sus Fue
ros y leyes, bajo e l mismo Dosel jun to á S. E., y á su derecha p o r uno de los 
Capellanes asistentes se puso la silla guarnecida de terciopelo c a r m e s í con 
galones de oro, que para e l efecto estaba prevenida j un to a l al tar , y en el la 
dicho I l u s t r í s i m o S e ñ o r Obispo como Presidente del Reino con capa p l u v i a l 
y mi t ra se s e n t ó , y el M , I . S- D o n Juan Bautis ta de Reta P r i o r de Roncesva-
Iles, G r a n A b a d de Colonia y el S e ñ o r Don F r . Vicente Balcarce Abad del 
Real Monaster io de Irache, se pusieron de rodi l las á los dos lados del s i t i a l 
trabando del l i b r o de los Evangelios, y estando asi, y S. E. t o c á n d o l o s con 
las manos, y los Tres Estados y Tribunales de pies, y descubiertos, el dicho 
S e ñ o r V i r e y j u r ó á los dichos tres Estados y á todo e l pueblo de N a v a r r a 
tocando y adorando la Cruz y Santos cuatro Evangelios, puesto de rodi l las 
durante l a solemnidad, y lectura del Juramento en la fo rma y manera con
tenida en u n papel f i rmado de su p u ñ o , que por m i e l dicho Pro tonota r io 
fue le ído en voz in te l ig ib le por mandado del dicho S e ñ o r V i r e y iun to a l 
sit ial ent re este, y los asientos de los Caballeros, y es como se sigue. 

J U R A M E N T O D E L S E Ñ O R V I R E Y EN N O M B R E Y A N I M A 
de S. Magestad. 

Yo D o n J o s é Ezpeleta, Galdeano, Dicas t i l lo y Prado, Conde de Ezpeleta 
de Beire , Caballero Gran Cruz de la Real y dis t inguida orden E s p a ñ o l a de 
Carlos I I I , de l a Real y m i l i t a r de San Hermenegi ldo, y de la Justicia en la 
de San Juan, Alcaide perpetuo del Real Palacio de Oli te , y M e r i n o mayor de 
su Mer indad , Consejero de Estado, C a p i t á n General de los Reales E g é r c i t o s , 
Vi rey Gobernador y C a p i t á n General del E g é r c i t o y Reino de Navar ra , sus 
fronteras y comarcas, Presidente de su Real y supremo Consejo, Subdelegado 
general de las Rentas de S. Magestad en este Reino y Juez de Correos, 
Postas y de las Rentas de Estafetas en el mismo & c . &.c. &c, E n v i r t u d del 
poder especial á m i dado por l a S. C. R. M . del Rey nuestro S e ñ o r Don-
Fernando, I I I de Navar ra y V i l de Castilla, de que se ha hecho fe ante los 
tres Estados de este N o b i l í s i m o Reino de Navar ra , que p ú b l i c a m e n t e ante 
los dichos tres Estados ha sido leido y reconocido, dado por bueno y su f i 
ciente para ra t i f icar hacer y aceptar este Juramento, usando de él yo e l 
dicho D o n J o s é de Ezpeleta y Galdeano, en voz y en nombre y en á n i m a de 
dicho S e ñ o r Rey Don Femando I I I de Navar ra y V I I de Casti l la, loando, 
aprobando y rat if icando eí Juramento que en e l mismo Real nombre, y en 
á n i m a de S. Magestad siendo P r í n c i p e de este Reino, en v i r t u d de poderes 
de la Magestad dei S e ñ o r D o n C á r l o s V I I de N a v a r r a y I V de Castilla h izo 
D o n M a r t i n A lva rez de Soto mayor , Soto, Flores, Mendez de Soto mayor y 
Torreblanca, Juarez de Figueroa y Negron Velazquez y A n g u l o Calderon 
de la Barca Lainez de Castro y Cardenas, Conde de Colomera, Cabal lero 
G r a n Cruz de l a Real y dis t inguida Orden E s p a ñ o l a de C á r l o s I I I . Comen
dador de la Puebla de Sancho Perez en la de Santiago. Consejero de Estado, 
Gent i l hombre de C á m a r a de S. Magestad C a p i t á n General de sus Reales 
E g é r c i t o s , V i r e y Gobernador y C a p i t á n General del E g é r c i t o y Reino de 
Navarra , sus fronteras y Comarcas, á sus tres Estados e l d ia once de Enero 
de m i l setecientos noventa y cinco, y cumpliendo con lo p romet ido j u r o sobre 
esta s e ñ a l de l a Cruz + y Santos Evangelios por m i manualmente tocados y 
reverencia lmente adorados, á vos los prelados, p o r vos y en nombre vuestro, 
y de toda la c l e r e c í a de este Reino de Navar ra , á vos los Condestable, M a -
r icha l , Marqueses, Condes, Ricoshombres, Generosos, Nobles, Barones, V i z 
condes, Caballeros, Hijosdalgo, Infanzones de dicho Reino y á vos los P r o 
curadores y mensageros de las Ciudades y buenas Vi l l a s de este Reino que 
estais presentes y vuestros constituyentes y á todo el pueblo de Navar ra 
ausente como si fuese presente de mantener y guardar todos vuestros Fueros. 
Leyes, y Ordenanzas, usos y costumbres, franquezas, exenciones, l ibertades, 
p r iv i l eg ios y oficios que cada uno de vosotros presentes y ausentes t e n é i s 
asi y por ' la fo rma que los h a b é i s usado y acostumbrado, s in que sean aque
llos interpretados sino en u t i l i d a d y provecho, conveniencia y honor de l 
Reino; y que asi lo m a n t e n d r á , y g u a r d a r á S. Magestad en todo e l t i empo 
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de su v ida á vosotros y á vuestros sucesores, no obstante la i n c o r p o r a c i ó n 
hecha de este Reino con la Corona de Cast i l la , para que este d icho Reino de 
N a v a r r a quede de por si y l e sean observados los dichos fueros, leyes, usos 
y costumbres, pr iv i legios , oficios, y preeminencias s in quebrantamiento a l 
guno, m e j o r á n d o l o s y no a p e o r á n d o l o s en todo n i en par te , y que todas las 
fuerzas y agravios y desafueros que á vosotros y á vuestros predecesores 
hasta a q u í se haya hecho por los S e ñ o r e s Reyes antepasados de este Reino 
y por sus oficiales, los d e s h a r á y e n m e n d a r á bien y cumpl idamente s e g ú n 
fuero, como t a m b i é n los que en adelante se hic ieren s in excusa n i d i l a c ión 
alguna, á saber es, aquellos que por buen derecho y con verdad se ha l la ren 
por hombres buenos, cuerdos, naturales y nat ivos del dicho Reino. A s i b ien 
ra t i f ico y j u r o , que S. Magestad no h a r á n i m a n d a r á ba t i r moneda s in que 
sea con v o l u n t a d y consentimiento de vosotros los dichos tres Estados con
forme á los fueros de este dicho Reino: t a m b i é n ra t i f i co y j u r o , que S. M a 
gestad p a r t i r á y m a n d a r á p a r t i r los bienes y mercedes de este Reino con 
los subditos y naturales nat ivos y habitantes de él, s e g ú n disponen los Fueros, 
Leyes, y Ordenanzas de este Reino, entendiendo ser n a t u r a l el que fuere 
procreado de padre ó madre na tu ra l habi tante actual en este Reino de Na
var ra , y el que fuere nacido en el de extrangero no n a t u r a l y habitante 
actual no se entienda ser na tu ra l de este d icho Reino, n i pueda gozar de 
las l ibertades, preeminencias, n i naturaleza de él , y que duran te la larga 
vida de S. Magestad m a n t e n d r á todos los castillos y fortalezas de este dicho 
Reino en manos guarda y poder de hombres Hijosdalgo, naturales, y nat ivos 
habitantes y moradores de este Reino de Navar ra , cuando la necesidad de la 
guerra de este dicho Reino cesare, conforme á los Fueros y Ordenanzas de 
é l . As imismo en v i r t u d de dicho poder ra t i f ico y qu i e ro y me place, que 
si en lo que he jurado, ó en parte de ello lo cont rar io se h ic iere , vosotros 
los dichos tres Estados y pueblo de N a v a r r a no seáis tenidos de obedecer en 
aquello que cont rav in ie re en alguna manera, antes todo ello sea nulo y de 
ningunn eficacia y valor . Y ra t i f ico prometo y aseguro so cargo del dicho 
Juramento , que siempre que el Rey nuestro S e ñ o r pudiere ven i r , y hacer 
en persona este dicho Juramento d á n d o l e luga r los graves y necesarios ne
gocios de la M o n a r q u í a , v e n d r á en persona á ra t i f icar este Juramento, v 
siendo necesario lo h a r á de nuevo con todas las fuerzas y solemnidades que 
se requieren para su fuerza y v a l i d a c i ó n en l a fo rma refer ida, y como lo 
disponen los Fueros de este Reino. Y quiero, y me place, que el Juramento 
que y o hago en ausencia de S. Magestad y en á n i m a suya no os sea pe r ju 
dic ia l n i se pueda t raer n i t ra iga en consecuencia para n inguna otra ocas ión 
semejante. E n firmeza de lo cual d i la presente f i rmada de m i mano, l e t ra y 
nombre .—El Conde de Ezpeleta. 

Y leido y hecho e l dicho Juramento (que or ig inalmente y antes de aca
barse e l acto m e lo e n t r e g ó dicho S e ñ o r V i r e y á m i e l Secretario de los tres 
Estados) dicho S e ñ o r V i r e y tocando y adorando la Santa Cruz y Evangelios 
d i jo : asi lo j u r o : con lo que se l e v a n t ó y s e n t ó en su Sil la Real , y t a m b i é n 
los S e ñ o r e s Obispo de Pamplona, P r io r de Roncesballes, y A b a d de I rache 
en sus respectivos asientos como asimismo los tres Estados y Tr ibunales , y se 
cubr i e ron todos luego que lo hizo S. E. habiendo dejado e l S e ñ o r Obispo 
de Pamplona la capa y estola, y r e t i r á d o s e la Sil la que o c u p ó al puesto 
donde estuvo prevenida para este acto. 

Y asi celebrado este Real Juramento de S. Magestad, se d i ó p r inc ip io al 
del Reino, y cada uno de los Vocales de los tres Estados po r sus propias 
personas en l a forma contenida en u n papel, que en al ta é in te l ig ib le voz 
fue le ido por D o n J o s é Basset, que egerce la S e c r e t a r í a en ausencias y en
fermedades de m i el Secretario de los tres Estados median te Real C é d u l a 
de S. Magestad, estando dichos tres Estados y los Tr ibunales en pies y des
cubier to , y es de l tenor siguiente: 

J U R A M E N T O D E L R E I N O A S. M A G E S T A D . 

Nos los Prelados de este Reino de Navar ra , por Nos, y en voz, y nombre 
de todos los Prelados y C l e r e c í a de é l ; y Nos los Ricoshombres, Generosos, 
Nobles, Barones, Vizcondes, Caballeros, Hijosdaldo, Infanzones que presen
tes estamos po r Nos, y por los d e m á s que e s t á n ausentes; y Nos los Procura-
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dores de las ciudades y buenas vi l las , de este Reino de N a v a r r a por Nos, y 
en voz, y nombre de los habitantes y moradores de las dichas ciudades, 
y buenas vi l las , y por nuestros constituyentes, en v i r t u d de los poderes 
especiales que para el lo tenemos, y de todo e l Reino de Navar ra , asi au 
sentes como si fuesen presentes. 

A l m u y alto, y muy poderoso S e ñ o r p o n Fernando, I I I de Navar ra , y 
V I I de Castilla, como á nuestro Rey y na tu ra l S e ñ o r , ausente, como si fuese 
presente, loando, aprobando, y ra t i f icando el Juramento de f ide l idad que 
prestamos á S. Magestad siendo P r í n c i p e , y en v i r t u d de poderes Reales 
conferidos por l a Magestad del S e ñ o r D o n Carlos V i l de N a v a r r a y I V de 
Castilla, como curador que a l t iempo era de S. A . E. á D o n M a r t i n A l v a r e z 
de Soto mayor, Conde de Colomera, siendo V i r e y y C a p i t á n Genera] de este 
Reino en el glorioso dia once de Enero de m i l setecientos noventa y cinco, 
juramos de nuevo sobre esta s e ñ a l de la Cruz f y Santos Evangelios po r 
cada uno de nos tocados, y reverencialmente adorados, y l e recibimos y to
mamos por Rey y S e ñ o r na tu ra l nuestro, y juramos , y prometemos de l e 
ser fieles, y de le obedecer, y servir como á Rey y S e ñ o r n a t u r a l nuestro 
heredero y l e g í t i m o sucesor de este Reino, y de guardar su persona, honor , 
y estado b ien y lealmente, y que l e ayudaremos á mantener los Fueros y su 
estado, y á defender el Reino, como buenos y fieles subditos y naturales de
ben hacer, y son obligados á abedecer y servir , y guardar la persona, honor , 
y estado de su Rey y n a t u r a l S e ñ o r : e l cual Juramento como dicho es, r a 
tificamos, hacemos, y prestamos en manos del E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Don J o s é 
Ezpeleta, Conde de Ezpeleta de Beire. C a p i t á n General de E g é r c i t o , V i r é y 
y C a p i t á n General de este Reino de Navar ra , y sus Reales E g é r c i t o s . en 
v i r t u d del poder especial que nos tiene presentado de S. Magestad para r a 
ti f icar , hacer, y aceptar e l dicho Juramento en los dichos tres Estados; en 
cuyo test imonio lo f i r m a r o n los Presidentes de los tres brazos en nombre 
de todo e l Reino, é yo e l Secre tar io .=Joaquin X a v i e r Obispo de Pa inp lona .= 
E l Marques de G ó n g o r a . —Bias de E c h a m . = Con acuerdo de S. S. I . , D o n Diego 
M a r i a Basset, Secretario. 

Y d e s p u é s de leido e l dicho Juramento se sentaron y cubr i e ron los d i 
chos tres Estados y Tribunales ; y los indiv iduos de cada brazo, cada uno de 
por sí, m a n t e n i é n d o s e los d e m á s sentados y cubiertos, pasaron á hacer d icho 
Juramento, tocando y adorando la S a n t í s i m a Cruz, y l i b r o de los cuat ro Santos 
Evangelios en que hizo e l suyo S. E. en á n i m a de S. Magestad, que estaba 
sobre e l s i t ia l , y por e l Maestro de Ceremonias se vo lv ió y puso frente a l 
Congreso, y en esta forma cada uno de ios Vocales p r e s t ó dicho Juramento , 
haciendo, y deshaciendo tres cor tes ías , á que c o r r e s p o n d i ó el S e ñ o r V i r e y 
d e s c u b r i é n d o s e con grande d e m o s t r a c i ó n a l levantarse cada Vocal de adorar 
l a Cruz, y al deshacer la p r imera cortesia, y los S e ñ o r e s Vocales de ios tres 
brazos, que concurr ieron é hic ieron por sus personas el refer ido Juramento 
en la fo rma sobredicha, son los siguientes: 

El I l u s t r í s i m o S e ñ o r D o n Joaquin X a v i e r de U r i z por la gracia de Dios, 
y de la Santa Sede Apos tó l i ca , Obispo de Pamplona , del Consejo de S. M a 
gestad, Presidente por su dignidad Episcopal del Brazo E c l e s i á s t i c o y de los 
tres Estados del Reino. 

Don Juan Bautista de Reta, del Consejo de S. Magestad P r i o r de R o n -
cesvalles, y Gran Abad de Colonia. Don Fr . Vicente Balcarce, A b a d del Real 
Monasterio de Santa M a r í a de Irache. D o n Fr . Mateo de Zuazu, Abad de l 
Real Monaster io de la O l i v a . Don Fr . Lucas de Ximeno , Abad de l Real M o 
nasterio de Le i r e . Don F r a y Bernardo G a r c í a , A b a d del Rea l Monaster io de 
I ranzu , y Vica r io General del Orden. Don F r . Ruper to de Aisa , A b a d de) Rea l 
Monaster io de F i te ro que p r o t e s t ó á los d e m á s S e ñ o r e s Abades que le pref ieren, 
no le pare per juic io a l derecho que le competa de prefer ir los . D o n Fr. B e 
n i t o Huarte , A b a d del Real Monasterio de M a r c i l l a . D o n J o s é L u i s de Landa, 
Provisor y Vica r io General de este Obispado, que p r o t e s t ó , no le pare per
ju i c io a l derecho que t iene de prefer i r á todos los S e ñ o r e s Abades. Y no 
as is t ió e l S e ñ o r A b a d de U r d a x don Fr . Agus t in Sanzberro por hallarse en
fermo. 

Por e l brazo m i l i t a r (entre cuyos S e ñ o r e s Vocales no hay preferencia 
alguna, n i Presidente f i jo no concurriendo e l E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r Condesta
ble perpetuo del Reino á quien pertenece l a Presidencia de este brazo como 
á t a l Condestable, y en su defecto a l E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r M a r i c h a l perpetuo 
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del Reino como á t a l M a r i c h a l ) concur r ie ron los M . I . S. D o n M i g u e l A n 
tonio de Ezpeleta, Ximenez de Loyo la , Marques de Gongora, d u e ñ o , y po
seedor de l Luga r y Palacio de G ó n g o r a , de l Palacio de l Luga r de O r i z , y 
d u e ñ o de la Casa de Ezpeleta de Falces, y d e l Palacio de Otazu, su S e ñ o 
r í o y Mayorazgo. Don Cr is toba l M a r í a de Ripa y Jaureguizar, S e ñ o r de los 
Palacios de Cabo de A r m e r í a de Ripa y Jaureguizar. D o n Francisco Bera iz 
Gonzalez de Castejon, d u e ñ o de la Casa de los Beraices, sita e n la Plaza de 
Santa M a r í a de l a Ciudad de Tudela. D o n Fausto M a r í a de los Dolores E l ío 
y A g u i r r e , Marques de Bersol la , d u e ñ o de los Palacios de Ber t i z y Esparza 
en el V a l l e de Salazar. D o n Francisco X a v i e r E l í o y Ximenez Navar ro , due
ñ o y poseedor del Palacio de Cabo de A r m e r í a del L u g a r de Orcoyen. D o n 
Luis À y a n z de Ureta , d u e ñ o y poseedor del Palacio y L u g a r de Ureta, y de 
la Casa de Ongay, sita en la Ciudad de S a n g ü e s a . Don M a n u e l M a r í a de I r i -
bas, poseedor de los Palacios de Ansoain y Elcano. D o n Joaquin M a r í a de 
Meneos y Eslava, A r e ñ a g a y Eslava, A y a n z de Navar ra y A r b i z u , Conde de 
Guendula in , B a r o n de Biguezal , S e ñ o r de Guendula in , Sarr ia , San M a r t i n , 
Aos, Sotes, Ecoyen, L a r r a i n . Adur raga , San Lorenzo, I r i b e r r i , d u e ñ o y po
seedor del Palacio y luga r de Redin, y de las pechas Concejiles de la V i l l a 
de P iedrami l l e ra , y Lugares de Galdeano, A n c i n y M e n d i l i b e r r i , de las pe
chas de Ezcaba, y Casa de Meneos de l a Ciudad de Tafal la , con e l Patronato 
de l Convento de Religiosas de la P u r í s i m a C o n c e p c i ó n de ella, Patronato del 
Convento de l a S a n t í s i m a T r i n i d a d de la V i l l a de Puente l a Reina, y A l c a i 
de perpetuo po r j u r o de heredad del Real Palacio de dicha Ciudad de Tafa
l l a . D o n Joaquin Ignacio de Meneos, Manso de Z ú ñ i g a , d u e ñ o y poseedor de l 
Palacio de Zozaya, h i jo p r i m o g é n i t o de l Conde de Guendula in . D o n Joaquin 
Santiago Bayona, poseedor del Palacio de A r b i z u . Don Blas Joaquin de Ze-
rezeda y Zerezeda, d u e ñ o y poseedor de l a Casa de Acedo, Urp ide , sita en l a 
Ciudad de Viana . Don J o s é M a r í a Ezquerra y Bayo d u e ñ o y S e ñ o r del L u g a r 
y Palacio de Cabo de A r m e r í a de Laboa. D o n Ju l i an M a r í a de Ozcariz y 
Arce , Fernandez Bazan, A g o r r e t a y Beaumont , S e ñ o r de los Lugares de A r c e 
y A r l e t a , Maestrante de la Real de Granada, como poseedor de los Palacios 
de Cabo de A r m e r í a de Arce , y Agorre ta . D o n Manue l Vicen te Mut i l oa , A r i z -
cun y Beaumont , d u e ñ o y poseedor de la Casa de M u t i l o a , y d u e ñ o del Pa
lacio de Andueza. D o n Jorge Montesa y Eguia , Marques de Montesa, v 
d u e ñ o de l L u g a r y Palacio de Heza y Palacio de Berbinzana. Don J o s é 
Fausto de G u i r j o r y Ar te ta , Marques de G u i r i o r y d u e ñ o y poseedor de l a 
Casa de su apel l ido de la V i l l a de Aoiz . D o n Manue l M a r í a Zerezeda y T o 
rres de Navar ra , como d u e ñ o y poseedor del Palacio de Cabo de A r m e r í a 
del L u g a r de M a r a ñ o n . D o n M a n u e l Joaquin Perez de Rada Gaztelu y M i 
randa, d u e ñ o de la Casa de Juaniz de la V i l l a de Muruzaba l , d u e ñ o y po
seedor de los Palacios de Vidaur re ta y Vi l l anueva , y poseedor del Palacio 
de Abinzano. D o n M i g u e l Escudero Ramirez de Are l l ano , como d u e ñ o v 
S e ñ o r de su Casa y Mayorazgo de Escudero en la Ciudad de Corella. D o n 
A n t o n i o Galdeano y Mar icha la r , d u e ñ o y poseedor de l a Casa de Galdeano 
de Dicas t i l lo de l Palacio de Cabo de A r m e r í a del Luga r de su apellido, y 
pecha Conce j i l del Luga r de M e n d i l i b a r r i y A l g u a c i l m a y o r de l a Inqu i s i c ión 
de este Reino de Navar ra . D o n M a n u e l M a r i a Ezpeleta y A ñ o a , d u e ñ o y po
seedor del Luga r de L a r r a y a . D o n Joaquin de El ío Jaureguizar y Olondr iz , 
del Consejo de S. Magestad ú n i c o Togado en e l T r i b u n a l de l a C á m a r a de 
Comptos Reales, d u e ñ o y poseedor del Mayorazgo de Cabo de A r m e r í a 
de Echaide y Ealegui . D o n M a n u e l Belazquez de Medrano y Zaro , d u e ñ o y 
poseedor del Palacio de Cabo de A r m e r í a de Artazcoz. D o n Francisco V i 
cente de Azcona y Sarasa, d u e ñ o y poseedor de los Palacios de Echar ren y 
Soracoiz y de l a Casa solar de Salinas de oro de l Consejo de S. Magestad su 
Procurador Fiscal , Pa t r imon ia l de este Reino de N a v a r r a en e l T r i b u n a l 
de la C á m a r a de Comptos Reales. D o n Roque Jacinto de Gaztelu Apezte-
gu i y Sarasa, d u e ñ o y S e ñ o r de los Palacios de Cabo de A r m e r í a de Gaz
te lu , si to en l a V i l l a de Echalar y el de Apestegui en el L u g a r de E r r a z u 
del V a l l e y Un ive r s idad de Baztan, é inmedia to sucesor del Palacio y M a 
yorazgo de Pereda sito en el Luga r de Ur tasun , y Patrono ú n i c o y p r iva t i vo 
de la Iglesia P a r r o q u i a l de l refer ido Luga r de E r r a z u y su R e c t o r í a , con 
p e r c e p c i ó n de diezmos y obligaciones. D o n X a v i e r M a r í a A r g a i z y A r a n g u 
r e n como S e ñ o r del Pozuelo y de los Palacios de los Lugares de Iza y Sa-
gües . D o n Pol icarpo Daoiz S e ñ o r de l a Casa p r i n c i p a l d e su apel l ido de esta 
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Ciudad de Pamplona. D o n Juan M a r í a Sarasa y Manso, d u e ñ o y poseedor 
del Palacio de Cabo de A r m e r í a del L u g a r de Sarasa. D o n Francisco X a v i e r 
Donamar ia y San Juan, S e ñ o r del Lugar de Ezperun, y de los Palacios de 
Cabo de A r m e r í a de Ezperun de Donamar ia y de I r i a r t e en Ochagavia, Pa
trono ú n i c o y p r iva t i vo de la Iglesia P a r r o q u i a l de Donamar ia . Don Ben i to 
A n t i l l o n d u e ñ o y poseedor del Palacio y S e ñ o r í o de N o b á r y del Palacio de 
I tu rv ide , sito en e l Luga r de Garzain en e l V a l l e y Un ive r s idad de Bastan. 
Don M i g u e l J o s é de Borda y Goyeneche de l Consejo de S. Magestad su 
Oidor en el T r i b u n a l de l a C á m a r a de Comptos Reales d u e ñ o y poseedor del 
Palacio de Borda de la V i l l a de Maya. D o n Manue l M a r í a E c h e v e r r í a y M u z -
quiz, Azp i l cue ta y Burdaspal poseedor de los Palacios de Burdaspal , Racax, 
Liedena y Ustes. Don M i g u e l J o s é Balanza y Castejon d u e ñ o y poseedor de 
los Lugares de Elcarte y Ecay. Don Manue l A n g e l V i d a r t e Solchaga Zaro y 
Cuadrado, d u e ñ o y poseedor de los Palacios de Cabo de A r m e r í a de los l u 
gares de Solchaga y M e n d i v i l y de las pechas de este ú l t i m o pueblo. D o n 
M a x i m i n o Echalaz Gonzalez de Sepulveda y Gaztelu, d u e ñ o y S e ñ o r del 
Pelecio y Luga r de Echalaz y de las pechas de Ir iso y El ía . D o n Satur io 
D á b a l o s y Beaumont Coronel de los Reales E g é r c i t o s y d u e ñ o del Palacio 
de Zabaleta de Lesaca. D o n Leoncio L a d r ó n de Cegama y Ezcur ra d u e ñ o y 
S e ñ o r d e l Mayorazgo y Palacio de Ezcurra. D o n J o s é Joaquin A g u i r r e como 
d u e ñ o y S e ñ o r del Palacio de A g u i r r e en el Luga r de Donamar ia . Don Joa
q u i n de A p e r r e g u i Coronel de los Reales E g é r c i t o s d u e ñ o y poseedor de la 
Casa de Ape r r egu i de l a Ciudad de Tudela. D o n Joaquin X a v i e r Bayona y 
Ezpeleta señor de los Lugares de Olleta é Izanoz, d u e ñ o y poseedor de los 
Palacios de Cabo de A r m e r í a del dicho Lugar de Olleta, V i l l a de L a r r a s o a ñ a , 
Reta y V i l l a v a . Casa preeminente del Lugar de T u r r i l l a s y las pechas de 
Rala é I r iso , Condecorado con la medal la del sufr imiento por la Pa t r ia , y 
la Cruz de pris ionero c i v i l en Francia. D o n Evaristo de San Clemente y M o n 
tesa d u e ñ o y poseedor de la V i l l a y Palacio de Mora . D o n J o s é M a r í a 
Mar t inez de Ar iza la y Fernandez d u e ñ o de la Casa de A r i z a l a de la V i l l a 
de Mendigor r i a . Y no concurr ieron D . Joaquin M a r í a Morales de Rada y 
Alonso d u e ñ o de l Palacio de Cabo de A r m e r í a de Rada sito en l a V i l l a de 
M u r i l l o e l Fru to . Don Blas R o d r í g u e z de Are l l ano d u e ñ o del Palacio de A m a 
t r i a in . D o n Francisco X a v i e r de Vida r t e y Mendinueta. D o n Francisco M a 
r ía Gonzalez de Uzqueta, Mart inez de la Espada, d u e ñ o y S e ñ o r de ias Ca
sas de Gonzalez y Uzqueta de l a V i l l a de Vil laf ranca y Ciudad de Core l la ; 
y Don Joaquin Arebalo y A n t i l l o n , d u e ñ o y poseedor del Mayorazgo de los 
Arebalos de la V i l l a de Vil laf ranca , por su abanzada edad é i n d i s p o s i c i ó n 
de su salud el pr imero, y por hallarse igualmente enfermos los quat ro res
tantes. 

Republicas Y por el brazo de las Universidades concurr ieron y j u r a r o n los s iguien-
por el brazo tes: por la Ciudad de Pamplona e l Licenciado D o n Blas de E c h a r r i Abogado 
v e r s i d a ^ e s ã e los T r í í l u n a l e s Reales, Don J o s é M a r í a Vida r t e , y Don T i b u r c i o Joaquin de 

San B a r t o l o m é . Por la Ciudad de Estella D o n Juan Bautis ta V i c u ñ a y e l L i 
cenciado Don Fel ipe Mar t inez de M o r e n t i n Abogado de los Reales T r i b u 
nales. P o r la Ciudad de Tudela D o n J o s é M a r í a C o r t é s y Borda Coronel 
re t i rado de los Reales E g é r c i t o s y Don J o s é Yanguas y M i r a n d a Escribano 
Real, que protestaron no le pare per ju ic io á dicha Ciudad e l hacer e l J u 
ramento y funciones de este acto a! derecho que tiene de p r e f e r i r en ellas 
á la de Estella y en los asientos y d e m á s honores y preeminencias. Por la 
Ciudad de Corel la Don Joaquin M a r í a Morales de Rada y Galdeano. Por l a 
Ciudad de S a n g ü e s a Cabeza de su Mer indad D o n Luis A y a n z de U r e t a y 
D o n Francisco X a v i e r Donamar ia y San Juan que t a m b i é n j u r a r o n por sus 
Casas como queda escrito en los que concurr ie ron de l brazo m i l i t a r que 
protestaron la preferencia á la Ciudad de Corella. Por l a Ciudad de Ol i t e 
Cabeza de su Mer indad D o n Luis U r i z y Don Manue l Navascues y L a n d i v a r 
que pro tes ta ron la preferencia á la Ciudad de Corella. Por la V i l l a de L u m -
bier e l Licenciado Don Ildefonso de I l u n d a i n Abogado de los Reales T r i b u 
nales que p r o t e s t ó la preferencia á la Ciudad de Corel la . Por la V i l l a de 
Puente l a Reina Don Nicolas Echavar r i , que hizo igual protesta á la Ciudad 
de Corel la . Por la V i l l a de los Arcos e l Doctor D o n Fausto Galdiano y M a -
r ichalar . Por la Ciudad de Viana Cabeza de su pr incipado el Licenciado D o n 
Pedro U r b i n a Abogado de los Reales Tr ibunales , que p r o t e s t ó l a preferencia 
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á la V i l l a de los Arcos. Por l a V i l l a de Aoiz D o n Tomas de Lusar re ta Es
cr ibano Real. Por la V i l l a de M o n r e a l D o n A n d r e s Pera l ta Escribano Real. 
Por la Ciudad de Tafalla Don J o s é M a r í a R i c a r t de Land iba r . P o r l a V i l l a 
de Vi l l a f ranca el Licenciado D o n Ruperto del Saso, Abogado de los Reales 
Tr ibuna les que p r o t e s t ó l a preferencia á l a Ciudad de Tafal la . Por la V i l l a 
de H u a r t e A r a q u i l D o n Juan M i g u e l I r a ñ e t a . Por la V i l l a de Mend igor r i a 
D o n M a n u e l Gonzalez de Vi l l azon . Por l a V i l l a de Tor ra lba D o n M a n u e l de 
Lander. Por l a V i l l a de C á s e d a Don X a v i e r A r m e n d a r i z y Mateo. Por l a 
V i l l a de E c h a r r i Aranaz D o n Mauro de C á s e d a Escribano Real. Por la V i l l a 
de Lacunza d o n M i g u e l Lucas Almandoz. Por l a V i l l a de B a l t i e r r a D o n N i 
colas de Gomez y Maya C a p i t á n re t i rado. P o r la V i l l a de Santesteban D o n 
Fernando Lar ra inzar . Por la V i l l a de U r r o z D o n Joaquin I r i b a r r e n Teniente 
re t i rado de los Reales E g é r c i t o s . Por l a V i l l a de A i b a r e l Licenciado D o n 
Tor ib io Arbe loa Abogado de los Reales Tr ibunales , Por l a V i l l a de V i l l a b a 
D o n Joaquin Diaz. Por l a ' C i u d a d de Cascante D o n Ramon M a r t i n y Cle
mente y Don Fel ipe Urbasos Teniente re t i rado de los Reales E g é r c i t o s . Por 
la V i l l a de C i n t r u é n i g o Don Pedro Clemente Ligues y Navascues. Por l a 
V i l l a de M i r a n d a Don Pedro A l b e r o que p r o t e s t ó á todas las Universidades 
que se sientan d e s p u é s de la V i l l a de Ao iz no le pare per ju ic io este acto de 
sentarse d e s p u é s de ellas á l a pretension que t iene de prefer i r las . Por l a V i 
l la de Arguedas Don Lorenzo de Gomeza Gonzalez y Uzqueta C a p i t á n r e t i 
rado. Por la V i l l a de Echalar D o n Francisco X a v i e r de Berrue ta . Por la V i l l a 
de A r t a j o n a D o n Tadeo Jaurr ie ta que p r o t e s t ó l a preferencia á la V i l l a de 
Echalar, y á las d e m á s que se sientan d e s p u é s de l a Ciudad de Tafa l la ; y por 
l a V i l l a de M i l a g r o D o n A n t o n i o Vea que t a m b i é n p r o t e s t ó la preferencia á 
todas las R e p ú b l i c a s que se sientan d e s p u é s de l a V i l l a de Ao iz por l a pre
tension que t iene á prefer i r las . Y no c o n c u r r i ó D o n Francisco M a r í a Gonza
lez de Uzqueta y Mar t inez de l a Espada, D ipu t ado de la V i l l a de Vi l l a f ranca 
por hal larse gravemente enfermo. 

Y acabado de hacer dicho Juramento en l a forma sobredicha, el S e ñ o r 
V i r ey en nombre de S- Magestad dijo que aceptaba, y a c e p t ó el dicho Ju ra 
mento de f ide l idad hecho y prestado por todo e l Reino y sus tres Estados 
conforme a l dicho poder Real, y consiguientemente habiendo pasado desde 
nuestros respectivos puestos po r e l centro del congreso haciendo tres cor te
sias hasta la f ren te del Dosel como es y o e l Secretario de los tres Estados 
por su lado derecho, y e l Pro tonotar io por e l izauierdo, m a n d ó el S e ñ o r 
V i r e y y los dichos tres Estados, y en su nombre el S e ñ o r Presidente Ecle
s i á s t i co nos r equ i r i e ron h i c i é s e m o s y t e s t i f i c á s e m o s ins t rumento p ú b l i c o , uno 
ó mas del mismo tenor y sustancia del refer ido Juramento y de todo lo de-
mas que acerca de ello se habia hecho, s e g ú n que en semejantes actos y 
casos hacer se requiere y los d i é semos puestos en p ú b l i c a forma á S. E. y a l 
dicho Reino y á quienes los pidiese. 

E inmedia tamente dicho I l u s t r í s i m o S e ñ o r Obispo de Pamplona, Pres i - Te Deum y 
dente de l Brazo Ec les i á s t i co , se l e v a n t ó de su asiento y fue a l dicho a l tar Besamanos, 
p o r t á t i l y t o m ó la capa y m i t r a y e n t o n ó el Te Deum Laudamus que c a n t ó 
la m ú s i c a de l a capilla de esta Santa Iglesia, y concluido, d i jo dicho S e ñ o r Pre
sidente una o r a c i ó n p ro g r a t i a r u m a c ü o n e por S. Magestad y d e j ó la capa y 
mi t r a y se v o l v i ó a l asiento de su brazo: luego que se e n t o n ó el Te D e u m , 
se tocaron los t imbales y clarines y d e m á s instrumentos de m ú s i c a que 
habia en la Iglesia , sus campanas y las de las Parroquias y Conventos de 
toda l a Ciudad, se d i s p a r ó la salva t r i p l e de la a r t i l l e r í a de su casti l lo y c i u -
dadela, y t a m b i é n hizo l a suya l a tropa de i n f a n t e r í a que estaba apostada 
fuera de la Igles ia ; subsiguientemente quer iendo e l Reino y cada uno de sus 
Vocales pasar en la forma acostumbrada á besar la mano a l Rey nuestro 
Señor , y por su ausencia hacer el correspondiente acataminto a l dicho S e ñ o r 
V i r ey en su Real nombre manifestando con este acto la s u m i s i ó n y recono
cimiento que debe á S. Magestad por la merced, que l e ha hecho al Reino 
en haber le j u r ado la f i rmeza y observancia de sus fueros, leyes, usos y cos
tumbres, franquezas y l ibertades, r e p r e s e n t á n d o l e en esto l a mucha vo lun tad 
con que h a b í a n deseado j u r a r y servir á S. Magestad por ser larga esta f u n 
c ión y m u y i n c ó m o d a para todos l a hora, propuso S. E. podia dispensarse por 
esta vez e l que l o hiciesen todos y cada uno de los Vocales, e g e c u t á n d o l o 
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juntos en nombre de los tres Estados sus tres S e ñ o r e s Presidentes en que 
c o n f o r m ó el Reino por complacer á S. E. que lo e s t i m ó mucho. 

Con lo cual el S e ñ o r V i r e y se l e v a n t ó de l suyo y descubierto s a l u d ó á los 
dichos tres que de pies y descubiertos l e h ic ie ron su cortesia y ofrecimiento 
de querer a c o m p a ñ a r á S. E., y no h a b i é n d o s e l o pe rmi t i do se quedaron en 
sus asientos, y S. E. con e l sombrero en l a mano haciendo cortesias á uno y 
otro lado se s a l i ó a c o m p a ñ a d o de los Min i s t ros de los Tr ibuna les Reales y se 
fue al Palacio Real yendo el Rey de A r m a s en la misma forma que v ino , y 
los dichos tres Estados sal ieron del dicho tablado y se v o l v i e r o n á la dicha 
Sala de l a Preciosa con sus mazas, t imbales y clarines delante guardando 
el mismo orden con que fueron a l tablado, y en e l claustro j un to á la pue r t a 
verde po r donse se entra á l a Sala habiendo hecho la cortesia acostumbrada 
los tres S e ñ o r e s Presidentes se deshizo e l congreso y el resto del dia se o c u p ó 
en regocijos p ú b l i c o s y á la noche hubo muchas luminar ias con repetidos 
repiques de campanas e n d e m o s t r a c i ó n del regocijo que todo e l Reino tenia 
de que se hubiese hecho y celebrado e l dicho Juramento. 

De las cuales y de todas las cosas sobredichas el S e ñ o r V i r e y m a n d ó y 
los dichos tres Estados requ i r ie ron , como dicho es, á nosotros los dichos 
Secretario de los tres Estados y Cortes generales de este I l u s t r í s i m o Reino 
de Navarra , Protonotar io de las dichas Cortes, h i c i é s e m o s y r e p o r t á s e m o s ins
t rumento p ú b l i c o , uno, ó mas de u n mismo tenor y substancia, s e g ú n que en 
semejantes casos se requiere, y aquellos d i é s e m o s en p ú b l i c a fo rma á qu i en 
pertenezca darse: á todo lo cua l se ha l l a ron presentes por testigos el Doc to r 
Don A n g e l Sagaseta de I lu rdoz S í n d i c o de este dicho Reino, Don J o s é 
Basset Secretario habi l i tado por S. Magestad D o n Juan Baut is ta I t u r r i a Rey 
de Armas , y muchos Caballeros y personas de cal idad Ec l e s i á s t i cos y Secula
res que estuvieron presentes en diferentes parages del tablado é Iglesia; y 
nosotros los dichos Secretario y Protonotar io de las dichas C ó r t e s de este 
Reino de Navar ra por S. Magestad fuimos presentes á todo lo sobredicho co
mo en este auto se contiene; y pasó ante Nos y en fe de ello lo f i rmamos 
con nuestras f i r m a s . = D o n Diego M a r í a Basset, Secretario. = J o s é Frances, 
Protonotar io. 

D O N D I E G O M A R I A BASET, SECRETARIO POR S. M A G E S T A D 
(Dios le guarde) único y perpetuo por j u r o de heredad de los tres Estados 
y C ó r t e s generales de este I l u s t r í s imo Reino de Navar ra y su D i p u t a c i ó n . 

Cert i f ico, que la copia precedente concuerda bien y f ie lmente con su 
o r ig ina l que queda en e l archivo del Reino. Pamplona ve in te y cinco de 
Agosto de m i l ochocientos diez y ocho. D o n Diego M a r í a Basset, Secretario. 



DON FERNANDO, 
POR L A GRACIA DE DIOS 

Rey de Castilla, de Navarra, de Aragon, de Leon, de Toledo, 
de "Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, 
de Gibraltar, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra 
Firme del Mar Occeano; Archiduque de Austria, Duque de Bor-
goña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol, Rosellon, y Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 

C. II.—13 





A cuantos la presente vieren é oyeren hacemos saber, que 
hallándose juntos y congregados celebrando Cortes generales en 
esta nuestra Ciudad de Pamplona, y Sala titulada de la Preciosa, 
los tres Estados de este Reino de Navarra, presentaron ante Nos, 
y en nuestro nombre al Ilustre nuestro Visorey Conde de Ez
peleta de Beire, diferentes pedimentos de contrafueros, reparo 
do agravios, leyes y otras providencias, que decretados con 
consulta de Don Juan Garrido Lopez del nuestro Consejo, y 
Regente en el Real de este dicho nuestro Reino, y Don Fran
cisco Ibañes, Oidor Decano del mismo Consejo, son del tenor 
siguiente: 

L E Y I. 
SE D E C L A R A QUE N O SE T R A I G A N E N C O N S E C U E N C I A N I P A R E N 
per ju ic io á los Fueros y Leyes de este Reino diferentes Reales c é d u l a s H-
bradas en c o n t r a v e n c i ó n de los mismos, y sobTecartadas sin c o m u n i c a c i ó n . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad deci
mos: que habiendo acudido a l Real Consejo, pidiendo, que sus Secretarios 
diesen tes t imonio de todas las Reales c é d u l a s que en é l se han sobrecartado 
s in comunicarse á nuestra D i p u t a c i ó n ó r e s i s t i éndo lo esta desde el a ñ o de 
nS7 hasta la actual idad, por e l que ha dado J o s é Anton io G o ñ i , uno de sus 
cuatro Secretarios resulta, que sin el indispensable requisi to de comunicarse 
á nuestra D i p u t a c i ó n ó en manifiesta quiebra de las Leyes 11, 18, 35 y 4 de l 
l i b ro 1.°, t í t . 4.° de la N o v í s i m a Recop i l ac ión , y otras muchas que disponen 
que no se sobrecarten c é d u l a s algunas sin que p r imero se comuniquen á 
nuestra D i p u t a c i ó n , se han sobrecartado las ciento seis Reales ó r d e n e s s i 
guientes: 

1 Pr imeramente , la Real c é d u l a a u x i l i a t o r i a de fecha de 27 de Febrero 
de 1797, para que en este Reino se guarde la Real orden inserta de 10 de 
Junio de l a ñ o de 1796 en que se manda, que los pagos de las rentas de los 
arr iendos de montes y terrenos destinados para maderas y cu l t ivo de c a ñ a s 
por la Real Armada , se hagan po r los labradores y cosecheros con dos partes 
en numerar io , y la, tercera en vales Reales. 

2 Otra , su fecha 16 de Enero de 1798 reintegrando á los Marqueses de 
Besolla, Condes de Ayanz en l a a d m i n i s t r a c i ó n de todos los bienes y efectos 
de sus Mayorazgos, alzando y levantando para e l efecto la c o m i s i ó n de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de ellos que h a b í a estado y estaba puesta desde 31 de D i 
ciembre de 1782 en un Juez de comis ión . 

3 Ot ra , su fecha .10 de Enero de 1798 para que todo este a ñ o c o n t i n ú e 
abierto e l e m p r é s t i t o creado en 17 de D ic i embre de 1782 para que se a d m i 
tiesen imposiciones á renta redimibJe y v i t a l i c i a sobre l a renta del tabaco, 
bajo las mismas reglas que se h a b í a n observado hasta entonces con la d i fe
rencia ventajosa á los prestamistas para que en lugar de los ocho meses 
s e ñ a l a d o s en aquel a ñ o por la p r imera c é d u l a para r e c i b i r los c r é d i t o s por 
todo su valor , se a d m i t i r í a n s in l i m i t a c i ó n todo e l a ñ o de 1798. 
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4 O t r a circular , espedida con su a u x i l i a l o r i a , su fecha 21 de Mayo de 
1798, mandando que en adelante los reos de delitos de robos ú otros de d í s 
colos que sentenciaren las Audiencias y Justicias del re ino , sean para los 
presidios de Arsenales, y no para Batallones de M a r i n a ó Bajeles. 

5 Ot ra , su fecha 8 de Noviembre de 1798 mandando que la ciudad de 
Pamplona cuando admita las diversiones teatrales, lo haga saber a l Excelen
t ís imo S e ñ o r V i r e y , y en su ausencia ó vacante á los que regenten su d ig 
nidad. 

6 Ot ra Real ó rden , su fecha 16 de Noviembre de 1798, aplicando á los 
Niños E x p ó s i t o s el producto de las Bulas de comer carne en cuaresma, y 
concediendo facultad para r i fa r uno ó dos cerdos anualmente d e s p u é s de l 
fallecimiento del ex-Comendador de la ó r d e n de San A n t o n . 

7 Ot ra Real ó rden , su fecha 18 de Marzo de 1799, mandando, que los 
Abogados y d e m á s Curiales defiendan á los reos sin l levar les derechos, caso 
de que no tengan bienes con que pagar. 

8 O t r a Real ó r d e n , su fecha 21 de Agosto de 1799 con su a u x i l i a l o r i a , 
fecha 28 de Agosto, declarando que la difrencia del seis po r ciento s e ñ a l a d a 
en el c a p í t u l o 2 de la Real c é d u l a de 17 de Jul io p r ó x i m o , solo es y debe en
tenderse para los casos de r e d u c c i ó n de vales á dinero, v para hacer los 
pagos estipulados en oro ú plata como asibien los de salarios y otras o b l i 
gaciones que se reputen por la misma clase. 

9 Otra , su fecha 30 de Agosto de 1799 con su a u x i l i a t o r i a de 9 de Se
tiembre de l mismo, mandando que por n i n g ú n T r i b u n a l n i Juez se condene 
reo alguno al presidio y trabajos de !as Reales Minas de azogue de A l m a d é n . 

10 O t r a Real ó rden , su fecha de 30 de Agosto con su aux i l i a to r i a de 20 
de Setiembre de 1799, declarando los sujetos ó personas que en las respectivas 
plazas han de f i r m a r las c é d u l a s de las cajas de descuento en lugar del Te
sorero general. 

11 Ot ra Real ó r d e n , su fecha 6 de Setiembre de 1799, par t ic ipando e l 
fallecimiento de N . M . S. P. Pio V I , y mandando para que los vasallos de 
todos los dominios de Espana no carezcan de los auxi l ios precisos hasta que 
se diese á conocer el nuevo nombramiento de Papa, usen los Arzobispos y 
Obispos de toda la p len i tud de sus facultades conforme á la antigua d i sc i 
pl ina de l a iglesia para í a s dispensas matr imomaies y d e m á s que les compe
ten: que e l T r i b u n a l de la Inqu i s i c ión siga como hasta a q u i egerciendo sus 
funciones y e l de la Rota sentencie las causas que hasta ahora le estaban 
cometidas en v i r t u d de c o m i s i ó n de los Papas. 

12 Otra , su fecha U de Setiembre de 1799 declarando guerra contra la 
Rusia, sus posesiones y habitantes, y se manda cortar, y Que cese toda 
c o m u n i c a c i ó n , t ra to ó comercio entre el los y los vasallos naturales y m o r a 
dores dg estos reinos. 

13 Otra , su fecha 7 de Octubre de 1799, eximiendo á los ind iv iduos de 
la D i p u t a c i ó n de este r e ino de ser de l a Junta nombrada para e l estableci
miento de la caja de r e c l u s i ó n de vales, y se declara que las apelaciones de 
las providencias de la Junta se t e rminen en este Consejo consultando con 
el de la C á m a r a las decisiones cuando las partes las sol ici ten quedando en 
todo lo d e m á s en su fuerza y v i g o r la Real c é d u l a de J.7 de Ju l i o del mismo 
a ñ o para llevarse á debido cumpl imiento . 

14 Ot ra , su fecha 7 de A b r i l de 1800 estableciendo el modo y for 
ma que debe observarse en e l cumpl imien to de los contratos de arrenda-
damientos, compras, ventas y cualesquiera otras obligaciones pendientes an
teriores ó posteriores á l a Real c é d u l a de 17 de Jul io de 1799, cuyos pagos 
aunque vencidos estuviesen por satisfacer, se observe rel igiosamente l o es
tipulado po r las partes, haciendo el de los vencidos no pagados, y el de los 
que en adelante se vencieren en la especie de moneda que se hubiese ofre
cido, y que esta misma regla gobierne en los contratos que se celebren en lo 
succesivo, e g e c u t á n d o s e otro tanto con las letras de cambio que tuviesen 
su a c e p t a c i ó n corriente, y que s i por fal ta de pago de los deudores fuese 
necesario proceder jud ic ia lmente contra sus bienes, y no hubiese otra que 
vales Reales, se reduzcan por cuenta de los mismos. 

15 Ot ra , su fecha 2 de Marzo de 1800, ampliando á diez a ñ o s el p r i v i -
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í eg io exclusivo que tenian los cinco Gremios mayores de M a d r i d para el 
t ransporte de granos de los puertos de Marruecos. 

16 Otra , su fecha 21 de A b r i l de 1800, mandando que ninguno consienta, 
i m p r i m a , n i venda l i b ro alguno que t ra te de materias de Indias no teniendo 
Real l icencia, y que se recojan y remi tan a l Consejo de Indias todos los que 
se ha l la ren impresos de la obra publicada por Fr . Lu is de Sales, de l a Or
den de Santo Pomingo, en c o n t r a v e n c i ó n de la Ley 1, t í t . 24, l i b . 1 de las 
recopiladas de Indias que se a c o r d ó observar. 

17 Ot ra , su fecha de 14 de Mayo de 1800 espedida en favor de los 
Marqueses de Besolla, concediendo facul tad para que en lugar de los cua
renta y cinco m i l reales que d e b í a n depositar anualmente desde e] dia en 
que se vir i f icase la muerte de la Marquesa viuda de Besolla para la reden
c ión de dos censos impuestos sobre los Mayorazgos, e l uno de doscientos 
diez y nueve m i l veinte y tres reales diez y nueve m a r a v e d í s de p r inc ipa l , y 
el otro de veinte m i l ducados t a m b i é n v e l l ó n solo l o hiciesen de ve in te 
y cinco m i l reales anuales. 

18 Ot ra C é d u l a a u x i l i a t o r i a , su fecha 15 de Setiembre de 1800 para 
que se llevase á efecto el exor to expedido por D o n J o s é N a v a r r o V i d a l , A l 
calde de Casg y Corte, comisionado por S. Magestad para el cumpl imien to 
de la Real facultad concedida a l Duque de Granada de Ega para la venta de 
diferentes fincas y posesiones de sus Mayorazgos, y entre ellas las yervas y 
t ierras del soto l lamado Berbe l , con todas sus pert inencias en las inmediacio
nes de la V i l l a de Cortes, en este reino, á f i n de que estas se tasen y me
surasen con la debida s e p a r a c i ó n , d i s t i n c i ó n y clar idad. 

19 O t r a Real orden, su fecha 8 de Agosto de 1800, mandando que en 
adelante no debe sentenciarse reo alguno á los trabajos de las minas de 
azogue 

20 Ot ra , su fecha 26 de Enero de 1798 creando una Superintendencia 
general de temporalidades ocupadas á los Regulares que fueron de la e x t i n 
guida C o m p a ñ í a de Jesus, y t a m b i é n una d i r ecc ión general de este ramo, 
que bajo ia autoridad de dicha Superintendencia se encargase de l gobierno. 

21 O t r a Real orden, su fecha 5 de A b r i l de 1801 separando las faculta
des de Medic ina y C i r u g í a que se h a b í a n reunido por Real r e s o l u c i ó n de 20 
de A b r i l de 1765. 

22 Ot ra su fecha 23 de Mayo de 1801, mandando que solo en los casos 
de urgencia en que se ocupen con alojamientos de tropas las casas de los 
d e m á s cuerpos y personas pr ivi legiadas puedan ocuparse t a m b i é n las de 
los dependientes de Correos; pero reservando siempre l a casa donde se halle 
la Estafeta. 

23 Ot ra , su fecha 13 de M a y o de 1801 mandando fo rmar estados de los 
nacidos, mat r imonios y muer tos que haya en todos los reinos y s e ñ o r í o s de 
E s p a ñ a comprensivos desde p r i n c i p i o de este a ñ o y siglo. 

24 Ot ra , su fecha 8 de A b r i l de 1802 declarando que e l conocimiento 
de todas las causas c r imina les que se ha l len pendientes y ocurran en lo 
succesivo ú los vasallos que residen en e l t e r r i t o r io de las ó r d e n e s , toca y 
es de l a p r i v a t i v a j u r i s d i c c i ó n o rd ina r i a que egercen las salas de l cr imen de 
las C h a n c i l l e r í a s y Audiencias respectivas. 

25 Ot ra , su fecha 17 de Octubre de 1802 mandando se r emi tan á la 
Real C á m a r a los autos formados en los Tr ibunales de este re ino sobre co
nocimiento de la testametaria del Conde Gi rande l i , á instancia de D o n J o s é 
Blasco, uno de sus herederos, decidiendo la competencia suscitada por D o n 
J o s é N a v a r r o y V i d a l , A lca lde de Casa y Corte, á instancia de l a Condesa 
viuda de Gi rande l i . 

26 Ot ra , su fecha fi de Enero de 1801 prescribiendo e l m é t o d o que debe
r á observarse para el pago de costas en las causas de i n m u n i d a d de los m i 
litares, encargando á los Provisores lo prac t iquen con l a posible brevedad y 
preferencia precedida t a s a c i ó n para e l abono en las T e s o r e r í a s ; respecto de
berse pagar ese gasto de cuenta de la Real Hacienda, y las costas de oficios, 
porque las que causen los reos cuando por sí se defiendan, las deben satis
facer ellos. 

27 O t r a , su fecha 20 de Dic iembre de 1801 declarando, que todo i n d i -
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viduo m i l i t a r que ío sea de Ayun tamien to , ó s i rva empleo de la Real Ha
cienda ú otro pol í t i co que contraviniere á las obligaciones de estos en cargos, 
sea juzgado precisamente en r a z ó n de los c r í m e n e s ó escesos que cometa en 
ellos por la correspondiente j u r i s d i c c i ó n de que dependan; pero con l a ca
lidad de dar cuenta á S. Magestad por la via reservada de Guerra en los 
casos en que las penas que se les impongan i r roguen in famia , y convenga 
por consecuencia antes de su egecucion p r iva r los de los empleos mi l i t a res 
y recogerles los Reales despachos de sus grados. 

28 Otra , su fecha 11 de Noviembre de 1800 estableciendo las reglas que 
deben observarse en la e x t r a c c i ó n de los reos que se refugiasen á sagrado. 

29 Otra , su fecha 28 de Febrero de 180Í declarando guer ra á la Reina 
F i d e l í s i m a de Portugal , sus reinos y subditos, y se corta toda c o m u n i c a c i ó n , 
t ra to y comercio entre ellos y los de esta Corte. 

30 Otra, su fecha 31 ele Octubre de 1807 resolviendo á consulta del A l 
mirantazgo que consecuente á lo prevenido en e l a r t í c u l o 40 de la Real 
C é d u l a de 27 de Febrero anter ior las d e m á s jur isdicciones e n v í e n en dere
chura lo que ocurra en las competencias con la Mar ina . 

31 Ot ra Real orden, su fecha 15 de Octubre de 1801 prohib iendo la ex
t r a c c i ó n de los cuadros originales de pintores c é l e b r e s , y mandando que 
cuando haya alguna almoneda ó t e s t a m e n t a r í a que contenga alguna co lecc ión 
de pinturas, se d é aviso á S. Magestad para la r e s o l u c i ó n que crea conve
niente. 

32 Otra, su fecha 6 de Marzo de 1802 mandando se t r a t en como bagos 
á todos aquellos que se d i r i j a n á Roma con cualesquiera pre texto que sea, 
si no v a n habi l i tados con pasaporte despachado por el E x m o . Sr. Gobernador 
del Consejo, ó p o r la p r i m e r a S e c r e t a r í a de Estado. 

33 Ot ra , su fecha 8 de Mayo de 1802 declarando que no se debe negar 
e l t ra tamiento de S e ñ o r í a por escrito n i de palabra á los Alcaldes de c r imen 
de todas las C h a n c i l l e r í a s y Audiencias del reino. 

34 Otra, su fecha 21 de Febrero de 1802 disponiendo, que los d u e ñ o s de 
los vales Reales que no los presentes á su r e n o v a c i ó n en las oficinas destinadas 
a l efecto en e l perentor io t é r m i n o de tres a ñ o s , p e r d e r á n indefect iblemente e l 
capital , de ellos s in que tengan derecho á reclamarle . 

35 Otra, su fecha 20 de Marzo de 1802 prohibiendo la i n t r o d u c c i ó n y 
curso en estos reinos de l a obra in t i tu lada , Memorias para seruir á la his tor ia 
del J a c o b i n í s i m o por el Abate Bar rue l , por ser injuriosa a l buen nombre, y 
merecida r e p u t a c i ó n del P r í n c i p e de la Paz, y mandando recoger los egem-
plares que se hubiesen in t roduc ido y esparcido. 

36 Otra, su fecha 17 de A b r i l de 1802 en que se incorpora á la Corona 
las Lenguas y Asambleas de la Orden M i l i t a r de San Juan de Jerusalen, y 
se declara S. Magestad G r a n Maestre de la misma y sus dominios. 

37 Otra, su fecha 30 de Mayo de 1802 mandando observar y c u m p l i r e l 
tratado de paz concluido entre S. Magestad y el Emperador de la Rusia. 

38 Ot ra , su fecha 8 de Ju l io de 1802 mandando g u a M a r con todo r i g o r 
y exac t i tud las leyes, p r a g m á t i c a s , y resoluciones que t r a t a n de lo que ha 
de observarse con los J u d í o s que hayan llegado y l l eguen á estos d o m i 
nios. 

39 Ot ra , su fecha 30 de Mayo de 1802 mandando guardar y cumpl i r e l 
tratado d i f i n i t i v o de paz concluido entre e l Rey Nuestro S e ñ o r , l a R e p ú b l i c a 
Francesa, y la R e p ú b l i c a B á t a b a de una parte, y e l Rey de l re ino unido de 
la Gran B r e t a ñ a y de I r l a n d a de la otra. 

40 Otra , su fecha 8 de Octubre de 1802 declarando exentos de la con
t r i b u c i ó n del quince por ciento los capitales impuestos con destino á la f u n 
d a c i ó n de Mayorazgos en los Gremios, C o m p a ñ í a de Fel ip inas y cualquiera 
otra i m p o s i c i ó n de la misma naturaleza. 

41 Otra , su fecha 6 de Noviembre de 1802 declarando e l modo de repe t i r 
contra los endosantes y l i b r a d o r de letras de cambio en caso de pro texto 
adiccionando en esta par te la Real p r a g m á t i c a de 2 de J u l i o de 1782. 

42 Una Real cédu la , su fecha 3 de Agosto de 1802 mandado observar lo 
dispuesto en la de 13 de A b r i l de 1790, y prohiviendo que los bolantes de 
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los coches usen e l t raje que e s t á s e ñ a l a d o á los Cazadores de Usares del 
E g é r c i t o , debiendo en lo succesivo usar del que sea conforme á las l ibreas de 
ambos. 

43 Otra , su fecha 6 de Noviembre de 1802 mandando c u m p l i r las reso
luciones, c a p í t u l o s y ó r d e n e s insertas, en que se previene lo conveniente 
sobre l a i n t r o d u c c i ó n en e l re ino y venta de g é n e r o s de a l g o d ó n procedentes 
de f á b r i c a s estrangeras. 

44 Otra , su fecha 27 de Dic i embre de 1802 mandando, que l a C o m i s i ó n 
gubernat iva de C o n s o l i d a c i ó n de Vales, conozca ins t ruct ivamente de las i n 
cidencias gubernativas y e c o n ó m i c a s que ocur ran en la egecucion del Breve 
sobre l a e x a c c i ó n de diezmos de los que antes eran exentos. 

45 Ot ra , su fecha 27 de Febrero de 1803 declarando y estableciendo el 
orden y la forma especial de proceder que se ha de observar de aqui ade
lante en los pleitos de revers ion á la Corona. 

46 Otra , su fecha 2 de Mayo de 1803 resolviendo que en las competen
cias que ocur ran entre l a J u r i s d i c c i ó n M i l i t a r de M a r i n a y la Ord ina r i a , se 
r emi tan por las v ías reservadas de Gracia y Justicia y M a r i n a los autos 
correspondientes á cada una de ellas, y que estas dispongan se decida la 
competencia por e l medio sencillo de i n fo rmar lo que sea justo uno ó dos 
Minis t ros que e l i jan . 

47 Otra , su fecha 24 de Mayo de ^803 declarando algunas dudas acerca 
de la in te l igencia de la Real c é d u l a de 20 de Junio de 1802, por la que se 
prescribieron las reglas que han de observar los d u e ñ o s jurisdiccionales en 
el nombramiento de Alcaldes mayores de los pueblos de sus Estados, y en 
conferir sus administraciones y poderes. 

48 Otra , su fecha 20 de Junio de 1803 renovando l a Real ó r d e n de 26 
de A b r i l de 1799 re la t iva á que no se admita sol ici tud alguna que hagan las 
mugeres é hijos de los empleados por el Min i s t e r io de Gracia y Justicia, en 
los t é r m i n o s que en aquella se expresa. 

49 Otra , su fecha 23 de Mayo de 1803 declaratoria de la de 2 de Mayo 
en cuanto á que se r emi tan enderechura á las vias reservadas correspon
dientes las competencias que ocurran de la J u r i s d i c c i ó n Ord ina r i a con la 
M i l i t a r de Guerra . 

50 Otra, su fecha 26 de Agosto de 1803 prohibiendo se use en lo succe
sivo en los dominios de S. Magestad de las condecoraciones acordadas por 
la antigua dinastia francesa. 

51 Otra, su fecha 6 de Ju l io de 1803 aprobando y mandando observar 
la i n s t r u c c i ó n formada por la Real Academia de la his tor ia sobre el modo 
de recoger y conservar los monumentos antiguos descubiertos ó que se des
cubran en el re ino. 

52 Otra , su fecha 2 de Setiembre de 1803 en que por evi tar encuentros 
y o b s t á c u l o s en e l despacho de los negocios de Justicia por l a duda que 
algunas veces se ha suscitado, especialmente entre los Magistrados y los 
Comandantes Mi l i t a re s acerca del modo en que han de d a r sus declaraciones 
las justicias, se m a n d ó , que siempre que las justicias egerzan j u r i s d i c c i ó n 
o rd inar ia y no p e d á n e a , no deban dar sus declaraciones bajo la solemnidad 
de ju ramento , sino por medio de i n fo rme ó ce r t i f i cac ión . 

53 Ot ra , su fecha 4 de Marzo de 1803 mandando que por e l T r i b u n a l 
de la C á m a r a de Comptos se pongan los l ibros y papeles de su archivo á 
d i spos ic ión de l a persona ó personas que nombre la C o m i s i ó n de Consejo 
Gubernat iva de C o n s o l i d a c i ó n de Vales. 

54 Otra , su fecha 22 de Febrero de 1804 mandando, que si las Justicias 
del rejno hubieren de acopiar t r igo para su abasto, l i m i t e n las compras á 
solo lo que sea necesario para a l g ú n t iempo, mediante las providencias to
madas para l a i n t e r n a c i ó n y c i r c u l a c i ó n de granos estrangeros á precios mo
derados. 

55 Ot ra , su fecha 25 de Dic i embre de 1803 resolviendo que á n i n g ú n 
Caballero de ó r d e n se le pueda conferir e l Sacramento del M a t r i m o n i o sin 
que acredite por escrito la licencia de l Consejo que se l a c o n c e d e r á prece
dente su l impieza de sangre y otras circunstancias. 
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56 Otra , su fecha 18 de Mayo de .1804 declarando, que los Jueces Ecle
s iás t icos solo deben entender en las causas de divorcios, s in mezclarse con 
pretexto alguno en las temporales y profanas sobre alimentos l i l i s espensas 
ó r e s t i t u c i ó n de dotes que compelen á Jos Magistrados Seculares. 

57 Otra , su fecha IT de Mayo de 1804 expedida de resulta de repre
sen t ac ión del Fiscal del Consejo de Navarra , en que se dice, que el Pres
b í t e ro D o n A l e j o Munar r i z . Beneficiado de A r a z u r i , p rev io el permiso que 
han debido prestar los Gobernadores de este obispado en sede vacante, y 
con la protesta que en iguales casos prescriben las disposiciones c a n ó n i c a s , 
proceda á evacuar en la causa formada en la Real Corte, sobre falsif ica
ción de moneda, su d e c l a r a c i ó n , reval idando la orden del n ú m e r o anterior . 

58 Otra , su fecha 9 de Agosto de 1804 suspendiendo la anter ior de 17 
de Mayo, y resolviendo que por ahora y hasta nueva determinneioa de S. 
Magestad se suspendan los efectos de la citada Real orden, s i gu i éndose sin 
embargo la causa de fa ls i f icac ión de l modo posible. 

59 Otra , su fecha 31 de Agosto de 1804 determinando que la gra t i f ica
ción s e ñ a l a d a á la tropa destinada á la p e r s e c u c i ó n de contrabandistas y 
malhechores, se d é como hasta a q u i si se hiciesen presos l e g í t i m o s . 

60 Otra , su fecha 13 de Agosto de 1804 mandando que las Justicias n i 
otra persona no embarguen los f ru tos de los ramos del Excusado. Mayorazgos, 
tercios Reales del Real Noveno, como destinados para mantener el E g ó r c i t o . s i 
no al cont rar io presten todos los auxi l ios que fuesen precisos para su conduc
c ión á los parages que dest inaren los directores de provisiones. 

61 Ot ra , su fecha 28 de Junio de 1804 mandando se proceda con un i fo r 
midad á l a c o n s t r u c c i ó n de Cementerios en todos los pueblos del re ino. 

62 Ot ra , su fecha 23 de Agosto de 1804 prohibiendo diferentes obras es-
trangeras. 

63 Otra, su fecha 28 de Ju l i o de J804 d i r ig ida á que se procure p r o 
porcionar trabajo á los pobres jornaleros en obras p ú b l i c a s ó par t iculares , 
mediante la esteri l idad de l año. 

.64 Otra, su fecha 28 de J u l i o de 1804 declarando l ib res del pago del 
Noveno estraordinario concedido por el Breve de su Sant idad de 3 de Oc
tubre de 1800 los diezmos de exentos en que por Breve pa r t i cu la r e s t á n 
aplicados á la e x t i n c i ó n de vales Reales. 

65 Otra , su fecha 28 de Setiembre de 1804 mandando recoger los egem-
plares que se ha l l en de venta de l a obra t i tu lada, Derecho P r á c t i c o , ;/ E s l i -
ios de la Real Audiencia de Galicia . 

66 Otra, su fecha 16 de Noviembre de 1804 mandando que los Comisa
rios y famil iares de todos los Tribunales de Inqu i s i c ión del reino escusen 
concur r i r á las funciones y actos p ú b l i c o s en calidad de tales, ocupando 
en ellos solo el l uga r que les corresponda por otro concepto. 

67 Otra , su fecha 29 de A b r i l de 1804 mandando que se tengan por 
vinculadas todas las gracias y mercedes de t í t u l o s de Casti l la que se conce
dan en lo succesivo, s iempre que no se manifieste en las mismas gracias ó 
Reales ó r d e n e s posteriores, ser o t r a la voluntad de S. Magestad. 

68 Ot ra , su fecha 3 de Mayo de 1804 concediendo á la v i l l a de Echa r r i 
Aranaz permiso para poder celebrar feria anualmente desde e l dia 12 hasta 
e l 20 de Setiembre. 

69 Otra , su fecha 30 de Nov iembre de 1804 mandando no se anuncien 
suscripciones de obras l i t e ra r ias , s in que presentada la obra ó par te de ella 
a l Supremo Consejo de Casti l la, y el prospecto con que se in ten te anunciar 
a l pueblo se conceda por el mismo la licencia correspondiente, 

70 O t r a , expedida á instancia de la v i l l a de L e r i n , su fecha 17 de Se
t iembre de 1804 dispensando los efectos de la de 20 de Jun io de 1802, y 
concediendo facultad para que e l Alcalde mayor de dicha v i l l a pudiese ob
tener t a m b i é n la a d m i n i s t r a c i ó n de sus Estados. 

71 Ot ra Real orden, su fecha 15 de A b r i l de 1805 mandando, que la Real 
ó r d e n de 16 de Nov iembre de 1804 en que dispone, que las Justicias no e m 
barguen n i detengan de modo alguno los carros y c a b a l l e r í a s empleados en 
las conducciones de v í v e r e s para e l e g é r c i t o , debe t a m b i é n entenderse res-
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pecto de la c o n d u c c i ó n de ios granos de l Escusado, Noveno decimal , Tercias 
y Reales Maestrazgos. 

72 Otra, su fecha 30 de Setiembre de 1805 restableciendo en su p r i m i 
t ivo y pleno v i g o r el Real decreto de 29 de Setiembre de 179'8 para la ena-
genacion de todos los bienes raices pertenecientes á C o f r a d í a s , Memorias , 
Obras Pias. Patronatos de Legos, Hospitales, Hospicios y casas de M i s e r i 
cordia, de R e c l u s i ó n y de E x p ó s i t o s . 

73 Otra, su fecha 15 de Octubre de 1805 para que se pongan en ege-
cucion los Breves Pontificios, relat ivos á la enagenacion de otros tantos bie
nes Ec le s i á s t i cos , cuantos sean los que en todo correspondan á l a renta l i b r e 
anual de doscientos m i l ducados de oro de C á m a r a , reconociendo á favor de 
sus poseedores una renta igua l á la de su rendimiento l í q u i d o establecida 
sobre l a Real caja de C o n s o l i d a c i ó n de vales Reales. 

74 Otra, su fecha 15 de Agosto de 1805 mandando c u m p l i r un Breve 
de su Santidad, relat iva á Que l a c o n t r i b u c i ó n de t reè y u n tercio por ciento 
impuesto sobre los productos de los bienes de la Corona donados á manos 
muertas con destino á la c o n s o l i d a c i ó n de vales Reales, sea y se entienda 
de solo u n dos por ciento, extensiva á los frutos, rentas y derechos de los 
bienes. 

75 Otra, su fecha 17 de Mayo d e . 1805 resolviendo, que si los Ecle
s iás t icos Seculares ó Regulares se opusiesen á las providencias de sanidad 
resistiendo el enterramiento de sus indiv iduos ó cualquiera o t ra persona en 
los lugares destinados a l in tento , se proceda por la Justicia á la estraccion 
de los c a d á v e r e s , guardando el decoro á los Santos templos. 

76 Otra, su fecha 11 de A b r i ! de .1805, mandando, que todos los equ i 
pages que l legaren á los pueblos sanos de los que en el a ñ o u l t imo hayan 
sufrido la epidemia, se detengan y depositen en cuarentena estrecha con 
fumigaciones hasta que haya pasado e l verano p r ó x i m o . 

77 Otra, su fecha 1.° de Jun io de 1805 en que recordando l a anter ior 
se manda, que los carruajes y aparejos de las c a b a l l e r í a s que viniesen de 
los pueblos que hayan sufr ido la enfermedad, sufran la misma cuarentena 
que se expresa en la anter ior . 

78 Otra, su fecha 18 de Junio de 1805 prescribiendo lo que d e b e r á ob
servarse sobre el pase de las personas y efectos procedentes de los pueblos 
que han padecido e l contagio en el a ñ o p r ó x i m o pasado. 

79 Una Real c é d u l a , su fecha 25 de Setiembre de 1805, expedida con 
i n s e r c i ó n de una Real orden comunicada por el Min i s t ro de Hacienda in te r ino 
de Gracia y Just icia D . M i g u e l Cayetano Soler, en q u é se manda formar u n 
nuevo A r a n c e l para la e x a c c i ó n de derechos de los g é n e r o s de entrada y 
salida que corresponden á S. Magestad por e l derecho de tablas en este 
reino: que se pongan en egecucion desde luego las Reales ó r d e n e s que t r a t a n 
do la venta de bienes raices pertenecientes á co f rad ías , memorias y obras 
pias: los de bienes vinculados y patronatos de legos: los de contribuciones 
respectivas á legados y herencias en succesiones transversales á criados, ca
b a l l e r í a s , h o s t e r í a s , tiendas y d e m á s : los impuestos sobre los oficios enage-
nados, y del mismo modo á los seis mi l lones ochocientos ve in te y u n m i l 
cuatrocientos sesenta reales del cupo en e l subsidio de trescientos millones. 

80 Otra , su fecha 17 de Octubre de 1805 declarando que no pueden las 
personas ó comunidades Ec les iás t i cas , asi Regulares como Seculares estable
cer para su uso Cementerios distintos de los que hagan los pueblos para su 
enterramiento. 

81 Otra , su fecha 30 de Ju l i o de 1805 mandando que todo M i l i t a r ent re 
y asista con espada en los actos que asistan á los Ayuntamien tos ú otros 
cuerpos, ya sean individuos de ellas, ó y a convidados á concur r i r en a l g ú n 
acto p ú b l i c o ó pr ivado, y con b a s t ó n aquellos que pueden usarlo por dichos 
empleos. 

82 Ot ra , su fecha 24 de Set iembre de 1805 encargando á las Justicias 
no pe rmi t an egercer á los M é d i c o s y Cirujanos sus respectivas facultades á 
los que carezcan de t í t u l o l e g í t i m o , el cual h a b r á de registrarse en los l ib ros 
de Ayun tamien to , con arreglo á lo mandado en la de 3 de Set iembre de 1797 
y otras. 
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83 Ot ra , su fecha 19 de Ju l i o de 1804 prescribiendo lo que debe ob
servarse, s e g ú n e s t á mandado en ó r d e n e s anteriores en el uso de galones y 
adornos en las libreas, quien , y como han de darles á sus criados, y trages 
que han de usar los volantes y cazadores de coches. 

84 Ot ra de Juez Real , ó Comisionado Regio para la venta de bienes 
Ec les i á s t i cos y Laicales en favor de D. Francisco Saenz de Tejada, su fecha 
7 de Noviembre de 1805. 

85 Otra , su fecha 1.° de Marzo de 1806 comprensiva de la Real orden de 
14 de Enero anter ior , para que á los Mar ineros matriculados, se guarden 
los pr ivi legios y fueros que les e s t á n declarados y contiene la Real ordenan
za de matr iculas de 12 de Agosto de 1802 y sus adicciones. 

86 Ot ra , su fecha 8 de Agosto de 1806 expedida con mot ivo de la Real 
ó r d e n de 21 de Febrero ú l t i m o , declarator ia de deber entenderse la C é d u l a de 
21 de A b r i l de 1804 que t ra ta de la c i r c u l a c i ó n de los t í t u l o s de Castilla 
t a m b i é n con los t í tu los de Baron. 

87 Ot ra , su fecha 12 de Setiembre de 1806 declarando por punto general , 
que todas las Comunidades Religiosas de ambos sexos puedan conducir 
á los Cementerios p ú b l i c o s los c a d á v e r e s de sus Religiosos y Religiosas sin 
per juic io de la concurrencia que por derecho ó costumbre pueda corres
ponder a l Cura ó Clero de la par roquia de la local idad de l Convento; pero 
sin exigir les derechos algunos por ahora. 

88 Otra , su fecha 7 de Setiembre de 1806 estableciendo que no se d é 
pase á ninguna Bula, B r e v e Pont i f ic io ó e l escrito que no sea presentado 
por e l Agente general de M a d r i d , y cuyas preces no hayan r e m i t i d o los O r d i 
narios Ec le s i á s t i cos por la p r imera S e c r e t a r í a de Estado para conseguir la re 
forma de abusos en e l t r á f i c o vergonzoso de negociar gracias Pontificias. 

89 Otra, su fecha 25 de Marzo de 1806 en que con m o t i v o de lo ocu
r r ido entre el Gobernador de la Sala de l Cr imen de la Real Audiencia de 
Sevilla, y e l juzgado M i l i t a r en la causa de los reos aprendidos y c ó m p l i c e 
de cabeza de cuadri l la , Marcos Perez, se declara, que en este y otros casos 
semejantes conozca la j u r i s d i c c i ó n en donde se hal le e! reo p r i n c i p a l ; y no 
constando cual es, ó d u d á n d o s e de él , la que p r i m e r o e m p e z ó á conocer. 

90 Otra , su fecha 23 de Mayo de 1806, resolviendo, que los Caballeros 
que vis ten el h á b i t o de las ó r d e n e s Mil i ta res , y el de la de Carlos I I I , pue
dan en t ra r y asistir con espada y b a s t ó n aquellos que pueden usarle por sus 
empleos á todos los actos púb l i cos y privados de los Ayun tamien tos ú otros 
cuerpos de que sean indiv iduos , ó á que sean convidados en los mismos t é r 
minos que se conced ió á los Mi l i t a re s por la Real ó r d e n de 30 de Jul io del 
mismo a ñ o 

91 Otra , su fecha 23 de Febrero de 1806 prescribiendo las formalidades 
- y requisitos que han de preceder á la i m p e t r a c i ó n y pase de Breves Pon

tif icios, para que los Regulares secularizados puedan obtener Beneficios 
Ec les i á s t i cos . 

92 Otra , su fecha 13 de Agosto de 1807 disponiendo lo que deben prac
t icar los Corregidores y Justicias del re ino en e l caso de l a e x h u m a c i ó n de 
a l g ú n cadaver enterrado en los templos para su t r a s l a c i ó n á los cemente
rios. 

93 Otra , su fecha 14 de Setiembre de 1807 en que para ev i ta r los per
juicios que sufre e í estado de considerarse goze de esencion del servicio 
M i l i t a r los tonsurados, se recuerda á los Reverendos Arzobispos y Obispos 
lo m u y impor tan te que es la observancia de lo dispuesto en el c a p í t u l o 16 
de la S e s i ó n 23 de l Conci l io Tr iden t ino , y de lo que conforme á é l se previno 
en e l p á r r a f o 2 del a r t í c u l o 35 de l a Ordenanza del reemplazo de 25 de Oc
tubre de 1800. 

94 Ot ra , su fecha 12 de Mayo de J.807 para que se observe l a an te r ior 
de 17 de Octubre de 1805 sin otra escepcion que l a contenida en la de 6 de 
Octubre de 1806 para e l en ter ramiento en las Iglesias de los c a d á v e r e s de los 
M . R. Arzobispos y R. Obispos. 

95 Otra , su fecha 1.° de Agosto de 1806 mandando que los Cirujanos que 
hagan e l reconocimiento de los reclutas, sean responsables de los gastos de 
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enganchamiento y d e m á s , si d e s p u é s p o r los Cirujanos de l cuerpo donde 
deben ser recibidos se les descubre a l g ú n defecto substancial. 

96 Otra, su fecha 13 de Marzo de 1807 declarando por pun to general 
la forma en que se han de pasar los oficios prevenidos en la Rea l C é d u l a de 
11 de Nov iembre de 1800, cuando ocur ran extracciones de reos de los asilos. 

97 Otra , su fecha 27 de Febrero de 1806 mandando observar el reg la 
mento que comprende, para que todos los oficiales disfruten ó se les abone 
la r e f acc ión que á cada clase se les s e ñ a l a adecuando la r e g u l a c i ó n de los 
v í v e r e s y d e m á s que consuman, según las cargas municipales con que e s t é n 
grabados los pueblos debiendo comprenderse ú n i c a m e n t e en ese abono de l a 
re facc ión la t ropa y oficiaies de los cuerpos, hasta Corone l inclus ive , y en 
fecha de 21 de A b r i l se m a n d ó tener presente, y que el Consejo coadyubaria 
con sus providencias siempre que fuese necesario. 

98 Otra , su fecha 16 de Febrero de 1807 mandando no se destinen los 
reos á los presidios de los Arsenales de Cád iz , F e r r o l y Cartajena. 

99 Otra, su fecha 27 de Enero de 1807 prohibiendo el uso de bailes de 
másca ra . 

100 Otra, su fecha 6 de Febrero de 1807 para que no pueda el Juzgado 
de Imprentas dar licencia á nadie para i m p r i m i r obra n i papel alguno que 
trate del nuevo m é t o d o de e d u c a c i ó n de Pestaloci, sin o i r p r i m e r o el dic
tamen de l Real ins t i tu to M i l i t a r Pestalociano. 

101 Otra , su fecha 25 de Agosto de 1814 aprobando e l reglamento p r o 
puesto y formado para el re integro de los bienes confiscados por el Gobierno 
intruso. 

102 Otra Real ó r d e n , su fecha 15 de Setiembre de 1814 declarando v á l i d o 
cuanto el T r i b u n a l de la A u d i t o r í a general y l a Audienc ia i n t e r i n a de este 
reino hubiesen hecho y fa l lado con arreglo á derecho, que c o n t i n ú e n las cau
sas pendientes por los Jueces á que corresponde, reservando su derecho á los 
agraviados para reclamar donde les conviniere , mandando cesar l a A u d i t o r í a 
en el momento en que se instale el Consejo. 

103 Una Real ordenanza en que S. Magestad establece las reglas que 
inviolablemente deben observarse para el reemplazo del e g é r c i t o . 

104 Ot ra Real ó r d e n , su fecha 15 de Febrero de 1805 obtenida por Pe--
dro de I r i g o y e n y otros vecinos de la v i l l a de Mendabia, i n d u l t á n d o l o s de l a 
pena en que i n c u r r i e r o n por haber estraido t r igo de este reino para Castilla, 
y n e g á n d o l e s e l indul to á los vecinos de l lugar de M a r a ñ o n por haber cau
sado egecutoria la sentencia pronunciada po r e l Consejo, y concediendo fa 
cul tad por ahora para ext raer l ibremente los granos sobrantes en Navar ra 
á Castilla. 

105 Otra expedida á instancia del mismo I r igoyen y otros vecinos de 
Mendabia en 12 de Jun io del propio a ñ o de 1805 mandando l l eva r á efecto 
la anter ior C é d u l a s e g ú n su contesto en todas sus partes, a m p l i á n d o l a , para 
que la estraccion de granos sobrantes, se egecute l ibremente , no solo por 
ios vecinos de Mendabia, sino por las d e m á s v i l las , ciudades y lugares de 
este reino, de modo que consigan e l a l i v io de la venta de los frutos en e l co
r r ien te a ñ o s in los riesgos y quebrantos. 

No puede negarse, que var ias de las citadas Reales c é d u l a s son conve
nientes y acomodadas á las circunstancias de este re ino; pero e l h a b é r s e l e s 
dado sobrecarta s in preceder l a c o m u n i c a c i ó n indispensable de las mismas á 
nuestra D i p u t a c i ó n , fue no tor ia t r a n s g r e s i ó n de los Fueros y Leyes de este 
reino y h a b i é n d o n o s V . Magestad p romet ido su observancia, esperamos que 
su soberana jus t i f i cac ión ha de reparar e l agravio que e n ello se ha causado 
á las que van referidas descansando en nuestro zelo por el b i e n p ú b l i c o , 
que en ios puntos que t r a t an pediremos l o mas conveniente á vuestro Real 
servicio y fe l ic idad de nuestros naturales. E n esta a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V . Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne dar 
por nulas y de n i n g ú n efecto todas y cada una de las expresadas Reales c é d u 
las, sus auxi l ia tor ias y sobrecartas, y qualesquiera otras expedidas en las 
miemas circunstancias, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes : que no se 
traigan en consecuencia, n i les paren e l menor per ju ic io , antes los Fueros 
y Leyes se observen y guarden s e g ú n su ser y tenor. A s i l o esperamos de l a 
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noíoi ' ia j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad y en ello &c. —Los tres Estados de este 
Reino de N a v a r r a . 

Decreto. Pamplona 30 de Enero de 1817.-Muchas de ías C é d u l a s y Reales ó r 
denes que refer is , no t ienen r e l a c i ó n con las cosas de este re ino , y de otras 
n i n g ú n i n t e r é s resulta á sus naturales, n i o p o s i c i ó n á sus Fueros y Leyes, y 
como de l a d i l a c i ó n en egecutarlas podia seguirse per ju ic io á los interesados 
en ellas, n o se hace reparable la fa l ta de comunicarlas á vuestra D i p u t a c i ó n ; 
pero con todo eso queremos, que para lo succesivo no se traigan en conse
cuencia, n i pa ren per ju ic io â vuestros Fueros y Leyes, sino que antes bien 
estas se observen s e g ú n su ser y tenor. = El Conde de Ezpeleta. 

L E Y I I . 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A S R E A L E S C E D U L A S Y SOBRE-
cartas l ib radas por el Consejo, po r las cí tales han sido creados ocher.la y 

cinco Escribanos Reales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , que estamos juntos , y con
gregados en Cortes Generales po r mandado de V. Magestad decimos: que 
por Reales c é d u l a s sobrecartadas por el Consejo sin c o m u n i c a c i ó n de nues
tra D i p u t a c i ó n , han sido creados Escribanos Reales desde las Cortes de ITEM, 
Manuel M u n a r r i z , L ibera to A n t o n i o B a i g o r r i , D á m a s o M a r t i j a , Josef J o a q u í n 
I r i b a r r e n , Fe l ipe Vicente Moreno, Joaquin Gomez, M a r t i n J o s e í Oleta, Ma
nue l T i b u r c i o Perez, Lorenzo Quiquerrena , Cayetano Jimenez, M i g u e l Fer
m í n de Esparza, Manuel Pin i l los , Joaquin Ignacio I r i s a r r i . M i g u e l Ignacio 
Olaechea, Pedro Lorente , I s idoro San B a r t o l o m é , Francisco Casi, Tomas 
Berjera, Juan Josef Gomez, M a n u e l Lope G a r c í a , Tomas Lusarre ta . Salvador 
Barrenechea, Josef Ochoa, F e r m i n Anton io Mena, Ange l Frances y Prejano, 
Andres A lca lde , Ramon Izagu i r re , Francisco Jabier Bermeta , M i g u e l Josef 
San M i g u e l , Josef Francisco Echenique, Sebastian Garraza. Celestino Ruarte . 
Juan Bau t i s t a Lasaga, A n g e l Lapuer ta , Ramon Calisto A p a r i c i o , Lu is Sera-
f i n Lopez, Juan Agus t in Egozcue, Sebastian Cia, Tadeo Aquer re t a , Manue l 
Tarazona, Joaquin de E r r o , Josef Javier Janariz, Migue l Roque Ir ibas . Ga
b r i e l Josef de Leoz, M a r t i n Francisco Perez, An ton io Diaz, M a r t i n M a r í n , 
Pedro Oneca, F e r m i n Garcia, M i g u e l Resa, Josef Vicente Munuce, M a n u e l 
Azcona, J o a q u í n Diez y A n t o n , Pedro Lipuzcoa, Lorenzo A n t o n i o Goicoechea, 
Ramon G a r c í a , Migue l Josef Doncel , Josef A n t o n i o Echeverz, Beni to Be r -
die l , B e r n a r d o Rufino Muruzaba l , Juan Ramon Jimenez, Juan C r i s ó s t o m o 
Redin, P e d r o I la r raz , A n t o n i o Modesto Rodriguez, Mauro C á s e d a , Diego Peje-
naute, A n t o n i o Jaso, Mateo Juarez, Manue l L o g r o ñ o , J o a q u í n Yanguas y M i 
randa, Josef Bernardo Zabaleta, Mauro Vi l l anueva , Joaquin Land iba r y L i 
zarraga, Francisco Paula de Anchorena, F e r m i n de Olaizola, Cr i sp in Los 
Arcos, J o a q u i n I l a r r e g u i , Joaquin Ruiz y Andres, Josef Mezqui r iz , M a n u e l 
Ganuza, C lemen te M o n t ó n , F e r m i n Ribas, Josef Javier Oroquieta , Juan A n 
tonio Peruchena , Joaquin Sola, con destino preciso todos ellos, excepto M a 
teo Juarez , y M a u r o Vi l l anueva , las cuales son directamente opuestas á los ca
p í t u l o s 1, 5, 11 y 12 de la Ley 36, l i b . 2, t i t . 11 de la N o v í s i m a Recopi la
ción, po r la que se redujo y m o d e r ó el n ú m e r o de Escribanos Reales, y los 
que p o d í a n crearse hasta lograrse la r e d u c c i ó n , y por haberse sobrecartado 
sin comunicarse á nuestra D i p u t a c i ó n se quebrantaron las Leyes, como lo de
muestra l a 19 de las Cortes de 1766; y para su remedio, 

Supl icamos á V. Magestad con ia mayor v e n e r a c i ó n se sirva declarar 
nulas y n ingunas las expresadas Reales c é d u l a s , y sus respectivas sobrecar
tas, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes: que no se t r a igan en conse
cuencia, n i les paren e l menor per ju ic io , sino que se observen y guarden 
i n v i o l a b l e m e n t e según su l i t e r a l d i spos i c ión ; que asi lo esperamos de la 
suprema j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad y en ello &c.—Los tres Estados de este 
Reino de N a v a r r a . 
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Pc imp íona 30 de Enero de 1817.—Declaramos por nulas y ningunas las Decreto. 
Reaies c é d u l a s que e x p r e s á i s , y las sobrecartas á ellas dadas por nuestro 
Consejo, y no se t ra igan en consecuencia.—El Conde de Ezpeleta. 

L E Y I I I . 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A , Y QUE N O SE T R A I G A E N CONSE-
cuevcia n i pare per ju ic io á los Fueros y Leyes de este Reino la car ta-Orden 
de 1.° de Setiembre de 1796 re la t iva a l ar r iendo del tabaco de este re ino. 
Reales p r a g m á t i c a s y C é d u l a s sobre la p r o h i b i c i ó n de muselinas y e x e n c i ó n 

de derechos de los vinos de este re ino. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de N a v a r r a juntos y congregados en 
Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que en 1 . " de Se
t iembre de 1796 se e x p i d i ó una carta-Orden que con fecha del 4 se c o m u n i c ó 
por e l M i n i s t r o Gardoqui , y á la letra es la siguiente: 

Enterado e l Rey en su Consejo de Estado de los expedientes relat ivos 
al a r r iendo de l tabaco del Reino de N a v a r r a á la d e c l a r a c i ó n de contrafue
ros de las Reales p r a g m á t i c a s y c é d u l a s sobre la p roh iv i c ion de las muse l i 
nas y á la e x e n c i ó n de derechos de los vinos de dicho reino, ha resuelto 
S. Magestad que se c ie r ren las Cortes de Navar ra s e g ú n estilo, r e t i r á n d o s e á 
sus respectivos pueblos ó destinos los Diputados, Apoderados, Representantes 
que hayan concurr ido á ellas: que mientras en una Junta de Minis t ros se 
examinan radicalmente dichas materias, su trascendencia ó enlaces con to 
dos los d e m á s puntos, casos y hechos representados po r los tres Brazos ó 
Estados, y el origen, causas y objetos de los fueros y esenciones en que se 
apoyan aquellas representaciones para darlas e l valor que corresponde en 
beneficio de los pueblos de í Reino de Navar ra , no se haga novedad en el 
cumpl imien to que han tenido, y actualmente t ienen y deben tener las Reales 
p r a g m á t i c a s , C é d u l a s y Reales ó r d e n e s expedidas, ó comunicadas por las 
respectivas S e c r e t a r í a s de Estado y del Despacho, Consejos, y d e m á s T r i b u 
nales á quienes corresponda, n i en los derechos, que s e g ú n lo mandado 
adeuden los referidos v 'nos de Navarra en su entrada, n i en l a contrata de 
tabacos y sus condiciones, y sí solo, que con calidad de por ahora, y en aten
c ión á las circunstancias se conceda á dicho reino el beneficio de la m i t a d 
del aumento dado ú l t i m a m e n t e á este g é n e r o . Con esta fecha comunico a l 
S e ñ o r D . Diego de Gardoqui esta soberana r e s o l u c i ó n para que disponga 
su cumpl imien to en la par te oue l e toca. Y habiendo dado cuenta a l Rey de 
la ú l t i m a r e p r e s e n t a c i ó n de V . E. de 19 de Agosto p r ó x i m o , se ha dignado 
S. Magestad aprobar e l t é r m i n o de ve in te dias que s e ñ a l ó para cerrar e l 
solio, cuyo acto no debe difer i rse mas. Todo lo par t ic ipo á V . E. de ó r d e n 
de S. Magestad para su intel igencia y cumpl imien to en l a par te que l e co
rresponde. 

Esta inopinada r e s o l u c i ó n nos consti tuye en la sensible necesidad de 
r e c u r r i r á V. Magestad, y con la confianza que nos inspira su in f l ex ib l e 
r ec t i t ud de que oye benigno cuantas respetuosas instancias se elevan á su 
Real persona, nos prometemos que no s e r á de su Real desagrado le exponga
mos reverentes, que cuando todas las provincias h a b í a n disfrutado e l a l to 
honor de j u r a r a l augusto Padre de V. Magestad por su Rey y S e ñ o r na tu ra l , 
impaciente Navar ra , por desahogar los incendios de su amor, p i d i ó , r o g ó , y 
r e p i t i ó reverentes instancias en sol ic i tud de C ó r t e s generales, merec ieron 
benigna acogida nuestros ruegos, y habi l i tado con los poderes Reales el V i r e y , 
Conde de Colomera, hizo la apertura del Solio e l dia 11 de M a y o de 1794. 

Ver i f icada esta, respirando esmeros de f idel idad, y o lv idando todo o t ro 
i n t e r é s , dedicamos nuestra a t e n c i ó n al ú n i c o objeto de hacer que e l enemigo 
respetase l a d ignidad de las armas de V . Magestad. Entretenidos en esos hon
rosos servicios, l l egó e l d;a fe l iz del Rea l Juramento. Hic imos le a l augusto. 
Padre de V . Magestad en la persona de l V i r e y , Conde Colomera, y este i n 
vestido de su Soberana r e p r e s e n t a c i ó n , c o r r e s p o n d i ó con o t ro i g u a l en á n i m a 
del S e ñ o r Rey D. Carlos I V . 
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Consiguientemente en v i r t u d de poder especial dado a l mismo por eí 
augusto Padre de V . Magestad, como T u t o r y l e g í t i m o A d m i n i s t r a d o r de V. 
R. P. su h i jo p r i m o g é n i t o , na tu ra l heredero de este Nov i l í s imo Reino de N a 
varra, j u r ó sobre la s e ñ a l de la Cruz, y Santos Evangelios, ausente, como 
si fuera presente, de mantener y guardar todos los nuestros Fueros, Leyes y 
Ordenanzas, usos y costumbres, franquezas, esenciones, l ibertades, p r i v i 
legios y oficios que cada uno de nosotros presentes y ausentes t e n í a m o s , asi 
y por l a forma que los h a b í a m o s , y s e g ú n los h a b í a m o s usado y acostum
brado, sin que sean aquellos interpretados, sino en u t i l i dad , conveniencia, 
provecho, y honor de este Reino de Navar ra , y que siempre que en V. M a 
gestad pervin iere la succesion de l reino, asi lo m a n t e n d r í a y guardar ia á 
nosotros y á nuestros succesores, no obstante la i n c o r p o r a c i ó n hecha de este 
reino con la Corona de Casti l la, para que este re ino quede de por si, y le 
sean observados los dichos Fueros, Leyes, usos, costumbres, pr iv i legios , o f i 
cios y preeminencias sin quebrantamiento alguno, a m e j o r á n d o l o s , y no em-
p r e o r á n d o l o s en todo n i en parte, y que todas las fuerzas, y agravios y des
afueros que á nosotros, y á nuestros predecesores se hub ie ran hecho pol
los S e ñ o r e s Reyes antepasados, y por sus oficiales los d e s h a r á y e n m e n d a r á 
bien y cumplidamente, como t a m b i é n los que en adelante se hic ieren , y que 
si en lo sobredicho, que j u r ó , ó en parte de ello lo contrar io se hiciere, los 
tres Estados, y Pueblo de Navar ra , no sean tenidos de obedecer en aquel lo 
que contraviniere en manera alguna, antes todo ello sea nulo, y de n inguna 
eficacia n i valor . 

Esta Soberana prenda que a s e g u r ó su C o n s t i t u c i ó n : esta Real promesa 
de mejorar la , y no empeorarla, de no in te rpre ta r sus Fueros, sino para su 
beneficio, dió nuevo impulso á la innata f ide l idad de todos los Navarros ; l l e 
vados de ella se opusieron á todas las ideas y fuerzas de la R e p ú b l i c a F r a n 
cesa: por la misma se han sacrificado constantes en la ú l t i m a guerra, ma
nifestando en su arrojo, que antes q u e r í a n enterrarse en sus ruinas, que 
reconocer otro Soberano que V . Magestad: esta los m o v i ó á tomar e l e m p e ñ o 
de reconquistar su pais, y derramar hasta la ú l t i m a gota de su sangre en 
servicio de su Rey y S e ñ o r . Pa r t ido o.ue consultado con las luces de la r a z ó n , 
n i pudo ser mas sublime, n i deja que apetecer, en las reglas del honor, y 
por tanto, es acreedor, á nuestro parecer, a l s ingular favor de V . Magestad, 
y á todas las gracias que se sirviese dispensar su Real muni f icenc ia . 

Los esfuerzos del valor , los sacrificios voluntar ios , y no i n t e r r u m p i d o s 
de todos los naturales, pudieran formar é p o c a en l a N a c i ó n mas generosa; 
y sobre todo, podemos, S e ñ o r , gloriarnos de que el decidido t e són , la decla
rada animosidad y desprecio de la vida de todos los naturales, ha sido s in 
duda alguna, uno de los verdaderos baluartes de la Dign idad Real, y u n 
soberbio di^ue, que pudo contener una opinion seductora mas temible , que 
todos los E g é r c i t o s , y que cual maligna gangrena procuraba deb i l i t a r el p r i n 
cipio de la vida, y dejarlo sin resistencia. 

Los Navarros, Señor , decididos por el honroso par t ido de hacerse su
periores á todos los golpes de la fortuna, consiguieron sobreponerse á todas 
las asechanzas é ideas del enemigo, animados con la lisonjera esperanza, de 
que e l deseado regreso de V . Magestad c icat r izar ia sus profundas llagas, 
y seria e l p r inc ip io feliz de su prosperidad, y de la perfecta observancia de 
sus Fueros, Leyes, usos, costumbres y preeminencias. 

Confiados los pueblos en l a inal terable jus t i f i cac ión de V . Magestad ¿ q u é 
s ensac ión tan dolorosa no causaria en sus á n i m o s ver, que sus antiguos é 
inmutables Fueros, jurados religiosamente por V . Magestad se quieren su
jetar en su raiz á una Junta de Ministros , e s t r a ñ a á su C o n s t i t u c i ó n , y que 
no siendo consultiva, seria expresamente opuesta á los mismos Fueros? ¿ Q u é 
golpe t an amargo seria ver , que en lugar de esperadas recompensas, en vez 
de amejoramiento de sus Fueros, se t ra ta de poner en duda sus radicales 
fundamentos, y que contra e l tenor de aquellos se ponen en egecucion todas 
las Reales p r a g m á t i c a s , C é d u l a s , y Reales ó r d e n e s , expedidas ó comunicadas 
por las' respectivas Secretarias de Estado y del Despacho, Consejo, y d e m á s 
Tribunales? Por e l contrario, creen f irmemente, que tan notor io despojo de 
sus incuestionables derechos, repugna a l benigno, y jus t i f icado c o r a z ó n de 
V. Magesiad, que solo quiere r e ina r para la fe l ic idad de sus pueblos, y perfecta 
observancia de las Leyes, s e g ú n las cuales en N a v a r r a no se pueden hacer 
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estas, n i Ordenanzas, n i o t ro g é n e r o de disposiciones generales á manera de 
Ley, que no sea á pedimento de sus tres Estados, y con vo luntad , consenti
miento y otorgamiento suyo, h a b i é n d o s e observado esto por nuestros C a t ó 
licos Monarcas t an constante y religiosamente, que se han servido declarar 
nulas y de n i n g ú n valor por solo el defecto de aquel ind isputab le requis i to , 
varias Reales ordenes, justas y conformes á l a i n t e n c i ó n del reino, qu i en 
d e s p u é s las ha solicitado y conseguido para su gobierno. 

Dichosamente no se ha l levado á egecucion hasta ahora la refer ida car
ta-Orden de 1.° de Setiembre de 1796, sino que el Estado de cosas es e l 
mismo que el que existia antes de la e x p e d i c i ó n de aquella, y el Real Consejo 
en cumpl imien to de lo dispuesto por las Leyes ha comunicado á nuestra 
D i p u t a c i ó n la mayor par te de las c é d u l a s Reales, y en vista de su respuesta 
se ha abstenido de dar sobrecarta á varias, haciendo consulta á V . R. P. 
sobre los inconvenientes que se o p o n í a n ; pero los Fiscales de V . Magestad 
prevalidos de su contexto, han molestado en diferentes recursos á nuestra 
D i p u t a c i ó n , y siendo justo remover todo o b s t á c u l o á la perfecta observancia 
de las Leyes, no podemos menos de hacer presente el quebranto que padecen 
nuestros fundamentales Fueros por sola la e x p e d i c i ó n , y por el contexto 
de la refer ida carta-Orden, pues la l i t e r a l d i spos ic ión de aquellos s eña l a po r 
l ími tes para r e c i b i r mod i f i cac ión , reforma, a b r o g a c i ó n , d e r o g a c i ó n , ó sus
pension cualquiera de nuestras Leyes l a s ú p l i c a de los tres Estados, repug
nando cualquiera otra a l t e r a c i ó n que se introduzca por dist into conducto, y 
siempre hemos merecido á la bondad de nuestros Cató l icos Monarcas la mas 
religiosa observancia de esta constante m á x i m a , y si t a l vez se han expe
dido Ordenes opuestas á ella, han tenido la Real d i g n a c i ó n de derogarlas, y 
repararlas el agravio que se nos causaba, de que ofrece mult ipl icados tes t i 
monios e¡ Código de nuestra Legis lac ión , y siendo V. Magestad heredero, no 
menos que de la Corona, de las vir tudes que adornaron á sus augustos p r o 
genitores, no cabe en su religioso pecho, donde como en propio centro r e 
side la just ic ia que deje de inc i ta r tan decisivos egemplos, n i que en su glo
rioso re inado exper imente novedad semejante u n reino que en todas las 
edads ha sabido dist inguirse por su f idel idad, y ha contado esta entre sus 
mayores t imbres . Por tanto, 

Suplicamos á V . Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne dar 
por nula y de n i n g ú n efecto l a expresada carta-Orden de 1.° de Setiembre 
de 1796 como opuesta á nuestros Fueros y Leyes: que no se t ra iga en conse
cuencia, n i les pare el menor per ju ic io : antes los Fueros y Leyes se observen 
y guarden s e g ú n su ser y tenor: asi lo esperamos de la suma jus t i f i cac ión de 
V. Magestad, y en ello & c . = L o s tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 30 de Ene-o de 1817. = S i n embargo de que la Real orden Decreto. 
que citais en este pedimento, es re la t iva á tres materias part iculares, y de 
que cualquiera ofensa que por ella hubiesen padecido u u e s í r o s Fueros, que
daba reparada, con el Real decreto de 14 de .Agosto de l a ñ o de 1814; con 
todo eso porque no se entienda estensiva á otros negocios y asuntos, n i se 
haga m é r i t o de ella en este re ino , la declaramos nula y ninguna, como 
opuesta á sus Fueros y Leyes, y que estas se observen s e g ú n su ser y te
n o r . - " E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y IV. 
SE D E C L A R A I V N U L A S Y N I N G U N A S L A R E T E N C I O N D E D I E Z Y O C H O 
saquetas de lana de Blas Soto, vecino de Sesma, autos formados y sentencias 

pronunciadas en su r a z ó n . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino que estamos juntos y congregados cele
brando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que h a b i é n 
dose aprendido por un M i n i s t r o del Resguardo diez y ocho saquetas de lana 
pertenecientes, ó que se c o n d u c í a n de cuenta de Blas Soto, vecino de la v i l l a 
de Sesma, j un to a l prado de la Lana, ex t ramuros de esta capi ta l , y h a b i é n -
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dosele condenado por sentencia del Juez subdelegado y Rea l Consejo á pagar 
los derechos Reales de e x t r a c c i ó n de Casti l la, por ser todo esto opuesto á ias 
Leyes de l reino, lo puso en not ic ia de nuestra D i p u t a c i ó n , qu i en para su re 
paro hizo la instancia debida a l I lus t re vuestro Visorey por medio del M e m o 
r i a l siguiente: 

Exmo. Sr. —La D i p u t a c i ó n de este re ino dice, que el dia 21 de Marzo del 
presente a ñ o transportaba Blas de Soto, vecino de la V i l l a de Sesma diez y 
ocho saquetas de lana, y a l pasar por j u n t o al prado de la Lana, ex t ramuros 
de esta capital , se le de tuv ie ron por el Min i s t ro de Rentas Ramon Fer
nandez 

Sustanciado el proceso, se m a n d ó por el Regente de c r í e Consejo, como 
subdelegado de la Renta de Tablas, que se le devolviesen, pagando los dere
chos Reales de entrada en este re ino y las costas: el Fiscal de S. Magostad, y 
el mismo Blas Soto apelaron de esta sentencia a l Consejo, que la c o n f i r m ó 
lisa y l lanamente, y habiendo acudido á levantar las lanas, no se le quisie
r o n entregar, sino es pagando los derechos Reales de e x t r a c c i ó n de Cas
t i l l a : i n t e n t ó recurso, y h a b i é n d o s e mandado asi por e l Juez subdelegado, 
ape ló e l refer ido Soto a l Real Consejo, en donde se ha l l an pendentes los 
autos. 

Con este m o t i v o no puede menos la D i p u t a c i ó n de representar á V . E., 
que la d e t e n c i ó n de esas saquetas de lana fue en concepto de las Leyes de 
este reino, y s e g ú n sus l i terales palabras, una notor ia v io lenc ia de parte del 
Minis t ro del Resguardo que la e g e c u t ó : son nulos y ningunos los autos f o r 
mados en v i r t u d de dicha de t enc ión , y t a m b i é n lo son las sentencias que se 
han pronunciado conforme se deduce de las Leyes de este re ino. 

A u n cuando sea cierto, que la lana detenida es fina é in t roduc ida de los 
reinos de Castilla, n i n g ú n exceso n i c r imen c o m e t i ó el expresado Soto para 
ser castigado en Navarra , porque a q u í no es del i to , lo que fue en Casti l la a l 
extraerlas, como singularmente lo prescribe la L e y 13, l i b . 2, t i t . 23 de la 
Nov í s ima Recop i l ac ión , que dispone, que las denunciaciones y embargos 
deben hacerse en los puertos y a l pasar las Aduanas, po r cuanto i n t r o d u c i 
dos los g é n e r o s en este reino, son l ibres y comerciables s in e l menor em
barazo, que impida la p ú b l i c a c o n t r a t a c i ó n : la L e y 38, l i b . 1, t i t . 18 de la 
misma R e c o p i l a c i ó n comprende igual expreso establecimiento en aquella 
l i t e ra l clausula, que dice no ser deli to en este re ino sacar de Casti l la para 
Navarra las cosas al lá vedadas: por consiguiente aun en e l caso de ser cas
tellano el g é n e r o , no puede precederse contra e l in t roduc tor N a v a r r o ; f o r 
mar le proceso, n i causarle la mas p e q u e ñ a molestia d e s p u é s de su i n t r o 
ducc ión en Navar ra , aun cuando constase plenamente la e x t r a c c i ó n . Pudieran 
indicarse otras diversas Leyes que lo de te rminan de este modo; pero todas 
se hallan recopiladas en la 18 de las Cortes celebradas el a ñ o de 1794, 
que es la mas reciente decisiva para el presente caso. 

En e l la se ve, que M i g u e l de I l a r r e g u i , na tu ra l Frances, fue detenido y 
registrado en l a ciudad de Tafal la el a ñ o de 1789: se le encont ra ron ocultas 
cien onzas de oro que i n t r o d u c í a de Castilla sin manifestarlas, y sin pagar los 
derechos correspondientes: se le f o r m ó causa, y resul taron constantes estos 
hechos: se d e c l a r ó en p r imera instancia perdido e l d ine ro y c a v a l l e r í a s : 
a p e l ó de esta sentencia, y la D i p u t a c i ó n sa l ió á su defensa. Pendiente l a 
instancia se congregaron en Cortes los tres Estados del re ino, p id i e ron 
la nul idad deí embargo de los autos formados, y de la d e c l a r a c i ó n p ronun
ciada, y todo se d e c l a r ó nulo por dicha Ley . 

Si se coteja uno y o t ro caso, se halla que I l a r r e g u i era na tu ra l Frances, 
que casualmente pasaba po r este reino, y e l refer ido Soto, n a t u r a l de este 
reino, y residente en Sesma el p r imero in t roduc to r de d inero s in pagar de
rechos, y el segundo de lana, aun en la h i p ó t e s i de haberlas in t roduc ido de 
Castilla. A q u e l fue condenado en p r imera instancia en la p é r d i d a de las cien 
onzas de oro y c a v a l l e r í a s . Este otro á pagar los derechos de entrada y 
costas. Todo lo obrado contra I l a r r egu i , e l embargo, la f o r m a c i ó n de autos 
y la sentencia, se d e c l a r ó nulo , quedando l i b r e del pago de derechos de en
trada, porque todo se hizo sobre un asunto en que no hubo del i to . Con su
per ior m o t i v o debe ser nu lo todo lo obrado contra Soto, porque nada impor t a 
el que sea moneda ó lana lo que se introduce, y s i in t roduc ido e l oro es l i b r e 
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en N a v a r r a para el in t roduc to r , in t roducida la lana debe serlo t a m b i é n para 
el que la int roduce, resultando que fue una conocida estorsion y violencia lo 
egecutado por e l Min i s t ro Fernandez, porque no debia ignorar , que no le 
es l íc i to sorprender n i detener á los viandantes hasta haber pasado los l í m i 
tes que s e ñ a l a n las Leyes, s ingularmente l a 24. del l ib . 1, t i t . 17 de la misma 
R e c o p i l a c i ó n , que hace á los, Guardas responsables de los d a ñ o s que causan 
con esas detenciones. Por todo lo cual.. 

A V . E. suplica la D i p u t a c i ó n se digne declarar nula y ninguna la re ten
c ión de las diez y ocho saquetas de lana hecha a l refer ido Blas de Soto los 
autos que en su v i r t u d se formaron, y la sentencia pronunciada por el Re
gente del Consejo, Juez subdelegado de Tablas y confirmada por el Real 
Consejo, y la poster ior que t a m b i é n se p r o n u n c i ó por dicho subdelegado, de
clarando que no se entregase dicha lana, sino es pagando los derechos 
de e x t r a c c i ó n de Castilla con todo lo d e m á s obrado en su r a z ó n , por ser 
opuesto y contrar io á los Fueros y Leyes de este reino, y mandando l a en
trega de dichas saquetas a l refer ido Soto, ó á quien le represente en debida 
forma p r e c e d i é n d o s e ademas contra el M i n i s t r o que indevidamente e g e c u t ó 
la d e t e n c i ó n , h a c i é n d o l e responsable de los d a ñ o s que ha causado; que asi 
lo espera la D i p u t a c i ó n de la jus t i f i cac ión de V . E. Pamplona 19 de D i c i e m 
bre de 1815. = Exmo. Sr .= :La Dip i t tac io i i de este Reino de Navar ra . 

E l que t o d a v í a no se ha decretado, y siendo este u n asunto que siempre 
hemos mirado con tanto e s c r ú p u l o y seriedad, que hemos c r e í d o ser uno de 
los que mas conducen á sostener nuestra C o n s t i t u c i ó n fundamental , es m u y 
urgente que se repare dicho Contrafuero. 

Y en esta a t e n c i ó n , 
Suplicamos á V. Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne acce

der en un todo á las declaraciones pedidas por nuestra D i p u t a c i ó n , que repe
timos en este reverente memor ia l . Asi lo esperamos de l a notor ia ju s t i f i cac ión 
de V. Magestad. 

Pamplona 30 de Enero de 1817.—Declaramos nula y ninguna la re ten- Decreto, 
cion de las diez y ocho saquetas de lana hecha a l r e í e r i d o Blas de Soto, los 
autos que se f o r m a r o n á ese ejecto, y las sentencias que se pronunc ia ron en 
su v i r t u d , en cuanto fueren opuesta á vuestros Fueros y Leyes, y que estas se 
observen s e g ú n su ser y tenor.—El Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reyno de Navar ra , juntos, y congregados en 
Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que á nuestro Me
m o r i a l de Contrafuero sobre l a r e t e n c i ó n de diez y ocho saquetas de lana hecha 
á Blas Soto, vecino de la V i l l a de Sesma, autos formados en su r a z ó n , y 
sentencias pronunciadas por e l Juez subdelegado y Real Consejo, se ha ser
vido V . Magestad respondernos lo siguiente: "Declaramos nwía y ninguna la 
r e t e n c i ó n de las diez y ocho saquetas de lana hecha a l refer ido Blas Soto, 
los autos que se f o r m a r o n á ese efecto, y las sentencias que se pronunciaron 
en su v i r t u d en cuanto fueren opuestas á vuestros Fueros y Leyes, y que 
estas se observen s e g ú n su ser y tenor." Cuyo Real decreto nos constituye 
en la precis ion de exponer á la inal terable rec t i tud de V . Magestad, que no 
quedan con é l reparados los agravios que han experimentado nuestras Le 
yes, porque siendo de suyo condicional , y c e ñ i d a por consiguiente la decla
r a c i ó n de n u l i d a d a l caso de ser dichas gestiones y sentencias opuestas á 
nuestra L e g i s l a c i ó n , subsiste siempre la duda de si se c o n í r a v i n o ó no á 
ellas, y esta deja campo abierto á los pleitos y disturbios de que es suscepti
ble l a obscur idad y a l reino en el desconsuelo de no lograr una posi t iva 
d e c l a r a c i ó n de l Contrafuero, s in embargo de que lo cal i f ican de t a l las 
Leyes en que se funda, y los diversos egemplares en que se ha declarado 
absoluta y te rminantemente la nul idad. 

Es i r r econc i l i ab le aquel decreto con los rayos de clar idad y lenguage 
claro y sencillo con que debe concebirse una L e y para asegurar su observan
cia rel igiosa, y no convert i rse en medio ú or ieen de discordias, la que debe 
servir de norma á las operaciones de los subditos. 

Primera 
Replica. 

C. IL—14 
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Son estas, á la verdad, unas consideraciones que en la elevada i lus t ra 
c ión y Real p iedad del augusto abuelo de V . Magestad se graduaron su f i 
cientes para defer i r á una posit iva d e c l a r a c i ó n de nu l idad de ciertas Reales 
c é d u l a s y providencias en que al M e m o r i a l de Contrafuero se r e s p o n d i ó á 
los tres Estados en los propios t é r m i n o s en que se halla extendido e l decre
to que mot iva esta Répl ica , como lo manifiesta la Ley 22 de las Cortes de 
1766: en cuya a t enc ión , 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rendimiento se s i rva proveer 
como en nuestro pr imer pedimento lo tenemos suplicado. Que asi lo espe
ramos de la inal terable ju s t i f i cac ión y piedad de V . Magestad y en ello & c . 
Pamplona 3 de Febrero de 1817.—Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 10 de Febrero de 1817.—Aunque en el an te r ior decreto e s t á 
suficientemente reparado el agravio de vuestras Leyes, s i n embargo como 
opuestas á las mismas, declaramos nulas y ningunas la r e t e n c i ó n de las diez 
y ocho saquetas de lana, autos formados, y sentencias pronunciadas en su 
r a z ó n , y queremos que se observen y guarden aquellas, y asimismo lo dis
puesto y mandado en la Real c é d u l a de 11 de Noiriembre del a ñ o 1749 so-
brecnrtada por el Consejo, por la que se permi te perc ib i r e l beneficio de la 
i n t r o d u c c i ó n de los g é n e r o s que son prohividos ext raer de Cast i l la y Aragon , 
sin que en este re ino sean moiestados ios introductores po r ia espuesta i n -
troduecion. — El Conde de Ezpeleta. 

L E Y V. 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A D E 22 D E J U L I O 
de 1814, concedie-ndo facul tad a l Conde de Goma-a, Marabúes de G r a ñ i n a , 

para vender tres casas pertenecientes a l Mayoragzo de Beaumont . 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados en Cortes Generales por mandado de V . Magestad decimos: que á 
sol ic i tud de Don Francisco Javier de C á r d e n a s , Conde de Gomara, Marques 
de G r a ñ i n a , vecino de la ciudad de Soria, se s i rv ió V . Magestad expedir 
Real cédu la con fecha de 22 de Ju l io de 1814, c o n c e d i é n d o l e facul tad y l i cen
cia para vender tres casas, sitas en la Ciudad de Tudela, pertenecientes a l M a 
yorazgo de Beaumont, para reparar con su impor te otras fincas de l mismo 
Mayorazgo, acordando en la misma las mas oportunas providencias para la 
segura invers ion de los caudales que produgere la venta, á la cua l se d ió 
sobrecarta por sentencia del Real Consejo de 1.° de Febrero de 1816, s in 
embargo de la opos ic ión hecha por nuestra D i p u t a c i ó n . 

Esto nos consti tuye en la imprescindible ob l igac ión de representar á la 
superior j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, que dicha Real c é d u l a y su sobre
carta, son directamente opuestas á nuestros Fueros y Leyes. Fo r la Ley 8, 
l i b . 3, t i t . 15 de l a N o v í s i m a Recop i l ac ión , se dispone, que las facultades y 
permisos para enagenar bienes de Mayorazgo, sitos en este reino, cargar cen
sos y otras obligaciones sobre ellos, se p idan precisamente en e l Supremo 
Consejo del mismo, donde con conocimiento de causa y c i t a c i ó n de las par
tes interesadas, se ver i f iquen y jus t i f iquen las que hubiere para conce
derlos. A ñ a d e dicha Ley que si de otra manera se alcanzare la facul tad y 
permiso, sean tenidos por subrepticios y de n i n g ú n valor n i efecto. 

Se opone t a m b i é n á las Leyes 2 y 3, l i b . 2, t i t . 19 de la misma Recopila
ción, en las que se prohibe, que se expidan provisiones y mandamientos de 
just ic ia para este reino, que no sea por l a Cor te y Consejo. 

Es igualmente contrar ia á las Leyes 19, 23, 30 y 31 del l i b . t, t í t . 4, que 
establecen, que sobre cosas sitas en este re ino , no se pueda l i t i g a r fuera de 
él , n i impe t r a r C é d u l a de V . Magestad. 

Las clausulas derogatorias de cualquiera Fuero ó Ley que contiene d i 
cha Real c é d u l a , no son suficientes para que se l a diese sobrecarta, pues 
son opuestas á otras Leyes del re ino, qut prescr iben expresamente, que no 



CORTES. AÑOS 1817 Y 1818. LEYES V Y V I 211 

se puedan derogar, al terar , n i dispensar s in consentimiento de los tres Es
tados, f 

Repetidas veces se ha declarado l a n u l i d a d de iguales Reales c é d u l a s 
de permiso para enagenar ó g ravar bienes vinculados en este re ino. Pud ie 
r a n citarse varios egemplares; pero nos parece bastante e l contenido en la 
Ley 14 de las Cortes celebradas en esta capi ta l en los a ñ o s de 1794 y siguien
tes. E l augusto padre de V . Magestad d i ó po r nulas á pedimento nuestro 
las C é d u l a s que habia expedido á favor de D o ñ a A n t o n i a Gante, y de l 
Marques de B e s o ü a para imponer censos sobre bienes de sus Mayorazgos, 
s in embargo de que se habia despachado sobrecarta de las mismas. En esta 
a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se sirva declarar por nula y 
ninguna dicha Real c é d u l a de 22 de Ju l i o de J814 con su sobrecarta, y todo 
lo en su v i r t u d obrado, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes, que no 
se t ra igan en consecuencia, n i les paren el menor per ju ic io , sino que se 
observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: que asi lo espe
ramos de la soberana r ec t i t ud de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 3 de 
Febrero de 1817.-Los í r e s Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de Febrero de 1817.— Por c o n t e m p l a c i ó n a l re ino venimos Decreta 
en declarar nu la y n inguna la Real c é d u l a de 22 de Ju l i o de 1814, -y su so
brecar ta que citais en este pedimento como opuestas á vuestros Fueros y 
Leyes para que no se t ra igan en consecuencia n i paren e l menor per ju ic io , 
sino que se observen y guarden inv io lab lemente según su ser y tenor. = 
E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y VI. 
S Í ; D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S D E N I N G U N V A L O R N I EFECTO 
varias Reales c é d u l a s que imponian contr ibuciones y con/ i rmoban fas i m -

p u c s í a s Ubradfls desde el a ñ o de 1797. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que uno de los pr incipios fundamentales de su cons t i t uc ión es, que en este 
reino no se puede echar repar t imien to , derrama, n i i m p o s i c i ó n ninguna, si 
no es con acuerdo de los tres Estados juntos en Cór t e s generales. 

Su certeza se demuestra por el c a p í t u l o 1, l ib , 1 del Fuero general, que 
es uno de ios p r i m i t i v o s del re ino, y efect ivamente se ha observado asi por 
los augustos predecesores de V . Magestad, de t a l modo, que todas las ve
ces que se han puesto, ó intentado poner nuevas imposiciones, ó hacer re
par t imientos , ha reclamado e l reino, y s iempre se ha mandado remediar 
por reparo de agravio, como consta po r l a L e y 1 y siguientes, t i t . 25, l i b . 1 
de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n y otras posteriores. 

Sin embargo de esto desde el a ñ o de 1797 se han expedido y sobrecar-
tado por e l Real Consejo varias Reales c é d u l a s , de las cuales, unas imponian 
contribuciones, y otras conf i rmaban las impuestas por aquellas, y dictaban 
su egecucion. 

U n a de ellas es l a Real ó r d e n de 30 de Dic iembre de 1797, mandando, 
que todos los que d is f ru tan t í t u l o s de Baron acudan á las vacantes á l a 
S e c r e t a r í a de C á m a r a á sacar e l t í tu lo de succesion, pagando de media anata 
cincuenta ducados por las que fueren en l inea, y cien por las transversales, 
que fue sobrecarteada con audiencia de nuestra D i p u t a c i ó n , y Barones de 
Beorlegui , y Biguezal por sentencia de 3 de Octubre de 1798, y 15 de Marzo 
de 1799. 

Ot ra de 8 de A b r i l de 1799. creando cincuenta y tres millones ciento 
noventa m i l trescientos pesos de á c iento ve in te y ocho cuartos en vales 
Reales, y prohibiendo á toda clase de personas mezclarse con n i n g ú n pre
texto en la n e g o c i a c i ó n de vales Reales, permi t iendo solamente in te rven i r 
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en ellas á los Corredores, Jurados de n ú m e r o de cada Plaza, apl icando a l 
Pjago de los intereses de dichos vaies Reales, ent re otros ramos el diez por 
ciento anualmente de los propios y arb i t r ios del reino, tengan ó no sobrantes: 
los de l a c o n t r i b u c i ó n t empora l ex t raordinar ia sobre frutos civi les : los del 
derecho del Indu l to de l a e x t r a c c i ó n de pla ta : la a s i g n a c i ó n anual de cuat ro 
millones sobre la renta de Salinas, y e l i m p o r t e total de la c o n t r i b u c i ó n so
bre los Legados y herencias en las subcesiones transversales y otras varias 
imposiciones seculares. 

Otra de 29 de Noviembre de 1799, apl icando á las cajas de r e d u c c i ó n de 
vales los caudales que produzcan los a rb i t r ios destinados á l a a m o r t i z a c i ó n 
de ellos, mandando ex ig i r con l a propia ap l i c ac ión un servicio anual sobre 
criados, criadas, mulas y coches, tiendas, h o s t e r í a s , tabernas, vinos genero
sos, l icores, perfumes, lienzos blancos y pintados seda y p a ñ o , quincal la y po
sadas. 

Otra de 20 de Marzo de 1800, imponiendo una cuota sobre roperos de 
nuevo, Manguiteros, modistos, catalanes de zapatos, p a ñ u e l o s y gorros, l o n 
jas de f ie r ro , almacenes de muebles, y p a s t e l e r í a s . 

Otra de 10 de Noviembre de 1799, en que para atender á los gastos 
extraordinarios que ocasionaba la guerra, y á que no alcanzaban las rentas 
ordinarias de la Corona, se m a n d ó ex ig i r por repar t imiento entre los pue
blos del reino con p r o p o r c i ó n á sus riquezas, y por via de subsidio trescien
tos millones de reales, dejando á los pueblos la facultad de buscar arbi t r ios , 
que sin ser gravosos á los pobres produzcan esa suma. 

Otra de 1G de Febrero de 1800 asignando á este Reino de Navarra , seis 
millones ochocienlos ve in te y un m i l cuatrocientos sesenta reales ve l l ón pa
ra el cumpl imiento de los trescientos mil lones de subsidio. 

Otra de 25 de Setiembre de 1798 estableciendo c o n t r i b u c i ó n sobre los 
legados y herencias en las subcesiones transversales para atender con su:; 
productos al importante objeto de reunir en la caja de amor t zacion rentas 
anuales, proporcionadas a l pago de intereses de los p r é s t a m o s que deben sub
rogarse en lugar de los vales Reales que extinga, ó de otros c r é d i t o s gravo
sos á la Corona. 

Otra su fecha 24 de Dic iembre de Í799 , prescribiendo el m é t o d o que ha 
de observarse en la cobranza de la c o n t r i b u c i ó n impuesta sobre las heren
cias y legados en las subcesiones transversales comprendidas en la C é d u l a 
anterior. 

O t ra de 24 de Agosto de 1795, imponiendo u n quince por ciento sobre 
los bienes que se destinen á vinculaciones de Mayorazgos, aunque sea por 
via de a g r e g a c i ó n , ó mejora de tercio ó quinto , con e l f i n de aumentar el 
fondo de amor t i zac ión de vales. 

O t r a de 24 de Agosto de 17&8, en que con el f i n de aumentar el fondo 
de ex t i nc ión de Vales, se manda imponer y e x i j i r un quince por ciento de 
todos los bienes raices, y derechos Reales que adquieran en adelante por 
cualquiera t i t u l o las manos muertas en todos los dominios en que no se halle 
establecida la L e y de a m o r t i z a c i ó n bajo diferentes reglas. 

Otra de 15 de Marzo de 1798, disponiendo se pasen á la caja de amor
t ización la mi tad de todos los sobrantes de propios y arb i t r ios que existiesen 
en el reino. 

Otra de 21 de Febrero de 1798, mandando vender en p ú b l i c a subasta 
todas las casas que pertenecen y poseen los propios y arb i t r ios del re ino , 
precediendo t a sac ión y a p r o b a c i ó n del remate por los respectivos I n t e n 
dentes, imponiendo su impor t e sobre la Real Hacienda del Tabaco á tres 
por ciento. 

O t ra de 17 de Dic iembre de 1802, mandando observar y cumpl i r el re
glamento formado para la r e c a u d a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n del servicio anual 
sobre criados, mulas, cavallos, tiendas y otros objetos que se impuso por 
otra de 10 de Noviembre de 1799. 

Otra de 19 de Mayo de 1801, aprobando la tarifa de los servicios pecu-
manos con que han de hacer ó con t r ibu i r los que obtengan las dispensas de 
Ley, y d e m á s gracias, con destino todo á la c o n s o l i d a c i ó n de vales Reales. 
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Todas estas Reales c é d u l a s y sus sobrecartas, y otras cualesquiera expe
didas en iguales circunstancias, son contrarias á los Fueros y Leyes, usos y 
costumbres que quedan ya citados, y po r ello nos es inexcusable la s ú p l i c a , 
de que se declaren tales en d e s e m p e ñ o de las estrechas obligaciones en que 
nos vemos constituidos de procurar la observancia de nuestros Fueros y L e 
yes: y para ello, 

Suplicamos á V. Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne da r 
por nulas y ningunas todas y cada una de las expresadas Reales c é d u l a s , 
sus aux i l i a to r ias y sobrecartas, y cualesquiera otras expedidas en las mis
mas circunstancias, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes: que n q . s e 
t ra igan en consecuencia, n i les paren e l menor per juic io , antes se observen 
y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor. As i io esperamos de ía 
suma j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello & c . Pamplona 3 de Febrero de 
1817. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de Febrero de 1817. = Aunque para la c o n s e r v a c i ó n y f e l i - Decreto, 
c ídad del Estado pueden ser tales las circunstancias, que no haya Fuero , 
Ley n i P r iv i l eg io que exima á ninguno de con t r ibu i r á u n objeto de tanta 
grandeza y dignidad po r ser o b l i g a c i ó n n a t u r a l de todo vasallo socorrer y 
defender a su Rey en los apuros y urgencias de ¡a M o n a r q u í a , y con este 
objeto fueron impuestas las contribuciones de las C é d u l a s que citais en 
vuestro pedimento, con todo eso por lo que respeta á este reino las decla
ramos nulas y ningunas, de n i n g ú n va lor a i efecto, como opuestas á vuestros 
Fuegos y Leyes, y que estas se observen s e g ú n su ser y tenor, respecto de que 
por los medios de vuestra propia c o n s t i t u c i ó n queremos vuestros servicios, 
no dudando que los h a r é i s generosos, y en las mayores cantidades á que 
pueda esforzaros vuestra no tor ia f idel idad, teniendo en c o n s i d e r a c i ó n las 
grandes necesidades del Estado, y la fa l t a de aquellos recursos ordinarios 
que v e n í a n de las A m é ' i c a s , coma con otros poderosos motivos que deben 
obligaros á u n cuantioso Donat ivo , m i consultor os lo expuso en m i Real 
nombre en la p r o p o s i c i ó n que os hizo á este efecto. — E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y V I L 
SE D E C L A R A QUE N O SE T R A I G A E N C O N S E C U E N C I A N I PARE E L 
menor per jxác io la Real c é d u l a de 19 de Jun io de 1SÕ6, y su sobrecarta, sobre 
que todos los Cirujanos aprobados en los Reales Colegios de C i r u j í a , puedan 

establecerse en cualquiera pueblo de esle reino. 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que por 
Real c é d u l a aux i l i a to r i a . fecha en Aranjuez á 19 de Jun io de 1306, se s i rv ió 
mandar el augusto padre de V . Magestad, se guardase y cumpliese en este 
reino la c i rcu lar impresa de G del mismo mes, relativa á que todos los C i 
rujanos que fueren ó hayan sido aprobados e n los Reales Colegios de C i r u 
j ía , puedan establecerse indis t in tamente en cualquier pueblo del re ino, y 
aunque por nuestra D i p u t a c i ó n se hizo la correspondiente y fundada oposi
ción, sin embargo por sentencias de vis ta y revista de 8 de Noviembre de 
1806, y 14 de Enero de 1807 se l i b ró sobrecarta, la cual fue en notorio agra
vio de nuestras Leyes, las cuales, y s ingularmente !a 58 de las C ó r í e s de 
Estella de los a ñ o s 1724 y siguientes ordenan, que nadie egercite esa profe
sión s in el e x á m e n y a p r o b a c i ó n del Colegio de San Cosme y San Damian 
de esta c iudad de Pamplona, previa ia habi l i lac ion de vuestro Consejo, y 
esta es la p r á c t i c a constante que se ha seguido, y sigue sin caso, n i egem-
plar en contrar io , de iodo lo cual resulta, que no pudo sin contravenirse á 
nuestras Leyes, l ibrarse sobrecarta á la expresada Real cédu la por las re
petidas que prescriben, que las de este reino no se pueden revocar, r e s t r in 
gir , n i modi f icar , que no sea á súp l i ca , otorgamiento, y consentimiento de 
sus tres Estados juntos en Cortes generales; y h a b i é n d o n o s prometido V. 
Magestad su observancia, esperamos que su Soberana ju s t i f i c ac ión ha de re-
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parar el agravio Que en ello se causó á las que van referidas, quedando 
á nuestro cuidado sol ici tar la L e y que sea mas conveniente en e l asunto: 
por lo que, 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente declarar nula y n inguna la 
referida Real cédu la y su sobrecarta, y todo lo que en su v i r t u d se haya 
obrado y obrare, como opuesto á nuestras Leyes y Fueros, y que no se t ra iga 
en consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , antes b ien se observen y 
guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor. A s i lo esperamos de la su
prema rec t i tud de V. Magestad, y en ello &c . Pamplona 3 de Febrero de 
1817. = Los tres Estados tie es í e Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 10 de Febre ro de 3817. = Declaramos nu í a y n inguna la Real 
cédu la y sobrecarta de que hacé i s m e n c i ó n en este pedimento, como opuestas 
á vuestras Leyes, que no se t ra igan en consecuencia, n i pa ren e l menor per
ju ic io , sino que se observen s e g ú n su ser y tenor, y esperamos que en asunto 
tan interesante como es e l de la salud p ú b l i c a , providenciare is cuanto sea 
conducente para sus mayores ade l tmtamieTi tos^El Conde de Ezpeleta. 

L E Y V I I I . 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A D E 13 D E D I C I E M -
bre de 1815 y sobrecarta, concediendo facul tad á D o ñ a M a r í a C o n c e p c i ó n de 

Bobadi l la para continuar en la h í t e l a de su Hijo. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que á 
instancia de D o ñ a M a r í a C o n c e p c i ó n Bobadil la , v iuda de D o n Pedro M i g u e l 
de Ligues, vecina de la v i l l a de Cintruenigo, se l i b r ó en 13 de Dic i embre de 
1815 Real cédu la por V . Magestad, c o n c e d i é n d o l a l icencia y facultad, para 
que no obstante, que pasase á segundas nuncias con D. J o s é M a r í a de V i 
darte, pudiese continuar, y continuase en la tutela, c u r a d u r í a , y adminis t ra 
ción de D. Pedro Domingo de Silos, Ligues y Bobadi l la , su h i jo menor, en 
la forma, según , y de la manera que l o habia hecho hasta entonces, m a n 
dando se guardase y cumpliese dicha Real c é d u l a , sin embargo de cuales
quiera Leyes, estilo, uso y costumbre que acerca de ello hubiese, ó pudiese 
haber en contrar io en este reino, que para en cuanto á esto toca, y por esa 
vez se d i spensó , d e j á n d o l a s en su fuerza y vigor para en adelante. 

Habiendo pedido dicha D o ñ a M a r í a C o n c e p c i ó n se despachase sobre
carta, se c o m u n i c ó á nuestra D i p u t a c i ó n , quien se opuso á el la ; pero contra 
sus esperanzas se l ib ró l a sobrecarta por decreto de vistos de 6 de Febrero 
de 1816, confirmado por sentencia de revista de 21 de l mismo mes. 

Las Leyes 3, 4, 12 y 13, l i b . J, t í t . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y otras 
prescriben expresamente, que no puedan derogarse, a ñ a d i r , a l terar , n i dis
pensarse las Leyes de este reino, que no sea á pedimento y consentimiento 
de los tres Estados, y con ese conocimiento se han servido los augustos p r o 
genitores de V. Magestad declarar decisivamente la n u l i d a d de varias C é d u 
las comprensivas de dispensas, y especialmente comprueba esto l a 14 de las 
del año de 1766, como que en la Real cédu la de que habla se hal laban iguales 
clausulas de dispensa, y d e r o g a c i ó n de cualcso.uiera Fueros y Leyes que 
hubiese en contrario. 

La L e y 1, t í t . 10, l ib . 3. de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este reino, dis
pone, que e l padre, por casarse segunda vez, pierde la tu te la y admin i s t ra 
c ión de las personas y bienes de las criaturas de l p r i m e r ma t r imon io , y no 
pudiendo dispensarse esa Ley , sino á pedimento, y con consentimiento de 
los tres Estados, resulta por forzosa consecuencia, que tampoco pudo l ib ra rse 
sobrecarta á la citada Real cédu la . 

I gua l opos ic ión dice á las Leyes 2 y 3 del l i b . 2, tít. 19 de l a N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n , en que se prohibe , e l que se exp idan provisiones y manda
mientos de just icia para este reino, que no sea por l a Cor te y Conseio, y á 
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las 19, 23, 30, 31 y 33 de l l i b . 1, t i t . 4, en que se establece, que de cosas 
sitas en este re ino no se puedan l i t i g a r fuera de él, y que nadie para ese 
efecto tenga a r b i t r i o de i m p e t r a r C é d u l a s de V. Magostad, y ias veces que ha 
ocur r ido la quiebra ó i n f r a c c i ó n de dichas Leyes, hemos debido á la piedad 
de los S e ñ o r e s Reyes predecesores de V . Magestad. se declarase por contra
fuero, y pues V . Magestad nos tiene p rome t ido y j u r a d o el reparo de los 
agravios que padecen las nuestras. 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se sirva declarar por nula y 
ninguna dicha Real c é d u l a con su sobrecarta, y todo lo en su v i r t u d obrado, 
como opuestas á nuestros Fueros y Leyes, que no se t r a iga en consecuencia 
n i les pare e l menor per ju ic io , sino que se observen y guarden inv io lab le 
mente s e g ú n su ser y tenor que asi ]o esperamos de la suma piedad y j u s t i 
f icac ión de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 3 de Febrero de 1817.— 
Los tres Estados de este Remo de Navar ra . 

Pamplona 10 de Febrero de 1817.—Declaramos nula y ninguna la Real Decreto. 
cédu la y sobrecarta que e x p r e s á i s en este pedimento, no se t r a igan en con
secuencia, n i pa ren per ju ic io á vuestros Fueros y Leyes, sino que estas se 
guarden s e g ú n su ser y tenor. = El Conde de Ezpeleta. 

L E Y IX. 
SE D E C L A R A N N Ü L A S Y N I N G U N A S L A S R E A L E S C E D U L A S DE 26 D E 
Enero, 6 de M a r z o ele 1801, 4 de Marzo de 1805, y 19 de Jun io de 1806, y su 

sobrecarta sobre i g u a l a c i ó n de pesos y medidas. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Re;no de Navarra , que estamos juntos, y con
gregados en C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: aue 
por Reai orden de 2tí de Enero de 1801 comprehendjda en c i rcu lar del Con
sejo de Castilla de 20 de Febrero siguiente, a c o m p a ñ a d a de Real cédu la au-
x i i i a t o r i a de íi de Marzo de aquel mismo a ñ o , d e t e r m i n ó el agusto padre 
de V. Magestad que se llevase á efecto la i gua l ac ión de pesos y medidas que 
habia sido mandada en diferentes tiempos, designando las que en lo succesivo 
s e ñ a n de uso general, y que se l l a m a r í a n pesas y medidas e spaño la s . 

Pedida la sobrecarta por e l Fiscal de V . Magestad, se c o m u n i c ó á nuestra 
D i p u t a c i ó n , qu i en hizo una vigorosa resistencia en justa defensa de las 
Leyes de este reino, y en cumpl imien to de sus obligaciones. 

E n ese estado sobrevino otra Real cédu la de 4 de Marzo de 1805, por la 
cual se dispuso que se diese cumpl imien to al oficio en ella inserto, que con 
í'echa de 19 de Febrero an te r io r pasó a l Consejo de la C á m a r a el Conde de 
Montarco, Gobernador de l Consejo Real, y de la misma C á m a r a , y h a b i é n d o s e 
solicitado su sobrecarta, y comunicado á nuestra D i p u t a c i ó n , r e n o v ó su an
ter ior opos ic ión con tanto nerv io , y tan poderosas reflexiones, que e l Real 
Consejo se abstuvo de dar la sobrecarta, y por decreto de vistos de 4 de 
A b r i l siguiente, a c o r d ó hacer consulta a l augusto padre de V . Magestad, y 
efectivamente la hizo. 

En 15 de Ju l i o de 1806 se e x p i d i ó Real s o b r e c é d u l a con i n s e r c i ó n del i n 
te r rogator io dispuesto por l a Real Junta creada para d i r i g i r la egecucion 
de la empresa de un i fo rmar los pesos y medidas, mandando, que sin mas 
d i l a c i ón se l ibrase la sobrecarta de las Reales cédu las ya citadas, y por de
creto de vistos de l . " de Agosto del mismo a ñ o se d e s p a c h ó sobrecarta' de 
dicha Reai s o b r e c é d u l a . 

Por ella quedaron ofendidas las Leyes de este reino, s e g ú n las cuales no 
se pueden hacer Leyes, Ordenanzas, n i otro g é n e r o de disposiciones á ma
nera de Ley, que no sea á pedimento de sus tres Estados, y con voluntad, 
consentimiento, y otorgamiento suyo. Tampoco pueden derogarse, n i m o d i f i 
carse, que no sea previos los insinuados requisitos. 

E l impor tan te punto de que hablan dichas Reales c é d u l a s , ha merecido 
en este reino toda la a t e n c i ó n de sus leyes, y por ev i t a r las consecuencias 
quo p r o d u c i r í a en él l a fa l ta de un i fo rmidad en pesos y medidas, e s t á n es-
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tablecidas estas de un modo c ier to con l a d e n o m i n a c i ó n de quintales, ar ro
bas, l ibras , onzas, robos, medios robos, c á n t a r o s &c. , con providencias d i r i g i 
das á conservar siempre en todos los pueblos del reino intacto esa u n i í o r m i -
dad, como lo demuestran la L e y 1, y d e m á s del l ib . 1, t i t . 28 de la N o v í s i m a 
Recop i l ac ión , todas las cuales v in i e ron á auedar derogadas mediante la so
brecarta de las Reales c é d u l a s mencionadas, siendo esta otra sensible quie
bra de nuestros Fueros y Leyes. 

L a Junta tempora l presidida por e l Gobernador del Consejo de Cas
t i l la , y compuesta de cuatro ó cinco Min i s t ros del mismo para d i r i g i r la 
egecucion de la empresa, y entender en lo que ocurra sobre ella, o f end ió 
igualmente á nuestras Leyes, pues su e r e c c i ó n no se concilia con las d i fe ren
tes que determinan, que todos los t r ibunales nativos de este reino conozcan 
de cualesquiera causas y negocios que ocu r r an dentro de l mismo. E n esta 
a tenc ión , y quedando á nuestro cuidado sol ici tar lo mas conveniente en la 
materia. 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se sirva declarar nulas y n i n 
gunas, dichas Reales c é d u l a s de 26 de Enero, 6 de Marzo de 1801, 4 de Marzo 
de 1805, y s o b r e c é d u l a de 15 de Junio de 1805, y su sobrecarta con todo lo 
en su r a z ó n obrado, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes: que no se 
traigan en consecuencia, ni les paren e l menor perjuicio, sino que se obser
ven y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos 
de la suma piedad de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 3 de Febrero de 
1817.—Los Eres Estados de este Reino de Navarra , 

Decreto. Pamplona 10 de Febrero de 1817. —Declaramos nulas y ningunas las Rea
les c é d u l a s y sobrecarta que referis en este pedimento, como opuestas á 
vuestros Fueros y Leyes: no se tra igan e n consecuencia, n i les paren e l me
nor per juic io , antes bien se observen s e g ú n su ser y tenor, y esperamos de 
vuestro zelo, que meditareis las mejores providencias para igua la - ¡as me
didas en todo el reino, con lo d e m á s que convenga en beneficio del p ú b l i c o , 
y de la mayor ju s t i f i cac ión de los contratos que por ellos se l levan á ege-
e u r á m . ^ E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X. 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S C O M O OPUESTAS A L O S FUEROS 
y Leyes, y que no se t ra igan en consecuencia la Real orden de 29 de No
viembre de 1800, y todas las d e m á s Reales c é d u l a s , decretos y ó r d e n e s com

prendidas en la misma. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por Real c é d u l a de 29 de Nov iembre de 1800 se m a n d ó que inmedia ta
mente de su recibo, se guardasen, cumpliesen, y egecutasen, se hiciesen guar
dar, cumpl i r , y egecutar en todo y por todo las t re inta y siete Reales c é d u 
las, decretos, y ó r d e n e s expresadas en l a misma, y cualesquiera otras que 
se hubiesen comunicado d e s p u é s de 5 de Marzo y 18 de Jun io de aque! a ñ o , y 
que se l ibrasen sin mas d i l a c ión las correspondientes sobrecartas, s e g ú n 
y como en ellas se contiene y declara, s in embargo de las representaciones 
hechas, por nuestra D i p u t a c i ó n , y de cualesquiera Leyes y Fueros de este 
reino, c a p í t u l o s de C ó r t e s y ordenanzas, estilo, uso. ó costumbres, owe haya, 
ó pueda haber en contrario, que para en cuanto á aquellos par t iculares 
tocaba, y por aquella vez se dispensaron, quedando, en su fuerza y vigor para 
en adelante, y por decreto de vistos de 15 de Dic iembre del mismo a ñ o se 
l ibró sobrecarta de dicha Real cédu la , y de todas las d e m á s que la misma 
comprende, y se m a n d ó sentarlas en los l ib ros de c é d u l a s Reales, i m p r i m i r 
las y c i rcular las en la forma ord inar ia . 

Esa Real r e so luc ión es tá fundada en l a an te r ior de 1.° de Set iembre de 
1796. po r la cual se m a n d ó guardar y c u m p l i r en este re ino todas las Reales 
p r a g m á t i c a s , c é d u l a s , y Reales ó r d e n e s , expedidas, ó comunicadas por las res-
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pectivas S e c r e t a r í a s de Estado y de l Despacho, y por los d e m á s Consejos y 
Tribunales á quien corresponda, m i é n t r a s que en una jun ta de Minis t ros de 
provided y ciericia se examinan las pretensiones de este reino, y el or igen, 
causa y objetos de sus Fueros y esenciones, para darles todo e l va lor y m é r i t o 
que corresponde á beneficio de los pueblos de é l . 

Hemos debido á la notor ia ju s t i f i cac ión de V . Magestad, que por su Real 
decreto de 30 de Enero p r ó x i m o pasado declarase nula y ninguna la referida 
Real orden de l.Q de Setiembre de 1796, como opuesta á nuestros Fueros y 
Leyes, y que estas se observen s e g ú n su ser y tenor; y por otro decreto del 
día 10 de este presente mes. t a m b i é n se han declarado nulas, y de n i n g ú n 
valor n i efecto Jcho Reales c é d u l a s contenidas en la expresada de 29 de N o 
viembre de 1800, como son una de 24 de Agosto de 1795, cuatro de 21 de 
Febrero, 15 de Marzo, 24 de Agosto, y 25 de Setiembre de 1798, dos de 10 y 29 
de Noviembre de 1799, y un;t de 16 de Febrero de 1800, comprensivas todas 
ellas de varias contribuciones. 

Las razones mismas que movieron la i n f l e x i b l e rec t i tud de V . Magestad 
para proveer el refer ido decreto de 30 de Enero, m i l i t a n con igua l solidez 
en favor de otra d e c l a r a c i ó n de nu l idad por lo respectivo á la Real orden 
de 2D de N o v i e m b r e de 1S00, y de todas las d e m á s , que comprendidas en la 
misma, t o d a v í a no han sido dadas por nulas, pues que no son otra cosa que 
meras consecuencias de aquella, y la ob l igac ión que tenemos de velar ince
santemente por la c o n s e r v a c i ó n y puntua l cumplimiento de nuestras Leyes, 
no nos dejan a r b i t r i o n inguno para que podamos omi t i r la sol ic i tud de Que 
se declaren nulas: y por ello, 

Suplicamos á V . Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne dar 
por nula y de n i n g ú n efecto la expresada Real ó r d e n de 29 de Noviembre 
de 1800, y todas las d e m á s Reales c é d u l a s , decretos y ó r d e n e s , que, com
prendidas en l a misma, t o d a v í a no han sido dadas por nulas con sus res
pectivas sobrecartas, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes; que no se 
traigan en consecuencia, n i les paren e l menor per juicio; antes los Fueros 
y Leyes se observen y guarden s e g ú n su ser y tenor: asi l o esperamos de l a 
inalterable jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en el lo &c. Pamplona 22 de Fe
brero de 1817—Los tres Estados de este Reino de Navarra. 

Pamplona 6 de M w z o de 1817.—Sin embargo de que en nuestros decre- Decreto, 
tos de 30 de Enero, y 10 de Febrero ú l t i m o s declaramos la nu l idad de la Real 
orden de 1.° de Setiembre del a ñ o de 1796, y de diferentes Reales c é d u l a s , 
que eran consecuencia de la misma, y en las que están v i r tua lmente com
prendidas las que ahora citais, con todo eso po r c o n t e m p l a c i ó n del re ino 
declaramos nulas y ningunas las contenidas en este pedimento, como opues
tas á vuestros Fueros y Leyes, que no se t ra igan en consecuencia, sino que 
nntes bien, se obserueu y guarden s e g ú n su ser y tenor.—El Conde de Ezpe
leta. 

L E Y X L 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L ORDEN D E 29 D E AGOSTO, 
inserta en c i r c u í a r de 14 de Setiembre de 1802, sobre los requisitos, p r á c t i c o , 

y c r a m e n de tos que han de recibirse por Abogados. 

S. C R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad deci
mos: que por Real ó r d e n de 29 de Agosto inserta en c i rcu lar de vuestro 
Consejo de Casti l la de 14 de Set iembre de 1802 se m a n d ó , que ninguno pue
da ser recibido de Abogado, sin que haga constar, que d e s p u é s del grado de 
Bachil ler , ha estudiado cuatro a ñ o s las Leyes del reino (esto es las de Cas
t i l l a ) ó lo menos dos, pudiendo emplear los otros dos en Derecho Canón ico , 
y sin que d e s p u é s de estos estud os no acredite haber ten ido por dos a ñ o s 
la p a s a n t í a con a lgún Abogado de C h a n c i l l e r í a ó Audiencia, asistiendo f r e 
cuentemente á las vistas de los pleitos en los Tribunales, lo que c e r t i f i c a r á n 
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los Regentes de ellos, á quienes a v i s a r á n los Abogados de los pasantes que 
reciban, para que les conste, y puedan celar y cer t i f icar su asistencia, á f i n 
de evi tar los fraudes que en esto se cometen continuamente, y que si el 
grado de Bachi l ler se recibiese con solos tres a ñ o s por medio del e x á m e n 
á claustro pleno, d e b e r á ser la p a s a n t í a de tres, para que siempre se v e r i f i 
quen los diez de estudio, con otras providencias relativas á las Univers ida
des, cuyos Licenciados t ienen p r iv i l eg io de egercer la A b o g a c í a , l a cual fue 
comunicada á nuestra D i p u t a c i ó n ; pero sin embargo de l a fundada resisten
cia que esta hizo, r e c i b i ó sobrecarta por sentencias de vista y revista del 
Real Consejo de 23 de Agosto, y 15 de N o v i e m b r e de 1806. 

No podemos menos de confesar, que todo lo determinado en dicha Real 
c é d u l a es muy conforme a l notor io y v i v í s i m o celo de nuestros Ca tó l i cos 
Monarcas por la mayor fe l i c idad de sus pueblos; pero considerando, que 
aquella Real cédu la , asi como todas las disposiciones generales á manera 
de Ley, no pueden tener efecto alguno en este reino, no siendo á pedi 
mento de sus tres Estados, y con su consentimiento y otorgamiento , no tene
mos a r b i t r i o para presc indi r de su contexto, como opuesto á nuestros Fue
ros y Leyes, á mas de que con mucha a n t i c i p a c i ó n se p rev in i e ron por las 
mismas t an saludables providencias en la materia , que nada dejan que 
apetecer. 

Desde el a ñ o de J580 es tá ordenado por l a Ley 1, t í t . 14, l i b . 2 de la 
N o v í s i m a Recop i l ac ión de este reino, que ninguno sea admi t ido á usar de 
oficio de Abogado, sin que p r i m e r o haya oído y estudiado cinco a ñ o s en la 
facul tad de C á n o n e s y Leyes, y d e s p u é s de haber o ído , haya pasado tres 
años , de manera que tenga ocho a ñ o s por lo menos de oyente y pasante, 
y por las Leyes 2, 3 y 6 del mismo t í t u l o y l i b r o se prescr iben otras cua l i 
dades de que deben estar asistidos los que han de ser recibidos por Aboga
dos, y no pudiendo dispensarse, alterarse, n i modificarse estas Leyes, sino 
por los mismos medios requeridos para su establecimiento, es no tor io el 
agravio que les causó l a citada Real c é d u l a de 29 de Agosto de 1802, y su 
sobrecarta: y para repara r lo . 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne dar por nula y n i n 
guna la refer ida Real c é d u l a de 29 de Agosto de 1802, inserta en c i rcu la r de 
24 de Set iembre del mismo, y su sobrecarta con todo lo obrado á su v i r t u d , 
como opuestas á nuestros Fueros y Leyes: que no se t ra igan en consecuencia, 
n i les paren el menor per ju ic io , antes bien los Fueros y Leyes se observen 
s e g ú n su ser y tenor: asi nos l o prometemos de la suma jus t i f i cac ión , y en 
ello & c . Pamplona 22 de Febrero de 1817. = Los tres Estados de este Reino de 
Navarra . 

Decreto. Pampiona 6 de Marzo de 1817. = Declaramos nula y n inguna la Real cé 
dula y c i rcu lar que citais en este pedimento y su sobrecarta, como opuestas 
á vuestros Fueros y Leyes, y queremos que estas se observen s e g ú n su ser y 
tenor; pero os encargamos, que teniendo en c o n s i d e r a c i ó n el noble egerci -
cio de l a Abogac í a , los g r a v í s i m o s negocios de vidas y haciendas que se 
ponen, a l cuidado y d e s e m p e ü o de tos que la projesan, y que pa ra su m a y o r 
adelantamiento no debe perdonarse dil igencia alguna, mediteis todas aquellas 
providencias que estimeis mas saludables y convenientes, para q-ue en lo 
succesivo se logren mayores ventajas en esa facul tad. — E l Conde de Ezpe
leta. 

L E Y X I I . 
SE D E C L A R A N U L O Y N I N G U N O TODO L O O B R A D O E N C O N T R A V E N -
cion y quiebra de los Fueros y Leyes hasta e l restablecimiento de l ant iguo 

órden. de cosas y re t i rada de los egé rc i to s . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que profanado este n o b i l í s i m o suelo con las huestes del usurpador, y p re -
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cisados sus leales moradores á prestar á sus ó r d e n e s una inculpable obe
diencia pasiva, se m i r a r o n igualmente ul t rajados sus Fueros, Leyes, usos, 
costumbres, franquezas, pr iv i legios , l ibertades y prerrogat ivas , cediendo todo 
a l impetuoso torrente de la t i r a n í a en cuanto no se ha l laban medios para 
resis t i r la 

Exacciones pecuniarias, servicios personales, prisiones ilegales, sentencias 
y egecuciones directamente opuestas a l Derecho na tu ra l , a l posi t ivo, d iv ino , 
a l de gentes y a l c i v i l , c r e a c i ó n de nuevos desconocidos t r ibunales , d i m i n u 
c ión de ia j u r i s d i c c i ó n depositada por las Leyes en los establecidos por las 
mismas, s u p r e s i ó n de otros, y de la j u r i s d i c c i ó n E c l e s i á s t i c a contenciosa, con 
otros inumerables desvarios fueron los eges del abominable domin io , que 
suced ió a l dulce, justo, y amable imper io de nuestras l e g í t i m a s inst i tuciones, 
y a m a b i l í s i m o s Monarcas. 

Expelidos los egé rc i t o s enemigos sobrevinieron las victoriosas armas de 
V . Magestad y aliadas, y aunque desaparecieron de nuestra v is ta los execra
bles abortos de in iqu idad y o p r e s i ó n que se l l evan insinuados, s in embargo, 
como efecto de la d i s locac ión general del orden, y como consecuencia de la 
confusion dimanada de la guerra, urgencias p ú b l i c a s , y m u l t i t u d de tropas, 
cont inuaron ofendidas nuestras Leyes en var ios y diversos ramos, y m u y 
especialmente en materias de contribuciones, servicios personales, bagages, 
alojamientos, esenciones de contribuyentes, y nuevas a t r ibuciones de las 
autoridades, e x p i d i é n d o s e frecuentemente por los gefes mi l i t a r e s ó r d e n e s 
manifiestamente opuestas á aquellas, hasta que restablecida por V. Magestad 
la Dign idad vice-Regia, nuestra D i p u t a c i ó n y Tribunales , y ret irados los 
egé rc i t o s , c o m e n z ó á renacer lentamente el antiguo deseado o rden de cosas, 
y no siendo justo, que egemplares tan opuestos á nuestra L e g i s l a c i ó n puedan 
citarse en n i n g ú n t iempo, no habiendo t é r m i n o s h á b i l e s para numerar los; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne declarar nulo y n i n 
guno todo lo obrado en c o n t r a v e n c i ó n y quiebra de nuestros Fueros y Leyes 
hasta e l restablecimiento del antiguo orden de cosas, y re t i rada de los 
egé rc i t o s , y que como opuesto á los mismos, no se pueda t r ae r en conse
cuencia, n i les pare e l menor per juic io , antes bien los Fueros y Leyes se 
observen s e g ú n su ser y tenor. A s i lo esperamos de l a ina l te rab le r ec t i t ud 
de V. Magestad, y en ello &c . Pamplona 22 de Febrero de 1817. = Los tres 
Estados de este fteiíto de Navar ra . 

Pamplona 6 de Marzo de 1817. = Todo a t ropel lamiento , v e j a c i ó n , y cua l - Decreto, 
quiera o t ra violencia que padecieron vuestros naturales po r las tropas ene
migas que dominaron este re ino , fue resulta de la fuerza super ior que ellas 
t en í an , y no p o d í a i s resist ir , y por consiguiente no se pueden t r ae r en con
secuencia esos procedimientos n i aquellos á que la necesidad y urgencia 
obl igó á los egé rc i t o s aliados y d e m á s tropas en t iempo que no habia au
toridades l e g í t i m a s con quienes entenderse, n i cualesquiera exacciones eje
cutadas por los gefes mi l i t a res , faltando a l t iempo las necesarias provisiones; 
pero con todo eso queremos, que cuanto o c u r r i ó en aquella época , como 
asimismo los nombramientos de autoridades de pol ic ía , gobierno y ju r i sd i c 
c ión que se crearon en este re ino , y no eran conocidos por vuestras Leyes, 
sean nulos y ningunos á escepcion de lo aprobado por nuestra Real Persona 
d e s p u é s de nuestro regreso a l Trono, y que aquellos se observen s e g ú n su 
ser y tenor. —El Conde de Ezpeleta. 

L E Y X I I I . 
SE D E C L A R A N U L O Y N I N G U N O E L R E A L DECRETO D E 30 D E A G O S T O 
de 1797 inserto en C é d u l a de 16 de Dic iembre de l mismo sobre los robos de 

caudales pertenecientes a l fíeal E ra r io . 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos , y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por Real decreto de 30 de Agosto de 1797 inserto en Real C é d u l a de 16 
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de Dic iembre del mismo se m a n d ó , que sobre los robos de caudales pertene
cientes a l Real Erar io , hechos en T e s o r e r í a s g e n é r a l o s ó par t icu lares de cua
lesquiera de las rentas de la Corona, y en arcas donde se custodian dichos 
caudales, ó cuando se conducen estos desde las Adminis t rac iones de par t ido 
á las capitales con la escolta de Dependientes, escopeteros, paisanos, ó cua i -
quiera o t ra que se estime necesaria, conozca ia j u r i s d i c c i ó n o rd ina r ia , ó la 
de vuestra Real Hacienda que prevenga la causa, s u b s t a n c i á n d o l a , y de te rmi 
n á n d o l a con arreglo á derecho, y á lo p reven ido por Reales ó r d e n e s é Ins
trucciones con las apelaciones a l T r i b u n a l que corresponda, y pedida su so
brecarta, s in embargo de la vigorosa resistencia que opuso nuestra D ipu t a 
ción, se m a n d ó despachar por sentencias de 16 de Junio y 18 de Ju l i o de 1798, 
las cuales ceden en manifiesta quiebra de las Leyes de este reino. 

La citada Real c é d u l a es una providencia general á manera de L e y 
que no puede hacerse sino á pedimento y con voluntad y consentimiento de 
los tres Estados, sobre cuyo pa r t i cu la r hablan te rminantemente diferentes 
Leyes, e x t e n d i é n d o s e aun á ias providencias establecidas en u t i l i d a d p ú b l i c a , 
como lo demuestran las respectivas a las prohibiciones de duelos y desafios, 
e x t r a c c i ó n de dinero, armas, c a v a l í o s y otras, cuya s a n c i ó n ha pedido expre 
samente d e s p u é s e l mismo reino, r e p u t á n d o l a s convenientes á la causa co
m ú n de sus naturales, cuales son la Real p r a g m á t i c a sobre mat r imonios , y 
la que prohibe , que los Religiosos profesos sucedan á sus p u n e n tes ab in -
testato. 

T a m b i é n se h a ü a dicha Real cédu la en clara opos ic ión con otras d i 
versas Leyes, por las cuales es tá dispuesto, que el Real Consejo, Corte ma
yor, y Alcaldes ordinar ios conozcan de todos los c r í m e n e s que se cometan 
dentro de l reino, con inc lus ion de los de l Estado y Guerra á reserva t an 
solamente de los part iculares en que pueden entender los Juzgados esta
blecidos por las mismas Leyes, siendo esta una verdad tan vis ib le , que no 
admite controversia ninguna, y todas estas Leyes quedan vulneradas por 
dicha Real cédu la en cuanto concede á la Real Hacienda en algunos casos 
conocimiento á p r e v e n c i ó n con la j u r i s d i c c i ó n ord inar ia , pues deroga en esa 
forma el conocimiento p r i v a t i v o y exclusivo confiado á esta por aquellas. 

Ordena la citada Real cédula , que las causas de que habla, se substancien 
y determinen con arreglo á derecho, y á l o prevenido por Reales ó r d e n e s é 
Instrucciones, y t a m b i é n ofende en esto nuestra Leg i s l ac ión , porque s e g ú n 
esta, las causas deben substanciarse y determinarse por las Leyes y Fueros 
de este reino, y en su defecto por e l derecho c o m ú n , ó de los Romanos: y para 
reparo de todos los agravios referidos. 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne dar por nula y n i n 
guna l a citada Real c é d u l a de 16 de Dic iembre de 1797 y su sobrecarta, como 
opuestas á nuestros Fueros y Leyes, con todo lo en su r a z ó n obrado: que no 
se traiga en consecuencia, n i les pare el menor per juic io , antes b i e n los Fue
ros y Leyes se observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser y t enor : 
asi lo esperamos de la suprema j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello & c . 
Pamplona 13 de Marzo de 1817. = Los tres Estados de este Reino de N a 
varra . 

Decreto. Pamplona 26 tie Marzo de l&17. = L a p r e v e n c i ó n mandada para e l co
nocimiento de los robos de ios caudales de la Real Hacienda en el Real 
decreto que citais, jue una providencia saludable para evi tar corn,petencias 
entre dist intas jur isdicciones; pero con todo eso po r c o n t e m p l a c i ó n al reino, 
declaramos nulo y ninguno dicho decreto y la Real c é d u l a l ib rada en su 
v i r t u d con su sobrecarta, como opuestos á vuestros Fueros y Leyes, y quere
mos que estas se observen s e g ú n su ser y tenor. —El Conde de Ezpeleta. 
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L E Y X I V . 
SE D E C L A R A N U L O Y N I N G U N O E L A U T O A C O R D A D O D E 22 DE N o 

v iembre de 1814, sobre derechos del Subst i tu to Fiscal. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a eme estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad dec i 
mos: que en 11 de Dic iembre de 1814, nuestra D i p u t a c i ó n a c u d i ó a l I l u s t r e 
vuestro Visorey, Conde Ezpeleta de Beire , con e l pedimento de Contrafuero 
siguiente: 

Excmo. Sr. = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de Navarra , cuya o b l i g a c i ó n 
es velar por l a pun tua l y perfecta egecucion de las Leyes, s in que e l es
trecho encargo oue le h ic ie ron sobre e l pa r t i cu la r los tres Estados juntos y 
congregados en C ó r t e s generales le permi ta entregarse a l silecio, n i desen
tenderse de la jus ta y fundada r e c l a m a c i ó n en los casos ocurrentes dice, que 
por un A u t o acordado por V . E. y los Oidores del Real y Supremo Consejo 
de este Reino, Martes á 22 de Noviembre p r ó x i m o pasado, que se m a n d ó 
i m p r i m i r y c i rcular , se dispuso, que por ahora, por via de providencia, y s in 
per ju ic io de lo oue se resuelva d e s p u é s cuando las circunstancias lo p e r m i 
tan, pueda el Subst i tuto del S e ñ o r Fiscal mayor que se nombra en el m i s m o 
ó en adelante, pe rc ib i r en las causas, pleitos, y expedientes en oue entienda 
los mismos derechos que cobran los Procuradores de estos Reales Tr ibunales , 
y les e s t á n asignados por el ú l t i m o A r a n c e l de las C ó r t e s del a ñ o de 1797, 
t a s á n d o s e s e g ú n p r á c t i c a , y con la precisa cualidad de que hayan de poner 
recibo a l pie de los escritos que formaren . 

Sean cualesouiera los mot ivos justos y prudentes que hayan podido 
concur r i r á acordar semejante providencia , no puede esta hacerse lugar en 
Navar ra , donde sus peculiares estatutos prohiben expedirse disposiciones ge
nerales á menos cue sean á sol ic i tud de los tres Estados, y por sola la fa l t a 
de este requisi to, se han declarado de n i n g ú n efecto, y po r Contrafuero d i f e 
rentes disposiciones y Reales cédu la s , aun siendo justas, y conformes á l a 
i n t e n c i ó n del r e ino , como se lee terminantemente en la L e y 2 de las C ó r t e s 
celebradas en los a ñ o s de 1794 y otras, y d e s p u é s con conocimiento de su n o 
to r i a u t i l i d a d e l n r s m o re ino las ha solicitado y conseguido para su go
bierno, y componen ó fo rman par te de su Legis lac ión . Con r e l a c i ó n al m i s 
mo oficio de su Subst i tuto Fiscal , presta un claro convencimiento nuestra 
L e g i s l a c i ó n de no poderse hacer semejantes provisiones, y que la ya refer ida 
es cont rar ia á las Leyes de este reino; pues por las Leyes 29, 30 y 31, l i b . 2, 
t i t . 4 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , es tá mandado, que los Substitutos Fiscales 
no l l even derechos, n i dietas de las partes á qu ien acusan por las peticiones, 
encargamientos. n i otra n inguna dil igencia, y e l citado A u t o acordado si sub
sistiese, v e n d r í a á dejar sin efecto estas Leyes, que no pueden revocarse, 
derogarse, n i suspenderse en todo ó en parte, sino por e l mismo que las d ió . 

Para oue e l Substi tuto Fiscal que asiste en los Reales Tr ibunales l levase 
derechos de Procurador en las causas Fiscales en que hubie-e c o n d e n a c i ó n 
de costos, no siendo pobre el reo, fue preciso que se estableciese l a L e y 56 
en las Cortes de los a ñ o s de 1724 y siguientes, y en la misma se m a n d ó , que 
no pudiese l levar derechos en las d e m á s causas en que no hubiere condena
c ión de costas, y esta par te de l a Ley, tampoco ha podido quedar revocada 
por dicho A u t o acordado. 

Hay ademas otra nueva r a z ó n , y es, que la a s i g n a c i ó n de los derechos 
de los Procuradores , Escribanos Reales Numerales de la Real Corte, Secreta
rios del Real Consejo, Subst i tu to Fiscal, y d e m á s , siempre ha sido p rop ia y 
p r i v a t i v a del r e ino , y á p e t i c i ó n , ó por consentimiento de este se han hecho 
las variaciones necesarias por la mudanza de los tiempos, y acaba de m a n i 
festarlo asi el m i s m o Ral Consejo ya en su A u t o acordado en cuanto dispone, 
que los derechos de Procurador sean po r e l ú l t i m o A r a n c e l de las C ó r t e s 
del a ñ o de 1797, y ya t a m b i é n en haber mandado que se m e comunique l a 
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instancia recientemente entablada por los subalternos, escepto el Substi tuto 
Fiscal en sol ic i tud de aumento de sus respectivos derechos. 

La observancia de dicho A u t o acordado, p r o d u c i r í a un gravamen m u y 
considerable á los pueblos y naturales de este re ino , pues por é l para hacer 
valer su jus t ic ia en asunto en que deba i n t e r v e n i r el Fiscal Real, q u e d a r í a n 
sujetos á pagar derechos dobles, y resultaria, que ganando el plei to, s a l í a n 
condenados en costas d e s p u é s de sufr i r sus gastos peculiares los pueblos 
exper imentan an mas frecuentemente sus efectos en la m u l t i t u d de expe
dientes sobre cuentas de propios y rentas, impedimentos para servi r oficios 
de r e p ú b l i c a , permisos, y otros varios ramos, en que precisamente deben 
r ecu r r i r a l Real Consejo, c r e c e r í a n considerablemente los gastos de los pue
blos, y esto en una época en que mas que nunca deben economizarse. 

A V . E. suplico con e l mayor rendimiento se sirva declarar por nu lo y 
ninguno el mencionado A u t o acordado con todo lo en su v i r t u d obrado, 
como opuesto á ios Fueros y Leyes de este re ino: que no se t ra iga en con
secuencia, n i les pare e l menor perjuicio, sino que se observen y guarden 
inviolablemente según su ser y tenor: pues asi lo esperamos de la r e c t i t u d 
de V . E., y en ello &c. Pamplona 11 de Dic iembre de 1814.=Excmo. Sr. = L a 
D i p u t a c i ó n de este Reino de Navarra . 

E l cual en 26 de Agosto de 1815 fue decretado en los t é r m i n o s si
guientes: 

Por decreto del Real Consejo de 22 del corr iente p r o v e í d o con m i 
anuencia, l ia quedado suspendido el Au to acordado prov is iona l de Nov iembre 
de 1814, con lo que ha cesado el mot ivo de vuestro agravio. 

Aunque po r este decreto se atajaron muchas consecuencias que hubieran 
dimanado de la subsistencia de l Auto acordado provis ional , no podemos de
j a r de representar con el mas profundo rendimiento , que salva siempre la 
Soberana comprehension de V. Magestad, no se satisface en bastante fo rma 
a l citado pedimento de nuestra D i p u t a c i ó n , pues con ser asi que ias Leyes 
que en é l se c i tan , se ha l l an vulneradas por las razones que en el mismo 
pedimento se exponen, y por consiguiente fue nu lo el A u t o acordado p r o v i 
sional, no se declara por ta l , n i que sea contra las enunciadas Leyes, como 
tampoco que no les pare perjuicio, n i se traiga en consecuencia contra ellas, 
para que asi queden reparadas y preservadas, y no haya, n i quede duda 
sobre esto; y t a m b i é n se omi t ió mandar reponer las cosas a l ser y estado 
que ten ian antes de! susodicho A u t o acordado provis iona l , ó lo que es lo 
mismo, que las Leyes se observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser 
y tenor, y de aqu i sin duda provino, que habiendo acudido nuevamente el 
Substi tuto Fiscal D . Juan Crispin de Beunza a l Real Consejo por decreto 
de vistos de 9 de Febrero de 1816, se le a u m e n t ó sobre e l sueldo que goza 
hasta once m i l reales ve l l ón que deben sa t i s f acé r se l e a l mismo, repart idos 
entre las Merindades de los pueblos de l reino, siendo este nuevo decreto 
tan opuesto á las Leyes, como e l anter ior A u t o acordado provis ional , b ien 
que no ha tenido efecto; porque no d á n d o s e por contento con ese s e ñ a l a m i e n t o 
e l Substi tuto Fisca l a c u d i ó nuevamente, y comunicada su instancia a nuestra 
D i p u t a c i ó n , la contradi jo con tan briosas y só l idas razones, que f ina lmente se 
le m a n d ó acudiese ante las C ó r t e s generales, si le convin iere : efectivamente ha 
acudido, y estamos t ra tando de examinar su actual do tac ión , y obligaciones 
para p roporc ionar le el aumento necesario, caso que resulte no tener la suf i 
ciente, po r hal larnos persuadidos de lo mucho que interesan e l b i e n p ú b l i c o , y 
la recta a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia en que u n subalterno de esta clase, seguro 
de su m a n u t e n c i ó n , pueda dedicarse l i b re y enteramente a l d e s e m p e ñ o de las 
delicadas funciones que han puesto á cargo de su Min i s t e r io los Fueros y L e 
yes; pero estos mismos exigen que se declare nulo y de n i n g ú n v a l o r n i efecto 
e l citado A u t o acordado provis ional , y que aquellos se observen y guarden 
s e g ú n su ser y tenor, y para el lo, 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne dar por nu lo y n i n 
guno e l refer ido Au to acordado prov is iona l con todas las d e m á s declaracio
nes pedidas por nuestra D i p u t a c i ó n ; y lo esperamos de l a suprema j u s t i 
f icación de V. Magestad, y en ello &c. Pamplona 22 de Febrero de 1816.= 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 
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I 
Pamplona 6 de Marzo de 1817. = S Í n embargo de que la suspension de- Decreto, 

c r e í o d o p o r el Real Consejo en 22 de Agosto de 1815 con acuerdo del I l u s t r e 
nuestro Visorey, r e p a r ó cualquiera agravio que hubiesen padecido vuestras 
Leyes, con todo eso, y po r c o n t e m p l a c i ó n a l re ino, queremos que no se t r a iga 
en consecuencia el A u t o acordado que c i í a i s , sino que se guarden las O r 
denanzas y Leyes del mismo, y la p r á c t i c a observada con presencia de unas 
y otras. = E l Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con- Primera 
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: Replica, 
que á nuestro pedimento de Contrafuero sobre el Au to acordado de 22 de 
N o v i e m b r e de 1814 re la t ivo á los derechos del Substi tuto Fiscal de los Reales 
Tr ibuna les , en las causas, plei tos y expedientes en que entienda, se ha ser
v ido V . Magestad respondernos. " S i n embargo de que l a suspension decre
tada por e l Real Consejo en 22 de Agosto de 1815 con acuerdo del I lus t re 
nuestro Visorey, r e p a r ó cualquiera agravio que hubiesen padecido vues
tras Leyes, con todo eso, y por c o n t e m p l a c i ó n a l reino, queremos que no se 
traiga en consecuencia e l A u t o acordado que citais, sino que se guarden 
las Ordenanzas y Leyes del mismo, y la p r á c t i c a observada con presencia 
de unas y otras." 

Reconociendo en ias benignas expresiones de ese decreto los generosos 
efectos del paternal amor de V . Magestad, no podemos menos de re i te ra r 
nuestra s ú p l i c a con la mas obsequiosa v e n e r a c i ó n , pidiendo que se declare 
en todo y por todo como se contiene e n nuestro p r i m e r memor i a l y en e l 
de nuestra D i p u t a c i ó n inserto en él. 

En e l citado pedimento de nuestra D i p u t a c i ó n se d e m o s t r ó , que e l A u t o 
acordado derogaba manifiestamente las Leyes 29, 30 y 31, l i b . 2, t i t . 4 de l a 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y la 56 de las establecidas en las C ó r t e s de los a ñ o s 
de 1794 y siguientes. 

Es inegable, s e g ú n los pr incipios de nuestra L e g i s l a c i ó n , que las Leyes 
admit idas por los tres Estados no pueden suspenderse, derogarse, n i m o d i f i 
carse, que no sea á pedimento de los mismos, y con su otorgamiento, y con
sent imiento, y cuando se ha hecho lo cont ra r io , hemos debido á la jus t i f i ca 
c ión de nuestros Monarcas la posit iva d e c l a r a c i ó n del Contrafuero y nu l idad , 
como aparece de la Ley 31, l i b . 1, t i t . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n y otras 
varias. E l ci tado A u t o acordado, a u t o r i z ó a l Substituto Fiscal para la exac
c ión de aquellos derechos que le estaba expresa y terminantemente p r o h i -
vida por las Leyes, y por sola esta c o n s i d e r a c i ó n se hace indispensable que 
se declare su nul idad , y *a de todo lo obrado en egecucion del mismo. 

E l refer ido Real decreto manda que se guarden las Ordenanzas y -Leyes, 
y la p r á c t i c a observada con presencia de unas y otras, y de esto pueden 
resul tar g r a v í s i m o s inconvenientes en ofensa de nuestras Leyes, pues por 
l a Ley 7, t í t u lo 3, l i b . 1, e s t á mandado, que los cap í tu lo s de vis i ta no se en
t iendan en agravios que fueren Contrafuero y reparo de agravio, y por l a 
8 del m i s m o t í t u l o y l i b ro , que los c a p í t u l o s de v i s i t a no se tengan por Leyes 
decisivas, y s e g ú n una y otra, no hay a rb i t r i o para la abservancia de todas 
las Ordenanzas relat ivas a l empleo de Subst i tuto Fiscal, n i para que estas 
se tengan por Leyes decisivas, n i para que se observe la p r á c t i c a actual que 
en a l g ú n c a p í t u l o puede no ser conforme á las Leyes, como lo m a n i f e s t ó 
nuestra D i p u t a c i ó n al Real Consejo al t ra ta r de la a p l i c a c i ó n actual de las 
penas foreras: y para remedio de todo. 

Suplicamos á V . Magestad con la m a y o r instancia y con entera confianza 
en su pa t e rna l j u s t i f i c ac ión se digne proveer, s e g ú n y en la fo rma que te
nemos supl icado en nuestro p r i m e r pedimento, y en e l de nuestra D i p u 
t a c i ó n : asi lo esperamos de la ina l te rable r ec t i t ud de V . Magestad, y en e l lo 
& c . Pamplona 27 de Marzo de 1817. = Los tres Estados de este Reino de N a 
varra . 

Pamplona 14 de A b r i l de 1&I7.—No obstante, que con la suspension que Decreto. 
referis, q u e d ó reparado todo agravio ; con todo eso, y po r c o n t e m p l a c i ó n a l 
re ino , declaramos nulo y ntnpuno el A u t o acordado que citais, Quedando en 
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su fuerza y v i g o r las Ordenanzas y Leyes para la f o r m a c i ó n de otros en ios 
casos que se ha l l an prevenidos por las mismas s in fa l t a r á la pun tua l ob
servancia de e¡ Ías . - -E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y XV. 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A P R I S I O N D E L L I C E N C I A D O D. M i 

guel Gandiaga de orden del I lus t re Visorey. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que v e r i í i c a d a l a p r i s ión del Licenciado Don M i g u e l Gandiaga, Abogado de 
los Reales Tribunales, por gente armada, mediante ó r d e n del I l u s t r e vuestro 
Visorey, Conde de Ezpeleta de Beire, a c u d i ó nuestra D i p u t a c i ó n en 16 de 
Febrero de 1815 en cumpl imien to de sus estrechas obligaciones con e l pe
dimento de Contrafuero siguiente: 

Excmo. Sr. = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra d ice : Ha llegado á 
entender que el d ía 12 del presente mes, d i r i g i é n d o s e el Licenciado Don M i 
guel de Gandiaga, vecino de esta ciudad, Abogado de los Reales Tr ibuna les , 
y actual Relator del de la Real Corte mayor á su casa á las diez y cuarto de 
la noche en c o m p a ñ í a de su amanuense Javier Guinda, a l mismo t iempo de 
llamar este en la puerta de su casa, se echaron sobre é l u n of ic ia l y cuat ro 
soldados del Regimiento de Benavente armados de fus i l y bayoneta, y le 
i n t i m a r o n que fuese preso, ó se diese á p r i s i ón , y efect ivamente s u c e d i ó 
asi. E l Ayudan te del mismo Regimiento rato antes se habia in t roducido en 
la casa h a b i t a c i ó n del expresado Don M i g u e l Gandiaga preguntando por 
este ó la hora en que regresarla, y p e r m a n e c i ó en ella en c o m p a ñ í a de su 
padre D o n A n t o n i o de Gandiaga, amo de la casa, hasta que a l o i r que l l a 
maba en la puerta, bajó sin detenerse, é i n c o r p o r á n d o s e con el o t ro of ic ia l y 
soldados, condugeron á dicho D o n M i g u e l preso a l cuar te l de San M a r t i n , 
le h ic ieron ent rar en el cuarto de el of ic ia l , le tomaron d e c l a r a c i ó n , y hasta 
ahora se halla en él mismo sin c o m u n i c a c i ó n . 

Siendo m i p r inc ipa l encargo velar incesantemente por l a pun tua l obser
vancia de las Leyes y justas libertades de mis naturales, es inexcusable en 
m i ob l igac ión poner en noticia de V. E., que todos estos procedimientos son 
contra los Fueros y Leyes, Ordenanzas, usos y costumbres, franquezas, l i be r 
tades, y pr iv i l eg ios de este reino, que V. E. j u r ó en á n i m a suya c u m p l i r y 
observar, h a l l á n d o m e yo en aquel religioso y solemne acto. Los Fueros y L e 
yes no reconocen otros Magistrados n i Tr ibunales que la Corte, Consejo, A l 
caldes ordinar ios y d e m á s autoridades en ellas: p rohiben absolutamente e l 
egercicio de toda otra j u r i s d i c c i ó n , aun en causas de estado y de guerra , 
sin l im i t ac ión de caso alguno. D o n M i g u e l Gandiaga es na tu ra l y vecino de 
esta ciudad, y son sin n ú m e r o las Leyes que disponen, que los naturales 
Navarros no pueden ser presos n i juzgados en causa c i b i l n i c r i m i n a l por 
otros Tr ibuna les que los ya mencionados, sin que n i los I lustres Visoreyes 
en n i n g ú n caso puedan proceder contra n i n g ú n na tu ra l de este reino, n i 
con su mandato se pueda hacer p r i s ión alguna, y si alguna vez se ha egecu-
tado. he debido ã la Real piedad de nuestros Soberanos, ó á la recta j u s t i f i 
cac ión de los mismos I lustres Visoreyes e l reparo expreso y te rminan te de 
la quiebra oue en ello sufr ieron los Fueros y Leyes de este reino. Son p r u e 
bas irres:stibles de esta verdad las Leyes 30, 31, 34, 35, 36, 37 y 38 del t i t . 1, 
l i b . 2 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y las 22 y 23 de las Cortes de 1794 y s i 
guientes, con otras muchas que en las mismas se r e í i e r e n , y fundado en 
ellas, no puedo menos de reclamar el agravio que los Fueros y Leyes han 
sufrido en el solo y mero hecho de la p r i s i ó n del Licenciado D. M i g u e l Gan
diaga. 

T a m b i é n se fa l tó á la d i spos ic ión de los Fueros y Leyes en que la p r i 
s ión se hubiese egecutado por gente de t ropa y armada, y que la declara
c ión al preso se le hubiese tomado por la misma, y siga este en e l arresto 
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del cuar te l do San M a r t i n , siendo estos tres actos otras tantas contraven
ciones á los Fueros y Leyes, como lo manifiesta l a L e y 6, t í t . 14, l i b . 2 de l a 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este reino, por la cua l se d ie ron por nulas p r i 
siones hechas por gente de guerra con orden del r e v e r e n d í s i m o de este Obis
pado a l t iempo en los cargos ae V i r e y y C a p i t á n General , y po r igua ldad 
de r a z ó n , es, y debe darse por nula y de n i n g ú n va lor n i efecto la p r i s i ó n 
del Licenciado D o n Migue l Gandiaga, asi como se dieron p o r tales en la L e y 
citada, y en la 1 y 2 de las Cortes de 1757. Me d i r i j o á V. E. en ju s to desem
p e ñ o de m i ob l igac ión f i rmemente confiado en r e c i b i r una nueva prueba de 
su ina l te rable amor á la just ic ia , y á la pun tua l observancia de los Fueros-y 
Leyes de este re ino; por todo lo cual, 

Suplico á V. E. se sirva declarar por nu la y n inguna l a p r i s i ó n hecha en 
dicho D o n M i g u e l Gandiaga, como opuesta á los Fueros y Leyes de este 
re ino: que no se traiga en consecuencia, n i les pare per ju ic io , antes se ob
serven inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: asi lo espera l a D i p u t a c i ó n de 
la suma jus t i f i cac ión de V . E. Pamplona 16 de Febrero de 1815.—Excmo. 
Sr.—-La D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra . 

A l cual en oficio del 17 contexto diciendo, que l a p r i s i ó n del Licenciado 
Don M i g u e l Gandiaga se e g e c u t ó en consecuencia de ó r d e n e s que tenia de 
S. Magestad; pero que no habiendo resultado cómpl i ce en e l del i to que 
se hallaba indiciado, lo m a n d ó poner en l i be r t ad en e l dia anter ior , y no po
demos menos de representar con el mas profundo rendimiento , que salva 
siempre la Real clemencia de V . Magestad, no se satisface a l ci tado ped i 
mento de nuestra D i p u t a c i ó n por el refer ido decreto, antes bien recrece l a 
quiebra y ofensa de nuestras Leyes, pues s ignif ica , que l a p r i s i ó n fue b ien 
egecutada, y que si se le d i ó l iber tad , fue por no haber resultado c ó m p l i c e ; 
y respecto de que por repetidas Leyes del re ino no pueden proceder los 
I lustres Visorcyes contra n i n g ú n na tura l en n i n g ú n caso c i b i l n i c r i m i n a l , 
n i se puede hacer p r i s i ón , sino con oficial del reino, y con mandato, que 
para ello tenga de los Jueces de la Corte y Rea l Consejo, y que siempre 
que no se ha hecho asi, se ha declarado por Contrafuero, como parece de 
las Leyes citadas por nuestra D i p u t a c i ó n y de ot ras varias. 

Suplicamos á V . Magestad se sirva declarar nula y n inguna la p r i s i ó n 
hecha en e l Licenciado D o n M i g u e l Gandiaga, como opuesta á los Fueros y 
Leyes del reino, que no se t raiga en consecuencia, n i les pare per ju ic io , an
tes se observen invio lablemente s e g ú n su ser y tenor : asi l o esperamos de l a 
suma ju s t i f i c ac ión de V. Magestad y en ello &c.—Pamplona 22 de Febrero 
de 1817. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 6 de Marzo de lS17. = Las Leyes de que h a c é i s m e n c i ó n , para Decreto. 
que vuestros naturales solamente sean juzgados y presos por sus nat ivos 
Tr ibunales , no son trascendentales á delitos que se cometan fuera del re ino , 
de cuya naturaleza debé i s p r e sumi r e l a t r ib i t ido a l Abogado D o n M i g u e l Gan
diaga, ü. qu i en se puso en l ibe r tad en v i s ta de su inocencia, y p o r consi
guiente d e b i ó desvanecerse cualquiera recelo ó t emor de la Quiebra y agra
v io de vuestras Leyes, y queremos se observen y guarden s e g ú n su ser y 
tenor.—El Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con- Primera 
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: Replica, 
que á nuestro pedimento de Contrafuero sobre l a p r i s i ó n del Licenciado D . 
M i g u e l Gandiaga, Abogado de los Reales Tr ibuna les , vecino de esta ciudad, 
egecutada por gente armada, mediante ó r d e n d e l I lus t re vuestro Visorey, 
Conde Ezpeleta de Beire , se ha servido V . Magestad respondernos. "Las L e 
yes de que h a c é i s m e n c i ó n , para que vuestros naturales sean juzgados y 
presos po r sus nativos Tr ibunales , no son trascendentales á deli tos que se 
cometan fuera del re ino, de cuya naturaleza d e b é i s p r e sumi r e l a t r ibu ido 
a l Abogado D . M i g u e l Gandiaga, á quien se puso en l i be r t ad en uista de su 
inocencia, y por consiguiente d e b i ó desuanecerse cualquiera recelo ó t emor 
de la qu iebra y agravio de vuestras Leyes, y queremos se observen y guar
den s e g ú n su ser y tenor," 

C. IL—15 
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E n e l acto mismo que t r ibutamos á V . Magestad los testimonios mas 
sinceros de nuestra constante g ra t i tud po r las terminantes palabras con que 
concluye vuestro citado Real decreto, comprehensivas de vuestra soberana 
voluntad, sobre que nuestras Leyes se observen y guarden s e g ú n su ser y 
tenor, nos vemos impelidos por la i r resis t ible fuerza de estas mismas á re
c u r r i r de nuevo, y manifestar, que dicho Real decreto no repara el agravio 
de nuestras Leyes, y que consideramos necesario, que se acceda en todo á 
nuestra anter ior solicitud, y á la de nuestra D i p u t a c i ó n . 

Asegura dicho Real decreto, que las Leves de que hicimos m e n c i ó n ; á 
saber, las 30. 31, M . 35, 36, 37, 38. t i t . 1; la 6, t í t . 14, l i b . 2 de l a N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n ; la 1 y 2 de las Cortes de 1757 y las 22 y 23 de las de 1794 y 
siguientes, para que nuestros naturales solamente sean juzgados y presos por 
sus nat ivos Tribunales, no son trascendentales á delitos que se cometan fuera 
del re ino , de cuya naturaleza debemos presumir e i a t r ibu ido a l Abogado D o n 
Migue l Gandiaga. 

A u n cuando las Leyes mencionadas no fuesen trascendentales á deli tos 
que se cometan fuera del reino, la p r i s i ó n del Licenciado Gandiaga egecutada 
por gente armada, mediante orden del I l u s t r e vuestro Visorey, s iempre s e r á 
nula y en conocida quiebra de nuestras Leyes. 

Dos casos hay que pueden reputarse no comprehendidos en dichas Leyes: 
e l uno cuando a l g ú n basallo de V. Magestad n a t u r a l y residente en los reinos 
de Cast i l la y Aragon, cometido en ellos a l g ú n del i to se r e t i r a á este re ino ; y 
e l otro, cuando a l g ú n na tu ra l Navarro , residente en Casti l la ó Aragon , v u e l v e 
en iguales circunstancias á Navar ra . E l p r imero debe ser r e m i t i d o incuestio
nablemente a l reino de donde v ino : el segundo t a m b i é n d e b e r á ser en t re
gado, esceptuando eí caso en que esté prevenida la causa de su delito, con
forme á derecho, ante los Jueces competentes de este reino; pero en uno y 
otro caso es indispensable que á su p r i s i ó n preceda requis i tor ia de la jus t i c ia 
de aquellos reinos, como lo disponen la p rov is ion Real de 28 de Febrero del 
a ñ o 1520, que es la Ordenanza 1, t i t . 25, l i b . 3 de las Reales de l Consejo, y 
las Leyes 2, 3. 4, 5 yjS, t í t . 4, l i b . 4 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión la cual debe 
presentarse ante la Real Corte, y egecutarse la p r i s ión po r oficiales de este 
Reino. 

Nuestra D i p u t a c i ó n creyó , que el del i to a t r ibu ido a l Licenciado Gandiaga, 
seria cometido en este reino, porque no tenia noticia de que hubiese salido 
de él, y es constante, que dicho Licenciado Gandiaga, es na tura l , residente, y 
domici l iado en este reino, por lo que no puede ser comprehendido en n i n 
guno de los dos casos especificados; pero s u p o n i é n d o l o en cualquiera de ellos, 
á su p r i s i ó n d e b i ó preceder requis i tor ia de la Justicia, que h a b í a dado p r i n 
cipio á formar la causa en que se le a t r i b u í a delito, presentarse á la Real 
Corte, y con mandato de esta, egecutarse su p r i s ión por Min i s t ros de este 
reino, y cuanto se hizo en otra forma vu lnera claramente la d i spos i c ión de 
las Leyes que se dejan referidas, y t a m b i é n es en ofensa de la L e y 3 de las 
Cortes de 1757, y 8 de las de Í766, y otras varias citadas en las mismas. 

L a l ibe r tad dada a l Licenciado Gandiaga en vista de su inocencia, no es 
bastante para desvanecer la quiebra y agravio de nuestras Leyes; porque 
esta consiste en la antecedente p r i s ión , como lo l levamos manifestado, y no 
dudando que V . Magestad quiere, y apetece la puntua l observancia de ellas, 
sellada con e l religioso v í n c u l o del Juramento. 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento se s i rva de te rminar 
y resolver en todo, como en nuestro p r i m e r memor ia l lo tenemos supl icado; 
pues asi nos lo prometemos de la inal terable jus t i f i cac ión de V. Magestad, y 
en ello &c . Pamplona 27 de Marzo de 1817. = L o s tres E s í a d o s de este Reino de 
Navar ra . 

Decreto. Pamplona 14 de A b r i l de 1817. = Sin embargo de que l a p r i s i ó n mandada 
por el I lus t re nuestro Visorey, fue en v i r t u d de Real orden, y de que la 
inmedia ta l i be r t ad concedida a l preso D . M i g u e l Gandiaga, r e p a r ó cua l 
quiera quiebra que hubiesen experimentado vuestros Fueros y Leyes, con 
todo eso, y por c o n t e m p l a c i ó n del reino, declaramos nu la y ninguna l a ex
puesta p r i s i ó n , como opuesta á las mismas, y queremos que estas se observen 
y guarden s e g ú n su ser y tenor. = E l Conde de Ezpeleta. 
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L E Y X V I . 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L O R D E N D E 10 D E F E B R E R O , 
y C é d u l a de 12 de Junio de 1805, p roh iv i t ibas de las fiestas de toros y 

novil los . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad dec i 
mos: que en 10 de Febrero de 1805 se e x p i d i ó Real ó r d e n p r o h i v i e n d o absolu
tamente en todo e l reino, s in e x c e p c i ó n de la Corte las fiestas de toros y n o 
vi l los , y pedida su sobrecarta comunicada á nuestra D i p u t a c i ó n , se l i b ró se
gunda Real c é d u l a en 12 de Junio del mismo a ñ o , y se d e s p a c h ó la sobre
carta en 14 del mismo mes, lo que nos obliga representar á la suprema j u s t i 
f icac ión de V . Magestad que en todo ello se in f r ing ie ron no to r i amente nues
tras Leyes. 

L a 17 de las C ó r t e s del a ñ o de 1757, d e c l a r ó n u l a y n inguna l a Real ó r 
den, p rov i s ion y sobrecarta que p roh iv ia e l uso de fiestas de toros, con todo 
lo en su r a z ó n obrado, y repuso las cosas a l estado que t e n í a n antes de su 
e x p e d i c i ó n y pub l i cac ión . 

La 6 de las C ó r t e s de 1765 y 1766, d e c l a r ó igualmente nula y de n i n g ú n 
va lo r n i efecto l a Real c é d u l a de 2 de Agosto de 1757, sobrecartada en 27 
de Febrero de l a ñ o siguiente que p roh iv i a las corr idas de toros, y f ina lmen te 
la L e y 15 de las C ó r t e s de 1794 y siguientes d i ó por nulas y ningunas l a 
P r a g m á t i c a S a n c i ó n de 9 de Noviembre de 1785, Real c é d u l a de 25 de Ju l i o 
de 1789, y 30 de Agosto de 1790, que p r o h i v i e r o n e l uso de las í i e s t a s de 
toros de muer te , y e l correr estos, y los novi l los que l l a m a n de cuerda po r 
las calles. Las tres referidas Leyes demuestran evidentemente l a nu l idad 
de las Reales c é d u l a s de 10 de Enero y 12 de Jun io de 1805, y seria in f ruc 
tuoso el ex t rao rd ina r io y soberano remedio de contrafuero, si reparados p o r 
é l nuestros agravios, y concluidas las C ó r t e s generales de los tres Estados 
convocadas y celebradas p o r mandado de V . Magestad para atender á l a 
puntua l observancia de nuestros Fueros y Leyes, pud ie ran vo lve r á r eg i r 
todas aquellas, cuyo contrafuero quedaba declarado por l a ina l te rable ju s 
t i f icación de V. Magestad, y para que nuestras Leyes no padezcan e l mayor 
det r imento , y tengan su justo cumpl imien to las Reales declaraciones de con
trafuero dadas á pedimento nuestro, 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne declarar nulas y de 
n i n g ú n va lo r n i efecto las Reales c é d u l a s de 10 de Febrero y 12 de Jun io 
de 1805 con su sobrecarta, y todo lo en su r a z ó n obrado, como opuestas á 
nuestros Fueros y Leyes: que no se t ra igan en consecuencia, n i les paren 
e l menor per ju ic io , sino que los Fueros y Leyes se observen y guarden i n 
v io lablemente s e g ú n su l i t e r a l contexto: asi lo esperamos de la ina l t e rab le 
r ec t i t ud de V . Magestad, y en el lo & c . = L o s í r e s Estados de este Reino de 
Navar ra . 

Pamplona 14 de A b r i l de 1817. = En c o n t e m p l a c i ó n a l reino venimos e n Decreto. 
declarar nulas y ningunas l a Real ó r d e n de 10 de Febrero , y C é d u l a de 12 
de Junio de 1805 que citais, para que no se t r a igan en consecuencia, n i pa 
r e n per ju ic io á vuestros Fueros y Leyes. = E l Conde de Ezpeleta. 
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L E Y X V I I. 
SE D E C L A R A iVULA Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A D E 11 D E D i 
ciembre de 1796, su aux i l i a to r i a y sobrecarta comprehensivas de l reglamento 

para la p o l i c í a general de expós i t o s . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad deci
mos: que por Real c é d u l a de 11 de Dic iembre de 1796, se m a n d ó observar 
e l reglamento inserto para la pol ic ía general de e x p ó s i t o s de todos ios d o m i 
nios de V . Magestad; y l ib rada la Real aux i l i a to r i a en 15 de Febrero de 1797, 
se p id ió su sobrecarta, y sin embargo de la opos ic ión hecha por nuestra 
D i p u t a c i ó n se m a n d ó despachar por sentencias de vista y revista del Real y 
Supremo Consejo. 

A l p ropio t iempo de reconocer que el reglamento establecido po r l a 
pol ic ía general de expós i tos , es u n objeto de pr imera necesidad, y en que 
el Augusto padre de V . Magestad d e s p l e g ó los sentimientos de re l ig ion , h u 
manidad, y amor á esa inocente clase, que son propios y c a r a c t e r í s t i c o s de 
los acreditados paternales desvelos por la prosperidad de sus reinos y del 
dist inguido celo por la honra y gloria de D^os, no podemos menos de expo
ner á l a suprema jus t i f i cac ión de V. Magestad, que reuniendo dicho estable
cimiento las circunstancias que pide una d i spos i c ión general á modo de L e y 
ú Ordenanza decisiva, ofende la parte de Leg i s l ac ión , que proh ibe hacerse 
una y otra s in antecedente otorgamiento de los tres Estados, vo lun tad y con
sentimiento de los mismos; ademas de que se oponen á nuestras Leyes varias 
de sus capitulas, especialmente las U , 25 y 26; pues la p r i m e r a impone a l 
caudal de propios del pueblo de la e x p o s i c i ó n el costear los gastos de las 
conducciones, y por la 25 y 26 se manda observar y c u m p l i r la L e y de par
t ida y otras canón icas y civiles, en cuanto á que los padres p ie rdan la p a t r i a 
potestad, y todos los derechos que t e n í a n sobre los hijos por e l hecho de 
exponerlos, y asimismo se ordenan ciertas providencias que pueden ofender 
nuestras Leyes, por tener determinado estas, que en su defecto se observe 
e l derecho c o m ú n ; y en esa a t enc ión , 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne dar por nula y n i n 
guna l a refer ida Real orden de 11 de Dic iembre de Í 7 9 6 , su a u x i l i a t o r i a y 
sobrecarta, con todo lo en su r a z ó n obrado, como opuesto á nuestros Fueros 
y Leyes, que no se t ra igan en consecuencia, n i les paren e l menor pe r ju ic io ; 
antes bien los Fueros y Leyes se observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n 
su ser y tenor: asi lo esperamos de la notor ia ju s t i f i cac ión de V . Magestad, 
y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 14 de A b r i l de 2817.~Declar<rmos nula y n inguna la Real cé 
dula que cifais, su aux i l i a to r i a y sobrecarta, como opuestas á vuestros Fue
ros y Leyes, mayormente c o n s t á n d o n o s s in g é n e r o de duda, que en esta c i u 
dad, y en todo e l reino se tiene u n par t icu lar cuidado de los e x p ó s i t o s , y que 
son criados con e l mayor esmero y m g i i a n c ¡ a . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X V I I I 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L C E D U L A D E 25 D E J U L I O 
de 1814, y su sobrecarta, sobre que los Jueces infer iores n i superiores no 

puedan usar de apremios n i de genero alguno de to rmento personal. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad deci-
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mos: c¡iie por sentencia del Real Consejo de 23 de Dic iembre de 1814 se d i ó 
sobrecarta con audiencia de nuestra D i p u t a c i ó n á la Real c é d u l a de 25 de 
J u l i o del mismo a ñ o , sobre que en adelante los Jueces infer iores n i los supe
r iores , no puedan usar de apremios, n i de g é n e r o alguno de tormento per
sonal para las dclaraciones y confesiones de los reos, n i de los testigos, que
dando abolida la p r á c t i c a que h a b í a de ello. D icha Real c é d u l a s e r á u n 
monumento eterno de los continuos desvelos de V. Magestad po r el b ien 
general, y de que su c o r a z ó n paternal ext iende sus bené f i cos inf lujos á todas 
las clases, y no perdona medio alguno para a l i v i a r la suerte de los infelices; 
pero no puede dudarse que es una providencia general á manera de Ley, y 
no pudiendo hacerse en este reino las de esa clase, sino á pedimento, y con 
voluntad , consentimiento, y otorgamiento de los tres Estados, q u e d a r í a n 
vulnerados nuestros Fueros y Leyes, si no se reparase el agravio que se 
les causó en haberse dado sobrecarta á dicha Real c é d u l a ; y ese f i n , 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne dar por nu la y n i n 
guna la refer ida Real c é d u l a y su sobrecarta: que no se t ra igan en conse
cuencia, n i paren el menor per ju ic io á nuestros Fueros y Leyes: antes b i e n 
estos se observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor. As i l o 
esperamos de la notoria j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello, &c . = Los 
tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 20 de 1817. = Damos por nula y n inguna la Real Decreto. 
c é d u l a y sobrecarta que ci tais: v o se t ra iga en consecuencia, n i paren per
j u i c i o á vuestros Fueros y Leyes, antes b ien se obseruen y guarden s e g ú n su 
ser y tenor .=:El Conde de Ezpeleta. 

L E Y X I X . 
SE D E C L A R A , Q U E SI E N A L G U N A C O S A H A N P A D E C I D O A G R A V I O 
los Fueror, y Leyes por la c o m i s i ó n dada a l Alcalde de Corte D o n Mar i ano 
Ruf ino Gonzalez, no se t ra iga en consecuencia, n i les pare el menor per ju ic io . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con-
gregados celebrando C ó r t e s generales p o r mandado de V . Magestad deci
mos: que por u n pliego que con fecha 3 de Ju l io p r ó x i m o pasado nos d i r ig ió 
D o n Mar iano Ruf ino Gonzalez, Alcalde del T r i b u n a l de l a Real Cor te mayor, 
nos consta, que á v i r t u d de repetidas Reales ó r d e n e s se hal la encargado de 
la i n s t r u c c i ó n lega l del sumario formado contra D o n J o s é O l i v a n , y otros 
muchos, y diferentes acomulados de c ó m p l i c e s en la sediccion proyectada 
para subver t i r e l ó r d e n actual del Gobierno. 

Por diversas Leyes de este reino, y especialmente por l a 8, t f t . 4, l i b . J 
de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n e s t á dispuesto, que las C é d u l a s Reales, n i Co
misiones, no se egecuten s in sobrecarta del I lus t re vuestro Visorey y Con
sejo de este re ino; y por l a i l de l mismo t í t u l o y l i b ro se hal la ordenado, 
que cualesquiera c é d u l a s y despachos Reales que se presentaren en el Con
sejo, no se sobrecarten s in dar traslado precisamente á nuestra D i p u t a c i ó n . 

Ignoramos si las Reales ó r d e n e s , á cuya v i r t u d es tá obrando e l mencio
nado Alca lde Gonzalez, ob tuv ie ron sobrecarta del Real y Supremo Consejo, 
aunque nos persuadimos que no p r e c e d i ó ese indispensable requis i to; pero 
podemos asegurar que no fueron comunicadas á nuestra D i p u t a c i ó n , y esto 
por s í solo acredita el n o t o r i o quebranto y manifiesta c o n t r a v e n c i ó n á nues
t ros Fueros y Leyes. 

De todas las causas y pleitos de los naturales de este reino, que espe
cia lmente pertenecen á l a j u r i s d i c c i ó n contenciosa, se ha de conocer en los 
Tr ibunales de C ó r t e y Consejo, y no po r Jueces de c o m i s i ó n conforme a l 
c a p í t u l o 1 y 2, t i t . 1, l ib . 2, cap. 1, t í t . 2, l i b . 1 del Fuero general, y á varias 
Leyes del t í t . 1, l i b . 2 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y lo mismo se hal la p r o 
v e í d o por diferentes reparos de agravio, todos los cuales son de inv io lab le 
observancia, y que no admi ten quebrantamiento n i d e r o g a c i ó n por l a firmeza 
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de l a palabra Real de V . Magestad confirmada con e l sagrado v í n c u l o de! 
juramento, con que nos t iene ofrecido guardar , y hacer que sean guardados 
nuestros Fueros y Leyes, á mas de que e s t á n establecidos en fuerza de con
tra to concedido por V . Magestad á pedimento y s u p l i c a c i ó n de este reino, 
por cuya causa tampoco se pueden derogar, al terar , modi f icar , n i suspender 
en todo n i en parte . 

Es inva r i ab le nuestra lea l tad: tenemos dadas repetidas pruebas de nues
tros constantes v i v í s i m o s deseos por el mejor servicio de V. Magestad y pol
la m a y o r fe l ic idad de los naturales de este reino, v inculada en la p u n t u a l 
observancia de sus Fueros y Leyes, y esto nos impele á no separarnos de 
que uno y o t ro se intente y consiga por los medios legales, y no se nos 
ofrece n i representa mot ivo de u t i l i dad , n i del servicio de V. Magestad, por 
lo cual convenga una comis ión par t icu lar para la refer ida causa, con des
vio de los Reales Tr ibunales , siendo de tanta au tor idad y sa t i s facc ión en todo, 
y en la recta a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia , qui tando á sus naturales su propio 
Fuero, y el que l e g í t i m a m e n t e les compete y que no puedan pedi r su jus t ic ia 
ante ellos, y con la confianza que debemos á la palabra Real de V . M a 
gestad que nos tiene dada de reparar todos los agravios que h u b i é r e m o s re
cibido, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne declarar nula y de 
n i n g ú n valor n i efecto la comis ión dada a l mencionado D o n Mar i ano Ruf ino 
Gonzalez, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes, y que los Jueces de Corte 
y Consejo conozcan conforme á ellos de la causa, y que de aqu i adelante no 
se provean semejantes comisiones, y si se proveyeren aunque sean obedeci
das, no sean cumplidas, n i l o hecho se traiga en consecuencia: asi l o espe
ramos de la inva r i ab le rec t i tud de V . Magestad, y en e l lo & c . — Los tres Es
tados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. P a m p í o n a y Setiembre 20 de 1817.~Sin embargo de que l a c o m i s i ó n dada 
a l Alcalde de Corte D o n Mar iano Ruf ino Gonzalez, no fue directamente 
contra naturales del re ino, n i por del i to que resultase cometido en é l mismo, 
y de que. e l T r i b u n a l comisionado para conocer de dicha ca-usa, hizo pre
sente á nuestra Real Persona, que seria mas conforme tuviese ese conoci
miento el de la Real Corte, y e s t i m á n d o l o asi, mandamos po r Real decreto 
de 19 de Enero de este a ñ o , que la sentencia se conforme á los Fueros y Le
yes de Navarra , y po r consiguiente no han quedado estos ofendidos, con 
todo eso queremos, que si en alguna cosa han padecido agravio, no se t ra iga 
en consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , s ino que se observen y 
guarden s e g ú n su ser y tenor. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y XX. 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L O R D E N D E 19 D E A B R I L 
de 1804, sobre los curatos de las Iglesias, cuyo pat ronato egerzan en i n r t u d 

de merced Real los donatarios. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por Real ó r d e n de 19 de A b r i l de 1804 se m a n d ó , que todos los curatos 
de las Iglesias, cuyo pat ronato egerzan en v i r t u d de merced Real los Dona
tarios se saquen á opos ic ión y concurso general abier to por los respectivos 
ordinarios, en cuya d ióces is ó t e r r i t o r i o se ha l l en con otras var ias p rov iden 
cias, la cual v ino d i r ig ida a l M . R, Obispo de esta d ióces i , y sin haberse 
presentado en e l Real y Supremo Consejo, n i recibido sobrecarta, se p u b l i c ó 
en e l T r i b u n a l Ec les iás t i co , se m a n d ó c u m p l i r y egecutar su disposi t iva, que 
se pusiese copia en cada uno de los oficios, y se entregase t a m b i é n a l Pro
motor de la j u r i s d i c c i ó n Ec les iás t i ca po r decreto de 28 de Mayo de 1804, y 
efectivamente se hace uso de ella en diferentes pleitos y recursos. Esto, su 
p u b l i c a c i ó n , y e l mandamiento de su egecucion, cede en notor io quebranto 
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de nuestros Fueros y Leyes, y de la j u r i s d i c c i ó n p r iva t ivamente confiada a l 
Real Consejo. 

E l patronato Real y de legos e s t á arreglado en todo l o r e l a t i vo á la 
potestad c i v i l por las Leyes de este reino, como consta en e l tít . 7, l i b . 1 de 
la N o v í s i m a Recop i l ac ión , en cuya Ley segunda se d e c l a r ó , que á los Pa
tronatos les basta la p o s e s i ó n sola para que sean defendidos y amparados 
en ella, y no ser privados n i compelidos á exh ib i r , y mostrar los t í t u l o s de 
su poses'on. Esta L e y asi como las d e m á s , no puede ser derogada n i abro
gada, sino con !as mismas formalidades con que se p r o m u l g ó , y no es bas
tante á ese efecto la Real ó r d e n de 19 de A b r i l de 1804 por no ser ve r i f i ca -
ble la egecucion de ninguna Real ó r d e n en este re ino mientras no se presente 
en su Real y Supremo Consejo, y prev ia audiencia de nuestra D i p u t a c i ó n , se 
l i b r e la correspondiente sobrecarta, y se pub l ique ó c i rcule , y no concu
rr iendo esa formal idad en ¡a ya citada, no puede sur t i r efecto alguno s in 
posit iva t r a n s g r e s i ó n de las Leyes. 

No cabe decir o.ue la doctrina expuesta es y debe entenderse en los 
Tr ibunales Reales, y no en Ec le s i á s t i cos , como que á estos les basta la d i 
recta c o m u n i c a c i ó n de la ó r d e n para su cumpl imien to ; porque ademas de 
lo ya expuesto, sale al encuentro l a Ley 32, tít . 4, l i b . 1 de l a N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n , respectiva a l Pr iora to del P u i y c é d u l a s Reales expedidas so
b re el mismo, y sobre el ju ic io que acerca de su prov is ion se l i t i gó en el 
Tr ibuna] Ec l e s i á s t i co de esta d ióce s i ; pues todas ellas fueron declaradas 
por contrafuero, manifestando asi, que en materias dependientes de la po
testad c i v i l , no hay n i puede juzgarse en e l T r i b u n a l Ec les i á s t i co por otras 
Leyes que las promulgadas á pedimento, ó con consentimiento nuestro, y no 
siendo de esta c í a se la de 19 de A b r i l de 1804, es de n i n g ú n efecto: por 
tant^. 

A V. Magestnd suplicamos rendidamente se digne declarar nula y de 
ningún efecto la mencionada Real ó r d e n de 19 de A b r i l de 1804 con todo lo 
en su v i r t u d obrado, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes: que no se 
t ra iga en consecuencia, n i les pare el menor perjuicio, antes b ien aquellos 
se observen y guarden inv 'o lablemente s e g ú n su ser y tenor: asi lo espera
mos de l a ina l te rable ju s t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello &c. = Los tres 
Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 3 de Enero de ISlS .^DecIaramos nu la y ninguna, y de n i n g ú n Decreto. 
va lor n i efecto la Real c é d u l a ú ó r d e n de 19 de A b r i l de l a ñ o de 1804 que 
citais en este pedimento, y todo lo en su v i r t u d obrado, como opuesto á 
•yuestms Fueros y Leyes: que no se t ra iga en consecuencia, n i les pare e l 
menor per ju ic io , antes b ien se observen y guarden inviolablemente sfiguTi 
su ser y tenor, r e d u c i é n d o s e las cosas a l estado que tenian antes de l a expe
d i c ión de dicha Real cédu la . = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X I . 
SE D E C L A R A N - N U L A S Y N I N G U N A S L A S S E N T E N C I A S D E L A R E A L 
Corte y Consejo en el p le i to de Joaquin Armendar i z y Graciosa Goicoa, 

contra L u i s G a r d a Gaston. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos , y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por par te de Joaquin A r m e n d a r i z y Graciosa Goicoa su muger, vecinos 
del lugar de A ñ o r b e , se puso demanda en 1 2 de Marzo del a ñ o de 1808 en 
e l T r i b u n a l l e g í t i m o de la Real Corte, pretendiendo la nu l idad del testa
mento hecho por Leandro Gaston en lo que respeta á la casa y bienes que 
hablan sido de Magdalena Goicoa, y que se declaran haber succedido en 
todo el fondo heredi tar io , condenando á L u i s G a r c í a Gaston, á que lo res t i 
tuyese y entregase con todos los frutos y rentas, h é c h o s e contencioso e l 
negocio, se s u s t a n c i ó y a d m i t i ó á prueba por aquel l e g í t i m o T r i b u n a l . Sobre-
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vino e l intruso, y se p r o n u n c i ó por este sentencia d j f i n i t i va , en 29 de Octubre 
de 1810, accediendo en todo á la demanda de Joaquin A r m e n d a r i z , y Gra 
ciosa Goicoa, y aunque sup l i có con agravios a l Consejo i n t u i s o L u i s G a r c í a 
Gaston, se c o n f i r m ó aquel la por otra de 22 de Dic iembre del mismo a ñ o , y 
á su v i r t u d entraron en poses ión de la casa y bienes de Magdalena Goicoa. 

Va l ido G a r c í a Gaston de la oportuna ocas ión que prestaban las circuns
tancias de aquel t iempo, a c u d i ó en 15 de Octubre de 1813 al T r i b u n a l de la 
Aud i to r i a general de Guerra , y sin o t ro fundamento, que e l haberse p ro
nunciado aquellas sentencias por los Tr ibuna les del Gobierno intruso, p i d i ó 
se le pusiese en p o s e s i ó n de la expresada casa y bienes, v que Joaquin 
Armendar i z y su muger le restituyesen una y otros con todos los frutos y 
rentas, declarando siendo necesario, por nulas y de n i n g ú n efecto cuales
quiera sentencias pronunciadas en su favor, se m a n d ó por e l expresado 
T r i b u n a l de la A u d i t o r í a , que siendo c ie r to haber sido despojado Luis Gar
cía Gaston, á v i r t u d de sentencias del T r i b u n a l intruso, se le pusiese en po
sesión, y que verif icada l a diligencia, s i Joaquin de A r m e n d a r i z y su muger 
se contemplaban con derecho, l o dedujesen en aquel T r i b u n a l . 

Provocados por este medio, recur r ie ron efectivamente en el 25 de Oc
tubre de 1813, con pedimento de sobreseimiento, y sustanciado, y concluso eí 
proceso, d e s p u é s de haberse admit ido á prueba o c u r r i ó la e x t i n c i ó n de aquel 
T r i b u n a l , sin haber recaido el fal lo . Trasladados los autos al l e g í t i m o de la 
Real Cor te se p r o n u n c i ó sentencia en 9 de Junio de 1815 declarando nulas 
y ningunas las de Corte y Consejo del intruso, mandando l l eva r á puro y 
debido efecto e l decreto del T r i b u n a l de la A u d i t o r i a de 15 de Octubre de 
1813. 

Supl icaron con agravios al Real Consejo Joaquin A r menda r i z y su m u 
ger, y por sentencia de 6 de Setiembre de IS15, se d ie ron por nulas y n i n 
gunas las de Corte y Consejo intrusos de 9 de Octubre y 22 de Dic iembre 
de 1810, declarando en su consecuencia por v á l i d o el testamento de Leandro 
Gaston, otorgado en 7 de Octubre de 1807. y que Luis G a r c í a Gaston debe 
succeder en todos los bienes de dicho Leandro, y en los de Magdalena Goicoa 
su muger, mandando retener los autos en el Real Consejo, como correspon
dientes á él, y por f i n se d e s p a c h ó sobrecarta, y se e n t r e g ó toda la heren
cia á L u i s G a s t ó n . 

Por la Real c é d u l a de 15 de Febrero de 1815 que r e c i b i ó sobrecarta en 
26 de A b r i l siguiente, y su capitula segunda. E s t á determinado, que las sen
tencias d i f in i t ivas dadas en p r imera y segunda instancia, y las actuaciones 
hechas en esta en los pleitos seguidos entre partes que hubiesen permanecido 
en pais ocupado, se tengan por subsistentes. A su v i r t u d las sentencias p r o 
nunciadas por los Tribunales intrusos en favor de Joaquin A r m e n d a r i z y 
Graciosa Goicoa, se debieron tener por subsistentes, y como la instancia 
ex t raord inar ia que concede la cap í t u l a 3 de dicha Real orden, se ha ex ten
dido por [a p r á c t i c a en este reino p r iva t i va del Real Consejo, d e b i ó abste
nerse l a Real Corte, y r e m i t i r les autos á este T r i b u n a l , so pena de nu l idad 
de su sentencia. 

La del Real Consejo adolece del mismo v ic io , porque dando por nulas 
las de l a Corte y Consejo intrusos, no d e b i ó pasar á declarar sobre la v a l i 
d a c i ó n ó nu l idad del testamento, sino dejar á las partes en l ibe r t ad de usar 
de su derecho, y por esa d e t e r m i n a c i ó n se ven privados de u l t e r i o r audien
cia sobre la mater ia , lo c u a l n i e s t á expresado en l a Real c é d u l a , n i guarda 
conformidad con los pr inc ip ios de n i n g ú n derecho, y pa r t i cu la rmen te le 
e s t á p roh iv ido a l Real Consejo con arreglo á Fuero y Leyes de este reino el 
conocer en p r imera instancia en causas de esta naturaleza, y solamente se 
le pe rmi te en las que expresa l a Ley 19, l i b . 2, t i t . 1 de l a N o v í s i m a Reco
p i l a c i ó n ; de modo, que Joaquin A r m e n d a r i z y su muger se ven condenados 
en una causa c i v i l por una sola sentencia del Real Consejo, lo que repugna 
con las Leyes de este re ino , y es mas sensible considerando que tienen á su 
favor m a y o r n ú m e r o de votos en las sentencias anter iores; en cuya aten
ción, 

A V , Magestad suplicamos con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne de
clarar p o r nulas y ningunas dichas sentencias de l a Real Cor te y Consejo de 9 
de Junio, y 6 de Set iembre del a ñ o pasado de 1815, y todo lo obrado en su 
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v i r t u d , como opuesto á nuestros Fueros y Leyes: que no se t ra igan en con
secuencia, n i les paren e l jnenor per ju ic io , sino que se observen y guarden 
inviolablemente s e g ú n su ser y tenor : asi l o esperamos de l a ina l te rable j u s -
t i í i cac ion de V. Magestad y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de 
Navarra . 

Pamplona 22 de Mayo de 181S. = Declaramos nulas y ningunas las sen- Decreto, 
í e n c i a s que citais en este pedimento pronunciadas en 9 de Jun io y 6 de 
Setiembre del a ñ o pasado de 1815, y lo obrado en v i r t u d de ellas, como 
opuesto á vuestros Fueros y Leyes: no se t ra igan en consecuencia, n i les 
paren el menor per ju ic io , sino que se observen s e g ú n su. ser y tenor ; y los 
interesados en ellas u s a r á n del derecho que les competa en jttsticiít . = E l Con
de de Ezpeleta. 

L E Y X X I I . 
SE D E C L A R A N O SE T R A I G A N E N CONSECUENCIA L A S M U L T A S 1 M -
puestas y exij idas sin audiencia, y que en lo succesivo no se ex i j an sin o í r á 

los reos. 

S. C. R, M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Corles generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que en 22 de Febrero del a ñ o pasado de 1817 acudieron ante e l Real Con
sejo el Alca lde y Regidores de la V i l l a de Dicas t i l lo y su Escribano de 
A y u n t a m i e n t o solicitando la r e l e v a c i ó n y exhoneracion de ciertas l ibras que 
se Íes h a b í a n impuesto, y se m a n d ó que las pagasen y satisficiesen inmedia
tamente, y que en adelante, n i en ese, n i en otros semejantes casos y con
denaciones no admitiesen los Secretarios recurso alguno sin hacerse constar e l 
pago. 

Igualmente hemos llegado á saber, que l a Real Corte ha impuesto va 
rias multas muy crecidas por defectos de incontinencia, llegando algunas 
de ellas a l n ú m e r o de seiscientas, y aun de m i l l ibras, haciendo egecutivas 
dichas imposiciones, sin embargo de las instancias hechas por los respec
t ivos interesados, de que no p o d í a n ser condenados sin ser oidos, con arreglo 
á la t e rminan te d i spos ic ión de nuestras Leyes, n e g á n d o s e dicho T r i b u n a l has
ta el ex t remo de no querer a d m i t i r dichas exposiciones, n i aun consentir 
que se diese test imonio de la no a d m i s i ó n de ellas. 

Estos procedimientos, no solamente son una clara y posi t iva t r a n s g r e s i ó n 
de nuestras Leyes, sino que se oponen á lo que prescribe l a razón , just icia, y 
derecho na tura l , H a n sido multados , y condenados estos, y otros muchos natu
rales, sin h a b é r s e l e s pe rmi t i do la menor audiencia: se han hecho egecutivas va
r ias imposiciones, por suponerles complicados en ciertas informaciones gene
rales que se han recibido sobre defectos de incontinencia. E s t á dispuesto po r 
repetidas Leyes, que no haya cosa juzgada, s in que hayan precedido dos senten
cias conformes de la Corte y Consejo, ó de vis ta y revista en este, ó una, que 
haya pasado en cosa juzgada, como aparece de las Leyes 3 y 4, l i b . 2, t i t . 3_de 
la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y cuando no se ha obrado de este modo, se ha sol ici
tado, y concedido por reparo de agravio, s e g ú n consta de la L e y 6, l i b . 4, t i t . 1 
de dicha R e c o p i l a c i ó n , sin que obste e l que sean las causas cr iminales ; antes por 
ser de esta cal idad es mas precisa l a c o m u n i c a c i ó n de autos, y audiencia_ de 
los reos, ó culpables en ambas instancias, y lo acredita el que en los delitos 
atroces, y en que por su gravedad se procede por proceso dispensativo, b reve 
sumaria, y ext raordinar iamente , sin observar los t é r m i n o s judiciales, no se 
p r i v a á aquellos de que se les ponga la a c u s a c i ó n , y se enteren de los car
gos, d á n d o l e s un t é r m i n o , aunque breve y perentor io , para que puedan ale
gar y probar lo que convenga á su defensa, y el Fiscal ó pa r t e acusante r a 
t i f ique los testigos del proceso in format ivo con c i t ac ión de los reos, que 
tienen derecho á objetarlos, y aun en estos casos no puede egecutarse l a 
pr imera sentencia, n i n e g á r s e l e s el recurso de s u p l i c a c i ó n de la Corte a l 
Consejo, y en este á revista, como parece de la L e y 21, l i b . 2, t i t . 19 de l a 
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citada Kecopilacion, y todo lo que no sea guardar este orden con l a pre
cision mas indispensable, es condenar á nuestros naturales s in ser citados, 
n i o ídos , es pr ivar los y desposeerlos de la l ibe r t ad y derecho na tu ra l que 
tienen á satisfacer cualesquiera delitos ó defectos de que se les acuse, y les 
confieren las citadas Leyes. Estas y otras varias de nuestra Leg i s l ac ión 
mandan, quo nadie puede ser condenado sin ser oído, de modo que no puede 
precederse á p u n i c i ó n alguna aunque sea por v ia de buen gobierno, n i por 
graves y escandalosas causas, como lo previene la Ley 6 de las Cortes de 
los a ñ o s 43 y 44. 

T a m b i é n se bai lan prohividas las informaciones generales, y á pesar de 
su p roh iv ic ion se reciben y e s t á n recibiendo las de incont inencia , en las que 
aparecen defectos de todas é p o c a s , y de toda ciase de personas. Del mismo 
modo e s t á ordenado po r nuestras Leyes el que las imposiciones se hagan 
con m o d e r a c i ó n , y sin embargo se sabe que se han impuesto mul tas de seis
cientas, y aun de m i l l ibras po r esas fragil idades humanas: cantidades que 
por sí solas son capaces de const i tuir l a fo r tuna de sus i nd iv iduos ; poniendo 
á otros, que nada tienen, en la precision de robar á sus padres ó interesados 
la m u l t a que se Ies ha impuesto. 

No es nuestro á n i m o , queden impunes los delitos, s ino el que se casti
guen con las penas proporcionadas, y como está ordenado por nuestras Leyes; 
y á ese f i n , 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rend imien to se digne da r por 
nulo y ninguno e l auto p r o v e í d o por vuestro Consejo en 22 de Febrero del 
a ñ o pasado de 1817 en la par te que m a n d ó que no se admit iesen por los 
Secretarios recursos semejantes sin hacer constar el pago. Igua lmente que 
se den por nulas y ningunas las informaciones generales recibidas po r la 
Corte sobre defectos de incontinencia, y todas las multas impuestas y e x i g i 
das, sin que pr imero hayan sido citados y oídos los respectivos interesados, 
y que repuestas las cosas a l ser y estado que t e n í a n antes del dicho auto y 
condenaciones, se prosigan las causas en la forma prescr i ta por nuestras 
Leyes. A s i lo esperamos de la Keal clemencia de V . Magestad y en ello 
S t c ^ L o s tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. P a m p í o n a 22 de Mayo de 1815 . -La g e n e r c i ü d a d con Qtie os explicais en 
este pedimento, es comprensiva de condenaciones de diversa naturaleza en
tre sí, y para que en ellas se proceda con la debida d i s t i nc ión , queremos que 
sin traerse en consecuencia las anteriores, no se e l i j a n Zas multas Que en 
adelante se impongan á los reos, sin ser estos oídos y condenados por una 
sentencia pasada en au tor idad de cosa juzgada, ó dos conformes de los T r i 
bunales superiores, á escepcion de los casos en que se deban egecular, 
por ser de menor c u a n t í a , por [a naturaleza d e í fuicio, ó por c o n t r a v e n c i ó n 
de ordenanzas Que tengan prevenida la egecucion, ú otros que sean conformes 
á derecho: y las multas de libras gue en otras circunstancias se hayan i m 
puesto, y no estuwiesen pagadas, puedan reciamarse por Jos interesados, s i en 
t iempo y en forma han interpuesto sus instancias, s in obi ioar les á satisfa
cerlas hasta ser vencidos con arreglo á vuestras Leyes. Teniendo presente que 
estas p r o h i v e n las informaciones sobre pesquisas generales, mandamos que en 
estos casos se excusen, y siempre que nos h a g á i s presentes algunas recibidas 
en esa forma providenciaremos lo conveniente, con lo que declaramos no 
haber lugar á lo d e m á s que pedis. = Et Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X I I I . 
SE D E C L A R A N N U L A S Y D E N I N G U N EFECTO L A S O R D E N A N Z A S D E L 
Monte P io de Medicina, C i r u j í a y F a r m á c i a , que t ra tan d e l ingreso en él , y 
exacciones forzosas de los examinados, é igualmente l a sentencia de e l Real 

Consejo que a p r o b ó e l establecimiento. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad deci-
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mos: que por la L e y 58 de las C ó r t e s celebradas en la Ciudad de Estella los 
a ñ o s de 1724, 1725 y 1726 se dispone, que los que pre tendieren ser aproba
dos para Méd icos , Cirujanos y Boticarios, hayan de ser habi l i tados por e l 
Real Consejo para el correspondiente examen, dando i n f o r m a c i ó n - de f i l i a 
c ión y l impieza de sangre, y pagando por e l e x á m e n tan solamente ve in te y 
dos ducados, y que con e l t í t u l o que se les diere, han de poder egercer sus 
oficios l ib remente . 

Sin embargo l a Junta de gobierno del Monte Pio de Medic ina , C i r u j í a y 
Farmacia , fundada en las Ordenanzas ó Constituciones provisionales de l 
Mon te Pio , aprobadas por e l Real Consejo, p r e t e n d i ó , que todos los profe
sores de las tres facultades que se examinen y consigan ser aprobados, ha
y a n de ser forzosamente ind iv iduos de dicho establecimiento, y que los exa
minados desde que se e r ig ió , e l i jan la p r i m e r a ó segunda clase de con t r ibu
c ión por e l ingreso y mensualidad, y paguen s e g ú n la que e l ig ie ren lo que 
e s t á n debiendo, y a l mismo t iempo lo hagan t a m b i é n por r a z ó n de t í t u lo de 
pr imera c o l o c a c i ó n y t r á n s i t o á otra. 

Todo e l lo vulnera directamente lo ordenado en la re fer ida L e y , y otras 
que p roh iven toda c o n t r i b u c i ó n general ó pa rc ia l forzosa que no sea á pedi
mento de los tres Estados en C ó r t e s generales, y aunque e l Colegio de San 
Cosme y San Damian de esta c iudad se opuso vigorosamente á l a sol ic i tud 
de la Junta de gobierno del Monte Pio; seguido el ju ic io en el Eeal Con
sejo se p r o n u n c i ó sentencia en 13 de N o v i e m b r e del a ñ o pasado de 1816, 
aprobando l a sol ic i tud de la Junta, y sus Ordenanzas, muchas de las cuales 
son en manifiesta quiebra de las Leyes de este reino, que sin tales trabas 
y exacciones forzosas conceden á los examinados y aprobados en cualquiera 
de las tres profesiones e l l i b r e egercicio de su facultad, y no se reconoce 
facul tad en los autores de dichas Ordenanzas, pa ra corregir , derogar, au 
mentar, n i modi f icar lo dispuesto por las Leyes: cualquiera novedad ha de 
ser precisamente en per juic io de los naturales, á quienes favorecen las L e 
yes de este reino, y la egecucion de dichas Ordenanzas, ha causado un no
t o r i o agravio á nuestras Leyes, que exigen repara r lo : y en esta a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V. Magestad con toda v e n e r a c i ó n se digne declarar nulas 
y de n i n g ú n efecto las Ordenanzas del Monte Pio , que t r a t a n del ingreso en 
él , y exacciones forzosas de los examinados en cualquiera de las tres profe
siones, como t a m b i é n la sentencia del Real Consejo de 13 de Noviembre del 
a ñ o de 1816, y todo lo obrado en su v i r t u d , como opuesto á nuestros Fueros 
y Leyes, y que no se traiga en consecuencia, n i les pare e l menor perjuicio, 
sino que antes b ien se observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser y 
tenor : que asi lo esperamos de l a soberana r e c t i t u d de V . Magestad, y en 
el lo &c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 22 de Mayo de 1S18. = Declaramos nulas y ningunas las Orde- Decreto. 
nanzas del Monte Pio de M é d i c o s , Cirujanos y Boticar ios , que t r a t an de la 
precis ion de en t rar en él , y exacciones forzosas á los examinados en cual
quiera de esas profesiones, é igualmente l a sentencia que en este par t icu lar 
a p ' o b ó e l establecimiento, como opuesto á vuestros Fueros y Leyes, no se 
t ra iga en consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , sino ctue se observen 
invio lablemente s e g ú n su ser y t e n o r ^ E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X I V . 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A A L T E R A C I O N D E H O R A S D E L O S 
Acuerdos, Audiencias de Li t igantes , y visitas de C á r c e l hecha po r los T r i 

bunales de Corte y Consejo. 

S. C. R. M . 

Los t res Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cór te s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que habiendo e l Real Consejo por medio de un auto con consulta del I l u s 
t r e Visorey mudado las horas de los Acuerdos, Audienc ias de Li t igantes , y 
visi tas de C á r c e l , nuestra D i p u t a c i ó n r e c u r r i ó á V . Magestad con e l corres-
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pondiente pedimento de contrafuero, haciendo en él manifiesta demostra
ción de ser dicha mudanza opuesta á las Leyes, Ordenanzas, usos y costum
bres de este reino, y que h a b i é n d o s e examinado con especial cuidado si se
r ia conveniente var iar las horas de los Acuerdos y Visi tas determinadas por 
las Leyes y Ordenanzas, solo se ha l l a ron muchos perjuicios en su a l t e r a c i ó n , 
y por decreto de la Real C á m a r a de 19 de Octubre de 1744 se a c o r d ó que 
el Consejo y Tribunales de este reino guarden l a costumbre establecida para 
las horas de los Acuerdos, Audiencias y visitas de C á r c e l , y que en ello no 
se hiciese novedad alguna, sin embargo del citado auto acordado. 

Como mediante ese Real decreto q u e d ó reparado y repuesto el contra
fuero que r e p r e s e n t ó nuestra D i p u t a c i ó n , siguiendo la costumbre practicada 
en semejantes casos, pedimos en las siguientes Cortes generales celebradas 
en esta ciudad e l año 1757. que la expresada r e p r e s e n t a c i ó n y decreto se 
inj i r iesen en e l cuaderno y cuerpo de reparos de agravio y Leyes, e l e v á n 
dolos y d á n d o l e s autor idad, v i r t u d y eficacia de Ley, y que se publicasen, 
para que pudieran obl igar á su mas pun tua l observancia, como las d e m á s 
Leyes, y efectivamente se hizo as í por la 29 de las Cortes de dicho a ñ o . 

Sin embargo de esto, es p ú b l i c o y notorio, que la Real Corte y Supremo 
Consejo han mudado las horas de los Acuerdos, Audiencias de Li t igantes , y 
visitas de C á r c e l , y siendo todo ello manifiesta é incuestionable quiebra de 
la referida L e y , y de las d e m á s expecificadas en la misma, 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne dar por nu la y ninguna 
la a l t e r a c i ó n de horas de los Acuerdos, Audiencias de Li t igantes , y visitas de 
Cárce l , hecha po r la Real Corte y Consejo, mandando que cese y no tenga 
efecto, y que se observen y guarden las Leyes, Ordenanzas, usos y costum
bres invio lablemente s e g ú n su ser y tenor: asi lo esperamos de la notor ia 
jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . — Los tres Estados de este Reino 
de Navarra , 

Decreto. Pamplona 8 de Agosto de 1818.—Declaramos nv.la y n inguna la a l tera
ción de horas de los Acuerdos, Audiencias de Li t igantes , y visitas de C á r c e l 
hecha po r nuestra Corte y Consejo, y mandamos que cese, y no tenga efecto, 
y se observen y guarden las Leyes, Ordenanzas, usos y costumbres i n v i o 
lablemente s e g ú n su ser y tenor.—El Conde de Ezpeleta. 

L E Y XXV. 
SE D E C L A R A N U L O Y N I N G U N O E L E M B A R G O D E L G A N A D O L A N A R 
de X a v i e r Morales ocupado dentro de este re ino por Guardas de l de Casti l la, 

y cualesquiera introduciones de estos con i g u a l objeto. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad deci
mos: que por l a v i l l a de Lodosa, como t a l , y como apoderada de los in te re 
sados en el t é r m i n o de La to r r e y Dehesa l lamada de Sartaguda, se nos ha 
representado, que á la par te del puente a l l á de l Rio Ebro , y confinantes á 
las mugas del Reino de Casti l la, existen cinco corralizas, las que anualmente 
se ocupan por los mesteros de dicha v i l l a con e l n ú m e r o de cabezas de ga
nado lanar, que en cada una cabe y le corresponde, pagando po r razón de 
yervas, lo que en el dia se halla acotado y s e ñ a l a d o . 

Desde i nmemor i a l t iempo á esta par te han disfrutado dichas corralizas, 
sin que por los Dependientes de l Resguardo de este re ino , n i e l de Cast i l la 
se les haya impedido e l goce y aprovechamiento, n i cometido la menor no
vedad en su registro y recuento como que han reputado como propietar ios 
á los d u e ñ o s d e l ganado. 

Debiendo dichos Dependientes de Cast i l la guardar su muga y j u r i s d i c c i ó n 
como corresponde, y dic ta la Justicia y Leyes de este Reino, de poco t i e m 
po á esta par te e s t án cometiendo diferentes tropelias con var ios d u e ñ o s de l 
ganado que pastura en las citadas corralizas, a r r e b a t á n d o l o y c o n d u c i é n d o l o 
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hasta la c iudad de L o g r o ñ o , donde se procede á remate en p ú b l i c a subasta, 
so color de que algunas tabezas son t r a í d a s del Reino de Cast i l la . 

Los Navarros por sus Leyes e s t á n en p o s e s i ó n de que no se Ies p r i v e 
del derecho de mantener en su j u r i s d i c c i ó n cualesquiera especie de ganado 
lanar, sea de donde quiera que lo hayan adqui r ido , y si dichos Dependien
tes de Cast i l la guardasen, como d e b í a n sus mugas y te r r i tor ios , p o d r í a n ha
cer cualquiera a p r e h e n s i ó n al t iempo que viesen se pract icaba la i n t r o 
ducc ión . 

A X a v i e r Morales, uno de los pr incipales Mesteros, teniendo erbagando 
su ganado lanar en una de las cinco corralizas en quieta y pac í f i ca pose
s ión , se lo arrebataron el 23 del ú l t i m o Jun io dichos Guardas de Casti l la, y 
lo t rasladaron á la v i l l a de Alcanadre donde permanece. 

Semejantes procedimientos son contrarios á los Fueros y Leyes de este 
reino, y se ha mirado su in f r acc ión como uno de los mayores agravios que 
pueden i r r o g á r s e l e s . A u n q u e fuera fácil c i t a r var ias Leyes, f o r m a n convin
cente prueba de eata verdad la 6 de las C ó r t e s generales de 1724, 1725 y 1726: 
y la 13 de 1743 y 1744, por la cual se dió por nu la y ninguna la Real c é d u l a 
que daba facul tad á los Min is t ros de las Rentas de Castilla para entrar en 
este reino en seguimiento de defraudadores. En esta c o n s i d e r a c i ó n , 

Suplicamos á V. Mageslad rendidamente se digne dar por n u l a y n i n 
guna la o c u p a c i ó n y embargo del ganado lanar de X a v i e r Morales , y todas 
las introducciones de Guardas de Castilla en este reino con todo lo en su 
v i r t u d obrado, como opuesto á nuestros Fueros y Leyes: que no se traiga 
en consecuencia, n i Ies pare cL menor per juic io , antes los Fueros y Leyes se 
observen y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor: l o que esperamos 
de la suma jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en el lo &c. = Los tres Estados de 
esle Reino tie Navar ra . 

Pamplona 12 de Agosto de 1818. = Declaramos nulo y ninguno e l embargo Decreto, 
del ganado lanar ñ e X a v i e r Morales ocupado dentro de la j u r i s d i c c i ó n de N a 
v a r r a por Ins Guardas del Reino de Castilla, y cualquiera introducciones de 
estos con igua l objeto en esle re i í ío , KO se t ra igan en consecuencia esos p r o 
cedimientos, n i paren el menor per ju ic io á vuestros Fueros y Leyes, antes 
bien se observen y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y tenor. = E l Conde 
de Ezpeleta. . 

L E Y X X V I . 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A C A R T A - O R D E N Y T A R I F A SOBRE 

derechos del Secretario del Vireinato. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que por car ta -Orden del M i n i s t r o Secretario de Guerra de 23 de Enero de 
1815, re a p r o b ó la Tar i fa del aumento que se hizo á los derechos que tenia 
la S e c r e t a r í a del del Vi re ina to de este reino, y desde entonces e s t á en p u n 
tua l egecucion. Uno de los incontextables pr inc ip ios de la L e g i s l a c i ó n de este 
reino es, que en él mismo no se pueden hacer Leyes, Ordenanzas, n i o t ro 
g é n e r o de disposiciones generales á manera de Ley , que no sea á pedimento 
de sus tres Estados, y con voluntad , consentimiento y otorgamiento suyo, ha
b i é n d o s e obseivado constante y religiosamente por los augustos ca tó l icos 
predecesores de V . Magestad en tanto grado, que aun siendo justas y con
formes á la i n t e n c i ó n d e l reino varias Reales c é d u l a s ó providencias gene
rales á manera de Ley, se han declarado nulas, y d e s p u é s en c o n s i d e r a c i ó n 
á su notor ia u t i l i dad , el mismo Reino las ha solicitado y conseguido para su 
gobierno, y componen ó fo rman parte de su Leg i s l ac ión . 

La mencionada Tar i fa y carta-Orden de su a p r o b a c i ó n , son unas p r o 
videncias generales á manera de Ley, re la t ivas á todos nuestros naturales, 
á quienes ocurra aigun negocio en la S e c r e t a r í a del Vi re ina to en alguna de 
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las materias comprendidas en las mismas, y por esta so í a c o n s i d e r a c i ó n es 
¡ n e g a b l e que no pudieron dictarse n i su r t i r efecto, s ino á pe t i c ión y con 
voluntad, consentimiento y otorgamiento nuestro. 

Este incuestionable p r i n c i p i o no pierde su fuerza, porque dichos dere
chos sean relativos á la Secretaria del V i r e i n a t o ; pues gravan á nuestros 
naturales, y son objeto de nuestras Leyes, como lo demuestra la 57 de las 
Cortes generales celebradas en esta ciudad los años 1765 y 1766 que fijó 
e l arancel de los derechos del Secretario de Guerra , y de los Procuradores 
del mismo Tr ibuna l . E n esta a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V. Magostad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne dar 
por nulas y de n i n g ú n efecto dichas car ta -Orden y T a r i f a , como opuestas á 
nuestros Fueros y Leyes: que no se t ra igan en consecuencia, n i les paren 
e l menor perjuicio, antes los Fueros y Leyes se observen inv io lab lemente 
s e g ú n su ser y tenor. A s i lo esperamos de la suma j u s t i f i c a c i ó n de V. Mages-
tad, y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. P a m p í o n a 13 de Agosto de 181S.~Dsclaramos nulas y ningunas la carta-
Orden y Tar i fa que citais en este pedimento, como opuestas á vuestros Fue
ros y Leyes: no se t r a igan en consecuencia, n i les pa"e e l menor pe- ju ic io , 
antes bien se observen y guarden inviolablemente s e g ú n su ser y í e n o r . = El 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X V I 1. 
SOBRE L A PRESCRIPCION D E LOS C A P I T A L E S D E L O S CENSOS, NC 
c o b r á n d o s e los rédi tos en el espacio de cuarenta años , dando p r inc ip io á con

tarse el t iempo de l a p r e s c r i p c i ó n desde l a pub l i cac ión , de esta Leu-

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad deci
mos: que en las que se celebraron en esta ciudad en e l a ñ o de 1796, hicimos 
á su glorioso padre la reverente instancia que subsigue. 

"S. C. R. M . Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos j u n 
tos y congregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad 
decimos: que la p r e s c r i p c i ó n de los censos ha prestado en todos tiempos 
materias á prol i jas discusiones, y producido mucha va r i edad de d i c l ú m e n e s , 
y no menos ha embarazado á los Tr ibunales Reales de este reino en los 
diferentes pleitos que se han vent i lado sobre ese punto, y aunque en la opi 
n ion de algunos flel>a e l c a r á c t e r ríe i n j r s í o semejante remedio, s in embargo 
las notorias ventajas que al p ú b l i c o ofrece la p r e s c r i p c i ó n , estableciendo la 
seguridad del dominio de las cosas, y castigando la reprehensible per judic ia l 
i nacc ión del que mi r a con abandono sus derechos, basta á pur i f i ca r l a de esa 
odiosa nota, y calificar su u t i l i d a d y conveniencia; y este concepto insp i ra j i 
abiertamente las Leyes de este reino donde se ha adoptado aun con mayor 
ampl i t ud que la que e l derecho pe rmi t e ; pues en la 10, l i b . 2 tít ._37 de la 
N o v í s i m a Recop i l ac ión , se dispone, que por espacio de veinte anos entre 
presentes, y t re in ta entre ausentes con t í t u lo y buena f é e , y por cuarenta 
años s in t í t u lo se prescriban las jurisdicciones, servidumbres discontinuas, y 
otras cosas semejantes, exceptuando ú n i c a m e n t e los bienes de Mayorazgo, 
en los cuales debe obserwarse la d i spos ic ión de l derecho. 

Y por la que respeta á los censos, h a b i é n d o s e exper imentado ya en el 
a ñ o de l^Oi los grandes d a ñ o s que ocasionaba l a cautela con que los acreedo
res censualistas dejaban pasar mucho t iempo s in pedir ios r é d i t o s de sus 
capitales, c r e y ó e l Reino que d e b í a pensar en alguna jus t a providencia que 
los atajase, y por entonces se e s t i m ó opor tuna ía de Que no se pudieran 
pedir los r é d i t o s de los cií ico a ñ o s que se hub ie ren dejado correr sin sol ic i 
tarlos, y asi lo supl icó en ía L e y 10, l i b r o 3, t í t . 4 de la N o v í s i m a Recopila
ción, y aunque e l decreto se l i m i t ó â que solo se perdiese e l derecho de re 
cobrarlos por l a v ia egecutiva, s i n embargo la i n t e n c i ó n declarada del re ino 
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I j rope í id ia á que obrase contra ellos la p r e s c r i p c i ó n absolutamente, como que 
ese era el ú n i c o medio capaz de cortar los inconvenientes que Quer ía preca
ver, y que de otro modo s i í b s i s t i n a n en su v i g o r ; y en efecto asi se ha 
verif icado, pues son imimerables los egemptares de deudores censualistas 
que se han vis to privados de sus bienes, y reducidos a l ú l t i m o arado de m i 
seria, porque ó la malicia, ó la imprudente y per jud ic ia l condescendencia 
de los acreedores h a b í a suspendido el apremiar los á la s o l u c i ó n de unos r é 
ditos que en los pr incipios podran satisfacer sin notable incomodidad, y 
cuya paga d e s p u é s les era impract icable por haber ascendido á una suma 
que excedia ias 7íiá)-çíenes de su pos ib i l idad; y en estas circt;nsta?tcias hemos 
c re ído m u y p rop io de nuestro celo el buscar medios de o c u r r i r á unos per
juicios de tanto t a m a ñ o , y de evi tar los pleitos que sobre este asunto ocupan 
frecuentemente la a t e n c i ó n de los Tribunales, y nos ha parecido oue se con
s e g u i r á tan impor tante objeto si se adoptan los que contienen los c a p í t u l o s 
siguientes: 

PTimeramente, que a l modo que con ar reglo á las Leyes se prescribe la 
v ia egecutiva en cuanto á los réd i tos anteriores á los ú l t i m o s cuatro a ñ o s , 
s i n poderse usar de e l la para su recobro, se prescr iban absolutamente po r 
t iempo de diez a ñ o s todos los r éd i t o s anteriores á dichos cuatro l i í t imos , s in 
que ver i f icado e l transcurso de los diez a ñ o s , e n ios que no se han de i n c l u i r 
los referidos cuatro ú l t i m o s , le quede a l acreedor censalista recurso alguno 
para la e x a c c i ó n de dichos r é d i t o s atrasados; pero como esta providencia 
t e rmina ã poner remedio en lo subcesivo, d e b e r á n correr los diez años desde 
ia pubiieacton de esta Ley , para precaber los perjuicios que p o d í a n causarse 
á ios que hasta ahora han sido omisos en la cobranza de los réd i tos , pues 
por lo que respeta á ellos han de regir las anteriores Leyes. 

I t em , que para evi tar en adelante los l i t ig ios que han solido subscitarse 
sobre ¡a p r e s c r i p c i ó n , y presunta lu ic ión de los capitales de censo por el 
transcurso de muchos a ñ o s sin haber pedido sus r éd i t o s , y teniendo conside
r a c i ó n á que en este re ino logra el acreedor censalista la p r o p o r c i ó n de 
poderse re in tegrar de su capi ta l en bienes equivalentes á su impor te por 
medio de la egecucion, p o s e s i ó n y subcesiuo apropio, con arreglo á la dispo-
sicioíi de ?a L e y qve le dispensa esa facul tad siempre que e l deudor fuere 
moroso en la sa t i s facc ión de los r éd i t o s , y consiguientemente sí no usó de ese 
medio legal, debe imputarse á su culpa y negligencia el no recobrar integra
mente su c r é d i t o , pe establezca que los capitales de los censos que se ha l l an 
impuestos, y se impusieren en lo subcesiuo, se prescriban por c u a r e n í a a ñ o s 
continuos contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta Ley, de suerte q-ue verif icado 
e l trancurso de ese t iempo sin cobrar los r é d i t o s ha de contemplarse e x t i n 
guido e l censo del 7nismo modo, é indist intamente que si se hiciera constar 
su l u i c i ó n ; y respecto de que esta prouidencia cede en beneficio universal de 
nuestros naturales, y ha de ser eficaz para remediar los insinuados p e r j u i 
cios: en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V- Magestad con el mayor rendimiento se digne conceder
nos p o ' Ley todo lo contenido en este pedimento; que asi lo esperamos de la 
soberana clemencia de V . Magestad, y en ello & c . " 

Pamplona y su Real Palacio 7 de Setiembre de 1796. = Considerando los Decreto, 
ineonuenientes que se proponen del embarazo de los Tribunales , y dispen
dios de los l i t igantes con las g r a v í s i m a s resultas que se s e g u i r í a n t a l vez sin 
culpa de los acreedores censalistas, no parece deferir á vuestra solicitud.— 
Joaquin de Fonsdeviela. 

Impedidos de las estrechas obligaciones que nos impone nuestro i n s t i t u 
to, re i teramos la misma instancia e n m e d í o de3 sentimiento por no haber 
conseguido inc l ina r a l Augusto Padre de V . Magestad h á c i a la constante ne
cesidad de atajar la inveterada contrariedad de opiniones, y las molestias 
ocasionadas en los Reales Tribunales de este reino por la muebedumbre de 
pleitos suscitados sobre la p r e s c r i p c i ó n de los censos. 

Insis t iendo en la misma pe t i c ión nos es inescusable representar ademas 
á V. Magestad que siendo la p r e s c r i p c i ó n un t í t u l o no precario, sino i r r e v o 
cable de adqu i r i r , ó de l ibertarse de las obligaciones caducadas por el trans
curso legal d e l t iempo, autorizada por e l derecho de gentes para ev i ta r la 
incer t idumbi-e de la poses ión en toda mate r ia comerciable, hallamos j u s t i -
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simo que t a m b i é n los censos e s t é n sujetos á la p r e s c r i p c i ó n , como lo cstnn 
entre varias naciones cultas, y po r pr inc ip ios del derecho c o m ú n de los l í o -
manos, e l cual d e s p u é s que el Fuero de este Reino debe guardarse acerca de 
la p r e s c r i p c i ó n conforme á la L e y 8 del l i b . 2, t i t . 37 de l a N o v í s i m a Reco
p i lac ión . 

Otras Leyes de la misma abundan en igua l concepto, s e g ú n aparece de 
nuestra an te r ior expos ic ión , y lo demuestra la 11 del l i b . 3, t i t . 4, en la 
cual se af i rma que puede tener lugar la p r e s c r i p c i ó n de los r éd i t o s de los 
censos en el t iempo y casos en que por Leyes del reino y derecho c o m ú n se 
prescribe la a c c i ó n p r inc ipa l del censo; y á la verdad, que estando sancionada 
en la L e y 4 de l l ib . 2, t i t . 37 la p r e s c r i p c i ó n del remedio de la lesion 
e n o r m í s i m a po r exuberante é i n g e n t í s i m a que se alegare en el lapso de 
t re in ta a ñ o s , mucho mas just i f icada se manifiesta para los capitales de los 
censos, y sus r é d i t o s con el transcurso de cuarenta a ñ o s no in te r rumpidos . 

Este l a r g u í s i m o espacio de t iempo preserva c ier tamente á los acreedores 
censalistas de cuantos perjuicios puedan i r r o g á r s e l e s sin culpa suya, y siendo 
tan conveniente a l b ien uiversal de estos naturales l a seguridad aue se 
afianza en la p r e s c r i p c i ó n de la l i b e r a c i ó n de los censos, como t a m b i é n 
de que desaparezca en mater ia t an grave la u l t e r i o r o p o s i c i ó n de sentencias, 
or igen de muchos pleitos, 

Suplicamos á V . Magestad con e l mas profundo rendimien to que se digne 
proveer, s e g ú n y como lo tenemos suplicado en nuestro p r i m e r pedimento. 
A s i lo esperamos de l a suma beneficencia y rec t i tud de V . Magestad y en 
ello & c . = L o s tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 2 de Mayo de Í 8 J 7 . = Por c o n t e m p l a c i ó n a l re ino, y por las 
conveniencias que él mismo propone en este pedimento, queremos que se 
haga en todo como lo relacionais en los dos c a p í t u l o s que contiene, dando 
p r inc ip io á contarse e l t iempo de la p r e s c r i p c i ó n desde la p u b l i c a c i ó n de 
esta Ley . —El Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X V I I I . 
Q U E D A N A B O L I D A S L A L E Y 23, L I B . 1, T I T . 10 D E L O S A L C A L D E S 
Ordinar ios , las capitulas 17 y 26, l ib . 4, t i t . 1 de las Ordenanzas del Real 
Consejo, y \a L e y 1 tít. 6 de los regatones, y se pe rmi te ú los vei^dedores de 
Vitual las , provisiones, y d e m á s comestibles el l i b re t r á f i co . Quedando á cargo 
de los Regidores la i n specc ión de ella:, sobre la sa lubr idad de los g é n e r o s y 

las medidas s e ñ a l a d a s por las Leyes y Fueros de este re ino. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos; que por
ia L e y 23, l ib . 1, t í t . 10 de los Alcaldes Ordinar ios , y po r las capitulas 17 y 
26 del l i b . 4, t í t . 1 de las Ordenanzas de vuestro Consejo, se ordena, que los 
Regidores de las ciudades, vi l las y lugares de este reino pongan, y den pre
cio á las Vi tua l l as , provisiones, y d e m á s comestibles; y asimismo por la 
L e y 1, t í t . G de los regatones y revendedores se manda, que las personas que 
t rajeren á revender á las plazas vi tual las , ó bastimentos, no puedan vender
las á los regatones, s in que p r imero pasen cuat ro horas, t i empo que se 
conf i rma por algunas Ordenanzas del Consejo, y conociendo que e l s e ñ a l a r 
precio á las v i tua l las y comestibles por los Regidores, asi como e l s e ñ a l a 
miento y l i m i t a c i ó n de horas son establecimientos que d i sminuyen el dere
cho de propiedad, y per judican notablemente a l fomento de la industr ia . 

Suplicamos con el mayor rend imien to á V . Magestad tenga á bien abo l i r 
l a expresada L e y 23, l i b . 1, t í t . 10 de los Alcaldes Ord inar ios , las capitulas 
17 y 26, l i b . i, t í t . 1 de las Ordenanzas de vuestro Consejo, como t a m b i é n l a 
expresada Ley 1, t i t . C de los regatones, en cuanto obliga á los vendedores 
á permanecer ciertas horas en las plazas ó mercadas, y ú l t i m a m e n t e cuantas 
Leyes y estatutos s e ñ a l a n y ponen precio á los comestibles a l a r b i t r i o de las 
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Justicias, ó designan cierto n ú m e r o de horas para la venta , dejando en puros 
pactos convencionales entre el comprador y vendedor e l precio de las V i t u a 
llas, provisiones, y d e m á s comestibles sin s e ñ a l a m i e n t o n i l i m i t a c i ó n de ho
ras para su venta, pero si h a c i é n d o s e esta en los sitios acostumbrados, que
dando solo á cargo de lo Regidores ia i n s p e c c i ó n sobre la salubridad de los 
g é n e r o s , y las medidas s e ñ a l a d a s por las Leyes y Fueros de este reino, como 
lo previenen las Leyes 4 y 5, l i b . J., t í t . 28 de pesos y medidas. A s i lo espe
ramos de la notoria ju s t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres 
Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 2 de M a y o de lS17. = H á g a s e como el Reino lo p Í í i e . = E l Conde Decreto, 
de Ezpeleta. 

L E Y X X I X . 
SOBRE M E D I D A S A D O P T A D A S C O N T R A L O S L O B O S Y OTROS A N L 

males nocivos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , juntos y congregados en 
Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que la experiencia 
de todos los tiempos ha hecho ver la necesidad de atajar los rigores y gra
v í s imos perjuicios que á todo g é n e r o de ganado ocasionan los Lobos, y otros 
animales nocivos; y aunque en las Leyes 33 y 34, I jb . 5, t í t . 7 de la N o v í 
sima R e c o p i l a c i ó n se tomaron aquellas providencias que a l t i empo parecie
ron ú t i l e s y oportunas, y sin duda se consiguieron los fines á que se se en
caminaba su esp í r i tu , hace mucho t iempo cesaron aquellas por la fal ta de 
p r o r r o g a c i ó n , y deseando en la actualidad l lenar tan interesante objeto, y que 
sea salvando a l propio t iempo la vagancia y ociosidad que t i r ó á precaber 
la L e y 60 de las Cortes de los a ñ o s de 1743 y 44, parece se conseguiria uno y 
otro c o n c e d i é n d o n o s por Ley lo contenido en los a r t í c u l o s siguientes: 

1 Pr imeramente , que por cada Lobo ó Loba que se cojiese ó matase, se 
d a r á por la Justicia del pueblo del t e r r i t o r i o la g ra t i f i c ac ión de ciento y 
veinte reales fuertes, su mi tad por cada Lobezno, diez reales t a m b i é n fuertes 
por cada Z o r r o ó Zor ra , y una peseta por cada cria; y asi b ien por cada 
J a b a l í ve in te reales fuertes, y por la c r i a cuatro de la misma moneda. 

2 I t em , que para hacerse acreedores á dicha g r a t i f i c a c i ó n y evi tar el 
fraude de los que en nombre de Loberos andan bagando y pidiendo l imosna 
por los lugares, quede establecido, que ha de presentarse á las justicias el 
an imal muer to ó preso, y en su defecto la p ie l , caveza y manos, r e t e n i é n d o l o s 
en su poder, s in entregarlos á persona alguna, y disponiendo, d e s p u é s que 
pase a l g ú n t i empo considerable, la venta de las pieles á beneficio de las ren
tas de los pueblos. 

3 I t em , que v e r i f i c á n d o s e la muerte , p r i s i ó n del an ima l nocibo en las 
Bardenas Reales, ú otros montes, cuyo congoze pertenece á distintos pueblos, 
se e n t r e g a r á e l premio por el Depositario de aquel congozante, en donde se 
presentase, teniendo la misma obl igac ión de retener la pie l , caveza y manos. 

4 I t em , que siendo m u y conforme á los pr incipios de jus t ic ia , y equidad 
el que estos premios salgan de aquellas personas que perc iban la u t i l i d a d 
mas inmedia ta en la muer te ó pr i s ión de semejantes animales nocivos, queda 
asentado, que las Justicias se re integren de los que se satisfacen por Lobos, 
y sus crias, de los d u e ñ o s de ganados mayor y menor, por repar to propor
cional entre los del pueblo, donde se verificase la pr i s ión , ó muerte , contan
do para e l efecto de l a paga una cabeza mayor , como diez menores, y cada 
cabeza de cerda como tres. 

5 I t em , que con esa misma p r o p o r c i ó n , y ó rden ha de satisfacerse e l pre
mio po r todos los d u e ñ o s de los ganados congozantes actualmente, cuando 
se ve r i f ique la muer te ó p r i s i ó n de dichos animales en las Bardenas Reales 
ú otros montes, en cuyo goze son interesados diferentes pueblos. 

6 I t em , que á efecto de hacer dicha d i s t r i b u c i ó n equitat ivamente, de
b e r á n las ciudades, v i l l a s , valles y lugares del re ino t o m a r u n apeo anual del 
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ganado mayor y menor que hubiese, con d i s t inc ión y clar idad, el que a cada 
uno corresponde, y por él d e b e r á hacerse dicha d i s t r i b u c i ó n , d e b i é n d o s e 
l levar á efecto, s in admit i rse sup l i cac ión , a p e l a c i ó n , ú o t ro recurso, por p r i 
vilegiado Que sea, para e l efecto de suspender la egecucion. 

7 I t e m , que sucediendo en las Bardenas Reales, ó monte, cuyo goze per 
tenece á distintos pueblos, d e b e r á hacerse la d i s t r i b u c i ó n de los premios ba 
jo las mismas reglas en todos los ganados de los interesados en él , p r a c t i c á n 
dose la propia d i l igencia de apeo anual. 

8 I t e m , que e l premio de los Zorros y sus crias ha de pagarse de p r o 
pios y rentas, sin r e i n t e g r a c i ó n alguna en los pueblos en que los hubiese, y 
en su defecto por repar t imiento entre vecinos, habitantes y moradores. 

9 I t e m , que en ios valles y cendeas que t ienen la loable costumbre de 
aliviarse mutuamente los pueblos para Ja sat is facción de gastos comunes, 
se observe la misma r a z ó n á la d i s t r i b u c i ó n de toda suerte de premios, s in 
c o n s i d e r a c i ó n á que la muer te , ó pr i s ión de los animales, que los han cau
sado, se haya ver i f icado en t é r m i n o correspondiente á uno de ellos, como 
haya sucedido dentro de la j u r i s d i c c i ó n del va l l e ó cendea, h a c i é n d o s e la 
c o n t r i b u c i ó n de los respectivos á Lobos y Lobeznos entre los d u e ñ o s c!el 
ganado que se al imenta en la j u r i s d i c c i ó n de todos los pueblos de que se 
componen. 

10 I t em , que no siendo de menor impor tanc ia la e x t i n c i ó n de Gorr iones 
por el mucho per juic io que causan en las heredades, y panificados, espe
cialmente en los tiempos de siembra, y reco lecc ión de granos, quede esta
blecido, que cada padre de fami l i a , vecino, ó morador de las ciudades, v i l l a s , 
valles, cendeas, ó pueblos tengan la ob l igac ión precisa de presentar á sus 
respectivas justicias seis cabezas de ellos anualmente, para el dia de Pascua 
de R e s u r r e c c i ó n , bajo la pena de nueve maravedis, que i r remis ib lemente de
b e r á exigirse por cada uno de los que fal taren, 

11 I t e m , que e l impor te de estas mul tas d e b e r á ex is t i r en poder de las 
mismas justicias con preciso destino de inver t i r se á beneficio de los que 
presentaren mayor n ú m e r o de cabezas de las que se mandan en la capi tu la 
anterior, dejando a l prudente regulado a r b i t r i o de aquellas el hacerles con 
las axistencias de dichas multas la g ra t i f i c ac ión que les parezca del caso. 

12 I t em , que por cuanto hay algunas casas, que pretenden estar sepa
radas de los valles ó cendeas, y no acuden á las Juntas, n i á las de pueblo 
alguno, quede t a m b i é n establecido que los vecinos ó habitantes de ellas 
deban estar sujetos, asi en ra?.on á la pena, como á la p r e s e n t a c i ó n de seis 
cabezas de Gorriones, y c o n t r i b u c i ó n del premio de animales á las Justicias 
del pueblo ó lugar inmediato, bajo las mismas reglas que quedan prescriptas. 

Suplicamos á V . Mageatad rendidamente se digne concedernos por L e y 
todo lo contenido en este pedimento y sus doce a r t í cu lo s que asi lo esperamos 
de la suprema rec t i t ud de V. Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

•ecreto. Pamplona 2 de Mayo de 1817.-—Hágase como el Reino lo pide .=:El Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y X X X . 
SE E S T A B L E C E N L A S H O R A S E N QUE D E B E N S A L I R A L T R A B A J O Y 
volver de él los jornaleros , y las en que d e b e r á n empezar sus oficios los 

artesanos asalariados. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por l a Ley 26, l ib . 1, t í t . 10 de los Alcaldes Ordinar ios , se manda, que 
los Alcaldes y Jurados tengan especial cuidado de proveer como los peones 
y jornaleros, y otros cualesquiera oficiales que ganan, salgan del lugar donde 
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se alquilar) para hacer las labores en las heredades por lo menos cuando 
saliere el sol, y no vue lvan ó sus casas hasta que se ponga, donde no hubiere 
costumbre par t icular , que parezca mas conveniente á la buena g o b e r n a c i ó n 
de los pueblos; y conociendo que no se halla en observancia por e l pe r ju 
dic ia l abuso in t roducido en muchos pueblos de salir m u y tarde a l campo, y 
volver temprano, corrupte la , que t a m b i é n ha trascendido á otros oficios, de 
que se sigue perderse muchas horas de t rabajo , que por desgracia se pasan 
en las tabernas, y acaso en otros vicios; 

Suplicamos á V . Magestad que para obviar estos inconvenientes y per
juicios, se digne concedernos por aditamento, ó i n t e r p r e t a c i ó n á la expre
sada Ley 26, que los Ayuntamientos s e ñ a l e n anualmente la hora en que han 
de salir a l trabajo, y vo lver los jornaleros, y t a m b i é n aquella en que debe
rán empezar sus oficios los artesanos asalariados, teniendo c o n s i d e r a c i ó n á 
los tiempos ó estaciones, costumbres loables, y d e m á s circunstancias de los 
respectivos p a í s e s , y que a l jornalero que contravenga á dicho s e ñ a l a m i e n t o , 
se le exi ja una mul ta , que no pueda pasar de una peseta. A s i l o esperamos 
de la ina l te rable r ec t i t ud de V . Magestad, y en ello & c . = L o s í r e s Estados 
de e s í e Reino de Navarra . 

Pamplona 2 de Mayo de 1817. = H á g a s e como el Reivo lo pide. = El Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y X X X I . 
A B O L I E N D O L A S L E Y E S , O R D E N A N Z A S Y E S T A T U T O S QUE S E Ñ A L A N 
y ponen precio f i j o á a r b i t r i o de los Regidores y Alcaldes á los jornales, 

mano de obra y d e m á s efectos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por las Leyes 24, 25, 27, 28, y siguientes hasta la 34 inclusive del l i b . 1, 
t i t . 10 de los Alcaldes Ordinar ios , asi como por la Ley 2, 3 y 4 del l i b . 5, 
t i t , 22 de los jornaleros y oficiales m e c á n i c o s , se manda que los Regidores 
y Alcaldes de ¡as ciudades, v i l l as y lugares de este re ino donde dichos A l 
caldes tienen voto en las cosas de gobierno, y donde no lo tienen, ó no los 
hay, los Regidores dentro de un mes. contado desde que tomaron poses ión de 
sus empleos, pongan tasa y precio f i j o s in d i s t inc ión alguna á todos los o f i 
ciales sujetos á su j u r i s d i c c i ó n , bajo de graves penas contenidas en las mis
ma? Leyes, cuya observancia se r e n o v ó por l a 62 de las Cortes de 1766, 
a ñ a d i é n d o s e , que todos los a ñ o s se publicase en el Concejo ó Ayuntamiento 
de los pueblos a l t iempo de dar los empleos de los nuevos oficios. Estas 
Leyes dictadas con el mejor celo, ha manifestado la experiencia ser i n ú t i l e s 
y perjud:ciales hoy, pues es absolutamente imposible graduar el verdadero y 
justo va lor de las cosas que e s t á n sujetas á las vicisitudes de los tiempos, 
lugares, y otras muchas circuntancias. Por o t ra parte el s e ñ a l a m i e n t o de 
precio ataca el derecho de propiedad y enerva la industria, que debe fomen
tarse Dor todos los medios posibles. D e iguales defectos adolecen las Leyes 
1, 2, 3* y 4, del t í t . 9 de las m u í a s de a lqui le r que se hal laban confirmadas, y 
ampliadas por la 39 de las C ó r t e s de 1766, en la que se pone y fi ja precio 
á las calesas, coches y carros, como aparece de ella misma; por todo lo que, 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne abol i r todas y cada 
una de las expresadas Leyes, y cualesquiera otras, asi como las Ordenanzas 
y estatutos, que s e ñ a l a n y ponen precio f i j o á a rb i t r io de los Regidores y A l 
caldes á los jornaleros, mano de obra y d e m á s efectos; cuyo precio d e b e r á 
quedar á la l i b r e vo lun tad y convenio del comprador y vendedor, encargando 
tan solo á las Justicias, velen incesantemente en el cumpl imien to y exacta 
observancia de las Leyes que prohiben e l monopol io , fraude, y d e m á s que 
puedan ocasionar notables excesos. A s i l o esperamos de la ina l te rable rec
t i t ud de V. Magestad, y en ello &c. = Los í r e s Estados de este fíeiTio de Na
varra . 
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Decreto Pamplona 2 de Mayo de ÍSJ7. = H á g a s e como e l Reino to p i < í e . = E l Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y X X X I I . 
A U M E N T A N D O L A M E N O R C U A N T I A E N NEGOCIOS V E R B A L E S Y POR 

escrito. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a jun ios y congregados ce
lebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que consi
derando, como uno de nuestros principales encargos., el p lan t i f i ca r los me
dios de l a mas breve, y menos cosiosa e x p e d i c i ó n de las causas de corta 
entidad, que, ademas de embarazar á los Tr ibuna les superiores en e l despa
cho de otras mayores, siendo como comunmente son aquellas entre labradores 
y artesanos, los distraen de sus labores y talleres, gastando muchas veces en 
su seguimiento mas de lo que impor ta l a suma p r inc ipa l , sobre que se l i t i g a 
con notable detr imento, y atraso de sus casas y famil ias , hemos exami
nado con la debida d e t e n c i ó n las Leyes, que con el objeto de o c u r r i r á 
t a m a ñ o s males, se establecieron en diferentes tiempos, y s e g ú n ellas aparece, 
que ya en las Cortes de Tudela del a ñ o de 1565 l l a m ó la a t e n c i ó n de los 
tres Estados tan impor t an t e objeto, estableciendo por la L e y 38, l i b . i , t í t . 10 
de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , fuese p r iva t i vo de los Alcaldes ordinar ios el 
conocimiento en pr imera instancia de los pleitos de seis ducados en bajo, 
cuya cantidad subcesivamente fue aumentada por la 39 hasta en cantidad de 
diez y seis ducados, y v i n ó por n l t i m o á f i jarse por la 41 del mismo l i b r o y 
t í tu lo en veinte y cuatro ducados la menor c u a n t í a , en que p r iva t i vamen te 
hubiesen de conocer los Alcaldes ordinar ios en p r imera instancia, asi en l a 
via ordinar ia , como en la egecutiva, h a b i é n d o s e mandado t a m b i é n por la L e y 
11, l ib . 2, t í t . 27 fuesen egecutivas sus sentencias hasta en la expuesta can
t idad de los veinte y cua t ro ducados, siendo pronunciadas con dictamen de 
Asesor, Abogado aprobado, sin embargo de a p e l a c i ó n , dando fianzas aquel, 
á cuyo favor fuesen dadas, de res t i tu i r la cant idad que en su v i r t u d recibiese 
en el caso de revocar po r el T r i b u n a l superior. 

A l mismo t iempo, que por las expuestas Leyes se fi jó la menor c u a n t í a 
dei p r i va t i vo conocimiento de los Alcaldes ordinarios, no de ja ron de cono
cerse los inconvenientes que r e s u l t a r í a n de haber de tratarse de un mismo 
modo, y en proceso por escrito todos los pleitos de esa naturaleza sin dis
t i nc ión ; y con el objeto de obiarlos se dispuso por l a L e y 42 del citado l i b . 
1, t í t . 10, no se escribiese en pleitos que no excediesen de cuatro ducados, 
sino que en ellos el conocimiento fuese verba l , cuya cant idad tuvo t a m b i é n 
su progresivo aumento, hasta que por f i n se fi jó po r la L e y 46 del mismo 
l i b r o y t í t u l o en doce ducados la cantidad en que los Alcaldes d e b í a n conocer 
verbalmente , asi en ei j u i c i o p r inc ipa l , como en e l egecutivo ó de pagas, bajo 
la pena de cien l ibras a l Escribano que contraviniese á su d i spos ic ión . 

Conducidos pues los tres Estados por los mismos p r inc ip ios de conve
niencia é í n t e r e s general, sin o lv ida r aquella m á x i m a y e lementa l p r inc ip io 
de que las Leyes deben seguir las vicisi tudes de los tiempos, recibiendo las 
alteraciones ó modificaciones que sean mas adaptables á sus circunstancias, 
y teniendo t a m b i é n presente la a l t e r a c i ó n y subido precio, que desde el es
tablecimiento de ias citadas Leyes han tenido todas las cosas con el aumento 
que bajo esa c o n s i d e r a c i ó n se ha hecho en los derechos de los Curiales y 
dependientes de los Tr ibunales en las va r ias Cortes que desde entonces se 
han celebrado, entendemos s e r á m u y conveniente para e l logro de los m i s 
mos fines que se propus ieron las Leyes citadas, que l a cantidad de los veinte 
y cuatro ducados asignada por la L e y 41, l i b . 1, t í t . 10, se extienda á la de 
cincuenta ducados, de modo que en todos los pleitos que no excedan de esa 
cantidad, sea p r iva t i vo el conocimiento de los Alcaldes ordinar ios en p r i m e r a 
instancia, y que l a de los doce ducados proscr ip ta en la 46 del mismo l i b r o 
y t í tu lo , se extienda t a m b i é n á ve in te y cuat ro ducados, para que en los p i e i -
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tos que no excedan de esa cantidad, e l conocimiento sea ve rba l , dejando 
por lo d e m á s en su fuerza y vigor la Ley 11, i ib ro 2, t í t . 27 en cuanto al 
m é r i t o egecutivo de sus sentencias en l a cant idad de veinte y cuatro duca
dos que s e ñ a l a ; y con la p r e v e n c i ó n ó adi tamento de que las que p r o n u n 
ciaren dichos Alcaldes en asuntos de menor c u a n t í a , s e g ú n la que se s e ñ a l a 
en este pedimento para su p r iva t i vo conocimiento, siendo confirmadas po r la 
Real Cor te en grado de a p e l a c i ó n , ó po r e l Real Consejo en el de s u p l i c a c i ó n , 
se egccuten sin que haya grado de revista n i recurso de nu l idad , n i de 
r e s t i t u c i ó n po r n i n g ú n mot ivo , de modo, que habiendo una sentencia del 
T r i b u n a l superior que conf i rme la de los dichos Alcaldes, se acabe el p le i to , 
y con que en cuanto á las causas verbales, s e g ú n la a s i g n a c i ó n de este ped i 
mento, se observe lo dispuesto en la ley 10, cap. 14, l i b . 2, t í t . 19 de l a No
v í s ima Recop i l ac ión . 

Consiguientemente, y por las mismas razones que quedan indicadas, 
creemos t a m b i é n necesitar de reforma la Ley 17, l i b . 2, t í t . .10 de l a N o v í s i m a 
Recopik idon, en cuanto á los ochenta ducados que s e ñ a l a po r menor cuan
tía, para que en pleitos que no excedan de esa cantidad, no deban entender 
los Receptores de los Tr ibunales Reales, sino cometerse á Escribanos Reales, 
y lo que parece convenir es, que dicha cant idad, y la d i spos i c ión de l a refe
rida Ley se extienda á doscientos ducados, de forma, que todos los negocios, 
que no excedan de esa cantidad, hayan de cometerse precisamente á Escr i 
banos Reales; 

Suplicamos á V. Mageslad se digne concedernos por Ley todo lo con
tenido en este pedimento: que asi lo esperamos de la notor ia rec t i tud de V. 
Magestad, y en ello &c .™Los tres Estados de este Remo de Navar ra . 

Pamplona 2 de Mayo de 1817 . -En a t e n c i ó n á los justos motivos que ex- Decreto, 
p o n é i s en este pedimento, queremos que en todas sus partes se haoa como 
el Reino lo pide. = El Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X X I I I . 
SOBRE E L V A L O R D E L A S S E N T E N C I A S COMPROM1SALES. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que . estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que animados de constante celo por el mayor bien y fe l ic idad de nuestros 
naturales, q u i s i é r a m o s hal lar medios de desterrar de entre ellos las discor
dias; pero como las disensiones y pleitos son un m a l inseparable de l a na
turaleza humana, ya que no es dado evi ta r los enteramente, cumpl iendo con 
nuestros encargos, hemos dedicado la a t e n c i ó n á p lan t i f i ca r los medios de 
que sean menos costosos y largos en ciertos casos á que parecen repug
nantes los t r á m i t e s regulares de los pleitos ordinarios . 

Tales son los compromisos y sentencias arbi t rar ias , en los cuales, aten
dida la vo lun tad y mutuo convenio de los compromitentes en obedecerlas 
y cumpl i r las , parece no debia tener lugar la a p e l a c i ó n . 

Nuestras Leyes establecieron por la segunda, l i b . 2, tít . 26 de l a N o v í 
sima R e c o p i l a c i ó n , que las sentencias compromisales fuesen^ egecutivas, sin 
embargo de cualquiera r e c l a m a c i ó n , a p e l a c i ó n , sup l i cac ión , ó r e s t i t u c i ó n , n i 
otro cualquier remedio, dando fianzas d e p o s i t a r í a s l a parte, en cuyo favor 
se egecutare la sentencia de estar á la Just icia , y pagar l o juzgado, si se re
vocare ó enmendare la ta l sentencia por los Jueces competentes; pero como 
la exper iencia es tá mostrando cuotidianamente, que e l citado remedio no es 
bastante á contener las frecuentes reclamaciones de las sentencias a r b i t r a 
rias, s u s c i t á n d o s e continuamente recursos por la v ía de a p e l a c i ó n , h a c i é n d o s e 
estos pleitos mas costosos que los d e m á s contra e l f i n y objeto de los com
promisos, que es e l d i r i m i r l o s y evi tar los , creemos, p o d r á n remediarse en 
par te estos males, estableciendo por adi tamento de dicha L e y 2, y de la 4 
del ci tado l i b r o y t í t u l o , que de las sentencias a rb i t ra r ias pronunciadas en 
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Decreto. 

negocios, sobre que no hay p le i to pendente, solo se pueda apelar para ante 
l a Real Cor te ó Consejo, s e g ú n corresponda, atendida la naturaleza del asun
to, y que confirmada por una sentencia de dichos Reales Tr ibunales , no haya 
mas grado de s u p l i c a c i ó n y revista , nu l idad n i r e s t i t u c i ó n ; y que si la senten
cia a rb i t r a r i a fuere sobre plei to pendente en los Reales Tr ibuna les con sen
tencia ó sentencias de estos, conformando con alguna de ellas la compromisa l 
ó a rb i t r a r i a , no se admita grado n i r e c l a m a c i ó n ninguna; 

Suplicamos á V . Magestad se digne concedernos por L e y lo contenido en 
este pedimento: que asi l o esperamos de la no tor ia r ec t i t ud de V . Magestad, 
y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 2 de Mayo de 1817.— H á g a s e como el Reino lo pide. = E l Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y X X X I V . 
R E P A R T I M I E N T O DE 602,203 R E A L E S V E L L O N , R E I N O D E N A V A R R A , 

a ñ o de 1816. 

-Repar to de seiscientos dos m i l doscientos tres reales v e l l ó n que se hizo á 
los pueblos de este Reino en 7 de Setiembre de Í816. 

To ta l con
t ingente 

Ra. un. mrs. 

Tota l con
t ingente 

Rs. v n . mrs . 

Mer indad de Pamplona. 
Ciudad de Pamplona ... 40000 
Cendea de Cizur 3858 14 
Cendea de Galar 3288 27 
Cendea de Iza 2363 
Valle de I lzarbe 7326 
Muruzaba l 758 27 
Obanos 2410 14 
Puente l a Reina 7879 7 
Val le de Echaur i 4846 14 
Val le de O l i o 2840 .14 
Cendea de Olza 4671 7 
V a l l e de G u l i n a 1363 20 
Cendea de Ansoain 3261 20 
V a l l e de A r a q u i l con sus 

vil las agregadas 13497 20 
V a l l e de Ergoyena 2573 7 
Val le de l a Borunda 9129 7 
V a l l e de L a r r a u n 8676 14 
V a l l e de A r a i z y Betelu. 6630 
V a l l e de Imoz 2619 7 
Valle de Basaburua ma

yor 3766 27 
Val le de Atez 2065 20 
V a l l e de Baztan 19664 14 
Val le de Ber t iz Arana y 

S e ñ o r í o d e Ber t i z ... 2440 14 
V a l l e y V i l l a de Santes

teban de L e r i n 8772 27 
VíUa d e Sumbi l la 3043 20 
V i l l a de U r d a x 985 20 
L u ^ a r de Zuga r r amurd i . 1442 

Lugar de Mava 1355 20 
Luga r de Echalar 3992 14 
L u g a r de Vera 5354 27 
Luga r de Lesaca 5794 14 
Luga r de Yanc i 1778 14 
L u g a r de Aranaz 2605 14 
Val le de Basaburua me

nor 16954 
Val le de Ulzama 5756 .14 
V a l l e de Juslapena 2189 20 
V a l l e de Odieta s in el l u 

gar de Ostiz 2519 7 
V a l l e de A n u é , Lanz y 

Echaide 3872 
Val le de Olaybar 758 27 
Val le de Ezeabarte 2568 
V i l l a de V i l l a b a 1170 27 

226849 15 

M e r i n d a d de S a n g ü e s a . 

Ciudad de S a n g ü e s a 8!43 20 
V i l l a de L u m b i e r 4600 
V i l l a de C á s e d a 2496 
V i l l a y Val le de A i b a r . . . 11100 27 
Val le de Er ro 4287 20 
V i l l a de Hurguete 540 
V i l l a de Balearlos 24.10 
Roncesvalles 791 20 
Val le de Aezcoa 4050 
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Tota l con
t ingente 

Rs. y n . 7iirs. 

T o t a l con
t ingente 

Rs. v n . mrs . 

Vatio de Roncal sin B u r -
gui 8384 27 

V i l l a de E u r g u i 648 
Valle de Salazar 10S78 27 
Val le de Arce 4816 27 
Valle rie Estertbar 5308 14 
Val le de L izoa in 1802 
Va ' le de U r r a u l alto y 

bajo 8294 14 
A l m i r a d í o de Navascues .. 2354 
Vi l l a de Aoiz 2713 20 
V i l l a de Ur roz 1601 7 
Vi l la de L a r r a s o a ñ a 553 20 
V i l l a de M o n r e a l 702 
V i l l a de Pi t i l las de A r a 

gon : 12133 20 
V i l l a de Tiebas 663 20 
S e ñ o r í o de Vesolla S3 20 
Valle de L o n g u í d a 3037 20 
Val le de A r r i a s ç o i t i 642 27 
VaiJe de Iba rgo i t i 1612 14 
Val le de Izagondoa 2520 14 
VfiUe de U n c i t i 2057 20 
Val le de Elorz 2870 
Val le de Aranguren 2302 27 
Valle de Et jües 3607 7 
Vi l l a de Huar te 1876 14 

109513 4 

M c r i n d a d de EsteUa. 
Ciudad de Estella 
Va l le de Y e r r i 
V i l l a y V a l l e de M a ñ e r u . 
V i l l a de Cira iKjui 
Va l l e de G c ñ i 
Va l l e de Guesalaz 
Val le de la Berrueza 
Val le d i Ega 
Val le de Amescoa la ba

ja 
V a l l e de Amescoa la alta. 
VaUc de Lana 
V a l l e de A l l i n 
Va l l e de la Solana 
Val le de A g u i l a r 
B a r r i o de I rache 
S e ñ o r í o de Zumbelz 
S e ñ o r í o de Eguiar te 
S e ñ o r í o de Santa Gema ... 
S e ñ o r í o de Noveleta 
Va l le de Santesteban de la 

Solana 
V i l l a de L e r i n 
Bosque de B a i g o r r i 
V i l l a de Z ú ñ i g a 

13230 14 
8451 7 
5051 20 
3291 14 
2550 27 
7870 14 
4572 
3423 20 

2519 7 
1530 27 
1574 
4077 7 
5556 27 
6536 14 

68 
14 
27 7 
J4 

108 

2933 7 
5594 14 

59 20 
623 20 

And ia y Urbasa 
V i l l a de Dicas t i l lo 
VUla de A l i o 
V i l i a de Sesma 
V i l l a del Busto 
V i l l a de A r m a ñ a n z a s 
V i l l a de Sanzol 
V ü l a de Torres 
Lugar de Aras 
L u í a r de Lazagurr ia 

27 7 
2060 
1657 7 
2110 27 

314 14 
552 14 
376 14 
799 

187 
L-.igar de Bargota 1600 
V i l l a de Andos i l la 
V i l l a de Aza i r a 
Ciudad de Viana 

2365 
2^00 
7806 

14 
V i l l a de Mendabia 1568 
Vi1!a de San A d r i a n ... 1328 
V i l l a de Sartaguda 320 
V i l l a de Lodosa 6258 27 
ViUa de Carear 3477 20 
V i l l a de Los Arcos 6016 

122-579 3 

Mer indad de Oli te , 

Ciudad de O l i t e 3937 20 
Ciudad de Tafal la 9200 14 
V i l l p de Ar t a iona 4054 20 
V i l l a de Berbinzana 1118 
V i l l a de Beire 314 14 
V i l l a de Caparroso 4063 20 
V i l l a de La r raga 2781 20 
V i l l a de M u r i l l o el Cuen-

de 399 20 
ViUa de M u r i l l o el F ru to . 1323 7 
V i l l a de M i r a n d a 3539 20 
ViUa de M i l a g r o 3593 20, 
V i l l a de M e n d i g o r r í a 3034 27 
Viila. de M u r u z a b a l de 

And ion 67 7 
V i l l a de P i t i l l a s 1044 27 
V i l l a de San M a r t i n de 

U n x 1212 
V i l l a de Santa Cara 477 20 
V i l l a de Traibuenas 148 27 
V i l l a de U j u é 1471 7 
V i l l a de Falces 6509 20 
V i l l a de Funes 1056 
V i l l a de M a r c i l l a 1666 
V i l l a de Pera l ta 6612 14 
V a l l e de Orba 8729 7 

66355 25 
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M e r i n d a d de Tudela 
Ciudad de Tudela 
Ciudad de Corel la ... . 
Ciudad de Cascante ... . 
V i l l a de Vi l l a f r anca ... . 
V i H a de F i t e r o 
V i l l a de C i n t m e n i g o ... . 
V i l l a de A b l i t a s 
V i l l a de B a l t i e r r a 
V i l l a de Arguedas 
V i l l a de B u ñ u e l 
V i l l a de Corles . 
V i l l a de F u s t i ñ a n a ... 
V i l l a de M é l i d a 
VÜla de Carcas t i l lo ... . 
V i l l a de Monteagudo ... . 
V i l l a de M u r c h a n t e ... 
L u g a r de Tulebras . . . 
V i l l a de Ribaforada . . . 
Luga r de Pedr iz 

T o t a l con
t i n g e n t e 

Rs. -un. mrs . 

21044 14 
10624 14 

G12G 
7114 14 
6050 27 
5187 7 
3358 27 
3048 14 
23(i8 
1483 7 
1544 14 
1628 27 

742 14 
1084 14 
1177 7 

1312 14 
302 14 
136 27 

81 7 

To ta l con
t ingen te 

Rs. vn . mrs . 

L u g a r de Urzante 
L u g a r de M u r i l l o de las 

L i m a s 
V i l l a de Cadrc i t a 
V i l l a de Castejon 
V i l l a de Cabanil las 
V i l l a do Fontel las 
S e ñ u r í o de Berbe l 
Despoblado de M o r a . . . 
L u g a r de Bar i l l a s 

IOS 

32 14 
ã64 
38 

631 7 
232 

13 20 
13 20 

259 7 

7C903 24 

R E S U M E N G E N E R A L 
M e r i n d a d de Pamplona .. 22(¡849 15 
M e r i n d a d de S a n g ü e s a . . . 109515 4 
M e r i n d a d de Estella 122579 3 
M e r i n d a d de OUte G6355 25 
M e r i n d a d de Tude la 76903 24 

T o t a l repar to 602203 3 

Pamplona 7 de Se t iembre de Í S l G . = E z p e i e t a . 

L E Y X X X I V . 
R E P A R T I M I E N T O D E 602203 R E A L E S V E L L O N . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad deci
mos : Que atendiendo el I l u s t r e vuestro V i s o r e y á ia peren tor ia necesidad 
de proporc ionar la subsistencia del soldado po r l a absoluta fa l t a de fondos en 
que se veia const i tuido, h i zo en dos dis t intas é p o c a s dos repar t imien tos de 
cantidades pecuniarias , á saber: uno de trescientos cincuenta y tres m i l 
cuatrocientos noventa y nueve reales v e l l ó n en 12 de Jun io de 1815, y o t ro 
de seicientos dos m i l doscientos t res reales t a m b i é n v e l l ó n en 7 de Set iem
bre de 1816; pero nada de esto l lega á l e g i t i m a r la i m p o s i c i ó n de dichas 
cantidades; po r que no basta que una cosa sea ú t i l sino es legal , y conforme 
a l Fuero y Leyes de este r e ino , no se puede echar i m p o s i c i ó n a lguna en é l , 
s in acuerdo de los tres Estados congregados en Cortes generales, y cuantas 
veces se ha egecutado d e r r a m a alguna de o t ro modo, se ha pedido el con
trafuero, y obtenido e l r epa ro de agravio . 

E l que causaron á nues t ros Fueros y Leyes los dos indicados r e p a r t i 
mientos, es no to r io , y nos abstenemos de ped i r la posi t iva d e c l a r a c i ó n d e l 
mismo, porque creemos, que v i r t u a l m e n t e , y en fo rma bastante á subsanar 
la ofensa de nuestras Leyes e s t á declarado en e l decreto de 10 de Febrero de 
este presente a ñ o , po r el q u e se d ie ron po r nulas y ningunas diferentes 
Reales c é d u l a s de repartos impues tos desde e l ano de 1797 hasta e l de 1801, 
como opuestas á nuestros F u e r o s y Leyes, y que estas se observen y guarden 
s e g ú n su ser y tenor, respecto de que por los medios de nuestra p r o p i a cons
t i t u c i ó n qu ie re V. Magestad nues t ros servicios. 

Hemos p rome t ido en t regar á cuenta d e l dona t ivo gracioso y v o l u n t a r i o . 
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con que pensamos se rv i r á V . Magestad l a cant idad de chocientos m i l reales 
en e l t é r m i n o de cua t ro meses de doscientos en doscientos m i l cada uno, 
y en efecto dimos p r i n c i p i o en el dia p r i m e r o del cor r ien te . Para comple
ta r lo , era indispensable i m p o n e r una d e r r a m a á los pueblos de l re ino ; pero 
sabiendo que del ú l t i m o repa r t imien to hecho po r el I l u s t r e vues t ro Visorey , 
fa l tan que cobrarse cuatrocientos noventa y siete m i l quin ientos ochenta y 
u n reales dos m a r a v e d í s ve l l ón , y que la p r o x i m i d a d de l segundo plazo, no 
p e r m i t e las dilaciones de u n nuevo repa r to ; 

Supl icamos á V. Magestad rendidamente se digne concedemos po r L e y 
por patente e l repar to de seiscientos dos m i l doscientos tres reales v e l l ó n á 
los pueblos do este re ino , en la misma fo rma que se e g e c u t ó en 7 de Se
t iembre de 1816, y que e l cobro de los cuatrocientos noventa y siete m i l 
quinientos ochenta y u n reales dos m a r a v e d í s ve l lón , como pa r t e del mismo 
se e g e c u í e i r r emis ib lemen te , y sin a r v i í r i o ninguno, e x c e p c i ó n n i reserva 
que lo embaraze, haciendo cada pueblo el r epa r t im ien to de la cant idad que 
le es tá impuesta por las reglas que d i c t a r á el Reino, con reserva de rec t i f i ca r 
é indemnizar cua lquier agravio , y siendo l ib res los pueblos e n pagar sus 
cuotas, v a l i é n d o s e de los propios ú otros a rb i t r ios que tenga s i n necesidad 
de r epa r t im ien to , e n t e n d i é n d o s e la cant idad í n t e g r a - de los seiscientos dos 
m i l doscientos tres reales v e l l ó n á cuenta de l donat ivo, y sin per ju ic io de 
nuestros Fueros, Leyes y libertades, de modo que en t i e m p o n inguno se pue
da alegar, n i t r ae r en consecuencia. A s i l o esperamos de l benigno c o r a z ó n de 
V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona 19 de M a y o de 1817.—Sin embargo Que l a necesidad en que Decreto, 
se ha l laba el I l u s t r e nuestro V i r e y , le o b l i g ó at r epa r t im ien to de seiscientos 
dos m i l doscientos tres reales ue l lon hecho en 7 de Set iembre de l a ñ o ú l t i m o 
de 1816 de que h a c é i s m e n c i ó n en este pedimento , queremos que toda esa 
c í i n t í dad sea sancionada po r este nuestro decreto y deba ser á cuenta del 
donat ivo con que me h a b é i s de servi r en las presentes C ó r t e s ; y pa ra l a 
r e i n t e g r a c i ó n de los cuatrocientos nouenta y siete m i l Quinientos ochenta 
y un reales y dos m a r a v e d í s v e l l ó n que f a l t a n que cobrar de el la , mandamos 
que se expida la Ley po r patente, para que cada pueblo pague sit cuota en 
tocio ó en parte , s e g ú n la cantidad qve le fa l t a re , en e l mismo modo y f o r m a 
que fue repa r t ida por e l I lus t re nuestro V i r e y , p o n i é n d o s e po r p r i n c i p i o el 
rolde í n t e g r o que se dispuso po r él mi smo , para que conste e n dicha L e y 
lo entregado p o r los pueblos, pudiendo satisfacer estos su contingente como lo 
p r o p o n é i s en vues t ra s ú p l i c a , y con reserua de deshacer cualquiera pe r ju ic io 
ó agravio que se advir t iese po r los posteriores r e p a r t Í T n i e n t o s , = E l Conde de 
Ezpeleta. 

L E Y X X X V . 
L A D I P U T A C I O N P U E D A CONCEDER N A T U R A L E Z A A L O S F A B R I G A N -

tes extrangeros. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que considerando ser u n o de los medios mas conducentes para fomentar la 
indus t r i a en este re ino y su consiguiente aumento de p o b l a c i ó n cualquiera 
e s t í m u l o que a t ra je ra á los fabricantes extrangeros d e c i d i é n d o l o s á f i j a r su 
d o m i c i l i o den t ro del mi smo , se e s t a b l e c i ó en e l a ñ o de 1684 que nues t ra 
D i p u t a c i ó n pudiese dar les naturaleza, para que gozasen de e l l a mient ras 
estuviesen fabr icando en el r e ino á todos los que v i n i e r e n á é l á hacer f á 
bricas de tej idos, asi d e seda, como de l ana ; y en e l de 1688 se a ñ a d i ó , 
que en e l t i empo de r o m p i m i e n t o de guerras no p u d i e r a n usar de embargos, 
n i represalias contra los dichos extrangeros fabricantes, m ien t r a s es tuvieren 
egerciendo y entendiendo en las dichas f á b r i c a s , sino gozar de l a i n m u n i d a d 
y l i b e r t a d de dichos embargos y represalias. E n las C ó r t e s de 1716 pedimos 
se nos concediese po r L e y perpetua l o contenido en las dos y a refer idas; 
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pero solo se pror rogaron hasta las siguientes, como se m a n i f i e s t a n o r la 
Leyes 2, 3 y 4, t í t . 8, l i b . 1 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y sube e si va m e n t í 
obtuvimos igua l p r o r r o g a c i ó n por las Leyes 75 del a ñ o d e 1724 74 de l af ín 
de 1743, 66 del a ñ o de 1757, y 74 del de 1765. de modo que r i g i e r o n d i r h i c 
Leyes hasta la p u b l i c a c i ó n de las Cortes de 1780 y 81. fa u i^nas 

L a p o b l a c i ó n de este reino ha sufrido considerable d i m i n u c i ó n , t an to n o r 
las ocurrencias de la ú l t i m a sanguinaria guerra, cuanto p o r los incend ios sa
queos y desolaciones que ocas ionó la misma, y el f o m e n t o d e l a i n d u s t r i a 
requiere, se convide á los fabricantes extrangeros con venta jas q u e les h a g a n 
prefer i r , como mas favorable á sus intereses, la residencia e n este r e ino . 

Ord ina r i amen te pasa mucho mas t i empo de Cortes á C ó r t e s que e l que 
suelen dura r estas, y es mas fácil , que en aquel i n t e r m e d i o se p r o p o r c i o n e n 
fabricantes, que cont r ibuyan á la fe l ic idad del reino, y p r o p a g u e n las ideas 
que p r á c t i c a m e n t e hayan visto produci r ios mejores efectos, y c o n v e n d r í a 
mucho, que nuestra D i p u t a c i ó n tenga facul tad de conceder n a t u r a l e z a á 
todos los fabricantes extrangeros que vengan á d o m i c i l i a r s e á este r e i n o , 
y que aquellos, á quienes la conceda, gozen las mismas exenc iones y l i b e r t a 
des que los aue las obtienen de los tres Estados, pues esta f a c u l t a d s e r v i r á 
de al iciente para atraer los; y con el deseo de log ra r los ven ta josos f ines que 
nos proponemos; 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concede rnos po r L e y 
perpetua lo contenido en las dichas dos Leyes de las C ó r t e s de 1684 y L688; y 
asi lo esperamos de la notoria j u s t i f i c ac ión de V . M a g e s t a d y e n e i lo & c . = 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra , 

3ecreto. Pamplona 6 de Junio de 1817. = Las dos Leyes que c i t a i s e n este -pedi
mento de las Cortes de 16S4 y 1688, queremos que se observen, y g u a r d e n 
s e g ú n su ser y tenor hasta las pr imeras que se v u e l v a n á c e l e b r a r en este 
reiJio. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X X V I . 
SOBRE E L N O M B R A M I E N T O L I B R E D E R E G I D O R E S D E P A M P L O N A 

sin r e s t r i c c i ó n á parroquias. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Keino de Navar ra que estamos j u n t o s y_ c o n 
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . M a g e s t a d dec imos : 
que la ciudad de Pamplona, capi ta l de este reino, nos ha p r e s e n t a d o l a s o l i 
ci tud del tenor siguiente: 

I l u s t r í s i m o S e ñ o r . ^ L a ciudad de Pamplona, capi tal de este R e i n o de N a 
varra , con el debido respeto expone á V . S. I . , que en l o a n t i g u o se h a l l a b a 
d iv id ido este pueblo en tres diferentes Bar r ios l lamados, e l B u r g o , L a p o b l a -
cion y l a N a v a r r e r í a . 

Cada uno se gobernaba por sí solo, tenia su A l c a l d e , sus j u r a d o s , su 
j u r i s d i c c i ó n independiente, y se consideraban mas como enemigos f r o n t e r i 
zos, que como vecinos de una misma ciudad, resultando de el lo c o n t i n u a s r i 
ñ a s , delitos de todas clases, y aun muertes. 

Deseando e l S e ñ o r Rey D o n C á r l o s el Noble cor ta r t an to d e s ó r d e n , r e 
dujo á un ion aquellas tres tan distintas y opuestas c o m u n i d a d e s ; y d e s p u é s , 
de haber conferenciado con los Procuradores de las mismas, e s t a b l e c i ó e l d í a 
8 de Setiembre de 1423 e l p r iv i l eg io l lamado de l a union , que poco d e s p u é s se 
e l e v ó á Ley. 

En é l se ordena entre otras cosas, que haya de haber u n A l c a l d e , d iez 
Jurados, y un Tesorero, s a c á n d o s e en esta forma, cinco d e l B u r g o de S a n 
Cernin , t res de l a P o b l a c i ó n , dos de la N a v a r r e r í a , y el A l c a l d e y Tesore ro , 
por a l ternat iva entre los vecinos y habitantes de los t r es B a r r i o s . 

As i se han hecho las elecciones desde aquella remota a n t i g ü e d a d ; pe ro si 
en su origen fue muy prudente y po l í t i co aquel t emperamen to , ha ensenado 
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la experiencia, que no conviene que c o n t i n ú e en el d ia ; pues sobre haber 
cesado e l m o t i v o de su establecimiento, todos los a ñ o s se ve e l A y u n t a m i e n t o 
embarazado, para hacer e l nombramiento de sus Regidores, porque l i m i t a d a 
la e lecc ión á aquel n ú m e r o en cada uno de dichos tres Barr ios , ocurre con 
frecuencia que no halla Gujetos aptos de qu ien echar mano. 

La ciudad t r a t ó de remover ese o b s t á c u l o , y mi rando á dicho p r i v i l e g i o 
con el respeto que se merece, convocó á seis Consultores, y p i d i ó consejo á 
sus Bar r ios en junta , que a l in tento se c e l e b r ó el diez y seis de Febrero u U 
t imo. 

Se e x a m i n ó el asunto con la c i r c u n s p e c c i ó n que exi je su impor t anc i a ; y 
de ios diez y nueve Bar r ios , ios diez y siete, y los Consultores fueron de 
opinion de eme tanto la terna ó p r o p o s i c i ó n de Alca lde como el nombramien to 
de Regidores y Tesorero, se hiciesen en adelante de toda la c iudad ind i s t i n 
tamente sin rujecion á parroquias. 

En c u a n í o a l Tesorero opinaron t a m b i é n doce de dichos Barr ios , que 
fuese ahua i sin salario; cinco insinuaron, que fuese perpetuo ó tempora l con 
salario, á vo lun tad de la c iudad; otro que nada se inovase, dejando de con
c u r r i r Diputados del B a r r i o de la Magdalena, po r haber quedado a r ru inado 
en la ú l t i m a guerra, s e g ú n todo aparece dei adjunto cer t i f icado dado por 
e l Secretario de Ayun tamien to . 

L a ciudad con arreglo a l C a p í t u l o 20 del mismo p r i v i l e g i o de l a u n i o n , 
no e s t á precisada á seguir e l d i c t á m e n de los Barr ios, sino que antes bien 
le es p e r m i t i d o separarse de él , tomando por s í y su mayor par te la resolu
c ión que tuv ie re por conveniente. 

En uso de esta l ibe r t ad , aunque ve l a op in ion de la mayor parte de los 
B a m o s , porque el Tesorero sea anual y s in salario, no puede subscribir á ella, 
por estar bien convencida de que conviene para el mejor maneio de las 
rentas, que eí Tesorero sea asalariado, y que se elija por el t iempo que l a 
ciudad t u v i e r e por conveniente, con facul tad de proceder á su r e m o c i ó n con 
causas ó sin ollas. 

Para conocerlo asi, basta saber que e l Tesorero debe dar fianzas, y como 
á nadie puede c o m p e l é r s e l e en just icia á que las preste para u n empleo á 
que ent ra contra su voluntad , resulta con bastante frecuencia, que la c iudad 
se ve precisada á prescindir de ese requisi to, c o n riesgo de que padezcan las 
rentas y fondos púb l i cos . 

Por o t ro lado no es de esperar, que nadie d e s e m p e ñ e con gusto un em
pleo tan gravoso sin recompensa n i g ra t i t i cac ion alguna, y mucho menos 
viendo que en los d e m á s pueblos del r e ino e s t á n asalariados los Tesoreros o 
Depositarios. 

Estas consideraciones es t imularon a l Ayun tamien to á pedi r en las C ó r t e s 
de 1766, que se estableciese por Ley, que el nombramiento de Tesorero se 
hiciese no por a l t e rna t iva de Bu ígos ó parroquias, sino en cualquiera de 
ellas indis t in tamente por e l t i empo de u n a ñ o mas Ó menos, y con e l salario, 
obligaciones y prerrogat ivas que pareciere convenientes con l a facul tad de 
proceder á su r e m o c i ó n con causas ó s in ellas, y en efecto, asi se a c c e d i ó 
por la L e y 44. " 

Su c o n c e s i ó n fue t empora l ; como t a l cesó á la reunion de las C ó r t e s i n 
mediatas, y desde entonces no se ha p ro r rogado ; pero en los a ñ o s en que 
á v i r t u d de dicha Ley se manejaron las rentas por Tesoreros asalariados, se 
exper imenta ron sus buenos efectos; y m i r a ndo po r el i n t e r é s p ú b l i c o , no pue
de menos de pedi r su r e n o v a c i ó n : y á este f i n ; 

Supl ica á V . S. I . se digne pedir po r Ley , que en adelante se haga e l 
nombramien to de A l c a l d e y Regidores anualmente , no p o r t u r n o de Bar r ios 
ó Parroquias, sino indis t in tamente entre todos los vecinos y habitantes de 
Pamplona; y que en cuanto a l nombramiento de Tesorero se p e r p e t ú e la L e y 
44 de las C ó r t e s de 1766, y que en estos t é r m i n o s se entienda e l p r i v i l e g i o 
de la u n i o n en lo respectivo a l nombramiento de Alca lde , Regidores y Teso
rero , quedando en su fuerza y v igor en todo l o d e m á s . A s i lo espera l a C i u 
dad de l celo de V . S. I . por convenir a l mayor lus t re y explendor de su 
capi ta l . Pamplona 31 de Mayo de 1817. = BIas de EchaTTÍ. = Josef Mar io V i -
tiarte. = Tibu.rcio Joaquin de San B a r t o l o m é . 
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Y reputando que su sol ic i tud es tan justa en sí como arreglada a l me
j o r gobierno de la misma; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
todo lo contenido en el refer ido Memor ia l de la Ciudad de Pamplona. A s i lo 
esperamos de l a notoria jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello &c. —Los 
tres Estados de este Reino de Navarra . 

Decreto. P c m p í o m 31 de Jun io de 1817. = H á g a s e en todo como e l Reino lo p i d e , = 
E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X X V I I. 
E S T A B L E C E E L O F I C I O D E H I P O T E C A S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que 
deseando promover en este reino á i m i t a c i ó n de lo que se observa en otros 
el que l l aman oficio ó E s c r i b a n í a de h i p ó t e c a s para evi tar los fraudes y per
juicios g r a v í s i m o s que l a inadvertencia ó mal ic ia de los deudores ocasiona á 
los acreedores posteriores que pensando asegurar sus c r é d i t o s con las h i p ó -
tecas especiales que const i tuyen á su favor , dando de buena fée asenso a l 
manifiesto que hacen los deudores de su l ibe r t ad y esencion de toda obl iga
ción, se encuentran d e s p u é s cuando necesitan egecutarlas ó en otro acto 
enteramente burlados po r descubrirse afectos los mismos bienes á otro c r é 
d i to anter ior , se dedicó nuestro celo á examina r y proponer, como lo hizo 
en las ú l t i m a s Cortes los medios mas adecuados á nuestra c o n s t i t u c i ó n para 
rect i f icar e l establecimiento de este proyecto importante , l o que no se v e r i 
ficó por ciertos motivos que se atravesaron; y pose ídos en e l dia de iguales 
consideraciones, y de hab i l i t a r la púb l i ca c o n t r a t a c i ó n en que tanto interesa 
e l c o m ú n por aquellos medios mas sencillos, y que son los regulares en que se 
ver i f ican los perjuicios que intentamos remover , pedimos á V . Magestad 
se sirva elevar á L e y todas y cada una de las condiciones que se expresan en 
las capitulas siguientes, p e r s u a d i é n d o n o s que en esta fo rma q u e d a r á n bas
tantemente precavidos s in la confusion, t ras torno, é inconvenientes de que es 
susceptible el proyecto, conc ib i éndo lo sobre todos los pr inc ip ios de a m p l i 
t u d que d e b e r í a reunir para l lenar el objeto de evitar e l fraude en toda 
suerte de h i p ó t e c a s . 

1 Pr imeramente , que asi en esta cap i ta l y las d e m á s ciudades, cabezas 
de merindad, como en las otras ciudades, v i l las , y pueblos que por la L e y 
tengan s e ñ a l a d o s Escribano ó Escribanos Reales de f i j a residencia, el que 
lo fuere de Ayun tamien to , dentro de un mes, contado desde l a pubi icacion de 
esta Ley , deba disponer u n l ib ro grande de fol io bien encuadernado, en e l 
que separadamente, y con i n t e r p o l a c i ó n de los correspondientes folios, anote 
cada uno de los pueblos de su dis t r i to , con la i n s c r i p c i ó n correspondiente y 
d i s t inc ión de a ñ o s . 

2 I t em , que e l expresado l i b ro , y e n el fo l i o correspondiente aí pue
blo del dis t r i to donde existiesen los bienes, deben registrarse y tomar la 
razón respectiva de todas las escrituras censales y d e m á s en que haya h i p ó -
teca especial y expresa de bienes de cualquiera clase y c o n d i c i ó n que sean, 
y asimismo las funciones de Mayorazgos, V í n c u l o s , Aniversar ios , Pias funda
ciones, C a p e l l a n í a s , asi E c l e s i á s t i c a s como Seculares, y Patronatos de Legos, 
aunque sean establecidas en favor del Fisco, Iglesia, Comunidades, y otros 
cualesquiera cuerpos pr ivi legiados. 

3 I t e m , que no ha de comprenderse en esta providencia las escrituras 
que no contienen h i p ó t e c a especial, sino solo general; b i e n sea expresa, ó 
ú n i c a m e n t e t á c i t a establecida por derecho. 

4 I t em , que e l registro ó nota que ha de tomarse, ha de ser reducida á 
expecificar la ciudad, v i l l a ó lugar en que se ha- otorgado el ins t rumento , 
la hora, el dia, mes y a ñ o ; los nombres de los otorgantes y su vecindad; el 
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de l Escribano testif icante; la ca l idad del contra to; es decir, si es censo, y que 
capital , ó cualquiera otra especie de é l : las fundaciones de Mayorazgos, Pias, 
Aniversar ios , V íncu lo s , C a p e l l a n í a s y Patronatos de Legos, y memorias de 
misas, los bienes raices que quedan especialmente hipotecados con expre 
s i ó n de su s i t u a c i ó n , cabida y l inderos en la misma fo rma que se hallasen 
expecificados en e l ins t rumento que se registrase; y juntamente los bienes y 
fincas de que se componen dichos Mayorazgos, y d e m á s establecimientos ad
vert idos. 

5 I t em , que los Escribanos que testificasen cualesquiera ins t rumentos 
de las especies ó clases que van referidas, tengan ob l igac ión de p reven i r en 
é l , ser precisa esta fo rma l idad del registro, y de haber de tomarse la nota 
en el of ic io ó E s c r i b a n í a de hipotecas, bajo la pena de suspension de of ic io 
por dos anos. 

6 I t e m , que á f i n de que se cumpla exactamente la di l igencia del r e 
gistro, sea ob l igac ión del Escribano testificante p a g á n d o l e sus justos dere
chos, el dar á las partes á cuyo favor se otorguen los instrumentos, copia fe
haciente de ellos, y este mismo trasunto d e b e r á n l levar a l of ic io de h i p ó -
tecas correspondiente, y s e rv i r para tomar en é l l a r a z ó n y no ta ; y en e l 
mismo trasunto exhivido, p o n d r á el Escribano de Ayun tamien to la siguiente 
nota: tomada l a , r azón en e l of ic io de h i p ó t e c a s de t a l ciudad, v i l l a ó lugar , 
con e x p r e s i ó n del dia, hora, mes y a ñ o , y f i r m á n d o l a d e v o l v e r á e l i n s t r u 
mento a l interesado, quien si quisiere, p o d r á e x h i v i r l o al Escribano que tes
t i f icó ei Protocolo ó ma t r i z para que anote en ella haberse tomado l a r a z ó n 
en el of ic io de h i p ó t e c a s ; y queriendo la parte interesada, e s t a r á obligado 
á a d v e r t i r l o en e l referido Protocolo: todo bajo la misma p'ena de suspension 
de oficio por el refer ido t iempo. 

7 I t e m , que cuando se llevase á regis t rar a l g ú n ins t rumento de reden
c ión de censo, ó l i b e r a c i ó n , ó d i so luc ión de las h i p ó t e c a s especiales que antes 
hubiesen const i tuido, se b u s c a r á si se hallase l a ob l igac ión ó i m p o s i c i ó n en 
los registros del oficio de h i p ó t e c a s , y se p o n d r á á su c o n t i n u a c i ó n , ó al m á r -
gen la nota correspondiente de estar redimidas ó extinguidas; y si no se 
hallase regis trada la ob l igac ión , se t o m a r á la nota de la r e d e n c i ó n , l i be ra 
c ión , ó d i s o l u c i ó n en i g u a l f o rma que debe hacerse de la i m p o s i c i ó n : y lo 
propio d e b e r á egecutarse quer iendo e l interesado, aunque se ha l le registrada 
l a o b l i g a c i ó n p r i n c i p a l , por parecerle mas seguro este medio, para que 
conste e s t á r ed imida la h i p ó t e c a . 

8 I t e m , que los ins t rumentos que se l l evan referidos, siendo otorgados 
en la misma capi ta l , cabeza de Merindad, ó pueblo donde residiere el Es
cribano de Ayun tamien to d e s p u é s de l a p u b l i c a c i ó n de esta Ley , d e b e r á n 
registrarse dentro de diez d í a s , contados desde su respectiva fecha; y si en 
cualquiera otro pueblo de los de fuera, dentro del t é r m i n o de ve in te 
dias. 

9 I t e m , que no c u m p l i é n d o s e con e l registro en l a forma que queda 
adver t ida , sea nu la y de n i n g ú n valor y efecto l a h i p ó t e c a especial conte
nida en las escrituras, y estas han de considerarse sin n i n g ú n va lor n i de
recho para el efecto de entenderse obligados los bienes expresados en ellas, 
y para perseguir los en j u i c i o n i fuera de é l ; en la misma forma que s i no 
se hubiesen gravado semejantes fincas, subsistiendo dichas escrituras para 
solo el de perseguir por ellas el c r éd i to que suena en e l contra to como una 
deuda suelta contra eí contrahente y sus herederos en la misma forma y c i r 
cunstancias que cualquiera o t ra escritura en que ú n i c a m e n t e se estipulase u n a 
o b l i g a c i ó n personal. 

10 I t e m , que respecto de que en algunas escrituras, como v. g. en las 
censales puede á veces f r u s t r a r e l acreedor los justos fines de esta Ley , y 
po r un med io f raudulento aspirar á que no haciendo el regis tro, se convier ta 
e l censo en deuda suelta para hacerse con todos, ó la me jor par te de los 
bienes de l deudor contra l a i n t e n c i ó n de este, y la naturaleza de l contrato, 
quede establecido, que dichas escrituras censales han de quedar subsistentes 
y sujetas á la naturaleza y condiciones de l censo, en todo lo que cede en per 
j u i c i o de los acreedores censalistas, sin derecho por consiguiente en este, sus 
herederos y sucesores á ped i r l a cant idad dada á censo con t í t u l o de t a l 
deuda suelta n i o t ro alguno; y que asimismo en pena de no haber cumpl ido 
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con la di l igencia del registro, no le corran intereses algunos hasta eme lo 
verif ique, n i empieze á obrar la escritura, n i á considerarse esta en calidad 
de censal, y por consiguiente á cor rer los r é d i t o s pactados en la misma, sino 
desde la fecha del registro; y si en e l in te rmedio se hubiese otorgado por el 
deudor censalista otra escri tura ó escrituras censales, ó de otra especie con 
hipoteca especial, c u m p l i é n d o s e con la cualidad del registro dentro del t é r 
mino prescripto en esta L e y . sean los derechos de semejantes acreedores p re 
feridos enteramente a l censalista que no c u m p l i ó con la dicha formal idad , 
èin acción en este, sus herederos y sucesores para embarazarle po r via a l 
guna el perseguir su c r é d i t o y especiales hipotecas establecidas en ese me
dio t iempo, desde la fecha de la censal, hasta e l cumpl imien to del registro. 

11 I t em , que para evi tar cualesquiera dudas que pud ie ran ocu r r i r , 
quede tamb'en establecido, que c u m p l i é n d o s e con dicha cual idad del registro 
dentro de e l t é r m i n o asignado en la Ley, empieze á obrar l a escri tura, y el 
valor de las hipotecas especiales desde la fecha de el ins t rumento, de suerte, 
que aunque en ese medio t iempo hiciese e l deudor otro contra to de los su
jetos á la cualidad de el registro, y se cumpliese con este antes que e l p r i m e r 
acreedor cumpliese con e l suyo, p r a c t i c á n d o l o este dentro de el t é r m i n o que 
la Ley le confiere, se rá prefer ido e l derecho de este p r i m e r acreedor, po r 
pedir lo asi l a naturaleza y jus t ic ia de su contrato, y la r a z ó n de 
evi tar los fraudes que le podian preparar el deudor y poster ior c o n t r á 
l lente contra la idea de seguridad oue se propuso a l t iempo de hacer el suyo; 
y en concurso de dos acreedores que ambos hubiesen hecho e l regis t ro fuera 
del t é r m i n o respectivamente s e ñ a l a d o en la Ley, s e r á prefer ido e l derecho 
de el que p r i m e r o lo hubiese practicado, aunque e l ins t rumento de su c r é d i t o 
sea posterior en la data: pero si d e s p u é s de hecho el registro fuera del t é r 
mino asignado, se hiciese o t ro contrato de los sujetos a l regis tro, y este 
segundo acreedor lo practicase dentro de e l t é r m i n o asignado, no por eso 
t e n d r á preferencia a l p r imero que hizo e l registro anter ior á este segundo 
contrato, sino que s e r á prefer ido e l derecho del p r i m e r acreedor que á ese 
t iempo habia ya hecho el registro. 

12 I t em , que los derechos de registros d e b e r á n pagarlos las partes con-
trahentes, esto es, acreedor y deudor por mi tad , r e t e n i é n d o l e á este la que 
le corresponde al t iempo de otorgarse el ins t rumento ; y s e r á n un rea l por 
cada escritura que no pase de ocho ojas, y en pasando de ellas, a l respecto 
de la cantidad asignada en e l arancel, y cuando se p idiere a l g ú n tes t imonio 
ó certificado de lo que costa-e en e l oficio de hipotecas, se a r r e g l a r á el Es
cribano de Ayuntamien to á los derechos establecidos en dicho Arance l . 

13 I t em , que los E s c r í b a n o s de Ayuntamien to d e b e r á n tener cerrados, y 
muy reservados los libros de registros sin exh iv i r los , n i manifestarlos á per
sona alguna, y cuando se les p id iere alguna r a z ó n ex t r a jud ic i a l de las cargas 
que constaren en ellos, la d e b e r á n dar simple ó por test imonio autorizado, 
como lo pretendiere la par te , sin necesidad de que in tervenga decreto j u 
dicial . 

14 I t em , que para fac i l i ta r e l hallazgo de las cargas y l iberaciones, 
t e n d r á la E s c r i b a n í a de Ayun tamien to un l i b r o í n d i c e ó r epe r to r io general, 
en el cual por las letras del abacedario se i r á n asentando los nombres de 
los imponedores de las hipotecas, ó de los pagos ó distr i tos en oue e s t á n 
situados, y á su c o n t i n u a c i ó n el fo l io del registro donde haya ins t rumento 
respectivo á la hipoteca, persona ó t e r r i t o r i o de que se t ra te , de modo que 
por tres ó cuatro medios diferentes se pueda encontrar la not ic ia de la h i 
poteca que se busque, y para fac i l i t a r la f o r m a c i ó n de este abecedario gene
r a l , tomada que sea la r a z ó n , se a n o t a r á en e l í nd ice , en la l e t ra á que 
corresponde el nombre de la persona, y en l a le t ra i n i c i a l correspondiente á 
la heredad, pago, dis t r i to , ó par roquia se h a r á igual reclamo. 

15 I t em , que esta Ley, y todas, y cada una de sus condiciones han de 
obrar ú h i c a m e n t e en las escrituras y contratos celebrados d e s p u é s de la o u -
blicacion de ta Ley sin comprehender á los anteriores, pues por lo tocante á 
estos, d e b e r á n las partes registra-Ios antes que los hub ie ren de presentar 
en ju ic io para e l efecto de perseguir las h i p ó t e c a s ó bienes gravados; y s in 
acreditarse esta prev ia di l igencia, n i n g ú n Juez p o d r á juzgar por tales ins
trumentos que no h a r á n fée para dicho efecto, aunque la hagan para otros 
fines diversos. 
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16 Queda en todo su v igor lo que previenen las Leyes 56 y 7, l i b . 3, t i t . 
15 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , en orden á igua l di l igencia de regis t ro en e l 
T r i b u n a l de C á m a r a de Comptos, en respecto á Mayorazgos y Fideicomisos 
perpetuos, y obligaciones que imponen á los Escribanos de r e m i t i r copia 
fehaciente de los que textif icasen. 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rendimiento se d igne conceder
nos por L e y todos y cada uno de los c a p í t u l o s que van expecificados en este 
pedimento, como lo esperamos de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad, y 
en ello & c . = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 19 de Mayo de 1817.^Por c o n t e m p l a c i ó n a l re ino os concede- Decreto, 
mos el oficio ó E s c r i b a n í a de hipotecas que relacionais en este pedimento, 
en el modo y fo rma que expecificais en cada uno de sus c a p í t u l o s , siendo la 
o b l i g a c i ó n de los Escribanos de f i j a residencia y de Ayun tamien to , no solo 
en los pueblos que los t ienen s e ñ a l a d o s po r Ley , sino t a m b i é n en los que 
tengan establecido su domic i l io , y s i rvan sus referidos Ayuntamien tos como lo 
p r o p o n é i s , y con t a l que las arregladas providencias que se toman para e l c i 
tado o j i c io de hipotecas, sean y se entiendan para los contratos y obl igacio
nes que se hagan d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n de esta Ley, s in que en manera 
alguna comprendan á las anteriores, y escrituras otorgadas po r estas, que 
deben quedar en toda su fuerza y vigor para obrar, tanto en iu i c io , como 
fue.-a de él. = E l Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que á 
nuestro pedimento de L e y sobre el establecimiento del oficio ó E s c r i b a n í a 
de hipotecas, se ha servido V. Magestad responde-nos lo siguiente: "Por con
t e m p l a c i ó n a l Re ino os concedemos el of ic io ó E s c r i b a n í a de h i p ó t e c a s , que 
relacionais en este pedimento en el modo y fo rma que expecificais en cada 
uno de sus c a p í t u l o s , siendo la ob l igac ión de los Escribanos de f i j a residen
cia y de Ayun tamien to , no solo en los pueblos qi/e ios t ienen s e ñ a l a d o s po r 
Ley, sino t a m b i é n en ios que tengan establecido su domici l io , y s i rvan sus 
referidos Ayuntamien tos como lo p r o p o n é i s , y con t a l que las arregladas 
providencias que se toman para e l citado oficio de hipotecas, sean, y se en
t iendan para los contratos y obligaciones que se hagan d e s p u é s de la p u b l i 
cac ión de esta L e y , sin que en manera alguna comprendan á los anteriores, 
y escrituras otorgadas por estas, que deben quedar en toda su fue-za y v i g o r 
para obra r tanto en j u i c i o como fuera de é l . " Tr ibu tamos á V. Magestad las 
mas respetuosas gracias po r dicho Real decreto; pero no podemos menos de 
hacer presente, que con él , salva siempre la soberana c o m p r e n s i ó n de V. M a 
gestad, no se consiguen plenamente los saludables fines que nos propusimos 
en el establecimiento de dicha Ley , porque si las arregladas providencias 
que se toman para el ci tado oficio de hipotecas, solo se han de entender 
para los contratos y obligaciones que se hagan d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n 
de 3a Ley , sin que en manera alguna comprendan á las anteriores n i escri
turas otorgadas po r estas, que deben quedar en toda su fue-za y vigor , para 
obrar tanto en ju ic io como fuera de él , no se r e m e d i a r í a n la m u l t i t u d de 
pleitos, fraudes é inconvenientes que m o t i v a n el establecimiento de la men
cionada Ley , y no descubrimos r a z ó n alguna de just icia n i po l í t i ca , que i m 
pida apl icar e l conveniente remedio en esta parte, lo mismo que en las 
otras, pues las Reales c é d u l a s de 11 de Dic i embre de 1713. y 5 de Febrero 
de 1768, Dubiicadas para todos los otros dominios de V . Magestad compren
den la o b l i g a c i ó n de regis t rar los instrumentos anteriores á las mismas, an
tes que se hub ie ren de presentar en j u i c i o para el efecto de perseguir las 
hipotecas, ó fincas gravadas, b ien entendido, que sin preceder la circuns
tancia de l regis t ro , n i n g ú n Juez p o d r á juzgar por tales instrumentos, n i ha
r á n fée para d icho efecto, y esto es lo mismo que nosotros sol ici tamos: y 
para e l lo ; 

A V . Magestad rendidamente suplicamos se digne acceder en u n todo a 
ío contenido en nuestro anter ior pedimento. A s i lo esperamos de la suprema 
jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino 
de Navarra . 

Pr imera 
Replica, 
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Decreto. Pamplona 11 de Junio de 1817. = S i n embargo (fe Qfe Ja Ley y su de
creto, no es comprensiva á e los casos anteriores â el la, con todo eso por 
c o n t e m p l a c i ó n al Reino, queremos que las escrituras otorgadas antes del es-

, tablecimiento de l oficio ó E s c r i b a n í a á e hipotecas, se presenten en cHcho 
oficio para la toma de r a z ó n de las mismas, al t iempo de usar de ellas, para 
perseguir las fincas gravadas, b ien entendido, que sin preceder l a circuns
tancia del registro, n i n g ú n Juez pueda juzgar por esos ins t rumentos , n i hagan 
fée para dicho efecto, aunque s i rvan pa ra otros fines diversos para los que 
deben quedar en toda su fuerza y vigor . = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y X X X V I I I . 
E L E B A A L E Y L A R E A L C E D U L A D E SO D E O C T U B R E D E 1796 SOBRE 

causas de estupros. 

S. C. E . M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales p o r mandado de V . Magestad decimos: 
que con e l loable objeto de poner remedio á las arbitrariedades, y abusos que 
se notaban en e l modo de proceder contra los reos reconvenidos po r causa de 
estupros, e x p ' d i ó e l Augusto Padre de V . Magostad su Real c é d u l a , p r o m u l 
gada en los d e m á s reinos de su C c o n a de fecha de 30 de Oc tubre de 1796, 
que trasladada á la l e t ra es del tenor s iguiente: " D o n Carlos por ía gracia 
de Dios, Rey de Casti l la, de Navarra , de Aragon , de Leon, de Toledo, de 
Valencia, de Gal ic ia , de Mal lorca , de Menorca , de C e r d e ñ a . de C ó r d o b a , 
de Córcega , de Murc ia , de Jaén , de los Algarbes, de Algeci ras , de G i b r a l 
tar, de ias I s íos á e Canarias, de las Ind ias Orientales, y Occidentales Islas, 
y T ie r ra f i rme d e l Mar O c é a n o , A r c h i d u q u e á e Aus t r i a , Duque de B o r g o ñ a , 
de Brabante y de M i l a n , Conde de A b s p u r g , á e F l a n á e s , T i r o l , Rosellon y 
Barcelona, S e ñ o r de Vizcaya y de M o l i n a & c . A los á e l m i Consejo, P r e ' 
sidentes y Oidores de las mis Audiencias y O i a n c i l í e r í a s , Alcaldes, A l g u a c i 
les de m i Casa y Corte, y á todos los Corregidores . Asistente, Gobernadores, 
Alcaldes mayores y Ordinar ios , y otros cualesquier Jueces y Justicias, de 
estos mis reinos, asi de Realengo, como de S e ñ o r í o Abadengo, y Ordenes, 
tanto â los que ahora son, como á los que s e r á n de aqui adelante, y á todas 
las d e m á s personas á quienes lo contenido en esta m i C é d u l a toca, 6 tocar 
pueda en cualquiera manera, S A B E D : Que deseando o c u r r i r á los d a ñ o s 
morales y po l í t i cos , de que t a l vez s e r á o c a s i ó n la diferente p r á c t i c a que se 
sigue po r los Jueces Ord inar ios y Tr ibuna les superiores del re ino, en la 
s u b s t a n c i a c i ó n y d e t e r m i n a c i ó n de las causas de estupros, y para u n i f o r m a r 
la que en adelante haya de seguir en todos ellos, tenga encargado e l m i Con
sejo, que t ra tando esta mate r ia con la madurez y d e t e n c i ó n que acostumbra, 
me consulte tas reglas ciertas y seguras que le parezcan mas acertadas. Pero 
siendo repetidos los recursos Que se m e hacen en so l ic i tud de que no se 
molesten las riersonas v o r causas áe d a ñ o s , he juzgado u r g e n t í s i m o poner 
pronto remedio á las arbi t rar iedades y abusos oue se uersan en e l pa r t i cu la r 
de prisiones po r dichas causas, mient ras se establecen las reglas fijas que 
deban obseruarse sobre l o general de este asunto, á cuyo f i n c o m u n i q u é a l 
m i Consejo la orden correspondiente, y en vista de el la, y de lo que sobre 
e l par t icu lar expusieron mis Fiscales, m e hizo presente en consulta de trece 
de este mes lo que tuvo p o r conveniente; y por m i Real r e s o l u c i ó n á ella, he 
tenido d bien mandar p o r pun to general , que en las causas de estupro, 
d á n d o s e po r e l reo fianzas de estar á derecho, y pagar lo juzgado, y senten
ciado, no se le moleste con prisiones n i arrestos, y si e l reo no tuviese con 
que afianzar de estar á derecho, pagar juzgado, y sentenciado, ô estar â 
derecho solamente, se le deje en l ibe r t ad , guardando la c iudad, lugar ó pueblo 
por c á r c e l , prestando c a u c i ó n j u r a t o r i a de presentarse siempre que le fuere 
mandado, y de c u m p l i r c o n la d e t e r m i n a c i ó n Q'ue se diese en l a causa. P u b l i 
cada en e l m i Consejo esta m i Rea l d e t e r m i n a c i ó n en ve in te y cinco de este 
mismo mes, a c o r d ó su cumpl imien to , y p a r a ello expedir esta m i C é d u l a . Por 
la cual os mando á todos y cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, 
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distr i tos y jurisdicciones, v e á i s m i Real r e s o l u c i ó n que queda expresada, y 
procedais con ar reglo á su l i t e r a l tenor en los casos que ocu r r an s in con
t r aven i r lo n i p e r m i t i r la c o n t r a v e n c i ó n en manera alguna, que asi es m i 
voluntad , y que a l traslado impreso de esta m i c é d u l a , f i r m a d o de D o n B a r 
t o l o m é M u ñ o z de Torres, m i Secretario, Escribano de C á m a r a mas antiguo, y 
de Gobierno de e l m i Consejo, se le dé la misma fée y c r é d i t o que á su 
or ig ina l . Dada en San Lorenzo á 30 de Octubre de 1796. = Y O E L RE Y . = Y o 
D o n Sebastian P i ñ u e l a , Secretar io del Rey nuestro S e ñ o r lo hice escribir 
po r su mandado. = Felipe, Obispo de Salamanca. = D o n Juan A n t o n i o Pas
to r .—El Conde de I s l a . ^ D o n A n t o n i o Gonzalez Y e b r a . = E l Conde de P i n a l . = 
Registrada. —Don Jose/ Alegre , Teniente de Canci l ler mayor . = D o n Josef 
Aleg re . " Y deseando nosotros que se logren en este reino los justos fines que 
dic ta ron tan út i l establecimiento, y surtan efecto las loables intenciones del 
Augusto Padre de vuestra Magestad; 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rendimiento se digne concedernos 
por Ley todo el contexto, y tenor de la Real c é d u l a inserta en este ped i 
mento, como lo esperamos de la suprema ju s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en 
ello &c. —Los tres Estados de este Reino de Wauarra. 

PíimpEoí?a 22 de Junio de 1817. = H á g a s e como e l Reino io pide. = EI Conde Decseto. 
de Ezpeleta. 

L E Y X X X I X . 
SOBRE E X P E D I E N T E S D E L V I N C U L O Y D E L R A M O D E C A M I N O S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que por u n efecto de las turbaciones y gastos ex t raord inar ios de la ú l t i m a 
guerra con t ra l a Francia, hemos encontrado nuestro V í n c u l o en un estado 
t a n decadente, que no solo le es imposible atender á sus gastos ordinarios, 
sino que tiene contra sí una deuda de 604,083 reales 24 m a r a v e d í s , cuya 
sa t i s facc ión es m u y urgente y necesaria, tanto por l o que respeta á la just ic ia 
de los acreedores, como por que l a puntua l idad en e l pago y e l buen c r é d i t o 
de nuestro V í n c u l o nos ha proporcionado siempre los aux i l ios mas conside
rables en las mas apuradas circunstancias, y los p r o p o r c i o n a r á en las c r í t i 
cas actuales para fac i l i ta r e l donat ivo á V . Magestad. Por estas consideracio
nes nos hemos dedicado á proporc ionar fondos, con los cuales podamos pagar 
á los acreedores los r é d i t o s de la anual idad corr iente de los censos, y media 
de sus retrasos, dejando, si es posible, a l g ú n sobrante para atender á la 
r e d e n c i ó n y l u i c i ó n de los capitales. 

En iguales circunstancias hemos encontrado t a m b i é n el expediente de 
caminos. Tiene una deuda de 1,531,441 reales 6 m a r a v e d í s , procedente de los 
r é d i t o s de censos ya vencidos, que q u i s i é r a m o s t a m b i é n solventar como en 
el V í n c u l o : es indispensable la p ron ia r e p a r a c i ó n de los caminos, para que 
evitando mayores deterioraciones, no sea preciso construir los de nuevo, como 
lo asegura e l Di rec to r D o n Pedro Nolasco Ven tu ra ; para l a r e e d i f i c a c i ó n 
t a m b i é n indispensable de los puentes de M u r i l l o , M e n d i v i l y A r r i b a , son ne
cesarios 296,000 reales, y ademas es impresc indib le la conclusion de los ca
minos Reales de L o g r o ñ o y S a n g ü e s a , de que e s t á n sin concluirse algunos 
trozos. 

Sin embargo de que los dos ramos de V í n c u l o y expedientes de Caminos, 
han sido y son, y han de ser distintos y separados, y en esa misma forma 
se adminis t ran , y a d m i n i s t r a r á n bajo el r é g i m e n legal ant iguo por dist intos 
Depositarios, t ienen cierta r e l a c i ó n por e l a u x i l i o que se prestan reciproca
mente sobre los productos de impuesto de las lanas; y tanto por esto, cuanto 
por la ventaja de presentar en u n mismo acto, y bajo un solo punto de vista 
e l verdadero estado to ta l de los dos indicados ramos, a l mismo t iempo que 
hemos meditado sobre su o r g a n i z a c i ó n , hemos c r e í d o inexcusable reunijrlos 
bajo un contexto en la idea á que aspiramos, y que no dudamos ver r e a l i -

C. 11.-17 
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zada si V . Magestad se digna concedernos en L e y por patente los C a p í t u l o s 
s i^ i ien tes : 

Vinculo. I . Pr imeramente : que en lugar del Estanco de Chocolate, se nos con
ceda facultad para cobrar cuatro reales fuertes de cada a r roba de chocolate 
que se fabricare en el reino, ya sea para vender, ó para consumir en l a 
propia casa del vendedor, fabricante ó habitante, sin d i s t i n c i ó n de personas, 
n i clases, inclusas las Comunidades Religiosas, y que este expediente lo 
pueda arrendar ó adminis t rar á su a rb i t r i o nuestra D i p u t a c i ó n , subsistiendo 
las facultades del Juez Conservador para conocer de estas causas, con arreglo 
á lo determinado en las Leyes para el Estanco del Chocolate, y e n t e n d i é n d o s e 
contra los ocultadores ó defraudadores las penas impuestas contra los Con
traventores al arr iendo del chocolate. 

I I . I t em , que quede absolutamente revocado el expediente de veinte y 
seis m i l reales con que el V í n c u l o está gravado á favor de los expedientes 
de caminos, cediendo exclusivamente á beneficio de aquel. 

I I I . I t em , que se doblen los derechos asignados á favor de nuestro 
V íncu lo en la saca de pleitos del archivo, que s e g ú n las cuentas y razones 

« del Depositario ascienden actualmente á cinco m i l reales fuertes por a ñ o , 
con inclusion de los de f á b r i c a . 

I V . I t em, que en a t e n c i ó n a l abuso que se hace de la bebida de l aguar
diente y licores, y á la necesidad de aumentarse los fondos de nuestro V i n c u 
lo hasta realizarse la e x t i n c i ó n de todos sus censos, y deudas, hayan de 
con t r ibu i r á ese f i n los pueblos de este reino con t re in ta m i l reales fuertes 
anuales, que d e b e r á n exigirse sobre el consumo de dichos a r t í c u l o s , p ro r ra ta , 
y con la misma p r o p o r c i ó n que á aquellos cupiere en e l r epa r t imien to que 
hemos de hacer en estas Cortes para el donat ivo vo lun ta r io . 

Expediente V. I t em , que considerando que lo que se exi je en los caminos Reales 
de caminos, de este reino es mucho menos en cotejo con los derechos existentes en la 

Provincia de G u i p ú z c o a , hemos c re ído debe aumentarse e l arancel del po r 
tazgo ó peaje impuesto sobre e l carruaje ó a c é m i l a s , una m i t a d mas de lo 
que hoy se paga, de modo que quede d icho arancel en l a fo rma siguiente: 

Por qualquiera carro ó galera cargado, y t i rado por dos ganados, que 
transitase por los dos caminos que se ha l l an construidos, y los otros dos 
que se han de construir , se ha de con t r ibu i r con dos reales fuertes nueve 
m a r a v e d í s y medio Navarros, y de cada c a v a l l e r í a que se aumentase ha de 
pagar ve in te y ocho m a r a v e d í s y medio mas. 

Por u n bulquete t i rado por solo u n ganado real y medio fuer te ; y 
veinte y ocho m a r a v e d í s y medio por cada c a v a l l e r í a que se aumente. 

Por cada coche ó b i r l och t i rado por dos ganados, tres reales fuertes y 
veinte y ocho m a r a v e d í s y medio por cada c a v a l l e r í a que se aumentare. 

Por u n ca le s ín ó silla volante t i rado por u n solo ganado, r e a l y medio 
fuerte; y veinte y ocho m a r a v e d í s y medio por cada c a v a l l e r í a que se au
mentare ; pero si las ruedas de todo e! carruaje prevenido t u v i e r e n las l l a n 
tas de cuatro onzas y con clabos embutidos, d e b e r á pagarse l a mi tad de l 
peaje que va s e ñ a l a d o en este arancel. 

Por cada c a v a l l e r í a mayor de silla, ó con carga, se p a g a r á n seis m a 
r a v e d í s , y tres por la menor. 

Cuando, tanto las c a v a l l e r í a s mayores y menores, como los carros, co
ches, y d e m á s carruaje t ransi ten de vacio, p a g a r á n la m i t a d d e l respectivo 
peaje que va referido. 

De la e x a c c i ó n del peaje han de quedar exceptuados los coches, calesas, 
carros, galeras, y c a v a l l e r í a s que solamente se emplean en e l uso de sus ve
cinos, y a d m i n i s t r a c i ó n de sus haciendas en sus propios pueblos, ó en las 
que cu l t i van desde sus domicil ios. 

V I . I t em , que se dupl iquen los derechos de portazgo que se cobran en 
las Reales tablas sobre l a i n t r o d u c c i ó n y t r á n s i t o de los g é n e r o s de p r o v i n 
cias de agena d o m i n a c i ó n , de modo que su arancel sea e l s iguiente: 
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1 La saca de lana y a ñ i n o labados, diez y seis reales fuertes, y la de 
a ñ i n o s y lana sucia, ocho, siendo procedentes de este re ino; y de los de Cas
t i l l a y A r a g o n igua l cantidad de los ocho reales fuertes. 

2 Por cada fardo de Pellejos de cordero, y otros animales que se ex
t raen para Francia , diez y seis reales fuertes. 

3 Cada carga de regaliz, un rea l fuerte. 
4 Por cíida carga de v ino procedente de este reino y que se extrajese 

de él por los puertos, ó Reales tablas de A l s á s u a , y d e m á s que se ref ieren, 
dos reales fuertes, y la m i t a d de los que se pasen para Cast i l la y Aragon , 

5 Por cada carga de v ino rancio, sea v i e j o de l que l l a m a n Pol lo , seis 
reales fuertes. 

6 Por cada ca:-ga de aguardiente, cuat ro reales fuertes. 
7 Por cada carga de aceite ó j a b ó n , cuat ro reales fuertes. 
8 P o r cada fardo de todo le j ido de lana, l i no , c á ñ a m o , suela, quincal la , 

correjeles, a n t e r í a , barba de Bal lena, h i lo y sombreros, ocho reales fuertes, 
aun en t i empo de feria, sea de esta c iudad ó de cualquiera o t r a de N a 
varra . 

9 Por cada fardo de p e r d i g ó n , ocho reales fuertes. 
10 Por cada fardo de plomo, e s t a ñ o , f i e r ro , y c l a v a z ó n que procedan 

de agena d o m i n a c i ó n , ocho reales fuertes. 
11 Por cada carga de papel de reino e x t r a ñ o , doce reales fuertes. 
12 Por cada carga de arroz de agena corona, cuatro reales fuertes. 
13 Por cada fardo de cueros a l pelo, cuatro reales fuertes. 
14 Por cada fardo de abadejo, cuatro reales fuertes. 
15 Por cada fardo ó ca jón de á media carga de estofas ó tejidos de se

d e r í a , encajes, blondas, gasas, y d e m á s g é n e r o s de lu jo , procedentes de F ran 
cia, y de otros reinos extrangeros, ochenta reales fuertes. 

1G Por cada carga de cacao, in t roducida de los reinos de Francia, I n 
gla ter ra y Holanda, incluso e l de Caracas, ocho reales fuertes. 

17 Por cada carga de a z ú c a r , i n c l u y é n d o s e e l que se in t rodu je re de la H a 
bana, cuatro reales fuertes. 

18 Por cada carga de p imien ta , doce reales fuertes. 
19 Por cada carga de cera, diez y seis reales fuertes. 
20 Por cada churro de canela de tres en carga, ocho reales fuertes. 
21 Por cada tonel de c l av i l lo de dos en carga, diez y seis reales fuertes. 
22 Por cada cabeza de ganado bacuno que se in t rodu je re de l Reino de 

Francia, cuat ro reales fuertes. 
23 Por cada carga de aguardiente ó de v ino procedente de fuera de l a 

P e n í n s u l a , é islas adyacentes, cuarenta reales fuertes, y po r cada carga de 
licores de l a misma procedencia, ochenta reales í u e r t e s . 

24 Por cada fardo de todo te j ido de lana, l i n o , c á ñ a m o , suela, quincal la , 
correjeles a n t e r í a , barba de Ballena, hilos y sombreros, dos reales fuertes. 

25 Por cada carga de f i e r ro , c e r r a j e r í a y c u c h i l l e r í a dos reales fuertes. 
26 Por cada fardo de cueros a l pelo, u n rea l fuerte. 
27 Por cada carga de abadejo, dos reales fuertes. 
28 Por cada fardo de seda de f á b r i c a s de agena d o m i n a c i ó n , ocho rea

les fuertes. 
29 Por cada carga de cacao, dos reales fuertes. 
30 P o r cada carga de a z ú c a r , u n rea l fuer te . 
31 Por cada carga de p imienta , tres reales fuertes. 
32 Por cada chur ro de canela, de tres en carga, dos reales fuertes. 
33 Por cada tonel de c l av i l lo de media carga, cuatro reales fuertes. 
34 P o r cada carga de cera, cuatro reales fuertes. 
35 Por cada carga de v ino que de los reinos de la P e n í n s u l a se con

dujese de t r á n s i t o por este reino para fuera de é l , ochos reales í u e r t e s . 
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36 Por cada almud de cebada que se consumiere en todos y cada uno 
de los mesones, posadas, y ventas de este reino, sin esceptuar ninguna, dos 
m a r a v e d í s . 

37 Por cualquiera coche, v i r l och , ú o t ro g é n e r o de car rua je de cuat ro 
ruedas, si fuese su clase de llantas claveteadas, y partidas á trecho, ocho rea
les fuertes; y por las calesas, y d e m á s que solo llevasen dos ruedas, cuat ro 
reales fuertes; e s c e p t u á n d o s e los carromatos, que sin embargo de ser de dos 
ruedas, fuesen t irados po r tres ó mas c a v a l l e r í a s ó bueyes, y l levasen seis ó 
mas cargas, seis reales fuertes; e n t e n d i é n d o s e cuando caminasen estos, los 
coches y d e m á s c a v a l l e r í a s ocupados, y cuando transitasen de v a c í o los coches 
y d e m á s carruaje de cuatro ruedas, cuat ro reales y dos los de dos ruedas; 
pero si las llantas fuesen llanas, y sin la desigualdad de clabos, se e x i j i r á 
proporcionalmente la mi t ad . 

V I I . I tem, que sin embargo de lo establecido en la L e y 47 de las Cortes 
de 1794 y siguientes, con respecto á las l imp ias de las acequias ó zanjas de 
los caminos Reales, d e b e r á quedar en lo sucesivo esta l abor á cargo del ex
pediente, y exonerados los pueblos de seguir en ella porque l a experiencia 
ha acreditado los inconvenientes de l sistema actual, que no produce los efec
tos que debiera por el general descuido, é impos ib i l idad de alguno de los 
mismos pueblos en atender á los gastos necesarios para las l impias , y t a m 
b i é n porque siendo varios ios pueblos que se hal lan situados á dos y tres 
cuartos de hora de los caminos Reales, de que ninguna u t i l i d a d perciben, 
no parece justo gravarlos con la l i m p i a de las zanjas en t a n di latado trecho, 
tan solamente porque el camino Real pasa por su j u r i s d i c c i ó n . 

Los pueblos que cumplen con su o b l i g a c i ó n , gastan mucho mas de lo que 
se gastaria, si la labor se hiciese de cuenta nuestra, y jamas la egecutan con 
la pe r f ecc ión correspondiente. 

Por otra parte, parece muy conforme á las reglas de jus t ic ia y buen 
gobierno, que todo lo necesario para la c o n s e r v a c i ó n de los caminos salga 
del fondo c o m ú n , ó expedientes establecidos para ese objeto; y estas fueron las 
razones que nos movie ron en las C ó r t e s de los a ñ o s de 1794 y siguientes, 
á var ia r e l sistema que regia entonces, de que los pueblos mantuviesen los 
trozos de caminos sitos dentro de sus poblaciones, y en e l nuevo m é t o d o 
que ahora proponemos, t iene m u y conocido, é inmediato i n t e r é s e l expe
diente de caminos; porque no l i m p i á n d o s e las zanjas, e l agua ocupa los ca
minos, y causa considerables deterioros, cuya r e c o m p o s i c i ó n acarrea crecidos 
gastos que pueden evitarse con la v ig i lanc ia y manejo correspondientes. E n 
esta a t e n c i ó n ; 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se sirva concedernos por L e y 
en patente, todos y cada uno de los c a p í t u l o s que quedan expresados en este 
pedimento, quedando en su fuerza y vigor los d e m á s expedientes contenidos 
en las Leyes anteriores. A s i lo esperamos de la suprema j u s t i f i c a c i ó n de V . 
Magestad y en e l lo &c. = Los tres Estados de es íe Reino de JVauarra. 

Pamplona 10 de Setiembre de 1817. = H a l l á n d o s e vuestro V í n c u l o en los 
atrasos que relacionais en este pedimento, de manera que lejos de poder 
auxi l i a r con sus rentas e l donat ivo que me h a b é i s de hacer en las presentes 
Cór tes , como acostumbraban pract icar lo en las anteriores, son tantas utiestras 
deudas, que no podeis p a g a r í a s SITI nuevos expedientes, ó u n aumento de los 
antiguos; y viendo por o t ra parte que son mucho mas considerables los que 
experimentais en e l impor tan te proyecto de los caminos Reales, no pudiendo 
vuestro celo desentenderse de aquellas i n d i s p e n s a b í e s obras de tos tres puen
tes que expecificais, y reparaciones necesarias para que no se i n u t i l i c e n dichos 
caminos, y puedan continuarse á p r o p o r c i ó n de los caudales que vayan en
trando en sus expedientes, siendo todo resultas precisas de l a ú l t i m a guerra, 
y d e í t i r á n i c o Gobierno tenido po r espacio de diferentes a ñ o s , tenemos po r 
indispensable acudir d su remedio, y en su v i r t u d , y para pagar en las c i r 
cunstancias que nos lo p r o p o n é i s , y por lo que respeta á vuestro V í n c u l o , 
queremos que en lugar de l estanco del chocolate concedido por L e y á favor 
de las rentas de l mismo, se cobren para estas, cuatro reales fuertes p o r 
cada a r roba en e l modo y forma que lo pretendeis en e l c a p í t u l o p r i m e r o , 
debiendo cobrar e l oficial chocolatero que l o trabajase a l mismo tiejnpo que 
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su j o r n a l , y entregarlos dentro de ocho dias á l a persona encargada de su 
r e c a u d a c i ó n , bajo la pena de cuatro ducados po r la p r i m e r a vez, y de p r i v a 
c ión de o j i c io por la segunda: que quede absolutamente revocado e l expe
diente de veinte y seis m i l reales, ó aquel sobrante con que e l V í n c u l o con
t r i b u í a anualmente a l proyecto de caminos, no debiendo sacarse para estos 
cantidad alguna de los productos de aquel : que atendidas las necesidades en 
que se ha l la de aumentar sus fondos, se doblen en su favor los derechos de l a 
saca de plei tos de l A r c h i v o , como lo p r o p o n é i s en e l c a p í t u l o tercero: y por lo 
que respeta al cuarto, asimismo os concedemos lo que solici tais en él , para 
e x i j t r del aguardiente y licores la cantidad de t re in ta m i l reales fuertes en 
el modo propuesto. Igualmente os concedemos e l aumento de portazgo ó pea-
ge que e x p r e s á i s en el c a p í t u l o quinto y sexto con la expecif icacion refe
r i d a en uno y o t ro , procurando que los aranceles se pongan a l p ú b ü c o , y á 
la vista de los que hayan de con t r ibu i r los derechos de ellos. Siendo cier to e l 
abandono con que se han m i r a d o las l impias de las zanjas ó acequias de las 
m á r g e n e s de los caminos Reales con notable det r imento de estos, consistiendo 
unas veces por e l no cumpl imien to de los pueblos obligados, y otras por l a 
impos ib i l i dad de ellos, os concedemos asimismo, que esas l impias se egecuten 
á expensas del mismo proyecto de caminos, cuando esíos se ha l l an en alguna 
distancia â la p o b l a c i ó n , ó e l pueblo no tiene medios, n i vecinos s u / í c i e n t e s 
para acudir á esas labores s in grave detr imento de sus fami l ias , lo que deja
mos á discreción^ y a r v i t r i o de vuestra D i p u t a c i ó n ; pero en aquellos pueblos 
en que dichos caminos pasan por ellos, su i n m e d i a c i ó n , m u r o ó cerco, d e b e r á 
quedar en su fuerza y v igor la ob l igac ión impuesta â las l impias de las 
zanjas po r la L e y 47 de las Cortes de los a ñ o s de 1794 y siguientes, zelando 
puntualmente su cumpl imien to en la fo rma prevenida por la misma, por que 
ese gravamen es de poca c o n s i d e r a c i ó n , respecto de las grandes util idades que 
consiguen los pueblos por donde van los caminos Reales, y para su p ron ta 
egecucion se despache por patente como lo solicitais. = E l Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con- Aditamento 
gregarios celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: á la Ley de 
que la suprema ju s t i f i c ac ión de V . Magestad se ha dignada concedernos por expedientes 
L e y los expedientes que propusimos á favor de nuestro V i n c u l o y del ramo de Vínculo 
de caminos Reales en la forma y circunstancias que comprende la misma, y Caminos, 
h a b i é n d o s e despachado en 11 de Setiembre del a ñ o p r ó x i m o pasado de 1317 
Real provis ion por patente para su cumpl imien to , y publicado en los dias 13, 
14, 15, 17 y 18 de l mismo mes en las cinco cabezas de mer indad ; pero puesta 
en egecucion, hemos adver t ido por lo r e l a t i vo a l c a p í t u l o 1.° que habla de 
chocolate, que su d e p o s i c i ó n no puede p roduc i r los favorables efectos que 
nos propusimos; porque los oficiales chocolateros t ienen bastante d i f i cu l t ad 
en cobrar su j o r n a l en varias casas, y ha de 'ser mucho mayor la que se 
les ofrezca por lo re la t ivo a l nuevo impuesto. 

Verdad es, que no cobrando d e s p u é s de ped i r lo , t ienen e l a r b i t r i o de po
ner lo en not ic ia del recaudador nombrado; pero de l levarse á efecto este 
sistema, se o r i g i n a r á n g r a v í s i m o s inconvenientes, en el caso que u n of ic ia l 
pida el impuesto, y se lo niegan, cuando e l recaudador t r a t e ex ig i r lo del 
moroso, si este responde que ya lo ha satisfecho a l mismo of ic ia l chocola
tero, v a c i l a r á e l c r é d i t o de ambos, y no s e r á f ác i l descubrir l a verdad, sino 
por medio de u n recurso j u d i c i a l con pruebas, testigos y otras var ias d i l a 
ciones. 

Si e l of ic ia l chocolatero cobra el impuesto, y af l igido de la necesidad, 
lo gasta en e l man ten imien to de su fami l ia , en t a l caso, ó ha de decir que l o 
gas tó , ó negar que lo r e c i b i ó , y de cualquiera modo s e r á n fatales para nues
t r o V í n c u l o las consecuencias. Por estas reflexiones creemos mas sencillo que 
en todas las tablas de este reino se cobre a l t i empo del adeudo de los de
rechos 24 reales fuertes por cada fardo de cacao, 9 fuertes por cada uno de 
a z ú c a r , y 18 t a m b i é n fuertes por cada chu r ro de canela, y siendo por menor 
9 m a r a v e d í s por cada l i b r a de canela que se introduzca para consumirse en 
e l reino, pues po r este med io se evita todo fraude, y se consigue que el con
sumidor de chocolate con t r ibuya con la debida igualdad. 
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E l vendedor deí g é n e r o t e n d r á cuidado de recargar este aumento a l com
prador, y de consiguiente s e r á este qu ien venga á pagar lo cuando haga la 
compra. 

Ademas se c o n s e g u i r á , que contr ibuya t a m b i é n todo e l que gaste a z ú c a r y 
canela, pues siendo efectos de lu jo en tanto, sino en mayor grado, que el 
chocolate, no nuede parecer e s t r a ñ o , que sufran e l corto impuesto que se 
deja mencionado. 

T a m b i é n creemos necesario que se cobre alguna cant idad de] chocolate 
trabajado fuera del reino, que se int roduce en el mismo para su consumo, 
pues e l e s p í r i t u de la espresada L e y es e l de que el espediente gravi te sobre 
e l consumo to t a l de ese g é n e r o , y nos ha parecido proponer que cada arroba 
Navar ra de chocolate, que se in t rodu je re de fuera del re ino para consumirse 
en el mismo, pague seis reales fuertes, y no llegando á ar roba , nueve mara
vedís por l i b r a , y que los defraudadores tengan la pena de perder el g é n e r o 
que in t rodu je ren sin pagar los derechos, y ademas veinte l ibras : y á ese f i n ; 

Suplicamos á V. Magestad se digne concedernos en patente por adita
mento y expecificacion de dicha Ley todo lo contenido en este pedimento. 
A s i lo esperamos de la Real clemencia y suma jus t i f i cac ión de V . Magestad, y 
en ello & c . = L o s tres Estados de este ñ e i n o de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 20 de . A b r i l de J8JS. = Atendidas las di / ic i i l fades que h a b é i s 
•uisto por experiencia para la e x a c c i ó n de lo que se c o n t r i b u í / e por cada 
arroba de chocolate que se trabaja para consumo del r e ino , venimos en con
cederos que en lugar de ella se cobre a l t iempo de adeudar los derechos 24 
reales fuertes po r cada fardo de cacao, 9 reales fuertes por cada uno de 
a z ú c a r , y 18 reales fuertes por cada chu r ro de canela, y siendo esta por 
menor nueve m a r a v e d í s en l i b r a , siendo todo para e ¡ mismo consumo, é 
igualmente os concedemos que podais e x i j i r 4 reales fuertes por cada a r roba 
de chocolate que se introdujese de otro r e ino ó prov inc ia , y siendo por l ibras 
seis m a r a v e d í s por cada una, debiendo manifes tar lo en la p r i m e r a tabla de 
entrada, en la que se p a g a r á n dichos derechos bajo í a pena de perder lo , y 
de 20 l ibras aplicado todo en la forma o rd ina r i a , y á f i n de que inmedia ta-
menie se lleve á egecucion, mandamos que esta expecif icacion ó adi tamento 
de dicha Ley se despache por p a í e n t e . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y XL. 
E S T A B L E C E L A O B L Í G A C A I O N S U B S I D I A R I A DE L O S P U E B L O S A L 

pago de las cantidades que se tomen para el Dona t ivo . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que desde que se rea l i zó nuestra actual r e u n i o n debida á l a inalterable j u s t i 
f icación de V . Magestad, deseosos de manifestar nuestra constante g r a t i t u d 
Á V . R. P. con u n donativo gracioso y v o l u n t a r i o , cual pe rmi ta l a apurada 
s i t uac i ó n de nuestros fondos, v iendo que ningunos hay en nuestro V í n c u l o , y 
que este se hal la en un descubierto muy considerable, nos dedicamos s in de
mora á a d q u i r i r caudales, bien fuese á censo ó á i n t e r é s , y á re formar los 
expedientes antiguos, y destinar otros que propondremos separadamente á 
V . . Magestad para hipotecar sobre ellos los capitales que se nos entregasen 
para e l Dona t ivo ; pero con sumo desconsuelo nuestro hemos hallado que no 
se reputan bastantes por aquellos sugetos que quis ieran d a r dineros, porque 
cerciorados por l a tr iste experiencia de lo ocur r ido de que pueden fa l lar los 
expedientes, ex i j en mayor g a r a n t í a para e l caso r e m o t í s i m o en nuestro con
cepto de que los expedientes que de nuevo se establezcan, no basten á res
ponder de sus c réd i tos , siendo esta la de que todos los pueblos de este vues
t r o f idel ís imo re ino queden expresa y terminantemente obligados a l re in te 
gro por derrama de los capitales y sus r é d i t o s que nosotros tomemos para e l 
Donat ivo. 



CORTES. AfSOS 1817 Y 1818. LEYES XL Y XLI 263 

L a responsabilidad que po r esta o b l i g a c i ó n queremos poner á íós pueblos 
en defecto de los expedientes antiguos y que de nuevo se establezcan, no 
puede á nuestro parecer ser mas justa, porque cuantas cantidades tomemos, 
c e d e r á n en conocido a l iv io de los pueblos y se r e c i b i r á n ú n i c a m e n t e por ex
cusar la e x a c c i ó n pecuniaria forzosa de presente. 

Por estas consideraciones creemos indispensable que los pueblos de este 
reino queden con p r o p o r c i ó n á su cupo y sin mancomunidad sujetos en de
fecto de los expedientes ant iguos y que de nuevo se establezcan a l re integro 
de las cantidades que nosotros tomemos, para que previa esta seguridad, 
puedan franquearse los que qu ie ran dar dinero á censo ó á i n t e r é s . D i l a t a r 
esto al t i empo de l Donat ivo , s e r í a lo mismo que i n u t i l i z a r l o , porque en e l 
in termedio nadie q u e r r á darnos d inero ; pero determinado e l Dona t ivo , hare
mos el repar to to ta l de las cantidades que tomemos, para e l caso de no bas
tar los expedientes antiguos, y que de nuevo se establezcan, y lo elevaremos 
á noticia de V . Magestad para sancionarlo en la fo rma misma que las d e m á s 
Leyes, aunque la e x a c c i ó n se d i f e r i r á hasta el t i empo en que sea necesario, 
y q u e d a r á á cargo de nuestra D i p u t a c i ó n ; y á f i n de que podamos l l eva r 
á efecto t a n impor tan te proyecto en servicio de V . Magestad justa satis
facc ión y plena seguridad de los capitalistas; 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se s i rva concedernos Ley po r 
patente, mandando que los pueblos de este f ide l í s imo reino queden obliga
dos en defecto de los arb i t r ios y expedientes antiguos del V í n c u l o , y que 
nuevamente se establezcan á favor del mismo, t an solamente a l reintegro de 
cualesquiera cantidades que tomemos para el Donat ivo , v e r i f i c á n d o l o con 
p r o p o r c i ó n á su cupo en la derrama para e l mismo Donat ivo , y sin manco
munidad por ios medios que est imen conducentes, y no t e n i é n d o l o s por e l 
de la derrama que haremos, siendo o b l i g a c i ó n de nuestra D i p u t a c i ó n real izar 
el cobro de la cantidad necesaria para e l pago del acreedor ó acreedores 
directamente, de modo que estos no tengan que entenderse con los pueblos, 
y sin que nuestra D i p u t a c i ó n pueda ve r i f i ca r la exacc ión de mas parte de 
las cantidades repart idas que l a precisa para este objeto. A s i l o esperamos 
de la Real clemencia y suma jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en el lo &c. = Los 
tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de Set iembre de I817. = Háf/ase en todo como e l Reino lo p i - Decreto. 
d e . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L I . 
E L E V A A L E Y L A R E A L P R A G M A T I C A S A N C I O N DE 28 D E A B R I L D E 

1803 sobre mat r imonios . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que sin in ten ta r per judicar á la justa rac iona l l i b e r t a d de los matr imonios t an 
recomendada por los sagrados C á n o n e s , y con solo el objeto de atender a l 
honor, respeto y ovediencia debidos á los padres, y á quienes hacen sus 
veces y t ienen su lugar, de que desentendidos muchas veces los hijos, p r o 
pasaban á contraer ma t r imon ios sin esperar e l consejo y consentimiento 
paterno con personas notablemente desiguales e n desdoro y deshonor de las 
familias, y t a l vez en per juic io de l buen ó r d e n de l estado, pedimos y o b t u v i 
mos del Augus to Abue lo de V . Magestad en las C ó r t e s celebradas en esta 
c iudad en los a ñ o s de 1780 y 81 se nos concediese por L e y lo dispuesto en 
la Real P r a g m á t i c a S a n c i ó n de 23 de Marzo de 1776 que es la 21 del cua
derno de dichas C ó r t e s ; mas cuando creiamos oviados po r ese medio los 
males y abusos que nos propusimos remediar , l a experiencia, ha e n s e ñ a d o 
haber renacido otros no menores de las muchas dudas que en los Tr ibunales 
se han suscitado acerca de l a inte l igencia de dicha L e y en los casos que han 
ocur r ido ; pues no estando s e ñ a l a d a s en e l l a las justas causas para e l disenso, 
y por no haberse indicado otra en el a r t í c u l o 8.° que la general de ofender 
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el ma t r imon io gravemente, el honor de la fami l i a , ó per judicar a l estado, 
ha sido esto causa de mucha var iedad de opiniones, aun en unos mismos casos, 
siendo e l resultado, que n i los que deben por su min i s te r io apl icar la Leyr 
n i los que la han de ovedecer, tengan reglas fijas por donde gobernarse, de 
q u é d imanan t a m b i é n los recursos escandalosos que cont inuamente se sus
ci tan entre padres é hijos y d e m á s parientes d e n i g r á n d o s e mutuamente con
t ra todos los sentimientos de ia humanidad , y aun del mismo amor p rop io 
que en aouelios instantes cede a l de una desenfrenada y ciega p a s i ó n ; y en 
tales circunstancias nos parece ser e l medio mas conveniente y acertado para 
e l remedio de t a m a ñ o s males, lo dispuesto por el Padre de V . Magestad en l a 
P r a g m á t i c a S a n c i ó n promulgada en los d e m á s dominios de la Corona de fecha 
de 28 de A b r i l de 1803. que trasladada á la le t ra es del tenor siguiente: 

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon , 
de las dos Sieilias, de Jerusalen, de Navarra , de Granada, de Toledo, de V a 
lencia, de Galicia, de Mal lo rca , de Menorca, de Sevi l la , de C e r d e ñ a , de 
C ó r d o b a , de C ó r c e g a , de M u r c i a , de J a é n , de los Algarbes de Algeci ras . de G i 
bra l ta r , de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas, y TierrafU'me del m a r Oceano, Arch iduque de Aus t r i a , Duque de B o r -
goña , de B-abante y de M i l a n , Conde de Abspurg , de Flandes T i r o l , y B a r 
celona, S e ñ o r de Vizcaya y de Mol ina & c . = A l S e r e n í s i m o P r í n c i p e D o n 
Fernando, m i m u y caro y amado h i jo , á los Infantes, Prelados, Duques, M a r 
queses, Condes, Ricoshombres, Priores Comendadores de las Ordenes, y 
s u b - C o m e n á a d o r e s , Alcaides de los Castillos, casas fuertes y llanas, y á los 
del m i Consejo, Presidente y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, A l g u a 
ciles de la m i casa y Corte y C h a n c i l l e r í a , y á todos los Corregidores, Asis
tente, Gobernadores Alcaldes mayores y ord;narios y otros cualesquiera Jue
ces y justicias de estos mis reinos, asi de Realengo como de S e ñ o r í o , 
Abadengo y ó r d e n e s , de cualquier estado, c o n d i c i ó n , cal idad y preheminencia 
que sean, tanto á los que ahora son. como los que s e r á n de aqui adelante, y 
á cada uno y cualquiera de vos, S A B E D : Que con fecha de diez de este mes 
he d i r ig ido a l m i Consejo el Rea l decreto siguiente.— Real decreto. = Con 
presencia de las consultas que me han hecho mis Consejos de Cast i l la é I n 
dias sobre l a P r a g m á t i c a de matr imonios de ve in te y tres de Marzo de m i l 
setecientos setenta y seis, ó r d e n e s y resoluciones posteriores y var ios infor 
mes, que he tenido á bien tomar , mando, que n i los hijos de f a m i l i a menores 
de veinte y cinco años , n i las hi jas menores de veinte y tres, á cualquiera 
clase del estado, que pertenezcan, puedan contraer ma t r imon io sin licencio 
de su padre, quien en caso de resis t i r el que sus hijos ó hijas intentaren, no 
e s t a r á obligado á dar la r a z ó n n i expl icar l a causa de su resistencia ó disenso: 
los hijos que hayan cumpl ido veinte y cinco a ñ o s y las hijas que hayan c u m 
pl ido ve in te y tres, p o d r á n casarse á su a r b i t r i o sin necesidad de pedir, n i 
obtener consejo n i consentimiento de su padre: en defecto de este t e n d r á 
la misma autor idad la madre ; pero en este caso los hijos y las hi jas adqui 
r i r á n la l ibe r tad de casarse á su a r b i t r o u n a ñ o antes, esto es, los varones 
á los ve in te y cuatro, y las hembras á los veinte y dos, todos cumplidos; á 
fa l ta de padre y madre t e n d r á la misma au tor idad el abuelo paterno y e l 
materno á falta de este; pero los menores a d q u i r i r á n la l i b e r t a d de casarse 
á su a r b i t r i o dos a ñ o s antes que los que tengan padre, esto es, los varones á 
los veinte y tres, y las hembras á los veinte y uno, todos cumpl idos : á fa l ta 
de los padres y abuelos paternos y maternos, s u c e d e r á n los tutores en la 
autor idad de resist ir los m a t r i m o n i o s de los menores, y á fa l ta de los tutores 
e l Juez de l Domic i l i o , todos sin o b l i g a c i ó n de expl icar la causa; pero en este 
caso a d q u i r i r á n la l ibe r tad de casarse á su a r b i t r i o ; los varones á los veinte 
y dos a ñ o s y las hembras á los ve in te , todos cumpl idos para los mat r imonios 
de las personas; que deben pedi rme licencia, ó sol ici tar la de la C á m a r a , Go
bernador del Consejo, ó sus respectivos gefes, es necesario, que los menores 
s e g ú n las edades s e ñ a l a d a s obtengan esta d e s p u é s de las de sus padres, abuelos 
ó tutores, so l i c i t ándo la con la e x p r e s i ó n de l a causa, que estos han tenido 
para pres tar la ; y la misma licencia d e b e r á n obtener los oue sean mayores de 
dichas edades, haciendo e x p r e s i ó n cuando l a sol ici ten de las circunstancias 
de la persona con quien in ten ten enlazarse: aunque los padres, madres, 
abuelos y tutores no tengan que dar r a z ó n á los menores de las edades s e ñ a 
ladas de las causas que hayan tenido para negarse á consentir en los m a t r i 
monios que intentasen, si fueren de la clase, que deben sol ic i tar m i Real 
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permiso, p o d r á n los interesados r e c u r r i r á m i , asi como á la C á m a r a , Gober
nador del Consejo, y gefes respectivos, los que tengan esta o b l i g a c i ó n , para 
que por medio de los informes que tuv ie re yo á bien tomar á l a C á m a r a , 
Gobernador dei Consejo ó gefes, creyesen convenientes en sus casos, se con
ceda ó niegue el permiso ó h a b i l i t a c i ó n correspondiente, para que estos m a 
tr imonios puedan tener ó no efecto: en las d e m á s clases del estado ha de haber 
el mismo recurso á los Presidentes de C h a n c i l l e r í a s ó Audiencias , y a l Re
gente de l a de Asturias, los cuales p r o c e d e r á n en los mismos t é r m i n o s , los 
Vicar ios Ec l e s i á s t i cos que autor izaren ma t r imon io para el que no estuvieren 
habil i tados los contrayentes, s e g ú n los requisitos que van expresados, s e r á n 
expatriados, y ocupadas todas sus temporalidades, y en la misma pena de 
e x p a t r i a c i ó n y en la de conf i scac ión de bienes i n c u r r i r á n los contrayentes: 
en n i n g ú n t r i b u n a l Ec les i á s t i co n i secular de mis dominios se a d m i t i r á n 
demandas de esponsales, sino que sean celebrados por personas habil i tadas 
para contraer por sí mismas, segun los expresados requisitos y prometidos 
por escri tura p ú b l i c a , y en este caso se p r o c e d e r á en ellas no como asuntos 
cr iminales 6 mistos, sino como puramente civiles los Infantes y d e m á s per
sonas Reales en n i n g ú n t i empo t e n d r á n n j p o d r á n adqu i r i r la l ibe r tad de 
casarse á su a r b i t r i o sin l icencia mia ó de los Reyes mis subcesores, que se 
les c o n c e d e r á ó n e g a r á en los casos que ocur ran con las leyes y condiciones, 
que convengan á las circunstancias: todos los matr imonios , que á la publ ica
c ión de esta m i Real d e t e r m i n a c i ó n no estuvieren contraidos, se a r r e g l a r á n 
á ella, sin glosas, interpretaciones, n i comentarios, y no á o t ra Ley , n i Prag
m á t i c a an ter ior : tendrase entendido en el Consejo y se d i s p o n d r á por él l o 
correspondiente de su cumpl imien to . En Aran juez à diez de A b r i l de m i l 
ochocientos y tres. — A l Gobernador del Consejo. 

Publicado en é l el antecedente Real decreto, y con intel igencia de l o 
expuesto por nr's Fiscales se a c o r d ó su cumpl imien to y exped i r esta m i 
P r a g m á t i c a s anc ión con fuerza de ley, que quiero tenga el mismo vigor , que 
si fuese hecha y promulgada en C ó i t e s : por la cua l mando á los del m i 
Concejo, Presidente y Oidores, Alcaldes de m i Casa y Cor t e y d e m á s A u 
diencias y C h a n c i l l e r í a s , Corre i idores , Asistentes, Gobernadores, Alcaldes ma
yores y ordinar ios , y d e m á s Jueces y Justicias de estos mis reinos, vean lo 
dispuesto en e l Real decreto inserto, y a r r e g l á n d o s e á su tenor, den los au
tos y providencias que fueren necesarias s in p e r m i t i r se contravenga en ma
nera alguna, no obstante cualquiera leyes, ordenanzas, estilo ó costumbre en 
contrar io ; pues en cuanto á esto l o derogo y doy por ninguno, y quiero se 
es t é y pase inv io lab lemente por lo que va prevenido precediendo publicarse 
en M a d - i d y en las d e m á s ciudndes, vi l las y lugares de estos mis reinos en l a 
forma acostumbrada: y encargo á los M . RR. Arzobispos, Reverendos Obispos, 
y d e m á s Prelados Ec les iás t i cos , que egercen j u r i s d i c c i ó n o rd ina r i a en sus 
respectivas Dióces i s y t e r r i to r ios , y á sus Oficiales, Provisores, Vicar ios . 
Promotores, Fiscales, Curas P á r r o c o s , ó sus Tenientes, Notar ios y d e m á s 
personas á quienes pertenezca lo contenido en esta m i P r a g m á t i c a la observen 
y egecuten como en ella se contiene sin p e r m i t i r con n i n g ú n pre tex to que se 
contravenga en manera alguna á cuanto en ella se ordena: que así es m i 
vo lun t ad : y que a l traslado impreso de esta m i P r a g m á t i c a f i rmado por D o n 
B a r t o l o m é M u ñ o z de Torres, m i Secretario, Escribano de C á m a r a mas an t i 
guo, y de Gobierno del m i Concejo se le d é l a misma fée y c r é d i t o que á su 
or ig ina l . Dada en Aran juez á 28 de A b r i l de 1803. = Y O E L R E Y . —Yo D o n Se
bastian P i ñ u e l a , Secretario del Rey nuestro S e ñ o r l a hice escribir por su 
mandado. = D o n J o s é Eustaquio Moreno.=:Don A n t o n i o Vi l lanueba . = D o n Juan 
Anton io Pastor. = D o n Bernardo R i e g a . - D o n A n t o n i o Ignacio de Cortaba-
r r í a . = Registrada: = D o n Francisco Lozano. = Por el Canci l le r mayor : D o n 
Francisco Lozano. 

Y deseando nuestro celo por e l bien un iversa l de este re ino que se haga 
extensiva á é l una d i spos ic ión t an prudente, y adecuada para evi tar los 
males refer idos: en esa a t e n c i ó n ; 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos por L e y 
el contesto y tenor de dicha Real P r a g m á t i c a inserta en este Pedimento, 
con esto, que el recurso, que en su caso p e r m i t e á los Presidentes de las 
C h a n c i l l e r í a s y audiencias, sea en este reino a l Regente de su Real Consejo, 
y quedando derogada la citada Ley veinte y una de las Cortes de los a ñ o s de 
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m i l setecientos ochenta y ochenta y uno, en todo lo que se oponga a l tenor de 
dicha Real P r a g m á t i c a : que asi l o esperamos de l a Real clemencia de V. M a -
gestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a . 

Pamplona 10 de Septiembre de 18l7. = H ã g a s e como el Reino ¡o p i d e . = 
E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L I I. 
QUE E N A D E L A N T E N O P U E D A N L O S JUECES I N F E R I O R E S , N I L O S 

superiores usar de apremios n i de g é n e r o alguno de tormento persona!. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que considerando la i n u t i l i d a d á ineficacia de los apremios y tormentos per
sonales que se usaban para el f i n de aver iguar l a verdad, como que la ocu l 
taban los robustos, y se e x p o n í a á los déb i l e s , á que se cu lparan siendo i n o 
centes, y teniendo presente, que e l establecimiento de las C á r c e l e s se d j r i j e 
á solo la seguridad de las personas, y á fac i l i t a r la a v e r i g u a c i ó n de la verdad, 
m a n d ó V . Magestad por su Real cédu la de 25 de Ju l io de 1814, que en ade
lante no pudiesen los Jueces inferiores n i los superiores usar de apremios, 
n i de g é n e r o alguno de tormento personal para las declaraciones y con
fesiones de los Reos n i de los testigos, quedando abolida l a p r á c t i c a que ha
b ía de el lo, y deseando nuestro desvelo por e l b ien universa l de este reino, 
que se extienda á é l una d i spos i c ión tan prudente como ajustada á los mas 
sanos 'principios de la ju r i sp rudenc ia ; • 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y , 
que en adelante no puedan los Jueces infer iores , n i los superiores usar de 
apremios, n i de g é n e r o alguno de tormento personal para las declaraciones 
y confesiones de los Reos, n i de los testigos, quedando abolida toda p r á c t i c a 
contrar ia . A s i l o esperamos de l a notoria j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en 
el lo &C. = ZJOS tres .Estados de este Reino de JVauarra. 

Pamplona y Setiembre 20 de 1817. = H á g a s e como el Remo lo pide. = E l 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L I I I. 
C R E A N D O ESCRIBANOS R E A L E S A S A N T O S C U E L L O , A N G E L M A R I N , 

L u i s Velaz y Matias I r ú r z u n . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que Santos Cuello, Notar io Ec les iás t i co , A n g e l M a r i n , L u i s Velaz, y Matias 
iL'úrzun, oficiales de nuestra S e c r e t a r í a , nos han representado, que con e l 
objeto de llegar á ser Escribanos Reales, se dedicaron desde sus pr imeros 
a ñ o s á todas aquellas funciones de la Cur ia que pudieran hab i l i t a r los para 
ese. min i s te r io habiendo permanecido con a p l i c a c i ó n y aprovechamiento por 
espacio de diversos años con Abogados y subalternos de los Tr ibuna les Rea
les, hasta que en a t e n c i ó n á sus m é r i t o s y d e s e m p e ñ o de nuestra ó r d e n , pa
saron á nuestra S e c r e t a r í a para ocuparlos en los graves negocios que ocu
r r e n y permanecen en ella, donde durante las actuales Cortes han hecho y 
hacen á V . Magestad y a l reino constantes y s e ñ a l a d o s servicios, y h a b i é n d o 
nos representado tener la edad y d e m á s requisi tos que ía L e y pide, deseando 
ser creados por Escribanos Reales, reconociendo ser acreedores á que se les 
dispense la gracia que sol ici tan por los constantes servicios que e s t á n ha
ciendo, hemos juzgado muy p rop io de nuestra g r a t i t u d in terponer con V . M a -



CORTES. AÑOS 1817 Y 1318. LEYES XLII A XLV 267 

gestad nuestras reverentes instancias para que tenga la Real d i g n a c i ó n de 
c o n c e d é r s e l a : y en esa a t e n c i ó n ; 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rendimiento se s i rva conceder 
á dichos Santos Cuello, A n g e l M a r i n , Lu is Velaz y Matias I r ú r z u n l a gracia, y 
merced de crearlos Escribanos Reales, precedente e x á m e n en vuest ro Con
sejo, y d e m á s que se acostumbra y prev ienen las Leyes. Que asi esperamos 
de la Real munif icencia de V. Magestad, y en el lo &c. = Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

Pamplona y Setiemb/e 20 de Í817 .= :Hágase como el Reino lo p i á e . = E l Decrefc 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L I V. 
CONCEDE F E R I A A N U A L A L A V I L L A D E L O D O S A . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a juntos y congregados cele
brando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: que deseando 
proporc ionar á los vecinos de la v i l l a de Lodosa los medios posibles de l a 
e x p o r t a c i ó n de los frutos, para que consiguiendo en estos e l premio de sus 
fatigas, continuasen en iguales ó mayores aumentos, accediendo á su instan
cia, pedimos á V . Magestad en las C ó r t e s generales de los a ñ o s de 1794 y 
siguientes, se dignase conceder á dicha v i l l a un dia de mercado en e l Lunes 
de cada semana; y una fe r i a anual , que empezase en 26 de Agosto, y conclu
yese en 7 de Setiembre con sola la franqueza de l a Alcabala que es pertene
ciente á las rentas de la v i l l a . Por entonces no tuvo á bien V . Magestad 
defer ir a l establecimiento de la fe r ia anual, y en cuanto a l mercado conced ió , 
que se tuviese uno solamente en e l L ú n e s de cada semana, sin per ju ic io de 
los derechos Reales. 

En las presentes C ó r t e s nos ha representado nuevamente dicha V i l l a y 
su veintena las grandes ventajas que c o n s e g u i r í a , y el considerable fomento 
que el establecimiento de una fer ia anual dar ia á la agr i cu l tu ra y cu l t ivo 
de sus heredades en que cojen abundantes cosechas de frutos, y frutas de 
todos g é n e r o s , que vender ian con alguna e s t i m a c i ó n , que s e r v i r í a de e s t í m u l o 
á su g é n i o laborioso con aumentos conocidos de vuestra Real Hacienda po r 
los mayores adeudos que se h a r i a n en l a Real Tabla que t iene en dicha 
v i l l a , y creyendo como creemos conforme á las paternales ideas de V. M a 
gestad cuanto conduzca a l fomento de la ag r i cu l tu r a ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne conceder po r L e y á l a 
v i l l a de Lodosa una feria anual que deba empezar éf 31 de Agosto, y concluir 
e l 3 de Set iembre de cada a ñ o ambos inclus ive con sola l a ¡ f r anqueza de l a 
alcabala, que es perteneciente á las Rentas de dicha v i l l a : pues asi lo espe
ramos de la innata piedad de V . Magestad y en ello &c. = Los tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 20 de l$17. = H á g a s e como el Reino lo pide. = E l Decreti 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y X LV. 
E L E V A A L E Y L A S R E A L E S R E S O L U C I O N E S D E 22 D E J U N I O D E 1787, 

y 15 de Mayo de 1788. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que el augusto abuelo de V . Magestad po r Real r e s o l u c i ó n á consulta de 10 
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de Mayo y C é d u l a de la Junta de Comercio de 22 de Junio de 1787 dispuso lo 
siguiente: 

y I X . He venido en conceder por punto general á todos los fabricantes de t e j i 
dos de estos mis reinos de cualquiera especie ó calidad que sean, absoluta 
l iber tad para tener los telares de sus manufacturas que puedan y les con
vengan, sin l im i t ac ión de n ú m e r o , no obstante lo que en este par t icu lar pre
vengan sus respectivas Ordenanzas; á cuyo f i n revoco, y anulo e l capi tu lo 
ó c a p í t u l o s de ellas, que sujete á u n determinado n ú m e r o de telares á cada 
Maestro, ó d u e ñ o de F á b r i c a por ser estas restricciones per judicia les al p r o 
greso de las propias manufacturas, y al fomento de la indus t r ia nacional. 

El mismo augusto abuelo de V. Magostad dispuso en la Ley 16, l i t . 23, 
l i b . 8 de las N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de las Leyes de E s p a ñ a lo siguiente: 

y X V I . En la clase de bagos se comprenden y deben tratarse como tales, los 
menestrales y artesanos desaplicados, que aunque tengan oficio no t rabajan 
la mayor parte del año por desidia, vic ios , ú h o l g a z a n e r í a , á cuyo f i n los 
Corregidores y d e m á s Justicias e s t a r á n s iempre á ía vista para saber los que 
incur ren en este v ic io ; celando a l mismo t iempo, que los artesanos usen bien 
y f ie lmente de sus oficios, y sobre todo c u i d a r á n de que se cumplan con l a 
mayor exact i tud las escrituras de aprendizage, asi de par te de los Maestros 
como de los padres de los aprendices, ó los que los t uv ie ren á su cargo, s in 
p e r m i t i r , que aquellos los despidan, n i estos los saquen de l oficio antes de 
cumpl i r la contrata sin jus ta causa, examinada y aprobada por la jus t ic ia , 
en cuyo caso h a r á n que se ponga con otro Maestro e l aprendiz hasta c u m p l i r 
su aprendizage, y si fuese desaplicado y h o l g a z á n , le d a r á n e l correspon
diente destino con arreglo á las ó r d e n e s sobre bagos, y m a l entretenidos, y 
nunca permi tan , que n i n g ú n Maestro reciba aprendiz alguno, s in hacer su 
contrata f o r m a l y escritura de aprendizaje. 

Y para cue los naturales de este reino consigan los beneficios, que me
diante dichas Reales resoluciones gozan ya los de los d e m á s dominios de V . 
Magestad; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
e l contesto de dichas Reales resoluciones de 22 de Junio de 1787, y 15 de 
Mayo de 1788, con sola la modi f icac ión , de que e l encargo que en la ú l t i m a 
se hace á los Corregidores, sea y se entienda en este re ino á las Justicias 
ordinar ias y Reales Tribunales , y que con esta m o d i f i c a c i ó n tengan fuerza 
de Leyes y se observen y guarden inviolablemente , quedando derogadas en 
cuanto se opongan á estas las Leyes anteriores. As i lo esperamos de la suma 
j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de 
Navar ra . 

?reto. Pamplona y Setiembre 30 de 1817. = H ã g a s e en todo como el Reino lo p i 
de. = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L V I. 
E L E V A A L E Y D E ESTE R E I N O L A 10, T I T . 24, L I B . 8 D E L A N O V I S I M A 

R e c o p i l a c i ó n de E s p a ñ a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que por l a L e y 10, t í t . 24, l i b . 8 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de las Leyes 
de E s p a ñ a , se dispuso por e l Augusto Padre de V, Magestad lo siguiente: 

X . He resuelto que los Fabricantes de Tej idos puedan inventar los , imi tar los , 
y var iar los l ibremente , s e g ú n tengan por conveniente, asi en e l ancho, n ú 
mero de hilos, y peso como en las maniobras y m á q u i n a s , poniendo solo en 
ellos el n o m b r e del fabricante, y pueblo de su residencia; y en las manufac
turas fabricadas s e g ú n Ordenanzas, d e b e r á f i jarse e l sello acostumbrado de 
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ella, para que siendo v is ib le l a diferencia entre los tejidos, no haya e l me
nor abuso en per ju ic io del comprador, c e l á n d o s e á f i n de que no se v a r í e la 
a p l i c a c i ó n de sellos. Convinada por este medio l a l i b e r t a d en los fabricantes, 
la p e r f e c c i ó n y diversidad en las manufacturas, y la seguridad en los c o m 
pradores, d e b e r á cesar e l uso de l sello de f á b r i c a l ib re , que a l p roporc ionar 
la v a r i a c i ó n de peines, telares y tornos, se a p r o b ó el decreto de 25 de Oc
tubre de 1786, y Real c é d u l a expedida por e l m i Consejo en 9 de N o v i e m b r e 
siguiente, pues mediante la absoluta l i be r t ad que concedo á los fabricantes, 
viene á ser i n ú t i l semejante d is t in t ivo , y por consiguiente c e s a r á n t a m b i é n 
las pruebas, y ca l i f icac ión sobre la intel igencia, ó ap t i tud de los a r t í f i ces , que 
conforme á dicha Real c é d u l a debian preceder de las Juntas part iculares de 
Comercio, ó de los subdelegados de la general , y los permisos para proceder 
á su egecucion. 

Y por acuerdo de la Junta de Comercio comunicado á sus subdelegados 
en c i i c u l a r de 9 de Junio de 1795, so hizo entender á todos ios fabricantes, 
que esta Real c é d u l a les p e r m i t e apartarse de las reglas comunes para i n 
ventar, va r i a r ó i m i t a r lo bueno de los g é n e r o s extrangeros, mejorando y 
proporcionando de este modo los nacionales mas a l gusto de los consumidores, 
y adelantando por estos honrados medios sus justos intereses; pero que de 
n i n g ú n modo los autoriza para empeorarlos, e n g a ñ a r a l p ú b l i c o y aprove
charse indebidamente de su poco conocimiento; y que en este supuesto, y e l 
de estar t amoien mandado, que todo fabricante ponga con la mayor c lar idad 
en sus tejidos sus nombres y e l del pueblo de su fábr ica , no pueden imped i r 
n i resistir que se celen y co r r i j an , s egún fuere necesario, dentro, y fuera de 
sus obradores las observancias de esta p r e c a u c i ó n establecida para conocer 
en cualquier t iempo al que le c o n s t r u y ó , y poder proceder, y repe t i r contra é l 
en los perjudiciales excesos de t i r o y d e m á s vicios substanciales y opuestos 
á la bondad esencial de las ropas, á los cuales se c a s t i g a r á , como corresponda, 
si continuasen e x p e r i m e n t á n d o s e . Y los subdelegados de la j u n t a a p l i c a r á n á 
este objeto la mayor v ig i lanc ia , y en los casos de denuncia, ó a p r e h e n s i ó n de 
las ropas defectuosas, la d a r á n cuenta con muestras de ellas sin pasar á o t r a 
dil igencia hasta la r e so luc ión de este T r i b u n a l . 

Y deseando nuestro desvelo por el bien universa l de este re ino , que se 
estiendan á él unas disposiciones tan prudentes como ajustadas á ios mas 
sanos pr inc ip ios de la Ju r i sp rudenc ia ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magostad se digne concedernos por L e y 
e l contexto y tenor de la refer ida Ley 10 y c i rcu la r , con sola la m o d i f i c a c i ó n , 
de que la v ig i lanc ia y encargo que en esta Ul t ima se hace á los subdelega
dos de la Junta de Comercio, y cuenta que se ha de da r á esta, sea, y se 
entienda p r i v a t i v a de las Justicias ordinarias y T r i b u n a l de l a Real Cor te 
mayor, y que con esa m o d i f i c a c i ó n tengan en este reino fuerza de Leyes, y 
se observen y guarden inviolablemente , quedando derogadas en cuanto se 
opongan á estas las Leyes anteriores. A s i l o esperamos de l a inva r i ab le rec
t i t u d de V . Magestad y en ello & c . = L o s tres Estados de este Reino de JVa-
varra . 

Pamplona y Set iembre 30 de 1817. = H á g a s e en todo como e l reino lo Deere 
pide, con t a l que la v ig i lanc ia y encargo mandada por l a c i rcu la r á los sub
delegados de la Junta de Comercio, sea y se entienda á las just icias o r d i í i a -
rias, y t r ibunales superiores de este re ino , quienes deben conocer de los 
excesos y deli tos que se cometen en é l . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L V I I . 
E L E V A A L E Y E L R E A L DECRETO D E 20 D E ENERO D E 1790. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por e l Augusto Padre de V . Magestad se e x p i d i ó en 20 de Enero de 1790 
e l Real decreto siguiente: 
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"Derogo la Ordenanza G r e m i a l de cualquiera arte ú oficio, que prohiba 
e l egercicio, y c o n s e r v a c i ó n de sus tiendas y tal leres á las viudas que con
traigan ma t r imon io con q u i e n no sea del oficio de sus pr imeros maridos, con 
r e t e n c i ó n de todos los derechos, y bajo l a responsabilidad c o m ú n á todos los 
individuos de los mismos Gremios, con t a l de que las tiendas hayan de re
girse por Maestro aprobado, por cuyo medio se combina e l i n t e r é s p ú b l i c o 
en la bondad de los g é n e r o s con e l par t i cu la r de las v iudas ." 

Y aspirando nuestro celo por e l bien c o m ú n á que los naturales de este 
reino gocen de • los beneficios de que e s t á n disfrutando los de los d e m á s 
dominios de V . Magestad; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y e l 
dicho Real decreto de 20 de Enero de 1790 para que tenga fuerza de t a l en 
este reino, y se observe y guarde inviolablemente . As i l o esperamos de la 
notoria j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona y Set iembre 30 de 1817. = H á g a s e como e l Reino lo p i d e . ^ E l 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L V I I I. 
E L E V A A L E Y DE ESTE R E I N O L A S 14 y 15, TIT . 23, LIB-. 8 DE L A 

N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de E s p a ñ a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que siendo muy ú t i l a l b ien p ú b l i c o la l i b r e e n s e ñ a n z a y t rabajo de mugeres 
y n i ñ a s en todns las labores propias de su sexo, s in embargo de las Orde
nanzas de los Gremios, se halla establecido esto en los d e m á s dominios de 
V, Magestad por las Leyes 14 y 15, t í t . 23, l i b . 8 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
de las Leyes de España , de las cuales la p r imera es del t enor siguiente: 

Considerando las conocidas ventajas que se c o n s e g u i r á n de que las m u 
geres y n i ñ a s e s t é n empleadas en tareas propias de sus fuerzas, y en que 
logren alguna ganancia, que á unas puede servi r de dote para sus m a t r i 
monios, y á otras con que ayudar á mantener sus casas y obligaciones, y lo 
que es mas, l iber tar las de los graves perjuicios que ocasiona la ociosidad, y 
que tanto n ú m e r o de hombres como se emplea en estas manufacturas , se de
dique á otras operaciones mas fatigosas, y á que no alcanzan las fuerzas m u -
geriles; para que se consiga este impor tan te objeto, mando, que con n i n g ú n 
pretesto se impida , n i embarace, n i se pe rmi t a que por los Gremios ú otras 
cualesquiera personas se i m p i d a , n i embarace la e n s e ñ a n z a á mugeres y n i ñ a s 
de todas aquellas labores y artefactos que son propios de su sexo, n i que 
vendan po r sí ó de su cuenta l i b r emen te las maniobras que hicieren, s in 
embargo de cualesquiera p r iva t ivas , y prohivic iones , que en sus respectivas 
Ordenanzas tengan los Maestros de los referidos Gremios. 

La segunda se d i r i j e a l mismo objeto, y es tá concevida en t é r m i n o s que 
l i te ra lmente dicen: 

Para mayor fomento de la indus t r ia y manufacturas, he venido en decla
r a r por punto general en favor de todas las mugeres del r e ino la facultad de 
trabajar, tanto en l a fáb r i ca de hilos, como en todas las d e m á s artes en que 
quieran ocuparse, y sean compatibles con e l decoro y fuerzas de su sexo, 
revocando y anulando cualquiera Ordenanza, ó d i spos i c ión que lo proh iva . 

Y anelando nuestro celo, á que se logren en este re ino los justos fines, 
que obl igaron á t an sabios establecimientos m i r ando á t a n loable objeto y 
conducidos de este impulso; 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rendimiento se digne conceder
nos por L e y todo e l contesto de las dos referidas Leyes de los d e m á s d o m i -
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nios de V . Magestad, para que en este re ino tengan fuerza de tales y se 
observen y guarden inviolablemente , quedando derogadas en cuanto se opon
gan á estas las Leyes anter iores: que asi lo esperamos de la suprema j u s t i 
f icación de V. Magestad, y en el lo &c. = Los tres Estados de este Reino de 
Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 30 de JS17. = Por la L e y 35 de las C ó r t e s de los Decreto,, 
a ñ o s de 1794 y siguientes, se hal la acordado cuanto apeteceis e n este p e d i 
mento, y á mayor abundamiento queremos que en todo se haga como lo 
pedis. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y X L I X 
D E R O G A T O R I A D E L A S L E Y E S 7, T I T , 3, L I B . 3 DE L A N O V I S I M A R E -

copilacion, y de la 55 de 1724, y de la 26 de 1780 y 1781. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos j un to s y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que la L e y 6, t í t . 3, l i b . 3, de la Nov í s ima Recop i l ac ión de este Reino, es la 
p r imera en que se es tab lec ió , que ningunos Merchantes extrangeros pudiesen 
andar con fardo, cascabeles, n i en otra forma, vendiendo M e r c a d e r í a s po r 
este reino, n i tampoco los mismos naturales de é l , discurr iendo por calles y . 
lugares, sino en las tiendas, que tuvieren, bajo la misma pena de p e r d i 
miento de las m e r c a d e r í a s , y de otras a l a r v i t r i o de vuestro Consejo; y ha
biendo sido t empora l dicha Ley , no se p r o r r o g ó en las C ó r t e s sucesivas, n i 
se encuentra o t ra semejante en los cincuenta y cuatro a ñ o s siguientes, hasta 
e l de 1678 en que se es t ab l ec ió la 7 de dicho t í t u lo y l ib ro , por la c u a l fundada 
en que á pre texto de l l eva r y vender entraban los Merchantes e n las casas, 
c o m e t í a n muchos delitos, y ocasionaban, á que las criadas é hijas, atraidas 
de la aparente hermosura de los g é n e r o s que l levavan, robasen á sus amos y 
padres, se d e c r e t ó que no hubiese en este reino Merchantes n i Buhoneros na-
tulares, n i extrangeros con n i n g ú n g é n e r o de m e r c a d e r í a s , aunque sean f a 
bricadas en este reino, que anden por las calles y lugares con fa rdo y cascabe
les, ni en otra forma vendiendo cosa alguna, é igual p r o h i v i c i o n se hizo á 
las mugeres bajo diversas penas. 

En l a L e y 55 de las C ó r t e s de los a ñ o s de 1724 y siguientes, d e s p u é s de 
refer i r las medidas tomadas contra ios Merchantes en l a Ley an te r ior de 
cuya inobservancia se lamenta, a s ¡ como del aumento de aquellos, y exce
sos en caminos y poblados, se reso lv ió que las sentencias dadas por cua l 
quiera jus t ic ia en este pa r t i cu la r , fuesen egecutivas con fianzas depositarias, 
imponiendo la pena de cincuenta l ibras á ios Alcaldes y Jurados omisos en 
el cumpl imien to de la Ley , considerando la omis ión por caso de residencia, 
y ú l t i m a m e n t e , impone á las just icias l a o b l i g a c i ó n de publ icar esa Ley, y l a 
anter ior dentro de quince dias d e s p u é s que tomaren p o s e s i ó n de sus o f i 
cios. 

F ina lmente por la L e y 26 de las C ó r t e s de 1780 y 1781, se e s t a b l e c i ó que 
los Mercantes y Buhoneros que contraviniesen á las Leyes, fuesen destinados 
a l servicio de las armas, en uno de los regimientos de V . Magestad, si fuesen 
aptos para ello, y no lo siendo, a l de Mar ina , y que las just icias cuidasen de 
apartar , y no a d m i t i r a l t r á f i c o las personas que no estuvieren domici l iadas 
en ios respectivos pueblos, y establecidas en ellos, sufriendo las cargas p ú 
blicas y vecinales, h a c i é n d o l o saber por edicto p ú b l i c o , para que todos puedan 
denunciar la c o n t r a v e n c i ó n , y precederse á castigar los contraventores que 
tanto pe r jud ican a l t r á f i c o i n t e r i o r del reino, y á los Mercaderes R e g n í c o l a s . 
Estas son las providencias progresivamente dictadas para la e x t i n c i ó n de 
Buhoneros que creemos deberse revocar. No es justa l a igua ldad con que 
las Leyes referidas consideran indis t in tamente á los Merchantes naturales y 
extrangeros, ent re quienes existe notable diferencia; pues de los p r imeros se 
puede aver iguar f á c i l m e n t e la conducta, y es notoria l a r e l i g i o n que profe 
san, a l paso que de los extrangeros n i consta l a una n i la o t ra , y por sola 
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esta c o n s i d e r a c i ó n deben mirarse con mayor desconfianza, ademas de que 
extraen la moneda, y este es u n inconveniente de la mayor trascendencia, 
y que no debe temerse en los Merchantes naturales. Tampoco deben medirse 
por iguales reglas las m e r c a d e r í a s del pais que las esWmgeras, porque p r o -
hiviendo á los Buhoneros vender manufacturas de l pais, se per judica nota
blemente al progreso de nuestra industr ia y f á b r i c a s , y en su caso la p r o h i -
v ic ion d e b e r í a restr ingirse á las m e r c a d e r í a s extrangeras, cuya ven ta fomenta 
el comercio ex te r io r pasivo, tan ruinoso para nosotros. 

Por otra par te la l i b r e existencia de los Buhoneros puede ser muy ú t i l , 
sin que deba repararse, en que compran barato y venden caro, porque este 
es un impulso general en los hombres, y e l ú n i c o e s t í m u l o de la indus t r ia y 
comercio, que se aumentan con e l t r á f ico por menor, que h a l l á n d o s e expuesto 
á p é r d i d a s , t iene acción á resarcirlas con el sobreprecio que representa el 
valor de la industr ia y r é d i t o del capital . 

Ext inguidos totalmente los Buhoneros, los habitantes de los pueblos se 
ver ian precisados á buscar con no p e q u e ñ a incomodidad y gastos en las 
grandes poblaciones los g é n e r o s , de que c a r e c í a n , y es preciso, ó l legar á ese 
extremo, ó bien p e r m i t i r la existencia de manos intermedias, como son los 
Buhoneros, oue aumentando considerablemente la c i r cu l ac ión , ext ienden has
ta los pueblos mas remotos, y escondidos el comercio. Tales manos eger-
ciendo l a p ro fes ión de vender, adquieren mayor destreza, economizan el 
tiempo y e l t rabajo por medio de la d iv is ion , y por consiguiente p roporc io 
nan mas bara tura , y por estas consideraciones creemos oportuna l a d e r o g a c i ó n 
de las Leyes mencionadas; y á este f i n ; 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne derogar y dejar s in 
efecto alguno las Leyes 7, t í t . 3, l i b . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n ; 55 de las 
Cortes de 1724, y 26 de las de 1780 y 81, y que se pe rmi ta egercer el of ic io 
de Merchantes y Buhoneros á los súbd i to s de V . Magestad, siempre que ten
gan domic i l io f i j o , y l leven su correspondiente Pasaporte, y á los extrangeros 
que no son de los domimos de V . Magestad, igualmente siempre que t ra igan 
Pasaporte de la autoridad de su pais, y v is to bueno del Agente d ' p l o m á t ; c o 
de V. Magestad en é l mismo, el cual d e b e r á n presentarlo á l a jus t i c ia de cada 
pueblo, para que esta, examinando el Pasaporte y h a l l á n d o l o l e g í t i m o , y con 
las condiciones expresadas, no le ponga embarazo ¿n e l egercicio de Merchan
te ó Buhonero. A s i lo esperamos de la suprema ju s t i f i c ac ión de V . Magestad, y 
en ello & c . = Los tres Estados á e este Reino de Navarra . 

Decreto. Pamplona v Setiembre 30 de 2Í17. —Hágase como e l Reino lo pide. = E l 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L. 
A B O L I E N D O E L E M P L E O Y B O L S A D E M U D A L A F E . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos j un to s y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que en var ios nueblos de este reino se sortea anualmente u n sujeto que s i rve 
el empleo, l lamado de Mudalafe por sí solo, y con absoluta mdependencia 
del Regimiento; cuya existencia sucesiva no parece necesaria, porque sus 
funciones pueden refundirse c ó m o d a m e n t e en los Ayuntamien tos para que 
corran con ellas y d e s e m p e ñ e n sus indiv iduos po r semanas las obligaciones 
inerentes a l mismo empleo en igua l fo rma que l o p rac t ican actualmente en 
los pueblos en que no hay Mudalafe . 

La s u p r e s i ó n de1, refer ido empleo d i s m i n u i r á e l n ú m e r o de cargos de 
R e p ú b l i c a , y esa d i m i n u c i ó n p r o p o r c i o n a r á e l aumento de sujetos h á b i l e s 
para otros destinos mas precisos, y en e l dia puede realizarse mas c ó m o d a 
mente, puesto que por o t r a Ley concedida por V - Magestad en las actuales 
C ó r t e s , quedan los Ayuntamientos relevados de dar precio á los comestibles; 

y en esa a t e n c i ó n ; 
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Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
la abo l i c ión de l empleo y Bolsas de Muda la fe en todos los pueblos de este 
reino. A s i lo esperamos de l a ina l te rab le r ec t i t ud de V . Magestad, y en el lo 
SÍC. = LOS tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 30 de 1817. = H á g a s e como e l Reino lo pide. —El Decreto. 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L I. 
QUE R E S I D A N E N P A M P L O N A C U A L E S Q U I E R A M E D I C O S , C I R U J A N O S , 
y Boticar ios de este re ino , aunque no sean Colegiales, y puedan eqercer su 

pro fe s ión . 

S. C. K . M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que en e l c a p í t u l o 4 de l a Ley 60 de las C ó r t e s generales celebradas en esta 
capital los a ñ o s de 1765 y 1766, se es t ab l ec ió , que en el Colegio de San Cosme 
y San Damian de la misma solo puede haber diez C o l é g e l e s Méd icos resi
dentes, doce Cirujanos, y nueve B o í i c a r i o s , po r contemplarse que este n ú 
mero de Profesores es s u f i e i e n t í s i m o para e l cuidado y asistencia de los 
enfermos de esta dicha ciudad; y v a l i é n d o s e e l mencionado Colegio de esas 
expresiones ha sostenido y sostiene, que n i n g ú n profesor de las tres refe
ridas facultades, que no sea Colegial , no puede residir n i egercer su facul tad 
dentro de esta ciudad; y aunque e l objeto de la indicada L e y pudo m u y b ien 
ser el de reducir el n ú m e r o de Colegiales, a l que se c o n t e m p l ó suficiente 
para l a asistencia de los enfermos, sin exc lu i r á otros Facul ta t ivos no Cole
giales de que puedan res idir y egercer su facul tad en esta ciudad, sin em
bargo para qu i ta r todo m o t i v o de duda, disensiones y p le i tos ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se sirva concedernos por Ley , 
por adi tamento, ó i n t e r p r e t a c i ó n de la capi tu la 4 de la L e y 60 de las C ó r t e s 
generales de 1765 y 1766, que cualesquiera Méd icos , Cirujanos y Boticar ios 
aprobados por el Colegio de San Cosme y San Damian , puedan residir, y 
egercer su facultad en esta ciudad. A s i lo esperamos de la notor ia jus t i f i ca 
c ión de V . Magestad, y en ello &c. — Los tres Estados de este Reino de N a 
var ra 

Pamplona y Setiembre 30 de 1817. = H á g a s e como e l Reino lo pide. = E l Decreto. 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L I I . 
D E R O G A T O R I A D E L A S OCHO P R I M E R A S L E Y E S , T I T . 6, L I B . 3 D E L A 

N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 

S. C. I t . M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que por las ocho pr imeras Leyes del t í t . 6. l i b . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
de este Reino, sancionadas desde e l a ñ o de 1556 hasta el de 1716, se d ic ta ron 
repetidas y diversas prohiv ic iones de compra para revender corderos, c a b r i 
tos, carneros, terneros, boyarrones, ovejas, cabras, cabrones, bacas, bueyes, 
puercos, borregos, cualquiera g é n e r o de ganado mayor y carnes, aves, y 
otras cualesquiera cosas de bastimentos y provehimientos , y se estable
cieron cuantos medios se creyeron oportunos para contener la avar ic ia de los 
revendedores; pero la misma r e p e t i c i ó n de las Leyes, y la suspension par
cia l de ellas, decretada temporalmente por la 42 de las C ó r t e s de 1757, y 74 

c. n.—18 
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de las de 1766, manif ies tan que fueron i n ú t i l e s las medidas contra e l i n t e r é s 
i n d i v i d u a l , que solo se debi l i ta por la concurrencia que nace de una justa 
l iber tad , y s e g ú n esta, y e l fomento del comercio é indus t r ia , parece nece
saria la to ta l rebocacion de las ocho referidas Leyes, y á ese f i n ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne derogar y dejar s in 
efecto las ocho pr imeras Leyes del tít . 6, l i b . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
de este reino, y que sea l i b r e el Comercio de ganados, comestibles y d e m á s 
a r t í c u l o s expresados en ellas en este re ino , con exclusion t a n solamente de l 
de granos d e í que tratamos separadamente. A s i l o esperamos de l a notor ia 
ju s t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . —Los tres Estados de este Reino 
de Navar ra . 

Decreto. Pamplona y Setiembre 30 de 1817. = H á g a s e como e l Reino lo pide. ~ E I 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L U I . 
SOBRE F U N D A C I O N E S D E M A Y O R A Z G O S , Y F I D E I C O M I S O S , A N I V E R -

sarios. Patronatos de Legos, y mejoras en los bienes vinculados. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por las Leyes 5 y 6, l i b . 3, t í t . 15 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este 

, re ino quedaron prohividas las fundaciones de Mayorazgos y fideicomisos 
perpetuos sobre bienes y fincas, que no va lgan diez m i l ducados, ó que no 
produzcan anualmente quinientos, y esa a l t e rna t iva se redujo po r la 45 de 
las C ó r t e s de los a ñ o s de 1780 y 1781 á l a precisa cond ic ión de haber de p r o 
duc i r quinientos ducados l ibres de plata cuando menos, pena de nu l idad ; pero 
sin embargo dei contexto, y general lenguage en que e s t án concebidas dichas 
Leyes, la costumbre tolera las fundaciones de C a p e l l a n í a s , Aniversar ios , Obras 
Pias, y otras fundaciones semejantes sobre fincas y bienes inmuebles de 
menor va lor y producto con el g r a v á m e n de v i n c u l a c i ó n perpetua, habiendo 
prevalecido la op in ion de no esfar comprendidas en la d i s p o s i c i ó n de dichas 
Leyes las referidas fundaciones. E l f i n claro, é induv i t ab le de aquellas, fue 
evitar la a m o r t i z a c i ó n y precaver que no se extraiga de la l i b r e c i r c u l a c i ó n 
la numerosa p o r c i ó n de fincas productivas, que por medio de dichas funda
ciones quedan en efecto amortizadas en per ju ic io notorio de la ag r i cu l tu r a y 
p o b l a c i ó n ; y deseando nosotros concil iar e l bien general del re ino y de sus 
naturales con la vo lun tad de los fundadores y subsistencia de esos estableci
mientos, creemos conseguirlo si se nos conceden, por nueva L e y ó por v ia 
de expecificacion, ó aditamento de las a r r i b a citadas, los c a p í t u l o s siguientes: 

Pr imeramente , que subsistiendo las hasta aqu i hechas, no se puedan ha
cer en adelante fundaciones laicales de Aniversar ios , Obras Pias, memorias 
de Misas, y otras semejantes, conocidas comunmente con e l t í t u l o de Pa
tronato de Legos, sobre fincas y bienes inmuebles, con clausula y c o n d i c i ó n 
de v i n c u l a c i ó n ó p roh iv i c ion de enagenacion perpetua, n i agregarse á las ya 
fundadas bienes de esa clase, no llegando en uno y otro caso e l producto 
l i b r e de las fincas ó bienes inmuebles á l a cant idad que se s e ñ a l a r á para los 
Mayorazgos, e n t e n d i é n d o s e para con estos todo lo sobre dicho en este ca
p í t u l o 

I t em, que si de hecho se verificase a lguna f u n d a c i ó n contra l o dispuesto 
en e l c a p í t u l o anter ior , l a c o n d i c i ó n ó la p r o h i v i c i o n de enagenacion se t en 
d r á n por no escritas, y s in ellas s u b s i s t i r á la f u n d a c i ó n , quedando las fincas 
y bienes inmuebles en l a clase de enagenables, y p a s a r á n á cualquiera, que 
los adquieran, con l a responsabilidad, ó carga de l a f u n d a c i ó n , á manera de 
hipoteca 

I t em , que s iempre que alguna de las expresadas fundaciones laicales l l e 
gue por e l medio de la egecucion, ó por o t ro cualquiera á hacerse con fincas 
y bienes inmuebles adquiridos, ó subrogados e n . l u g a r de capitales v i n c u l a 
dos ó prohiv idos enagenar á perpetuo, puedan los poseedores de l a dicha 
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f u n d a c i ó n proceder á su enagenacion sin obtener facul tad de n i n g ú n t r i b u n a l , 
y d e b e r á n imponer el precio, ó impor t e de l a venta á censo den t ro de dos 
meses, contados desde esta, con i n t e r v e n c i ó n del Patrono, y no h a b i é n d o l o , 
con au to r idad del t r i b u n a l competente. 

I t em , que en los casos de enagenacion prevenidos en el capi tu lo anter ior , 
d e b e r á depositarse el d inero al t iempo de la venta en la persona que la j u s 
t icia s e ñ a l e . 

I t e m , que l a cantidad de quinientos ducados, s e ñ a l a d a por l a Ley 45 de 
las Cortes de 1780 y 1781 para la subsistencia de las fundaciones de Mayoraz
gos, que de nuevo l e hagan, sea y se entienda la de m i l ducados l ibres de 
plata, cuando menos de renta anual, pena de nul idad . 

I t em , que no llegando e l producto l í q u i d o de los bienes destinados á 
Mayorazgos á dicha cant idad de m i l ducados, q u e d a r á n en clase de l ib res 
para e l p r i m e r l lamado en la fundac ión . 

I t em , que los poseedores de Mayorazgos, que hagan en los bienes v i n c u 
lados mejoras que aumenten sus producios, puedan deducir su impor te , que
dando á favor de los mismos, como capital redi tuable a l r é d i t o comen te el 
impor t e de dichas mejoras sobre las mismas fincas vinculadas. 

I t em, que lo establecido en la capi tula 3, respecto á fundaciones la ica
les, sea, y se entienda en iguales circunstancias en cuanto á los M a y o 
razgos; 

Suplicamos á V . Magestad se sirva concedernos por L e y todos y cada uno 
de los c a p í t u l o s contenidos en este Pedimento. Que asi lo esperamos de la 
ina l te rab le ju s t i f i cac ión de V . Magesiad, y en ello &c. = L o s tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 30 de 1817. — H á g a s e en todo como el Reino lo p i - rior-rctn 
de. = El Conde de Ezpeleta. secreto. 

L E Y L I V . 
A B O L I E N D O L A S C O R P O R A C I O N E S D E L A S M E S T A S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que habiendo examinado con escrupulosa d e t e n c i ó n la existencia de las cor
poraciones conocidas con el nombre de Mestas ó Gremios Pastoriles, y las 
uti l idades y perjuicios que acarrean, hallamos que las Mestas se oponen a l 
fomento de la ag r i cu l tu ra , y son causa de varias vejaciones contra la honrada 
clase de Labradores, á l a que i r rogan d a ñ o s i r reparables con trascendencia 
á la fe l i c idad general. 

La ag r i cu l tu r a y l a g a n a d e r í a , deben ser c o m p a ñ e r a s inseparables, y go
bernarse por unos pr inc ip ios y reglas tales, que en sus necesidades comunes 
y par t iculares se ayuden reciprocamente; pero si embargo de la certeza de 
pista p r o p o s i c i ó n y de l a preferencia que por todos t í tu los merece l a labranza, 
que sustenta a l hombre, y á los animales, de que se s i rve para sus usos, han 
logrado las Mestas demasiada prepotencia en notor io de t r imento del c u l t i v o 

No podia esperarse o t ro resultado de unas corporaciones fuertes y r o 
bustas, que arrancando á los pueblos en tiempos de necesidad é ignorancia 
contratas, cesiones y concordias con especiosos pretextos de l b ien p ú b l i c o de l 
aprovechamiento de cosas perdidas, de una pension anual , y otras de esta 
clase, se han arrogado facultades i l imi tadas é insoportables. 

Si alguna vez han in tentado los pueblos abo l i r las concordias y co r reg i r 
de alguna manera los excesos y abusos manifiestos, han sabido las Mestas 
alargar los recursos hasta e l ex t r emo de cansar y fat igar á los Ayuntamientos , 
esperando que l a parte dominante de estos fuese del cuerpo de Ganaderos, 
d e s a n i m á n d o l o s para siempre. Sobre ser mas ricos generalmente los Ganade
ros que los Labradores, carecen estos de u n cuerpo permanente que pro te ja 
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Decreto. 

sus adelantamientos, y sucumben de ord ina r io ã todo g é n e r o de vejaciones. 
Son dos extremos bien opuestos los Pastores y Ganaderos orgullosos con los 
pr ivi legios y abundantes fondos de la Mesta, y e l Labrador humi lde , como 
la misma t ie r ra , que lo sustenta, y no prometen sino los efectos ordinar ios de 
la prepotencia, dejando aparte p r iv i l eg ios ext raordinar ios , que las Mestas dis
frutan en algunos pueblos, por no set' su e n u m e r a c i ó n objeto de esta L e y , 
las Mestas no son necesarias para el fomento de l ganado, como lo acredita 
la experiencia en varios pueblos y valles, en que no se conocen tales corpo
raciones, y causan notorios perjuicios á l a agr icul tura , y siendo justo cor
tarlos de ra iz ; 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne concedernos por L e y 
la abo l i c ión de las corporaciones de las Mestas. A s i lo esperamos de la no tor ia 
jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino á c 
Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 30 de lS17.=Mandamos abol i r las corporaciones de 
Mesta de este re ino y sus Ordenanzas, á e x c e p c i ó n de las que t ra ten de obras 
piadosos y -funciones de Iglesia, pues con t í t u l o de C o f r a d í a s y Hermandades 
d e b e r á n subsistir como í a s de cualesquiera o í ros Gremios y las de los L a 
bradores. = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y L V. 
QUE TODOS L O S G R E M I O S U O F I C I O S D E N T R O DE C U A T R O MESES 
p r e s e n t e » en e l Real Consejo stis Ordenanzas, y se rec t i / iquen con audiencia 

de la D i p u t a c i ó n . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que en 
el a ñ o 1561, y Cortes celebradas en La ciudad de S a n g ü e s a suplicamos que 
las Ordenanzas que tuv ie ren los Oficios, se viesen y reformasen por Sos Re
gimientos de los pueblos y se enviasen a l Real Consejo, para que sobre ello 
se proveyese lo conveniente, de manera, que aunque las C o f r a d í a s quedaban 
disueltas, hubiese orden como h a b í a n de usar de sus Oficios, y se m a n d ó , 
que no hubiese C o f r a d í a s de ningunos Oficios mecán icos , y no m e c á n i c o s , que 
estuvieren ordenadas é inst i tuidas por r a z ó n de los dichos Oficios, y que e l 
Real Consejo o í d a s ias partes, proveyese acerca de las Ordenanzas que h u 
biesen de tener para adminis t rar b ien sus Oficios, teniendo respeto a l parecer 
y ó -den que ios Regimientos de los pueblos dieren, y enviaren en la dicha 
r a z ó n dentro de setenta dias d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n de la Ley, y que pa
sados, el Consejo proveyese lo conveniente á la buena a d m i n i s t r a c i ó n de los 
tales Oficios, como consta de la L e y 2, t í t . 4, l i b . 5 de la N o v í s i m a Recopi
lac ión . 

Sin embargo de una L e y tan expresa y terminante , subsisten las Cofra
d í a s de Oficios m e c á n i c o s , y la experiencia cotidiana demuestra l a pun tua l 
observancia de sus Ordenanzas en varios y diversos puntos contrarios á la 
referida Ley y a l decreto de la anter ior . 

En l a actual idad se hace mas precisa la revis ion y re forma de las Orde
nanzas de los Oficios, atendido e l contexto de varias Leyes que en las p re 
sentes C ó r t e s nos han sido concedidas por V . Magestad; y á ese efecto: 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad mande, que todos los Gremios ú 
Oficios, dentro de cuatro meses, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta Ley , 
presenten en el Real Consejo sus Ordenanzas, y se rec t i f iquen con audiencia 
de nuestra D i p u t a c i ó n , y que no ver i f icando la p r e s e n t a c i ó n dentro de dichos 
cuatro meses, aueden sin efecto n 'nguno las Ordenanzas con que actual
mente se gobiernan. Asi lo esperamos de l a notoria ju s t i f i cac ión de V. M a 
gestad, y en ello & c . ~ L o s tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona ¿3 de Octubre de 1817. = H á g a s e como el Reino lo pide. = E l 
Conde de Ezpeleta. 
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L E Y L V I . 
CESE E N TODOS LOS P U E B L O S L A E X A C C I O N DE L A S E S T I M A S Q U E 
por cualquiera t í tu lo se perciben de los vendedores de comestibles y otros 

efectos. 

S, C. R, M. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con-
j í r egados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por e l c a p í t u l o 4." de Jas Ordenanzas en el año de 1547 á pedimento 
nuestro para el buen gobierno de los pueblos, oue hoy fo rman l a L e y 20, t í t . 
10, Hb. I de la Nov í s ima Recop i l ac ión , se es t ab l ec ió , oue los Alcaldes, J u r a 
dos, Regidores, n i otros oficiales de los pueblos no l leven derechos de n i n 
g ú n pescado fresco, de sardinas, n i de o t ro pescado fresco por r a z ó n de sus 
cargos n i oficios; porque mejor se provean los pueblos, y bayan con m a y o r 
vo lun tad los que l levan á vender sus provisiones. 

En el a ñ o de 1576 pedimos, que tampoco los Prebostes. Bailes, n i J u s t i 
cias de los pueblos, puedan l l eva r n i l leven derechos algunos del pescado, 
f ru ta n i bastimentos, n i de otras cosas algunas que se t raen á vender á las 
plazas de los pueblos, porque con esto s e r á n mejor , y mas abundantemente 
p r o v e í d a s , y se acced ió á esto con que fuese sin per juic io de los que tuv ie ren 
pr iv i l eg io , ó sentencias pasadas en cosa juzgada, para l levar l o susodicho, 
como aparece te rminantemente por la L e y 1 , t í t . 24, l i b . 5 de dicha Reco
p i l ac ión . 

A u n q u e los pr iv i l eg ios y sentencias pasadas en cosa juzgada son t í t u l o s 
verdaderamente r e í p e t a b l e s , es incuestionable que deben cesar, y por derecho, 
cesan los p r imeros cuando de su observancia resultan notorios perjuicios á la 
causa p ú b l i c a , y sobre esto suministra u n irresis t ible convencimiento la L e y 
1 de las Cortes generales celebradas en los a ñ o s de 1780 y 1781 q u e d á n d o l e 
al p r iv i leg iado expedito e l recurso para e l reintegro de su haber, si lo a d 
q u i r i ó po r t í t u lo honeroso, y siendo uno de los objetos mas recomendables 
la mayor y mas barata provis ion de bastimentos en las plazas de los pue
blos á que se oponen los pr iv i leg ios de que hablamos, es muy conveniente y 
justo que cesen desde luego. 

Las sentencias pasadas en autor idad de cosa juzgada, y que no pueden 
tener o t ro or igen, que a l g ú n p r iv i l eg io , poses ión , ó costumbre antigua, ó a l 
guna Ordenanza pecul iar del pueblo, solo se concibieron con a t e n c i ó n a l de
recho que entonces se a l e g ó para su subsistencia; pero n õ pueden extender 
su eficacia contra el nuevo superviniente que se establece por una Ley pos
terior, y e s t á n tan sujetas á lo ordenado en esta, como e l p r i v i l e g i o , poses ión , 
costumbre, ú Ordenanza á que deben su p r o n u n c i a c i ó n . 

Efect ivamente por las Reales c é d u l a s y provisiones de 16 de Junio de 
1767: 2 de Febrero de 1768: 11 de Mayo de 1772, y 15 de Mayo de 1788, que 
son los Leyes 14, 17, 18, y 2D, t í t . 17, l i b . 7 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de 
las Leyes de E s p a ñ a , se m a n d ó que n i por las licencias para vender n i pos
turas de los g é n e r o s no se l leven derechos, n i adehalas algunas, n i en d ine 
ro , n i en especies con n i n g ú n mot ivo , n i por n inguna clase de personas, y l a 
c o n t r a v e n c i ó n se d e c l a r ó caso de residencia, de modo, que mediante dichas 
Leyes, q u e d ó prnhivtda en todos los dominios de V . Magestad l a exacc ión de 
derechos y adehalas ó estimas, oue es lo .mismo, y asi como las mencionadas 
Leyes, atentas á dejar en to ta l l i be r t ad l a c o n t r a t a c i ó n y come-cio de los 
vendedores de comestibles y otros g é n e r o s , establecieron una regla general y 
f i j a , sin esceptuar los pr iv ; legios y sentencias pasadas en cosa juzgada, 
creemos m u y conveniente que se adopte igua l medida para este reino, que
dando á cargo de los pueblos, en que e l producto de las estimas es té a p l i 
cado l e g í t i m a m e n t e á expedientes, subst i tu i r otros en su lugar con i n t e rven 
c ión de la autor idad competente y salvo á los pr iv i legios el camino para so
l ic i ta r e l justo resarcimiento; y á ese f i n ; 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por L e y 
ó aditamento de las 20, t í t . 10, l i b . 1; y 1 t í t . 24, l i b . 5 de la N o v í s i m a Reco-
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pi lac ion de este Reino, que los Alcaldes, Jurados, Regidores, Prebostes, Bailes, 
Justicias, oficiales de los pueblos, n i ocra n inguna persona, no pueda l l evar , 
e x i j i r , n i p e r m i t i r que se exi jan , n i directamente para sí, n i aun cuando es-
ten aplicados á a l g ú n expediente, derechos de ningunos bastimentos, por 
razón de sus cargos n i oficios, ó t í t u lo de estima. A s i lo esperamos de la 
suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c. —Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

Decreto, Pamplona y Set iembre 20 de 1817. = A f i n de que en los pueblos haya 
abundancia áe vendedores de comestibles y otros efectos, queremos que ce
sen las esnmas que perciben en ellos los Regiaores y cualesquiera otras per
sonas po r r a z ó n de dar los precios ó pesos pa ra vender, á e x c e p c i ó n de 
aquellos que por p r i v i l e g i o ó sentencias se perciben, y de las que e s t á n a p l i 
cadas á algunos expedientes hipotecados, y sujetos á responsabil idad, y en
cargamos á los Ayuntamien tos en donde asi las tuv ie ren , que p rocu ren con 
la posible brevedad subst i tu i r otros a rb i t r ios para perceoir iguales can t i 
dades, en cayo caso d e b e r á n cesar aquellas. —El Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Primera Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con-
Replica. gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 

que á nuestro pedimento sobre e l c a p í t u i o . 4 de la L e y 20, t í t . 10, l i b . 1 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino, y sobre la Ley 1, t í t . 24, l i b . 5 de la 
misma, se ha servido V . Magestad respondernos l o siguiente:—Pamplona y 
Setiembre 20 de 1817.= A f i n de que en los pueblos haya abundancia de v e n 
dedores de comestibles y otros efectos, queremos que cesen las estimas que 
perciben en ellos los Regidores, y cualesquiera otras personas po r r a z ó n de 
dar los precios ó pesos para vender á e x c e p c i ó n de aquellas que por p r i v i 
legio ó sentencias se perciben, y de las que e s t á n aplicabas á algunos expe
dientes hipotecados y sujetos á responsabilidaa; y encargamos á los A y u n t a 
mientos, en donde asi las tuv ie ren , que p rocu ren con la posible brevedad 
subst i tuir otros arbi t r ios para percebir iguales cantidades, en cuyo caso de
b e r á n casar aquellas". A tend ido su contexto, quedan existentes absoluta
mente, y sin r e s t r i c c i ó n n inguna las estimas que por p r i v i l e g i o ó sentencias 
se perciben. 

T a m b i é n se deja en su v igor las que e s t á n aplicadas á algunos expedien
tes hipotecados y sujetos á responsabil idad; pero en cuanto A estas se en
carga á los Ayuntamientos , en donde asi las tuvieren , que p rocu ren con la 
posible brevedad subst i tuir otros a rb i t r ios para percebir iguales cantidades, 
en cuyo caso d e b e r á n cesar aquellas, y con este m o t i v o no podemos menos de 
renobar nuestra súp l i ca porque en nuestro concepto, n i los p r iv i l eg ios n i las 
sentencias pronunciadas en a r t í c u l o de r igurosa jus t i c ia son causa bastante, 
para cue subsista una cosa, que examinada como punto de mero gobierno, 
y cotejada con e l i n t e r é s y u t i l i d a d p ú b l i c a resul ta p e r j u d i c i a l ; porque en 
t a l caso los provi legios cesan por su misma naturaleza, y las sentencias p r o 
nunciadas s e g ú n e l estado del t iempo en que se d ic ta ron , no ext ienden su 
fuerza n i son eficaces contra u n nuevo legal establecimiento. 

En los pueblos en que las estimas e s t á n aplicadas á algunos expedientes 
hipotecados, y sujetos á responsabilidad, tampoco descubrimos mot ivo para 
que subsistan, sino que cesando desde la p u b l i c a c i ó n de l a presente Ley , los 
Ayuntamientos d e b e r á n proponer dentro de u n breve, y perentor io t é r m i n o 
otros a rb i t r ios para percebir iguales cantidades, pues creemos, que este es 
el medio mas seguro de que sol ici ten y real icen la s u b r o g a c i ó n y los acree
dores no se d e s c u i d a r á n en instar por e l l a : por tan to ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne proveer como se con
tiene en nuestro p r i m e r M e m o r i a l . A s i l o esperamos de l a suprema j u s t i f i 
cac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de N a 
varra . 

Decreto. Pamplona 23 de Octubre de 1817. = Por c o n t e m p l a c i ó n a l Reino queremos 
que en todos los pueblos cese l a e x a c c i ó n de las Estimas aue por cualquiera 
t i tu lo se perciben en ellos de los vendedores de comestibles y otros efectos, 
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sin embargo de cualesquiera pr ivi legios , sentencias y expedientes ¡ o r m a á o s en 
ellas é hipotecados para responsabilidades anuales, debiendo los pueblos subs-
u t u i r o í r o s arbi t r ios para pagar estas, y d e s e m p e ñ a r aquellas obligaciones á 
que es tuvieron hipotecados. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y L V I I . 
SE E S T A B L E Z C A V E I N T E N A E N L A V I L L A D E D I C A S T 1 L L O , C O M P U E S -
ta de los seis individuos del Ayun tamien to actual , de los cinco pr imeros del 

anter ior , y de otros diez de l Estado de Francos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de es í e Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que por 
la Ley 27 de las Cortes generales celebradas en esta c iudad en los a ñ o s de 
1794, 1795, 1796 y 1797, se m a n d ó que todos, los pueblos del re ino que com
pongan e l n ú m e r o de cien vecinos, y resuelvan sus negocios en Concejo, lo 
determinen por Veintena, y se p r e s c r i b i ó el m é t o d o de fo rmar esta. 

A p r inc ip io del a ñ o de 1798, d e t e r m i n ó el Ayun tamien to de la v i l l a de 
D i c a s í ü l o establecer la Veintena , y previendo las dudas y dificultades que se 
p r e s e n t a r í a n en su egecucion, á causa de que por costumbre i n m e m o r i a l los 
Hijos-dalgo e s t á n en la p o s e s i ó n de egercer esclusivamente todos los empleos 
de R e p ú b l i c a , a c u d i ó a l Real Consejo p r o p o n i é n d o l a s y suplicando se le de
signase el m é t o d o que d e b e r í a seguir para removerias, y h a b i é n d o s e man
dado que se arreglase á la Ley, formó la Veintena compuesta de diez y siete 
Hidalgos y cuatro plebeyos, á saber: los seis Hidalgos del Ayun tamien to 
actual, los otros seis del anter ior , y de los nueve restantes cinco Hidalgos y 
cuatro del Estado de Francos. 

C o n s i d e r á n d o s e estos perjudicados con tan notable desigualdad, r ecur r i e 
ron a l Real Consejo suplicando se reformase l a Veintena y a l mismo t i empo 
entablaron la sol ic i tud de que se mudase la forma en l a e l ecc ión de A y u n t a 
miento, y que este constase tanto de Francos como de Hidalgos, por iguales 
partes, y admi t ida la causa á prueba y conclusa se m a n d ó , que los vecinos 
del Estado de Labradores Francos recordasen é hiciesen presente su so l ic i 
tud en las pr imeras Cortes, y en el í n t e r i n se suspendiese la f o r m a c i ó n de 
Veintena 

Poster iormente en e l a ñ o de 1808 los cinco Regidores del Estado Noble 
que componian el Ayuntamiento , otorgaron auto estableciendo Veintena, com
puesta del Alca lde y cinco Regidores, seis del Estado general, y de los 
nueve restantes, cinco de l Estado Noble y cuatro del general , de suerte que 
componia once votos, del Estado Noble, y diez del de Francos Labradores: 
se p id ió su c o n f i r m a c i ó n , se c o m u n i c ó á ambos Estados que se dieron por 
notificados y á nuestra D i p u t a c i ó n , á quien p a r e c i ó jus ta , y aun necesaria la 
c o n f i r m a c i ó n in te r ina de dicho auto hasta las primeras Cór t e s . De l mismo 
modo o p i n ó e l Fiscal de V . Magestad, y aprobado con la insinuada cal idad, 
p a s ó en juzgado la sentencia, aunque no se ha puesto en egecucion; y de
seosos de precaber los perjuicios que exper imenta dicha v i l l a en su gobierno, 
á instancia de la misma: 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne mandar , que en la 
v i l l a de Dicas t i l lo se establezca Veintena, y que esta po r ahora y mientras 
los Hijosdalgos se mantengan en la poses ión de egercer exclusivamente todos 
los empleos de R e p ú b l i c a , se componga de los seis ind iv iduos del A y u n t a 
miento actual, de los cinco pr imeros del anter ior , y de otros diez del Estado 
de Francos, sacados estos ú l t i m o s por suerte. A s i lo esperamos de l a Real 
clemencia de V. Magestad, y en ello & c . = L o s tres Estados de este Reino de 
Navar ra . 

Pamplona 23 de Octubre de 1 8 1 7 . = H á g a s e como e l Reino lo pide. = E l Oecret 
Conde de Ezpeleta. 
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L E Y L V I I I . 
SOBRE D E M A N D A S D E L I M O S N A S D E L O S S A N T U A R I O S Y C A S A S 

Pias. 

S. C, R. M . 

Los tres Estados de este Heino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que deseando la posible est i rpacion de todos los abusos, hemos examinado 
las Leyes relat ivas á las demandas que se hacen por varios Santuarios, Hos
pitales, y Casas de Piedad, en las que b r i l l a á la par de la mas pura piedad 
un continuado desvelo para ev i ta r con pre tex to de limosnas, asi la ext rac
c ión de frutos y monedas del reino, como e l gravamen de nuestros naturales, 
con cuyos saludables objetos se establecieron las Leyes 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 14, 15, 
16, 17, 18, 19. 20, 21, 22 y 23, t í t . 3, l i b . 5 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este 
Reino, y poste-iormente otras varias , y con especialidad la 15 de las C ó r t e s 
generales celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1780 y 1781 y aunaue se 
han remedindo varios perjuicios de los expresados en las mismas, subsisten 
otros que deben precaverse, para l o que creemos indispensable modi f icar las 
mencionadas Leyes en los t é r m i n o s siguientes: 

1 Pr imeramente , que quede p roh ib ido pedir l imosna den t ro de este Re i 
no de Navar -a á todos los Santuarios. Monasterios. Conventos, Hospitales, 
Hospicios. B a s í l i c a s y Hermi tas de fuera del reino, esceptuando l an solamente 
e l Hospi ta l general de Zaragoza, F á b r i c a de Nuestra S e ñ o r a del Pi la r , y 
Casa Santa de Jerusalen. 

2 Que las Casas Piadosas, y Santuarios sitos dentro de este reino, y á 
los cuales en la actual idad es tá concpdido por las Leyes p e d i r l imosna, pue
dan hacerlo en adelante gozando igua l p re r roga t iva la Casa de l a Inclusa de 
esta ciudad, y la a soc i ac ión de Car idad en favor de los pobres de las C á r 
celes Reales. 

3 Que las d e m á s Casas, Bas í l i cas , y Santuarios, sitos den t ro de este 
re ino , no puedan pedir la fuera de los pueblos ó valles en que existen. 

4 Cue nor ninguna au tor idad n i t r ibunales pueda c o n c e d é r s e l e l icencia 
para pedir l imosna en c o n t r a v e n c i ó n de esta Ley . 

5 I t e m , que las Leyes anter iores quedan derogadas en cuanto se opon
gan á la presente, y en lo d e m á s se deban guardar y c u m p l i r l i t e ra lmente 
s e g ú n su ser y tenor. Para l o cual ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y , 
todos y ca-^a uno de los c a p í t u l o s expresados en este pedimento. A s i lo espe
ramos de la notor ia iust i f icacion de V . Magestad y en ello & c . = Los tres Es
tados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 23 de Octubre de 1817. = H â g a s e como el Reino lo pide. = E I 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L I X. 
E N L A V I L L A D E I Z A L Z U SE E S T A B L E C E A L C A L D E P R O P I O N O M -

b r a á o anualmente en la f o r m a o rd ina r i a entre sus vecinos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados en C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: que l a 
v i l l a de Izalzu, comprensa en el va l l e de Salazar, nos ha hecho presente, que 
po r efecto de algunas condescendencias de sus mayores y otras causas poco 
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considerables exper imenta e l desaire de no tener Alca lde p rop io , y estar su
jeto a l de Ochagabia y que este sistema es seguramente el mas contrar io á 
su r e p r e s e n t a c i ó n no conocido en su clase, y opuesto á la recta adminis t ra
ción de jus t ic ia y servicio de V . Magestad, como que necesariamente acarrea 
notorio entorpecimiento en lo concerniente a l servicio, á todo lo cual se 
agrega que u n pueblo que por sus m é r i t o s obtuvo la d i s t i n c i ó n de hacerlo 
v i l l a , no tiene cabeza en su Ayuntamien to , y por esa causa sufre vejaciones 
incompatibles con su decoro; y habiendo tomado las noticias é informes con
ducentes, hallamos justa su r e c l a m a c i ó n , examinada como a r t í c u l o meramen
te gubernat ivo, que es el aspecto con que debe mirarse, en lo cual se des
atienden, hechos, posesiones, concordias y pleitos pendentes y sentenciados, 
y solo se f i ja su d e t e r m i n a c i ó n por la conveniencia p ú b l i c a : con ese objeto 
acaba vuestra Keal Persona de conceder á las cinco Aldeas de Valleseguil lo, 
Blazquez, Esparragosa, Prados y Granjuela p r iv i l eg io de Vi l lazgo formando 
entre todas ellas una sola v i l l a t i tu lada , de cinco Aldeas reunidas y e x i m i é n 
dolas de la j u r i s d i c c i ó n de l a de Fuenteovejuna á que estaban sujetas. Izalzu 
es v i l l a de por sí, t iene sus t é r m i n o s pr iva t ivos y amojonados, y las reglas de 
buen gobierno exijen que se la separe de toda s u m i s i ó n á otro pueblo, y que 
se gob:erne por sí misma, y ya oue su abandono y d e s p o b l a c i ó n fueron en 
lo ant iguo causa de s u m i s i ó n á Ochagavia, su restablecimiento, e l actual es
tado de su vecindar io , su clase de v i l l a , y la absoluta s e p a r a c i ó n y amojo
namiento de sus t é r m i n o s son otras tantas causas que exi jen, se l a l iber te de 
la actual dependencia de Ochagavia; y á ese f i n ; 

A V . Magestad rendidamente suplicamos se digne conceder á la expre
sada v i l l a de Izalzu, A l c a l d e p rop io nombrado anualmente en la forma o r d i 
naria en t re sus vecinos, que sea cabeza de Ayuntamiento y egerza en la mis
ma y sus t é r m i n o s !a j u r i s d i c c i ó n que en la actualidad egerce e l Alcalde de 
Ochagavia, sin per juic io de la union que en sus juntas, acuerdos y resolu
ciones t iene la expresada v i l l a de Izalzu, con el q u i ñ ó n de Atabea. As i l o es
peramos de l a Real benignidad de V. Magestad y en ello &c. = Los tres Es
tados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 23 de Octubre de l $ 1 7 . = H á g a s e como el Reino lo pide. = E l Decreto. 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X. 
SE E S T A B L E Z C A N Q U I N C E N A S E N L O S PUEBLOS COMPUESTOS D E 

ochenta vecinos y oncenas en los que lleguen á cincuenta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y_ con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la L e y 27 de las C ó r t e s celebradas en esta ciudad los a ñ o s de 1794, 
1795, 1796 y 1797, se m a n d ó que todos los pueblos del re ino que compongan 
el n ú m e r o de cien vecinos, y resuelven sus negocios en Concejo, los deter
minen por veintena, y se p r e s c r i b i ó e l m é t o d o de formar esta, y dicho esta
blecimiento ha producido en los referidos pueblos los saludables efectos que 
nos propusimos; pero l a experiencia nos ha hecho ver que los perjuicios y 
d a ñ o s aue quisieron precaberse, subsisten por fal ta de igual providencia en 
los pueblos que se componen de cincuenta y ochenta vecinos y pueden cor
tarse de raiz si V . Magestad se s i rve concedernos por L e y lo contenido en 
los c a p í t u l o s siguientes: 

1 Pr imeramente , que en todas las R e p ú b l i c a s del reino que llegan á 
componerse de ochenta vecinos, y acostumbran tratar y resolver sus asuntos 
y negocios seculares en Concejo, se hayan de conferenciar y determinar por 
una quincena compuesta de quince sujetos, y en los pueblos que llegasen á 
cincuenta vecinos, por una oncena, compuesta de once sujetos, quienes han 
de tener todas las facultades de dicho Concejo; pero solamente en aquellos 
casos en que acostumbra juntarse este. 
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Decreto. 

2 I t em , que tanto las quincenas como las Oncenas, se e s t a b l e c e r á n por 
las mismas reglas adoptadas para la f o r m a c i ó n de Veintenas en los c a p í t u l o s 
segundo, tercero, cuarto y qu in to de la referida L e y 27 de 1794 y siguien
tes, con sola la diferencia del n ú m e r o ; y para e l lo ; 

Suplicamos á V. Magestad con e l mas profundo rend imien to se digne 
concedernos por Ley todo lo propuesto en este Pedimento y cada uno de sus 
c a p í t u l o s , como lo esperamos de la Real clemencia de V . Magestad, y en ello 
&c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 23 de Octubre de J 8 I 7 . ~ H á g a s e como el Keino ¡o pick'. — El 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X I. 
LOS POSEEDORES D E M A Y O R A Z G O S H O M B R E S O M U G E R E S P U E D A N 
asignar á su consorte la sexta parte de los productos po r v ia de usufructo. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que siguiendo los especiales establecimientos del Fuero y Leyes de este Reino, 
se dispuso por la 39 de las Cortes generales celebradas en esta ciudad los 
a ñ o s de 1780 y 1781, que los poseedores de Mayorazgos puedan establecer 
en sus pactos nupciales v iudedad á favor de sus mugeres, con ta l que no 
exceda de la sexta par te de l a renta, y de que las viudas sean pobres, y 
menesterosas por falta de rentas, ó hacienda que no equivalga á dicha 
sexta parte, viviendo con el recato y honestidad propia del sexo, cesando la 
viudedad en caso de tomar estado, aunque sea e l de Rel ig ion, y que para 
evi tar fraudes e l pacto de viudedad se debiera ins inuar ante la just ic ia del 
pueblo en el t é r m i n o preciso de ocho dias antes ó d e s p u é s de celebrado 
e l ma t r imon io y r e g i s t r á n d o s e en e l of ic io de Hipotecas. 

En las Cortes de 1794 y siguientes la l ibe r t ad que s e g ú n l a mencionada 
Ley ten ian los maridos poseedores de Mayorazgos para conceder á sus m u 
geres la sexta par te con las formalidades prescriptas en la misma, se exten
d ió por l a 43 á que las mugeres poseedoras de Mayorazgos tengan igua l l i 
ber tad para s e ñ a l a r l a a &us maridos del mismo modo. 

Frecuentemente se ha dudado en l a p r á c t i c a si las referidas facultades 
e s t án concedidas tan solamente para e l caso de ser pobre el mar ido ó muger 
á quien se hace la a s i g n a c i ó n , ó si ind i s t i n l amen te subsiste, b i e n sea r ico ó 
pobre, abundante ó menesteroso; y aunque ha prevalecido esta segunda o p i 
nion, conviene qu i ta r rad ica lmente las dudas; y puesto que dicha a s i g n a c i ó n , 
es y debe entenderse po r t í t u l o de usufructo, y un equivalente del que el 
Fuero y Leyes de este Reino conceden a l v iudo ó viuda sobreviviente, m i e n 
tras permaneciese en ese estado en los bienes l ibres del conyuje predi funto , 
para lo cual no se necesita i n s i n u a c i ó n n inguna ante la Jus t ic ia ; 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor r end imien to se d igne conceder
nos po r aditamento y expecificacion de la L e y 39 de las C ó r t e s de 1780 y 
1781, y de la 43 de las de 1794 y siguientes, que los poseedores de Mayoraz
gos sean hombres ó mugeres, puedan asignar á su consorte la sexta par te 
de los productos por v í a de usufructo, y que con solo e l acto de a s i g n a c i ó n 
lo d is f ru te e l v iudo ó v iuda , sin necesidad de hacer l a i n s i n u a c i ó n an te l a 
Justicia, n i o t ro requisi to alguno. A s i l o esperamos de la suprema j u s t i f i 
cac ión de V . Magestad, y en el lo &c. = Los tres Estados de este Reino de N a 
varra . 

Pamplona y Setiembre 30 de 1817. = H á g a s e como e l Reino lo pide en 
cuanto no ser necesaria l a i n s i n u a c i ó n ante l a Jus t ic ia ; pero la escr i tura de 
c o n s i g n a c i ó n d e b e r á ser registrada en e l oficio de H i p ó t e c a s que acaba de 
establecerse por la Ley , y cuya p r e v e n c i ó n se hizo en l a 39 de las C ó r t e s 
celebradas en esta ciudad en los años de 1780 y 17SJ. = E1 Conde de Ezpe
leta, 
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S. C. S. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con- Primera 
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que á Replica, 
nuestro p r i m e r pedimento sobre que los poseedores de Mayorazgos, sean 
hombres ó mugeres, puedan asignar á su consorte la sexta parte de los p ro 
ductos, por v i a de usufructo, y que con solo el acto de a s i g n a c i ó n lo disfrute 
e l v iudo ó v iuda sin necesidad de hacer i n s i n u a c i ó n ante la Justicia, n i o t ro 
requisito alguno, se ha servido V. Magestad respondernos: " H á g a s e como el 
Reino lo pide en cuanto no ser necesaria la i n s i n u a c i ó n ante la jus t i c ia ; pero 
la escri tura de cons ignac ión d e b e r á ser registrada en el oficio de H i p ó t e c a s 
que acaba de establecerse por Ley , y cuya p r e v e n c i ó n se hizo en la 39 de las 
Cortes celebradas en esta c iudad en los a ñ o s de 1780 y 8 1 . " 

Rindiendo á V. Magestad las debidas gracias por lo que nos favorece 
en ese su Real decreto, sin embargo de que nuestra s ú p l i c a fue mas absoluta, 
considerando ser el medio mas seguro de precaver motivos de diferencias y 
recursos á f i n de que en la par te que á ella ba accedido V. Magestad, n i se 
escitcn dudas, n i se d é o c a s i ó n á interpretaciones y entendemos, salva su 
Real superior censura, c o n v e n d r á que por especi f icac ión de este decreto, ó por 
aquella v ia que fuese del Real agrado, se declare, que l a ob l igac ión de re
gistrar la escri tura de c o n s i g n a c i ó n en el oficio de H i p ó t e c a s , sea y se ent ien
da, dentro de cien días , contados desde e l de la muer te de l consignante, y que 
no v e r i f i c á n d o s e precisamente e l registro dentro del t é r m i n o , pierda e l con
signatario el derecho á la sexta parte ó cont idad de la consigna i r remis ib le 
mente, y sin que sirva de excusa e l no haber precedido requerimiento, i n t e r 
pe l ac ión ó mandato del Juez; por tanto; 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento se sirva conceder
nos por via de d e c l a r a c i ó n , ó en la forma que mas convenga, que e l decreto 
dado á nuestro p r imer pedimento, es y debe entenderse como se expecifica 
en este. Que asi lo esperamos de la Real benignidad y jus t ic ia de V . Magestad, 
y en ello &ic. = Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 23 de Octubre de 1817. = Por c o n t e m p l a c i ó n del Reino quere- Decreto, 
mos que J« obligacioTi de regis t rar la escritura de c o n s i g n a c i ó n de la sexta 
parte en el of ic io de H i p ó t e c a s sea y se entienda hasta e l t é r m i n o de cien 
dias d e s p u é s de la muerte del poseedor del Mayorazgo que hizo la consigna, 
y pasado dicho t é r m i n o , p ierda e l consignatario el derecho á perc ib i r d icha 
sexta par te ó la cantidad s e ñ a l a d a sin excusa alguna, y como lo p r o p o n é i s 
en este pedimento. -OEl Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X I I . 
C R E A N D O E S C R I B A N O S R E A L E S A D O N F A U S T I N O Z A R R A L U Q U I Y 

D o n Juan Josef Frances. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos en C ó r t e s 
generales por mandado de V . Magestad decimos: que por Don Anton io Za-
r r a l u q u i , vecino de esta ciudad, Escribano Real y Procurador de los Reales 
Tr ibunales , y el mas antiguo de los dos que tenemos nombrados para nues
tros asuntos, se nos ha representado, que Don Sebastian de B a r r i c a r t e su 
padre po l í t i co , se e m p l e ó en nuestro servicio d e s e m p e ñ a n d o el cuidado y 
manejo de los negocios judiciales con exac t i tud y celo, como igualmente l o 
ha practicado e l referido D o n Antonio desde el a ñ o de 1797 hasta que en 1813 
le a c o m e t i ó u n accidente que lo impos ib i l i t a para el d e s e m p e ñ o personal de 
su procura que sirve po r medio de su h i jo Don Faustino. 

Que como subcesor de una casa antigua y muy conocida en la cur ia , 
tiene á su cargo y custodia muchos é interesantes registros, y es buscado co-
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mo Escribano Heaf con mucha frecuencia v i é n d o s e con e i desconsuelo de que 
su enfermedad habi tua l no )e p e r m i t e atender á m u c h í s i m o s negocios, por l o 
que desmerece y pierde su casa considerablemente. 

Que por Reales gracias de V . Magestad e s t á hab i l i t ado su h i j o Don Faus
tino para el d e s e m p e ñ o de su propia procura en los Tr ibuna les Reales, y de 
la de vuestras Reales Rentas, denotando todo esto la ap t i tud , suficiencia y 
ap l i cac ión dcJ referido D o n Faustino, s in que falte o t ra cosa para e l t o t a l 
al ivio y descanso de su af i i j ido padre y consuelo de toda la fami l i a , que l a 
gracia de Escribano Real , y aunque no ha llegado á l a edad que prescribe 
la Ley para ese empleo, la misma e x c e p t ú a los casos en que hubiese causas 
muy l e g í t i m a s , en los cuales autoriza a l I l u s t r e vuestro Visorey para dis
pensarla, y conc luyó suplicando oue h a l l á n d o n o s reunidos en las presentes 
Cór tes , en a t e n c i ó n á lo expuesto i n t e r p u s i é s e m o s con V . Magestad nuestras 
mas reverentes instancias á f i n de que dicho D o n Faustino logre l a gracia de 
Escribano Real. 

I g u a l r e p r e s e n t a c i ó n se nos ha hecho por Josef Frances p ro to -No ta r io y 
Escribano Real, y N u m e r a l de l T r i b u n a l de la Real C ó r t e , e x p o n i é n d o n o s 
los servicios oue como t a l p ro to -No ta r io ha hecho y e s t á haciendo, y que 
Juan Josef Frances su h i jo m a y o r dedicado á su lado á la curia , se hal la 
con la edad y requisitos necesarios para abtener e l t í t u l o de Escribano Real , 
y que con ese f i n se opuso en e l Real Consejo en la ú l t i m a e lecc ión , de los 
dos que anualmente crea conforme á la Ley, consideramos que a«i este pre
tendiente como el insinuado D o n Faust ino Z a r r a l u q u i , son acreedores á la 
merced á que aspiran; y en esa a t e n c i ó n ; 

Suplicamos á V. Magestad con el mas profundo respeto se digne hacer á 
dichos Don Faustino Z a r r a l u q u i y Juan Josef Frances l a gracia de crearlos 
por Escribanos Reales, dispensando a l p r i m e r o l a fal ta de edad precedente 
e x á m e n en vuestro Consejo, y cumpl iendo con los d e m á s requisi tos que se 
acostumbran v previenen nuestras Leves. As i lo esperamos de l a Real c lemen
cia v d i g n a c i ó n de V. Magestad, y en el lo g¿c. = Los tres Estados de este Remo 
de Navarra . 

Secreto. Pamplona 19 de N o v i e m b r e de 1817. = Po^ c o n t e m p l a c i ó n de l Reino que
remos ave Faustino Z a r r a l u o u i , y Jvan Josef Frances sean creados Escri
banos Reales precedente el e x á m e n o rd ina r io , y cumpliendo con los d e m á s 
requisitos que se acostumbran y previenen nuestras Leyes ; pero con la ca
lidad de que e l refer ido Z a r r a l u q u i no pueda ent rar â su e jerc ic io de t a l 
Escribano R e a í hasta e l cumpl imien to de los ve in te y cinco a ñ o s de edad que 
son precisos ó consiga alguna dispensa de este t iempo del I lus t re nuestro 
V i r ey . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X I I I 
D E T E R M I N A L A S E X E N C I O N E S E I M P E D I M E N T O S P A R A SERVIR O f i 

cios de R e p ú b l i c a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que han l lamado nuestra a t e n c i ó n las exenciones é impedime'ntos para se rv i r 
oficios de R e p ú b l i c a p o r consistir la fe l ic idad de los pueblos en la buena 
e lección ó suerte de sujetos que han de gobernarlos, o b s e r v á n d o s e con dolor 
que p rocuran evadirse los mas capaces por su nacimiento , e d u c a c i ó n y bienes 
de for tuna , que en c ie r to modo los ponen á cubier to de los embates de la 
flaqueza humana, a l paso que se observa con do lo r el mayor e m p e ñ o de m a n 
tenerse en el gobierno ciertas gentes menos á p r o p ó s i t o por todas ci rcuns
tancias, y consiguen v i n c u l a r e l mandr en sus personas, las de sus hijos, y 
aun sus dependientes, con los perjuicios que se dejan conocer; y para cor
tarlos de raiz, hemos c r e í d o modi f icar las exenciones é impedimentos, y 
reuni r en esta Ley las que deben subsistir para lo sucesivo. 
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Los Diputados, S í n d i c o s , y Secretario de este re ino , quienes se ha l lan Exenciones, 
obligados a concurr i r á todos los negocios que se ofrecen, asi como á la de
fensa de las Leyes, p o d r á n ex imirse de se rv i r oficios de R e p ú b l i c a y para 
declarar su vo lun tad cuando, ocurra su e l e c c i ó n ó sorteo, d e b e r á h a c é r s e l e s 
saber, y en el acto de la no t i f i cac ión c o n t e x t a r á n si admi ten ó no el oficio 
que les ha cabido. 

T a m b i é n s e r á exento el Deposi tar io de nuestro v í n c u l o , y los que tengan 
sesenVa y cinco años cumplidos de edad, y con estos y aquel se o b s e r v a r á lo 
mismo, para que declaren su vo 'untad. 

Los Mi l i t a r e s ret irados g o z a r á n de la e x e n c i ó n como hasta aqui, y no 
r e n u n c i á n d o l a veinte y cuat ro horas antes de la e x t r a c c i ó n , se s a c a r á n sus 
teruelos de la Bolsa, y concluida aquella se v o l v e r á n á la misma. 

Los Oidores de la C á m a r a de Comptos Reales y e l P a t r i m o n i a l de V . impedimen-
Magestad tos; 

Los Adminis t radores y Arrendadores de Tablas, sus Porcionistas y Ta
blajeros. 

Los Justicias, A l m i r a n t e s y sus Tenientes. 
Los Comisarios ord inar ios de los Tr ibunales superiores é inferiores. 
Los Escribanos perpetuos de ante los Alcaldes ordinar ios ó de los mer

cados y los Procuradores de los mismos. 
Los Porteros Reales. 
Los Substi tutos Fiscales y Patr imoniales . 
Los Maestros de los Estudios y de las Escuelas. 
Los Médicos , Cirujanos, Bot icar ios y d e m á s Oficiales que estuviesen con

ducidos en los pueblos. 
Los que no han c u m p l i d o veinte y cinco a ñ o s . 
E l padre con e l h i jo , y e l hermano con el hermano, quedando solo h á b i l 

en su caso el p r imer sorteado ó elejido y tampoco p o d r á n sucederse uno á 
otro, s i n u n a ñ o in te rmedio en los pueblos que se gobiernan por e lecc ión . 

E l que no ha cumpl ido u n a ñ o desde la salida de Alca lde ó Regidor has
ta el d ia en que debe posesionarse de nuevo en cualquiera oficio de R e p ú 
blica, y dos a ñ o s en los pueblos que se gobiernan por e l ecc ión sin per ju ic io 
de lo que se observa en esta ciudad de Pamplona. 

E l que no tiene casa ó hacienda, ra iz propia en e l pueblo en que sea 
electo. 

E l que tenga causa c r i m i n a l pendente por deli to que merezca pena cor
pora l ó causa infamia. 

E l m u l t a d o por haber tenido, siendo Alca lde , Jurado ó Regidor, ó ha
l l á n d o s e en cargo de g o b e r n a c i ó n del pueblo, par te directa, ó indirectamente 
por sí, ó por o t ra persona en las arrendaciones de los propios y rentas y á 
mas p a g a r á de pena c ien l ib ras para la Bolsa del Concejo. 

Los deudores de doscientos ducados á la R e p ú b l i c a en las ciudades y 
vi l las que l leguen á cien vecinos, y de cien ducados en las que no l leguen 
á ese n ú m e r o , no pagando dentro de ve in te y cuatro horas d e s p u é s del sor
teo ó e l e c c i ó n con encargo expreso que en uno y otro caso se hace á los 
Ayuntamientos , para que sin d i l a c ión p rocuren l a cobranza. 

El que l leva plei to con el mjsmo pueblo cuando fuese sobre cantidades, y 
pasare de cincuenta ducados, estando incohado dos meses antes del sorteo 
ó e l e c c i ó n ; pero si el recurso que e l electo ó sorteado siguiere en p r o p i o 
nombre, y por su i n t e r é s pa r t i cu la r nc fuere sobre cantidades, q u e d a r á á 
d i s c r e c i ó n del Real Consejo a d m i t i r su nombramiento , ó dar lo por impedido. 

No s e r v i r á de impedimento el pleito cuando se t ra te en é l de acciones 
ó derechos que alguno defienda contra l a op in ion de l a p l u r a l i d a d , s i rv iendo 
de R e p ú b l i c a ó de otro modo en que pueda cor responderle; n i tampoco esta
r á n impedidos los individuos de Cof rad ía s , ó de cualquiera c o r p o r a c i ó n por 
pleito que estas sigan contra e l Ayuntamien to , y sorteando, ó siendo e legi 
dos, s a l d r á n de la Sala de Ayun tamien to cuando se t ra tare del t a l plei to. 

Los obligados á s u r t i r de a l g ú n comestible ó potable, aunque no paguen 
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Decreto. 

renta, y los arrendadores, esceptuando entre estos los que ar r i enden yer -
vas. 

Y para m i n o r a i ' el n ú m e r o de impedidos, c o n v e n d r á que los Inseculados 
en las Bolsas de Alcaldes, Jurados y Regidores, no puedan en lo sucesivo 
salir, n i ser admit idos por fiadores de los obligados á los abastecimientos 
púb l i cos ; y á ese f i n ; 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne concedernos por L e y 
todo lo contenido en este pedimento, y que desde su p u b l i c a c i ó n no haya mas 
exenciones n i impedimentos que los expresados en el mismo, quedando dero
gadas y sin n i n g ú n efecto en cuanto se opongan á esta todas las Leyes an
teriores que hab lan de exenciones é impedimentos para se rv i r oficios de 
R e p ú b l i c a . A s i l o esperamos de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en 
ello & c . = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 23 de Octubre de 1817. = Por c o n t e m p l a c i ó n a l Reino, quere
mos que los exentos de servi r los oficios de R e p ú b l i c a queden reducidos á 
los que p-oponeis en esta Ley y á los Alcaides de nuestros Palacios Reales, 
e n t e n d i é n d o s e p o r lo respectivo ã los Mi l i t a r e s ret i rados en los mismos t é r 
minos que lo p r o p o n é i s para vuestros Diputados, S í n d i c o s , Secretario, y 
Depositario de vuestro V í n c u l o . As imismo l imi tamos los impedimentos paro 
dichos oficios de R e p ú b l i c a á los que t a m b i é n espec i f i cá i s en este pedimento 
s in que en lo sucesivo haya otros, quedando s in efecto cualesquiera Leyes 
en que se qu ie ran funda r .=E1 Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M. 
Primera Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con-
Replica. gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 

que á nuestro Pedimento de L e y sobre las exenciones é impedimentos para 
servir oficios de R e p ú b l i c a , se ha servido V . Magestad respondernos l o s i 
guiente: "Por c o n t e m p l a c i ó n del Reino queremos que los exentos de sery i r 
ios oficios de R e p ú b l i c a queden reducidos á los que p r o p o n é i s en esta L e y , y 
â los Alcaides de nuestros Palacios Reales, e n t e n d i é n d o s e po r lo respectivo á 
los Mi l i t a res ret irados en los mismos t é r m i n o s que lo p r o p o n é i s pa ra vuestros 
Diputados, S í n d i c o s , Secretario, y Deposi tar io de vuestro V í n c u l o . As imismo 
¡ im i t amos los impedimentos para dichos oficios de R e p ú b l i c a á los que t a m 
b ién expecificais en este pedimento, s in que en lo sucesivo haya otros, que
dando s in efecto cualesquiera leyes en que se quieran fundar ." 

Tr ibun tando á V. Magestad las mas respetuosas gracias por e l contexto de 
dicho Real decreto, creemos indispensable hacer presente á su Soberana com
prehension, que a l t iempo de extender nuestro anter ior pedimento se pade
ció el descuido d e no expresar, que el impedimento nacido de ser arrenda
dores es, y debe entenderse de los arrendadores de propios y a rb i t r ios t an 
solamente, y que igual imped imen to t ienen sus fiadores. 

Dando por sentado este, a ñ a d i m o s en nuestro re fe r ido pedimento, que 
para mino ra r e l n ú m e r o de impedidos, los inseculados en las Bolsas d e _ A l -

. caldes, Jurados y Regidores no puedan en lo sucesivo sa l i r , n i ser admit idos 
por f'adores de los obligados á los abastecimientos p ú b l i c o s , y esperamos de 
la Soberana ju s t i f i cac ión de V. Magestad que efectivamente se mande asi. 

Igualmente c o n v e n d r á a ñ a d i r s e , que los Depositarlos interventores, Teso
reros, ó Bolseros conforme á la L e y 20, t í t . 10, l i b . 1 de la N o v í s i m a Recopi
lación, no puedan ser Alcaldes, Jurados n i Regidores de l pueblo, y que t a m 
poco puedan serlo los que no saben leer, n i escribir , e x c e p t u á n d o s e aquellos 
pueblos, en cue por la cortedad de vecindar io , no hay a r b i t r i o para o t ra 
cosa, y para que asi se v e r i f i q u e ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por expe-
cificacion y adi tamento de la mencionada L e y lo contenido en este ped i 
mento. A s i lo esperamos de la notoria j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello 
&c. = Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Decreto. Pamplona 19 de Noviembre de 1817. = H á g a s e como e l Reino lo pide. — E l 
Conde de Ezpeleta. 
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L E Y L X I V . 
SOBRE C O N S T R U C C I O N DE C E M E N T E R I O S E N LOS P U E B L O S DE ESTE 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a oue estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que las Reales c é d u l a s de 28 de Junio de 1804t y la de 17 de Octubre de 
1805 sobre c o n s t r u c c i ó n de Cementerios sobrecartadas po r eí Real Consejo, 
la p r i m e r a en 22 de Setiembre de 1804, y la segunda en 15 de Noviembre de 
1805 son en manifiesta in f r acc ión de nuestras Leyes , asi de las que disponen, 
que á ninguna Real c é d u l a se le dé sobrecarta sin comunicarse á nuestra 
D i p u t a c i ó n , circunstancia que f a l tó en ambas, como de las que ordenan, que 
ninguna se eleve á Ley, sino á pe t i c ión y otorgamiento y con consentimiento 
nuestro; por lo cual se ha servido V. Magestad repararnos e l agravio de-
cla-ando e l contrafuero que habernos sol ic i tado; pero consideramos que con
viene se eleven á Ley, por ser tan ú t i l e s á la sa lud p ú b l i c a , como uniformes 
á la discipl ina de la Iglesia, s e g ú n aparece de sus cap í tu lo s , oue con alguna 
v a r i a c i ó n por las circunstancias locales insertamos en los siguientes. 

1 Para ac t ivar en todos los pueblos de este reino que pasen de c i n 
cuenta vecinos, la c o n s t r u c c i ó n de Cementerios fuera de los muros de los 
pueblos con la eficacia que corresponde á su impor t anc i a , e l i j i r á e l Consejo 
de este re ino uno de sus Minis t ros , á cuyo cargo corra en todos los dichos 
pueblos, para que acordando po r sí las providencias que considere mas con
ducentes, s e g ú n las circunstancias de cada uno, y sin necesidad de acudi r 
a l Real Consejo, fuera de los casos en que lo c o n c e p t ú e conveniente por su 
gravedad, se s impl i f ique y active el pronto c u m p l i m i e n t o de esta Ley. 

2 Las just icias y Ayuntamien tos p r o m o v e r á n estos ú t i l í s i m o s estableci
mientos en sus respectivos pueblos p o n i é n d o s e de acuerdo con los RR. Obis
pos, a c t i v á n d o s e con preferencia en las ciudades, v i l las pr incipales , y pueblos 
en que haya ó hubiere habido e p i d é m i a s , ó que e s t é n mas expuestas á ellas, 
y en aquellas parroquias en que se reconozca, que es mayor l a urgencia por 
el n ú m e r o de parroquianos, corto recinto de las Iglesias, y otras circuns
tancias. 

3 Se deben construir los Cementerios fuera de las poblaciones y á la 
distancia conveniente de estas, en parajes b ien benti lados, y cuyo ter reno 
por su calidad sea el mas á p r o p ó s i t o para absorver los miasmas p ú t r i d o s , y 
faci l i ta r l a pronta c o n s u m i c i ó n ó desecac ión de los c a d á v e r e s , evitando aun 
el mas remoto riesgo de f i l t r a c ión , ó c o m u n i c a c i ó n con las aguas potables del 
vec indar io ; y como el e x á m e n de estas circunstancias pende de conocimientos 
c ien t í f icos , d e b e r á preceder un reconocimiento exacto d e l te r reno ó terrenos 
que parezcan proporcionados, practicado por profesor ó profesores de M e d i 
cina acreditados. 

4 S i resultase del in fo rme de estos que concurren las cualidades corres
pondientes en e l terreno ó terrenos elegidos, se f o r m a r á n por Arqu i t ec to 
aprobado, donde le hubiere, y en defecto por e l Maestro de Obras, ó A l a r i f e 
de mas confianza del pueblo, e l conveniente p lano , y el c á l c u l o p rudenc ia l de 
la cantidad á que p o d r á ascender la egecucion, teniendo presente en p r i m e r 
lugar, qqe los Cementerios d e b e r á n estar cerrados en l a a l tura que sea su
ficiente para imped i r que puedan entrar en ellos personas ó bestias capaces 
de causar alguna p r o f a n a c i ó n opuesta a l honor con que deben ser tratados 
los c a d á v e r e s ; pero descubiertos en la par te en que se han de hacer los 
enterramientos; y en segundo que su recinto debe ser de t a l extension que 
no solo puedan enterrarse los c a d á v e r e s que resul ten en u n a ñ o c o m ú n , 
deducido de u n quinquenio, y calculado de manera que c o l o c á n d o s e dos 
c a d á v e r e s en cada sepultura pueda d á r s e l e s el t iempo de tres a ñ o s para su 
c o n s u n c i ó n ó d e s e c a c i ó n , sino que quede ademas a l g ú n ter reno sobrante 
para ocurrencias extraordinar ias . 
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5 Se a p r o v e c h a r á n por C a p ü J a s de los Cementerios, las Hermi tas si
tuadas fuera de los pueblos; y si no se pud ie re ver i f icar , ó porque no exis
tan, ó porque no lo pe rmi t an su s i t u a c i ó n y d e m á s circunstancias, c o n v e n d r á 
se construyan á lo menos en los pueblos principales, y en que haya p ropor 
ción de fondos é igurslmente Osarios para el desahogo y l impieza de los Ce
menterios y habitaciones para los capellanes y sepultureros; pero n i d e b e r á n 
considerarse de necesidad estas obras, n i retardarse con ocas ión de ellas la 
c o n s t r u c c i ó n de Cementerios, pues en los pueblos á donde no sea fácil p ro 
porcionar fondos para Capi l l a , Osario, y dichas habitaciones, ó donde no se 
tenga por oportuno establecerlas, b a s t a r á por ahora que c e r c á n d o s e hasta la 
altura conveniente los Cementerios, se coloque una Cruz en medio de ellos. 

6 Para que se guarde el honor debido á los Sacerdotes, y para que 
conforme ai e s p í r i t u de l a Iglesia no se confundan con los d e m á s los c a d á 
veres de los P á r b u l o s , se d e s t i n a r á n sepulturas pr iva t ivas , ó unos p e q u e ñ o s 
recintos separados para unos y otros: se p o d r á n t a m b i é n cons t ru i r sepultu
ras de d is t inc ión , ya para preservar en ellas los derechos que tengan ad
quiridos algunas personas ó famil ias en las Iglesias par roquia les ó conven
tuales, ya para que se puedan conceder á otras que aspiren á este honor 
pagando lo que se estime jus to ; pero los B R . Obispos p o d r á n ser enterrados 
dentro de la Iglesia. 

7 Se e g e c u t a r á n estas obras c o s t e á n d o s e de los caudales de f á b r i c a de 
las Iglesias, si los hubiere, y lo que fa l t a re se p r o r r a t e a r á en t re los p a r t i 
cipes en diezmos, incluso Excusado, y fondo Pio de Pobres, ayudando t am
b ién los caudales púb l i cos con m i t a d ó tercera parte de l gasto, s e g ú n su es
tado, y con los terrenos en que se haya de construir el Cementer io si fueren 
concejiles ó de propios, observando en ellas la mayor m o d e r a c i ó n , y la forma 
que sea mas capaz de conci l ia r la e c o n o m í a en el coste con e l decoro exter ior , 
aunque sencillo y serio de estos religiosos establecimientos. 

8 Luego que se haya reconocido y elegido e l terreno donde se debe f i 
j a r el Cementer io de cada p o b l a c i ó n , y fo rmar el plano y c á l c u l o de su coste, 
se h a r á todo presente a l M i n i s t r o comisionado con la debida i n s t r u c c i ó n pa
ra su a p r o b a c i ó n , ó providencias eme estime convenientes; las a c o r d a r á 
igualmente para que se real icen los fondos necesarios para a rb i t r a r a l g ú n 
medio ex t raord inar io en el caso que no sean suficientes los designados en 
la expresada Real c é d u l a , ó en e l de que por no hal larse estos expeditos, 
convenga usar con calidad de reintegros de algunos otros de que se pueda 
disponer inter inamente, y en todos los d e m á s casos y puntos en que por 
su gravedad, dudas que ocur ran , ó por otras circunstancias deba in t e rven i r su 
autoridad. E l mismo M i n i s t r o e x a m i n a r á t a m b i é n si en alguna v i l l a ó pobla
c ión dispersa se p o d r á p e r m i t i r que se establezca el Cementer io dentro de 
su recinto c o m ú n , en paraje bastantemente distante de las habitaciones del 
vecindario, y en que concur ran ademas las otras circunstancias, para que se 
logren cumplidamente los objetos á que se d i r i j e n estos importantes esta
blecimientos. 

9 Para remover dudas que entorpecen l a c o n s t r u c c i ó n de Cementerios, 
y á f i n de que se promueba en todas partes con l a eficacia y p r o n t i t u d que 
corresponde, se declara, que no pueden las personas ó Comunidades Ec le 
s iás t i cas , asi Seculares como Regulares, sean de la clase que fueren, esta
blecer para su uso Cementerios distintos de los que se construyan en los 
respectivos pueblos para e l en ter ramiento de los c a d á v e r e s de todo e l ve
cindario, aunque se debe observar lo que se prescribe en e l a r t í c u l o 6 de esta 
Ley, y que en los pueblos que t ienen y a Cementerios provisionales, debe 
hacerse en estos e l en ter ramiento de todos los c a d á v e r e s , sin e x c e p c i ó n a l 
guna de estado, cond ic ión ó sexo hasta que se establezcan los permanentes. 

10 E n los pueblos que no lleguen á cincuenta vecinos, aunque no h a b r á 
necesidad de construir Cementerios fuera de la p o b l a c i ó n , queda enteramente 
proh iv ido e l que los c a d á v e r e s sean enterrados dentro de las Iglesias, sino 
que d e b e r á n serlo en los Cementerios, A t r i o s , si los hay, ó en otros parajes 
acomodados j u n t o á las Iglesias, que se d e s t i n a r á n a l in ten to , de ta l modo 
que en ellos se guarde e l decoro debido á los c a d á v e r e s , y no se per judique 
á l a salud p ú b l i c a , con l a misma diferencia de sepulturas de d i s t i n c i ó n ex
presada en el c a p í t u l o 6, y las just icias v e l a r á n incesantemente sobre que t en -
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gan la debida profundidad los sitios en que sean enterrados los c a d á v e 
res. 

11 Que p o r esta L e y no se entiende derogada la l i b e r t a d de e lecc ión de 
sepultura en l a misma forma que es tá establecida por derecho: y para l l ega r 
a l logro de t an impor tante objeto; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
lo contenido en Jos once c a p í t u l o s antecedentes. A s i lo esperamos de la noto
r i a j u s t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello &c. — Los tres Estados de este Remo 
de Navar ra . 

Pamplona 27 de Dic iembre de lS17. = H á g a s e en todo como el Reino lo Decreto. 
pide. = El Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X V. 
E N LOS P L E I T O S C I V I L E S Y C R I M I N A L E S N O SE C O M U N I Q U E N R E -
ciprocamente los articulados, sino se entreguen originales á los Receptores. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que teniendo presente Ja larga d u r a c i ó n de var ios pleitos, asi civiles como 
cr iminales , hemos meditado sobre el medio de precaberlos; y considerando 
que las causas se admiten á prueba para jus t i f icar lo alegado, y deducido 
por uno y otro l i t igante, creemos se conseguiria su remedio en gran par te , 
si se nos concede por L e y ]o contenido en los a r t í cu lo s siguientes: 

Pr imeramente , que admit ida la causa á prueba, y producidos los a r t i c u 
lados no se comuniquen estos inmediatamente d e s p u é s de su p r e s e n t a c i ó n j u 
dic ia l , n i hasta que se haya hecho la aper tura de probanzas. 

I t e m , que en dichos art iculados no pueda proponerse especie ninguna que 
no haya sido alegada en los escritos anteriores, y si se propusiere, no se ad
mita y sea nula la prueba que se diere á su tenor. 

í t e m , que para admit i rse las especies nuevas d e s p u é s de recibida la cau
sa á prueba, e l que las alegue, ju re en auto f o r m a l ante Escribano que no 
tenia not ic ia de ellas anteriormente, y las proponga en pedimento dis t in to 
de l ar t iculado, y aquel se comunique a l col i t igante, para que pueda dar p rue
ba contrar ia , y dicho pedimento, y auto ju rado no se admi tan si se p r o d u 
jeren á t i empo que ya no quepa su prueba, y á Ja del contrar io dentro del 
t é r m i n o legal probator io . 

I t em, que en las causas cr iminales no se saque resulta de la in fo rmac ión 
sumaria, sino que por esta o r ig ina l se hagan los cargos a l reo, y se una 
desde luego a l proceso, como par te integrante del mismo. 

Y para conseguir los saludables fines que nos hemos propuesto; 
Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 

todos y cada uno de los c a p í t u l o s contenidos en este Pedimento. As i l o es
peramos de l a notoria jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres 
Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 27 de Diciembre de 1817 = Venimos en que tanto en los pleitos Decreto. 
civi les como cr iminales llegado e l caso de admi t i r los á prueba, y -producidos 
para esta los articulados, no se comuniquen reciprocamente, sino que o r i g i 
nales se entreguen á los Receptores, para que cada uno de ellos a c o m p a ñ e 
su probanza, por pieza separada, h a c i é n d o s e en todo como solicitais en los 
a r t í c u l o s 1, 2 y 3; y por lo que respeta al 4 no se puede condescender con 
vuestra pretension por ser precisa y necesaria la Tesuita de ía ínformaciOTi 
sumaria para muchos casos, y m u y ú t i l para aquellos en que recae el remate 
de causa, y se corta enteramente el plei to , quedando castigado el del i to. = 
E l Conde de Ezpeleta. 

C. 11.-19 
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L E Y L X V I. 
QUE L O S JUECES D E L CONSEJO Q U E L O F U E R E N E N V I S T A , N O PUE-
dan conocer en revista habiendo en e l mismo Consejo, y en su defecto en la 
Corte otros Jueces que anter iormente no hubiesen conocido en la misma 

causa. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la Ley 47 de las Cortes generales celebradas en esta ciudad los a ñ o s 
de 1765 y 1766, suplicamos se nos concediese, que los Jueces del Consejo 
que l o fueren en vista, no pueden conocer en revista, habiendo en el mismo 
Consejo, y en su defecto en l a Corte otros Jueces, que an ter iormente no hu
biesen conocido en i a misma causa, y que h a b i é n d o l o s precisamente, deban 
entrar á conocer en revis ta distintos Jueces, de los que conocieron en vista; 
á que se nos r e s p o n d i ó , que esa providencia envuelve m u y graves inconve
nientes, por lo que no podia V . Magestad asentir á e l l a ; pero e n c a r g ó á su 
Regente que considere esta mater ia con la rec t i tud y prudencia que merece, 
y habiendo instado reverentes que se proveyese como lo teniamos pedido, se 
nos d i jo , que reflexionados nuevamente los inconvenientes, p a r e c i ó estar 
bien lo p r o v e í d o , y aunque omit imos la segunda y tercera R é p l i c a , y no 
hemos renovado en las siguientes C ó r t e s aquella sol ic i tud por e l sumo res
peto que profesamos á las palabras de V. Magestad expresivas de inconve
nientes, s in embargo el v i v í s i m o deseo de proporcionar todo el posible con
suelo y la mayor qu ie tud y satisfacion de nuestros naturales en los casos en 
que se ven precisados á l i t i ga r , nos impelen nuevamente á representar á la 
inal terable rec t i tud de V . Magestad, que salva su Soberana c o m p r e n s i ó n , 
creemos muy ú t i l el que se nos conceda lo solicitado en aquel p r i m e r Pedi
mento por lo espuesto en el mismo, y en el de Rép l i ca que reproducimos en 
todas sus partes, y porque q u i s i é r a m o s dar á nuestros naturales, y á los que 
l i t i gan todos los medios de t ranqu i l i za r su e s p í r i t u , cuando p ie rden el plei to , 
sin que Ies quede el recelo de haber sido condenados por igual , ó quizas me
nor n ú m e r o de votos, como puede suceder, si ob tuv ie ron sentencia favorable 
en la Real Corte, y se revoca en la instancia de vista, p r inc ipa lmente prece
diendo discordia, y la de revista se pronuncia por los mismos Jueces en el 
todo, ó en el mayor n ú m e r o de los que componen la Sala ; y á ese f i n ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
lo contenido en este Pedimento, que es lo que solicitamos en e l p r imero , y 
segunda de la L e y 47 de los a ñ o s de 1765 y 1766. As i lo esperamos de la no
toria j u s t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 27 de D i c i e m b r e de 18.17. = Aunque el encargo dejado a l Re
lente del nuestro Consejo para que considere esta ma te r i a con l a r e c t i t u d y 
prudencia que merece, era suficiente pa^a haberos aquietado, como lo hicis
teis por la Ley 47, y su R é p l i c a de las C ó r t e s de l a ñ o de 1766, con todo eso 
reflexionando vuestra nueva instancia, y e l deseo que t e n é i s de que se t r a n 
qui l i cen vuestros naturales en los pleitos que tuv ie ren , queremos que se 
haga en todo como lo pedis en este Pedimento. = E1 Conde de Ezpeleta. 
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L E Y L X V I I . 
D E R O G A T O R I A DE L A 57 D E 1724 E N L A P A R T E QUE PROH1VE L A 

e x t r a c c i ó n á Francia de Hayas y Remos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que por 
la L e y 57 ds las Cortes generales celebradas en la c iudad de Estella los 
a ñ o s de 1724, 25 y 26 se dispuso entre otras cosas, que ninguna Comunidad 
n i pa r t i cu la r de este reino, n i fuera de él , puede pasar en poca n i en mucha 
cantidad á los Reinos de Francia, n i á otros p a í s e s extrangeros, maderas, ta
blas, l e ñ a , carbon n i remos bajo de ciertas y rigurosas penas, y habiendo 
examinado el asunto con la debida de t enc ión , creemos haber cesado las ra 
zones que mot ivaron su establecimiento en cuanto á las Hayas y Remos, pues 
s e g ú n los informes que habernos tomado, hay parajes en que abundan tanto 
las Hayas, que conviene entresacarlas para que no perezcan, y se pudran, á 
mas de que es un á r b o l de t a l naturaleza que llegando á cier ta sazón se 
pierde si no se corta inmediatamente, y actualmente es t a l el estado en que 
se ha l l an muchos montes, especialmente los inmediatos á Roncesval lçf . 

No h a l l á n d o s e prohivida la exi raccion de Remos para la Provincia de 
G u i p ú z c o a , y p e r m i t i é n d o s e desde esta la e x t r a c c i ó n á Francia , la p r o h i v í c i o n 
que comprende la expresada L e y es infructuosa, y solamente per jud ic ia l á 
nuestros naturales, quienes si pudiesen, extraer l ibremente los Remos á F r a n 
cia, s a c a r í a n sin duda mayores ventajas de su venta, que las que les resultan 
en el dia, por la precision de hacer ese Comercio atravesando la Provincia de 
G u i p ú z c o a ; y á f i n de precaber esos inconvenientes; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne derogar y dejar sin 
efecto la expresada Ley 57 de las Cortes de 1724, 25 y 26 en l a parte que 
prohive l a e x t r a c c i ó n á Francia de Hayas y Remos, quedando en lo d e m á s en 
su fuerza y vigor . Asi lo esperamos de la notoria jus t i f icac ión de V . Mages
tad, y en ello &c. —Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 27 de Dic iembre de lS17 .= :Hágase como e l Reino lo pide, con Decreto, 
í a l que el I lus t re nuestro V i r e y ó nuestro Consejo, siempre que lo estimen 
por conveniente, puedan p r o h i b i r la e x t r a c c i ó n de Hayas y Remos â Francia, 
dejando s in efecto por el t iempo que les pareciere, lo que se concede por este 
decreto .=E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X V I I I . 
E L E V A N D O A LEYES D E ESTE R E I N O L A S R E A L E S RESOLUCIONES 
de 2 de Ociubre de 1784; 26 de Mayo de 1790; 9 de J u l i o de 1795, y 4 de 

diciembre de 1797. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que en Real ó r d e n comunicada a l Consejo de Castilla en 26 de Mayo de 1790 
con m o t i v o de haber solicitado un Tornero que se le permitiese trabajar en 
su oficio sin ob l igac ión de examinarse en él, como p r e t e n d í a n los Torneros, 
r e s o l v i ó el Augusto Padre de V . Magestad que l a Sala de Alcaldes m a n t u 
viese a l mencionado A r t i s t a en e l l i b re egercicio de su p r o f e s i ó n , mediante 
su conocida habi l idad y ventaja que resulta a l reino e n su establecimiento, 
sin embargo de la opos ic ión de los Veedores del Gremio, y que lo mismo se 
egecute con cualesquiera artesanos de p ro fe s ión conocida ó no en el reino, 
c e r c i o r á n d o s e de su idoneidad, y removiendo oposiciones gremiales. 
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Por Real r e s o l u c i ó n , á consulta de l a Junta de Comercio de 9 de Ju l i o 
comunicada en c i rcu lar de 1795 con m o t i v o de haberse impedido y mul tado 
á un fabricante de medias de seda en Zaragoza, á instancias de l Gremio de 
Sastres, porque cortaba y hacia coser los pantalones construidos en sus te
lares, se d e c l a r ó la l i b r e general facul tad de const ru i r y vender los panta
lones de punto los fabricantes de medias, v a l i é n d o s e para su costura de las 
personas de ambos sexos que mas les acomoden, sin embargo de lo dispuesto 
en las Ordenanzas Gremiales de Zaragoza, ó de cualesquiera otras que se 
citen en contrar io , encargando á la Jun ta e l cuidado de dest rui r semejantes 
trabas, contrai-ias a l fomento de la indus t r ia . 

Por Real r e s o l u c i ó n de 2 de Octubre de 1784, que en el dia es la L e y 7, 
t i tu lo 24, l i b . 8 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de las Leyes de E s p a ñ a , deter
minó el Augusto Abuelo de V . Magestad lo siguiente: 

Ley V i l . H e venido en conceder p o r punto general la l ibe r t ad de fabr icar con 
mayor ó menor cuenta, y marcas ó ancho, y en los peines que sean mas 
oportunos, todas las especies de lienzos que los Gremios, Fabricantes ó Teje
dores par t iculares de l i n o y c á ñ a m o tengan por mas conveniente para el 
consumo y beneficio p ú b l i c o , s in d i s t i n c i ó n alguna de hombres y mugeres, y 
sin o t ra su j ec ión gremia l , ó m u n i c i p a l en punto á marca, n i cuenta de par te 
de los mismos Gremios y fabricantes, que la rigurosa de evi tar la fa l ta de 
Ley y bondad i n t r í n s e c a en los tejidos de cualquiera marca, cuenta y ca l i 
dad que fueren ya conocidos en estos reinos, ó ya imitados á los que se i n 
troducen de los e x t r a ñ o s , graduando ó regulando sus precios para el consumo 
púb l i co , con la m o d e r a c i ó n y equidad que corresponda á la m a y o r ó menor 
Cuenta y marca, con que se ha l l en trabajados; y mediante que con dicha l i 
bertad quedan derogadas por i n ú t i l e s é imped i t ivas del fomento de las f á b r i 
cas de lienzos, las formalidades de e x á m e n e s , marcas y cuentas, que prescr i 
ben las Ordenanzas de los Gremios de Tejedores, mando se haga e l mas 
estrecho encargo á los Intendentes, Subdelegados, Justicias, Juntas pa r t i cu 
lares y Consulados, de que celen y hagan efectiva por todos los medios posi
bles la observancia de la Ley . bondad y p e r f e c c i ó n respectiva de todos los 
tejidos de l ino y c á ñ a m o del re ino , para que en todo t iempo, se evite, que 
esta l i be r t ad que considero justa y út i l , se convier ta po r e l abuso en no to r io 
perjuicio. 

Y f ina lmente por o t r a Real r e s o l u c i ó n de 4 de Dic iembre de 1797 dispuso 
el Augusto Padre de V . Magestad en la L e y 11, t í t . 23, l i b . 8 de dicha Reco
p i l ac ión l o siguiente: 

Ley x i . Declaro por punto general, que el egercicio de un of ic io n o debe impe
d i r el de cualquiera o t ro á quien quisiera usarle, con t a l que tenga para ello 
la suficiencia que se requiere , acreditada con la competente carta de examen, 
que se l e ha de despachar, d e s p u é s de haber pasado por e l que corresponde 
para cal i f icar su hab i l i dad : que á este examen han de ser admit idos todos 
los que l e pretendan s in que les obste la fal ta de los requisi tos de aprendi 
zaje, of ic ia l ía , domici l io , n i o t ro alguno, que prescriben las Ordenanzas del 
oficio que in ten tan egercer, y que en estas habil i taciones no haya gastos, n i 
propinas, n i se precise á los examinados á c o n t r i b u i r con mas cantidades 
que las que basten para indemnizar á los examinadores de l t i empo que ocu
pen del e x á m e n . 

Y deseando nosotros p roporc ionar á los naturales de este re ino , las ven
tajas y uti l idades, que po r las mencionadas Reales determinaciones expe
r imen tan los de los d e m á s dominios de V . Magestad; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
las cuatro referidas Reales resoluciones de 2 de Octubre de 1784; 26 de M a y o 
de 1790; .9 de Ju l i o de 1795 y 4 de Dic iembre de 1797, con sola la modif ica
c i ó n de que los encargos que en ellos se hacen, y facultades que se conceden 
á los Intendentes, Subdelegados, Juntas par t i cu la res y Consulados, se ent ien
dan en este reino hechos, y concedidos á las Justicias ord inar ias , y T r i b u n a 
les Reales, y la de que e l cerciorarse de l a idoneidad del A r t i s t a , que manda 
la Real r e s o l u c i ó n de 26 de Mayo de 1790, cor ra de cuenta de la Justicia por 
los medios que estime mas oportunos, y que con estas modificaciones tengan 
fuerza de Leyes en este re ino , y que se observen y guarden inv io lab lemente 
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quedando derogadas en cuanto se opongan á estas las Leyes anteriores. Que 
asi lo esperamos de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona y Setiembre 30 de 1817. = H á g a s e en todo como e l Reino lo p i - Decreto, 
de, con t a l que los encargos que se hacen, y facultades que se conceden á los 
Intendentes, Subdelegados, Juntas part iculares y Consulados, se entiendan á 
nuestro Consejo, á cuyo cuidado d e b e r á quedar la not ic ia de l a idoneidad, 
ap t i tud y d e s e m p e ñ o del A r t i s t a de que t ra ta la Real r e s o l u c i ó n de 26 de 
Mayo de 1790 para Uevarla en todo á su debida epecucio}i. = E l Conde de Ez
peleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con- Primera 
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que á Replica, 
nuestro p r i m e r Pedimento sobre que las Reales resoluciones de 2 de Octubre 
de 1784; 26 de Mayo de 1790; 9 de Ju l io de 1795, y 4 de D i c i e m b r e de 1796, 
se eleven á Leyes de este reino con las modificaciones expresadas en e l m i s 
mo, se ha servido V . Magestad respondernos: " H á g a s e en todo como el Reino 
lo pide, con t a l que los encargos que se hacen, y facultades que se conceden 
á los Intendentes, Subdelegados, Juntas par t iculares , y Consulados, se ent ien
da á nuestro Consejo, á cuyo cuidado d e b e r á quedar Ia n o t í c i a de la idone i 
dad, ap t i t ud y d e s e m p e ñ o del A r t i s t a de que t r a t a la Real r e s o l u c i ó n de 26 
de Mayo de 1790 para l l evar la en todo á su debida egecucion." 

T r ibu t ando á V . Magestad las debidas gracias por lo que nos favorece 
en ese Real decreto, no podemos menos de representar nuevamente, que e l f i n 
que tuv imos para pedir, que e l cerciorarse de la idoneidad de l A r t i s t a que m a n 
da la Real r e s o l u c i ó n de 26 de Mayo de 1790, cor ra de cuenta de la Just icia por 
los medios que estime mas oportunos, fue el de evi tar en todo lo posible 
gastos que suelen ser sumamente perjudiciales para los industriosos, que en 
fuerza de u n continuado trabajo, é infat igable a p l i c a c i ó n l l egan á adqu i r i r 
lo necesario para mantenerse; y como la seriedad, formalidades, y p r á c t i c a s 
apreciables de vuestros supremos Tribunales , necesariamente acarrean m a 
yores gastos, nos l imi tamos á que corra de cuenta de l a Jus t ic ia cerciorarse 
de la idoneidad del Ar t i s t a , por los medios que estimen mas oportunos; y 
deseando ahora concil iar nuestro objeto con los que V . Magestad tuvo para 
proveer su re fe r ido Real decreto, nos parece ú t i l í s i m o se declare, que para 
t rabajar en solo u n pueblo, baste que la Jus t ic ia del mismo se cerciore de su 
idoneidad, y que queriendo t rabajar en todo el re ino, deba constar su idonei 
dad a l Real Consejo por medios breves, y sin f i gu ra de ju i c io . Por tanto; 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rend imien to se s i rva conceder
nos por v ia de d e c l a r a c i ó n , ó en la forma que mas convenga, que e l decreto 
dado á nuestro p r i m e r Pedimento, es y debe entenderse como se expecifica 
en este. Que asi lo esperamos de la Real benignidad de V . Magestad, y en ello 
&c. = Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamptona 23 de Octubre de 1817. = G u á r d é s e lo proueido. = E l Conde de Decreto. 
Ezpeleta. 

S. C. R. M. 
Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con- Replica 

gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: segunda, 
que á nuestro Pedimento de R é p l i c a , sobre que las Reales resoluciones de 2 
de Octubre de 1784; 26 de Mayo de 1790; 9 de Ju l i o de 1795, y 4 de D i c i e m 
bre de 1796, se eleven á Leyes de este reino con las modif icaciones expre 
sadas en e l mismo, nos ha respondido V . Magestad " G u á r d e s e lo p roue ido" : 
y con este m o t i v o no podemos menos de re i te ra r nuestra instancia haciendo 
presente á la superior c o m p r e n s i ó n é ina l t e rab le r e c t i t u d de V . Magestad, 
que cuando propusimos, que para t rabajar en solo un pueblo baste, que la 
Justicia del mismo se cerciore de la idoneidad del Ar t i s t a , y que queriendo 
trabajar en todo e l reino, deba constar de su idoneidad a l Real Consejo por 
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Decreto. 

medios breves y sin f i gu ra de ju ic io , no l levamos otro objeto que el de aho
r r a r gastos, que desalientan á todos los que á costa de trabajos, tareas, y de 
una continuada a p l i c a c i ó n proporc ionan en oficios m e c á n i c o s los medios para 
mantenerse con alguna decencia, los cuales necesariamente son menos fruc
t í f e ros en cualquiera p r inc ip ian te , á un ext rangero que nuevamente f i j a su 
residencia. 

Para cerciorarse vuestro Consejo de la idoneidad, s e r á indispensable 
que preceda Pedimento, solicitando la facul tad de t raba ja r l ibremente, á 
este s e g u i r á a l g ú n i n fo rme ú otra di l igencia equivalente, su r e p r o d u c c i ó n , 
vista y decision, y contemplamos que por este medio los industriosos no con
s e g u i r á n ahorro n inguno en los gastos, sino que s u f r i r á n mayores 6 los 
mismos que en un riguroso e x á m e n ante el Gremio de l Oficio en que pre
tenden t rabajar . Tales gastos son considerados en reglas de buen gobierno, 
como una t raba, que si no se puede qu i t a r del todo, á lo menos debe d i smi 
nuirse en cuanto sea posible, y este es e l m o t i v o que nos obliga á repet i r 
nuestra reverente instancia; y para conseguir la; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne proveer como se con
tiene en nuestro anter ior pedimento. Que asi lo esperamos de la notor ia jus
t i f icac ión de V . Magestad, y en ello & c . ~ L o s í r e s Estados de este Reino de 
Navar ra 

Pamplona 27 de Dic iembre de 1817.— E s t á b ien lo « m n d a d o . ^ E - I Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y L X I X. 
QUE A N A D I E SE L L A M E A G O T E , B A J O L A S P E N A S Q U E SE E x 

presan. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que en este vuestro f ide l í s imo reino, se conoce, aunque en n ú m e r o bastante 
corto, c ier ta clase de gente, l lamada Agotes, á l a cual se a t r i buye diverso 
origen, s e g ú n la var iedad de opiniones, y e l Padre Josef More t en los Anales 
de este Reino, tomo 3, p á g i n a 119 conjetura ser descendientes de las rel iquias 
disipadas del g ran e g é r c i t o de Albigenses, que fue derrotado en el a ñ o de 
1214 po r e l Conde Simon de Monforte , j u n t o a l Casti l lo de M u r e l l o , sito á las 
m á r g e n e s del Garona; y aunque posi t ivamente no consta su origen, esas y 
otras congeturas y vulgares tradiciones han sido causa, de que hasta ahora se 
les haya t ratado con no to r io desprecio, r e p u t á n d o l o s vi les , y e x c l u y é n d o l o s 
de todos los oficios p ú b l i c o s , y aun puede decirse que de l t ra to social y c i v i l ; 
pero considerando nosotros, no ser justo que se tolere po r mas t iempo una 
costumbre nada conforme á los pr inc ip ios de nuestra Sacrosanta Rel igion, 
contrar ia á las Reglas de la Sana po l í t i ca , é in jus ta po r sí misma, pues que 
los llamados Agotes son Ca tó l i cos , y son Navarros , como todos los d e m á s , 
hemos creido propio de nuestra ob l igac ión elevarlo todo á la superior not ic ia 
de V. Magestad, para que esta desgraciada p o r c i ó n de vuestros fieles subditos, 
sea rest i tuida á la c o n s i d e r a c i ó n p ú b l i c a , que l e es debida, y se estreche en 
fraternales lazos con todas las d e m á s , s in d i s t i n c i ó n n inguna ; y á ese f i n ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por Ley , 
que á nadie se l l ame Agote , s o p e ñ a de i n j u r i a d o r , e l que t a l d i je re , y que los 
denominados hasta ahora tales, h a l l á n d o s e avecindados en los Pueblos ó sus 
Barrios, ó Arrabales, sean reputados como los d e m á s vecinos, ó habitantes, 
para todos los efectos y oficios, s e g ú n l a clase á que deban corresponder. 
A s i lo esperamos de la notor ia j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello &c.— 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 27 de Dic iembre de 1 Sí7. = H á g a s e como e l Reino lo p¿de. = E l 
Conde de Ezpeleta. 
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L E Y L X X. 
E L E V A N D O A L E Y D E ESTE R E I N O L A R E A L C E D U L A D E 2 D E Se

tiembre de 1784. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que el Augusto Abuelo de V. Magestad tuvo á bien expedir en 2 de Set iem
bre de 3784 una Real c é d u l a re la t iva á que la i l eg i t imidad no si rva de i m p e 
dimento para egercer las artes y oficios, l a cual forma boy l a L e y 9, t í t . 23, 
] ib . 8 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de E s p a ñ a , y es del tenor siguiente: " L a 
experiencia ha manifestado que la inab i l i í a c ion , que contienen algunas L e 
yes, y costumbres observada por estatutos, y constituciones de Hermandades, 
y otros cuerpos eregidos con au tor idad p ú b i í c a , de que los hijos i l e g í t i m o s no 
sean capaces de profesar algunas artes, ha sido y es contrar ia â la prospe
r idad y bien dei Estado, careciendo por esta r a z ó n tales personas de los au
xi l ios que puedan franquearles sa estudio y ap l i cac ión , de que resulta la 
p é r d i d a de v n gran n ú m e r o de hí tenos Maestros y operarios, siendo constante 
que en o í ros p a í s e s esta c íase de personas se hai la expedita para egercerlas, 
r e s u í l a n d o de eí io el beneficio de tener ocupados ú t i l m e n t e unos cinefedanos 
que de ot ra f o r m a por su incapacidad son carga, y no a u x i l i o del Estado, 
p r i v á n d o l e del beneficio que recibe del fomento de las artes y oficios, las 
cuales no p o d r á n llegar á su p e r f e c c i ó n con los estorvos indicados de las c i 
tadas Leyes, que mas son di r i j idas & p r i v a r á los hijos i l e g í t i m o s de las 
gracias de leg i t imidad , como para ía s u c e s i ó n de herencias, y otras que á 
inabi l i t a r les y hacerlos personas i n ú t i l e s para todo egercicio. Por estas con
sideraciones, y con el deseo de u t i l i z a r u n gran n ú m e r o de mis vasallos que 
por dicho defecto se ha l l an imposibi l i tados de egercer las artes y oficios, 
y para que estas reciban todos los auxi l ios necesarios á su fomento y pros
peridad, he tenido á bien declarar, que para e l egercicio de cualesquiera ar
tes ú oficios, no ha de servi r de impedimento la i l eg i t imidad que previenen 
las Leyes, subsistiendo para los empleos de Jiieces y Escribanos l o dispuesto 
en ellas, las cuales derogo y anulo en cuanto se opongan á esta m i declara
ción, y quiero que en esta parte queden s in efecto, como t a m b i é n cuales
quiera sentencias, estatutos, usos, costumbres, y cuanto sea contrar io á el la ." 

Y deseando nuestro desvelo po r e l b ien universal de este re ino , que se 
estienda á él una d i spos ic ión tan prudente como ajustada á los mas sanos 
pr incipios de l a p o l í t i c a ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
el contexto y tenor de dicha Real ó r d e n inserta en este Pedimento, para que 
en este reino tenga fuerza de ta l , y se observe y guarde inviolablemente , 
excepto en cuanto á las dos l imitaciones que comprende, en las cuales se 
observe el derecho actual. Que asi lo esperamos de la Real iust i f icacion de 
V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 27 de Dic iembre de 1817. = H á g a s e como el Reino lo pide. — E l Decreto. 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X I. 
E L E V A N D O A L E Y E S D E ESTE R E I N O L A R E A L C E D U L A D E 18 D E 

M a r z o de 17S3, y Ci rcu la r de 10 de Enero de 1804. 

S. C. R M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
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que los Menestrales Cortadores de esta ciudad y d e m á s pueblos de este reino, 
nos han representado, que la p r e o c u p a c i ó n , h i ja de la ignorancia y e r ro r ha 
hecho que e l vu lgo m i r e con envi lec imiento su oficio, resul tando de esa pre
venc ión varios inconvenientes t an trascendentales á las fami l ias de aquellos, 
como perjudiciales á toda la r e p ú b l i c a , b ien que por for tuna , y en honor de 
la r a z ó n en Lodo el resto de l a M o n a r q u í a v a n desapareciendo tales preocu
paciones a l favor de eficaces medidas adoptadas desde e l a ñ o de 1782, y con 
r e l a c i ó n a l of ic io de Cortadores han expuesto, que por Real c é d u l a de 25 de 
Febrero de 1791 m a n d ó el Augusto Padre de V. Magestad a l Provisor del 
Arzobispado de Toledo, que diera curso con brevedad á las dispensas re la
tivas a l mat r imonio , que intentaban contraer Josef Mon te ro , y M a r í a A n 
tonia Pie, vecinos de M a d r i d , parientes en tercero con cuarto grado, que 
tenia suspendidas, por haber expuesto los interesados ser de honesta fami l i a , 
siendo de egercicio Cortante, y que aun antes se habia egecutoriado por los 
individuos del Gremio de Valencia, que sus hi jos ó nietos no t e n í a n i m p e d i 
mento para ser admit idos á las sagradas ó r d e n e s , y obtener Beneficios y D i g 
nidades E c l e s i á s t i c a s ; pues aunque e l Prov i sor de aque l Arzobispado por 
sentencias de 24 de Nov iembre de 1774 los e x c l u y ó en cuanto á Beneficios y 
Prevendas de las Iglesias, en que por estatuto se p r o h i b í a la a d m i s i ó n á h i 
jos, nietos y descendientes de los que hubiesen egercido oficios viles, se 
d e c l a r ó nula en cuanto á esa exclusion por la Nunc ia tu ra de E s p a ñ a en 1 de 
Dic iembre de 1775 se l i b r ó la correspondiente egecutoria y se c u m p l i ó por 
e l Provisor de Valencia, y que consultada la p r á c t i c a de los Reales T r i 
bunales de este Reino aparece, que sus decisiones s iempre han sido confor
mes con e l e s p í r i t u de las Reales resoluciones indicadas, t an to para ser 
admit idos los hi jos de los Cortantes a l examen de Boticar ios , cuanto en los 
pleitos ó recursos sobre disensos para contraer ma t r imon io , y concluyeron 
suplicando, se declarase por Ley ser honesto y honroso su of ic io ; y deseando 
nosotros proporcionarles el consuelo que haya lugar, creemos se c o n s e g u i r á 
elevando á Leyes de este reino la Real cédu la de 18 de Marzo de 1783, y 
circular del Consejo de 10 de Enero de 1804 que hoy fo rman ía L e y 8, t í t 23, 
l i b . 8 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de Leyes de E s p a ñ a y su nota, cuyo tenor 
es el siguiente: "Declaro que no solo el oficio de Cur t ido r , sino t a m b i é n las 
d e m á s artes y oficios de Her re ro . Sastre. Zapatero, Carpin tero y otros á este 
modo son honestos y honrados: que e l uso de ellos no embiiece la fami l i a , 
n i la persona del que los egerce; n i la inab i l i t a para obtener los empleos mu
nicipales de la R e p ú b l i c a en que e s t én avecindados los artesanos, ó menes
trales que los egerciten, y que tampoco han de per judicar las artes y oficios 
para e l goze, y prerrogat ivas de la H i d a l g u í a , á los que la tuv ie ren l e g í t i m a 
mente conforme á lo declarado en m i Ordenanza de reemplazo de l e g é r c i t o 
de 3 de N o v i e m b r e de 1770, aunque los egercieren por sus mismas personas, 
siendo esceptuados de esta regla los art istas ó menestrales, ó sus hijos que 
abandonaren su oficio ó e l de sus padres, y no se dedicaren á o t ro , ó á cual
quiera ar te ó p r o f e s i ó n , con ap l i c ac ión ó aprovechamiento, aunque el aban
dono sea por causa de riqueza, y abundancia; pues en t a l caso v iv iendo 
ociosos, y sin destino, qu ie ro les obsten los oficios y estatutos, como has
ta de presente, en intel igencia, de que e l m i Consejo cuando hal lare que 
en tres generaciones de padre, h i jo y nieto ha egercitado y sigue eger-
citando una f a m i l i a e l comercio, ó las f á b r i c a s con adelantamientos no
tables, y de u t i l i d a d a l Estado, me p r o p o n d r á , s e g ú n l a he prevenido, la 
d i s t inc ión que p o d r á concederse a l que supiere y jus t i f i ca re ser D i r e c 
to r ó cabeza de la ta l f a m i l i a que promueve y conserva su a p l i c a c i ó n , s in 
exceptuar la c o n c e s i ó n , ó p r i v i l e g i o de nobleza sí le considerase acreedor po r la 
calidad de los adelantamientos del comercio ó f á b r i c a s . Y mando se observe i n 
violablemente esta m i Real r e s o l u c i ó n , s in embargo de lo dispuesto en las Le 
yes 6, y 9, t í t . 10, l i b . 4, del ordenamiento Real; l a 2 y 3, t í t . 1, l i b . 6; y la 9, t í t . 
15, l ib . 4 de la R e c o p i l a c i ó n que t ra tan de los oficios bajos, vi les , y m e c á n i c o s , 
y todas las d e m á s que hablen de este punto , aunque aqui no se expecif iquen; 
pues las derogo y anulo, en cuanto t ra ten y se opongan á lo refer ido, y qu ie ro 
que en esta par te queden s in n i n g ú n efecto, como t a m b i é n cualesquiera otras 
opiniones, sentencias, estatutos, usos, costumbres, y cuanto sea en contrar io . 
Esta r e s o l u c i ó n se copie en los l ib ros capi tulares de ios Ayun tamien tos para 
que se tenga presente a l t iempo de las elecciones de oficios municipales de 
r e p ú b l i c a , y no se pueda alegar ignorancia , n i cont ra r io uso en t i empo alguno: 
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a cuyo f i n t a m b i é n se registre y copie po r el Escribano de A y u n t a m i e n t o á 
c o n t i n u a c i ó n de las Ordenanzas de los Gremios, C o f r a d í a s , Congregaciones, 
Colegios, ú otrcs cuerpos en que haya estatutos contrar ios á lo dispuesto en 
el la; y encargo par t icu la rmente á los Tr ibunales , y Sociedades e c o n ó m i c a s , 
de que cuiden de su observancia, sin interpretaciones y variedades, é i g u a l 
mente á los M . R. Arzobispos, R. Obispos, sus Provisores, y Vicar ios gene
rales concur ran á su cumpl imien to , por l o respectivo á las Congregaciones, 
Hermandades, y d e m á s establecimientos de Seglares en lo que les correspon
da." Por Real orden de 4 de Setiembre de 1803 inserta en c i rcu la r del C o n 
sejo de 10 de Enero de 1804 con motivo de haber el au to r del Febrero r e 
formado (en l a parte 1, tomo 2, cap. 30, p á r r a f o 1, n ú m e r o 3, p á g i n a 456) 
sentado la doctr ina e r r ó n e a y per judic ia l a l honor de las Ordenes Mi l i t a r e s 
y Nobleza E s p a ñ o l a de que por haberse declarado en esta C é d u l a de 18 de 
Marzo de 1783 honrados todos los oficios m e c á n i c o s , no s i rve ya de i m p e d i 
mento su egercicio para condecorarse con cualquiera H á b i t o M i l i t a r , se p re 
vino que la verdadera in te l igencia de dicha c é d u l a , es que solo l a ociosidad, 
l a vagancia, y e l delito causan la vileza; y que n i n g ú n oficio deja de ser 
bueno, como que no ofende á las costumbres, n i a l Estado, antes bien fo 
menta uno y o t ro ; sin que por esto se les hubiese quer ido elevar a l ú l t i m o 
grado de honor ó igualar los á las ocupaciones ó empleos superiores n i cons
t i t u i r aun entre los mismos oficios m e c á n i c o s una igualdad que seria q u i m é 
r ica , por la diversidad de objetos y ut i l idades : y que mucho menos se de
b í a n entender derogadas por dicha C é d u l a las constituciones y dif in ic iones 
de las Ordenes Mi l i t a res , tan justamente establecidas y fundadas en los 
pr incipios só l idos de la necesidad de conservar e l lus t re de la Nobleza; por 
lo que r e s o l v i ó S. Magestad que el Consejo dispusiera, se deshiciese este 
er ror , recojiendo el citado tomo y circulando la ó r d e n correspondiente. 

Y anclando nuestro celo, que se logren en este reino los justos fines que 
han obligado á tan sabio establecimiento; 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor r end imien to se digne conce
dernos po r L e v e l tenor de dicha Real ó r d e n y c i rcu la r insertas en es
te pedimento, e n t e n d i é n d o s e p r iva t i vo de vuestro Consejo Supremo de este 
Reino e l encargo que en l a pr imera se hace al de Cast i l la , como l o esperamos 
de la suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = L o s i res Estados 
de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 27 de Dic iembre de 18n. = H á g a s e como e l Reino lo p i ( í e . = E l Decreto. 
Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X I I . 
R E P A R T I M I E N T O DE U N M I L L O N C U A T R O M I L V E I N T E Y O C H O R E A -
les v e l l ó n hecho por los tres Estados de este Reino á los pueblos que expresa 

este rolde . 

Rs. V n . Rs. V n . 

Mer indad de Pamplona. 

Ciudad de Pamplona 66,667 
Cendea de Z i z u r 06,431 
Cendea de Galar 05,481 
Cendea de Iza 03.947 
V a l l e de I lzarbe 12,210 
M u r u z a b a l 01,265 
Obanos 04,017 
Puente l a Reina 13,132 
V a l l e de Echaur i 0,8077 
Val le de Ol io 04,734 
Cendea de Olza 07,785 
V a í i e de G u í i n a 02,273 

Cendea de Ansoa in 05,436 
Val le de A r a q u i l con sus v i 

llas agregadas 22,496 
Val le de Ergoyena 04,289 
Val le de Burunda i5,215 
Val le de L a r r a u n 14,461 
Val le de A r a i z y Be te lu . . . 11,050 
V a l l e de Imoz 04,365 
V a l l e de Basaburua mayor .. 06,278 
Val le de Atez 03,443 
V a l l e de Baztan 32,774 
Val le de Ber t iza rana y Se

ñ o r í o de B e r t i z 04,067 
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Rs. V n . Rs. V n . 

Val le y V i l l a de Santeste
ban de L e r i n 14.621 

V i l l a de Sumbi l la 05,073 
V i l l a de U r d a x 01.043 
Luga r de Z u g a r r a m u r d i ... 02,403 
V i l l a de Maya 02,259 
V i l l a de Echalar 06,654 
V i l l a de Vera 08,925 
V i l l a de Lesaca 09,657 
V i l l a de Y a n c i 02,964 
V i l l a de Aranaz 04.342 
Valie de Basaburua menor. 28,257 
Val le de Ulzama 09,594 
Val le de J u s l a p e ñ a 03,649 
Val le de Odieta sin el lugar 

de Ostiz 04,195 
Val le de A n u é , Lanz y 

Echaide 06,453 
Val le de Ola ibar 01,265 
Va'de de Ezcabarte 04,280 
V i l l a de V i l l a b a 01,951 

Mer indad de Estella 
Ciudad de Estella 22,051 
Val le de Y e r r i 14.085 
V i l l a y Val le de M a ñ e r u ... 08,419 
V i l l a de C i r a u q u i 05.486 
VaUe de Goñ i 04,266 
Val le de Guesalaz 13,117 
Val le de Berrueza 07.920 
VaDe de Ega 05,706 
Val ie de Amescoa la baja ... 04,199 
Vá l í e de Amescoa la alta . . . 02,551 
Val le de Lana 02,623 
Val le de A l l i n 0t>,795 
Val le de la Solana 09,621 
Val le de A g u i l a r 10,894 
Bar r io de Irache 00.113 
S e ñ o r í o de Zumbelz 00,023 
S e ñ o r í o de Eguiar te 00.045 
S e ñ o r í o de Santajema 00,023 
S e ñ o r í o de N o v é l e l a 00,180 
Val le de Santesteban de la 

Solana 04,889 
V i l l a de L e r i n 09,324 
Bosque de B a i g o r r i 00,099 
V i l l a de Zúf i iga 01.039 
And ia y Urbasa 00,045 
V i l l a de Dicas t i l lo 03,433 
V i l l a de A l i o . . . 02,762 
V i l l a de Sesma 03,518 
V i l l a del Busto 00,524 
V i l l a de A r m e ñ a n z a s 00,921 
V i l l a de Sansol 00,627 
V i l l a de Torres 01,332 
Lugar de Aras 01,647 
Lugar de Lazagur r ia 00,312 
Luga r de Bargota 02,667 
V i l l a de Andos i l l a 03,942 
V i l l a de Azagra 04,833 

Ciudad de Viana 13,010 
ViUa de Mendabia 02,613 

de San A d r i a n 02,214 
V i ü a de Sartaguda 00,533 
V i l l a de Lodosa 10.431 
V i l l a de Carear 05,796 
V i l l a de los Arcos 10,027 

Mer indad de T u d e í a . 
Ciudad d«! Tude ia 
Ciudad de Corel la 
Ciudad de Cascante 
V i l l a do Vi ' la f ranea 
D^- F i t c r o 
De C ín tn i én i f ío 
De Abl i t a s 
De Ba l t i e r ra 
De Argusdas 
De B u ñ u e l 
De Cortes 
De F u s t i ñ a n a 
D f Mol ida 
De Carcastil lo 
De Monteagudo 
De Murcbante 
L u ç a r de Tulebras 
V i Ha de Rivaf orada 
Lugar de Pedriz 
Luga r de Ursante 
Lugar de M u r i l l o de las L i 

mas 
V i l l a de Cadreita 
V i l l a de Castejon 
V i l l a de Cabanil las 
V i l l a de Fontel las 
S e ñ o r í o de Belbe l 
Despoblado de M o r a 
Lugar de Bar i l las 

M e r i n d a d de S a n g ü e s a . 
Ciudad de S a n g ü e s a 
V i l l a de L u m b i e r 
V i l l a de C á s e d a 
V i l l a y Valle de A i b a r .. 
VaUe de Erro 
V i l l a de Hurguete 
V i l l a de Balearlos 
Roncesvalles 
Val le de Aezcoa 
Val le de Roncal s i n B u r g u i . 
V i l l a de B u r g u i 
Va l l e de Salazar 
V a l l e de Arce 
Val le de Ester ibar 
VaUe de Lizoa in 
Va l le de U r r a u l a l to y bajo. 
A l m i r a d í o de Navascues ... 
V i d a de Aoiz : 
V i l l a de Urroz 
V i l l a de L a r r a s o a ñ a 

35,074 
17,707 
11,210 
11,857 
10,085 
03,645 
05.598 
05,081 
03,947 
02,472 
02,574 
02,715 
01,237 
01,807 
01,962 
02,187 
00,504 
00,228 
00,135 
00,180 

00,054 
00.940 
00,063 
01,052 
00,337 
00.023 
00,023 
00,432 

13,573 
07,667 
04,160 
18,501 
07,146 
00.900 
04,017 
01,319 
06,750 
¿4,808 
01.030 
18,131 
08,028 
08,847 
03,003 
13,824 
03,923 
04,522 
02,669 
00,923 



V i l l a de M o n r e a l 
V i l l a de P i t i l l a s de A r a g o n 
V i l l a de Tiebas 
S e ñ o r í o de Besolla ... . 
V a l l e de L ó n ç u i d a 
Va l le de A r r i a s g o i t i ... . 
Va l l e de Izagaondoa .. 
V a l l e de U n c i í i 
Va l l e de I b a r g o i t i 
Va l l e de Elorz 
V a l l e de A r a n g u r e n ... . 
Va l l e de S g ü e s 
V i l l a de I l u g a r í e 

M e r i n d a d de Oi i í e . 
Ciudad de Oi i t e 
Ciudad de Tafa l la 
V i l l a de A r t a j o n a 
De Berbinzana 
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Rs- Vn- Rs. V n . 

01,170 De Be i re 00,524 
02,106 De Caparroso '. 06,773 
01,106 De Lar raga 04 ese 
00,139 De M u r i l l o el Cuende 00,666 
05,063 De M u r i l l o del F r u t o 02,205 
0.1,071 De M i r a n d a 05 899 
04,201 De M i l a g r o 05,989 
03,429 De Mend igo r r i a 05,058 
02,687 De M u r u z a b a l de A n d i o n . . . 00,112 
04,783 De P i t i l l a s 01741 
03,838 De San M a r t i n de Uns 02,020 
06,012 De Santa Cara 00,796 
03,127 De Traibuenas 00,248 

De U j u é 02,452 
De Falces 10,849 

06,5"63 De Funes 01,760 
15,334 De M a r c ü l a 02,777 
06,758 De Peral ta 11,021 
01,863 Val le de Orba 14,549 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que en e l mes de A b r i l de este presente a ñ o prometimos entregar á cuenta 
del Dona t ivo gracioso y vo lun ta r io la cantidad de ochocientos m i l reales de 
vel lón en e l t é r m i n o de cuatro meses, de doscientos en doscientos m i l reales 
en cada uno; dimos p r inc ip io el dia p r i m e r o de Mayo, y completamos la 
entrega en los meses de Junio, Ju l i o y Agosto. 

En los meses posteriores en cons ide rac ión á las considerables necesida
des de l a Corona, superando g r a v í s i m a s dificultades, y s o b r e p o n i é n d o s e á 
todas ellas los generosos e s t í m u l o s de nuestra constante p r o p e n s i ó n a l me jor 
servicio de V. Magestad, hemos hecho iguales promesas y tenemos el consuelo 
de haber ver i f icado ía entrega de seiscientos m i l reales v e l l ó n por los meses 
de Setiembre, Octubre y Noviembre, y ochenta m i l para el actual de D i 
ciembre, 1 estando hacerlo de ciento veinte m i l para completar en é l la mis 
ma cant idad de doscientos m i l . 

Exausto nuestro V íncu lo , y teniendo contra sí g r a v í s i m a s obligaciones 
atrasadas por efecto preciso de las ocurrencias de la ú l t i m a guerra, nos 
hemos v i s to obligados para aprontar esas cantidades á valemos de las exis
tentes en el r amo de Caminos, con la indispensable cal idad de reintegro, 
produciendo esto la cesac ión en el pago de r é d i t o s á los acreedores censa
listas, resul tando de ah i mayor d e s c r é d i t o á nuestros ramos, y u n conocido 
per ju ic io á los acreedores, y no bastando aun las mencionadas cantidades, ha 
sido indispensable tomar otras á censo y á i n t e r é s bastante subido. 

Jamas perdemos de vista las urgencias de l Real Erar io , tenemos dadas 
repetidas solemnes pruebas de que s a b r í a m o s desahogarlas todas, si las f a -
c u l í a d e s fuesen acordes con nuestros deseos, y como e l c a r á c t e r verdadera
mente i n m u t a b l e de f ide l idad estudia en sí mismo los medios de complacer 
á su Soberano, hemos resuelto l levar á efecto l a entrega de los ciento ve in te 
m i l reales v e l l ó n restantes para el complemento de los doscientos m i l de 
este mes, y servi r nuevamente á V. Magestad á cuenta del Donat ivo gra
cioso y v o l u n t a r i o con cuatrocientos m i l reales ve l l ón en los meses de Enero 
y Febrero. 

Para ve r i f i ca r lo y para poder re integrar a l Ramo de Caminos, y á los 
Capitalistas que han dado dinero, comenzando á restablecer e l c r é d i t o de 
nuestros ramos, hemos dispuesto d e s p u é s de u n a profunda y larga m e d i t a c i ó n 
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como mas oportuno el medio de una derrama, ó c o n t r i b u c i ó n general de un 
mi l lón cuatro m i l veinte y ocho reales v e l l ó n d is t r ibuidos por todos los pue
blos de este reino, g r a v á n d o l o s en dos terceras partes mas de la cuota, que 
respectivamente sufr ió cada uno en el anter ior reparto de seiscientos dos 
m i l doscientos tres reales v e l l ó n , bajo de reserva óe re in l eg ra r á los pue
blos que se hal la ren perjudicados adquir idas que sean las noticias que hemos 
pedido para u n reparto justo y equi ta t ivo en la forma que manifiesta el 
repar t imiento que presentamos á V. Magestad. y con las condiciones si
guientes: 

1 L a expresada cant idad se d e b e r á entregar por los pueblos á Don Juan 
Migue l P iedrami l le ra , Deposi tar io de nuestro v í n c u l o po r cuartas iguales 
•partes en cuatro plazos, siendo e l p r imero e l dia 20 de Enero, ei segundo el 
dia 10 de Febrero, el tercero por todo e l mismo mes, y el cuarto por todo 
Marzo. 

2 Atend ida la urgente necesidad de l servicio no se r e q u e r i r á para co
brar de los pueblos egecutoria. n i otro despacho de T r i b u n a l , sino tan sola
mente u n egemplar impreso de esta L e y y repar t imien to , y a l p ie un test i
monio de nuestro Secretario que exprese e l nombre de la persona encargada, 
y los pueblos, cuya cobranza l e fuere cometida. 

.3 Que la cantidad asignada á cada pueblo en el repa r t imien to d e b e r á 
cobrarse por las respectivas justicias, h a c i é n d o s e entre sus vecinos la d i s t r i 
b u c i ó n por las mismas reglas que se hizo la de los seiscientos dos m i l dos
cientos tres reales v e l l ó n . 

4 Que las respectivas just icias p o d r á n compeler y c o m p e l e r á n á la 
paga de lo que se repartiese sin escepcion n i reserva alguna, y sin que se 
les pueda embarazar con inh iv i t o r i a , n i otros despachos de cualesquiera 
Jueces. 

5 Que los pueblos s e r á n l ibres en pagar sus cuotas, v a l i é n d o s e de los 
propios ú otros arbi t r ios que tengan sin necesidad de repa r t imien to . 

6 Que fuera del Estado Ec les i á s t i co Secular y Regular , y los verdade
ros pobres, no haya exento alguno para la paga de dicho repar t imien to , n i 
valgan las reservas de o t ios Fueros y Pr iv i leg ios de cualesquiera cal idad y 
cond ic ión que sean, pues aun los verdaderos exentos po r el Fuero r enun
cian para este caso los Pr iv i leg ios , atendiendo á ía necesidad y conveniencia 
universal del Reino. 

7 Que á los tres Estados, y á su D i p u t a c i ó n en su t iempo y entregados 
á V. Magestad los quinientos veinte m i l reales vel lón que llevamos p rome
tidos, no se les pida cuenta alguna de la invers ion del d ine ro de la derrama, 
n i directa, n i indirectamente se les pueda i m p l i c a r en este punto, por deber 
correr en el manejo, é inve r s ion con la misma l ibe r t ad que lo hace con la 
renta de l V í n c u l o . 

8 Que esta derrama y repar t imiento general que se hace por pura ne
cesidad, y con e l objeto preciso de atender la ina l te rable lea l tad del re ino a l 
mejor servicio de V. Magestad, no pare per ju ic io á nuestros Fueros, Leyes y 
libertades, n i en t iempo alguno se pueda alegar n i traer en consecuencia; 

Suplicamos á V . Magestad se digne concedernos por L e y en patente todo 
lo contenido en este Pedimento con las condiciones y modificaciones ex
puestas en el mismo; como lo esperamos de la Real clemencia y suma j u s t i 
f icación de V. Magestad, y en ello & c . = L o s tres Estados de este Reino de 
Navarra . 

Decreto. Pamplona 2 de Enero de 1818. — L a experiencia nos tiene e n s e ñ a d o que 
desde e l momento que os hicimos presente la necesidad de socorrer la tropa 
que se halla en este re ino , y que para este efecto d e b e r í a n aprontarse dos
cientos m i l reales de vedoTi mensuales, se o f r ec ió generosa t>uest-a f ide l idad 
a l d e s e m p e ñ o de esa entrega por sus cuatro meses pr imeros , dando p r inc ip io 
en el de Mayo, y f ina l izando en e l ú l t i m o dia de Agosto á cuenta del Dona
t ivo con que nos h a b é i s de seruir en las presentes Cortes. Mas continuando 
la necesidad y urgencia del dinero, y siendo indispensable suminis t rar á la 
tropa e l d iar io sustento, h a b é i s continuado á nuestra instancia en e l apronto 
de los doscientos m i l reales mensuales hasta e l ú l t i m o mes de Dic iembre , 
para cuyo cumpl imiento solamente os f a l t a ciento veinte m i l reales v e l l ó n ; 
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y apeteciendo vuestro celo y amor hacer efect iva entrega de estos y de otros 
doscientos m i l reales en cada u n o de los meses de Enero y Febrero, y no 
menos pagar la.- obligaciones que h a b é i s c o n t r a í d o , y re in tegra r las cun t ida ' 
des que h a b é i s sacado del ramo de caminos para los expuestos adelantamien
tos, siendo todos los hechos, y los que vais á hacer á cuenta de l expresado 
Dona t ivo ; venimos en concederos la derrama ó c o n t r i b u c i ó n genera l de u n 
m i l l ó n cuatro m i l veint iocho reales de v e l l ó n , d i s í r í fmidos po r iodos ¡os 
Pueblos del Reino en e l modo y forma que lo p r o p o n é i s en este Pedimento, 
aprobando en todas sus partes las ocho capitulas 6 condiciones que contiene, y 
á f i n de que desde luego se l leve á efecto, queremos que esta L e y se des
pache por patente. = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X I I I . 
T R A S L A C I O N D E L A FERIA D E L V A L L E D E U L Z A M A . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que el Va l le de Ulzama nos ha hecho presente, que desde la mas remota an
t i g ü e d a d hasta los a ñ o s de la guerra, que f ina l i zó en 1795, se celebraba 
Feria p ú b l i c a en la H e r m i t a de Nuestra S e ñ o r a de Belate, j u r i s d i c c i ó n del 
mismo, dando p r inc ip io e l dia de San A g u s t i n 28 de Agosto de cada a ñ o ; 
pero como en dicha é p o c a fueron destruidas las principales f á b r i c a s que exis
t í a n en aquel t e r r i t o r i o , por manera que no habia en donde acojerse las 
gentes, cesó dicha Feria . 

Que la p r inc ipa l g r a n g e r í a , que hacen los naturales de aque l Val le , con
siste en toda especie de ganado, sin cuyo a u x i l i o no p o d r í a n subsistir, porque 
la f r ia ldad del terreno no produce los frutos necesarios, y de nada s e r v i r á 
que los infelices habitantes se desvelen por todos los medios en proporc ionar 
l a cria del ganado si no se fomenta su venta para que r inda en numerar io 
que tanto escasea en aquel pais, y cuando se celebraba dicha Fer ia t e n í a n 
u n recurso inmediato, po r el cua l sin sal i r de sus casas c o n s e g u í a n la venta 
de sus ganados, economizando los gastos que les ocasiona la concurrencia á 
otras Ferias 

T a m b i é n nos ha expuesto dicho Val le , que la suya no puede celebrarse 
ya en Bela te ; poroue si en la guerra anter ior se destruyeron las f á b r i c a s en 
su mayor parte, desde entonces se han aumentado las ruinas en tanto grado, 
que ya no se encuentra d i s p o s i c i ó n alguna, y que podria trasladarse dicha 
Feria a l lugar de Lizaso por ser el mas apto po r su localidad, y d e m á s c i r 
cunstancias; pues que de hacerse asi r e s u l t a r á no tan solamente la u t i l i d a d 
de l V a l l e de Ulzama, sino t a m b i é n del púb l i co , y con especialidad de los que 
habitan en la circunferencia, porque todo e s t á rodeado de M o n t a ñ a s que 
hacen la misma g r a n g e r í a , y que la é p o c a es la mas propia , porque ya el 
ganado l lega á conseguir la robustez mas b r i l l an t e , y si no se aprovecha lo 
que ha mejorado, viene á perder lo en e l largo inv ie rno con grave per juic io 
de sus d u e ñ o s , que obligados á mantenerlo en su casa por el rigor de la es
tac ión , sufren considerables dispendios, para que no perezca, y que sus des
graciados habitantes suspiran po r la r e n o v a c i ó n de ia expresada Feria , que 
exi je su tr is te s i t u a c i ó n , porque ademas de los perjuicios de una guer ra 
desoladora exper imentaron en las retiradas y ataques de 25 de Jun io y J u l i o 
del a ñ o de 1813 tales saqueos, que los redu je ron á la mayor miser ia , y que de 
accederse á esto no se sigue per juic io á pueblo n i par t i cu la r a lguno, n i pre
tende Fe r i a nueva, sino que se restablezca en e l Lugar de Lizaso la que a n t i 
guamente se celebraba en Belate, t é r m i n o s ambos de su propia j u r i s d i c c i ó n ; 
y considerando nosotros justa su solici tud, y m u y út i l para el fomento de la 
cr ia de ganados de toda especie é indus t r i a de los habitantes de' d icho 
Val le ; 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne concedernos por Ley , 
que el V a l l e de Ulzama pueda celebrar anualmente en e l L u g a r de Lizaso 
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la Feria que antiguamente celebraba en Belats, ciando p r i n c i p i o e l dia 28 de 
Agosto de cada año hasta el 31 del mismo. A s i lo esperamos de la no tor ia 
jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino 
de Navarra . 

pecreto. Pamplona 3 de Enero de 1818. = H á g a s e como el Reino lo pide, entre
tanto que no se proporcione la sujiciente comodidod para la Fer ia p ú b í i c a en 
la H e r m i t a de Nuestra S e ñ o r a de Bela te ; pero reedificado su edificio y 
puesto en el anter ior estado, d e b e r á vo lve r á celebrarse á su antiguo sit io 
como anteriormente lo estaba. = E 1 Conde de Ezpeleta. 

Decreto. 

L E Y L X X I V. 
D E R O G A T O R I A D E L A S L E Y E S 41 D E 1757, Y 53 D E 1765 Y 1766. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que po r la L e y 41 de las Cortes generales celebradas en esta Capi ta l en el 
a ñ o 1757, se e s t ab lec ió , que cuando se vendiere e l aceyte, y sus heces l le
gando y pasando de arroba, haya de ser precisamente por peso, y no por me
dida, y por la Ley 53 de las Cortes generales de los a ñ o s 1765 y 1766, se 
o r d e n ó por aditamento de dicha L e y la pena de los contraventores, h a c i é n d o l a 
egecutiva, y que las R e p ú b l i c a s donde no hubiere peso Real p ú b l i c o , l o pu
siesen dentro de dos meses siguientes á l a p u b l i c a c i ó n de l a Ley . 

Aunque para el establecimiento de una y otra precedieron razones p r u 
dentes de conveniencia p ú b l i c a que las mot ivaron , la experiencia ha m a n i 
festado que no resultan de su observancia ventajas ningunas, y por lo mismo 
no se descubre razón , para que permanezca coartada la l i be r t ad na tu ra l de 
los contratantes; y creemos mas justo, que estos tengan facul tad de comprar , 
y vender el aceyte á peso, ó por medida, s e g ú n mejor les acomodare; y a 
ese f i n ; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne derogar, y dejar sin 
efecto las mencionadas Leyes 41 de las Cortes del año 1757 y 53, de las de 
1765 y 1766. A s i lo esperamos de la notor ia jus t i f i cac ión de V. Magestad, y 
en ello &c. = Los tres Estados de este i í e t n o de Nnwarra. 

Pamplona 3 de Enero de I S l S - ^ H á g a s e como el Reino lo p i d e . ^ E l Con
de de Ezpeleta. 

L E Y L X X V. 
Q U E L O S E S C R I B A N O S R E A L E S , C O M I S A R I O S , RECEPTORES, SECRE-
tarios de l Real Consejo, Escribanos Numerales de la Real Corte y de los 
Juzgados, y de los Mercados sean examinados sobre su intel igencia en la 

lengua y O r t o g r a f í a Castellana y acerca del modo de escribir. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que la expl 'cacion clara y sencilla, y de u n estilo correcto, la buena fo rma
c ión de letras, buen papel y t in ta es de sumo aprecio en cualquiera materia , 
y tanto mas el hombre debe adqu i r i r los conocimientos para explicarse me
t ó d i c a m e n t e , y sin confusion, cuanto las funciones de su destino lo ponen en 
precision de presentar frecuentemente a l P ú b l i c o , y á los Tribunales , hechos 
y contratos escriturados. 

No puede negarse que la menos bien explicada vo lun tad de los testado
res, y de todo g é n e r o de contrayentes en los instrumentos que se otorgan, es 
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de un per ju ic io incalculable; y cuando los Tribunales l legan á penetrar e l 
genuino sentido de las clausulas y pactos, y á convencerse de la verdadera 
i n t e n c i ó n de los otorgantes para acomodar á ella sus fallos ó declaraciones, es 
con dispendios é incomodidades de los interesados, consiguientes, é insepa
rables de todo l i t ig io . 

La recta a d m i n i s t r a c i ó n de just icia interesa sobre manera, en que las 
desposiciones de testigos, y declaraciones de Reos se estiendan sin a l te ra r 
en lo mas m í n i m o el dicho de los testigos ó declarantes, y conviene preca
ver en su raiz las consecuencias perjudiciales que provienen de l a ignoran
cia, lo que se c o n s e g u i r á sin duda, h a l l á n d o s e b ien instruidos en el lenguage 
Castellano, y reglas de O r t o g r a f í a los Escribanos Reales, los Comisarios Re
ceptores, ios Secretarios del Real Consejo, Escribanos Numerales de la Real 
Corte y los Escribanos de Juzgados y Mercados; y á ese f i n ; 

Suplicamos rendidamente á V. Magostad se digne concedernos por Ley , 
que los Escribanos Reales, los Comisarios Receptores, los Secretarios del 
Real Consejo, Escribanos Numerales de la Real Corte, y los Escribanos de los 
Juzgados ó Mercados, antes de entrar á egercer sus empleos, hayan de ser, 
y sean examinados por Maestros nombrados por el Real Consejo sobre su 
intel igencia en la lengua y O r t o g r a f í a Castellana, y acerca del modo de es
c r ib i r . A s i lo esperamos de la notoria ju s t i f i cac ión de V . Magestad y en ello 
&c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 3 de Enero de lS lS . = H á g a s e como el Reino lo pide. = E l Conde Decreto, 
de Ezpeleta. 

L E Y L X X V I . 
S U P R I M E L A B O L S A D E TESOREROS D E L A C I U D A D D E T U D E L A , Y 

que su A.yuntamiento de dos en dos a ñ o s nombre Deposi tar io general. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos, 
que la ciudad de Tudela por medio de sus S í n d i c o s nos ha hecho presente, que 
la Bolsa de Tesoreros que hay en la misma, se halla compuesta de la clase 
menos apta a l intento, por ser ordinariamente sujetos de escasos bienes de 
fortuna, que no a t r e v i é n d o s e á solicitar ser inseculados desde luego en la 
de Regidores se preparan para obtener en lo succesivo esa d i s t inc ión , con el 
m é r i t o de haber d e s e m p e ñ a d o e l encargo de Tesorero el cual recae muchas 
veces en criados de par t iculares , sin fondos para responder de los caudales 
de propios oue entran en su poder, y que se p o d r í a remediar ese daño , subs
t i tuyendo un Deposi tar io general nombrado por e l Ayuntamien to de dos en 
dos a ñ o s , con fianzas á su sa t i s facc ión , en quien entren todos los fondos de 
propios, y expedientes, bajo cal idad de poderlo reelejir , y s e ñ a l á n d o s e l e el 
salario correspondiente, con a g r e g a c i ó n del que en l a actual idad d:sfruta 
e l Depositario de expedientes, y con ob l igac ión de l levar cuenta separada de 
cada ramo, y reputando justa la so l ic i tud de dicha ciudad; 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por L e y 
la s u p r e s i ó n de la Bolsa de Tesoreros de la ciudad de Tudela, y que su 
Ayun tamien to de dos en dos a ñ o s nombre Depositario general con las o b l i 
gaciones re la t ivas á ese empleo, y las expresadas en este Pedimento. A s i lo 
esperamos de la inal terable jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = 
Los tres Estados de es íe Reino de Navarra . 

Pamplona 3 de Enero de 1818. = Hãgase como el Reino lo pi t íe . = E l Conde Decreto, 
de Ezpeleta. 
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L E Y L X X V I I . 
SOBRE L A C O N S E R V A C I O N Y E D U C A C I O N D E LOS N I Ñ O S EXPOSITOS 

y medios -para atender á ellas. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: que 
con su encargo par t icu lar obtuvo nuestra D i p u t a c i ó n del Augus to Padre de 
V . Magestad e l Señor P o n Carlos I V una Real cédu la en 27 de Noviembre 
de 1802 re la t iva á promover los dos grandes objetos de C á t e d r a s de M e d i 
cina, A n a t o m í a y Ci ru j ía para la i n s t r u c c i ó n conveniente á la salud p ú b l i c a , 
y la c o n s e r v a c i ó n de los N i ñ o s E x p ó s i t o s , y su debida e n s e ñ a n z a , habiendo 
apoyado la instancia e l I lus t re vuestro Visorey ; y precedido in fo rme de este 
Consejo, y de l a C á m a r a en el modo que consta de la re fe r ida Real c é d u l a , 
que r e ú n e todos sus antecedentes, y que á la le t ra es como se s i g u e . - E L 
K E Y . = M i V i r e y y C a p i t á n General de m i Reino de Navar ra , Regente, y los 
del m i Consejo y Alcaldes de la Corte M a y o r del mismo reino, y otros cua-
lesquier mis Jueces, Justicias y Personas de cualquier estado, cal idad y con
d ic ión que sean, á quienes el cumpl imiento de esta m i C é d u l a toca ó tocar 
pueda en cualquier manera. Y a sabeis: que en r e p r e s e n t a c i ó n de seis de 
Mayo de m i l y ochocientos me expuso la D i p u t a c i ó n de ese dicho m i reino, 
que exi j iendo las Leyes de é l determinado n ú m e r o de a ñ o s de i n s t r u c c i ó n 
en Universidades aprobadas, para que se despache t í t u l o y a p r o b a c i ó n de 
Cirujano á los que se dedican á esta carrera de absoluta é indispensable 
necesidad para proporcionar recursos á la salud p ú b l i c a , a d v i r t i ó que ya no 
pueden d e s e m p e ñ a r s e los fines de ella, por haberse reun ido á la Facul tad 
Méd ica , y establecer en algunas capitales Colegios ó Estudios, en que en 
esta fo rma se e n s e ñ e á semejantes profesores; y aspirando su celo á f a c i l i 
t a r á esos naturales u n establecimiento equivalente que a l paso, que en lo 
posible l lene mis Reales importantes designios de un modo compatible con 
las Leyes de ese reino logre t a m b i é n tener suficientes fondos para conser
varse y mejora r sensiblemente la p e r f e c c i ó n de ese ramo, se d e d i c ó á re f l ex io 
nar seriamente sobre los medios mas adecuados a l p r o p ó s i t o , teniendo pre
sente lo que e l Reino jun to en C ó r t e s l e d e j ó encomendado, y el n i n g ú n 
a r b i t r i o de poder salir de los l í m i t e s de semejantes encargos, asi por e l ins
t i t u to del Cuerpo, como por el ju ramento que hacen sus ind iv iduos al tomar 
la poses ión de sus empleos de observarlos religiosamente, y con este cono
cimiento habia creido que ese reino exper imentar ia las resultas de u t i l i d a d 
p ú b l i c a á '-•lie conspiran las providencias, si yo me dignase aprobar hasta las 
pr imeras C ó r t e s lo que en las ú l t i m a ^ pid-'eron sus tres Estados acerca de 
la p r o r r o g a c i ó n de la C á t e d r a en e l Hospi ta l General de l a c iudad de Pam
plona, y d e m á s a r t í c u l o s que comprende, que l i t e ra lmente d ice asi : 

S. C. R. M . 

lepresenta- Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con-
:ion de los gregados en C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: que 
res Estados, por la L e y 52 de las celebradas en e l a ñ o de 1757 se e r ig ie ron en e l Hospi ta l 

General de esta ciudad C á t e d r a s de Medicina , C i r u j í a y A n a t o m í a con aque
llas providencias que se est imaron mas oportunas para su mejor gobierno, 
y e l mayor aprovechamiento de los que concur r i e ron á ellas, y habiendo en
s e ñ a d o la experiencia l a grande u t i l i d a d de ese establecimiento, que fue 
tempora l y hasta las pr imeras C ó r t e s , se so l ic i tó en estas su p r o r r o g a c i ó n 
con e l adi tamento que se advier te de l a L e y 59 de las mismas, y se s i r v i ó 
V . Magestad defer i r á nuestra reverente instancia en los t é r m i n o s que lo 
pretendimos, y e n su v i r t u d con conocidas y notorias ventajas, cont inuaron 
dichas C á t e d r a s hasta las ú l t i m a s C ó r t e s celebradas en los a ñ o s de 1780, y 81 
en que cesó aquella Ley tempora l , y á su resulta ha sentido e l p ú b l i c o gra-
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ves per ju ic ios con trascendencia á la salud de nuestros naturales, que es una 
de las cosas que merece nuestra p r i n c i p a l a t e n c i ó n ; y para que 'cesen aque
llos, y se consigan Cirujanos de aquella pericia , habi l idad y d e s e m p e ñ o que 
proporc 'onaba la concurrencia á dichas C á t e d r a s ; 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento , se s i rva concedernos 
la p r o r r o g a c i ó n de la refer ida L e y 59 de las C ó r t e s celebradas en esta ciudad 
en el a ñ o pasado de m i l setecientos sesenta y seis, hasta las primeras. Que 
asi lo esperamos de la suma jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello '&c = 
Los tres Estados de este Reina de Navarra . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con- Otra, 
gregados por mandado de V . Magestad decimos: que en todas las edades ha 
sido objeto de los desvelos del Reino, y merecido singular r e c o m e n d a c i ó n la 
c o n s e r v a c i ó n del Hospi ta l General de esta ciudad de Pamplona, como que 
en él no solamente encuentran la mas v ig i l an te cari tat iva asistencia todos 
los enfermos naturales y extrangeros, sino que se atiende á la crianza de los 
N i ñ o s E x p ó s i t o s con cuanta comodidad pe rmi ten sus escasas rentas, y por eso 
d e s p u é s de h a b é r s e l e interesado en l a cuarta parte de las limosnas que se 
recoeen para los Santuarios de fuera del reino, y concedidole la i m p r e s i ó n 
y venta exclusiva de los n á i p e s y diferentes obras, como resulta de las Leyes 
10, 11, 12. 13 y 14, l i b . 5, t i t . 3 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión , proponiendo 
s iempre el Reino á fomentar con nuevos a rb i t r ios la subsistencia de un es-
tablecirrnento tan piadoso como importante , l o g r ó apl icarle el de que todas 
las ciudades, valles y cendeas pudieran darle de limosna cuatro ducados de 
sus propios s in permiso del Consejo, y las v i l l a s dos, y que de cada carga 
de g é n e r o s y m e r c a d e r í a s que se introdujesen en el re ino, se l e diera medio 
real, y ot-otanto de cadn carga de sacas de lana que se extra jera ; bien oue 
por haber sido t empora l este ú l t i m o expediente cesó en las Cór t e s de 81, 
según consta de la Ley 51 de las del a ñ o de 43 de la 47 de las de 1757, y de 
la 31 de las de 1766. Mas sin embargo de estos ausilios nos consta que e l ra
mo de los N i ñ o s E x p ó s i t o s se halla en la mas lamentable s i t uac ión por falta 
de fondos suf r ien tes á proporcionarles e l cuidado, y asistencia que requiere 
su delicada crianza, sin que la ingeniosa caridad, y plausible celo de los i n d i 
viduos de la Junta haya podido evi tar la p é r d i d a de m u c h í s i m o s , que vero
s imi lmente s u b s i s t i r í a n , si hubiesen consegu;do los SOCOTOS ordinarios que 
pedia su t i e rna complexion, pues ascendiendo por un c ó m p u t o moderado á 
mas de 250 los aue anualmente se mantienen, no hay á larga distancia posi
b i l i dad en sus rentas para aplicarles e l n ú m e r o competente de Nodrizas, que 
con esmero se dedicasen á cuidar de su c o n s e r v a c i ó n , n i tampoco la disposi
c ión que se necesita para d e s e m p e ñ a r completamente su delicada asistencia, 
y a ú n e m e se i n t e n t ó reparar esta falta con l a piadosa industr ia de destinar 
algunas Cabras que sirviesen para sumin i s t ra r al imento á aquellos desgra
ciados N i ñ o s , no fueron los efectos de este a r b i t r i o tan felices como se p ro 
m e t í a n , n i en él se e n c o n t r ó e l remedio que se buscaba; y siendo tan propio 
de nuestro celo el desviar tan sensibles lastimosas resultas, dedicamos n ú e s - -
t ra a t e n c i ó n á buscar medios capaces de l l enar las bastas ideas oue á bene
ficio de l a humanidad y del Estado h a b í a m o s concebido de poner floreciente, 
y con l a perfecc 'on posible u n ramo de tan conocida impor tanc ia ; y d e s p u é s 
de largas profundas meditaciones, hemos c r e í d o que p o d r á n conseguirse 
nuestros piadosos designios, si se adoptasen los que proponemos en los c a p í 
tulos siguientes: 

P r imeramente , que de cada fardo de g é n e r o s comerciables que i n t r o d u 
jeren en este reino los Comerciantes y Mercaderes, asi naturales como Es-
trangeros, paguen un sueldo á dicho Hospi ta l . 

I t e m , que asi bien deban con t r ibu i r al mismo anualmente cada una de 
las ciudades de este re ino con seis ducados: las v i l las con tres ducados: los 
valles y cendeas con seis ducados; y con ocho reales los lugares que se ha l l an 
separados de valles y cendeas. 

I t e m , que de cada s a c ó n ó sacas de diez arrobas de lana labada que se 
ex t ra je re de este reino para otros de la P e n í n s u l a , ó extrangeros, se pague 
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á dicho Hosp i t a l quince reales fuertes, y de cada saqueta de dos en carga 
siete reales fuertes, y en uno y otro caso la m i t a d si l a lana estuviese sin 
labar. 

I t em , que los referidos a rb i t r ios han de tener el preciso destino de aten
der con su producto a l cuidado y crianza de los N i ñ o s E x p ó s i t o s , y mejora r 
ese recomendable establecimiento, teniendo la Junta de l Hosp i t a l facul tad de 
i n v e r t i r en el socorro de las d e m á s necesidades de la casa e l sobrante que 
resul tare d e s p u é s de l lenar esa piadosa idea. 

I t e m , que en v i r t u d de lo prescr ip to en los c a p í t u l o s antecedentes, de
b e r á n admi t i r se en dicho Hospi ta l ind i s t in tamente cuantos N i ñ o s l levaren á 
él, asi de padres i n c ó g n i t o s como de conocidos, siendo estos pobres, s in que 
¡as ciudades, v i l l as y lugares del remo no tengan ob l igac ión alguna de con
t r i b u i r con lo que hasta aqui han pagado, y haciendo constar esa cal idad de 
pobreza en los t é r m i n o s que antes se acreditaba para jus t i f icarse el paga
mento de par te de )os pueblos. 

I t em , que s e r á ob l i gac ión de la J u n t a del Hospi ta l e l pasar á nuestra 
D i p u t a c i ó n copia feaciente de las Ordenanzas que haya establecidas para el 
gobierno y crianza de los N i ñ o s E x p ó s i t o s , y de las que de nuevo intentase 
fo rmar para mejorar este ramo á v i r t u d de los insinuados a rb i t r ios , á f i n de 
que nuestra D i p u t a c i ó n pueda enterarse de los adelantamientos de tan i m 
portante proyecto, y de l cumpl imien to y observancia de las intenciones y 
fines que en é l nos proponemos; y ofreciendo estos t an conocidas ventajas 
á favor del Estado y de la humanidad, esperamos del C a t ó l i c o zeio y piadoso 
c o r a z ó n de V. Magestad le han de ser gratos, y han de merecer su Real 
a p r o b a c i ó n ; y en esta; a t e n c i ó n ; 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos por L e y 
tempora l hasta las pr imeras Cortes todo lo contenido en este Pedimento, y 
cada uno de sus cap í tu lo s , como lo esperamos de su augusta clemencia, y en 
ello &c . 

C o n t i n u ó l a D i p u t a c i ó n en la citada r e p r e s e n t a c i ó n , e x p o n i é n d o m e que 
se l i b r a r o n decretos á los referidos pedimentos de Ley, y los tres Estados en 
uso del derecho que les as is t ía , no t u v i e r o n á bien el insertar los en e l cua
derno de Leyes; por lo que ahora solo restaba insinuar á m i Real piedad, 
que d e t e r m i n á n d o s e aquellas instancias en la f o rma que se conciben, no solo 
l o g r a r í a n los naturales la sat isfacción de proporcionar á la salud p ú b l i c a los 
importantes auxi l ios que necesita, sino que t a m b i é n se har ia u n conocido 
beneficio á la humanidad y a l Estado, conservando la v ida á los Niños Ex
pós i tos , cuya desgraciada suerte los hace acreedores á los verdaderos senti
mientos de ¡a Rel ig ion con preferencia á todo otro cuidado, l lenando por 
este medio mis paternales desvelos en favor de aquellas inocentes y mise
rables personas. Y c o n c l u y ó con la s ú p l i c a de que me dignase proveer como 
se contenia en dichas dos instancias, ó como la m i merced fuese. Que vos el 
V i r e y me expusisteis en carta con que m e remit is te is dicha r e p r e s e n t a c i ó n , 
que uno y o t ro objeto de que trataba, e ran de la mayor a t e n c i ó n , y m u y 
propios de m i paternal amor, porque d e s p u é s de reunidas las facultades de 
Medicina y C i r u j i a , y s e ñ a l a d o s los Colegios para ganar los cursos, no t ienen 
esos naturales, que regularmente son pobres, y sin auxi l ios , o t ro medio para 
instruirse . Los N i ñ o s E x p ó s i t o s era c ier tamente una c o m p a s i ó n como se ha
l laban, y los que mueren por fal ta de fondos, sin que pueda remediar lo el 
notor io zelo de la Junta-, pues aunque yo les c o n c e d í e l p roduc to del i ndu l to 
cuadragesimal, habiendo sobrevenido la guer ra y s e p a r á n d o s e lo perteneciente 
á l ú d e l a , q u e d ó reducido según os i n f o r m a r o n á doce m i l reales de v e l l ó n 
poco mas ó menos lo que p r o d u c í a en la actual idad, y la salud p ú b l i c a t iene 
derecho á unos facultat ivos h á b i l e s , y de toda confianza, que r e ú n a n los co
nocimientos necesarios, pues aunque hay Colegio, estaba m a l organizado; y 
necesitaba de grande reforma, y la humanidad y el Estado se interesan á fa
vor de los E x p ó s i t o s ; por lo que impel ido de estos sentimientos y deseos del 
mayor bien y fe l ic idad de ese reino, m e propusisteis fuese servido conceder 
esta gracia con calidad mediante ser nuevos los arbi t r ios , y de alguna consi
d e r a c i ó n , de que pava la i n s t r u c c i ó n de l a j uven tud de una y o t ra facultad 
se ponga la C á t e d r a de C i ru j i a , bajo las Ordenanzas que fueren de m i Real 
agrado con la d o t a c i ó n correspondiente, apl icando el sobrante á los N i ñ o s 
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E x p ó s i t o s : cuya r e p r e s e n t a c i ó n y carta r e m i t i ó de m i Real ó r d e n á m i Con
sejo de la C á m a r a en 18 de Oc tub re de 1801 D o n J o s é A n t o n i o Caballero m i 
Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Just ic ia con e l i n f o r m e 
que sobre el asunto m e hizo la Junta ex t ingu ida de la facul tad reunida, para 
que en vista de todo me consultase lo que se le ofreciese y pareciese. A s i lo 
hizo en 12 de Junio de este a ñ o con presencia de lo que vos e l Consejo i n 
formasteis en el asunto, y de lo que m i Fiscal en la p rop ia C á m a r a expuso 
igualmente, conviniendo todos en la u t i l i d a d y necesidad de que me dignase 
aprobar dicho establecimiento, y los medios y arbi t r ios propuestos para su 
subsistencia, s e ñ a l a n d o vos e l Consejo l a d o t a c i ó n anual de nueve m i l reales 
a l p r i m e r C a t e d r á t i c o ó Ciru jano M a y o r con e l t í tu lo de ta l , y doscientos 
pesos a l segundo, de los once m i l ochocientos setenta y cinco reales y diez 
m a r a v e d í s ve l l ón que i m p o r t a r á el impuesto de medio rea l de plata sobre 
cada carga de g é n e r o s y m e r c a d e r í a s ; y por r e s o l u c i ó n á la insinuada con
sulta he venido c o n f o r m á n d o m e con e l d ic tamen de m i Consejo de la C á 
mara en aprobar los bené f i cos pensamientos del establecimiento de que se 
trata, y los medios y a rb i t r ios que se han adoptado para e l restablecimiento 
y subsistencia ü e C á t e d r a s , y c o n s e r v a c i ó n y lactancia de los N i ñ o s E x p ó s i 
tos, s e g ú n y en los mismos t é r m i n o s que p r o p o n é i s vos e l Consejo de Navar ra 
en vuestro informe, y expone m i Fiscal en la propia C á m a r a en su respuesta 
de diez y siete de Mayo de este año , presentando antes la Junta del Hosp i 
ta l á vos el Consejo para su a p r o b a c i ó n las constituciones que forma en los 
t é r m i n o s propuestos. Y en cuanto á lo que d i jo m i Fiscal en ese Consejo de 
presentar en él la citada Junta del Hosp i t a l cuenta anual de ios caudales 
que maneja, atendiendo a l c a r á c t e r y circunstancias de las personas que la 
componen, y á su acreditado ceio y desvelo en l a mejor c o n s e r v a c i ó n y direc
ción de sus fondos, qu ie ro asimismo, que la referida Junta no es t é obligada 
á presentar dicha cuenta anual por las justas consideraciones que h a b é i s 
hecho vos el Consejo y m i Fiscal en l a C á m a r a , y que se le avise solo que 
al f i n del a ñ o remita á el la u n estado de los progresos y adelantamientos que 
se ve r i f iquen en la casa de E x p ó s i t o s con e x p r e s i ó n de lo que se gastase 
para su not ic ia . Y habiendo tenido presente a l t iempo de resolver la dicha 
anter ior consulta de m i Consejo de la C á m a r a de 12 de Junio de este a ñ o 
un oficio de la Junta guverna t iva de C i r u j í a en la v i l l a de M a d r i d que de 
m i Real ó r d e n de 23 dei expresado mes de Junio de este a ñ o r e m i t i ó t a m b i é n 
á nueva consulta del propio m i Consejo de la C á m a r a e l citado D o n J o s é 
Anton io Caballero a c o m p a ñ a n d o o r ig ina l un informe, que sobre ello h a b é i s 
hecho vos el Hegente con otros documentos y antecedentes que habia en el 
asunto, de todo lo cual resultaba hacer presente dicha Junta guvernat iva , 
que por Real cédu la de 28 de Set iembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, es tá pre
venido, que las facultades de Medicina , C i r u j í a y Farmacia sean considera
das en todo iguales y con iguales distinciones y prerrogat ivas , y que se 
gobernasen en un todo con absoluta independencia una de otra. Que conse
cuente á tan te rminante decision parecia, que no admi t i a la mas m í n i m a 
d i f icu l tad en su intel igencia para su mas pun tua l observancia, mas sin em
bargo no la tenia en la ciudad de Zaragoza, donde hay establecido u n Colegio 
de M é d i c o s y Cirujanos, que se gobiernan unidamente; pero que debieron 
considerarse separados en el mismo hecho de la p u b l i c a c i ó n de la expresada 
m i Real c é d u l a . Que fundados en el e s p í r i t u claro y sencillo de esta var ios 
Cirujanos han solicitado su s e p a r a c i ó n de los Médicos en aquel Colegio; pero 
estos se han opuesto pretextando que l a Real cédu la no se entiende con d i 
cho cuerpo, y pretenden que c o n t i n ú e en sus funciones en los mismos t é r 
minos que antes de la absoluta s e p a r a c i ó n de dichas facultades, sin atender 
á que esta se d e c r e t ó con e l f i n de fo rmar u n sistema ú t i l y estable de las 
propias facultades en su e n s e ñ a n z a y gobierno, como se expresa en dicha 
Reai c é d u l a , y que la Junta conociese en todo lo concerniente á la C i r u j í a 
exclusivamente. Que apoyada en esta Real d e l i b e r a c i ó n habia acordado re - . 
presentar la necesidad de comun'carla a l refer ido Colegio de M é d i c o s y C i r u 
janos de Zaragoza, pues no se habia egecutado de oficio s e g ú n habia ex
puesto á la Junta uno de sus ind iv iduos Cirujanos, por lo cual se desenten
d í a n mas de su observancia. Que para que esta se verificase, como corres
pondia, c o n v e n d r í a que e l Real acuerdo de la citada Ciudad se la pasase a l 
Colegio, p r e v i n i é n d o l e a l mismo t iempo que conforme á l a propia Reai c é d u l a 
quedaban separados é independientes los M é d i c o s y Cirujanos, y estos bajo 



30S C U A D E R N O S D E L E Y E S 

la d i r ecc ión y dependencia de la Junta gubernat iva, fo rmando los individuos 
de cada una de las dos facultades cuerpo separado, y con t o t a l indepen
dencia uno de ot ro . Que la misma providencia, pues m i l i t a b a n las mismas ra
zones, c o r r e s p o n d í a comunicar á vos e l Consejo de N a v a r r a porque en ese 
reino c o n t i n ú a n unidas en su gobierno las facultades de Medic ina y C i ru j í a 
contra lo expresamente por m i mandado, pues no e g e c u t á n d o s e determinada
mente, nunca se v e r i f i c a r á la observancia de la Real c é d u l a , y de consi
guiente tampoco los justos fines para que fue expedida. Y so l ic i tó que hecho 
cargo de los fundamentos, me sirviese de te rminar conforme á ellos, ó lo que 
fuere de m i Real agrado. Comunicando este nuevo incidente a l refer ido m i 
Fiscal en la C á m a r a con el expediente, de que d i m a n ó l a refer ida consulta 
de 12 de Junio de este año , y la enunciada Real c é d u l a de 28 de Setiem
bre de 1301, se un ió igua lmente otro expediente p r inc ip iado en el a ñ o de 
1730, del cual resultaba que á consecuencia de Real decreto del Rey m i 
Padre y S e ñ o r (que Santa g lor ia haya) de 3 de Marzo del p rop io a ñ o , y otras 
Reales ó r d e n e s , se e x p i d i ó t í t u l o de p r o t o - M é d i c o de ese reino á Don M a u 
r ic io de Echandi en 22 de Junio del refer ido año . en e l que entre otras 
cosas se di jo a s í : 

Real cédula D o n Carlos, & c . - P o r cuanto habiendo vacado la plaza de p r o t o - M é d i c o 
nombrando ¿ e i Reino de Navar ra po r fa l lecimiento del D r . D . J o s é A m a r , é i n f o r m á n -
pro to-Médico dome del lastimoso estado en que se ha l l an las facultades de Medicina, C i 
cio de Echan- r u i ' a y F a r m á c i a en d icho reino, de los abusos que se han in t roducido de la 
¿1 ninguna observancia de sus Leyes y Fueros que t ra tan de esto, de la des

cuidada e n s e ñ a n z a de su Colegio Méd ico y de la falta de u n orden y m é 
todo fundamental que produzca el fomento de las citadas facultades con 
regular idad, exact i tud en los e x á m e n e s , y buena a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia, 
he venido, por decreto s e ñ a l a d o de m i Real mano de 3 de Marzo p r ó x i m o 
pasado de este a ñ o , en nombra r á vos e l D r . D. Maur i c io de Echandi para esta 
refer ida plaza de p r o t o - M é d i c o , atendiendo á vuestra per ic ia , celo y desempe
ñ o bien acreditado en las cosas de la facultad con la o b l i g a c i ó n de que ten
gá i s vuestra residencia en Pamplona, y la de que os e n t e r é i s menudamente 
de aquellas cosas, r e u n á i s el Estado de las Ordenanzas par t iculares que a l l i 
r igen las Facultades mencionadas, y de conformidad en lo posible con sus 
Fueros y Leyes formeis e l establecimiento de T r ibuna l del proto-Medicato 
mas conforme y út i l á l a causa p ú b l i c a , p r o p o n i é n d o l o á la D i p u t a c i ó n de 
dicho Reino, por cuya mano quiero se represente al m i Consejo de la Cá
mara lo que sea de m a y o r u t i l i dad y beneficio del p ú b l i c o , y de fomento 
de las dichas facultades, y su buena e n s e ñ a n z a , d á n d o m e la C á m a r a cuenta 
de todo con su d ic tamen para m i Real a p r o b a c i ó n . Que en su cumpl imiento 
r e m i t i ó por medio del Conde de Campomanes, Gobernador i n t e r i n o entonces 
á dicho m i Consejo de la C á m a r a el enunciado p r o t o - M é d i c o D o n Maur i c io 
de Echandi dos representaciones de fechas de 22 de Mayo y 18 de Agosto de 
1784, Ja p r imera a c o m p a ñ a d a de varios papeles, que t ra taba del verdadero 
estado en que se hallaba la Medicina, C i r u j í a y Farmacia en ese Reino con 
noticias puntuales de sus Leyes, Reales Ordenanzas y Constituciones desde 
su or igen y conocido establecimiento, y la segunda con diferentes expe
dientes sobre los a rv i t r ios que se solicitaban para el establecimiento de las 
referidas tres facultades; y la D i p u t a c i ó n r e p r e s e n t ó t a m b i é n en 27 de A b r i l 
de 1785 remi t i endo dos planes, que conforme á lo que estaba mandado la 
p r e s e n t ó el dicho p r o t o - M é d i c o , reducido e l p r imero a l establecimiento del 
T r i b u n a l del proto-Medicato, y el segundo á l a de u n Colegio ó Escuela 
p ú b l i c a en la ciudad de Pamplona de dichas facultades, exponiendo t a m b i é n , 
entre otras cosas varios reparos en cuanto a l p r imero po r oponerse alguno 
de sus c a p í t u l o s que expecifico á las Leyes y Fueros de ese Reino, y que 
por lo d e m á s e s t a b l e c i é n d o s e sin t r a n s g r e s i ó n de ellas e l P l an de Estudios y 
proto-Med'cato, contemplaba indispensable la conces ión de los a rb i t r ios que 
se p r o p o n í a n , á f i n de proporc ionar el fondo que habia de s e rv i r á la e r e c c i ó n 
de dicha nueva planta y sostenerla. 

Y conc luyó con ia súp l i ca de que en el caso de establecerse en ese 
reino dichos dos planes, fuese salvando la t r a n s g r e s i ó n de sus Leyes, y en 
l a forma que se p r o p o n í a con arreglo á ellas. Que enterado m i Consejo de la 
C á m a r a de lo que resultaba del expediente y documentos agregados á é l por 
decreto de 27 de Julio de dicho a ñ o de 1785, a c o r d ó pasar, y se p a s ó dicho 
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Plan de Estudios, y f o r m a c i ó n del T r i b u n a l del proto-Medicato de ese re ino 
á los profesores Don Juan Gamez, D o n A n t o n i o Gimbernat , D o n Mar i ano 
Rivas, y Don Casimiro Ortega, para que con el citado p r o t o - M é d i c o D o n 
Maur ic io Echandi, examinasen todos los enunciados papeles, y los reparos 
puestos por la D i p u t a c i ó n , y con lo que in fo rmaron dichos comisionados en 
17 de Setiembre de dicho a ñ o de 1785, expuso m i Fiscal en su respuesta 
de 29 del propio mes lo s iguiente: 

E l FIsc3l ha reconocido los dos adjuntos Planes que ha formado D o n Censure H^I 
Maur ic io Echandi para establecer en Navar ra un T r ibuna l del p ro to -Med i - Fiscal de la 
cato, y un Colegio de Medicina , C i ru j í a , y F a r m á c i a con e l m é t o d o de estu- Cámara , 
dios que han de seguir los A l u m n o s de él , y d e m á s Profesores, y cursantes: 
se ha hecno cargo de cuanto expone sobre los dos proyectos la D i p u t a c i ó n de 
aquel Reino: ha examinado los papeles relat ivos á efectuar la d o t a c i ó n ne
cesaria á tan recomendables establecimientos, y enterado del m í o r m e que 
con fecha de 17 de Set iembre p r ó x i m a m e n t e pasado hacen de orden de la 
C á m a r a Don Juan Gamez, D o n A n i o n i c Gimbernat , Don Mar i ano í í ivas , y 
Don Casimiro Ortega, dice que uno y otro proyecto son de suma gravedad é > 
importancia , y necesitan un p r o l i j o y seguro examen para l levarlos á debido 
efecto, y no aventurar su egecucion, que parece úti t y ventajosa en lo p r i n 
cipal. L a D i p u t a c i ó n del Reino de Navar ra solo ha visto los dos cuadernos 
de arreglo del T r ibuna l y de m é t o d o de Estudios. No se le han comunicado 
los medios ó a rv i t r ios que propone Echandi para dotar la e n s e ñ a n z a . E l Con
sejo de N a v a r r a tampoco consta se ha l le noticioso de lo que proyecta D o n 
Maur ic io Echandi, y s e r á b ien oir ie , no solo por los diferentes part iculares 
que se tocan acerca del conocimiento de las causas y pleitos en p r imera y 
segunda instancia, sino t a m b i é n por lo respectivo á la e r e c c i ó n del Colegio, 
m é t o d o de estudios, y a rv i t r i o s que sol ici tan destinar con este objeto. Los 
Profesores que han examinado con audiencia de Echandi en M a d r i d sus dos 
cuadernos ó planes objetan algunos reparos, asi en el orden de l a e n s e ñ a n z a , 
como acerca del gobierno y manejo de l Tr ibuna l . No se baila en ei expe
diente tampoco l a ú l t i m a Kca l orden de S. Magestad de que hace m é r i t o la 
C á m a r a en su Decreto de 27 de Jul io de este a ñ o . In f i r i endo de todo esto 
el Fiscal, que para ins t ru i r e l asunto se necesitan en e l dia cuatro cosas: la 
pr imera , que la D i p u t a c i ó n de l Reino de Navarra , vea, examine y diga su 
d i c t á m e n sobre los papeles de arbi t r ios , a d j u d i c a c i ó n y destino de rentas que 
no ba visto, y ha d i r ig ido Echandi en derechura al Gobernador in te r ino del 
Consejo: la segunda, que se embien al Consejo de Navarra los dos cuadernos 
de arreglo del proto-Medicato, y Plan de Estudios, para que con audiencia 
del Fiscal i n fo rme lo que se le ofreciere y pareciere, encargando á la D i p u 
tac ión , que d e s p u é s de reconocidos los papeles de arbi t r ios , y medios con
cernientes á la do t ac ión de los dos proyectos, los pase a i mismo Consejo á 
f i n de que exponga sobre ellos su d i c t á m e n : la tercera que se comunique 
á Don ASauricio de Echandi e l informe que hacen los Profesores de M a d r i d , 
reservando lo expuesto por l a D i p u t a c i ó n del Reino de Nava r ra : y la cuarta 
que venidas esas dil igencias é informes del Consejo y la D i p u t a c i ó n del Reino 
de Navar ra una l a S e c r e t a r í a la ú l t i m a Orden de S. Magestad comunicada 
á la C á m a r a sobre ese asunto; y hecho vuelva a l Fiscal. Y que h a b i é n d o s e 
unido á este expediente por acuerdo de la C á m a r a de 24 de Octubre de dicho 
a ñ o de 17S5 la Real c é d u l a de 13 de A b r i l de 1780 en que entre otras cosas 
se e s t ab l ec ió en M a d r i d un Colegio ó Escuela de C i r u j í a , q u e d ó en este 
estado dicho expedienle, sin duda por haber fallecido e l expresado p ro to -
Méd ico Don M a u r i c i o de Echandi. Igualmente se un ió a l expediente de l d í a 
una r e p r e s e n t a c i ó n al dicho m i Consejo ce la C á m a r a por vos e l Consejo de 
Navar ra en 3 de Marzo de 1793 con el extracto del expediente de que p r o c e d í a , 
y en e l la exousisteis, que luego que p r e s e n t ó en ese T r i b u n a l el Medico D o n 
Casimiro Moreno P r e s b í t e r o u n despacho expedido por e l T r i b u n a l del p ro to -
Medicato. para que pusiese en egecucion los estatutos que é i mismo f o r m ó para 
el r é g i m e n de los Estudios de Medicina , C i r u j í a y F a r m á c i a en ese Reino, sol i 
citando su cumpl imien to conforme á lo mandado por m i Real orcen de 17 
de Setiembre de 1790, lo comunicasteis en observancia de las Leyes de ese 
reino á la D i p u t a c i ó n , a l Fiscal , al Colegio de San Cosme y San Damian , y 
a l p r o t o - M é d i c o D o n Rafael Garde" por instancia que h ic ieron. Que por las 
respectivas respuestas aparecia la opos ic ión á que se llevase á efecto lo que 
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en dicho despacho se mandaba por las var ias razones que e x p e n d í a n , y trans
g re s ión de diferentes Leyes, como t a m b i é n p e r q u é se ha l laba pendiente en el 
enunciado m i Consejo de la C á m a r a e l Plan formado por el anter ior pro to-
Médico Don Maur ic io de Echandi en v i r t u d de la c o m i s i ó n expresada e l que 
os p e r s u a d í a i s seria de mas i n s t r u c c i ó n y extension en los tres interesantes 
ramos de que se trataba que el de dicho D o n Casimiro Moreno, en cuya 
c o n s i d e r a c i ó n y por evi tar se duplicasen, ú opusiesen las deliberaciones, os 
h a b í a parecido muy propio hacerlo presente para m i Real d e t e r m i n a c i ó n ; 
y entretanto h a b í a s reencargado a l Colegio de San Cosme y San Damian con 
la cal idad de po r ahora la l i t e r a l observancia de los estatutos y Leyes, par
t icularmente l a 60 de las Cortes del a ñ o de 1766, que en su I t e m 10 manda: 
"que cada mes se tenga Junta, y propongan los ind iv iduos los casos mas 
part iculares que les haya ocurr ido, expl icando todas sus circunstancias y el 
modo de su c u r a c i ó n , los sucesos p r ó s p e r o s ó adversos, para que conferen
cien entre te dos, en cuyo acto en toda Junta y e jerc ic ios l i terales se les 
previene t a m b i é n guarden m o d e r a c i ó n , compostura y a t e n c i ó n . Y ú l t i m a 
mente en 5 de Agosto de este a ñ o , se p r e s e n t ó m e m o i i a i e n dicho m i Consejo 
de la C á m a r a por Don Santiago Escalar Calzada, como apoderado del enun
ciado D o n Casimiro Moreno, solicitando se diese curso á la referida repre
s e n t a c i ó n hecha por vos el Consejo. Y h a b i é n d o s e visto y examinado en el 
expresado m i Consejo de la C á m a r a con la mas detenida a t e n c i ó n cuanto 
resulta de unos y otros antecedentes, y c o n v i n i é n d o s e con l o que propuso mi 
Fiscal en su respuesta de 10 de dicho mes de Agosto en consulta de 25 de 
Set iembre siguiente, me hizo presente de nuevo su d i c t á m e n . Y c o n f o r m á n 
dome asimismo con él no solo he tomado la r e so luc ión que va ver t ida en la 
p r imera Consulta de 12 de Junio de este a ñ o , sino que po r i gua l r e so luc ión 
á ia segunda de 25 de Set iembre del mismo, he determinado que no se de
tenga el establecimiento de dichas C á t e d r a s de Medicina , C i r u j í a y Ana to 
m í a en ese re ino , y la a t e n c i ó n á la crianza y m a n u t e n c i ó n de ios N i ñ o s Ex
pósi tos , que es e l objeto p r i n c i p a l á que se d i r i j e dicha Consulta de 12 de 
Junio de este a ñ o , como una de las cosas mas necesarias a l b ien del Estado, 
y en cuya tardanza pel igra la humanidad, y se pierden unos inocentes aue 
g r i t an á la piedad por aquel socorro que inspi ra la naturaleza, y no debe 
r e t a r d á r s e l e s po r ia pretension de la Junta guvernat iva de los Reales Cole
gios de C i r u j í a , pues r o z á n d o s e con las Leyes y Fueros de ese Reino, nece
sita mas d i scus ión , por cuanto en ello se interesa la p ú b l i c a u t i l i d a d y bien 
del Estado, e n t e n d i é n d o s e sin per juic io de l arreglo que se haga en el expe
diente sobre la anrobocion del Plan presentado para el gobie-no del pro to-
Medicato de este reino, a l cual he mandado se le dé curso, h a c i é n d o s e lo que 
p r o p o n í a m i Fiscal en su respuesta de 29 de Setiembre de 1735 que aqu i va 
inserta; á cuyo f i n se comuniquen á vos el Consejo y á la D i p u t a c i ó n de 
ese Reino separadamemte las ó r d e n e s convenientes. En su consecuencia os 
mando v e á i s lo por m i resuelto á las dos enunciadas Consultas de 12 de Jun io 
y 25 de Setiembre, que con d i s t inc ión se expresa, y cont iene en esta m i 
C é d u l a , y Ia guardeis, c u m p l á i s y egecuteis y h a g á i s guardar , c u m p l i r y ege-
cutar en todo y por todo, s e g ú n y como en ella se declara, sin poner n i 
p e r m i t i r se ponga en e l lo duda, embarazo n i d i f icu l tad alguna, sin embargo 
de cualesquier Leyes, Fueros y C a p í t u l o s de C ó r t e s , Ordenanzas, estilo, uso 
y costumbre de ese dicho m i reino, y o t ra cualquiera cosa que haya ó pueda 
haber en cont ra r io , que para en cuanto á esto toca, y por esta vez dispenso 
con ellas, d e j á n d o l a s en su fuerza y v i g o r para en adelante; que asi es m i 
voluntad. Fecha en Valencia á 27 de N o v i e m b r e de 1802. = Y O E L R E Y . = 
Por mandado d e l Rey Nuest ro S e ñ o r , Juan Ignacio de AyesiaTan." 

A v i r t u d de esta Soberana d i spos ic ión y obedeciendo las Reales ins i 
nuaciones se t ras ladaron los E x p ó s i t o s de la h a b i t a c i ó n i n c ó m o d a , y poco 
sana que t e n í a n en el Hosp i ta l ; y se hizo construir una p r e c i o s á Inclusa 
proporcionada a l f i n á expensas del M . R. Obispo de esta Santa Iglesia D o n 
Joaquin Xav :e r Ur i z , Arcediano entonces de la misma, y comisionado Regio 
de aquella, sin que se pueda ponderar b i e n lo que por sus socorros, y oficios 
ayudados con e l celo constante de la Junta se ha adelantado en los dos car
dinales ramos de preservar las criaturas de su temprana muer te , y de darlas 
la instraccion m o r a l y c i v i l correspondiente á su clase para formarlas ú t i l e s , 
habiendo cont r ibu ido poderosamente a l in tento e l aux i l io de las hijas de la 
car idad de San Vicente de Paul , que con Real permiso se han establecido en 
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la Inclusa, siendo de a d m i r a r que aun en l a ú l t i m a destructora guerra, á 
pesar de haberla quitado y confundido casi sus rentas, se sostuvo su raiz 
aunque con l a mas lamentable p é r d i d a de N i ñ o s que en su m a y o r par te se 
ha procurado ya reparar, presentando e l establecimiento un aspecto por 
todas sus circunstancias delicioso, que exije por haber sido t empora l hasta 
las pr imeras Cortes la c o n c e s i ó n de los a rb i t r ios , que expecifica l a Real 
cédula en que se pror roguen y c o n t i n ú e n por la Real clemencia de V . M a 
gostad con algunas adiciones, que por lo que ha e n s e ñ a d o l a experiencia 
s e r á n convenientes á los progresos del f ru to que se busca. 

No se log ró el consuelo de que igualmente hubiese percebido la causa 
púb l i ca e l o t ro tan apreciabie beneficio de la e r ecc ión de las C á t e d r a s , pues 
aunque sin p é r d i d a de momento pract icaron los mas activos oficios e l refe
rido Obispo, promovido por aquel t iempo al Pr iora to de Roncesvalles, y la 
J imia hasta e l extrerflo de haber pretendido de los Colegios de Barcelona, 
Bur ¡jos y Cádiz , que se faci l i tase un sujeto de p r imer orden para encomen
darse de la e n s e ñ a n z a y zanjarla, y de haber llegado á convenirse con D o n 
Francisco Cano, ind iv iduo del de Barcelona, y de m é r i t o sobresaliente, sin 
reparar en gastos n i en aumentar el honorar io ó d o t a c i ó n de la p r i m e r a 
C á t e d r a , no tuvo su inmedia to efecto por reparos que se opusieron, que era 
de este Consejo, los cuales e m p e ñ a r o n en mulpt ipl icadas dil igencias á la C i u 
dad y á la Junta, tanto por lo perteneciente a l ramo de los E x p ó s i t o s , como 
por ef de C á t e d r a s , obligando á r ecu r r i r á la Real Persona y á nuevo expe
diente en la C á m a r a , hasta que llegando sucesivamente la no tor ia ú l t i m a con
fusion, lo p a r a l i z ó todo, sin que lales obs fácu los , tan comunes contra las 
obras grandes de fel ic idad p ú b l i c a hayan impedido e l que la Inclusa se 
formalizase y progresase grandemente por e l mejor orden, n i tampoco 
se presente el mas l i je ro reparo, para que se dejen de e r i j i r prontamente las 
C á t e d r a s de Medicina, de Ana t omi a y de Ci ru j ía , como que la Real C é d u l a , 
no solo las prescribe, sino que seña l a con la mayor c la r idad lo que corres
ponde á su do tac ión , y se sobrepone á todos los óbices que se puedan ofrecer, 
pues aunque d e s p u é s de los informes que expresa de los indiv iduos de la 
Junta de Gobierno del Real Colegio de C i ru j í a de M a d r i d , teniendo presentes 
varias Soberanas disposiciones sobre la reun ion de facultades de Medicina, 
de C i r u j í a y de Farmacia , se exc i tó l a duda de si se h a b í a n de observar, 
dispuso expresamente dicha Real cédula , que no se detuviese el estableci
miento de las referidas C á t e d r a s , por cuanto en ello se interesa el b ien del 
Estado, sin perjuicio de l arreglo que se haga en e l expediente sobre la apro
bación del P l an presentado para el del proto-Medicato de este reino, á lo 
cual h a l l á n d o s e la decision tan terminante , no pudo o c u r r i r causa razonable 
para haberse resistido su egecucion, como se hizo con inmenso d a ñ o del-
púb l i co , n i por 3o mismo la puede haber por la causa pendiente, porque la 
Real r e s o l u c i ó n manda que se exi jan. En cuyos t é r m i n o s , para que asi en 
lo perteneciente á los E x p ó s i t o s , c o m o - á las C á t e d r a s se logren las soberanas 
intenciones mas cumplidamente, suplicamos á V. Magostad se sirva conce
dernos por L e y lo contenido en los a r t í c u l o s siguientes: 

í Que para el cuidado y crianza de los N i ñ o s E x p ó s i t o s , y para las 
referidas C á t e d r a s se p ro r roguen hasta las pr imeras C ó r t e s los a rb i t r ios que 
contiene la refer ida Real c é d u l a en la forma que expresa la misma. 

2 Subsistieron en e l Hosp i t a l General los N i ñ o s Expós i to s , y fueron asist i
dos p o - el mismo, híxsis que t r a s l a d á n d o s e á la nueva Inclusa, se atiende á 
ese ramo por ella, con los aux i l ios que se la t ienen aplicados, y conviniendo 
l a n í o a l bien del Hospi tal , como a l fomento de los N i ñ o s , el que se l leve el 
gobierno y cuentas con entera s e p a r a c i ó n de uno y o t ro , sin que se puedan 
confundir sus derechos y rentas, se d e b e r á asi igualmente pract icar en lo su
cesivo acudiendo con sus rendimientos en lo perteneciente á l a Inclusa a l 
objeto de l iber ta r , cuidar y educar las cr iaturas según su clase, sin que de 
lo quo toca á la Inclusa se pueda extraer para otro destino caudal alguno, 
h a b i é n d o s e de d i r i j i r á p romover cor. buen ó r d e n las mejoras que restan, y 
que aun caben en un objeto t an interesante, s in embargo de la fel iz s i t u a c i ó n 
en que se mira . 

3 Los N i ñ o s miserables de padres l e g í t i m o s destituidos de medios deben 
como los E x p ó s i t o s ser acogidos, asistidos y educados por lo que inspira la 
Rel igion, l a humanidad, y el b ien del Estado; pero indicando l a Real c é d u l a , 
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que se reciban en la Inclusa los pobres que acrediten serlo por l a i n f o r m a c i ó n 
que d i s p o n í a n las Leyes, cuando anter iormente pagaban sus gastos los propios 
de los pueblos, no podia menos de suceder, y acreditado ya la experiencia 
que por ese m é t o d o general de que se í i d m i t a n los pobres, y de una prueba 
tan fáci l , d e b e r í a subir e l n ú m e r o á u n ex t r emo imponderable , y que no 
siendo posible mantenerlo, entorpeciese y arruinase indefect iblemente esta 
grande obra y consiguientemente se hace indispensable la suspension en esa 
parte con las declaraciones que se e x p r e s a r á n para que no haya dudas, y 
para que con e l correspondiente discernimiento se gane e l mayor n ú m e r o de 
indiv iduos que se pueda. 

4 D e b e r á la Inclusa r ec ib i r todos los E x p ó s i t o s indis t in tamente , cuidar
los y p rocurar su e d u c a c i ó n á expensas de sus fondos con el celo que hasta 
aqui lo ha practicado. 

5 Como si fueran E x p ó s i t o s ha de r ec ib i r la Inclusa, cu idar y mantener 
á expensas de sus rentas las cr iaturas de ambos texos de t á l a m o leg í t imo, que 
h u é r f a n a s de padre y madre queden abandonadas en la lactancia ó fuera de 
ella siendo de cuenta de la casa sus gastos hasta que cumplan los siete a ñ o s , 
y aun d e s p u é s s e g u i r á n las N i ñ a s en l a misma con la p a r t i c u l a r e n s e ñ a n z a 
que se las da hasta que en óazon se las coloque donde s i rvan pasando en la 
referida é p o c a de los siete a ñ o s los N i ñ o s con el p ropio f i n á la casa de 
Doctr ina. 

6 No t e n d r á n en lo sucesivo la o b l i g a c i ó n anual de dar las ciudades, 
valles y cendeas seis ducados; tres las vi l las , n i cuatro pesetas los lugares 
separados de valles ó cendeas; pero esceptuando l a clase de N i ñ o s l e g í t i m o s 
que comprende el n ú m e r o anter ior , si por causa de pobreza se pasan ó en
comiendan á la Inclusa, cualesquiera otros l e g í t i m o s d e b e r á n satisfacer á esta 
sus gastos, indis t in tamente las ciudades, valles y cendeas, v i l las ó lugares 
separados de donde fueren las criaturas, pudiendo y debiendo hacerlo de sus 
propios como antes de l a Real cédu la se practicaba. 

7 Para que con mot ivo de verif icarse la e x p o s i c i ó n en pueblos cortos, 
que no puedan sufrir los gastos no se malogre cr ia tura alguna queda ins i 
nuado ser de cargo de cada val le ó cendea las correspondientes á su d i s t r i t o ; 
pero siendo tan na tura l y estrecha la o b l i g a c i ó n en los padres de mantener 
sus hijos, y po r otra par te tan ampia la d i spos ic ión g e n é r i c a de que se les 
releve de esa carga por una fác i l prueba de pobreza, d e b e r á para egecutarse 
en lo sucesivo proceder i n f o r m a c i ó n de impos ib i l idad de s u f r i r l a los padres, 
ó si tuv ie re solo padre ó madre el N i ñ o de ser m u y apremiante l a urgencia, y 
ademas atestado ó informe á c o n t i n u a c i ó n del Ayun tamien to ó de l a Justicia, 
y separadamente del P á r r o c o del mismo pueblo, y p r e s e n t á n d o s e con esta 
fo rma l idad se han de recibi r por ia Inclusa, á la cual se a b o n a r á n en su 
caso las expensas de las de esa c íase , como antes se l leva espresado. 

8 Los gastos del p r i m e r abrigo de los E x p ó s i t o s donde se encuentran 
abandonados, y de su c o n d u c c i ó n á l a Inclusa, han sido en l o c o m ú n de cargo 
de propios de aquel pueblo, h a l l á n d o s e esto mismo mandado por Reales dis
posiciones; y pues tanto interesa á la v ida de las cr iaturas , que se l lenen 
todos estos pasos con el mayor mi ramien to y posible comodidad, s e r á a d m i 
t ida en cuentas la part ida de los referidos gastos, sin que se impugne fuera 
del caso de una clara y manif iesta exhorbi tancia . 

9 H a de a c o m p a ñ a r con el E x p ó s i t o para la Inclusa su par t ida de B a u 
t ismo; y si por alguna duda no se le ha adminis t rado, r e l a c i ó n de lo que i n 
tervenga en asunto tan p r inc ipa l , y s iempre especifica de l si t io y t iempo en 
que se e n c o n t r ó , como t a m b i é n de las ropitas ó s e ñ a l e s par t i cu la res que se le 
observaron, porque todo esto conduce para acredi tar la i den t idad cuando á 
las veces los buscan los padres que abandonaron las cr ia turas . 

10 Siendo e l impor tan te objeto de este ramo formar las cristianas, b ien 
educadas y ú t i l e s á la pa t r ia , se p r o c u r a r á , no solo sostenerlas é ins t ru i r l a s 
hasta que pasen á servir, sino hasta que se coloquen en estado permanente, 
c e l á n d o l a s por u n prudente cuidado que supla la falta de los padres na tu 
rales en estas criaturas, h a c i é n d o l a s con celo y buen orden todos los oficios 
y car idad que haya a rb i t r io . 

11 H a l l á n d o s e ya mandado po r V. Magestad en la Real c é d u l a que no 
se detenga e l establecimiento de las C á t e d r a s de Medicina , C i r u j í a y A n a t o -
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mía tan necesarias y ú t i l e s á la causa p ú b l i c a , se d e b e r á n precisamente e r i i i r 
para e l d ía de San Lucas de este año , e m p e z á n d o s e la e n s e ñ a n z a el d ia s i -
guiente, que es el 19 de Octubre. 

12 Esta e n s e ñ a n z a ha de quedar á cargo de los Maestros, de los cuales 
el uno con el t í t u l o de p r i m e r C a t e d r á t i c o ó Ciru jano mayor s e r á el p r i n c i p a l ' 
y el o t ro s e r v i r á de segundo, según se previene en la refer ida Real cé 
dula. 

13 H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o en la misma a l C a t e d r á t i c o p r i m e r o l a d o t a c i ó n 
de nueve m i l reales ve l lón , y la de doscientos pesos a l segundo, atendiendo 
á las dificultades que hubo para proporcionar con ella Maestros del p r i m e r 
c r éd i to que l lenen cumplidamente e l objeto, y á que por otra par te conviene 
que haya cantidad fi ja aplicada al intento, s e r á del caso quede asignada la 
de seis m i l reales fuertes de Navar ra anuales a l p r imero y la de dos m i l de 
la misma moneda al segundo, que con lo que adelante se e x p r e s a r á h a r á 
estimable con especialidad el destino de p r i m e r C a t e d r á t i c o . 

14 Estas cantidades las ha de pagar la Casa de la Inclusa de esta Ciudad, 
entretanto que subsista en su favor el impuesto de medio rea l de plata s o b r é 
cada carga de g é n e r o s y m e r c a d e r í a s destinado á este f i n por l a mencionada 
Real c é d u l a , cesando la ob l igac ión , si cesare aque l : y debiendo ser puntual , 
como no se duda, j e r á lo de las dotaciones, si hubiere la menor demora en 
las Reales Tablas se e m b a r g a r á e l to ta l de los arbi t r ios concedidos á l a I n 
clusa hasta completar cualquiera plazo vencido. 

15 R e n o v á n d o s e lo que contiene la L e y 52 de las Cortes de l a ñ o de 1757, 
n o m b r a r á la Ciudad de Pamplona los C a t e d r á t i c o s , ó la Junta del Hospi ta l 
por su d e l e g a c i ó n , a r r e g l á n d o s e con los nombrados eí P l an de e n s e ñ a n z a , y 
d e m á s obligaciones que hayan de cumpl i r , de que se h a r á d e s p u é s men
ción 

113 Con arreglo á lo que se dispone en l a referida Ley , t e n d r á facul tad 
l ib re l a Ciudad de nombrar dichos C a t e d r á t i c o s , sin que deban estar exami
nados n i examinarse por el Colegio de San Cosme y San Damian ; pero sien
do condecorados, como s iempre lo se rán , p o d r á n ademas egercer su oficio en 
este reino sin e x á m e n de dicho Colegio durante se mantengan en sus C á t e 
dras. 

17 S e g ú n lo que dispone la misma Ley, los que cursaren estas C á t e d r a s 
g o z a r á n los honores y pr iv i leg ios que gozan los que cursan en las Unive r s i 
dades aprobadas; y con la ce r t i f i cac ión que d e b e r á dar el Maestro, y apro
barse por la Ciudad de haber asistido tres a ñ o s á ellas, sin necesidad de 
haber cursado en Univers idad, teniendo las d e m á s circunstancias que prescri
ben ]as Leyes de este Reino, han de ser admit idos á e x á m e n . 

18 G u a r d á n d o s e t a m b i é n lo que se ordena en la misma, y en la 59 del 
a ñ o 1766 en e l caso de que a l g ú n cursante po r falta de salud ú otra causa 
justa no cumpliese los tres a ñ o s referidos, l e deba se rv i r para su e x á m e n 
e l t iempo que hubiere asistido; y los que ganaren en otras Universidades 
tres a ñ o s , deban precisamente cursar o t ro en estas C á t e d r a s para ser a d m i 
tidos á e x á m e n . 

19 H a b i é n d o s e de aspirar á sacar las posibles ventajas de una ense
ñanza tan importante para la p ú b l i c a salud, y teniendo presentes todas las 
circunstancias del actual lastimoso atraso, y las que se han de encontrar en 
la mayor par te de los A l u m n o s por la l im i t ada i n s t rucc ión con que se pre
sentan, y por las cortas dotaciones que t ienen en sus Part idos muchos C i r u 
janos, respecto de que todo obliga á mejorar y sacar lo que razonablemente 
se pueda, c o n v e n d r á , no poco, que el notorio celo de la Ciudad zanje con 
todo fundamento e l m é t o d o y arreglo de l a e n s e ñ a n z a , oyendo a l C a t e d r á t i c o 
p r imero , y á presencia de las Ordenanzas de los Reales Colegios, a c o m o d á n 
dose con t ino á lo que queda espresado, y á fac i l i t a r los mayores adelanta
mientos de l Reino, dando u n par t i cu la r lugar en lo posible á que con dis
cernimiento y prudente orden concurran los que haya a rb i t r i o á ver y ayudar 
las curas del Santo Hospi ta l ; y contando con las dotaciones que quedan refe
ridas, y con que ademas el p r i m e r C a t e d r á t i c o sobresaliente ha de ser en la 
necesidad regularmente buscado, se p o d r á seguramente esperar, que se ha l le , 
cual se desea; y la Ciudad a r b i t r a r á bajo el p ie de la refer ida cantidad, y 
a s e g u r a r á á los C a t e d r á t i c o s la que estime correspondiente, p u d i é n d o l e s i m -
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poner en bien de l Hosp i t a l como anter iormente se e g e c u t ó , la asistencia que 
estime oportuna. 

20 Si q u i z á s por e l apremio del t i empo no pudiere la C iudad establecer 
para e l que queda d icho con un arreglo acabado las insinuadas C á t e d r a s , se 
la encarga y se espera que á lo menos in te r inamente no di late disponer para 
el p r i m e r curso, como se lo insp i ren las circunstancias, la refer ida e n s e ñ a n z a , 
v a l i é n d o s e de la suma de la do t ac ión para las C á t e d r a s , con la cual puedan 
y deban ganar el curso para e l examen de su carrera los A l u m n o s como que 
en todo evento l o g r a r á n ciertamente mayor i n s t r u c c i ó n , que la que fuera 
adquieren; y consistiendo e l acierto en el m é t o d o constante y f i jo , que se 
haya de poner, s e r á indispensable que se medi te y t rabaje bien. 

21 Anhelando constantemente los tres Estados po r la e r e c c i ó n de una 
decorosa y ú t i l Univers idad que encierra tanto bien para el c o m ú n , si se 
verificase este caso, ó de er i j i r se Colegio de Medicina ó C i r u j í a y Farmacia 
en cualquiera parte del re ino que se establezcan, l a cantidad f i j a destinada en 
la Inclusa á las referidas dotaciones y disponer cuanto parezca y convenga, 
d e b e r á cesar en la Ciudad, y pasar la facul tad de hacerlo entonces á los tres 
Estados ó su D i p u t a c i ó n para dedicarse á establecer lo mejor que se pudiere 
las C á t e d r a s correspondientes á la e n s e ñ a n z a precisa para promover la sa
lud p ú b l i c a bajo la a p r o b a c i ó n de V. Magestad. 

Y pues todo esto es t an interesante a l b ien general. 
A . V. Magestad rendidamente suplicamos se sirva p ro r roga r hasta las 

pr imeras Cortes la gracia de los a rb i t r ios que espresa l a refer ida Real c é d u 
la, s e g ú n su ser y tenor con las adiciones y declaraciones espresadas en esta 
humilde instancia que pedimos por L e y , y en que recibiremos merced. = 
Los tres Estados de este Reino á e Navar ra . 

Decreto. Pamplona 6 de Jun io de IS lV.^Cons iderando que e l establecimiento de 
la Casa de la Inclusa, la crianza, m a n u t e n c i ó n y cuidado de los N i ñ o s Ex 
pósi tos Que corren á cargo de la misma, manifiestan con la mayor c la r idad 
las muchas ventajas que se han conseguido, y consiguen con é l ; y que igua l 
mente se esperan las que han de resul tar de los C á t e d r a s de Medicina , C i - u -
j í a y A n a t o m í a , que d e b e r á n disponerse con la mayor brevedad: queremos 
que la Real c é d u l a expedida con uno y o t ro objeto, y los a rv i t r i o s asignados 
para ambos, que fueron ú n i c a m e n t e hasta estas presentes Cortes, sean p ro
rrogados hasta las pr imeras, como lo pedis en el p r i m e r c a p í t u l o de vuestro 
adi tamento; y á f i n de que en adelante sean los E x p ó s i t o s tratados con igua l 
esmero, t a m b i é n os concedemos la s e p a r a c i ó n de gobierno y cuentas que re
fer ís en e l segundo: por lo que respeta ó los c a p í t u l o s 3, 4, 5, 6 y 7, no duda
mos dei ceío y car idad del A y u n t a m i e n t o de esta c iudad, y su Junta del 
Hospi ta l que c u i d a r á de la mayor v ig i lanc ia de la crianza y m a n u t e n c i ó n de 
los N i ñ o s E x p ó s i t o s , tanto siendo hijos de padres desconocidos, como de legí
t imo m a t r i m o n i o , y avecindados en los pueblos de este r e ino ; pero no es 
justo obl igar en n i n g ú n caso á sus propios ó rentas, n i efectos vecinales, n i 
de otra manera á sus habitantes á la responsabil idad de los alimentos de los 
que son de padres conocidos; quedando como deben quedar ías ciudades, 
vil las, valles, cendeas y lugares exentos con la anual o b í i s a c i o n de c o n t r i b u i r 
con las cantidades prevenidas en dicha Real c é d u l a . H á g a s e como el Reino 
lo pide en lo que respeta á los c a p í t u l o s S, 9 y 10. Por lo que mi r a á los 
cap í tu lo s 11, 12, 13 y 14, queremos t a m b i é n que sea como lo p r o p o n é i s , en
t e n d i é n d o s e que no debe cesar la o b l i g a c i ó n de dichas C á t e d r a s entretanto 
que subsista cualquiera de los a rb i t r ios ó impuestos,- y en el caso que estos 
no .se entreguen por el Cobrador de ellos, no ha de precederse a i embargo de 
los caudales de nuestras Tabias ¡Reales, s ino á of ic iar para ese efecto á nues
t r o Subdelegado ó persona por quien c o r r i e r e n hasta que se ver i f ique la 
entrega. Os concedemos lo que referis en el c a p í t u l o 25, 36, 37 y 38 s in ne
cesidad de que la Ciudad apruebe la c e r t i f i c a c i ó n que diese e l Maestro y se 
previene en el 17. As imismo queremos que se l leve á efecto y se observe y 
guarde lo que relacionais en los c a p í t u l o s 19, 20 y 21, para que de esta suerte 
se logren en este reino, unos Cirujanos de la m a y o r per ic ia de que hay tanta 
necesidad, y puedan ser en mayor conveniencia de la sa lud p ú b l i c a , =E1 Con
de de Ezpeleta. 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a juntos y congregados en Primera 
Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: que a l Pedimento de Replica. 
Ley que hicimos con e l f i n de atender a l beneficio de la salud p ú b l i c a , y á 
la c o n s e r v a c i ó n y e n s e ñ a n z a de los E x p ó s i t o s y N i ñ o s desamparados, se ha 
servido V. Magestad proveer eí Real decreto que transcribimos. 

"Pamplona 6 de Junio de 18l7.=Considerando que el establecimiento de 
la Casa de la Inclusa, la crianza, manutencio?i y cuidado de los Wiños E x 
pósi tos que cor ren â cargo de la misma, mani j ies tan con la m a y o r c lar idad 
las muchas ventajas que se han conseguido, y consiguen con é l ; y que 
l y u a l m e n í e se esperan las que han de resul tar de las C á t e d r a s de Medicina, 
C i ru j í a y A n a t o m í a , que d e b e r á n disponerse con la mayor brevedad, quere
mos que la Real cédu la expedida con uno y o t ro objeto, y los a rv i t r ios asig
nados para ambos, que fueron ú n i c a m e n t e hasta estas presentes Cortes, sean 
prorrogados hasta las p r imeras , como lo pedis en el p r i m e r c a p í t u l o de 
vuestro adi tamento; y á f i n de que en adelante sean los E x p ó s i t o s tratados 
con igua l esmero, t a m b i é n os concedemos la s e p a r a c i ó n de gobierno y cuen
tas que referis en el segundo: por lo que respeta á los c a p í t u l o s 3, 4, 5, 6 y 7, 
no dudarnos del celo y car idad del Ayun tamien to de esta ciudad, y su Jun ta 
del Hospi ta l que c u i d a - á de la mayor v ig i l anc ia de la crianza y manuten
ción de los N i ñ o s Expós i to s , tanto siendo hijos de padres desconocidos, como 
de l e g í t i m o mat r imonio , y avecindados en los pueblos de este r e i n o ; pero no 
es justo obl igar en n i n g ú n coso á sus propios ó rentas, n i efectos vecinales, 
n i de o t ra manera á sus habitantes á la responsabilidad de los alimentos de 
los que son de padres conocidos; quedando como deben quedar las ciudades, 
vil las, valles, cendeas y lugares exentos con la anual ob l i gac ión de con t r ibu i r 
con las cantidades prevenidas en dicha Real c é d u l a . H á g a s e como el Reino 
lo pide en lo que respeta á los capitulas 8, 9 y 10. Por lo que mi r a â los 
c a p í t u l o s 11, 12, 13 y 14, queremos t a m b i é n que sea como lo p r o p o n é i s , en
t e n d i é n d o s e que no debe cesar la o b l i g a c i ó n de dichas C á t e d r a s entretanto 
que subsista cualquiera de los a rb i t r ios ó impuestos; y en el caso que estos 
no se entreguen por el Cobrador de ellos, no ha de procederse a l embargo de 
los caudales de nuestras Tablas Reales, sino á oficiar para ese efecto á nues
t r o Subdelegado ó persona po r quien c o r r i e r e n hasta que se uerif iqtte ta 
entrega. Os concedemos Io que referis en e l c a p í t u l o 15, 16, 17 y 18 sin nece
sidad de que la Ciudad apruebe la c e r t i f i c a c i ó n que diese el Maestro y se 
previene en e l 17. Asimismo queremos que se l leve á efecto y se observe y 
guarde lo que relacionais en los c a p í t u l o s 19, 20 y 21, para que de esta suerte 
se logren en este reino unos Cirujanos de la m a y o r per ic ia de que hay tanta 
necesidad, y puedan ser en m a y o r conveniencia de la salud p ú b l i c a . " 

En tales t é r m i n o s t r ibu tamos á V . Magestad las mas reverentes gracias, 
por la apreciable que se digna dispensarnos con que se acuda, tanto a l ob
jeto de C á t e d r a s de Medic ina , C i r u j í a y A n a t o m í a , como a l de mantener la 
Inclusa; pero a l mismo t i empo no podemos menos de representar á V . M a 
gestad que al parecer accediendo á lo que pedimos en los a r t í c u l o s 3, 4, 5, 6 
y 7, seria completo el beneficio p ú b l i c o en lo perteneciente á los Espós i tos . 
La Real c é d u l a les d i s p e n s ó la mas abundante y admirable car idad; y por la 
verdad entonces se c r e y ó que se llenaba enteramente la idea, y efectivamente 
se han logrado á su v i r t u d las mayores ventajas. Sin embargo, como no sea 
fácil, n i t a l vez posible perfeccionar de una vez los proyectos de esa clase, 
ha acreditado la esperiencia, que si con l a p e q u e ñ a cantidad que deben pa
gar las r e p ú b l i c a s se hubiese de a d m i t i r los N i ñ o s l eg í t imos , que por una 
ligera i n f o r m a c i ó n resultan pobres, se r eun i r i a u n tan imponderab le n ú m e r o , 
que no p u d i é n d o s e mantener, l l e g a r í a á a r r u i n a r por precis ion en su raiz 
la casa. Y con ese p r á c t i c o conocimiento los que han estado y e s t án sobre 
los N i ñ o s , no dudan que c o n v e n d r á lo que se propone en los referidos ar
t ícu los donde en cuanto lo permi te la mate r ia , se atiende con e l mayor ó r d e n 
á todo, y á todos los casos, asi en favor de los Espós i tos , como de los aban
donados, ó notablemente miserables de m a t r i m o n i o l e g í t i m o , d i r ig iendo la 
ref lexion á que se solide t an ú t i l establecimiento, y á que se malogren de t an 
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Decreto. 

preciosas cr iaturas 3as menos que hubiere a r b i t r i o ; y si á un f i n tan respeta
ble por todas las circunstancias se l l ama e l recargo de los propios de los 
pueblos en solo los urgentes y precisos casos que especificamos en nuestra 
anter ior intancia . el?™ es, que ã vista de lo que vale e l nomore inocente, nu 
^ c a e ser con mas noble é impor tan te destino, a g r e g á n d o s e , que antes sobre
l levaban con mayor a m p l i t u d esa carga, y que c o n c e d i é n d o s e lo que pedimos, 
ha de cesar l a anual que ahora tienen. Por t an to ; 

A V . Magestad suplicamos rendidamente se digne proveer como se con
tiene en nuestro citado p r i m e r Pedimento. A s i lo esperamos de la notor ia 
rec t i tud y paternal amor de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

Pamplona 26 de Jun io de 1817. = E l atraso en que se ha l l an los pueblos 
de este reino, y lo mucTio que se han disminuido sus rentas, no pe rmi ten 
recargarlas con nuevos impuestos, como lo pueden saber los representantes 
de aquellos, y po r consiguiente no es posible obl l igar los á pagar los « l i m e n -
tos de los N i ñ o s Espós i tos , de padres l e g í t i m o s pobres, domicil iados en los 
mismos; pero para qtte no se espongan á t í t u l o de una pobreza aparente y 
supuesta, no se t e n d r á por suficiente j u s t i f i c ac ión la i n f o r m a c i ó n acostum
brada, sino que d e b e r á estar a c o m p a ñ a d a de una c e r t i f i c a c i ó n del propio 
P á r r o c o , y de la Just icia del pueblo, del padre <5 interesado que quiera po
ner e l N i ñ o en la Casa de la Inclusa; y en todo lo d e m á s e s t á bien lo pro-
u e i d o . = E l Conde de Ezpeleta. 

Replica 
segunda. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que á nuestra p r imera R é p l i c a sobre e l memor i a l re la t ivo á la c o n s e r v a c i ó n 
y e n s e ñ a n z a de los E s p ó s i t o s y N i ñ o s desamparados, se ha servido V . M a 
gestad respondemos: 

" E l atraso en cue se ha l lan los pueblos de este reino, y lo mucho que se 
han disminuido sus rentas, no pe rmi ten recargarlas con nuevos impuestos 
como lo pueden saber los representantes de aquellos, y po r consiguiente no 
es posible obliaarlos á pagar los alimentos de los N i ñ o s E s p ó s i t o s de padres 
leg í t imos pobres domicil iados en los mismos; pero para que no se espongan 
á t í tu lo de una pobreza aparente y supuesta, no se t e n d r á por suficiente 
jus t i f i cac ión la i n f o r m a c i ó n acostumbrada, sino que d e b e r á estar a c o m p a ñ a d a 
de una ce r t i f i c ac ión del propio P á r r o c o y de la Justicia d e l pueblo del padre 
ó interesado que quiera poner e l N i ñ o en la Casa de la Inc lusa , y en todo lo 
d e m á s es tá bien lo p r o v e í d o . " 

Siendo e l proyecto re la t ivo á la c o n s e r v a c i ó n y e n s e ñ a n z a de los E s p ó 
sitos y N i ñ o s desamparados por su naturaleza de un f r u t o s in l ím i t e s para 
estos desgraciados, para la Rel ig ion y el Estado, pide su impor tanc ia que no 
se cese hasta l l evar lo á su debida p e r f e c c i ó n , como que este seria el mo
mento mas dichoso para mi l la res de N i ñ o s que d e b e r í a n su ser á tan in fa 
tigables trabajos, para e l Estado, que en otros tantos robustos miembros, 
cuales se han de considerar en si, y en sus hi jos, le d a r i a n en medio siglo 
un incremento de hombres casi incalculable, y para la h u m a n i d a d y car idad 
cristiana, oue en iugar ian sus l á g r i m a s a l verlos completamente socorridos, y 
todas estas poderosas consideraciones nos obl igan á ins is t i r en nuestra p r i 
mera sol ic i tud: t r ibu tamos á V . Magestad las mas espresivas gracias po r las 
formalidades d^ que manda, vengan a c o m p a ñ a d a s las informaciones de po
breza de los padres de hi jos desamoarados, cuya a d m i s i ó n en las Inclusas se 
solici ta; pero creemos que con ellas no se satisface á t an recomendable 
objeto. 

Fuera de los Espós i to s hay N i ñ o s que mueren v í c t i m a s de l a necesidad 
hijos de artesanos y jornaleros , que con su sudor apenas alcanzan lo preciso 
para subsistir, y oue ocurr iendo á la Madre fa l ta r le leche, ó alguna larga 
ind ispos ic ión no pueden con su peso. No fa l tan por desgracia maridos incon
siderados é indolentes que ó se ausentan, ó aunque e s t é n cerca, no se acuer
dan de sus infelices mugeres, y consumiendo ellos ó malversando cuanto ga
nan las dejan en lo que necesitan para si, y sus tiernos hi jos s in otro a l i -
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mento que el de sus l á g r i m a s . H a y madres pobres en quienes abundan la le
che teniendo p a n ; pero que enfermando la cabeza de la casa, en cuyo se 
l ibrava su ú n i c o fondo del sustento d iar io , se m i r a n en e l ú l t i m o desamparo 
habiendo de atender en una cama á su mar ido mantenerse ellas y c r i a r sus 
Niños sin medios n i a rb i t r ios para nada. Se encuentran padres t an b á r b a r o s 
que abandonan entei a m e n t é sus hijos; y t a m b i é n familias que vagan s in o f i 
cio n i domic i l io , y quieren vagar libres s in el menor cuidado. 

Es incontestable verdad; que consideradas las obligaciones de los padres, 
no deberian en t r a r en las Inclusas sino los hijos, que no pueden ser soste
nidos po r los mismos; pero como el f i n de tan ú t i l establecimiento son 
precisamente los Niños , y su c o n s e r v a c i ó n , debe propenderse siempre á su 
a d m i s i ó n . Cabe que por las partes que la procuran no haya bastante causa; 
pero e l in fe l i z N i ñ o no t iene culpa, y e l acogerlo y colocarlo racionalmente 
nada menos va le que su preciosa vida. Sentado, que el b ien de l a humanidad, 
Religion y Pa t r i a exi jen que se fac i l i te l a admis ión , no se satisface á este 
con las formalidades de la i n f o r m a c i ó n , y corresponde f i j a r l a a t e n c i ó n en 
los medios de ocur r i r á l a subsistencia de los que sean admit idos, y creemos 
que seria m u y del caso obl igar á los propios ó rentas de los pueblos, sus 
efectos vecinales, y habitantes á l a responsabilidad de los alimentos de los 
que son de padres conocidos; pues bien examinado el asunto, no puede d á r 
seles destino mas acertado, que el de salvar la v ida de uno de sus individuos 
en una é p o c a que n i puede sostenerse por sí solo, n i es socorrido por sus 
padres; y los vocales representantes de los pueblos que saben m u y bien la 
s i tuac ión de las rentas de estos, y cuyo celo por su mayor prosperidad á nadie 
cede, combin ie ron conformes en que se les diese ese destino, b ien conven
cidos de que no hay la menor repugnancia n i en la Justicia, n i en las reglas 
de la sana po l í t i ca , á que los propios, rentas, efectos vecinales, y facultades 
de sus habitantes ocurran a l servicio de Dios, de la Rel igion, de V . Magestad, 
y de la Pa t r i a en el precioso r amo de salvar la vida á los t iernos desvalidos 
infantes, que con penetrantes gemidos rec laman todos los auxi l ios de sus 
semejantes; y en esta a t e n c i ó n ; 

A V . Magestad rendidamente suplicamos se digne proveer como se con
tiene en nuestro pr imer Pedimento. As i lo esperamos del paternal co razón de 
V. Magestad, y en ello &c. — Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 22 de Ju l i o de 1817. = E s t á b ien lo proueido. = E l Conde de Ez- Decreto, 
peleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con- Replica 
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: tercera, 
que a l Pedimento de segunda Rép l i ca oue hicimos con e l f i n de atender a l 
beneficio de l a salud p ú b l i c a , y á la c o n s e r v a c i ó n y e n s e ñ a n z a de los N i ñ o s 
Espós i tos , abandonados, y notablemente miserables, se ha servido V. M a 
gestad respondernos lo siguiente: " E s t á b ien lo p r o u e i d o . " = L a piedad, l a 
ternura y la ca r idad que t an de l leno egercen su dulce imper io en el pater
na l y bondadoso c o r a z ó n de V . R. P., los indelebles pr incipios de nuestra 
sagrada r e l i g ion , e l b ien p ú b l i c o general de la sociedad c i v i l , e l pa r t i cu la r 
de los pueblos, la naturaleza, la humanidad, la tr iste s i t uac ión , y vaci lante 
vida de los Infantes h u é r f a n o s de padre y madre, ó solemnemente pobres, 
no nos dejan a rb i t r io para entregarnos a l silencio, y nos impelen á creer 
que el no haber conseguido en todas sus partes nuestra p r imera sol ic i tud, 
p r o v e n d r á de no haber acertado en los medios de manifestar á V . Magestad 
su just ic ia o r i g ina l . 

E l f i n á que te rmina e l piadoso establecimiento de l a Casa de la Inclusa, 
requiere la a d m i s i ó n no solamente de los N i ñ o s Espós i tos , sino t a m b i é n la 
de los h u é r f a n o s abandonados y solemnemente pobres por ident idad de ra 
zón; t an basto proyecto se d i r i j e á m i n o r a r en e l mayor n ú m e r o posible l a 
p é r d i d a de aquellos desvalidos, ya que no es dado evi ta r la totalmente; pero 
no debe prescindirse de atender á los fondos necesarios para su delicada 
m a n u t e n c i ó n , y á que no se rec iban en dicha casa con tanta faci l idad, que, 
aumentado excensivamente su n ú m e r o se d i f icu l te , ó impos ib i l i t e e l necesa-
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rio a l imento á los E s p ó s i t o s h u é r f a n o s desamparados, é Infantes verdadera
mente pobres 

Para conci l iar ambos estremos, d i j imos en e l c a p í t u l o 6 de nuestro ante
r ior Pedimento, que exonerados los pueblos de l a c o n t r i b u c i ó n anual, satis
fagan á la Casa de la Inclusa de sus propios, como se practicaba antes de la 
Real cédu la , ios gastos de Jos N i ñ o s l e g í l i m o s , que por causa de pobreza se 
pasen, ó encomienden á la misma, y en el 7 propusimos l a i n f o r m a c i ó n y do
cumentos, por los cuales d e b e r í a acreditarse la cual idad de pobreza. 

E n el decreto p r o v e í d o á nuestro Pedimento de p r i m e r a Rép l i ca t uvo á 
bien V . Magestad, para que no se espongan los Niños á t í t u l o de una pobre
za aparente y supuesta, mandar que no se tenga por suficiente jus t i f i cac ión 
la i n f o r m a c i ó n acostumbrada, sino que deba estar a c o m p a ñ a d a de una ce r t i 
f icación del propio P á r r o c o , y de la Just icia del pueblo ó interesado que 
quiera poner e l N i ñ o en la Inclusa; pero salva la Real clemencia de V. 
Magestad creemos que por ese medio solo no se c o n s e g u i r á el remedio de 
los males á que aspiramos. Na tu ra lmen te propenso e l c o r a z ó n humano á la 
c o m p a s i ó n con sus semejantes, se deja ciegamente arras t rar á el la, cuando es 
excitada por los clamores y gemidos de l a n iñez , si no viene a l g ú n considera
ble mot ivo que las c i rcunscr iba á !a L e y de la d i s c r ec ión , y por lo mismo 
debe presumirse que l a nueva i n f o r m a c i ó n por si sola no d i f i cu l t a r i a l a ca
l i f icación de pobreza, y que se reun i r i a un imponderable n ú m e r o de N i ñ o s , 
que necesariamente ha de induci r la mayor confusion, y a r r u i n a r en su raiz 
la casa, en la cual s e g ú n lo propusimos en nuestro p r i m e r Pedimento, no 
solo se deben acoger, y sustentar de sus fondos los pobrecitos de padres des
conocidos, sino t a m b i é n de los mismos, los l e g í t i m o s que no tengan padre n i 
madre, y que se m i r e n abandonados, a s e g u r á n d o s e por este medio l ibe r t a r 
la preciosa v ida de unos y otros que componen e l n ú m e r o anual de muchos 
centenares, y su e n s e ñ a n z a con notable aumento de una p o b l a c i ó n ú t i l , en 
lugar de que si se desciende de aqui por ser insoportable la o t ra carga, no 
es posible el orden, n i ev i t a r cada dia contestaciones in te rminables , n i e l que 
deje de ven i r á t ierra prontamente u n objeto tan interesante como t ierno, 
que es lo que nos o b l i g ó á nuestra reverente sol ic i tud, y lo que nos mueve 
á renovarla. 

Aunque no dejan ademas de presentarse N i ñ o s l e g í t i m o s , que teniendo 
padre ó madre, ú otros interesados, se deban atender por su estremada nece
sidad en lo perteneciente á estos, habiendo de sufr ir sus moderados gastos 
los pueblos, s e r á n entonces !a i n f o r m a c i ó n , y certificaciones dadas con dete
nido examen y conocimiento; y aun cuando en alguna parte suceda, que por 
escusar ia paga se conduzcan con demasiado r igor , y el que por esa causa 
perezca alguna cr ia tura , en la precision de adoptar par t ido , y en la de no 
poder precaberse todo, es e l refer ido m a l sin c o m p a r a c i ó n in fe r io r a l del 
otro de an iqu i la r el establecimiento; de manera que abrazando lo que hemos 
suplicado á V . Magestad, ha de sostener la Inclusa por sí todos los Espós i tos , 
y los h u é r f a n o s de padre y madre enteramente desamparados, y acojer á los 
de la o t ra tercera clase, y cuidarlos y asistirlos, con l a cal idad en cuanto á 
ellos, que no s e r á n en grande n ú m e r o de recobrar á su t i empo las espensas, 
r e c i b i é n d o s e con las previas diligencias de la Ley , y a c u d i é n d o s e en su v i r 
t ud en lo posible con buen m é t o d o , y d iscernimiento á todas las cr iaturas en 
todos sus ramos, y á l a permanencia de una obra tan digna como p r i v i l e 
giada. Y este tan impor t an t e f i n h a r á m u y suave la responsabilidad espre
sada en el c a p í t u l o 6 d e nuestro p r i m e r Pedimento á los pueblos, y efectiva
mente nos hallamos inundados de inesplicable gozo al ver que los dignos re
presentantes de estos, posponiendo el atraso en que se ha l l an los pueblos, y 
lo mucho que se han d i sminu ido sus rentas á los irresist ibles generosos i m p u l 
sos de la car idad crist iana, á los penetrantes gr i tos de l a human idad desvalida, 
y al imperioso eco del bien general de l a sociedad c i v i l , siguiendo con todo 
ard imiento las huellas que tan impresas ha dejado vuestra Real Persona des
de su feliz advenimiento al Trono de sus mayores, quieren , conforman, y 
consienten en que se imponga dicha o b l i g a c i ó n á los pueblos. P o r tanto; 

A V . Magestad rendidamente suplicamos se digne proveer como se con
tiene en nuestro p r i m e r Pedimento. As i lo esperamos de la inal terable j u s t i f i 
cac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de Na
varra . 
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Pamplona 22 de Enero de 181S. —Vues t ra generosa instancia, y p a r t i c u - Decreto, 
larmente la de l brazo de ios Universidades que á pesar de conocer los a tra
sos de ellas, quieren hacer responsables de los al imentos de los hijos l eg í t i 
mos, qve por su pobreza se c r i a n en la Casa de la Inclusa, â los propios y 
rentas de las mismas, nos obliga á concederos que en luga r de la c o n t r i b u c i ó n 
anual impuesta á los pueblos, se paguen los gastos de los Ñ i ñ o s l e g í t i m o s 
encomendaaos á la mi^ma casa de su propios y rentas, y á f i n de que sean 
solamente los precisos y necesarios, c u i d a r á n los Ayuntamien tos que los pa
dres no los t r a igan á dicha casa s in u n pleno conocimiento y j u s t i f i c ac ión de 
no poderlos c r i a r por sí, aunque sea con a l g ú n t rabajo ; y que asi sea hasta 
las pr imeras Cortes. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X V I I L 
A B O L I E N D O E L T A N T E O E N L O S A R R I E N D O S D E Y E R V A S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la L e y 12. tít . 3, l ib . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino se 
e s t a b l e c i ó en las C ó r t e s generales celebradas en esta ciudad e l año 1642, 
que cualquiera na lu r a l de este reino que tenga ganado, pueda tantear para 
su beneficio y u t i l idad , y no para revender, las Yervas y aguas, que e l ga
nadero de fuera del re ino arrendare, ó comprare en é l mismo, ora sean de 
Universidades ó de par t iculares , haciendo e l tanteo den t ro de veinte dias 
contados desde el dia de l ú l t i m o remate, h a b i é n d o s e vendido, ó arrendado á 
voz de Pregonero, y remate de candela, y desde el dia que se o to rgó la Es
cr i tura , cuando la venta ó arrendacion se hiciere sin guardar la dicha fo rma 
debiendo la Escr i tura otorgarse ante Escribano Real, y se m a n d ó durar hasta 
las pr imeras C ó r t e s . 

En todas las posteriores fue prorrogado ese establecimiento, y q u e d ó per
petuado por la Ley 15 de las celebradas en e l a ñ o de 1684, sin que se nece-
citase o t ro requisito para su p u n t u a l observancia; pero s in embargo por equi
v o c a c i ó n se so l i c i tó poster iormente su prorogacion hasta e l a ñ o 1765 y 1766, 
como aparece por el c a p í t u l o 16 de la L e y 74 de las C ó r t e s celebradas en 
esos a ñ o s . 

Como perpetuada y solemnemente publ icada en clase de t a l la mencio
nada Ley , debe observarse, mientras no se derogue; y habiendo examinado 
su contenido, hallamos no ser conveniente, que c o n t i n ú e por mas t iempo, por 
que el tanteo es en grade d a ñ o de la l i b r e c o n t r a t a c i ó n , en per juic io nota
ble de los Ganaderos de fuera de este reino, y en menoscabo conocido de 
los que t ienen Dehesas, ó Yervas que vender, porque e l temor del tanteo 
d isminuye la concurrencia de l icitadores, ó postores; y creemos se remedia
r á n todos estos inconvenientes, c o n c e d i é n d o n o s V . Magestad por Ley lo con
tenido en los a r t í c u l o s siguientes: 

1 E l derecho de tanteo, que los naturales de este reino que t i enen 
ganado, han gozado siempre que a l g ú n Ganadero de fuera del re ino ha a r r e n 
dado ó comprado Yervas, y aguas en é l , ora sean de Universidades, ó de 
part iculares personas, queda abolido y derogada la Ley 12, t í t . 3, l i b . 3 de l a 
Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n de este Reino, y la ¿5 de las C ó r t e s del a ñ o 1684. 

2 N i n g ú n natura l , vecino, residente ó forano, ó mero habitante, y m o r a 
dor del lugar, en cuya j u r i s d i c c i ó n , y d i s t r i to e s t é n las Yervas y propios, es
pedientes, ó vecinales t e n d r á derecho de tanteo, respecto de cualquiera o t ro 
rematante, cuando se ar r ienden dichas Yervas. 

3 Tampoco el ramo de C a r n i c e r í a s g o z a r á derecho de tanteo en e l caso 
prevenido en e l a r t í c u l o anter ior . 

4 Siempre que hayan de arrendarse Yervas de propios, espedientes, ó 
vecinales, d e b e r á hacerse el 'arr iendo en p ú b l i c a subasta, observando para 
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ella e l m é t o d o prescr ipto en la Ley 2, t i t . 1, l i b . 3 de la N o v í s i m a Recopi
lac ión , y en la 44 de las Cortes de 1780 y 1781. 

Suplicamos á V. M agesta t i se digne concedernos por Ley lo contenido en 
este Pedimento. A s i lo esperamos de la suprema ju s t i f i c ac ión de V . Majes tad, 
y en ello &c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 10 de A b r i l de 1818. = H á g a s e en iodo como lo sol ic i ín is en los 
cuatro c a p í t u l o s de este Pedimento.— E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X I X. 
SOBRE V A R I A S M E D I D A S C O N T R A L O S PORDIOSEROS. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que sin embargo de las providencias, que contienen las Leyes 1 y 2, l i b . 5, 
t i t . 25 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , la 46 de las C ó r t e s celebradas en los 
a ñ o s 1743 y 1744, y l a 16 de las de 80 y 81, en las ciudades, v i l l a s y lugares 
de este reino andan muchas personas, asi hombres como mugeres, holgaza
nes y vagamundos, que pudiendo servir y t rabajar para sustentarse y man
tenerse piden, y demandan por Dios en las casas, y calles; y asimismo andan 
otras tu l l idas , cojas, mancas, con enfermedades, é indisposiciones, y otras 
socolor de Peregrinos y H e r m i t a ñ o s pidiendo fuera de sus naturalezas, y do
mici l ios , donde no son conocidas, siendo asi que algunas de ellas t ienen en 
sus naturalezas haciendas, deudos, y otros medios con que buenamente se po
d r í a n sustentar, y mantener ; y tanto de los unos como de los otros hay a l 
gunos que no se confiesan, n i comulgan, n i oyen misa, n i e s t á n e n s e ñ a d o s , 
y doctrinados en las cosas de nuestra Santa F é C a t ó l i c a v iv iendo amance-
badamente, y con mucho desorden en comer, y beber, y otros vicios, de ma
nera que los que de ellos t ienen algunas indisposiciones, no pueden ser cu
rados n i sanos de ellas, antes por su m a l modo de v i v i r cada d í a los aumen
tan, y la m u l t i t u d de pobres, que vienen á algunos pueblos los in f i c ionan á 
estos, c o n c l u y é n d o s e no pocas veces en darse muchos de ellos á ladrones p ú 
blicos, y s i g u i éndose de todo esto el entibiarse l a car idad de los Cristianos, y 
quitarse la l imosna á los naturales y domici l iados de este reino, que verda
deramente son pobres, y necesitados con otros muchos inconvenientes, de 
que Dios es deservido, y los pueblos padecen. Y aunque con el nombra
mien to de padres de h u é r f a n o s , y las d e m á s providencias , que contienen las 
mencionadas Leyes, parecia que d e b í a n precaverse, y alejarse todos ellos; 
los efectos no han correspondido, n i corresponden a l j u s to y preciso f i n que 
se propusieron, y tan solamente ha resultado un asalariado mas en cada 
uno de los pueblos, donde hay dichos padres de h u é r f a n o s ; y como este sea 
uno de los puntos, en que tanto estriba el mayor servicio de Dios, y b ien 
c o m ú n de este reino, puesto que en é l se t ra ta de egerci tar las obras de pie
dad, y miser icordia en los verdaderamente pobres, y egecutar en los vaga
mundos las penas correspondientes á su v ic io y ociosidad, d e s p u é s de largas 
y detengas meditaciones nos ha parecido, que p o d r á conseguirse este b ien , y 
remediarse aquellos males, quedando s in efecto las refer idas Leyes por el 
n inguno que han producido, y l a confusion que produce l a m u l t i t u d , y con
c e d i é n d o n o s V . Magestad en su lugar po r L e y lo contenido en los c a p í t u l o s 
siguientes: 

1 Pr imeramente , que las personas, que verdaderamente fueren pobres, é 
imposibi l i tadas de poder t rabajar y no otras, puedan pedi r l imosna en el 
pueblo de su domici l io , esceptuando aque l donde haya casa de Miser icord ia 
en actual egercicio por deberse recojer en ella. 

- 2 I t em , que para saberse las personas, que verdaderamente son pobres, 
imposibi l i tadas de poder t rabajar , y que no puedan pedi r sino en el pueblo 
de su domic i l i o , hayan de l l eva r una c é d u l a de su Cura P á r r o c o , y en e l la la 
a p r o b a c i ó n y l icencia de l Alcalde , y donde no hubiere este, del Regidor. 
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3 I t e m , para que la l imosna que se debe y es de los pobres necesitados 
la hayan estos, y no se d é á los que no lo son, se encarga á los Curas P á 
rrocos, y se manda á los Alca ldes y Regidores, den las dichas c é d u l a s y l i 
cencias á los que verdaderamente fueren pobres, y no pudieren t rabajar 
i n f o r m á n d o s e antes, y a l t i empo de darlas con par t i cu la r celo y cuidado de 
todas esas circunstancias, y de la de su buena v ida y costumbres. 

4 I t e m , estas c é d u l a s y l icencias no se p o d r á n dar p o r mas t iempo que 
el de un a ñ o . n i para otros pueblos que e l de su domic i l io , si fueren de cien ó 
mas vecinos; pero si fueren de menor p o b l a c i ó n , p o d r á n estenderse para 
otros con que no salga de su v a l l e ó cendea, lo espresen asi las dichas c é d u 
las y licencias, y con que el t a l pobre no puede mantenerse en e l pueblo de 
su domici l io . 

5 I t e m , á ninguna persona de fuera de este reino se c o n s e n t i r á , n i per
m i t i r á pedi r l imosna (escepto á los Peregrinos del modo que se d i r á ) , sino 
en casos estraordinarios de penur i a general de la p rov inc ia de donde fuere, 
y con e l atestado correspondiente de su P á r r o c o , y Alca lde de que por esa' 
causa desamparan su hogar y d o m i c i l i o . 

C I t e m , si llegase e l caso mencionado en e l c a p í t u l o anter ior , tan sola
mente se les p e r m i t i r á pedi r l imosna po r espacio de tres meses, numerados 
en las licencias por el P á r r o c o y A l c a l d e ó Regidor de los pueblos por donde 
entraren á pedir la , procurando estos emplearlos ú t i l m e n t e si fuese posible, 
y no permi t iendo de n i n g ú n modo que sean viciosos y bagamundos. 

7 I t em , si las susodichas personas de fuera de este re ino no se ar regla
sen á lo dispuesto en los dos c a p í t u l o s precedentes, sin r e m i s i ó n alguna s e r á n 
llevados y detenidos en la C á r c e l p ú b l i c a por espacio de dos dias, d á n d o l e s 
ú n i c a m e n t e el preciso sustento; y si reincidiesen, se les f o r m a r á causa de 
bagos por el Alca lde ó Regidor de l pueblo donde se ha l la ren ; y resultando 
lo bastante, las i m p o n d r á n la pena de ocho a ñ o s a l honroso servicio de las 
armas, siendo aptos, y no s i é n d o l o , q u e d a r á á d i s c r ec ión de las Justicias e l 
castigo que haya de i m p o n é r s e l e s , í n t e r i n no haya establecimientos de co
r r e c c i ó n , h a c i é n d o l a s regis t rar a l mismo A l c a l d e ó Regidor a l t iempo de 
aprenderlas; y todo el dinero, ó cosa equivalente, que se les hal lare , se a p l i 
c a r á para gastos de los mismos pobres, pues de este modo se e j e c u t a r á ca
r i d a d con estos, y se e v i t a r á defrauden á los de este reino. 

8 I t e m , si alguno enfermare fuera del pueblo de su domic i l io , p o d r á , y 
d e b e r á ser acojido en e l Hosp i t a l que haya, donde hubiese enfermado, y se 
le p e r m i t i r á pedi r l imosna con l icencia del A lca lde ó Regidor durante su 
enfermedad y convalecencia. 

9 I t e m , n inguna de las refer idas personas de este re ino p o d r á l l eva r 
consigo, a l t iempo de pedir , h i j o suyo, n i de otro alguno mayor de cinco 
años , á escepcion de los ciegos, que necesitan de alguno que los guie. 

10 I t e m , á los de esa edad, y hasta la de doce de n i n g ú n modo se les 
p e r m i t i r á pedir l imosna, y se les o b l i g a r á á asistir á la Escuela. 

11 I t e m , d e b i é n d o s e mantener mutuamente en caso de necesidad padres 
é hijos, tanto á estos como á los que po r contrato se hallasen obligados, se 
les p r e c i s a r á por e l Alca lde ó Regidor á que cumplan con tan justa o b l i 
g a c i ó n 

12 I t e m , todos los que fueren , y v i n i e r e n en r o m e r í a de l a Iglesia de 
Santiago, p o d r á n pedir l i b r e m e n t e l imosna en los pueblos del paso por es
pacio de ve in te y cuatro horas, s in desviarse de este mas de dos leguas á u n a 
ú otra parte, y los Mesoneros y Hospitaleros t e n d r á n o b l i g a c i ó n de n o t i 
ciarlo. 

13 I t e m , todo Pordiosero domic i l i ado en este reino, que no cumpla con 
todos, y cada uno de estos c a p í t u l o s , por p r i m e r a vez s e r á l levado, y detenido 
en la C á r c e l p ú b l i c a por espacio de dos dias, d á n d o l e ú n i c a m e n t e e l preciso 
sustento: por segunda se l e d o b l a r á l a pena, y por tercera queda a l a rb i t r i o 
de las Justicias imponer le la pena, h a c i é n d o l o registrar e l mismo Alca lde ó 
Regidor de l pueblo, donde fuere aprend ido ; y todo el d inero ó cosa equiva
lente que se hal lare, se a p l i c a r á para gastos de los mismos pobres. 

14 I t em , los Alcaldes ó Regidores de cada pueblo t e n d r á n ob l igac ión 
de pract icar las correspondientes di l igencias en las casas de Miser icord ia de 

c. n.—2.1 
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este Reino con el f i n de que se admi tan todas aquellas personas, cuyo reco
gimiento puede ser ú t i l á las mismas, y ios pueblos s in per ju ic io de las mis
mas casas, y pagando en estas aquel tanto en que se convengan. 

15 I t em , que los Alcaldes y Regidores, de cualquiera ciudad, v i l l a ó l u 
gar, aunque no tengan j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , puedan conocer, y sentenciar, 
sobre todos, y cada uno de estos c a p í t u l o s con parecer de Asesor aprobado 
c o n c e d i é n d o l e s j u r i s d i c c i ó n para estos casos. 

16 I t e m , los substitutos Fiscales d a r á n parte anualmente á su p r i n c i p a l 
sobre e l cumpl imien to de esta Ley. 

17 I t em , cualquiera o m i s i ó n en e l cumpl imien to de estos c a p í t u l o s s e r á 
castigada con l a pena de cincuenta l ibras , aplicadas por m i t a d a l denunciante y 
gastos que causaren los mismos pobres, y en defecto de estos fondos, todos 
los gastos correspondientes se p a g a r á n de los propios y rentas de cada pue
blo; y donde tampoco hubiese estos, n i posibi l idad para un razonable espe
diente, se p a g a r á n por repar t imiento entre vecinos y moradores del pueblo, 
procediendo en todo caso con la mayor e c o n o m í a posible. 

Suplicamos á V. Magestad con e l mayor r end imien to se s i rva concedernos 
por L e y todos y cada uno de los c a p í t u l o s que contiene este pedimento, que
dando sin efecto la 1 y 2, l i b . 5, t i t . 25 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , la 46 de 
las C ó r t e s celebradas en los a ñ o s 1743 y 44, y la 16 de las de 80 y 81. Que 
asi lo esperamos de l a Real clemencia y j u s t i f i c ac ión de V. Magestad, y en 
ello &c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de A b r i l de 1818.^Por c o n t e m p l a c i ó n del Reino queremos 
que se haga en todo como lo solicitais. = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X X. 
P E R M I T E E X T R A E R L I B R E M E N T E A F R A N C I A S I N L I M I T A C I O N A L -
guna y pagando los derechos acostumbrados todo g é n e r o de carnes y ganados 

excepto e l ganado f ino de lana. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que eí medio mas oportuno para fomentar las producciones de un pais, es 
p e r m i t i r su l i b r e e x t r a c c i ó n á los estrangeros; pues es t imulando asi e l Ín t e 
res i n d i v i d u a l se act iva la industr ia , y adquiere u n nuevo resorte e l Co
mercio. Guiados por estos pr incipios nuestros padres p id i e ron por L e y tem
pora l la 29 del l ib ro 1, t í t u lo 18 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , que es la 14 
de las C ó r t e s de Estella de 1662 en que sol ic i taron y consiguieron la ex
t r a c c i ó n del ganado de cria de este re ino con las l imi tac iones espresadas en 
la misma. Poster iormente en las Leyes 10 y 11 de las C ó r t e s de Ol i t e de 1688 
que son las 10 y U de l l ib . 1, t i t . 18 de la misma R e c o p i l a c i ó n renovaron la 
anter ior so l ic i tud; pero siendo estas Leyes temporales, y conociendo ser 
su contenido de la mayor u t i l i d a d á nuestros naturales sin las l imitaciones 
contenidas en ellas; 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos po r Ley, 
que se pe rmi ta á nuestros naturales ex t raer l ibremente á fuera de este reino 
sin l i m i t a c i ó n alguna, y pagando los derechos acostumbrados todo g é n e r o de 
carnes y ganados, escepto el ganado f ino de lana. Que asi lo esperamos de la 
notoria jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c.—Los tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona 22 de Enero de 1818. = H á g a s e como e l Reino lo pide, con tal 
que e l I lus t re nuestro V i r e y , ó e l Real Consejo siempre Que lo est imeii por 
conveniente, puedan p r o h i b i r la e x t r a c c i ó n de carnes y ganados de este reino, 
ya m a n d á n d o l o de oficio, ya á sol ic i tud de uttestra D i p u t a c i ó n ó alguno de 
sus p u e b ¡ o s . = E l Conde de Ezpeleta. 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con- Primera 
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: Replica, 
que á nuestro Pedimento de Ley para que se permi ta á nuestros naturales 
extraer l ibremente á fuera de este reino s in l i m i t a c i ó n alguna, y pagando los 
derechos acostumbrados todo g é n e r o de carnes y ganado, escepto el ganado 
fino de lana, se ha servido V . Magestad respondernos lo siguiente: 

"Húgas í ! como ei ñ e i n o io pide con tal que e l I lus t re nuestro V i r e y , ó 
el Real Consejo siempre que lo estimen por conveniente, puedan p roh ib i r la 
estmccion áe carnes y ganados de este reino, y a m a n d á n d o l o de oficio, y a á 
sol ic i tud de vuestra D i p u t a c i ó n ó alguno de sus pueblos." 

Tr ibu tamos á V. Magestad las mas rendidas gracias por la parte en que 
se d i g n ó acceder á nuestra instancia; pero el v i v o deseo que tenemos po r el 
mayor b ien de nuestros naturales, y fomento de la industr ia y comercio nos 
obligan á re i terar la . Atendida la cal idad de l a materia necesaria para el 
sustento ord inar io , p o d r á ser conveniente dejar a rb i t r io para alguna medida 
in ter ina ex t raord inar ia . Estamos satisfechos de l activo celo, y constante jus
t i f icación, con que el Real Consejo atiende al buen gobierno y r é g i m e n ; pero 
para asegurarlo mas y evi tar reclamaciones s u p é r f l u a s y mal fundadas, cree
mos conveniente, que cualquiera suspension de la espresada L e y haya de 
ser á p e t i c i ó n precisamente de nuestra D i p u t a c i ó n , y no en o t ra forma con 
motivo ex t raord inar io , y mientras d u r e n las circunstancias que obl iguen á 
la suspension; y por tanto 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad que e l mencionado Real decreto 
sea y se entienda bajo la cal idad de no poderse suspender la facultad de 
extraer de este reino todo g é n e r o de carnes y ganado, escepto e l ganado f ino 
de lana que no sea precisamente á p e t i c i ó n de nuestra D i p u t a c i ó n con m o t i v o 
ex t raord inar io y mientras duren las circunstancias que obl iguen á la sus
pension. As i lo esperamos de la invar iab le r ec t i t ud de V . Magestad, y en ello 
& c . - L o s tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de A b r i l de 1818. = G u á r d e s e lo p roweido .=El Conde de Ez- Deereta 
peleta. 

L E Y L X X X I . 
QUE L O S N O T A R I O S P U B L I C O S Y O R D I N A R I O S CREADOS POR L O S 
Reverendos Obispos no autor izen testamento de Legos, Escri turas m otros do

cumentos en donde interviene alguno de los mismos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que e l abuso que se ha esperimentado, y se esperimenta en los Notarios p ú 
blicos, y ordinarios, que traspasando los l í m i t e s de su empleo se mezclan en 
actos y ' funciones peculiares de los Escribanos Reales en per ju ic io notable de 
los derechos de estos, manifiesta ser indispensable providenc iar lo conve
niente para su remedio. Los Notarios p ú b l i c o s y ordinarios se in t roducen á 
testificar testamentos, escrituras de arr iendo de primicias, y otras de esa 
clase, j u z g á n d o s e equivocadamente autorizados por las Leyes para egercer 
esas func ones, cuando en real idad no hay ninguna, que en semejantes casos 
los habi l i te , pues la Real p rov is ion expedida en esta Ciudad á 1 de Jun io del 
a ñ o 1496 por los S e ñ o r e s Reyes Don Juan I I I y D o ñ a Catalina á sup l i cac ión 
de los tres Estados juntos en Cortes generales que habla de los Notarios, no 
ordinarios, sino Apos tó l i cos , les prohibe aun á estos testificar contrato a lgu
no en t re Leyes, sopeña de nul idad, p e r m i t i é n d o l e s ú n i c a m e n t e entender en 
los ins t rumentos sobre Beneficios y causas Ec le s i á s t i ca s , y poder r ec ib i r 
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testamentos, s in mezcJarse en todas las otras causas, que son profanas y tempo-
rates. 

L a m u l t i t u d de Notarios, y e l abuso de estos en las funciones pr iva t ivas 
de su empleo puede mirarse como uno de los medios mas activos para dejar 
i lusor ia la L e y que f i j a el n ú m e r o de Escribanos Reales, y lugares de su 
destino, resultando ademas e l g r a v í s i m o inconveniente de ignorarse pasados 
algunos años el paradero de los instrumentos testificados po r dichos Nota
rios, y para ev i ta r todos los inconvenientes espresados, y otros, que ha oca
sionado e l abuso de ese empleo; 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley, 
que los Notar ios p ú b l i c o s , y ordinar ios creados por los Diocesanos no auto
r icen testamento alguno de Legos, escrituras n i otros documentos, donde i n 
te rv iene alguno de ellos bajo la pena de nu l idad del i n s t rumen to que tes t i f i 
caren, y de ve in te y cinco l ibras por cualquiera vez, que lo hic ieren aplicadas 
en la forma ordinar ia que d e b e r á n exij irseles egecutivamente a l Notar io 
o rd inar io que contraviniere, s in embargo de a p e l a c i ó n . A s i lo esperamos de 
la inv io lab le rec t i tud de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres .Estados de esíe 
Reino de Navarra , 

Decreto. Pamplona 10 de A b r i l de 1818. —Los Notar ios p ú b l i c o s y ordinarios crea
dos por los Reverendos Obispos, no autoTicen testamento de Legos, Escrituras, 
n i otros doctivientos en donde in terv iene alguno de los mismos, bajo la vena 
de nu l idad , y de veinte y cinco libras que se le d e b e r á n e x i j i r y aplicar en la 
fo rma o rd ina r i a ; pe/o si fueren Notarios Apos tó l i cos , p o d r á n testificar cua
lesquiera testamentos con ar reglo á lo prevenido en la Real proins ion espe
dida po r los Reyes D o n Juan y D o ñ a Catal ina en 1.° de Jun io del a ñ o 1496.= 
E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X X I I . 
LOS E S C R Í B A N O S R E A L E S S E A N PREFERIDOS A L O S Q U E NO T I E N E N 

esa cualidad para egercer las E s c r i b a n í a s de Ayun tamien to y Juzgado. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que po r haberse esperimentado que las E s c r i b a n í a s de los Juzgados, y aun 
algunas de Ayun tamien to se egercen por sujetos que carecen de la ins t ruc
c ión necesaria para su cabal d e s e m p e ñ o , incur r iendo po r esa fal ta de cono
cimientos en varios errores y vicios judiciales, que dan m o t i v o á m u l t i p l i 
cados l i t ig ios , a u m e n t á n d o s e esos inconvenientes en los pueblos que t ienen 
j u r i s d i c c i ó n c r i m i n a l , donde para el descubrimiento de los delitos, y de sus 
autores se requiere en el Escribano pa r t i cu l a r i n s t r u c c i ó n , y que se halle 
versado en los negocios, pedimos en uno de los c a p í t u l o s de l a Ley 55 de ias 
Cortes generales celebradas en esta Ciudad los a ñ o s 1794, 1795, 1796 y I I M , 
que en adelante habiendo Escribanos Reales en los pueblos sean aquellos 
preferidos á los que no t ienen esa cal idad para egercer las E s c r i b a n í a s de los 
Juzgados y Ayuntamientos , á menos que los d u e ñ o s par t iculares de ellas las 
Quieran se rv i r por sus propias personas; pues en t a l caso p o d r á n hacerlo, 
aunque no sean Escribanos Reales debiendo solo r e j i r esta, providencia en 
cuanto á las vacantes que ocurr ie ren en lo sucesivo, y por e l Real decreto 
en cuanto á la preferencia de los Escribanos Reales para servi r las Escri
b a n í a s de Ayun tamien to y Juzgado se conced ió , menos en el caso en que la 
R e p ú b l i c a tenga p r iv i l eg io para lo cont ra r io , ó la qu i e r an se rv i r los d u e ñ o s 
part iculares por sí mismos. L a mencionada L e y fue t empora l hasta las pre
sentes Cortes, y habiendo examinado nuevamente e l asunto, entendemos ser 
m u y ú t i l la providencia que contiene; por tan to ; 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley , 
que los Escribanos Reales sean preferidos á los que no t ienen esa cual idad 
para egercer las E s c r i b a n í a s de Ayun tamien to y Juzgado, menos en e l caso 
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en que la R e p ú b l i c a tenga p r i v i l e g i o para lo contrar io , ó l a qu ieran se rv i r 
los d u e ñ o s part iculares por sí mismos, debiendo egecutarse asi desde la p u 
b l i c ac ión de la presente Ley , como lo esperamos de la notor ia ju s t i f i cac ión 
de V. Magesiad, y en ello &c. = Los tres Estados á e este Remo de N a 
varra . 

Pamplona 10 de A b r i l de 1 8 1 8 . ~ H á g a s e como el Reino lo pide hasta las Decreto 
pr imeras C ó r í e s . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y L X X X I I I. 
T R A S L A C I O N DE L A F E R I A D E L A V I L L A DE M I R A N D A D E A R G A . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magostad decimos: 
que la v i l l a de Miranda de A r g a , que es una de las que componen el brazo 
de nuestras Universidades, nos ha hecho presente, que por Real p r iv i l eg io 
le es tá concedida una Fer ia de nueve dias que da p r inc ip io en el de San 
Jorge 23 de A b r i l de cada a ñ o , y que es muy corto e l concurso á ella en 
tanto grado, que casi puede decirse, que solo es Fer ia en e l nombre. Que 
mereciendo especial a t e n c i ó n d icho Real p r iv i l eg io po r su a n t i g ü e d a d , y 
deseando conseguir los objetos, para que le í u e concedida dicha Feria espe
cialmente en la concurrencia de c a v a l l e r í a s mulares, ganado bacuno y merca
de r í a s , no encuentra otro a rb i t r i o sino e l de que se adelante dicha Feria nueve 
dias, dando p r inc ip io en el de 14 de A b r i l de cada a ñ o . Y siendo acreedora 
por sus m é r i t o s y servicios, á que se le conserve dicho Real p r iv i l eg io en el 
modo que sea posible, y á que intercedamos para el mismo intento con nues
tras s ú p l i c a s c instancias, puesto que no descubrimos per ju ic io ninguno para 
los d e m á s pueblos, y la espresada v i l l a cree, que de esta suerte se propor
c i o n a r á la concurrencia y tratos, que con ese m o t i v o acostumbran ha
cerse; 

Suplicamos á V. Magesiad reverentes se d igne concedernos por Ley , que 
l a Fer ia de la v i l l a de M i r a n d a de A r g a d é p r inc ip io en el dia JL4 de A b r i l de 
cada a ñ o , y concluya en el 22, no cayendo dicho t iempo en Semana Santa, 
en cuyo caso d a r á pr inc ip io el dia tercero de Pascua; pues asi lo esperamos 
de la Real clemencia de V. Magestad, y en ello & c . = L o s tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de A b r i l de 1818.-. 
de Ezpeleta. 

• H á g a s e como el Reino lo p i d e . = E l Conde Decreto. 

L E Y L X X X I V . 
SOBRE QUE D E L A S S E N T E N C I A S D E L T R I B U N A L D E L A C A M A R A D E 
Comptos Reales, Contrabando, C o n s e r v a d u r í a del Tabaco y Chocolate conf i r 

madas por la de Vis ta del Real Consejo, no haya grado. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que en e l a ñ o 1304 el S e ñ o r Rey Don C á r l o s I I de N a v a r r a f u n d ó e l T r i b u n a l 
de C á m a r a de Comptos Reales, ó de Finanzas de este Reino, s egún consta 
por su Real cédu la de 18 de Febrero de dicho a ñ o , que se ha l la a l fo l io 133 
buelto de las Ordenanzas del Consejo Real de este Reino, y en los a ñ o s 1402, 
1447, 1463, 1470 y 1490 se espidieron otras var ias Reales c é d u l a s por los Se
ñ o r e s Reyes D o n C á r l o s I I I , l lamado e l noble, D . Juan I I por e l P r í n c i p e de 
Viana, Don C á r l o s y l a Princesa D o ñ a Leonor , como Lugartenientes del 
Reino, y por los S e ñ o r e s Reyes D o n Juan I I I , y D o ñ a Catalina, mediante las 
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cuales e l referido T r i b u n a l q u e d ó p r i v a t i v o en p r imera instancia para todos 
los pleitos y negocios que tocan á los derechos y hacienda del pa t r imonio 
Real de V. Magestad, y á las mercedes y acostamientos, esenciones y egecu-
ciones de Cuarteles y Alcabalas. 

Para conservar ilesa su j u r i s d i c c i ó n p r i v a t i v a , e s t ab l ec ió en el año 1587 el 
S e ñ o r Rey D o n Felipe I V de Navar ra , y I I de Castilla el m é t o d o de d i r i m i r 
las competencias de j u r i s d i c c i ó n , que se promoviesen entre dicho T r i b u n a l de 
C á m a r a de Comptos, y el de l a Real Corte, r e m i t i é n d o l a s á decision del Real 
y Supremo Consejo. 

Siendo como efectivamente es T r i b u n a l p r i va t i vo de p r i m e r a instancia 
la C á m a r a de Comptos Reales en los negocios designados por las Leyes, en 
tan r iguroso sentido, que el de la Real Corte no puede q u i t a r l e su conoci
miento, n i por abocacion con justas causas, n i por o t ro n i n g ú n t í tu lo , parece 
co-nsiguíente , que las sentencias pronunciadas por el mismo causen estado, y 
que confirmadas por una del Real y Supremo Consejo, no haya grado á re
vista, n i otro n i n g ú n recurso de nu l idad , sino que sur tan los mismos efectos 
que u n a sentencia de la Real Cor te confirmada por otra del Real Con
sejo. 

Estas consideraciones adquieren mayor fuerza, consultado el tenor de las 
Reales c é d u l a s ya citadas; en la del a ñ o J.490 espresaron los S e ñ o r e s Reyes 
D o n Juan I I I y D o ñ a Catalina, que uno de los motivos para adjudicar á la 
C á m a r a de Comptos e l conocimiento de los negocios de l Pa t r imon io Real con 
i n h i b i c i ó n de la Real Corte, fue porque los dichos pleitos hayan de haber 
mas breve conclusion y f i n , lo que no puede conseguirse no causando efecto 
sus sentencias; porque en este caso lo t endr ian mas breve, si se comenzasen 
en l a Real Corte; ademas de que no descubrimos mot ivo para oue los par
t iculares, que obtienen de la C á m a r a de Comptos sentencia favorable, siendo 
esta confirmada por l a de Vis ta del Real Consejo, sean obligados á l i t i ga r 
tercera instancia, y espuestos á perder e l plei to con una sola sentencia con
t r a r i a ; y para remover todos estos inconvenientes; 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley, 
que las sentencias del T r i b u n a l de C á m a r a de Comptos en asuntos de su p r i 
va t ivo conocimiento tengan la misma fuerza y valor que t ienen las de l a Real 
Corte en los del suyo. A s i lo esperamos de la Real clemencia de V . Magestad, 
y en e l lo &c. = L o s tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 27 de Dic i embre de 1817. = No encontramos causa n i funda
mento alguno para a l te ra r la p r á c t i c a inconcusamente observada de las dos 
instancias, que siempre se han seguido en e l Consejo en los p íe t tos que en 
la. p r i m e r a se han vent i lado en el T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos Que 
en su t ra tamiento , y en el n ú m e r o de Jueces Letrados no es t an dist inguido 
como e l T r i b u n a l del Contrabando; y si las determinaciones de este no causan 
estado, sino que admi t en el grado de vista y revista en e l Real Consejo, 
deben cont inuar de la misma suerte las que se p ronunc ia ren por e l espre
sado T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos sin hacerse novedad. = E l Conde de 
Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Pr imera L.os tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con-
Repllca. gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 

que á nuestro Pedimento de L e y sobre e l va lo r de las sentencias p r o n u n 
ciadas por el T r ibuna ] de la C á m a r a de Comptos Reales se ha servido V . 
Magestad respondernos lo siguiente: 

"ÍVo encontramos causa n i fundamento alguno para a l te ra r la p r á c t i c a 
inconcusamente observada de las dos instancias, que siempre se han seguido 
en e l Consejo en los pleitos que en l a p r i m e r a se han vent i lado en e l T r i 
buna l de la C á m a r a de Comptos, que en su t ra tamiento , y en e l n ú m e r o de 
Jueces Letrados no es tan d is t inguido como el T r i b u n a l del Contrabando; y 
si las determinaciones de este no causan estado, sino que admitcTi e l grado 
de v i s ta y reuista en e l Real Consejo, deben cont inuar de la misma suerte las 
que se pronunciaren p o r el espresado T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos s in 
hacerse novedad." 
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No podeinos menos de insis t i r en nuestra anter ior sol ic i tud , considerando, 
que uno de los motivos que los S e ñ o r e s Reyes D o n Juan I I I y D o ñ a Catal ina 
tuv ie ron para adjudicar á la C á m a r a de Comptos el conocimiento de los ne
gocios del Pa t r imonio Real con i n h i b i c i ó n de la Real Corte , fue porque los 
dichos pleitos hayan de haber mas breve conclusion, y f i n como l i t e r a lmen te 
se lée en la Real cédu la dada en Pau á 28 de Marzo de 1490; y subsistiendo e l 
grado de s u p l i c a c i ó n á revista aun d e s p u é s de confirmada la sentencia de 
vista la del T r i b u n a l de C á m a r a de Comptos, en vez de conseguir el f i n que 
se propusieL-on dichos S e ñ o r e s Reyes, se di la ta el curso de los negocios, y de 
nada s i rve la sentencia del T r i b u n a l de l a C á m a r a de Comptos Reales. 

Este en los negocios de sti p r i va t i va j u r i s d i c c i ó n es y debe reputarse en 
cierto modo igua l a l de la Real Corte; y en efecto los mismos S e ñ o r e s Reyes 
D o n Juan, y D o ñ a Catalina hablando con dicho T r i b u n a l en otra Real c é d u l a , 
sobre que algunos apelaban á La Real Cor te de sus sentencias, d i cen "apelan 
y demandan su alza para la Corte como si vosotros los dichos nuestros Oido
res fuesedes Jueces inferiores de ella, siendo vosotros inmedia tamente debajo 
de sola nuestra j u r i sd i cc ión , é de los de nuestro Consejo Real" , y por e l 
mismo pr inc ip io se d e t e r m i n ó el modo de d i r i m i r las competencias entre 
ambos Tr ibunales . 

Aunque en e l de C á m a r a de Comptos no hay mas que u n Letrado, l a 
naturaleza de los negocios no tan intrincados, y espinosos como en ios otros 
Tribunales , y la concurrencia del Fiscal y P a t r i m o n i a l de V. Magestad en 
los que son de alguna entidad, é interesa á vuestro Real Pa t r imonio , parece 
no e x i j i r tanto n ú m e r o de Letrados en dicho T r i b u n a l como en otros. E l 
mayor n ú m e r o de Letrados no parece ser requisito absolutamente esencial 
para que las sentencias causen estado, pues lo causan las del Juez Subdele
gado de Tablas, sin embargo de que es uno solo, y no creemos ser obs t ácu lo 
á nuestra instancia el t ra tamiento , ó dictado que conserva, como que es el 
mismo que tuvo e l a ñ o 1364, en que se e s t ab l ec ió formalmente , (pues antes 
habia t a m b i é n Oidores de Comptos) porque en aquella é p o c a no eran los 
tratamientos n i tantos n i tan pomposos, como en el dia, y solamente se hacia 
d i s t inc ión en e l encabezamiento con e l dictado de M . I . S-, y no nos parece 
mot ivo bastante para juzgar de l a dignidad de un Cuerpo, ó empleo, e l dic
tado que tuvo en su i n s t i t u c i ó n siendo esta t an antigua. E l I l u s t r e vuestro 
Visorey t iene el dictado de I lus t re , y el mismo se da á ios I lustres vues
tros Condestable y Mar icha l . 

Aunque e l T r i b u n a l de Contrabando no debe su o r igen á los lugares de 
este Reino, no descubrimos mot ivo para que las sentencias de dicho T r i 
bunal dejen de causar estado é igualmente lo causen las de los Tribunales 
de Tabaco y Chocolate, y esto parece mas urgente, atendiendo á que s i sub
sisten como hoy las sentencias de l T r i b u n a l de C á m a r a de Comptos Reales, 
del Contrabando, Tabaco y Chocolate, puede suceder m u y bien, que los l i t i 
gantes pierdan los pleitos teniendo á su favor mayor n ú m e r o de votos, lo 
que sin duda es m u y doloroso; po r tanto 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne proveer en todo como 
se contiene en nuestro anter ior Pedimento, y que igualmente causen estado 
las sentencias del T r i b u n a l de Contrabando, Tabaco y Chocolate. As i lo es
peramos de l a notoria j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres 
•Estados de este Reino de NavaTra. 

Pamplona 10 de A b r i l de I81S.=Siempre que las sentencias pronunciadas Decreto. 
por e l T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos, e l de Cont rabaTído , e l de l a Con
s e r v a d u r í a del Tabaco, y e l de Chocolate sean confirmadas po r las de vis ta 
de nuestro Consejo, causen ejecutoria, y no haya grado de revista , s i g u i é n 
dose e l mismo m é t o d o , y estilo que se observa en el T r i b u n a l de la Subde-
legacion de Tablas; pero siendo revocatorias en todo, ó en parte dichas 
sentencias, haya grado de revis ta en cuanto no haya confo rmidad en e l las .= 
E l Conde de Ezpeleta. 
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L E Y L X X X V . 
S U B R O G A N D O V A C A C I O N E S DESDE 14 D E S E T I E M B R E H A S T A E L 
otro dia de San Lucas, ambos inclusive, en lugar ác las Fiestas de T r ibuna l , 

S. C. E . M . 

Los (res E s í a d o s de estt; J íe ino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Ivlagestad decimos: 
que en dos tiempos del a ñ o hay en este Reino vacaciones, y se levantan las 
Audiencias que son la Semana Santa desde e l S á b a d o de Ramos hasta el 
M i é r c o l e s siguiente a l Domingo de Cuasimodo, y desde la v í s p e r a de la Na
t iv idad hasta e l día nueve de Enero y ademas son muchos los dias, que que
dan de vacaciones, pasadas las Pascuas; y seria mejor que minorando algunos 
se trasladasen á otro t iempo, que fuese mas acomodado para todos, asi para 
los Jueces, y Letrados, y d e m á s o í i c i a l e s de las Audiencias , como para los 
Litigantes, en lo que no descubrimos inconveniente n i n g u n o ; pues se dis
m i n u i r á n los dias feriados, y se r e m o v e r á en su mayor par te el atraso que 
exper imenta l a p r o s e c u c i ó n de las causas, y buen espediente de los negocios 
con mot ivo de dichas Fiestas, y para el lo nos ha parecido conveniente pro
poner los c a p í t u l o s siguientes: 

1 Se l e e r á n las Ordenanzas ei dia 2 de Enero, y en e l 3 c o m e n z a r á n 
ios negocios, y quedan suprimidas en dicho mes de Enero las Fiestas de San 
Fabian y San Sebastian, San Vicente M á r t i r , y Sun Pedro Nolasco: en Fe
brero la de San Blas: en Marzo la de San Juan de Dios, y c o m e n z a r á n los 
negocios el M i é r c o l e s inmedia to á la Pascua de Resureccion: en A b r i l que
dan supr imidas las Fiestas de San Jorge, ó San Marcos, y los tres dias de 
Rogaciones: en Mayo la Fiesta de San Gregorio, y la de San Fel ipe N e r i : en 
Junio las de San B e r n a b é , y San M a r c i a l : en Ju l io las de l a Vis i t ac ión , San 
Cristobal , San Elias, Santa M a r í a Magdalena, y San A b d o n y S e ñ e n : en 
Agosto la de Santo Domingo de Guzman, l a T r a n s f i g u r a c i ó n , San Roque, 
San Luis , y San Ramon: en Octubre se supr ime la del dia 31, que reciente
mente se ha hecho Fiesta por la r e s t a u r a c i ó n de esta C i u d a d : en Noviembre 
la de San Carlos. San Feliz de Valois, San Juan de la Cruz, y Santa Cata
l i n a : en Dic iembre las de Santa B á r b a r a , San Nicolas, Santa Leocadia, San 
Nicasio, y Nuestra S e ñ o r a de ía O. 

Supr imidas las cuarenta y cuatro Fiestas espresadas en el capi tulo an
ter ior se establecen vacaciones desde e l i 4 de Setiembre hasta e l otro d í a de 
San Lucas, ambos inclusive, que componen t re in ta y cinco dias, de los cuales 
actualmente son festivos de doce á trece inclusos los Domingos ; y resulta, 
que por veinte y dos, ó veinte y tres d í a s de T r i b u n a l , que se qu i t an con 
estas vacaciones, se aumentan cuarenta y cuatro dias en t re a ñ o , en lo que 
h a b r á conocidas ventajas. En cuya c o n s i d e r a c i ó n ; 

Suplicamos á V . Magestad reverentes se digne concedernos por L e y lo 
contenido en este Pedimento, s egún y en la forma que queda espuesto. As i 
lo esperamos de la ina í t e i - ab le j u s t i f i cac ión de V . Magestad, y en elio &c. = 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 10 de A b r i l de 181Si = H á g a s e como el Reino lo pide, compren
d i é n d o s e el d ia ã e San Jorge 23 de A b r i l ent re las Fiestas suprimidas, n no 
h a c i é n d o s e novedad en el d ía de San Marcos 25 de l misrno. = E l Conde de 
Ezpeleta. 
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L E Y L X X X V I . 
QUE SE B A T A N 30,000 D U C A D O S E N GROSES, M E D I O S GROSES, M A -

m v e d í s y cornados. 

S. C. R. M . 

Lot; ires Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun tos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Mageslad decimos: 
que por la Ley 53 de Jas Cortes generales celebradas en esta Ciudad los a ñ o s 
1794, 1795, 179G y 1797 se nos conced ió facul tad para fabr icar veinte m i l 
ducados de m a r a v e d í s , y diez m i l de cornados á r azón de ciento veinte y dos 
piezas por l ib ra de plat ina con las mismas condiciones, y en ia propia fo rma 
(jue estaba determinado por ia L e y 66 de 1743 y 1744; y por la 46 de 1780 y 
1781, procurando que correspondiese á las ciento veinte y dos piezas por 
l ib ra : que en su cuño é i n sc r i pc ión se distinguiesen el t iempo y Reinado, y 
encargando a l celo de las Justicias que no se extragese á Reinos e s t r años . 

Habiendo dejado ese encargo á nuestra D i p u t a c i ó n , no p u d ó cumpl i r con 
él, porque r e p u t ó sumamente pe r jud ic ia l c e ñ i r s e en la f a b r i c a c i ó n á las 
veinte y dos piezas de m a r a v e d í s , que en l i b r a de p la t ina ordenaba l a Ley , 
atendida la subida de precio que tuvo e l cobre, y esta misma c o n s i d e r a c i ó n 
nos i m p i d e en la actualidad l a egecucion de dicha Ley en la fo rma prescri ta; 
y para remediar los d a ñ o s que entonces quisimos precaver, y que d e s p u é s 
aqui se han mul t ip l i cado , esperamos que V . Magestad nos conceda por nueva 
Ley ó espec i f icac ión de la an te r ior lo contenido en los c a p í t u l o s siguientes: 

1 Se f a b r i c a r á n t re in ta m i l ducados, distr ibuidos en cornados, marave
dís y groses. 

2 Setenta y dos m a r a v e d í s de los que se fabr iquen s e r á n el r iguroso 
valor de una peseta, t r e in ta y seis el de media, y diez y ocho e l de u n rea l 
de ve l lón , pues que ese s e r á su cuño y Ley. 

3 A l efecto los nuevos m a r a v e d í s d e b e r á n ser en su va lor rea l algo 
mayores que los antiguos, y hecho el cá l cu lo del valor actual de l cobre, de
b e r á n entrar ciento ochenta y un m a r a v e d í s en l ibra de p la t ina . 

4 S e g u i r á n la regla correspondiente de p r o p o r c i ó n los cornados y gro
ses, val iendo cada uno de estos seis m a r a v e d í s del nuevo c u ñ o , de modo que 
tres groses c o m p o n d r á n un real de ve l lón , seis media peseta, y doce una, 
h a b i é n d o n o s decidido á su f ab r i cac ión , ademas de ser moneda antigua y ad
mit ida en nuestras Leyes por la comodidad que dichas monedas acarrean en 
el comercio ó trato por menor a l mismo t iempo que se e v i t a r á e l fastidioso 
trabajo de contar t re inta y seis m a r a v e d í s po r media peseta ó setenta y dos 
por una 

5 Los cornados, maravedis, y groses s e r á n redondos ó circulares por 
ser esa f igura mas generalmente recibida y no tan i n c ó m o d a como la es
quinuda 

6 L l e v a r á n los cornados, m a r a v e d í s , y groses el busto de V . Magestad 
por u n lado, y en la o r la la i n sc r i pc ión s iguiente: Ferditumdiis I I I - D. G. Nc -
varrcB Rex, y en el reverso las armas de este Reino con la Cruz, y en l a or la 
el l e t r e ro : C h r i s í i a n o Religio, s e g ú n lo dispuesto en la L e y 2, t í t . 6, l i b . 5 de 
la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , 

7 Se p r o c u r a r á que el c u ñ o sea bien egecutado conforme á los exce
lentes modelos de las f á b r i c a s de M a d r i d y Segobia, y con arreglo á las 
muestras que presentamos á V . Magestad con este Pedimento. 

8 Nuestra D i p u t a c i ó n f i j a r á s e g ú n lo e x i j a n las circunstancias l a can
t idad de cornados, m a r a v e d í s y groses que haya de fabricarse en cada una de 
las tres especies, no excediendo entre las t res de los t r e in t a m i l ducados 
espresados en el a r t í c u l o 1; e g e c u t á n d o l o en el t iempo que estime mas opor
tuno. 

9 Fabricado el n ú m e r o de moneda suficiente para repart i rse por e l 
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Reino, se p u b l i c a r á por bando la p r o h i b i c i ó n de toda moneda de cobre, que 
no sea de Navarra , dando dos meses de t é r m i n o para su e x t r a c c i ó n ó cambio. 

10 En el mencionado t é r m i n o de dos meses, los soses franceses que no 
sean de meta l de campana, se c a m b i a r á n por tres m a r a v e d í s del nuevo c u ñ o , 
y los de me ta l de campana, por dos, a tendida su in fe r io r cal idad. 

11 En e l mismo t é r m i n o de dos meses se r e c o g e r á n los m a r a v e d í s N a 
varros antiguos, c a m b i á n d o l o s á la par , y pasado dicho t é r m i n o , no d e b e r á n 
c i rcular . 

12 Para recojer las monedas de cobre que nu sean Navarras, y de estas 
las de antiguo cuño , n o m b r a r á e l Reino ó su D i p u t a c i ó n una person;) en cada 
una de las cabezas de Mer indad , y otros pueblos, si lo considera opor tuno, 
que cambie dichas monedas por los valores designados. 

13 Teniendo presente que el Maestro mayor do l a casa y seca de la 
moneda reside en A m é r i c a , no t iene dadas poderes para l a f a b r i c a c i ó n 
de esta, y u rge el p ron to remedio, queda por esta vez, y s in que s i rva de 
egemplar, encargado e l Reino por sí ó su D i p u t a c i ó n de fabr ica r la con la ma
yor e c o n o m í a por asiento ó contrata, s in per ju ic io para lo sucesivo de los 
derechos y prerogativas del mencionado maestro m a y o f y sus sucesores; y 
á ese f i n 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rend imien to se digne conceder
nos por L e y todo lo contenido en este Pedimento y sus trece c a p í t u l o s . Que 
asi lo esperamos de la Real clemencia de V. Magestad, y en ello &c.— 
Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona 3 de Enero de 18l8. = H á g a s e en todo como e l Reino lo pide 
en cada uno de los trece c a p í t u l o s contenidos en este Pedimento. = E l Conde 
de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Aditamento u Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con-
ospwificacidn gi-egadOS celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
terlor Q116 la suprema jus t i f i cac ión de V. Magestad se ha dignado concedernos por 

Ley la f ab r i cac ión de t re in ta m i l ducados, d is t r ibuidos en cornados, marave
dís, y groses en la forma y circunstancias que comprende l a misma, h a b i é n 
dose despachado en 21 de Enero de este presente a ñ o Real provis ion por 
patente para su cumpl imien to ; y con e l objeto de fac i l i t a r mas c ó m o d a m e n t e 
la c i r c u l a c i ó n y uso de la moneda de cobre, creemos ú t i l e l establecimiento de 
una moneda in te rmedia entre e l m a r a v e d í y el gros que valga tres marave
dís, d á n d o l e la d e n o m i n a c i ó n de medio gros, de fo rma que los t r e in ta m i l 
ducados, cuya f a b r i c a c i ó n nos es tá concedida, se d i s t r i b u y a n en cornados, 
maravedis, medios groses y groses; y á ese f i n 

Suplicamos á V . Magestad se d igne concedernos en patente por adi ta
mento y expecificacion de dicha L e y l o contenido en este Pedimento. A s i l o 
esperamos de l a Real clemencia, y suma jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en 
ello &c.=:Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 22 de M a y o de 181S. = H á g a s e como el Reino ío p i d e . - E l Conde 
de Ezpeleta. 

Decreto. 
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L E Y L X X X V T I . 
QUE SE A S C I E N D A A D O N R A M O N M A R T I N Y C L E M E N T E A L A B O L -
sa áe Alcaldes de Cascante, y á D o n Vicente G i l á la de Regidores de 

Tudela. 

S. C. R. M . 

Los i res Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que en l a Ciudad de Cascante reside D o n M a r t i n Clemente, uno de sus S í n 
dicos en las presentes Cortes, y en la Inseculacion que en e l a ñ o de 1816 se ve
rificó en dicha ciudad, de jó de a s c e n d é r s e l e de la Bolsa de Regidores pre
sentes en que se halla su Teruelo á l a de Alcaldes, siendo constante que en 
dicho Don Ramon M a r t i n y Clemente concurren las circunstancias de na tura 
leza, calidad de H i d a l g u í a egecutoriada. Pa t r imon io sito en Cascante, M o n 
teagudo, Tulebras, Urzante, y Despoblado de Lor , y talento, é i n s t r u c c i ó n 
necesarios para servi r oficios de R e p ú b l i c a , y que sus Abue lo y Padre estu
v ieron colocados en dicha Bolsa de Alcaldes, y lo es tá su hermano. 

En 1810 h a l l á n d o s e escasa de sujetos la Bolsa de Alcaldes, fue conside
rado dicho D o n Ramon M a r t i n y Clemente p o r el mismo pueblo i d ó n e o para 
ascender á el la, y confirmada la d e t e r m i n a c i ó n por l a autor idad que habla 
ontonces, e g e r c t ó en e l de 1812 e l empleo de Teniente A l c a l d e con acierto en 
la mayor par te del a ñ o por ausencia del p r inc ipa l , cuando por los riesgos y 
dif íc i les sangrientas al ternat ivas abandonaban muchos el pueblo de su res i 
dencia anteponiendo á los intereses de este su pr ivada comodidad. 

En la guerra contra la R e p ú b l i c a Francesa se p r e s e n t ó vo lun ta r iamente 
á servi r á V. Magestad y en clase de of ic ia l subalterno de los tercios de este 
Reino c o n c u r r i ó á sostener e l decoro del T r o n o : ha merecido ser nombrado 
por dicha Ciudad para varios y espinosos encargos y actualmente es uno de 
sus Diputados en las p r é s e n l e s Cortes, todo l o cual lo hace acreedor, á que 
su teruelo sea ascendido á l a Bolsa de Alca ldes de dicha Ciudad de Cas
cante. 

Igua lmente Don Vicente G i l , na tu ra l de l a Ciudad de Tudela , y C a p i t á n 
re t i rado existente en l a misma, dejó de ser inseculado en la Bolsa de Regi
dores, porque a l t iempo de hacerse l a ú l t i m a inseculacion en e l a ñ o 1815, se 
hallaba destinado á l a C o r u ñ a , y no se le t u v o presente, de modo, que es el 
ún ico de su clase que no tiene esa d i s t i nc ión , y en cierto modo se hal la 
desairado á los ojos de l p ú b l i c o , siendo digno de aquella recompensa po r los 
servicios prestados á V . Magestad, y en defensa de l a Pa t r ia ; y .en esa 
a t e n c i ó n 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad suspendiendo en cuanto necesa
r io fuere las Leyes que disponen, que las inseculacion es se hagan por Jueces 
Inseculadores, y lo d e m á s que á esto puede obstar por esta vez, y quedando 
para lo sucesivo en su fuerza y vigor, mandar que D o n Ramon M a r t i n y Cle
mente sea inseculado en Ja Bolsa de Alcaldes de la Ciudad de Cascante, y que 
se ponga su teruelo en la de presentes de l a misma, y que D o n Vicente G i l 
sea inc lu ido en la de Regidores presentes de la Ciudad de Tudela . Que asi lo 
esperamos de l a Real clemencia de V . Magestad, y en ello & c . = L o s tres Es
tados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 27 de Dic iembre de l817. = Las dos g radas Que soEicitais son Decreto. 
opuestas á vuestras Leyes, y si con d i s p e n s a c i ó n de estas se os concedieron 
iguales en el a ñ o de 1709 fue con cal idad de no traerse por egemplar, y por 
consiguiente no puede serlo en e l dia, en que no hay causa que obligue á la 
pretension que íiaceÍs. = E l Conde de Ezpeleta. 
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S. C. R. M . 

Segunda Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con-
instancia. gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 

que en la Ciudad de Cascante reside D o n M a r t i n y Clemente, uno de sus 
S í n d i c o s en las presentes Cortes, y en i a I n s e c u l a c i ó n que en el a ñ o de ISltí 
se ver i f i có en dicha ciudad, d e j ó de a s c e n d é r s e l e de la Bolsa de Regidores 
presentes en que se hal la su Teruelo, á la de Alcaldes, siendo constante que 
en dicho Don Ramon M a r t i n y Clemente concurren las circunstancias de na
turaleza, cal idad de H i d a l g u í a egecutoriada, Pa t r imon io sito en Cascante, 
Monteagudo, Tulebras, Urzante , y Despoblado de Lor , y talento, é i n s t r u c c i ó n 
necesarios para servir oficios de R e p ú b l i c a , y que sus Abue lo y Padre es
tuv i e ron colocados en dicha Bolsa de Alca ldes , y lo e s t á su hermano. 

E n 1810 h a l l á n d o s e escasa de sujetos la Bolsa de Alcaldes, fue conside
rado dicho D o n Ramon M a r t i n y Clemente por el mismo pueblo i d ó n e o para 
ascender á e l la , y conf i rmada l a d e t e r m i n a c i ó n por la au tor idad que habia 
entonces, e g e r c i ó en e l de 1812 e l empleo de Teniente Alca lde con acierto en 
la mayor par te del a ñ o por ausencia de l p r inc ipa l , cuando por los riesgos y 
di f íc i les sangrientas a l ternat ivas abandonaban muchos e l pueblo de su resi
dencia, anteponiendo á los intereses de este su pr ivada comodidad. 

E n la guerra contra la R e p ú b l i c a Francesa se p r e s e n t ó vo lun ta r iamente 
á servir á V . Magestad, y en clase de o f i c i a l subalterno de los tercios de este 
Reino c o n c u r r i ó á sostener e l docoro de l T rono : ha merecido ser nombrado 
por dicha Ciudad para var ios y espinosos encargos, y actualmente es uno de 
sus Diputados en la presentes Cortes, todo lo cual lo hace acreedor, á que 
su teruelo sea ascendido á la Bolsa de Alcaldes de dicha Ciudad de Cas
cante. 

Solici tamos anter iormente, que V . Magestad suspendiendo en cuanto ne
cesario fuere las Leyes que disponen, que las inseculaciones se hagan por 
Jueces Inseculadores, y lo d e m á s que pueda obstar po r esta vez, y quedando 
para lo sucesivo en su fuerza y vigor, se dignase mandar que Don Ramon 
M a r t i n y Clemente sea inseculado en l a Bolsa de Alcaldes de la Ciudad de 
Cascante, y que se ponga su teruelo en la de presentes de l a misma; y si 
V . Magestad no c o n d e s c e n d i ó , creemos haber provenido de hal larse mezclada 
esa gracia con otra de igua l clase en u n mismo Pedimento en favor de otro 
en qu ien no concurre la circunstancia de ser Diputado á Cortes; porque no 
hay regugnancia ninguna, en que V . Magestad á p e t i c i ó n nuestra dispense 
alguna ó algunas Leyes, y las circunstancias de naturaleza, calidad, talento 
é i n s t r u c c i ó n que concurren en Don Ramon M a r t i n y Clemente, y l a espe-
c i a l í s i m a de ser uno de los Diputados de la Ciudad de Cascante en las pre
sentes Cortes son causa suficiente para l a dispensa solici tada en su favor ; y 
á ese f i n 

Decreto, Suplicamos rendidamente á V, Magestad se digne concedernos por Ley 
lo contenido en este Pedimento. As i lo esperamos de la Real clemencia de V. 
Magestad, y en ello & c . = Los trtís Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 22 de M a y o de 1818. = S i n embargo de que en an te r ior decreto 
no tuvimos por conveniente dispensar la gracia que solicitabais para que 
Don Ramon M a r t i n y Clemente inseculado en la Bolsa de Reaidores pre
sentes en la Ciudad de Cascante, fuese traslado á la de Alcaldes de la mis
ma, y para que D o n ViceTite G i l , C a p i t m i re t i rado, n a t u r a l y vecino de 
Tudela fuese inseculado en la de Regidores de esa C i u d a d ; con todo eso, y 
por c o n t e m p l a c i ó n a l Reino, s in que s i r v a de egemplar, n i se rep i t an seme
jantes instancias, queremos que el espresado M a r t i n sea trasladado á la 
Bolsa de A í c a l d e s de dicha Ciudad de Cascante, como lo pedis; pero asi
mismo mandamos, que e l mencionado G i l , C a p i t á n r e t i r ado sea inc lu ido en 
la de Regidores de Tudela po r quien hicisteis igua l pre tension, y mediante 
que por esta vez se dispensa Ifl gracia para M a r t í n . — E l Conde de Ezpeleta. 
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T E Y L X X X V I I I. 
SE S U S P E N D E N L A S R E S I D E N C I A S H A S T A L A P U B L I C A C I O N D E L A S 

Leyes de las pr imeras Cortes. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes genérale ,? por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la L e y 56 de las ú l t i m a s Cortes se suspendieron las residencias por 
t iempo de doce años , en cons ide rac ión á los muchos gastos que h a b í a n su
fr ido los pueblos en la guerra con la R e p ú b l i c a Francesa; y respecto de que 
en la actual idad concurren superiores razones por haber sido ex t raord ina
rios y casi incalculables los desembolsos y suministros de toda especie en 
la ú l t i m a desoladora guerra, de modo que los pueblos" se v e n afl i j idos por 
sus acreedores que reclaman con just icia el pago de sus haberes. 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente tenga la Real d i g n a c i ó n de con
cedernos por L e y que se suspendan las residencias por todo el t iempo que 
discurra hasta la p u b l i c a c i ó n de Leyes de las pr imeras Cortes. A s i lo espe
ramos de la soberana ju s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello & c . = L o s tres 
Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 22 de Mayo de 1 8 1 8 . = H á g a s e como el Reino lo pide. =E1 Conde Decreto 
de Ezpeleta. 

L E Y L X X X I X . 
NO CORRA L A M O N E D A ' ESTRANGERA S I N O A PRECIOS C O N V E N -

tionales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos; 
que siendo escesivo el n ú m e r o de monedas de plata francesas de tres l ib ras 
faltas de peso que c i r cu l an en todo el re ino, es notorio e l per ju ic io que ex
per imentan nuestros naturales, y esto ha l lamado nuestra a t e n c i ó n a l e x á m e n 
del asunto, de que ha resultado no ser admisibles por el va lo r en que hoy 
se est iman las monedas de plata francesas de tres l ibras, no solo las fa l tas de 
peso, pero n i aun las que son de completa Ley . 

Los escudos de tres l ibras se reciben en este Reino por e l valor de once 
reales dos m a r a v e d í s ve l lón . Aver iguada la correspondencia en que e s t á en 
Franc ia dicha moneda con la llamada Franco, y comparado e l valor de este 
con nuestra moneda, se halla la notable diferiencia de veinte y cinco m a r a 
ved í s y pico v e l l ó n en cada pieza de tres l ibras , de modo que se p ierde esa 
cant idad en cada una de las que se in t roducen de completa L e y ; y aunque 
seria f ác i l co r re j i r ese d a ñ o fi jando su va lor en veinte y cinco m a r a v e d í s y 
pico v e l l ó n menos de lo que ahora se estiman, nada se a d e l a n t a r í a , siendo 
tan crecido e l n ú m e r o de piezas faltas de peso que se in t roducen en que es 
mayor el per juic io , y seria necesario ademas s e ñ a l a r e l va lor de todas las 
monedas estrangeras. 

E n consecuencia de todo esto creemos, se precaberian todos los p e r j u i 
cios d i g n á n d o s e V. Magestad mandar, que ninguna moneda estrangera tenga 
precio determinado por el que se precise á los naturales á rec ibi r las , sino 
cue l a a d m i s i ó n y e l precio de cada una de dichas monedas sea conven
cional entre e l que l a da y e l que l a recibe; y á ese f i n y po i v ia de Real 
p rov i s ion en patente 

Suplicamos á V . Magestad se digne concedernos por L e y lo contenido en 
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Decreto. 

este Pedimento. As i lo esperamos de la suma clemencia y notor ia jus t i f i ca 
c ión de V . Magestad, y en e l lo &c. = Los tres Estudos de este Reino de A'a-
varra. 

Pamplona 27 de J u l i o de 1 8 1 8 . ^ H á g a s e como el Reino lo pide, y se des
pache p rov i s ion por patente. = E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y X C. 
M A N D A N D O L A O B S E R V A N C I A DE L A S L E Y E S SOBRE L A C A N T I D A D 

que debe pagarse por e l í r á n s i í o y c a ñ a d a de ios ganados. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V. Magestad decimos: 
que las mestas de la Ciudad de Ol i te , y V i l l a s de Peral ta , Funes, Pi t i l las , 
Falces, Bei re , Santa Cara, Caparrosa, y M u r i l l o el F ru to , y los Valles de 
E o n c a í y Salazar nos han representado sobre las ex t raord inar ias exacciones 
que sufren a l t iempo de pasar con sus ganados; y habiendo examinado las 
Leyes re la t ivas á este asunto y tomando cuantas noticias pudiesen con t r i 
bu i r , tanto para cerciorarnos de la verdad de lo representado, como para 
acudir a l correspondiente remedio, nallamos que las Leyes existentes en el 
t í t . 22, l i b . 1 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n son las que dan lugar á la a r b i 
t rar iedad y vejaciones insinuadas; porque f i j ándose en ellas cierta y deter
minada cant idad por e i paso de los ganados en todos los pueblos, se escep-
t ú a n en las Leyes 1 y 3 aquellos que de antiguo t i empo t ienen derecho y 
costumbre de ex i j j r lo que po r las Ordenanzas de vuestra C á m a r a de Comp-
tos Reales fuere hal lado; y tos que tengan pr iv i leg ios y sentencias en con
t ra r io y á pre texto de esa e x c e p c i ó n , en cada a ñ o hacen novedad, de modo, 
que en el dia cuesta tanto e l paso de los ganados a l t i empo de subir y bajar 
á l a Rivera y M o n t a ñ a , como era de esperarse, d á n d o s e lugar á que los 
pueblos sean tos que ar reglen las costumbres, los p r iv i l eg io s y las senten
cias. Para o c u r r i r á t a n grave d a ñ o en un ramo que tanto interesa, por ser 
uno de los mas conducentes a l fomento de la agr icu l tu ra , creemos necesario 
establecer po r Ley, que todos los pueblos de este Reino, se ar reglen prec i 
samente á lo dispuesto en dichos t í t . y l ib . sobre la cant idad que deba pa
garse, y que los que tuv ie ren pr iv i legios , sentencias, ó cualesquiera otros 
t í tu los , por los cuales no deben ser comprendidos en las citadas Leyes, los 
presenten dentro de cuatro meses siguientes á la p u b l i c a c i ó n de esta L e y en 
el Real Consejo, para que tornando conocimiento del va lo r que deban tener, 
determine en e l pa r t i cu la r lo que sea j u s to ; y que pasados dichos cuatro 
meses sin hacerlo, ó p r e s e n t á n d o l o s dentro de ese t é r m i n o , mientras no re
caiga r e s o l u c i ó n , queden todos ind is t in tamente sugetos á l a observancia del 
tanto s e ñ a l a d o por las Leyes, sin embargo de los usos, costumbres, ordenan
zas, p r iv i l eg ios , sentencias y d e m á s esenciones de que hab lan estas; y á 
ese f i n 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos po r Ley 
todo lo contenido en este Pedimento. A s i lo esperamos de la notor ia j u s t i 
f icación de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de este Reino de 
Navarra . 

Pamplona 8 de Agosto de 1818. = H á g a s e como el Reino lo ptde. = E l Conde 
de Ezpeleta 
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L E Y X C I. 
T R A S L A C I O N DE L A F E R I A D E L A V I L L A D E P U E N T E L A R E I N A . 

S. C. R. M . 

L,os Ires Estudos de este Reino de N a v a r r a que eslamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que la v i l l a de Puente la Reina, una de las que tiene el honor de asiento en 
las C ó r t e s generales, nos ha hecho presente que por p r i v i l e g i o particular, 
de los S e ñ o r e s Reyes Don Juan y D o ñ a Catal ina se le conced ió Feria franca 
y Ubre desde 27 de Ju l i o hasta 24 de Agosto de cada a ñ o , de cuya apreciable 
r e g a l í a d i s f r u t ó hasta las C ó r t e s de O l i t e de l a ñ o i709 en las que po r su 
Ley 20 que es la 43, t í t . 17, fo l io 720 del l i b . 1 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
se dispuso, que la expresada Feria e m p e z a r á e l 14 de Ju l i o y finalizase e l 31 
del mismo mes (como en la actualidad se ver i f ica) s e ñ a l á n d o s e en dicha 
Ley por mot ivo bastante para dicha mudanza y v a r i a c i ó n ser poco e l con
curso de Comerciantes por causa del t iempo que es destinado á recojer las 
cosechas; y existiendo en ía é p o c a en que a l presente se e f e c t ú a la Feria , 
la misma r a z ó n que d ió lugar á la v a r i a c i ó n hecha por la L e y 43, nos ha 
hecho presente la expresada v i l l a , que para disf rutar con u t i l i d a d y conocidas 
ventajas del expresado beneficio de l a Feria , la seria muy conveniente p i 
d i é s e m o s por Ley que aquella se dividiese en dos é p o c a s , l a una en obse
quio de su Pat ron Santiago, que e m p e z a r í a e l 24 de Ju l i o hasta el 27 del 
mismo, ambos inclusive, y la otra desde el 18 de Set iembre hasta el 26 
del mismo t a m b i é n inclusibe de cada u n año ; y considerando ser la so l ic i tud 
de la expresada v i l l a m u y racional y justa, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad que la Fe r i a concedida por la 
Ley 43, f o l . 720, t í t . 17, l i b . 1 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n á la v i l l a de Puente 
la Reina desde 14 de Ju l i o hasta 31 del mismo mes, se celebre anualmente en 
dos é p o c a s , la una desde e l 24 de Ju l io hasta el 27 de l mismo, ambos i n c l u 
sibe, y la secunda desde 18 de Setiembre hasta el 26 del mismo, t a m b i é n 
inclusibe. Que asi lo esperamos de l a superior jus t i f i cac ión de V . Magestad, 
y en el lo &c. = Los tres 'Estados de este Remo de Nauarra. 

Pamplona 8 de Agosto de 1818. = H á g a s e como el Reino lo p i d e . = E l Conde Decreto, 
de Ezpeleta. 

L K Y X C I I . 
C R E A N D O E S C R I B A N O R E A L A D O N P R U D E N C I O D A L L O . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados en C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: Se nos 
ha representado por D o n Prudencio Dal lo , Teniente r e t i r ado con uso de u n i 
forme y fuero c r i m i n a l , na tu ra l de l a c iudad de Estella, que s i n t i é n d o s e 
incl inado á la carrera de Ja Curia desde sus mas t iernos a ñ o s , se d e d i c ó á 
ella en el mes de Marzo de 17,99 con e l objeto de con t inuar la acudiendo a l 
despacho de los Escribanos Reales de la misma ciudad, Domingo Ganuza, 
y Pedro Izquierdo sin i n t e r m i s i ó n hasta el 18 de Junio de 1803: en ese dia 
confirmado en su p r o p ó s i t o se t r a s l a d ó á esta Capital y estudio del Licenciado 
Don M a n u e l Subiza y Armendar iz , Abogado de los Reales Consejos, bajo 
cuya d i r e c c i ó n p r o s i g u i ó i n s t r u y é n d o s e hasta e l 13 de N o v i e m b r e de 180(j en 
que p a s ó a l despacho de Xav ie r Conchillos, Procurador de los Reales T r i b u 
nales, con cuyo min i s t ro p r a c t i c ó pasado u n a ñ o y hasta ú l t i m o s de 1807: 
entonces p a s ó á la Cur i a Ec les iás t ica , en la cual y casas de los Procuradores 
A r r i z á b a l a y E c h e v e r r í a subs i s t ió d e s e m p e ñ a n d o todo g é n e r o de negocios 
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hasta e l 11 de Agosto de 1809 en que c l M . R. Obispo á s esta Dióces i en vista 
de los m é r i t o s que se le h ic ie ron constar doce a ñ o s de carrera, su mucha 
aplicacon y aprovechamiento en ella, se s i rv ió crearlo por No ta r io p ú b l i c o de 
su Obispado; precedente e l debido examen con dispensa de alguna edad, y 
pos ter iormente c o n t i n u ó en la misma con mucha a c e p t a c i ó n hasta el mes 
de Agosto de 1810: que si esto es constante, no lo es menos que en el refer ido 
año 10 no queriendo e l exponente subyugarse a l in t ruso Gobierno, y deseando 
ser lo mas ú t i l posible á V. Magestad y á la Patr ia en aquellas cri t icas c i r 
cunstancias haciendo cuantos esfuerzos alcanzase por todos medios para sa
cudi r e l yugo del opresor, a b a n d o n ó su carrera, y s e n t ó plaza en la t ropa de 
la d iv i s ion de vo lun ta r ios de este Reino: en ella s i rv ió todo lo restante de la 
c a m p a ñ a siguiendo todas sus operaciones mi l i t a res , y h a l l á n d o s e en cuantas 
acciones o c u r r í a n á los regimientos donde estaba dest inado; por este estilo 
hizo su carrera en el orden regular de escala desde la clase de soldado hasta 
la de Teniente que le fue concedida en 1 de A b r i l de 1813 para el 7.° Regi
mien to I n f a n t e r í a de d icha d iv i s ion : desde entoces p r o s i g u i ó e l servicio en 
el m i s m o cuerpo y c o n t i n u ó en el de I n f a n t e r í a de l inea de Zaragoza, desem
p e ñ a n d o los muchos y delicados encargos que se le conf iaron hasta e l 21 
de J u l i o ú l t i m o , en que V. Magestad á p e t i c i ó n del mismo, se s i rv ió conce
der le su r e t i r o sin sueldo, con uso de un i fo rme y fuero c r i m i n a l , como lo ha 
hecho constar formalmente : que como las notor ias y fatales ocurrencias de 
Ta guer ra no dejaban v i v i r en sus hogares á los padres n i parientes de los 
que como el Dal lo Servian, t uvo su madre v i u d a que buscar e l asilo en la 
huida jun tamen te con la dilatada f a m i l i a de su parentela, y estos a t rope l la -
mientos, persecuciones y saaueos la han dejado dest i tu ida de todo apoyo para 
su subsistencia, a c o m p a ñ a d a solo de su t r i s te v iudedad y vejez, cuya consi
d e r a c i ó n y la de la incomodidad que le causan las heridas recibidas le han 
obligado á solici tar l a s e p a r a c i ó n del servicio con el objeto de proporcionar 
á aquella a l ib io en su ancianidad. En este estado para conseguir su idea, no 
le queda o t ro a rb i t r io que el que nosotros imploremos de su Real clemen
cia l a gracia de ser creado por Escribano Real. 

H a a c o m p a ñ a d o su e x p o s i c i ó n con documentos fehacientes por los cua
les resulta la verdad de los hechos que ref iere , y consideramos que dicho 
Don Prudencio Dalio ert recompensa de sus servicios es acreedor á la merced 
á que aspira; y en esa a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V. Magestad con el mas profundo respeto, se digne hacer á 
dicho D o n Prudencio Da l lo la gracia de crearlo por Escribano Real prece
dente examen de vuestro Consejo y cumpl iendo con los d e m á s requisitos 
que se acostumbran y previenen nuestras Leyes. As i lo esperamos de la Real 
clemencia y d i g n a c i ó n de V . Magestad. y en e l lo & c . = Los fres Estados de 
este ReiTTO de Navar ra . 

Decreto. Pamplona S de Agosto de 1818. = Por c o n t e m p l a c i ó n a l Reino, y por los 
servicios que tiene hechos D o n Prudencio D a l l o , queremos Que sea creado 
Escribano Real en el modo y fo rma que lo pedis. = É 1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y X C I I I . 
C O N C E D I E N D O A L E S C R I B A N O R E A L A D O N A N G E L G R A N C H E , E L 

que pueda actuar como los d e m á s Escribanos del Reino. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que po r Don A n g e l Granche of ic ia l tercero de la A d m i n i s t r a c i ó n Genera l de 
rentas Reales de este Reino se nos ha representado: que en 29 de Enero 
de 1797 le n o m b r ó e l Augus to Padre de V . Magestad Escribano de l Res
guardo de las mismas con la precisa cal idad, de que en el t é r m i n o de dos 
meses se examinase de Escribano Rea!; y para obtener esta gracia a c u d i ó 
a l m i s m o h a c i é n d o l e . constar l a p r á c t i c a por medio de tres oposiciones que 
tenia hechas, y pedido i n fo rme por l a C á m a r a a l Supremo Consejo de este 



CORTES. AÑOS 1817 Y 1818. LEYES X C I I I Y X C I V 337 

Reino, se le d e s p a c h ó l a C é d u l a en 15 de M a y o del refer ido a ñ o en los t é r 
minos que se propuso, c i ñ é n d o l e á que solo pudiese t rabajar en los asuntos 
de rentas, y por el deseo de egercer su empleo se v i ó precisado á ped i r ta 
sobrecarta y sufr ir e l examen, del que sa l ió aprobado precediendo las in fo r 
maciones de l impieza de sangre, vida, y costumbres, p r á c t i c a de l a Cur ia , 
pago de cien pesos designados y d e m á s que exi je la l eg i s l ac ión , como todo 
nos lo ha hecho constar 

Poster iormente r e c u r r i ó por dos veces ante la Real Persona solicitando 
la a m p l i a c i ó n haciendo ver, que por la c o n s t i t u c i ó n de este Reino los Es
cribanos de Rentas habian sido y eran Escribanos Reales, y en vista de los 
informes pedidos y dados por el refer ido Real Consejo reducidos á que ex
c e d í a n los Escribanos Reales del n ú m e r o de la Ley , se le n e g ó la gracia; 
pero que ahora en c o n s i d e r a c i ó n al Pa t r io t i smo que ha manifestado en la 
ú l t i m a guerra, abandonando su destino de nueve m i l reales que tenia como 
Escribano ú n i c o de la visita general, m a n t e n i é n d o s e ia mayor parte en ser
vicio de V. Alagestad y d iv i s ion de este Reino, r e c u r r í a á nosotros á f i n de 
que i n t e r p u s i é s e m o s con V . Magestad nuestras reverentes instancias para que 
se le qui te la traba con que se m i r a l igado tantos a ñ o s ha, no pareciendo 
regular que d e s p u é s de estar examinado, aprobado, pagados los cien pesos, 
y precedidos los d e m á s requisitos de la Ley , se vea pr ibado de t rabajar como 
los d e m á s Escribanos Reales contemplando que es acreedor á la merced á 
que aspira: y en esa a t e n c i ó n ; 

Suplicamos á V . Magestad con el mas profundo respeto, se digne am
p l i a r el nombramiento de E-crjbano Real de dicho D o n A n g e l Granche en 
t é r m i n o s que pueda egercer dicho empleo como los d e m á s Escribanos Rea
les. A s i lo esperamos de la Real clemencia y d i g n a c i ó n de V . Magestad, y en 
ello &c. = Los tres Estados de es íe Reino de Navar ra . 

Pamplona $ de Agosto de ISIS. —Por c o n t e n i p ¡ a c i ó n al Reino y po r los Decreto, 
servicios hechos por D o n A n g e l Garanche en e l t iempo de l a ú l t i m a guerra 
Queremos que á v i r t u d de su t í tu lo de Escribano de Rentas pueda t rabajar 
como Escribano Real y en el modo y fo rma que lo egecutan los de esta c ía 
se.—El Conde de Ezpeleta. 

L E Y X C I V . 
EJV TODOS L O S P U E B L O S D E TRES E ST ADOS SE F O R M E N D O C E N A S O 

veintenas segtin el vecindario. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y_ con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la L e y 27 de las ú l t i m a s C ó r t e s celebradas en esta Capi ta l en 1794 
se e s t a b l e c i ó , que iodos los pueblos del Reino que componen el n ú m e r o de 
cien vecinos y resuelven sus negocios en Concejo, los de terminen por v e i n 
tena, cuya r e s o l u c i ó n se ver i f i có generalmente en todos los pueblos, menos 
en aouellos donde como en l a vi l lã de A r e l l a n o y otros por conocerse tres 
Estados de Nobles, francos y pecheros se suscitaron varias dudas sobre e l 
n ú m e r o de indiv iduos que habian de ent rar en ella de cada uno de dichos 
Estados, i m p o s i b i l i t á n d o s e de esta manera e l buen gobierno y d i r e c c i ó n en 
los asuntos y negocios de las r e p ú b l i c a s , á las que quer iendo dar una regla 
adaptable á todos los casos part iculares, y considerando, que s e g ú n l a expre
sada L e y 27 las veintenas son unos cuerpos de gobierno sustituidos á los 
Concejos de los pueblos y subrogados en todas sus facultades relat ivas á ma
terias seculares, hemos c r e í d o que seria e l medio mas justo y acertado, que 
las veintenas en los pueblos donde haya dos, tres, ó mas Estados se fo rmen 
tomando de cada uno el n ú m e r o proporcionado de los votos que t ienen en 
Concejo; po r lo que 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente, se digne concedernos po r L e y 
que en todos los pueblos donde haya dos, tres, ó mas Estados se f o rmen las 
decenas ó veimenas tomando de cada uno e l n ú m e r o proporcionado de votos 

c. ir.—22 
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que t ienen en Concejo y sin que pasen de doce ó veinte y uno. Que asi lo es
peramos de la Real clemencia de V. Magostad, y en ello & c . —Los tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 8 de Agosto de I S l S . ^ H á g a s e como el Reino lo pide .—El Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y X C V. 
F I I J A N D O L O S A C U E R D O S D E CORTE Y CONSEJO, V I S I T A S D E CAR-

cel y audiencia de l i t igantes. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por las Ordenanzas 2 y 3, l i b . 3, t i t . 11 que son las Visi tas de Fonseca y 
Gasco de los anos de 1536 y 1569 se dispuso, que en e l Consejo y l a Cor te 
hubiese dos acuerdos, los Martes y Viernes en e l Consejo, y los Lunes y Jue
ves en la Corte, t e n i é n d o s e estos por la tarde. 

En los t í t u l o s 27 y 28, l ib . 3 de las mismas Ordenanzas, folios 304 y 305 
se ordena que las Visi tas de C á r c e l se hagan los S á b a d o s por la tarde en el 
Consejo, y los L ú n e s y J u é v e s en la Corte . 

Con ocas ión de u n auto acordado que con consulta del I lus t re vues t ro 
V i r e y e x t e n d i ó el Consejo en 5 de M a y o de 1744 al terando ú n i c a m e n t e las 
horas de los acuerdos y Visitas, s e ñ a l a n d o la de las once de la m a ñ a n a por 
todo e l t iempo que fuese necesario, f i jando t a m b i é n para i n fo rmar á los M i 
nistros y solici tar audiencia [os l i t igantes la hora de las dos de la tarde en el 
inv ie rno , y la de las tres en e l verano, r e c l a m ó nuestra D i p u t a c i ó n p id iendo 
el Contrafuero a l I lus t re vuestro V i r e y ; y no habiendo accedido á él, a c u d i ó 
á V. Magestad, y por r e s o l u c i ó n de la Real C á m a r a de 19 de Octubre de d i 
cho a ñ o de 1744 comunicada á nuestra D i p u t a c i ó n por el Secretario de 
ella, a c o r d ó que el Consejo y Tr ibunales de este Reino guardasen la costum
bre establecida para las horas de los acuerdos, audiencias y Visi tas de C á r c e l 
y que en ello no se hiciese novedad alguna sin embargo del citado auto 
acordado 

E n las Cortes celebradas en esta Ciudad e l a ñ o de 1757 solicitamos, que 
la r e p r e s e n t a c i ó n hecha á V. Magestad y decreto de la C á m a r a se insertase 
en e l cuerpo de las Leyes y reparos de agravios, e l e v á n d o l o s y d á n d o l e s au
tor idad, v i r t u d y eficacia de L e y para su mas p u n t u a l observancia; y se 
d e c r e t ó como lo pedia e l Reino. 

E n la actualidad se observa en ambos Tr ibuna les e l mismo m é t o d o es
tablecido en e l auto acordado que va citado, con la diferencia de que en el 
inv ie rno se va a l T r i b u n a l á las 9 y dura hasta las 12 l a vista de ple i tos ; los 
dias de acuerdos en el Consejo y Corte se celebran dadas las 12 y d u r a n á 
veces hasta dada la una, y á veces mas tarde, s egún las ocupaciones que 
causan los negocios y votaciones de los pleitos. 

L a Vis i ta de C á r c e l y presos se hace en la Corte los L ú n e s y J u é v e s a l 
punto de acabarse e l despacho de Pedimentos de l acuerdo, y los S á b a d o s 
por u n Juez del Consejo acabada la audiencia. 

Este m é t o d o a l parecer es m u y ú t i l ; pues a l paso que a l p ú b l i c o no se le 
defrauda t iempo n i hora alguna para e l despacho de los negocios, se ob
serva que d e s p u é s de una Vis ta seguida de pleitos entre inmediatamente 
su v o t a c i ó n sin distraerse el Juez á otra cosa que pudiera hacer mas l a rga su 
d e t e r m i n a c i ó n . L a hora de las tres de la t a rde en que se celebraban los 
acuerdos en e l Consejo y la Cor te en todo e l a ñ o , ademas de ser m u y i n c ó 
moda, c o n s u m í a mucho t iempo para los subalternos especialmente los Pro
curadores que tienen que asistir á los Estudios de los Abogados a l despacho 
de pleitos, correos y otros inf in i tos encargos que con l a ida á los acuerdos 
malogran toda la tarde, sin quedarles t iempo para cosa alguna en toda 
ella. 
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E l Juez t a m b i é n l a emplea en su casa estudiando, y examinando plei tos 
ya vistos para su m e j o r d e t e r m i n a c i ó n , de suerte que por cualquiera c i rcuns
tancia que se examine el asunto, se e n c o n t r a r á ser ú t i l que los acuerdos se 
celebren en e l i n v i e r n o de doce á una y en e l verano de once á doce; y en 
punto á las Visitas de C á r c e l , que se celebran tres cada semana, fuesen dos 
a l mes; una por e l Consejo y otra por l a Cor te de mayor u t i l i d a d y conve
niencia que las que se hacen en la actual idad. 

Estas se reducen á leerse e l Rolde de los que e s t á n presos, se baja á la 
Capi l la , donde se presentan, menos los que e s t á n recluidos y rematados, y les 
pregunta el Juez s i algo les ocurre en sus causas, y todo es lo mismo u n 
dia quo otro. 

C o n v e n d r í a mucho que á mi tad de cada mes hubiese una vis i ta en la 
Corte á que deban asistir los Procuradores que defiendan presos y sus res
pectivos Abogados, y a l f i n a l del mes el S e ñ o r Juez Semanero de l Con
sejo. 

En unas y otras e l Alcaide d e b e r á concur r i r tan solamente á presentar y 
recojer los presos, debiendo re t i rarse mient ras la v is i ta , para que los presos 
puedan explicarse a l Juez con entera l i be r t ad . 

Que en esas vis i tas se vean los comestibles que se dan á los presos, su 
precio y cal idad; que se v i s i t en las estancias y dormi to r ios de los presos, 
sin exceptuar á los que estuviesen recluidos por si se les t r a t a con dema
siado r igor , y no se les da lo necesario para v i v i r ; po rque como no pueden 
quejarse por no sal i r á la v i s i ta , puede en estos casos acudirse al remedio de 
muchos males. 

T a m b i é n debe visi tarse l a e n f e r m e r í a , y que el A l c a i d e d é r azón s i á los 
enfermos les falta a l g ú n a r t í c u l o , especialmente de ropa que es necesaria 
durante la mansion que debe hacer en dicha e n f e r m e r í a , para que e l Juez 
pueda providenciar e l remedio de necesidades tan urgentes. 

Concluido este acto, d e b e r í a n los respectivos Jueces despachar manda
mientos de soltura á algunos presos que lo estuviesen por causas leves, pro
videncias de c o r r e c c i ó n y otras, como se hacia ant iguamente estendiendo au
tos de apercebimientos, destierros de la Capi ta l , s e g ú n las circunstancias de 
sus delitos, todo lo que seria mas ú t i l que lo que se pract ica en e l dia en los 
tres de la semana; y á ese f i n 

Suplicamos rendidamente ã V. Magestad se digne concedernos por Ley 
lo contenido en este Pedimento. A s í lo esperamos de la suprema jus t i f i ca 
ción de V . Magestad y en ello &LC. = LOS tres Estados de este Reino de Ñ a 
ua r ra . 

Pamplona 8 de Agosto de 1818. = H á g a s e en todo como e l Reino lo v i d e con Decreto. 
la c i rcunstancia de que á las uisitas de C á r c e l que se hagan mensualmente, 
haya de asist ir nuest ro F isca l .=E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y X C V I . 
S E Ñ A L A N D O E L M E T O D O P A R A L A O B T E N C I O N D E M O R A T O R I A S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r í e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que los I lus t res Visoreyes, por la r e p r e s e n t a c i ó n que t ienen de la persona 
Real de V. Magestad, y como que e s t á n en lugar suyo en este Reino, se ha l l an 
en poses ión de conceder Mora tor ias á los que opr imidos de deudas y moles
tados, ó temiendo ser lo po r sus acreedores, exci tan la grandeza de su d i g n i 
dad, y se acojen á su jus t i f icada clemencia precediendo e l dic tamen, ó i n f o r m e 
de alguno de los Alca ldes de la Real Cor te , ú Oidores d e l Real Consejo. 

L a Mora to r i a como rescripto gracioso expedido á favor de alguna par te , 
y á s ú p l i c a suya, si es en per ju ic io de tercero, deja a l per judicado e l recurso 
en jus t ic ia que las Leyes le conceden fundadas en la poderosa r a z ó n de que 
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Decreto. 

no se presume, n i puede presumir , que l a v o l u n t a d del que e x p i d i ó la gracia 
fue l a de que tuviese efecto en per ju ic io de tercero; y en efecto, e l hecho 
constante de pedi r i n f o r m e los I lustres vuestros Visoreyes antes de conceder 
la gracia, manifiesta ser esta misma su decidida vo lun tad . 

Apoyados en la misma y deseosos de proporc ionar á nuestros naturales 
toda l a posible sa t i s facc ión en e l manejo de sus asuntos, creemos convenien
tes para el me jor acierto é igualmente para l a c o n s e c u c i ó n de l a verdadera 
vo lun tad de V . Magestad, que no se puedan conceder gracias de M o r a t o r i a 
sin o i r antes dentro de este re ino ins t ruc t ivamente y s in f igura de j u i c io á 
los acreedores, sin que á estos se les p r i v e d e s p u é s de concedidas del derecho, 
que t ienen para reclamarlas en el Real Consejo, y jus t i f icando la ince r t idum-
bre de las preces del deudor, conseguir, que se haga la conveniente consulta, 
y se recoja l a gracia; y á ese f i n 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos po r Ley 
lo contenido en este Pedimento. As i lo esperamos de l a Real clemencia y su
ma ju s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en e l lo &c. — Los tres Estados de este Reino 
de Navarra . 

Pamplona 22 de M a y o de 1818. = Supuesto que los deudores que obtienen 
Morator ias , deben afianzar á los quince d í a s de solicitados ias sobrecartas á 
sa t i s facc ión de sus acreedores, y á estos les queda e l recurso de impugna r 
las fianzas y de exponer los vicios de obreccion y subreccion contra las gra
cias concedidas para que se haga consulta sobre e í las y se manden recojer 
como se egecuta muchos ueces, son escusadas otras dil igencias que solamente 
s e r v i r í a n para dilaciones y mayores gastos á los que po r sus atrasos é i n d i -
gencias no t ienen por entonces con que poder pagar, y por tanto no debe 
hacerse novedad alguna con la p r á c t i c a que se observa en l a e x p e d i c i ó n de 
las Morator ias . = E l Conde de Ezpeleta. 

Répl ica 
primera. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que á nuestro Pedimento de L e y re la t ivo á va r i a r la p r á c t i c a , que se observa 
en la conces ión de Morator ias , se ha servido V . Magestad respondernos lo si
guiente: 

"Supuesto que los deudores que obt ienen Morator ias , deben afianzar á 
los quince dias de solicitadas las sobrecartas á s a t i s f acc ión de sus ac-eedores, 
y á estos les queda e l recurso de impugna r las fianzas y de exponer los 
vicios de obreccion y subreccion contra las gracias concedidas para que se 
haga consulta sobre ellas, y se manden recojer, como se egecuta muchas 
veces, son escusadas otras diligencias que solamente s e r v i r í a n para d i lac io
nes y mayores gastos á los que por sus atrasos é indigencias no tienen por 
entonces con que poder pagar, y por tanto no debe hacerse novedad alguna 
con la p r á c t i c a cue se observa en la e x p e d i c i ó n de las morator ias ." 

Medi tado e l contexto de dicho Real decreto, y h a l l á n d o n o s persuadidos, 
que l a p r á c t i c a que ac tua lmente se observa en l a e x p e d i c i ó n de Morator ias 
requiere alguna mudanza, porque n i l a ca l idad de afianzar á los quince dias 
de solicitadas las sobrecartas á sa t i s facc ión de los acreedores, n i el recurso 
que t ienen estos de impugna r las fianzas, y de exponer los vicios de obreccion 
y subreccion contra las gracias concedidas, que desde luego produce l a sus
pension in te r ina en e l pago, y es causa de u n largo y costoso l i t i g io , bastan 
á precaver á los acreedores de molestias indebidas, nos ha parecido proponer 
los c a p í t u l o s siguientes: 

1 Que solicitada po r cualquiera comunidad ó pa r t i cu la r , gracia de M o 
ra tor ia ante el I lus t re vuestro Visorey, se mande r e c i b i r i n f o r m a c i ó n con 
c i t ac ión del acreedor ó acreedores. 

2 Que e l acreedor ó acreedores citados tengan derecho á pedir que se 
reciba contrar ia i n f o r m a c i ó n y se mande rec ib i r . 

3 Que recibidas las informaciones de instancia de l deudor y acreedores, 
ó solamente de l p r imero , no queriendo darla estos, y presentadas ante e l 
I lus t re vuestro Visorey, se r emi t an p o r este a l Real y Supremo Consejo, 
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pai-;i que en una de sus salas en vis ta de dichas informaciones y s in mas 
audiencia, informe cuanto crea conveniente y arreglado á jus t ic ia . 

4 Que concedidas en esta forma las Morator ias , no haya recurso de 
obreccion y subreccion, sino solamente e l de i m p u g n a c i ó n de fianzas; y para 
q u é se consigan los saludables fines que nos proponemos, 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne concedernos po r Ley 
lo contenido en este Pedimento y sus cuatro cap í tu los . A s i lo esperamos de l a 
Real clemencia y suma jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello & c . = L o s tres 
Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 8 de -Agosto de lS18. = Hága&e en todo como el Reino lo pide Decreto 
en los cuatro c a p í t u l o s contenidos en este Pedimento. = E l Conde de Ezpe
leta 

L E Y X C V I I . 
P R O R O G A C I O N D E L A S L E Y E S T E M P O R A L E S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que son fempor;*les y no e s t á n prorrogadas las Leyes 83 y 84, t i t . 10, l i b . 1 
de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino sobre la forma de gastar los pue
blos s in necesidad de l ibranza del Real Consejo. 

I t em, la Lev 10, t i t . 24 del mismo l i b ro sobre que de este Reino se pueda 
sacar l ibremente ganado menudo en e l í n t e r i n que nuestra D i p u t a c i ó n no 
pidiere suspension á los I lus t res Visoreyes, y la Ley 7, t í t . 11, l ib . 2 sobre 
que los Curiales que s i rven en la Cur i a Ec les iás t i ca ganen curso para pasar 
por Escribanos Reales, y l a L e y 3, t i l . 8, l i b . 1 sobre que á los fabricantes no 
se hagan represalias. 

I t e m , las Leyes 3, 4, 5 y 6, t í t . 4, l i b r o 4, que hablan de l a remisiva de 
los delincuentes a l Reino de Aragon. 

I t em, la Ley 2. t i t . 17, l i b . 3 que dispone la fo rma de arrendar l a ha
cienda de menores. 

I t em , la L e y 13, t í t . 16, Hb. 2 que habla de recusaciones de los Relatores 
de los Tr ibunales Reales. 

I t em , l a L e y 7, t í t . 9, l i b . 4 sobre que no se les obl igue á depositar can
t idad alguna cuando se da l ibe r tad á los delincuentes. 

I t em , la Ley 5, t í t . 16, l i b . 2 sobre la fo rma en que los pueblos pueden 
remover á los Abogados y Procuradores pensionados. 

I t em , la L e y 6, t í t . 23, l i b . 5 que dispone no se puedan fundar Conven
tos Religiosos n i Religiosas sin l icencia del I lus t re vuestro Visorey y Consejo 
á Pedimento del lugar de donde se hubiese de hacer l a f u n d a c i ó n . 

I t em , la 37 de 1701 sobre la forma que han de guardar los Jueces insecu-
ladores 

I t em , la 1$ del a ñ o de 1709 que a ñ a d e providencias sobre inseculacmnes. 
I t em, la L e y 73, t í t , 1, l i b . 2 sobre que haya precisamente dos acuerdos 

cada semana en la Cor te y Consejo. 
I t em , la L e y 35 de las Cortes de Estella del a ñ o de 1724 sobre los que 

deben ser exentos de alojamiento y h u é s p e d e s , Hermanos de Religiones, en
t e n d i é n d o s e con exclusion de los c a p í t u l o s 2, 3, 4 y 5, quedando sujetos á alo
jamientos y h u é s p e d e s los sujetos comprendidos en los mismos. 

I t em , l a 43 sobre las facultades de nuestra D i p u t a c i ó n contra los que no 
obedecen las ó r d e n e s de' alojamientos de tropas. 

I t em, l a 56 que concede a l substituto Fisca l de los Reales Tr ibunales de
rechos de Procurador en l a forma que en e l la se contiene. 

I t em , la 61 de las C ó r t e s celebradas en l a Ciudad de Tudela los anos de 
1743 y 44 en que se p roh ibe la entrada de v ino de Casti l la . 
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I t e m , la L e y 12 de las Cortes celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1780 
y 17S1 sobre custodia y conser vac ión de registros de Escribanos, Porteros y 
Notar ios ; y respecto de que impor ta mucho la p r o r r o g a c i ó n de dichas Leyes, 
pues subsisten los mot ivos de p ú b l i c a conveniencia que causaron su estable
c imiento 

Suplicamos á V. Magestad se digne prorrogar las hasta la p u b l i c a c i ó n de 
las Leyes de las pr imeras Cortes. Que asi lo esperamos de la Real clemencia 
de V. Magestad, y en e l lo & c . — Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto Pamplona 8 de Agosto de 1 8 1 8 . - H á g a s e como el Reino lo p i d e . ~ E l Conde 
de Ezpeleta. 

L E Y X C V I I I . 
SOBRE E L C O M E R C I O I N T E R I O R D E G R A N O S Y E X T R A C C I O N D E LOS 

mismos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos celebrando Cor
tes generales por mandado de V . Magestad decimos: que en repetidas se
siones nos hemos dedicado á examinar con cuidadosa d i l igencia las Leyes que 
hablan de encambrar y vender t r igo, cebada y otro cualquiera g é n e r o de 
grano, y portearlo, como igualmente las que tomaron disposiciones sobre su 
e x t r a c c i ó n ; y su resultado nos ha hecho conocer ser precisas varias m o d i 
ficaciones. 

Tenemos por incontextable p r i n c i p i o e l que asegura, que la r e s t r i c c i ó n 
del comercio in te r io r ó la p r o h i b i c i ó n de extraber las producciones sobrantes 
de u n pais, acarrea su r u i n a ; y habiendo acreditado la experiencia que la 
cosecha de este reino en granos y con especialidad en t r igo superabunda con 
esceso m u y considerable de lo necesario para el consumo de los naturales 
del mismo, su c i r c u l a c i ó n y salida son urgentes para que la abundancia no 
se convier ta en un verdadero m a l . 

Envi lec ido e l precio de ios granos, como s u c e d e r á s iempre que estos ex
cedan á los que se necesitan en e l pais, y es té res t r in j ido su comercio y ex
t r a c c i ó n , se desanima e l labrador , porque no logra e l p remio de sus mas 
costosos y laudables trabajos. Desanimado ó mas bien impos ib i l i t ado no siem
bra lo que d e b e r í a sembrar; se m i n o r a n las producciones, y el pais abundan
te llega á verse escaso de lo mismo que debiera sobrarle. 

E n este reino, son los granos los que p r inc ipa lmente pueden const i tui r 
su r iqueza; no la hacen n i debe esperarse que se consiga en e l grado que 
pudiera prometerse po r las restricciones que hoy existen, y creemos ser esta 
una causa, que sin duda i n f l u y e para que los labradores sean menos labo
riosos y dediquen sus h i jos a otros destinos que repu tan mas lucra t ivos . 

Anhelamos conc i l ia r e l fomento de l a agr icu l tu ra con e l i n t e r é s de todos 
los naturales, lo que p o d r á conseguirse c o n c e d i é n d o s e n o s por L e y lo contenido 
en los c a p í t u l o s siguientes: 

1 E l Comercio de Granos dentro de este Reino s e r á enteramente l i b re , 
quedando derogadas y s in efecto n inguno las Leyes sobre encambrar, vender , 
portearlos, tener C á m a r a abier ta , r ec ib i r los en pago de deudas, manifes
tarlos, prestarlos, y otras cualesquiera que la p roh iban en todo, ó res t r in jan 
en pa r t e ; y nuestra D i p u t a c i ó n c e l a r á para e l descubrimiento y castigo de 
los monopolios y fraudes reprobados p o r todo derecho. 

2 S e r á l i b r e la e x t r a c c i ó n de t r igo á cualquiera pa r t e en especie de t a l , 
no pasando su precio de quince reales fuertes, y en ha r ina diez y siete rea
les fuertes, la de maiz y centeno no pasando de once, la de ord io , cebada y 
avena de diez reales fuertes por robo. 

3 E l precio s e ñ a l a d o para p r o h i b i r l a e x t r a c c i ó n de t r i g o , d e b e r á re
gularse por los que haga esa especie en las dos cabezas de mer indad de Pam
plona y Estella, el de maiz y centeno p o r e l del mercado de esta Capi ta l , y 
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el de e i ordio , cebada, y avena por e l de las tres cabezas de mer indad de 
Pamplona, Estella y Tudela . 

4 En llegando á trece reales fuertes el t r igo , t e n d r á n o b l i g a c i ó n los Es
cribanos ó Secretarios de Ayun tamien to de las cinco cabezas de mer indad de 
par t ic ipar lo á nuestra D i p u t a c i ó n , y cont inuar los avisos todas las semanas 
hasta que baje de aquel , s o p e ñ a de p r i v a c i ó n de empleo, y en la misma pena 
i n c u r r i r á n los Escribanos ó Secretarios cíe A y u n t a m i e n t o de Pamplona, Este-
Ua y Tudela, si no pa r t i c ipa ren que e l precio del ordio , cebada y avena pasa 
de diez reoles fuertes, ó si no continuaren los avisos hasta que baje de este, 
y lo mismo se e n t e n d e r á con el Secretario de A y u n t a m i e n t o de esta Cap i ta i 
por lo re la t ivo a l precio del m a í z y centeno. 

5 Llegando á va le r el t r igo mas de quince reales fuertes en los merca
dos de Pamplona y Estella, se ha de despachar luego p rov i s ion por e l V i r e y 
y Consejo de este Reino para que no se saque t r igo , y publicarse en las 
cabezas de merindad, y en las mismas se p u b l i c a r á cuando cese l a p r o h i 
b ic ión , para que se tenga not ic ia en todo el reino; y todo esto s e r á sin per
ju ic io del p r iv i l eg io de las V i l l a s de Los Arcos , Busto, Torres, A r m a ñ a n z a s 
y Sansol que se o b s e r v a r á en la forma que ahora se observa. 

6 Todo e l que sea prendido extrayendo t r igo ó har ina d e s p u é s de p u 
blicada la p r o h i b i c i ó n de su e x t r a c c i ó n , p e r d e r á el grano, a c é m i l a s ó carros 
en que lo conduzca, aplicados por terceras partes para e í Juez, f isco y de
nunciante, y ademas t e n d r á de pena cincuenta l ibras por cada c a v a l l e r í a 
mayor, t re in ta y cinco por l a menor, y si se condujera en carro, por cada 
carga cincuenta l ibras. 

7 Si no fuere aprehendido el contraventor , t e n d r á la pena de quinientas 
l ibras constando de la e x t r a c c i ó n , ó c o n t r a v e n c i ó n dentro de tres meses con
tados desde que se c o m e t i ó el delito, y pasados dichos tres meses, no se p o d r á 
hacer pesquisa n i a v e r i g u a c i ó n . 

8 Toda denuncia de granos d e b e r á hacerse ante los Alcaldes, ordinarios, 
y donde no los hay ante los Regidores, s u b s t a n c i á n d o s e la causa por los 
mismos, a s e s o r á n d o s e con arreglo á las Leyes, y h a r á n l l eva r á efecto lo 
mandado en la presente, y para este caso e s t a r á n habi l i tados todos los A l 
caldes, inclusos los que no tengan j u r i s d i c c i ó n c r imina l . 

9 Se e g e c u t a r á n las penas establecidas en esta L e y contra los que en 
t iempo de p r o h i b i c i ó n con registro ó sin él quisieren sacar granos del re ino, 
siempre que pasaren los t é r m i n o s opuestos s e ñ a l a d o s para las aprehen
siones. 

10 Cuando llegare e l caso de prohibirse la e x t r a c c i ó n de granos con 
arreglo á lo dispuesto en esta Ley, nuestra D i p u t a c i ó n d e s p u é s de adquir idas 
todas las noticias necesarias, si temiese escasez ó grande carestia, c u i d a r á 
de tomar cuantas medidas contemple ú t i l e s para la p rov is ion del Reino, ya 
sea t rayendo tr igo de otras partes, ó est imulando á que se t ra iga por los me
dios que estime mas á p r o p ó s i t o . 

Y pues todas estas providencias son conformes á ía u t i l i d a d p ú b l i c a y 
bien general del Reino. 

Suplicamos á V . Magostad se digne concedernos por L e y todo lo conte
nido en este Pedimento y cada uno de sus c a p í t u l o s , y que en cuanto a ellos 
se oponen, oueden derogadas todas las Leyes anteriores, como lo esperamos 
de la Real clemencia y d ignac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres 
Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 19 de Noviembre de 1817. = Siendo justo conci l iar l a mayo-- Decreto, 
prosper idad riel Reino con. las superiores uentajas y conveniencias de sus na
turales, y especialmente los mas necesitados, os concedemos e l l ibre i n t e r i o r 
Comercio de Granos que solicitais po r el p r i m e r c a p í t u í o de este Pedimento, 
con t a i que para e u i í a r e l mas remoto abuso y monopol io , no se puedan 
almacenar n i entrojar para guardarlos los compradores, sino venderlos á los 
precios corrientes en los mercados; n i puedfln f o r m a r « m i p a ñ í a s para se
mejantes negociaciones, n i poner c é d u l a s n i carteles l lamando á los vende
dores con precio c ier to ó i n c i e r í o , n i haya atrauesadores para comprar los 
granos que v a n con destino á los mercados, d e b i é n d o s e vender estos en los 
parajes p ú b l i c o s y acostumbrados; e n t e n d i é n d o s e esta c o n c e s i ó n de l ib re 
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Comercio de Granos dentro del Reino, quedando en su fuerza y v i g o r las 
Leyes que hablan acerca de los arrendadores de granos, decimales y domi 
nicales, y cualesquiera otros, y las que t ra tan de los mercaderes y artistas 
que dan sus g é n e r o s a l fiado para cobrar su impor te y va lor en t r igo ú o t ra 
especie 'de g rano ; pero siempre que los naturales y habitantes en N a v a r r a 
comerciaren e n granos de dis t in to Reino ó de agena d o m i n a c i ó n , y los i n t r o 
dujeren en este, puedan encambrarlos y entrojar los po r todo e l t iempo que 
les acomodare, t e n i é n d o l o s á su d i s c r ec ión . Asimismo queremos oue sea l ib re 
la e x t r a c c i ó n de t r igo á cualquiera par te , no pasando su prec io de quince 
reales fuertes, y en ha r ina de diez y siete; la de ma íz y centeno no pasando 
de once ^reales fuertes; y la de cebada y avena no excediendo de diez fuertes, 
e n t e n d i é n d o s e todo cada robo como lo p r o p o n é i s en el capi tu lo 2, cuyos pre
cios d e b e r á n regularse por los que tenga el t r i g o en las Ciudades de Pam
plona y E s t e ü a , y el de maiz y centeno en esta Capital , y en las mismas y en 
la de Tudela l a cebada y avena como lo referis en el c a p í t u l o 3; pero en l le
gando el precio del t r igo á doce reales fuertes, y el de los d e m á s granos á lo 
que se propone en el c a p í t u l o 4, los Escribanos de los Ayuntamien tos de d i 
chas Ciudades c u m p l i r á n con todo lo prevenido en e l mismo, bajo la pena 
que en é l se relaciona. H á g a s e en todo como se pide en e l cap íUi lo 5; y por 
lo que respeta a l 6 y 7, se p r o c e d e r á como en v.no y o t ro se previene, te
niendo e l conocimiento de las denuncias con arreglo á las Leyes, á Reales 
ó r d e n e s , y á l a p r á c t i c a siempre observada en e l modo y fo rma que ha sido, 
y es hasta e l dia . con las apelaciones a l Consejo sobre que no hay m o t i v o de 
hacer novedad. No dudamos que vuestra D i p u t a c i ó n cont inuando con e l celo 
y v ig i lanc ia de las anteHores, cuando llegue á recelar alguna escasez, ó gran
de carestia de granos en el Reino, c u i d a r á de tomar cuantas providencias 
contemplare ú t i l e s para que no falte su p rou i s io í i , ya sea t ra i /é j ido íos de su 
cuenta de otros distintos, ó ya estimulando á sus naturales á ese mismo 
efecto. Y ú l t i m a m e n t e es nuestra vo lun tad , que esta L e y sea y r i j a sola- ' 
mente hasta las pr imeras C ó r í e s . = El Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Replica. Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con-
Primera gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 

que á nuestro Pedimento de L e y sobre e l l i b r e in t e r io r Comercio de Granos 
y e x t r a c c i ó n de los mismos se ha servido V . Magestad decretar lo siguiente: 

"Siendo jus to coí ic i í ia r [a mayor prosper idad del Reino con las superio
res ventajas y conveniencias de sus naturales, y especialmente los mas ne
cesitados, os concedemos e l l i b r e i n t e r i o r Comercio de Granos que solicitais 
por e l p r i m e r c a p í t u l o de este Pedimento, con t a l que para evi tar el mas re
moto abuso y monopol io , no se puedan almacenar, n i en t ro ja r para guar
darlos los compradores, sino venderlos á los precios corr ientes en los m e r 
cados, n i puedan fo rmar c o m p a ñ í a s para semejantes negociaciones, n i poner 
c é d u l a s n i carteles l lamando á los vendedores con prec io c ier to ó inc ie r to , 
n i haya atravesadores para comprar los granos que v a n con destino á los mer
cados, d e b i é n d o s e vender estos en los parajes pi í i j t icos y acostumbrados; en
t e n d i é n d o s e esta c o n c e s i ó n de l ib re Comercio de Granos dentro del Reino, 
quedando en su fuerza y v i g o r las Leyes que h a b í a n acerca de ¡os a r r en 
dadores de granos, decimales y dominicales, y cualesquiera otros, y los que 
t ra tan de los mercaderes y artistas que dan sus g é n e r o s a l fiado para cobrar su 
impor t e y v a l o r en t r i g o ú o t r a especie de grano; pero siempre que los 
naturales y habitantes en N a v a r r a comerciaren en granos de dist into Reino 
ó de agena d o m i n a c i ó n , y los i n t rodu je ren en este, puedan encambrarlos y en-
t ro jar ios por todo el í i e m p o que les acomodare, t e n i é n d o l o s á su d i sc rec ión . 
Asimismo queremos que sea l i b r e la e x t r a c c i ó n de t r igo á cualquiera parte, 
no pasando su precio de quince reales fuertes, y en ha r ina de diez y siete; 
la de maiz y centeno no pasando de once reales fuertes; y l a de cebada y 
avena no excediendo de diez fuertes, e n t e n d i é n d o s e todo cada robo como lo 
p r o p o n é i s en e l c a p í t u l o 2, cuyos precios d e b e r á n r e g u í a r s e por ios que tenga 
e l t r igo en las Ciudades de Pamplona y Estella, y el de maiz y centeno en 
esta Capi ta l , y en las mismas y en la de Tudela la cebada y avena como lo re
fe r í s en e l c a p í t u l o 3; pero en l legando el precio de l t r igo á dock reales 
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.fuertes, y e l de los d e m á s granos á lo que se propone en e l c a p í t u l o 4 los 
Escribanos de los Ayuntamientos de dichas Ciudades c u m p l i r á n con todo 
lo prevenido en el mismo, bajo la pena que en él se relaciona H á a a s e en 
lodo como se pide en el c a p í t u l o 5; y po r lo que respeta a l 6 y 7, se proce
d e r á como en uno y o t ro se previene, teniendo el conocimiento de las de
nuncias con arreglo á las Leyes, á Reales ó r d e n e s , y á la p r á c t i c a s iempre 
observada en el modo y fo rma que ha sido, y es hasta e l dia, con las apela
ciones a l Consejo sobre que no hay mot ivo de hacer novedad. No dudamos 
que vuestra D i p u t a c i ó n continuando con el celo y v ig i lanc ia de las an te r io 
res, cuando ¡ legue á recelar alguna escasez, ó grande carestia de OTOTIOS en 
el Reino, c u i d a r á de tomar cuantas providencias contemplare ú t i l e s para que 
no fa l te su provis ion, ya sea t r a y é n d o l o s de su cuenta de otros distintos, ó ya 
estimulando á sus naturales á ese mismo efecto. Y ú l t i m a m e n t e es nuestra 
voluntad , que esta L e y sea y r i j a solamente hasta las pr imeras Cortes." 

D e s p u é s de t r i bu t a r á V. Magestad Jas mas rendidas gracias por haber 
condescendido con nuestros deseos relat ivos a l Comercio esterior de Granos, 
no podemos menos de representar á su Soberana c o m p r e n s i ó n las poderosas 
causas que nos movieron á solicitar, y nos impelen á instar por e l l i b re 
comercio in t e r io r sin r e s t r i c c i ó n n i l i m i t a c i ó n alguna. Desde e l momento en 
que po r Ja Soberana d i g n a c i ó n de V . Magestad nos reunimos en las actuales 
Cortes, uno de los objetos o_ue pr inc ipa imente l lamó nuestra a t e n c i ó n , fue 
el fomento, y prosperidad de la agr icul tura , apoyo de los estados, y ú n i c o 
manant ia l de las riquezas de este Reino. Persuadidos de esta verdad encar-
gnmos á una comis ión , formada de ind iv iduos de nuestro seno, presentase á 
nuestro examen las medidas mas eficaces, y oportunas para elevar á su ver-
dadora grandeza la cu l tu ra de los campos, y correspondiendo á nuestros de
seos, y confianza propuso, como medio el mas seguro para los progresos y 
pe r f ecc ión de l a agr icu l tu ra el l i b r e Comercio in te r io r de Granos, en que 
d e s p u é s de u n mes de agitadas discusiones y e l mas detenido examen con
formamos generalmente convencidos de las uti l idades, que debia acarrear á 
iodos nuestros naturales interesados, en que e l precio de los granos n i fuese 
tan bajo como ordinar iamente es al t iempo de la cosecha, n i tan subido como 
en los meses de Mayo y Junio ; de modo que nuestro objeto fue aumentar e l 
precio de los granos a l t iempo de la r e c o l e c c i ó n y d i s m i n u i r l o en los meses 
mayores, de lo que r e s u l t a r á u n singular beneficio á los p e q u e ñ o s cosecheros, 
y mucho mayor á los consumidores en los tiempos en que mas encarece el 
grano. Tan ventajosa^ ideas no pueden realizarse sin p e r m i t i r el l i b r e co
mercio in t e r io r por e l que e l comerciante c o m p r a r á a l t iempo de la cose
cha; y aumentando la concurrencia, h a r á á favor de los cosecheros cortos 
el ú n i c o beneiicio que puede proporcionarles, que es e l aumento del precio 
a c t u í i J m e n t e tan bajo y despreciable a l t iempo de l a r e c o l e c c i ó n por efecto 
necesario de las Leyes prohibi t ivas del l i b re comercio in te r io r , y consiguien
temente de l a concurrencia de compradores cuando e s t á favorable a l infe l iz 
colono a l t iempo de la cosecha; no es menos ú t i l al consumidor en los meses 
de Mayo, Jun io y Ju l io , porque el mismo comerciante que a u m e n t ó e l p re
cio de "los granos en eJ mes de Agosto por su concurrencia, lo d i s m i n u i r á con 
la misma en los expresados meses de Mayo, Junio y Ju l io , obligando á seguir 
su precio á ios propietarios aue hasta aqui eran los ú n i c o s vendedores, y 
por lo mismo daban la L e y en el precio. ¿ Q u i é n e s otros hasta e l d í a han ven
dido en N a v a r r a los granos en los meses mayores sino los propietarios? Este 
es un hecho tan constante, como es igualmente cierto, que cuanto mayor sea 
e l n ú m e r o de vendedores en los meses mayores, se v e n d e r á e l t r igo a precios 
mas c ó m o d o s y baratos; -y e l único medio para aumentar los vendedores, es, 
p e r m i t i r el comercio l i b r e in ter ior . Para convencerse de esta verdad, basta 
parar la c o n s i d e r a c i ó n sobre los comerciantes de cualquiera g é n e r o á quienes 
se v e r á s iempre agitadas en perpetuo movimien to y en todas direcciones, bus
cando do quiera mercados baratos, y necesidades, subiendo por su concurren
cia los precios donde son demasiado bajos, y b a j á n d o l o s en donde son m u y 
subidos; t a l es y s e r á la conducta de los comerciantes que procuran acopiar 
JOB g é n e r o s en la é p o c a que no hay escasez pero en que preveen; p o d r á ha
berla, su previs ion como o_ue es agitada y sostenida por e l i n t e r é s personal, 
es segura y no le pe rmi t e equivocaciones. Sus compras d isminuyen la abun
dancia en e l t iempo que ias hacen, y ocasionan una carestia que previene 
otras, y quizas el hambre peor que todas las carestias; porque desde e l mo-
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mento, y mientras existe aun la abundancia reduce el consumo, y cuando 
sobreviene la verdadera escasez, vuelve á poner en c i r c u l a c i ó n , lo que habia 
guardado. No puede esperarse una conducta t an prudente y saludable, n i se 
c o n s e g u i r á n t an ventajosos efectos, mientras subsistan las Leyes que hasta 
aqui han l lenado de restricciones el l i b r e Comercio in t e r io r . Si este no se 
concede en toda su a m p l i t u d , pudiera suceder, se ex t ra j e ran de Navar ra , 
y en. u n a ñ o abundante los granos que se nos v e n d e r í a n en el inmedia to 
desgraciado á superior precio de aquel, á que saliei'on de N a v a r r a ; todo lo 
cua í se e v i t a r á si se pe rmi t e e l l i b re Comercio in t e r io r s in r e s t r i c c i ó n alguna; 
el t emor del monopol io no puede obstar á la conces ión de una medida que 
creemos tan ventajosa á la agr icu l tu ra . Nada se resiste mas a l monopol io , que 
el t r i g o : para su compra son necesarios grandes capitales que con d i f i cu l t ad 
pueden reunirse : es u n f ru to estendido casi por todo el Reino, y que se halla 
en poder de m u c h í s i m a s personas, de que resulta no poder almacenarse, y por 
consiguiente verif icarse el monopol io sin tener comisionados y correspon
dencia continua, que acarrean considerables gastos y riesgos. Es un g é n e r o 
de los mas voluminosos, cuya conducion y almacenaje es muy costoso. F i n a l 
mente, con d i f i cu l t ad se puede, y exi ie mucho cuidado su c o n s e r v a c i ó n , c i r 
cunstancias todas que impos ib i l i t an e l monopol io ; pero aun suponiendo por 
un instante vencidas todas estas dificultades, y concediendo gra tu i tamente la 
existencia de una c o m p a ñ í a de comerciantes, que por sus caudales, conoci
mientos, relaciones é in te l igencia en la mate r ia pudiese almacenar y mono
polizar todos los granos de Navar ra , aun en este supuesto seria imposible , 
que esta reun ion de comerciantes verificase e l monopol io , y diese ia L e y en 
el precio de los granos. Suponiendo que una c o m p a ñ í a se propone comprar el 
t r igo en Agosto á un precio dado, v. g. de cinco á siete pesetas, y que con 
esta idea se presentan sus comisionados en las heras de los infelices colo
nos ó pegujaleros; las pr imeras compras se h a r á n efect ivamente a l precio 
s e ñ a l a d o ; pero desde que observen los vendedores que e l t r igo se busca, su
b i r á el precio de este en t é r m i n o s que exceda de aquel á que se propuso 
comprar la c o m p a ñ í a de comerciantes, que convencidos de serles en este caso 
imposible la ganancia, se a b s t e n d r á n de la compra; y por consiguiente se 
e v i t a r á e l monopolio. Por otra parte ¿ q u i é n p o d r á asegurar que esta compa
ñía se h a l l a r á en d ispos ic ión de conservar el grano hasta los meses mayores, 
sin que el cub r i r una letra, una bancarrota impi 'evista de un c o m p a ñ e r o , y 
otros m i l casuales incidentes á que e s t á expuesto el comercio, la obl iguen 
á enagenar el t r igo á menosprecio, y s in esperar á la é p o c a , en que su precio 
sea m u y subido? Cuando se vencieran todos estos imposibles ¿ n o seria bas
tante freno para la supuesta c o m p a ñ í a la odiosidad con que e l pueblo mi r a 
á los comerciantes de granos? ¿ S e r á c r e í b l e que una r eun ion de comercian
tes quiera cargar sobre sí el ód io del pueblo y l a p é r d i d a de su buena op i 
nion, cuando su existencia depende de su buen c r é d i t o y nombre? De a q u i es 
que el Comercio de Granos prohib ido por las Leyes ha estado ocul ta v 
f raudulentamente en manos de arr ieros y traj ineros, que po r su poca de l i 
cadeza y n inguna opin ion se prestan y p r e s t a r á n á medidas injustas, de que 
estaria tan lejos un comerciante (supuesto e l l i b re comercio) cuando es tá 
convencido, depende d e su buen concepto su existencia comercial . Buena 
prueba de esta verdad son las muchas Leyes de que abundan nuestros có 
digos, en cuyos p r e á m b u l o s , se lee s iempre con a d m i r a c i ó n , se publ icaban 
para contener e l monopolio. No ha habido medida, no se ha perdonado d i l i 
gencia para contener este monstruo que semejante á la h id ra , r e p r o d u c í a sus 
cabezas; existen estas Leyes sin remediar e l ma l , porque atacando directa
mente a l i n t e r é s i n d i v i d u a l , lejos de amor t iguar le , le han hecho renacer bajo 
diversas formas. Son pues en nuestra op in ion y s e r á n de n i n g ú n valor para 
contener el monopol io que solo se desvanece con la concurrencia , h i ja de la 
l iber tad , la que no puede subsistir con trabas n i restricciones. 

Reputamos, no ser convenientes las expresadas en e l Real decreto como 
lo hace ver la sociedad e c o n ó m i c a de M a d r i d en su i n f o r m e de la Ley agrar ia 
extendido por D o n Melchor Gaspar de Jobellanos a l t r a t a r del l i b r e Comercio 
de Granos; y siendo infructuosas para evi tar e l monopol io , c a u s a r í a n a l mis 
mo t i empo graves perjuicios a l p ú b l i c o entorpeciendo el Comercio de Granos, 
y p o n i é n d o l o en manos poco escrupulosas, que arrostrando con la p ú b l i c a 
op in ion y su conciencia, nos har ian necesariamente expe r imen ta r los d a ñ o s 
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que V . Magestad q u i s ó precaver por medio de las mencionadas res t r icc io
nes. 

S i a ñ a d i m o s á la odiosidad, que por la p r e o c u p a c i ó n generalmente trae 
consigo este g é n e r o de especulac-on, las dif icul tades, ó por mejor decir , la 
imposib i l idad en que con las trabas de no almacenar, estando obligados á ven
der sus granos a l precio de los mercados, de reunir los capitales, y aun la 
de no poder l lamar á ios tenedores de los granos por carteles n i c é d u l a s , 
n i n g ú n negociante p o d r á ha l l a r u t i l i d a d en semejante t r á f i co , n i n g ú n comer
ciante honrado lo h a r á , n inguno absolutamente; y solo se d e d i c a r á n á este 
comercio hombres que carezcan de honor y p rob idad : eslos se c o n f a b u l a r á n 
f ác i lmen te , siendo pocos e l u d i r á n y b u r l a r á n las Leyes, como lo prueba Jo-
bellanos en el paraje a r r i b a citado; no gozaremos de los beneficios del 
comercio, porque las restricciones con que se l im i t a , impos ib i l i t an e l egecu-
tarlo á otros que los que e s t é n destituidos de honor p rob idad y conciencia; 
se e x p e r i m e n t a r á n los males que se qu ie ren evitar. 

Pe rmi t ida la e x t r a c c i ó n de l t r igo fuera d e l Reino, y p r o h i b i é n d o s e á los 
comerciantes la f o r m a c i ó n de almacenes den t ro de él , se c o n s e g u i r á e l es
tablecimiento de ellos en todas sus fronteras y fuera de sus l imi tes , p r ivando 
de este modo á los naturales del sustento necesario para la vida, o por lo 
menos teniendo que a d q u i r i r l o á un precio mucho mas al to; porque s iempre 
t e n d r á que pagar á los d u e ñ o s de estos almacenes, que no podremos i m p e d i r 
que se establezcan, ademas de la ganancia de comerciante, los gastos de los 
portes, enriqueciendo á los comerciantes e x t r a ñ o s con e l mismo dinero que 
no debia haber salido del Reino, si estos almacenes se pud ie ran establecer 
dentro de é l . 

Querer evi tar la r eun ion de capitales para hacer este comercio, s e r á 
s iempre i lusor io por mas Leyes que se publ iquen , y estas solo t e n d r á n fuerza 
y o b l i g a r á n á los hombres honrados y de conciencia, cuando los malvados, 
para quienes se quiere poner esta traba, b u r l a r á n constante y facji isimamente 
la v ig i lanc ia de los magistrados, logrando po r este medio tener menos opo
sitores en sus compras y ventas. No nos estendemos á demostrar la impos i 
b i l idad que existe para e l monopolio en u n pais donde se permi te e l l i b r e a 
Comercio in t e r io r de granos sin restricciones, pues que todos cuantos han 
escrito con a l g ú n c r é d i t o hace algunos a ñ o s de economía po l í t i ca , e s t á n de 
acuerdo y V . wlagestad con ellos, cuando manda se establezcan C á t e d r a s de 
e c o n o m í a pol i t ica , en que se e n s e ñ a por ax ioma, que el l i b r e Comercio in te 
r i o r de Granos sin r e s t r i c c i ó n alguna es e l mas ventajoso para toda l a 
N a c i ó n ; y la sabia Unive r s idad de Salamanca, cuando los tres Estados la 
consultaron sobre su so l i c i tud bien convencidos de su conveniencia, declaran 
como corolar io de este ax ioma su l i c i t u d , pues que no cabe g é n e r o de duda, 
que no siendo de conveniencia general dicho comercio, seria contra l a ca
r i d a d 

En el Decreto de V. Magostad prohibe, se l lame por carteles ó c é d u l a s 
á los tenedores de t r i g o ; estas llamadas han de hacerse en los a ñ o s abundan
tes ó en los escasos; en e l p r i m e r caso, no creemos que produzca esto o t ro 
efecto que e l de n j envilecerse eJ precio de los granos y fomentarse de este 
modo la agr icu l tu ra ; en e l segundo, que es cuando se temen las malas re
sultas de los carteles, examinado detenidamente el punto , parece, que enton
ces es cuando mas beneficio resulta universalmente á toda la p o b l a c i ó n . No 
se b u s c a r á n los granos po r los comerciantes sino cuando vayan mas baratos: 
esto es, al t iempo de l a r e c o l e c c i ó n ; entonces los carteles, c é d u l a s y todos los 
medios de que puedan usar los compradores de t r igo, no s u r t i r á n otro efecto 
que el de da r l e mayor precio á este g é n e r o ; b ien sabido es que todo pais en 
un a ñ o de carestia consume una quin ta pa r t e menos, que en uno regu la r ó 
de abundancia; por consiguiente con estos l ici tadores e m p e z a r á á tenerse 
e c o n o m í a desde el mes de Agosto, y por este medio evi tar e l hambre que 
hubiera necesariamente sobrevenido. 

Los atravesadores no son mas que unos agentes intermedios entre los l a 
bradores, que l levan sus granos al mercado, y el comprador; no pueden estos 
tener un luc ro excesivo en este t r á f i c o po r tres razones p o d e r i s í s i m a s , y 
cada una de ellas suficiente para hacer ve r . que lejos de ser perjudiciales 
son ú t i l e s á la sociedad. 
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L a p r i m e r a es, que suponiendo gra tu i tamente que los pr imeros , que se 
d e d i c a r á n á este g é n e r o de t ra to , consiguiesen m o m e n t á n e a m e n t e a í p r i n c i 
p io un grande lucro, s e r v i r á este de cebo para aumemar c o n s i d e r a b l e m e n í e 
e l n ú m e r o de esta especie de tratantes, y su concurso h a b í a de ocasionar el 
mejor despacho en los caminos á los labradores, al mismo t i empo que oca
sionaba la m u l t i t u d de atravesadores, que en los mercados quedaban t rans
formados en vendedores de t r igo , otros tantos ind iv iduos que con su gran 
concurrencia y abundancia del g é n e r o hablan por necesidad de venderlo con 
la equidad posible. 

L a segunda, porque estos nunca p o d r á n vender el t r igo en IOE mercados 
con exorbi tantes ganancias como se teme, porque el concurso de estos mis
mos revendedores les ha de hacer contentarse con ganancias sumamente 
moderadas; y si estas no lo fuesen asi y t ra jera mas cuenta á los labradores 
venderlos por su cuenta, no d e j a r í a n de hacerlo asi t rayendo ellos mismos 
a l mercado sus granos, movidos del mayor i n t e r é s que de esla o p e r a c i ó n 
pensaban sacar, y sin c e d é r s e l o vo lun ta r iamente á estas manos in te rme
dias. 

L a tercera, es que p o d r á n una gran parte de los que se dedican a l oficio 
de revendedores y atravesadores (cuyo significado se d is t inguen en tan po
co) hacer este comercio con mayor economia que los labradores que lo 
egecLitan; pues que ios pr imeros , cuando t a l vez en su casa sin ocasionarles 
con este t r á f i c o p é r d i d a de t iempo n i mayor gasto en su sustento, como que 
esta e s p e c u l a c i ó n p o d r á n hacerla al mismo t iempo que otras, en que se em
plean regularmente, y que muchas veces t e n d r á n con esta suma a n a l o g í a , 
a h o r r a r á n a l labrador el t iempo que emplee en el oficio de comerciante 
ageno de su p r o f e s i ó n , á la que puede dedicarse entonces exclusivamente sin 
d i s t r acc ión , economizando el gasto que con sus c a b a l l e r í a s hubiera tenido 
que suf r i r en e l lugar de l mercado, a l que indirectamente con las inhibiciones 
puestas á los atravesadores en e l decreto, se v e r á obligado á acudir t an en 
per ju ic io suyo, como del comprador y de todo el Reino interesado en la 
mayor abundancia, y b ien estar de sus naturales. 

No ha podido el Reino o lv ida r aquella m á x i m a del c é l e b r e Say a l t ra ta r 
de la d iv i s ion del t rabajo , que dice d e s p u é s de demostrar lo con só l ida s ra 
zones. "Puede pues confiarse a i í n t e r e s personal el cuidado de un i r ó sepa
rar las ocupaciones que se ayudan entre si ó se per jud ican ." Por lo tanto 
creemos s e r á n de grande u t i l i d a d p ú b l i c a toda clase de tratantes y reven
dedores de granos inc luyendo en estos a los atravesadores. 

Creemos t a m b i é n igualmente , que de n i n g ú n modo se t e n d r á mas abun
dancia de granos en los sitios en donde se acostumbra venderlos, que de
jando en entera l i be r t ad a l vendedor de granos de presentarlos donde mas 
le acomode para su venta ; pues que no siendo el mercado mas que una 
feria, los sitios del p r i m e r o mas p ú b l i c o s y concurridos s e r á n los mas ape
tecidos como sucede en la segunda, s iempre que gocen de iguales Ubertades. 

Los arrendadores de granos decimales y dominicales no deben ser de 
peor c o n d i c i ó n que los d e m á s comerciantes de granos, y por lo tanto debe
r í a n gozar de todas las franquezas y l iber tades del l i b r e comercio, quedando 
anuladas cuantas Leyes res t r in jan ía l i b e r t a d de dichos arrendadores. 

Establecido el l i b r e Comercio de Granos, e l precio de estos a l t iempo de 
ía r e c o l e c c i ó n no s e r á despreciable como hoy sucede; y es ia causa de ha
berse p roh ib ido por las Leyes hacer los pagamentos en esta especie a l t i e m 
po de la cosecha á los mercaderes y ar t is tas; y en prueba de esta ve rdad no 
podemos menos de hacer presente, que en donde existe e l l i b r e comercio 
i n t e r i o r sin trabas, muchos propietar ios ricos venden sus granos en la misma 
hera, no porque tengan necesidad del i m p o r t e de ellos, sino por c á l c u l o , y 
convencidos de que con d i f icu l tad l o g r a r á n mas u t i l i d a d a l m a c e n á n d o l o s , y 
l l e v á n d o l o s á los mercados, s i descuentan los gastos que ha de ocasionarles 
y el i n t e r é s que pueden sacar de este d inero , que v e n d i é n d o l o s del modo ins i 
nuado; no hay para esto o t ra causa que l a e c o n o m í a , que resulta en la d iv i s ion 
del t rabajo: las Leyes quer iendo dar m a y o r va lo r á los productos del indigente 
agr icu l to r , se han v a l i d o de providencias que han producido efectos diame
t ra lmente opuestos: tales son las prohibiciones que exis ten para que puedan 
rec ib i r en ciertos meses los frutos de l a t i e r ra en recompensa del t rabajo de 
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]os artistas; esto Jejos de dar valor á los productos, los desacredita; porque 
el necesitado labrador no encuentra qu ien le d é lo que necesita á cuenta de 
granos ó del valor que tenga su heredad en barbecho ó alcacel, y padece 
una necesidad que tenia con que socorrerla, si el Legis lador no se hubiera 
mezclado en favorecerlo. L a necesidad y e l í n t e r e s b u r l a n constantemente 
la v ig i lanc ia de los magistrados en este punto, pues el labrador necesitado, no 
hal lando hombres t imoratos que accedan á semejantes contratos, buscan y 
encuentran usureros que ademas de una desmesurada ganancia, ex i jen de los 
pobres labradores con todas las seguridades imaginables hasta e l precio 
del riesgo, a que se exponen haciendo una n e g o c i a c i ó n prohibida po r las 
Leyes. 

E l producto y trabajo del labrador t e n d r á mas valor siempre que puede 
l ibremente negociarse, y por lo mismo no se descubre pel igro en dejar lo en 
esta l ibe r tad absoluta, que es el solo medio que se presenta favorable a l t ra 
bajo del labrador, s u b s t i t u y é n d o l a á ias Leyes que se han hecho con el mis
mo f i n y tan contrarios efectos ocasionan. Todas estas poderosas reflexiones 
demuestran las grandes ventajas, y l a necesidad del l i b r e comercio in te r ior , 
y nos impelen á sol ic i tar lo nuevamente de V. Magestad en los mismos t é r 
minos en que lo propusimos en e l c a p í t u l o 1.° de nuestro anter ior Pedi
mento. 

Por lo respectivo a l conocimieato contra las extracciones prohibidas he
mos c re ído mas út i l e l que se t ra ten ante los Alcaldes ordinarios, y donde 
no los hay, ante ios Regidores, no dudando que este medio p r o p o r c i o n a r á 
mas egecutivamente e l castigo de los verdaderos contraventores tanto mas 
urgente en su egecucion cuanto queda modificadas las penas contra los mis
mos: y por todo esto, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne proveer en lodo como 
se contiene en nuestro anter ior Pedimento. A s i lo esperamos de la Real cle
mencia y d i g n a c i ó n de V. Magestad, y en ello &c. —Los tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona 8 de Febrero de 1818.—No queriendo p r i v a r á u u e s í r o s na tu - Decreto, 
rales, y especialmente á los labradores y cosecheros de granos de aquellas 
mayores util idades y ventajas, que esperais del l ib re i n t e r i o r comercio de 
aquellos, os lo concedemos en el modo y fo rma que lo p r o p o n é i s ; pero de
biendo recelar con fundamento que e n s e ñ e la experiencia, que no sean tan
tas las conveniencias que os prometeis de la absoluta l i be r t ad de ese í r d -
f ico; y p u d i é n d o s e temer que del mismo se sigan muchos d a ñ o s y perjuicios, 
queremos que siempre que e l I lus t re nuestro Visorey, ó nuestro Consejo 
tenga la menor sospecha de estos, ó advie r tan otros inconvenientes que que
dan á su prudencia y d i s c r ec ión , y oyendo á uuestra D i p u t a c i ó n , puedan p ro
h i b i r e l l ib re in t e r io r Comercio de Granos de la propia cosecha del Reino, ó 
ponerle aquellas trabas y l imitaciones que estimen convenientes en beneficio 
de los naturales, en cuyos casos d e b e r á n quedar en su fuerza y v i g o r las 
Leyes, que hablan de los arrendadores de granos decimales y dominicales, 
ã cualesquiera otros; y las que t ra tan de los mercaderes y artistas que dan 
sus g é n e r o s a l fiado pa^a cobrar su impor t e en t r igo ú o t ra especie de grano; 
porque la prudencia dicta, que se tenga presente todo lo que puede acontecer 
antes de la reunion de las pr imeras C ó r t e s para evi tar los perjuicios y da
ños , que puedan o c u r r i r en ese medio t i empo; y en lo d e m á s es tá b ien lo 
proueido. = E l Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra qife estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que á nuestro Pedimento de p r imera R é p l i c a á la L e y sobre e l l ib re i n t e r i o r 
Comercio de Granos, y e x t r a c c i ó n de los mismos se ha servido V. Magestad 
respondernos lo siguiente: 

"Pfo queriendo p r i v a r á vuestros naturales, y especialmente á los labra
dores y cosecheros de granos de aquellas mayores ut i l idades y ventajas, que 
esperais del l ib re i n t e r i o r comercio de a q u e í i o s , os lo concedemos en et modo 
y f o r m a que lo p r o p o n é i s ; pero debiendo recelar con fundamento que e n s e ñ e 

Replica 
segunda. 
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la experiencia, que no sean tantas las conveniencias que os prometeis de la 
absoluta l i be r t ad de ese t r á f i c o ; y p u d i é n d o s e temer que del mismo se sigan 
muchos d a ñ o s y perjuicios, queremos que siempre que e l I lus t re nuestro 
Visorey, ó nuestro Consejo tengan la menor sospecha de estos, ó adv ie r t an 
otros inconvenientes que quedan á su prudencia y discrecicm, y oyendo á 
vuestra D i p u t a c i ó n , puedan p r o h i b i r e l l i b re in t e r io r Comercio de Granos de 
la p rop ia cosecha del Reino, ó ponerle aquellas trabas y l imi tac iones que 
estimen convenientes en beneficio de los naturales, en cuyos casos d e b e r á n 
quedar en su fuerza y v igor las Leyes, que hablan de los arrendadores de 
granos decimales y dominicales, ó cualesquiera otros; y las que t ra tan de los 
mercaderes, y artistas que dan sus g é n e r o s a l fiado para cobrar su impor te 
en t r i g o ú o t ra especie de grano; porque la prudencia dicta, que se tenga 
presente todo lo que puede acontecer antes de la r e u n i o n de las pr imeras 
Cortes para evi tar los perjuicios y d a ñ o s , que puedan o c u r r i r en ese medio 
t iempo; y en lo d e m á s e s t á b ien lo p r o v e í d o . " 

Reconociendo en todas las espresiones de ese decreto los generosos efec
tos propios de la Pa terna l piedad de V . Magestad y la benignidad con que se 
sirve a d m i t i r nuestras instancias; est imulados de nuestra o b l i g a c i ó n , y de 
la confianza, que nos promete la inseparable j u s t i f i c ac ión de la augusta per
sona de V. Magestad, d e s p u é s de t r i b u t a r las mas espresivas gracias por el 
favor, que debemos en la par te que se concede el l i b r e i n t e r i o r comercio, 
no podemos menos de representar á l a superior r ec t i t ud de V . Magestad que 
subsistiendo las l imitaciones expresadas en dicho Real decreto, no se con
s e g u i r á n las ventajas que nos propusimos, cuando solici tamos e l l i b r e in te 
r ior comercio. Este no es mas que efecto de una justa y rac ional l i be r t ad : 
con ella nace, crece, prospera y llega a l mas f loreciente estado; sin e l la su 
existencia es m o m e n t á n e a y precaria, y cualesquiera restricciones lo o p r i 
men en tanto grado como los hielos á las plantas t iernas. E l comerciante no 
tanto necesita p r o t e c c i ó n cuanto l i be r t ad : busca antes en las Leyes l a segu
r idad de sus especulaciones, que el fomento de las mismas: solo desea que 
las Leyes remuevan los o b s t á c u l o s que pueden entorpecer la c i r c u l a c i ó n de su 
j i r o : estos pr incipios elementales en la ciencia e c o n ó m i c a y po l í t i ca , y en el 
comercio son tanto mas constantes y seguros en e l de granos, cuanto l a ma
teria á que se aplican, es de p r imera necesidad. Si los comerciantes que quie
ran dedicarse á ese t r á f i c o , advier ten que la Ley no tiene por bastante la 
larga exper;encia corroborada con lo sucedido en Ing la te r ra , Francia, Polo
nia, Los Estados unidos, y otros Reinos; si notan, que la menor sospecha de 
d a ñ o s y perjuicios p o d r á ser causa de p r o h i b i r el l i b r e i n t e r i o r Comercio 
de Granos de la cosecha de este Reino, ó ponerles aquellas trabas, y l i m i t a 
ciones que se estimen convenientes en beneficio de los naturales, y que en 
cualquiera de ambos casos han de quedar en su fuerza y v igor las Leyes que 
hablan de los arrendadores de granos decimales ó dominicales, ó cualesquiera 
otros, y las que t ra tan de los mercaderes y artistas, que dan sus g é n e r o s a l 
fiado para cobrar su i m p o r t e en t r igo ú otra especie de grano, no q u e r r á n 
emplear su caudal en especulaciones de granos, temiendo ver desti tuidos to
dos sus trabajos, afanes y sudores en e l momento mas inesperado po r sola 
la menor sospecha de d a ñ o s y perjuicios a l púb l i co , ó de otros inconve
nientes. Para remover estos males, sin embargo de que creemos ú t i l en cua
lesquiera circunstancias e l l i b r e comercio in te r ior , venerando los ocultos 
fines de V . Magestad que mo t iva ron su Real decreto, creemos por opor tuno 
e l establecimiento de l l i b r e Comercio i n t e r i o r de Granos con las modificacio
nes siguientes: 

I . Siendo hasta ahora nuestra D i p u t a c i ó n la encargada de i n fo rmar á 
los I lust res Visoreyes en los casos en que se solicitaba ext raer t r igo de este 
Reino, y la que en l a presente Ley , t a m b i é n lo es tá de p rocurar por todos 
cuantos medios pueda subvenir a l sustento de los naturales, p o d r á suspen
derse en un a ñ o de circunstancias ex t raord inar ias la L e y permis iva del l i b r e 
comercio in te r io r , p rev io el consentimiento de l I lus t re vuestro Visorey, y de 
nuestra D i p u t a c i ó n . 

I I . L a suspension no p o d r á nunca decretarse para mas t i empo que hasta 
el dia quince de Agosto inmedia to á la misma. 

I I I . S i l legado d icho dia 15 de Agosto continuasen las circunstancias ex-
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t raordinar ias que m o t i v a r o n la suspension, se p o d r á p ro r roga r esta en ]os 
mismos t é r m i n o s expresados en el c a p í t u l o p r imero . 

I V . En cualquie ia suspension, si fe l izmente desaparecen las causas que 
la mo t iva ron , antes del dia 15 de Agosto nuestra D i p u t a c i ó n h a r á presente 
a l I l u s t r e vuestro Visorey para que cese la suspension. 

V . Suspendida l a Ley permisiva de l l i b r e Comercio i n t e r i o r de Granos, 
los tenedores de estos, sea cualquiera el modo con que los hubiesen adqu i 
r ido antes de la suspension de la Ley , p o d r á n disponer de ellos con la 
misma l ibe r t ad que todo propie tar io dispone del t r igo de sus rentas: por 
tanto, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedemos e l l i b re 
in t e r io r Comercio de Granos, que tenemos solicitado sin mas modificaciones, 
n i restricciones que las especificadas en este Pedimento. A s i lo esperamos 
de l a notor ia jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 10 de A b r i l de 1818. = T e n Í e n d o presente que nuestro Augusto Decreto. 
Abuelo el S e ñ o r Carlos I I I por su R e a í decreto en el a ñ o de 1765, p e r m i t i ó 
el l i b re i n t e r i o r Comercio de granos en Casti l la y los otros Reinos con at-
gunas l imitaciones: que estas no fueron bastantes para evi tar los monopolios 
y torpes ganancias, por cuyo motivo en posterior decreto se acordaron, otras 
j -es í r icc iones y que po r ú l t i m o tampoco estas j u e r o n suficientes para cortar 
los d a ñ o s que se s e g u í a n de este t r á f i c o ; obligando â nuestro Augusto Padre 
á reformar en la mayor fiarte aquella absoluta y l ibre facul tad, por posterior 
providencia del a ñ o 1790 d e s p u é s de haber visto por experiencia los per
ju ic ios que se s e g u í a n de aquella desmedida i í b e r t a d ; no debiendo merecer
nos menos a t e n c i ó n vuestros naturales, no es justo, que los expongamos á los 
d a ñ o s que l legaron á experimentar los otros uasa l ío s de ¡os d e m á s Reinos 
con los reprobados t r á f i cos , y crtminales contratos que se h a c í a n con el l ibre 
i n t e r i o r Comercio de Granos, sobre que par t icularmente debe celar nuestro 
Consejo y ios d e m á s Tribunales de jus t ic ia , por lo que g u á r d e s e ío pro-
ueido. = EÍ Conde de Ezpeleta. 

L E Y X C I X. 
D E R O G A T O R I A D E L A S L E Y E S 57 D E 1724, 1725, y 1726, Y D E L A L E Y 9 

de 1780 y 1781. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V , Magestad decimos: 
que por la L e y 57 de las C ó r t e s generales celebradas en la Ciudad de Estella 
los a ñ o s de 1724, 1725 y 1726, es tá mandado que ninguna comunidad n i par
t icu la r de este Reino n i de fuera de é l pueda pasar en poca n i en mucha 
cantidad á los Reinos de Francia n i otros p a í s e s extrangeros, maderas, tablas, 
l e ñ a , carbon n i remos, s o p e ñ a de 500 l ibras y perdimiento de la madera. 

Por la L e y 9 de las de 1780 y 1781 se dispuso, que en los casos en que 
la vehemencia de los huracanes ó fuerza de los vientos arrojase á r b o l e s en 
monte, y parajes confinantes con pueblos de baia Navar ra ó P rov inc ia de 
Labor t , y distantes de los lugares de este Reino y sus h e r r e r í a s , ó caendose 
por su a n t i g ü e d a d , estar d a ñ a d o s por otra causa natura l , puedan los pueblos 
r e c u r r i r a l Real Consejo en solicitud de facul tad para extraerlos, que p o d r á 
concederse, previas las cualidades prevenidas en la misma, 

De resultas de la ú l t i m a guerra se ha l lan los pueblos con los mayores 
atrasos, y p o d r á n remediar los en par te vendiendo á r b o l e s a l precio en que 
se ajustaren con los compradores y pudiendo transportarlos á Franc ia ; pues 
atendido el actual estado de los montes, especialmente de los pueblos conf i 
nantes á Francia, no entendemos pe r jud ic i a l sino m u y ú t i l esa l i b e r t a d de 
comercio; y á ese f i n 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne revocar y dejar sin 
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efecto las referidas Leyes 57 de 1724, .1725 y 1726. y 9 de Í780 y 1781. A s i Jo 
esperamos de la Real clemencia y suma jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en 
ello &c. = Los Eres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pampkma 12 de Agosto de 1818-. = Suspendemos po r ahora los efectos de 
la L e y 57 del a ñ o 1724, 25 y 26, y de la Ley 9 de 1780 y 1781, dejando á los 
pueblos fronterizos en la l ibe r tad de vender los á r b o l e s de sus montes a l 
precio en que se convengan con los compradores, y poderlos transportar, 
a l Reino de Francia con t a l que cese esta facu l tad siempre que lo estime por 
conveniente e l I lus t re nuestro Visorey ó nuestro Consejo. = E l Conde de Ez
peleta. 

L E Y C. 
SOBRE R E P A R T O D E NEGOCIOS E N T R E L O S E S C R I B A N O S N U M E R A -

les de la Real Corte. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que los Escribanos Numerales de la Real Corte nos h a n presentado, sup l i 
c á n d o n o s , pidamos se eleve á L e y e l auto otorgado á 18 de A b r i l e 1809, y 
el p lan de los pueblos de todo este Reino, d iv id ido en ocho suertes para el 
reparto de los pr imeros despachos, egecutorias censales, sueltas, y sobrecar
tas de las despachadas por los Jueces infer iores y autos provenidos por los 
mismos, que son del tenor siguiente: 

Auto. E n l a Ciudad de Pamplona á 18 de A b r i l de 1809 ante m i el Escribano 
Real y testigos infraescritos é constituidos personalmente Pedro Barr icar te , 
T ibu rc io Joaauin San B a r t o l o m é , J o s é Frances. M i g u e l F e r m í n de Esparza, 
Gregorio Lapiedra , Fel ic iano Ochoa, Juan J o s é Ascarate, y M i g u e l L a r r a 
mendi . Escribanos Numerales de la Corte mayor de este Reino di jeron, han 
experimentado, que de continuarse en e l repar to de los doce Procuradores 
a l p r inc ipo de cada a ñ o para saberse e l oficio, á que deben l levar apunta
dos los pr imeros recursos sueltos para escribir en ellos, ocasiona muchas 
veces bastante per juic io á alguno de los oficios por no poderse un i fo rmar 
las suertes con aquella igualdad, que desean tener asi en e l trabajo, como 
en la u t i l i d a d ; por que, componiendo cuatro de otros tantos Procuradores, y 
los otros cuatro de los ocho restantes, nunca pueden nivelar las , n i es posi
ble hacerlo po r la desigualdad, que se advier te en tener aquellos mas ó menos 
l i t igantes y trabajo, como sucede en todas facultades, que dependen de la 
i n c l i n a c i ó n y vo lun tad de las gentes; pero deseosos de conseguir en lo po
sible el medio de igualarse en el t rabajo y u t i l i d a d que les presta los p r i 
meros despachos y provisiones, y e l de las egecutorias censales y sueltas, 
sobrecartas de las que despachen los Jueces infer iores , y autos p r o v e í d o s por 
estos, que se suelen sobrecartar en l a Corte, cuando l a persona contra qu ien 
se d i r i j e , reside fuera de sus jurisdicciones, ó que v ienen de otros Reinos 
por requis i tor ia , p i d i é n d o s e e l uso para pract icar alguna di l igencia, en este 
no encuentran otro medio mas propio para conseguir dicha igualdad, que el 
que t i enen por armis t ic io los Secretarios del Real Consejo, y Notarios mayo
res de l T r i b u n a l Ec les i á s t i co de este Obispado de r e p a r t i r todos los pueblos 
del Reino; y á ese f i n han formado de ellos ocho suertes, i g u a l á n d o l a s s e g ú n 
e l n ú m e r o de su vecindario, a rb i t r ios de sus habitantes, local idad y subs
tancia de su suelo, comprehendiendo en ellas todas las Ciudades, Vi l l a s , 
Cendeas, Lugares, y Val les de aue se compone en e l d í a , para que, prece
dente la a p r o b a c i ó n de l Real Consejo desde e l dia en que se da p r inc ip io a l 
curso de los negocios, y en adelante e l en que se lean las Ordenanzas todos 
los a ñ o s , se haga el sorteo en los ocho oficios para dar á los Procuradores 
u n tanto impreso de dicho repar to y que acudan con los p r imeros recursos de 
cada pueblo y pa r t i cu la r á aquella E s c r i b a n í a ; á qu i en lo hubiese cabido 
su suerte, y lo mismo á obtener las egecutorias censales y sueltas, sobre-
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cartas, y usos de requisitorias de dentro y fuera del Reino sin per juic io de 
var iar las suertes, siempre que la experiencia denotase deberlo hacer, por 
cuyo medio consiguen la igualdad deseada los otorgantes en el t r á b a l o y 
u t i l idad , y saber las partes lifigantes y Procuradores el oficio donde se i n 
coaron los pr imeros recursos, y el paradero de los documentos presentados 
con ellos y escrituras censales y sueltas, en cuya v i r t u d se despachan las 
ejecutorias, y e l de las que se han sobrecartado de los Juzgados infer iores ; 
y á f i n de que este pensamiento obre los efectos de a r m o n í a é igualdad que 
desean en el trabajo y u t i l i dad , de c o m ú n acuerdo, y conformidad lo re
suelven y determinan por el presente auto en la forma que mejor hacerlo 
pueden, y ha lugar en derecho; y piden y suplican á los M . I . S, Regente y 
Oidores del Real y Supremo Consejo de este Reino se dignen conf i rmar lo 
y aprobar lo en todas sus partes, interponiendo en él su autor idad Real y 
decreto j u d i c i a l tanto cuanto ha lugar en derecho y no mas, á f i n de que 
se observe, guarde, y cumpla invio lablemente dicho reparto, h a c i é n d o s e para 
este a ñ o y lo que resta de él, el dia que mereciere la c o n f i r m a c i ó n , y en lo 
sucesivo e l 8 de Enero en que se les leen las Ordenanzas. Y asi lo otorgaron 
siendo testigos J o s é M a r í a Cor roza, y Placido Moreno residentes en esta 
Ciudad, f i r m a r o n todos, y en fe de ello yo el Escribano: Pedro Bar r i ca r t e : 
T ibu rc io Joaquin de San B a r t o l o m é : J o s é Frances: Migue l F e r m í n de Espar
za: Gregor io Lap iedra : Feliciano Ochoa: Juan J o s é Ascarate: Migue l de L a 
r r amend i : Placido Moreno: J o s é M a r í a Cor roza: A n t e m i Pedro Loren te 
Escribano: Por traslado, Pedro Lorente Escribano. 

P lan de los pueblos de todo el Reino de Navar ra en ocho suertes, ó t r o 
zos, hecho para el reparto de los pr imeros despachos, egecutortas censales, 
sueltas y sobrecartas de las despachadas por los Jueces inferiores, y autos 
p r o v e í d o s por los mismos en los ocho oficios de los Ecribanos Numerales de 
la Real Corte mayor de este Reino, con el f jn de que se l leve á efecto e l sor
teo anual para la debida igualdad en e l t rabajo y u t i l idad , previniendo, que 
los Pedimentos y ordinar ias en ape l ac ión , que solicitase e l S e ñ o r Fiscal á una 
con los usos de requisitorias que pidiese él mismo, d e b e r á n escribirse y des
pacharse como hasta aqui por el Escribano Semanero de dicha Real Corte . 

L° 

Pr imera suerte. 

Ciudad de Pamplona con sus Cabildos, Parroquias, Conventos de dentro y 
Ext ramuros . 

V i l l a de Vi l l aba . 
V i l l a de Vil lafranca. 
V i l l a de Goizueta. 
V i l l a de Echarr i -Aranaz . 
V i l l a de B n ñ u e l y Mora . 
V i l l a de Eslaba. 
V i l l a de M u r i l l o el Cuende. 
Lugar de Tulebras con su Monasterio. 
Lugar de P e ñ a y su Tor re . 

Valle de Atez compuesto de los pueblos siguientes: 

Beunza, Erice, Eguaras, Beunza-Larrea, Egui l lo r , A m a l a i n , I r i b e r r i , C i -
ganda. Arostegui , y Berasain. 

Valle de Odieta compuesto de los siguientes: 

Gascue, Guendula in , Guelbenzu, C i a u r r i , Anocibar , Ostiz, Latasa y Ripa. 

Valie de O i a í b a r compuesto de ios siguientes: 

O l a g ü e , Zandio, Olaiz, Beraiz, Osabide, Enderiz , Osacain. 

C. II .—23 
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Valle de Ezcabarte compuesto de los siguientes: 

A r r e , Zi ldoz , M a q u i r r i a m , Or ica in , O r r i o , Arzoz, Elegui , Ader iz , Ezcaba, 
Anoz, Eusa, Garrues, Nagui lz y Sorauren. 

Valle de J u s l a p e ñ a compuesto de los siguientes: 

Ozue, Garzar ia in , N u i n , A r i s t r a i n , Us i , Marca la in , Beorburu , Beizunce, 
Nabaz, Osacar, O l l a c a r i z q u e í a , La r rayoz y Osinaga. 

Valle de Ulzama compuesto de los Lugares siguientes: 

Lizaso, Elzaburu, A r r a i z , Zenoz, V e n í a de V e í a t e , Gorronz, Olano, I l a 
r r egu i , O r q u i n , Locen, Elso, Lar ra inza r , Joarbe, I ra izoz, Auza , Alcoz, Gue-
rendiain , Ur r i zo l a , y Gala in , Venta de Odoioaga. 

Val le de Lana compuesto de los siguientes: 

U l i b a r r i , Narcue, Viloj- ia , Galbarra , y Gastiain. 

Va l í e de A l l i n de los siguientes: 

Zub ie lqu i , Ollogoyen, Aramendia , A m i l l a n o , Arbe iza , Arteaga, Mur i e t a , 
L a r r i o n , Zuf ia , O l loba r ren , Galdeano, Eulz, Metauten, Ganuza, A r t a d i a , y 
Echabarr i . 

Valle de la Solana exceptuadas sus Vil las se compone de los Lugares s i 
guientes; 

Ayegu i , Mun ia in , A b e r i n , M o r e n t i n y Ar inzano . 

2.» 

Segunda suerte. 

Ciudad de Estella con sus Cabildos y Conventos dentro y fuera. 
V i l l a de Mi lagro . 
V i l l a de Peralta. 
V i l l a de Abl i t a s . 
V i l l a de Vi l l a tue r t a . 
V i l l a de Oteiza. 
V i l l a de V i l l amayor . 
V i l l a de Lanz. 
V i l l a de M é l i d a . 
V i l l a de Lapoblacion. 
V i l l a de Azuelo. 
V i l l a de U r d a x con su Monaster io y Luga r de Z u g a r r a m u r d i . 
V i l l a de Tiebas. 
V i l l a de L a r r a s o a ñ a . 
V i l l a de Ochagabia. 
V i l l a de Azagra. 

Valle de I m o z compuesto de los siguientes: 

Goldaraz, Echalecu, U r r i z a , Oscoz, Latasa, Zarranz , Eraso y Muzqui/ . . 
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Val le de Basaburua mayor compuesto de los Lugares siguientes: 

Oroquieta, Igoa, Ichaso, E r b i t i , A r r a r a s , Yaben, Garzaron, Eeruete, Be-
radi , Aizaroz , Juansaras, Udabe. 

Valle de Basaburua menor exceptuadas sus VÜtas se compone de los Lugares 
siguientes: 

Erasun y Saldias. 

Vai te de Guesalaz compuesto de 

Mun ia in , Vidaurre , Muez, Murqu iz , Izurzu , A r g u i ñ a n o , Estenoz, Lerate , 
I r u r r e , V i g u r i a , I tu rgoyen , Salinas de Oro , Guembe, I r u j o , Arzoz, Garisoain. 

Valle de Salazar compuesto de Jos pueblos siguientes: 

V i l l a de Jaurr ie ta , Izalzu, Escaroz, Ib i lc ie ta , Sanies , Oronoz, Gallues, 
Izal , Ripalda , Esparza, Uscarres, I r i z , Otuesa, Iga l , Monasterio de la Ol iba , 
Monasterio de I ranzu, S e ñ o r í o de Nobeleta, S e ñ o r í o de Zarapuz. 

3.« 

Tercero suerte. 

Ciudad de T i ldó la con sus Cabildos y Conventos de dentro y fuera. 
V i l l a de Z i r a u q u i . 
V i l l a de Arguedas. 
V i l l a de L a i r a g a . 
V i l l a de Ujué . 
V i l l a de Obanos. 
V i l l a de M a r c i l l a y su Monaster io. 
V i l l a de F i l e ro y su Monasterio. 
V i l l a de l anc i . 
V i l l a de P i t i l l a s de Navar ra . 
V i l l a de M u r i l l o el F r u t o . 
V i l l a de Hurguete. 
V i l l a de Sorlada. 
V i l l a de I r a ñ e t a . 
V i l l a de Fontellas, y Vocal Eeal . 
V i l l a de Bar i l l as . 
V i l l a y V a l l e de Balearlos. 

V i l l a de Nabascues con su Almi ran tazgo , que se compone de los Lugares 
síguieTifes,' 

Casti l lo Nuevo, Ustes, A s p u r g . 

Valle de Ber t izarana que se compone de 

Ber t iz , Oyeregui, Na rva r t e , Oteiza y Legasa. 

Va l l e de Y e r r i Que se compone de 

E r a l , I b i r i c u , Eza, Azcona, Zurucua in , A l loz , Bea r in , I r u ñ e l a , Riezu, 
Lacar, M u r u , Erendazu, Nobar , Ar i za l a , Gorocin , Lorca , A b á r z u z a , Lezaun, 
Vi l lanueva , Zabal , M u r i l l o , Anderaz, Ar iza la , Ugar, M u r u g a r r e n . Monta lban 
y Arandigoyen . 
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Valle de l M a ñ e r u separado de la V i l l a se compone de los siguientes: 

A r g u i ñ a r i z , A r t a z u , Echarren, Orenda in , G u i r g u i l l a n o , Soracoiz, L u g a r de 
Urzante , Luga r de Pedriz, L u g a r de M u r i l l o de las L imas . 

4.° 

Cuarta suerte. 

C iudad de S a n g ü e s a con sus Cabildos y Conventos, 
V i l l a de Falces. 
V i l l a de L e r i n con e l Bosque ó Palacio de B a i g o r r i . 
V i l l a de Rocaforte. 
V i l l a de Caparroso. 
V i l l a de M i r a n d a . 
V i l l a de Lacunza. 
V i l l a de H u a r t e A r a q u i l . 
V i l l a de M o n r e a l con las subrecartas de su Alca lde . 
V i l l a de Echalar. 
V i l l a de Aoiz . 
V i l l a de Andos i l la . 
V i l l a de Barasoain. 
V i l l a de Ba l t i e r ra . 
V i l l a de P ied rami l l e ra . 
V i l l a de P i t i l l a s de A r a g o n . 
V i l l a de Sartaguda. 
V i l l a de Ezcurra . 
V i l l a de A r r u a z u . 
Monaster io de Le i r e . 

Val le de L a r r a u n compuesto de los Lugares siguientes: 

E r razqu in , A l l i , A r r u i z , Azpi roz , Eraso. As t iz , A z p i r o z , Eraso, Aldaz , H u i 
c i , A lb iasu , Oderiz, Echa r r i , G o r r i t i , Bara ibar , Madoz, I r ibas , M u g u i r o , Le -
c u m b e r r i , Leceta. 

Val le de A r a i z compuesto de los s iguientes: 

A r r i b a , Ascarate, Inza, A t a l l o , Gainza, Uztegui . 

Val ie de G o ñ i compuesto de los s iguientes: 

Azanza, A i z p u n , G o ñ i , Urdanoz, y M u n a r r i z . 

Va l l e de A i b a r exceptuadas sus Vi l l a s , se compone de los Lugares de 

Ezprogui , Usumbelz, Izco, Ar t e t a , Gandala in , L o y a , Leache, Ju l io , Ayesa, 
Sabaiza, Moriones, Guetadar , Abaiz, y X a v i e r . 

Va l l e de U r r a u l a l ta y baja, compuesto de los siguientes: 

Liedena, Napa l , M u r i l l o , Ber roya , Aye lz , Zar rangano, Eparoz, Eicoaz, L a -
regui , A lduna te , Nardues, Yesa, O r r a d r e , I m r o z q u i , A d u a i n , Angos, Jacoist i , 
Ozcoidi , Tabar, Ripodas, U s u m , Adansa, B e r r o y a , Z a b a í z a , A i z c u r g u i , A r a n -
gozqui , Ayecho, Sansoain, San Vicente , A r t i e d a , D o m e ñ o , Viguezal , Iso, A r -
bonies, I m i r i z a l d u , Guindano, Ezcaniz, A r i s t u , Ar t anga , Nardues, Grez, Ze-
toya. 
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D.** 

í5«t?jia suerte. 

Ciudad de O l i t e y Tafal la con sus Cabildos y Conventos. 
V i l l a de Cintruenigo. 
V i l l a de M a ñ e r u . 
V i l l a de San A d r i a n . 
V i l l a de A i r o n i z . 
V i l l a de Carear. 
V i l l a de A r b i z u . 
V i l l a de Be i re . 
V i l l a de Carcastnio. 
V i l l a de F u s t i ñ a n a . 
V i l l a de Cortes. 
Vi l la de Loiza. 
V i l l a Ge Areso. 
V i l l a de Santesteban. 
V i l l a de Beinzalabayen. 
V i l l a de Cabanillas. 
V i l l a de Bete lu . 
Lugar de Murchante . 

Valle de la Ber rucza exceptuando sus Vi l las , se compojien de los Lugares 
siguientes: 

Mendaza. Ubago, Asar ta , Cabrega, Estemblo, Granada, Acedo, Muez, M i -
rafuentes. 

Valle de Amescoa alta, Que son 

Eulate, Aranarache, Lar raona . 

Valle de Amescoa baja, se compone de 

A r l a z a . Zudaire , U r r a , Bar indano , Gollano, San M a r t i n , Baquedano, y 
Ecala. 

V a l l e de ^lezcoa. compuesto de los Lugares siguientes: 

Gar ra lda , Vi l lanueba, A r i z , A b a u r r e a al ta , Idem baja,- A r i b e , Garayoa, 
Orbara . Orbaicela , Real F á b r i c a de Orbaiceta, 

V a l l e de E r r o , compuesto de los Lugares siguientes: 

Espinal , Z i l b e t í , E r r o , Muzqu iz , La r r a ingoa , Ardaiz , Viscarre t , O londr i z , 
Lo izu , Ure ia , Gulb i lza r , A i n c i o a , L i n z o a i n , Urn iza , Esnoz. 

Vc i í e de A r c e , compuesto de 

Lusa r re ta , Urd i roz , U r i z , Zazpe, A r t o z q u i , M u n i a i n , Azpa r r en , A r r i e t a , 
Imizco, Espoz, Nagore, U f i , Lacabe, V i l l anueba , Arce , Asnoz, Osa, A r i z c u -
ren, Gor ra iz , Galduroz, S a r a g ü e t a , Zandueta, Gurpegui , Usoz, Eguiza, Oroz-
betelu. Amocoa in . 

Va l l e de E g ü e s , compuesto de 

Alzuza , Azpa , Sagaseta, M e n d i l l o r r i , El ia , I b i r i c u , Badostain , Sa r r igu ren , 
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Echalaz, Elcano, Eransus, E g ü e s , Ardanaz, Olaz, Ustarroz, Egulba t i . Bur l ada . 
Gorraiz. 

Va l í e de A r r i a s g o i t i , compuesto de 

Zalba, U r r i c e l q u i , Hoz, Zunzar ren , Soldaiz, S e ñ o r í o de Aguinaga , S e ñ o r í o 
de Bior re ta . 

Va í l e de L á n g u i d a , compuesto de 

A r t a j o , Zar iquie ta . Ecay, Orbaiz, L í b e r r i , Mugueta . J abe r r i , Gorr iz , I to iz , 
V i l l aba , U l i alta, U l i baja, M u r i l l o , Meoz, Rala, O l a b e r r i , Zuast i . A y a n z . 
Ecay, Erdozain, Zuza, Vi l l anueba , Agos, Alcoz , Olleta , y Larrangos. 

Val le de Esteribar , compuesto de 

Belzunegui , Agorre ta , Usechi, I l a r r az , Ague r r e l a . Guendula in , I roz , Zay, 
Saigos, Leranoz, Ezquiroz, Zabaldica, Errea, Ur tasun, Imbuluzque ta , Urdan iz , 
T i rapegui , I lu rdoz , A s i t u r r i , Osteriz, Eugui , Idoyeta, Idoy , Z u r i a i n , O í l o g u i . 
Z u b i r i , I r agu i , Setoain, I r u r e , Sarasibar, Anchor iz , y A r l e t a . 

6.° 

Sexta suerte. 

Ciudad de Viana, con sus Parroquias, Convento de San Francisco, Bar r ios de 
Lazagurr ia , Aras , y Bargota . 

V i l l a de L u m b i e r con las sobrecartas del Alcalde. 
V i l l a de A i b a r . 
V i l l a de C á s e d a . 
V i l l a de A g u i l a r . 
V i l l a de Genebilla. 
V i l l a de Ar ta jona . 
V i l l a de Torra lba . 
V i l l a de Desojo. 
V i l l a de Espronceda. 
V i l l a de Cabredo. 
V i l l a de Nazar. 
V i l l a de Are l l ano . 
V i l l a de A l i o . 
V i l l a de Sesma. 
V i l l a de Aranaz. 
V i l l a de Traibuenas. 

Vaíie de Baztan con todos sus Lugares que son 

Azpi lcueta , Elizondo, I r u r i t a , A l m á n d o z , A r i z c u n , Lecaroz, Ciga, Oronoz. 
Errazu , A r r a y o z , An iz , Elbetea, Garzain , Berroeta . 

Vaí le de Santesteban de L e r i n exceptuadas sus V i l l a s con ios Litgares s i -
guientes: 

Ur roz , Oiz, Elgorriaga, D o n a m a r í a , y Gastelu. 

V a í í e de Elorz compuesto de 

Noain , Zabalegui, Otano, Murua r t ede r re t a , Imarcoa in , A n d r i c a i n , Ezpe-
run, Torres, Elorz, Guerendia in , Zulueta , l a rnoz , Or i z . 



CORTES. AÑOS 1817 Y 1818. LEY C 359 

Vaííe de Arangu ren que. se compone de 

Zol ina , I l unda in , Mu t i l oa la baja, L a q u i d a i n . G ó n g o r a , M u t i i o a la alta, 
Aranguren , Labiano, y Tajonar. 

Val le de I b a r g o ü i compuesto de 

Z i l iguc ta , Zaba l la , Sangariz, Idocin , Lccaun , Salinas, Cabe Monrea l , A b i n -
zano, y Equisoain. 

Val le de Izagondoa compuesto de 

I r i so , Zuazu, Tur r i l l a s , Mendinuela , Reta, Urb ica in , Iduate, Ardanaz, I n -
durain , Izsr.oz, Lizarrnga, Beroiz, y Guerguet ia in . 

S é t i m a suerte. 

Ciudad de Coscante con su Convento-
Vi l l a de Puente. 
V i l l a de Lodosa. 
V i i l a de Muruzaba l . 
V i l l a de Galipienzo. 
V i l l a de Bera. 
V i l l a de Huar te cabe Pamplona. 
V i l l a de Lesaca. 
V i l l a de Urroz . 
V i l l a de Funes. 
V i l l a de Santa Cara. 
V i l l a de DicustiHo. 
V i l l a de Sumbi l l a . 
V i l l a de Mendigor r ia . 
V i l l a de San M a r t i n de Unx-
V i l l a de Berbinzana. 
V i l l a de Mendabia. 
V i l l a de Ezcurra . 
V i l l a de Monteagudo. 
V i l l a de Lerga . 
Muruzaba l de A n d i o n . 

V a l l e de Ega compuesto de los Lugares siguientes: 

Abaigar , L e g a r í a , Olejua, Murje ta , Etayo, Anc in , Learza, Oco, y M e n d i l i -
ba r r i . 

Valle de Orba que se compone de 

Garmoa in , Pueyo, Sansoain, I r i b e r r i , Pozuelo, M a q u i r r i a i n , Ol le ta , A r t a -
r i a i n , Bezquiz, Benegorr i , Orisoain, Lepuza in , Solchaga, Er i s t r a in , M e n d i b i l , 
Unzue, E c h a g ü e , Or ia in , Oloriz , Munar r izque ta , Ba r i a in , Iracheta, I r i b e r r i , 
Leoz, y Uzquie ta . 
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OctfiíJa suerte. 

Ciudad de Corella con sus Cabildos y Conventos 
V i l l a de Los Arcos con las cuatro de su pa r t ido , y son 

Torres, E l Busto, Sansoi, y A r manan zas. 
V i l l a de Sadu. 
Vi l l a de I t u r e n . 
V i l l a de Maya . 
V i l l a de Zubieta. 
V i l l a de Z u ñ i g a . 
V i l l a de Ribaforada. 
V i l l a de Cadreita. 
V i l l a de A r a ñ o . 
Real Casa de Roncesvalles con sus residentes. 
Monasterio de Irache con I t e m . 

Cendea de Ansoain, que se compone de 

Ansoain, Berr ioplano , Larragneta , A r t i c a , Ben ' io Suso, Anezcar, B e n i o -
zar, Ba l l a r i an , Oteiza, Arasoain , Loza y Elcarte. 

Cendra de Iza, que son 

Atondo , Aldaz, Echabacoiz, Iza, Lete, Ochovi , Zuast i , A r i z . Er ice, Or -
deriz, Sarasa, y Aldaba . 

Cendea de Z izu r , que son 

M u r u , B a r a ñ a i n . Paternain . Eulza, A s t r a i n . Z izur mayor. Eriete, Z a r i -
quiegui , Gazolaz, L a r r a y a , Z i z u r menor, S a g ü e s , Undiano, y Guendula in . 

Cendea de Galar que se compone de 

Salinas, Esparza, Be r i a in , Galar, Olaz. Barba ta in , Subiza, Ezquiro?., A r -
legui , y Cordobil la . 

Valle de l lzarbe compuesto de 

Uterga, Legarda, Basongaiz, A u r i z , L a r r a i n , Adiós , Ucar , B i u r r u n , Olcoz, 
T i r apu , A ñ o r b e , Ener iz , Ecoyen, S e ñ o r í o de V i l l anueva , S e ñ o r í o de Agos, 
S e ñ o r í o de Sotes, S e ñ o r í o de Sarr ia . 

Valle de E c h a u r i compuesto de 

Ubani , Bidaur re ta , Otazu, Echaur i , Zabalza, Z i r iza , A r r a i z a . EHo, Belas-
coain, Echan-i. 

Cendea de Olza compuesta de 

Olza, Izcue, Lizasoain. Ibe ro , As ia in , O r o r b i a , I zu , Avazu r i , Artazcoz, y 
Oicoyen. 

Va í í e de Gu l ina compuesto de 

La rumbe , Cía , La r r a inza r , Gul ina , Oreyen, Aguinaga , y Sarasate. 
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Víiíle de A r a q u i l compuesto de 

Eguia r re l i i . Izurdiaga, E-cay, Jabai-, Echaberr i , Erroz, Zuazu, M u r g u i n -
deta, I r u r z u n , Ur r i zo l a . Satostegui, Aizcorbe, Echarren, y V j ü a n u e b a . 

Val le de Ol io que se compone de 

I lzarbe, Saldise, Ol io , Anoz, Senos í a in , Beasoain, Ar t e t a , U l z u r r u n , y 
E g u ü l o r . 

Valle de Ergoyena que se compone de 

Lizarraga, Torrano, y Unanoa. 

Vatíe de Burunda que se compone de 

Ciordia , U r d i a i n , Olazagutia, I t u rmend i , Alsasua. Bacaicua. 

Vat íe de Roncal que se compone de 

Vidangoz, Isaba, Roncal, Garde, Urza inqu i , Burdaspal, Ustarroz, y B u r -
gui. 

Si las instancias y egecutorias fuesen de a l g ú n pueblo, comunidad ó per- Nota, 
sona de fuera de l Reino, se entienda tocar el recurso a l Escribano á qu ien 
hubiese cabido por suerte el pueblo, ó t e r r i t o r i o donde existiese la persona 
ó bienes contra quien se d i r i j e : y siendo el actor y demandado de fuera de í 
Reino, á a u<M Esciibano que correspondiese la suerte de l pueblo, ó si t io 
donde existiese la cosa que se persigue: y p a r e c i é n d o n o s arreglada dicha 
solici tud por las razones expresadas en el mencionado auto. 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne elevar á Ley dicho 
auto y reparto, para que todos los comprehendidos en este se d i r i j a n á obte
ner las egecutorias, sobrecartas, y d e m á s expecificado en e l mismo, en que 
no se necesita dar Pedimento al oficio y E s c r i b a n í a á qu ien tocare por 
suerte en el t iempo, modo, y fornia que en ellos se expresa; asi esperamos 
de la notoria ju s t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los (res Estados 
de este Reino de Navarra . 

Pamplona 12 de Agosto de ISIS. — H á g a s e en todo como el Reino lo pide. Decreto, 
con t a l que los interesados siempre que experimenten en la r e g u l a c i ó n que 
han hecho a l g ú n error , desigualdad ó per juic io , puedan reclamarlo en los 
Tribunales de justicta. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y C I. 
PROROGACJON D E L A L E Y 49 D E 1743 Y 1744. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y_ con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la L e y 49 de las Cortes generales de los a ñ o s de 1743 y 1744, se 
p r o r o g ó la L e y 33 de las de los años 1724, 1725 y 1726 con var ios aditamentos 
dir igidos á p r o h i b i r la in t roduc ion y venta en este Reino de medicamentos 
ga l én i cos compuestos, y de sales vo lá t i l e s , aceites esenciales, y cualesquiera 
otros medicamentos y preparaciones q u í m i c a s compuestas, siendo ob l igac ión 
del Colegio de San Cosme y San Damian de esta C iudad t rabajar con la 
mayor p e r f e c c i ó n la tr iaca magna de A n d r ô m a c o , y pudiendo igualmente 
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Decreto. 

salud p ú b l i c a , a l paso que se hal lan en este Reino profesores exper imenta
dos para elaborar los medicamentos g a l é n i c o s y q u í m i c o s compuestos; 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor r end imien to se digne prorogar 
las referidas Leyes 33 de .1724, 1725 y 1726, y 49 de 1743 y 1744 hasta la p u 
b l icac ión de las pr imeras Cortes. L o que esperamos de la Real clemencia y 
suma jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona 12 de Agosto de 1818. = H á g a s e como el Reino lo pide hasffi 
ías p r imeras Cortes. = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y C I I. 
REDUCE A U N A Ñ O E L T E R M I N O D E L R E T R A T O G R A C I O S O , Y A DOS 
meses el de la e lecc ión y apropio en los c r é d i t o s personales, ó deudas sueltas. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos jun ios y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que por l a L e y 51 de las C ó r t e s generales celebradas en esta Ciudad los 
a ñ o s 1765 y 1766 se e l e v ó á L e y escrita el re t ra to gracioso, in t roducido por 
costumbre en este Reino á beneficio de los deudores desposeidos por la no 
paga de sus deudas censales y c r é d i t o s sueltos y personales, s e ñ a l a n d o e l 
modo y t iempo en que los acreedores d e b e r í a n hacerse pago, y l a pena de los 
que no lo egecutaron y exceptuando de su contexto los bienes de las Iglesias, 
causas P í a s , R e p ú b l i c a s y Mayorazgos. 

L a experiencia ha hecho ver, que las providencias contenidas en dicha 
Ley no redundan en beneficio de los deudores desposeidos, como nos lo ha
b í a m o s propuesto; pues en e l largo transcurso de cuatro a ñ o s y cuatro meses 
recrece demasiado la deuda, se mi ran mas a g o v í a d o s los deudores, y los bie
nes po r p u m o general desmerecen tan considerablemente, que cuando vuel 
ven á manos del deudor de spose ído , sufre g r a v í s i m o s perjuicios. 

Es t a m b i é n muy larga la d i l a c ión de cuatro a ñ o s para el acreedor suelto, 
ó personal, que p r ivado de su capital , á cuyo cobro tenia derecho en e l 
momento d e l vencimiento del plazo, no perc ibe r é d i t o s ningunos en dichos 
cuatro a ñ o s . 

Para a ta jar estos males, creemos m u y oportuno, que se reduzca el t i empo 
del re t ra to á u n a ñ o , y el de la e l e c c i ó n á dos meses, quedando sujetos á 
esta L e y los bienes de Iglesias, causas Pias, R e p ú b l i c a s , Mayorazgos; porque 
en ellos m i l i t a la misma r a z ó n que en los d e m á s , y lo exi je asi el b ien p ú 
blico y el fomento de la c i r c u l a c i ó n de las fincas, e n t e n d i é n d o s e esta L e y 
para las egecuciones posteriores á su p u b l i c a c i ó n , y quedando derogada l a 
51 de los a ñ o s 1765 y 1766 en cuanto se establece por la presente, quedando 
en lo d e m á s en su fuerza y v i g o r ; 

Suplicamos á V. Magestad se s i rva concedernos po r L e y todo lo conte
nido en este Pedimento, que asi lo esperamos de la no tor ia j u s t i f i c ac ión de 
V. Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de este Remo de Navar ra . 

Pamplona 2 de Mayo de l&17. = Por c o n t e m p l a c i ó n a l Reino queremos, 
que en aquellas egecuciones y posesiones de bienes tomadas por c r é d i t o s 
personales ó deudas sueltas, se reduzca e l t i empo del r e t ra to a l t é r m i n o de 
un a ñ o , y e l de la e l e c c i ó n y apropio a l de dos meses; pero siempre que 
sean por r é d i t o s de censo, y otras pensiones anuales, se observe y guarde 
en toda su fuerza y v igor l a Ley 51 de las C ó r t e s celebradas en esta C i u 
dad en los a ñ o s de 1765 y t>6, y lo prevenido en el cap. 6 de la misma con 
respecto á los bienes de las Iglesias, causas Pias, R e p ú b l i c a s y Mayorazgos . -
El Conde de Ezpeleta. 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con- Replica 
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: primera, 
que á nuestro Pedimento de Ley , en que solicitamos, se redujese el t i empo 
del re t ra to gracioso á un a ñ o , y el de la e l ecc ión á dos meses, quedando 
sujetos á dicha Ley los bienes de Iglesias, causas Pias, R e p ú b l i c a s y M a y o 
razgos; se ha servido V. Magestad respondernos. "POT c o n t e m p l a c i ó n a l Reino 
queremos, que en aquellas e g e ç u c i o n e s y posesiones de bienes tomadas por 
c r éd i to s personales ó deudas sueltas, se reduzca el t iempo del re t ra to a l t é r 
mino de un a ñ o , si e l de la e lecc ión y apropio a l de dos meses; pero siempre 
que sean por r é d i t o s de censo, y otras pensiones anuales, se observe y guarde 
en toda su fuerza y v igor lu L e y 51 de las C ó r t e s celebradas en esta Ciudad 
en los a ñ o s de 1765 y 66, y lo prevenido en el cap. 6 de la misma con respecto 
á los bienes de las Iglesias, causas Pias, R e p ú b l i c a s y Mayorazgos." 

Y penetrados de un v ivo sincero reconocimiento, d e s p u é s de rendi r á V . 
Magestad las mas afectuosas gracias por la par te en que su Real d i g n a c i ó n 
ha tenido á b ien acceder á nuestra s ú p l i c a , hemos c r e í d o impor tan te exponer 
de nuevo, que con e l mencionado Real decreto no se logran las ideas que 
nos propusimos en obsequio del mayor bien y fel ic idad de nuestros natu
rales. 

Atendido el i n t e r é s general del Reino no descubrimos r a z ó n alguna, para 
que en las egecuoiones y posesiones de bienes tomadas por c r é d i t o s perso
nales, ó acudas sueltas e l t iempo del retrato gracioso, sea e l de un a ñ o , y el 
de la e l ecc ión y apropio dos meses, y que en las provinientes de r é d i t o s de 
censos, y otras pensiones anuales, dure cuatro a ñ o s e l p r imero , y cuatro me
ses e l segundo. La agr icu l tu ra , este precioso ramo, este nunca bastantemente 
protej ido apoyo de la riqueza del Estado, desconoce l a difer iencia de que la 
poses ión de bienes se haya tomado por c r é d i t o s personales ó deudas sueltas 
ó por r é d i t o s de censos, y otras pensiones anuales. E n cualquiera de los dos 
casos sin i n t e r é s es el mismo: exije que las t ierras se cu l t iven , y adminis t ren 
con e l mayor celo y cuidado, y que se qui ten ó minoren todas las trabas que 
impiden á los poseedores dedicarse á procurar todas las mejoras de que sean 
susceptibles, y de que debe resultar á la causa púb l i ca el grande beneficio del 
adelantamiento y fomento general de la misma agr i cu l tu ra ; y por estas po-
deiosas reflexiones entendimos y solicitamos, que se redujese e l t iempo del 
re t ra to á un a ñ o , y el de la e l ecc ión á dos meses, indis t intamente, y sea cual 
fuese la cal idad de la deuda. 

Estas mismas razones nos decidieron á pedir , que los bienes de Iglesias, 
causas Pias, R e p ú b l i c a s y Mayorazgos quedasen sujetos á la insinuada L e y ; y 
no podemos menos de insis t i r t a m b i é n en este punto correspondiendo a l ob
jeto de repetidas Reales resoluciones que t ra tan , sino de d i sminu i r loa. bienes 
de manos muertas, á lo menos de sostener l i b re y propagar por todos los 
medios justos la c i r c u l a c i ó n de bienes estables para evi tar su p é r d i d a ó de
t e r i o r a c i ó n , y res t i tu i r las haciendas a] c u l t i v o de propietar ios activos y 
laboriosos con transcendental in f lu jo en los progresos de l a opulencia y fe
l i c idad de la n a c i ó n ; y para conseguirla, 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne proveer como en nues
tro p r i m e r Pedimento se contiene; pues asi lo esperamos de la Real benig
nidad, é inal terable j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Es
tados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 6 de Jun io de lS17. = E s t â bien lo proueido. = E l Conde de Ez- Decreto, 
peleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con- Replica 
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: segunda, 
que á nuestro segundo Pedimento de L e y sobre r e d u c c i ó n del t iempo de l re-
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t ra to gracioso, y el de la e l ecc ión , y sobre comprehender en ellos los bienes 
de Iglesias, causas P í a s , R e p ú b l i c a s y Mayorazgos, nos ha respondido V . 
Magestad lo siguiente: E s t á bien lo p r o v e í d o . En estas circunstancias cree
mos no l l e n a r í a m o s nuestras obligaciones, si d e j á s e m o s de repet i r nuestras 
reverentes instancias ante Jos pies del T rono de V. Magestad, suplicando, 
tenga la bondad de acceder á nuestra p r imera so l ic i tud en toda su exten
sion; porque, como expusimos en nuestro anter ior Pedimento, reducido á 
un a ñ o el r e t ra to gracioso, y á dos meses la e l ecc ión en las egecuciones, y 
posesiones de bienes tomadas por c r é d i t o s personales, ó deudas sueltas, obran 
las mismas poderosas razones de jus t i c ia en favor de los acreedores, y de 
conveniencia en el de l bien p ú b l i c o , fomento de la ag r i cu l tu ra , y r e m o c i ó n 
de trabas en la c i r cu l ac ión de bienes inmuebles, para que se haga igua l re
d u c c i ó n de t é r m i n o en las egecuciones de bienes provenientes de r é d i t o s 
censales, y para que se i nc luyan en ella los bienes de Iglesias, causas Pias, 
R e p ú b l i c a s y Mayorazgos; y esta r e d u c c i ó n es muy conforme á los pr inc ip ios 
y m á x i m a s de po l í t i ca , expresadas en varias Reales c é d u l a s , y entre otras en 
la de 14 de Mayo de 1789, expedida po r el Augusto Abue lo de V . Magestad, y 
como precisa consecuencia del r igor de ju s t i c i a ; porque cuando los bienes 
de Iglesias, causas Pias. R e p ú b l i c a s y Mayorazgos se sujetan, previo e l com
petente permiso, á a l g ú n censo, en ese mismo acto se envuelve su enagena-
cion necesaria para e l indispensable re in tegro del acreedor. Por tanto, 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne proveer como se con
tiene en nuesiro p r i m e r Pedimento, A s i lo esperamos de la suprema j u s t i f i 
c ac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Eslodos de este Reino de Na
varra . 

Pamplona 22 de Ju l i o de 1817. = G u á r d e s e lo mandado en nuestro ante
r io r Decreto. = E 1 Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Replica 
tercera. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que á nuestro tercer Pedimento de Ley , solicitando, que el t i empo del re t ra to 
gracioso, y e l de la e l ecc ión de bienes se reduzcan á u n a ñ o e l p r imero , y á 
dos meses e l segundo, s in exceptuar de esa d i spos ic ión los bienes de Iglesias, 
causas Pias, R e p ú b l i c a s y Mayorazgos, nos ha respondido V , Magestad lo 
siguiente: " G u á r d e s e lo mandado en nuestro an te r ior decreto." Estamos tan 
persuadidos de la conveniencia p ú b l i c a que ha de resu l ta r á nuestros na tu
rales a c c e d i é n d o s e en todo á nuestro p r i m e r Pedimento, que e l celo r u e nos 
anima, no nos permi te dejar de repe t i r nuestras reverentes instancias á la 
Soberana clemencia de V . Magestad para e l logro de t an interesante objeto, 
pues que concedido que en las egecuciones, y posesiones de bienes, tomadas 
por c r é d i t o s personales, ó deudas sueltas, se reduzca el t i empo del re t ra to 
a l t é r m i n o de un año , y e l de la e l ecc ión y apropio a l de dos meses, e s t á v i r 
tua lmente reconocido po r V. Magestad, que e l de cuatro a ñ o s y cuatro meses, 
que establece la Ley 51 de las C ó r t e s generales celebradas en esta Ciudad los 
años de 1765 y 1766, era demasiado t é r m i n o , y que no redundaba en benefi
cio de los deudores d e s p o s e í d o s . 

S i por lo respectivo á c r é d i t o s personales ó deudas sueltas interesa la 
reducion del transcurso de t iempo, con igua l r a z ó n c o n v e n d r á t a m b i é n pol
lo perteneciente á r é d i t o s de censos, y otras pensiones anuales; porque siendo 
e l objeto p r imero , el que las t ier ras egecutadas y de que se toma poses ión , se 
cu l t i ven y adminis t ren con e l mayor celo, no p o d r á ar r ibarse á este preciso 
f i n , subsistiendo la t raba de los cuatro a ñ o s para el re t ra to , y cuatro meses 
para la e l ecc ión de bienes, sin que tampoco se presente inconveniente a lgu
no, para que en la d i spos i c ión general sean comprehendidos los bienes de 
Iglesias, causas Pias, R e p ú b l i c a s y Mayorazgos, porque son repetidas las Rea
les resoluciones que propenden á lo mismo, insinuadas en los anteriores Pe
dimentos. Por tanto; 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne proveer como en nues
tro p r i m e r Pedimento se contiene, pues así io esperamos de la inal terable 
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y suprema jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = Los tres Estados de 
este ReÍTíO de Navar ra . 

Pamplona 12 de Agosto de ms .=Es tése á lo p r o v e í d o en nuestros an- Decreto, 
tenores D e c r e í o s . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y C I I I . 
E S T A B L E C E E L M E T O D O D E E L E C C I O N D E REGIDORES Y D A C I O N D E 

mentas de la Ciudad de Pamplona. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos-
que e] Ayuntamiento de esta Ciudad nos p r e s e n t ó el M e m o r i a l del tenor s i 
guiente.-

I lus t r i s imo Señor . —La Ciudad de Pamplona, Capi ta l de este Reino de 
Navar ra , a t e n í a siempre al bien estar de sus habitantes tuvo e l honor de pre
sentar á V. S. I . en 31 de Mayo del a ñ o ú l t i m o un atento Memor ia l en soli
ci tud de que se dignase ped i r por Ley, que el nombramiento de su Alcalde 
y Regidores se hiciese, no como hasta a q u í por turno de barr ios 6 parroquias, 
sino indis t intamente entre todos sus vecinos; y que en cuanto á la e lección de 
Tesorero se perpetuase la Ley 44 de las Cortes de 1766, quedando en todo 
lo d e m á s el p r iv i l eg io de la un ion en su fuerza y vigor. 

N o hay duda, que con esta mayor estension se r e m o v e r á n los grandes 
o b s t á c u l o s que encontraba e l Ayuntamien to a l t iempo de hacer la elección, 
por no hal lar en cada parroquia sujetos aptos para l lenar su n ú m e r o . 

Pero continuando en hacer el nombramiento por solo u n año, y de los 
diez Regidores de una vez, resulta e l que por no ser aquel t iempo suficiente 
para ins t ru i rse en los muchos y complicados ramos de que se compone la ad
m i n i s t r a c i ó n de la Ciudad, llegaban á concluir su a ñ o cuando apenas habian 
empezado á tomar alguna idea de su manejo. Esta ha sido la causa del entor
pecimiento, que por necesidad se ha observado en la d i r ecc ión y curso 
ord inar io de las rentas, expedientes, y d e m á s ramos, que constituyen la 
a d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l . 

L a Ciudad ha meditado seriamente sobre e l par t icular con el verdadero 
deseo de vencer u n o b s t á c u l o , que tanto se opone á la comodidad de sus 
vecinos, y ha llegado á persuadirse, que todo se c o n s e g u i r á si V. S. I . se 
digna pedir por aditamento á aquel Memor ia l , el que se conceda por Ley 
lo contenido en a r t í c u l o s siguientes: 

1 Que e l nombramiento de Regidores hecho en l a fo rma propuesta por 
dicho M e m o r i a l dure por dos años . 

2 Que l a e l ecc ión se haga por mi tad , quedando por un a ñ o mas, cinco 
de los capitulares, que compongan e l Ayuntamiento a l t iempo de publicarse 
esta Ley , que s e r á n e l segundo, cuarto, sexto, octavo, y decimo contados por 
el o rden de asientos, que ocupan en e l dia. 

3 Que por consiguiente la p r imera e lección solo se haga de los cinco 
restantes, esto es, 1.°, 3.°, 5.°, 7." y 9.*, los cuales d e b e r á n subsistir por dos 
años . 

4 Que en esta forma c o n t i n ú e h a c i é n d o s e el dia acostumbrado hasta 
aqui la e lecc ión de solo cinco, oue e n t r a r á n á ocupar los mismos puestos de 
los salientes, y c o n t i n u a r á n en ellos s in la menor a l t e r a c i ó n por dichos dos 
años , procurando e l Ayuntamien to con su celo y prudencia evitar en esta 
colocación todo mot ivo de sentimiento fundado. 

5 Que los que salgan, han cíe cont inuar por dos a ñ o s en clase de Con
sultores sin que puedan vo lver á ser elejidos en la de Regidores hasta que 
hayan pasado tres a ñ o s desde que dejaron de serlo l a ú l t i m a vez. 

6 Que este m é t o d o d e b e r á r e j i r desde el a ñ o de 1819 con los diez i nd i 
viduos, que indis t in tamente e le j i rá este a ñ o el Ayun tamien to actual, con 
arreglo á lo solicitado en e l anterior Memor ia l . 
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Esta idea tiene en su apoyo, en cuanto a l n o m b r a m i e n í o por m i t a d de 
todo e l Ayun tamien to , la a p r o b a c i ó n de los Consultores y la conformidad 
de los Procuradores de sus barr ios en la forma que resulta del cert if icado 
dado por e l Secretario de Ayun ta rmen lo , y la Ciudad espera que V . S. I . se 
d i g n a r á t a m b i é n sancionarla con la suya; y con esta confianza, 

Suplica á V. S. I . se digne pedi r por L e y y po r aditamento de dicho 
M e m o r i a ] todos y cada uno de los a r t í c u l o s comprehendidos en este. Pamplona 
2 de Marzo de 1818. — Blas de Echar r i . —José M a r í a B ¡ d a r t e . = T ibu rc io Joaquin 
de San B a r f o l o m é . = Y habiendo decretado nosotros, que informase la Ciu
dad de Pamplona sobre el m é t o d o que p o d r á seguirse para la dac ión de cuen
tas, admi t ido el nuevo plan, que propone, é igualmente del que se ha de seguir 
para la e l ecc ión de Regimiento , en punto á si han de tener ó no voto los Re
gidores que salgan, y los que permanezcan, lo r e a l i z ó en los t é r m i n o s s i 
guientes: 

I n f o r m e . I l u s t r í s i m o S e ñ o r . = Cump]iendo con lo que se me ordena en 
el Decreto de 3 de M » r z o del presente a ñ o , debo i n f o r m a r en cuanto a l p r i 
mer punto, que el nuevo p l a n no presenta n i n g ú n o b s t á c u l o á la d a c i ó n de 
cuentas; pues que estas, aun cuando por el c a p í t u l o 3 del p r i v i l e g i o de l a 
Un ion , e s t á mandado, que se d é , buena, leal , y verdadera cuenta de los gastos 
que se hiciesen durante e l t iempo de la J u r a d u r í a ó Regimiento por ios 
salientes, dentro de tres meses á aquellos indiv iduos que les subcediesen 
en su empleo, no admi te ninguna duda, nue en la p r á c t i c a , y con arreglo á 
la Real cédu la de 23 de Marzo de 1619, no se dan ú n i c a m e n t e á los nuevos 
Regidores, sino á los Diputados ó representantes mas inteligentes que se 
e l i j en por los barrios, que componen el cue-po de í a Ciudad. Estos, en v i r t u d 
de las facultades que se les d á por dicha Real cédu la , impugnan las partidas 
oue les parece, bien sea todos juntos, la mayor parte, ó cualquiera de ellos. 
Ademas de esto en los autos finales de las cuentas se opone, que se con
gregaron los S e ñ o r e s Regidores, los S e ñ o r e s Consultores, y los Diputados de 
los barr io" , s e n t á n d o s e todos los nombres, nomina t im, y a ñ a d i é n d o s e que 
dichos S e ñ o r e s Regidores, Consultores, y Diputados de barr ios , dan po r buena 
y l e g í t i m a la cuenta, y la loan y aprueban, y resuelven lo que les parece, y 
en seguida la f i rman todos sin exclusion de persona. A esto se agrega, que 
las cuentas oue se reciben son solamente del ramo de Propios y Rentas. En 
este supuesto no se encuentra n i n g ú n inconveniente, para que todos los años 
ios cinco salientes den las cuentas, s i g u i é n d o s e el sistema que gobierna en 
los d;as presentes, pues que poco impor t a que los Regidores aprueben las 
cuentas, si las personas inteligentes que componen el pueblo, no las admiten , 
ó i m p u g n a n alguna de dichas partidas. 

Ul t imamente , si se quiere qui tar toda duda é inconveniente, se p o d r á 
adoptar el m é t o d o de que se den las cuentas con u n a ñ o de retraso, pues 
de este modo se ver i f ica e l oue los diez Regidores r i ndan las cuentas de su 
a ñ o á los otros diez dist intos, evitando, e l que los cinco restantes se den 
cuentas á sí mismos, que es lo que se t r a t a de i m p e d i r en el caso de no 
adontarse e l p lan anter ior , que se l l e v a propuesto; de manera que en subs
tancia, lo ú n i c o que se hace es dup l i ca r el t iempo de l a o b l i g a c i ó n de dar las 
cuentas, asi como se dup l i ca e l t iempo de Regidorato. 

Por lo que respeta al segundo punto re la t ivo á sí han de tener voto en 
la e l ecc ión de Regimiento los Regidores salientes en un ion de los restantes, 
entiende la Ciudad, que no hay n i n g ú n inconveniente en que se pract iaue 
en e^os t é r m i n o s ; porque asi como antes era nombrado Regidor el que tenia 
mas votos, del mismo modo s u c e d e r á por e l nuevo sistema, e v i t á n d o s e de 
este modo cualquiera temor, nue oueda sobrevenir. 

Y habiendo examinado dicho M e m o r i a l , é in forme , no hallamos incon
veniente nmeimo, antes bien reputamos m u y ú t i l que se acceda á la so l ic i tud 
de dicha Ciudad, con t a l que las cuentas se den con un a ñ o de retraso en 
l a f o rma que se propone en la segunda par te de dicho in fo rme ; y á ese f i n , 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos po r Ley 
los seis c a p í t u l o s contenidos en el p r i m e r M e m o r i a l de la Ciudad, y e l m é 
todo que se propone en l a segunda parte del i n fo rme para la d a c i ó n de 
cuentas, como igualmente para la e l ecc ión de Regidores. A s i lo esperamos 
de la no tor ia jus t i f i cac ión de V . Magestad. y en ello &c. = Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 



CORTES. AÑOS 1817 Y 1818. LEYES C I I I Y CIV 367 

PoínptoTia 12 de Agosto de 1818. = N o duaando que con el nuevo r é g i m e n Decreto, 
que p r o p o n é i s para la e lecc ión de Regidores se c o n s e g u i r á mayor i n s í r u c c i o n 
en estos, y superior gobierno e-n los ramos que Éieneíi á su cuidado, v e n i 
mos en concederos ío que pedis en los seis c a p í t u l o s de este Pedimento, ob-
s e r u á n d o s e e l m é t o d o que expeci/icais en e l informe inserto en ei mismo 
para la d e l a c i ó n de cuentas, y demás que Iiaceis m e n c i ó n . = E1 Conde ã e Ez
peleta. 

L E Y C I V . 
ESTABLECZMIEWTO DE C O L E G I O D E A B O G A D O S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r .mandado de V . Magestad decimos: 
que varios de los Abogados residentes en esta Capital , nos han, representado, 
seria ú t i l la e r ecc ión en Colegio de los profesores de dicha nob le profes ión , 
para l a cual se exp id ió por el Augusto Padre de V. Magestad l a correspon-
d i e n í e Real c é d u l a en 13 de Noviembre de 17"90; y examinado el asunto, 
creemos que la f o r m a c i ó n del citado Colegio puede ser conveniente a l p ú 
blico por diversos aspectos. Sus indiv iduos m a n t e n d r á n aquel decoro, u rba 
nidad, y buena inteligencia que debe re inar entre ellos en la defensa de las 
causas. Los j ó v e n e s que se dedican á esta carrera , t e n d r á n mas p r o p o r c i ó n 
de instruirse, que las que ha habido hasta aqui , y á ese f i n proponemos á V. 
Magestad las siguientes 

Ordenanzas para el Colegio de Abogados. 

1. a Se e l i j e y constituye por Patrona del Colegio á la S a n t í s i m a V i r g e n 
M a r í a , bajo e l t í tu lo de la Concepc ión , y se c e l e b r a r á en su d ia una func ión 
solemne con Víspe ras , Misa y Sermon, h a c i é n d o s e c o n m e m o r a c i ó n del glorioso 
San Ibo , que fue profesor de Jurisprudencia , y bajo su pa t roc in io se crea el 
Colegio de Abogados. 

2. " Esta función se c o s t e a r á de los fondos de l Colegio, y en su defecto 
la p a g a r á n [os Colegiales. 

3. a Se c o n v i d a r á á ella en la forma de estilo al Real Consejo, y d e m á s T r i 
bunales Reales, para que con su asistencia, se sirvan dispensar ese honor al 
Colegio, y autor izar este acto religioso al modo que lo egecuta el Real 
de Casti l la en la func ión que celebra e l Colegio de Abogados de M a d r i d . 

4-* Para el buen gobierno del Colegio h a b r á un Decano, á quien todos 
sus indiv iduos respeten, y obedezcan; cuatro Diputados que asistan con é l ; 
un Adaestro de Ceremonias ó Celador que cuide la observancia de las Const i 
tuciones, la preferencia de asientos, modestia y compostura de los Colegiales 
en sus Juntas y funciones, y la decencia de los trajes dentro y fuera de los 
Tribunales, denunciando cualquiera c o n t r a v e n c i ó n , que sobre todo ello ad
vier ta para que se proceda á imponerse a l contraventor la mul t a correspon
diente; un Tesorero, en cuyo poder en t re e l dinero perteneciente al Colegio, 
y oue tengan un l i b ro corriente de lo que recibe y paga; y f inalmente un 
Secretario que escriba los acueidos de las Juntas, al cual se ie d a r á entera 
fée y c r é d i t o en respecto á sus asientos y certificaciones, sellando las que 
diere en v i r t u d de Decreto de la Junta, ó á lo menos del Decano, y no de 
otra suerte para lo cual t e n d r á en su poder el sello del Colegio, y l ibros co
rrientes de su ramo. 

5." La p r imera e lecc ión de Decano y d e m á s cargos se h a r á en Junta 
general por todos, ó la mayor parte de los individuos fundadores que asistie
ren á ella, y para las sucesivas se j u n t a r á n por sí solos los ocho cargos un 
mes antes de concluir su a ñ o ; y estando juntos d e b e r á el Decano hacer la 
p ropos ic ión de tres sujetos de la mayor a n t i g ü e d a d , y apreciables circunstan
cias que hayan obtenido alguno de los otros oficios, excepto el de Decano, 
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para que de ellos se el i ja uno que suceda en el empleo, y lo egerza en el 
a ñ o siguiente, y egecutado asi, se p r o c e d e r á á la v o t a c i ó n , empezando á dar 
su voto e l Secretario, y d e s p u é s el TesoreiO, á quien s e g u i r á e l Maestro de 
Ceremonias ó Celador, y tras de este, el cuarto, tercero, segundo y p r i m e r 
Diputado, y d e s p u é s de todos el Decano, que t e n d r á voto de calidad cuando 
el caso lo requiera; y la e l ecc ión hecha por la mayor parte, respecto de los 
ocho votantes, se l l e v a r á á efecto, y f i r m a r á por lodos. 

P.* E l cjue acaba de ser Decano, ha de quedar por Diputado p r i m e r o ; 
el que deja de ser Maestro de Ce remon i í i s por Diputado segundo; el que sLile 
de Secretario por tercero, y e l que acaba cíe ser tercero, por Diputado cuar
to; de suerte, que para estos empleos no h a b r á e l ecc ión , sino opción, para que 
es té e l gobierno entre sujetos de autor idad, y p r á c t i c o s en las cosas del Co
legio; y egecutada la e l ecc ión del Decano, y supuesta la o p c i ó n refer ida, se 
p r o c e d e r á á hacer las elecciones de Maestro de Ceremonias, Tesorero y Secre
tar io por votos en la fo rma prescri ta en la c o n s t i t u c i ó n a n t e c e d e n í e , atendien
do siempre á la mayor a n t i g ü e d a d , y á f¡ue concurra en los que se hayan de 
elej i r , las d e m á s circunstancias que aseguren e l d e s e m p e ñ o de sus empleos; 
pero ninguno de ellos p o d í a ser reelejido en el que deja, n i en alguno de los 
otros, sino habiendo pasado cuatro a ñ o s de hueco, á no ser que lo ex i j a el 
caso por la cortedad de individuos , ó por a l g ú n otro m o t i v o que se considere 
preciso 

7. " No h a b r á mas Juntas generales ordinar ias de todos los ind iv iduos 
del Colegio, que la p r i m e r a de ins t a l ac ión , en la que se n o m b r a r á n el Decano 
y d e m á s cargos de que habla el c a p í t u l o 5.°; y cuando el caso lo requiera, 
p o d r á celebrarse Junta general , obteniendo licencia del Reyente del Real 
Consejo, h a c i é n d o l e presente la causa que la mot ive . Las Juntas se celebra
r án en Ja causa del Decano, durante la vo lun tad del Colegio, y mientras no 
disponga otra cosa, dando cuenta a l Real Consejo. 

8. " En las ausencias y enfermedades, p r o m o c i ó n , ó mue r t e del Decano, 
s u p l i r á sus veces e l Diputado pr imero , d e s e m p e ñ a n d o por é l todos sus en
cargos y facultades, y en iguales casos que ocur r ie ren con e l Secretario, Te
sorero, ó Maestro de Ceremonias, n o m b r a r á e l Decano sujeto que supla su 
falta. 

S,1 Desde el momento en que se e f e c t ú e la f u n d a c i ó n del Colegio, ha de 
ser, y entenderse formado y compuesto de los Ahogados existentes en esta 
Capital , y á los que residen fuera de ella se les d a r á aviso, para que dentro 
del t é r m i n o de dos meses, resuelvan entrar ó no en e l Colegio y pasados sin 
cumpl i r lo , no s e r án admit idos sino en los t é r m i n o s y forma en cue p o d r á n 
serlo los que se recibieren de Abogados d e s p u é s del establecimiento, y pa
gando la cuota que á ese f i n se s e ñ a l e . 

10. En las Juntas y funciones d e l Colegio, ó de los cargos del mismo, 
o c u p a r á e l lugar preferente e l Decano, á qu ien s e g u i r á n los Diptuados por 
su ó r d e n , y d e s p u é s e l Maestro de Ceremonias, el Tesorero, el Secretario, y 
detras de estos los d e m á s indiv iduos de l Colegio por e l ó r d e n de su a n t i g ü e 
dad, que ha de regularse para con los fundadores Abogados por la data de 
sus respectivos t í t u los , y para con lo d e m á s por l a entrada de cada uno 
en e l Colegio. 

11. E n todas juntas y funciones se g u a r d a r á silencio, compostura, quie
tud y m o d e r a c i ó n , de suerte, que cuando a lguno estuviere hablando, e s t a r á n 
los d e m á s con a t e n c i ó n sin i n t e r r u m p i r l o , n i conversar entretanto los unos 
con los otros, hasta que concluya, y n inguno p o d r á hablar n i razonar sin 
pedir p r imero licencia a l Decano. 

12. Cualquiera que pretendiere recibirse de Abogado, d e b e r á estar re
vestido de las cualidades que prescr iben las Leyes 3 y 6, t i t . J6, l ib . 2 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , t o m á n d o s e en su v i r t u d las dos informaciones que en 
las mismas se determinan, o b s e r v á n d o s e puntua lmente cuanto por ellas se or
dena. 

13. Desde el establecimiento del Colegio en adelante, se n o m b r a r á n con 
los d e m á s oficios tres Examinadores de los que el Colegio estimare mas á 
p r o p ó s i t o , para que anualmente egerzan ese cargo; y cuando el Bach i l l e r 
ó Doctor que quiera aprobarse de Letrado, obtenga mediante sol ic i tud ante el 
Real Consejo la r e m i s i ó n á e x á m e n , p a s a r á á los examinadores, quienes j u n -
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tos en la casa del inas antiguo, ó donde se celebren las Juntas del Colegio 
(presente t a m b i é n e l Secretario) e x a m i n a r á n a l pretendiente en t e ó r i c a y 
p r á c t i c a ; y h a l l á n d o l o h á b i l todos tres, ó los dos examinadores, se l e d a r á 
el cert if icado en las dos materias; y de lo contrar io se le s e ñ a l a r á t iempo 
competente para repet i r su e je rc ic io hasta el logro de su a p r o b a c i ó n ; y con 
ella, y domas instrumentos prevenidos por Leyes, s o l i c i t a r á ser examinado 
por e l Real Consejo. 

14. En ausencia ó enfermedad de cualquiera examinador , n o m b r a r á el 
Decano al que le parezca mas á p ropós i t o . 

15. E l que pretendiere entrar en e l Colegio d e s p u é s de su fundac ión , 
precedida v i s i t a pol í t ica a l Decano y cargos, p r e s e n t a r á M e m o r i a l con exh i 
b ic ión del t i t u l o de Abogado; y decretada su a d m i s i ó n , p r e s t a r á juramento 
de defender la Inmaculada C o n c e p c i ó n de M a r í a S a n t í s i m a , y de guardar !o 
dispuesto en los estatutos y acuerdos del Colegio, y entregando a l Tesorero 
la cuota que se prefi je , s e r á subscrito en el l ib ro de entrada, para que se le 
tenga por i nd iv iduo Colegial, gozando de la a n t i g ü e d a d desde el dia del 
asiento; y en caso de que haya motivos justos para resistirse la a d m i s i ó n , 
lo representara el Colegio al Re:il Consejo reservadamente para aue deter
mine lo que entienda correspondiente y justo. 

16. N i n g ú n Abogado p o d r á usar de su oficio, n i egercer acto alguno de 
A b o g a c í a en los Tr ibunales Reales de Corte y Consejo, y d e m á s de esta 
Ciudad, sjn que p r imero sea admi t ido é incorporado en el Colegio de Aboga
dos de la misma, bajo la pena en que incu r ren los que Abogan sin tener la 
a p r o b a c i ó n del Consejo de este Reino, conforme á sus Reales Ordenanzas; 
pero p o d r á n egercer sus empleos en los Tribunales de fuera de esta Capital , 
¡os que no sean Colegiales. 

17. Cualquiera Abogado del Colegio, que faltando al decoro debido á 
los Tr ibunales , y á su honrosa p rofes ión , ofenda en sus escritos con persona
lidades injuriosas á su c o m p a ñ e r o defensor, ó á la par te contraria, s e r á m u l 
tado en doscientas l ibras por la p r imera vez. en cuatrocientas por la segunda, 
y en ochocientas por la tercera; y en este ú l t i m o caso, s e r á borrado de las 
listas y asientos del Colegio, a p l i c á n d o s e esas multas por m i t a d á las rece
las Reales y fondos del Colegio. 

18. Elej idos los oticios que abrazan estas constituciones, se i m p r i m i r á n 
listas anuales donde se contengan, y expresen todos los individuos del Cole
gio y sus cargos por su a n t i g ü e d a d ; y f irmadas por e l Secretario, se repar
t i r á n el día p r imero de cada am; a l V i r e y , Consejeros, Alcaldes de Corte, 
Oidores de l a C á m a r a de Comptos, é igualmente á los Jueces de las Curias 
Reales y Ec les iás t i cas , Escribanos de C á m a r a , y resto d e los Tr ibunales infe
riores que sean principales, incluso e l M i l i t a r y Castrense, para que s a b i é n 
dose los indiv iduos de l Colegio y sus cargos, puedan por sus Jueces, Secre
tarios, Escribanos ó Notarios admit i rse , ó repelerse los escritos que no se han 
f i rmado de los verdaderos individuos Colegiales, y dar cuenta para que se 
castigue al transgresor s e g ú n estatutos, ó como en jus t i c ia se estime corres
pondiente 

19. Para e l fondo del Colegio, y ocur r i r á sus gastos los Abogados fun
dadores, y los que entren en e l cuerpo en el t é r m i n o de los dos meses que se 
expresa en su capitula nueve, p a g a r á n lo que se les repar ta en la p r imera 
Junta que se celebre d e s p u é s de realizado e l establecimiento; y se destina 
para e l mismo objeto lo que se s e ñ a l e por r azón de entrada á los que en 
adelante pretendan, y logren incorporarse en e l Colegio, y lo que cada i n d i 
v iduo cont r ibuya por el reparto anua l que se disponga, precediendo para 
estas asignaciones, y regulaciones que por ahora no pueden fijarse, la apro
bac ión del Real Consejo. 

20. No p o d r á n el Decano y d e m á s cargos en c o m ú n n i en pa r t i cu la r 
d i s t r i bu i r n i gastar con n i n g ú n pretexto del dinero del Colegio sino aquella 
cantidad, que fuere necesaria y prec'sa para los gastos o rd inar ios ; pero p o d r á 
el Decano con i n t e r v e n c i ó n de los dos Diputados p r i m e r o y segundo, l i b r a r 
contra el Tesorero hasta la cantidad de cien reales para socorrer con estos 
las urgencias y necesidades respectivas á Abogados, sus viudas y h u é r f a n o s ; 
mas si con ellos no se pudiese socorrer la necesidad, d e b e r á entonces el mis
mo Decano convocar Junta de cargos para que tome la providencia conve-

C. II .—24 



370 C U A D E R N O S D E L E Y E S 

niente, á f i n de que se remedie aquella, y los l ib ramientos se d e s p a c h a r á n y 
t i r m a r á n por los mismos Decano y Diputados, a u t o r i z á n d o l o s e l Secretario. 

21. Si a l g ú n Abogado de] Colegio enfermare, ó se v i e re en a l g ú n t raba
jo , se d a r á luego noticia a l Decano para que disponga sea visi tado, favore
cido, y pat rocinado; é igualmente d i s p o n d r á , que sean visitadas las viudas 
y h u é r f a n o s que quedaren de los Abogados de l Colegio, y se les dé e l pat ro
cinio que hubieren menester en los pleitos y ocasiones que les ocur ren ; y si 
quedaren tan pobres que necesiten del preciso socorro se i n f o r m a r á e l De
cano, y c o n s t á n d o l e de la necesidad, d i s p o n d r á con i n t e r v e n c i ó n de los dos 
Diputados p r i m e r o y segundo, se les l i b r e alguna cantidad, y si esta excediese 
de cien reales, lo e g e c u t a r á en acuerdo y Junta de cargos s e g ú n queda pre
venido en la c o n s t i t u c i ó n antecedente; y en e l caso de ser dos ó mas las v i u 
das necesitadas, í e d i s t r i b u i r á aquella cant idad á p r o p o r c i ó n de la urgencia 
de cada una 

22. D e s p u é s de egecutada la e l ecc ión del Decano, y d e m á s cargos, se 
t o m a r á n cuentas al Tesorero de todo lo que hubiere entrado en su poder, 
a d m i t i é n d o l e en data tan solamente las partidas que hubiese pagado en v i r 
tud de l ibranzas despachadas por el Decano y cargos, con ar reglo á lo preve
nido en las capitulas antecedentes. 

23. Para la c o n s e r v a c i ó n del d inero que sobrase en cada a ñ o , y de los 
efectos, l ibros y papeles del Colegio, h a b r á una A r c a con tres llaves, de la 
que t e n d r á una el Decano, o t ra el Tesorero, y la tercera el Secretario, y los 
tres c o n c u r r i r á n á a b r i r l a cuando se ofrezca; y para que este encargo sea 
menos pesado, se t e n d r á c o n s i d e r a c i ó n por los cargos que en t ran , y los que 
acaban d3 serlo, de lo que se necesita, á f i n de dar curso y evasion á los gas
tos precisos y necesarios del Colegio, para lo cual se e n t r e g a r á a l nuevo 
Tesorero aquella cantidad que se contemplare precisa, y lo d e m á s q u e d a r á 
depositado; y lo mismo se ha de hacer con cualesquiera l ibros , y papeles que 
se necesiten, e n t r e g á n d o s e l o s a i Secretario, de manera, que en poder de e s í e 
no han de estar por lo regular y fuera de e l caso refer ido , mas l ibros que 
los corrientes, n i mas dinero en poder del Tesorero cue e l que vaya reco
giendo duran te su a ñ o , y el l i b r o corr iente del dinevo que recibe y paga, de
biendo el Tesorero y Secretario a l ingreso de sus empleos poner recibo de lo 
que se les entregare en los l ibros de sus respectivos ramos. 

24. L a m u l l a que imponga el Decano á los ind iv iduos Colegiales por 
lo que respeta á c o n t r a v e n c i ó n de constituciones y acuerdos, y á e x c e p c i ó n 
de lo prevenido en la 19, no p o d r á ascender por cada vez á mayor cantidad 
que la de dos reales, r e s e r v á n d o s e la Junta de cargos proceder en casos, y 
delitos de gravedad contra cualesquiera de sus ind iv iduos hasta la exclusion 
del delincuente, y mandar le bor ra r de los l ibros y m a t r í c u l a s . 

25. Todas las multas , condenaciones, y penas contenidas en estas cons
tituciones, y las que en lo sucesivo se aumentaren, s e r á n egecutivas, s in que 
por n i n g ú n mot ivo , n i t í t u lo se admita sobre ellas recurso alguno sino que 
deben pagarse; y ver i f icado el pago p o d r á usar de su derecho el interesado 
con arreglo á las Leyes del Reino. 

26. E l Colegio en su p r imera Junta general, y d e s p u é s los cargos anual
mente n o m b r a r á n cuat ro Abogados para defender las causas de los pobres 
de las c á r c e l e s , c i v i l y ec les iás t i ca , s u p r i m i é n d o s e el empleo de Abogado de 
pobres desde que falte, ó desista el que actualmente lo egerce; y la d o t a c i ó n 
de dicho empleo y sus uti l idades se r e p a r t i r á entre los cuatro, que cor ran 
con la defensa de los pobres. 

27. Para la mejor i n s t r u c c i ó n de los j ó v e n e s que se dediquen á esta hon
rosa p r o f e s i ó n , y aun para la mayor un i fo rmidad en las ideas y doctr ina , 
c u i d a r á el Colegio de restablecer, cuando lo estime conveniente, la academia 
p rác t i ca , que antiguamente se c reó bajo las constituciones aprobadas por el 
Real Consejo 

28. E l Colegio t e n d r á facultad de a ñ a d i r , qui tar , y enmendar las pre
sentes Ordenanzas solamente en aquellos c a p í t u l o s que a r reg lan el gobierno, 
y manejo in t e r io r del Colegio; pero de n i n g ú n modo en los que son tras
cendentales a l p ú b l i c o ; y á ese f i n 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley 
todo lo contenido en este Pedimento. A s i lo esperamos de la notoria r ec t i tud . 
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y paternal clemencia de V. Magostad, y en ello & c . ~ L o $ tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona 13 de Agosto de 1S1S. = OS concedemos e l establecimiento del Decreto. 
Colegio de Abogados que solicitais por esíe Pedimento en e l mismo modo y 
fo rma que lo cxpecificais en los veinte y ocho cap í tu lo s contenidos en el mis
mo, con tal que en los casos y delitos de gravedad cometidos por sus i n d i v i 
duos de que hacéis m e n c i ó n en el c a p í t u l o veinte y cuatro, ú n i c a m e n t e pueda 
la Junta exc lu i r in je r inamenie a l delincuente, y Janto este v ind ica r s u honor, 
como aquella sol ici tar mas rigurosa providenc ia en el T r i b u n a l de Justicia.— 
E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y C V. 
A R A N C E L DE L A SECPÍETARJA D E L V I R E I N A T O . 

S, C . R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que po:- la L e y .1, l i b . 1, t i t . 6 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n se l i b r a r o n algunas 
providencias sobre l a su jec ión á la j u r i s d i c c i ó n del I lus t re vuestro Visorey y 
del Real Consejo de Ja gente de guerra en los negocios que tiene con nues
tros naturales, sin que en manera alguna sus causas por v ia de a p e l a c i ó n 
n i o t ro recurso deban salir de este Reino. 

Por las Leyes, 18, 19, 20 y 21 del mismo l i b ro y t í tu lo , se acordaron otras 
respectivas á la extension del Vi re ina to y C a p i t a n í a General de este Reino 
y en l a L e y 57 cie las Cortes generales celebradas en esta Ciudad los a ñ o s 
17(i5 y 1766 se t r a t ó del mismo, y se fijó e l Arancel de la S e c r e t a r í a de Gue
rra , y de los Procuradores de dicho T r i b u n a l , y con e l mismo objeto creemos 
necesario presentar á V . Magestad para la S e c r e t a r í a del V i re ina to de este 
Reino el s iguienle Arance l . 

Rs. V n . 

Por cada Mora to r i a de 15 á 50 ducados 24 
Por las de 50 á 100 45 
Por las de 100 á 150 69 
Por las de 150 en adelante 90 
Por cada I n d u l t o reputado el Indu l to por cada indul tado 90 
Por las Dispensas de Leyes que con arreglo á las mismas puede 

conceder e! I lus t re vuestro Visorey 90 
Por cada V o t o Real para Curato 60 
Por cada Licencia de e x t r a c c i ó n de granos 90 
Por los T í t u l o s de Alca lde de Ciudad 80 
Por los mismos de Vi l l as y Valles 60 
Por e l C ú m p l a s e de las C é d u l a s Reales 90 
Por cada Car ta de Egecutoria de Nobleza 90 
Por los Desoachos de in t e r in idad para oficiales subalternos del 

T r i b u n a ! y Ujieres 
Por cada Pasaporte á la P e n í n s u l a 
Por cada Pasaporte á pais extrangero 
Por los nombramientos que s e g ú n nuestras Leyes hace ó puede ha

cer S. E 

E n a t e n c i ó n al c a r á c t e r del empleo de Secretario del Vi re ina to , a l t rabajo 
que ofrece, v á su mucha responsabilidad, e l producto del presente A r a n c e l 
q u e d a r á á beneficio del Secretario que en el dia es, ó en adelante fuere, 
sin que pueda d á r s e l e otra i n v e r s i ó n , siendo de su o b l i g a c i ó n dotar las plazas 
del p r i m e r of icial y por tero escribiente que actualmente existen, ó cual-
cuiera otro que las circunstancias hagan necesaria para el pronto despacho 
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Decreto. 

de los negocios que e s t á n á su cargo; y á f i n de que pueda mantener e l de
coro correspondiente á dicho empleo, queremos que el indicado remanente, 
d e s p u é s de satisfechas ¡as obligaciones susodichas, sea y se entienda propio >• 
p r i b a t i v o del Secretario como emolumentos y provechos pertenecientes al 
ramo po l í t i co , ó del Vi re ina to , y sin que esto le pare per ju ic io , n i se )e tome 
en consecuencia con respecto a l sueldo que como á Secretar io de la Capita
nía Genera l l e corresponda s e g ú n e l que V. Magestad tiene s e ñ a l a d o , ó se 
dignase s e ñ a l a r en adelante á los d e m á s de esta clase. 

Suplicamos á V. Magestad con toda v e n e r a c i ó n se digne concedernos por 
Ley todo lo contenido en este Pedimento; que asi lo esperamos de la Real 
Augusta clemencia de V . Magestad, y en ello &c. —Los tres Estados de este 
Remo de Navar ra , 

Pamplona 13 de Agosto de IS IS .—Hágase en todo como el Reino lo p i 
de.=E1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y C V I . 
E X T R A C C I O N A F R A N C I A D E LOS ESCUDOS FRANCESES D E TRES L i 

bras hasta j i n del actual año . 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que á nuestra instancia se s i r v i ó V. Magestad concedernos L e y por patente, 
para que á nadie se obligue á tomar las monedas extrangeras, que c i rcula
ban en el .pais, sino á precios convencionales entre e l dador y tomador. Pu
blicada y puesta en egecucion la expresada Ley , eí P r i o r y Diputados de la 
Hermandad de Comerciantes de esta Ciudad nos han representado, que por 
consecuencia de dicha Ley se ha estancado absolutamente e l giro en este 
Reino, en el que se encuentran hoy bastantes escudos franceses de tres l ibras 
como que se halla pro te j ida su in t roduc ion por el Gobierno Frances, y su 
r áp ida c i r c u l a c i ó n so s t en í a e l Comercio y d e m á s clases. Aunque la Ley no 
pr iva su c i r cu l ac ión in te r ior , l a retarda en r a z ó n á los nuevos contratos que 
deben hacerse sobre e l valor de dichas monedas, y puede temerse, que mu
chos infelices, que se ha l lan en necesidades y sin o t ra moneda, sacrifiquen 
mas de lo jus to en los cambios, y e l Comercio sea e l que menos sufra en 
esta parte; porque c o n s u l t a r á sus intereses, y c o m b i n a r á las operaciones, 
para que a l deshacerse de tales monedas, se m i n o r e su p é r d i d a , b ien que por 
otra parte e x p e r i m e n t a r á e l d a ñ o de tener paralizado un capi ta l c u a n t i o s í s i m o 
en notor io per ju ic io , no solo de su ramo, sino de todas las clases de la so
ciedad. 

Para cor tar el agio, y que la p é r d i d a sea menor, no hallamos otro medio 
mejor, que e l de p e r m i t i r la l i b r e e x t r a c c i ó n á Francia por cierto y deter
minado t iempo de los escudos franceses de tres l i b r a s ; y á ese f i n 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos L e y en 
patente, para que por todo e l a ñ o actual se puedan ex t raer l ib remente á 
Francia los escudos franceses de tres l ibras . A s i lo esperamos de la suprema 
jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello SLC. — LOS tres Estados de este Reino 
de Navar ra . 

Pamplona 13 de Agosto de 181S. = A f i n de ev i ta r los d a ñ o s y perjuicios 
que e x p o n é i s en este Pedimento, os concedemos facul tad para poderse ex
traer l ibremente para Francia los escudos franceses de tres l ibras, haciendo 
la necesaria m a n i f e s t a c i ó n de las cantidades que se l levaren , siendo con la 
guia correspondiente y dentro del t i empo que fa l ta del corr iente a ñ o , y se 
despache por patente. = E1 Conde de Ezpeleta. 
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L E Y C V I I . 
N U E V O A R R E G L O DE P A R T I D O S A L O S E S C R I B A N O S R E A L E S . 

S. C. I t . M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que en las Cortes celebradas en esta Ciudad en el a ñ o 1716 se d ic taron va
rias providencias sobre el n ú m e r o y examen de los Escribanos Reales, y se 
hizo la d i s t r i b u c i ó n de part idos; y habiendo examinado este asunto en las 
actuales, hemos cre ído que necesita de alguna reforma; y procediendo al 
s e ñ a l a m i e n l o de los Escribanos Reales necesaria para los pueblos del Reino, 
le hacemos en la forma siguiente: 

Mer indad de Pamplona y pueblos exentos de ella. 

La Ciudad de Pamplona inclusos ios Secretarios y Escribanos de 
Consejo y Corte 24 

V i l l a de V i l l a b a y V a l l e de Ezcabarte 01 
Val le de Burunda 01 
V i l l a de E c h a r r i Aranaz 01 
Lizarragabengoa y Va l le de Ergoyena 01 
Vil las de A r b i z u y Lacunza 01 
Val le y VilJa de Kuar t e A r a q u i l 01 
Val le de Imoz, Basaburua mayor y V a l l e de Atez 01 
Val le de Odieta, Val le de A n u é y V a l l e de Olaybar 01 
Cendea de Ansoain, Va l l e de J u s l a p e ñ a , y Va l l e de Gu l ina se han 

de valer de los Escribanos de Pamplona. 
Cendea de Iza, Val le de Ol io , y Cendea de Olza 01 
Valle de E c h a u r i 01 
Cendea de Z i z u r y Cendea de Galar 01 
V i l l a de Puente 02 
Val le de I lzarbe, Obanos, Muruzaba l y Barasongaiz 02 
Val le de Bastan 02 
V i l l a de Maya, Urdax y Z u g a r r a m u r d i 01 
V i l l a y Va l l e de Santesteban, Va l l e de Bert izarana y V i l l a de Sum-

bi l l a 02 
V i l l a de Lesaca y Echalar, separados 02 
V i l l a de Vera , l anc i y Aranaz 01 
Lanz y V a l l e de Ulzama 
Goizueta y A r a ñ o 
Leiza y Areso 
Basaburua menor 
Va l le de L a r r a u n 
Val le de Araist y V i l l a de Be te lu 

Meri t idof i de Estella y pueblos exentos de ella. 

La Ciudad de Estella 06 
V i l l a y Val le de Mafteru 
V i l l a de C i r auqu i 
Va l l e de Guesalaz, V a l l e de G o ñ i y V a l l e de Y e r n 0¿ 
Amescoa alta y baja. V a l l e de A l l i n y Va l l e de Lana 01 
Val le de Berrueza, V a l l e de Ega y V i l l a de Z u ñ i g a 01 
Val le de la Solana 0J 
Valle de Santesteban 21 
V i l l a de L e r i n 
V i l l a s de Mendabia, Lazagurr ia y Sesma 02 
Vi l l as de Lodosa y Sartaguda 02 
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Vil las de Carear y Andos i l l a 02 
Vi l l a s de Azagra y San A d r i a n 01 
Ciudad de V iana , Aras y Bargota 03 
V i i l a de los Arcos y las cuatro de su par t ido 02 
Val le y V i l l a de A g u i l a r 01 
A r r o n i z 01 
Dicas t i l ío , A re l l ano y A l i o 03 

Mevindad de Tuleda y pueblos exentos de el la . 

" Ciudad de Tude la y su par t ido U£¡ 
Arguedas 01 
B a l í i e r r a y Cadrei ta 01 
Vi l la f ranca „ 02 
Cortes y B u n u e l 01 
Corel la 03 
Cascante, Tulebras, Monteagudo y M u r c h a n t e 02 
Fi tero 01 
Abl i tas , Pedriz, Mora , Urzante y Ba r i l l a s 01 
C i n t r u é n i g o 02 
F u s t i ñ a n a y Cabanillas 01 

AJennriad de S a n g ü e s a y pueblos exentos de el la . 

Ciudad de S a n g ü e s a 02 
Lumbie r , U r r a u l alta y baja 02 
Aoiz. Va l l e de Arce, y V a l l e de Longuida 02 
Monrea l , V a l l e de A r a n g u r e n , Val le de Iba rgo i t i , Va l l e de E lo rz y 

V a l l e de U n c i t i 02 
Urroz, V a l l e de Lizoain , V a l l e de A r r i a s g o i t i y V a l l e de Izagaon-

doa 02 
C á s e d a 01 
Burguete, V a l l e de Aezcoa, Balearlos y V a l l e de E r r o 02 
V i l l a de Huar te , V a l l e de E g ü e s , L a r r a s o a ñ a y V a l l e de Esteribar. 01 
Val le de Roncal 01 
Salazar 01 
Aiba r y su Va l le , incluso Galipienzo 02 

M e r í n d a d de Ol i te y pueblos exentos de ella. 

Ciudad de Ol i t e , Be i re y P i t i l l a s 02 
V i l l a de M i r a n d a 01 
Lar raga y Berbinzana 02 
Caparroso, Traibuenas y M u r i l l o e l Cuende 01 
U j u é y San M a r t i n 01 
M u r i l l o el f r u t o , Santa Cara, Mél ida , l a O l i v a y Carcast i l lo 01 
La Ciudad de Tafal la 02 
Mendigor r i a y And ion 01 
V i l l a de Falces 02 
V i l l a de Pera l ta y M a r c i l l a 02 
Funes y M i l a g r o 01 
Ar t a jona Or
v a l l e de Orba y V i l l a de Barasoain 02 

Y para que surta su debido efecto: Suplicamos rendidamente á V . M a -
gestad se d igne concedernos po r Ley e l contexto de este Pedimento, quedan
do en su fue iza y v i g o r la L e y 36, t í t . 11, l i b . 2 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 
en cuanto no se halle reformada por otras Leyes posteriores, ó se a l te re por 
este. A s i lo esperamos de la suprema j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello 
&c. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 13 de Agosto de 1818. = H á g a s e como e l Reino lo pide. —El Con
de de Ezpeleta. 
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L E Y C V I I I. 
ESTABLECÍ; E L M E T O D O D E L S E R V I C I O D E S A G A C E S . 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Remo de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celeb-.-ando Cortes generales por mandado de V . Magostad decimos-
que una de las principales causas da disgustos y desavenencias entre las jus
ticias y los vecinos de los pueblos, y la que pr inc ipa lmente contr ibuye á la 
decadencia y retraso en l a agr icul tura , creemos sea el ac tual sistema que 
se observa para el servicio de bagages, que casi general y desgraciadamente 
recaen en la clase de labradores, propietarios de c a b a l l e r í a s . Estos, á quienes 
una s;ibia l eg i s l ac ión d e b í a protejer y fomentar, se ven arrancados de sus 
hogares, separados de sus labores en los tiempos mas c r í t i c o s del a ñ o y 
forzados á hacer jornadas, cuyo estipendio por lo regular no cobran, ó se les 
paga tarde. ¡ C u á n t a s veces se ve al miserable labrador, que en el momento 
c r í t i co de d i r i j i r s e á sus labores, se le obliga a l servicio de bagages y por 
consiguiente á perder la yugada, y la s azón ó tempero en oue se ha l la su 
heredad! ¡ P é r d i d a casi siempre i rreparable! ¡ C u á n t a s veces e l "infeliz aldeano, 
que se promete con e l j o r n a l del d í a mantener su numerosa y honrada fa
mi l ia , se ve pr ivado de este socorro por emplearle la Just ic ia en el servicio 
de bagages! Todos estos tan graves males recaen sobre e l infeliz labrador 
que mant iene c a b a l l e r í a s , mientras que otras clases del Estado mas acomoda
das nada sufren, aunque disfruten de los mas cuantiosos bienes, porque no 
t ienen c a b a l l e r í a s , cuando realmente d e b í a n ser aquellos los mas atendidos 
por c o n s i d e r á r s e l e s justamente como e l apoyo y fundamento de todas las 
d e m á s clases; y de esa desigualdad resultan disgustos entre las Justicias y 
vecinos labradores, que recusando tan pesada carga, suscitan disputas, des
atienden á veces las ó r d e n e s de los Alcaides, y acaso les f a l t an a l respeto que 
les es tan debido. Penetrados de dolor y sentimiento en vis ta de tan graves 
perjuicios, nos hemos dedicado seria y detenidamente á proporcionar los me
dios con que remediar t a m a ñ o s inconvenientes; y el que nos ha parecido mas 
opor tuno, ha sido destinar u n fondo con que nuestra D i p u t a c i ó n a l iv ie á los 
miserables labradores que se emplean en ese servicio, que d e b e r á salir de 
un impuesto moderado en los a r t í c u l o s que abajo se e x p r e s a r á n , cuyo m é 
todo hemos adoptado asi porque c o n t r i b u i r á n todos en beneficio de la agr i 
cu l tu ra , como casi todos los a r t í c u l o s sobre que recae este nuevo y moderado 
impuesto, ó no pagan derecho alguno en su i n t r o d u c c i ó n de los p a í s e s ex-
trangeros para nuestros fondos ó expedientes de caminos, y los dos ú n i c o s 
oue pagan, oue son ganado bacuno, bacallao, sobre ser de general consumo, 
creemos pueden sufr i r sin notor io g r a v á m e n de nuestros naturales este nuevo 
recargo. 

Para que tenga efecto u n objeto tan benéf i co y se ev i t en las a rb i t r a 
riedades en el servicio de bagages, proponemos á V . Magestad para que se 
sirva concedernos por L e y lo contenido en los c a p í t u l o s siguientes: 

1. " Que siendo de corta cons ide rac ión , atendidas las actuales circuns
tancias, lo que los Mi l i t a r e s pagan por e l servicio de bagages, se satisfaga por 
nuestra D i p u t a c i ó n á los que los presten o t ra tanta can t idad como la que se 
satisfacen y deben satisfacer aquellos con ar reglo á las Ordenanzas. 

2. " Que lo que por ese t í tu lo devenguen los bagageros. d e b e r á adelan
tar lo la Just ic ia de su pueblo, y esa a c u d i r á á nuestra D i p u t a c i ó n para su 
re integro mensualmente, ó s e g ú n mas le acomode con los documentos jus
t i f icat ivos de que se h a r á m e n c i ó n . 

3.0 Que para ev i ta r todo abuso en el servicio de bagages, y que solo se 
den á los que efectivamente les corresponden, deba e l o f ic ia l ó soldado que 
exija bagages, exh ib i r el pasaporte á l a Justicia, y pagar en e l mismo acto 
el i m p o r t e de los alquileres con arreglo á las Ordenanzas, y f i rmar e l recibo 
impreso que se Je e x h i b i r á con arreglo al modelo que se inserta á cont inua
ción, l lenando los claros, e l que s e r v i r á á la Justicia de documento j u s t i f i -
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cativo para e l recobro de nuestra D i p u t a c i ó n con la copia del pasaporte que 
t a m b i é n debe presentar. 

Clase tie armas, es \ 
d e c i r , A r t i l l e r í a , ( Regimiento de 
C a b a l l e r í a , ó l u j a n - i BaíoAlon 
teria. t 

He recibido de la Just icia de este pueblo de 
de bagages en v i r t u d del pasaporte que l levo, dado 
en á de 
181 po r el por los que 
he pagado a l encargado de la misma 
reales ve l l ón que le corresponde hasta el punto de ... 

Dado en á de 
de 181 

Son 

Se e x p r e s a r á á c o n t i n u a c i ó n de esta nota la g r a d u a c i ó n del Of ic ia l que 
f i rma este recibo. 

4. ° Que los bagages se p idan con la posible a n t i c i p a c i ó n , para que las 
Justicias tengan t iempo de aprontar los , y que á n inguno se le obligue á pa
sar de u n t r á n s i t o á o t ro ; y en caso de que las circunstancias ío ex i j an , se 
ant ic ipe en i g u a l fo rma la sa t i s f acc ión de ese segundo t r á n s i t o , todo bajo 
responsabilidad de los Oficiales y Justicias causantes de los perjuicios. 

5. ° Que po r cuanto se exper imenta , que los encargados de la c o n d u c c i ó n 
del Noveno, y otros efectos pertenecientes á la Real Hacienda, e x ü e n en 
varias ocasiones bagages para su transporte, se declara que no t ienen dere
cho á obl igar á los pueblos á este servicio, pues los Admin is t radores de aquel 
ramo, y proveedores de la t ropa , en v i r t u d de sus contratos, deben propor
cionar por otros medios, y sin per ju ic 'o de los naturales de S. S. I . dichos 
transportes, ó cuando por a l g ú n acontecimiento imprevis to fuese indispensa
ble e l a u x i l i o de bagages, sea y se ent ienda con la paga de los respectivos 
jornales á esti lo del pais, sin que por par te del Reino haya que abonar au
mento alguno. 

6. ° Que para atender á los gastos que se han de ocasionar en la recom
pensa que llevamos asignada á los bagageros, se exi ja por las mismas reglas 
de los expedientes de caminos. 
De cada m u l a ó macho que se introduzca de pa í se s extrangeros, seis reales 

fuertes 
De cada caballo otros seis. 
De cada yegua con cr ia ó s in ella dos reales fuertes. 
De cada cerdo grande ó p e q u e ñ o , rea l y medio fuerte. 
De cada arroba de tocino t é m p a n o , u n rea l fuerte. 
De cada arroba de j a m ó n ó p e r n i i , o t ro rea l fuerte. 
De cada arroba de velas de sebo, un r e a l fuerte . 
Por cada buey, dos reales fuertes sobre los cuatro que ahora se pagan. 
De cada carga de abadejo, otros dos reales fuertes, t a m b i é n sobre los cuatro 

que ahora tiene. 
Y de todos esos a r t í c u l o s cuando v a y a n de t r á n s i t o una cuarta par te de lo 

que queda asignado para los que se consumen en e l Reino. 
7. ° Que nuestro Depos i ta r io de expedientes de caminos corra con la re

c a u d a c i ó n de los productos de este expediente en igua l fo rma que lo hace 
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de todos los que por Leyes anteriores e s t án aplicados a l ramo de caminos; 
pero d e b e r á l levar cuenta separada de su producto, para que ya sea por el 
medio del mismo, ó por el Depositario de nuestro v í n c u l o , se atienda a l pago 
de lo que los bagageros devenguen por e l aumento ó ayuda de costa que les 
l levamos aplicado. 

8.° Que han de quedar en su fuerza y vigor las Leyes que hablan de las 
erenciones de l a nobleza y d e m á s para no prestar mater ia lmente el servicio 
de bagages. 

g." Que todos estos c a p í t u l o s sean y se entiendan en los tiempos o r d i 
narios de paz, y no en los ext raordinar ios de guerra. 

Persuadidos pues de que todos y cada uno de estos a r t í c u l o s con t r i bu i -
r á n poderosamente a l fomento y progresos de la agr icu l tu ra , evitando los 
graves males que hoy sufren los labradores, y de que se siguen disgustos y 
desavenencias con las Justicias; por cuyas fundadas razones 

Suplicamos á V. Magestad se digne concedernos por L e y todos y cada 
uno de los cap í tu lo s ar r iba expresados como absolutamente necesarios a l 
bien estar de nuestros naturales, y prosperidad de la agr icul tura . Que asi 
lo esperamos de la ina l te rable jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = 
Los tres Estados de este Reino cíe Navar ra . 

Pamplona 13 de Agosto de IS lS .^Por contempíaciora a i Reino, y por ¡as Decreto, 
justas y poderosas causas que e x p o n é i s en este Pedimento, queremos Que se 
haga como lo pedis; pero siempre que los encargados de los frutos del Noveno 
y otros efectos pertenecientes á nuestra Real Hacienda exijiesen a c é m i l a s de 
vuestros naturales, d e b e r á n proporcionarlas las Justicias de los pueblos por 
regulares jor j ía fes que fueren de esí i lo . = E l Conde de Ezpeleta. 

L E Y C I X . 
P i í O R O G A C i O W D E L A L E Y 44 D E 1794 Y S IGUIENTES CON A L G U N A 

modi f icac ión . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Eeino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que por la L e y 44 de las celebradas en los a ñ o s de Í7S4 y siguientes, se 
p r o r o g ó la 40 de las de 1780 y 1781 con la expecificacion y aditamentos que 
se re f ie ren; é interesando mucho la mejor c o n s e r v a c i ó n de los montes, cree
mos m u y ú t i l se prorogue con las modificaciones siguientes: 

1.° Que l a pena de los que corten l eña c i v i l , sea de cincuenta l i b r a s ; y 
que los que egecuten cortes de l eña acuadrillados, ó con armas de fuego u 
otras ofensivas, sean procesados cr iminalmente , y castigados en cuatro anos 
de presidio, no siendo aptos para e l servicio de las armas, y s iéndo lo , se les 
destine a l mismo para ocho años . 

2 ° Que los Guardas de montes tengan ob l igac ión de da r aviso á los 
Superintendentes nombrados ó que se nombren de las denuncias que hagan; 
y á ese f i n . 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne prorogar la L e y 44 
de 1794 y siguientes con los aditamentos y expecificacion que contiene este 
Pedimento. A s i lo esperamos de la suma clemencia de V . Magestad, y en ello 
& C . - L O S tres Esfodos de este Reino de Navarra . 

Pamplona 13 de Agosto de í81S. = H á g a s e como el Reino lo pide hasta las Decreto, 
pr imeras C o r t e s . ^ E l Conde de Ezpeleta. 
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L E Y C X . 
E S T A B L E C E E L M E T O D O P A R A E L G O B I E R N O Y C U S T O D I A D E LOS 

campos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que e l buen gobierno y custodia de los campos es u n asunto de mucha gra
vedad é impor t anc ia , por lo que inmedia tamente interesa a l fomento de la 
ag r i cu l tu r a y c o n s e r v a c i ó n d e l derecho de propiedad ó domin io pa r t i cu la r ; y 
h a b i é n d o n o s dedicado á examinar este asunto con la madurez debida, hemos 
hallado var ios inconvenientes, que creemos precisos remover para conseguir 
la e x t i r p a c i ó n ó posible m i n o r a c i ó n de los d a ñ o s , ó menoscabos que frecuen
temente expe r imen tan los d u e ñ o s en sus propiedades y f ru tos ; y á ese f i n , 
nos ha parecido proponer lo contenido en los c a p í t u l o s siguientes: 

1. ° E n todos los pueblos se f o r m a r á n Ordenanzas para el gobierno de 
tos campos, y donde ya se ha l l en establecidas, se r e c t i f i c a r á n y r e f o r m a r á n 
en todo aquel lo que l a experiencia haya manifestado convenir . 

2. ° L a f o r m a c i ó n ó r ec t i f i cac ión de Ordenanzas se e g e c u t a r á por tres ó 
cuatro propie tar ios nombrados por e l Ayun tamien to y con la a p r o b a c i ó n 
ó censura de este se p r e s e n t a r á n a l Real Consejo, que p r o c e d e r á á e l la con 
audiencia de nuestra D i p u t a c i ó n . 

3. ° L a p r e s e n t a c i ó n de Ordenanzas en el Consejo, d e b e r á verif icarse 
en el t é r m i n o preciso de cuat ro meses d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n de esta 
Ley . 

4. ° Las Ordenanzas, no solo p o d r á n establecer las penas y prohibic iones 
convenientes á la mayor seguridad de los campos, sino que d e t a l l a r á n e l sis
tema y modo de formarse los juicios, y el Juez, ó Jueces que han de conocer 
en lo respect ivo á este ramo. 

5. ° L a custodia de los campos se f i a r á precisamente á Guardas asala
riados que han de ser responsables de los d a ñ o s , y su salario se r e p a r t i r á 
entre los que c u l t i v a n y admin i s t ran de su cuenta las heredades, quedando 
á cargo de los Ayun tamien to s la e x a c c i ó n y cobranza. 

6. ° E n los pueblos donde se acostumbra custodiar los campos por tu rno 
entre los vecinos, por los rec ien casados, ó en otra fo rma semejante, c e s a r á 
esta costumbre de modo que en adelante sea absolutamente convencional el 
salario de la custodia. 

7. ° N o p o d r á en t r a r persona, n i ganado alguno en heredad ó fundo 
ageno cerrado en n i n g ú n caso, n i en los abiertos, habiendo en ellos f r u t o , ó 
p lanta v iva , á no i n t e r v e n i r en ambos casos convenio ó consent imiento ex
preso del d u e ñ o ; y los precisos en que p o d r á p e r m i t i r s e se e x p r e s a r á n en las 
Ordenanzas. 

8. ° E l de ta l l a r cuantas y cuales plantas sean necesarias para l a p r o h i 
b i c ión contenida en e l c a p í t u l o antecedente, p e r t e n e c e r á igua lmente á las 
Ordenanzas. 

9. ° S e r á absolutamente p r o h i b i d o el sacar por l a noche c a b a l l e r í a s n i 
otros ganados á pas turar á donde por l a p r o x i m i d a d de las heredades pueda 
haber pe l ig ro de d a ñ o , y si hubiese a l g ú n grado, coto, ó paraje, donde no 
haya semejante pe l ig ro , se e x p r e s a r á en las Ordenanzas, a ñ a d i é n d o s e alguna 
p r e c a u c i ó n si pa iec ie re opor tuna . 

10 A n i n g ú n propie ta r io , colono, ó cu l t ivador de cualquiera ter reno, se 
le p r o h i b i r á su c u l t i v o en cualquiera t i empo del a ñ o , quedando abolidas las 
costumbres ú Ordenanzas re la t ivas á no poder mover y c u l t i v a r las t i e r ras 
hasta dia de terminado, excepto si l a yerba fuese de domin io pa r t i cu la r , en 
cuyo caso se o b s e r v a r á l a costumbre. 
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11 Q u e d a r á n igua lmente abolidas cualesquiera obras p roh ib i t ivas de 
cerrar las heredades de p rop iedad p a r t i c u l a r y en sitios no comunes. 

12 Si alguna heredad tuviese s e r v i d u m b r e de camino, y e l d u e ñ o q u i 
siere cer ra r la prestando aquel la se rv idumbre por un ext remo, no se le p o d r á 
impedi r , s iempre que no cause per ju ic io ó incomodidad considerable a l p ú 
blico ó par t iculares interesados. 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por L e y 
lo contenido en todos, y cada uno de los doce c a p í t u l o s de este Pedimento 
Asi l o esperamos de l a ina l te rab le r e c t i t u d de V . Magestad, y en ello & c = 
Los tres Estados de este Reino de Navarra. 

Pamplona 13 de Agosto de 1818.= Venimos en concederos lo que soli- Decreto, 
ci tá is por este Pedimento con que la aprobación de Ordenanzas que se han 
de presentar en el Consejo, no solo sea con audiencia de vuestra Di-putacion 
sino también con la de nuestro Fiscal. = E 1 Conde de Ezpeleta. 

L E Y C X I . 
SOBRE L A S VENTAS Y EN AGEN ACION ES HECHAS POR LOS PUEBLOS 

durante la última guerra. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Corles generales p o r mandado de V . Magestad decimos: 
que las contr ibuciones du ran t e la ú l t i m a guerra se impus ie ron por la fuerza 
y necesidad, y sin perder de vista l a riqueza de la propiedad Concej i l , que 
siendo muy considerable en var ios pueblos, pudo ser causa, de que las con
tr ibuciones fuesen mucho mas gravosas, y por este c a p í t u l o no carecen de 
Justicia o r ig ina r i a las ventas y enagenaciones hechas durante la ú l t i m a gue
rra po r los pueblos. 

Por o i r á parte el p u n t u a l pago de las contribuciones fue en conocido be
neficio de los propios y rentas de ios pueblos; á no haberlas satisfecho, hu
bieran sido inev i tab lemente tratados con la mayor severidad por u n ene
migo sanguinar io y cruel , oue en todas sus acciones no presentaba sino 
s e ñ a l e s decisivas, de que todas las poblaciones y naturales de este Reino 
h a b í a n de ser v í c t i m a s de su h i d r ó p i c a a m b i c i ó n , atestiguando la experiencia 
de todo el curso de sus e f í m e r a s v ic to r ias , y el ju ic io de los po l í t i cos mas 
sensatos, la seguridad de esta m á x i m a , no hallando sino d e s p o b l a c i ó n y ves t i 
gios dolorosos de destrucciones, prisiones, muertes, afusilamientos, h o r r o r y 
hambre en los p a í s e s que fueron desgraciados, teatros de sus p é r f i d a s gue^ 
rras, de modo, que po r todas estas consideraciones el pago puntua l de con
tr ibuciones n i pudo ser mas urgente, n i tampoco mas impor tante , aun h á c i a 
los respetos de los propios y rentas de los pueblos; pues con é l se prolongaba, 
ya que no se aseguraba su existencia, y la de todos los vecinos y hab i t an 
tes; n i en la p remura del t i e m p o y momentos que d e b í a n aprovecharse, h a b í a 
recursos para discernir las facultades de los pueblos, sino solo el preciso 
para dar c u m p l i m i e n t o por cualquiera medio, de suerte, que aun en e l caso 
de haber egecutado los pueblos a l g ú n acto para que no ten ian facultades, 
abogan en su favor la equidad y la r a z ó n , á f i n de que se sostengan, sm ha
cerlos responsables á la r e i n t e g r a c i ó n de unas part idas, que era impos ib le 
sacarlas de los vecinos sobrecargados tan excesivamente que tocaban con 
las manos e l momento c r í t i co de su t o t a l a n i q u i l a c i ó n , y en que no t u v i e r o n 
mas parte, que la de la obediencia pasiva á las ó r d e n e s irresist ibles de l ene
migo, y el amor de ev i ta r l a ru ina d e l Reino, y l a de sus pueblos y fon 
dos. 

A todas estas consideraciones poderosas se agrega t a m b i é n , la de que los 
pueblos t en i an el permiso general de l Real Consejo l e g í t i m o concedido en e l 
a ñ o de 1808, sino á todas, á lo menos á muchas R e p ú b l i c a s del Reino, para 
valerse de los caudales que hubiese d e propios, rentas, expedientes vecinales 
y d e m á s a rb i t r io s que fuesen pertencientes a l c o m ú n para que se atendiese a 
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la s a t i s f acc ión y paga de todo lo c o n t r i b u i d o hasta entonces, y que se ofre
ciese en adelante; y este permiso concedido á algunos pueblos, extensivo por 
ident idad de r a z ó n á todos los d e m á s , fo r t i f i ca la buena fe de sus opera
ciones. 

Merecen mayor aprecio todas estas legales reflexiones, si se entra en el 
concepto, de que los habitantes de los pueblos son los verdaderos d u e ñ o s de 
los propios y rentas, y que en caso necesario concurren sin premio n i j o r n a l 
á las labores que se les manda. 

Es muy de l caso la Ley 18, tít . 14, l i b . 1 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n ; en 
ella se dice que el reparto de cuarteles puede pagarse de bienes y rentas 
comunes; y se da la ra^on siguiente, porque lo que se paga de bienes comu
nes, es igualmente de todos, son igualmente interesados tocios los vecinos. De 
la misma naturaleza es la i m p o s i c i ó n de c u a c í e i e s que las contr ibuciones 
exij idas por la fuerza enemiga: i m p o s i c i ó n es la una, imposiciones son las 
otras. Si la p r imera puede pagarse de bienes y rentas comunes, solo porque 
son igua lmente interesados todos los vecinos, y porque lo que se paga de 
bienes comunes es igualmente de todos, y los pueblos por su mayor a l i v io 
son á r b i t r o s para consignar, y hacer l a paga de los cuartetes con bienes y 
rentas comunes, parece, que se pud ie ran pagar las d e m á s contr ibuciones con 
los mismos bienes y rentas comunes, siendo igualmente interesados todos los 
vecinos, y m i l i t a n d o en este caso las mismas razones expresadas en la L e y 
para fundar ia r e s o l u c i ó n del otro. 

No es menos t e rminan te la 5, t i t . 1, l i b . 3 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 
Por el la se conced ió á la V i l l a de Lesaca facultad para sacar de lo sobrado 
de sus rentas trescientos ducados para los arrendadores de bastimentos, y 
doscientos mas anuales para l a f áb r i ca de l a Iglesia, hasta que se acabase de 
reedificar; y una de sus razones es, que todo esto se entiende, ha resultado 
de haber ido sus vecinos desapropiando de muchos derechos que les pertene
cían, porque la bolsa c o m ú n estuviese mas r i ca ; y h a l l á n d o s e sus vecinos 
muy pobres, es justo sean favorecidos y amparados, los que mediante su buen 
gobierno, t ienen rica y sobrada su R e p ú b l i c a , para que otros se an imen á lo 
mismo y se co?.signa u n f i n t an impor tante . 

Sobre las razones de derecho, concurren consideraciones po l í t i c a s m u y 
dignas de a t e n c i ó n , que ex i j en por s í mismas la r e a l i z a c i ó n del indicado 
proyecto. Frecuentemente se d i s imulan defectos legales en obsequio de la 
po l í t i ca ; y en circunstancias t an t r i s tes como las pasadas, seria m u y ú t i l 
que los pueblos encontrasen qu ien les alargase dinero. 

En c o n s i d e r a c i ó n á todo lo expuesto, y d e s p u é s de haber examinado el 
asunto con la maduren que exige su gravedad, hemos c r e í d o conveniente 
para salvar lo obrado prudentemente por los pueblos y ev i t a r los fraudes, 
establecer los c a p í t u l o s siguientes: 

1. ° Que sean v á l i d a s y subsistentes las enagenaciones hechas por los 
pueblos y cuerpos, que l e g í t i m a m e n t e los representaban durante l a ú l t i m a 
guerra que se hubiesen egecutado á p ú b l i c a subasta. 

2. ° Que sean v á l i d a s ias enagenaciones hechas po r los pueblos y cuer
pos que l e g í t i m a m e n t e lo representaban duran te la ú l t i m a guerra, p rev ia 
justa t a s a c i ó n de su valor , s iempre que e l precio que se haya pagado no 
baje de las dos terceras partes de l a t a s a c i ó n . 

3. ° Que las ventas y enagenaciones no comprendidas en ios dos c a p í t u 
los anteriores, no puedan reclamarse pasados trece meses desde la pub l i ca 
ción de la presente L e y ; y á ese f i n 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se d igne concedernos po r L e y 
lo contenido en este Pedimento y sus tres cap í t u lo s . A s í lo esperamos de la 
notoria jus t i f i cac ión de V. Magestad y en e l lo &c. = Los tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Decreto. P a m p í o n a & áe Agosto de 181S. = E-n c o n s i d e r a c i ó n á lo que e x p o n é i s en 
este Pedimento, y â f i n de evi tar muchos inconvenientes y plei tos que p o d í a n 
originarse, queremos que sean v á l i d a s y subsistentes las ventas que hubiesen 
hecho los pueblos, y los que l e g í t i m a m e n t e los representaban durante la ú l 
t ima guerra, con t a l que se hubiesen egecutado á p ú b l i c a subasta, y con las 
jormal idades prescriptas por esta. Igua lmen te queremos que t a m b i é n sean 
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v á l i d a s ias enagenaciones hechas por los propios pueblos en la misma é p o c a , 
siempre que se haya sacado e l precio de las dos terceras partes de su tasa
c ión ; pero los propios pueblos p o d r á n rescatar las fincas vendidas en ese 
modo y fo rma en el t é r m i n o de cuatro a ñ o s desde la p u b l i c a c i ó n de esta Ley , 
con lo que queda p r o v e í d o e l c a p í t u l o 1 y 2 de vuestro Pedimento; y po r lo 
que respeta al 3 no puede deferirse á su contexto por los perjuicios que expe
r i m e n t a r í a n las rentas de los pueblos, quienes d e b e r á n usar en Justicia del 
derecho que tuv ie ren y por e l tiempo que este permi te las instancias sin 
deberlo l i m i t a r al t é r m i n o de trece meses n i otro alguno. = E1 Conde de Ez
peleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con- Replica 
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: Primera-
que á nuestro Pedimento de Ley sobre las ventas y enagenaciones hechas 
por los pueblos durante la ú l t i m a guerra , nos ha respondido V . Magestad lo 
siguiente: 

" E n c o n s i d e r a c i ó n á lo que e x p o n é i s en este Pedimento, y á f i n de evi tar 
muchos inconvenientes y pleitos que p o d í a n originarse, queremos que sean 
v á l i d a s y subsistentes las ventas que hubiesen hecho los pueblos, y los que 
l e g í t i m a m e n t e los representaban durante la ú l t i m a guerra, con tal que se 
hubiesen egecutado á p ú b i i c a subasta, y con ¡as formalidades p r e s c r i p í a s 
por esta. Igualmente queremos que t a m b i é n sean v á l i d a s las enagenaciones 
hechas por los propios pueblos en la misma época, siempre que se haya 
sacado el precio de las dos terceras parte de su t a s a c i ó n ; pero los propios 
pueblos p o d r á n rescatar las fincas vendidas en ese modo y fo rma en el t é r 
mino de cuat ro años desde la p u b l i c a c i ó n de esta Ley, con lo que queda pro
v e í d o e l c a p í t u l o l y 2 de vuestro Pedimento; y por lo que respeta a l 3 no 
puede deferirse á su contexto por los perjuicios que e x p e r i m e n t a r í a n las 
rentas de los pueblos, quienes d e b e r á n usar en Justicia del derecho <¿ue t u 
vieren, y po r e l t iempo que este permi te las instancias sin deberlo l i m i t a r a l 
t é r m i n o de trece meses n i otro alguno." 

Reflexionado e l contexto de dicho Real decreto creemos, que dar lugar á 
dudas, cuestiones y pleitos, sobre si la facul tad concedida á los pueblos para 
rescatar den t ro de cuatro a ñ o s las fincas vendidas e s t á l imi tada á las que se 
hubiesen hecho en e l modo y forma expresadas en e l c a p í t u l o 2 de nuestro 
citado Pedimento, ó si t a m b i é n se extiende á las comprendidas en el c a p í t u l o 
p r imero , aunque creemos que estas no queden sujetas a l rescate, sin embargo 
para remover todo mot ivo de l i t i g i o . 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne mandar por v ia de 
expecificacion del citado Real decreto, que las ventas y enagenaciones 
hechas por los pueblos y cuerpos que l e g í t i m a m e n t e los representaban du
rante la ú l t i m a guerra que se hubiesen egecutado á p ú b l i c a subasta, son vá 
lidas y subsistentes, sin que los pueblos puedan rescatarlas. A s i lo esperamos 
de la Real clemencia y plena jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello & c . = 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 13 de Agosto de 1818. = S in embargo de que en el decreto del Decreto, 
p r i m e r Pedimento se expecifica con bastante claridad, que las ventas com
prendidas en su p r i m e r c a p í t u l o no e s t á n sujetas a l re t ra to , prevenido p a r a 
la de l segundo, con todo eso queremos que se entienda como lo solicitais en 
este Pedimento. = E l Conde de Ezpeleta. 
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el Reino en estas Cortes, bajo las condiciones aue contiene. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
que decididos desde e l p r inc ip io la leal tad y honor c a r a c t e r í s t i c o de este 
f ide l í s imo Reino á no reconocer otra d o m i n a c i ó n que In de V . Magestad, y 
resueltos sus naturales por e l generoso par t ido de resist ir todos los medios 
que se emplearan para su o p r e s i ó n , y sacrificar sus haciendas, famil ias y 
vidas en obsequio de vuestra Real Persona y de la Patr ia , se n e g ó constan
temente nuestra D i p u t a c i ó n en los meses de Ju l i o y Agosto del año de 1808 
á j u r a r y proclamar Rey a l hermano del usurpador, rechazando la Orden 
expedida en Bayona en 2 de Ju l io , para que la egecutara en el t é r m i n o pe
ren to r io de cuati o dias; y aunque fue sorprendida en la Sala misma de 
sus Sesiones por el General el' Agou l t , a c o m p a ñ a d o de un Inspector y un 
E d e c á n , que e n t r ó en ella dejando Granaderos á la puer ta , y sentado bajo 
el Sol io , i n s tó , e s t r e c h ó , y a m e n a z ó , para que se h ic ie re l a P r o c l a m a c i ó n , 
supo mantener con f i rmeza su noble r e s o l u c i ó n , y manifestada verbalmente y 
por escrito su negativa, viendo ya que su existencia en esta capital ocupada 
por el enemigo, no podia ser ú t i l al Reino y a l Estado, d e t e r m i n ó trasladarse 
á a l g ú n o t ro pueblo, en donde pudiera dar p r inc ip io á sus operaciones en el 
modo poco lisongero que of rec ía la s i t u a c i ó n lastimosa de todos los de Na
varra . 

A l paso que la f ide l idad inspiraba á nuestra D i p u t a c i ó n sentimientos los 
mas sinceros de singularizarse en esfuerzos superiores á o t ra cualquiera 
época po r la c o n s i d e r a c i ó n de aplicar todo g é n e r o de remedios para des
t r u i r los planes del enemigo preparados á fuerza de c r í m e n e s y acontecimien
tos horrorosos, veía obstruidos los caminos, y cuasi exhautos todos los re
cursos regulares y ex t raordinar ios con que debia contar para la r e a l i z a c i ó n 
de sus proyectos. 

E l fundamento de sus posteriores operaciones fue e l que debia ser. U n 
acto solemne cue las impr imiese á todas el c a r á c t e r indudab le de f ide l idad . 
U n tes t imonio, que, manifestando á toda E s p a ñ a la pureza de sentimientos, 
reanimase t i va lor de los pueblos opr imidos , estimulase el nob l e entusiasmo 
de los l ibres , é hiciese conocer a l enemigo, que si e l abuso de la D ign idad 
del Trono , en que se v e í a colocado, l a solapada per f id ia , l a astucia po l í t i ca , 
y l a excesiva super ior idad de sus e g é r c i t o s h a b í a n proporc ionado el cautive
r io de V . Magestad y de su Real Fami l i a , no le era dado conquistar e l c o r a z ó n 
Nava r ro , n i arrancar de é l la imagen de V . Magestad, cuya r e s t i t u c i ó n h a b í a 
de ser e l p r emio de todas sus fatigas. 

Reunida nuestra D i p u t a c i ó n en la Sala Consis tor ial de l a Ciudad de T u -
dela á las once de la m a ñ a n a del dia 26 de Octubre , asistiendo á aquel 
Religioso acto los Capi tulares de l a misma, á la vista del e g é r c i t o f r a n c é s 
situado á la par te de a q u í del Ebro, p rev ia una breve y s ignif icat iva arenga 
de su Presidente Don Fray Pascual Be l io , A b a d de vuestro Real Monaste
r io de la O l iva , j u r a r o n p romover y defender la c o n s e r v a c i ó n y aumento de 
nuestra Santa Re l ig ión Ca tó l i ca , la defensa y f ide l idad á V . Magestad, la 
de sus derechos y s o b e r a n í a , la c o n s e r v a c i ó n de nuestros derechos, fueros, 
leyes y costumbres, y especialmente los de s u c e s i ó n en la Augusta F a m i l i a 
de V . Magestad, y las d e m á s s e ñ a l a d a s en las Leyes, y todo lo que condu
jese a l b ien y fe l ic idad general de la M o n a r q u í a , persiguiendo á los enemigos 
á costa de sus mismas personas, salud y bienes. 

E n tan indest ruct ible fundamento d e s c a n s ó l a grande obra de los admi ra 
bles esfuerzos, envidiables rasgos, y continuados heroicos testimonios de 
nuestra inva r i ab le adhesion á V. Magestad y su Reai F a m i l i a , á ta r e s t i t u c i ó n 
de su Pa te rna l Gobierno, c o n s e r v a c i ó n de nuestros fueros, leyes, usos y eos-
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lumbres , y á l a s a lvac ión de toda la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a . F i j a nuestra D i p u 
tac ión en l a justa idea de coadyuvar por todos los medios posibles á la 
defensa general del Estado, puso en movimien to todos los servicios de oue 
pudo valerse en la t r i s te s i t u a c i ó n en que se hallaba consti tuida. Hizo servicios 
pecuniarios á los Generales que comandaban las armas de V . Magestad ex
citó por c rculares y exhortes el Patr iot ismo y celo de los Ayuntamien tos de 
los pueblos, para que convocando á sus vecinos, ó del modo que pareciese 
mas propio, penetrados del justo deseo y necesidad de concur r i r á conservar 
la Religion, los derechos de su Rey y Patr ia , ofreciesen voluntar iamente por 
s u b s c r i p c i ó n ó adelantamiento las cantidades ó a r t í c u l o s que les permit iesen 
sus facultades: p id ió nota de todos los solteros de 17 á 40 a ñ o s , y otra de los 
solteros Hijos-dalgo de cada pueblo, y d e t e r m i n ó la f o r m a c i ó n de cuatro 
Batallones de Voluntar ios , compuesto cada uno de 1200 plazas, inclusos O f i 
ciales, l e v a n t á n d o l o s á p r o p o r c i ó n que se fuesen l iber tando los pueblos ocu-
píidos por los enemigos, dejando todos los d e m á s solteros y casados que 
pudieran tomar las armas, ligados á igua l ob l igac ión de emplearse cont ra el 
enemigo c o m ú n , en caso de ex ig i r lo la s a l v a c i ó n de la Patr ia , y aunque tan 
s e ñ a l a d o servicio, elevado directamente á noticia de la Junta central, mere
ció la a p r o b a c i ó n de esta, y que de su ó r d e n su Secretario Don M a r t i n de 
Garay, digese á nuestra D i p u t a c i ó n en oficio de 10 de Octubre, que tomase 
dinero, y echase mano de los medios mas e x p é d i t o s y seguros para hacerlo 
efectivo, en la inteligencia de que se m i r a r í a n las sumas que se realizasen, 
como una deuda sagrada d e que responderia la Nac ión , no pudo llegarse á 
la f o r m a c i ó n de dichos Batallones po r los victoriosos progresos del enemigo, 
quien aumentadas n o t a b i l í s i m a m e n t e sus fuerzas, t r a s l a d ó sus egé rc i t o s re
pent inamente hasta e l centro de la M o n a r q u í a , y obl igó á nuestra D i p u t a c i ó n 
á salir de Tudela y de Navar ra . 

Habiendo vuel to á congregarse en la Ciudad de Huesca, conoció que le 
era imposible cont inuar por entonces sus planes, y d e t e r m i n ó disolverse hasta 
mejor ocas ión , aunque con notor io riesgo ce l eb ró algunas Juntas hasta el 
año de 1812 en las Vi l l as de P r é j a n o , Rincon de Soto y Ciudad de Calahorra, 
manifestando en todas ellas nuevos irrefragables testimonios de su acendrada 
f idel idad, habiendo expuesto á la Jun ta central las causas de su d iso luc ión , 
y que se congregaria s iempre que su Presidente recibiese alguna ó r d e n que 
lo requir iese. 

Los gloriosos sentimientos de noble Patriotismo, generoso entusiasmo, in 
al terable leal tad, y constante r e s o l u c i ó n de no sucumbir á la d o m i n a c i ó n ene
miga, manifestados á la faz del orbe por nuestra D i p u t a c i ó n antes de salir 
del Reino y disolverse, se gravaron tan profundamente en el c o r a z ó n de 
nuestros naturales, que estimulados de tan m a g n á n i m o s egemplos, y dignos 
imitadores de nuestra D i p u t a c i ó n , abandonando como es tá á d i s c r ec ión y 
merced del enemigo sus hogares, padres, hijos y esposas, salieron a l campo 
del honor, inermes y sin otro apoyo que la confianza en el Dios de los 
E g é r c i t o s , con cuyo poderoso aux i l io desde e l año de 1809 hasta la gloriosa 
r e s t i t u c i ó n de V . Magestad a l Trono en el de 1814, h ic ieron por lograr tan 
digno objeto los esfuerzos mas heroicos que se conservan en la memor ia de 
los hombres. E n los pr inc ip ios de su gloriosa reunion, arrancaron de manos 
del enemigo las mismas armas con que d e s p u é s le combat ieron: sin conoci
mientos mi l i ta res adqu i r i e ron á vista ¿.el enemigo la mas exacta discipl ina, 
obra de su in imi t ab l e valor . Colocados en l a frontera de Francia, separados 
por largas distancias del Gobierno, que debia protegerlos, rodeados de nos, 
que les i m p e d í a n la c o m u n i c a c i ó n con otras Provincias, sm almacenes, hospi
tales y fortalezas en q u é guardar las espaldas y apoyarse, ocupando e l ene
migo l a de Pamplona y otras de este Reino ¿se podia creer, n i cab ía en los 
t é r m i n o s de ía posibi l idad, se formase una Div i s ion de trece m i l hombres, la 
mayor parte naturales de este pais? ¿ P o d r í a ninguno persuadirse que estos 
mismos soldados sin experiencia n i nociones mi l i ta res , sin gefes acreditados 
v de n o m b r a d í a , careciendo de a r t i l l e r í a , municiones y pertrechos mi l i t a res 
que t r a í a n de las mayores distancias, superando extraordinar ias dificultades, 
venciesen m i l , y m i l veces á soldados experimentados y envejecidos en e l 
arte m i l i t a r , t e r ro r hasta entonces de la Europa toda, mandados por gefes 
del mayor concepto, provistos de todos los pertrechos y medios que ha dic
tado á las Naciones e l funesto ar te de l a guerra? Contra toda esperanza 
nuestros naturales venc ie ron y t r i u n f a r o n de las aguerridas huestes del 
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usurpador de la Europa, que d e c r e t ó repetidas veces e l e x t e r m i n i o de nues t ia 
divis ion, contra la que se d i r i g i e ron por su mandado, y en cuatro dist intas 
ocasiones, ya quince, ya diez y seis, ya ve in te y mas m i l hombres para su 
to ta l acabamiento. Pero en vano; pues los Navarros s iempre victoriosos 
f rustraron sus malignas intenciones: testigos i r refragables de estas verdades 
s e r á n eternamenle los campos de A r l a b a n , Uscarres, M a ñ e r u . Lodosa, P ] ; ¡ -
sencia. inmediaciones del Gá i i ego , ijos Areos, Puente la í í e i na , Estelia. Tafa-
11a, Sos, S a n g ü e s a , L u m b i e r , el Carrascal; f ina lmente , no se halla m o n t a ñ a , 
l l anura , t i i Va l l e , asi de este Reino como de par te de l de Aragon , Provinc ias 
de A l a v a , G u i p ú z c o a y Casti l la, en donde los vencedores de la Europa no 
r ind ie ran su cerviz orgullosa a l indomable va lo r de nuestros naturales : por 
sus gloriosos esfuerzos dis t ra jeron y separaron del f ren te de nuestros e g é r -
citos numerosas divisiones enemigas que v e n í a n á su p e r s e c u c i ó n , dando asi 
lugar á aquellos para su completa o r g a n i z a c i ó n . L a p ron ta reconquista de esta 
Ciudad se d e b i ó en gran parte a l r iguroso asedio que la puso antes de la 
llegada de nuestros e g é r c i t o s , nuestra invenc ib le d iv is ion , de la que se puede 
asegurar hizo entre muertos y prisioneros de t re in ta á cuarenta m i l hombres ; 
t o m ó sesenta piezas de a r t i l l e r í a y c o n q u i s t ó trece plazas. No a c a b a r í a m o s 
jamas, y t e m e r í a m o s justamente distraer á V . Magestad de los graves nego
cios que le ocupan, si q u i s i é r a m o s reauci r á u n n ú m e r o f i j o e l c a t á l o g o i n 
menso de t r iunfos , v ic tor ias y acciones gloriosas, que por res t i tu i r á V . 
Magestad a l trono de sus mayores, por la l i b e r t a d de su amada patr ia , y 
sostenimiento de su predi lecta re l ig ion consiguieron los Navarros , cuyas sie
nes no se coronaron de inmarcosibles laureles sin que vert iesen sus ojos 
t iernas y dolorosas l á g r i m a s , que no debi l i taban en lo mas m í n i m o su va lor , 
a l ve r las exhorbi tantes multas, contribuciones, saqueos, ruinas, incendios en 
que e n v o l v í a n á los pueblos las huestes enemigas, que hol lando el derecho 
de l a guerra y el de gentes, procuraban tentar la f ide l idad de los valientes 
armados con la p r i s i ó n y muer te de ¿us hermanos, padres, hi jos y amadas es
posas, y aun hasta los parientes del cuarto grado, p o n i é n d o l o s asi en la dur ; i 
a l ternat iva de hacerse sordos á los penetrantes e s t í m u l o s del mas puro amor 
y de la sangre, ó á los sagrados deberes de su Rey y de su pa t r ia . Las voces 
lastimeras y tristes de mas de cuatro m i l personas encerradas cruelmente en 
la C á r c e l p ú b l i c a de esta Ciudad, el Convento de Recoletas y Cindadela de 
esta plaza, sin mas deli to que el parentesco con los ind iv iduos de nuestra 
divis ion ó su decidido patr iot ismo, los lamentables ayes de mas de doscien
tas personas que perecieron en el cadalso ó afusiladas, n e g á n d o l e s á muchos 
los ú l t i m o s ausilios que presta nuestra sagrada r e l i g ion , los lejanos, pero 
tristes recuerdos de in f in i tos á quienes a r rancaron de sus hogares, y l l eva ron 
á lo i n t e r i o r de la Francia, no enervaron en lo mas m i n mo el va lo r de 
nuestros guerreros, que con heroica serenidad v e í a n la d e s t r u c c i ó n del p a í s 
por conservar intacta su leal tad que no menos b r i l l aba en los paisanos, quie
nes, no solo man tuv ie ron á costa de los mayores sacrif icios la D i v i s i o n 
Navarra , sino que su pa t r io t i smo llegaba á dejarse robar, aprisionar, afusi
lar y ahorcar, d á n d o l o todo, y p a d e c i é n d o l o todo antes que macular en lo mas 
m í n i m o la f idel idad debida á V . Magestad y heredada de sus mayores, á cuya 
i m i t a c i ó n d e c í a n los Navar ros ; N a v a r r a p o d r á no ex is t i r , p o d r á desaparecer 
de l a faz de la t ier ra ; pero jamas, jamas d e j a r á de ser f i e l á su l eg í t imo Sobe
rano. 

Las muertes, incendios, violencias, y depredaciones se m u l t i p l i c a r o n en la 
vergonzosa re t i rada, en que d e s p u é s de l a bata l la de V i t o r i a las tropas ene
migas, regresando po r este Reino á Francia , exp l i ca ron los ú l t i m o s excesos 
de su inagotable crueldad, y llegamos en f i n de Junio de Í 8 1 3 al suspirado 
momento de ver en nuestro propio pais los t r iunfantes e g é r c i t o s de V . Mages
tad y aliados, á los que se prestaron ex t raord ina r ios auxi l ios . 

Los naturales redoblaron sus esfuerzos, y se apresuraron á prestarles 
todo g é n e r o de aux i l ios ; y por un c á l c u l o ap rox ima t ivo , paso con mucho 
exceso de 12 mil lones y medio de reales v e l l ó n l o dado y suminis t rado desde 
23 de l mes de Junio hasta igua l d ia de Set iembre de 1813. T a n enorme y 
exhorbi tante servicio puso a l pais en u n estado el mas lastimoso; pero no 
hubo pueblo, que penetrado de la necesidad de mantener los e g é r c i t o s re-
usase, nuevos sacrificios. Los Hospitales presentaban de momento á momento 
mul t ip l icados los enfermos: nuevos edificios se destinaban de continuo á ese 
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objeto, y los crecidos gastos que requieren tales establecimientos, recayeron 
todos y g rav i t a ron sobre los habitantes. Los suministros de raciones se au
mentaron en sumo grado: los bagages se prestaron sin orden, y á veces á 
d i sc rec ión , por manera que nadie podia contar con una caballena para las 
labores de sus campos, n i para el transporte de sus g é n e r o s y efectos o r i 
g i n á n d o s e de aqui la mayor decadencia en la agr icul tura , y un conocido 
entorpecimiento en todo g é n e r o de t ráf ico, cuando era mas urgente fomentar 
uno y otro ramo para conseguir el remedio de las p é r d i d a s anteriores; y 
por todos estos medios se cuadrupl icaron los pedidos, habiendo sacrificado 
Navar ra entre la debastacion de parte de sus cosechas en el servicio para 
Hospitales, raciones, transportes y bagages, no tan solamente todos los r é d i t o s 
de su suelo é industr ia , sino t a m b i é n la mayor parle de los r e b a ñ o s de toda 
clase de ganados, y las bestias de porte, substituyendo repetidas veces la 
falta de ellas los hombros de los d u e ñ o s que las h a b í a n perdido, sufriendo 
ademas las fatales resultas de la inmora l idad de tantos exactores, de modo 
que este h e r m o s í s i m o Reino tocó ya los extremos de su to ta l ru ina . 

Suspendidas las hostilidades, se presupuso el montamiento de gastos m i 
litares, y otros en Navar ra por todo e l mes de Mayo en m i l l ó n y medio de 
reales ve l l ón : se rea l i zó su cobro, y a l mismo tiempo se exigieron de todo el 
Reino por un cá l cu lo probable mas de diez m j l raciones diarias. 

Rest i tuido V . Magestad felizmente a l t rono de sus mayores, tuvo este 
Nob i l í s imo Reino la honra de elevar á los pies de su Augusto Trono e l mas 
constante testimonio de su adhesion, haciendo ver á V. Magestad, que todas 
las ¡ n o v a c i o n e s nechas durante su doloroso caut iverio h a b í a n sido contrarias 
y opuestas á la Cons t i tuc ión , Fueros y Leyes de Navarra, y recibidas é i n 
troducidas contra la vo lun tad de sus naturales, y solici tó que V . Magestad se 
dignase mandar, que todas las mutaciones verificadas en aquella época se t u 
viesen por nulas y ningunas, y que las cosas volviesen á su antiguo estado, 
r e s t a b l e c i é n d o s e a l que, s egún justicia, d e b í a n tener la Cons t i tuc ión , Fueros 
y Leyes de este b e n e m é r i t o Reino, que han radicado en los corazones de sus 
hijos e l i n d é l e b l e é innato amor y entusiasmo hacia sus Soberanos y Leyes 
que constantemente y por espacio de tantos siglos han hecho su felicidad; y 
la j u s t i f i cac ión de V . Magestad tuvo á bien acceder á nuestra reverente 
súp l i ca . 

Restablecida nuestra D i p u t a c i ó n en e l egercicio pleno de sus poderes se 
ha l ló sin fondos n i a rb i t r ios para sus precisos gastos: t o m ó sobre sí la sa
t i s facc ión y paga de las obligaciones atrasadas, y r éd i t o s censales correspon
dientes á los a ñ o s de la guerra, sin embargo de que todos los productos de 
sus hipotecas h a b í a n parado en poder de los franceses ó de la divis ion de Na
varra . 

E l enemigo de V . Magestad, de la E s p a ñ a , de los Tronos y de la Europa 
toda, fal tando á los tratados hechos con las Potencias aliadas, salió de_ la 
Isla de Elva, a p a r e c i ó en Francia, y cons iguó ventajas, que si b ien no p o d í a n 
ser duraderas, l l amaron la a t e n c i ó n de todos. Este nuevo acontecimiento 
pol í t i co r e q u i r i ó nuevos esfuerzos, y aumentados en este Reino los e g é r c i t o s 
de V . Magestad, fue indispensable atender á su m a n u t e n c i ó n ; y exhausto el 
Real Erar io se exigieron de Navarra hasta la convocac ión de las presentes 
Cortes u n m i l l ó n ochocientos m i l reales ve l l ón en m e t á l i c o , y otras varias 
cantidades en especie, y fue m u y considerable e l servicio de bagages. 

Congregados en ellas hemos servido á V . Magestad con dos mil lones de 
reales v e l l ó n en dinero efectivo desde e l mes de Mayo de l presente a ñ o , ade
mas de otras cantidades que hemos inve r t i do en p e r s e c u c i ó n de los malhe
chores y salteadores que infestaban los caminos. 

Tantos, y t a n innumerables trabajos sufridos en obsequio de V . Magestad, 
tan exhorbi tantes contribuciones exigidas por e l enemigo, tan continuados 
socorros prestados á la D iv i s ion de este Reino, y á los e g é r c i t o s de V . M a 
gestad, e l enorme peso de las g r a v í s i m a s obligaciones atrasadas que tenemos 
contra nosotros, la fa l ta de pago que experimentamos en la Real Hacienda 
de l a renta legalmente contratada por e l arr iendo de l Estanco del Tabaco 
desde e l a ñ o de 1803. nos ponen en e l doloroso estado de no poder desahogar 
los inexpl icables afectos de nuestra ina l te rable adhesion á V . R. P. con todo 
aquel l leno de generosidad con que lo h a r í a m o s en circunstancias mas felices. 

C. II .—25 
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V i v i m o s f i rmemente persuadidos de que este N o b i l í s i m o Reino á impulsos de 
su innata f ide l idad , se ha excedido asimismo en t é r m i n o s que no sufren com
p a r a c i ó n , y que ha c o n t r i b u í d o á las necesidades de la M o n a r q u í a con un 
exceso s in i g u a l ; pero sin embargo dando mayor ensanche al i r res i s t ib le 
ardor que nos devora por sacrificarnos en obsequio de V . Magestad y a l i v io 
de las graves necesidades de l estado, tenemos la dulce sa t i s facc ión de ofrecer 
á los pies de vuestro Augus to Trono e l ex t r ao rd ina r io servicio de cuat rocien
tos m i l pesos de á 8 reales e l peso, y el real de t re in ta y seis maravedis, que 
se r e c a u d a r á n en esta Ciudad dentro de los seis a ñ o s siguientes a l dia de la 
p u b l i c a c i ó n de la patente general de las Leyes de estas C ó r t e s por D . Ramon 
de Urniza , Regente por V . Magestad de su T e s o r e r í a de este Reino, ó por el 
que a l t iempo fuere de ella, pues consideramos indispensable esa d i l a c i ó n para 
el apronto de dicha cant idad, en c o n s i d e r a c i ó n á que ha de exigi rse de 
nuestros naturales, e n t e n d i é n d o s e todo en la forma y bajo las condiciones 
siguientes. 

Depósito i o Que respecto de no hallarse nuestro V í n c u l o en d i spos i c ión de poder 
general. aprontar los referidos cuatrocientos m i l pesos n i par te de ellos, ha de poder 

sacar nuestra D i p u t a c i ó n de l D e p ó s i t o general y arca de tres l laves las 
cantidades de re imposic ion forzosa que en e l hubie re en lo sucesivo, pues 
que en e l d ia no hay existencia alguna; quedando obligado nuestro V í n c u l o 
á satisfacer los r é d i t o s , en caso de que por fal tar d inero en e l D e p ó s i t o no 
puedan valerse de é l , y que para l a e x t r a c c i ó n de ese dinero no necesite 
nuestra D i p u t a c i ó n sino de una l ib ranza general de l Consejo, que d e b e - á 
dar la sin ninguna r e c a u d a c i ó n , y entregar en su v i r t u d el Deposi tar io general 
las cantidades que hubiere ; y si d e s p u é s de hecha l a e x t r a c c i ó n p r i m e r a acon-
tec'ese en t ra r en dicho D e p ó s i t o otras cantidades de re imposicion forzosa 
necesitando nuestra D i p u t a c i ó n tomarlas, lo pueda egecutar s in n i n g ú n emba
razo, y á ese í i n d e b e r á despacharse nueva l ibranza siempre que l a pidiere . 

Repartimien- 2.° Que atendiendo á que es m u y considerable la cant idad de cuatro-
cuatrociento! cientos m '1 pesos con que servimos á V . Magestad, y que esta ha de sacarse 
m i l pesos. S de los naturales de este Reino que tanto han padecido en l a ú l t i m a guerra, 

se a d m i t i r á n en par te de l a misma los dos mi l lones de reales v e l l ó n que 
hemos entregado desde el mes de Mayo del presente a ñ o . y e l resto se en
t r e g a r á en e l espacio de seis años , y en tres planos l a cuota de cada uno de 
ellos de á cuatro meses cada plazo; y para apron ta r lo se suspenden por 
esta vez, y sin que sirva de egemplar para lo sucesivo todas las esenciones 
y p r iv i l eg ios de pueblos y part iculares , ora dimanen de gracias Reales, ora 
provengan de Leyes ó C a p í t u l o s torales, debiendo hacer presente, que los 
verdade-os exentos por Fuero han renunciado por esta vez generosamente 
en obsequio de V. Magestad y en beneficio de la causa p ú b l i c a . 

3.° E n l a " C ó r t e s anteriores las cantidades destinadas para los servicios 
se han repar t ido por el m é t o d o de cuarteles, alcabalas y fuegos que expresan 
las mismas; pero no siendo los cuarteles o t ra cosa, oue una e s t a d í s t i c a m u y 
ant igua que graduamos de inadmis ib le en e l dia, atendidas las vicisi tudes y 
diferencias que han sobrevenido en los pueblos de este Reino desde el a ñ o 
en que el T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos Reales rec t i f i có dicho m é t o d o 
padeciendo iguales defectos e l de Alcabalas, y no reputando ú t i l el de fuegos, 
d e b e r á n s e r v i r de bases los productos de l a riqueza t e r r i t o r i a l , i n d u s t r i a l y 
comerciai para la d i s t r i b u c i ó n en los pueblos de las cantidades asignadas 
á cada uno de ellos en e l r epa r t imien to que en L e y separada presentaremos 
á V . Magestad con d e s i g n a c i ó n de las reglas que los pueblos d e b e r á n seguir 
para -mponer á sus vecinos las cuotas correspondientes; y mereciendo dicho 
repa r t imien to la Real a p r o b a c i ó n de V . Magestad, su egecucion s e r á p r iva 
t iva de vuestro T r i b u n a l de C á m a r a de Comptos Reales, á qu ien c o r r e s p o n d e r á 
igualmente e l conocimiento de las quejas de los que se crean agraviados con 
a p e l a c i ó n a l Real y Supremo Consejo. 

4.o Que no debiendo l a mundanza de m é t o d o pe r jud ica r á las facultades 
que nos e s t á n concedidas pa ra deducir y e x i g i r de los servicios consignados 
sobre el r amo de fuegos cuatrocientos ducados de cada diez m i l , y en e l de 
cuarteles m i l y quinientos po r cada a ñ o de su otorgamiento, y equival iendo 
á veinte m i l novecientos sesenta y cinco pesos e l montamiento de ambas 
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reservas, si los cuatrocientos m i l pesos efectivamente se repartiesen nnr 
cuarteles, alcabalas y fuegos, d e b e r á e l T r i b u n a l de C á m a r a de Comntos 
Reales entregar á nuestra D i p u t a c i ó n las l ibranzas correspondientes nara e l 
percibn de dicha suma, con inclusion de las costas que ocasione su cobranza 
y de los dos mil lones reales ve l lón que hemos entregado y debemos re inte* 
grar a l ramo de caminos y á los que nos lo han dado. 

5." Que el expresado repar t imiento se ha de hacer en las ciudades v i 
llas, valles, cendeas y lugares por el m é t o d o insinuado, sin. mas reserva n i ex
cepc ión que la del Estado Ec les iás t i co Secular y Regular, y que los Alcaldes 
Jurados y D.putados, de cada ciudad, v i l l a , val le , cendea ó lugar puedan com
peler á l a paga de lo que se repart iere, s in e x e n c i ó n n i reserva, y sin que les 
puedan embarazar i n h i v i t o r i a n i otros despachos de cualesquiera Jueces. 

(5.° Que la paga de las referidas cantidades la hayan de hacer los pue
blos en lo que á cada uno tocare de sus propios, rentas y expedientes, sin ne
cesidad de l ibranza n i permiso del Consejo, y donde no los hubiere se h a r á 
el repar to por las reglas que se e x p e c i f i c a r á n en e l otro Pedimento de Ley , y 
se pase por el que se hiciere, quedando á las partes su derecho á salvo, sin 
que por esto n i con mot ivo de c o m p e n s a c i ó n , n i otro alguno se pueda retardar 
la egecucion, y solo se a b o n a r á n las cantidades que los pueblos hubiesen 
satisfecho en e l reparto de seiscientos m i l reales. 

7. ° Que los Diputados ó Regidores de las cendeas ó valles en que e s t én 
comprendidos algunos lugares de S e ñ o r í o par t icu lar puedan cobrar las can
tidades, que s e g ú n e l repar t imiento tocaren á los vecinos ó habitantes de 
dichos pueblos ó S e ñ o r í o s , sin que se pueda poner estorvo n i embarazo, 
y que esta cond ic ión se observe aunque hayan obtenido sentencia de m a n u 
t e n c i ó n de lo contrar io , ó haya pleito pendente por convenir se observe esta 
forma para la mas puntua l y breve cobranza de este servicio, y ser la que se 
ha observado en todos los servicios como la mas conveniente. 

8. ° Que los expedientes temporales que e s t á n concedidos á las r e p ú b l i 
cas, hayan de quedar prorogados sin nueva facultad del Consejo hasta que se 
acabe de pagar este servicio. 

9. ° Que pagando un lugar á las personas diputadas para l a cobranza lo 
que le tocare, no quede mancomunado n i obligado para los detnas que fueren 
morosos y no hubieren pagado aunque sean de un mismo valle ó cendea. 

10 Que para evi tar en lo sucesivo todo mot ivo ó pretexto de in te rpre 
taciones, y que n i a l Reino n i á su D i p u t a c i ó n se le tu rbe con ninguna ins
tancia, cuede expecificado que las cantidades que recibiere el Reino del ramo 
de cuarteles para reintegrarse de las de este servicio vo lun ta r io que hacemos 
á V. Magostad, no han de quedar sujetas en t iempo n i con pretexto alguno á 
responder á los valores de la gracia hecha por e l S e ñ o r Emperador C á r l o s 
V al I lus t re vuestro M a n c h a l Marques de Cortes y sus sucesores en 29 de 
A b r i l de l a ñ o pasado de 1525 de los cuarteles de los valles y lugares que 
le pagasen t r i b u t o ó pecho, n i á otro alguno que los agraciados siempre que 
los tres Estados del Reino los consignasen á V. Magestad y á sus augustos 
sucesores para sa t i s facc ión del vo lun ta r io donativo con que le sirviesen, m 
á sol ici tar , n i disponer medios n i a rb i t r ios de donde perciba, n i se le re in te
gre de cantidades algunas, n i por el servicio anterior de las C ó r t e s del ano 
de 17l>6, las de 80 y 81, 94 y siguientes, n i por e l actual, no obstante las Reales 
c é d u l a s de 26 de Setiembre, y 3 de Octubre del referido a ñ o pasado de 1780; 
pues n i n g ú n contrato n i ob l i gac ión tjene c o n t r a í d a este Reino con dicho i lu s 
tre vuestro Mar i cha l , n i n i n g ú n otro agraciado para haberles de satisiacer 
n i sol ici tar medios para que se les pague: antes t iene egecutonada su exen
ción por sentencias conformes del T r i b u n a l de Comptos Reales, y de Vis ta y 
Revista del Real Consejo, quedando de cuenta de la Real munif icencia e l re
munerar á los sucesores de dicho I l u s t r e Mar icha l , y d e m á s agraciados el 
impor t e de tas expuestas Reales mercedes en e l modo que fuese del Real 
agrado, como lo p r a c t i c ó á resultas de las C ó r t e s celebradas en la Ciudad de 
Tudela los a ñ o s 1743 y 44. 

11 Que asimismo este servicio l e hacemos con cond ic ión expresa sobre 
las referidas, de que respecto que e l Reino no hace por ahora reserva de 
acostamientos, y otras mercedes que tienen su cons ignac ión en el servicio 
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de Cuarteles y Alcabalas, solo á f i n de que logre V . Magestad este m a y o r 
producto, sea, y se ent ienda sin per ju ic io de los interesados, y del derecho 
que tiene e l Reino para hacer dichas reservas, como siempre ¡as ha hecho; 
y suplicamos á V . Magestad remunere s e g ú n su Real clemencia y jus t i f i ca 
c ión á los interesados en dichos acostamientos y mercedes, por e l pe r ju ic io 
grave que han padecido y se les siguiere. 

12 Que la conces ión de l donativo gracioso de los referidos cuatrocientos 
m i l pesos no pare per ju ic io á nuestros fueros, leyes y l ibertades, n i en t iempo 
alguno se pueda alegar n i traer en consecuencia, quedando en salvo todo 
nuestro derecho y l i b e r t a d para proseguir y pedir el remedio de nuestros 
agravios y de cada uno de ellos hasta ser desagraviados cumpl idamente con 
expresa p r o t e s t a c i ó n que nos quede á salvo la l i be r t ad que tenemos de hacer 
este servicio vo lun ta r io y gracioso en todo, y en parte, cantidad fo rma y 
plazos de su paga. 

13 Que sea c o n d i c i ó n de este servicio, que no se hagan otros que se 
antepongan a l que ahora hacemos, n i gravando los a ñ o s que e s t án destinados 
por plazos, quedando en su fuerza y v igor la Ley que dispone que se jun ten 
C ó r t e s de tres á tres a ñ o s . 

14 Que todas y cada una de las condiciones expuestas con que hacemos 
este s é r v elo vo lun ta r io , tengan fuerza de L e y contractual ent re V . Magestad 
y este Reino, se ha de d ignar V . Magestad aceptarlo con todas y cada una de 
ellas, ofreciendo su observancia sin a l te ra r n i innovar cosa alguna; porque 
con estas condiciones y no sin ellas hacemos este servicio, y por el mismo 
hecho de no aceptarlo con ellas V. Magestad no hayan de tener efecto, y que
de et Reino en el mismo estado y l i b e r t a d que tenia antes de haberlo resuelto: 
y si d e s p u é s de aceptado e l servicio, se faltase al c u m p l i m i e n t o de las expre
sadas condiciones, ó alguna de ellas, haya de cesar como si no se hubiese 
hecho; y respecto de que para éí hemos aplicado ex t raord inar ios esfuerzos, 
sea y se entienda con esclusion de otro cualquiera servicio personal, pecu
n i a r i o y de cualquiera o t ra clase; y para que tenga efecto el que propo
nemos: 

Suplicamos á V . Magestad que compadecido del decadente estado de este 
Reino, se digne a d m i t i r de nuestro reverente afecto, é inv io lab le f ide l idad 
este vo lun t a r i o donativo con todas las condiciones expresadas, como lo espe
ramos del benigno c o r a z ó n y bondad de V . Magestad, y en ello &e. = Los tres 
Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 17 Febrero de 1818. = Los m u c í i o s servicios de que h a c é i s rela
c ión en este Pedimento, y han sido y son de nuestro Real aprecio y mayor 
e s t i m a c i ó n , os deben obl igar á cont inuar con otros iguales y aun superiores, 
siempre que lo ex i j an las necesidades del Estado; y no debiendo ocultasse á 
vuestro no tor io amor y f ide l idad las muchas que en e l dia padece, y á que 
concurren los d e m á s reinos de la M o n a r q u í a con contr ibuciones ord inar ias y 
ext raordinar ias , no debe pe rmi t i ro s vuestra propia generosidad que ot-os 
os excedan en servirnos, cuando vuestros servicios son de tanta d i s t i n c i ó n , y 
podeis sobrellevarlos mejor que los d e m á s vasallos, no solo por no haber 
hecho algunos en di latado t iempo, sino t a m b i é n por la abundancia de frutos 
que se han cogido en este Reino, y crecidos precios á que se han vend ido : 
con c o n s i d e r a c i ó n á todo e l lo , esperamos que aumenteis vuestro donat ivo en 
t é r m i n o s que de jé i s satisfecha vuestra leal tad y generosidad, y l l ené i s nues
tros deseos; y en este caso determinaremos acerca de las condiciones con 
que lo p r o p o n é i s , á e x c e p c i ó n de la 14 y ú l t i m a en la par te que contiene 
la exclusion dei seruicio personal ; porque este lo tenemos acordado por la 
S e c r e t a r í a d e l Despacho U n i v c s a l de la Guerra , cuya c o m i s i ó n e s t á encar
gada á su Supremo Consejo, por cuyo conducto d e b é i s hacer cualquiera ins
tancia en ese par t icular , s i n mezclar la con el servicio pecuniar io, s in per
ju i c io de l l eva r á egecucion las ó r d e n e s que se hayan comunicado, especial
mente si h a n sido con urgencia, po r ser esta precisa y necesario va ra la 
mayor conveniencia del Estado. = E l Conde de Ezpeleta. 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con- Ins t rucc ión 
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos- Que debe rán 
Que para el repar t imiento y d i s t r i b u c i ó n de las cantidades s e ñ a l a d a s resoec- observar los 
t ivamente á cada pueblo, y que constan por otro Pedimento de Ley que i ? j e b l o s J í a r a 
presentaremos á V. Magestad hemos dispuesto l a siguiente I n s t r u c c i ó n que de- miento ñ l ' l a 
bera observarse para e l repar t imiento y exacc ión de l a cuota que á cada cantidad 
pueblo corresponde en el servicio que hacemos á V. Magestad. impuesta á 

I . Los Ayuntamientos de los pueblos d e b e r á n jun ta r la veintena, y don- IOS nijsinos' 
de no la haya, el cuerpo equivalente, ó en su defecto el Concejo; y estos 
e l e g i r á n los sujetos que tengan por conveniente, procurando sean de toda 
probidad é intel igencia para que en un ion con uno cuando menos del 
Ayun tamien to que p r e s i d i r á el acto, hagan á p lu ra l idad de votos el reparto 
i n d i v i d u a l de l a cuota que haya cabido a l pueblo; y donde no hubiese 
veintena, se h a r á la e l ecc ión de la Junta para el reparto por los Concejos ó 
comisiones que ios mismos nombren. 

I I . La Junta nombrada f o r m a l i z a r á la correspondiente acta y rolde en 
que resulten lodos los contribuyentes y sus cuotas, el cual se p o n d r á de ma
nifiesto á cuantos lo quieran ver de los comprehendidos en él, debiendo el 
Escribano dar copia á los interesados que la soliciten. 

I I I . C o m i s i o n a r á n los pueblos de los valles y cendeas persona ó personas 
de su confianza, que, r e u n i é n d o s e en e l pueblo que lo t ienen de p r á c t i c a , 
procedan al reparto de la cant idad que ha cabido al va l le ó cendea. Los valles 
o b s e r v a r á n la costumbre que tengan de repar t i r la cantidad total de su 
contingente, d i v i d i é n d o l a en t re solos los pueblos de su comprehension, ó en
t re los indiv iduos contr ibuyentes de cada uno de los pueblos; y en cual
quiera de ambos casos, d e b e r á ser de modo que cada contr ibuyente pague en 
p r o p o r c i ó n de sus uti l idades, de cuya di l igencia f o r m a l i z a r á n la correspon
diente acta que se f i r m a r á por dichos comisionados. 

I V . Todos los bienes existentes en Navar ra de cualquiera clase, especie 
ó ca l idad que sean, quedan obligados a l pago de lo que les corresponda en 
esta c o n t r i b u c i ó n en e l pueblo en que se ha l la ren sitos, aun cuando su d u e ñ o 
ó poseedor resida fuera del Reino, ó los administre desde otro del mismo 
Reino; de modo que si alguno t ine bienes en varios pueblos, ha de con t r i 
buir en cada uno de ellos con p r o p o r c i ó n á la u t i l i dad que le resulte. 

V . Habiendo demostrado la experiencia el exceso con que en muchos 
pueblos han sido gravadas las propiedades y rentas de los no residentes, se 
encarga m u y estrechamente á los Ayuntamientos y comisiones del repar to , 
no los graven sino con la misma p r o p o r c i ó n que á los residentes; y s i para 
el repar to hubiere que hacer alguna v a l u a c i ó n de productos de fincas, se 
p r a c t ' c a r á con c i t ac ión de los d u e ñ o s ó sus apoderados todo bajo responsa
bi l idad de las Juntas que hagan el repar to como par t iculares ante los T r i 
bunales de just icia . 

V I . Los bienes y rentas Nacionales y secuestrados de toda especie que 
se comprebenden bajo esos t í t u l o s ó el de c r é d i t o p ú b l i c o , quedan obligados 
al pago de lo que les corresponda en esta c o n t r i b u c i ó n en el pueblo en que se 
ha l la ren sitos, del mismo modo que si las tales rentas y bienes fuesen de un 
par t icular . 

V I I . Los comerciantes c o n t r i b u i r á n en el pueblo de su residencia por el 
todo de su comercio ó gi ro , y por los bienes, haciendas, raices y f á b r i c a s 
en los pueblos donde se ha l la ren sitos bajo las mismas reglas que los d e m á s 
propietarios, e n t e n d i é n d o s e que las f á b r i c a s que es tén corrientes c o n t r i b u i r á n 
tan solamente en el pueblo donde e s t é n sitas por el producto que dar ian en 
ar r iendo, y por las d e m á s util idades que den dichas f á b r i c a s en el pueblo 
de l a residencia del que las maneje. 

V I I I . Que fuera del Estado Ec les i á s t i co Secular y Regular en lo res-
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pectivo á los bienes no comprehendidos en l a L e y del servicio y los verdade
ros pobres, no haya exento alguno para l a paga de este repar t imien to , n i 
valgan las reservas de otros fueros y p - iv i l eg ios de cualquiera calidad y con
d ic ión que sean, pues aun los verdaderos exentos por el fuero renunc ian 
para este caso los p r iv i l eg ios atendiendo á la necesidad y conveniencia u n i 
versal del Reino; y con respecto á las ut i l idades que á los contr ibuyentes 
produzcan sus ocupaciones é indus t r i a de cualquier especie que sean, se íes 
c o n s i d e r a r á en el pueblo de su residencia, y por lo tocante á las haciendas, 
en e l de su local idad; s e r á n considerados en e l pueblo donde perciban renta ó 
salario por todo el que fuere en cada pueblo los M é d i c o s , Cirujanos. Bo t i ca 
rios y Albei tares de par t ido , y lo mismo cualquiera o t ro sujeto que se hal le 
en i gua l caso. 

I X . Los que mantengan adminis t radores para l a r e c a u d a c i ó n de sus 
rentas ó productos p a g a r á n s in descuento alguno á t í t u l o de los salarios que 
les paguen; pero los pueblos nada p o d r á n cargar á los admin;stradores sobre 
sus salarios, quedando los d u e ñ o s con facul tad de retener á los mismos ad
minis t radores de los salarios que les paguen e l tanto por ciento con que 
cont r ibuyan en los pueblos en que perc iban las rentas. 

X . E l contexto del a r t í c u l o an te r ior no se e n t e n d e r á con aquellos ad
ministradores ó colectores, cuyos pr inc ipa les son exentos del pago de esle 
donativo, sino que los adminis t radores ó colectores s e r á n gravados por sus 
salarios 

X I . Los Ayuntamientos ó comisiones de l repar to p r o c u r a r á n hacer esta 
o p e r a c i ó n con la m a y o r exac t i tud é igualdad, a t r ibuyendo á los c o n t r i b u 
yentes todas sus uti l idades de cualquiera e?pecie ó naturaleza cue sean; de 
forma que cada cont r ibuyente pague en p r o p o r c i ó n de sus rentas, salarios y 
ut i l idades l í qu idas , y sin otras deducciones que las expecificadas en e l s i 
guiente a r t í c u l o . 

X I I . Las Juntas de repar to d e b e r á n considerar las producciones y u t i 
lidades de las casas y otros edificios por solas las tres cuartas partes de su 
renta anual, observando t a m b i é n esta misma regla las dotaciones, salarios y 
asignaciones de cantidad f i j a , que no procedan de capitales ó fincas, y para 
devengarlas requieran presencia y t rabajo personal. 

X I I I . S e r á de la o b l i g a c i ó n de los pueblos el hacer efectivo el cobro de 
la c o n t r i b u c i ó n de la cuota que respectivamente les ha cabido, y ent regar la 
de su cuenta y riesgo en esta Ciudad a l Depositario de las rentas del V í n c u l o 
del Reino don Juan M i g u e l P ied rami l l e ra u n mes antes de vencerse los 
plazos s e ñ a l a d o s en la L e y de l servicio. Y en cuanto á los pueblos de valles 
y cendeas, se h a r á la e x a c c i ó n ó cobro por los Regidores ó Justicias, las 
cuales e n t r e g a r á n sus respectivas cuotas a l D ipu tado del va l l e ó cendea para 
que este lo ver i f ique de toda l a cuota asignada á su va l l e ó cendea á dicho 
Depositario d e l Reino para e l refer ido t i empo; y en e l caso de morosidad de 
a l g ú n val le ó cendea, no d e b e r á recaer la responsabil idad sobre e l pueblo 
ó pueblos que hubiesen entregado sus cuotas, sino ú n i c a m e n t e sobre los mo
rosos, n i los vecinos que hayan satisfecho sus cuotas s e r á n responsables de 
las de sus convecinos. 

X I V . Los Ayuntamien tos a p l i c a r á n todo su celo á f i n de que, en cuanto 
sea posible, se evi te ó reduzca el repar to , haciendo por este medio menos 
sensible la e x a c c i ó n ; y para e l lo t e n d r á n los pueblos la facul tad de valerse 
de los efectos vecinales y d e m á s a rb i t r io s comunes con ar reglo a l C a p í t u l o 
V I de l a Ley , sin per ju ic io de los anter iores acreedores en esos mismos r a 
mos. 

X V . Los Ayun tamien tos y comisiones de repar to c o n s i d e r a r á n á los 
propietarios de t ierras , casas y otras fincas por todo su producto l í q u i d o , sin 
deducirles cosa alguna por r a z ó n de r é d i t o s censales que deban las mismas: 
y para que los deudores censalistas no sufran l a carga que debe recaer sobre 
el d u e ñ o del censo, c u i d a r á n aquellos a l t i empo de pagar su r é d i t o de des
contar le e l mismo tanto po r ciento que ha cabido en el pueblo ó pueblos 
donde estuvieren sitas las hipotecas, presentando el deudor censalista tes t i 
monio del tanto por ciento que se haya agravado á los bienes, con cuya d i l i 
gencia q u e d a r á l i b re de toda responsabil idad a l acreedor, o b s e r v á n d o s e esta 
misma regla con los que tengan rec ib ida alguna cant idad á i n t e r é s y con los 
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que den alimentos. Los que tengan censos ó dinero é i n t e r é s sobre nuestro 
Vincu lo , expedientes de caminos o propios y expedientes de los pueblos suf r i 
r á n e l mismo descuento que los que t i enen censos ó dinero á i n t e r é s cont ra 
particulares, a r r e g l á n d o s e para e l descuento a l tanto por ciento que los par
t iculares descuenten en los pueblos en que e s t á n impuestos los censos' y para 
lo respectivo a nuestro V í n c u l o y expedientes de caminos r e g i r á e l descuento 
que se haga en esta Ciudad. 

X V I . Las respectivas Justicias y Ayuntamien tos p o d r á n compeler á la pa
ga de lo que se partiese á cacia ind iv iduo sin e x c e p c i ó n n i reserva alguna y sin 
que lo puedan embarazar inh iv i to r ias , n i otras providencias de cualesquiera 
jueces; pero pagando efectivamente, les q u e d a r á á las partes su derecho á sal
vo para usar de él ante el Real T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos, e l que 
oyendo á los que se consideren agraviados por medio de expedientes instruc
tivos sumarios, y sin l a r igurosa f ó r m u l a forense, p r o n u n c i a r á su declara
ción ó sentencia, la cual se l l e v a r á á puro y debido efecto, sin que haya 
a p e l a c i ó n á n i n g ú n o t ro T r i b u n a ! n i autor idad. Por tanto, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley 
todos y cada uno de los diez y seis a r t í c u l o s insertos en este Pedimento. A s i 
io esperamos de la j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello &c. = Los tres Es
tados de este Reino de Navar ra . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con- Replica 
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: primera. 
Que ã nuestro Pedimento de L e y en que ofrecimos á V- Magestad el vo lun ta 
r io donat ivo de cuatrocientos m i l pesos con las condiciones que contiene el 
mismo, se ha servido respondernos: 

"Los muchos sermeios de que h a c é i s re lación, en este Pedimento, y han 
sido y son de nuestro Real aprecio y mayor e s t imac ión , os deben obl igar â 
cont inuar con otros iguales, y aun superiores, siempre Qite lo ex i j an las nece
sidades del Estado; y no debiendo ocultarse á vuestro notor io amor y f ide
l idad las muchas que en el d ia padece, y á que concurren'los d e m á s reinos de 
la M o n a r q u í a con atr ibuciones ordinarias y extraordinarias , no debe per
mi t i ros vuestra propia generosidad que otros os excedan en servirnos, cuando 
vuestros servicios son de tanta d is t inc ión , y podeis sobrellenarlos mejor que 
los d e m á s vasallos, no solo por no haber hecho algunos en dilatado t iempo, 
sino t a m b i é n po r la abundancia de frutos que se han cojido en este Reino, y 
crecidos precios á que se han vendido: con c o n s i d e r a c i ó n á todo ello, espe
ramos que aumenteis vuestro donativo en t é r m i n o s que d e j é i s satisfecha 
nuestra leal tad y generosidad, y l lenéis nuestros deseos; y en este caso de
terminaremos acerca de las condiciones con que lo p r o p o n é i s , á ercepcion 
de la 14 y ú l t i m a en la parte que contiene la exclusion del servicio personal; 
porque este lo tenemos acordado por la S e c r e t a r í a del Despacho Universa l 
de la Guerra , cuya c o m i s i ó n es tá encargada á su Supremo Consejo, por cuyo 
conducto d e b e r é i s hacer cualquiera instancia en ese pa r t i cu la r , sin mezclarla 
con e l servicio pecuniar io , s in per ju ic io de llewar à egecucion las ó r d e n e s 
que se hayan comunicado, especialmente si han sido con urgencia, por ser 
esta precisa y necesaria para la mayor conveniencia de l Estado." 

S i las pr imeras expresiones con que la Real jus t i f i cac ión de V. Mages
tad se digne reconocer y cal if icar el m é r i t o de nuestros muchos importantes 
servicio (de que t r ibutamos las gracias mas expresivas) han producido en 
nosotros los mas puros satisfactorios sentimientos de g ra t i t ud y complacencia, 
ha sido inev i tab le el dolor por no haber recaido vuestra Real absoluta acep
tac ión a l ex t raord inar io donat ivo que d e s p u é s de reflexionadas las urgencias 
de la Corona, y la s i t u a c i ó n de este f ide l í s imo Reino propusimos en nuestro 
anter ior Pedimento. No se oculta á la suprema i l u s t r a c i ó n de V . Magestad 
que l a ú l t i m a guerra sostenida contra la Francia ha sido para este Remo 
un manan t ia l insondable de desgracias, cuyas fatales resultas duran y se 
d e j a r á n sentir t o d a v í a por espacio de muchos años. Entre nuestros na tura 
les n inguno na sido d u e ñ o de sus personas, familias, casas, ganado_s,_ caballe
r í a s y d e m á s efectos destinados a l c u l t i v o de sus t ierras y a l egemcio de las 
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otras artes. E l comercio se v i ó casi an iqu i l ado ; y sin haber vuelto á su a n t i 
guo explendor puede decirse que aun hoy apenas merece el nombre de t a l . 
Verdaderamente se exper imenta la mayor d i f i cu l t ad en l legar á concebir 
cómo , atendido el l i m i l a d o d i s t r i to del pais y su corta p o b l a c i ó n , pudieron 
hacerse tantos y t an cuantiosos sacrificios para r e d i m i r las vejaciones de) 
enemigo y para atender á la m a n u t e n c i ó n de ias t ropas que peleaban por la 
suspirada r e s t i t u c i ó n de V. Magestad n i T rono de sus mayores. 

Antes de la invasion francesa se e x i j i e r o n de este Reino considerables 
sumas, y se t ras ladaron á la Caja de C o n s o l i d a c i ó n de vales Reales los cau
dales que e x i s t í a n en la arca del d e p ó s i t o general de este Reino; y aunque 
por haber sido todo ello opuesto á nuestros fueros y leyes, fue un verdadero 
contrafuero, es inegable que todas aquellas cantidades cedieron en a l i v io de 
las urgencias de la M o n a r q u í a . 

D e s p u é s del feliz regreso de V . Magestad se han e x i i i d o otras; y consi
derado todo esto, lejos de poderse decir que no hemos hecho servicios en 
di latado t impo, creemos que ha sido continuado y casi s in i n t e r r u p c i ó n el 
que han prestado nuestros naturales. 

E n e l mencionado Real decreto reserva V . Magestad de te rminar acerca 
de las condiciones con que propusimos el servicio á e x c e p c i ó n de la catorce 
y u l t i m a en la parte que contiene la exclusion del servicio personal, porque 
este lo t iene V. Magestad acordado por la Secretaria del Despacho Unive r sa l 
de la Guerra , cuya comis ión e s t á encargada á su Supremo Consejo, por cuyo 
conducto deberemos hacer cualquiera instancia en ese pa r t i cu la r s in mez
c lar la en el servicio pecuniar io . Aunque venerando esa i n s i n u a c i ó n habernos 
conformado en separar del servicio la expresada c o n d i c i ó n , no podemos me
nos de hacer presente, que conforme á nuestros fueros, las Cortes deben 
celebrarse con asistencia de la Real Persona de los S e ñ o r e s Reyes, y pres
tarnos e l ju ramento de la observancia de nuestros fueros y leyes, h a b i é n d o 
nos reparado p r imero los agravios que se hubieren hecho en su contraven
ción. Este acto es p e r s o n a l í s i m o . E n a t e n c i ó n á que la gravedad de los 
negocios que ocurren de la causa universa l de la M o n a r q u í a , no dan lugar á 
que puedan venir los S e ñ o r e s Reyes, mandando darnos esta noticia, nuestra 
leal tad conforma, en que se supla la personal asistencia por medio de po
deres que se l i b r a n á los I lus t res Visoreyes de este Reino, pero siendo estos 
de t a l cal idad y ampl i tud , que se subdel tga toda la plena potestad que re
side en V . Magestad para las cosas dependientes de las Cortes sin r e s t r i c c i ó n 
n i e x c e p c i ó n de caso alguno, y con clausula especial que pueda hacer todo 
aquello que V . Magestad siendo presente pud ie ra : de modo cue nuestra 
c o n s t i t u c i ó n n i conoce, n i consiente d ivers idad de Min is te r ios , n i de T r i b u 
nales para nuestras reclamaciones, sino que todas ellas deben decretarse pol
los I lust res Visoreyes en v i r t u d de los poderes Reales sin r emi t i rnos a l Con
sejo de la Guerra n i á n i n g ú n otro T r i b u n a l . 

Ba jo todas estas consideraciones hemos vue l to po r las nuevas insinua
ciones de V. Magestad á medi ta r ios medios de dar al donat ivo v o l u n t a r i o 
todos los ensanches que nos sugiere nuestra innata p r o p e n s i ó n á vuestro Real 
servicio; ocupados en un negocio t an i m p o r t a n t e y digno de l a c o n s i d e r a c i ó n 
de unos corazones t an leales y amantes de la fe l ic idad de su Monarca he
mos medi tado profundamente e l t é r m i n o á que p o d í a n extenderse las fuerzas 
de todos nuestros naturales, sin perder de v:sta las dif icul tades g r a v í s i m a s 
que se nos presentan para l l ena r nuestros generosos designios por l a fal ta de 
numerar io , de comercio, indus t r ia y d e m á s inherentes á la lastimosa situa
ción de los t iempos. 

E m p e ñ a d a ardientemente nuestra f ide l idad en dar toda la posible exten
sion á sus amorosos desahogos, y s in que nos quede e l menor a r b i t r i o para 
su aumento tenemos la sa t i s f acc ión de ofrecer á V . Magestad en lugar de 
los cuatrocientos m i l pesos, l a cant idad de ochocientos m i l pesos de á quince 
reales v e l l ó n bajo las condiciones que vamos á proponer y las contenidas en 
nuestro anter ior Pedimento que no se r e fo rman por las de l actual, á excep
c ión de la catorce y ú l t i m a en la par te t an solamente que contiene la ex
clusion del servicio personal , en cuya no a d m i s i ó n conformamos siendo l a 
Real v o l u n t a d de V . Magestad. 

1.° Que de dichos ochocientos m i l pesos se han de descontar c iento diez 
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y nueve m i l doscientos cincuenta y cinco reales veinte y nueve m a r a v e d í s 
ve l l ón cobrados por e l I lus t re vuestro Visorey en el a ñ o 1815 de los expe
dientes de caminos y donativo, bajo promesa de re in tegrar los ; trescientos 
cincuenta y tres m i l cuatrocientos noventa y nueve de u n reparto que en el 
mismo a ñ o hizo el I lus t re vuestro Vi so rey ; ciento tres m i l trescientos c i n 
cuenta y ocho reales veinte y siete m a r a v e d í s que c o b r ó del reparto de seis
cientos dos m i l doscientos tres reales que hizo á los pueblos en 7 de Set iem
bre de 1816. y tres millones veinte y siete m i l ochocientos veinte y ocho rea
les ve in te y seis m a r a v e d í s v e l l ó n que habernos entregado durante las pre
sentes Cortes a cuenta de este donat ivo; é impor tando dichas partidas tres 
millones seiscientos tres m i l novecientos cuarenta y dos reales catorce ma
r a v e d í s ve l l ón , deberemos entregar á D o n Ramon TJrniza, Regente por V. 
Magestud fie su T e s o r e r í a en este Reino, ocho millones trescientos noventa y 
seis m i l cincuenta y siete reales veinte m a r a v e d í s ve l l ón restantes a l c u m p l i 
miento de los doce mil lones que componen los ochocientos m i l pesos de qu in 
ce reales ve l l ón que llevamos prometidos. 

2. " Que la entrega de dichos ocho mil lones trescientos noventa y seis 
m i l cincuenta y siete reales veinte m a r a v e d í s vel lón la realizaremos en el 
espacio de ocho años por actavas partes, y cada una de estas en tres plazos 
iguales en cada año , dando pr inc ip io e l dia p r imero de Setiembre del pre
sente a ñ o , y de cuatro en cuatro meses en los sucesivos. 

3. ° Que á ese efecto deberemos e x i j i r de los pueblos ochocientos cua
renta y cuatro m i l novecientos treinta pesos de quince reales ve l lón cada 
uno. a d m i t i é n d o l e s en pago de sus cuotas y por octavas partes las cantida
des que hubiesen entregado en los dos repart imientos insinuados de los 
años 1815 y 1816, y en el que impusimos durante las actuales Cortes, por ser 
precisa dicha cantidad de ochocientos cuarenta y cuatro m i l novecientos 
t re inta pesos para hacer efectivo á V . Magestad el donativo de ocho millones 
trescientos noventa y seis m i l cincuenta y siete reales veinte m a r a v e d í s ve
llón, re in tegrar los capitales que hemos tomado á censo é í n t e r e s , y e x t r a í d o 
de los fondos de l V í n c u l o y caminos para servir á V. Magestad durante las 
actuales Cortes, tres m i l pesos para pagar sus réd i tos , y cuarenta y u n m i l 
novecientos t re in ta por las retenciones que nos e s t án concedidas, de que 
habla el C a p í t u l o I V de nuestro anter ior Pedimento. 

4.0 Que e l ex i j i r de los pueblos las cantidades que se les s e ñ a l e n en 
la L e y separada, que presentaremos, ha de estar á cargo de nuestra D i p u 
t ac ión , siendo o b l i g a c i ó n de los pueblos poner sus cuotas en esta capital en 
e l Deposi tar io de vuestro V í n c u l o y plazos que se establezcan, sufriendo las 
costas del M i n i s t r o egecutor, si diesen lugar á ello, y e x p i d i é n d o s e en este 
caso los compulsivos ó egecutorias po r el T r ibuna l de C á m a r a de Comptos 
Reales. 

5.° Que e í C a p í t u l o V de nuestro anter ior Pedimento sea y se entienda 
en t é r m i n o s que el estado Ec les i á s t i co cont r ibuya con arreglo y por los bie
nes sujetos á con t r ibu i r s e g ú n la concordia contenida en la L e y 5, tít . 14, l ib . 
1 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión de este Reino, que á la l e t ra dice as í : 

P r i m o , que los Sacerdotes, atendido que las d é c i m a s y pr imic ias son por 
Ley D i v i n a pa t r imon io de Cristo, que de la venta de los frutos decimales, n i 
de l a p r i m i c i a no sean obligados los dichos Sacerdotes de pagar Alcabalas. 

I t em , que los Sacerdotes, que s e r á n ordenados ad t i t u l m n benefici i , de 
los r é d i t o s y d é c i m a s , n i de la venta de ¡os frutos de t a l Beneficio no sean 
tenidos de pagar Alcabala. 

I t e m , que los Sacerdotes que se p r o m o v e r á n ad sacras ordines ad t i t u l u m 
p a t r i m o n i i , que en t a l caso e l t a l p a t r i m o n i o sea l im i t ado y no en mucha 
propiedad que parezca fraudulento, tampoco de la venta de los frutos de tal 
pa t r imon io no sean obligados de pagar Alcabala toda vez, po r cuanto el t i 
tu lo de patr imonios debe ser l ib re y franco de pecha v de servi tud, no 
sea en facul tad n i poder de n i n g ú n labrador dar t i t u l o de pa t r imon io para 

Ordenanzas 
tiechas de los 
Estados sobre 
los Clérigos 
de cómo y 
por que han 
de pagar 
Cuarteles y 
Alcabalas. 
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se ordenar á n i n g ú n C l é r i g o sin l icencia del S e ñ o r , cuya es la pecha y se 
debe la servi tud. 

I t em , que en los casos sobredichos, como dicho es, los dichos Sacerdotes, 
que no son tenidos n i obligados de pagar Alcaba la , por l a misma r a z ó n no 
sean tenidos n i obligados á pagar Cuarteles. 

I t e m , en cuanto á los ganados, que los dichos Sacerdotes t uv ie ren de sus 
d é c i m a s solamente ó para labrar la heredad, de que fueron ordenados ad 
t i t u l u m p a t r i m o n i í , ó a c é m i l a s de acarreo ó cabalgaduras, puedan pacer y 
gozar las yervas: y de tales ganados no sean tenidos de pagar Cuarteles, 
n i Alcabalas ; pero de otra cond ic ión de ganado, asi granado como menudo, 
sean tenidos de pagar asi e l Cuar te l como el Alcabala , si vendieren, ó se con
cier ten con los pueblos reteniendo su amor. 

I t e m , fuera de los dichos casos, si los C l é r i g o s t ra ta ren , negociaren, ven
diendo en cualquiera manera de n e g o c i a c i ó n hayan de pagar la Alcabala a l 
mismo respecto que pagan los legos ó conforme á la Ordenanza. 

I t e m , asimismo, si los dichos C l é r i g o s t uv i e ren ganado menudo, ó gra
nado que no son de sus diezmos, é para labrar la heredad del t í t u l o de 
pa t r imon io como dicho es, ó a c é m i l a s de carga ó cabalgaduras, hayan de pa
gar la Alcaba la y Cuarteles, exceptuados los dichos ganados de t rabajo ó 
cabalgaduras. 

I t em , como sea costumbre en este Reino, á lo menos en la mayor pa r l e 
de é l , que los Cuarteles se tasen a l respecto de los bienes sedientes, y dado 
que los Cuarteles sean d o n a c i ó n vo lun ta r ia , las casas con su herencia de los 
bienes sedientes e s t á n tasadas, y por esta r a z ó n d e b e r í a n pagar Cuarteles y 
Alcabala , ordenamos, que si C l é r i g o ó Sacerdote adquiere bienes francos ex
testamento ó a b i n t é s t a t o , ó por d o n a c i ó n , los tales C l é r i g o s y Sacerdotes 
hayan de gozar los tales bienes duran te sus vidas sin pagar Cuar te l n i A l 
cabala, m i n i s t r á n d o l o s estos á costas suyas propias, y los d x h o s bienes ans í 
adquir idos no los puedan dejar á hi jos de Sacerdocio procreados; pero á 
otros cualesquiera los puedan dejar; pero pueda heredar lo de su madre, 
si fuere suelta conforme á fuero. 

I t em , porque muchas veces acaece que los C l é r i g o s y Sacerdotes v iven 
en las casas de sus padres, hermanos ó hermanas ó parientes, y v iv i endo 
juntos t ienen ganados granados ó menudos, y aquellos no siendo de la diezma 
del Beneficio del t a l C lé r igo , dicen que son del dicho C l é r i g o ó Sacerdote: 
en t a l caso por el t a l ganado hayan de pagar Cuartel y Alcabala , y e l C l é r i g o 
si quisiere gozar de e x e n c i ó n , haya de v i v i r por sí y separadamente, y goce 
con los ganados de la d é c i m a solamente como dicho es. 

I t e m , como por experiencia se ha visto por defraudar los derechos Reales, 
los padres ó madres teniendo en casa casado el h i jo ó la h i j a ; hacen d o n a c i ó n 
a l h i j o C l é r i g o , ó se descargan de la a d m i n i s t r a c i ó n de la hacienda por no 
pagar los derechos Reales, que son los Cuarteles y Alcabalas ; en t a l caso 
hayan de pagar los Cuarteles y Alcabalas, minis t rando los C l é r i g o s la ha
cienda. 

I t e m , porque f raude n i e n g a ñ o no hayan lugar , s i a l g ú n C l é r i g o ó Sa
cerdote diere a l g ú n ganado ó dineros para comprar, y aquel t a l ganado pa
ciere las yervas en nombre de Lego, siendo en rea l idad de verdad que es de l 
C lé r igo , porque el pe l igro s e r á de e l &c . e l provecho pa r t en entre eJ C l é 
r igo y el Lego, en t a l caso no solamente se deben pagar los Cuarteles y A l 
cabalas, pero aun la ye rva que el ganado pace, ó retener el amor del pue
blo. 

I t e m , porque los labradores siendo pecheros y debiendo se rv i tud a l S e ñ o r , 
acaece asi, que los padres y madres como las hermandades desisten de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de l a casa y heredades pecheras, y se encarga de ella el 
Sacerdote ó C a p e l l á n por no hacer las servitudes y ex imi r se de dar posada 
a l S e ñ o r y á los suyos; en t a l caso, visto que se hace el f raude de los S e ñ o 
res, sean obligados de hacer las servidumbres y dar posada a l S e ñ o r y á los 
suyos, como lo hacen los otros labradores y pagar la pecha. 

I t em , los lugares y valles donde los C l é r i g o s gozan y pacen, y beben 
aguas con ganados, en la c o n t r i b u c i ó n y paga de Cuarteles, y Alcabalas y 
yervas, hayan de observar y guardar s e g ú n hasta a q u i han usado y acostum-
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brado en los lugares ó valles donde fue la t a l costumbre hasta ahora. 
I t e m , si los C lé r igos y Sacerdotes compraren y adqu i r i e ren de nuevo a l 

gunos bienes sedientes y muebles, y en su lugar ó va l l e donde los tales 
bienes eslan situados, es costumbre que los Cuarteles se tasen sobre los bie
nes sedientes &c. á respecto de ellos se hace la tasa de los Cuarteles en 
tal caso los dichos C l é r i g o s sean obligados y tenidos de pagar por respecto 
de los dichos bienes los dichos Cuarteles; y donde no hubiere n i hay t a l cos
tumbre , se guarde la costumbre antigua. 

Las cuales dichas Ordenanzas, se observen y guarden; y en los otorga
mientos que =e hacen por el Reino se pone cond ic ión expresa, que en lo que 
toca á la paga y c o n t r i b u c i ó n de los C l é r i g o s se hayan de observar y guardar 
estas Ordenanzas, y asiento tomado el a ñ o 1524, m o d e r á n d o s e esta ú n i c a 
mente en cuanto á los bienes francos que el Clé r igo ó Sacerdote adqui r ie re 
extestamenlo ó abintestato ó por d o n a c i ó n , aunque los min is t re á costas suyas 
propias ; pues por ellos d e b e r á con t r ibu i r para este donat ivo. 

6.° Que todas y cada una de las condiciones expuestas con que hacemos 
este vo lun ta r io servicio tengan fuerza de L e y contratai entre V. Mages-
tad y este Reino, y se ha de servir su Real d i g n a c i ó n aceptarlo con todas y 
cada una de ellas ofreciendo su observancia sin al terar n i innovar cosa a l 
guna; porque con estas condiciones y no sin ellas hacemos este servicio de 
tan relevante m é r i t o á que solo ha podido impelernos nuestra constante ad
hesion y amor á V. Magestad, á cuya v i r t u d vuestro Real E ra r io c o n s e g u i r á 
por espacio de ocho a ñ o s aperciables socorros para sus necesidades. E n esta 
a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne admi t i r de nuestro 
constante afecto é inv io lab le f idel idad este vo lun ta r io donativo por ú l t i m o 
esfuerzo, con las condiciones expresadas en nuestro p r i m e r Pedimento y en 
este, en cuanto no sean contrarias las del pr imero, como lo esperamos del 
benigno c o r a z ó n de V . Magestad, y en ello &c. = ¿ o s tres Estados de este 
Reino de Navar ra . 

Pamplona 23 de Ju l io de 1818. = Sin embargo de ser notorias y graves Decreto, 
las necesidades del Estado dimanadas de ta d e s o í a d o m guerra con e l usur
pador de la Co~ona de Francia, y de haberse aquellas aumentado considera
blemente con mot ivo de las turbaciones de Amér i ca , á cuya resulta se han 
prestado gustosos los reinos y provincias de la M o n a r q u í a á pagar las con t r i 
buciones ordinarias y extraordinar ias aue se les han repar t ido ; no p u d i e n ã o 
dudar, que vuestro amo- y lealtad toma igua l ó mayor i n t e r é s en los apuros 
y urgencias en que se halla e l E r a r i o á pesar á e los atrasos que han expe
r imentado vuestros Naturales en el dilatado tiempo de tan desgraciada época , 
nos es m v y grato y de mucho aprecio y e s t i m a c i ó n el Donat ivo gracioso de 
ochocientos m i l pesos de quince reales de v e l l ó n que ofrecéis por este Pedi
mento, debiedo ser á cuenta de ellos las cantidades que t ené i s anticipadas, y 
componen la suma de tres millones seiscientos t-es m i l novecientos cuarenta 
y dos reales catorce m a r a v e d í s ve l l ón , y restando entregar ocho mil lones 
trescientos noventa y seis m i l cincuenta y siete reales veinte m a r a v e d í s de 
ve l lón , nue d e b e r é i s ve r i f i ca r lo , no en el largo t iempo de ocho años , como 
ío p r o p o n é i s en e l C a p í t u l o H de dicho Pedimento, sino en e l de cuatro 
a ñ o s y ocho meses, dando pr inc ip io y aprontando los plazos como lo d e c í s en 
el mi smo; porque habiendo pasado diez y seis meses desde que empezasteis á 
adelantar las 'mensualidades, r e s u l t a r á pagado el servicio á los seis a ñ o s 
de la p r i m e r a entrega á cuenta de él. Bajo de este concepto os concedemos lo 
que pedis en e l C a p í t u l o I I I , y los d e m á s comprendidos en e l referido Pedi
mento con lo contenido en los diez y seis a r t í cu lo s con que lo h a b é i s acom
p a ñ a d o , y e x c e p c i ó n de lo prevenido en la segunda par te del A r t í c u l o X V Í ; 
porque íos a p r a u í a d o s de £as providencias de la C á m a r a de C o m p í o s , sin 
embargo de la eaecucion, han de poder apelar at Consejo, como lo sol ta tais 
en e l C a p í t u l o I I I del p r i m e r Pedimento presentado para este sermeto uo lun-
tario. 

A consecuencia de ío que os promet imos en n u e s í r o decreto de 17 de Fe
brero ú l t i m o á vuestro p r i m e r Pedimento, ofreciendo el seruicio ae cuatro-
cintos m i l pesos en el modo y fo rma que lo expusisteis; venimos en concede
ros lo que pedis en e l C a p í t u l o I con respecto á los caudales que ent raren en 
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el d e p ó s i t o general. Igua lmente lo que e x p o n é i s en e l segundo, con conside
r ac ión á las exenciones y p r iv i l eg ios de los pueblos y par t icu la res : asimismo 
os concedemos lo que suplicais en los C a p í t u l o s U I , I V , V , V I , V i l , V I H , 
I X , X , X I , y X I I , e n t e n d i é n d o s e en lugar de los cuatrocientos m i l pesos que 
en este se r e í i e r e n , los ochocientos m i l prevenidos en e l segundo Pedimento 
del mismo Donat ivo gracioso. Por lo que respeta al C a p í t u l o X I I : tendremos 
presente la L e y que dispone l a r eun ion de Cortes de tres en tres a ñ o s ; por 
que ías c i r c u n s í a n d a s son ¡as que han de obl igar á jun ta r las , teniendo par
t icular a t e n c i ó n acerca de vuestros intereses: y por lo que m i r a a l C a p í t u l o 
X I V , t a m b i é n nos conformamos con su contexto con l a mod i f i c ac ión nue lo 
h a b é i s expuesto en e l segundo Pedimento, excluyendo en este la exeneton dei 
servicio personnI. = E l Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Replica kos tres Estados de este Remo de N a v a r r a que estamos juntos y con-
sagunda. pregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad d í í c imn ' " 

que a l Pedimento en que hemos ofrecido se rv i r á V. Magestad con ocho
cientos m i l pesos de á quince reales v e l l ó n , bajo las condiciones propuestas 
se ha dignado respondernos lo siguiente: 

" S i n embargo de ser notorias y graves las necesidades de l Estado d ima
nadas de la desoladora guer ra con el usurpador üe la Corona de Francia , y 
de haberse aqueilas airnientado cons iderab íemeTi Ie con m o t i v o de las t u r 
baciones de A m é r i c a , á cuya resulta se han prestado gustosos los reinos y 
provincias de la M o n a r q u í a á pagar las contribuciones ordinarias y ex t r a 
ordinar ias que se les han r epa r t ido ; no pudiendo dudar , que vuestro amor 
y lea l tad toma igual ó mayor i n t e r é s en los apuros y urgencias en que se 
halla e l E r a r i o á pesar de los atrasos que han exper imentado vuestros Na tu 
rales en el dilatado t iempo de tan desgraciada época , nos es m u y grato y de 
mucho a c r e c i ó y e s t i m a c i ó n e l Donat ivo ¡ j racioso ü e ochocientos m i l pesos 
de quince reales de v e l l ó n que of recé is por este Pedimento, debiendo 
ser á cuenta de ellos las cantidades que t e n é i s anticipadas, y comnonen la 
suma de tres millones seiscientos tres m i l novecientos cuarenta y dos reales 
catorce m a r a v e d í s ve l l ón , y restando entregar ocho mi l lones trescientos no
venta y seis m i l cincuenta y siete reales veinte m a r a v e d í s de ve l lón , que de
be ré i s ve r i f i ca r lo , no en el largo t iempo de ocho a ñ o s , como lo p r o p o n é i s 
en e l Cap i tu lo I I de dicho Pedimento, sino en el de cua t ro a ñ o s y ocho meses, 
dando p r i n c i p i o y aprontando los plazos como lo decis en e l mismo; porque 
habiendo pasado diez y seis meses desde que empezasteis á adelantar las 
mensualidades, r e s u l t a r á pagado el servicio á los seis a ñ o s de la p r i m e r a 
entrega á. cuenta de él. Bajo de este concepto os concedemos lo que pedis en 
el Capi tu lo I I I , y los d e m á s comprendidos en e l re fe r ido Pedimento con lo 
contenido en los diez y seis a r t í c u l o s con que lo h a b é i s a c o m p a ñ a d o , á ex
cepc ión de lo prevenido en la segunda par te del A r t í c u l o X V I ; porque ios 
agraciados de las providencias de la C á m a r a de Comptos, sin embargo de l a 
egecucion, han de poder apelar al Consejo, como lo solici tais en el Cap i tu lo 
I I I de l p r i m e r Pedimento presentado para este servicio v o l u n t a r i o . 

A consecuencia de lo que os promet imos en nuestro decreto de 17 de Fe
brero ú l t i m o â vuestro p r i m e r Pedimento, ofreciendo el servicio de cua
trocientos m i l pesos en e l modo y fo rma que lo expusisteis; venimos en 
concederos lo que p e d í s en e l C a p í t u l o I con respecto á los caudales que 
entraren en el d e p ó s i t o general . Igualmente lo que e x p o n é i s en el segundo, 
con c o n s i d e r a c i ó n á las exenciones y p r iv i l eg ios de pueblos y par t iculares : 
asimismo os concedemos lo que suplicais en los C a p í t u l o s I I I , I V , V, V i , V I I , 
V I I I , I X , X , X I y X I I , e n t e n d i é n d o s e en lugar de los cuatrocientos m i l pesos 
que en este se ref ieren , los ochocientos m i l prevenidos en el segundo Pedi
mento del mismo Dona t ivo gracioso. Por lo que respeta a l C a p í t u l o X I I I 
tendremos presente l a Ley que dispone l a r eun ion de C ó r t e s de tres en tres 
a ñ o s ; porque las circunstancias son las que h a n de ob l igar á jun tar las , ten ien
do p a r t i c u l a r a t e n c i ó n acerca de vuestros intereses: y por lo que m i r a a l 
C a p í t u l o X I V , t a m b i é n nos conformamos con su contexto con la m o d i f i c a c i ó n 
que lo h a b é i s expuesto en e l segundo Pedimento, excluyendo en este l a 
e x e n c i ó n de l seruicio personal ." 
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E n e l momento mismo que reiteramos á V. Magestad nuestros respetos 
de v e n e r a c i ó n y gracias por los favores con que se digna honrarnos en su 
mencionado Real decreto, nos es indispensable elevar á la suprema jus t i f ica
ción de V . Magestad nuestras súp l i cas , con la mod i f i cac ión que vamos á ex
presar, y para la a d m i s i ó n de ia c a p í t u l a X I I I de nuestro p r i m e r Pedimento. 

Para ofrecer á V . Magestad el ex t raord inar io servicio de ochocientos m i l 
pesos de quince reales ve l lón , tuvimos á la vista los dispendios y urgencias 
de la Corona: dimos toda la extension posible á nuestra acendrada f ide l idad 
y á las continuadas decisivas pruebas de que s a b r í a m o s desahogarlas todas, 
si las facultades fuesen acordes con nuestros deseos; pero no pudimos pres
cindir de la ú l t i m a desoladora guerra, que ha sido para este Reino u n to
rrente impetuoso de desgracias, y de resultas las mas t r á g i c a s , que á la masa 
general de naturales han reducido á la s i t uac ión mas deplorable: sin embargo 
contemplando que en el discurso de ocho a ñ o s las famil ias p o d r á n reparar 
en a l g ú n tanto sus p é r d i d a s , ya que no les sea dado reintegrarlas del todo, 
inflamados de los sentimientos mas activos de honor y leal tad, d e j á n d o l o s por 
garantes de l a confianza de que l l e n a r í a m o s plenamente las soberanas i n 
tenciones de V , Magestad, nos resolvimos á hacer la oferta de dichos ocho
cientos m i l pesos de quince reales v e l l ó n , la cual se hal la t an í n t i m a m e n t e 
ligada con el t é r m i n o de ocho a ñ o s contados desde l . " de Setiembre del pre
sente, que el ún ico a rb i t r i o que queda á nuestro constante ingenioso amor 
para a l te rar lo , es r e d u c i é n d o l o a l de seis, sin que nos sea posible hacer otra 
ninguna v a r i a c i ó n ; y esto nos decide á implo ra r la soberana jus t i f i cac ión de 
V. Magestad para que se digne admi t i r el expresado donativo en el citado t é r 
mino de seis a ñ o s contados desde 1.° de Setiembre del presente. 

As imismo se digna V . Magestad exponernos por lo que respeta a l Ca
p í tu lo X I I I de nuestro p r imer Pedimento, t e n d r á presente la L e y que dispone 
la reun:on de Cortes de tres en tres a ñ o s ; porque las circunstancias son las 
que han de obligar á juntar las , teniendo par t icu lar a t e n c i ó n acerca de nues
tros intereses; y aunque la inteligencia verdadera de él, y juntamente la 
Suprema rec t i tud de V. Magestad nos aseguran la confianza de l a observancia 
de l a L e y respectiva á este punto, s e r á de nuestra mayor sat is facción e l que 
se exprese así para que se evite toda duda, y salva la Real clemencia de V . 
Magestad, nos persuadimos que es justa esta d e c l a r a c i ó n ; pues mediando una 
Ley te rminante y posi t iva, cuya observancia nos tiene promet ida con las de-
mas la Real d i g n a c i ó n de V. Magestad, no hay a] parecer inconveniente en 
que se exprese. Por todo lo cual . 

Suplicamos á V. Magestad con e l mas profundo respeto se sirva defer ir 
á las declaraciones oue pedimos en todo y po r todo en l a forma que quedan 
expresadas en este Pedimento, y en los anteriores. A s i lo esperamos de la 
suprema jus t i f icac ión de V. Magestad, y en ello &c. = Los tres Estados de es-
te Reina de Navarra . 

Pamplona 27 de Ju l io de lS18. = Como para atender á las obligaciones Decreto, 
mi l i tares de este Reino, que e s t á n á nuestro cuidado, no tenemos otros fondos 
que los del Donativo, y no son suficientes en los plazos á que se han reducido, 
nos hallamos sin a rb i t r i o para di latarlos á mayor tiempo que los cuatro anos 
y ocho meses determinados en nuestro ú l t i m o decreto, en e l Que tambten 
acordamos io conveniente sobre la r e u n i o n de Cortes á los tres anos, po r no 
ser posible mayor e x p r e s i ó n , ignorando las ocurrencias que puedan sobreve
nir hasta aquella época .—El Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y_ con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que á nuestro Pedimento de segunda r é p l i c a , d i r i j i do á que se sirviese V. Ma
gestad admi t i r el Donat ivo vo lun ta r io y gracioso de ochocientos m i l pesos 
de quince reales v e l l ó n en e l t é r m i n o de seis años , nos ha respondido V . 
Magestad lo siguiente: 

"Como para atender á las obligaciones mil i tares de este Reino que e s t á n 
á nuestro cuidado, no tenemos otros fondos que los del Donat ivo , y no son 
suficientes en tos plazos á que se han reducido; nos l ial lamos sin a rb i t r i o 

Replica 
tercera. 
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Decreto. 

para d i la tar los á mayor t iempo que los cuatro a ñ o s y ocho meses d e t e r m i 
nados en nuestro ú l t i m o decreto, en el que t a m b i é n acordamos lo conveniente 
sobre la r e u n i o n de C ó r t e s ã los tres a ñ o s , por no ser posible mayor expre
sión, ignorando las ocurrencias que puedan sobrevenir hasta aquella é p o c a . " 

Si fue inevi table e l dolor que exper imentamos por no haber recaido 
vuestra Real absoluta a c e p t a c i ó n a l ex t raord inar io donat ivo que propusimos 
en nuestro p r imer Pedimento, y en vista del Rea! decreto p r o v e í d o a i se
gundo apuramos todos los esfuerzos de nuestra i nva r i ab l e lealtad y noble 
generosidad, reduciendo en el tercero el t é r m i n o de ocho a ñ o s a l de seis 
contados desde 1.° de Setiembre del presente; no hal lamos t é r m i n o s h á b i l e s 
para exp l ica r á V. Magestad el sentimiento que nos ha causado la lectura y 
contexto de dicho ú l t i m o Real decreto. En este se destruye la naturaleza que 
de vo lun ta r ios y graciosos t ienen nuestros servicios, s u p o n i é n d o l o s necesarios 
para atender á las obligaciones mi l i t a res de este Reino. 

E l ex t raord inar io donat ivo de ochocientos m i l pesos de quince reales 
v e l l ó n y los plazos de su entrega no deben regularse por las obligaciones 
mi l i t a res quo en este Reino e s t án a l cuidado de V. Magestad, sino por las 
fuerzas de nuestros naturales, teniendo presentes las urgencias de la Corona. 
En c o n s i d e r a c i ó n á ellas y a i Estado de nuestros naturales apuramos todos los 
a rb i t r ios , é hicimos e l ú l t i m o esfuerzo que e s t á a l alcance de nuestra gene
rosa lea l tad , cuando conven;mos en reduc i r á seis e l n ú m e r o de a ñ o s conta
dos desde 1.° de Set iembre del presente, para completar la entrega de los 
ochocientos m i l pesos de quince reales v e l l ó n , que tenemos ofrecidos; y no 
hallamos medio ninguno para la mas p e q u e ñ a a l t e r a c i ó n . 

Percibe V . Magestad en este Reino considerables rentas que pueden 
servi r para atender á las obligaciones mi l i ta res oue en n i n g ú n caso son de la 
nuestra, y que siempre se han cubier to por nuestros Monarcas d e j á n d o n o s 
en la absoluta l iber tad de ofrecer e l donat ivo que nuestra leal tad ha c r e í d o 
proporcionado. 

L a d e c l a r a c i ó n que pedimos en nuestro ú l t i m o m e m o r i a l sobre la obser
vancia de l a Ley re la t iva á la reun ion de C ó r t e s de tres en tres a ñ o s , no 
t iene a l parecer inconveniente n inguno; pues el Augus to Padre de V , M a 
gestad la h izo en su Real decreto de 16 de Enero de 1797: por todo lo cual , 

Supl icamos á V . Magestad rendidamente se digne proveer como se con
tiene en este y nuestro an te r ior Pedimento. Asi lo esperamos de l a no tor ia 
j u s t i f i c ac ión de V. Magestad, y en ello &c. — Los tres Estados de este Reino de 
Navarra . 

Pamplona 30 de Ju l io de 1818. = No tenemos a r b i t r i o para d i l a ta r e l 
t i empo de la entrega del donativo gracioso, n i rebajar las cantidades respec
tivas â cada a ñ o y sus tres plazos, po r ser precisas y necesarias para objetos 
de l a mayor Í7»por t a í i c i a ; y por esa r a z ó n , y porque tendremos el debido 
cuidado de la observancia de vuestras Leyes en lo que respeta á la convoca
c ión de C ó r t e s , e s tá b ien lo p r o v e í d o . — E l Conde de Ezpeleta. 

Replica 
cuarta. 

S. C. R. M . 

Los t res Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que á nuestro Pedimento de tercera r é p l i c a sobre que se sirviese V. Magestad 
a d m i t i r el donativo vo lun t a r i o y gracioso de ochocientos m i l pesos d<? quince 
reales v e l l ó n en e l t é r m i n o de se:s a ñ o s contados desde 1.° de Setiembre de l 
presente, nos ha respondido V . Magestad lo siguiente: 

" N o tenemos a r b i t r i o para d i l a ta r el t iempo de l a entrega del donat ivo 
gracioso n i rebajar las cantidades respectivas á cada a ñ o y sus tres plazos, 
por ser precisas y necesarias para objetos de la m a y o r impor t anc i a : y por 
esa r a z ó n , y porque tendremos el debido cuidado de l a observancia de vues
tras Leyes en lo que respeta á la c o n v o c a c i ó n de C ó r t e s , e s t á b ien lo p r o 
v e í d o . " 

T a n sensible es para nuestra inna ta generosa l ea l t ad el que V . Magestad 
por segunda vez no se haya dignado convenir en e l t é r m i n o de seis a ñ o s 
contados desde 1.° de Set iembre del presente, como fue satisfactorio e l que 
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recayese su Real a c e p t a c i ó n á la cantidad de ochocientos m i l pesos bajo las 
deducciones con que l a ofrecimos. A l reduc i r en nuestro tercer Pedimento e l 
t é r m i n o de ocho años al de seis, y a l ins is t i r en este en el cuarto, t uv imos 
presentes las extraordinar ias urgencias del E ra r io , y los crecidos gastos que 
mot ivan las actuales circunstancias, no menos que los gratos interiores lá t i -
dos de nuestro ferviente celo y constante p r o p e n s i ó n á oue crezca, si es 
posible, la g lo r i a del heroico nombre de V. Magestad e l inmarcesible honor 
de sus armas, y la prosper idad de todos sus pueblos: vo lv imos la r e f l ex ion 
hacia el estado de este f ide l í s imo Reyno las calamidades que lo han af l ig ido 
en continuada serie de años , la decadencia de su l imi tado comercio, indus
t r ia y artes, mot ivos todos que t ienen constituidos á sus naturales en l a ma
yor indigencia ; y por mas que hemos dedicado los desvelos de nuestra aten
ción á descubrir a l g ú n medio para complacer á V. Magestad, el ex t remo á 
que puede l legar el esmero de nuestro amor, sobrepujando las l imi tadas fa
cultades de nuestros naturales en obsequio de V . Magestad y en a l iv io de las 
actuales c r í t i c a s urgencias, es e l de al terar las cantidades de cada uno de 
los seis años , reduciendo estos á cinco y ocho meses en la forma siguiente: 

E n el p r i m e r a ñ o contado desde 1.° de Setiembre del actual entregaremos 
la cant idad de ciento diez y nueve m i l novecientos cuarenta y cuatro pesos de 
á quince reales vel lón por tercios: en e l segundo, noventa y cuatro m i l dos
cientos cuarenta y un pesos: igual cant idad en cada uno del tercero, cuarto, 
y qu in to , y en los dos primeros plazos del sesto, sesenta y dos m i l ochocien
tos veinte y siete pe?os nueve reales ve l lón , con lo que q u e d a r á completa la 
entrega de los ocho millones trescientos noventa y se:s m i l cincuenta y siete 
reales ve in te m a r a v e d í s ve l lón , que tenemos prometida. No nos queda otro 
recurso ninguno que no envuelva en si la ru ina inminente de este nuestro 
f ide l í s imo Reino. Por lo que nos prometemos del benigno corazón de V. 
Magestad, que en vista de los ext-aordinar ios servicios de unos súbd i to s que 
tanto procuran s e ñ a l a r s e en su Real obsequio, sin ind:sponerse para cont inuar 
en serv i r le con el constante amor y leal tad que nos caracteriza, nos l i a de 
hacer e l honor de creer que en reducir á cinco años y ocho meses contados 
desde 1.° de Setiembre del presente el t é - m i n o del donativo, hacemos, si no 
mas, á lo menos cuanto permiten los l ím i t e s de nuestra posibi l idad: que 
no es pe rmi t i do á nuestras « a g r a d a s obligaciones proponer n i conformar en 
otra ninguna menor redueion, y que á tener a rb i t r io nuestro invar iab le 
amor y constante adhesion á vuestra Real persona, no insis t i r ia en la acepta
ción del t é r m i n o propuesto. Por tanto, 

Suplicamos á V . Magestad con el mas profundo respeto se digne aceptar 
el servicio prometido en este y los dos anteriores Pedimentos en el t é r m i n o 
de cinco a i íos y ocho meses contados desde 1.° de Setiembre del presente. 
A s i lo esperamos de la in imi tab le excelsa p:edad y suma Just i f icación de V 
Magestad, y en ello &c. = Los t-es Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 2 de Agosto de W S . = Como estamos en la cierta intel igencia Decreto, 
ríe que h a b é i s hecho, el mayor esfuerzo para e l actual se ru íc to , venimos en 
que sea. pagado en los cinco años y ocho meses contados desde el p r ó x i m o 
de Setiembre de este a ñ o en los pZasos, modo y fo rma que lo p ropone i s . -
El Conde de Ezpeleta. 

L E Y C X I I I , 
R E P A R T I M I E N T O D E L A S C A N T I D A D E S D E L S E R V I C I O GRACIOSO Y 

vo lun ta r io . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t s s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
que á breve t iempo de reunidos en las actuales dimos p r inc ip io a t rabajar en 
el donativo, con cue p e n s á b a m o s se-vir á V. Magestad, tuvimos presente, 
que en las Cortes "anteriores las cantidades destinadas para los servicios se 
han repar t ido por e l m é t o d o de cuarteles, alcabalas y fuegos que expresan 
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las mismas; pero no siendo los cuarteles otra cosa que una e s t a d í s t i c a t e r r i 
to r ia l m u y antigua, que graduamos de inadmis ib le en el dia, atendidas las 
vicisitudes y diferencias que han sobrevenido en los pueblos de este Reino 
desde e l a ñ o en que e l T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos Reales r ec t i f i có 
dicho m é t o d o , padeciendo iguales defectos e l de alcabalas, y no reputando 
út i l el de fuegos; de te rminamos s i rv ie ran de bases los productos de la r i 
queza t e r r i t o r i a l , i ndus t r i a l y comercial . 

Con este objeto en 3 de Febrero y 5 de Marzo de 1817, expedimos ó r d e 
nes con un p l a n impreso, prescr ib iendo reglas para aver iguar la r iqueza del 
Reino: en 12 de Mayo de 1817 circulamos á los pueblos otra orden con u n 
plan impreso que la a c o m p a ñ a b a para la f o r m a c i ó n de ia e s t a d í s t i c a de los 
mismos; y adv i r t i endo la f a l t a de c u m p l i m i e n t o de muchos pueblos exci ta
mos nuevamente en 27 de Agosto de l mismo a ñ o e l celo de las just icias y 
juntas creadas con ese objeto á f i n de que lo verif icasen para el d;a 1 ° de 
Octubre siguiente, en l a intel igencia de que pasado e l t é r m i n o , y m i l i t a n d o 
contra los morosos la p r e s u n c i ó n de estar beneficiados en los repartos, se les 
g r a v a r í a por concepto, y no se les a d m i t i r í a r e c l a m a c i ó n alguna. 

Los pueblos r emi t i e ron sus respectivas e s t a d í s t i c a s , y h a b i é n d o l a s exami
nado, hallamos que por mala intel igencia de las ó r d e n e s comunicadas, pre
c i p i t a c i ó n con que las han egecutado, ó por otras causas no e s t á n hechas con 
la j u s t i f i c a c i ó n y exact i tud que requiere la just ic ia d i s t r i b u t i v a y es necesa
r io hacerlas de nuevo. 

En este conflicto habiendo de se rv i r á V . Magestad con las cantidades 
que tenemos prometidas, hemos hecho e l r epa r t imien to entre los pueblos de 
este Reino po r fuegos, no considerados absolutamente, sino d iv id idos en fue
gos de p r imera , segunda y tercera clase, s i r v i é n d o n o s para esta o p e r a c i ó n 
las noticias que hemos podido adou i r i r de l a riqueza t e r r i t o r i a l , comercial é 
indus t r ia l de cada pueblo, g r a v á n d o l o s á p r o p o r c i ó n de ocho, seis-y cinco, y lo 
habernos dispuesto en l a fo rma siguiente: 

Reparto de los 844.930 pesos de á 15 reales v e l l ó n , que hacen reales 
ve l l ón 12,673.950. 

Cuotas Cuotas 
tota- de l 17 

les avo 

Cuotas Cuotas 
tota- del 17 

les avo 

Rs. V n . Rs. V n . Rs. V n . Rs. V n . 

Mer inda de Pamplona 
Pamplona 
V ü í a b a 
Cendea de Ansoain 
Cendea de Iza 
Cendea de Z i z u r .. 
Cendea- de Galar .. 
Va l l e de I lzarbe .. 
Muruzabal , v i l l a se 

parada 
Obanos, i dem 
Puente, Ídem 
Val le de Echaur i .. 
Cendea de Olza .. 
Va l l e de G u l i n a .. 
Va l l e de Ol io 
Val le de A r á q u i l .. 
Huar te , v i l l a sepa 

roda 
A r b i z u , idem 
A r r u a z u , i dem 

792.832 
21,432 
43.092 
31.008 
59.230 
55.176 

195.776 

20.976 
66.272 

171.45'6 
118.560 
84.360 
21.204 
42.180 
84.132 

27.588 
20.292 
10.260 

46.637 
1.260 
2.534 
1.824 
3.487 
3.245 

11.516 

1.233 
3.898 

1-0.085 
•6.974 
4.962 
1.247 
2.481 
4.948 

1.622 
1.193 

603 

Lacunza, idem 
I r a ñ e t a , i dem 
Echar r i -Aranaz , id . 
Lizarragabengoa. id . 
Va l l e de Ergoyena, 

idem 
Vai.le de 
V a l l e d e 

idem ... 
V a l l e de 

B u r u n d a . 
L a r r a u n , 

A r a i z . . . 
Bete lu , v i l l a sepa

rada 
V a l l e de Imoz 
V a l l e de Basaburua 

mayor 
V a l l e de Basaburua 

menor 
A r a ñ o , v i l l a sepa

rada 
Areso, v i l l a separa

da 

25.080 
14.820 
27.132. 
2.508 

33.07.6 
139.080 

94.3^2 
58.596 

18.240 
48.336 

58.368 

90.744 

16.340 

15.390 

1.475 
871 

1.596 
147 

2.239 
8.181 

5.552 
3.446 

1.072 
2.843 

3.433 

5.337 

961 

905 
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Cuotas Cuotas 
to ta - del 17 

íes avo 

Rs. V n . Rs. V n . 

Cuotas Cuotas 
tota- del 17 

les avo 

Rs. V n . Rs. V n . 

Goyzueta, i dem ... 
Leyza, idem 
Val le de Atez 
Va l le de Odieta ... 
Ostiz, pueblo sepa

rado 
Val le de A n u é ... 
Lanz, v i l l a separa

da 
Echaide, idem 
Val le de Olaybar ... 
V a l l e de Ezcabarte. 
Val le de Juslapena. 
Va l le de Ulzama ... 
Val le de Baztan ... 
Maya, V i l l a sepa

rada 
Urdax , idem 
Z u g a r r a m u r d i , id . .. 
Vane de ü e r t i z a r a -

70.908 
63.840 
23.940 
29.868 

9.804 
30.020 

15.276 
304 

9.500 
42.636 
31.008 
79.800 

276.564 

15.960 
11.9^0 
12.920 

32.832 

135.888 

47.880 
46.056 
80.940 
41.496 
72.276 
30.552 

V i l l a y val le de- San
testeban 

Aranaz, v i l l a sepa
rada 

Echalar, idem 
Lesaca, idem 
Sumbi l la , i dem ... 
Vera, idem 
lanei , i dem 

Mer indad de Estella. 
Estella 362.064 
V a l l e de Y e r r i ... 193.648 
A n d i a y Urbasa ... 608 
V i l l a de M a ñ e r u ... 80.256 
Val le de M a ñ e r u . . . 57.760 
Ci rauqui , v i l l a se

parada 89.984 
Val le de G o ñ i 36.252 
Val le de Guesalaz. 183.920 
Val le de Berrueza. 116.736 
V a l l e de Ega 86.640 
Amescoa ba^a 4Z.^3'u 
Amescoa alta 26.904 
Val le de Lana 20.520 
Val le de A l l i n 70.680 
Val le de la Sola

na 174.192 
Nobeleta y Zarapuz. 3.648 
V a l l e de Santeste

ban .142.880 
Los Arcos 159.600 
A r m e ñ a n z a s 14.288 
E l Busto 13.072 
Sansol 13.680 

4.171 
3.755 
1.408 
1.756 

576 
1.765 

17 
558 

2.508 
1.824 
4.694 

16.268 

938 
7n4 
760 

1.931 

7.993 

2.816 
2.709 
4.761 
2.440 
4.251 
1.797 

21.297 
11.391 

035 
4.720 
3.397 

5.293 
2.132 

10.818 
6.866 
5.096 

1.582 
1.207 
4.157 

10.246 
214 

8.404 
9.388 

840 
768 
804 

Torres 
Va l le de A g u i l a r . 
Viana 
Aras 
Bargota 
Lazagurr ia 
L e r i n 
Bosque d e Baigo. 

r r i 
Carear 
Dicast i l lo 
Mendabia 
Sesma 
A l i o 
Andosil la 
Azagra 
Lodosa 
San A n d r i a n ... 
Sartaguda 

16.112 
121.524 
198.208 
21.280 
43.776 

6.992 
128.592 

4.560 
95.760 
61.712 
98.800 
65.360 
79.344 
53.368 

108.832 
174.496 
30.704 
19.456 

Mer indad de Tudela. 

Tudela 
Belbe l 
Vedado de Eguaras 
Arguedas 
A b í i t a s 
Lor 
Bar i l las 
B u ñ u e l 
Cadreita 
C a r c a s t ü l o ... . 
Castejon 
Cabanillas ... . 
Cintruenigo ... 
Cortes 
M o r a 
F o n t e ü a s 
M é l i d a 
Monteagudo ... 
Murchante ... . 
M u r i l l o de las L i 

mas 
Rivaforada ... . 
Tulebras 
Ba l t i e r ra 
V i l l a f ranea .. . 
Cascante 
CorelJa 
F i l e ro 
F u s t i ñ a n a 
Pedriz 
Urzante 

465.120 
1.824 
1.824 

62.320 
101.232 

6.080 
6.992 

39.216 
19.456 
36.784 

3.040 
18.848 

140.752 
56.848 

608 
10.640 
26.440 
31.616 
47.120 

9.728 
11.248 
9.728 

77.216 
167.504 
207.024 
284.240 
152.304 
44.384 

1.520 
2.432 

Mer indad de S a n g ü e s a . 

S a n g ü e s a 178.448 
P i t i l l a s de Aragon . 20.520 

947 
7.148 

11.659 
1.251 
2.575 

411 
7.564 

268 
5.632 
3.630 
5.811 
3.844 
4.667 
3.433 
6.401 

10.264 
1.806 
1.144 

27.360 
107 
107 

3.665 
5.954 

357 
411 

2.306 
1.144 
2.163 

178 
1.108 
8.279 
3.344 

35 
625 

1.555 
1.859 
2.771 

572 
661 
572 

4.542 
9.853 

12.177 
16.720 
8.959 
2.610 

89 
143 

10.496 
1.207 

C. II .—26 
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Cuotas Cuotas 
tota- del 17 
les avo 

Rs. V n . Rs. V n . 

Cuotas Cuotas 
tota- de) 17 
les avo 

Rs. V n . Rs. V n . 

V i l l a y val le de A y 
bar 

Cáseda , v i l l a sepa
rada 

Lumbie r , í d e m ... 

Valle U r r a u l a l to . . - i 
Val le U r r a u l bajo ... 
V a l l e Romanzado[ 

de U r r a u l ... 

Corr iedo de L ié - ] 
rSe>n 

A l m i r a d í o d e Na-Í 
v a s e u é s 

Val le de Roncal ... 
Val le de Salazar ... 
Val le de Aezeoa ... 
Burgueto, v ü l a se

parada 
Rcnccsvalles Idem. 
Balearlos 
Val le de Er ro 
Val le de A r c e 
Va!le de Lizoatn ... 
Urroz, v i l l a separa

da 
Valle de E g ü e s ... 
Huar te , v i l l a sepa

rada 
V a l l e de A r r i a s -

ge i t i 
Valle de Longuida. 
Aoiz, v i l l a separa

da 
L a r r a s o a ñ a idem ... 
Val le de Esteribar. 
Valle de Elorz 

219.792 12.928 

54.112 
82.080 

3.170 
2.280 

19.000 
39.710 
53.200 
26.220 

24.852 
54.948 

7.790 
44.232 

48.792 
8.170 

53.2Ü0 
39.216 

3.183 
4.828 

118.332 6.9{¡0 

34.884 2.052 

202.160 11.891 
191.824 11.283 
94.620 5.505 

480 
134 

1.117 
2.335 
3.129 
1.542 

1.462 
3.232 

23.712 1.394 

453 
2.601 

2.870 
480 

3.129 
2.306 

Tievas, v i l l a sepa
rada 

Vesoi ía . idem 
Mort rea l . idem 
V a l l e de U n c i t i ... 
V a l l e d e A r a n g u 

r e n ... 
Va l l e de I b a r g o i t i . 
Va l i ? d e Izagnon-

doa 

Mer indad de Ol i te . 

O l i t e 
Tafa l la 
Ar to iona 
Bervinzana 
Bei re 
Caparroso 
L í i r r a e a 
Mend igo r r i a 
M i l a g r o 
M i r a n d a 
M u r i l l o del f r u t o . . . 
M u r i l l o del cuende. 
A n d i o n 
P i t i l l a s 
San M a r t i n de Uns. 
Santa Cara 
Traibuenas 
Rada 
ü j u é 
Falces 
Funes 
Ai'arcil la 
Coscojeta, P l a n i l l a r 

y Soto de Olmar . 
Pera l ta 
V a l l e de O r v a 

9.348 
912 

15.732 
28.044 

28.956 
16.340 

127.376 
232.256 
125.248 
37.392 
17.024 
97.280 

135.584 
100.320 
57.000 
92.720 
31.920 
10.032 

1.520 
28.272 
57.152 
21.280 
4.864 
6.688 

74.176 
185.136 
54.720 
51.376 

549 
53 

925 
1.649 

1.753 
961 

36.708 2.159 

7.492 
13.662 
7.367 
2.199 
1.001 
5.722 
7.975 
5.901 
3.352 
5.454 
1.877 

590 
39 

.1.663 
3.361 
1.251 

286 
393 

4.363 
10.890 
3.218 
3.022 

1.824 107 
208.544 12.267 
140.448 8.201 

Nota. S i en loe t é r m i n o s que no e s t án comprendidos en la j u r i s d i c c i ó n de los 
pueblos y desolados descritos en esta ley, hubiese algunos bienes de cual
quiera clase y cond ic ión que sean sujetos á con t r ibu i r , p r o c u r a r á la D i p u 
tac ión aver iguar lo y cargarles lo que corresponda á beneficio de l a masa 
c o m ú n del Reino. 

Los pueblos d e b e r á n pagar las cuotas que les v a n s e ñ a l a d a s en diez y 
siete plazos de cuatro meses cada uno contados desde 1.° de Set iembre del 
presente a ñ o , que es e l t iempo en que hemos p romet ido hacer la entrega á V . 
Magestad de las cantidades ofrecidas, v e r i f i c á n d o l a dichos pueblos u n mes 
antes de vencerse cada uno de los diez y siete plazos s e ñ a l a d o s , s in mas 
rebaja en cada uno de ellos que la d e c i m a s é p t i m a par te de las cantidades que 
tuv ' e ren entregadas en e l repar to de trescientos cincuenta y tres m i l cuatro
cientos noventa y nueve reales que en e l a ñ o de 1815 hizo e l I lus t re vuestro 
Visorey, en e l de seiscientos dos m i l doscientos tres reales v e l l ó n que en 7 de 
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Setiembre de 1816 se impuso, y en e l de u n mi l lón cuatro m i l veinte y ocho 
reales ve l l ón repart idos en 2 de Enero del presente a ñ o . 

E n los expresados repart imientos fue comprendida la v i l l a de Ruar te 
A r á q u i l como agregada al valle, y s u c e d i ó lo mismo con algunos otros 
pueblos; y aunque en el actual repar t imiento hemos procurado colocarlos 
con l a s e p a r a c i ó n que corresponde, esperamos se s i rva declarar V. Magestad 
que e l indicado m é t o d o no puede per judicar á la expresada v i l l a de H u a r t e 
A r á q u i l , n i á los d e m á s pueblos que tengan derecho para que se les grave 
separadamente, y no como agregados á n i n g ú n val le n i comunidad. 

Que nuestra D i p u t a c i ó n quede encargada de hacer un catastro compren
sivo de la riqueza t e r r i t o r i a l comercial é indus t r ia l de todos los pueblos de 
este Reino, p a g á n d o s e los gastos por los pueblos respectivamente con solo 
l i b r amien to de la misma D i p u t a c i ó n . 

Que el mencionado catastro ó e s t ad í s t i ca concluida que sea g o b e r n a r á 
para rect i f icar las cuotas del actual donativo que se hayan exi j ido y resten 
que e x i j i r , á f i n de que se subsanen los perjuicios que por la fal ta de noticias 
se causen en el actual repar t imiento . Por tanto, 

Suplicamos á V . Magestad se digne concedernos por ley el expresado 
repar t imien to , y todos y cada uno de los cap í tu los contenidos en este ped i 
mento. A s i lo espetamos de la suprema jus t i f icac ión de V. Magestad y en ello 
&c. = .Los tres Estudos de este Reino de Navarra . 

Pamplona 13 de Agosto de 1818. —Atendida la u r g e n t í s i m a necesidad de Decreto. 
l levar á e g e c n c í o n el repar t imiento hecho para la cobranza de los plazos del 
donat ivo con que nos servis en las prese?ites Cortes, venimos en aprobar e l 
que me p r e s e n t á i s por este Pedimento con las condiciones y cualidades pre
venidas en e l mismo, con t a i que vuestra D i p u t a c i ó n no pierda momento en 
dar p - i n c i p i o y en cont inuar el catastro de que queda encargada, p a g á n d o s e 
los gastos de esa la.bor por los pueblos, hac iéndo lo estos saber á nuestro 
Consejo para su noticia, é igualmente la d e b e r á dar la misma D i p u t a c i ó n de 
seis en seis meses del estado y adelantamiento de dicho catastro a l I lus t re 
vues t ro V i r e y , para que asimismo la ponga en la de nuestro Consejo, y con
c lu ida esa labor d e b e r á precederse á u n nuevo reparto con mas seguro co
nocimiento de las riquezas de todos los pueblos, quedando á estos e l de rec í io 
de rec lamor en jus t ic ia cualquiera agravio que si i?t íeren por error ú o t ro mo-
t i u o . ^ E l Conde de Ezpeleta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que á nuestro Pedimento de ley sobre el repar t imiento de ochocientos cua
renta y cuat ro m i ] novecientos t re 'n ta pesos de á quince reales ve l lón , nos 
ha respondido V: Magestad lo siguiente: 

" A t e n d i d a la u r g e n t í s i m a necesidad de l levar á egecucion e l r epa r t i 
mien to hecho para la cobranza de los plazos del donatiuo con que nos ser-
vis en las presentes Cortes, venimos en aprobar el que me p r e s e n t á i s por este 
Pedimento con las condiciones y cualidades prevenidas en e l mismo, con t a l 
que vuestra D i p u t a c i ó n no pierda momento en dar p r inc ip io y en cont inuar 
e l catastro de que queda enca-gada, p a g á n d o s e los gastos de esa labor por los 
pueblos, h a c i é n d o l o estos saber á nuestro Consejo para su noticia, é i gua l 
mente la d e b e r á dar la misma D i p u t a c i ó n de seis en seis meses de í estado y 
adelantamiento de dicho catastro a l I lus t re nuestro V i r e y , para que asimismo 
la ponga en la de nuestro Consejo; y concluida esa labor, d e b e r á precederse 
á u n nuevo reparto con mas seguro conocimiento de las riquezas de todos los 
pueblos, quedando á estos e l derecho de reclamar en jus t ic ia cua lquiera 
agravio que sint ieren por e r ror ú o t ro motiwo." 

E l constante y eficaz deseo de manifestar á V . Magestad los extremos 
de nuestro intenso amor é inal terable adhesion á sus Reales pies, y de evi tar 
en Lo posible los agravios de los pueblos, nos dec id ió al r epar t imien to en la 
fo rma que l o propusimos, que es e l mas justo en el estado actual de datos 
y noticias que habernos podido a d q u i r i r ; pero depositamos plenamente la 

Replica 
Primera 
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confianza en nuestra D i p u t a c i ó n , para que concluido el catastro ó e s t ad í s t i ca 
se rectifcasen por él las cuotas del ac tual donat ivo que se hubiesen e x i j i d o y 
restaren que e x i j i r . 

Esta absoluta confianza no puede componerse con la o b l i g a c i ó n de dar 
noticia la D i p u t a c i ó n de seis en seis meses de l estado y adelantamiento del 
catastro a i I l u s t r e vues t ro Visorey. L a subl ime d ignidad de este no con
siente la carga de poner la en la de vuestro Consejo; y si rect if icado el re
parto quedase á los pueblos e l derecho de reclamar en .iusticia cua lquier 
agravio que s in t ieren por e r ro r ú o t ro mot ivo , v e n d r í a á resultar que el 
r epa r t imien to quedaba á d i spos ic ión del Real Consejo. A nuestra i n t e r c e s i ó n 
y s ú p l i c a se han establecido las leyes que confieren á ese T r i b u n a l toda la 
autor idad que tiene; nuestro de-eci es no degradarle u n punto de el la ; pero 
no podemos conformar en sobreponerlo á la L e y y á la S o b e r a n í a de quien 
tiene precar iamente delegadas las facultades que disfruta. Por tanto, 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne mandar QUB se haga 
en todo como se contiene en nuestro an te r io r Ped 'mento sin cualidad n i res
t r i cc ión n inguna. As i lo esperamos de la notor ia jus t i f i cac ión de V . Magestad, 
y en e l lo & c - = L o s fres Estados cíe esfe Reino de Navar ra . 

Decreto Pamplona 13 de Agosto de 1818. = Por con te mp ¡ac ión a l Reino, y no du
dando del celo de vuestra D i p u t a c i ó n que d e s e m p e ñ a r á con puntua l idad 
cuanto prometeis por este y e l an te r ior Pedimento, h á g a s e en todo como se 
pide. —El Conde de Ezpeleta. 



J U R A M E N T O 

D S L SEÑOR V I R E Y E N E L R E A L A C T O D E C E R R A R 
E L S O L I O E N E S T A S C O R T E S . 

Y o Do» J o s é Ezpeleta, Galdiano, Dicas t i l lo y Prado, Conde de Ezpeleta de 
Beire, Caballero Gran Cruz á e la Real y Dist inguida Orden E s p a ñ o l a de Carlos 
I I I , de la Real y M i l i t a r de San Hermenegildo y de Just icia en la de San Juan, 
Alca ide perpetuo del Real Palacio de Ot i te , y Mer ino M a y o r de su Mer indad , 
Consejero de Estado, C a p i t á n General de los Reales E g é r c i t o s , Vi rey , Gober
nador y C a p i t á n General del Egé rc i to y Reino de Navar ra sus fronteras y 
comarcas. Presidente de su Real y Supremo Consejo, Subdelegado General de 
las Rentas de S. Magestad en este Reyno, y Juez de Correos y Postas y de la 
Renta de Estafetas en el mismo, &c. & c . &c . Por v i r t u d de los poderes Reales 
que he tenido y tengo para convocar Cortes generales, como por ellos cons
ta que fueron presentados á los tres Estados que se ha l lan juntos y congrega
dos en esta Ciudad de Pamplona, y Sala de la Preciosa, en nombre de S. M a 
gestad, como su Virey y C a p i t á n General , j u r o en su á n i m a sobre esta s e ñ a l de 
la y los Santos Evangelios por m i manualmente tocados y reverencialmente 
adorados, á vosotros los Prelados, Condestable, Mar icha l , Marqueses, Condes, 
Nobles, Varones, Ricos hombres, C o b a í i e r o s , Hijos-dalgo, Injanzones, hombres 
de buenas V ü í a s , y á todo el Pnebio de Navarra , á los presentes y á los ausen
tes de guardar , y observar todos vuestros Fueros y Ordenanzas, usos, costum
bres, franquezas, exenciones, libertades, pr ivi legios y oficios que cada uno de 
oos t ené i s , usando bien, y f ielmente de ellos, según, y de la manera y forma-
que lo h a b é i s asado, y acostumbrado, sin que hayá i s de tener nueva conf i rma
c ión de S. Magestad especial n i general, y sin que sean interpretados, sino á 
u t i l i dad , y honra vvestra, y del dicho Reino, y que todo lo referido os guar
d a r á , o b s e r v a r á , m a n t e n d r á , y h a r á guardar y mantener S. Magestad á vosotros 
y á vuestros succesores, y á todos sus subditos sin i n t e r p r e t a c i ó n n i qt iebran-
tamie?7to a í g i m o , amejoratido, y no apeorando en todo n i en parte; como 
t a m b i é n se os m a n t e n d r á , o b s e r v a r á y g u a r d a r á todo lo dispuesto, y establecido 
por las patentes. Provisiones y reparos de a g r a t ñ o que yo os he dado, otorgado, 
y concedido en nombre de S. Magestad, y los v íncu los , y condiciones de l otor
gamiento del servicio que habé i s hecho; y asimismo j u r o en m i á n i m o , que 
durante el t iempo que egerciere el cargo de Vi rey y la G o b e r n a c i ó n y r é g i 
men, del expresado Reino os g u a r d a r é , y o b s e r v a r é , h a r é observar, guardar y 
c u m p l i r todos los dichos ü i t e s t ro s Fueros, Leyes. Ordenanzas, usos, costumbres, 
franquezas, libertades, pr iv i legios , y oficios como en ello se contiene, y como 
concedidos por las referidas patentes. Provisiones, y vinculas; y t a m b i é n j u r o 
en á n i m a á e S. Magestad de os deshacer los agravios y Contrafueros que os 
fueren hechos como e s t á prometido, y concedido; y de no i r en todo n i en par te 
contra los dichos pr iv i legios , usos, y costumbres. Y quiero y me place que s i 
á lo que he jurado en nombre de S. Magestad y mio se contraviniere en todo ó 
en parte ahora, ó en a l g ú n l i empo , ¡o que Dios no quiera, vosotros los tres 
Estados de este Reino, no seá i s tenidos n i obligados á c u m p l i r lo aue h a b é i s 
pronic t ido .=^El Conde de Ezpeleta. —Por mandado de S. E., J o s é Frances, Pro-
tonotario. 
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D I S P O S I T I V A Y C O N C L U S I O N D E L A P A T E N T E , 

Y nuevamente nos fue pedido y suplicado por los dichos tres Estados 
m a n d á s e m o s despachar nuestra P rov i s ion Real con i n s e r c i ó n de los pedi
mentos, leyes y reparos de agravio que van insertos para su entero y debido 
cumpl imien to , ó como la nuestra merced fuese; y h a b i é n d c l o consultado con 
el I lus t re nuestro Vi so rey y los de nuestro Real Consejo, acordamos dar é 
dimos la presente, por la cual mandamos á los I lustres nuestros Visoreyes, 
Regentes y Oidores de nuestro Real Consejo, Alcaldes de nuestra Casa y 
Corte mayor , y á todos los d e m á s Jueces y Justicias de este nuestro dicho 
Reino de Navarra , y á sus vecinos, habitantes y moradores de cualquiera 
estado, fuero, cal idad y c o n d i c i ó n que sean, ó ser puedan sin e x c e p c i ó n de 
persona alguna, cumplan , guarden, y hagan guardar, c u m p l i r y egecutar en
teramente todo lo contenido en dichas leyes, reparos de agravios y sus decre
tos; pena de egecutar las establecidas contra los contraventores, y otras a l ar
b i t r i o de nuestros Tr ibuna les Reales. Y para que á todos comprenda, y nadie 
pretenda ignorancia , mandamos publ icar la presente en las calles y puestos 
acostumbrados de las cabezas de Mer indad , como hasta aqui se ha pract icado, 
y que las copias que de ellas se d ieren f í rmacias y o r D o n Diego M a r í a Baset, 
Secretario de los tres Estados, hagan la misma fe que su o r i g i n a l , la cual va 
f i rmada po r e l I lus t re nuestro Visorey, Conde de Ezpeleta de Beyre , D o n Juan 
Gar r ido Lopez, y D o n Francisco I b a ñ e s , Regente, y Oidor Decano de nuestro 
Consejo, y refrendada por J o s é Frances, Pro tonotar io de este dicho nuestro 
Reino, y sellado con e l sello mayor de nuestra Real C h a n c i l l e r í a . Dada en la 
nuestra C iudad de Pamplona, cabeza del dicho Reino á veinte y ocho de 
Agosto de m i l ochocientos diez y ocho. 

E l Conde de Ezpeleta. 

Juan Garr ido , Francisco I b a ñ e s . 
Regente. 

Por mandado del Rey nuestro S e ñ o r su Visorey, Regente, y los de su Real 
Consejo de este Reino de Navarra en su Real nombre. 

J o s é Frances, Pro tonota r io . 

Sellado y regis trado por m i e l Registrador, 

J u a n Pio J a é n . 

T E S T I M O N I O D E L A P U B L I C A C I O N E N P A M P L O N A 

F e r m í n G a r d a Galdeano, Escribano Real por S. Magestad (que Dios 
guarde) de la c o n s e r v a d u r í a de la Renta del Tabaco, y of icial de la Se
c r e t a r í a de este I l u s t r i s imo Reino de Navar ra . 

Cer t i f ico , doy fe y verdadero tes t imonio, que en los dias veinte y nueve 
y t r e in ta y uno del ú l t i m o mes de Agosto, y en e l p r i m e r o y segundo de l 
corr iente y el de hoy fecha se ha publ icado en esta C iudad y puestos p ú b l i 
cos y acostumbrados á son de clarines por Vicente Carnero, Nuncio y Pre 
gonero p ú b l i c o de ella la precedente patente general de las leyes y agravios 
reparados á instancia de los tres Estados de este Reino en sus u l t imas Cortes 
generales celebradas en esta Capi ta l e l a ñ o pasado de m i l ochocientos diez 
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y siete y e l actual de deiz y ocho, dando á entender su contenido en alta 
e in te l ig ib le voz: en cuyo testimonio cumpl iendo con lo que se me ha man
dado por l a I l u s t r í s i m a D i p u t a c i ó n de este dicho Reino, doy el presente que 
lo signo y f i r m o como acostumbro en Pamplona á tres de Set iembre de m i l 
ochocientos diez y ocho. 

En testimonio f de verdad. F e r m i n G a r d a dg Galdeano, Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N E S T E L L A 

Tomos Razquin, Escribano Real por S. Magcstad {que Dios guarde) del 
Mercado en propiedad por j u r o de heredad y del Ayun tamien to de esta C iu 
dad de Estella. 

Cert i f ico doy fe y verdadero test imonio que en los d í a s seis, siete, ocho 
y e l presente del mes que r i j e . se ha publ icado en esta dicha Ciudad y puestos 
p ú b l i c o s y acostumbriidos á son de c l a r í n por Donato Duper i ro , Nunc io y 
Pregonero púb l i co de ella la precedente patente general de las leyes y agra
vios reparados á instancia de los tres Estados de este Reino en sus ul t imas 
Cortes generales celebradas en la Capi ta l de Pamplona el a ñ o pasado de m i l 
ochocientos diez y siete y e l actual de diez y ocho dando á entender su con
tenido en al ta é in te l ig ib le voz, en cuya ce r t i f i cac ión doy e l presente que lo 
signo y f i r m o como acostumbro en esta dicha Ciudad de Estella á nueve de 
Setiembre de m i l ochocientos diez y ocho. 

E n testimonio f (le verdad. Tomas de Razquin, Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N T U D E L A 

J o s é Yanguus y Mi randa . Escribano Real por S. Magestad (Dios le guar
de) en todo este su Reino de Navarra , y del Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Cert i f ico, que en el dia de ayer, y el de la fecha, se ha publicado en los 
parages p ú b l i c o s y acostumbrados de dicha Ciudad á son de c l a r i n por 
A n t o n i o Gomez y M a r t i n Maiza, Nuncios y Pregoneros de ella la p-ecedente 
patente general de las leyes y agravios reparados á instancia de los tres 
Estados de este Reino en las ú l t i m a s Cortes celebradas en la Ciudad de 
Pamplona en el a ñ o de m i l ochocientos diez y siete y el actual. Y para que 
asi conste, y efectos que convengan, doy, signo y f i rmo el presente en Tudela 
á t rece de Setiembre de m i l ochocientos diez y ocho. 

En testimonio f de verdad. J o s é Yanguas y Miranda , Escribano. 

P U B L I C A C I O N EN S A N G Ü E S A 

Migue i de Lora, Escribano Real, y del Ayuntamiento de esta Ciudad de 
S a n g ü e s a . 

Cert i f ico que el d ia de ayer y el de hoy se ha publicado á son de caja en 
los parages púb l i cos de esta Ciudad por Juan Miranda, Nuncio y Pregonero 
p ú b l i c o de la misma l a patente general de las Leyes y agravios que antecede, 
p r o v e í d o s á pedimento de los tres Estados de este Reino. Y para que conste 
doy y signo e l presente en la Ciudad de S a n g ü e s a á diez y seis de Setiembre 
de m i l ochocientos diez y ocho. 

E n testimonio f de verdad. M i g u e l de Lora , Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N O L I T E 

Joaquin de Erro, Escribano Real y del Ayun tamien to de esta Ciudad de 
O i i í e , Cabesa de su JWerindad. 

Cert i f ico que el dia de ayer y el de hoy se ha publ icado á son de caja 
en los parages acostumbrados de esta Ciudad por lectura de Manuel Zara-
t i egu i Alca ide de la misma, y voz de M i g u e l G a r c í a . Nuncio y Pregonero 
p ú b l i c o de esta refer ida Ciudad l a patente general de las leyes y agravios 
que anteceden, p r o v e í d o s á pedimento de los ires Estados de este Remo, x 



para que conste doy y signo e l presente en l a Ciudad de O l i t e á diez y ocho 
de Set iembre de m i l ochocientos diez y ocho. 

En test imonio f de verdad. Joaquin de E r r o , Escribano. 
Cert i f ico yo el Secretar io del Real y Supremo Consejo de este Reino de 

Navar ra , que por los S e ñ o r e s de él, se ha concedido facul tad á la D i p u t a c i ó n 
de este Reino, precedente l a correspondiente c o r r e c c i ó n , para que á res
pecto de seis m a r a v e d í s por pliego, pueda vender el cuaderno que ha impreso 
de las leyes que se han hecho en las ú l t i m a s Cortes celebrabas en esta c iudad 
en los a ñ o s de m i l ochocientos diez y siete y diez y ocho. En cuya ce r t i f i c ac ión 
f i rmo en Pamplona á diez de Mayo de m i l ochocientos diez y nueve. Faust ino 
Iba-ñes, Secretario. 



CUADERNO DE LAS LEYES 

Y 

AGRAVIOS REPARADOS 

A suplicación de íos Tres Estados del Kcino de Navarra, 
en sus Cortes Generales, celebradas en la Ciudad de Pamplona 
los Años de 1828 y 1829 por la Magestad del Señor Rey Don Fer
nando I I I . de Navarra, y VII . de Castilla, nuestro Señor. 

Y en su Real nombre, por el Excmo. Señor Duque de 
Castro-Terreno, Teniente General de los Reales Egércitos, Virrey 
y Capitán General del Reino de Navarra, sus fronteras y co
marcas. 

Con consulta de los Señores Ministros'de los Reales Tribu
nales de este Reino que espresa la Patente, y asistieron con 
él en dichas Cortes. 





D O N F E R N A N D O , 

P O R L A G R A C I A D E D I O S 

Rey de Castilla, de Navarra, de Aragon, de Leon, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Cerdeña, de Cordoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, 
de Gibraltar, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra 
Firme del Mar Occeano; Archiduque de Austria, Duque de Bor-
goña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol, Rosellon, y Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, etc. 
A cuantos la presente vieren, é oyeren, hacemos saber: Que 
hallándose juntos, y congregados celebrando Cortes Generales en 
esta nuestra Ciudad de Pamplona, y Sala de sus Sesiones los 
tres Estados de este Reino de Navarra, presentaron ante Nos, 
y en nuestro nombre al Ilustre nuestro Visorey, Duque de Cas
tro-Terreno, diferentes pedimentos de Contrafueros, reparo de 
Agravios, Leyes, y otras providencias, que decretados con con
sulta de Don Antonio Ubach y Don Joaquin María Tafalla, del 
nuestro Consejo, Regente el primero en el Real de este dicho 
nuestro Reino, y Alcalde mas antiguo el segundo de nuestra 
Real Corte del mismo, son del tenor siguiente. 





L E Y I. 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A P R I S I O N H E C H A E N M I G U E L GO-

ni de orden dei Gobernador de esta Plaza. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos-
Que nolicioso el Ayun tamien to de esta Capi ta l de Que se hablan establecido 
puestos p ú b l i c o s en l a Ciudadela de Ja misma para proveer á los mi l i ta res 
de carne, pan, vino y otros a r t í cu los , e n c a r g ó á sus minis t ros oue c u i d á - a n 
y celasen para evi tar que los vecinos y habitantes acudieran á surt irse en 
ellos, denunciando á todos los contraventores, y e m b a r g á n d o l e s los a r t í c u l o s 
que comprasen. Cumpliendo con esa orden en la m a ñ a n a del 29 de Ju l io 
ú l t i m o dos ministros que estaban celando, embargaron algunos panes que 
sacaba de l a provis ion de los mi l i tares una muger; y hecha la correspon
diente denuncia, se d ieron por comisados; pero luego se p r e s e n t ó á recla
marlos un Ofic ia l de la gua rn i c ión , suponiendo que la muger oue los l levaba 
era su sirv:ente. y s in dar lugar á que se t o m á r a n los informes necesarios 
para resolver lo conveniente, supo el Ayuntamiento que por e l Gobernador 
m i l i t a r de la Plaza se habla mandado hacer presos á ios dos ministros que 
i n t e r v i n i e r o n en e l embargo de los panes, y que por no haberlos encontrado 
se o r d e n ó la pr i s ión de cualquiera otro de los de la Ciudad: á v i r t u d de esa 
providenc ia se hizo preso y condujo á la Ciudadela por uno de los A y u d a n 
tes de la Plaza y var ios soldados armados a l minis t ro Migue l Goñi , y d e s p u é s 
de haberlo detenido como veinte y cuatro horas, se l e m a n d ó poner en l i 
ber tad por reclamaciones del Ayuntamiento , pero con la condic ión de devol
verse antes los panes embargados a l Of ic ia l que los r e c l a m ó . 

L a p r i s i ó n del M i n i s t r o Goñi , no solo fue contraria á la Real C é d u l a 
espedida en 14 de N o v i e m b r e del a ñ o de 1745, y sobrecarteada en 23 del 
mismo, en que se declara que los dependientes de una Autor idad no deben 
considerarse reos por solo haber obedecido las ó r d e n e s de su superior, sino 
t a m b i é n notor iamente injusta por haberse verif icado en un inocente, aun en 
la h i p ó t e s i de que hubiera habido a l g ú n del i to en el embargo de los panes, 
y sobre todo contraria, y notoriamente ofensiva de los Fueros y Leyes de 
este Rieno y justas libertades de sus Naturales. Estas no reconocen otros 
Tr ibuna les para los Navarros que los de la Real Corte y Supremo Consejo, 
Alcaldes ordinarios y d e m á s Autoridades en ellas designadas, prohibiendo 
absolutamente el ejercicio de toda otra ju r i sd icc ión , y que aquellos sean pre
sos n i juzgados en causas civiles n i cr iminales, n i aun en las de Estado y de 
Guer ra por distintos Tribunales ; cuantas veces se ha hecho lo contrario, .y 
procedido á l a p r i s ión de a l g ú n N a t u r a l hemos conseguido de la Real piedad 
de V . Magestad y de sus Augustos progenitores el competente remedio, re 
p a r á n d o s e espresamente las quiebras y agravios que h a b í a n padecido nues
tros Fueros y Leyes, de que ofrecen pruebas irrecusables las 30. 31, 34 y 
otras del l i b . 2, t i t . 1 de la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n ; l a Ley 1 y 2 de las C ó r t e s 
de 1757, l a 22 y 23 de 1794 y siguientes, y mas recientemente la 15 de las 
celebradas en esta Ciudad los años de 1817 y 1818 con otras muchas que en 
ella y las anteriores se recuerdan detenidamente. E l min i s t ro de esta Ciudad 
M i g u e l de Goñi , es vecino y na tura l de la misma, y por tanto su p r i s i ó n 
hecha de orden del Gobernador de la Plaza, y por tropa armada d i ame t ra l 
mente opuesta á las Leyes, cuya observancia debemos celar incesantemente: 
en esa a t enc ión , 

A V. Magestad rendidamente suplicamos se d igne declarar nula y de 
n i n g ú n efecto la ci tada p r i s i ó n como contrar ia á nuestros Fueros y Leyes, 

Decreto. 
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Decreto. 

y á las franquicias y esenciones que con ar reglo á unos y otras deben gozar 
nuestros Naturales; y que no se t raiga en consecuencia n i les pare el menor 
perjuicio, antes se observen inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: asi ]o 
esperamos de la suprema ju s t i f i c ac ión de V. Mageatad. Pamplona 13 de 
Agosto de 1828. —Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona 4 de Set iembre de 1828.— S i n embargo de que hubo justos 
motivos para la p r i s i ó n de M i g u e l Goíí í , [a d e d n r í i m o s nula y de n i n g ú n 
valor en cuanto haya sido opuesta á vuestros Fueros y Leyes, los cuales 
irumdainos que se observen invio lablemente s e g ú n su ser y tenor. = M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

Répl ica Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
primera, gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 

Que á nuestro memor ia l de Contra-fuero, sobre la p r i s i ó n de M i g u e l Goñi , 
hecha de orden del Gobernador de la Plaza, y por t ropa armada, se ha ser
vido V . Magestad respondernos lo siguiente. "S in embargo de que hubo jus
tos motivos para la p r i s i ó n de Migue l Goñ i , la declaramos nula y de n i n g ú n 
valor en cuanto haya sido opuesta á nuestros Fueros y Leyes, ios cuales 
mandamos que se observen invio lablemente s e g ú n su ser y tenor". E l justo 
deseo de que nuestros Fueros y Leyes queden completamente desagraviados, 
nos obliga á exponer nuevamente á la alta j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, que 
d e c l a r á n d o s e la nu l i dad de aquella p r i s i ó n en cuanto haya sido opuesta á 
nuestros Fueros y Leyes, queda campo abier to para dudar si realmente lo 
fué, y como el lenguage de las Leyes debe ser claro y sencillo para asegurar 
su religiosa observancia, y por otra parte tenemos demostrado con toda ev i 
dencia la nul idad de la p r i s i ó n en nuestro p r i m e r pedimento, nos es indis
pensable sol ici tar una d e c l a r a c i ó n mas posit iva, y que aleje todo m o t i v o de 
dudas y tergiversaciones, asi como la conseguimos en los dos casos á que 
son referentes las Leyes 22 de las Cortes celebradas el a ñ o de 1766, y la 4. 
de las Cortes de 1817 y 18; y en esa a t e n c i ó n , 

A V . Magestad suplicamos con la mas revente s u m i s i ó n , se s i rva pro
veer como en nuestro p r i m e r pedimento lo tenemos supl icado; asi lo espe
ramos de la ina l te rable piedad y j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello 
&c. —Pamplona 9 de Setiembre de 1828. -Los tres E s í a d o s de este Reino de 
Navarra . 

Decreto. Pamplona 13 de Set iemb'e de 1828. = Aunque por m i Decreto de Contra-
fuero no puede ofrecerse l a menor duda, quiero y es m i v o l u n t a d que la 
p r i s i ó n de M i g u e l G o ñ i , no per judique á vuestros Fueros y Leyes, n i se t r a i 
ga en consecuencia en lo sucesivo. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y 11 
SE D E C L A R A N N U L A S , Y N I N G U N A S L A S S E N T E N C I A S DE V I S T A Y 
revista del Real Consejo, en la parte que mandan pagar lo que dispone la 

Real o rden de Gracias a l Sacar. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados por mandado de V . Magestad decimos: Que Don Juan U r i a r t e , Ba
ch i l l e r en artes y en la facul tad de F a r m á c i a , colegial del Real de San Fer
nando en la misma facul tad de vuestra V i l l a y Cor te de M a d r i d , residente 
en esta Ciudad, destinado á regentar l a botica de los hijos h u é r f a n o s de Don 
A n g e l Monrea l y su muger obtuvo en 6 de Marzo de este presente a ñ o 
dispensa de la edad requer ida para en t ra r á e x á m e n de f a r m a c e ú t i c o , que 
le fué concedida por e l I l u s t r e vuestro Visorey ; en el dia l i p i d i ó sobre
carta de dicha gracia en el Real Consejo, y comunicada á nuestra D i p u t a c i ó n , 
ha l ló arreglada á la Ley l a mencionada dispensa, é igua lmente e l Fiscal de 
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V. Magestad; pero por sentencia de 7 de Junio , se m a n d ó despachar l a so
bre-carta, ver i f icando el pago que dispone la Real orden de Gracias a l Sacar-
presento agravios a revista, y llevados los autos á nuestra D i p u t a c i ó n se 
a d h i r i ó a ellos y produjo fehaciente traslado del Decreto de 20 de Octubre 
de mi, po r el cual e l I lus t re vuestro Visorey en uso de sus nativas a t r i b u 
ciones, a memor ia l presentado por nuestra D i p u t a c i ó n , d e c l a r ó nulas y de 
n i n g ú n efecto como contrarias á nuestros Fueros y Leyes las Reales C é d u l a s 
de 5 de Agosto de 1818 y 4 de Febrero de 1824, sobre-cartadas en e l a ñ o de 
1827, y aunque el Fiscal de V. Magestad reprodujo lo que tenia espuesto, se 
conf i rmo l a sentencia de vista por o t ra de 16 del mes de Agosto. 

Celosos por la observancia de los Fueros y Leyes de este Reino, y de 
las prerogat ivas de la dignidad Vice - r ég i a , no podemos menos de elevar á 
not ic ia de V . Magestad que las citadas sentencias, no solo causan un Contra
fuero claro, incuestionable, y en que no cabe el menor disimulo, sino que 
contienen una resistencia declarada á las mas preciosas atribuciones del I lu s 
t re vuestro Visorey que está en el lugar y l iene la inmediata r e p r e s e n t a c i ó n 
de V. Magestad. En uso de ellas d e c l a r ó por nulas y de n i n g ú n efecto como 
contrarias á nuestros Fueros y Leyes las Reales C é d u l a s de Gracias a l Sacar: 
el Rea l Consejo lo sabia: obraba en autos fehaciente la d e c l a r a c i ó n : ademas 
nuestra D i p u t a c i ó n por oficio de 15 de Ju l io la p a r t i c i p ó á vuestro Regente 
para que l a pusiese en noticia del Real Consejo, y en el 17 con te s tó h a b é r s e l o 
hecho presente: los Jueces no p o d í a n menos que sujetarse á esa Real decla
r a c i ó n , que les constaba, y despachar la sobre-carta lisa y l lanamente. 

E l proceder de otro modo arguye en nuestro concepto una de dos cosas, 
á saber: que, ó no conocen bien las facultades de los I lustres vuestros Visore-
yes en mater ia de Contra-fueros, ó ignoran la naturaleza y propiedades de 
estos Soberanos remedios. 

E n mater ia de Contra-fueros los I lustres vuestros Visoreyes, á pedimento 
de nuestra D i p u t a c i ó n , ejercen las mismas regias facultades que en t i empo de 
C ó r t e s á nuestra í n t a n c i a : no hay diferencia ninguna en uno y otro caso, 
porque los Contra-fueros no son Leyes nuevas, son declaraciones de estar 
in f r in j idas las Leyes vigentes, y estas se dan en e l momento que se hace 
presente su v i o l a c i ó n ; de lo contrar io a l dulce i m p e r i o de las Leyes se 
s u b r o g a r í a fáci l y frecuentemente e l de la a rb i t ra r iedad con notorio descon
suelo y g r a v í s i m o s perjuicios de nuestros Naturales, y menoscabo de vuestra 
Real au tor idad en los Decretos dados s los pedimentos de Leyes. 

Como los Contra-fueros no son Leyes nuevas, sino declaraciones para la 
observancia y rigurosa e j ecuc ión de las anteriores solemnemente. publicadas, 
no requieren l a formal idad de publicarse, sino que basta ponerlos por cual
quiera medio en noticia del que deba arreglarse á ellos para su cumplimiento . 
P u d i é r a m o s citar diferentes pruebas de esta aserc ión , pero siendo de suyo 
sumamente notoria, recordaremos t a n solo la Ley 11 de las C ó r t e s generales 
celebradas en la Ciudad de Estella los a ñ o s de 1724, .1725 y 1726. E l I lus t re 
vuestro Visorey, Pr inc ipe de Castil lon, á súp l i ca de nuestra D i p u t a c i ó n , de
c l a r ó e l Contra-fuero que en la misma se menciona: D o n Fe l ix Pons:c, I n 
tendente que era de este Reino, no obstante h a b é r s e l e notificado el Decreto 
de Contra-fueros, p r o s i g u i ó obrando y res i s t ió su cumpl imien to : pedimos e l 
reparo de agravio por la con t inuac ión , y se nos concedió , y respecto de que 
el haber continuado e l Real Consejo en l levar á efecto las Reales C é d u l a s ú 
ó r d e n e s de Gracias a l Sacar d e s p u é s de obtenido el desagravio de nuestras 
Leyes, es u n nuevo notorio é indis imulable quebrantamiento de ellas. 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne declarar por nulas, y 
ningunas dichas sentencias de vista y revista del Real Consejo de 7 de Jun io 
y 16 de Agosto de este presente a ñ o , en la parte que mandan ver i f ica r e l 
pago que dispone la Real orden de Gracias a l Sacar, y otras cualesquiera 
sentencias que contengan igual cualidad, con todo lo en su r a z ó n obrado 
como opuestas á nuestros Fueros y Leyes: que no se traigan en consecuencia 
n i tes pa r en e l menor perjuicio, sino que se observen inviolablemente s e g ú n 
su ser y tenor : asi lo esperamos de la inal terable just ifcacion de V. Magestad, 
y en ello & c . Pamplona 28 de Agosto de 1828. = l o s tres Estados de este Remo 
de Navar ra . 
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Decreto. Pamplona 4 de Set iembre de 1828.—Declaramos nulas y ningunas las 
seiitencias de vista y revista del Real Consejo de 7 de Jun io y 16 de Agosto 
de este a ñ o , en la par te en que -por ellas se manda pagar lo que dispone la 
Real p r a g m á t i c a de Gracias a l Sacar, con todo lo en su r a z ó n obrado; y man
damos que no se t r a igan en consecuencia contra u u e s í r o s Fueros y Leyes, 
que queremos no sientan, por ellas e l menor per ju ic io , sino que se observen 
inmola ble mente s e g ú n su ser y teno- .—M. E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

Pedimento LOS { r e s Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y ccm-
solicitandose grega(30s celebrando Cortes generales por mandado de V. Majes tad decimos: 
tente eí^Con- ^ u e la suprema j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad se ha dignado declarar por 
tra-fuero de-Cont ra- fuero , nulas y ningunas las sentencias_ de Vis ta y Revista de l Real 
clarado en la Consejo de 7 de Jun io y 16 de Agosto del ano actual , pronunciadas en el 
Ley anterior, espediente de D. Juan U r i a r t e , Bach i l l e r en artes y en la facul tad de Farma

cia sobre sobre-carta de la dispensa que obtuvo del I lus t re vuestro Visorey 
de la edad requer ida para en t ra r á examen de f a r m a c e ú l i c o en la par te que 
mandan pagar lo que dispone la Real P r a g m á t i c a de gracias al sacar con 
todo lo en su r a z ó n obrado como opuestas á nuestros Fueros y Leyes, quer ien
do que se observen inv io lab lemente s e g ú n .su tenor, y que no sientan 
por ellas el menor per ju ic io en la fo rma y circunstancias que se p i d i ó en el 
memor i a l de Contra-fuero, y como requiere pronto y efectivo cumpl imien to , 
tanto por los casos de igual naturaleza como para que desde luego queden 
repuestas las r e g a l í a s de la A u t o r i d a d V i c e - r é g i a , objetos ambos de la mayor 
premura y c o n s i d e r a c i ó n á que aspira su disposit iva. 

Suplicamos á V . Magestad se d igne mandar despachar su Real p rov i s ion 
por patente con i n s e r c i ó n de l citado memor ia l , y su decreto para que se 
ejecute y cumpla, y se pub l ique en esta Capi ta l y d e m á s cabezas de M e r i n d a d 
del Reino en la f o rma y con la solemnidad acostumbrada: que asi lo espe
ramos de la ina l te rable r ec t i t ud de V . Magestad. y en ello & c . Pamplona 9 de 
Setiembre de 1828.-Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Decreto. Pamplo?¡<i 13 de Setiembre de 1828. = Se manda despachar la Real p ro 
v i s ion por patente con i n s e r c i ó n del m e m o r i a l de Contra-fuero y su decreto 
que espresais en este pedimento para que se ejecute y cumpla, y se publ ique 
en esta Cap i t a l y d e m á s cabezas de M e r i n d a d del Reino en la fo rma y con la 
solemnidad acostumbrada. — M . E l D u q u e de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y I I I . 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A S S E N T E N C I A S DE V I S T A Y 
Revista del Real Consejo en cuanto res t r ingen el derecho de esta C iudad de 

Pamplona en e l r amo de la Alcabala . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: Que 
por e l p r i v i l e g i o de l a un ion de esta Ciudad de Pamplona, aprobado por los 
tres Estados, é incorporado en las Ordenanzas Reales, que es la 6 del l i b . 4, 
t i t . 1, y po r su cap. 13 se h izo pecul iar y esclusivo de l a misma Ciudad e l 
manejo de sus propios y rentas, de las cuales es una por otros Reales p r i v i 
legios el producto de la alcabala, siendo t a m b i é n su e x a c c i ó n p r i v a t i v a del 
Ayun tamien to sin lugar á pacto ó convenio con los Comerciantes c o n t r i b u 
yentes, á v i r t u d de o t ro p r i v i l e g i o que la d i s p e n s ó en e l a ñ o de 1665 e l Duque 
de San German , vuestro Visorey al t iempo en este Reino, autorizado a l efecto 
con plenos poderes por V . R. P., y aunque estaba dicha C i u d a d en quieta y 
pac í f i ca poses ión de obrar p o r sí en e l ramo de la alcabala, y en e l manejo 
de sus productos, acudieron a l Real Consejo de este Reino t re in ta y dos 
casas de Comercio de esta Capi ta l , q u e j á n d o s e de que se las habia exigido 
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por los a ñ o s de 1824 y 1825 mayores cantidades por la alcabala que las satis-
techas en los a ñ o s de .1818 y 1819, y pidiendo se redujesen á una completa 
igualdad, y e l modo de areglarse para l o sucesivo el pago de la alcabala; y 
aunque la Ciudad á quien se c o m u n i c ó esa instancia espuso cuanto e s t i m ó 
conducente á su derecho, vistos los autos con audiencia t a m b i é n del fiscal de 
V. Magestad, se p r o n u n c i ó sentencia por e l Real Consejo en 1.° de Setiembre 
de 1827, que fué confirmada por otra de 9 de Enero del a ñ o actual, por las 
que ?e d e c l a r ó no solo que la Ciudad en la e r ecc ión y cobranza de l a alca
bala por lo respectivo á los a ñ o s de 1824 y 1825 habia debido y d e b í a a r re
glarse á la cuota que se pagaba en e l de 1819, sino que a ñ a d i e r o n la c l á u s u l a 
de que si para el a ñ o de 1827 y siguientes tratase de alguna a l t e r a c i ó n ó 
reforma en ese ramo, la ve r i f i c a r á de acuerdo con los mismos comerciantes, 
y la que ¿e p a c t á r e ia elevase á l a superior noticia del Real y supremo 
Consejo para su reso luc ión . A su consecuencia lo hizo presente la Ciudad á 
nuestra D i p u t a c i ó n , para que si lo contemplaba justo, solicitase el competente 
remedio de la ofensa que dichas sentencias causaban á sus privi legios, y 
convencidos que aquellas dos ú l t i m a s c l á u s u l a s hieren, y son en quiebra 
del p r i v i l e g i o de la un ion y de los otros concedidos á esta Ciudad, como que 
se la coarta e l l ibre y esclusivo manejo de sus rentas, y se la obliga ponerse 
de acuerdo con los Comerciantes en el arreglo de lo que deben pagar por 
alcabala, nos es indispensable manifestar que £e han vulnerado t a m b i é n con 
esas sentencias, entre otras muchas Leyes, la 2 y 3 del l ib . 1, t i t . 31 de la No
v í s i m a R e c o p i l a c i ó n que mandan se guarden á las Ciudades, Vi l l as y Lugares 
sus pr iv i leg ios , usos y costumbres, cuya observancia t iene ju rada V. Mages
tad, y cuando se han o.uebrantado, se ha provisto desde luego el competente 
remedio, como lo acredita entre otras la Ley 6, l ib . 1, t i t . 31 de la N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n sobre el p r iv i l eg io de la Ciudad de Tudela para nombrar 
V incu le ro : en cuya a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V. Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne dar 
por nulas y ningunas las referidas sentencias del Real Consejo en cuanto 
res t r ingen e l derecho que la Ciudad de Pamplona t iene en e l ramo de la 
alcabala por los espresados privi legios, y que no se t r a igan en consecuencia, 
n i pa ren perjuic:o á nuestros Fueros y Leyes, sino que se observen y guar
den inv io lab lemente según su ser y tenor, que asi lo esperamos de la Real 
clemencia de V . Magestad, y en ello & c . Pamplona 29 de Agosto de 1828.= 
Los tre$ Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 4 de Setiembre de 1828. — Declaramos mdas y de ningún, efecto 
las sentencias de uista y revista del Real Cornejo de 1.° de Setiembre de 1827 
y 9 de Enero de l presente a ñ o en cuanto restr ingen el derecho que la Ciudad 
de Pamplona tiene en el r amo de la alcabala para hacer la d i s í r i b u c i o n con 
esclusion de sus vecinos, y sin necesidad de presentarla a l Real Consejo para 
su a p r o b a c i ó n , quedando sujeta á cualquiera r e c l a m a c i ó n que se haga en 
jus t ic ia , sin que las referidas sentencias paren -perjuicio alguno ã vuestros 
Frieras y L e y e s . - M . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y I V . 
SE D E C L A R A N U L A Y N I N G U N A L A R E A L ORDEN D E 28 D E A G O S T O 

de 1828 sobre vacaciones de ios Recles Tribunales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y_ con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que en 24 de Dic iembre de 1825 se s i r v i ó V . Magestad l i b r a r su Real C é d u l a 
comprensiva de un Real decreto, mandando que todos los Tr ibunales del 
Reino se abran , y no vaquen los dias de media fiesta, ó en los que habiendo 
ob l igac ión de o i r Misa, se pueda trabajar, y puesto en 9 de Enero de 1826 el 
c ú m p l a s e po r e l I lus t re vuestro Visorey, y remi t ida a l Real Consejo, se comu
n icó á nuestra D i p u t a c i ó n , la que se opuso á su cumpl imiento , fundada entre 
otras cosas en que dejaba sin efecto ó derogaba la L e y 85 de las C ó r t e s ge
nerales, celebradas en esta Capital los a ñ o s de 1817 y 1818, y por Decreto de 

C. II.—27 

Decreto. 
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vistos de 1.° de Jun io se m a n d ó hacer consulta á V . Magestad, y se hizo 
en e l dia 8 del mismo, quedando y permaneciendo en ese estado e l espediente 
por no haberse comunicado hasta ahora r e s o l u c i ó n de V . Magestad sobre la 
c i tada consulta. 

Pendiente esta, vuestro M i n i s t r o Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, con fecha 28 de Agosto ú l t i m o de Real orden c o m u n i c ó a l 
I lus t re vuestro Visorey, que enterado V. Magestad de todo, se ha servido 
resolver, que sin per ju ic io del resultado de la sobre-carta, que á consulta del 
Consejo Real se s i r v i ó mandar espedir en 13 de Oc tubre de 1826 re la t iva 
a l Contra-fuero que r e c l a m ó el de este Reino, queden los Min i s t ros de su 
Consejo y Corte sin gozar e l aumento de paga que t ienen los d e m á s T r i 
bunales si no admiten la abo l i c ión de fiestas de Tr ibuna les : el I lus t re vuestro 
Visorey, en pliego de 5 de l corriente, lo t r a s l a d ó a l Consejo para los efectos 
consiguientes, esperando se s i rv iera manifestarle su r e s o l u c i ó n , y por auto 
del siguiente dia 6, hecho con asistencia del I lus t re vues t ro Visorey, como su 
Presidente, m a n d ó guardar y c u m p l i r la refer ida Real orden, y que en su con
secuencia, c o n t i n ú e n abiertos los Tr ibuna les y Juzgados de este Reino para 
la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia en todos los dias del a ñ o , á escepcion de los 
que fueren de fiesta entera y el 1.° de Carnabal, l a que fue publ icada en l a 
Audienc ia del 10, é impreso se ha ci rculado en la fo rma o rd ina r i a para 
su p u b l i c a c i ó n y cumpl imien to , y todo esto nos pone en l a indispensable 
necesidad de representar á l a superior j u s t i f i c ac ión d e V . Magestad que po r 
ese medio han quedado vulnerados los Fueros y Leyes de este Reino en el 
t i empo mismo en que nos hallamos reunidos para so l ic i ta r sus desagravios 
y l a perfecta r epos i c ión de las quiebras que han padecido. Median te lo es
puesto ha quedado sin efecto ó derogada la Ley 85 de las ú l t i m a s Cortes 
generales, l o que salva la Real clemencia de V . Magestad, no puede hacerse 
lugar sino á pedimento, y con vo luntad , consentimiento, y otorgamiento 
nuestro por ser incuestionable, que cualquiera a l t e r a c i ó n , m o d i f i c a c i ó n ó de
r o g a c i ó n de una Ley , exige para su v a l i d a c i ó n las mismas solemnidajdes que 
son indispensables para su establecimiento. 

Por o t ra parte l a Real orden de 28 de Agosto ú l t i m o no ha venido en 
C é d u l a f i rmada de V . R. M . sino e n carta de vues t ro M i n i s t r o Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, y en esas circunstancias no 
ha podido llevarse á efecto en este Reino, en el que ademas era indispensable 
precediese e l ju ic io de sobre-carta con nuestra audiencia, y por lo espuesto se 
evidencia e l agravio que han padecido nuestros Fueros y Leyes, no pudiendo 
omit i rse e l que cerciorado vuestra Real persona de lo establecido por la L e y 
de este Reino en punto á vacaciones, y queriendo su justif icada piedad que 
los Fueros y Leyes se observen invio lab lemente , y que no se haga novedad 
ninguna s in nuestro consentimiento, por Real orden de 25 de Setiembre del 
a ñ o de 1824, m a n d ó a l Real Consejo que en las p r ó x i m a s Cortes pidiese 
la d e r o g a c i ó n de l a mencionada Ley , y en efecto d icho T r i b u n a l nos la co
munico asi en pliego de 4 del corr iente , á que contestamos que la citada L e y 
habia l lamado ya nuestra a t e n c i ó n , y e s t á b a m o s t ra tando de apl icar e l reme
dio conveniente, de modo que cualquiera inovacion r e l a t i va á vacaciones, 
hecha s in pedimento nuestro, sobre opuesta á los Fueros y Leyes de este 
Reino, es contrar ia á vuestra citada Real orden de 25 de Set iembre de 1824; 
y para que se repare el agravio, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne dar po r nula y n inguna , 
de n i n g ú n va lor y efecto la citada Real orden de 28 de Agosto de este pre
sente a ñ o , y su cumpl imien to , p u b l i c a c i ó n y c i r c u l a c i ó n , como opuestas á 
nuestros Fueros y Leyes: que no les causen e l m e n o r per ju ic io , n i se t r a i 
gan en consecuencia antes b ien los Fueros y Leyes se observen i n v i o l a b l e 
mente s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos de la i nva r i ab l e r e c t i t u d 
de V . Magestad; y en ello, & c . Pamplona 11 de Set iembre de ÍB28. = Los tres 
Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto Pamplona 15 de Set iembre de 1828. = Se dã por n u l a l a Real o rden de 28 
de Agosto de este a ñ o con todo lo en su v i r t u d obrado, como opuesto á 
vuestros Fueros y Leyes, s in que se t r a igan en consecuencia, n i les pare 
e l menor per ju ic io , antes se observen s e g ú n su ser y t e n o r . = M . E l Duque de 
C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y V. 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A S DOS R E A L E S C E D U L A S , POR 
las que se establecen a rb i t r ios en f avor de las viudas y d e m á s interesados 

en e l Monte Pio m i l i t a r . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por o rden de V . Magestad decimos: 
Que por Real Cédu la , espedida por V . Magestad en 22 de Noviembre del 
a ñ o de 1819, con su correspondiente aux i l i a t o r i a , se s i rv ió establecer varios 
a rb i t r ios en favor de las viudas y d e m á s interesados en el Monte P ío m i l i t a r , 
y ent re ellos e l de trescientos reales v e l l ó n , de los que ob tuv ie ron Cédu la Real 
para fundar mayorazgo: u n rea l de ve l lón po r cada uno de los t í tu los , des
pachos, c é d u l a s y provisiones que se espidan por todos los Tribunales del 
Reino, esceptuando ú n i c a m e n t e los de oficio y de pobres, y veinte reales 
ve l l ón por cada uno de los t í tu los de Escribano que se espidiere; y aunque 
h a b i é n d o s e solicitado la sobre-carta en el Real Consejo, y hecho nuestra 
D i p u t a c i ó n l a oposic ión correspondiente apoyada en ios Fueros y Leyes, se 
hizo consulta á V. R. P., se espidió nueva Real C é d u l a en 17 de Octubre 
del a ñ o de 1824, y se m a n d ó despachar la sobre-carta de una y o i rá en 16 de 
Nov iembre d e l mismo. 

No podemos menos de reconocer que las medidas adoptadas en aquella 
Soberana r e so luc ión , y los arbitr ios que en ella se establecen son muy pro
pias y conformes a l ca tó l ico celo con que V . Magestad atiende al socorro y 
a l i v io de ]as viudas y d e m á s de la b e n e m é r i t a clase mi l i t a r , pero la estrecha 
ob l igac ión en que nos hallamos de atender á la c o n s e r v a c i ó n de nuestros 
Fueros y Leyes, nos pone en la indispensable necesidad de representar, que 
solo á nuestro pedimento, y con nuestra voluntad , otorgamiento y consenti
miento se pueden hacer Leyes, ordenanzas ó disposiciones generales á ma
nera de Ley , y cargar á nuestros Naturales con repart imientos, derramas ú 
otra clase de imposiciones, como se evidencia por eí contesto de l cap. 1, l i b . 
1 del Fuero general, y es uno de los p r i m i t i v o s y fundamentales, y siguiendo 
su contesto ha reclamado e l Reino en todos tiempos las Reales C é d u l a s y 
ó r d e n e s en que se ha dispuesto lo contrar ia , y conseguido siempre e l reme
dio y desagravio, como consta de la Ley J y siguientes, l i b . 1, t i t . 25 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n y de otras muchas de Jas C ó r t e s posteriores, y deter
minadamente de la 6 de las ú l t imas , celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 
1817 y 18; y siendo iguales, y no menos urgentes las causas para que quede 
sin efecto l a citada Real C é d u l a . 

A V . Magestad suplicamos con la mas respetuosa v e n e r a c i ó n se sirva 
dar la por nula y de n i n g ú n valor l a Real C é d u l a de 22 de Noviembre del 
a ñ o de 1819. é igualmente la segunda de 17 de Octubre con l a sobre-carta y 
todo lo en su v i r t u d obrado, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes: que 
no se t r a igan en consecuencia, n i les paren e l menor perjuicio, sino antes 
b ien se observen y guarden según su ser y tenor: asi lo esperamos de la i n a l 
terable jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello &. Pamplona 9 de Setiembre 
de 1828.-Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 18 de Setiembre de 1828. = Aunque e l objeto de Ta Ley que Decreto, 
reclamais es tan impor tante y recomenda ble, que por é l debieran callar vues
tros Fueros y Leyes; s in embargo po r c o n t e m p l a c i ó n del Reino, y por l a es
peranza en que estamos de que pedireis p o r Ley lo mismo gue se manda 
en ía expresada i l e a l C é d u l a , ó bien s u p l i r é i s la ¡falta de sus resultados por 
un aumento á vuestro Donat ivo conforme á las graves necesidades del Es
tado; la declaramos por nu ia y ninguna, como igualmente la segunda a u x i 
l i a to r i a de 17 de Octubre del a ñ o 1824, y l a sobre-carta que en- su v i r t u d se 
le d i ó por e l Supremo Consejo por estar en- con tradición, con vuestros Fueros 
y Leyes, que queremos se observen inviolablemente s e g ú n su ser y tenor.— 
El Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y V I . 
SE D E C L A R A N N U L O S Y N I N G U N O S L O S DOS R E A L E S DECRETOS SO-
bre estabiecimiento de Comisiones mi l i t a r e s y la p r i s i ó n y sentencia áe J o s é 

A l b e r d i . 

S. C. R. M . 

Los Ires Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos iuntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
que h a b i é n d o s e espedido por V. Magestad u n Real Decreto en J3 de Enero 
del a ñ o 1824 para que en todas las Capitales de P rov inc i a se estableciesen 
Comisiones mi l i ta res ejecutivas y permanentes, se e s t a b l e c i ó t a m b i é n en la 
de este Reino, y en ella se conoc ió de la causa fo rmada á J o s é A l b e r d i , na tu
r a l del mismo, acumulado de haber dado un b o f e t ó n a l Comandante de la 
g u a r n i c i ó n francesa, sin embargo de la r e c l a m a c i ó n que nuestra D i p u t a c i ó n 
hizo a l I l u s t r e vuestro Visorey, M a r q u é s de Lazan, y del recurso que p r o 
m o v i ó en los Reales Tr ibunales Rosa A l b e r d i , hermana del preso, para que 
se conociese en ellos de la causa. L a indispensable necesidad en que nos 
hallamos de reclamar la observancia de nuestros Fueros y Leyes y la de las 
l ibertades, esenciones y prerogativas, que con a r r eg lo á ellas deben gozar 
nuestros Naturales, no nos permi te dejar de exponer á la a l ta c o n s i d e r a c i ó n 
de V . Magestad con la confianza que nos i n sp i r an sus bondades, y las repetidas 
manifestaciones que nos t iene hechas de que solo qu ie re la estabi l idad y 
cumpl imien to de aquellos; que los Navar ros solo pueden ser juzgados por la 
Real Corte y Supremo Consejo, Alcaldes ord inar ios y d e m á s Autor idades 
designadas por las Leyes, prohibiendo absolutamente el ejercicio de toda 
otra j u r i sd i cc ión , y que aquellos sean presos n i juzgados en causas civiles n i 
cr iminales , n i aun en las de Estado y Guerra por o t ros dist intos Tr ibunales , 
y siempre que se ha hecho lo contrar io , hemos conseguido de la Real piedad 
de V . Magestad y de sus Augustos progeni tores e l competente remedio, re 
p a r á n d o s e espresamente las quiebras y agravios de que ofrecen repetidas 
pruebas las Leyes 30, 31 y 34, y otras del l i b . 2, t i t . 1 "de la N o v í s i m a Reco
p i l a c i ó n , la 1 y 2 de las C ó r t e s de 1757, la 22 y 23 de 17<94 y siguientes, y 
mas recientemente l a 15 de las celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1817 
y 18 con otras muchas que en ella y las anteriores se recuerdan, y con a r re 
glo á sus terminantes disposiciones no pudo establecerse en esta Cap i t a l la 
C o m i s i ó n m i l i t a r para juzgar á los Natura les del Reino, y tampoco haber 
juzgado y sentenciado en e l la al dicho J o s é A l b e r d i , pues e l conocimiento 
de su causa era propio y peculiar de la Real Cor te en p r i m e r a instancia, en la 
que se le hubiera impuesto la pena correspondiente á su de l i to con la r ec t i 
t ud y ju s t i f i cac ión que le caracterizan. 

Conocemos que e l establecimiento de semejantes Comisiones y de otras 
medidas estraordinarias adoptadas por V . Magestad son una prueba i n e q u í 
voca de lo mucho que se interesa en l a t r a n q u i l i d a d y fe l i c idad de los pueblos 
que l a D i v i n a Providencia ha puesto á su cuidado, pero como en este Reino 
pueden conseguirse t an laudables objetos, dejando l i b r e y espedito á los 
Reales Tr ibunales e l ejercicio de la j u r i s d i c c i ó n que V . Magestad y las Leyes 
le t ienen concedida, pudiendo proceder por procesos dispensativos s e g ú n la 
clase de los delitos, nos vemos obligados á rec lamar su observancia, y de con
siguiente la nu l idad de l establecimiento de aquella C o m i s i ó n m i l i t a r y e l de 
la sentencia pronunciada, y ejecutada contra e l preso A l b e r d i , 

Iguales consideraciones m i l i t a n para que no tenga efecto n i se observe 
en este Reino la Real orden de 23 de Agosto del a ñ o de 1824 para que sean 
juzgados m i l i t a r m e n t e todos los que se aprendan con las armas en la mano, 
ó envueltos en conspiraciones y alborotos d i r ig idos á t u r b a r e l sosiego y orden 
p ú b l i c o , pues á mas de ser contra la d i spos i c ión de las Leyes que se l l e 
van citadas, se m a n d ó i m p r i m i r y c i rcu la r po r el Real Consejo sin audiencia 
de nuestra D i p u t a c i ó n n i haber venido con la correspondiente aux i l i a t o r i a , 
requisitos indispensables, uno y otro con ar reglo á la t e rminan te d i s p o s i c i ó n 
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de las Leyes 24 y 25 del l ib . X, t i t . 4, en que se establece que las ordenes eme 
V. Magestad fuese servido despachar vengan en Cédu l a s f irmadas por S R 
M . : y que si e l negocio fuese de tanta urgencia que no admita d i lac ión ' se 
e n v í e carta, q u e d á n d o s e despachando la Real C é d u l a : y aun cuando se ha l len 
con aquellas formalidades no pueden ejecutarse sin que se presente en e l 
Real Consejo, y se despache la sobre-carta, c o m u n i c á n d o s e antes á nuestra 
D i p u t a c i ó n , como consta de las 7 y 8, 11, 18 y otras del mismo l i b ro v t í t u l o ; 
y en esa a t e n c i ó n . 

Suplicamos á V. Magestad con l a mas profunda v e n e r a c i ó n se sirva de
clarar por nulos los dos Reales Decretos de 13 de Enero del a ñ o de 1824 y 23 
de Agosto del mismo, y la p r i s ión y sentencia dada contra e l dicho J o s é 
A l b e r d i , con todo lo d e m á s obrado en su v i r t u d , y que no se traigan en con
secuencia, n i paren el menor per juic io á nuestros Fueros y Leyes, sino que se 
observen y guarden s e g ú n su ser y tenor: asi lo esperamos de la inal terable 
jus t i f i cac ión de V. Magestad, y en ello &c . Pamplona 9 de Setiembre de 
1828. = L o s t ies Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 18 de Setiembre de 1828. = Se declaran nulos los dos Reales Decreto 
D e c m o s de 13 de Enero y 23 de Agosto del a ñ o de 1824, sin que la p r i s i ó n 
y sentencia dada contra J o s é A l b e r d i , con todo lo d e m á s obrado en su u i r -
tud se t raiga en consecuencia para lo sucesivo, n i pa ren el menor •perjuicio 
á vuestros Fueros y Leyes por ser m i Soberana voluntad que se observen y 
guarden s e g ú n su ser y tenor. — M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y V I L 
SE D E C L A R A N N U L A S Y N I N G U N A S L A C I R C U L A R Y SU SOBRE-CAR-
ta de 14 de Agosto de 182? -y e l Real Decreto de 6 de Nouiembre de 1799 

sobre 0 / ¡ c io s enajenados de la Corona. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que varios Escribanos numerales y Procuradores de vuestros Reales T r i 
bunales de este Reino hic ieron presente á nuestra D i p u t a c i ó n , que siendo 
propietarios de los respectivos empleos de Cur ia , que en el dia obtienen, para 
su lega l ejercicio habian solicitado en vuestra Real C á m a r a se les espidiesen 
las respectivas c é d u l a s en cabeza propia, pero que esa solici tud tan justa se 
hallaba paralizada por ex ig í r s e l e s e l impor te del val imiento, desconocido en 
este Reino, E n ese estado, sobievino una Circular del Decano de vuestro 
Supremo Consejo de Hacienda sobre e l mismo asunto, d i r ig ida á la e j ecuc ión 
del Real Decreto de 6 de Noviembre de 1799, y pasada á vuestro Supremo 
Consejo de este Reino, por Decreto de 14 de Agosto de 1827 la m a n d ó i m 
p r i m i r y c i rcu lar para su pun tua l y efectivo cumplimiento á las Justicias y 
pueblos de este Reino, con encargo muy par t icu lar para que l a publicasen 
é hiciesn t a m b i é n saber á los propietarios ó sirvientes de todos los Oficios 
enagenados de la Corona, para que sin demora presentasen en dicho T r i b u 
na l los documentos, t í t u los y noticias que clara y e s p e c í f i c a m e n t e se exigen 
en dicha Real orden, bajo su propia responsabilidad, y pena de conf iscación 
que comprende, y que e l Secretario de acuerdos dé par te de los que cumplan 
semanalmente, y los pueblos remi tan testimonio de haber cumplido de su 
par te con la p u b l i c a c i ó n é i n t i m a c i ó n . 

Veneramos, S e ñ o r , los Reales decretos de V . Magestad con el profundo 
respeto que debemos; pero d i r i g i é n d o s e á este Reino l a e j ecuc ión de l a men
cionada c i rcu lar y del Real Decreto de 6 de Noviembre de 1799, que en ella 
se ci ta, es ob l igac ión indispensable de nuestro encargo ju rado representar 
reverentes á V. Magestad la in f racc ión de nuestros Fueros y Leyes, que 
inevi tablemente habian de resultar de su cumpl imiento . 

E s t a b l e c i ó s e este Reino al mismo t iempo que sus Fueros, considerando 
su observancia como e l mas sólido fundamento para su perpetua subsisten
cia. Se han mantenido por mas de once siglos; porque la d i i í t a d a s é r i e de 
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los S e ñ o r e s Reyes que han sucedido en él , han c u m p l i d o religiosamente la 
sagrada ob l igac ión de l juramento, de guardar los Fueros y libertades de los 
Navarros , asi como estos e l de f ide l idad . Se d i g n ó t a m b i é n V . Magestad pres
ta r e l mismo ju ramento en 8 de J u l i o de 1317, y los tres Estados los presta
r o n con imponderable amor cuando lograron la d icha de j u r a r á V . M a 
gestad por nuestro Rey y S e ñ o r n a t u r a l . 

Uno de los Fueros elementales es, que e l Rey de N a v a r r a no puede q u i 
ta r lo que d io : asi lo dispone el cap. 3. t í t . 19, l i b . 3 de los Fueros de este 
Reino. Son Leyes fundamentales que nadie sea d e s p o s e í d o sin que p r imero 
sea citado, oido y convenido conforme á jus t ic ia . Padecer ian el c a p í t u l o fo r a l 
y las insinuadas Leyes manifiesta i n f r a c c i ó n si en este Reino se ejecutasen e l 
Real Decreto de 6 de Noviembre de 1799 y C i rcu la r a r r i b a mencionada, por
que lo enagenado de la Corona, ó se posee con t í t u l o ó sin él , y en ninguno 
de ambos casos pueden ejecutarse. S i be poseen con t í t u lo , se vu lnera cla
ramente e l Fuero. Si los poseedores no lo t ienen se les ha dado iegal la 
di latada poses ión con arreglo á var ias Leyes, y especialmente la 2, t í tu lo 7, 
l i b . 1 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n d e este Reino. Si la p o s e s i ó n ó los t í tu los 
de los poseedores padecen a l g ú n v i c i o que les qu i t e la eficacia de su per
petuidad, t iene V. Magestad en este Reino u n Fiscal y un Pa t r imon ia l , que 
c e l a r á n sobre sus intereses, demandando en sus Tr ibuna les en jus t i c ia á 
aquellos contra quienes considere tener derecho vuest ro Real Pa t r imon io . 
Convencido de la eficacia y solidez de estas reflexiones y de la i n f r a c c i ó n 
que padeceria la d i spos i c ión de los Fueros y Leyes con la e j e c u c i ó n del v a ü -
mien to y reconocimiento de lo enagenado de la Corona de este Reino, que 
con tanto celo ha manifestado en todos tiempos su amor y f ide l idad á sus 
Reyes, m a n d ó el S e ñ o r D o n Felipe V . de gloriosa memor i a , alzar absoluta
mente, y que cesase el va l imiento , sin p e r m i t i r n i dar lugar á que con n i n g ú n 
pretesto n i mot ivo entonces n i en t i empo alguno se procediese mas á su co
branza, como aparece de su Real C é d u l a de 17 de Febre ro de 1716, sobre-
cartada por el Real Consejo en 29 de l mismo mes, cuyo tenor es siguiente: 
" E L R E I . M i V i r e y y C a p i t á n Genera l de m i Reino de Navar ra , Regente y 
los de l m i Consejo de él y mis Oidores del T r i b u n a l de C á m a r a de Comptos 
de l dicho Reino. Ya sabeis que con a t e n c i ó n a l atraso en que se hal laba m i 
Real Hacienda con la c o n t i n u a c i ó n de la guerra , y para subvenir en parte á 
los precisos gastos de ella y otras urgencias, tuve por bien de va le rme de las 
Alcabalas, Tercias Reales, Cientos, Mi l lones , Servicio Real , Portazgo, Puertos 
y Peazgos, F i e l Medidor , Ornos, Servic io y Montazgo y todos los d e m á s de
rechos y oficios que por cualquier t í t u l o , m o t i v o ó r a z ó n so hubiese enagena
do y segregado de l a Corona, asj por m i , como por los Reyes mis precedeso-
res en cualquier t iempo que hubiese sido, y que el espresado va l imien to con
tinuase por dos a ñ o s , que emperazon á cor rer en S. Juan de Jun io de 170(i, 
en cuyo t é r m i n o se presentasen por todas las personas interesadas los p r i v i 
legios, despachos y d e m á s papeles que tuviese cada uno para j u s t i f i c ac ión 
de la forma en que t e n í a n estos derechos ú oficios, respecto de ser m i Real 
á n i m o usar de toda equidad y jus t ic ia con los que los poseyesen y hubiesen 
p o s e í d o i l e g í t i m a m e n t e , para cuya e j e c u c i ó n (en lo respect ivo á ese Reino) , 
por diferentes C é d u l a s os ordene lo conveniente. Y d e s p u é s con mot ivo de lo 
que sobre ello me r e p r e s e n t ó la D i p u t a c i ó n de ese Reino, por C é d u l a de 5 
de Dic i embre de 1708 tuve por bien de mandar que po r entonces se suspen
diesen las dil igencias sobre l a r e c a u d a c i ó n del dicho va l imiento , y oue no 
se usase de é l hasta l a ve r i f i cac ión de lo que sin justos y l e g í t i m o s t í t u l o s se 
comprobase estar enagenado de la Corona, y que e l reconocimiento y examen 
de ellos se hiciese en ese Consjo con asistencia de vos el m i V i r e y y todos 
los de él, para que con vista de los refer idos t í t u l o s y p r iv i l eg ios que h a b í a n 
de presentar para el lo en ese Consejo todos los dichos interesados, deter-
m i n á s e d e s conforme á derecho, oyendo á los mis F i s ca l y P a t r i m o n i a l para 
que pidiesen lo que á su derecho conviniese, y me d i é s e d e s cuenta de todo 
antes de pasar á l a d e t e r m i n a c i ó n de estos negocios: en cuyo estado, y 
cont inuando con mayor precision las urgencias de la re fe r ida ú l t i m a guerra 
por diferentes C é d u l a s que d e s p u é s t u v e por bien espedir en los a ñ o s desde 
el de 1711 hasta e l de 1715 inclusives, v ine en que se ejecutase en ellos la 
r e c a u d a c i ó n del refer ido va l imien to e n lo correspondiente á la tercera pa i te 
de las rentas de lo enagenado de l a Corona en ese Reino, sobre que s in em
bargo de lo que cerca de e l lo me r e p r e s e n t ó nuevamente la D i p u t a c i ó n de é l . 
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Por o t ra C é d u l a de 24 de Octubre del dicho a ñ o de 1711 os m a n d é asimismo 
o b s e r v á s e d e s y e j e c u t á s e d e s puntual y l i teralmente mis Reales ó r d e n e s pol
lo que tocaba a la a v e r i g u a c i ó n de lo enagenado de la Corona por la v ía o r d i 
naria, y con las formalidades prevenidas por la citada C é d u l a de 5 de D i 
ciembre de 1708, y por lo que miraba á los referidos va l imientos ejecutiva
mente en la forma prevenida por C é d u l a de 20 de Enero del expresado a ñ o de 
1711, s e g ú n mas largo en las dichas C é d u l a s á que me refiero se contiene. A h o 
ra sabed, que con mot ivo de las repetidas instancias que me ha hecho la D i p u 
t ac i ón de ese Reino, a f i n de que en c o n s i d e r a c i ó n á los atrasos de él, y á la 
i n f r a c c i ó n que padece la D i p u t a c i ó n de sus Fueros y Leyes con la e j ecuc ión 
del refer ido va l imiento y reconocimiento de lo enagenado de l a Corona de ese 
dicho Reino, que con tanto celo ha manifestado en todos tiempos su amor y f i 
delidad en cuanto ha ocur r ido de mi servicio, sea servido de mandar sobreseer 
absolutamente en estas dependencias. Por r e so luc ión á consulta de m i Consejo 
de la C á m a r a de 7 de Octubre del a ñ o pasado de 1715 y 3 de Febrero del pre
sente, he venido en alzar absolutamente, y que cese e l refer ido va l imien to y 
reconocimiento de papeles de lo enagenado de la Corona de ese Reino, con re
serva de mis Reales derechos por si e l m i Fiscal tuviere que pedir, habi l i tando 
á todos los interesados comprendidos en e l dicho va l imiento las rentas y efec
tos que por esta r azón se hal len embargadas. Y en su conformidad os mando 
que luego que veáis esta m i C é d u l a , guardeis, cumplá i s y e jecu té i s , y h a g á i s 
guardar, c u m p l i r y ejecutar esta m i r e so luc ión en todo y por todo, s e g ú n y 
como en ella se especifica, contiene y declara, proveyendo, y dando las ó r d e 
nes que convengan y sean necesarias para que á todos los interesados com
prendidos en este va l imien to se les deje l ibres y desembarazadas las rentas y 
efectos que por razort de é l se Ies haya y e s t én embargados, para que gocen 
entera y l ibremente de ella, sin p e r m i t i r n i dar lugar á que con n i n g ú n pre-
testo n i mot ivo ahora n i en t iempo alguno se proceda mas á la cobranza de 
lo adeudado a l dicho va l imien to ; y po r lo QUÊ mi ra á las propiedades de todo 
lo enagenado de la Corona, os mando asimismo p roveá i s , y deis orden, que 
á todos los referidos interesados se les vuelvan y rest i tuyan todos los papeles, 
t í í u l o s y pr ivi legios que para su reconocimiento, examen y jus t i f icación de 
sus derechos en conformidad de dichas mis Reales ó r d e n e s se hubiesen pre
sentado en ese Consejo, porque m i voluntad es que esta dependencia y la 
e j ecuc ión dei referido va l imiento cese, y se quede en e l ser, punto y estado 
en que es tá , y que no se prosiga en ellas, n i en las causas que acerca de uno 
y o t ro se hal laren pendientes en ese Consejo, todo ello con reserva de mis 
Reales derechos por si el m i Fiscal tuv ie re que pedir, Y asi lo obsrvaireis sin 
embargo de lo dispuesto y mandado por las Cédu l a s a r r iba referidas, y de 
otras cualesquiera ó r d e n e s que haya en contrario que para en cuanto á esto 
toca dispenso y no pe rmi t i r e i s se ponga en ello duda, embarazo n i d i f icu l tad 
alguna, que asi es m i voluntad . Fecha en M a d r i d á 17 de Febrero de 1716. Y o 
E l Rey. Por mandado del Rey nuestro Seño r , Francisco Quincoces." 

Igua lmente r e s u l t a r í a e s p e c í f i c a m e n t e vulnerado el juramento que V . 
Magestad tuvo la bondad de hacer á este Reino en 8 de Ju l io de 1817; pues 
en é l , no solamente j u r ó mantener y guardar todos los Fueros, Leyes y or
denanzas, usos y costumbres, franquezas, esenciones y libertades, sino t am
b i é n los pr ivi legios y oficios que cada uno de los Navarros presentes y au
sentes tenia asi, y por la forma que los habia usado y acostumbrado, y que 
d e s h a r í a v e n m e n d a r í a b ien y cumplidamente los agravios y desafueros; y en 
su consecuencia por la L e y 1 de las Cortes de aquel a ñ o d e c l a r ó V. Magestad 
que la Real Cédu la de 25 de Setiembre de 1805, que mandaba ejecutar los 
impuestos sobre los oficios enagenados no se tragese en consecuencia, n i pa
rase per ju ic io á los Fueros y Leyes, sino que estos se observasen s e g ú n su 
ser y tenor. 

E l Real Decreto de 6 de Noviembre de 1799 y la mencionada Ci rcu la r t ie 
nen por objeto establecer una providencia ó disposic ión general que decisiva
mente r i j a y gobierne en e l ramo de oficios enagenados de vuestra Real 
Corona. Por varias Leyes, y s e ñ a l a d a m e n t e por las 3, 4, 12, 13, .16 y otras del 
l ib . 1, t i t u l o 3 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión de este Reino, se halla establecido 
que no puedan hacerse Leyes n i disposiciones generales á manera de Ley ú 
ordenanza decisiva sino á pedimento de los tres Estados, y con voluntad , con
sentimiento y otorgamiento suyo, y por haberse dado sobre-carta á l a citada 
C i rcu la r sin haberse comunicado á la Dipu tac ión , se han quebrantado las 
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Leyes 11 y 18, l i b . 1, t i t . 4 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , que en todas como 
indispensable mandan esa c o m u n i c a c i ó n . 

L a Clemencia de los S e ñ o r e s Reyes siempre en este Reino se ha dignado 
reg lar su Potestad conforme á las Leyes. Nunca han quer ido ser sobre ellas, 
c i ñ e n d o en todos t iempos su inmenso poder á los l í m i t e s que les c i rcunscr ibe 
la Ley . 

L a Real Dign idad siempre es una misma; y aunque sean diversas las sa
cras Personas que la poseen, no por esor se enerva la eficacia de la Ley , 
del p r iv i l eg io , del contrato, de l a Real d o n a c i ó n remunera to r ia ó gra tu i ta 
que se conced ió . Las mercedes que con var ios respetos concedieron á los Na
turales de este Reino los gloriosos predecesores de V . Magestad t i enen en el 
t iempo de su fe l i c í s ima d o m i n a c i ó n igua l eficacia que en e i de su espedi-
cion, sin que el dichoso advenimiento de la Real Persona de V. Magestad a l 
T rono de sus mayores les haya inmutado su fuerza, antos les ha dado mas 
robusta e l Real sello de su ju ramento . Nunca V. Magestad quiere sino lo mas 
jus to ; pues para obra r así lo colocó Dios en e l Trono , y para reparo de lodos 
los referidos agravios. 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne dar por nula y ninguna 
la citada C i r c u l a r y su sobre-carta de 14 de Agosto de 1827 y e l Real De
creto de 6 de Noviembre de 1799 á que se refiere, como opuestas á nuestros 
Fueros y Leyes con todo lo en su r a z ó n obrado, que no se t ra igan en conse
cuencia n i les pare e l menor per juic io , antes bien los Fueros y Leyes se ob
serven y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: a s í lo esperamos 
de l a suprema j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad, y en ello & c . Pamplona 9 de 
Set iembre de 1828. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. P o m p t o í i o 20 de Set iembre de 182S.-Se d á por nu la y n inguna la C i rcu 
l a r y su sobre-carta de 14 de Agosto de 1827 y el Real Decreto de 6 de No
v iembre de 1799 á que se refiere como opuestos á vuestros Fueros y Leyes, 
y que no se t ra iga en consecuencia, n i les pare e l menor per ju ic io , salvos 
siempre los derechos de m i Fiscal y Pa t r imonia l . = M . E l Duque de Castro-
Terreno. 

L E Y V I I I . 
SE D E C L A R A N S I N EFECTO L A R E A L C E D U L A Y R E A L O R D E N DE 20 
de Dic i embre de 1823 y 4 de Octubre de 1825 sobre r e n o v a c i ó n y c las i f i cac ión 

de Ayuntamien tos . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por Real C é d u l a espedida en 20 de Dic i embre del a ñ o de 1823, con su 
correspondiente aux i l i a to r i a , se s i r v i ó V . Magestad mandar que los Alcaldes 
ordinar ios y d e m á s Capitulares y Oficiales de los Ayun tamien tos y R e p ú b l i 
cas del Reino suspendiesen la e l ecc ión , y cont inuaran en sus destinos hasta 
nueva r e s o l u c i ó n de V . Magestad, y por o t ra Real orden de 4 de Octubre 
de 1825 dispuso igualmente que el I l u s t r e vuestro Visorey clasificase los A l 
caldes y Regidores de todos los pueblos antes de en t ra r a l ejercicio de sus 
destinos, y una y o t ra se mandaron cumpl i r , i m p r i m i r y c i rcu lar s in haberse 
comunicado á nuestra D i p u t a c i ó n , en manifiesta quiebra de las Leyes 11, 18 
y 35, l i b ro 1, t í t . 4 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y de otras muchas que dis
ponen que no se sobre-carteen Reales C é d u l a s n i ó r d e n e s algunas s in aquel 
indispensable requis i to ; y cuantas veces se ha hecho lo contrar io , y lo hemos 
reclamado, hemos conseguido el desagravio, como puede verse en l a Ley 1 
de las ú l t i m a s Cortes, celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1817 y .1818. 

No solo t ienen contra sí las dichas C é d u l a y Real orden las citadas L e 
yes, sino que t a m b i é n quedaron inf r ingidos , por lo que en ella se dispone 
los buenos usos y loable costumbre constantemente observada en este Reino, 
autorizados por diferentes leyes, á cuya v i r t u d se m u d a n anualmente e l A l 
calde y los d e m á s de A y u n t a m i e n t o , como se deduce de las Leyes 17 y 20 
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del Kb. 1, t i t . 10. y de la 22, l i b . 2, t i t . 11 de la Nov í s ima Recop i l ac ión , sin que 
pueda n inguno volver a servir de R e p ú b l i c a sin haber cumpl ido u n a ñ o des
p u é s de su salida, y dos en los pueblos que se gobiernan por e lecc ión , como 
consta de l a Ley 63 de dichas ú l t i m a s Cortes, en que t a m b i é n se halla dis
puesto que no haya mas i m p e d i m e n í o s n i esenciones que los especificados 
en el la, y con la c las i f icación ordenada en la dicha Real orden de 4 de Oc
tubre se deja a l a rb i t r io del I lus t re vuestro Visorey la esclusion de los que 
han de se rv i r de Ayun tamien to , sin embargo de que no se hal lan esentos 
ni impedidos por la Ley , y aunque no dudamos de su notoria integr idad que 
siempre se a r r e s l n r á á lo justo, el cumpl imiento de nuestros deberes no nos 
pe rmi t e dejar de reclamar la observancia de las Leyes, buenos usos y costum
bres que V. Magestad nos t iene jurados; por lo que, 

Suplicamos á V. Magestad con la mas profunda v e n e r a c i ó n se sirva de
clarar nulas y de n i n g ú n efecto dichas Real Cédu la y orden de 20 de D ic i em
bre de 1823 y 4 de Octubre de 1825, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes; 
que no se t r a igan en consecuencia, n i les pare el menor per juic io , sino que 
antes bien se observen y guarden s e g ú n su ser y tenor; asi io esperamos de 
la ina l te rable jusLificacion de V. Magestad, y en ello & c . Pamplona 20 de Se
t iembre de 1828. = Los tres Estados de este Reino cié Navarra . 

Pamplona 18 de Octubre de 182&. = Declaramos sin efecto l a Real Cé- Decreto, 
du í a y la Real orden que reclamais, ias cuales queremos que no se t ra igan 
en consecuencia contra vuestros Fueros y Leyes; pero encargamos muy par
t icu larmente á nuestro Fiscal y á nuestro Consejo que cada uno por su m i 
nisterio haga que no entren en los oficios de Ãica íde y Regidor nina-uno de 
ios que por su conducta p o l í t i c a se hayan hecho i n h á b i l e s para ios d e m á s 
empleos ciuiies, s egún lo que sobre ellos tenemos mandado, y declarado. = M. 
El Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y I X . 
SE D E C L A R A QUE NO SE T R A I G A N EN CONSECUENCIA E N C U A N T O 
es t én en contradic ion con los Fueros y Leyes de este Reino las Cédu l a s y de-
mas Reaies ó r d e n e s espedidas sobre e s t a b l e c í m i e n í o de Voluntar ios Realistas. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que en 26 de Febrero de 1824 se d i g n ó V. Magestad espedir una Real Cé
dula comprensiva del Reglamento para los cuerpos de Voluntar ios Realistas, 
que si bien no l legó á obtener sobre-carta directamente, la r e c i b i ó indi rec
tamente por medio de las Reales ó r d e n e s de 25 de Mayo y 11 de Setiembre 
de 1824, 8 de Enero, 16 y 2!) de Agosto de 1825 que se mandaron obedecer, 
guardar, c u m p l i r y c i rcular para su observancia en l a forma ordinar ia . 

Posteriormente en 8 de Junio de 1826 se fo rmó nuevo Reglamento, y se 
esp id ió la Real Cédu la auxi l i a to r ia ; á 5 de Setiembre siguiente se p i d i ó la 
sobre-carta, y sin embargo de la opos ic ión que hizo nuestra D i p u t a c i ó n , 
se m a n d ó despachar por sentencia de 16 de Mayo de 1827, confirmada por 
otra de 9 de Jul io del mismo, y posteriormente se han puesto en e jecuc ión 
otras Reales ó r d e n e s alusivas á la materia , como consecuencia de aquella, 
todas las cuales y sus dispositivas ceden en notoria quiebra de los Fueros y 
Leyes de este Reino. Es uno de los incontestables pr incipios de su l eg i s l ac ión 
el que en e l mismo no se puedan hacer Leyes, ordenanzas n i o t ro g é n e r o de 
disposiciones generales á manera de L e y que no sea á pedimento de sus tres 
Estados, y con voluntad, consentimiento y otorgamiento suyo. 

Esta m á x i m a inspirada y deduc'da en su origen del cap. 1, l i b . 1 del Fue
ro general, que es uno de los p r i m i t i v o s y fundamentales; se ha observado 
constante y religiosamente por los Augustos Cató l icos predecesores de _V. 
Magestad, en tanto grado, oue aun siendo justas y conformes á la i n t e n c i ó n 
del Reino las Reales C é d u l a s dictadas s e g ú n la es tac ión de ios tiempos, se han 
servido declararlas nulas y de n i n g ú n efecto por haber faltado á su estable-
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c imien to dichas formalidades, y d e s p u é s con conocimiento de su notor ia u t i l i 
dad e i mismo Reino las ha solicitado y conseguido para su gobierno, y com
ponen ó fo rman par te de su l eg i s l ac ión , y no teniendo los citados Reglamentos 
y ó r d e n e s el indispensable requisi to de haberse dado á nuestro pedimento y 
con nuestra voluntad c o i i s e n t i m í e n t o y otorgamiento, su e j e c u c i ó n ha vulne
rado y vulnera el p r i nc ip io fundamental a r r iba mencionado. 

Por otra par te contienen disposiciones directamente opuestas á los Fue
ros y Leyes. E l ar t . 1 de l a I n s p e c c i ó n general d á por sentado que en todos 
ios pueblos del Reino debe haver Volunta r ios Realistas, y establece una 
I n s p e c c i ó n general, que r e s i d i r á en vuestra V i l l a y Cor t e de M a d r i d , y los 
a r t . 9, 10, 11 y 12 hacen p r i v a t i v o del Inspector general e l fomento, organiza
c ión y mando de dichos cuerpos. 

L o p r imero impone á los pueblos una nueva o b l i g a c i ó n y gravamen que 
no tienen, y lo segundo viola los Fueros y Leyes de este Reino, s e g ú n los 
cuales la fuerza armada de Navar ra debe estar bajo las ó r d e n e s y gobierno 
de los I lustres vuestros Visoreyes, inmediatos representantes de V . Magestad 
en este Reino. 

E l ar t . 4 del Reglamento manda á los Ayun tamien tos fo rmar listas de 
los aspirantes al servicio, y concurriendo en ellos las circunstancias desig
nadas, proceder á su a p r o b a c i ó n y a n o t a c i ó n en e l l i b r o de registro destinado 
a l efecto, pasar la n ó m i n a a l Gefe del cuerpo, y que el Presidente haga las 
veces de Comisario, si no lo hubiere, para la a u t o r i z a c i ó n de documentos; y 
e l sesto concede acudir de la d e t e r m i n a c i ó n del A y u n t a m i e n t o á l a Junta del 
cuerpo, la que p o d r á resolver la a d m i s i ó n del que no lo fuere por e l A y u n 
tamiento , y todas estas obligaciones de los Ayuntamien tos y m é t o d o de refor
m a r sus resoluciones, son desconocidas por nuestras Leyes, y contrar ias á 
las que hablan de Ayuntamientos , de sus funciones y determinaciones. 

El art . 10 dice que los Ayuntamientos y funcionarios p ú b l i c o s p r e f e r i r á n 
para los trabajos que puedan ofrecerse en los pueblos, y en igualdad de c i r 
cunstancias á los Volun ta r ios Realistas, e n especial íos jornaleros, presen
tando estos una c e r t i f i c a c i ó n de su C a p i t á n , autorizada por e l Gefe, en apoyo 
de su conducta y honradez, cuya d i spos i c ión d i sminuye l a l ibe r tad legal de 
los Ayuntamientos y funcionarios p ú b l i c o s . 

EI ar t . 9[ establece que los haberes de los Vo lun ta r io s Realistas sean 
Batisfechos de los fondos de los pueblos interesados en e l servicio en que se 
hayan ocupado, lo que sustancia I m en te es un r epa r t im ien to general contra 
los pueblos opuestos á la religiosa observancia de nuestras Leyes, eme á 
e jemplo de sus gloriosos progenitores t iene juradas V . R. P., y a l Contra-
fuero declarado sobre la misma mate r ia por la L e y 12 de las Cortes genera
les, celebradas en esta Capi ta l los a ñ o s 1794, 1795, 1796 y 1797 por la Magestad 
d e l S e ñ o r Rey P. C á r l o s V i l de N a v a r r a y I V de Cast i l la , Augusto Padre de 
V . Magestad; por todo lo cual, 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne declarar nulas y n i n 
gunas las Reales C é d u l a s de 26 de Febrero de 1824, 8 de Jun io de 1826 y las 
d e m á s referentes á las mismas, sus auxi l ia tor ias y sobre-cartas con todo lo 
en su r a z ó n obrado, como opuestas á nuestros Fueros y Leyes; que no se 
t r a igan en consecuencia, n i les pare e l menor per juic io , sino que é s t a s se ob
serven inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor, como lo esperamos de la Su
prema rec t i t ud de V . Magestad. Pamplona 31 de Enero de 1829. = Los tres 
Estados de este í i e i n o de Navar ra . 

Decreto. P a m p í o n n Febrero 25 de l&29. = Las C é d u l a s y ó r d e n e s Reales que re
clamais han sido espedidas por la necesidad de dar consistencia, o r g a n i z a c i ó n 
y d i r e c c i ó n á unos cuerpos formados solamente á impulsos de ía lea l tad para 
la defensa de los derechos de nuestra Corona; s i n embargo en cuanto e s t á n 
en c o n t r a d i c c i ó n con vuestros Fueros y Leyes, es nuestra vo lun tad que no se 
t r a igan en consecuencia contra ellos n i les paren e l m e n o r per ju ic io , pero 
que queden en su fuerza y observancia, y que no se haga novedad en los 
Volunta r ios Realistas hasta tanto que pueda tener efecto el Reglamento 
que a l mismo tiempo h a b é i s pedido que se os conceda po r Ley conforme á 
lo que sobre él t u v i é s e m o s por b i e n decretar. = M . E l D u q u e de Castro-Te-
r r e ñ o . 
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S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos junios y con- Réplica, 
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que á nuestro memorial de Contra-fuero sobre las Reales C é d u l a s y Regla
mentos para los cuerpos de Voluntar ios Realistas, se ha dignado V. Magestad 
i-respondernos: "Las C é d u l a s y ó r d e n e s Reales que reclamais han sido es
pedidas por ¡a necesidad de dar consistencia, o r g a n i z a c i ó n y d i r ecc ión á unos 
cuerpos formados solamente á impulsos de la lealtad para la defensa de los 
derechos de nuestra Corona; s in embargo en cuanto e s t án en c o n t r a d i c c i ó n 
con vuestros Fueros y Leyes, es nuestra vo lun tad que no se t ra igan en con
secuencia contra ellos, n i les paren e l menor per juicio; pero que queden en 
su fuerza y observancia, y que no se haga novedad en los Voluntarios Realis
tas hasta tanto que pueda tener efecto el Reglamento que a l mismo t iempo 
h a b é i s pedido que se os conceda por Ley conforme á lo que sobre é l t u v i é 
semos por b ien decretar." 

A l tiempo mismo que ofrecemos á V. Magestad los sentimientos mas sin
ceros de nuestra g ra t i tud por las palabras que contiene ese Real Decreto, de 
que en cuanto es tán en c o n t r a d i c c i ó n dichas C é d u l a s y ó r d e n e s Reales con 
nuestros Fueros y Leyes es vuestra soberana voluntad que no se t r a igan en 
consecuencia contra ellas, n i les paren el menor perjuicio, nos vemos irresis
t iblemente Obligados por el impulso de las mismas á manifestar que dicho 
Real Decreto no repara e l agravio de nuestras Leyes, y que entendemos ne
cesario que se acceda en u n todo á nuestra anterior sol ic i tud porque de nada 
s i rve esa favorable c l á u s u l a , cuando en seguida se dice que queden en su 
fuerza y observancia dichas Reales C é d u l a s y ó r d e n e s , y que no se haga 
novedad en los Voluntar ios Realistas hasta tanto que pueda tener efecto e l 
Reglamento cue hemos pedido por Ley , conforme á lo que sobre él tuviese 
V. Magestad por bien decretar. 

Siendo, como son, en ofensa de nuestros Fueros y Leyes las Reales 
C é d u l a s de establecimiento de Voluntar ios Realistas por las causas espresadas 
en nuestro p r imer memor ia l , no puede quedar pendente la dec l a r ac ión de su 
nu l idad de lo que se resuelva en el Reglamento que pedimos por Ley, y me
nos cuando todav í a no se nos ha concedido n i e l haber sido espedidas aquellas 
por la necesidad, y para el nobie objeto de la defensa de los derechos 
de vuestra Real Corona, es mot ivo bastante para suspender e l desagravio de 
nuestras Leyes, y asi es que aun cuando las Reales C é d u l a s dictadas según 
la e s t ac ión de los t iempos han sido justas y conformes á l a i n t enc ión del 
Reino, se han reclamado y obtenido su nul idad, y d e s p u é s se han solicitado y 
conseguido por el mismo Reino para su gobierno, y salva l a Real clemencia 
de V. Magestad se es tá hoy en ese mismo caso de declarar desde luego la 
nu l i dad solicitada, y mas a l estar pedido por Ley e l Reglamento de V o l u n 
tarios conciliado con los elementos de nuestra c o n s t i t u c i ó n ; y no dudando 
conseguir e l desagravio reclamado s e g ú n las i n e q u í v o c a s pruebas que l a Real 
d ignac ión de V . Magestad nos tiene dadas de ser de su Soberana vo lun tad 
ia observancia puntual de nuestros Fueros y Leyes. 

Suplicamos con todo rendimiento á V. Magestad se digne proveer como 
en nuestro p r imer memor ia l lo tenemos solicitado: asi lo esperamos de la 
suma jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en e l lo &c. Pamplona 13 de Marzo de 
1829. = Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 19 de Marzo de 1829. = No hemos dado fuerza derogatoria a l Decreto. 
Contrafuero que hemos declarado de las C é d u l a s y ó r d e n e s Reales relat ivas 
a los Vo/untanos Rea l i s ín s hasta que pueda tener efecto la nueva Ley , que 
sobre ello hemos sancionado, por ser absolutamente necesario, en el entre
tanto mantenerlas en su v igor y observancia; sin que por el lo sufran a l g ú n 
per ju ic io vuestros Fueros y Leyes, que queremos se guarden y cumplan i n 
violablemente según su ser y t e n o r . - M . E l Duque de Castro-Terreno. 
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L E Y X. 
SOBRE QUE SE G U A R D E N Y T E N G A N S U D E B I D O E F E C T O L O S C O N -
tra-fueros declarados re la t ivos á los emplazamientos hechos á la Ciudad de 
Corel la para ante el Corregidor de Tarazona y Supremo Consejo de Casti l la 

sobre u s u r p a c i ó n de aguas. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino que estamos jun tos y congregados cele
brando Corles generales por mandado de V . Magostad decimos: Que por la 
L e y 3 del l i b . 1, t i t . 4 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , se d e c l a r ó por Contra-
fuero e l emplazamiento que por la Ciudad de A l f a ro , entonces V i l l a , se hizo 
á l a de Corel la para que acudiese al Consejo Real de Casti l la á l i t i g a r sobre 
cierta tala de heredades realizada en los t é r m i n o s de Corel la , mandando que 
no se tragese en consecuencia para adelante, y se fundó su p e t i c i ó n en que 
s e g ú n los Fueros y Leyes de este Reino, los Navarros en todas las causas asi 
c iv i les como cr iminales han de ser juzgados por ía Cor te y Consejo Real 
que en é l residen, á donde t ienen f i n todos sus pleitos, sin que por a p e l a c i ó n 
n i de otra manera puedan ser sacados para Casti l la n i para otra par te á 
fundar j u i c io , aunque sea en cosas de guerra n i Estado n i deferencias de 
t é r m i n o s con los fronterizos. 

A s i b ien por l a 16 de las Cortes celebradas en esta Capi ta l e l a ñ o de 
1757 se declararon nulas y ningunas una escritura de concordia otorgada 
el a ñ o de 1610 entre dichas Ciudades de A l f a r o y Core l la , por la que entre 
otras cosas se p a c t ó que de las contravenciones y usurpaciones de aguas que 
hiciesen los vecinos de A l f a r o conociese l a jus t i c ia de Corella, y las que 
practicasen los de Corella conociese la de A l f a r o ; y asimismo varias Reales 
C é d u l a s que obtuvo esta ú l t i m a para estraer y sacar de estos Tr ibunales á los 
de Casti l la los autos y procesos que aqu i p e n d í a n sobre el propio asunto de 
contravenciones y usurpaciones de aguas, contra los pr inc ip ios fundamentales 
de nuestra l eg i s l ac ión que previene que las C é d u l a s que se ob tuv ie ren em
plazando á los Naturales de este Raino para e l Consejo de Cast i l la no cau
sen per ju ic io n i se t ra igan en consecuencia. 

Sin embargo hoy se esper-imentan las mismas infracciones que por esas 
dos Leyes quiso el Augusto Visabuelo de V . Magestad que fuesen nulas, y 
que no se tragesen en consecuencia, pues sabemos que la Ciudad de A l f a r o 
molesta á la de Core l l a con repetidos emplazamientos para ante vuestro 
Real Consejo de Casti l la, que é s t e toma conocimiento en asuntos y pleitos 
de entre ambas Ciudades sobre u s u r p a c i ó n i e aguas, que espide ejecutorias 
para la paga de crecidas penas, y que sobre i n h i v i r á Corel la de rec lamar e l 
fuero que le compete por nuestros Fueros y Leyes, se la sujeta an p r i m e r a 
instancia á l i t i ga r ante el Corregidor de Tarazona, s in embargo de que las 
usurpaciones de aguas que puede ejecutar Corel la han de ser todas en t e r r i 
tor io de Navarra , y no en e l de Casti l la . E n cuya c o n s i d e r a c i ó n y siendo de 
nuestro deber rec lamar respetuosamente todos los agravios que se causen á 
nuestros Fueros y Leyes, cuya p u n t u a l observancia no solo tiene j u r ada V . 
Magestad sino reconocido con apreciable benevolencia, que es conforme á su 
constante voluntad . 

Suplicamos con e l mayor rendimiento y confianza á V . Magestad se d ig
ne declarar por nulos y ningtffios todos los espresados emplazamientos y eje
cutorias l ibradas cont ra la Ciudad de Corel la por vuestro Corregidor de Ta
razona y Real Consejo de Cast i l la con todo lo obrado como opuesto á nuestros 
Fueros y Leyes, y que no se t r a igan en consecuencia, n i les paren e l menor 
per juic io , sino que se observen y guarden s e g ú n su ser y tenor, quedando y 
surt iendo sus legales efectos los dos precitados Contra-fueros, y cesando á su 
v i r t u d los Tr ibunales de Casti l la y Corregidor de Tarazona de t omar cono
cimiento en las causas que la Ciudad de A l f a r o p romueva á la de Corel la , 
ya sea por usurpaciones de aguas ó por cualquiera o t ro respeto, y que en su 
caso l a reconvenga en los Supremos Tr ibunales de este Reino: a s í lo espe-
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ramos de la acreditada jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 
4 de Marzo de 1829.^ Los tres Es íados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 16 de Marzo de 1829.=ES nuestra voluntad que se guarden y Decreto. 
tengan su debido efecto ios C o í i t r a - / u e r o s declarados que citais en vuestro 
pedimento; pero por ahora no hallamos caso de declarar los que ped í s sobre 
los emplazamientos y ejecutorias dei Corregidor de Tarazona y del Consejo 
de Castilla. E n cuanto a las causas y pleitos pendientes entre nuestras dos 
Ciudades de A l / a ro y Coretta ocasionados po r e l derecho que cada una tiene 
a l uso de las aguas del r i o Alhama, nos reseruamos para u l t e r io r conoci
miento el tomar, s i fuere necesario, l a r e s o l u c i ó n que mas convenga para 
poner f i n á elios, y de terminar los gue de nueuo se promueyan de u n modo 
que sea eficaz y oportuno para salvar en lo sucesivo los intereses de los dos 
pueblos, y remover los tropiezos que por este motivo encuentra entre ellos la 
paz y buena correspondencia que de haber entre vecinos. = M . E l Duque de 
C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X I . 
SE D E C L A R A QUE L A C I U D A D D E S A N G Ü E S A P U E D E H A C E R L I B R E -
mente e l nombramiento de su Escribano de Ayuntamiento , s in que se t raiga 
en consecuencia la procidencia de í Real Consejo de este Reino dada en 

contrario. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que la Ciudad de S a n g ü e s a nos ha hecho presente que en 10 de Mayo del 
a ñ o 1631 obtuvo un p r iv i l eg io remunerator io de l S e ñ o r Don Felipe I V con-
í i r m á n d o l e la costumbre y posesión antigua de regirse y gobernarse por su 
Alcalde, Jurados, su Escribano de Ayun tamien to y Tesorero, sin que pudieran 
venderse n i enagenarse esos destinos, sino que se conservaran á perpetuo 
para que se e l igieran y proveyesen conforme a l estilo, y s e g ú n y de la ma
nera que hasta entonces se habia hecho; que h a b i é n d o s e mandado e l a ñ o de 
1662 que el Escribano de Ayuntamiento fuera anual, lo r e c l a m ó inmediata
mente y por sentencia pronunciada en 30 de Enero del a ñ o siguiente de 1663 se 
dió facultad a l Alcalde y Regimiento para que cuando quisieren, y por e l t i em
po que les pareciere pud ie ran hacer nombramiento de Escribano de A y u n t a 
mien to en l a persona que les acomodase; y que por h a b é r s e l e querido cuestio
nar ese derecho á pr inc ip ios del siglo ú l t i m o , se vió en la p rec i s ión de soste
nerlo, y por sentencias conformes de vista y revista, pronunciadas en ju ic io 
co tnradic tor io contra los reclamantes, y el F isca l de V . Magestad en 1.° de D i 
ciembre del a ñ o de 1703 y 16 de Enero de 1704 se le c o n f i r m ó dicha facultad en 
conformidad de la sentencia anterior del a ñ o 1663 y de la Real merced que ha
bia obtenido, y á su consecuencia s igu ió constantemente haciendo el nombra
miento de Escribano, en quien, y por el t iempo que tenia po r conveniente, 
sin r e s t r i c c i ó n alguna, hasta que en el a ñ o de 1818 se le m a n d ó por el 
Real Consejo que a l ternara entre los tres Escribanos de n ú m e r o , y l e fue 
preciso obedecer, quedando por consiguiente pr ivado de la facultad que le 
correspondia por los recomendables t í t u l o s que se l levan insinuados, cuya 
observancia se veía en la precision de rec lamar; y h a b i é n d o l o tomado en con
s i d e r a c i ó n , y examinado los documentos en que se apoya, encontramos m u y 
justa su sol ici tud, y notor ia la inf racc ión de nuestras Leyes en dicha p r o v i 
dencia del Real Consejo de l a ñ o de 1818, pues con arreglo á aquellas, no solo 
deben comervaise á los pueblos los buenos usos y costumbres, sus pr iv i legios , 
esenciones y franquezas, sin derogarlos n i in terpretar los sino es en beneficio 
y provecho de los mismos, como nos lo t iene promet ido solemnemente V . 
Magestad en e l Real Juramento que nos hizo, sino que habiendo dos senten
cias conformes de la Real Corte y Consejo, ó de vista y revista de ese en 
cualquiera causa, ya no pueden dejarse sin efecto n i ser o í d a s de manera 
alguna las partes ó interesados, n i aun á t i t u l o de nu l idad n i r e s t i t u c i ó n i n 
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i n t eg rum, aun cuando aquellas fueran notorias, y para que se observen pun
tualmente. 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rend imien to se sirva declarar 
por nula y de n i n g ú n efecto la providencia del Real Consejo de 1.° de A b r i l 
de l a ñ o 1818 re la t iva á que en ia Ciudad de S a n g ü e s a alternasen en la Es
c r i b a n í a de Ayuntamien to los tres Escribanos de n ú m e r o destinados á ella, 
como opuesta á nuestras Leyes, y que no se traiga en consecuencia n i les 
pare per ju ic io alguno, y que en e j e c u c i ó n y pun tua l cumpl imien to del p r i 
v i leg io ó í t e a l merced que obtuvo de l S e ñ o r Don Fe l ipe I V y de las sen
tencias conformes de l mit-mo Real Consejo de los a ñ o s de 1663, 1703 y 1704, 
puedan hacer su Alca lde y Regimiento e l nombramiento de Escribano de 
Ayun tamien to , en quien , y por el t iempo que les pareciere, sin r e s t r i c c i ó n 
n i l i m i t a c i ó n alguna: a s í lo esperamos de ía Real d i g n a c i ó n de V. Magestad y 
en ello &c. Pamplona 16 de Marzo de 1829. = L o s tres Estados de este Reino 
de Navarra . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio Marzo 23 de 1829. = Se declara que la C iu 
dad de S a n g ü e s a en v i r t u d de nuestro Real p r iv i l eg io , y de las sentencias 
conformes de nuestro Consejo que citais, puede }iacer e l nombramiento de 
Escribano de Ayuntamien to po r su A l c a l d e y Regimiento en quien y por 
el t iempo que les pareciere; sin que se t ra iga en consecuencia la p rov iden 
cia de nuestro Consejo de 1 de A b r i l de 1H1& de que h a c é i s espresion en este 
pedimento. - M . Eí Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X I I . 
SE D E C L A R A N S U S P E N D I D A S DOS R E A L E S ORDENES D I R I G I D A S A L 
R. Obispo de Calahorra por lo que respeta á los pueblos de este Reino corres

pondientes á aquel Obispado sobre p r o v i s i o n de Beneficios y Curatos. 

S. C R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que por las Vil las del Busto, Torres, Armenanzas, Sansol, Desojo, Espronce-
da, Tor ra lva , Agu i l a r , La-poblacion, Cabredo, Genevi l la y Z ú ñ i g a , y los l u 
gares de M a r a ñ e n , Aranarache, L a r r o n a y Eulate, todos de este Reino, y 
correspondientes en l o Ec les iás t i co a l Obispado de Ca lahor ra y la Calzada, 
se nos ha representado que con fecha de 11 de Octubre de 1788 se c o m u n i c ó 
a l Prelado de aquella Dióces i s una Rea l carta orden de V . Magestad y su 
Consejo de l a C á m a r a de Casti l la, en l a que se le mandaba e r ig i r en todas 
las Iglesias parroquiales Curatos propios ó V i c a r í a s p e r p é t u a s , d o t á n d o l a s 
competentemente, y que debiendo pertenecer su p rov i s ion á vuestro Real 
Patronato en los ocho meses de la reserva l a dispusiese á concurso abierto, 
teniendo presentes l a c i rcu lar dei a ñ o de 1769 y d e m á s espedidas en r a z ó n 
de Beneficios y Curatos; que con fecha de 11 de Marzo de 1802 se r e p i t i ó 
o t ra Real orden mandando e l cumpl imien to de la p r imera , y que hasta que 
se pusiese en e j ecuc ión no se diera curso á los espedientes de planes bene
f ic ía les ; y f inalmente que á v i r t u d de esas disposiciones se dio p r inc ip io á es
tablecer el nuevo m é t o d o en algunos de los pueblos que representaban cau
sando notorio agravio á los Fueros y Leyes de este Reino de que son parte, y 
p r i v á n d o l o s de l derecho de Patronato de los Beneficios de sus Iglesias, que 
ejercen por medio de sus respectivos Cabildos con l l amamiento preciso á 
favor de los hi jos Patr imoniales , estando en esta poses ión que trae su or igen 
desde los tiempos mas remotos, y se ha l la autorizada por Bulas y pr iv i leg ios 
Apostól icos . 

En cumpl imiento de nuestros deberes hemos tomado en c o n s i d e r a c i ó n la 
esposicion enunciada, y meditada detenidamente, creemos que efectivamente 
padecen quiebra notable nuestros Fueros y Leyes por las dos Reales ó r d e n e s 
de 11 de Octubre de 1788 y 11 de Marzo de 1802, en cuanto se quieran a p l i 
car á los pueblos de este Reino correspondientes á l a Dióces i s de Cala
horra . 
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E n p r i m e r lugar esas ó r d e n e s no se han sobre-carteado en este Reino 
por vuestro Consejo con nuestra audiencia ó l a de nuestra D i p u t a c i ó n en la 
forma dispuesta por las Leyes, sin cuyo requisi to no pueden tener e f icác ia 
alguna sobre lo que p o d r í a m o s citar muchas de aquellas, pero V. Magestad ' 
no necesita de tan minucioso recuerdo, y por otra par te este es uno de los 
pr incipios fundamentales de nuestra leg i s lac ión . 

A este defecto general se r e ú n e l a opos ic ión directa de dichas Reales 
ó r d e n e s á var ias Leyes decisivas en l a materia. Por la 2, t í t . 7 l ib . 1 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n está declarado que á los patronos les basta l a pose
sión sola para que sean defendidos y amparados en ella, y no se les p r ive 
n i se les compela á ex iv j r los t í tu los de poses ión : esta Ley como todas las 
d e m á s no puede ser derogada n i alterada sino á nuestra pe t i c i ón y consenti
miento con las mismas formalidades con que se es tab lec ió . 

Todo lo correspondiente a] Patronato Real, y de Legos e s t á arreglado en 
Navar ra en cuanto á la potestad c i v i l , por sus propias Leyes, como puede 
verse en e l mismo l i b ro y t í t u lo citados; por tanto no puede privarse á las 
V i l l a s y Lugares de este Reyno de los derechos de Patronato de que gozan 
sino por las Leyes de l mismo, sean cuales fueren los Obispados á que perte
nezcan, por que sujetos en lo espir i tual á sus respectivos prelados en todo 
lo que ha de regularse por las Leyes civiles y autor idad Real del Estado, 
son lo mismo que los d e m á s del Reino. Esta verdad demasiado clara y noto
r ia se halla cosnignada en la Ley 32, tít . 4, l i b . 1 de la precitada Recopila
c ión , t r a t á n d o s e en ella del Priorato de la Iglesia de la V i r g e n del P u i de la 
C iudad de Estella y en otras varias. Sin recorrer todos los ejemplares nos 
c e ñ i r e m o s á citar por conclusion e l mas claro y moderno que presenta la 
L e y 20 de las Cortes celebradas en esta Ciudad en los a ñ o s de 1817 y 18, en 
la cual V. Magestad tuvo la d ignac ión de acceder á nuestra reverente súp l i ca 
declarando nula la Real orden de 19 de A b r i l de 1804, que d i spon ía que todos 
los Curatos de las Iglesias, cuyo Patronato se e je rc ía en v i r t u d de merced 
Real , se sacasen á opos ic ión y concurso abier to; d e c l a r á n d o l a opuesta á nues
tros Fueros y Leyes, Que no se tragese en consecuencia n i íes parase e l me
nor per ju ic io , y reduciendo las cosas a l estado que tenian antes de la espe-
dic ion de dicha Real orden. 

E l objeto de é s t a y de las que ahora se reclaman era e l mismo; ambas 
se d i r i g i e r o n á los respectivos Prelados, y ambas se publ icaron y mandaron 
c u m p l i r en sus Tribunales: por lo mismo declarada nula la pr imera no pue
den subsistir las segundas, y en ellas aun hay mayor agravio por ofenderse 
a l Patronato pasivo, ó derecho de Patr imonial idad de los pueblos: en cuya 
a t e n c i ó n , 

A V. Magestad suplicamos con e l mas profundo respeto se digne de
c la rar nulas y sin efecto las Reales ó r d e n e s dirigidas a l R. Obispo de Cala
hor ra en 11 de Octubre de 1788 y 11 de Marzo de 1802 sobre e l nuevo 
establecimiento de Curatos, en cuanto comprenden á los pueblos de este 
Reino, y todo lo obrado en su v i r t u d como opuesto á nuestros Fueros y Le
yes, que no se t ra iga en consecuencia, n i les cause perjuicio, y que por e l 
cont ra r io aquellos se observen inviolablemente, r e d u c i é n d o s e las cosas a l 
estado que tenian antes de espedirse dichas Reales ó r d e n e s : asi lo esperamos 
de la clemencia y jus t i f i cac ión de V . Magestad. Pamplona y Marzo 18 de 
1829.=Los"tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 23 de Marzo de 1829. = Habiendo espediente pendiente e n ' n ú e s - Decreto, 
t r o Consejo de la C á m a r a por r e c l a m a c i ó n de las Universidades de Alaba y 
Viana sobre el cumpl imiento de las dos Reales ó r d e n e s de que ped í s e l Con
tra-fuero, y h a l l á n d o s e suspendida su e j ecuc ión con respecto á estas Un ive r 
sidades, es nuestra vo lun tad que se entienda igualmente suspendida con res
pecto á todos y cada uno de ios pueblos, de cuyos instancias procede vuestro 
pedimento hasta que recayere nuestra r e so luc ión , que d e b e r á ser c o m ú n á 
íodos . = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y X I I I . 
SOBRE QUE CESE Y DEJE D E T E N E R EFECTO U N A U T O A C O R D A D O 
del Real y Supremo Consejo de este Reino, po r el que se n o m b r ó una Comi 
s ión de cuatro sugetos para que arreglasen u n plan á f i n de fac i l i t a r e l cobro 

de las terceras partes de condenaciones de los pueblos. 

S. C- R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que en 22 de Oc tub re del a ñ o ú l t i m o h izo el Consejo u n Au to acordado 
nombrando una C o m i s i ó n de cuatro sugetos para que teniendo presentes las 
providencias dictadas hasta entonces por e l mismo T r i b u n a l , y tomando las 
d e m á s noticias necesarias, arreglasen e l p l a n m e t ó d i c o y claro que conside
rasen preciso y conveniente á f ac i l i t a r e l cobro efectivo anual de las terceras 
partes de condenaciones de los pueblos, y la forma de aver iguar los morosos 
para proceder inmediatamente á su apremio, y que hecho se presentase para 
su a p r o b a c i ó n , y á su v i r t u d estendieron u n plan comprensivo de diez y 
nueve bases ó a r t í c u l o s , que fue aprobado po r u n A u t o de vistos del refer ido 
Consejo de 11 de Febrero ú l t i m o , y en seguida se i m p r i m i ó , y se h a b r á 
c i rculado á los pueblos para su cumpl imien to . Esa p rov idenc ia es nu la y de 
n i n g ú n efecto come opuesta ã nuestros Fueros y Leyes en e l modo y en la 
substancia, por que e l Real Consejo no puede hacer A u t o s acordados por sí 
solo sino con i n t e r v e n c i ó n del I lus t re vuestro Visorey, y esto en casos de ur
gente necesidad que p idan breve remedio, y se siga g rave d a ñ o de la d i l ac ión , 
y que no sean contra los Fueros y Leyes; y aun con todos esos requisitos, si 
reunido el Reino en C ó r t e s ha reconocido que t ienen a l g ú n inconveniente 
ó per juic io , ha conseguido de V . Magestad que los mandase cesar, como consta 
espresamente de las Leyes 14 y 15, l i b r o 1, t í t . 3, de la N o v í s i m a Recopi la
c ión , de la Real C é d u l a inserta en la segunda de 15 de Oc tub re de 1668 y de 
otras muchas Leyes del mismo l i b ro y t i t u l o , y para la f o r m a c i ó n de dicho 
auto acordado no se c o n t ó con el I l u s t r e vuestro Visorey, y tampoco para la 
a p r o b a c i ó n de las bases ó circunstancias que comprenden los diez y nueve 
a r t í c u l o s , y eso solo basta para que se declare su n u l i d a d , y sube de punto 
el agravio y ofensa que sufren nuestras Leyes por l a c ircunstancia de ha
l larnos reunidos en C ó r t e s cuando aquel se p r o v e y ó , pues siendo convenien
tes y necesarias ó de u t i l i d a d conocida las providencias que comprende, nada 
mas fáci l que establecerlas po r una L e y á nuestro pedimento , y con nuestro 
consentimiento y otorgamiento, que es e l modo en que deben establecerse 
todas las Leyes y d e m á s providencias generales á manera de Ley, como lo 
son muchas de las comprendidas en los citados diez y nueve a r t í c u l o s , por 
que en el 1.° se establece, que en n inguna pena debe dejar de aplicarse la 
tercera par te a l Real Fisco; en e l 11. se condena con l a pena de l cuatro-tanto 
y d e m á s que corresponda, toda o c u l t a c i ó n en los asientos de los l ibros y test i
monios de las penas anuales; en el 13. se p roh ibe á toda au tor idad subalter
na l a invers ion de d icha tercera par te de mul t a s en cera, Misas n i en otro 
objeto alguno, y hay muchos gremios y otras corporaciones que por sus or
denanzas pueden y deben darles aquel destino, y todas esas son atr ibuciones 
peculiares de la A u t o r i d a d legis la t iva ; en e l 14. se au tor iza a l por tero del 
Fisco para r e c i b i r informaciones de oficio cuando l lega á los pueblos, á f i n 
de descubrir si ha habido a lguna o c u l t a c i ó n en las mul tas , ó se les ha dado 
otro destino estando p roh ib ido por las Leyes e l que se rec iban de of ic io i n 
formaciones generales, como lo son sin duda las que abraza dicha c o m i s i ó n : 
en e l a r t í c u l o 2.° se grava á las Justicias, ó au to r idad que hayan impuesto ó 
que impus ieren algunas multas, á que hagan efectiva l a cobranza, y á depo
sitarlas en l a persona que s e ñ a l e n ; en e l 7.° se les i m p o n e l a o b l i g a c i ó n de 
entregarlas en esta Ciudad a l Receptor de penas de C á m a r a por todo e l mes 
de Marzo , h a b i l i t á n d o s e con l a toma de r a z ó n por e l i n t e rven to r para l e g i t i 
midad de los recibos; en el 15. se les precisa á todas las Justicias y corpora
ciones á presentar todos los l ibros respectivos á la i m p o s i c i ó n de mul tas en 
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el perentor io t é r m i n o de dos meses a l Receptor de penas de C á m a r a y para 
en e l caso de no cumpl i r aun cuando es tén corrientes en las entregas se les 
conmina en e l 16. con la pena que se hayan hecho acreedores por su ' inobe
diencia, y en el 3." y 4.° se impone t a m b i é n á las mismas Justicias y á los 
Escribanos de Ayuntamiento y de los gremios y d e m á s corporaciones otras 
obligaciones no menos gravosas, y todas desconocidas por las Leyes y orde
nanzas á cue deben arreglarse los de Ayuntamiento y Escribanos. E n esas 
es tá acordado lo conveniente para la ap l i cac ión y r e c a u d a c i ó n de dichas 
terceras ó cuartas partes de las multas y condenaciones que deben ingresar 
en los fondos ó R e c e p t o r í a del Real Fisco, y nada mas se necesita que ha
cerlas observar sin poner á las personas de la p r imera dis t inc ión, y que 
mejor pueden gobernar los pueblos por el recargo de esas nuevas obliga
ciones en l a precision de buscar arbi t r ios y esenciones para no servir de re
p ú b l i c a , que se r í a uno de los mayores males; y para remedio de todo, 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rendimiento se sirva declarar 
por nulo y de n i n g ú n efecto dicho Au to acordado en 22 de Octubre ú l t i m o , y 
todo lo en su v i r t u d obrado como á opuesto á nuestros Fueros y Leyes, y que 
no se t ra iga en consecuencia, n i les pare el menor per juic io , sino que antes 
bien se observen y guarden s e g ú n su ser y tenor: que asi lo esperamos de l a 
Real clemencia é inal terable jus t i f cacion de V. Magestad, y en ello &c. 
Pamplona 23 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Nava i r a . 

Pamplona y su Real Palacio 25 de Marzo de 1829.— Cese y deje de tener Decreto. 
efecto en adelante la providencia del Consejo que reclamais por este pedi
mento, y no se traiga en consecuencia contra vuestros Fueros y Leyes, los 
cuales queremos que se observen puntualmente s e g ú n su ser y tenor. = M . 
El D u q u e de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X I V . 
M A N D A N D O SE I N S E R T E N E N E L CUERPO DE L A S L E Y E S LOS C O N -

tra-fueros obtenidos por la ú l t i m a D i p u t a c i ó n . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que nuestra D i p u t a c i ó n p id ió y obtuvo del I lus t re vuestro Visorey desde las 
ú l t i m a s C ó r t e s hasta las actuales los Contra-fueros siguientes. Uno, sobre la 
orden espedida y circulada por el T r i b u n a l de la Real Corte relativa a l uso 
de armas de cualquiera clase. Otro, acerca de la a p r e n s i ó n hecha por los 
guardas de Lodosa en 20 de Setiembre de 1818 de trescientas noventa cabezas 
de ganado merino, propias de J o s é Sanz y O r d o ñ e z y Juan Ramon " a l e ñ o , 
vecinos de l a V i l l a de Mendavia. Otro, sobre e l nombramiento de Alcalde de 
Cadrei ta hecho en Manue l Pa r ra : el cuarto, sobre las dos Reales Cédu l a s de 5 
de Agosto de 1318 y 4 de Febrero de 1824 sobre ap l icac ión de arbi t r ios para 
la est incion de la deuda p ú b l i c a ; y ú l t i m a m e n t e , otro sobre l a mt roduc ion de 
guardas de Castilla en este Reino con mot ivo de la a p r e n s i ó n hecha de dos
cientas veinte y ocho cabezas de ganado lanar pertenecientes á Ramon Ochoa, 
na tu ra l y vecino del lugar de Etayo, y conviniendo que los memoriales y 
decretos de esos Contra-fueros se insieran en el cuerpo de nuestras Le 
yes. 

Suplicamos con todo rendimiento á V. Magestad se sirva mandarlo asi, 
como lo esperamos de la inal terable clemencia y jus t i f icac ión de V . Magestad. 
Pamplona 18 de Marzo de 1829.-Los tres Estados de este Reino de Nava-
r ra . = Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de lS29. = Hagase como el 
Reino lo pide. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

E l T r i b u n a l de la Real Corte que mi r a como uno de sus principales debe
res p reven i r por medio de las convenientes providencias el que se cometan los 
escesos y deli tos que por desgracia se v a n mul t ip l i cando en e l Remo, ha no
tado que e l origen y causas para muchos de aquellos dimana del uso pe rn i 
cioso que se hace de las armas, asi de fuego como blancas, temendo estas, 

C. I I .—28 
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personas, que de n i n g ú n modo pueden retenerlas, pues que su conducta y 
e s t r a v í o s prestan las sospechas mas vehementes para creer que desde luego 
conservan aquellas con et solo f i n de poder mas á su salvo cometer los delitos 
á que los inc l inan sus viciados corazones. E n dist intos pueblos de este Reino 
han sido varias y repetidas las providencias que ha dictado el T r i b u n a l con 
tan saludable objeto, pero por desgracia no ha conseguido los fines que se 
propuso en la espedicion de aquellas. Ha llegado á t a l estremo este abuso 
que los j ó v e n e s de todas clases, y aun los n i ñ o s se han propasado a l uso de 
aquellas y de esta to lerancia á que ha prestado m a r g e n el poco celo y v i g i 
lancia de las Justicias, han resultado desgracias de l a m a y o r consecuencia y 
giaves delitos. Cuando el T r i b u n a l de la Rea l Corte medi taba las p rov iden 
cias que p o d r í a n ser mas conducentes para contener los progresos de este 
mal , e l Fiscal de S. Magestad penetrado de los mismos sentimientos, y en 
uso de su celo por la mejor a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia y t r a n q u i l i d a d de los 
Dueblos ha p romovido la instancia conveniente para que aquellas se real icen y 
sur tan los efectos saludables que se propone, y son t an conformes con las 
ideas del T r i b u n a l : en su vista manda )a Real Corte l o siguiente. 

1. Luego que el Alcalde , Regidor y Jus t ic ia de cada pueblo rec iba esta 
Orden, p r o c e d e r á a ejecutar una v is i ta domic i l i a r i a de todos los habitantes 
de su j u r i s d i c c i ó n con e l objeto de que estos les presenten cualquiera clase de 
arma que tengan en su poder, sin d i s t i n c i ó n alguna de ellas. 

2. T e n d r á un l i b r o en donde a n o t a r á las que se le presenten con la 
debida s e p a r a c i ó n y c las i f icac ión. 

3. Si requer ido cualquiera vecino ó habi tante para l a p r e s e n t a c i ó n de 
armas prevenida, espresase no tener algunas, y en e l registro escrupuloso 
que d e b e r á practicarse se Je hallasen algunas, ya fuesen prohibidas, ya per
mit idas, se le c a s t i g a r á severamente por la inobediencia con p r o p o r c i ó n á 
la clase de acuellas, de la conducta del sugeto y de las sospechas que i n d u -
gese de ser la ocu l t ac ión con fines siniestros. 

4. Las Justicias r e c o g e r á n de contado todas las armas prohibidas que 
encontraren, y aun las permitidas, dejando solo é s t a s á aquellas personas que 
s e g ú n Leyes y p r a g m á t i c a s puedan usarlas, a n o t á n d o l o asi en e l l i b r o . 

5 A cualquiera persona que d e s p u é s de ejecutada la r e q u i s i c i ó n preve
nida en esta Orden se le hallase d e s p u é s alguna a rma, y no constase ésta 
en el asiento, que de todas maneras h a b r á pract icado l a Justicia, s e g ú n queda 
prevenido, se le c a s t i g a r á con r igor , a g r a v á n d o s e é s t e en e l caso de ser e l 
a rma prohibida ó de o c u r r i r a l g ú n del i to ó desgracia, aunque és ta sea cau
sada por d is t in ta persona que el d u e ñ o de l arma, q u i e n ademas r e s p o n d e r á 
de todos los d a ñ o s y per juicios que se hub ie ren ocasionado. 

6. D e s p u é s de este reconocimiento n i n g u n o p o d r á a d q u i r i r arma alguna, 
y si se la hal lare, s e r á t ra tado como si en aquel la hubiese ocultado, y solo 
se p e r m i t i r á á los que pueden tenerlas con permiso de la Just ic ia . 

7. Ver i f icada por las Justicias la r e q u i s i c i ó n que se deja mandada, r e m i 
t i r á n á luego de haber f inal izado esta d i l igencia , que cuando mas s e r á a l 
tercer dia preciso y perentor io del recibo de esta O r d e n copia test imoniada 
de las armas que hayan hallado, personas que las custodiaban, y en las que 
han dejado las permit idas , s e g ú n queda espresado en e l cap. 4., a c o m p a ñ a n d o 
con este documento las prohibidas que recogiesen, d i r i g i é n d o l o todo a l i n 
frascri to Escribano n u m e r a l de nuestra Real Corte, para que h a c i é n d o l o é s t e 
presente á la misma, dicte en seguida las providencias convenientes para e l 
u l t e r i o r destino de aquellas, y un ion de esios test imonios a l espediente par
t i cu la r formado con este objeto. 

8. E l Alcalde, Regidor ó Justicia que procediese con la menor omis ión 
en e l exacto y p u n t u a l cumpl imien to de cuanto queda prevenido por esta 
Orden , y no acreditase el haberlo asi ejecutado, s e g ú n queda insinuado en los 
c a p í t u l o s antecedentes á los ocho dias perentorios de su recibo, á cuyo f i n , 
y para que conste lo a c u s a r á por e l p r i m e r correo, y por medio de l infras
c r i to Escribano numera l de nuestra Real Corte , se l e c a s t i g a r á con r igor , sin 
per ju ic io de pasar Comisar io Receptor á su costa á l a p r á c t i c a de cuanto se 
les .encarga. 

Y para que tenga su puntua l c u m p l i m i e n t o en todas sus partes lo pre
venido y mandado en Ja antecedente Orden, d i r i j o á V . el presente e jemplar 
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impreso de la misma, cuyo recibo me a c u s a r á V. por e l p r imer correo s e g ú n 
queda mandado. Dios guarde á V. muchos años . Pamplona 29 de Enero de 
1819. 

Excmo. Sr. = La D i p u t a c i ó n de este Reino dice: Que el T r ibuna l de la 
Real Corte mayor ha circulado á todas las Justicias de este Reino una Orden 
comprensiva de ocho c a p í t u l o s sobre e l uso de armas de cualquiera clase 
cuyo trasunto a c o m p a ñ a . 

Esta providencia en la fo rma y en la substancia es nula como opuesta á 
los Fueros, Leyes, usos, costumbres, libertades, franquezas y esenciones de 
este Reino y sus Naturales. 

Es nula en la forma, porque no siendo el Au to acordado otra cosa que 
la d e t e r m i n a c i ó n que toma por punto general a lgún T r i b u n a l supremo, re
sulta indefectiblemente que la providencia de la Real Corte es en su forma 
un r iguroso Au to acordado. 

Los Autos acordados en los casos en que pueden proveerse son pr iva t ivos 
en este Reino del Real Consejo con i n t e r v e n c i ó n de los Ilustres Visoreyes, 
y de consiguiente es notoria la nu l idad por este c a p í t u l o de la providencia 
de la Real Corte, y no puede subsistir, n i d e b e r í a tolerarse aun cuando sus 
a r t í c u l o s no contuviesen cosa opuesta á los Fueros y Leyes, poroue cada 
A u t o r i d a d debe contenerse dentro de los l ím i t e s que le e s t án seña lados , y no 
es justo que l a Real Corte se abrogue las prerogativas mas eminentes y p r i 
vat ivas del Real Consejo en union con los Ilustres Visoreyes. 

Atendida l a substancia de los a r t í cu los , se descubre no menos claramente 
su nul idad . 

E l p - í m e r o , ordena a! Alcalde, Regidor y Justicias de cada pueblo una 
vis i ta domic i l ia r ia de todos los habitantes de su jur i sd ic ion , sin preceder 
n i n g ú n o t ro requisi to. 

L a L e y 7, t i t . 23, l i b . 2 de la N o v í s i m a Recopi lac ión dice terminante
mente que no hay Ley n i ordenanza que permita semejante visita, antes bien 
es contra toda razón y derecho el hacerse en las casas, siendo és tas el seguro 
y guarda de la persona y hacienda de cada uno. 

L a L e y 8 siguiente af i rma que por derecho natura l , Fueros y Leyes las 
casas de nuestros Naturales se tienen por refugio y sagrado de su mayor 
quietud. 

Estas dos Leyes y la 9 del mismo t í tu lo y l ib. , las 75 y 77„ tít. 2, las 47 
y 48, t í t . 18, l i b . 1 de dicha N o v í s i m a Recopi lac ión , la 22 de las Cór tes gene
rales celebradas en esta Ciudad los a ñ o s 1794 y siguientes, y otras varias c i 
tadas en las mismas disponen que no pueden reconocerse casas de los 
Naturales de este Reino por Justicia alguna, sin que preceda i n fo rmac ión 
de encubr i r y ocultar cosa prohibida . 

L a L e y 10, t í t . 4, la 24, t í t . 8, l i b . 1. las 9 y 10, t í t . 1, l i b . 2 y las 9 y 19 
de las C ó r t e s de 1724, 1725 y 1726 prohiben, i r r i t a n y anulan en su origen 
ias Comisiones generales, siendo de estas indudablemente la visita domic i 
l i a r i a de las casas de todos los habilantes de este Reino. 

El cap. 3.° declara deli to digno de casligo la no man i f e s t ac ión de armas 
prohibidas ó permitidas, y e l 5.° impone a l tenedor de e l ías una responsabi
l idad , cuya i m p o s i c i ó n es propia del Legislador, y agena de u n T r i b u n a l de 
Justicia que debe fa l la r las causas atendidos los m é r i t o s particulares de cada 
uno. 

E l 6.° prohibe la adqu i s i c ión de armas d e s p u é s del reconocimiento, lo 
que es contra la l iber tad que gozan los Naturales. 

L a providencia comprende generalmente á todos los habitantes cont rav i 
niendo á l a Ley 56 del a ñ o de 1757 que e s c e p t u ó los pr ivi legios , usos y cos
tumbres de l t e r r i t o r i o f ronter izo á la Francia y sus pobladores residentes en 
él , y á otras Leyes que e s c e p t ú a n diversas clases de personas. 

Todos los a r t í c u l o s a l teran el contenido de las Leyes 11, 13 y 14, t í t . 12, 
l i b . 3 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión , L e y 56 de 1757, Ley 20 de 1780 y 1781, 
y d e m á s que hablan de armas permitidas y prohibidas. 

L a L e y 56, t í t . 1, l i b r o 2 de l a Nov í s ima Recop i l ac ión manda que los 
Alcaldes de Corte no despachen n i l i b r e n provisiones tocantes a l gobierno del 
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Reino, n i los pueblos de él , y que si las proveyesen y l i b r a r e n sean en sí 
ningunas 

Por la mencionada providencia de la Real Corte mayor Quedan vu lne ra 
das todas las Leves que v a n citadas y otras v a r í a s , é inf r ingidos los usos, 
costumbres, l ibertades, esenciones y franquezas de nuestros Naturales , y es
tos con el desconsuelo de no gozar de la q u i e t u d y segur idad de sus propias 
casas, y espuestos á varias t r o p e l í a s , y para que cesen tantos, tan notor ios y 
considerables agravios. 

Supl ica á V. E. se digne dar por nula y n inguna l a providenc ia c i rcu la r 
de l a Real Cor te mayor , como opuesta á los Fueros, Leyes, usos, costumbres, 
libertades, esenciones y franquezas de este Reino y sus Natura les con todo 
lo en su r a z ó n obrado: que no se t ra iga en consecuencia, n i les pare e l menor 
per juic io , antes se observen inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: asi lo 
espera la D i p u t a c i ó n de la suma j u s t i f i c a c i ó n de V . E. y en ello ¿kc — L a 
D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 2 de Marzo de 1819. = Declaro nula y n inguna la providenc ia 
c i rcu la r de l a Real Corte , como opuesta á los Fueros, Leyes, usos, costumbres, 
l ibertades, esenciones y franquezas de este Reino, y sus Naturales , con todo 
lo en su v i r t u d obrado: no se traiga en consecuencia, n i les pare el menor 
per juic io , antes b ien se observen inv io lab lemente s e g ú n su ser y t e n o r . - - E l 
Conde de Ezpeleta. 

Excmo. S r . = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de N a v a r r a dice: Que en la 
madrugada del 20 de Setiembre de 1818 la par t ida del Resguardo de la V i l l a 
de Lodosa a p r e h e n d i ó en e l puente de la misma, ó a l sal i r de él, trescientas 
noventa cabezas de ganado merino, pertenecientes á J o s é Sainz y O r d o ñ e z y 
Juan Ramon B a l e r í o , vecinos de la V i l l a de Mendavia : se f o r m ó causa, y se
guida por los t r á m i t e s ordinar ios en e l T r i b u n a l del contrabando, se dieron 
por comisadas en sentencia de 26 de D ic i embre del mismo a ñ o , fundada en 
que dicho puente es el d iv isor io entre este Reino y e l de Casti l la . 

Los d u e ñ o s del ganado acudieron con agravios a l Real Consejo, quien 
por su sentencia de vista de 8 de Mayo de este año r e v o c ó la del T r i b u n a l del 
contrabando, pero imponiendo las costas á los aprehendidos. E l F isca l de S. 
Magestad sup l i có á revista, y por sentencia de 21 de J u l i o se r e f o r m ó la de 
vista, y se c o n f i r m ó la de l T r i b u n a l del contrabando, resultando por este 
medio ejecutoriado e l comiso. 

L a Ley 25 de las ú l t i m a s Cortes generales hace ver que el puente de 
Lodosa no es e l punto divisor io , sino que se estiende mas a l l á la j u r i s d i c c i ó n 
de este Reino, y efectivamente es as í , pues dista de l de Casti l la tres cuar
tos de legua por la par te mas p r ó x i m a . 

L a L e y 4 de las mismas Cortes manda observar en este Reino la Real 
c é d u l a de 11 de N o v i e m b r e de 1749, por la cual si las cosas int roducidas 
son de las prohibidas estraer de Cast i l la , como ganados, se pe rmi t e á los 
in t roductores pe rc ib i r el beneficio que de l a i n t r o d u c c i ó n le puede ven i r 
sin que en este Reino sean molestados los in t roduc tores po r causa de dicha 
i n t r o d u c c i ó n . 

Las trescientas noventa cabezas aprehendidas en el puente de Lodosa, ó 
a l sal i r de él , estaban en j u r i s d i c c i ó n de Navar ra , les era pe rmi t ido á J o s é 
Sainz y O r d o ñ e z y Ramon B a l e r í o , pe rc ib i r e l beneficio de su i n t r o d u c c i ó n , 
s in que en este Reino puedan ser molestados por el la . 

L a a p r e h e n s i ó n , la f o r m a c i ó n de autos, la s u b s t a n c i a c i ó n de ellos, la 
sentencia de 26 de D ic i embre de 1818 del T r i b u n a l de l contrabando, la de vis
ta de 8 de Mayo que les impuso las costas, y la de rev is ta de 21 de Ju l i o de 
este a ñ o son por consiguiente nulas y ningunas, como opuestas á los Fueros 
y Leyes de este Reino, y siendo de la o b l i g a c i ó n de la D i p u t a c i ó n sol ic i tar la 
observancia de ellas, y que los Naturales del Reino no sean molestados contra 
su tenor. 

Supl ica á V. E . con e l mayor r e n d i m i e n t o se d igne dar por nulo , y de 
n i n g ú n efecto todo l o obrado por la par t ida de i resguardo de Lodosa, la f o r 
m a c i ó n de Autos, sustanciacion de ellos, sentencias pronunciadas en los mis
mos, e l comiso de las trescientas noventa cabezas, y todo lo d e m á s obrado 
en e j e c u c i ó n de e l lo , como opuesto á los Fueros y Leyes d e l Reino, ç u e no 
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se t raiga en consecuencia n i les pare e l menor perjuicio, antes se observen 
invio lablemente s e g ú n su ser y tenor: asi lo espera la D i p u t a c i ó n de la 
invar iab le jus t i f i cac ión de V . E., y en ello & c . = La D i p u t a c i ó n , de este Reino 
de N a v a r r a 

Pamplona 7 de Octubre de 1819. = S e declaran nulas y ningunas l a reten
c ión de las trescientas noventa cabezas de ganado mer ino de J o s é Sainz y 
O r d o ñ e z y Juan Ramon B a l e r í o , vecinos de la v i l l a de Mendavia , f o r m a c i ó n 
de autos s u b s t a n c i a c i ó n de ellos y sentencias pronunciadas en su razón , como 
opuesto á los Fueros y Leyes de este Reino, que no se t r a igan en conse
cuencia, n i les pare e l menor perjuicio, antes se observen inviolablemente 
según su ser y tenor. = EI Conde de Ezpeleta. 

Excmo. S r . = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra , cuya ob l igac ión 
es velar por la puntual y perfecta e j ecuc ión de las Leyes, sin que el estrecho 
encargo que le hicieron sobre e l par t icular los tres Estados juntos y congre
gados en Cortes generales, le permita entregarse al silencio, n i desentenderse 
de la justa y fundada r e c l a m a c i ó n en los casos ocurrentes, dice, eme por va
rios vecinos de la V i l l a de Cadreita se le ha hecho saber, que los electores 
para oficios de R e p ú b l i c a en el presente a ñ o propusieron en l a terna de A l 
calde á M a n u e l Parra, qu ien fue nombrado t a l ; por el antecesor de V . E. se 
le d e s p a c h ó t í tu lo , y es tá ejerciendo dicho empleo de Alcalde. 

Este nombramiento es nulo, y de n i n g ú n valor y efecto por hallarse eje
cutado en notoria i n f r a c c i ó n de las Leyes de este Reino. Manue l Par ra fue 
Alca lde desde principios del a ñ o de 1825, y no puede serlo en el actual por 
sola esa circunstancia. La Ley 63 de las Cortes generales, celebradas en esta 
Capi ta l los a ñ o s 1817 y 1818 establece por uno de los impedimentos para 
servir oficios de R e p ú b l i c a el que no ha cumplido un a ñ o desde la salida 
de Alca lde ó Regidor hasta e l dia en que debe posesionarse de nuevo en 
cualquiera oficio de R e p ú b l i c a , y dos a ñ o s en los pueblos que se gobiernan 
por e lecc ión , como sucede en la V i l l a de Cadreita. L a d i spos ic ión de esa Ley 
es clara 3' terminante, y no consiente el nuevo nombramiento de Manue l 
Par ra para Alcalde de l a V i l l a de Cadreita, el que es y debe darse por 
nulo, y de n i n g ú n va lor y efecto. Me d i r i j o á V . en justo d e s e m p e ñ o de 
m i ob l i gac ión en la f i r m e confianza de rec ib i r una prueba de su inal terable 
amor á la just ic ia y á la puntua l observancia de los Fueros y Leyes de este 
Reino, para lo cual, 

Suplico á V. E. se sirva declarar por nulo , y ninguno e l nombramiento 
hecho en Manue l Par ra para Alcalde de la V i l l a de Cadreita en el presente 
a ñ o de 1826, como opuesto á los Fueros y Leyes de este Reino: que no se 
t raiga en consecuencia, n i tes pare per juic io , antes se observen inv io lab le 
mente s e g ú n su ser y tenor: asi lo espera l a D i p u t a c i ó n de la invar iab le 
r ec t i t ud de V. E. Pamplona 19 de Mayo de 1826. = E x c e l e n t í s i m o S r . - L o D i p u -
facion de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 29 de Mayo de 1826. = Se declara nulo y ninguno el nombra
miento hecho en Manue l Parra para Alca lde de la V i l l a de Cadreita en e l 
presente a ñ o de 1826, como opuesto á los Fueros y Leyes de este Reino: que 
no se t raiga en consecuencia, n i les pare perjuicio, antes se observen inv io 
lablemente según su ser y tenor. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

Excmo. Sr. = La D i p u t a c i ó n de este Reino de Navarra , cuya obiigacion es 
velar por l a puntual y perfecta e j ecuc ión de las Leyes, sjn que el estrecho 
encargo que le hicieron sobre el pa r t i cu la r los tres Estados juntos y con
gregados en Cortes generales, le permi ta entregarse a l silencio, n i desenten
derse de l a justa y fundada r e c l a m a c i ó n en los casos ocurrentes; dice, que por 
tres sentencias del Real Consejo del a ñ o pasado de 1826 se m a n d ó despachar 
sobre-cartas de las Reales Cédu l a s de 5 de Agosto de 1818, por la que se 
de te rminan los medios de satisfacer la deuda, y consolidar el c r é d i t o del 
Estado, y de la de 4 de Febrero de 1824, estableciendo una Caja de A m o r t i 
z a c i ó n de la deuda p ú b l i c a , las cuales ceden en manifiesta quiebra de los 
Fueros y Leyes de este Reino. 

Las citadas Reales C é d u l a s son providencias generales á manera de Le 
yes, que no pueden hacerse sino á pedimento y con vo luntad , consentimiento 
y otorgamiento de los tres Estados, sobre cuyo par t icu lar hablan t e rminan 
temente diferentes leyes e n t e n d i é n d o s e aun á las providencias establecidas en 
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u t i l i d a d p ú b l i c a , como lo demuestran las respectivas á las prohibiciones de 
duelos y desaf íos , estraccion de d inero , armas, caballos y otras, cuya s a n c i ó n 
ha pedido espresamente d e s p u é s el mismo Reino, r e p u t á n d o l a s convenientes á 
la causa c o m ú n de sus Naturales; cuales son las Reales p r a g m á t i c a s sobre 
mat r imonios , y la que prohibe que los Religiosos profesos succaan á sus pa
rientes abintestato. 

Una y otra C é d u l a Rea l contienen imposiciones y g r a v á m e n e s de d i 
versas clases, y se oponen d iamet ra lmente á los Fueros y Leyes de es
te Reino. U n o de los pr inc ip ios fundamentales de su l eg i s l ac ión es, que no 
se puede hechar r epa r t im ien to , de r rama n i i m p o s i c i ó n n inguna sino es con 
acuerdo de los tres Estados juntos en C ó r t e s generales, y gor esa sola r a z ó n 
l a L e y 6 de las celebradas en esta C a p i l a l los a ñ o s de 1817 y 1818 d e c l a r ó 
nulas y ningunas, de n i n g ú n valor n i efecto varias Reales C é d u l a s que i m 
p o n í a n contribuciones, y conf i rmaban las impuestas, l ib radas desde el a ñ o 
de 1797: entre ellas se ha l l an diferentes que contienen las mismas imposi
ciones espresadas en las dos Reales C é d u l a s de 5 de Agosto do 18.18 y 4 de 
Febrero de 1824. L a Real o rden de 30 de Dic i embre de 1797 imponiendo á los 
sucesores en t í tu los de B a r o n de media-anata 50 ducados por las sucesiones 
en l ínea recta y 100 por las transversales. L a de 8 de A b r i l de 1799 a p l i 
cando al pago de intereses de Vales Reales e l 10 po r c í e n l o anualmente de 
los propios y a rb i t r ios del Reino, tengan ó no sobrantes, y e l i m p o r t e to ta l 
de la c o n t r i b u c i ó n sobre los Legados y herencias transversales. Otra de 29 de 
Nov iembre del mismo año , mandando e r i g i r u n servicio anual , sobre criados, 
criadas, mulas y coches, tiendas, h o s t e l e r í a s , tabernas, vinos generosos, licores, 
perfumes y otros objetos. O t ra de 20 de Marzo de 1800 imponiendo una 
cuota sobre roperos de nuevo, mangui teros y otros oficios. O t r a de 25 de Se
t i embre de 1798, estableciendo c o n t r i b u c i ó n sobre los Legados y herencias 
en las sucesiones transversales. O t r a de 24 de p i c i e m b r e de 1799 prescr i 
biendo e l m é t o d o que ha de observarse en la cobranza de esa ú l t i m a con
t r i b u c i ó n . Otra de 24 de Agosto de 1795 imponiendo un 15 por ciento sobre 
los bienes que se destinen á vinculaciones de Mayorazgos. Otra de 24 de 
Agosto de 1798 mandando ex ig i r un 15 por ciento de todos los bienes raices 
y derechos Reales que adquieran las manos muertas. Otra de 15 de Marzo 
del mismo a ñ o , disponiendo se pasen á l a Caja de A m o r t i z a c i ó n la m i t a d 
de todos los sobrantes de propios y a rb i t r ios . O t r a de 17 de Dic iembre de 
1802 comprensiva del reglamento para la r e c a u d a c i ó n del servicio anual i m 
puesto por la de 10 de Noviembre de 1799. Y otra de 19 de Mayo de 1801 
aprobando la tarifa de ios servicios pecuniar ios que han de hacer ó con que 
han de cont r ibu i r los que obtengan las dispensas de t e y y d e m á s gracias, 
con destino todo á la conso l idac ión de Vales Reales. Todas estas Reales 
C é d u l a s y sus sobre-cartas fueron declaradas nulas y ningunas, de n i n g ú n 
va lo r y efecto como opuestas á los Fueros y Leyes de este Reino, manifes
tando el Real Decreto que é s t a s se observen s e g ú n su ser y tenor, rspecto 
de que por los medios de nuestra p r o p i a c o n s t i t u c i ó n quiere S. Magestad nues
tros servicios, no dudando que los tres Estados los h a r í a n generosos y en las 
mayores cantidades á que podia esforzarlos su notor ia f ide l idad ; y en efecto 
en el Real Decreto de 2 de Agosto de 1818 m a n i f e s t ó S. Magestad que los 
tres Estados h a b í a n hecho e l mayor esfuerzo en el dona t ivo que le ofrecieron, 
y s e r í a infructuoso e l es t raordinario y Soberano remedio de Contra-fuero, si 
reparados por él los agravios, y disueltas las C ó r t e s generales, pudieran v o l 
ver á regi r todas aquellas, cuyo Cont ra - fuero quedaba declarado por la i n 
al terable j u s t i f i c ac ión de S. Magestad, ó repet i rse otras comprensivas de los 
mismos g r a v á m e n e s . 

Los Espedientes de sobre-carta re la t ivos á las dos espresadas Reales C é 
dulas de 5 de Agosto de 1818 y 4 de Febre ro de 1824 se comunicaron á la 
D i p u t a c i ó n , y sj b ien es c ier to que en n inguna de ambas se hizo opos ic ión 
en la instancia de vis ta , cons i s t ió en que teniendo los espedientes para des
pacharlos se devo lv ie ron s i n otro objeto que c u m p l i r con el Au to acordado, 
y s in mas se pasaron a l Relator, y sa l ie ron sentencias de vista, como lo ma
n i f e s t ó la D i p u t a c i ó n en e l escrito de agravios á revista, presentados en el 
espediente sobre l a Real C é d u l a de 5 de Agosto de 1818. 

T a m b i é n es c ie r to que en el r e l a t i vo á la de 4 de Febrero de 1824 se 
p r e s e n t ó la pe t i c ión de di l igencia , y d e s p u é s otra a p a r t á n d o s e de la instan-
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cia de revista, en lo que hubo descuido ó mala inteligencia de los encarea-
dos de la defensa, por que stendo ambas Reales C é d u l a s de igual natu iSfa 
no c a b í a a p a ñ a r s e en la una de la sup l i cac ión á revista, al mismo t í e m M 
que se p r o s e g u í a la instancia en la otra, pero el descuido ó mala intel igencia 
de os encargados de l a defensa, m puede perjudicar á la subsistencia y nun-
tual cumpl imiento de los Fueros y Leyes, n i a i í e r a r la naturaleza invar iab le 

, D - . , , que se oponen á lo pedido 
por e l Remo; m los poderes que se í e dan se estienden á poder prestar 
semejantes consentimientos n i puede subrogarse en la autoridad y facultad 
del Remo por ser msubrogable, y t a l que ú n i c a m e n t e reside en los tres 
Estados, y para que las Leyes de este Reino no padezcan e l menor d e t r i 
mento, y tengan su justo cumpl imiento las Reales declaraciones de Contra-
fuero, dadas á pedimento de los tres Estados, me d i r i j o á V. E en f i e l 
d e s e m p e ñ o de m i ob l igac ión f i rmemente confiado en recibir una nueva prue
ba de su inal terable amor á la just ic ia y á l a pun tua l observancia de los 
Fueros y Leyes de este Reino; y para ello, 

Suplico á V. E. se sirva declarar nulas y de n i n g ú n valor n i efecto las 
Reales C é d u l a s de 5 de Agosto de 1818 y 4 de Febrero de 1824 con sus sobre
cartas, y todo lo en su r a z ó n obrado, como opuestas á los Fueros y Leyes de 
este Reino: que no se t ra igan en consecuencia, n i les pare el menor per juic io , 
sino que los Fueros y Leyes se observen y guarden inviolablemente según su 
ser y tenor: asi lo espera la D ipu tac ión de la suma jus t i f icac ión de V. E. 
Pamplona 8 de Junio de 1827. —Excmo. S r . = L a D i p u í a c i o n de este Reino de 
Navarra . 

Pamplona 20 de Junio de 1827. = Las sobre-cartas de las dos Reales C é d u 
las que espresais en vuestro pedimento fueron despachadas por el Real Con
sejo precedida c o m u n i c a c i ó n en la forma ordinaria , y con conocimiento de 
causa y apar tamiento vuestro á la sup l i cac ión á revista de la oposición hecha 
a la Real C é d u l a de 4 de Febrero de 1824, en que se derogaba la de 5 de 
Agosto de 1813. c o m p r e n d i é n d o s e v i r tua lmen te en ella, pasaron en autor idad 
de cosa juzgada; por lo que no es de acceder a l Contra-fuero que deseá is . = 
M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . " 

Excmo. Sr. = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra dice: Que á su me
m o r i a l de Contra-fueio sobre las Reales C é d u l a s de 5 de Agosto de 1818 y 4 
de Febrero de ]824 y sus sobre-cartas, se ha servido V . E. responder lo s i -
guiente :"Las sobre-cartas de las dos Reales Cédulas que espresais en vuestro 
pedimento fueron despachadas por e l Real Consejo precedida comun icac ión 
en la forma ordinar ia , y con conocimiento de causa y apartamiento uuestro 
á la s u p l i c a c i ó n á revista de la opos ic ión hecha á la Real Cédu la de 4 de 
Febrero de 1824, en que se derogaba la de 5 de Agosto de 1818, c o m p r e n d i é n 
dose u i r í u a l m e n í e en ella, pasaron en autor idad de cosa juzgada; por lo que 
no es de acceder a l Contra-fuero que deseá i s . " Y como por este Decreto no 
quedan reparados los agravios que han esperimentado los Fueros y Leyes 
de este Reino, no puede menos de re i te ra r la súp l i ca , pidiendo que se de
clare en todo y por todo como se contiene en el espresado p r imer memo
r i a l . 

E n é s t e se d e m o s t r ó con fundamentos a l parecer irrefragables, que las 
Reales C é d u l a s de 5 de Agosto de 1818 y 4 de Febrero de 1824 son d iamet ra l 
mente contrarias á los pr incipios elementales de la l eg i s l ac ión de este Reino, 
cont ienen disposiciones opuestas á lo establecido en vanas de sus Leyes, y 
rep i t en l a impos i c ión de g r a v á m e n e s , reparada y anulada por diversos c o n 
tra-fueros, pr ivando á este Reino de l goce de los derechos que le aseguraba 
la posi t iva d e c l a r a c i ó n de estos. 

Se funda la negativa en que las sobre-cartas fueron despachadas por el 
Real Consejo precedida c o m u n i c a c i ó n en la forma ordinar ia , con conoci
mien to de causa y apartamiento á l a sup l i cac ión á revista de la opos ic ión 
hecha á la Real C é d u l a de 4 de Febrero de 1824, y pasaron en autoridad de 
cosa juzgada; pero e l que pasasen en autor idad de cosa juzgada, precedida 
c o m u n i c a c i ó n en la forma ordinar ia , y con conocimiento de causa, no impide 
e l Soberano remedio de Contra-fuero, como lo demuestran repetidas Leyes 
de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino y posteriores cuadernos de Cortes, 
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y entre otras las Leyes 7, 8, 11, 13 y 17, de las celebradas en esta Cap i ta l 
los a ñ o s 1817 y 1818; pues las sobre-cartas dadas á las Reales C é d u l a s que las 
mismas refieren todas ellas fueron despachadas precedida c o m u n i c a c i ó n en 
Ja fo rma ord inar ia , y con conoeijniento de causa. 

E l apar tamiento de la sup l i cac ión á revista de la o p o s i c i ó n hecha á la 
Real C é d u l a de 4 de Febrero de 1824 tampoco obsta á la conces ión del Con
tra-fuero. L a D i p u t a c i ó n n i tuvo conocimiento n i d i ó orden para e l aparta
miento ; pero aun cuando se hubiese hecho con posi t ivo conocimiento v 
te rminante orden de esta D i p u t a c i ó n , seria infructuoso, nu lo y de n i n g ú n 
valor n i efecto, como lo convence l a Ley 31, t i t . 3, l ib . 1 de la N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n , que d e c l a r ó por nula y n inguna la suspension de la L e y sobre 
caza y pesca, decretada á instancia de la D i p u t a c i ó n , f u n d á n d o s e en que é s t a 
no pudo pedi r n i i n t e r v e n i r en la dicha suspension por no tener este poder, 
n i facul tad, n i h a b é r s e l a dado el Reino j u n t o en Cortes, á qu i en toca p r iva 
t ivamente pedi r á S. Magestad la suspension ó mod i f i c ac ión de la L e y . 

A u n es mas terminante , si cabe la Ley 7, t í t . 2, l i b . 2 de la misma N o v í 
sima R e c o p i l a c i ó n : é s t a d e c l a r ó nulas y ningunas la Real C é d u l a de 12 de 
Dic iembre de 1678 y s o b r e - c é d u l a de 7 de Febrero de 1G79 e s p r e s á n d o s e que 
la D i p u t a c i ó n no t u v o facul tad para a d m i t i r C é d u l a que se opone á lo 
pedido por e l Reino, n i pudo ejecutarla, n i los poderes que se le dan se es
t ienden á poder prestar semejantes consentimientos, como que el subrogar 
á l a D i p u t a c i ó n en la autor idad y facul tad del Reino se opone á sus Leyes, 
usos y costumbres, siendo insubrogable esta autor idad y facu l tad que ú n i c a 
mente reside en el Reino. 

L a Real C é d u l a de 22 de Jul io de ¿814 que recuerda l a L e y 5 de las ú l 
timas Cortes generales, r e c i b i ó sobre-carta por sentencia de 1.° de Febrero 
de 1816, y sin embargo de que no se usó del remedio de la sup l i cac ión á 
revista, sino que se a q u i e t ó la opos ic ión con la sentencia de vista, y p a s ó en 
autor idad de cosa juzgada, fue declarada nula y ninguna. 

L a Ley 18 de dichas C á r i e s generales presenta o t ro e jemplar sobre lo 
mismo. La Real C é d u l a de 25 de Ju l i o del mismo a ñ o de 1814 fue sobre-
cartada con audiencia de la D i p u t a c i ó n por sentencia de l Real Consejo de 23 
de D ic i embre del mismo a ñ o : no se hjzo uso del remedio de la sup l i cac ión á 
revista: contenia providencias muy ú t i l e s , y t an saludables, que los mismos 
tres Estados pidieron, y la ob tuv ie ron por L e y en l a 42 de las referidas 
C ó r t e s ; pero n i la u t i l i d a d de su contenido, n i el haber rec ib ido sobre-carta 
con audiencia de la D i p u t a c i ó n , y no haberse usado de la s u p l i c a c i ó n á re
vista no i m p i d i e r o n e l que se diese por nula y ninguna dicha Real C é d u l a y 
su sobre-carta. 

Ademas de las razones espuestas en e l anter ior m e m o r i a l de Cont ra
fuero, no puede pasarse en silencio que la Real C é d u l a de 4 de Febrero de 
1824 dispone en su a r t . 4.° que los a rb i t r io s s e ñ a l a d o s en el 3.° sean adminis 
trados bá jo las ó r d e n e s de la D i r e c c i ó n general de Rentas por los respectivos 
empleados de ella, y siendo e l quinto de dichos a rb i t r ios e l de h a b i l i t a c i ó n 
de v a l d í o s , apropiados, ó que se apropiaren , el veinte y tres de los bienes 
mostrencos, e l veinte y ocho e l de 20 por ciento sobre los propios y a rb i t r ios , 
el veinte y nueve e l de la mi tad del sobrante de los mismos, y el t r e in ta y 
cinco el de las ventas de los v a l d í o s y realengos, quedar ia el Real Consejo 
despojado de la precisa i n t e r v e n c i ó n cue las Leyes de este Reino le con
fieren en el gobierno, manejo y conocimiento de permisos sobre los p ro 
pios y rentas y va ld íos . 

A la v is ta de tantas Leyes que ind iv idua lmen te declaran en este Reino 
nulas y de n i n g ú n efecto las contr ibuciones y a rb i t r ios contenidas l i t e r a l 
mente en las Reales C é d u l a s de 5 de Agosto de 1818 y 4 de Febrero de 1824 
sob re-carta d as por e l Consejo, queda l a D i p u t a c i ó n af l ig ida a l considerar l a 
desgraciada suerte de su pedimento de Contra-fuero, sin l legar á concebir 
el i n f l u j o de las razones que la r e c t i t u d de V . E. ha hal lado para e l efecto. 

Si l l ama la ref lexion a l e x á m e n pa r t i cu la r de esos a rb i t r ios los v é u n i 
formes en l a substancia, y var ios l i terales , de los que en las citadas Leyes 
merecieron l a s anc ión de nu l idad por su opos ic ión á las antiguas, y á los 
Fueros de que der ivan; con la notable circunstancia de que lo estaban ya 
v i r t ua lmen te declaradas en la Ley 12 de las C ó r t e s anteriores, celebradas 
en esta Capi ta l los a ñ o s de 1T94 y siguientes, pues esa es la suerte que tuvo la 
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c o n t r i b u c i ó n del sobrante de propios y arbi t r ios de los pueblos, consignada 
en l a Real C é d u l a sobre-cartada por e l Consejo para e l objeto mismo de 
est incion de Vales Reales, e i dén t i ca s t a m b i é n las Leyes y Fueros oue ius t i f i 
c a r ó n el Contra-fuero. 

S i se f i j a la a t e n c i ó n en calificar e l valor que en este r amo perteneciente 
a l poder legislat ivo t ienen s e g ú n las Leyes las sobre-cartas despachadas por 
ese supremo T r i b u n a l con audiencia ó sin el la de la D i p u t a c i ó n y t a m b i é n de 
aquellas en que consiente o se conduce pasiva sin hacer f o r m a l oposición- no 
adv ie r te tampoco m é r i t o par t icular , pues como privat ivas esclusivamente'del 
dicho poder legislativo, las funciones de alterar, mudar, in terpretar y declarar 
las Leyes; t ienen estas inh iv ido á los Tribunales la i n t e r v e n c i ó n en e l ramo 
que es propio del Soberano, á p e ü c i o n y otorgamiento de los Estados reunidos 
con Real convocatoria en Cortes. 

A s i las Leyes citadas en este y anter ior pedimento de Contra-fuero de
c laran la nul idad de un n ú m e r o n o t a b i l í s i m o de C é d u l a s Reales y sobre
cartas, espedidas por el Consejo; unas con fo rmal oposición, otra sin ella poí
no haberse oido á la D i p u t a c i ó n , y algunas mediando el consentimiento de 
esta c o r p o r a c i ó n , ó pidiendo l a suspension de una L e y ; y no puede menos 
a l parecer de ser cier ta esta m á x i m a , pues n i los Tribunales n i la D i p u t a c i ó n 
in te rv ienen en el establecimiento de las Leyes que sanciona el Soberano 
para su Real servicio y e l del Reino, y e s t án , como todos, ligados á su mas 
rel igiosa observancia; esto es precisamente lo que se les manda, y j u r a n 
todos observarlas f i e l y l i tera lmente , y no deja la legis lac ión de ofrecer do
cumentos memorables en este punto: tales son entre otros los que recuerdan 
ias tres Reales C é d u l a s de 2 de Junio y 1.° de Noviembre de 1667, espedidas 
por l a S e ñ o r a Reina. Gobernadora, con la rara y notable c l áusu l a de su mas 
p ron to cumpl imiento toda duda y consulta cesante, con d i r e c c i ó n las dos de 
ellas a l Excmo. S e ñ o r V i r e y , a l tiempo Duque de San German, y S. S. Re
gente, Consejo y Corte, y la tercera á la D ipu tac ión . 

Observando és ta la quiebra que s u f r í a n las Leyes por las providencias 
en e l modo, de los Tribunales , i m p l o r ó e l auxi l io del Soberano recurso de 
Contra-fuero de la just icia del Señor Vi rey , y por no haberse servido deferir 
á é l , l e p r e c i s ó su celo á d i r ig i rse á la S o b e r a n í a , manifestando respetuosa
mente sus agravios, y log ró la sa t is facción mas completa, y es la que resulta 
de ellas, que se hal lan insertas á c o n t i n u a c i ó n de la Ley 6, l i b . 1, t i t . 3 de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino, en que se manda á dichos Tribunales 
guardar las Leyes s e g ú n su ser y tenor, y encarga t a m b i é n á los S e ñ o r e s 
Vireye¡a las hagan observar. 

Redactados los puntos que abrazan, se hallan vinculadas y declaradas 
como m á x i m a s proscriptas por las Leyes las siguientes. 1.* L a decidida vo
l u n t a d del Soberano en la f i e l observancia de ellas. 2." La ob l igac ión en los 
S e ñ o r e s V i r e y es y Tribunales de imi ta r l e , a t e n i é n d o s e á las letras sin alte
r a c i ó n , i n t e r p r e t a c i ó n ó modi f i cac ión alguna. 3.' L a ra t i f i cac ión y conoci
mien to en los S e ñ o r e s Vireyes del magestuoso derecho del Contra-fuero y 
ob l igac ión de ejerci tarlo en r e p r e s e n t a c i ó n inmediata de l a Real Persona 
s iempre que vea ofendidas las Leyes por los Tribunales ú otras cuales
quiera personas, sosteniendo e l imper io de ellas con d e c l a r a c i ó n de nul idad 
de las providencias que fo rman su con t r ad icc ión . Y l a 4.*, el honor y buena 
acogida que deben prometerse los fieles súbd i tos , implorando del Trono legal
mente el remedio que piden las infracciones de las Leyes, pues la que me
rec ió aquella D i p u t a c i ó n é individuos se hal la marcada de senales_de amor 
á la Real Persona, y de haber sido de su Real agrado e l d e s e m p e ñ o de esa 
delicada ob l igac ión , d i g n á n d o s e S. Magestad asegurarle que los agravios 
estaban reparados, y que entendia no se q u e b r a r í a n en adelante las Leyes, 
d e s i g n á n d o l e en su caso e l acceso a l S e ñ o r V i r e y para el remedio de lo- que 
pudiese ocur r i r , que es la t e r m i n a c i ó n de aquellos espedientes examinados 
ó informados por e l Consejo supremo de su Real C á m a r a . 

S i como debe implora en favor de la dec l a r ac ión del Contra-fuero los sen
t imientos religiosos de todos sus amados Monarcas; y se detiene p r i n c i p a l 
mente en los de su actual S e ñ o r na tura l , modelo de vir tuosos P r í n c i p e s tan 
decidido en la f ie l observancia de las Leyes y Fueros de este f ide l í s imo su 
Reino, como lo acreditan las diferentes Reales ó r d e n e s , espedidas para que 
se hagan los servicios sin lesion de ellos por los medios que prescriben las 
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mismas, encuentra t o d a v í a mayor solidez en sus reflexiones, pues empezando 
por e l Real j u ramen to de los S e ñ o r e s Reyes D o n Juan y D o ñ a Catalina del a ñ o 
de 1492, inserto en la l e g i s l a c i ó n por modelo de los posteriores, y concluyendo 
con los ejecutados por el Rey nuestro S e ñ o r en ca l idad de P r í n c i p e y M o 
narca, que se hal lan en los cuadernos de las Cortes, celebradas en esta Ciudad 
los a ñ o s de 1794 y siguientes, y 1817 y 1818; contienen todos, á mas de la ob
servancia de las Leyes, Fueros, Ordenanzas, usos, costumbres, esenciones y 
franquezas, y su i n t e r p r e t a c i ó n en u t i l i d a d , provecho y conveniencia del Re i 
no, el deshacer t a m b i é n las fuerzas, agravios y desafueros hechos po r los, an
tecesores ú sus Oficiales, y los que pos ter iormente o c u r r i e r e n ; y lo p rop io p ro 
meten los S e ñ o r e s Vi reyes con a r reg lo á las Leyes. ¿Y s e r á posible. S e ñ o r 
Excmo., convinar con los eternos p r inc ip ios de jus t i c ia la d i s o l u c i ó n de unas 
Leyes juradas, en que no t ienen par te los Tr ibuna les , con providencias dadas 
en quiebra suya, ó con especiosos t í t u l o s de inadver tencia , f a l t a de opos i c ión ó 
condescendencia? V. E. sabe á fondo iodo e l m é r i t o de una promesa Real, 
y e l i n f l u j o intensivo que le presta un j u r a m e n t o : aquella se hace en la 
t i e r r a ; y Dios á qu i en se le invoca, implo rando su c o n f i r m a c i ó n , la e n v í a 
confirmada desde el Cielo, y bá jo esa c o n s i d e r a c i ó n se ha mi rado y m i r a 
siempre entre las Naciones como la prenda y g a r a n t í a mas respetable para 
la qu ie tud de los hombres. 

Por o t ra parte, las Leyes prohiben l i b r a r sobre-cartas á las Reales C é 
dulas que las in f r ingen : e l Decreto de la 3, l i b . 1, t i t . 4 de la N o v í s i m a Recopi
l a c i ó n dice l i t e ra lmente que no se den sobre-cartas contra las Leyes y Fueros 
del Reino, y lo propio disponen la 4, 6, 7, 29 y otras diferentes. 

U l t imamente , s i la D i p u t a c i ó n no se equivoca, l e parece decidido este 
asunto en las leyes que ha recordado de las C ó r t e s ú l t i m a s , pues á cont inua
c i ó n de l a d e c l a r a c i ó n de nu l idad y Contra-fuero de todos esos a rb i t r io s y 
contr ibuciones se e x c i t ó el celo y f ide l idad de las C ó r t e s á u n cuantioso do
na t ivo , que por los medios propios de la l eg i s l ac ión s irviese para socorrer los 
grandes apuros, y urgencias de la M o n a r q u í a , y dar nuevas pruebas de su 
mera f ide l idad a l Rey ; y pareciendo que en el pedimento de la L e y del ser
v ic io no se l lenaban esas ideas con los cuatrocientos m i l pesos que se o f r ec í an , 
se v o l v i ó á renovar la memor ia de lo cue suf r ían otros Reinos, y apurando 
los Estados los esfuerzos de su pos ib i l idad , aunque m u y infer iores á su 
afecto á la Real Persona, logra ron la sa t i s facc ión de doblar el servicio, y con 
ella t a m b i é n el aprecio cord ia l del Soberano, siendo por consiguiente na tu ra l 
la i l ac ión de que en los ochocientos m i l pesos de] serv ic io ofrecidos por los 
medios de nuestras Leyes se halla embebida la c o n s i d e r a c i ó n á los a rb i t r ios , 
que por su opos ic ión á las Leyes se declararon nulos y de n i n g ú n efecto en 
cuanto á este Reino, quedando el Soberano bien satisfecho de haber l lenado 
las ideas á que fue benignamente escitado, recordando las urgencias y apuros 
es t raordinar ios de la M o n a r q u í a ; en cuya a t e n c i ó n , 

Suplico á V. E. con e l mayor r end imien to se s i rva proveer como en el 
p r i m e r m e m o r i a l lo tengo suplicado: asi lo espera la D i p u t a c i ó n de la ina l te
r a b l e ju s t i f i cac ión de V. E. Pamplona 2 de Ju l io de 1827. = Excmo. Sr. = L a 
Dtpu íac io rc de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 20 de Octubre de 1827.=;Sin embargo de m i Decreto de 20 de 
Jun io ú l t i m o por c o n t e m p l a c i ó n a l Reino y ó las Reales disposiciones que c i 
tais, vengo en declarar, y declaro nulas y de n i n g ú n efecto como contrar ias 
á vuestros Fueros y Leyes las dos Reales C é d u l a s que espresais en vuestro 
pedimento , la una de 4 de Febrero de 1824 y l a o t r a de 5 de Agosto de-1818 
sobre-cartadas en e l a ñ o de 1826. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

Excmo. Sr. = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de N a v a r r a , dice: Que por 
Ramon Ochoa, n a t u r a l y vecino del lugar de Etayo, comprenso en e l V a l l e 
de Ega, se le ha hecho saber, que e l d ía 32 de Agos to de este presente a ñ o 
los dependientes de l Resguardo de l pa r t ido de l a Ciudad de L o g r o ñ o , se 
i n t r o d u j e r o n en este Reino, y dentro de la j u r i s d i c i o n de l a Ciudad de Viana, 
á l a hora de las diez de la m a ñ a n a , aprehendieron doscientas ve in t iocho ca
bezas de ganado lanar , pertenecientes á dicho Ramon Ochoa, y las condugeron 
á l a Ciudad de L o g r o ñ o . 

Semejantes procedimientos son contrar ios á los Fueros y Leyes de este 
Reino, y se ha mi rado su i n f r a c c i ó n como uno de los mayores agravios que 
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pueden i r r o g á r s e l e . F a c ú s e r í a citar varias Leyes, pero fo rman convincente 
prueba de esta verdad la 6 de las Cortes generales, celebradas en la Ciudad 
de Estella los años de 1724, 1725 y 1726, y l a 13 de las de la Ciudad de T u -
dela de los anos de 1743 y 1744, por l a cual se dio por nula y ninguna la Real 
C é d u l a de 30 de Marzo de 1737, que daba facul tad á los Minis t ros de las Ren
tas de Cast i l la para entrar en este Reino en seguimiento de defraudadores L a 
Ley 25 de las celebradas los años 1817 y 1818 d e c l a r ó nulo y ninguno e l 
embargo de l ganado lanar de Javier Morales, ocupado dentro de l a j u r i s -
d ic ion de este Reino de N a v a r r a por los guardas de Casti l la, y cualesquiera 
int roduciones de estos con igua l objeto en, este Reino, de modo que no puede 
presentarse mas clara la in f racc ión de los Fueros y Leyes en la o c u p a c i ó n del 
ganado lanar de Ramon Ochoa. Me d i r i j o á V. E, en justo d e s e m p e ñ o de m i 
ob l igac ión f i rmemente confiado en rec ib i r una nueva prueba de su ina l te ra 
ble amor á la just ic ia y á l a puntual observancia de los Fueros y Leyes de 
este Reino; por todo lo cual, 

Supl ico á V . E. se sirva dar por nula y ninguna l a o c u p a c i ó n y embargo 
del ganado lanar de Ramon Ochoa y todas las introduciones de guardas de 
Casti l la en este Reino, con todo lo en su v i r t u d obrado, como opuesto á nues
tros Fueros y Leyes; que no se traiga en,consecuencia n i les pare e l menor 
per juic io , antes los Fueros y Leyes se observen y guarden inviolablemente 
s e g ú n su ser y tenor, y mandar se devuelvan a l mencionado Ochoa las dos
cientas veint iocho cabezas de ganado lanar : asi lo espera la D i p u t a c i ó n de 
la suma ju s t i f i c ac ión de V . E. Pamplona 5 de Dic iembre de 1825. = Excmo. 
Sr. = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 24 de Enero de 1826. = Se declara nula la in t roducion de los 
dependientes del resguardo de L o g r o ñ o en este Reino, y d e m á s introduciones 
de guardas de l Reino de Casti l la con igua l objeto: no se t ra iga en conse
cuencia dicho procedimiento n i d e m á s obrado por los dependientes, n i pare 
el menor per ju ic io á vuestros Fueros y Leyes, antes bien se observen y guar
den invio lablemente s e g ú n su ser y tenor; pero h a b i é n d o s e verif icado leg í t i 
mamente la a p r e h e n s i ó n de los doscientos cinco corderos merinos pertenecien
tes á Ramon Ochoa por e l resguardo de rentas de Lodosa, y no por los 
dependientes de L o g r o ñ o , quienes arrebataron á los pr imeros dicho ganado 
cuando lo c o n d u c í a n en cal idad de comisado á su Real A d m i n i s t r a c i ó n , no es 
de conceder la entrega de l ganado que so l i c i t a i s .=El Conde del Venadito. 

Excmo. Sr.—La D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra dice: Que á su 
memor i a l de Contra-fuero sobre la a p r e h e n s i ó n de doscientas veinte y ocho 
cabezas de ganado lanar, pertenecientes á Ramon Ochoa, na tu ra l y vecino 
del lugar de Etayo, ver i f icada en este Reino, dentro de la ju r i sd ic ion de la 
Ciudad de Viana el dia 12 de Agosto de 1825 por los dependientes del res
guardo del partido de la Ciudad de L o g r o ñ o , se ha servido V . E. responder
nos: "Se declara m t l a y n inguna la in t roduc ion de los dependientes del res
guardo de L o g r o ñ o en este Reino, y d e m á s introduciones de guardas del 
Reino de Cast i l la con igua l objeto: no se t ra iga en consecuencia dicho pro
cedimiento, n i d e m á s obrado por los dependientes, n i para e l menor per
ju i c io á vuestros Fueros y Leyes, antes bien se observen y guarden inv io l a 
blemente s e g ú n su ser y t enor ; pero h a b i é n d o s e verif icado l e g í t i m a m e n t e la 
a p r e h e n s i ó n de los doscientos cinco corderos merinos, pertenecientes á Ramon 
Ochoa por e l resguardo de rentas de Lodosa, y no po r los dependientes de 
L o g r o ñ o , quienes a r reba ta ron á los p r imeros dicho ganado cuando lo condu
c í an en ca l idad de comisado á su Real A d m i n i s t r a c i ó n , no es de conceder la 
ent-ega del ganado que solici tais ." E s t á efectivamente declarada nula l a i n 
t roduc ion de los dependientes del resguardo de L o g r o ñ o en este Reino, y_ la 
a p r e h e n s i ó n de las doscientas veinte y ocho cabezas de ganado lanar, v e r i f i 
cada por los mismos en la m a ñ a n a de l dia 12 de Agosto de 1825; pero no se 
concede la -mrega del ganado que solicitaba en m i pedimento, porque se 
ve r i f i có l e g í t i m a m e n t e la a p r e h e n s i ó n de los doscientos cinco corderos me
r inos po r e l resguardo de rentas de Lodosa, y no por los dependientes de 
L o g r o ñ o , quienes a r reba ta ron á los pr imeros dicho ganado cuando lo condu
c í an en ca l idad de comisado á su Real Tabla ; pero salvo siempre e l respeto 
debido á V . E., me es indispensable e s p o ü e r , que n i . e l resguardo de rentas 
de Lodosa,' n i n i n g ú n otro de los de este Reino in te rv ino en l a a p r e h e n s i ó n de 
las doscientas ve in te v ocho cabezas de ganado lanar, pertenecientes a Kamon 
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Ochoa, sino que la h ic ie ron esclusivp.mente los dependientes del resguardo 
de L o g r o ñ o . Los doscientos cinco corderos merinos, de que liabJa e l men
cionado Decreto de V . E., no son pertenecientes á Ramon Ochoa, sino á San
tiago Pascual: no fueron aprehendidos en la m a ñ a n a del d ia 12 de Agosto, 
sino a l amanecer del 6 del mismo mes, y fueron arrebatados, no por la par
t ida de L o g r o ñ o sino por la de Alcanadre . Son dos distintas aprehensio
nes: una de doscientos cinco corderos merinos, pertenecientes á Santiago Pas
cual, de que no he reclamado, y otra de doscientas veinte y ocho cabezas de 
ganado lanar , pertenecientes á Ramon Ochoa, de que habla m i pedimento 
de Contra-fuero, y no habiendo in te rven ido en é s t a ú l t i m a e l resguardo de 
este Reino, h a b i é n d o s e ejecutado por el de L o g r o ñ o dentro de la j u r i s d i c c i ó n 
de la C i u d a d de Viana, e s t á declarada su nu l idad , y es consiguiente se 
mande su d e v o l u c i ó n para e í completo reparo del agravio de las Leyes 
de este Re ino ; y pues V. E. quiere y apetece la p u n t u a l observancia de las 
mismas, sellada con e l rel igioso v í n c u l o dei ju ramento , 

Supl ico á V. E. con e l mayor r end imien to se s i rva de te rminar y resol
ver en todo, como en m i p r imer memor i a l lo tengo supl icado; pues asi me 
lo prometo de la ina l te rable j u s t i f i c ac ión de V. E. Pamplona 21 de Ju l io de 
1826. = La D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 30 de Ju l io de J826. = No hay antecedentes algunos re la t ivos á 
la a p r e h e n s i ó n de las doscientas veinte y ocho cabezas de ganado ianar per
tenecientes- á Ramon Ochoa, de que habla vuestro pedimento, y consiguiente
mente no hay t é r m i n o s h á b i l e s para la ca l i f i cac ión de los procedimientos 
declarando e l Contra-fuero que sol ici tais ; pero si aparecieren m é r i t o s suf i 
c ientemente justificados se os a d m i n i s t r a r á jus t ic ia g u a r d á n d o o s vuestros 
Fueros y Leyes. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ü o . 

L E Y X V . 
D E C L A R A N D O QUE L A S S E N T E N C I A S D E L R E A L Y S U P R E M O C O N -
sejo de este Reino y Reñ í C é d u l a sobre in compat ib i l idad de sermr e m p í e o s 
de R e p ú b l i c a en esta Ciudad los Relatores de aquel Supremo T r i b u n a l , no 

se t ra igan en consecuencia. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que habiendo declarado incompat ib le e l empleo de Relator de los Tr ibuna les 
Reales con e l encargo de Regidor de esta Ciudad, nuestra D i p u t a c i ó n para 
reparar e l agravio hecho á nuestras Leyes, p r e s e n t ó la instancia debida al 
I l u s t r e vues t ro Viso-rey por medio de l m e m o r i a l siguiente. 

Excmo. Sr. —La D i p u t a c i ó n de este Reino de N a v a r r a dice: Que e l d ia 4 
de Set iembre del a ñ o de 1825 el A y u n t a m i e n t o de esta Capi ta l h izo en la 
fo rma acostumbrada la e l ecc ión de indiv iduos de Ayun tamien to , y entre 
otros n o m b r ó al Licenciado D. J o s é M a n u e l Aranguren , Abogado de los T r i 
bunales Reales y Relator del Real y Supremo Consejo de este Reino, y ha
b i é n d o l e par t ic ipado su nombramiento , é s t e en of ic io del dia 7 m a n i f e s t ó no 
serle posible aceptar el encargo por considerarlo incompat ib le con su empleo: 
c o n t e s t ó e l Ayun tamien to en el mismo dia que no encontraba mot ivo de incom
p a t i b i l i d a d entre e l empleo de Relator y e l de Regidor, que en varias ocasio
nes ha habido Relatores que han servido ambos empleos, y que esperaba 
concurriese á tomar p o s e s i ó n en l a consulta p r ó x i m a para que cuanto antes 
se completase el Ayun tamien to , pero en e l dia 9 a c u d i ó a l Real y Supremo 
Consejo e l Licenciado Aranguren , y p i d i ó que e l A y u n t a m i e n t o nombrase 
o t ro en su lugar atendida la i ncompa t ib i l i dad del encargo de Regidor con el 
empleo de Relator. 

Se c o m u n i c ó su instancia a l A y u n t a m i e n t o , y sustanciado e l espediente 
en t re ambos ú n i c a m e n t e , sin haber oido a l Fiscal de S. Magestad en 12 de 
N o v i e m b r e del mismo a ñ o se d e c l a r ó incompat ib le e l empleo de Rela tor con 
e l de Regidor, y en su consecuencia se m a n d ó , que e l A y u n t a m i e n t o de esta 



CORTES. AÑOS 1828 182&. LEY X V 445 

Ciudad nombrase o t ro en lugar del Licenciado D. J o s é Manue l Aranguren 
Mint iéndose agraviado el Ayun tamien to usó del remedio de ia suplicaSon á 
revista, a c u d i ó con agi-avios, y pidió se revocase, supliese ó enmendase la 
mencionada sentencia de vista, pero por oti-a de 14 de Diciembre siguiente 
fue confirmada, declarando no haber lugar á los agravios, 

Frustradas las fundadas esperanzas del Ayuntamiento, r e c u r r i ó con fe
cha 19 del mismo mes de Diciembre á la Real Persona, y p id ió se sirviese 
declarar que no existe la incompat ib i l idad pronunciada por el Conseio de 
este Reino entre e l empleo de Relator de los Tribunales Reales y e l destino 
de Regidor de Pamplona, y que en su consecuencia e l Regimiento puede l i 
bremente, como lo habia hecho hasta entonces, nombrar por Alcaldes v Ju
rados á los Relatores. 

E l Rey nuestro S e ñ o r r e m i t i ó la espos ic íon á consulta de su Real Cá
mara, la que en 5 de Mayo ú l t imo fué de dictamen de que S. Mageslad se 
sirviese desestimar la pretension del Ayuntamiento de esta Ciudad de nom
bra r l ibremente á los Relatores del Consejo oe este Reino para Alcaldes y 
Jurados de la misma, declarando a l mismo tiempo incompat ible un destino 
con otro, y c o n f o r m á n d o s e S. Magestad con ese parecer se d i g n ó resolver en 
los mismos t é r m i n o s , lo que se p a r t i c i p ó a l Regimiento de acuerdo de la 
Real C á m a r a para su intel igencia en carta de 11 de Junio siguiente, y de todo 
esto e l Ayuntamien to d ió noticia á esta Dipu tac ión en 22 de Noviembre. 

Encargada de ve lar por la puntual y perfecta e j ecuc ión de los Fueros y 
Leyes, y justas libertades de los pueclos y Naturales de este Reino, sin que 
e l estrecho encargo que le hicieron sobre el par t icular los tres Estados, juntos 
y congregados en Cortes generales, le permita entregarse a l silencio n i des
entenderse de la fundada r e c l a m a c i ó n en los casos ocurrentes, es un deber 
indispensable elevar á not ic ia de V. E. que las sentencias del Real y Supremo 
Consejo de este Reino de 12 de Noviembre y 14 de Diciembre de 1825, y la 
Real orden de 11 de Junio de 1827, son contra los Fueros y Leyes, ordenanzas, 
usos y costumbres, franquezas, libertades y privi legios de este Reino cuyo 
cumpl imien to puntual j u r ó e l Rey nuestro S e ñ o r en 8 de Ju l io de 1817, y que 
V. E. j u r ó t a m b i é n en á n i m a suya, h a l l á n d o m e yo en aquel religioso y solem
ne acto. 

L a Ley 63 de las Cortes generales de este Reino, celebradas en esta 
Capi ta l los a ñ o s de 1817 y 1818 por la Magestad del S e ñ o r Rey D. Fernando 
I I I de Navar ra y V I I de Castilla, apoyada en las só l idas razones que in s inúa , 
modi f i có las esenciones é impedimentos para servir oficios de Repúb l i ca , y 
r e u n i ó las que deben subsistir para lo sucesivo, y el Real Decreto dado á la 
misma en 23 de Octubre de 1817, deseando, aun si posible era, mayor c l a r i 
dad en negocio tan interesante, l imi tó los impedimentos para dichos oficios 
de R e p ú b l i c a á los espresados en el pedimento, sin que en lo sucesivo hubiese 
otros, quedando sin efecto cualesquiera Leyes en que se quisieran fundar: 
entre los impedimentos no se halla e l destino de Relator de los Reales T r i b u 
nales de este Reino: en esta materia, incompat ibi l idad, es lo mismo que i m 
pedimento; de consiguiente, las mencionadas sentencias son_ directamente 
opuestas á l a Ley, y como tales son nulas y ningunas, de n i n g ú n valor y 
efecto. 

A u n antes de exis t i r una Ley tan precisa y terminante, y desde muy 
ant iguo se ha tenido par t i cu la r cuidado en la exacta observancia de las Le 
yes que arreglaban las esenciones é impedimentos para servi r oficios de 
R e p ú b l i c a . E n el a ñ o de 1569 se p u b l i c ó u n auto acordado del I lus t re Viso-
Rey y Real y Supremo Consejo, por p r a g m á t i c a , por la cual se mandaba que 
n i n g ú n Secretario del Real Consejo, n i Escribano de la Real Corte n i p r o 
curador pudiese ser elegido por Alcalde n i Jurado de esta Ciudad de r a m 
plona, y aunque lo fuesen, no lo pudiesen aceptar n i serv i r ; pero h a b i é n d o s e 
reclamado, se m a n d ó por Real Cédu la de 24 de Dic iembre del mismo ano. 
que entonces, y de a l l í adelante se dejase, y consintiese a l Regimiento de 
esta Ciudad elegir y nombrar por Alcaldes y Jurados de ella a los Secreta
rios, Escribanos y Procuradores, que bien visto le fuere, sm embargo de 
dicha p r a g m á t i c a , h a b i é n d o s e insertado la Real C é d u l a en la ordenanza 4. 
t i t . 2, l ib . 4 de las del Consejo Real de este Reino, y facilmente _ se deja 
conocer que no son menos necesarios ó interesantes para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de just ic ia los destinos de Secretarios del Real y Supremo Consejo, Escn-
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banos de la Rea! Cor te y Procuradores de los Reales Tr ibunales que el de 
Relatores de los mismos, y que asi estos como aquellos deben servir los oficios 
de R e p ú b l i c a para que sean nombrados: l a L e y no ex ime á unos n i á otros; 
en e l hecho de ordenar que no haya otros impedimentos n i esenciones que 
los designados en l a misma, sujeta á los Relatores de los Reales Tr ibunales á 
servi r los oficios de R e p ú b l i c a , sin que puedan ex imi r lo? las dos sentencias 
conformes del Real y Supremo Consejo, pronunciadas contra la d i spos ic ión 
de la L e y ; porque esto seria abr i r camino para que todas las Leyes de este 
Reino se hiciesen i lusorias, y seria lo mismo que no tenerlas si se dejasen 
espuestas á la contingencia de l a lvedr io de los jueces. 

Igua lmente es contra los Fueros y Leyes la Real orden de 11 de Junio 
de 1827, l ibrada con consulta de la Real C á m a r a . Vencido e l A y u n t a m i e n t o 
de esta Capi ta l en e l p le i to contra e l Licenciado D . J o s é M a n u e l A r a n g u 
ren por dos sentencias conformes no tenia grado n inguno de nu l idad , de res
t i t u c i ó n i n in tegrum, de s u p l i c a c i ó n n i de a p e l a c i ó n de ninguna clase: no 
podia escitar audiencia a lguna: ú n i c a m e n t e quedaba e i Soberano remedio 
de Contra-fuero, que no pueden i n t r o d u c i r l o las partes, y que es tá reservado 
esclusi va mente á los tres Estados del Reino, ó su D i p u t a c i ó n , qu i en como 
protector de sus Leyes, y celador de su observancia, b ien sea pendente e l 
p le i to ó d e s p u é s de fenecido propone á V . E. por s imple querel la la quiebra 
de los Fueros y Leyes, sol ic i ta su reparo, y lo obt iene de l absoluto ofreci
mien to ju rado , que sus Monarcas, y sus I lustres Viso-reyes le hacen de guar
dar los Fueros y Leyes, y reparar los agravios que contra ellos se h ic ieren. 

Los pueblos y Natura les de este Reino en sus causas y negocios deben 
ser juzgados por los Tr ibunales designados por las Leyes den t ro del mismo, 
y no siendo de ese n ú m e r o e l de la Real C á m a r a no pudo d á r s e l e in te rven
c ión en e l asunto. 

Las Leyes y providencias generales á manera de Ley no pueden hacerse 
que no sea á pedimento, y con vo lun tad , consentimiento y otorgamiento de 
los tres Estados: la d e c l a r a c i ó n de ser incompat ib le el destino de Relator 
de los Reales Tribunales de este Reino, con e í de A l c a l d e ó Regidor de esta 
Capi ta l seria una L e y ó providencia general á manera de L e y que v u l n e r a r í a 
los Fueros y Leyes; y para que estos subsistan en su fuerza y vigor , 

A V. E. suplica con la mas rendida v e n e r a c i ó n se digne declarar nulas 
y ningunas dichas sentencias del Real y Supremo Consejo de este Reino de 
12 de Noviembre y 14 de Dic i embre de .1825 y la Real orden de 11 de Junio 
de 1827 y todo lo obrado en su v i r t u d , como opuestos á los Fueros y Leyes de 
este Reino: que no se t r a igan en consecuencia n i les paren el menor per
j u i c i o ; sino que se observen y guarden inv io lab lemente s e g ú n su ser y tenor: 
asi lo espera la D i p u t a c i ó n de la ina l t e rab le j u s t i f i c ac ión de V, E. Pamplona 
7 de Febrero de 1829. = E x c e l e n t í s i m o Sr. — L a D i p u t a c i ó n de este Reino de 
N avarra. 

E l que t o d a v í a no se ha decretado, y siendo este u n asunto de conocida 
trascendencia, es urgente que se r e p á r e dicho Contra- fuero; y en esta aten
ción, 

Suplicamos á V . Magestad con la mas rendida v e n e r a c i ó n se d igne acce
der en un todo á las declaraciones pedidas por nuestra D i p u t a c i ó n que repe
t imos en este reverente m e m o r i a l : asi lo esperamos de l a no tor ia jus t i f ica
c i ó n de V . Magestad. Pamplona 25 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio 27 de Marzo de 1829. = S i n embargo de es-
ta r acordado lo conveniente en o r d e n á lo que solici tais en este pedimento, 
es m j Soberana v o l u n t a d que la Real C é d u l a y sentencias que citais no se 
t r a igan en consecuencia, n i paren per ju ic io á vuestros Fueros y Leyes, que 
quiero se observen y guarden invio lablemente s e g ú n si¡ ser y tenor. = M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y X V I . 
D E C L A R A N D O QUE L A S CAUSAS I N C O H A D A S E N L A S S U B D E L E G A 
dones ó juzgados de Tablas, contrabando y c o n s e r v a d u r í a del tabaco tenaan 

la ape l ac ión a l Real Consejo. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos-
Que h a b i é n d o s e supr imido los juzgados de la renta de Tablas del contra
bando y de la c o n s e r v a d u r í a del tabaco, y plantif icado un solo T r i b u n a l en 
esta Capi ta l , compuesto del Subdelegado general, Asesor, Fiscal y Escribano 
nuestra D i p u t a c i ó n para reparar el agravio hecho á nuestras Leyes, p r e s e n t ó 
la instancia debida a l I l u s t r e vuestro Viso-rey por medio del memor ia l s i 
gu ien te 

"Excmo. S r . = L a D i p u t a c i ó n de este Reino de Navar ra dice: Que según 
ha llegado á encender á consecuencia de una Real ó r d e n de 3 de A b r i l , y 
c i r cu l a r de la D i r e c c i ó n general de rentas y c o n t a d u r í a de valores del dia 
12, se han suprimido los juzgados de la renta de Tablas, del contrabando, y 
de l a c o n s e r v a d u r í a del tabaco, y se ha plantificado u n solo Tr ibuna l en esta 
Capi ta l , compuesto del Subdelegado general, Asesor, Fiscal y Escribano." 

Con este mot ivo no puede menos la D ipu tac ión de representar á V . E. 
que la e j ecuc ión de las mencionadas ó r d e n e s es en concepto de las Leyes 
de este Reino, una notoria v io lac ión de sus Fueros, y nulo y ninguno cuanto se 
haya obrado por el citado ú n i c o Tr ibuna l . 

L a Ley 2, t í t . 4, l i b . 1 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión de este Reino dispone, 
que ningunas C é d u l a s Reales se ejecuten sin ver p r imero si son contra los 
Fueros y Leyes: la 7 ordena, que no se cumplan Cédu l a s n i provisiones Reales 
que v in ie ren firmadas de l a Real mano sin sobre-carta despachada en e l 
Real Consejo de este Reino, mandando á los Ilustres Viso-reyes, Regentes, 
Oidores del Real Consejo, Alcaldes de la Real Corte, Oidores de Comptos. 
Procurador Fiscal. Jueces de residencia, y otros cualquier súbd i tos de este 
Reino, que guarden y cumplan, hagan guardar y cumpl i r enteramente, y con 
efecto todo lo contenido en la misma, y si alguna vez se ha contravenido á 
su d i spos ic ión representando e l agravio, se ha reparado inmediatamente, y to
do esto demuestra que en haberse puesto en e j ecuc ión las ó r d e n e s de 3 y 12 
de A b r i l ú l t i m o sin haberse dado sobre-carta por e l Real y Supremo Con
sejo, se han vulnerado los Fueros y Leyes con patente nu l idad de todo lo 
obrado. 

S in prescindir de esta r a z ó n general comprensiva d é los Tribunales de 
Tablas, contrabando y tabaco m i l i t a n con no menor fuerza otras particulares 
respectivas á cada uno de ellos. Teniendo antiguamente las Justicias o r d i 
narias j u r i s d i c c i ó n p r iva t i va en pr imera instancia en las causas sobre fraudes 
de tabaco en nombre de S. Magestad, se e s p r e s ó al Reino en papel de 4 de 
Dic iemb-e de 1725 se r í a del Real agrado cediese sobre dicha ju r i sd i cc ión 
p r i v a t i v a de causas de fraudes en l a cond ic ión del arr iendo del tabaco que 
iba á hacerse, y h a b i é n d o s e repetido igual espresion en otro papel de 16 de 
Marzo de 1726, cedió efectivamente este Reino l a j u r i sd i cc ión de las Justicias 
ordinarias, suspendiendo por el t iempo de aouel arr iendo las Leyes re la t ivas 
a l asunto, todo lo oue se ref iere en l a Ley 76 de las Cór t e s , celebradas en la 
C iudad de Estella los a ñ o s 1724, 1725 y 1726-

E n las eme se celebraron en la Ciudad de Tudela los años- 1743 y 1744 
p r o c e d i ó e l Reino á nuevo arriendo, y en él se pusieron dos condiciones Una 
fue que el Juez Conservador de la renta de tabaco hubiese de ser uno de los 
Alcaldes de Corte ú O i d o r d e l Consejo de este Reino, na tu ra l de él, y nom
brado por los I lustres Viso-reyes, y que és te hubiese de conocer en p r imera 
instancia de todas las causas de fraudes y sus incidencias. L a otra fue que 
de las sentencias de dicho Juez Conservador se interpusiesen las apelaciones y 
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recursos á la Junta que S. Magestad fuere servido fo rmar de los Minis t ros 
del Consejo de este Reino, donde debian determinarse y concluirse s in apela
c ión n i recurso á otro T r i b u n a l , como consta por l a Ley 76 de dichas Cortes. 
En las del a ñ o 17Õ7, las de 17C5 y las de 1780 se pusieron las mismas condi
ciones, como aparece de las Leyes 69. de las p r imeras ; 64 de las segundas; y 
8, de las terceras. E n las de 1794, 1Í95, 1796 y 1797 se hizo el contrato de 
a r r iendo con S, Magestad con las mismas c l á u s u l a s , capitulas y condiciones 
que tuvo e l anter ior , d á n d o l a s todas y cada una por insertas, como si estu
viesen espresadas en la L e y 59 de las mismas: ese contrato se ha renovado 
p e r i ó d i c a m e n t e ; y por ú l t i m o en 29 de A b r i l de l a ñ o pasado de 1826 en 
escr i tura solemne; de modo que con arreglo a las Leyes y contrato el T r i 
buna l competente para dichas causas es el Juez conservador en p r i m e r a ins
tancia, y en segunda la Jun ta de Min i s t ros ya citada. 

Por C é d u l a del S e ñ o r Rey D o n Fel ipe I I de 22 de Febrero de 1588, 
mandada observar y guardar por la L e y K, l ib . 2, t i t . 23 de la N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n se f o r m ó en este Reino el T r i b u n a l de contrabando, disponiendo 
que la j u r i s d i c c i ó n se ejerza por dos Jueces de los Tr ibuna les Reales, y que 
todas las causas en a p e l a c i ó n de las sentencias hayan de i r , y vayan a l Con
sejo Real de este Reino; y h a b i é n d o s e quebrantado dicha Ley , se r e p a r ó el 
agravio en la 21 del mismo t í tu lo , de modo que los Leyes de este Reino 
no pe rmi ten v a r i a c i ó n alguna en este punto . El gobierno de la renta de Ta
blas con l a j u r i s d i c c i ó n para el conocimiento de las causas y negocios per
tenecientes á este ramo era p r i v a t i v o de l a C á m a r a de Comptos Reales; pero 
en e l año de 1748 r e s o l v i ó S. Magestad que por cuenta de su Real Hacienda se 
administrasen las rentas de Tablas desde 1." de Enero del a ñ o inmediato , 
nombrando para el efectivo despacho y p r o t e c c i ó n de la renta en los casos 
de just ic ia y d e m á s que ocurriesen gubernativos y pertenecientes á ella, a l 
Regente del Supremo Consejo de este Reino con i n h i b i c i ó n á los d e m á s T r i 
bunales por Eeal C é d u l a de 12 de Noviembre del mismo, y asi como és ta 
no se puso en e jecuc ión hasta que obtuvo la sobre-carta de] Real y Supremo 
Consejo en 20 del mismo mes de Nov iembre , y se s e n t ó u n tanto de ella en 
los l ibros Reales, que para ese efecto hay en el T r i b u n a l de la C á m a r a de 
Comptos Reales, en él s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 38, a l f o l . 413 y siguientes, 
tampoco han podido l levarse á efecto sin ese requisi to las ó r d e n e s de 3 y 12 
de A b r i l de este presente a ñ o , siendo mas notable la i n f r a c c i ó n de los Fueros 
y Leyes, h a l l á n d o s e convocados á C ó r t e s los tres Estados de este Reino, y 
mandada su reunion para e l dia 24 de este presente mes: por todo lo c u a l , = 
Suplica á V. E. se sirva declarar por nulas y ningunas, de n i n g ú n va lor y 
efecto las mencionadas ó r d e n e s de 3 y 12 de A b r i l de este presente a ñ o , con 
todo lo en su v i r t u d obrado, como opuestas á los Fueros y Leyes de este 
Reino: que no se t ra igan en consecuencia, n i les pa ren e l menor per ju ic io ; 
antes bien los Fueros y Leyes se observen s e g ú n su ser y tenor, reponiendo 
las cosas a l estado ant iguo: asi lo espera la D i p u t a c i ó n de l a inva r i ab le 
r ec t i t ud de V. E. Pamplona 8 de Ju l i o de 1 8 2 8 . - E x c e l e n t í s i m o Sr. = L a D i p u 
t a c i ó n de este Reino de Navar ra . 

EJ que t o d a v í a no se ha decretado, y siendo é s t e u n asunto de mucho 
i n t e r é s , es muy urgente que se repare dicho Cont ra - fuero ; y en esa aten
c ión , 

Suplicamos á V . Magestad con l a mas rendida v e n e r a c i ó n se digne acce
der en un todo á las declaraciones pedidas por nuestra D i p u t a c i ó n que repe
t imos en este reverente m e m o r i a l : asi lo esperamos de la notoria jus t i f i cac ión 
de V . Magestad. Pamplona 25 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este 
Reino de Wauarra. 

Decreto. P a m p í o n a y su Real Palacio 27 de Marzo de 1829. —El sistema de econo
m í a que las necesidades d e l Estado nos han obligado adoptar unifOTmemente 
para los empleos en todos los juzgados de nuestra Real Hacienda, no nos 
permi te acceder á lo que solicitais por este pedimento; pero queriendo daros 
una prueba de que procuraremos por e l verdadero « i t e r e s de vuestros Na
turales, declaramos, que e l Asesor del juzgado de la subdelegacion de rentas 
de este Reino haya de ser na tu ra l de é l , y que de las apelaciones que se 
in te rpongan de las sentencias de dicho juzgado haya de conocer e l Consejo 
de Navar ra , dando á aquellas la misma fuerza y v a l o r que el que se daba á 
las de los antiguos Tr ibunales de Tablas y contrabando, para que de esta 
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T ^ r e ñ " 0 sal3an l0S procesos iuera de ŝte Reino. = M . E l Duque de C a s t r ó 

te E Y X V I I . 
SOBRE V A C A C I O N E S DE LOS REALES T R I B U N A L E S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos-
Que habiendo acreditado la esperiencia que las vacaciones y d e m á s d í a s 
en que se levantan ó suspenden los Tribunales con arreglo á lo dispuesto en 
la L e y 85 de las ú l t i m a s Cortes, celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1817 y 
18, han ocasionado bastantes perjuicios, y par t icularmente en la paraliza
ción de las causas cr iminales ; creemos muy conveniente la d e r o g a c i ó n de 
aquella y s u p r e s i ó n de todas las fiestas de T r ibuna l que hay actualmente, 
quedando solo para en adelante la semana Santa desde el Domingo de Ra
mos hasta e l segundo dia de Pascua inclusive y los d í a s festivos en que no 
se puede trabajar; y para que se consigan las ventajas que nos propone
mos, 

A V. Magestad reverentemente suplicamos se digne concedernos por 
Ley en patente lo contenido en este pedimento según y en la forma que en 
él, se espresa, quedando derogada l a citada L e y 85, y todas las d e m á s Leyes 
y Ordenanzas que hablen de fiestas de Tr ibuna l , en cuanto se oponga á lo 
que l levamos manifestado: asi lo esperamos de la inal terable jus t i f icación 
de V . Magestad y en ello &c . Pamplona 12 de Setiembre de i828 .=Los tres 
Estados de e s í e Reino de iVauarra. 

Pamplona 15 de Set iembre de 1828, = H á g a s e como e l Reino lo pide, con- Decreto. 
que quede permanente por dia festivo el tercero de <."arnabal. = M . E l Duque 
de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X V I I I . 
SOBRE P R O H I B I C I O N D E A R M A S . 

S, C R. M . 

Los tres Estados de este Reino que estamos juntos y congregados cele
brando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: Que uno 
de los mayores males, ocasionados en este Reino por resultas de la guerra de 
la invasion de Napoleon y del sistema l lamado constitucional, ha sido la des
m o r a l i z a c i ó n general y c ier ta ferocidad en las costumbres desconocida de 
nuestros Padres, y que ha producido los mas funestos efectos en la m u l t i 
p l ic idad y frecuencia de asesinatos, homicidios alevosos y otros c r í m e n e s 
semejantes; y habiendo tomado este asunto en cons iderac ión con la re f lex ion 
que exige su importancia , entendemos que p o d r á conseguirse el remedio, 
y que desaparezcan enteramente t a m a ñ o s d e s ó r d e n e s , que tanto ofenden a 
la humanidad, ó que al menos se c o r r e g i r á n en mucha parte si se adoptan 
providencias serias para desterrar el uso de armas prohibidas, por ser mucho 
mas ú t i l v conveniente prevenir , ó evi tar los delitos que el hacer Leyes para 
castigarlos; y á ese efecto proponemos á V. Magestad por reforma y especi
f icación de la Ley 39 de las Cór tes celebradas en esta Ciudad el ano de 1757, 
y de las d e m á s que t ra tan del uso de armas prohibidas lo contenido en los 
a r t í c u l o s siguientes. 

A r t í c u l o 1.° Nadie p o d r á usar de armas prohibidas en n i n g ú n t iempo 
n i ocasiones, á escepeion de los empleados del Gobierno, que podran usar de 
las que se les permiten por ordenanzas y reglamentos de sus Cuerpos, y 
Reales ó r d e n e s vigente. 

C. II.—29 
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A r t . 2.c Deben considerarse por armas prohibidas la* pistolas, pis
toletes, trabucos, arcabuces, carabinas y toda a rma de fuego que no tenga 
e l c a ñ ó n una vara y media cuarta de largo de la medida de este Reino. 

A r t . o.0 Lo son t a m b i é n los p u ñ a l e s , quiferos, rejones, cacheteros, na-
bajas de resorte y cualquiera o t ra arma corta de punta afilada, sea cual 
fuere su d e n o m i n a c i ó n , esceptuando los cuchillos y d e m á s destinados para 
los usos in ter iores de las casas, y los precisos para ejercer los artes ú o f i 
cios; pero si alguno los usare fuera de su casa ó de los actos propios de su 
of ic io ó destino se le c o n s i d e r a r á en el mismo caso que á los que usan de ar
mas prohibidas para la i m p o s i c i ó n de IB pena. 

A r t . 4.° T a m b i é n lo son las nabajas de punta, aunque no tengan resorte, 
con t a l que su hoja esceda de media cuarta de la rgo ; y si los pastores, ca
rreteros ú otros tuviesen necesidad de usarlas para sus respectivos oficios, 
solo p o d r á n ver i f icar lo con conocimiento y a p r o b a c i ó n del Alca lde ó Justicia 
de su pueblo, que d e b e r á constar por un registro p ú b l i c o ; pero nunca p o d r á n 
usarlas en los dias festivos, estando de descanso en los pueblos, n i en los de 
l abor d e s p u é s de tocadas las oraciones, b á j o las mismas penas. 

A r t . 5.° T a m b i é n se t e n d r á por a rma p roh ib ida la bayoneta para con 
todos los que no son mi l i ta res , ó que puedan usarla, comprendiendo la p ro 
h i b i c i ó n á los Vo lun ta r io s Realistas fuera de los actos precisos del ser
v ic io . 

A r t . 6.° Que no puedan usar do armas de fuego, aunque no sean p r o h i 
bidas, los Monteros, Guardas de montes, y de campos y v iñas , n i los pasto
res, n i tampoco los que salen á los despoblados á cor tar leña , hacer carbon 
ú otras labores semejantes, sin la a u t o r i z a c i ó n correspondiente, nt los que 
anduvie ren de viage á pie, á no ser que vayan a c o m p a ñ a n d o á personas de 
d i s t inc ión , que los l l even á su costa para su seguridad, ó vayan de escolta 
con comisiones de las Justicias ó de otros superiores l eg í t imos , e n t e n d i é n d o s e 
é s t a y las d e m á s prohibiciones sin per ju ic io de los p r iv i l eg ios , usos y costum
bres de los D u e ñ o s y Palacios de Cabo de A r m e r í a y d e l . t e r r i t o r i o f ronter izo 
á la Francia y de los residentes en él. 

A r t . 7.° En a t e n c i ó n á la confianza, que jus tamente se merecen los ca
balleros nobles Hijos-dalgo de este Reino, p o d r á n tener en sus casas, y usar, 
yendo á caballo, las pistolas, que l l aman de a r z ó n , pero no las de cinta, 
charpo y fa l t r iquera , como lo han acostumbrado, y lo acostumbran los caba
l leros y nobles de otros Reinos de V. Magestad á v i r t u d de sus Reales con
cesiones. 

A r t . 8.° P o d r á n usar de armas cortas de fuego las Justicias cuando van 
de oficio, y t a m b i é n los minis t ros y alguaciles cuando las aux i l i en , pero 
nunca de las armas blancas prohibidas. 

A r t . 9.° Que á todo e l que fuere aprehendido con arma de fuego ó b lan
ca, de las que quedan declaradas por prohibidas, se l e imponga l a pena de 
seis a ñ o s a l honroso servicio de las armas; y en caso de no ser apto la 
de cuatro años á la M a r i n a ó á presidio. 

A r t . 10. Que todo homicid io , cometido con a rma prohib ida , se r e p u t a r á 
por doloso, y se c a s t i g a r á con la pena capital ; esceptuando ú n i c a m e n t e los 
ejecutados en propia y na tu ra l defensa; y aun en este caso s u f r i r á su autor
ía pena correspondiente a l uso de l a arma, pues en e l hecho de usarla unos y 
otros hay u n verdadero dolo, y cier ta p r e m e d i t a c i ó n , ó á lo menos, predis
pos i c ión y á n i m o de de l inqui r . 

A r t . 11. Que cualquiera que h i r i e r e con arma proh ib ida , aunque no re
sulte la muerte , deba suf r i r la pena correspondiente á la herida, s e g ú n la 
gravedad y circunstancias, á mas de l a que queda s e ñ a l a d a por e l uso de 
l a arma 

A r t . 12. Que las penas que quedan s e ñ a l a d a s en los a r t í c u l o s anteriores 
no puedan minorarse, reformarse n i conmutarse por los Tr ibunales , y que 
tampoco puedan indul tarse . 

A r t . 13. Que los armeros, cerrageros. cuchil leros y cualesquiera otros 
que fabr iquen armas de í a s absolutamente prohibidas, y que constan en el 
ar t . 3.°, y los que las introdugesen de fuera, ó las vendan, i ncu r ran en las 
mismas penas que quedan s e ñ a l a d a s para los que las usan. 
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A r t . 14. Que las Justicias es tén obligadas á celar e l cumpl imien to de 
esta Ley , registrando a los que consideren sospechosos, procediendo á la p r i 
s ión de todos los que aprehendan con armas prohibidas y á la f o r mac ión de 
la causa; y en caso de d is imulo ó tolerancia, q u e d a r á n privados de los em 
pieos y de vo lver á servirlos, y se p r o c e d e r á por los Tr ibunales superiores 
a la i m p o s i c i ó n de las d e m á s penas á que se hayan hecho acreedores s e g ú n 
los casos y circunstancias. 

A r t . 15. Que cuantas armas blancas prohibidas se encuentren ó aprehen
dan d e b e r á n inut i l izarse inmediatamente. 

A r t . 16. Que verif icada la pub l i cac ión de esta L,ey, deban presentar las 
armas prohibidas todos los que ias tengan, y no puedan usarlas, en el t é r 
mino perentor io de quince dias, y pasados, incur ran en las penas que se 
l levan s e ñ a l a d a s , y que para que nadie alegue ignorancia se publ ique en to
dos Los pueblos indist intamente. 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se sirva concedernos por Ley 
en patente todo lo contenido en los diez y seis cap í tu los de este pedimento: 
que asi lo esperamos de l a Real clemencia de V. Magestad, y en ello &c. 
Pamplona 14 de Octubre de 1828. = Los tres Estados de este Reino de JVa-
varra . 

Pamplona 22 de Octubre de 1828. = Hágase como el Reino lo pide en los Decreto, 
diez y seis a r t í c u l o s de este -pedimento; pero es nuestra noluntad que el 
registro que previene e l a r t í c u l o 4.° se haga gratis por el Escribano de A y u n 
tamiento, de o r ú e n y en presencia á e l Alcalde ó del que haga sus ueces; y 
en los pueblos donde no hubiere Escribano de Ayxintamiento por la persona 
que adminis t re en ellos la justicia, con presencia de otros dos vecinos como 
testigos que se e s p r e s a r á n en la par t ida . 

. T a m b i é n es nuestra vo lun tad que en el a r t í c u l o 6.° las palabras, sin la au
to r i zac ión correspondiente, se tengan por no escritas, de modo que nadie 
puede ser autoricado para obrar contra lo que en el mismo se dispone. 

Sobre e l a r t í c u l o 10 declaramos que e l periodo que dice y "aun en este 
caso s u f r i r á su autor la pena correspondiente a l uso de l a rma" debe enten
derse si antes del acto hubiere hecho uso de ella. 

Sobre el a r t í c u l o 11 teniendo presente que por el c o n a í o de l cr imen no es 
compatible mas de una pena, ordenamos que «¿ando ocurra herida con ar
ma prohibida , si la pena que merece e l agresor fuere menor que la del uso 
del arma, se imponga és ta con el aumento que corresponda por la herida, y 
si fuere mayor , se imponga la de la her ida con el aumento que corresponda 
por e l uso de la a rma en cuanto cupiere. 

L a d ispos ic ión del a r t icu lo 12 re la t iva a l indul to de las penas prescrip-
ías por esta Ley la l imi tav ios a l caso en que haya ocurr ido her ida con cual
quiera de las armas que por ellas se prohiben. 

L a del a r t í c u l o 13 queremos que no tenga lugar en los estrangeros de 
este Reino que f i n i e r e n á él después de la p u b l i c a c i ó n de esta Ley en los 
dos pr imeros meses de su residencia, dentro de cuyo tiempo solamente que
d a r á n sujetos á ella s i c o n t m u í n i e r e n d e s p u é s de haber sido requendos por 
la Justicia de cualquiera pueblo para su cumplimiento . 

E l a r t í c u l o 15 d e b e r á entenderse cuando ¡as armas prohibidas que se 
encuentren ó aprehendan no formen cuerpo de delito de alguna causa, en cu
yo caso no p o d r á n inut i l izarse hasta que la sentencia merezca e jecución . Las 
armas de fuego prohibidas que se encuentren ó aprehendan, se entregaran 
á su t iempo en la A r m e r í a Real del Castillo de esta Ciudad. 

Con las modificaciones y aditamentos que quedan espresados os concede
mos por L e y el contenido de este uuestro pedimento, y mandamos que se 
publ ique po r patente en la forma ucostumbrada. = M . E l Duque de Castro-
T e r r e ñ o . 
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L E Y X I X . 
SOBRE R E S I D E N C I A D E LOS E S C R I B A N O S R E A L E S E N LOS P A R T I D O S 

á que se les destine. 

S. C R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos jun tos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por la Ley 36. l i b . 2. t i t . J l de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n se s e ñ a l ó e l 
n ú m e r o de Escribanos Reales que d e b í a haber en lodo e l Reino, y se toma
r o n varias providencias para r educ i r los que h a b í a de mas, y que solo exis
t i e ran los que eran necesarios para que todos los pueblos y los que en ellos 
r e s i d í a n t u v i e r a n ios que h a b í a n menester, haciendo la d i s t r i b u c i ó n de par
tidos, en e l modo y forma que se c r e y ó mas conveniente, y que consta de i a 
misma L e y ; pero habiendo acreditado la experiencia que eran precisas a lgu
nas variaciones y reformas, se h izo nuevo arreglo por la 107 de las Cortes 
celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1817 18, mas no se han conseguido los 
bené f i cos objetos que mo t iva ron e l establecimiento de una y o t ra , que fue 
el reduc i r el n ú m e r o , y que los natura les del Reino estuvieran b ien servidos; 
pues se observa con mucha frecuencia que en haber vacante en cualquiera 
par t ido se presentan pretendientes que lo sol ici tan con mucho e m p e ñ o , v 
conseguido lo abandonan, suponiendo que no pueden mantenerse, ó con otros 
pretestos semejantes, y tomando cualquiera otro empleo ó destino lo r enun
cian, conservando los t í t u l o s de Escribanos Reales, y de a q u í resulta, no solo 
que los part idos queden vacantes, y sus vecinos y habitantes sin Escribano 
de quien valerse, sino t a m b i é n que se m u l t i p l i c a el n ú m e r o por los nuevos 
nombramientos que hacen los pueblos, creyendo asegurar minis t ros de aquella 
clase, ó t a l vez po r condescendencia con los pretendientes ; y para ev i t a r 
esos inconvenientes creemos muy opo r tuno e l que todo Escribano Real, creado 
con destino á pa r t ido f i jo , tenga o b l i g a c i ó n de res id i r en él , y que en caso 
de no ver i f i ca r lo , se le recoja inmediatamente e l t í t u l o ; y en esa aten
c ión , 

A V. Magestad suplicamos con e l mayor rend imien to se s i rva conceder
nos por aditamento, ó e s p e c i f i c a c i ó n á las citadas Leyes que s e ñ a l a n el 
n ú m e r o de Escribanos, y arreglar sus partidos, que todo Escribano Real 
creado con destino á par t ido f i jo , ó que d e s p u é s de su c r e a c i ó n sea destinado 
á é l , deba f i j a r su residencia en e l m i s m o par t ido dentro del preciso t é r m i n o 
de dos meses, sin escusa n i pretesto alguno, y que en caso de no cumpl i r , se 
le recoja e l t í t u l o : asi lo esperamos de l a Real c lemencia y d i g n a c i ó n de V . 
Magestad. Pamplona 4 de D i c i e m b r e de 1828. —Los tres Estados de este Reino 
de Nava r r a . 

Decreto. Pamplona 11 de Enero de 1829. = Por adi tamento ó e spec i f i cac ión á las 
Leyes que recordais, y mi rando con pa r t i cu l a r i n t e r é s la fe l i c idad de este 
Reino, vengo en concederos lo que p e d í s en este pedimento con que el Escri
bano, á qu ien se recogiere e l t í t u l o , se l e devuelva para ejercer l ibremente 
su destino, siempre qiíe se le reponga p o r nuestro Consejo en e l mismo ú 
o t ro part ido.— M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X . 
SOBRE R E U N I O N D E M E R I N D A D E S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , jun tos y congregados en 
Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: Que antes de la 
invas ion francesa, verif icada en el a ñ o de 1808, no se conocian en este Reino 
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mas juntas de Menndad que las que p r é v i o aviso nuestro, ó de nuestra 
D i p u t a c i ó n se celebraban para e l solemne acto de proclamar en cada una de 
las cabezas de Menndad ã los Reyes, nuestros S e ñ o r e s , en su advenimiento 
al Trono, las cuales se convocaban, y ver i f icaban d e s p u é s de hecha en esta 
Capi ta l por l a r e p r e s e n t a c i ó n púb l i ca del Reino la solemne p r o c l a m a c i ó n 
general del nuevo Monarca. 

Con ocas ión de la permanencia del e j é rc i to invasor, requisiciones nunie-
rosas de comestibles y bagajes y repar t imiento de exorbitantes sumas pecu
niarias que exigia, fueron escitadas, y comenzaron á reunirse en juntas las 
Merindades para t ra ta r sobre el reparto proporcional de cargas y su exac
ción y apronto, y han continuado posteriormente con motivo de los pleitos 
que han ocur r ido sobre las mismas materias, y no siendo justo que subsista 
por mas t i empo una novedad introducida por las consecuencias de la guerra, 
y fal ta ó carencia de las Autoridades legit imas; suplicamos á V . Magostad se 
digne aprobar los a r t í c u l o s siguiente;*: 

1. ° Las Merindades p o d r á n reunirse para las proclamaciones de los 
Reyes, nuestros S e ñ o r e s , p r é v i o aviso nuestro, ó de nuestra D i p u t a c i ó n , en la 
forma que lo ver i f icaban antes de la guerra de la independencia. 

2. ° Si fuere precisa su reunion con mot ivo de a l g ú n plei to pendente y 
de i n t e r é s general de toda la Mer indad. d e b e r á la cabeza de ésta solicitar 
permiso en el Tr ibuna l en que pendiere el pleito, y con conocimiento de 
cíiusa. breve y sumario y audiencia nuestra ó de nuestra Dipu tac ión , se con
c e d e r á ó n e g a r á el permiso, sin que de la concesión 6 denegac ión se admita 
ape l ac ión , sup l i cac ión n i o t r o n i n g ú n g é n e r o de recurso. 

3. ° Que concedido el permiso, y obtenido el despacho, se d e b e r á leer 
é s t e por p r inc ip io en la Junta , y no se p o d r á tratar en ella sino ú n i c a m e n t e 
del asunto para que estuviere concedido el permiso. 

4. ° Que toda reunion fuera de las espresadas en los a r t í cu lo s anteriores, 
y aun és tas , siemnre que salgan del asunto para que fueron convocadas, se 
t e n d r á n por ilegales, y se p r o c e d e r á a l correspondiente castigo por los T r i 
bunales competentes; y para ello, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley 
todo lo propuesto en este pedimento y cada uno de sus cap í tu los ; como lo 
esperamos de la Real clemencia de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 4 
de Dic iembre de 1828. = Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 11 de Enero de 1829. = Accediendo gustoso á lo que solicitais 
en este pedimento, vengo en concederos por Ley los a r t í cu lo s 1.°, 3.° y 4.°; 
y en cuanto a l 2.° siempre qve fue^e precisa la reunion con motivo de a l g ú n 
pleito pendiente y de Í n t e r e s general de toda la Mer indad , d e b e r á la cabeza 
de é s t a sol ici tar permiso en el T r ibuna l en que pendiere e l plei to, que le 
c o n c e d e r á , 6 n e g a r á previos los informes que estime convenientes, s in que 
de la n e g a c i ó n se admita ape l ac ión n i otro g é n e r o de recurso: y encargo a l 
T r i b u n a l que entendiere en el permiso, que en el caso de concederlo, io pon-
ga en conocimiento de nuestro Viso-rey y del Conse jo .=M. E l Duque de 
Castro-Terreno. 

Decreto, 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra juntos, y en Cór t e s generales Primera 
por mandado de V . Magestad decimos: Que á nuestro pedimento de L e y sobre «epnca . 
los casos y circunstancias en que p o d r á n reunirse las Merindades, se ha ser
vido V . Magestad respondernos: "Accediendo gustoso á lo que solicitais en 
este pedimento, vengo en concederos por Ley los a r t í c u l o s 1.°, 3.° y 4.a, y en 
cuanto a l 2.° siempre que fuere precisa la reunion con mot ivo de a l g ú n 
plei to pendiente y de i n t e r é s general de toda la Menndad , d e b e r á l a cabeza 
de é s t a sol ici tar permiso en e l T r ibuna l en que pendiere e l pleito, que se 
c o n c e d e r á , ó n e g a r á previos los informes que estime convenientes, stn que 
de la n e g a c i ó n se admita a p e l a c i ó n n i otro g é n e r o de recurso, y encargo a l 
TribuTial que entendiere en el permiso, que en el cnso de concederlo, lo pon
ga en conocimiento de nuestro Viso-rey, y del Consejo." 

A l paso mismo oue rendimos á V . Magestad los testimonios mas s incé -
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ros de nuestra constante g r a t i t u d por haberse servido acceder á lo pedido 
en los a r t í c u l o s 1 ° , 3." y 4.°, no podemos prescindir de re i te rar nuestra sú
p l i ca con l a mas obsequiosa v e n e r a c i ó n , sol ici tando que se declare, y con
ceda e l contesto del a r t í c u l o 2.1> en cuanto previene que en los espedientes 
de permiso para las reuniones de Merindades se dé audiencia á los tres Es-
lados ó á nuestra D i p u t a c i ó n , porque si asi lo pre tendimos fue por est imar 
indispensable y arreglado a l e s p í r i t u de nuestros Fueros y Leyes que en esa 
clase de negocios tenga i n t e r v e n c i ó n y conocimiento el Reino como se le dá 
en los que tienen contacto con ei gobierno de los pueblos. 

Se r í a por otra parte reparable que una ó mas Merindades se reuniesen 
s in que la r e p r e s e n t a c i ó n del Reino supiera su objeto, y si estaban legal
mente autorizadas a i etecto, y no p o d r í a en el caso de que la reunion í u e s e 
i l e g a l y a rb i t r a r i a reclamar esa i n f r a c c i ó n de las Leyes, cuya v ig i l anc ia le 
e s t á encargada esenciaimente. 

Tampoco p o d r í a ocasionar per ju ic io n i atraso en esos espedientes la au
diencia ó c o m u n i c a c i ó n reclamada porque atenderia al b ien de los pueblos, 
que es e l norte de todas sus operaciones, y l a naturaleza del j u i c io b reve y 
sumario r e m o v e r í a toda d i l a c i ó n ; por cuyas consideraciones. 

Suplicamos rendidamente á V . Mageslad se digne acceder á lo que le 
tenemos pedido en e l a r t í c u l o 2.° de nueslro p r i m e r m e m o r i a l : a s í lo espe
ramos de las bondades de V . Magestad y en ello & c . Pamplona 4 de Febrero 
de 1829. = Los tres Estodos de este Reino de Nava r r a . 

Decreto. Pamplona 16 de Febrero de 1829. — Por c o n t e m p l a c i ó n del Reino vengo 
en concederos lo que p e d í s en el a r t í c u l o 2* del p r i m e r pedimento. = M . El 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X I . 
S O B R E C R E A C I O N DE U N A B O L S A I N T E R M E D I A E N T R E L A D E A L -

caldes y Regidores en la Ciudad de Tudela. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Keino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por los S í n d i c o s representantes de la Ciudad de Tude la en las mismas, 
se nos ha hecho presente, que h a b i é n d o s e supr imido por l a L e y 50 de las 
ú l t i m a s Cortes celebradas en esta Capi ta l , e l empleo y bolsa de Mudalafe 
en todos los pueblos de este Reino, quedando refundidas sus funciones en los 
Ayuntamien tos , se e s p e r i m e n t ó en dicha Ciudad u n pe r ju ic io par t icu la r , por 
ser aquella bolsa i n t e rmed ia entre las dos de gobierno que han quedado, y 
los inseculados en ella confundidos con los de la tercera bolsa de Regi
dores; lo que ofende á los inseculados en bolsa de Mudalafes, pues les p r i v a 
de l a d i s t inc ión y preferencia que tenian sobre los inseculados en bolsa de 
Regidores, y cede en d a ñ o de los intereses de la p rop ia Ciudad; porque t iene 
una bolsa de menos, y en la ú l t i m a se ven mezcladas personas de diversas cla
ses y circunstancias, y muy frecuentemente pr ivado e l gobierno del pueblo de 
los sugetos mas aptos, por ser m u y menor e l n ú m e r o de los que per tenecian á 
l a de Mudalafes, y muy super ior e l de la tercera bolsa de Regidores; por cuyas 
consideraciones nos han suplicado po r remedio de todo e l que se cree ó resta
blezca en dicha Ciudad, una bolsa in te rmedia entre l a de Alcaldes y Regido
res, p a s á n d o s e á el la desde luego los que pertenecian á la supr imida de M u d a 
lafes, i n c l u y é n d o s e en la misma e n las sucesivas inseculaciones los que po r sus 
recomendables circunstancias merezcan esa d i s t i nc ión , y s o r t e á n d o s e anua l 
mente dos de sus i nd iv iduos que pre f ie ran á los de la ac tual de Regidores, con 
los que y otros dos de la de Alcaldes y tres de la de Regidores, se c o m p l e t a r á n 
los siete individuos de que se compone su A y u n t a m i e n t o , conviniendo t a m 
b i é n establecerse que e l A y u n t a m i e n t o á su ingreso nombre al Escribano que 
lo haya de ser del mismo, y á los d e m á s subalternos que deben ser de su 
confianza; pues se ha observado e l vicioso m é t o d o de que e l A y u n t a m i e n t o 
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saliente ha hecho sus nombramientos para e l venidero. Y p a r e c i é n d o n o s ra
cionales y justas ambas pretensiones, sin que ta p r imera diga oposic ión 
alguna con l a expresada I^ey 50 de las ú l t i m a s Cór t e s . 

Suplicamos rendidamente á V. M a g e s í a d se digne conceder por L e y la 
c r e a c i ó n en la Ciudad de Tudela de una bolsa intermedia, ent re la de A l 
caldes y Regidores en los t é r m i n o s espresados en este pedimento, y que el 
A y u n t a m i e n t o á su ingreso haga la elección y nombramiento de su Escribano 
y d e m á s subalternos: asi lo esperamos de la jus t i f i cac ión de V . Magestad y 
en ello &c. Pamplona 4 de Dic iembre de 1828.-: Los tres Estados de este Reino 
dp N a v a r r a . 

P a m p l o n a 11 de E n e r o de 1 8 2 9 . - H á g a s e como e l R e i n o lo p i á e . z = M E l Decreto 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o , 

L E Y X X I I . 
SOBRE L A I N S T R U C C I O N DE LA E N S E Ñ A N Z A P U B L I C A D E P R I M E R A S 

l e t ras . 

S. C R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Corles generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que siendo la base fundamental de la prosperidad de los Estados y e l ci
miento de las vir tudes del hombre en sociedad, la p r imera educac ión de la 
n i ñ e z sembrando en sus tiernos corazones la apreciable semilla de la Re l i - 1 
ç ion , de l honor y del amor á la P á t r i a , ha ocupado siempre nuestras prime-1 
ras atenciones ese grandioso objeto, y á su impulso se dic taron las saludables ' 
providencias que contiene la Ley 41 de las C ó r t e s celebradas en esta Ciudad 
los a ñ o s de 1780 y 1781, y las mejoras y adiciones establecidas por la Ley 
36 de las celebradas en la misma los a ñ o s de 1794 y siguientes, dirigidas á ' 1 
promover la mejor i n s t r u c c i ó n de los n iños de ambos sexos y su concurren
cia activa á las Escuelas. Pero una lastimosa esperiencia nos e n s e ñ a quel 
han sido es t é r i l e s , y por desgracia infructuosos t a m a ñ o s desvelos, no solo port 
la indolencia de los mismos que mas interesan en el fomento de la e n s e ñ a n z a , ' 
sino t a m b i é n por alguna o m i s i ó n de parte de las Justicias y Superintendentes1 
de las escuelas: descuidos que é la verdad deben produci r en lo fu turo las1 
mas funestas resultas en los jóvenes que no recibieron en su infancia 
los pr incipios de una crianza mora l y po l í t i ca , de que depende la grande 
obra de la fel icidad del estado social; y penetrados de la urgente necesidad 
de su remedio, de dar todo vigor á las Leyes anteriores, y nuevo impulso á 
ese establecimiento, juzgamos indispensable que por v í a de aditamento á d i 
chas Leyes se nos conceda lo contenido en los c a p í t u l o s siguientes. 

1. ° Pr imeramente que en esta Capi ta l se establezca una junta superior 1 
de e d u c a c i ó n de los n i ñ o s de ambos sexos, cuyo Presidente s e r á uno de los \ 
Diputados del Reino, y en tiempo de Cór t e s un V o c a l de los tres Estados, 
c o m p o n i é n d o s e de los d e m á s sugetos que el Reino ó la D i p u t a c i ó n nombra
r e n ; cuyas atribuciones s e r á n las de formar un reglamento uniforme para 
la d i r ecc ión m e t ó d i c a de todas las Escuelas de pr imeras letras de Navar ra , ! 
forma y modo del examen de los Maestros, circunstancias de que deben es-) 
tar adornados los que se dedican á t an honroso y delicado ejercicio; y f ina l - j 
mente de todo cuanto conduzca y tenga r e l a c i ó n con l a e n s e ñ a n z a y e d u c a c i ó n j 
púb l i ca . 

2. ° Que en los d e m á s pueblos del Reino hayan de erigirse unas juntas I 
subalternas de educac ión de la n i ñ e z en lugar de los Superintendentes y \\ 
padres de h u é r f a n o s , cuyos empleos quedan suprimidos, y en ellas residira 
toda la autoridad y facultades necesarias para obrar por sí, y con absoluta 
independencia en Jo perteneciente á las providencias que por las Leyes les 
estaban concedidas á los que e j e r c í a n dichos empleos, a r r e g l á n d o s e en todo á 
las mismas Leyes en la par te que queda su observancia. 

3. ° Que en consecuencia de lo prevenido en el c a p í t u l o antecedente ha-
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Decreto. 

y a n de co r re r dichas juntas con la d i r e c c i ó n y cuidado de las escuelas, com
p a r t i é n d o l o s por a l t e rna t iva entre sus indiv iduos cuando lo juzgaren conve
niente, ú en la f o rma que mejor les parezca; pero de suerte que no se 
defrauden las sanas intenciones de la L e y , procurando e l d e s e m p e ñ a r l a s con 
aquella e m u l a c i ó n y celo que debe inspirar les su p rop io honor, y el verse 
consti tuidos en la o b l i g a c i ó n que les impone su min i s t e r io . 

4. " Que en los pueblos que no escedan de ciento y cincuenta vecinos 
haya de componerse esta jun ta del Alca lde , ó a l g ú n Regidor en ca l idad de 
Presidente de ella, del P á r r o c o ú o t ro Ec l e s i á s t i co , y de u n vecino de p r o b i 
dad; y en los de super ior vecindar io se c o m p o n d r á de mayor n ú m e r o de 
vocales, s in que esceda de cinco, h a c i é n d o s e las elecciones por los A y u n t a 
mientos en donde no hubiere o t ra costumbre, echando mano de aquellas 
personas que se consideren mas a p r o p ó s i t o para e l d e s e m p e ñ o de t a n nobles 
y piadosos encargos. 

5. ° Que las referidas juntas subalternas d e b e r á n estar subordinadas á 
la super ior en este impor tante asunto de e d u c a c i ó n , r e p r e s e n t á n d o l a con l a 
debida a t e n c i ó n cualquiera justo reparo que advir t iesen en las providencias 
que dictare, para que en vis ta de su esposicion de te rmine lo que t u v i e r e por 
mas conveniente. 

6. ° Que los pueblos y sus Ayun tamien tos de acuerdo con las juntas par
t iculares , y c o n s u l t á n d o l o con la superior, f i jen y aumenten á los Maestros 
sus salarios hasta aquella cantidad que les proporcione una suficiente y aun 
c ó m o d a s u s t e n t a c i ó n que los ponga á cubier to de la necesidad, echando 
mano de los propios y rentas de los mismos pueblos, a rb i t r i o s vecinales ó de 
otros recursos que les parezca, y en su defecto p o d r á n hacer alguna agrega
c ión de las Pr imicias , si é s t a s lo permit iesen, ó de otros establecimientos 
piadosos, hermandades ó C o f r a d í a s , h a b i l i t á n d o s e en toda clase de fondos con 
e l permiso de la correspondiente super ior idad en los pueblos en que fuese 
necesario e l obtenerlo, e n t r e g á n d o l e s cobradas por las Justicias sus dotacio
nes, con cuya a m p l i a c i ó n y aditamento se e n t e n d e r á n los c a p í t u l o s 17 y 18 de 
la citada L e y 41. 

7. ° Que en los pueblos en que por r a z ó n de su corto vecindar io contem
ple la Jun ta superior que no puede haber otra subal terna, se n o m b r e u uno 
ó dos sugetos que cor ran con e l cuidado de la escuela, y siendo e l n o m 
brado, ó alguno de ellos, persona ec l e s i á s t i ca , se va lga en todo lo coact ivo 
de l a u x i l i o de la Just ic ia ord inar ia . 

8. ° Que en donde hubiere costumbre de que los n i ñ o s con t r ibuyan á los 
Maestros y Maestras con alguna cant idad en d inero ó frutos, sea de la o b l i 
g a c i ó n de los Ayuntamien tos tomar á su cargo l a cobranza, siempre que pol
los Maestros ó Maestras se les presente r a z ó n de los morosos en la paga 
por todo e l mes de Set iembre de cada a ñ o . 

9. ° Que todos los Maestros examinados que e s t é n asalariados, y en ac
t u a l e jercicio de su p r o f e s i ó n , sean esentos de todas las cargas concegiles, ã 
escepcion de las pensiones de M é d i c o s , Cirujanos y d e m á s sirvientes de los 
pueblos. 

10. Que en defecto de edificios p ú b l i c o s c ó m o d o s y saludables para las 
escuelas, proporc ionen los Ayuntamien tos de acuerdo con las Juntas las ca
sas que tengan la necesaria comodidad, y que no se ha l l en alquiladas. 

11. Que las disposiciones de esta L e y no sean obl igator ias para con los 
pueblos en que hubiere Patronatos Reales ó par t iculares , que tengan esta
blecidas Juntas, quedando á e l ecc ión de aquellos e l atemperarse á esta L e y . 

Y p a r e c i é n d o n o s que por estos medios p o d r á n conseguirse los buenos 
efectos que nos propusimos á favor de t an ú t i l e s proyectos, 

Suplicamos con todo rend imien to á V . Magestad se digne concedernos 
por aditamento á las referidas Leyes lo contenido en todos y cada uno de 
estos c a p í t u l o s ; cuya gracia esperamos de la innata j u s t i f i c ac ión de V . M a 
gestad, y en ello & c . Pamplona 4 de Dic iembre de 1828. = Los tres E s í a d o s 
de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona 11 de Enero á e 1829.= H á g a s e como el Re ino lo p ide e?i los 
once a r t í c u l o s de este pedimento. — M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y X X I I I . 
SOBRE REGATONES Y REVENDEDORES. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: Que por 
la L e y 28 de las ú l t i m a s Cortes celebradas en esta Capi ta l los a ñ o s de 1817 y 
18, se abo l ió , entre otras, la pr imera del l i b ro 3, t í t . 6. de la Nov í s ima 

R e c o p i l a c i ó n , en cuanto obligaba á los vendedores de vi tual las ó bastimen
tos á que no pudieran venderlos á los regatones, sin que p r imero pasasen ó 
permaneciesen cuatro horas en las plazas p ú b l i c a s , y se les de jó en l iber tad 
de poder hacer las ventas á quien quisieran, y sin l im i t ac ión de tiempo, ve
r i f i cándo lo en los sitios acostumbrados. 

L a esperiencia en los a ñ o s que han transcurrido ha acreditado que esa 
l ibe r tad ha cedido en per ju ic io de los pueblos ó sus vecinos, y solo en bene-
í ic io de una p e q u e ñ a p o r c i ó n de personas que se han dedicado á ese t rá f i co , 
pues apenas ven á los que l levan vituallas á los mercados púb l icos , se aban-
zan á c o m p r á r s e l a s , impidiendo que el públ ico se provea de pr imera mano 
y o b l i g á n d o l o por este medio á tomarlos con el sobre-precio que le exige el 
i n t e r é s y la avaricia de los revendedores. 

Para precaver estos d a ñ o s creemos oportuno, conciliando el a l iv io de los 
consumidores con e l derecho de propiedad de los vendedores, el que estos 
sean obligados á situarse con las vi tuallas ó bastimentos que l leven á venta 
en las plazas ó parages acostumbrados, sin que puedan venderlos á las rega
tones hasta la hora que se designe en cada pueblo por su respectivo A y u n t a 
miento, que no p o d r á esceder de tres horas, n i tampoco compelerse á los 
d u e ñ o s de bastimentos á su venta por menor en ese t iempo, y quedando 
d e s p u é s de espirado con l ib re facultad para venderlos por menor ó por ma
yor, como les acomodase; po r tanto. 

Suplicamos con el mayor rendimiento á V. Magestad tenga á bien dero
gar l a expresada L e y 28 de las ú l t i m a s Cortes en la parte t an solo que se 
l leva refer ida, quedando en su puntual observancia en todo lo demás , y pro
veer como en este pedimento se contiene: asi lo esperamos de la Real cle
mencia de V . Magestad, y en ello &c. Pamplona 4 de Febrero de 1829. = Los 
tres Estados de este Reino de Navarra. 

Pamplona 16 de Febrero de 1829. = Se deroga la Ley 28 de las últimas Decreto. 
Cortes celebrados en esta Ciudad en la parte que deja en libertad á los 
vendedores de vituallas 6 bastimentos á quien quieran y sin l imitación, de 
tiempo, y quedando en su puntual observancia en todo lo d e m á s , tenuo á bien 
concederos que los vendedores sean obligados á situarse con las wttuallas y 
bastimentos que lleven á venta en las plazas ó parajes ccostumbraaos, sin 
que puedan venderlos á los regatones hasta la hora que se designe en cada 
pueblo por su respectivo Ayuntamiento, que no podrá esceder de tres horas 
pudiéndolos compeler á la venta c por menor en ese tiempo.=M. E l Duque 
de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos en Cortes Réplica, 
generales por mandado de V . Magestad decimos: Que á nuestro pedimento de Primera 
Ley en que solicitamos l a de rogac ión de l a 28 de las ú l t i m a s C ó r t e s en la 
parte t an solo en que autorizaba á los vendedores de vi tual las y bastimentos 
para que lo hiciesen franca y l ibremente á quien quisieran sm l im i t ac ión 
de t iempo; se ha servido V . Magestad dictar e l decreto siguiente: Se de-
ropa la Ley 28 de las últimas Córtes celebradas en esta Ciudad en la parte 
que deja en libertad á los vendedores de t>itual[as y bastimentos á quien 
quieran , y sin l im i t ac ión de tiempo, y quedando en su puntual observancia 
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en todo lo d e m á s tengo á bien concederos que los vendedores sean obligados 
á situarse con las v i tual las y bastimentos que l l e v e n á venta en las plazas ó 
parages acostumbrados sin que puedan venderlos á los regatones hasta la 
hora que se designe en cada pueblo por su respect ivo A y u n t a m i e n l o que 
no p o d r á esceder de tres horas, p u d i é n d o l o s compeler á la venta por menor 
en ese t iempo." 

Apreciamos como es justo Ja bondad con que V. Magestad ha recibido 
nuestra súp l ica ; pero la ú l t i m a c l á u s u l a de su Real decreto nos obl iga á l l a 
m a r de nuevo su a t e n c i ó n ; porque si b ien quisimos que impos ib i l i t ando á 
los revendedores de arrebatar en un momento para su esclusivo comercio 
todas las v i tua l las y bastimentos, disfrutase el p ú b l i c o durante c ie r to periodo 
la ventaja de comprar y surtirse directamente de los p r imeros abastecedo
res, deseamos t a m b i é n dejar á estos con l ibe r tad para vender ó retener sus 
efectos en las horas de d e t e n c i ó n , convencidos de que s in necesidad de es t í 
mulos n i apremios v e n d e r í a n cuando lo consideraban ú t i l , y que por el con
t r a r i o e l u d i r í a n todas las ó r d e n e s para evadirse de la venta cuando no les 
acomodaba, aumentando los precios de las v i tual las , puesto que nadie t iene 
au to r idad para f i j á r s e l e s , y p o d í a n resultar algunas contestaciones desagra
dables; y en esa a t e n c i ó n , 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor r end imien to se s i rva declarar 
que e l decreto á nuestra p r imera s ú p l i c a debe entenderse en los t é r m i n o s que 
la propusimos, y sin facultad de los Ayuntamien tos para precisar á los abas
tecedores de las v i tua l las y bastimentos á que vendan por la menuda en las 
horas de d e t e n c i ó n : asi lo esperamos de la ina l te rable rec t i tud y clemencia 
de V. Magestad, y en ello &c. Pamplona 5 de Marzo de 1 8 2 í í . - L o s ¡ r e s Es
tados de este Reino de Navarra , 

Decreto. Pamplona 10 de Marzo de 1829. = H á g a s e como el Reino ío pide. = M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X I V. 
Q U E S E A UNO S O L O E L A B O G A D O D E PRESOS POBRES E N L U G A R D E 

cuatro que habia anter iormente . 

S. C, R. M , 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por la ordenanza 26 de las establecidas por l a e r e c c i ó n del Colegio de 
Abogados que f o r m a n la Ley 104 de las ú l t i m a s Cortes, se dispuso que e l Co
legio en su p r imera jun ta general y d e s p u é s los cargos anualmente nombra
sen cuatro Abogados para defender las causas de los pobres de tas c á r c e l e s 
c i v i l y e c l e s i á s t i c a , s u p r i m i é n d o s e e l empleo de Abogado de pobres desde que 
faltase ó desistiera el que entonces lo e j e r c í a , y que l a d o t a c i ó n de dicho 
empleo y sus u t i l idades se repar t ie ran entre los cuatro que corriesen con l a 
defensa de los pobres. 

Se puso en e j e c u c i ó n este m é t o d o desde que en Jun io de 1824 des i s t ió 
e l Abogado de pobres, que entonces lo era con nombramiento Real; pero 
desde luego se fue observando que esa v a r i a c i ó n de l estado ant iguo no pre
sentaba en la p r á c t i c a las ventajas que habia ofrecido especulativamente, y 
creemos conveniente que la A b o g a c í a de presos vuelva a l m é t o d o antiguo, 
porque d i r ig ida é s t a por una sola y 'diestra mano ha de ser mas un i forme y 
sostenida; e l nombrado e s t u d i a r á con pa r t i cu la r o b l i g a c i ó n y esmero la Ju 
r i sprudencia c r i m i n a l , que forma u n ramo separado, y sin r e l a c i ó n con los 
d e m á s de l derecho; la esperiencia continua de cuatro ó cinco a ñ o s l e ha de 
da r conocidas ventajas; cada causa, cada dia de ejercicio a u m e n t a r á sus 
conocimientos, y e l Abogado que solici te la defensoria de los pobres, en
t rando en ella gustoso, s e r á un f i r m e protector de esos seres infelices, se dedi
c a r á con esclusivo cuidado á aprovechar en su f a v o r todos los medios que la 
jus t ic ia , la r a z ó n y la sana elocuencia le sugieran; y por ú l t i m o l l e g a r á á co-
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nocer profundamente el c o r a z ó n del hombre y los varios y estraordinarlos 
motivos que lo impelen a obrar bien ó mal . "'^uiob 

Estas preciosas ventajas tan ú t i l e s á l a causa p ú b l i c a como á los tristes 
habitadores de las cá rce l e s , no es fác i l se r e ú n a n en cuatro defensores que 
se e l igen cada ano, porque las defensas v a r í a n según los c a r á c t e r e s é ideas de 
cada uno, y apenas emp.ezan á conocer las desgraciadas v í c t i m a s del cr imen 
o de l a p e r s e c u c i ó n se separan de ellas, y sus procesos pasan de nuevo á 
otras manos, p e modo que no puede desconocerse que la antigua i n s t i t u c i ó n 
de u n soio Abogado de pobres fue b e n é f i c a y út i l , l o que se ha confirmado 
con la espenencia; y por todas estas consideraciones, 

Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne derogar la ordenanza 
26 de l Colegio de Abogados, inserta en la Ley 104 de las ú l t i m a s C ó r t e s de 
los anos de 1817 y IS, y concedernos que la Abogac ía de pobres presos vuelva 
al antiguo estado, d e s e m p e ñ á n d o l a uno solo, nombrado por V". Magestad á 
propuesta del Real Consejo de este Reino entre los pretendientes: asi lo es
peramos de la benevolencia de V. Magestad y en ello &c. Pamplona 4 de Fe
brero de l829. = Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 16 de Febrero de lS29. = Tenemos por bien lo que pedís , y os Decreto. 
!o coricedemos por L e y . - M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X V . 
SOBRE PROPIOS, R E N T A S Y ESPEDIENTES D E LOS PUEBLOS. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra que estamos juntos y con
gregados en C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: Que en 
todos tiempos ha ocupado la a t e n c i ó n del Reino el establecimiento de unas 
prudentes y equitativas ordenanzas para que los Ayuntamientos llenasen sus 
deberes en el l i b r e manejo y a d m i n i s t r a c i ó n de los propios y rentas de los 
pueblos, y el mejor gobierno de esos; proporcionando que d e s e m p e ñ a s e n 
los empleos de Alcaldes, Regidores y d e m á s los sugetos de las pr imeras 
circunstancias y de mas c o n d e c o r a c i ó n y probidad, y con esos plausibles 
objetos se arreglaron á pedimento de los tres Estados las que comprende Ja 
L e y 20, l i b . 1, t i t . 10 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión , cuyo contesto es tá demos
t r ando ía justa confianza que merecieron a l S e ñ o r Emperador D. Carlos V 
los dignos representantes de los pueblos, d i s p e n s á n d o l e s la l i b r e administra
c ión , d ' reccion y gobierno de todas las rentas de los propios, sin necesidad 
de acudir por permiso a l Real Consejo; y conociendo el Reino las ventajas 
que resul taban de ese m é t o d o , ha procurado siempre su puntua l observan
cia, y cuando ha advert ido que por los cap í tu lo s de residencia ú otros t í tu los 
se ha quer ido coartar á las R e p ú b l i c a s la l i b r e a d m i n i s t r a c i ó n , ha acudido a l 
remedio, y lo ha obtenido muy cumplido de la piedad de los Augustos pre
decesores de V. Magestad, de que ofrecen una prueba nada equ ívoca las 
Leyes 72 y 73 de l a N o v í s : m a R e c o p i l a c i ó n ; y apoyado en los mismos p r i n 
cipios, cons igu ió los a ñ o s de 1561 y 1678 que Re revocasen ciertas ordenanzas 
hechas por vuestro Viso-rey y el Real Consejo, y dos autos en que se p roh i 
b í a á los Alcaldes v Regidores el enviar personas con comis ión para sol ic i tór 
plei tos y practicar otras diligencias sin obtener ia Ucencia del Regente del 
mismo Consejo en vista del informe del Regimiento y de la calidad del nego
cio, como se advierte en l a Ley 21 del ci tado t í tu lo y l i b ro , y en e l cap ó 
i t em 5 d.; la 16. l i b . J, t i t . 3 de dicha N o v í s i m a Recopi lac ión . S in embargo de 
tan constantes y decididas disposiciones se' es tá observando en el d ía un sis
tema casi enteramente contrario, pues el Real Consejo á t í t u l o de abusos, o 
por otros motivos se ha ingerido en e l manejo de los propios y rentas, coar
tando las facultades que con arreglo á las enunciadas Leyes t ienen los A y u n 
tamientos, de modo que en esceder ios gastos de unas p e q u e ñ a s cantidades, 
se les obliga á acudir por permisos al mismo T r i b u n a l ; de a q u í ha resultado 
que las personas mas principales y de mejor conducta y r e p u t a c i ó n buscan 
pretestos para no servi r los oficios de R e p ú b l i c a por no verse envueltas en 
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impugnaciones que creen ofensivas á su delicadeza, a i paso que los pueblos 
sufren un gravamen de l a mayor c o n s i d e r a c i ó n , y que absorven una par te 
m u y considerable de sus rentas en los gastos de permisos y otros que f re
cuentemente ocurren. 

Tenemos e l mayor i n t e r é s en e l buen gobierno, manejo y a d m i n i s t r a c i ó n 
de los pueblos y sus rentas, y en que no se abuse n i d is t ra igan á otros obje
tos dist intos de aquellos á que e s t á n consignados; pero t a m b i é n estamos 
convencidos de que nadie mejor que los mismos de A y u n t a m i e n t o conocen 
las necesidades de las R e p ú b l i c a s , n i t ienen u n i n t e r é s mas directo en que sus 
propios y rentas y d e m á s fondos se empleen con u t i l i d a d , h a c i é n d o s e de ellos 
la justa confianza que merecen por sus empleos, y creemos que p o d r á con
seguirse uno y o t ro objeto c o n c e d i é n d o n o s por L e y lo contenido en los c a p í 
tulos siguientes; pues a l paso que se restablece en las R e p ú b l i c a s la l i b r e 
a d m i n i s t r a c i ó n y manejo que les corresponde por l a citada Ley 20 y d e m á s 
que se l l evan recordadas, se establecen varias restricciones en la precision 
de da r cuentas a l Real Consejo, y obtoner permisos y habil i taciones en ciertos 
casos y circunstancias para que no puedan abusar si acaso entran en el A y u n 
tamiento algunos sugetos que no l l enen sus deberes con toda exac t i tud corres
pondiente. 

A r t . 1.° Que los Alcaldes, Jurados, Regidores y d e m á s Oficiales de los 
pueblos j u r e n antes de en t r a r á ejercer sus oficios y cargos, que u s a r á n bien 
y f ie lmente de ellos, procurando e l b i e n y u t i l i d a d de los pueblos. 

2 ° Que a l segundo dia de haber tomado la p o s e s i ó n de sus empleos el 
A l c a l d e y d e m á s de Ayun tamien to n o m b r e n un Tesorero ó depositario bá jo 
su responsabilidad, y que sea persona de todo abono y confianza, á quien 
se r e c i b i r á ju ramento de que bien y f ie lmente u s a r á de su encargo, y d a r á 
cuenta con pago de todos los propios y rentas y d e m á s caudales uue ingresan 
en su poder, sin hacer f raude a lguno, n i censeiUir que se haga, cuyo en
cargo d e b e r á ser anual, aunque con facul tad en los sucesivos Ayuntamientos 
para poderlo reelegir; y a l nombrado se le c o n t r i b u i r á con el salario acos
tumbrado , sin que e l que lo sea pueda escusarse á servir la d e p o s i t a r í a el 
p r i m e r a ñ o . 

3. ° Que á dicho depositario ó Tesorero se le haya de entregar por los 
del Ayun tamien to la hoja de rentas correspondiente a l a ñ o de su d e p o s i t a r í a , 
f i rmada por los mismos de Ayun tamien to , y poniendo una copia autorizada 
por e l Escribano en e l l i b r o que e n todos los pueblos debe haber para ese 
efecto, y con arreglo á aquella d e b e r á dar sus cuentas en e l t iempo que mas 
adelante se e spec i l i c a r á , j u rando que e s t á n bien arregladas, y que no hay en 
ellas fraude alguno. 

4. ° Que los de Ayun tamien to no pueden mezclarse di recta n i indi rec ta
mente en la cobranza de las rentas, sino que todas deben ingresar en el 
deposi tar io ó Tesorero; pero é s t e nada p o d r á pagar fuera de los gastos co
munes y ordinar ios sino con l ibranzas del A y u n t a m i e n t o ó de su mayor 
parte . 

5. ° Que los Ayun tamien tos t r a t e n todos los negocios correspondientes á 
los pueblos en las casas de A y u n t a m i e n t o ó en los sitios que se acostumbran 
jun t a r , y no habiendo conformidad en los votos se e s t é á lo resuelto por la 
m a y o r í a , y en caso de e m p á t e t e n d r á voto de cal idad el A l c a l d e en los pue
blos en que in terv iene en los negocios con e l A y u n t a m i e n t o , y en aquellos 
en que no tenga voto ó i n t e r v e n c i ó n se l e c o n v o c a r á para que d i r i m a la 
discordia que hubiere eptre los de Ayun tamien to . 

6. ° Que los ind iv iduos de A y u n t a m i e n t o al t i empo de cesar en sus em
pleos tengaji o b l i g a c i ó n de dejar una memor ia ó i n s t r u c c i ó n por escrito para 
el nuevo A y u n t a m i e n t o de todos los pleitos ó negocios que hubiese pendien
tes y del estado en que se hallen. 

T." Que los arr iendos de los pueblos se hagan á p ú b l i c a subasta, y guar
dando los t é r m i n o s y formalidades que se ha l lan prescritos por las Leyes, 
en reales ó pesos fuertes, y en esa m i s m a forma se d a r á n todas las cuentas; 
y verificados los remates no puedan hacer gracia n i r e m i s i ó n alguna los 
Ayuntamien tos á los arrendadores; y para que en n i n g ú n t iempo puedan 
suscitarse dudas sobre los t é r m i n o s y circunstancias en que se hayan hecho 
dichos arriendos, haya en todos los pueblos u n l i b r o en que se sienten l i t e -
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r a í m e n t e y que el Escribano que faltase á esa ob l igac ión tenga de pena c in -
cuGiits libras. 

8.0 Que t a m b i é n haya otro l i b ro en que se sienten las penas que se i m 
pongan por el Ayuntamiento , y que l a parte correspondiente á los fondos 
p ú b l i c o s se entregue a l depositario por los mismos de Ayuntamiento ó bien 
una nota para que é l pueda cobrarla directamente y hacerse cargo en las 
cuentas, y que los Ayuntamientos que no lo cumplan paguen otro tanto de 
sus propios bienes. 

9. " Que n i n g ú n ind iv iduo de Ayuntamien to pueda tener parte en los 
arriendos de los pueblos directa n i indirectamente, y a l que se le averiguare 
que la tiene pague cien l ibras, y quede pr ivado de oficio aquel a ñ o con 
p r o h i b i c i ó n de volver á servi r de r e p ú b l i c a en ocho. 

10. Que cuando ocurriese enviar persona en comis ión para la defensa 
y d i r e c c i ó n de los pleitos y negocios de gravedad que ocurran, se haya de 
jun ta r la veintena, quincena ú oncena, y se e s t a r á á lo que determine l a ma
yor parte, y al nombrado se le a s i g n a r á n las dietas que según las circunstan
cias y clases de negocios se consideren correspondientes, y á v i r t u d de esa 
a s ignac ión y sin otro requisito se p a g a r á n por el depositario. 

11. Que las obras, cuyo coste esceda de veinte duros no puedan eje
cutarse por los Ayuntamientos sin que conste ante y p r imero la necesidad ó 
u t i l i d a d por la dec l a r ac ión jurada del Maestro que el mismo Ayuntamien to 
y l a veintena, quincena ú oncena deben elegir a l pr incipio del a ñ o para todas 
las que ocur ran durante é l ; debiendo valerse de los de probidad, y que 
tengan conoc;mientos en el ramo ó ramos en que hayan de declamar; por lo 
que si ocurriese alguna obra en que el nombrado no tenga la in s t rucc ión 
necesaria por ser de dis t into ramo, p o d r á n los Ayuntamientos valerse de otro 
por aquella vez; pero las obras que no ¡ leguen á dichos ve in te duros, las 
p o d r á n mandar ejecutar los Ayuntamientos sin aquellas formalidades, procu
rando siempre la mayor economía . 

12. Que cuando las obras que se traten ejecutar á costa de propios y 
rentas escedan de doscientos duros en las Ciudades y buenas Villas, y de 
ciento en los d e m á s pueblos se haya de jun ta r la veintena, y conformando 
la mayor parte, se a c u d i r á por el correspondiente permiso a l R e a l Consejo 
si la e j e c u c i ó n dá treguas y no hay perjuicio en di la tar la , p r e c e d i é n d o s e en 
esos negocios instruct ivamente, aunque con facultad en el T r ibuna l para 
mandar r ec ib i r i n fo rmac ión , ó tomar otros jnfonnes si lo considerase conve
niente ; pero las obras que no admitan dilaciones, como las de presas, m o l i 
nos y otras semejantes en que la tardanza puede ocasionar perjuicios de con
s ide rac ión , s egún la d e c l a r a c i ó n del Maestro ó Maestros, se d a r á pnne ip io 
á ellas con l a r e so luc ión de la mayor parte de la veintena, sin perjuicio de 
ponerlo todo en not ic ia del Tr ibuna l con l a posible brevedad. 

13. Que para tomar las cuentas en cada a ñ o al depositario 6. Tesorero se 
haya de r e u n i r el Ayun tamien to presente y del a ñ o anterior, y ó mas dos 
perdonas de cada ba r r io ó parroquia en los pueblos en que se conozca ese 
gobierno, y donde no lo haya i n t e r v e n d r á n seis ín secu lados en la bolsa de 
Alcaldes, y en su defecto de la de Regidores, que deben nombrarse a l p r i n 
cipio de cada año con t í t u l o de contadores, para que con ese mayor conoci
miento é i n s t r u c c i ó n se l i qu iden las cuentas con toda la formal idad y l eg i t i 
midad necesaria; pero en los pueblos en que no se sirven los empleos de 
r e p ú b l i c a por inseculacion se e l e g i r á n dichas seis personas de las que se consi
deren mas aptas y a p r o p ó s i t o . 

H . Que en a t e n c i ó n á que los efectos puramente vecinales son u n cau
dal v hacienda propia de los vecinos y habitantes de los pueblos, puedan 
disponer de sus productos y rentas del modo que mejor les pareciere en 
objetos ú obras de u t i l i d a d púb l ica , y t a m b i é n p o d r á n cargarlos para los 
mismos objetos con censos ú otros g r a v á m e n e s siempre que conformen las 
dos terceras partes de los concurrentes á la veintena, quincena u oncena, 
y á ese efecto deben ser convocados en debida forma todos los individuos que 
se ha l lan en e l pueblo, bajo pena de nu l i dad ; pero esta d ispos ic ión no t e n d r á 
lugar siempre oue dichos efectos puramente vecinales hayan salido del do
m i n i o de los veemos, i n c o r p o r á n d o s e á los propios por alguna cesión ó a otros 
ramos, en cuyo caso se g o b e r n a r á n por las mismas reglas que los propios y 
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rentas ó ramos á que e s t é n agregados, c u m p l i é n d o s e re l igiosamente los pac
tos con que se ver i f i có la ces ión ó a g r e g a c i ó n . 

15. Que si en algunas Ciudades, V i l l a s ó Universidades formasen un 
cuerpo de rentas, sin d i s t i n c i ó n los propios y espedientes y los a rb i t r ios i m 
puestos con facul tad del Real Consejo sobre cualesquiera g é n e r o s y efectos 
que salen de los consumidores ó compradores, se haga dentro de t re in ta 
dias precisos desde l a p u b l i c a c i ó n de esta L e y la correspondiente separa
ción de cada uno de dichos ramos pa 'a que se evite toda confusion en orden 
á su d i r e c c i ó n y gobierno, y r e g u l á n d o s e dichos propios y rentas por las re
glas que se l levan establecidas, se d i r i j a n los d e m á s ramos po r las que se 
p o n d r á n á c o n t i n u a c i ó n , dando cuentas a l Real Consejo. 

16. Que los productos de dichos espedientes se i n v i e r t a n en l a satis
facc ión de los gastos, dotaciones y cargas que tengan contra sí, p a g á n d o s e 
todas por e l depositario ó Tesorero, s in necesidad de l ib ranza ; pero arre
g l á n d o s e al ro lde que los Ayun tamien tos deben entregar le f i rmado po r los 
mismos á los t r e in ta dias de haber tomado p o s e s i ó n de sus empleos, y todos 
los sobrantes que resulten se hayan de i n v e r t i r precisamente en la e x t i n c i ó n 
de los capitales y d e m á s cargas con que se ha l l an gravados, sin poderles dar 
otro destino, bajo la pena de responsabil idad en todos los que i n t e rv in i e r en . 

17. Que de dichos espedientes puedan gastar los Ayun tamien tos y v e i n 
tenas por r e so luc ión de l a mayor par te hasta cien duros, s in necesidad de 
permiso en las obras y reparos necesarios que se ofreciere en eí ramo ó ra
mos á que e s t é n destinados dichos espedientes, debiendo preceder d e c l a r a c i ó n 
jurada de la necesidad ó u t i l i d a d de l a obra por el maestro ó maestros que 
desde e l p r inc ip io del a ñ o deben tener nombrados los pueblos; pudiendo eje
cutar dichas obras en e l modo y forma que lo tengan por mas ú t i l y conve
niente; pero siempre que escedan de dicha cantidad se o b t e n d r á el corres
pondiente permiso del Consejo, á no ser que la calidad de la obra y la u r 
gencia de darse p r inc ip io á el la no pe rmi ta las treguas y dilaciones que 
son necesarias para obtenerlo, en cuyo caso se d a r á p r i n c i p i o á la e j e c u c i ó n 
bájo las reglas y formalidades que quedan prescritas en e l ar t . 12. 

18. Que si en los pueblos hubiese establecidas algunas Juntas, ó se es
tableciesen en lo sucesivo para el manejo y d i r ecc ión de los espedientes 
formados, ó que se fo rmaren para pagar deudas ú otras obligaciones u rgen
tes, sigan en la misma forma s in hacerse novedad. 

19. Que á f i n de que el r amo de abastos, t an necesario para la fe l i c idad 
de los pueblos, se d i r i j a con toda la e c o n o m í a , se e r i j an Juntas en todas las 
Ciudades, buenas Vi l l as y d e m á s poblaciones que Jos tengan para que co r ran 
con todo su manejo sin dependencia de los del Ayun tamien to , c o m p o n i é n d o s e 
en aquellas de cinco ind iv iduos , los dos que lo sean del Ayun tamien to , y los 
tres restantes nombrados por e l Real Consejo á propuesta del mismo A y u n 
tamiento, y para que nunca fa l te alguno que tenga l a i n s t r u c c i ó n necesaria 
se m u d a r á uno de ios tres en cada a ñ o , sin que pueda v o l v e r á ser reelegido 
hasta que pase tanto t iempo en hueco como el que hubiese servido en la 
Junta; pero é s t a d e b e r á dar cuentas anualmente con i n t e r v e n c i ó n del A y u n 
tamiento, quedando á cargo de l a misma e l nombramien to de Admin is t radores 
para los respectivos ramos; y t a m b i é n e l jun ta rse s iempre que lo consideren 
preciso ó convoque e l Presidente, que d e b e r á ser uno de los dos ind iv iduos 
que corresponden a l A y u n t a m i e n t o ; y en caso de que sortease para ese 
destino alguno de ¡os otros tres ind iv iduos de la Junta, se e l e g i r á por aquel 
a ñ o o t ro en su lugar para que lo substi tuya s in necesidad de acudir a l Con
sejo. 

20. Que a r r e g l á n d o s e los pueblos a l contesto de esta L e y en los gastos 
que hic ieren, y acuerdos ó providencias que tomaren, no se les pueda i m 
pugnar par t ida alguna, n i se admi t a c o n t r a d i c c i ó n en j u i c i o de los que i n t en 
tasen se anule, suspenda ó mod i f ique lo resuelto por l a mayor parte en los 
casos en que se les confiera esa facul tad; pero en caso de que se cometan 
fraudes ó se observe que no se procede con la r ec t i t ud ó in tegr idad corres
pondiente, q u e d a r á salvo á todos y cualesquiera vecinos de l pueblo el derecho 
para reclamar el fraude ó abuso por el í n t e r e s que todos t ienen en la buena 
i n v e r s i ó n de los fondos. 

21. Que para imponer censos sobre los propios y rentas, enagenarlos ó 
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gravar los de cualquiera o t ro modo, se haya de obtener precisamente el per
miso de l Real Consejo, y s in esa fo rmal idad tampoco se p o d r á n formar espe
dientes ni cargar sobre ellos. 

22. Que siendo meramente gubernativo y e c o n ó m i c o el conocimiento é 
i n t e r v e n c i ó n que el Real Consejo t iene en los propios y rentas de los pueblos, 
se haya de proceder ins t ruc t ivamente en los casos que ocurran , d á n d o s e 
cuenta por los Secretarios para evi tar ios considerables gastos que ocurren 
en la f o r m a c i ó n de espedientes, sin. per ju ic io de que e l Real Consejo pueda 
tomar todas las noticias que considere necesarias, ya sea por informes, 6 por 
i n f o r m a c i ó n de testigos. 

23. Que habiendo acreditado l a esperiencia lo mucho que se d i la ta e l 
sacar los adver t imientos á las cuentas, habiendo sido preciso en varias oca
siones que el T r ibuna l pusiera ayudantes ó substitutos á los secretarios, 
resultando de aquella d i lac ión gastos considerables á los pueblos y g rav í s i 
mos perjuicios á los particulares que han servido de Ayuntamien to , 6 sus 
heredei os por sacarse los adver t imientos cuando ya h a b í a n muer to , ó aunque 
v ivan no pueden dar una sa t i s facc ión exacta por haberse perdido los docu
mentos ó haberse olvidado los antecedentes y causas que hubo para la i n 
version de caudales; tengan los Secretarios la ob l igac ión indispensable de 
sacar los adver t imientos en el mismo a ñ o en que se den las cuentas, y el 
que r^o ¡o cumpla quede privado de todos los derechos, y sea responsable 
á todas las impugnaciones y reintegraciones que se manden por el T r i 
bunal. 

24. Que para que pueda l levarse á efecto sin escusa n i pretesto alguno, 
el contesto del a r t í c u l o anter ior deban darse las cuentas de los pueblos den
tro de los dos meses pr imeros, contados desde que los del Ayuntamiento 
toman poses ión de sus empleos; y presentarse en el Real Consejo por todo 
el mes inmediato con los recibos jus t i f ica t ivos sin escusa n i pretesto alguno, 
bájo l a pena de cincuenta l ibras de i r r emis ib le e x a c c i ó n á cada uno de los 
individuos del Ayun tamien to presente y al depositario y Escribano. 

25. Que resultando por el examen é i n specc ión que debe hacer e l Se
cre ta r io de las cuentas que es tán corrientes y bien arregladas, deba darse 
cuenta por e l mismo en e l Real Consejo para su a p r o b a c i ó n s in otra alguna 
formal idad; y que cuando haya algunas impugnaciones, con t a l que reunidas 
no pasen de doscientos reales fuertes, se oiga instruct ivamente á los intere
sados, y se determine con su respuesta, dando cuenta e l mismo Secreisrio 
sin que se admita r e c l a m a c i ó n de lo que por el Real Consejo se determine 
para no dar lugar, como frecuentemente sucede, á que se gaste mas por los 
pueblos y par t iculares que lo impor t an las impugnaciones. 

26. Que h a b i é n d o s e observado que á algunas cuentas se hacen adver t i 
mientos ó impugnaciones de cantidades muy tenues, y que aun siendo fun
dadas no equivalen á los gastos que se ocasionan á las R e p ú b l i c a s , no pueda 
hacerse en lo sucesivo i m p u g n a c i ó n de partidas que no l leguen á dos reales 
de plata fuertes, y que todas las cue escedan de esa cantidad, y no pasen de 
diez reales fuertes, se pongan bá jo u n contesto por notas ó prevenciones 
sencillas, evitando lodo lo que no sea necesario para aclarar y apoyar l a 
i m p u g n a c i ó n , a r r e g l á n d o s e los Secretarios en los derechos a l arancel. 

27. Que desde la pub l i cac ión de esta Ley han de quedar sin efecto 
y revocadas las oidenanzas insertas en la 20, l ib . 1, t i t . 10 de la N o v í s i m a 
R e c o p i l a c i ó n , y todas las domas Leyes, autos acordados y providencias del 
Real Consejo re la t ivas al manejo y d i r e c c i ó n de los propios y rentas, espe
dientes vecinales y cualquiera otros que se ha l len establecidos en los pueblos, 
e s t á n d o s e solo á lo dispuesto en los veinte y seis a r t í c u l o s anteriores. 

28. Que e l contesto de esta Ley no comprenda en manera alguna á los 
pueblos que por p r iv i l eg io ó costumbre dejan de dar cuentas a l Consejo de^ 
sus propios, rentas, efectos vecinales y espedienles, sino que todos c o n t i n u a r á n 
con igua l l i be r t ad y franqueza que nan tenido y t i enen hasta ahora para 
disponer de ellos, é inve r t i r lo s s e g ú n mas les convenga; y 

Suplicamos á V . Magestad con e l mayor rendimiento se s i rva conceder
nos po r L e y todo l o contenido en los veinte y ocho a r t í c u l o s precedentes; que 
asi lo esperamos de la Real clemencia y d ignac ión de V . Magestad, y en ello 
&c. Pamplona 20 de Enero de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Na
varra . 
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* 
Decreto. Pamplona 16 de Febrero de 1829. = H á g a s e como el Reino ío p i d e . ^ M . El 

Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X V I . 
P R O C U R A N D O L A C O N S E R V A C I O N , F O M E N T O Y R E P L A N T A C I O N D E 
Montes, p l a n t í o s y viveros , y p l a n t a c i ó n en otros terrenos que demarca la 

misma. 

S. C. R. M . 

t.os tres Estados de este Reino de N a v a r r a que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimo^. 
Que interesando sumamente este Reino y e l Estado en l a p l a n t a c i ó n , aumento 
y c o n s e r v a c i ó n de toda especie de arbolado, debimos â la Suprema com
p r e n s i ó n de V. Magestad se nos escitase en las C ó r t e s del a ñ o de 1757 á tomar 
en c o n s i d e r a c i ó n ese punto de tanta impor tanc ia , y p rocurando l lenar en lo 
posible sus Reales benignos deseos, propusimos las ordenanzas y p rov iden
cias oue conceptuamos mas a n á l o g a s á nuestros Fueros, Leyes, usos y cos
tumbres, y proporcionadas para la c o n s e c u c i ó n de un proyecto t an ventajoso, 
que merecieron de la Soberana bondad de V. Magestad elevarse á Ley, y es 
la 54 de las mismas. Poster iormente en l a 32 de las C ó r t e s de 1766, y en la 
40 de las celebradas e l a ñ o de 1780, se establecieron nuevos aditamentos d i 
rigidos todos a l fomento de un ramo tan interesante; y ú l t i m a m e n t e en la 44 
de las C ó r t e s de 1795, y en la 109 de las ú l t i m a s celebradas en esta Ciudad, se 
acumularon nuevas provideticias, que en aquellos d í a s c r e í m o s oportunas, 
para que se realizasen nuestras loables intenciones; mas por desgracia no 
hemos llegado á palpar los saludables frutos que nos p romet imos conseguir. 
L a difíci l observancia de muchas de ellas por una parte, y por otra el deplo
rable estado de los montes ocasionado ya por las desoladoras guerras que 
ha sufr ido en este siglo este Reino, y ya por l a errada p r e o c u p a c i ó n de unos 
en creer no estar obligados á resarcir los d a ñ o s que causan en los a rbola
dos, y d e s m o r a l i z a c i ó n de otros que no t i t uvean u n momento en desbastarlos, 
acaso sin recoger e l mas p e q u e ñ o i n t e r é s de su depravada a c c i ó n , nos ha ocu
pado largas discusiones en investigar los medios de precaver t a m a ñ o s males, 
y ver realizado tan recomendable objeto, lo que entendemos conseguir si so 
elevan á Ley los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t . 1.» Desde la p u b l i c a c i ó n de la presente Ley q u e d a r á n derogadas 
todas las promulgadas an ter iormente sobre c o n s e r v a c i ó n y p r o p a g a c i ó n de 
arbolados y viveros, y la 1, l i b . 5, t i t . 14 de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y r eg i 
r á n las reglas y disposiciones contenidas en los siguientes a r t í c u l o s . 

2. ° L a D i r e c c i ó n general gube-nat iva y e c o n ó m i c a de los terrenos que 
se demarquen Dara arbolado y v ive ro c o r r e s p o n d e r á e s c l u s i v ã m e n t e a! Reino 
reunido en C ó r t e s ó su D i p u t a c i ó n ; y para la pa r t i cu la r de cada uno de los 
pueblos se e r i g i r á n Juntas de cinco i n d i v í d u o s , á saber: en los que se go
biernan por A y u n t a m i e n t o de su Alca lde y p r i m e r Regidor y tres vecinos 
de intel igencia y celo por e l b ien p ú b l i c o , y en los Val les y Cendeas de su 
Alcalde ó Dipu tado y de cuatro vecinos adornados de las espresadas ci rcuns
tancias 

3. ° Los indiv iduos para estas Juntas no designados p o r sus oficios p ú 
blicos en el an te r ior a r t icu lo , s e r á n nombrados por el Re ino ó su D i p u t a c i ó n 
por los medios que estimen mas ú t i l e s para e l acierto; y los nombrados en 
esta forma, c o n t i n u a r á n en e l d e s e m p e ñ o de los encargos que se recomien
dan á estas Juntas, hasta que por justas causas á ju ic io de l Reino ó su D i p u -
tacon sean exonerados. 

4. ° Para los casos en que l a e lecc ión ó sorteo para Alca lde , p r i m e r Re
gidor ó Diputado , recayese en alguno de los indiv iduos estables, h a b r á en 
todas las Juntas u n suplente nombrado asimismo por e l Reino ó su D i p u t a 
c ión , e l que r e e m p l a z a r á en l a Junta a l i n d i v i d u o estable, í n t e r i n ejerza 
alguno de los insinuados. 
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5. ° Las Juntas e s t a r á n subordinadas á los tres Estados ó su D i p u t a c i ó n 
en la parte gubernat iva y económica de su inst i tuto, con independencia de 
los Ayuntamien tos , menos en la parte que se a d v e r t i r á . 

6. ° Instaladas las Juntas p r o c e d e r á n con la posible brevedad con los 
respectivos Ayuntamien tos ó por dos Vocales de cada c o r p o r a c i ó n al reco
nocimiento de los montes, sotos, viveros, b a l d í o s y d e m á s terrenos comunes 
en la p r i v a t i v a j u r i s d i c c i ó n del pueblo, notando e l estado en que se hal lan, su 
estension aprox imat iva , calidad de terrenos y de las plantas que mas hayan 
prosperado en eilos, y las medidas que con mayor economía p o d r á n adop
tarse para repoblarlos de á r b o l e s con p ron t i t ud . 

7. ° E n e l t é r m i n o de ocho días siguientes a l reconocimiento, se r e u n i 
r á n el Ayuntamien to y Junta para resolver q u é terrenos puedan demarcarse 
para montes de á r b o l e s y viveros sin su jec ión á l a anter ior d e m a r c a c i ó n , que 
q u e d a r á sin efecto en l a parte que no conforme con la nueva, para cuya 
d e t e r m i n a c i ó n se t e n d r á presente el estado actual de los montes, su mejor 
d i spos ic ión para poderlos poblar de á r b o l e s con mas e c o n o m í a y p ron t i t ud ; 
la cal idad de terrenos mas a p r o p ó s i t o para arbolado, l a estension de b a l d í o s 
del t e r r i t o r i o , y los pastos que aproporcion del vecindario se necesitan para 
su ganado. 

8. ° Resultando conformidad en la anter ior r e so luc ión , se e s t e n d e r á el 
auto de d e m a r c a c i ó n con espresion de su estension aprox imat iva en el l i b r o 
que debe haber para insertar las resoluciones y cuentas de montes, cuyo l i b r o 
p o n d r á e l Ayun tamien to á d ispos ic ión de la Junta, y se c o l o c a r á n en los 
terrenos demarcados mojones divisorios ú otro dis t int ivo que los seña l e s y 
distinga de los no demarcados. 

9. ° No habiendo conformidad entre e l - A y u n t a m i e n t o y la Junta, que 
t e n d r á n á cada voto, d i r i m i r á la discordia el Reino Ó su D i p u t a c i ó n , oyendo 
ins t ruct ivamente las razones de ambas corporaciones. 

10. Ademas del auto de d e m a r c a c i ó n , a c o r d a r á n e l Ayuntamiento y la 
J u n í a por esta ún i ca vez las labores mas precisas que convenga ejecutar 
parjj l a mas p ron ta y e c o n ó m i c a r epos i c ión de á rbo le s en los si t ios demarca-
dos^y para atender á los gastos de estas primeras labores que la necesidad 
reclama, se autoriza á los Ayuntamientos de las Ciudades y buenas Vi l l a s 
para poder i l b r a r de sus propios ó espedientes en el discurso del p r i m e r 
a ñ o á orden y d i spos ic ión de sus respectivas Juntas de montes hasta la can
t idad de doscientos duros, y de ciento á los d e m á s pueblos, y si el estado 
de los fondos p ú b l i c o s permit iese l i b ra r mayores sumas que las respectiva
mente designadas, se s o l i c i t a r á permiso del Regente de vuestro Consejo, 
f o r m á n d o s e a l efecto j u i c io ins t ruct ivo. 

11. Para las sucesivas labores de fo rmac ión de viveros, plantaciones, 
l impia de á r b o l e s y d e m á s que ocurra para mayor fomento del arbolado se 
c o n t r i b u i r á anualmente con la cuota correspondiente á rea l y medio fuerte 
por cada fuego d e l vecindario, p a g á n d o l a de los propios y a rb i t r ios que p u 
diesen suminis t rar la , ó en su defecto de espedientes que d e b e r á n establecer 
para ese preciso objeto, con a p r o b a c i ó n del Consejo, p r é v i o j u i c i o instruc
t ivo , y en los pueblos de corto vecindario q u e d a r á á d i s c r ec ión de nuestra 
D i p u t a c i ó n e l f i j a r el modo y circunstancias para la e x a c c i ó n de la cuota 
correspondiente ó de la e j e c u c i ó n de labores. 

12. En e l t é r m i n o de quince dias siguientes á la d e m a r c a c i ó n , r e m i t i r á n 
las Juntas á nuestra D i p u t a c i ó n copia a u t é n t i c a del auto de r e so luc ión sobre 
la misma d e m a r c a c i ó n de terrenos, con informe de su estado, cal idad y situa
ción, si se ha l lan ó no poblados de á r b o l e s y de q u é especie, y de las pr imeras 
medidas acordadas con arreglo a l a r t í c u l o 11 para su mas pronta reposi
ción. 

13. E n los Valles y Cendeas n o m b r a r á n las Juntas en cada uno de sus 
pueblos á uno ó á dos de sus vecinos mas aplicados y celosos de l bien p ú 
blico para d i r i g i r estas labores y para celar la c o n s e r v a c i ó n de los montes y 
terrenos demarcados de los respectivos pueblos. 

14. Estos celadores d a r á n parte á su respectiva Junta del cumpl imien to 
de la labor que és ta ordenare, de los d a ñ o s que notase haberse hecho en los 
sitios demarcados, y de cuanto les parezca ú t i l para l a mayor prosperidad 
del arbolado de sus pueblos. 

C. II .—30 
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15. En e l l i b ro pa r t i cu l a r para los autos de r e s o l u c i ó n sobre montes 
a b r i r á n las Juntas de los Valles y Cendeas registros separados para cada uno 
de los pueblos de su i n s p e c c i ó n , sin confundir las providencias y noticias del 
uno con las del otro. 

L6. Las Juntas d e b e r á n insertar en el l i b r o pa r t i cu l a r de acuerdos las 
disposiciones de esta L e y , los reglamentos y providencias gubernat ivas que 
espidiere nuestra D i p u t a c i ó n , todos los autos y determinaciones de las mis
mas Juntas, y en folios separados a n o t a r á n a ñ o por a ñ o las cuentas del gasto 
de c o n s t r u c c i ó n , m a n u t e n c i ó n y cu l t ivo de viveros, las plantas de cada es
pecie que hubiese en los mismos el n ú m e r o de las trasplantadas, sus espe
cies y terrenos donde se colocasen, y las cue hubiesen p rend ido : E l impor t e 
de las penas aplicadas a l fomento del arbolado con s e ñ a l a m i e n t o de per
sona, prendamiento y c o n d e n a c i ó n y las cuentas generales de l a ñ o , y el 
Secretario de l a Junta a l f ina l de la copia de las mismas que ha de r emi t i r se 
á nuestra D i p u t a c i ó n , d a r á test imonio de haberse cumpl ido con las disposi
ciones de este a r t í c u l o . 

17. Las Juntas ó en su nombre dos de sus vocales nombrados por las 
mismas, v i s i t a r á n dos veces en e l a ñ o , en los meses de A b r i l ó Mayo, Sep
t i embre ú Octubre , los montes y p l a n t í o s demarcados en sus respectivos pue
blos. N o t a r á n en estas visitas e l estado de p r o g r e s i ó n ó decaimiento de los 
montes, p l a n t í o s y viveros, podas, c ó r t e s , talas y d e m á s ; q u é causas han 
podido i n f l u i r para é s t e , y las labores que convenga ejeci i tar para su mayor 
prosperidad, con espresion de las mas precisas; é informadas las Juntas del 
resultado de l a visita, d e t e r m i n a r á n las providencias que su prudencia é i lus
t r a c i ó n les sugiera, e s t e n d i é n d o s e el correspondiente auto en e l l i b ro destina
do a l efecto. 

18. En los meses inmediatos á los s e ñ a l a d o s para las visi tas d a r á n par te 
á nuestra D i p u t a c i ó n de haoerlas ejecutado, in fo rmando a l mismo t i empo 
sobre e l estado progresivo de los montes, arbolados y viveros , con las d e m á s 
nociones que sucesivamente fuesen adqui r iendo para poder mejorar la em
presa. 

19. Sin per ju ic io de las sesiones estraordinarias que d e b e r á n t e ñ e ? las 
Juntas, cuando las circunstancias lo exi jan , las t e n d r á n ordinar ias en uno 
de los dias de los quince pr imeros de cada uno de los meses, en la que se 
t r a t a r á de todas las ocurrencias desde la anter ior , y de cuanto convenga 
adoptar en beneficio de la empresa, h a c i é n d o s e e l correspondiente auto, aun
que nada hubiese ocur r ido n i resuelto en e l l i b ro de montes, en el que se 
a n o t a r á n los prendamientos, sus condenas é impor t e de d a ñ o s . 

20. Uno de los ind iv iduos de la Junta, nombrado po r l a mi?ma, s e r á 
depositario de todas las cantidades que se consignasen para e l proyecto, y no 
p o d r á satisfacer suma alguna sin l ibranza ó el Vis to Bueno de la Jun t a ; y 
a l f i n de cada a ñ o d a r á cuentas generales á l a misma con documentos j u s t i 
f icativos de las partidas de cargo y data, las cuales i n s e r t a r á en el l i b r o de 
resoluciones sobre montes el Secretario de Ayun tamien to , que lo s e r á t a m b i é n 
de l a Junta s in estipendio a í g u n o , lo mismo que el deposi tar io. 

21. En e l preciso t é r m i n o de u n mes, que c o r r e r á desde l a d a c i ó n de 
cuentas r e m i t i r á n las Juntas su copia con e l cor respondente oficio y los 
documentos jus t i f ica t ivos de sus part idas á nuestra D i p u t a c i ó n para su apro
bac ión y para conocimiento de los caudales que se i n v i e r t e n en beneficio 
de esta empresa, y lo que en eila ha podido adelantarse. 

22. Para propagar con mayor rapidez la p l a n t a c i ó n de á r b o l e s , in te re
sando á los par t iculares en ese beneficio, se pe rmi te á los vecinos p lan ta r u n 
n ú m e r o determinado de á r b o l e s en ter reno c o m ú n , no demarcado á j u i c i o del 
Ayun tamien to , que s e ñ a l a r á e l terreno para estas plantaciones sin p r o h i b i 
ción de pasturar en é l los ganados, y f i j a r á á cada vecino e l n ú m e r o de á r 
boles que pueda plantar en e l que se le s e ñ a l e , de los que p o d r á aprove
charse como de propiedad suya. 

23. A las Juntas de montes se autoriza para que de acuerdo con nues
t ra D i p u t a c i ó n , pueda p e r m i t i r á los vecinos como pa r t i cu la res la p lan ta 
ción de á r b o l e s en terrenos demarcados, p a r a c i é n d o l e conveniente para la 
empresa. 
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24. Los frutos que produjeren loa á r b o l e s plantados por part iculares en 
la fo rma prevenida en e l a r t i cu lo anter ior , si son bel lo ta c o r r e s p o n d e r á a l 
c o m ú n , sin que n i n g ú n par t icu la r , incluso el d u e ñ o del á r b o l , pueda sacudidlo 
con bara ni en otra forma, sino que precisamente ha de caer el fruto por 
si solo para poderse aprovechar de é l ; pero si fuere de cualquiera otra clase 
p e r t e n e c e r á es cl us; v ã m e n t e a l propie tar io del á rbol . 

25. Para estimular á los vecinos á estas plantaciones, e c o n o m i z á n d o l e s 
los gastos, se les d a r á gratui tamente las plantas que pidan, pagando ú n i c a 
mente e l coste de su estraccion de las almacigas ó de los sotos de montes 
demasiado espesos de renuevos; y és ta estraccion q u e d a r á a l cuidado del 
per i to encargado de la d i r e c c i ó n de labores de viveros, con obl igac ión de dar 
cuenta a la Jun ta del numero de plantas estraidas y el vecino que las pidiese, 
y este d e b e r á dar par te en la misma de haber plantado el mismo n ú m e r o 
que se le entrego y s i t io en que lo ve r i f ique ; y de lo contrar io p a g a r á á los 
fondos de la empresa dos reales fuertes por cada pie que dejase de plantar . 

20. Si los Ayuntamientos necesitaren de a l g ú n ramage ó de á r b o l e s de 
los terrenos demarcados para compos ic ión de caminos, puentes, corrales ú 
otros edificios púb l icos los e x i g i r á n de las Juntas po r oficio, con espresion 
de las causas y fines á que los han de destinar, y las Juntas o r d e n a r á n al 
per i to d i rec tor de las labores de p lan t íos , que asista, y d i r i j a e l corte de los 
que se hubiesen pedido, a b o n á n d o l e e l Ayuntamiento e l j o rna l . 

27. Esceptuando los casos prevenidos en e l a r t í c u l o anterior, no p o d r á 
precederse á corte de á r b o l e s en los montes demarcados hasta que crezcan 
á la a l tu ra y proceridad que t ienen por su naturaleza, y se obtenga la facul
tad de nuestra D i p u t a c i ó n con el informe de la Junta. 

28. Obtenido el permiso, y antes de cortarlos se h a r á una r e g u l a c i ó n 
equi ta t iva de los que con arreglo á l a facultad concedida hayan de cortarse, 
si han de se rv i r para edificios de part iculares del mismo pueblo, ó industr ia 
f a b r i l de alguno de sus vecinos; pero si fuesen para otro forastero ó ed i f i 
cios de dis t into pueblo, se p r o c e d e r á á r igurosa t a sac ión por peritos, y en 
uno y otro caso se s a t i s f a r á su importe a l depositario de la empresa. 

29. En cuanto á l a l e ñ a que necesiten los d u e ñ o s de h e r r e r í a s para 
carbon, se o b s e r v a r á n las concordias, transacciones, usos, costumbres, sen
tencias y pr iv i leg ios que hayan regido, y que d e b e r á n quedar sin a l t e r a c i ó n 
en todas sus partes; in te rv in iendo las Juntas en su conocimiento y permiso. 

30. Se prohibe toda clase de roturas en los montes y ba ld íos del co
m ú n s in que preceda permiso del Consejo con audiencia de nuestra D i p u 
t ac ión , p r é v i o s informes del Ayuntamiento y Junta, en los que se e s p r e s a r á n 
el estado, n ú m e r o y circunstancias del vecmdario, el de las t ierras de labor 
y su calidad, y las ventajas oue puedan resul tar de las roturaciones para po
der convinar el fomento de la agr icul tura con e l del arbolado, p r e c e d i é n d o s e 
en estos negocios ins t ruct ivamente . 

31. Se prohibe igualmente la i n t r o d u c c i ó n de toda especie de ganado 
en los sitios destinados para viveros ó almacigas, b á i o la pena de diez reales 
fuertes por cabeza, como asimismo en los d e m á s demarcados para arbolado 
en que por conformidad del Ayuntamiento y Junta se vede e l goce de sus 
pastos por e l t iempo que su prudencia Ies dic te y convenga para que rad i 
quen las plantas con mayor seguridad, y puedan medra r los renuevos de 
á r b o l e s y caso de discordia en esta parte la d i r i m i r á inst ruct ivamente el Ke-
gente de l Consejo. 

32 Se prohibe absolutamente l a i n t r o d u c c i ó n de irascos y cabras en 
todo te r reno demarcado para arbolados y en l a distancia de doscientos pasos 
de sus inmediaciones, aun cuando todos estos sitios estuviesen poblados de 
á r b o l e s mayores, ó se hallasen descubiertos y rasos, y el ganado custodiado 
por pastor, y por cada vez oue se ver i f ique su i n t r o d u c c i ó n se e x i g i r á a i 
d u e ñ o de las cabras, desde una hasta diez, ocho reales fuertes 

33. Asimismo por lo m u y nocivo que es este ganado a l arbolado, los 
Ayuntamien tos y Juntas de montes f i j a r á n e l numero de cabras é irascos que 
á lo sumo puede haber en cada uno de los pueblos, m i n o r á n d o l o cuando fuese 
posible y concil iable con las circunstancias del vecindar io y pastos de a:ue 
pueda disf rutar sin per judicar á la p r o p a g a c i ó n de los arboles que p o d r í a n 
criarse con los renuevos que brotan las raices, apartando de ellos las cabras, 
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y que les s e ñ a l e n sitios l ibres y descubiertos en donde no haya n i n g ú n gé 
nero de p l a n t í o s n i á r b o l e s menores para poder gozar de sus pastos unidas 
en un r e b a ñ o á l a custodia de pastor, y escediendo del n ú m e r o anotado, ó 
siendo prendas pasturando fuera de los sitios s e ñ a l a d o s ó sin pastor, i n c u 
r r i r á n sus d u e ñ o s en l a misma pena insinuada en el a r t í c u l o anter ior . 

34. Cuando en los terrenos demarcados para arbolado pueda alzarse la 
p r o h i b i c i ó n acordada por e l Ayun tamien to y Junta de i n t r o d u c i r á pasturar 
en ellos los ganados, no siendo c a b r í o , se e s t e n d e r á en lo posible la demar
cac ión de terrenos en la forma prescr ipta en e l ar t . I.0, en que se o t o r g a r á 
e l correspondiente auto en el l i b r o de montes, y se d a r á par te á la D i p u 
tación. 

35. As imismo se autoriza á los Ayun tamien tos y Juntas para que aun 
en ios sitios comunes no demarcados puedan p roh ib i r sí las circunstancias no 
pe rmi ten el cor te de l e ñ a y estraccion de raices de encinos, robles, chopos 
y d e m á s á r b o l e s que por su cal idad producen renuevos, de que pueden for 
marse á r b o l e s . 

36. Las respectivas Juntas n o m b r a r á n uno ó mas per i tos para el cuidado 
y modo de d i r i g i r las siembras, plantaciones, podas y l impias , y los A y u n t a 
mientos á propuesta de a q u e l í a s a l guarda ó guardas que se necesiten para 
la custodia de los terrenos demarcados para arbolado y v iveros , s a t i s f ac i én 
dole de sus propios y rentas el salario en que se convin ieren . 

37. Para la i m p o s i c i ó n de las penas acordadas en esta Ley , b a s t a r á que 
las denuncias sean de vista, sin necesidad de prendamiento Real , y no solo ios 
guardas de montes e s t a r á n obligados á denunciar á cuantos ha l la ren ó v i e r e n 
cometer e l d a ñ o , sino t a m b i é n todos los d e m á s costieros, d á n d o s e c r é d i t o á su 
denuncia sin o t r a prueba, y lo mismo p o d r á denunciar cua lqu ie ra vecino ó 
habitante del pueblo con un testigo p r é v i o ju ramento de ambos. 

38. Los costieros ó guardas de montes y d e m á s de campos d a r á n cuenta 
á las Juntas respectivas, por medio de su Presidente, de toda denuncia que 
hagan ante las Justicias á quienes competa su p r i m e r conocimiento, por p ren
damientos hechos en los terrenos demarcados, y los Escribanos actuarios la 
d a r á n igua lmente de las condenas, tanto para cobrar la m u l t a aplicada á 
la empresa, cuanto para la e s t i m a c i ó n y resarcimiento del d a ñ o , tener n o t i 
cia de los escesos, y adoptar las convenientes medidas pa ra precaverlos. 

39. Los guardas de montes demarcados e s t a r á n obligados á dar par te 
semanal á las Juntas ó celadores nombrados por las de l V a l l e respectivo, y 
estos á aquellas de todo d a ñ o que advirt iesen haberse cometido durante la 
semana en los correspondiente á su especial custodia, aunque no prendasen 
a l ejecutor, y si fuere e l causado de alguna c o n s i d e r a c i ó n , o f i c i a r á la Junta 
á la Just icia á quien competa e l conocimiento j u d i c i a l , e x o r t á n d o l a á que re
ciba i n f o r m a c i ó n sumaria para la a v e r i g u a c i ó n del c ó m p l i c e . 

40. Los guardas asalariados de montes s e r á n responsables a l resarc i 
miento de los d a ñ o s causados en los v iveros y montes demarcados, y los de 
campos de los que se c a u s á r e n en los no demarcados, y si dejasen de denun
ciar por fraude, tolerancia ó cohecho, se p r o c e d e r á c r i m i n a l m e n t e contra su 
persona y bienes. 

41. Si en a igun caso no se hallase reo de d a ñ o causado en terreno co
m ú n demarcado, e l p r imero que en el discurso de t re in ta dias desde que se 
a d v i r t i ó sea aprehendido talando, cortando, quemando, ó in t roduciendo ga
nados en los si t ios prohibidos, s e r á responsable á satisfacer los antecedentes 
causados en dicho t é r m i n o , no dando autor cier to de ellos s in per ju ic io de los 
que é l mismo ejecute. 

42. Los que hu r t a r en ó cor taren po r el p ie cualquiera p lanta destinada 
para á r b o l , sea e n monte, p lan t io ó v ive ro demarcados, ó las descabezase sin 
dejarles horca y p e n d ó n , i n c u r r i r á n en la pena de cien l i b r a s y resarcimiento 
de daños , y no pagando se les d e s t i n a r á por u n a ñ o á obras p ú b l i c a s ó p re 
sidio, y los que ejecuten c ó r t e s de l eña , acuadri l lados ó con armas ofensivas, 
s e r á n procesados c r imina lmente y castigados con arreglo á las Leyes. 

43. Los que de los mismos terrenos estrajesen r a í c e s ó cortasen l e ñ a i n 
terior, y no comprendida en el a r t í c u l o anter ior , siendo de arbustos ú t i l e s 
para arbolado, i n c u r r i r á n en la pena de cincuenta l ibras ó en su defecto en 
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la de medio a ñ o á obras p ú b l i c a s ó presidio; y en Ja de veinte libras si de 
dichos terrenos estragesen coscoja ó f ru ta i n ú t i l para plantas de buenos 
arboles. 

44. En las mismas penas referidas en los dos anteriores a r t í c u l o s i n c u r r i 
r án los que cnusasen danos de la naturaleza espresada en los mismos en los 
arbustos plantados en los paseos, alhamedas y caminos reales ó de t rave
sía para adorno y comodidad de los vecinos y viandantes; en los p l a n t í o s 
que á v i r t u d del a r t í c u l o 22 se permitiese hacer á los vecinos en los sitios que 
se les s e ñ a l e , y en los comunes no demarcados, en que se prohibiese á 
los vecinos e l corte y estraccion de l e ñ a siendo de la clase comprendida en 
la p r o h i b i c i ó n . 

45. Siendo una de las causas de la escasía de á r b o l e s las quemas que 
con demasiada frecuencia se han esperimentado en los montes con la m i r a 
de sembrar ó de que abunde la yerva para pasto del ganado, ó e s t e n d i é n d o s e 
a l arbolado e l fuego cue se hace en e l campo sin la debida p r e c a u c i ó n , se 
prohibe que con pretesto alguno pueda darse fuego á los campos n i otros 
parages, y que si en algunos terrenos fuese preciso l i m p i a r con fuego los 
sitios descubiertos y separados de los á r b o l e s ó jarales, se obtenga el permiso 
del Regimiento del pueblo, e j e c u t á n d o s e la labor á presencia de uno de los 
Regidores, y con los operarios suficientes para contener su voracidad, y si 
faltando estos requisitos se espertmentase a lgún d a ñ o se i m p o n d r á á los i n 
cendiarios dolosos la pena que prescribe el derecho, p r e c e d i é n d o s e c r i m i n a l 
mente contra los mismos, y á los que no lo fueren por justa que fuese la 
causa para encender fuego en el campo, y que por no haber tomado las debi
das precauciones para evi tar su ostensión, resultase d a ñ o á los á rbo le s , v i 
veros ó jarales, la de cincuenta l ibras por la p r imera vez, doscientas por 
La segunda, y tres años de presidio por la tercera, pagando ademas los d a ñ o s . 

4G. Los sitios comunes incendiados sin las formalidades establecidas en 
el anter ior a r t í c u l o no p o d r á n roturarse, n i pasturar en ellos los ganados, y 
q u e d a r á n destinados precisamente para p l a n t a c i ó n de á r b o l e s . 

47. No solo los vecinos de los pueblos, en cuyo t e r r i t o r i o se advirt iese el 
incendio en a lguna par te del monte, d e b e r á n concurr i r con uno ó dos de sus 
Regidores á est inguir lo, y fac i l i far la a p r e h e n s i ó n de l agresor ó agresores, 
í.ino t a m b i é n los del pueblo mas inmediato a l pel igro; y las Justicias proce
d e r á n a l competente castigo de las personas que siendo requeridas, y pu-
diendo asistir á apagar el incendio, no lo hiciesen. 

48. Se p roh ibe la estraccion de t a ñ o en los montes demarcados y no 
demarcados, de lodo g é n e r o de á rbo l y arbusto, y tan solo se p e r m i t i r á de 
los que se cortaren l í c i t a m e n t e para fuego, f áb r i ca s ú o t ro cualesquiera obje
tos, ó de los que se encontraren caidos en los mismos. 

49. Todo el que quisiere vender t a ñ o estraido en l a forma prevenida en 
el a r t í c u l o anter ior , d e b e r á hacerse con u n certificado del Alca lde ó Regidor 
del pueblo á que pertenezca el terreno donde lo hubiere hecho, en el que se 
e spec i f i ca rá l a cantidad que l leva para vender, y lo p r e s e n t a r á antes de otor
gar la venta a la Justicia de la p o b l a c i ó n donde lo vendiere, y con nota f i r 
mada por é s t a de haberse presentado, y no en o t r a forma p o d r á n los 
cur t idores ó cualquiera otra persona proceder á su compra, con ob l igac ión 
de presentar el comprador dicho certificado á la misma Justicia del pueblo 
donde se ver i f icare la venta. 

50. E l que hiciere t a ñ o en otra forma de la espresada en el a r t . 48, 
tanto en terreno demarcado como no demarcado, i n c u r r i r á por p r imera vez 
en la pena de cien l ibras , v en su defecto un a ñ o á obras p ú b l i c a s ó presidio; 
doble por l a segunda, y en tres por la tercera, y ademas p e r d e r á en todos 
casos la c a b a l l e r í a ó c a b a l l e r í a s donde lo l levare, si se l e aprehendiere con 
ella. 

51 E l que c o m p r á r e t a ñ o sin el requisi to prevenido en e l art. 49, i n 
c u r r i r á por p r imera vez en la pena de doscientas l ib ras y p é r d i d a de todo 
e l t a ñ o que se le aprehendiere, doble por la segunda, y por la tercera en 
cuatro años á obras p ú b l i c a s ó presidio, redimibles con m i l l ibras , y ademas 
en la misma p é r d i d a de todo el t año que se le e n c o n t r á r e . 

52. Se prohibe absolutamente la estraccion de t a ñ o para fuera de este 
Reino, y los estractores i n c u r r i r á n por p r imera vez en l a pena de doscientas 
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l ibras, y en su defecto en dos a ñ o s á obras p ú b l i c a s ó p res id io ; en trescientas 
l ibras ó tres a ñ o s por l a segunda, y por l a tercera en seis a ñ o s á las armas, y 
no siendo aptos en cuat ro á presidio, con la p é r d i d a ademas en todos casos 
del t a ñ o y c a b a l l e r í a s . 

53. Las Justicias de ios pueblos de l t r á n s i t o v i g i l a r á n el cumpl imien to 
de esta Ley , y a p r e h e n d e r á n á cualquiera conductor de t a ñ o que no l l eve la 
ce r t i f i cac ión que debe autor izar su c o n d u c c i ó n , y l e i m p o n d r á n las penas 
espresadas con l a a p l i c a c i ó n de las pecuniarias que quedan prevenidas. 

54. E l que con solo e l objeto de hacer d a ñ o rompiere , cortare, ó en cual
quiera otra fo rma d e s t r u y é r e á r b o l ó á r b o l e s ya sean de l c o m ú n , ya de par
t icular en cualquiera g é n e r o de terreno, i n c u r r i r á en l a pena de seis a ñ o s á 
las armas, y no siendo apto, en cuatro á presidio, cuya pena se e s t e n d e r á 
hasta diez a ñ o s á presidio siempre que á j u i c i o del T r i b u n a l se cause una 
tala. 

55. Las Justicias ord inar ias c o n o c e r á n en todo lo j u d i c i a l y contencioso 
en p r imera instancia, y sus sentencias s e r á n ejecutivas no pasando de cin
cuenta l ibras , aunque no se asesoren; pero si esceden de esta cantidad s e r á 
ejecutiva t an solo, d á n d o l a con dic tamen de Asesor con las apelaciones á la 
Real Corte y Consejo en el efecto devolu t ivo , y todas las mul tas que con 
arreglo á esta L e y se impus ieren á los delincuentes, se a p l i c a r á n por cuartas 
iguales partes a l Juez, gastos de Receta del pueblo, denunciante y á los fondos 
de l a empresa. 

56. De las sentencias de l a Real Corte, confirmando las del in fe r io r , no 
se a d m i t i r á sup l i cac ión a l Consejo. 

57. Los padres de fami l i a s e r á n responsables al r e in tegro de los d a ñ o s 
y penas pecuniarias en que con ar reglo á esta Ley hubiesen i ncu r r i do , y 
fuesen condenados los respectivos hijos, v iv iendo en su c o m p a ñ í a . 

58. Los denunciados por los guardas jurados de montes de domin io 
par t i cu la r para su custodia, i n c u r r i r á n en las mismas penas s e ñ a l a d a s en esta 
Ley para los que lo fuesen en los montes vecinales, debiendo ademas satis
facer los d a ñ o s que causen, y los padres s e r á n responsables a l r e i n t é g r o de 
estos y mul t a pecuniar ia que se impusiese á sus hijos que v i v a n bá jo su pá 
t r ia potestad. 

59. En las mismas penas i n c u r r i r á n los que causasen d a ñ o s en cual
quiera otro arbolado de propiedad par t icu lar . 

60. Nuestra D i p u t a c i ó n p o d r á hacer v is i tar los montes y terrenos demar
cados por los pueblos cuando lo tenga por oportuno, comisionando a l efecto 
personas de su confianza é intel igentes; para que en vis ta de aquellos, del 
l i b r o de acuerdos y cuentas, y de los informes que les parezca tomar, lo v e r i 
f iquen á nuestra D i p u t a c i ó n de cuanto hub ie ren observado en l a vis i ta digno 
de remedio, y lo d e m á s que estimen conveniente para los impor tantes fines 
á que se d i r igen estas providencias, y castigar a l culpado ú omiso. 

61. A estos visitadores se les a b o n a r á á veinte reales fuertes diar ios 
para su gasto, satisfechos la m i t a d de los propios ó a r b i t r i o s de los pueblos, 
y la o t r a m i t a d de los fpndos del V í n c u l o del Reino. 

62. Nuestra D i p u t a c i ó n d e b e r á f o r m a r Reglamentos, tanto generales co
mo par t iculares para e l gobierno y d i r e c c i ó n de los montes, p l a n t í o s y v i v e 
ros, prescribiendo á las Juntas las reglas que deban guiar en las plantaciones, 
l impias , podas, siembras y d e m á s , pudiendo al terar los s e g ú n lo contemple 
mas ú t i l por las noticias que las Juntas ú otras personas instruidas le sumi
nistren, y sus resoluciones en esta par te s e r á n obedecidas y cumplidas como 
Ley. 

63. Siempre que de orden de V . Magestad hubiesen de cortarse á r b o 
les para la c o n s t r u c c i ó n de bajeles ú otros objetos del Rea l servicio, se comu
n i c a r á l a c o m i s i ó n á nuestra D i p u t a c i ó n para que n o m b r e una persona, que 
en concurso del comisionado ó asentista, hagan el regis t ro de montes y la 
d e m a r c a c i ó n de á r b o l e s que se necesiten, acordando e l modo de cortarlos, 
s in que se per judicue á los inmediatos, y procurando l a mayor igualdad y 
p r o p o r c i ó n para que unos pueblos ó terrenos no queden desolados y otros 
intactos. 

64. Hecho e l s e ñ a l a m i e n t o , ó si fuese posible antes de ejecutarlo, se c i -
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tacá a l pueblo ó d u e ñ o de los á r b o l e s , ó á l a Junta de montes si radicasen 
en terrenos demarcados para que se enteren de los marcados, y por sí ó por 
tercera persona t raten previamente del prec io con el comisionado de la Real 
Hacienda, y no c o n v i n i é n d o s e entre si, nombren peritos, y no conformando 
estos lo hagan de un tercero para d i r i m i r l a discordia, y no i n c l u y é n d o s e en 
la t a s a c i ó n ios brazos y ramage, que q u e d a r á n á beneficio del d u e ñ o . 

65. Los dueños de los á r b o l e s t e n d r á n facul tad de venderlos por piezas 
ó codos cúb icos de l a medida de Burgos, ó en el modo que estimaren conve-
nienle. sin que se Íes pueda precisar á enagenarlos en otra forma que la que 
los mismos el igieren. 

66. No p o d r á n cortarse mas á r b o l e s de los ajustados, aun con pretesto 
dQ necesitarse para lanzas y d e m á s aprestos del acarreto sin consentimiento 
del respectivo dueño , y pagando su justo valor, y e l de los daños <iue se 
causaren 

67. La persona nombrada por nuestra D i p u t a c i ó n para e l registro y se
ñ a l a m i e n t o de á r b o l e s d a r á cuenta á la misma del resultado de la comis ión , 
espresando el n ú m e r o de los demarcados y los d u e ñ o s á quienes pertenez
can. 

68. E l contesto de esta L e y no comprende los terrenos ó montes donde 
haya f a c e r í a s , ó Roce promiscuo entre dos ó mas pueblos ó vecinos p a r t i c u 
lares, sino que hayan de continuar como hasta a q u í las convenciones, concor
dias y d e m á s pactos que tengan entre sí . 

Supl icamos á V . Magestad con la mayor confianza se digne concedernos 
por L e y todos y cada uno de los a r t í c u l o s contenidos en este pedimento: asi 
lo esperamos de la augusta jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c . Pam
plona 31 de Enero de 1829. —Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 16 de Febrero de 182f}>=5iendo m i Real á n i m o dar el mayor Decreto, 
impulso al fomento de los arbolados, vengo en concederos por Ley lo Que so
l ic i ta is en ios sesenfa y ocho a r t í c u l o s de este pedimento, adiccionando a l art . 
3." que si la e x o n e r a c i ó n de los individuos de las Juntas, dimanare de quejas 
contra ?a persona, quede su decision ó j u i c io del Regente de nuestro Consejo; 
y a l veinte y uno, que sin per3uicio de pasar copia de las cuentas á la D i p u 
t a c i ó n para tos fines que espreso e l mismo, las Juntas las den a l A y u n t a 
miento , y é s t e las pase á nuestro Consejo con las de propios para su aproba-
d o n bá jo las bases establecidas en la L e y respectiva a l gobierno de los 
pueblos. = y í . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y X X V I 1. 
D E S C R I B I E N D O L A S REGLAS Y M E T O D O P A R A L A S I N S E C U L A C I O N E S 

en los pueblos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que antes de haberse establecido en este Reino el m é t o d o de inseculaciones 
para la estraccion por tcrueles de los que h a b í a n de servir oficios de R e p ú 
blica, los pueblos y sus Regimientos h a c í a n las elecciones de Alcaides, Jura -
do¿ y Regidores con arreglo á sus pr iv i leg ios , usos, costumbres y libertades. 
Desde que se i n n o v ó el antiguo sistema han ocurrido diversas alteraciones 
sobre e l modo de hacerse l a inseculacion, testigos de la misma y diferentes 
otros puntos; para aclarar las se e s t a b l e c i ó en los a ñ o s de 1692 y 1701 que 
fuesen Jueces inseculadores los Abogados mas antiguos, 6 que a l menos 
tuv ie ran doce años de p r á c t i c a , conminando con la pena de m i l j i b r a s ^ á los 
Ayuntamien tos que p id i e ran dispensa de esa Ley ; t a m b i é n se fijó e l n ú m e r o 
d é testigos, autorizando á los pueblos para nombrar doce de los inseculados 
en l a bolsa de Alcaldes, y en su defecto, de las personas principales y a l Juez 
inseculador para e legi r seis que precisamente fueran vecinos residentes de 
los mismos pueblos; pero con estas medidas no se atajaron los males, n i se 
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cons igu ió el f i n propuesto. L a esperiencia nos ha e n s e ñ a d o que no obstante 
la mayor i n t e r v e n c i ó n que la L e y quiso da r á los pueblos, como los mas i n 
teresados en este asunto, q u e d ó d u e ñ o de la acc ión , y cuasi a r b i t r o absoluto 
el Juez inseculador por hal larse facultado para i n c l u i r á qu ien le pareciese, 
aunque no reuniera el mayor n ú m e r o de votos; y como frecuentemente no 
puede tener los conocimientos necesarios de las calidades de las personas, 
por ser de dis t in to pueblo, con la mejor i n t e n c i ó n se cometen errores é in jus 
ticias, que son u n semillero de enemistades y discordias que se p e r p e t ú a n 
en las famil ias aproporc ion que se rep i t en las inseculaciones: á estos males 
se agregan el de l escesivo gasto que ocasionan las dietas y utensilios con 
que debe cont r ibui rse a l Juez y a l Escribano ó Receptor de la c o m i s i ó n : son 
muchos los pueblos que no han pedido las inseculaciones p o r carecer de fon
dos para supl i r aquellos gastos, y han otorgado autos provisionales de aumen
to en las bolsas que la j u s t i f i c a c i ó n del Real y Supremo Consejo se ha visto 
precisado á conf i rmar para que no faltase el servicio p ú b l i c o , convencido de 
la deplorable s i t u a c i ó n en que han quedado muchas R e p ú b l i c a s por las enor
mes exacciones hechas a l c o m ú n y á los par t iculares en las dos memorables 
y ter r ib les é p o c a s que acaban de pasar, y en que c u b r i é n d o s e N a v a r r a de 
gloria, a g o t ó todos sus recursos. Hemos medi tado detenidamente sobre este 
i m p o r t a n t í s i m o negocio de que dependen el buen r é g i m e n y t r a n q u i l i d a d de 
los pueblos, y creemos que p o d r á n remediarse los males e s t a b l e c i é n d o s e por 
Ley lo contenido en los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t . I . " Que en todos los pueblos que. actualmente se gobiernan por 
inseculacion para servir los oficios de R e p ú b l i c a se siga e l mismo m é t o d o , 
manteniendo en cada una de las bolsas de gobierno un n ú m e r o t r i p l e de t é 
melos del que actualmente haya de sortear en cada una de aquellas, y cua
druplo en las Ciudades y Vi l l a s que pasen de quinientos vecinos, contados 
por fuegos. 

2. ° Que llegado el caso de fal tar e l n ú m e r o t r i p l e ó cuadruplo respec
t ivamente en cualquiera de las bolsas, aunque la falta consista en u n solo 
teruelo, d e b e r á e l Ayun tamien to acordar la inseculacion en el t é r m i n o de 
t re in ta dias perentorios, bá jo l a pena de cien l ibras á cada uno de los i n d i 
viduos, y doscientas al Escribano; pero é s t e q u e d a r á l i b r e de toda respon
sabilidad siempre que haga presente la fa l ta á aquel, y ponga test imonio. 

3. ° Que á los ocho dias siguientes de acordada l a inseculacion convo
que el A y u n t a m i e n t o á todos los inseculados en la bolsa de Alcaldes con 
aviso ante diem y espresion del f i n , y reunidos unos y otros, d e t e r m i n a r á n 
e l n ú m e r o de sugetos que deben insecularse en cada bolsa, e! cua l no p o d r á 
esceder del doble del m i n i m u m que queda prefi jado. 

4. ° Que den t ro del mes de Enero inmedia to r e ú n a e l nuevo A y u n t a -
nren to con aviso ante á i e m y espresion de l objeto á los inseculados en bolsa 
de Alcaldes, y estos con los ind iv iduos de l mismo A y u n t a m i e n t o n o m b r a r á n 
trece testigos inseculadores, c o n t á n d o s e en p r i m e r lugar con los inseculados 
en bolsa de Alcaldes presentes, y los que fal ten se e l e g i r á n á p l u r a l i d a d de 
votos en t re las personas mas pr incipaies del pueblo, y e n caso de e m p á t e 
t e n d r á el A lca lde el de cal idad. 

5. ° Que en e l t é r m i n o de ocho dias d e s p u é s de nombrados los testigos 
los c o n v o c a r á e l A lca lde á la casa de A y u n t a m i e n t o , y reunidos e n t r e g a r á el 
Escribano á cada uno de ellos nota de los que se han de insecular en cada 
bolsa, y d e s p u é s 1-eerá esta L e y para que todos queden enterados de sus dis
posiciones 

6. ° Que á los tres d í a s inmediatos se v o l v e r á n á r e u n i r en e l mismo 
sitio, y cada uno de los testigos l l e v a r á l is ta cerrada, pero sin f i r m a , de los 
sugetos que s e g ú n su op in ion ó voto deban insecularse en cada bolsa con 
s e p a r a c i ó n , sin esceder de l n ú m e r o que se hubiese s e ñ a l a d o anter iormente , y 
la p o n d r á en l a caja destinada a l efecto, prestando j u r a m e n t o en e l acto en 
manos del Alca lde , de que en l a f o r m a c i ó n de la l ista que entrega y e l ecc ión 
de personas ha procedido, a r r e g l á n d o s e á l a Ley , con toda imparc ia l idad , y 
atendiendo solo a l i n t e r é s y buen servicio del púb l i co . 

7. ° Que en e l caso de ser e l A l c a l d e uno de los testigos, como d e b e r á 
serlo desde que esta L e y es té puesta en completa e j e c u c i ó n , p r e s t a r á e l j u -
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ramento ante su Teniente; pero en todo lo d e m á s c o n s e r v a r á la presiden-

8." Que los Alcaldes y Ayuntamientos que fueren omisos en pract icar 
todas y cada una de las providencias que se l l evan prevenidas, i n c u r r i r á n por 
cada fal ta en la pena de cien libras, aplicadas igualmente que las que com
prende e l ar t . 2fi por terceras partes, la una para el fisco y las otras dos para 
gastos comunes del pueblo. F 

Qfi Que reconocidas las listas de los testigos examinadores, á presencia 
de todos, quedaran mseculados los que tengan mas votos, ó e s t é n compren
didos en mas listas, con t a l que no bajen de siete, y r e ú n a n las d e m á s c i r 
cunstancias; y en caso de no resultar inseculados con esa m a y o r í a de votos 
todos los que se necesitan para completar el n ú m e r o determinado, se v o l v e r á 
a votar por los que fa l ten entre los que tengan mayor n ú m e r o de votos en 
las listas. 

10. Que para ser inseculado se necesita tener la edad de veinte y cinco 
anos cumplidos, ó estar en disposic ión de cumpli r los antes que se haga la 
pr imera estraecion de oficios de R e p ú b l i c a ; ser persona de buena v ida y 
costumbres, no tener nota de blasfemo, borracho n i jugador, y saber leer y es
cr ib i r . 

11. Que ademas de las circunstancias ó calidades prevenidas en el ar
t í cu lo anter ior , se necesita para ser inseculado en la p r imera bolsa en las 
Ciudades y pueblos que lleguen á seiscientos vecinos, contados por fuegos, 
tener una renta conocida en e l catastro de productos de bienes propios en el 
mismo pueblo, ó en otros, ó de su destino ó industria que llegue á ciento y 
cincuenta duros, sesenta para la segunda y t re in ta para la te rcera ; y en los 
pueblos que no lleguen á seiscientos vecinos b a s t a r á n cien duros para la p r i 
mera bolsa, cuarenta para la segunda y veinte para l a tercera. 

12. Que si en a l g ú n pueblo no hubiese mas que dos bolsas, se necesi
t a r á n para insecnlarse en la segunda t re inta duros de catastro, o b s e r v á n d o s e 
para con la pr imera lo que se lleva prevenido. 

13. Que los hijos de fami l ia que tengan la edad y d e m á s requisitos pue
dan ser mseculados, y servir los oficios de Repúb l i ca , aunque no posean las 
rentas ó productos catastrados que se exigen en e l art. 11, con t a l que lo dis
f ru ten sus padres, salgan esos responsables, y v ivan en su c o m p a ñ í a ; pero 
desde que se separen no p o d r á n servir sin tener los bienes ó productos de 
indus t r ia con a r r é g l o a l contesto del mismo a r t í c u l o ; y en ese caso se les 
p a s a r á á la bolsa de ausentes. 

14. Que si en algunos pueblos no puede reunirse e l n ú m e r o suficiente 
de personas que tengan la renta catastral s e ñ a l a d a para ser inseculadas, se 
puedan elegir las que fal ten entre los sugetos que tengan un establecimiento 
ó modo de v i v i r honrado, y r e ú n a n las d e m á s calidades. 

15. Que los testigos inseculados para c u m p l i r con sus deberes tengan 
ob l igac ión de elegir para inseculados entre los que r e ú n a n las circunstancias 
que se l l evan prevenidas; en pr imer lugar á los hijos de inseculados en la 
bolsa de Alcaldes que sean nobles; en segundo á los nobles, aunque sus pa
dres no hayan estado inseculados; en tercero á los hi jos de inseculados en 
Alcaldes que no tengan la calidad de nobleza; y en cuarto á las personas bien 
relacionadas, y que gocen de buen concepto por su conducta y d e m á s cal ida
des personales; g u a r d á n d o s e esa misma escala para ias inseculaciones de las 
segundas bolsas de d i s t i nc ión que se conocen en algunos pueblos, y t a m b i é n 
la costumbre que tengan en e l orden progresivo de insecularse en esas se
gundas bolsas antes que en la de Alcaldes. 

16. Que en todos los pueblos haya una bolsa de ausentes en la que se 
c o l o c a r á n los t é m e l o s de los que pasen á dis t into pueblo, de los que po r a l 
gún impedimento temporal , d i m i n u c i ó n de su pa t r imonio ó por otras causas 
no se ha l len en ap t i tud de servi r los empleos de R e p ú b l i c a ; y esto mismo 
d e b e r á observarse con los inseculados antiguos legalmente que no tengan la 
renta catastrada; pero á todos se les v o l v e r á á l a bolsa de presentes cuando 
cese la causa ó impedimento porque se les estrajo. 

17. Que desde la p u b l i c a c i ó n de esta L e y se s u p r i m a n en todos los 
pueblos las bolsas de menores, quedando s in efecto las inseculaciones de 
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Decreto 

los que en ellas se encuentren, pero d e b e r á n tenerse en c o n s i d e r a c i ó n para 
insecularlos cuando l leguen á l a mayor edad, si se ha l lan en las c i rcunstan
cias prevenidas. 

18. Que q u e d a r á n igua lmente sin efecto alguno todas las inseculaciones 
provisionales que se han hecho en los pueblos sin asistencia de Juez insecu-
íador , y sin las d e m á s f o r m a í i d a d e s dispuestas en las Leyes anter iores; y 
conforme á este p r inc ip io , siempre que en la presente se hab la dy inseculados, 
se e n t e n d e r á n los que lo e s t é n r igurosamente con dichas formalidades. 

19. Que para evi tar los inconvenientes que p o d r í a n resul tar de que ce
sasen desde luego los inseculados provisionales que ac tua lmente se ha l len 
sirviendo, c o n t i n u a r á n sin hacerse novedad hasta f ina l iza r el a ñ o . pero en el 
p r imer sorteo que se haga d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n de la L e y no d e b e r á 
contarse con inseculados provisionales. 

20. Que para l levarse á efecto lo determinado en o l a r t í c u l o anter ior , 
si la presente L e y se publ ica antes d e l tercer Domingo de Setiembre, se 
haga l a inseculacion por esta vez sin guardar los t é r m i n o s que previenen 
los a r t í c u l o s 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.0 asignando el A y u n t a m i e n t o ó inseculados 
antiguos en la bolsa de Alcaides los que les parezcan opor tunos y prudentes 
para que cuanto antes se consigan los saludables efectos que nos proponemos; 
sin que esto pueda se rv i r de e jemplar para las insculaciones sucesivas, en 
las cuales d e b e r á n observarse puntualmente los t r á m i t e s y t é r m i n o s pre
venidos en dichos a r t í c u l o s . 

21. Que n i los Ayuntamien tos n i sus Escribanos, n i las d e m á s personas 
que in tervengan en los actos y diligencias de i n s a c u l a c i ó n rec iban dietas, de
rechos n i emolumento alguno por aquellas, pues han de ser una carga p ú b l i 
ca y gra tui ta , aneja á sus respectivos destinos. 

22. Que los sorteos para servir oficios de R e p ú b l i c a se hagan en todos 
los pueblos e l tercer Domingo de Setiembre para que los habi l i tados pue
dan ent rar á ejercer sus destinos el dia l . " del a ñ o siguiente. 

23. Quedan derogadas todas las Leyes anteriores sobre inseculaciones, 
y los usos y costumbres de los pueblos en cuanto se opongan á la presente; y 

Suplicamos á V . Magestad con el mayor rendimiento se s i rva concedernos 
por L e y todo lo contenido en los 23 a r t í c u l o s anteriores, que asi lo espera
mos de la Real d i g n a c i ó n y clemencia de V. Magestad, y en ello &c . Pam
plona 27 de Enero de 1829. —Los fres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona IT de Febrero de 1839. = Siendo nuestro Real á n i m o p ropor 
cionar en iodo lo posible el mejor servicio de nuestra Real Persona y de 
ios p u e b í o s , venimos en concederos lo que solicitais en los a r t í c u l o s 1.", 2.° y 
3. ° con que el Ayuntamien to cxicnte solo con la veintena vara áeteTminar el 
n ú m e r o de los que deben insecularse en cada bolsa. Aprobamos los 4.ü, 5.°, (J.", 
7.°, 8.°, 9.u y 10 con la adiccion de que en lugar de lo que se propone en el 
4. °, e l nuevo Ayun tamien to y veintena sean l ibres de. e leg i r los trece testigos 
entre todo el vecindario, y con la precision de que ver i f icada l a inseculacion 
se presente á j?uest-o Consejo, para que oyendo a l Fiscal por u n j u i c i o ins
t ruc t ivo apruebe lo obrado, si e s t á conforme á lo prescr ip to en esta L e y . Y 
para ev i ta r los inconvenientes que ofrecen los a r t í c u l o s 11, 12, 13 y 14 es nues-
vra Soberana vo lun tad que para ser inseculados, y s e r v i r los empleos de 
R e p ú b l i c a tengan precision los ag-aciados de const i tu i r u n p a t r i m o n i o l ib re 
de doscientos ducados en las Ciudades y buenas Vil las y de ciento en los otros 
pueblos del ñ e i n o . 

.Estimamos inadmisible e l a r t í c u l o 15, y aprobamos los 16 y 17 y d e m á s 
hasta e l 23 inclusiue, con esclusion de lo que solicitais en orden á los i n 
seculados antiguos, pues para con estos no debe hacerse novedad, y la L e y 
o b l i g a r á solamente á los que de nuei:o se i n s e c u l e n . ^ M . E l Duque de Castro-
T e r r e ñ o 

S. C. R. M . 

Primera. Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con-
Répl ica gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 

Que á nuestro pedimento de L e y sobre insecu'aciones, y su nueva forma 
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para lo sucesivo, ¿o ha servido V . Magestad respondernos: "Siendo nuestro 
Real á n i m o proporcionar en todo lo posible el mejor servicio de nuestra Real 
Persona y de los pueblos, venimos en concederos lo que solicitais en los ar
t ículos 1.°, 2.° y 3.a con que e l Ayun tamien to cuente solo con la veintena 
•para de te rminar el n ú m e r o de ios que deben insecularse en cada bolsa 
Aprobamos los 4.", 5.", 6.°, 7.a, 8.°, 9." y JO, con la aá i cc ion de que en lugar de 
lo que se propone en e l 4 ° el nuevo Ayuntamien to y veintena- sean libres 
de elegir los trece testigos entre todo el vecindar io; y con la precision de 
que ver i f icada la inseculacion se presente á nuestro Consejo, para que oyen
do a l Fiscal por IUI j u i c i o ins t ruc t ivo , apruebe lo obrado, si es tá conforme á 
lo prescripto en esta Ley . Y para evi tar los inconvenientes que ofrecen los 
a r t í c u l o s 11, 12, 13 y 14, es nuestra Soberana voluntad, que para ser insecu-
íados, y_ servi r los empleos de R e p ú b í i c a tengan precision los agraciados de 
const i tu i r un pat r imonio l ibre de doscientos ducados en las Ciudades y bue
nas Vi l las , y de ciento en los otros pueblos de l Reino. 

Estimamos inadmisible el a r t í c u l o 15, y aprobamos los 16 y 17 y d e m á s 
hasta e l 23 inclusive, con esclusion â e lo que solicitais en orden á los insecu-
lados antiguos, pues para con estos no debe hacerse novedad, y la Ley 
o b l i g a r á solamente á los que de nuevo se inseculen." 

Reconociendo en las concesiones que contiene ese Real Decreto los ge
nerosos efectos del paternal amor de V . Magestad, no podemos menos de ha
cer presente oue con él, salva siempre la Soberana c o m p r e n s i ó n de V . 
Magestad. no se consiguen plenamente los saludables fines que nos propus i 
mos en el establecimiento de dicha Ley , y repetimos nuestra súpl ica con la 
mas obsequiosa v e n e r a c i ó n para que accediendo la Soberana clemencia de 
V. Magestad á los a r t í c u l o s que precisamente nacieron de nuestro celo en pro
porcionar el mejor servicio de V. R. P. y de los pueblos, y á cuyo logro f u i 
mos escitados por el Uustre vuestro Viso-rey, en nombre de V. Magestad 
han de consolidar el orden y la mas perfecta a d m i n i s t r a c i ó n de la just ic ia y 
del gobierno de los pueblos. 

Fue con este saludable objeto proponer en los a r t í cu lo s 3.° y 4." que los 
Ayuntamientos con los inseculados en la bolsa de Alcaldes hubiesen de de
t e rmina r el n ú m e r o de sugetos que d e b e r í a n insecularse en cada bolsa, y 
hacer el nombramiento de los trece testigos inseculadores, c o n t á n d o s e en p r i 
mer lugar con los inseculados en bolsa de Alcaldes presentes, e l i g i éndose 
los que-faltasen entre las personas mas principales del pueblo; y por e l Real 
Decreto se d á esa i n t e r v e n c i ó n á las veintenas, q u i t á n d o s e l a á los inseculados 
en bolsa de Alcaldes, dejando l ibe r tad de elegir los testigos entre todo el ve
cindario. Pero no dudamos que esa v a r i a c i ó n no ha de produci r los efectos 
que se apetecen, y que en su vez ha de hacer infructuosas las nuevas refor
mas concedidas; por otra parte se despoja á los inseculados en bolsas de 
Alcaldes de las prerogativas que les conceden las Leyes que ahora r igen; 
pues en p r i m e r lugar les dan la preferencia para ser testigos en las insecu-
laciones, en segundo lugar i n t e r v e n c i ó n con los Ayuntamientos para f i j a r el 
n ú m e r o de los que deben insecularse, teniendo entre todos un voto, y otro 
e l Juez inseculador, á lo que se agrega que las veintenas nunca han gozado 
de a í r i b u c ' o n alguna en ese negocio impor tante , n i entendemos que deba 
compete-le po r la r e p r e s e n t a c i ó n que t ienen una vez que l a verdadera y 
p r inc ipa l de los oueblos reside en los Ayuntamientos, y s e r í a d á r s e l e á estos 
por dupl icado en la h i p ó t e s i de que se trata, y dejar privados á los insecu
lados en bolsa de Alcaldes de la p a r t i c i p a c i ó n que hasta ahora han tenido 
para graduar los sugetos dignos de insecularse en las bolsas de gobierno, y 
que han de servirlos con ellos. 

Cuando s e ñ a l a m o s en los a r t í c u l o s 11., 12. y 13. l a renta catastrada pre
cisa para ser inseculados, nos d i r i g ió la noble idea de que la a d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t i c ia y gobierno de los pueblos se radicase en personas b ien acomodadas, 
y que pudiesen obrar con l ibe r tad é independencia en e l d e s e m p e ñ o de sus 
destinos, inspirando confianza, y l levando en si mismas la fuerza m o r a l y 
el decoro que siempre t iene y t e n d r á la mayor influencia en los gobernados; 
y no podemos prescindir de esponer á la Suprema c o n s i d e r a c i ó n de V . Ma
gestad que l a rebaja hecha en esa par te por el Real Decreto h a r á desapa
recer esos bienes que nos propusimos, pues los que solo t ienen el pa t r imonio 
de doscientos ó cien ducados, pueden considerarse verdaderamente pobres, ó 
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á lo menos precisados á ganar el j o r n a l d ia r io , pues po r largos que sean los 
productos de aquel, no p o d r á contarse con mas que doce y seis ducados, 
con cuya suma mal p o d r á suponerse a l que e s t é sujeto á el la, invest ido de 
las calidades que debe tener e l que adminis t ra just icia, ó se hal la á la f rente 
del gobierno de los pueblos. 

L a escala que propusimos en e] a r t í c u l o 15. fue f r u t o de detenidas re
flexiones, y ú l t i m o resultado del convencimiento de que la e d u c a c i ó n que 
siempre ha de ser mas esmerada en los comprendidos en aquella fo rma a l 
hombre con las disposiciones mas adecuadas y perfectas para d i r i g i r y gober
nar á los d e m á s ; y bajo el p r i nc ip io de que nuestras Leyes dispensan la 
mayor c o n s i d e r a c i ó n á los de l a clase noble y p r iv i l eg iada , por lo que con
fiamos en que la benevolencia con que V . Magestad nos d i s t i n g u i ó a c c e d e r á 
á lo propuesto en este a r t i cu lo y en los d e m á s , de que l levamos hecha espe
cífica m e n c i ó n ; y con esa esperanza, 

Decreto. Suplicamos con e l mayor rend imien to á V . Magestad se d igne conceder
nos l o que solicitamos en nuestro p r i m e r pedimento reproducido en é s t e , y 
s e g ú n e l tenor del mismo: asi lo esperamos de la Suprema rec t i t ud de V . 
Magestad, y en ello &e . Pamplona 6 de Marzo de í82E). = Los tres Estados de 
este Reino de Navar ra . 

Pamplona 11 de Ma'-zo de 1829. = E n a t e n c i ó n á lo que de nuevo nos re-
p r e s e n t á i s en esta R é p l i c a , tenemos po r bien hacer algunas modificaciones, 
en nuestro p r i m e r decreto, y para mayor c l a r idad r e fund i r lo con ellas en la 
i o r m a siguiente. 

Os coneede í i ios por Ley lo que e s p r e s a í s en los 23 a r t í c u l o s de vuestro 
pedimento á que hacé is referencia en e l presente con las siguientes escep-
dones. 

Pa ra determinar e l n ú m e r o de personas que deban Í7¡seci¿Iarse, se j u n 
t a r á e l Ayun tamien to con la ueintena ó quincena, s e g ú n fuere l a representa
ción del pueblo, en la conformidad qun se halla determinada en el cap i tu lo 
3.a; y los mismos n o m b r a r á n los tstigos inseculadores como se previene en el 
a r t í c u l o 4.°; y ejecutados los autos y dil igencias de i n s e c u l a c í o n se presenta
r á n e n e l t é r m i n o de ocho d í a s en nuestro Consejo, para que po r medio de 
u n j u i c i o ins t ruc t ivo , oido nuestro Fiscal, apruebe lo obrado s i estuviere 
conforme á esta Ley. 

E n vez de las rentas que en el a r t í c u l o 11 se f i j an p o r condiciones nece
sarias para en t ra r en la i n secu l ac íon , queremos que sea u n capi ta l l i b r e en 
bienes r a í c e s ó muebles ó semovientes correspondiente á ellas á r a z ó n de 
cinco po r c iento; como t a m b i é n se t e n d r á por bastante u n destino p ú b l i c o , 
p r o f e s i ó n ó indus t r ia , que produzca con seguridad lo equivalente . 

E n cuanto á los puntos que comprende e l a r t í c u l o 15, queremos que no 
se haga novedad en los buenos usos y costumbres de cada p u e b l o . ~ M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X V I I I . 
E S T A B L E C I E N D O N U E V O CUERPO E N PIE , F U E R Z A . FONDOS Y RE-

glamento de Voluntar ios de. Navar ra . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que no bien se hubo esterminado del suelo E s p a ñ o l e l gobierno, l lamado 
consti tucional , se a p r e s u r ó e l entusiasmo de la lea l tad á crear cuerpos de 
Volunta r ios Realistas; y V . Magestad, á impulso de sus paternales sent imien
tos, t a n luego como r e c o b r ó e l t rono de sus mayores, convencido de que la 
o r g a n i z a c i ó n de esos cuerpos era una medida reclamada po r los verdaderos 
amantes de l a M o n a r q u í a , y por todos los interesados en la r e s t a u r a c i ó n , 
quiso dar a l mov imien to de la f ide l idad , y á sus e s p o n t á n e o s esfuerzos una 
d i r e c c i ó n cier ta y estable. 
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A su consecuencia, en 26 de Febrero de 1824, se d i g n ó V . Magestad es
pedir una Real Cédu la comprensiva del Reglamento para dichos cuerpos de 
Voluntar ios Realistas, varias Reales ó r d e n e s succesivamente, y por ú l t i m o 
en 8 de Junio de 1826 otro nuevo Reglamento, del que se l i b r ó para este 
Reino la Real C é d u l a aux i l i a to r i a en 5 de Setiembre inmediato , y obtuvo 
sobre-carta por sentencia de 16 de Mayo y 9 de Jun io de 1627 del Real 
Consejo del mismo, sin embargo de ]a opos ic ión que hizo nuestra D i p u t a c i ó n , 
nor ser en quiebra de los Fueros y Leyes de este Reino; y el resultado tué 
ponerse en e jecuc ión , tanto ese ú l t i m o Reglamento como las d e m á s Reales 
ó r d e n e s de l a materia, cuyo desagravio lo tenemos reverentemente reclama
do, y no dudamos conseguirlo de la benevolencia de V . Magestad y de l pa
ternal amor que siempre ha dispensado á este su f i d e l í s i m o Reino. Pero 
como no cede á n i n g ú n otro en lealtad y deseos de la prosper idad de l a Mo
n a r q u í a , anelamos que nuestros Naturales cont r ibuyan a l b ien general, y 
par t ic ipen de los beneficios que son consiguientes a l establecimiento de los 
cuerpos Realistas, conciliando su existencia y o r g a n i z a c i ó n en este Reino 
con sus Fueros v Leyes; y conducidos de tan noble objeto, proponemos por 
Ley á V . Magestad los c a p í t u l o s siguientes. 

INSPECCION G E N E R A L . 

C A P I T U L O PRIMERO. 

A r t . 1.° Para la mejor o rgan izac ión , consol idac ión , discipl ina y perma
nencia de los cuerpos de Voluntar ios de Navarra, h a b r á una I n s p e c c i ó n ge
neral , que r e s i d i r á en esta Capital en la forma, y con las atr ibuciones si
guientes 

A r t . 2.° S e r á Inspector general de dichos cuerpos de Voluntar ios de 
Navar ra el I l u s t r e vuestro Viso-rey, e n t e n d i é n d o s e directamente con V . Ma
gestad para todo lo concerniente á la o rgan izac ión y fomento de estos cuer
pos, y c o m u n i c a r á por sí las Reales ó r d e n e s y cualquiera providencia, pa
sando á los d e m á s ramos los asuntos pertenecientes á ellos. 

A r t . 3.° Para todos los casos y negocios que lo ex i jan t e n d r á un A u d i t o r 
con el t í tu lo de Asesor general de los cuerpos de Voluntar ios de Navarra , con 
quien c o n s u l t a r á , y á quien p e d i r á dictamen. 

A r t . 4 ° E l nombramiento de Asesor general s e r á de la e lecc ión de V. 
M a g e s t á d , á propuesta de este Inspector general, que las h a r á s impre en per
sonas adornadas de las indispensables circunstancias de acendrada leal tad á 
vuestra Real Persona, y el que merezca ser elegido para este cargo no t e n d r á 
derecho á pe rc ib i r sueldo n i dotación alguna, y le s e r v i r á ú n i c a m e n t e de 
m é r i t o para sus ascensos y recompensas correspondientes en su carrera. 

A r t . 5.° T a m b i é n t e n d r á u n Secretario de nombramiento de V. Magestad 
á propuesta dei mismo Inspector general, que r e ú n a las circunstancias es
presadas y las d e m á s que se requieren para el d e s e m p e ñ o de este empleo. 

A r t . 6.° Si fuere preciso que haya Oficiales destinados á aux i l i a r los 
trabajos de la S e c r e t a r í a , e l Inspector general p r o p o n d r á á V. Magestad para 
este servicio los que juzgue necesarios, repartiendo entre ellos los negocios 
con la oportuna d iscrec ión , perteneciendo la o r g a n i z a c i ó n á uno solo, quien 
l l e v a r á l a a l ta y baja, en v i r t u d de los estados mensuales que r e m i t i r á n los 
cuerpos en primeros de cada mes. 

Todos los Oficiales o c u p a r á n su lugar por escala, d e b i é n d o s e formar un 
Reglamento en su caso para el gobierno in t e r io r de la misma Secretaria. 

A r t . 7.° Si se hace necesario servirse de algunos escribientes, s e r á n 
nombrados los que se consideren precisos por el Inspector general de entre 
los Volun ta r ios de la clase de Sargentos y Cabos, á quienes s i lo pidiesen, 
se les a s i g n a r á por e l t iempo que se les ocupe una g r a t i f i c a c i ó n diar ia , co
mo se ver i f ica en los d e m á s establecimientos de esta clase. 

A r t . 8.° A los empleados en la S e c r e t a r í a de la I n s p e c c i ó n general que 
renuncien el sueldo que deben percibir , con a r r é g l o á lo que queda estable
cido en los a r t í cu lo s anteriores, se les e s p e d i r á ce r t i f i cac ión de este servicio 
gra tu i to para que puedan alegarlo como un m é r i t o en sus pretensiones, si lo 
solicitasen. 
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A r t . B." Los Gefes pr inc ipales de los batallones, c o m p a ñ í a s ó tercios exis
tentes de todas armas r e m i t i i á n á la I n s p e c c i ó n general por conducto de la 
Sufa-inspeccion el estado de fuerza existente, con una r a z ó n exacta y c i r 
cunstanciada de los fondos, equipo, armamento , munic iones y d e m á s objetos 
que tengan c o n e x i ó n con la o r g a n i z a c i ó n y subsistencia de este b e n e m é r i t o 
Cuerpo, y una l is ta que esprese los servicios, facultades y conducta de cada 
i n d i v i d u o en su clase. 

A r t . 10. Esta o p e r a c i ó n se r e p e t i r á todos los años , y ademas cuando el 
Sub-inspector, ó el Inspector- general tuviesen po r conveniente pedir lo . 

Sub-inspector y sus facultades. 

A r t . H . L a Sub-inspeccion de los Vo lun ta r io s de N a v a r r a r e s i d i r á en 
nuestra D i p u t a c i ó n . 

A r t . 12. Los Gefes pr inc ipales de todos los cuerpos d i r i g i r á n á l a Sub-
inspeccion todos los negocios correspondientes á la misma, la que con su 
in fo rme ú observaciones, los p a s a r á a l Inspector general, pudiendo resolver 
por sí en los asuntos insinuados, sin per ju ic io de pa r t i c ipa r lo á és te . 

A r t . 13. L a S e c r e t a r í a y oficina de la Sub-inspeccion, q u e d a r á n á cargo 
de nuestra D i p u t a c i ó n , arreglando su forma, circunstancias y recursos. 

A r t . 14. Para la revista del cuerpo de Vo lun ta r io s de N a v a r r a p ropon
d r á nuestra D i p u t a c i ó n una terna de Gefes, de Coronel inc lus ive a r r iba , a l 
Inspector general, el que e l e g i r á al que tenga por conveniente , y le d a r á 
a l efecto la comis ión necesaria. 

A r t . 15. L a S u b - í n s p e c c i o n c o n f e r i r á el encargo de rev is ta r de cont inuo 
los Cuerpos de Voluntar ios , sin g ra t i f i cac ión alguna á los Gefes de los mis
mos Cuerpos, e n t e n d i é n d o s e que no lo han de ser para los de sus respectivos 
mandos 

A r t . !6. S i r e s u l t á s e en estas revistas que alguno carece de las circuns
tancias del Reglamento, ó que no c o n t i n ú a con las cualidades debidas, se 
p a r t i c i p a r á á la Sub-inspeccion, para que p r é v i o s los necesarios conocimien
tos se le dé de baja. 

R E G L A M E N T O 
P A R A LOS CUERPOS D E V O L U N T A R I O S D E N A V A R R A . 

T I T U L O P R I M E R O . — O R G A / V I Z A C I O N . 

C A P I T U L O I . — C a r á c t e r de estos Cuerpos, circunstancias, m é t o d o de admi 
sión y salida. 

A r t í c u l o 1.° La d e n o m i n a c i ó n de estos Cuerpos s e r á de Vo lun ta r io s de 
Navar ra . 

A r t . 2.° Estos Cuerpos se f o r m a r á n de los vecinos de cada pueblo, que 
teniendo modo honrado y conocido de v i v i r , hayan manifestado clara y posi
t ivamente, y c o n t i n ú e n acreditando su constante amor y l ea l t ad á la Augusta 
Real Persona de V. Magestad, á la M o n a r q u í a , á la Re l ig ion Ca tó l i ca , Apos
tó l ica Romana y á las antiguas Leyes fundamentales. 

A r t . 3.° Para que estas circunstancias de amor, l ea l t ad y decision en 
nada sean rebajadas por u n servicio ó l l amamien to forzado, se c o m p o n d r á n 
dichos Cuerpos de solo Voluntar ios . 

A r t . 4.° S e r á n admi t idos en ellos los que tengan las condiciones es-
presadas en e i a r t í c u l o 2.° desde la edad de diez y ocho a ñ o s hasta la de c in 
cuenta, no teniendo imped imen to físico, v ic io indecoroso, malas, costumbres, 
genio inquie to y provocador, n i que hayan sido castigados con pena ó i m -
p u é s t o s e l e s nota v i l po r la jus t ic ia , n i los que se ha l len procesados c r i m i n a l 
mente; y e s t a r á n na tu ra lmente dispensados de sol ic i tar su a d m i s i ó n los que 
hayan recibido Ordenes mayores E c l e s i á s t i c a s , y las menores con a s i g n a c i ó n 
á Iglesia, y los Mi l i t a r e s en activo servicio. 

A r t . 5.« Los Ayun tamien tos f o r m a r á n las listas de los aspirantes a l ser-
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vicio, y las r e m i t i r á n con informes reservados á la Sub-inspeccion para su 
a d m i s i ó n o repulsa, y mereciendo su a p r o b a c i ó n se d e v o l v e r á n á los A y u n 
tamientos, que h a r á n l a correspondiente ano tac ión en el l i b r o de registro 
destinado al efecto, pasando la n ó m i n a a l Gefe del Cuerpo, y é s t e la d i r i g i r á 
a l Cnmandante, que d i s p o n d r á se f i l i en , y los Alcaldes, ó los oue ejerzan sus 
funciones, h a r á n las veces de Comisario para la a u t o r i z a c i ó n de los docu
mentos que e x i j a n este requisi to. 

A r t . 6.° Para graduar e l castigo correspondiente á las faltas que pue
dan cometerse por los Voluntar ios , que olvidados de la h o n r a d é z caracte
r í s t i ca , que debe ser su divisa, ó que por ellas no sean dignos de continuar 
con los b e n e m é r i t o s , h a b r á en cada Cuerpo una Junta compuesta de u n 
Gefe. u n C a p i t á n , un Ayudante , un Teniente y un Sub-teniente, que h a r á de 
Secretario con voto, anotando en un l i b ro , que se U a m a r á de providencias, 
todas las resoluciones, de que se da rá cuenta a l Inspector general por medio 
de la Sub-inspeccion, y no s u r t i r á n efecto hasta su a p r o b a c i ó n . . 

A r t . 7.» E l ser Vo lun t a r i o de Navarra d e b e r á considerarse como un m é 
ri to s ingular , asi para obtener destinos como para optar á promociones los 
que ya lo tuviesen, y en el caso de cualquier propuesta que haya de hacerse 
con este objeto, en igualdad de circunstancias, sea siempre prefer ido el i n d i 
viduo que se hallase incorporado en las filas, y si pasase al E jé rc i to a l g ú n 
V o l u n t a r i o de Navar ra , le valga por uno cada tres a ñ o s de su p r i m i t i v o 
Cuerpo en aque]. 

A r t . 8.° Si continuasen sirviendo los Voluntar ios de Navarra , con las 
circunstancias marcadas, o b t e n d r á n á los quince años u n Escudo de cons
tancia, que v a r i a r á su forma cada cinco años , hasta los t re in ta , siendo un 
testimonio p ú b l i c o de su relevante m é r i t o . 

A r t . 9.° Los Oficiales á los mismos quince años de servicio p o d r á n ob
tener merced de Habi to en cualquiera de la^ cuatro Ordenes mil i tares , y no 
a c o m o d á n d o l e s esta gracia, o b t e n d r á n otra dis t inción á los veinte y cinco, á 
la manera que los del E jé rc i to . 

A r t . 10. Queda la puerta abierta para obtar á la C r u z de San Fernando 
á los que hagan acciones remarcables s e g ú n e l Reglamento de dicha Orden. 

A r t . 11. Los Oficiales retirados con dispersos ó a g r e g a c i ó n á esta Plaza, 
que habiendo acreditado su amor á l a Rel ig ion Ca tó l i ca y a l Trono, s i rvan 
en los cuerpos de Voluntar ios de Navarra , s e r á n atendidos en las solicitudes 
que hagan, y recompensados con justa p r o p o r c i ó n á la u t i l i dad que pres
ten. 

C A P I T U L O II .—Pie y fuerza de los Cuerpos de Voluntar ios de Navarra . 

A r t . 12. E l pie y fuerza de los Voluntar ios de Navarra , vestidos y arma
dos por cuenta del Reino, no p o d r á n esceder de dos m i l y quinientos hom
bres. „ . , 

A r t . 13. Para el completo de este numero, s e r án preteridos en p r i m e r 
lugar los actuales Volunta r ios Realistas que existen en e l Reino, vestidos y 
armados, y si algunos faltasen para cubr i r ese cupo, e n t r a r á n los que hay 
en la actual idad solamente armados. 

A r t . 14. Si resultasen algunos Fobrantes de esta clase, s e r á n los que en
tren á ocupar las vacantes que haya en el cuerpo p r i n c i p a l de los vestidos 
y armados hasta que se estingan, pues no han de ser reemplazados en lo su
cesivo por otros solo armados, y los que queden de estos c o n t i n u a r á n arma
dos hasta su estincion por e l t r á n s i t o á l a p r imera clase, ó por renuncia. 

A r t . 15. Cuando ya no queden de esta clase, l l e n a r á n las vacantes del 
Cuerpo p r i n c i p a l los que hay en el día inscriptos sin armas n i vestuario. 

A r t . 16. Todo lo dispuesto con respecto á los actuales Voluntar ios Rea-
iislas, vestidos v armados, armados solamente, y á los meramente inscriptos, 
se entiende con los que ouieran continuar d e s p u é s de instruidos de este Re
glamento, ó del código penal á su t iempo; y todos d e b e r á n ser nuevamente 
calificados; y esta di l igencia se h a r á por la D i p u t a c i ó n con los individuos 
que han de ser vocales de l a Junta para calif icar á los otros. 

A r t . 17- Los que quieran continuar en e l servicio deben inscribirse en 
el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta Ley en la 
cabeza de sus respectivas Merjndades. 
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A r t . 18. Realizada la escala que se l leva refer ida, y no habiendo y a V o 
luntar ios de la segunda n i la tercera clase, se l l e n a r á n las vacantes que ocu
r ran en la fuerza de los dos m i l quinientos Vo lun ta r io s de Navar ra , a b r i é n 
dose listas en los pueblos que pareciere á la Sub-inspeccion, teniendo pre
sente e l equ i l i b r i o en las fuerzas y el i n t e r é s general del Reino. 

A r t . 19. A la fuerza que se l leva detal lada de los dos m i l quinientos 
Volunta r ios de Navar ra , solo p o d r á a ñ a d i r s e la de los que se a l is taren ves
tidos y armados, sosteniendo por su cuenta e l a rmamento y vestuario. 

A r t . 20. E l presupuesto para atender á los gastos que ocasionen los 
Volunta r ios s e r á el de c ien m i l reales fuertes anuales, y para su e x a c c i ó n 
se h a r á por nuestra D i p u t a c i ó n un r epa r t im ien t o p roporc iona l entre todos 
los pueblos del Reino, tengan ó no Voluntar ios , por las bases ó reglas que las 
dejaremos designadas, á no ser que tengamos por conveniente hacerlo por 
nosotros mismos, y á su consecuencia, c e s a r á n desde luego todos los espe
dientes que hay establecidos en l a ac tua l idad para los Vo lun ta r io s Realistas, 
y los pueblos solo p o d r á n establecer con la competente a p r o b a c i ó n Sos que 
sean precisos para c u b r i r las cuotas que se les hayan r epa r t ido en el pre
supuesto. 

A r t . 21. L a f o r m a c i ó n de estos Cuerpos de Vo lun ta r io s de Navar ra , ha 
de ser y entenderse sin per ju ic io de que c o n t i n ú e n los p r iv i l eg ios que a l 
gunos Val les y pueblos de este Reino t ienen para mantener gente armada 
de sus Naturales. 

A r t . 22. Si llegase e l caso de que V . Magestad estinguiese ó disminuyese 
los Cuerpos de Volun ta r ios Realistas, q u e d a r á n t a m b i é n est inguidos los V o l u n 
tarios de Navar ra ó disminuidos, a t e m p e r á n d o s e nuestra D i p u t a c i ó n á cual
quiera de esas reformas en la fuerza y en los fondos del presupuesto. 

A r t . 23. Aunque no haya bastantes Volunta r ios en u n pueblo para for
mar una c o m p a ñ í a , no s e r v i r á de o b s t á c u l o para pertenecer á el la, c r e á n d o s e 
és tas y los batallones por jurisdicciones, Val les ó Merindades de l modo que lo 
determine el Inspector general, de acuerdo con l a Sub-inspeccion. 

A r t . 24. L a fuerza de una c o m p a ñ í a no debe bajar de sesenta hombres, 
n i pasar de ochenta, esto por la mejor mob i l idad , y aquel lo por las faltas 
indispensables que ha de haber en cualquiera acto de f o r m a c i ó n , ya por los 
dis t intos oficios y modo de v i v i r de cada uno, como por las bajas na tura les ; 
de este modo no b a j a r á un b a t a l l ó n de cuatrocientos ochenta de fuerza, n i 
p a s a r á de seiscientos cuarenta, d i s t r ibu ido su n ú m e r o en ocho c o m p a ñ í a s . 

A r t . 25. Los batallones que se fo rmen se d i s t i n g u i r á n por su n u m e r a c i ó n 
de 1.°, 2.°, &c . 

A r t . 26. L a plana mayor de un b a t a l l ó n c o n s t a r á de las clases s iguien
tes. 

U n p r i m e r Comandante, correspondiente á la clase de Teniente-Co
ronel . 

O t r o segundo para e l De ta l l , perteneciente á la clase de Comandante de 
b a t a l l ó n , pero sin uso de b a s t ó n . 

U n Teniente Ayudan te . 
U n Sub-teniente Abanderado. 
U n Sargento y u n Cabo de br igada. 
U n Cabo p r imero y seis Gastadores. 
U n C a p e l l á n . 
U n Ci ru jano . 
U n Maestro A r m e r o . 
U n Tambor mayor . 

A r t . 27. E l cuadro de cada c o m p a ñ í a c o n s t a r á de l n ú m e r o y clases s i 
guientes. 
C a p i t á n 1-
Teniente 1-
Sub-tenientes 2. 

Oficiales 4. 
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Sargento p r imero 1 
Sargentos segundos . . . .. i ' 
Cabos pr imeros 4 
Cabos segundos ' _ ¿ " 
Cabo f u r r i e r 
Tambores o' 

Sargentos, Cabos y Tambores 15 

A r t . 28. Las clases de Sargentos y Cabos se c o n t a r á n en e l n ú m e r o de 
Voluntar ios que compongan l a fuerza de cada c o m p a ñ í a . 

A r t . 29. En cada b a t a l l ó n h a b r á una c o m p a ñ í a de granaderos, otra de 
cazadores, y las seis restantes de fusileros. 

A r t . 30. L a saca para granaderos se h a r á y m a n t e n d r á por las d e m á s 
c o m p a ñ í a s del ba t a l l ón , escogiendo entre todos los Voluntar ios , que á las 
buenas costumbres y mejor ta l la , r e ú n a n t a m b i é n las circunstancias de ser-
bizarros y esperimentados. 

Para cazadores se e l e g i r á n de entre las c o m p a ñ í a s de fusileros los V o 
luntar ios que á las precitadas circunstancias de buena conducta y b i z a r r í a 
agreguen las de agil idad, viveza y menor ta l la . 

A r t . 31. E n los pueblos donde por ser corto e l n ú m e r o de los Voluntar ios 
no hubiera ninguna ^laza de mando, e l mas antiguo h a r á de Cabo en los 
casos que tengan que obrar por sí. 

A r t . 32. E n los pueblos donde haya Voluntar ios que quieran servir en 
c a b a l l e r í a , teniendo caballos ó yeguas de su propiedad, se p r o c e d e r á á la 
f o r m a c i ó n de dicha arma. 

A r t . 33. Se o b s e r v a r á n en cuanto á su compos i c ión y fuerza las r e g í a s 
prescriptas para la i n f a n t e r í a , con las modificaciones siguientes. 

De cincuenta á sesenta hombres se f o r m a r á una c o m p a ñ í a con el n ú m e r o 
y clase de Oficiales, Sargentos y Cabos, prefi jado en el a r t í c u l o 25, y dos 
Trompetas en lugar de los Tambores. 

Cada dos c o m p a ñ í a s f o r m a r á n u n E s c u a d r ó n , cuya Plana mayor s e r á la 
siguiente 

U n Gefe Comandante. 
U r i C a p i t á n Ayudante , encargado del De ta l l . 
U n Porta-estandarte, Al fe rez . 
U n Sargento de brigada. 
U n C a p e l l á n . 
U n Ciru jano. 
U n Maestro armero. 
U n Mar isca l . 
U n Forjador. 

C A P I T U L O I I I .—Elecc ión y nombramiento de Gefes y Oficiales, Sargentos, 
Cabos y orden de ascensos. 

A r t . 34. E n la o r g a n i z a c i ó n de los Cuerpos de Volunta r ios de Navarra , 
las Sub-inspeccion, tomando los informes que necesite de los Ayuntamientos, 
p r o p o n d r á de entre los aspirantes los que considere mas aptos y dignos, para 
que ejerzan los cargos de Comandantes y d e m á s Oficiales por sus circuns
tancias de i n s t r u c c i ó n , buena mora l , riqueza, edad é inf luencia; estas pro
puestas por terna y con espresion circunstanciada de las cualidades de los 
propuestos, se p a s a r á n a l Inspector general, qu ien d a r á un t í t u l o provis ional 
á los Comandantes y Oficiales que deja hasta que se les espidan los corres
pondientes Reales despachos. 

A r t . 35. Para poder ser elegido y obtar á la clase de Gefe se requieren 
las siguientes circunstancias. 

1.* Ser mayor de t re in ta años , y haber tenido una conducta i r r ep ren 
sible y dist inguida. 

C. 11.—31 
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2." Haber dado pruebas las mas c l á s i ca s ó evidente?, sobresaliendo de 
un modo dist inguido en la reunion de todas las circunstancias s e ñ a l a d a s en 
general para los Voluntar ios de N a v a r r a en los art . 2.° y 4.°, cap. 1.° de este 
t í t u lo 

Se p r e f e r i r á n entre los que tengan estas circunstancias á los que r e ú n a n 
las siguientes por este orden. 

1.* Ser Gefe ó Capi lan re t i rado con buenos servicios en e l e j é r c i t o , con 
tal que se ha l le en ap t i t ud de servir en estos Cuerpos. 

2. * Los que hayan servido con buena op in ion y d i s t i n c i ó n en empleos 
ó cargos p ú b l i c o s en que se hayan dado á conocer, c o n t á n d o s e entre estos 
los Municipales . 

3. " No reuni r actualmente funciones esencialmente incompatibles como 
las de Juez, Regente, M i n i s t r o de los Tr ibunales , ordenados i n sacns ó de 
menores con a s ignac ión á Iglesia, Gefe ú O f i c i a l que pertenezca act ivamente 
á Cuerpo m i l i t a r del E j é r c i t o , ó que e s t é empleado ó con r e t i r o forzado, l i 
cencia indefinida, ó que l a e s t é usando t empora l . 

4. ' Tener bienes raices de c o n s i d e r a c i ó n ó c u a n t í a en e l pueblo, ó M e -
r indad , ó destino p roduc t ivo , ó bien nobleza heredada de sus mayores, y 
conservada dignamente. 

A r t . 36. Para poder ser elegido y optar a la clase de Oficiales se re 
quiere tener veinte a ñ o s de edad, y r e u n i r d e s p u é s de los Gefes las mismas 
circunstancias, y por e l orden de precedencia, s e ñ a l a d a s en e l art. an ter ior , 
nobleza, destino honroso, y en su defecto bienes raices, capaces de sostenerse 
con decoro. 

E n los casos de ambos a r t í cu lo s , las pruebas c l á s i c a s y notorias de dis
t inguido unor á V. Magestad y á la Pa t r ia f o r m a r á n l a p r i m e r a c o n d i c i ó n 
ó circunstancia de la e l ecc ión . 

A r t . 37. Para obtar á las clases de Sargentos y Cabos se requieren to
das las circunstancias prevenidas por punto general en los ar t . 2.° y 4.°, cap. 
1.° de este t i t u l o , y ademas saber leer, escribir y contar, y haber observado 
constantemente una buena conducta. 

Se p r e f e r i r á especialmente para el cargo de Sargento 1.°, para los de 
brigada y Sargentos segundos á los que tengan f i rmeza de c a r á c t e r , a l g ú n 
conocimiento del mecanismo de c o m p a ñ í a , ó algunas nociones mi l i ta res , ó 
presenten buena d i spos ic ión para aprender las necesarias, enterarse de ellas, 
y e n s e ñ a r l a s . 

A r t . 38. Nombrados los Gefes y Oficiales se d a r á n las plazas de Sar
gentos por los Capitanes de las respectivas c o m p a ñ í a s sob-e los Oficiaies 
subalternos, y estos nombramientos p a s a r á n a l Gefe de l Cuerpo para su 
censura, con la que se r e m i t i r á n á la Sub-inspeccion. 

A r t . 39. Los Cabos pr imeros y segundos s e r á n nombrados por los res
pectivos Capitanes, oyendo los informes de los subalternos y de l Sargento 1.°, 
y s e r á n aprobados por el Gefe ó Comandante de l Cuerpo. 

A r t . 40. D e s p u é s de la o r g a n i z a c i ó n p r i m e r a de los cuerpos de V o l u n 
tarios de Navar ra , el orden de propuestas, co locac ión y p r o v i s i o n de empleos 
s e r á en el o rden regular y gradual de ascensos, ó de grado á grado inme
dia to ; pero los de plana mayor se c o n s i d e r a r á n como funciones especiales 
que no causan grado dis t into . 

A r t . 41. Los Gefes ó Comandantes de los Cuerpos d e s p u é s del ú n i c o 
caso que se prescribe en ei a r t . 32, h a r á n , y r e m i t i r á n las propuestas á la 
Sub-inspeccion para que és ta las d i r i j a a l Inspector general s e g ú n se d i jo 
en el citado a r t í c u l o . 

A r t . 42. Para las plazas de Sargentos y Cabos, d e s p u é s de esta p r i m e r a 
o r g a n i z a c i ó n de los Cuerpos, se n o m b r a r á por e l m é t o d o establecido en los 
a r t í c u l o s 36 y 37 de este c a p í t u l o á los que tengan las circunstancias preve
nidas en e l art . 35, con la sola advertencia de seguir e l o rden regular de 
grado á grado inmediato. 

A r t . 43. Los Sargentos pr imeros de estos Cuerpos p o d r á n optar á O f i 
ciales según su a n t i g ü e d a d , m é r i t o y circunstancias indicadas en el ar t . 32. 

A r t . 44. Las mismas circunstancias requeridas para ser dignos de ob-
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tener tales empleos ó encargos, y para pertenecer á . l a clase de Volun ta r ios 
de N a v a r r a se necesitan para conservarlos, para ascender y cont inuar dichos 
Cuerpos. L a d u r a c i ó n de t an honrosos destinos y l a adqu i s i c ión de circuns
tancias mer i tor ias dependen de las pruebas que se d ie ren de amor ó V . 
Magestad y á la Patr ia . 

A r t . 45. No i m p e d i r á el servicio de Voluntar ios de Navar ra para con
t inuar sus estudios ó carreras en las Universidades l i t e ra r ias ú otros esta
blecimientos competentes en el tiempo pref i jado para seguir los cursos 
correspondientes. N i tampoco i m p e d i r á para sal i r fuera del pueblo á sus 
negocios, industr ia ó asuntos de sus intereses, y en ambos casos t o m a r á n 
el corresponaiente permiso de sus Comandantes, con e l debido conocimiento de 
sus C'apittmes y Cabos de escuadra respectivos. 

A i regreso a l pueblo, y en cons ide rac ión a l recargo de l servicio que han 
sufrido lo? d e m á s Voluntar ios , p r o c u r a r á n remunerarlo, y a l efecto, los Cap i -
lancs y Comandantes l l e v a r á n una nota pun tua l de las ausencias, d u r a c i ó n 
y frecuencia de los íiervicios que cada uno haya dejado de hacer, para que 
consten siempre que convenga los motivos ó cosas, y los m é r i t o s y servicios 
de cada uno, ó para pedir la s e p a r a c i ó n del Cuerpo en los casos que lo me
reciese. 

A r t . 46. Cuando l a ausencia del pueblo p a s á r e de nueve á diez meses, 
y fuese Ofic ia l , Sargento ó Cabo de Voluntarios, se c o n s i d e r a r á como vacante 
su plaza, y se p r o v e e r á , quedando de agregado e l ausente, quien á su regreso 
s e r á colocado de efectivo en la pr imera vacante de su clase, pero s e r á conve
niente no obtengan plaza de m á n d o los que por su ejercicio hayan de estar 
mucho tiempo ausentes. 

C A P I T U L O IV.—.Armamento. 

A r t . 47. E l armamento y correage para estos Cuerpos de Voluntar ios 
s e r á un i fo rme y arreglado, siempre que sea posible, a l que usan los Reales 
Ejérc i tos . 

A r t . 48. Las armas que por lo dispuesto en el capi tu lo 2.° resultasen 
sobrantes, se m a n d a r á n recoger por la S u b - i n s p e c c i ó n , y ésta c u i d a r á de 
hacerlas d i s t r i b u i r en su caso. 

A r t . 49. L a revistas de armas que deben pasarse d a r á n á conocer los 
Voluntar ios aue sean omisos en e l cuidado de ellas, y c o r r e r á por cuenta del 
interesado su compos i c ión cuando las faltas sean voluntarias, quedando pro
hibido el usar de la a rma para otros casos que los del servicio. 

C A P I T U L O V.—Uniforme;, Banderas, Estandartes y Juramento mi l i t a r . 

A r t . 50. Los Voluntar ios de Navar ra u s a r á n por ahora e l uni forme que 
tienen, y d e s p u é s que se estinga s e r á e l que se arregle po r la Sub-inspeccion, 
y n inguno p o d r á vest i r lo hasta tener plaza efectiva, aunque se halle ins
cr ipto . 

A r t . 51. C o n s e r v a r á n con el mayor esmero e l que hayan recibido ó re 
ciban, celando los Gefes que los reserven precisamente para los actos de ser
vicio, sin poderlo usar fuera de ellos. 

A r t . 52. Los Gefes, Oficiales y d e m á s clases u s a r á n en sus uniformes de 
las distinciones ó insignias s e ñ a l a d a s en las Reales Ordenanzas para e l co
nocimiento de los grados en e l E jé rc i to . 

A r t . 53. Cada b a t a l l ó n t e n d r á su Bandera, y cada e s c u a d r ó n su Estan
darte, aquellas y estos de las formas, dimensiones y colores prescriptos en 
las Ordenanzas del E j é r c i t o ; y se c o l o c a r á n en sus á n g u l o s las Armas de l 
Reino 

A r t . 54. Los respectivos Comandantes s e r á n responsables de la conser
vac ión y custodia de las Banderas ó Estandartes de sus Cuerpos. 

A r t . 55. L a b e n d i c i ó n de Banderas y Estandartes y e l ju ramento que 
delante de estas insignias de la f idel idad y del honor deben prestar todas las 
clases de Voluntar ios , se h a r á n en u n dia s e ñ a l a d o espresamente para el 



483 C U A D E R N O S D E L E Y E S 

objeto, con las mismas formalidades prevenidas po r punto general en las 
Ordenanzas del E j é r c i t o . 

A r t . 56. Los Comandantes ó p r imeros Gefes h a r á n su ju ramen to en m a 
nos del Inspector general b á j o la f ó r m u l a de: Juro ser j i e l á D I O S y a l R E Y 
y á la R E L I G I O N A p o s t ó l i c a Romana. 

A r t . 57. Prestado e l j u ramen to por e l p r i m e r Gefe, é s t e lo t o m a r á a los 
d e m á s ind iv iduos de su Cuerpo. 

A r t . 58. D e s p u é s de esta p r imera época de b e n d i c i ó n y j u ramen to gene
ra l de Banderas ó Estandartes, los Comandantes de los Cuerpos d e t e r m i n a r á n 
el dia que consideren a p r o p ó s i t o para que puedan prestar e l debido j u r a 
mento los nuevos Volun ta r ios que aun no lo hubiesen hecho. 

T I T U L O I I . — I N S T R U C C I O N D E ESTOS CUERPOS. 

C A P I T U L O I.—Disposiciones generales. 

A r t . 59. Siendo los Gefes pr incipales de cada Cuerpo los esencialmente 
encargados, y responsables de su t o t a l estado de i n s t r u c c i ó n , asi como los 
Capitanes los son par t i cu la rmente del todo de sus respectivas c o m p a ñ í a s , se 
encomienda á unos y otros e l mayor celo y act ividad en asunto de t a l i m 
portancia, como que de é l depende la buena ap t i tud para e l servicio. 

A r t 60. L a i n s t r u c c i ó n s e r á proporcionada á las ocupaciones y obl iga
ciones de los Voluntar ios , y con arreglo á l a t ác t i ca aprobada para e l E j é r 
cito. 

A r t . 61. E n la c a b a l l e r í a hasta estar instruidos en el ejercicio de l h o m 
bre á pie, no p a s a r á n a l de hombre á caballo. 

A r t 62. L a escuela del rec luta y c o m p a ñ í a y l a de tropas l igeras fo r 
m a r á n la p r imera i n s t r u c c i ó n , observando puntua lmente los Reglamentos de 
t ác t i ca , aprobados para las diferentes armas, s i rviendo actualmente para 
Ja I n f a n t e r í a e l Tratado impreso en 381)8, y para la c a b a l l e r í a e l de 1815. 

A r t . 63. E l Comandante 6 Gefes de cada Cuerpo p r o c u r a r á n elegir de 
entre sus i n d i v í d u o s aquellos sugetos que sean mas a p r o p ó s i t o para ins
tructores, teniendo s iempre presente que e l p r i m e r cuidado de los A y u 
dantes y Oficiales debe ser e l estar dispuestos y corrientes para serlo ellos 
mismos de sus cuerpos y c o m p a ñ í a s . 

A r t . 64. Con prev is ion á las ocupaciones de los Volun ta r ios se escoge
rán los dias festivos para su i n s t r u c c i ó n en los ejercicios de toda clase de 
faenas mi l i ta res , y cada quince dias e m p e z a r á n sus ejercicios por las revis
tas de armas, el igiendo u n punto c é n t r i c o para la r eun ion cuando sean largas 
las distancias. 

A r t . 65. Para que la i n s t r u c c i ó n que se d é á las c o m p a ñ í a s sea m e t ó d i c a , 
el Gefe p r inc ipa l de cada Cuerpo c u i d a r á de que con c o n s i d e r a c i ó n á lo pre
venido en e l ar t . 58 se r e ú n a n todos los Oficiales en la m e j o r fo rma que 
fuere posible, para imponerse en e l mecanismo de la t á c t i c a , o b s e r v á n d o s e 
lo m i s m o con los Sargentos y Cabos, cuya Academia d i r i g i r á e l Ayudan t e , 
de manera que no ha de e n s e ñ a r á los Vo lun tados par te alguna de aquellas 
sin que antes sf1 haya estudiado y discut ido en dichas reuniones. 

A r t 66. Cuando por hallarse las c o m p a ñ í a s en dis t intos puntos, por 
cuya distancia no fuese tan fác i l la r eun ion de todos los Oficiales, como l a 
de Sargentos y Cabos para sus academias, p r o c u r a r á n los Gefes asista á las 
part iculares que tengan en cada pueblo u n O f i c i a l de los mas ins t ruidos que 
haya "pertenecido á la p r i n c i p a l . 

A r t 67. Los Gefes, Capitanes y Oficiales, y los Sargentos y Cabos apro
v e c h a r á n las ocasiones que les presenten las reuniones para inculcar á sus 
respectivos subordinados las m á x i m a s y ejemplos mas saludables y ú t i l e s de 
aseo m i l i t a r , discipl ina y amor a l Soberano. 

A r t . 68. Si en esta p r i m e r a f o r m a c i ó n de los Cuerpos no hubiere suf i 
ciente n ú m e r o de instructores, los Gefes pr incipales le e s p o n d r á n m o t i v a -
damente á l a Sub-inspeccion. para que és ta , con p r o p o r c i ó n á dicho objeto y 
á las necesidades del servicio, provea de l opor tuno remedio. 
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A r t 69. Ademas de estas disposiciones gtnerales para la i n s t r u c c i ó n p r o 
pia de los Cuerpos, d e b e r á n los Voluntar ios aprender y saber las obl iga
ciones de su grado y de l inmediato superior, á cuyo efecto se le$ p r o v e e r á de 
un estraca) de las Ordenanzas del E j é r c i t o correspondientes á su cal idad é 
Institute. 

C A P I T U L O 11.—Servicio ordinar io. 

A r t 70 E l servicio de los Cuerpos de Voluntar ios de Navar ra debe 
estar reducido a solo lo indispensablemente necesario d e s c a r g á n d o l o s de va
rios actos que ninguna u t i l idad presentan, y que aumentando sus fatigas con 
menoscavo de sus intereses t ienden á violentar la naturaleza de estos Cuer
pos, y por consiguiente á debi l i tar su e n e r g í a . 

A r t . 71. E l grande objeto del establecimiento de Voluntar ios , y e l que 
siemp-e d e b e r á n tener presente a l r ec ib i r las armas que se ponen en sus 
manos y se confian á su lealtad, es el combatir los revolucionarios y los 
conspiradores, y esterminar la r e v o l u c i ó n y las conspiraciones de cualquiera 
naturaleza y clase que sean. L a t ranqui l idad absoluta de l pueblo de que son 
vecinos, y su completa seguridad contra los trastornos ó intentos de los ene
migos hijos de las revoluciones po l í t i cas y contra los d e m á s enemigos aue 
puedan per turbar la , son e l encargo que se les hace, y e l depós i to que deben 
conservar á toda costa. 

A r t . 72. E l servicio ordinar io de estos Cuerpos se rá en general reducido 
á u n servicio de orden en el in ter ior de cada pueblo; con cuyo objeto man
t e n d r á n especialmente de noche las patrul las necesarias para asegurar e l 
bien estar y reposo general cuando lo determine el Alca lde . 

A r t . 73. En los pueblos donde el n ú m e r o de Voluntar ios permita e l des
ahogo y comodidad bastantes para sostener una guardia diaria y constante, en 
el supuesto de que no haya t ropa del E jé r c i t o , ó que no hubiese la suficiente, 
m a n t e n d r á n dichos Cuerpos una guardia de pr inc ipa l en la plaza ó paraje 
de mas concurrencia y t ráf ico, ó bien donde se tenga por mas oportuno, 
e n t e n d i é n d o s e todo esto en los pueblos que determine l a Sub-inspeccion de 
acuerdo con e l Inspector general. 

Si no hubiese fuerza proporcionada para sostener una guardia diar ia y 
constante, se n o m b r a r á en los pueblos que determine l a Sub-inspeccion de 
acuerdo con e l Inspector general, diariamente a lgún n ú m e r o de Voluntar ios 
que c o n s i d e r á n d o s e de servicio e s t én prontamente dispuestos para real izar 
el que pueda exigir la t ranqui l idad del vecindario, debiendo aun en este 
caso a l t e rnar entre si cada dos horas, ó s egún estimen oportuno, para que 
no fa l te alguno en aquel mismo parage donde se e s t ab l ece r í a l a guardia. 

E l objeto de ta del p r inc ipa l es asegurar la t ranqui l idad del pueblo, 
preveni r los accidentes que puedan per turbar la , y r e p r i m i r á los que lo 
hayan intentado. 

A r t . 74. En general y á escepcion de casos estraordinarios y raros, 
como la p rox imidad de enemigos, no d e b e r á pasar de l a sesta parte de la 
fuerza presente la que entre de servicio diar io . 

A r t . 15. T a m b i é n en general el servicio de ronda ó patrul las noctur
nas s e g u i r á dis t inta escala del servicio diar io , ó se m a n t e n d r á de noche por 
personas dist intas de las empleadas por el dia. 

A r t . 76. S o r á ob l igac ión de los Volun ta r ios de Navar ra que e s t én de 
pa t ru l la ó servicio en cada pueblo, e l pedir los pasaportes á los forasteros, 
y celar las entradas y las posadas, mesones y casas p ú b l i c a s sino hubiese 
comisionados de la po l ic ía , á quienes compete, y las Justicias lo tuviesen por 
conveniente. 

A r t . 77. A l toque de incendio, alarma, comocion ó consp i r ac ión , ó a l 
aviso de cualquiera de estos casos, s e r á ob l igac ión indispensable de todos los 
Voluntar ios , e s t é n ó no de servicio, e l concur r i r armado sin demora, n i aun 
de minutos , a l parage que de antemano t e n d r á seña lado su Comandante para 
la pronta f o r m a c i ó n , á f i n de acudir inmediatamente al oportuno lugar 
para e l remedio y restablecimiento del orden. 

A r t . 78. Corresponde t a m b i é n al servicio que deben prestar los Vo lun ta -
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rios el acudir con sus firmas á defender cualquiera vecino en caso de robo, ó 
en e l de ataque ó asechanza. 

A r t . 79. Siempre que para cualquiera de los casos enunciados ú otros 
visiblemente conceinienles á la seguridad del vecindario, necesitase l a Jus
ticia, Alca lde ó A y u n t a m i e n t o de la a c c i ó n y fuerza de los Voluntar ios , l o 
m a n i f e s t a r á asi espresa y mot ivadamente a l Comandante de las armas del 
pueblo, y en su defecto al G e í e ó Comandante del Cuerpo, quien p r e s t a r á 
dicho aux i l i o . 

A r t . 80. En los incidentes que no tor iamente no admi tan demora, ó cuan
do e l re tardo de avisos y ó r d e n e s pueda ocasionar per ju ic io , las Justicias ó 
Alcaldes, se v a l d r á n de los Vo lun ta r io s que estuviesen mas á mano, debiendo 
dar inmediatamente que sea posible e l debido conocimiento a l Comandante 
de las amias del pueblo y a l del Cuerpo á que aquellos corresponden. 

A r t . 81. L a p e r s e c u c i ó n y a p r e h e n s i ó n de desertores, si las Autor idades 
del pueblo tuviesen p o r conveniente hacerles este encargo, s e r á otro de los 
objetos del servicio de los Volunta r ios , quienes t e n d r á n facul tad (dando des
p u é s , é inmediatamente el par te correspondiente) para conducir á la guardia 
ú otro puesto de seguridad á los per turvadores del orden p ú b l i c o , malhecho
res ó delincuentes que aprehendieren, y á los forasteros que viajasen s in 
pasaportes l eg í t imos , ó estuviesen sin permiso de l a A u t o r i d a d competente, 
á cuya d ispos ic ión con la brevedad posible, s e r á n puestos los aprehendidos 
para la providencia que corresponda en jus t ic ia , pero en los e;isos in f r a -
gant i p r o c e d e r á n por s í á los arrestos, dando inmedia tamente el parte. 

A r t . 82. En esta Plaza y en los d e m á s puntos for t i f icados, y en los que 
hubiese Gobernadores ó Comandantes mi l i ta res , ó Comandantes de armas, 
e s t a r á n á sus ó r d e n e s los Cuerpos de Volunta r ios , pues que no debe haber 
fuerza alguna armada, cualquiera que sea su clase, que no dependa de dichos 
Gefes, y estos no d a r á n otras ó r d e n e s que para los casos conducentes a l ser
vicio que por este Reglamento se encarga á tales Cuerpos, n i por otro con
ducto que por e l preciso de sus Comandantes naturales, escepto en actos del 
servicio, ó cuando los Volun ta r ios v is tan el u n i f o r m e de tales, porque enton
ces deben obedecer inmediatamente cuantas ó r d e n e s rec iban de los espre
sados Gefes. 

A r t . 83, En Jos pueblos y casos que espresa el a r t í c u l o an te r ior p a s a r á 
d iar iamente uno de los Ayudantes, a l te rnando entre si todos los que hay;» 
correspondientes á los Cuerpos de Volunta r ios , inclusos los Abanderados á 
tomar e l santo y orden de los Gobernadores ó Comandantes de A r m a s ; y e l 
Ayudan te á quien corresponda este serv ic io le c o m u n i c a r á con la orden á 
los Comandantes y Gefes de Volunta r ios , aunque no sean de su p rop io 
Cuerpo. 

A r t . 84. No habiendo Gobernador n i Comandante de A r m a s correspon
de rá al Comandante rio Voluntar ios , y habiendo mas de u n Cuerpo a l que 
sea mas graduado ó mas ant iguo dar et santo, y d e s e m p e ñ a r ¡as funciones 
generales del mando de armas. 

En los casos de este a r t í c u l o y del precedente, en los cuales haya mas de 
un b a t a l l ó n ó Cuerpo de Volun ta r ios , e l Ayudan te mas ant iguo l l e v a r á la 
escala del servicio reunido, que debe repa r t i r se entre los respectivos Cuer
pos 

A r t . 85. Fuera de los casos s e ñ a l a d o s en este Reglamento no se incomo
d a r á á dichos Cuerpos con guardias de honor n i con formaciones y servicios 
inú t i l e s , pues debe economizarse su servicio á solo los i m p o r t a n t í s i m o s ob
jetos que quedan espresados, y las formaciones que no provengan de l a 
absoluta urgencia del servicio, s e r á n precisamente en los dias festivos. 

C A P I T U L O I I I . — S e r v i c i o es t raordinar io . 

A r t . 86. P e r t e n e c e r á n a l servicio es t raordinar io de los Volun ta r ios la 
p e r s e c u c i ó n y a p r e h e n s i ó n de toda clase de malhechores y desertores fuera 
del pueblo y dentro de l t é r m i n o de l a j u r i s d i c c i ó n ; pues e l servicio mas 
al lá de dicho t é r m i n o se c o n s i d e r a r á como doblemente es t raordinar io , y solo 
para raros casos. 
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Los revolucionarios y los conspiradores contra el Estácio s e r á n considera-
i-ados po r estos Cuerpos en la pr imera l í n e a de los malhechores ó cr iminales 
púb l i cos . 

A r t . 87. S e r á t a m b i é n servicio estraordinario el conducir (por absoluta 
falta de t ropa ú otros medios oportunos) caudales, y aun presos hasta e l 
t é r m i n o designado por el a r t í c u l o anter ior , ó hasta el pueblo inmediato de la 
carrera donde hubiese Voluntar ios . 

A r t . 88. Para arreglar e l servicio c o m ú n y estraordinario de estos Cuer
pos de Volun ta r ios sobre las bases de no emplearlos mas que en lo absolu
tamente preciso y urgente, conforme se esplica en este Reglamento y con 
el menor perjuicio posible de sus individuos en par t icular , d e b e r á compar
t i r é e l zervicio estraordinano fuera del pueblo ó t é r m i n o fijado, de ma
neia que los Voluntar ios de un punto no empleen solo r,us esfuerzos en toda 
la estension del pais quo medie entre u n pueblo y su comarcano, sino que 
compart iendo las distancias de dos pueblos vecinos, se favorezcan todos igua l 
y r e c í p r o c a m e n t e , de donde resultara cue no i e n d r á n ciue pernoctar los V o 
luntar ios fuera de sus pueblos respectivos. 

Para conseguirlo se faculta a l Comandante de la fuerza de Voluntar ios 
de cada pueblo para requer i r el auxi l io del Comandante mas inmediato en 
ios casos de ayuda ó de r e c í p r o c o servicio estraordinario ya esplicados. Y 
asimismo se faculta a las Justicias ó Alcaldes para que puedan impe t ra r 
igualmente el aux i l io comarcano e:i aquellos casos estraordinarios en que 
hayan tomado, y les corresponda la in ic ia t iva de la r e p r e s i ó n ó asunto de 
seguridad púb l i ca , y que se necesite absolutamente de mas fuerza, ó que com
prendan los precisos objetos de la r e c í p r o c a ayuda de los pueblos inme
diatos. 

A r t . 89. Habiendo en el partido Comandante de armas se le p e d i r á n 
estos auxi l ios á é l mismo, observando por regla general la de que no deba 
moverse ninguna clase de fuerza armada de un pueblo á otro sin el debido 
conocimiento del cue mandare las armas en el mismo dis t r i to . Pero en los 
casos de absoluta urgencia que no admita espera, y que sean de escepcion 
por su naturaleza y circunstancias, d e b e r á hacerse el servicio, dando inme-
diatamente par te al respectivo Comandante de las armas. 

A r t . 90. Cuando fuere preciso concerlar ía cooperac ión de las fuerzas 
de var ios pueblos contra enemigos púb l icos , de cualquiera clase que sean, 
s e r á circunstancia indispensable recibir las ó r d e n e s de l Inspector general 
por medio de l a Sub-inspeccion, disponiendo del mejor modo posible y de 
menor per ju ic io ind iv idua l el sistema ó m é t o d o de cooperac ión de las fuer
zas comarcanas ó de r e c í p r o c a defensa, s u j e t á n d o s e á las disposiciones pre
venidas en este Reglamento. 

P e r t e n e c e r á t a m b i é n por punto general á l a autor idad del Inspector 
genera!, de acuerdo con la Sub-inspeccion, ia d e t e r m i n a c i ó n de los casos en 
que fuere preciso emplear mas de un dia fuera del t é r m i n o de un pueblo á su 
fuerza respectiva y que a l tenor del a r t í c u l o 86, son reputados de servicio do
blemente estraordinario. 

A r t 91. Siempre que ocurriese en los casos de estraordinario servicio, 
esplicados en este c a p í t u l o , ó en otros no previstos en este Reglamento, 
reun ion de los cuerpos de Voluntar ios ó concurrencia á estos actos de servicio 
con tropas del E jé rc i to , se o b s e r v a r á n las reglas siguientes. 

1. Cuando haya mas de un Cuerpo ó e s t é n reunidos para e l servicio 
varios, y todos Voluntar ios , e l m á n d o de armas c o r r e s p o n d e r á al mas gra
duado en dichos Cuerpos, ó a l mas antiguo á igualdad de grado, resultando 
és te po r la fecha de los Reales Despachos. A igualdad de fechas en un mismo 
grado se r e c u r r i r á a l anter ior , y asi sucesivamente hasta consultar la mayor 
edad, si hubiese igualdad de fechas en todos los grados, incluso el t iempo de 
servicio como Voluntarios. 

2. En caso de oue hubiere a lgún ret i rado del E j é r c i t o ó Armada , ó M l ; 
Hcias p r o v nciales, s irviendo en los citados Cuerpos de Voluntar ios , mandara 
las A r m a s á igualdad de grado en los mismos Cuerpos e l que sea re t i rado 
del E j é r c i t o ó Armada , y d e s p u é s de é s t e el ret irado de las Mi l i c i as p r o v i n 
ciales. 
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3. Concurr iendo Cuerpos de V o l u n t a r i o s con otros del E j é r c i t o ó de M i 
licias se s e g u i r á el mismo pr inc ip io , y t o m a r á el mando de armas e l mas 
graduado en cualquiera de los Cuerpos, á igualdad de grado m a n d a r á el d e l 
E j é r c i t o ó e l de Mi l i c i a s Provincia les no habiendo de l a p r i m e r a clase; enten
d i é n d o s e t a m b i é n que no haya en los Cuerpos de Volun ta r ios n i n g ú n Of ic i a l 
ó i n d i v i d u o re t i rado del mismo grado, á tenor de lo que se esplica en l a 
precedente regla, pues en t a l caso p r e f e r i r á la mayor a n t i g ü e d a d de despacho 
por e l orden que se observa en e l E j é r c i t o y previenen las Reales Orde
nanzas. 

A r t . '92. Si en tales casos, ó en los no previstos por este Reglamento 
ocurriesen formaciones de los Cuerpos de Volun ta r ios con otros del E j é r c i t o 
ó de M i l i c i a s provinciales, f o r m a r á n a l te rna t ivamente en cada A r m a , t o 
mando la derecha e l cuerpo del E j é r c i t o ó de Mi l i c ias provinciales , y s iguien
do e l b a t a l l ó n de Volun ta r ios ; pero habiendo trozos de Volun ta r ios de 
dist intos batallones, f o r m a r á n estos, haciendo parte del refer ido b a t a l l ó n 
de su misma especie, a l cual sigan en a n t i g ü e d a d , ó en e l caso de que deban 
proceder por su orden de c r e a c i ó n , f o r m a r á n á la derecha del citado b a t a l l ó n , 
y asi sucesivamente, colocando á derecha é izquierda de cada b a t a l l ó n de 
Voluntar ios e i trozo ó trozos que correspondan s e g ú n su a n t i g ü e d a d de crea
ción. S i llegase á seis, ó escediese e l n ú m e r o de los trozos de Volunta r ios , 
llegando su tota l idad ó pasando de trescientos hombres, c o m p o n d r á n por sí 
solos un b a t a l l ó n para el orden de f o r m a c i ó n , el cual s e r á mandado por e l 
Of ic ia l mas graduado, ó mas antiguo de entre ellos. 

A r t . 93. Siempre que a l tenor d e l art . 86 y casos de servicio, s e ñ a l a d o s 
por este Reglamento, ocurriese la absoluta necesidad de que saliesen fuera 
del t é r m i n o de los pueblos su fuerza respectiva de Volun ta r ios , t e n d r á n estos 
derecho á los auxil ios de a lojamiento s e g ú n las Reales Ordenanzas, y si 
obrasen host i lmente e n t r a r á n en todos los goces concedidos a l E j é r c i t o l ias ía 
regresar á sus casas, e n t e n d i é n d o s e este servicio dentro del r á d i o de la de
m a r c a c i ó n t o p o g r á f i c a de este Reino, y guardando á los Volunta r ios en punto 
á sa l i r de sus l ími tes l a d ispos ic ión de nuestros Fueros. 

A r t . 94. G o z a r á n ademas los Vo lun ta r ios , Cabos y Sargentos e l haber 
de cuatro reales de ve l l ón diarios si no pasare de ve in te y cuatro horas e l 
servicio extraordinar io fuera del pueblo, y cinco reales por cada uno de los 
d e m á s dias que pasaren fuera del seno de sus famil ias . A los Gefes y O f i 
ciales que lo reclamasen se les a b o n a r á el haber d i a r i o que para los de su 
respectiva clase y empleo s e ñ a l a n los Reglamentos de sueldos del E j é r c i t o , 
ó s e g ú n se les s e ñ a l a r e y graduare con p r o p o r c i ó n a l n ú m e r o de d:as emplea
dos fuera d e l t é r m i n o de los pueblos. 

E n la tuerza de C a b a l l e r í a se o b s e r v a r á n las mismas reglas en cuanto á 
los Oficiales y Voluntar ios , y solo se a ñ a d i r á por cada plaza montada la l a -
cion de paja y cebada, correspondiente á su caballo. 

A r t . 95. Los Tambores y Trompetas g o z a r á n de los haberes que contra
taren con los Comandantes de los mismos Cuerpos, p r e v i a l a a p r o b a c i ó n de 
la Sub-inspeccion. 

A r t . 96. S e r á n satisfechos dichos haberes de los fondos del presupuesto 
destinado a l efecto, e s c e p t u á n d o s e n los casos en que e l servicio haya sido por 
orden de V . Magestad, pues entonces se les p a g a r á de vuestro Real Te
soro 

\ 

T I T U L O I I I . — D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S SOBRE L A D I S C I P L I N A . 

C A P I T U L O I .—Sí ibord i í i ac iou . 

A r t . 97. L a s u b o r d i n a c i ó n consiste en obedecer s in r é p l i c a n i d i l a c i ó n 
cuanto se mande concerniente a l servicio. 

A r t . 98. L a s u b o r d i n a c i ó n en los Cuerpos de V o l u n t a r i o s depende de l a 
s i t u a c i ó n de sus individuos. Como vecinos, y mientras no e s t é n ocupados en 
el servicio s e g ú n los espresos casos que é s t e Reglamento les s e ñ a l a , solo de
ben á sus Gefes, Oficiales y superiores respeto y c o n s i d e r a c i ó n , debiendo 
esmerarse en su comportamiento. 
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A r t . 99. Cuando los Volunta r ios se r e ú n a n para tomar las armas y des
e m p e ñ a r los servicios que les son propios, empieza en este caso e l derecho 
absoluto de mandar, y en los que han de obedecer como mi l i t a r e s el deber 
de una obediencia absoluta, p u n t u a l í s i m a y sin e l menor retardo Las r é p l i 
cas que lo ocasionen en e l servicio ó la í a l t a de e j ecuc ión y puntua l idad en 
e l cumpl imien to de sus deberes, son acciones todas dignas de castigo. 

A r t . 100 En dichos casos t iene lugar la s u b o r d i n a c i ó n m i l i t a r , la cual 
debe ser gradual, teniendo presente que el Voluntar io debe obedecer l i t e r a l 
y puntuahsimamente en todos los casos del servicio la orden de su Cabo e l 
Cabo la del Sargento, é s t e l a del Subteniente, y asi sucesivamente, s e g ú n 
e l o rden de grados que se l leva espresado hasta e l Comandante del Cuerpo, 
ouien debe obedecer a l C a p i t á n ó Comandante general y al Gobernador ó 
Comandante de las armas. 

A r t . 101. N i n g ú n infer ior d e b e r á pedir a l que le m a n d á r e , en actos 
que sean ó se refieran a l servicio, la r a z ó n ó el por q u é de lo que ordena, 
aunque sí p o d r á sin retardarlo, y d e s p u é s de hecho, sino estuviese fundado, 
rec lamar al de grado superior inmediato, y asi sucesivamente hasta el Co
mandante del Cuerpo, a l Sub-inspector, (al Gobernador ó C a p i t á n general, 
si fuere asunto puramente de a'-mas, y no económico y gubernat ivo) y aun 
siendo desatendida su queja, al Inspector general, y d e s p u é s á V . Magestad. 
Las reclamaciones por actos del servicio, ó sobre cosas concernientes á é l 
d e b e r á n siempre d i r ig i r se por el conducto inmediato, e n t r e g á n d o l a s el V o l u n 
tar io a l Cabo, é s t e al Sargento, y asi por el orden gradual de empleos. 

A r t . 102. Por el mismo pr inc ip io e l Superior que manda debe hacerlo 
siempre fundado en r a z ó n , c o n s i d e r á n d o s e cada Superior como u n guía b e n é 
volo para el servicio y mejor d e s e m p e ñ o de las obligaciones de sus subor
dinados. Y se prohibe á los de grado superior, cualquiera que sea su clase, 
lodo insul to , i n j u r i a ó m a l t ra to á sus inferiores en grado m i l i t a r estando en 
actos del servicio. 

A r t . 103. Por la misma regla fundamental en la s u b o r d i n a c i ó n m i l i t a r 
de la obediencia absoluta, n i n g ú n Cuerpo de Voluntar ios p o d r á representar 
como t a l ó en Cue-po. n i n i n g ú n individuo p o d r á hacerlo como Volun ta r io , 
no siendo por intereses part iculares de gracias, fortuna ó agravios, porque 
supone aquel concepto un hombre armado á quien se prohibe severamente 
toda p e t i c i ó n ó ges t ión que no sea en la forma y t é r m i n o s referidos. 

A r t . 104. En los actos propios del servicio de estos Cuerpos los Gefes 
s e r á n responsables de los d e s ó r d e n e s de sus subordinados, siendo preciso 
probar haber hecho notoriamente cuanto es posible para repr imi r los , m u l t i 
pl icando sus esfuerzos con p r o p o r c i ó n á la gravedad, pudiendo suceder casos 
en que sea indispensable que el Superior á costa de su propia v ida contenga 
á cada uno en los l ím i t e s de la subo rd inac ión , ó de la debida obediencia. 

A r t . 105. Siendo responsable e l Gefe, cualquiera que sea su clase, de los 
d e s ó r d e n e s de sus subordinados, t e n d r á por lo mismo facultad para corregir 
y castigar á los que faltasen á sus deberes, con p r o p o r c i ó n al grado de cada 
uno y á la gravedad del del i to , s egún las reglas que se establezcan en et 
tratado de penas peculiares á los individuos de estos cuerpos, y mientras 
aquel se publ ica q u e d a r á á la prudencia de los Gefes, y de la Junta de que se 
habla en el art . 6.°, cap. I.0, t í t . .1.° ía co r recc ión de los Vo lun ta r io s en las f a l 
tas que cometiesen y conforme lo exijan las circunstancias del caso. 

A r t . 106. Los Voluntar ios se deben entre sí union ín t ima , confianza y 
amistad, y las Autoridades de todas clases les deben una justa p ro tecc ión . 

T I T U L O IV.—DISPOSICIONES ESPECIALES. 

A r t . 107. Todas las gracias concedidas por V. Magestad á los Volun ta 
rios Realistas, y las que en adelante se les concedieren c o m p r e n d e r á n á los 
Volunta r ios de Navarra . 

A r t 108 Los Cuerpos, par t idas é individuos de Voluntar ios , estando so
bre las armas y en el actual servicio, g o z a r á n del fuero m i l i t a r mientras 
durase l a o c u p a c i ó n en é l , y concluida ésta c e sa r á dicho fuero. 

A r t . 109. Los Gefes, Oficiales y Sargentos goza rán del fuero mi l i t a r en 
lo c r i m i n a l mientras lo sean. 
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A r t . 110. Quedan e sc íu idos de obtener el d is t inguido dictado de V o l u n 
tarios de Navarra , los que en concepto de la Sub-inspeccion consulta de los 
Gefes de los Cuerpos, deban serlo, á saber: los que hayan pertenecido á la 
t i tu lada M i l i c i a Nacional vo lun ta r ia , los compradores de bienes, l lamados 
Nacionales, y los que por su conducta ó compor tamiento hayan desmerecido 
en las circunstancias de desorden y a n a r q u í a el concepto de adictos á V . R. 
P. y S o b e r a n í a , y á l a Re l ig ión C a t ó l i c a A p o s t ó l i c a Romana, acudiendo en 
caso de duda a l Inspector general. 

T a m b i é n s e r á n e s c í u i d o s los que hayan pertenecido á sociedades se
cretas, ó á las llamadas p a t r i ó t i c a s , de tener ingreso en estos Cuerpos de la 
f idel idad y del honor. 

A r t . 111. Se a r r e g l a r á e l Cód igo penal para estos Cuerpos de V o l u n 
tar ios por la Sub-inspeccion con e l Inspector general . 

A r t . 112. En los pueblos donde no hub ie re Vo lun ta r ios , si ocurriese ha
cer servicio de tales á algunos vecinos en caso es t raord inar io dispuesto por 
ía autor idad, s e r á n pagados del presupuesto como aquellos. 

Y para que puedan cumplirse estos nuestros deseos, 
Suplicamos rendidamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley 

todos y cada uno de los cap í tu lo s especificados en este Reglamento, que de
b e r á n observarse en este Reino mientras subsista e l establecimiento de V o 
lun ta r ios Realistas en el resto de la M o n a r q u í a , y con las d e m á s c i rcunstan
cias que se l levan espresadas, como lo esperamos de l a benevolencia de V. 
Magestad, y en ello &c. Pamplona 31 de Enero de 1829. = L o s tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 

•eto. Pamplona Febrero 26 de 1829. = Os concedemos po r Ley e l establecimien
to de Voluntarios Reaiistas que p e d í s : y en cuanto a l Reglamento que pre
s e n t á i s para su o r g a n i z a c i ó n , d i r e c c i ó n y fomento, autor izamos plenamente á 
nuestro Vi rey para que d e s p u é s de las presentes Cortes proceda á la aproba
ción, ad ic ión ó reforma de todos y cada uno de sus c a p í t u l o s y a r t í c u l o s , con 
av.diencia y acueido de vuestra D i p u t a c i ó n . = M . E l D u q u e de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

j0a_ Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que á nuestro pedimento de Ley sobre establecimiento de Voluntar ios de 
Navarra , se ha servido respondernos V . Magestad: "Os concedemos por Ley 
e l establecimiento de Voluntar ios Realistas que ped í s ; y en cuanto a l Regla
mento que p r e s e n t á i s para su o r g a n i z a c i ó n , d i r e c c i ó n y fomento, autorizamos 
plenamente á nuestro V i r e y para que d e s p u é s de las presentes Cortes p ro 
ceda á ia a p r o b a c i ó n , adiccion ó re forma de todos y cada uno de sus c a p í 
tulos y a r t í c u l o s con audiencia y acuerdo de vuestra D i p u t a c i ó n . " Y aunque las 
palabras primeras de ese Real Decreto escitan nuestra g r a t i t u d á V. Magestad, 
pues nos concede por Ley e l establecimiento de Vo lun ta r io s que pedimos, el 
subsiguiente contesto parece rebaja esa conces ión con e l hecho de r e m i t i r 
la a p r o b a c i ó n , adiccion ó reforma de todos y cada uno de los c a p í t u l o s y ar
t í c u l o s del Reglamento que hemos presentado á la d i s p o s i c i ó n del I lus t re 
vuestro Viso-rey, con audiencia y acuerdo de nuestra D i p u t a c i ó n , pues en 
p r i m e r lugar nuestro pedimento de L e y r e c a y ó ind i s t in tamente sobre el Re
giamente, en el que fueron envueltas las bases sustanciales del estableci
miento , por manera que si todos sus c a p í t u l o s y a r t í c u l o s han de quedar 
sujetos á la a p r o b a c i ó n , adicejon ó re forma que pueda hacer e l I lus t re vues
t ro Viso-rey, p o d r á resultar que sin vo lun tad , consent imiento y otorgamiento 
de los tres Estados se haga una Ley, y esto no lo p e r m i t e n las de este Reino, 
sus Fueros y cons t i t uc ión fundamenta l ; y por otra pa r t e nuestra D i p u t a c i ó n 
tampoco puede autorizar u n establecimiento que no se hal la ar reglado á 
nuestra voluntad y consentimiento, y s e g ú n ese Real Decreto pudiera esti
marse dependiente de djeha a p r o b a c i ó n , adiccion ó re fo rma , tanto e l n ú m e r o 
de Volun ta r ios de N a v a r r a que hemos acordado pedir po r L e y como e l pre
supuesto de gastos que hemos fi jado para ellos, apesar de no ser puntos 
reglamentarios, y si se hubieran comprendido e s p e c í f i c a m e n t e en lo conce-
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dido por Ley , hubiera hallado nuestra leal tad menos o b s t á c u l o para conve
n i r en que los puntos de mero y riguroso Reglamento que no pueden he r i r la 
sustancia del establecimiento en respecto a l n ú m e r o de Voluntar ios y a l p re
supuesto de gastas, quedasen dependentes de l a a p r o b a c i ó n , adiccion ó refor
ma cue e l I l u s t r e vuestro Viso- rey pudiera hacer con audiencia y acuerdo 
de nuestra D i p u t a c i ó n , pero no siendo é s t a la inteligencia de dicho Real De
creto s e g ú n los t é r m i n o s en que está concebido. 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne proveer en todo como 
en nuestro p r i m e r pedimento lo tenemos solicitado: asi lo esperamos de la 
ina l te rable r ec t i t ud de V . Magestad. y en ello &c . Pamplona 13 de Marzo de 
]829. = Los fres Estados de este Reino de Navarra. 

Pamplona 19 de Marzo de IS29. -Aprobamos ¡os a r t í cu lo s dei Regla- Decreto. 
mento que son relativos al presupuesto de gastos; en cuanto d ios d e m á s , 
estése á lo que tenemos dccretado.^M.. E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y X X I X . 
MANDAMOS QUE LOS ALCALDES D E LOS PUEBLOS Y LOS QUE Hi
ciesen sus veces, ejerciendo jurisdicción, sean indenimzacios de los perjuicios 
que se causen en sus propiedudes á causa del cumplimiento de su destino. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que considerando la recta a d m i n i s t r a c i ó n de justicia como pr incipa! quicio 
de la estabil idad de u n Reino, hemos ocupado largas discusiones en invest i 
gar l a causa de la debi l idad con que por desgracia se administra en los 
pueblos de é s t e , y vemos con sentimiento que la falta de p ro t ecc ión , la ninguna 
garantia cue nuestras Leyes dispensan á las personas que graciosamente 
la ejercen, es la que produce m a l tan trascendental á este Reino, pues reflexio
nando un Alca lde justo y celoso del b ien públ ico , cjue del castigo de u n c r i 
minal se le sigue la Tala ó des t rucc ión de sus propiedades, sin esperanza de 
lograr su i n d e m n i z a c i ó n ora por no poderse descubrir el delincuente, ora por
que descubierto carece de medios para ejecutarla, se abstiene de celar al 
malvado y per turvador del orden, y minora e l castigo del c r im ina l ; y los 
otros en vista de cuadro tan funesto caen en igua l apa t í a , tan per judic ia l á 
los pueblos, pues íos llena de hombres encenagados en el vicio y conaturali-
zados con e l c r imen. Siendo pues los pueblos los que directamente palpan 
estos males, son t a m b i é n los inmediatamente interesados en que desaparezcan, 
lo que entendemos c o n s e g u i r á n , si garantizando á los Alcaides los servicios 
que les prestan se elevan á L e y los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t í c u l o 1.° Los Ayuntamientos s a t i s f a r á n de oficio de sus propios y 
rentas los d a ñ o s que se causen en sus propiedades de mano airada durante 
el a ñ o de su se-vicio, y un mes d e s p u é s á los Alcaldes y sus Tenientes, siem
pre que eslos hayan ejercido ju r i sd i cc ión . ^ 

A r t . 2." Inmediatamente que se tenga noticia de !a e j ecuc ión de esta 
clase de d a ñ o s , e l Alcalde ó su Teniente, si aquel fuese e l damnificado, ó el 
inmediato en ju r i sd i cc ión , si ambos lo hubiesen sido, r e c i b i r á la correspon
diente sumaria para aver iguar el c ó m p l i c e ó cómpl ices del delito, proce
diendo á su p r i s i ón , y sustanciando la causa hasta la sentencia d i f i n i t i v a si el 
pueblo tuviese j u r i s d i c c i ó n c r imina l , y no c o r r e s p o n d i é n d o l e su ejercicio, re
m i t i r á e i sumario resultado á la Real Corte . 

A r t . 3.° N o resultando de l sumario el delincuente, el Alcalde, su Te
niente é indiv iduos de Ayuntamien to d e b e r á n adquir i r noticias para su des
cubr imiento , y comun ica rán , secretamente las que hubiesen indagado al 
Teniente Alcalde , el que e s t a r á obligado á continuar en su r ecepc ión siempre 
que hubiese probabi l idad de que resulte cualquiera indicio contra alguna 
persona 

A r t . 4.° Para reintegrarse el Ayun tamien to del impor te de los d a ñ o s 
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que en cumpl imien to del ar t . 1.° debe satisfacer á su Alca lde en e l preciso 
t é r m i n o de tres meses, contados desde el dia en que se causaron, lo e x i g i r á 
de su vecindario por fuegos, d is t r ibuyendo con igualdad la correspondiente 
cuota, sin atender ã l a mayor ó menor r iqueza que d is f ru te cada f a m i l i a , 
cesando esta o b l i g a c i ó n en el caso de haber resultado de l a sumaria el de
l incuente ó delincuentes, quienes e s t a r á n mancomunadamente obligados á su 
pago. 

A r t . 5.0 S i d e s p u é s de los tres meses, y de realizado e l repar to preve
nido en e l a r t í c u l o ante r ior se descubriese e l verdadero delincuente ó d e l i n 
cuentes, y tuviesen con que pagar el d a ñ o , se r e i n t e g r a r á a i vecindar io io 
que hubiese desemboSsado. 

Suplicamos á V. Magestad rendidamente se digne concedernos por L e y 
todos y cada uno de los a r t í c u l o s contenidos en este pedimento : asi lo espe
ramos de la augusta j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad. Pamplona 4 de Marzo de 
lS29. = Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona 10 de Marzo cíe 1829.— H á g a s e como e l Reino lo pide con que 
en e l momento que se cause e l d a ñ o a l Alcalde nombre el A y u n t a m i e n t o u n 
peri to, y el substi tuto Fiscal o t r o ; y en un ion declaren bajo j u r a m e n t o e l va
lor del per juic io , cuya d e c l a r a c i ó n p a s a r á á la veintena, quincena ú oncena, 
y dentro de tercero dia preciso r e c l a m a r á cuaiquiera esceso que observe, 
quedando subsistente en el caso de no hacerlo. = M . E l D u q u e de CasU'o-
T e r r e ñ o . 

L E Y X X X . 
P A R A QUE E N LOS NEGOCIOS QUE P R I N C I P I E N A C O N T R O V E R T I R S E 

en e l Real Consejo haya tercera instancia. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r i e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que s e g ú n los pr incipios fundamentales de nuestra L e g i s l a c i ó n mun ic ipa l , 
fuera de a l g ú n caso pr iv i leg iado , para que haya cosa juzgada en cualquiera 
negocio que se controvier ta en tela de Jusl ic ia . se requieren ó una sentencia 
consentida y no apelada, ó dos conformes de vuestros Supremos Tr ibunales , 
como lo acreditan en t re muchas otras, las Leyes 3 y 4, t í t . 30, l ib . 2 de l a 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino. 

Pero a l mismo t i empo se observa que en los asuntos, y negocios que 
p r inc ip ian en el Real y Supremo Consejo, no se admi ten mas que dos ins
tancias ya sean conformes las sentencias de vista y revista , ó bien aquel la 
sea revocada po r és ta , sucediendo con bastante frecuencia perder el p le i to con 
una sola sentencia el que t iene á su f a v o r otra del mismo Supremo T r i b u n a l , 
esto es, estando ambos colitigantes en igua ldad de fallos, lo que entendemos 
no ser conforme á las reglas de jus t ic ia , y sí que para vencer en l a causa 
cuandi^resul ta esa cont rapoi ie ion en dos sentencias se á b r a una tercera ins
tancia, en la que el fal to que se diere pueda remover la duda que ofrecen 
las dos pr imeras y encontradas sentencias sobre el mejor derecho del uno 
ó del o t ro contendiente, y asi se l o g r a r á el doble objeto de que estos queden 
enteramente satisfechos. 

Es esto tanto mas justo, como que d iar iamente se presentan en el Real 
Consejo para su conocimiento y decision posesorios E c l e s i á s t i c o s , cuyo in t e 
ré s es de mucha c o n s i d e r a c i ó n , pleitos sobre nu l i dad de ventas hechas po r 
los pueblos, y otros negocios inherentes á los mismos, y espedientes de ena-
genaciones ejecutadas p o r los poseedores de Mayorazgos, en cuyas decisiones 
consiste muchas veces la for tuna ó subsistencia de nuestros Naturales, y no 
es a n á l o g o á nuestra L e g i s l a c i ó n y á los p r inc ip ios de jus t i c ia que una sola 
sentencia de revista revocator ia de l a de vista cause estado, y p r ive de la 
tercera instancia al que obtuvo decision favorable en l a - p r i m e r a . 

Para remediar ese m a l de trascendencia, nos parece lo mas opor tuno que 
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en esos casos se admita tercera instancia ante el Keal Consejo y que l a 
Sala se componga de todos los Ministros que pronunciaron las dos senten
cias pr imeras de vista y revista, si existiesen en dicho T r i b u n a l y en su 
defecto por otros que llenen el n ú m e r o á nombramiento del Regente que
dando este para e l caso de discordia con las mismas facultades de s e ñ a l a r 
quienes l a d i r i m a n que hoy tiene en las que suceden, y para que puedan 
conseguirse tan importantes objetos, 

Suplicamos con la mas respetuosa confianza á V. Magestad se d igne 
concedernos por Ley todo lo contenido en este pedimento; que asi lo espe
ramos de la Suprema just if icac 'on de V . Magestad, v en ello &c . Pamplona 
4 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navarra. 

Pamplona 10 de Marzo de 1829, = A esto os respondemos que l a tercera 
instancia que p e d í s á mas de ser inductiva de mayores inconvenientes que 
los que con ella pensais remediar, no es coníorme á la dignidad y categoría 
de nuestro Consejo; y queriendo daros un remedio mas eficaz y oportuno 
para el mismo fin, establecemos por Ley que todos los pleitos de privativo 
conocimiento del Consejo, se determinen en revista por una Sala, que se com
pondrá de un Ministro, que elegirá el Regente de los que han asistido d la 
vista de ios otros tres que h a b r á n quedado í u e r a de elia y dei Regente, aun
que haya asistido á la misma. Faltando alguno de los tres Aíiíjistros oue no 
han asistido á l a uista, se s u b s t i t u i r á í t en su lugar por nombramiento del 
Regente cualquiera de los de la Corte mayor. En el caso de discordia, que 
rara vez podrá ocurrir, se d i r i m i r á por otra Sala de tres, que se c o m p o n d r á 
precisamente del Ministro del Consejo que no hubiere intervenido en l a 
vista n i en la revista y de otros dos que n o m b r a r á el Regente de la Corte 
mayor que se hallaren en igual caso.~M. El Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X X I . 
FACULTA ND O A LA COFRADIA DE SASTRES EN ESTA CIUDAD PARA 

examinar ã los oficiales en el dicho oficio. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra, que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que por el p r i o r y cargos de l a Cofrad ía ó Congregac ión de Sastres, erigida 
recientemente en esta Ciudad, bajo l a advocac ión de Santa L u c í a , y cuyo 
establecimiento y constituciones fueron aprobadas por e l Real Consejo, se 
nos ha representado que con arreglo á las Leyes y ordenanzas vigentes, nadie 
puede abr i r t ienda ó ta l ler para trabajar por su cuenta sin estar examinado, 
bien sea en esta Capital ó en alguna de las cabezas de Merindad, costando 
e l examen en la pr imera sobre ocho duros, y que por ahorrar pa-ie de esa 
suma, se van muchos á Estella y OHte, y a l ¡nmed:a to lugar de Burlada, a 
donde vienen examinadores de la Merindad de Sangüesa , en cuyo caso cuesta 
cuatro duros e l examen resultando, de este m é t o d o muchos inconvenientes, y 
entre ot-os e l de ser examinadores algunos que no ejercen el oficio, y que 
para ev i ta r esos abusos y aumentar e l fondo de la Cofrad ía , que tiene u n 
destino piadoso y benéfico, c o n v e n d r á que se la autorice para examinar ge
neralmente á cuantos quieran entrar en el of 'cio, ó cuando menos á los o f i 
ciales individuos de l a misma, e l i g i éndose todos los a ñ o s por los ind iv íduos 
que sean maestros, tres de los mismos para examinadores, debiendo tener su 
ta l le r abierto ó trabajar a l tiempo del nombramiento, y p a g á n d o s e por 
e l e x á m e n tan solamente tres duros para los fondos de la Cofrad ía y 
ios derechos del Escribano con arreglo a l arancel, sin que los examinadores 
perc iban la menor cantidad por propina n i otro t í tu lo , a r r e g l á n d o s e en l o 
d e m á s á la d i spos ic ión de las Leyes. 

Y p a r e c i é n d o n o s justa esta solicitud por apoyarse en razones de econo
mía , de u t i l i d a d y de beneficencia, 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne conceder por Ley. que 
los maestros de la espresada Cofrad ía de Santa Lucia de Sastres de esta 
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Ciudad, puedan en la fo rma y circunstancias que lo proponen examinar en 
su oficio á los mancebos ú oficiales que sean ind iv iduos de la misma, y que 
los asi examinados y aprobados sean reconocidos por maestros como todos los 
restantes de l Reino: asi lo esperamos de la benevolencia de V . Magestad, y 
en ello &c. Pamplona 5 de Marzo de 1829. = I.os (res Estados de este Reino de 
Navarra . 

Pamplona 10 de Marzo de lS29. = H á g a s e como el Reino lo pide. = M . E l 
Duque de Castro-Terreno. 

L E Y X X X I I . 
E S T A B L E C I E N D O U N A C A D E N A E N E L C A M I N O R E A L DESDE L A C i u 

dad de Tudela á e l conf ín ã e A r a g o n con este Reino. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que á consecuencia de la Real C é d u l a que se nos d i r i g i ó por e l Augus to 
Abue lo de V . Magestad, h a l l á n d o n o s reunidos en las Cortes de 1780 y 81, 
para que se fijase la debida a t e n c i ó n á d i scur r i r los medios mas suaves para 
mantener cor r ien te los caminos que estaban construidos, y construir los otros 
que se necesitasen en a l iv io de los pueblos y part iculares, acordamos l a eje
c u c i ó n de var ios , proponiendo espedientes para el pago de los capitales que 
se consideraban precisos para aquel basto proyecto, que fueron aprobados 
por otra Real C é d u l a , l ibrada en 1.° de Octubre de 1784, y poster iormente 
con algunos otros que se agregaron en la L e y 47 de las Cortes celebradas los 
a ñ o s de 1794 y siguientes; pero reconociendo que de nada s e r v T í a la cons
t r u c c i ó n de caminos sino se proporcionaba y aseguraba u n fondo f i j o para 
su subsistencia, se dispuso por el ar t . 8.° de la misma L e y e l aumento de 
algunas Cadenas, sobre las que habia establecidas para e x i g i r e l peage de los 
viandantes ó pasageros, que eran los p r imeros responsables de jus t ic ia , tanto 
por e l beneficio que c o n s e g u í a n , como por lo que c o n t r i b u í a n á e l desmorono 
y destrozo de los caminos; y á su consecuencia se pusieron cinco en el ca
mino que desde esta Ciudad d i r i j e á las fronteras de Aragon , la una en las 
inmediaciones del lugar de Noain, o t r a en l a Ciudad de Tafal la , la tercera 
en Caparroso, l a cuarta en Va l t i e r ra , y l a qu in ta en e l puente de la Ciudad de 
Tudela, que es el modo en que en la actual idad se ha l lan , habiendo quedado 
sin peage las cuatro leguas que hay desde la misma Ciudad de Tudela hasta 
dichas fronteras de Aragon , persuadidos de que con la de l ci tado puente que
d a r í a n bastante compensados los gastos de l a c o n s e r v a c i ó n de aquellas, por
que apenas se conocía otro t r á n s i t o , ó paso que el de los que iban y v o l v í a n 
por e l refer ido puente; pero desde entonces nos ha acreditado la espe-
riencia que se ha abier to una nueva r u t a ó carretera desde la Rioja, y aun 
mas a r r iba po r las Ciudades de Calahorra, A l f a r o y Tudela para el Reino de 
Aragon , con u n t r á n s i t o tan continuo de carros y a c é m i l a s , que s e g ú n los 
informes que tenemos, cuasi iguala a l que se hace po r e l puente para todos 
los puntos que abraza, de que resulta que no solo son necesarios dos peones 
camineros para mantener corrientes las dichas cuatro leguas de camino que 
hay d e s p u é s de Tudela, sino que muchas veces es preciso aumentar peones 
que los aux i l i en , sin que los que se va l en de ellas po r la citada r u t a con
t r i b u y a n con cantidad alguna, por no tener necesidad de pasar el puente, y 
esto no parece que e s t á en el orden, n i lo pe rmi t e la jus t ic ia , y por lo mismo 
creemos que p o d r á conseguirse el remedio sin nuevo g ravamen de los que 
desde esta C iudad y d e m á s puntos del camino rea l van y vue lven á las f r o n 
teras de A r a g o n por dicho puente de Tude la si V. Magestad se sirve conce
dernos por L e y lo contenido en los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t . I.0 Se f i j a r á una Cadena en que se cobre el peage en el camino 
que hay desde la Ciudad de Tudela para las fronteras de Aragon , en e l s i 
t io que se considere mas seguro y á p r o p ó s i t o , corriendo con su d i r e c c i ó n 
y manejo nuestra D i p u t a c i ó n , como de las d e m á s ya establecidas. 
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A r t . 2." E n esa Cadena s e r á n l ibres todos los que hayan pagado l a del 
puente de Tudela, é igualmente lo s e r á n en é s t a los que hayan pagado aque
l la , á cuyo efecto se les d a r á por los encargados de una y otra u n papel que 
acredite el pago. 

A r t . 3.° Que t a m b i é n s e r á n l ibres del pago de la Cadena que se f i j e los 
vecinos de la Ciudad de Tudela, en a t e n c i ó n á que e s t án sujetos a l pago 
de la del puente, y no ser justo que queden aislados por uno y otro punto; y 

Suplicamos ã V. Magestad con el m a y o r rendimiento se sirva concedernos 
por L e y lo contenido en los tres a r t í c u l o s precedentes; que asi lo esperamos 
de la Real d'gnacion y clemencia de V . Magestad, y en ello & c . Pamplona 
5 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navarra , 

Pamplona 10 de Marzo de i829. = Tenemos por bien, y os concedemos por 
Ley lo que espresais en los tres a r t í c u l o s de este pedimento. = M . E l Duque de 
C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X X I I I. 
S U P R I M I E N D O E L DESTINO O E M P L E O D E PROCURADOR D E L C O M U N 

de la Ciudad de Estetta. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que po r la L e y 1, l ib . 2, t i t . 12 de la N o v í s i m a Recopi lac ión , se e s t ab lec ió que 
no hubiese Procurador del C o m ú n en ninguna Ciudad n i pueblo de este 
Reino, sin embargo de la p rov is ion que se dió por ei Real Consejo del mismo, 
á pedimento de Don Lope de Eulate para que se tomasen los votos de los 
vecinos de l a Ciudad de Estella acerca de si convenia en ella Procurador 
del C o m ú n ; y t a m b i é n se m a n d ó que para adelante se tuviera cuenta con 
lo que e l Reino pedia, de manera que no se hiciese novedad de que r e s u l t á r a 
agravio alguno á este Reino y á las Ciudades, V i l l a s y pueblos de él. 

S i n embargo, se in t rodujo en Estella un Procurador del C o m ú n contra 
lo prescripto en dicha Ley, y causando una novedad de l a mayor trascen
dencia, sin que se sepa su o r igen y mot ivo , y sí solo que su establecimiento 
ha sido á espensas de los propios de dicha Ciudad, pues a l ú l t i m o Procura
dor del C o m ú n que acaba de desistir ó despedirse de ese destino se le pa
gaban por su salario t re in ta ducados anuales; y conviniendo l a observancia 
de la L e y e l a l iv io en esa par te de los propios de dicha Ciudad, á l a que 
tampoco es necesario ese empleado, 

Suplicamos con e l mayor rendimiento á V . Magestad que con arreglo á 
lo prescripto en la Ley c tada, quede abolido absolutamente el oficio de Pro
curador del C o m ú n de l a Ciudad de Estella, y no se provea en lo succesivo: 
asi lo esperamos de la jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c. Pamplona 
4 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reifio de Navarra.. 

Pamplona 10 de Marzo de lS29. = H á g a s e como el Reino lo pide. = M . El 
Duoue de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X X I V . 
M I N O R A N D O L A G R A T I F I C A C I O N POR C A D A L O B E Z N O O L O B A CRIA 

que se coja ó mate. 

S. C R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: Que 
por la Ley 29 de las celebradas en esta Capi ta l en los a ñ o s de 1817 y 1818, se 
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establecieron diferentes medidas saludables para atajar los g r a v í s i m o s d a ñ o s 
cjue ocasionan los Lobos y otros animales nocivos á todo g é n e r o de ganado, 
siendo una de ellas la g r a t i f i c a c i ó n que se s e ñ a l ó en e l a r t í c u l o 1.° de sesenta 
reales fuertes por cada Lobezno ó cria de Loba que se cogiese ó matase. 

Pero la e s p e r i e n c í a ha e n s e ñ a d o que es sumamente escesiva y gravosa á 
los contr ibuyentes esa a s i g n a c i ó n , y que conviene rebajarse, s in que por eso 
pueda disminuirse en los que se dedican á esa caza el e s t í m u l o necesario 
para cont inuar en ella, por que l a indus t r i a y e l i n t e r é s han fác i l tado sobre 
manera e l modo de coger los Lobeznos, y asi es que para u n Lobo ó Loba 
que se caza son cincuenta las crias que se aprehenden. 

De aqui ha resultado el haberse acrecentado estraordinariamente los des
embolsos que por esos premios han ten ido que efectuar los pueblos, y p r i n 
cipalmente los situados en las montuosas vertientes del P i r ineo , como que 
un va l l e solo ha satisfecho por ese t í t u l o la enorme cant idad de trece m i l 
doscientos cincuenta y siete reales fuertes desde e l a ñ o de 1818 hasta e l dia. 

E n este supuesto no podemos m i r a r con indiferencia perjuicios de tanta 
cons ide rac ión , y nuestros estrechos deberes de remediar los en a l i v io de nues
tros naturales nos impelen á solici tar de l a no tor ia benignidad de V . Magestad 
la r e d u c c i ó n para lo sucesivo de los sesenta reales fuertes que e l a r t í c u l o 1.° 
de la L e y 29 designa por p remio de cada Lobezno, ó cr ia que se coja ó mate 
á la cant idad de veinte reales fuertes que estimamos suficiente para conse
guir e l ú t i l objeto que nos propusimos en dicha Ley, quedando és ta en todo 
lo d e m á s en su fuerza y v igor ; y para el efecto, 

Suplicamos con todo rendimiento á V. Magestad se digne concedernos 
por reforma ó mod i f i c ac ión de dicha L e y 29 de las ú l t i m a s Cortes la re
ducc ión contenida en este pedimento, quedando aquella en todo lo d e m á s 
en su fuerza y vigor : asi lo esperamos de la benevolencia de V. Magestad, 
y en ello &c. Pamplona 4 de Marzo de 1829. = Los tres Estudos de este fíeino 
de Navar ra . 

Pamplona 10 de Marzo de 1829. = H á g a s e como el Reino lo pide. — M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X X V . 
SOBRE L A A C U Ñ A C I O N D E M O N E D A D E COBRE. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales p o r mandado de V . Magestad decimos: 
Que habiendo considerado imposible l l e v a r á efecto la facul tad que o b t u v i 
mos por la L e y 53 de las Cortes celebradas en esta C i u d a d los a ñ o s de 1794, 
95, 96 y 97 para fabricar ve in te m i l ducados de m a r a v e d í s y diez m i l de 
cornados, á r a z ó n de ciento ve in te y dos piezas por l i b r a de p la t ina , á causa 
del est-aordinario aumento que habia tenido el va lor del cobre; t ratamos de 
dar nueva fo rma á la moneda de esta clase, y á ese f i n se e s t a b l e c i ó por 
la L e y 86 de las ú l t i m a s Cortes de los a ñ o s de 1817 y 18 que se fabr icaran 
t re inta m i l ducados, d is t r ibuidos en groses, medios groses, m a r a v e d í s y cor
nados, b á j o las circunstancias y condiciones que comprenden los trece a r t í c u 
los de la misma Ley, debiendo con a r reg lo a l 2.°, ser e l va lor r iguroso de 
una peseta setenta y dos m a r a v e d í s de los que de nuevo se fabricasen, t r e in t a 
y seis e l de l a media, y diez y ocho e l de un rea l de v e l l ó n ; pero á breve 
t iempo a c r e d i t ó la esperiencia que el nuevo m é t o d o no habia producido las 
ventajas que nos prometimos. Y deseosos del remedio, y de a r reg la r e l va lor 
i n t r í n s e c o con e l estrinseco, entendemos que se c o n s e g u i r á n los favorables 
efectos que nos hemos propuesto si V . Magestad se s i rve concedernos por 
L e y lo contenido en los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t i c u l o 1.° Desde la p u b l i c a c i ó n de esta L e y q u e d a r á derogada la 86 
de las C ó r t e s de los a ñ o s de 1817 y 18, con todas las anteriores sobre e l asun
to, y s e r á el va lor r iguroso de la peseta setenta y seis m a r a v e d í s , el del rea l 
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fuerte t r e in ta y ocho, y e l de v e l l ó n diez y nueve; para l o cual han de en t ra r 
en cada l i b r a de plat ina ciento noventa y un piezas de á m a r a v e d í . 

A r t . 2.° No h a b i é n d o s e a c u ñ a d o mas de quince m i l ducados de los 
t re in ta m i l cue se nos concedieron por l a citada Ley 86, se f a b r i c a r á n den t ro 
del t é r m i n o de seis a ñ o s ve in te m i l duros en tresenas, m a r a v e d í s y cornados, 
valiendo aquellas tres m a r a v e d í s , y estos medio; cuya í a b r i c a c i o n , tanto eií 
la cant idad como en la cal idad s e r á inspeccionada por e l T r i b u n a l de l a C á 
mara de Comptos. 

A r t . 3.° Las tresenas y m a r e v e d í s han de ser de f igura c i rcular , l l e 
vando por un lado el busto de V . Magestad con l a i n sc r i pc ión de F E R D I N A N -
DUS I I I D . G., y en e l reverso las armas coronadas de este Reino, con l a o r la 
de N A V A R R A HEX y e l a ñ o en que se a c u ñ e n ; y los cornados cuadrados, 
l levando por u n lado las iniciales F. I l l , D. G . N . R. con el a ñ o en que se 
a c u ñ e n , y en el reverso las A r m a s coronadas de este Reino. 

A r t . 4.° De los veinte m i l duros, se a c u ñ a r á en cada una de las tres 
clases de moneda la que determine nuestra D i p u t a c i ó n ; y desde la p r o m u l 
gac ión de esta Ley h a b r á en cada cabeza de Mer indad una persona {que se 
d e s i g n a r á por Bando) con el encargo de recoger dentro del t é r m i n o de quince 
dias las monedas de cobre a c u ñ a d a s en v i r t u d de la refer ida L e y 86, entre
gando el va lor dispuesto en e l l a ; pero pasado ese t é r m i n o c o r r e r á n po r el 
valor de las que ahora se establecen. 

A r t . 5.° Por residir en A m é r i c a e l maestro mayor de la casa y seca de 
moneda, sin tener dados poderes para l a f a b r i c a c i ó n de és ta , y u r g i r el p ron to 
remedio, queda por esta vez, sin que s i rva de ejemplar, encargado e l Reino ó 
su D i p u t a c i ó n de fabricar la con la mayor economía por asiento ó contrata, 
sin per ju ic io para lo succesivo de los derechos y prerogativas de aquel y 
sus succesores. 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento , se digne conceder
nos po r Ley todo lo contenido en este pedimento y sus cinco a r t í c u l o s : que 
asi lo esperamos de la Real clemencia de V. Magestad, y en ello &c. Pam
plona 5 de Marzo de 1829.^Los tres Estados de este Reino de Navarra. 

Paviplona 10 de Marzo de 1829. = Hágase como el Reino lo pide en todos 
y en cada uno de los artículos de este pedimento. -M. E l Duque de Castro-
T e r r e ñ o . 

L E Y X X X V 1. 
D E S I G N A N D O L A S E X E M P C I O N E S E I M P E D I M E N T O S P A R A S E R V I R 

Oficios de R e p ú b l i c a . 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y_ con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que para depositar el d e s e m p e ñ o de los delicados empleos de R e p ú b l i c a en 
sugetos r:ue por su cuna é i n t e r é s pudiesen hacer la fel ic idad de los pueblos, 
se establecieron en la L e y 63 de las ú l t i m a s C ó r t e s generales celebradas en 
esta Cap i t a l las ún icas exenciones é impedimentos que para en adelante 
d e b í a n subsistir; pero la esperiencia nos ha acreditado que d i s m i n u y é n d o s e 
cada dja en las personas adornadas de esas recomendables circunstanc-as la 
af ic ión de ejercer funciones tan honrosas, e luden fácil y frecuentemente el 
laudable objeto que nos propusimos á la sombra de l a obscuridad con que 
e s t án espresados algunos de sus a r t í cu los , cuya a c l a r a c i ó n y v a r i a c i ó n de 
otros fac i l i t ando el servicio de R e p ú b l i c a en sugetos dignos de este honor 
creemos indispensable para lograr nuestra plausible idea que entendemos 
conseguir si a n u l á n d o s e la espresada L e y 63 y anteriores, que t ra tan de esta 
materia , se elevan á L e y las siguientes exempciones é impedimentos. 

C. II .—32 
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Exempciones. 

G o z a r á n de exempcion de cargos de R e p ú b l i c a los Diputados, S í n d i c o s y 
Secretario de este Reino y e l Deposi tar io de nuestro v í n c u l o : los .Mili tares 
retirados, ios Alcaides de Palacios y fortalezas Reales y los que hayan cum
plido 6í> años , y para declarar su vo lun tad cuando ocur ra su elecc.on ó sor
teo d e b e r á h a c é r s e l e s saber, y en el acto de la no t i f i c ac ión c o n t e s t a r á n si 
admiten ó no e l oficio que les ha cabido. 

Impedimentos . 

E s t a r á n impedidos de servi r oficios de R e p ú b l i c a s los Magistrados de l Real 
y Supremo Consejo, Cor te m a y o r y su Fiscal y los Oidores de la C á m a r a de 
Comptos Reales y el P a t r i m o n i a l , el Juez Subdelegado de los canales Impe
r i a l y Real de T a u s í e en el d i s t r i to de este Reino y los empleados en el 
T r i b u n a l del mismo. 

Los Comisarios ord inar ios de los Tr ibuna les superiores é infer iores . 
Los Porteros Reales. 
Los Escribanos Reales de pueblo ó pa r t ido en que l a L e y no s e ñ a l a mas 

que dos, y los p e r p é t u o s de ante los Alcaldes ordinar ios ó de Mercados y 
Procuradores de los mismos. 

Los sustitutos Fiscales. 
Los Justicias, A lmi ran te s y sus Tenientes. 
Los Administradores de Tablas Reales y d e m á s empleados por l a Real 

Hacienda, inclusos los Tablageros, Estanqueros y Adminis t radores de Estafe
tas con nombramiento Real. 

Los Maestros de estudios y Escuelas, Méd icos , Cirujanos, Bot icar ios y 
d e m á s oficiales conducidos por los pueblos. 

Los que no han cumpl ido la edad de 25 a ñ o s , y los que escedan de 70. 
Los que no saben leer n i escribir , e s c e p t u á n d o s e en los pueblos en que 

por la cortedad del vec indar io no hubiese a r b i t r i o para o t ra cosa. 
E l padre y suegro con el h i jo ó yerno, y el hermano con e l hermano ó 

c u ñ a d o , y ios de igual clase de parentesco con e l que fuese Escribano del 
Ayun tamien to en el a ñ o para e l que se h ic iere el sorteo. 

E l que no ha cumpl ido u n a ñ o desde l a salida de Alca lde ó Regidor 
hasta el dia en que debe posesionarse en cualquiera oficio de R e p ú b l i c a , y 
dos a ñ o s en los que se gobiernan por e l ecc ión sin per ju ic io de la p r á c t i c a 
que se observa en la Ciudad de Pamplona. 

E l que a l t iempo de la e l ecc ión ó sorteo tuv ie re causa c r i m i n a l pen
diente de oficio, aunque e l de l i to no merezca pena corporal . 

E l que ha sufrido pena que causa in famia . 
Los Decoptos. 
E l mul t ado por haber t en ido , siendo Alca lde , Jurado ó Regidor h a l l á n 

dose en cargo de gobierno del pueblo par te directa ó indi rec tamente po r si 
ó por o t ra persona en las arrendaciones de propios, rentas ó abastos, no sien
do de yervas, corrales ó e s t i é r c o l e s t a r á impedido de obtener cargos de Re
p ú b l i c a por e l espacio de ocho años . 

Los deudores de doscientos duros á la R e p ú b l i c a en los pueblos que 
l leguen á doscientos vecinos, y de cien duros en los que no l legaren á ese 
n ú m e r o , no pagando dentro de veinte y cuatro horas d e s p u é s del sorteo ó 
e l ecc ión con encargo espreso que en uno y o t ro caso se hace á los A y u n 
tamientos para que s in d i l a c i ó n p rocuren l a cobranza. 

E l que l leva plei to pendiente con e l mismo pueblo cuando fuese sobre 
cantidades y pasaren é s t a s de cien duros en los que l legan á cuatrocientos 
vecinos, y de cincuenta duros en los que no compongan ese vecindario, debien
do estar el p le i to incoado dos meses antes de Ja e l ecc ión ó sorteo; pero s i el 
recurso que e l electo ó sorteado siguiere en p rop io nombre y por su i n t e r é s 
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par t i cu la r no fuese sobre cantidades; q u e d a r á á d i sc rec ión del Real y Su
premo Consejo admi t i r su nombramiento ó da r lo por impedido. 

N o s e r v i r á de impedimento el plei to cuando se t r a t e en el de acciones 
ó derechos que alguno defienda contra la op in ion de l a p lu ra l i dad sirviendo 
da R e p ú b l i c a , ó de otro modo en que pueda corresponder le, n i tampoco esta
r á n impedidos los individuos de Cof rad ías ó de cualquiera c o r p o r a c i ó n po>* 
plei to que é s t a s sigan contra e l Ayuntamien to ; y sorteando siendo elegidos 
s a l d r á n de la Sala de Ayuntamiento cuando se t r a t á r e de l ta l plei to. 

Los arrendadores de propios ó de espedientes, esceptuando entre estos 
los que arr ienden yervas, corrales de acubilar ganado ó su es t i é rco l . 

E l que no tenga la riqueza que exigen las Leyes. 
Los Tesoreros y Depositarios de propios ó de espedientes vecinales, y 

para mino ra r e l n ú m e r o de impedidos c o n v e n d r á en gran manera que los 
inseculados en las bolsas de Alcaldes, Jurados y Regidores no puedan en lo 
succesivo salir n i ser admit idos por fiadores de los arrendadores de propios 
y a rb i t r ios y de los obligados á los abastecimientos púb l i cos ; y para que 
asi se ver i f ique , 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente todo lo contenido en este pe
dimento, y que en adelante no haya mas exenciones n i impedimentos que los 
que en e l mismo se expresan, quedando en su consecuencia derogadas y sin 
n i n g ú n efecto todas las Leyes anteriores que hablan de exenciones é impedi 
mentos para e l servicio de cargos de R e p ú b l i c a ; asi lo esperamos de la A u 
gusta jus t i f i cac ión de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 5 de Marzo de 
1829. — Los Eres Estados de este Kehio de Navarra . 

Pamplona 12 de Marzo de 1823. = No tenemos por bien que la edad ma
yor de setenta años sea impedimento para obtener ios o/icios de Repúbl ica , 
sino solamente e x e n c i ó n , con tal QUÉ ¡a persona tenga fuerzas y espedicion 
bastantes para ias /unciones de su cargo; como tampoco que soiamente en el 
hueco de u n a ñ o pueda uno volver a l oficio de Alcalde ó Regidor, sino que 
e l que haya ejercido uno ú otro, vaque á ¡o menos dos años para poder en-
rrar o t ra vez en cualquiera de ellos, tanto en los pueblos en que se con
f ieren por insecutacion, como en los que se confieren po r e lección. T e n d r á s e 
por no puesto el a r t í c u l o de los multados por haber tenido parte en ios 
arrendamientos de propios ó abastos púb l i cos , y tampoco accedemos á pro
h ib i r que tos inseculados no sean admitidos por fiadores de tales arrenda
mientos. Sancionamos por Ley todo lo demás contenido en vuestro pedimento, 
y derogamos las anteriores que no fueren conformes ú la presente. = M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X X V I 1. 
E S T A B L E C E L A R E N O V A C I O N D E INN1VIDUOS D E A Y U N T A M I E N T O 

por mitad. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad deci
mos: Que persuadidos de que el mayor t iempo de servicio en los cargos de 
R e p ú b l i c a y el continuado manejo de los negocios tan complicados mherentes 
á los mismos por personas versadas en ellos hab ía de mejorar el gobierno 
de los intereses de esta Capital , propusimos entre otras medidas en las u l t i 
mas Cortes generales, á ruegos del Ayun tamien to de l a misma la r e n o v a c i ó n 
por m i t a d de los individuos de su seno, que merecimos de la Soberana bon
dad de V. Magestad se elevasen á Ley, y es la 103 de las mismas. 

Penetrados por la esperjencia de esta verdad, y deseando que los res
tantes pueblos del Reino part icipen de providencias t an ventajosas, hemos 
meditado los medios de remover los o b s t á c u l o s que desde luego se nos otre-
cian para su establecimiento, y entendemos quedaran todos obviados conce
d i é n d o s e n o s por Ley los cap í tu los siguientes. 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

E n todo pueblo que l legue á trescientos vecinos se r e n o v a r á el A y u n 
tamiento por m i t a d desde el p r ó x i m o a ñ o de 1830, para lo cual c o n t i n u a r á n 
las actuales Capitulares que en el orden de asientos ocupan n ú m e r o s pares, 
y asi e l p r i m e r sorteo ó e l e c c i ó n d e b e r á ser para reemplazo de los impares, 
g u a r d á n d o s e esta a l te rna t iva todos los a ñ o s , y conservando cada uno e l mis
mo lugar en los dos que le corresponde servir . 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

Los Alcaldes han de renovarse anualmente como hasta a q u í , y no se 
c o n t a r á con ellos para e l orden de asientos de los que deben cont inuar en el 
p r i m e r a ñ o y sucesivos. 

C A P I T U L O TERCERO. 

Como de l a terna que muchos pueblos hacen para Alcaldes al I l u s t r e 
Viso-rey , quedan los dos restantes para p r imeros Regidores, y solo h a b r á l u 
gar para uno en el que corresponda s e g ú n l a a l te rna t iva , q u e d a r á s in ser
v i r el que debia ocupar e l asiento mas in fe r io r . 

C A P I T U L O C U A R T O . 

E n los pueblos que no l leguen á trescientos vecinos p o d r á la veintena ó 
R e p r e s e n t a c i ó n concegil, s i cree convenir le , la r e n o v a c i ó n de Capitulares por 
mi tad , proponer la al Consejo Real espresando el modo mas a n á l o g o á las re
glas de este pedimento, s e g ú n las diferentes que tengan para gobernarse, y 
al efecto se r e u n i r á esta R e p r e s e n t a c i ó n concegil el dia 15 de Marzo de los 
tres pr imeros a ñ o s p r ó x i m o s vinientes, pasados los c u a l é ã sin haberlo re
suelto, p o d r á n repet i r la r eun ion para esto en igua l dia de cualquier a ñ o en 
que lo determine el A y u n t a m i e n t o . 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

E n n i n g ú n pueblo donde los Ayuntamien tos se renuevan por m i t a d ten
d r á n i n t e r v e n c i ó n los Capi tulares del segundo a ñ o en el nombramien to de 
Contadores dispuestos en el ar t . 13 de l a Ley sancionada de propios ; para 
cuyo efecto, 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se sirva concedernos por L e y 
todos y cada uno de los a r t í c u l o s contenidos en este pedimento : asi lo espe
ramos de la inal terable ju s t i f i cac ión de V . Magestad, y en e l lo &c . Pam
plona 5 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 12 de M a r z o de 1829. = H á g a s e en todo como el Reino lo p i d e . = 
M , E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X X X V I I 1. 
A U M E N T A N D O L A D O T A C I O N D E L O S R E L A T O R E S D E L A R E A L 

Corte. 

S. C. R- M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por los dos Relatores de l a Real Cor te se nos ha representado entre 
otras cosas oue por la ordenanza 34 de las Reales del t í t u l o de Relatores, su 
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fecha 6 de Febrero cie 1592, se les a u m e n t ó su salario hasta cincuenta duca
dos anuales, pagaderos de los fondos de la Receta por el despacho de los 
procesos de los pobres presos y de ot/os en que no devengan derechos; y que 
sin embargo de no hallarse en ía legis lación Mun ic ipa l providencia alguna 
posterior que alterase ó derogase dicha ordenanza, no se les contr ibuye por 
su salario mas que diez y nueve ducados anuales á cada uno, en medio de 
que á los Relatores d e l Real Consejo se les sigue pagando la a s ignac ión 
de ochenta ducados anuales á cada uno, que se les hizo por la ordenanza 27 de 
fecha de 18 de Noviembre de 1588; que esa diferencia choca a l parecer con 
los pr inc ip ios de just ic ia , y ú l t i m a m e n t e que no se despachan libranzas por 
el Real Consejo de menor suma á n inguno de sus empleados, por cuyas 
consideraciones y la de ser el oficio de Relator de la mayor delicadeza y 
confianza y de un í m p r o b o trabajo nuevamente recargado con la asislencia 
a l T r i b u n a l en todos los dias del año , que antes e;'an esceptuados según la 
Ley de s u p r e s i ó n de vacaciones, nos han suplicado el aumento de su dota
ción hasta la cantidad que pareciese arreglada; y convencidos de lo fundado 
de su sol ic i tud, nos ha parecido muy propio del celo que debe animarnos á 
favor de unos empleados que tanto deben con t r ibu i r á la pronta y acertada 
a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia apoyar su instancia, esperando que ha de ser grata 
á la generosa benignidad de V. Magestad; y en esa a tenc ión , 

Suplicamos á V. Magestad con el mas profundo respeto se digne asignar 
por L e y á los Relatores de la Real Corte la d o t a c i ó n de cincuenta ducados 
anuales á cada uno, pagaderos de los fondos de la Receta que les estaban 
s e ñ a l a d o s por dicha Ordenanza en lugar de ios diez y nueve ducados anuales 
con que hasta ahora se les ha contr ibuido: asi lo esperamos de la Real m u n i 
ficencia de V . Magestad, y en ello &c . Pamplona 4 de Marzo de 1829.=Los 
tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona 12 áe Marzo de 182d. = H á g a s e como el Reino lo pide. = M . E l 
Duque de C a s t r o - T c r r e ñ o . 

L E Y X X X I X . 
E S T A B L E C E E L MODO D E P O N E R T R A N S I T A B L E S L O S CAMINOS D E 

t r a v e s í a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que e l sensible y to ta l abandono en que se hal laban á mediados del siglo X V I 
muchos de los puentes, caminos y senderos del Reino, la esposicion de los 
viageros en los pasos peligrosos y los fatales encuentros ó reyertas que oca
sionó á las veces el ver los interceptados por los d u e ñ o s de los t é r m i n o s inme
diatos, obl igaron á vuestro I lus t re Viso-rey y á los Ministros del Real Con
sejo á encargar al P a t r i m o n i a l de V . Magestad l a d i r ecc ión y cuidado de 
dichos caminos; asi lo demuestran las Ordenanzas 12 y 13 del l i b . y t i t . 2 
de las del Real Consejo, y asi es tá reconocido por diferentes Leyes recopi
ladas y otras posteriores. 

A l confiar e--a c o m i s i ó n a l Pa t r imonia l se c r e y ó sin duda alguna que na
die se hallaba en mayor ap t i tud para remover aquellos males, ya visitando 
por sí mismo todos los caminos del Reino, ya h a c i é n d o l o por medio de los 
substitutos que tenia en las Merindades. Pero las circunstancias han var iado 
notablemente derde aquella época, y ya en las posteriores juzgaron los A u 
gustos precesores da V . Magestad que indudablemente se r í a mas ú t i l y opor
tuna nuestra i n t e r v e n c i ó n en ese ramo, pues no solo se nos inv i tó en 17G4 
para la c o n s t r u c c i ó n de un camino que se incorporase con e l ejecutado por 
d i r e c c i ó n del Conde de Gages, sino que h a l l á n d o n o s reunidos en 1780 y 81, se 
nos d i r i g ió t a m b i é n una Real Cédula á f i n de que d i s c u r r i é s e m o s con la debi
da a t e n c i ó n los medios mas suaves para mantener corrientes los caminos, y 
para cons t ru i r de nuevo los que reclamase e l a l iv io y comodidad de los 
pueblos y par t iculares . A s i que en aquellas mismas Cortes se ocupó nuestro 
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celo de aquel proyecto, y consiguientemente se sol ic i tó ei es lublecimiemo de 
algunos espedientes necesarios para rea l izar lo , y que se nos c o n c e d i ó s e su ma
nejo y d i r ecc i ón . 

No produjo en e l momento esa instancia los efectos á que se d i r i g i ó ; 
pero á m u y poco t i empo obtuvo nuestra P i p a í a c i o n del Augus io Abue lo de 
V. iViageslad una Real C é d u l a fecha en 14 de Agosto de 1783, en la cual 
se le coni ' ió aqueila d i r e c c i ó n y la r e c a u d a c i ó n de los fondos destinados a l 
restablec.miento y progreso del camino antiguo con absoluta independencia 
del Consejo Real y cte lo? ciernas Tr ibunales , igualmente que del P a t r i m o n i a l 
y de toda o t ra comunidad ó par t i cu la r . Esa conces ión se a m p l i ó d e s p u é s por 
la Ley 47 de las Cortes que celebramos en los anos J.794 y siguientes, h a c i é n 
dola esten^iva á dos nuevos caminos, s in que hubiese ofrecido el mas pe
q u e ñ o o b s t á c u l o para ello la ordenanza de layfj que se ha recordado, n i la 
c o m i s i ó n conferida en l a misma al P a t r i m o n i a l ; y en verdad que siendo i n 
dependiente de l p r i n c i p a l y p r i m i t i v o dest ino de ese, lejos de d i sminu i r sus 
atribuciones, solo conspiraba e l nuevo a r ± e g i o á exonerar le de l a que t a l vez 
se le habia agregado ú n i c a m e n t e por no haber un cuerpo ó au tor idad á qu ien 
estuviene encomendada l a i n specc ión de los caminos. 

L a respetable esperiencia y e l estado de nuestros caminos reales demues
t r a n evidentemente c u á l ha sido nuestro cuidado y e l de nuestras D i p u i a c i o -
nes en el d e s e m p e ñ o de aquella c o m i s i ó n ; la solidez y escrupulosa exac t i tud 
con que se nan ejecutado las obras, y la presteza con que se ha precavido 
hasta e l menor pe l igro en e l momento en que se ha tenido noticia de su 
existencia. Para ello ha contr ibuido m u y notablemente el tener s iempre á 
nuestras ó r d e n e s un A r q u i t e c t o d i rec tor p r á c t i c o é in te l igente , que dedicado 
con esclusion á reconocer y examinar por sí mismo los caminos, nos hace 
saber su estado, indica lo que exigen y prescribe los trabajos, conci l iando su 
e j e c u c i ó n con la pos.ble e c o n o m í a ; circunstancias que no pueden llenarse tan 
bien pax los substitutos del P a t r i m o n i a l , cuyas visitas anuales son i n s i g n i f i 
cantes y aun i n ú t i l e s . 

Todas estas consideraciones nos persuaden de que s e r á m u y ventajoso 
á los viajantes, y aun á los mismos pueblos que se nos autor ice , asi como á 
nuestra D i p u t a c i ó n , para inspeccionar y cuidar de todos los caminos de t r a 
vesía de l Reino. Mas como al establecer ios espedientes é impuestos que hoy 
se recaudan no se c o n t ó con esos, y como necesariamente han de ex ig i r nue
vos gastos y desembolsos, creemos que se p o d r í a n conci l ia r ambos estremos 
f a c u l t á n d o n o s para compeler á ios pueblos á que hagan transitables, y re
muevan todo riesgo de dichos caminos á espensas de sus propios, rentas y 
espedientes, ó en su defecto por r epar t imien tos vecinales, ó t rabajando en 
ellos concegilmente, s e g ú n se crea mas ú t i l á las circunstancias de los mis
mos pueblos. De este modo se e v i t a r á n los desembolsos anticipados, y se sa
b r á que solo se exigen cuando Ja imperiosa L e y de l a necesidad los reclame. 
L a fac i l idad pues, de las comunicaciones, l a u t i l i d a d y comodidad de todos 
los viandantes, y aun l a e c o n o m í a de los pueblos del Reino apoyan las dis
posiciones siguientes. 

1. * Que se nos conceda, é igualmente á nuestra D i p u t a c i ó n , la i n s p e c c i ó n 
y cuidado de todos los caminos de t r a v e s í a del Reino con toda a m p l i t u d é i n 
dependientemente del Pa t r imon ia l de V . Magestad y de toda otra A u t o 
r idad. 

2. ° Que siempre que e l Arqu i t ec to d i rec tor de caminos manifieste la ne
cesidad de componer alguno ó algunos de ellos, podamos compeler á los pue
blos, á cuya j u r i s d i c c i ó n correspondan, á que ejecuten á sus espensas las 
obras ó composiciones que sean necesarias para el t r á n s i t o c ó m o d o y seguro 
de los viajantes. 

3. * Que se autorice á los mismos pueblos para o c u r r i r á los gastos que 
ocasionen tales obras, ya sea con sus propios , rentas y espedientes, ó en su 
defecto por repar t imientos vecinales, l l evando en cualquiera caso una cuenta 
exacta y pun tua l de los desembolsos que hiciesen con ese mo t ivo , la cual se 
nos p r e s e n t a r á á f i n de que r e v i s á n d o l a el A r q u i t e c t o d i rec tor se vea sí se 
ha hecho atgun gasto escesivo ó innecesario; por ello, 

A V . Magestad suplicamos respetuosamente se s i rva concedernos por L e y 
los tres a r t í c u l o s propuestos: asi lo esperamos de la bondad de V. Magestad. 
Pamplona 4 de Marzo de 1829. — Los tres Estados áe este Reino de Nava r r a . 
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Pamplona 12 de Marzo de 1829. = Penetrado m i Real á n i m o dei i n t e r é s 
de m i Real C o r m a en propagar por todos medios el interesante objeto de 
ab r i r cummo allanando dificultades para el l ibre t r á n s i t o - y persuadido rfe 
que el í n t e r e s del Reino ex muy conocido en hacer la fel ic idad de sus Na tu 
rales, vengo en concederos lo que p e d í s en este pedimento; f iando del celo 
de la D i p u t a c i ó n que no o m i t i r á medio por corresponder á la confianza aue 
me merece en un asunto que llama tan de cerca m i Soberana a t e n c i ó n = 
Ivl. E l Duque de Cas tm-Ten -e i í o . 

L E Y X L . 
SE K S T A B L E C E N U E V O METODO P A R A E L N O M B R A M I E N T O D E A L -

calde de la V i l l a de Peralta. 

S. C. R. M. 

Los tres Estados de este Reino de Navarra, eme estamos juntos y con
gregados celebr.indo Cortes generales por mandado de V . Magostad decimos: 
Que por los Regidores del ejlado de Nobles de )a V i l l a de Peralta y otros 
vecinos de! mismo estado se nos ha hecho presente que en ella se ejerce el 
empico de Alca lde por uno de los del e::lado de labradores, que por lo general 
carece de bienes de for tuna y de la i n s t rucc ión necesaria por su falta de 
pr inc ip ios para poder d e s e m p e ñ a r l o con acierto; siendo bastante reparable 
cue e s t é mandando mientras le dure el destino á los que lo emplean para que 
gane el j o r n i a l d i a r o , cuyo mé todo trae su origen del t iempo en que la Juris
d i cc ión se e j e r c í a á nombre del M a r q u é s de Falces, que era el que nom
braba los Alcaldes como d u e ñ o de aquella; pero que h a b i é n d o s e suspendido 
las Jurisdicciones s e ñ o r i a l e s , i n c o r p o r á n d o s e todas á l a Real Corona de V. 
Magestad á v i r t u d de l a Real Cédula de 21 de A b r i l de l a ñ o de 1815, hacien
do desde entonces el nombramiento de Alcalde el I lus t re vuestro Viso-rey, 
estaba muy en el orden y exigia el decoro de una V i l l a tan respetable por 
eí crecido n ú m e r o de sus vecinos y el fomento en que se hal lan la agr icul
tura y e l comercio, que recayese el citado empleo en uno de los inseculados 
en la bolsa de Regidores Nobles que por su i n s t rucc ión y conocimientos pu
diera d e s e m p e ñ a r l o completamente, a l mismo tiempo que por su patrimonio 
ó bienes de for tuna se hal le en disposic ión de obrar en toda la independencia 
que requiere tan delicado encargo. 

Examinada esa sol ic i tud la hallamns justa y muy conforme á las re
glas de buen gobierno, pues no parece correspondiente que e s t é n escluidos 
del p r imer empleo del pueblo los sugetos mas dignos, y que se hallan en 
circunstancias mucho mas ventajosas para d e s e m p e ñ a r l o ; pero como tam
poco nos parece regular que queden enteramente escluidos los que actual
mente se ha l lan inseculados en dicha bolsa de Alcaldes, creemos que podrá 
concillarse uno y otro si V. Magestad nos concede por L e y lo conterido en los 
a r t í c u l o s siguientes. 

A r t í c u l o 1.° Mient ras en la V i l l a de Peralta se ejerza l a Ju r i sd icc ión 
en nombre de vuestra Real Persona, y subsistan los inseculados actuales en la 
bolsa de Alcaldes del estado de labradores se agreguen á esa misma bolsa 
los inseculados en la de Regidores de l estado de Nobles; y de unos y otros 
se s o r t e a r á n tres para que con ellos se haga la terna a l I lus t re vuestro Viso-
rey para que elija e l que tenga por conveniente, quedando los otros dos sin 
empleo alguno. 

A r t . 2.° Si el elegido para Alcalde es del estado de Nobles solo se 
s o r t e a r á n dos de la bolsa de Regidores del mismo estado y otros dos de la 
de Regidores de] estado de labradores; pero si e l elegido para Alcalde es de 
los de este estado, se s o r t e a r á n tres Regidores del de Nobles y uno del de la
bradores para que de ese modo se ver i f ique que el Ayuntamiento se com
pone s iempre de tres individuos del estado de Nobles y de dos del de labra
dores como en la actualidad. 

A r t . 3.» Llegado á estinguirse los que actualmente e s t án inseculados en 
la bolsa de Alcaldes labradores solo se i n secu l a rón para esa bolsa los de! 
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Decreto. 

estado de Nobles, y desde entonces h a b r á dos Regidores de í mismo estado y 
otros dos dei de labradores. 

A r t . 4.° L o que queda propuesto en los tres a r t í c u l o s anteriores sea, y 
se entienda para con los d e m á s pueblos del Reino que se ha l l an en iguales 
circunstancias que la V i l l a de Peralta. 

Suplicamos á V. Magestad con el m a y o r r end imien to se s i rva conceder
nos por L e y io contenido en los cuatro a r t í c u l o s ante-iores: asi lo espera
mos de la Real clemencia y j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello &c. Pam
plona 13 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de esíe Reino de Navar ra . 

Pamplona 19 de Marzo áe 182â. = Os concedo por L e y ¡os art iculas 1.°, 2." 
y 4.° de ese pedimento; y en cuanto a l 3.° estinguidos Que sean los actual
mente inseculados en la bolsa de Alcaldes se o b s e r v a r á pavti las sucesivas 
inseculadones lo establecido en la L e y general sancionada en estas Cortes 
para todos los pueblos del Reino. = M . E l Duque de C a s t r o - T c r r e ñ o . 

L E Y X L I. 
D A N D O P R E F E R E N C I A A L R E I N O E N E L T A N T E O D E L O F I C I O D E 

Arch iv i s t a . 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que el encargo ú oficio de Arch iv i s ta de los Arch ivos de los Tr ibuna les Rea
les es de mucha confianza, y solo debe servirse por sugeto de la mayor 
providad por tener á su cargo la custodia de los pleitos y documentos mas 
interesantes á las haciendas y honras de nuestros Natura les ; y aunque en el 
que lo s i rve actualmente por corresponderle en propiedad concurran aquellas 
apreciables circunstancias, puede ver ' f ica ise f á c i l m e n t e que pase á o t ro ú 
otros en qu ien no puede tenerse igual confianza, y po r lo mismo creemos 
que s e r í a m u y út i l é interesante que ía propiedad de dicho of ic io se incor
porase á nuestro V í n c u l o para que h a l l á n d o n o s reunidos en C ó r t e s , ó nuestra 
D i p u t a c i ó n cuando no las hay p u d i é r a m o s nombra r para que lo d e s e m p e ñ a s e 
u n sugeto de toda p rov idad y sat isfaccon, y que tuv ie ra los conocimientos 
necesarios para el mas exacto d e s e m p e ñ o , y sin que po r é s t e t ratemos de 
atacar el respetable derecho de propiedad, sino ú n i c a m e n t e que se nos con
ceda l a preferencia ó tanteo, siempre que e l propie tar io quiera enagenarse de 
é l ; y á ese f i n , 

Suplicamos á V. Magestad con et mayor rend imien to se s i rva conceder
nos por L e y e l derecho de preferencia ó tanteo del citado of ic io de A r c h i 
vista en cualquiera t iempo que el propie tar io t r a t e de enagenarse de é l : asi 
10 esperamos de la Real clemencia y d i g n a c i ó n de V . Magestad. Pamplona 
11 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona 19 de Marzo de 1829. = H á g a s e como el Reino lo pide s in per
ju ic io de los derechos de m i C o r o n a . ~ M . E l D u q u e de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X L I I. 
SE E S T A B L E C E L A L I B E R T A D D E H O S P E D A J E . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que uno de los establecimientos que recomienda e l buen gobierno y p o l i c í a 
de los pueblos que les grangea ut i l idades Reales, y que al mismo t i empo 
cede en beneficio general, es e l hospedage p ú b l i c o donde los viandantes çn 
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cuentren descanso y las comodidades que hace apetecibles la fatiga de los 
viajes; mas por desgracia no se consigue esa ventaja en este Reino con la 
estension que pudiera, porque l a acc ión de recibi r h u é s p e d e s se halla es
tancada en determinadas personas y casas, en r a z ó n de que muchos pueblos 
las t i enen propias, y las a r r iendan para ese efecto, y todos derecho á sacar 
t a m b i é n renta del hospedage á beneficio de los fondos comunes; pero enten
demos que sin perjuicio de estos podrá lograrse la mejora de ese estableci
miento si se nos conceden por Ley los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t í c u l o 3.° Todos los vecinos y habitantes de los pueblos de este Reino 
s e r á n l ibres en tener posadas púb l icas en sus casas ú en las propias de los 
Ayuntamientos , pagando á estos en e l p r i m e r a ñ o l a renta que sacada la 
cuenta de la que se ha satisfecho por el arriendo de esas casas posadas en 
e l ú l t i m o quinquenio resulte ser la superior, y en los sucesivos la en que 
se conformaren convencionalmente. 

A r t . 2.° Los que quieran ocuparse en ese t rá f ico ó g r a n g e r í a s e r á n 
obligados á ponerlo en not ic ia del Ayuntamiento a l vencimiento de cada a ñ o 
ó del anter ior arr iendo, para que se tome la correspondiente r azón en el l i b ro 
que d e b e r á abr i rse a l efecto. 

A r t . 3.° Todos los que se encarguen del hospedage p a g a r á n ademas de 
la renta del edificio que tuviese e l Ayuntamien to la cantidad correspondiente 
por e l derecho de hospedar en el modo prevenido en el art. 1A 

A r t . 4.° Para hacer la justa d i s t r i b u c i ó n de esas cantidades y del i m 
puesto de la cebada, c o n v o c a r á n anualmente los Ayuntamientos á todos los 
que tengan posadas p ú b l i c a s , y una comis ión de dos Capitulares los o i r á y 
s e ñ a l a r á á cada uno la cuota que se considere arreglada con p r o p o r c i ó n á su 
mayor ó menor concurrencia de huéspedes . 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por Ley 
todo lo contenido en los precedentes a r t í c u l o s : asi lo esperamos de la bene
volencia de V. Magestad. Pamplona 13 de Marzo de 1829.—Los tres Estados 
de este Reino fíe Navarra . 

Pamplona 13 de Marzo de 1529. = H á g a s e como el Reino lo p íde . = M . E l Decreto. 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X L I I I . 
E S T A B L E C I E N D O L A I N V I O L A B I L I D A D D E L A D I P U T A C I O N DE ESTE 

Reino, S índ icos y Secretario. 

S. C. ít. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que nos haUamos luntos y 
congregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad deci
mos: Que l a independencia, las consideraciones y aun la invio labi l idad que 
se concede á las personas encargadas de autor idad, ó á las oue ejercen fun 
ciones impor tan tes en eí gobierno de los pueblos son la base mas sólida de 
la impa rc i a l i dad y noble f i rmeza en el cumplimiento de sus obligaciones, 
y la mejor g a r a n t í a de aquel prestigio inestimable que asegura la obedien
cia y el respeto de los s ú b d i t o s ó gobernados. Esta m á x i m a dictada por la 
r a z ó n y la esperiencia t ienen á su favor el testimonio relevante de la legis
l ac ió n de todas las Naciones cultas; s i n necesidad de r ecu r r i r á ejemplos 
estrangeros en la Nov í s ima Recop i l ac ión de las Leyes de E s p a ñ a se encuen
t ran muchas que par ten de aquel p r inc ip io , y entre otras las 5, t í t , 8, l i b . 3. 
la 13 y 14 del t i t . 11, l i b " 5 promulgadas por los Augustos predecesores de V . 
Magestad, y las dos ú l t i m a s por sus ínc l i to s Padre y Abuelo. 

Las de este Reino no han sido menos celosas en punto de tanto i n t e r é s ; 
por las 11 y 12. t í t . 2, l i b . 1 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n está dispuesto que 
los l lamados á C ó r t e s generales no sean encarcelados n i arrestados por cosa 
ninguna en los lugares donde son llamados por todo el t iempo que estuvieren 
en ellos entendiendo en las dichas C ó r t e s hasta que vue lvan á sus casas, y 
por l a 13 se e s t e n d i ó su d i spos ic ión á los S í n d i c o s y Secretario. 
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Decreto. 

Medi tando nosotros estas Leyes hemos c r e í d o m u y conforme á su es
p í r i tu que nuestra D i p u t a c i ó n goce de las prerogat ivas concedidas á los l l a 
mados á Cór t e s , pues en aquella esfan representados los tres Brazos del Reino, 
s e g ú n la L e y 24 del t i t . y l i b . ya citados: esa r e p r e s e n t a c i ó n hace acreedoras 
á sus indiv iduos á i gua l c o n s i d e r a c i ó n , y íes impone obligaciones muy sagra
das y recomendables que exigen igual independencia y una justa y prudente 
l ibe r tad 

Sin embargo no deseamos que los ind iv iduos de nuestra D i p u t a c i ó n go
cen de la i n v i o l a b i l i d a d t an general y sin reserva n i l i m i t a c i ó n que s e ñ a i x o 
las Leyes á los Vocales de los tres Estados, sino ú n i c a m e n t e la que parece 
precisa para !os asuntos del Reino, disponiendo que no se les arreste, detan
ga n i incomode por ellos, ó cuando hayan obrado en la r e p r e s e n t a c i ó n de sus 
destinos. 

V . Magestad sabe que e l p r i n c i p a l encargo de los Diputados, S í n d i c o s y 
Secretario es e l de reclamar la observancia de las Leyes contra todo par
t i cu la r ó c o r p o r a c i ó n , y un destino t an elevado é interesante puede ser i nú t i l 
al Reino y peligroso á sus Representantes no teniendo l a seguridad que ape
tecemos; fundados en estas consideraciones, y en otras que la s a b i d u r í a de 
V. Magestad no p o d r á menos de prevecr por lo indicado, 

Suplicamos con e l mas profundo respeto á V. Magestad se di í ine declarar 
por i n t e r p r e t a c i ó n , a c l a r a c i ó n ó adictamento de las Leyes 11, 12, y 13, t í t , 
2, l i b r o 1 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino, ó por e l medio que j u z 
gue mas conveniente que los indiv iduos de nuestra D i p u t a c i ó n . S í n d i c o s y 
Secretario no sean encarcelados, asignados, detenidos n i mul tados por asuntos 
concernientes a l Reino, ó en los que in tervengan á v i r t u d de sus destinos 
de la D i p u t a c i ó n : asi lo espejamos de la bondad y j u s t i f i c a c i ó n de V . Mages
tad. Pamplona 13 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Na
varra . 

Pamplona 19 de Marzo de 1820.— Por haceros bien y merced, venimos en 
concederos por adictamento á las Leyes que citais lo que p e d í s en este ped i 
mento. — M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X L I V. 
C O N C E D I E N D O E L USO D E UNA M E D A L L A A L O S I N D I V I D U O S D E 

las C ó r t e s , de la D i p u t a c i ó n , S índ icos y Secretar io. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino, que estamos congregados en C ó r t e s gene
rales por mandado de V. Magestad decimos: Que los Alcaldes y Regidores 
de todas las R e p ú b l i c a s del Reino que t ienen asiento, voz y vo to en las Cor
tes generales, no solo usan por Ley e n los actos p ú b l i c o s y de ceremonia 
á que concurre el Ayun tamien to del respetable tráete de Go l i l l a , p ropio de los 
Vocales de los Brazos Mi l i t a r e s y de Universidades en C ó r t e s . sino que l l evan 
eí d i s t in t ivo de una Venena, con las armas de sus respectivos pueblo1;, que 
contr ibuye á que sean conocidos y respetados por sus empleos; y p a r e c i é n -
donos muy convemente oue con i eua l objeto usen de una Medalla dorada 
con las Armas del Reino los ind iv iduos de los tres Estados durante las C ó r 
tes y los de l a D i p u t a c i ó n , S í n d i c o s y Secretario en todo t i empo para que se 
les guarde en e l p ú b l i c o la c o n s i d e r a c i ó n conveniente. 

Suplicamos con el mayor encarecimiento á V . Magestad se sirva conce
dernos por L e y que todos los ind iv iduos que forman !as C ó r t e s generales 
usen durante las mismas del d i s t in t ivo de dicha Medal la , y asimismo los de la 
D i p u t a c i ó n , S índ icos y Secretario en todo t i empo: asi lo esperamos de l a Real 
clemencia de V . Magestad. Pamplona 14 de Marzo de 1829. = Los tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 19 de Marzo de 1829. — H á g a s e cowio e l Reino lo pidc. = M . E l 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L tí Y X L V . 
SE H A B I L I T A A D O N A N D R E S G A R J O N D O N A N T O N I O JASO D O N 
Juan Romualdo Echeverria, Pio Enciso y Savino F e r n á n d e z de Salas' Escri

banos Reales, para trabajar en esta Ciudad. ' 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Keino de Navarra , que estamos iuntos y con-
gi-eg;;dos en Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos- Que 
Don Andres Garjon, vecino de esta Ciudad, nos ha representado que e l a ñ o 
de 1826 l ú e creado Escribano Real con deslino á !as Vi l las de Goizueta y 
A iano , <.¡ue componen un part ido, en e l que ha procurado d e s e m p e ñ a r exac-
tamenle las obligaciones que íian estado á su cargo, siendo una prueba de 
esta verdad l a confianza que 1c d i spensó la de Goizueta n o m b r á n d o l o su S ín 
dico Procurador para representarla en las presentes Cortes generales; que en 
este estado ha eontraido mat r imonio con D o ñ a Easilia de Goicoa, h i ja de 
Don M a t í a s Antonio Goicoa, Procurador Real, con á n i m o de permanecer 
en su c o m p a ñ í a y succederle en ese empico siempre aue merezca la Real 
gracia de V. Mage;.tad; pei'O que para esta desea habilitarse con el corres
pondiente permiso para poder ejercer su empleo de Escribano Real en esta 
Ciudad, ó i m i t a c i ó n de lo que practican los que fueron nombrados á nuestro 
pedimento en las Cortes de los años de 1817 y 18: que por solo el m é r i t o de 
servir á V. Magestad y al Reino de Procuradores S índ icos de la Ciudad 
de Viana y V i l l a de Eeharri-aranaz en las Cortes de 1794 a l 97, Don T o m á s 
I r i a r t e y Don Juan Francisco Lacunza fueron creados Escribanos Reales por 
la L e y 29 de los mismas, y teniendo á su favor esa singular cualidad, nos ha 
suplicado que interpongamos con V. Magestad nuestras reverentes instancias 
para e l logro de aquella gracia. 

I g u a l r e p r e s e n t a c i ó n se nos ha hecho por P o n Antonio Jaso, Escribano 
Real é in te rven tor de nuestra C o n t a d u r í a , recordando los servicios eme en 
defensa del Trono y del A l t a r ha prestado en las dos ú l t i m a s guerras, y que 
por providencia del Real Consejo se hal la inh ib ido con varios otros de ejer
cer su E s c r i b a n í a en esta Ciudad á causa de no ser del n ú m e r o seña lado para 
la misma. 

T a m b i é n nos ha espuesto en el propio sentido Don Juan Romualdo Eche
v e r r í a . Escribano Real y of icial segundo provisional de la C o n t a d u r í a de 
Rentas Reales de este Reino, que por su adhesion á la justa causa y servicio 
de V. Magestad en la ú l t i m a guerra, hubo de abandonar el part ido de Escri
bano que tenia en e l Val le de Salazar, y establecerse d e s p u é s en esta Ciu
dad para d e s e m p e ñ a r su destino de cortos rendimientos, y que contaba con 
el a u x i l i o de la E s c r i b a n í a ; pero que se halla igualmente impedido de ejer
cerla en ella por dicha providencia. 

Se nos ha hecho la p rop ia súpl ica por Pio Enciso, Arch iv i s ta y Escribano 
Real, manifestando que fue creado del n ú m e r o de los Valles de Odieta, Anue 
y Ola ibar y pueblo de Ostiz, bajo cond ic ión de haber de servir ese par t ido 
desde esta Ciudad, en que de necesidad tenia y tiene su residencia; aue le 
ha comprendido la providencia inh iv i to r i a de trabajar en dicha Ciudad, que 
hace dos a ñ o s se emplea por encargo de nuestra anterior D ipu tac ión en el 
arreglo y c o o r d i n a c i ó n del A r c h i v o con celo act ividad y apl icac ión , por cuya 
delicada tarea merecieron varios otros ser creados Escribanos Reales a su
plica de los tres Estados, como resulta de l a L e y 65 de las Cortes de n(>a 
y 66. 

Y ú l t i m a m e n t e por parte de Ramon Fernandez de Salas, asi mismo Es
cribano Real y Rey de Armas de este Reino, se nos ha pedido igual gracia a 
favor de su h i j o Sabino Fernandez de Salas, esponiendo que fue creado Es
cribano Real con residencia á la V i l l a de Burguete y su part ido, a l que de jó 
de pasar por no poseer e l id ioma vascongado propio de aquel pais, y que el 
a u x i l i o y t rabajo de é s t e l e es necesario en su ancianidad, y por verse r o : 
deado de una dilatada fami l i a , pero que le obsta la misma p roh ib ic ión que a 
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Decreto. 

los precedentes; y conociendo que estos cinco sugetos son acreedores por 
sus m é r i t o s y circunstancias respectivas á que se les dispense y conceda l a 
gracia que solici tan, 

Suplicamos á V. Magestad con e l mas profundo respeto se digne hacer 
á dichos D o n A n d r é s Gar jon , D o n A n t o n i o Jaso, Juan Romualdo E c h e v e r r í a 
Pio Enciso y Sabino Fernandez de Salas, gracia y merced de que puedan 
t rabajar de Escribanos Reales en esta Ciudad y d e m á s pueblos del Reino en 
la misma forma que todos los creados Escribanos Reales á nuestro pedimento: 
asi lo esperamos de la Real clemencia de V . Magestad. Pamplona 16 de M a r 
zo de 1829. = IJOS tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamlona 19 de Marzo de 1829.— H á g a s e como e l Reino lo ptdc. = M . E l 
Duque de Castro-Terreno. 

L E Y X L V I. 
SE S U S P E N D E N L A S R E S I D E N C I A S H A S T A L A P U B L I C A C I O N D E L A S 

Leyes de las pr imeras Cortes. 

S. C. R. M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por la L e y 88 de las ú l t i m a s C ó r t e s se suspendieron las residencias hasta 
la p u b l i c a c i ó n de las Leyes de las p r imeras C ó r t e s en r a z ó n de haber sido 
estraordinarios y casi incalculables los desembolsos y suministros de toda 
especie que hab 'an sufrido los pueblos en la guerra de la independencia, de 
modo que se veian afligidos por sus acreedores, que reclamaban con jus 
t icia e l pago de sus haberes; y respecto de que en l a ac tua l idad median las 
mismas ó superiores causas por los padecimientos y exacciones que ha oca
sionado la ú l t i m a destructora guerra, y hallarse los pueblos deblemente em
pobrecidos, 

Suplicamos á V. Magestad respetuosamente tenga la Real d i g n a c i ó n de 
concedernos por Ley que se suspendan las residencias hasta la p u b l i c a c i ó n 
de las Leyes de las pr imeras C ó r t e s : asi lo esperamos de la Soberana rec
t i t u d de V . Magestad. Pamplona 18 de Marzo de 1829. —Los tres Estados de 
esíe J í e ino de Navar ra . 

Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de 182Q. = H á g a s e como e l Reino 
lo pide. — M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X L V I 1. 
C O N C E D I E N D O U N A F E R I A A N U A L , Y M E R C A D O S L O S JUEVES 1.° Y 

3.° de cada mes á l a V i l l a de Lesaca. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados en C ó r t e s generales por mandado de V. Magestad decimos: Que l a 
Vi l l a de Lesaca nos ha hecho presente que en premio de los grandes y se
ñ a l a d o s servicios de sus vecinos y de las considerables p é r d i d a s que esperi-
mentaron en sus casas, bienes y personas por sostener los derechos de la Co
rona, se le c o n c e d i ó por Real p r i v i l e g i o de 1.° de Oc tub re de 1402, conf i r 
mado por o t ro del a ñ o de 143G, que fue ra t i f icado en e l de 1499 la facu l tad 
de celebrar u n Mercado y dos Ferias francas, aquel los M i é r c o l e s de qu ince 
en quince dias, y de é s t a s , la p r imera p r inc ip iando qu ince dias antes del de 
San A n d r é s y la segunda otros quince antes del de P e n t e c o s t é s , durando cada 
una quince dias consecutivos que por mucho t iempo estuvo en observancia, 
y que sin saber la causa, hace largos a ñ o s que no se celebran esas Fer ias y 
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Mercados, por lo que se ven privados los vecinos de las uti l idades que le 
p r o d u c í a n , y que hoy pueden conseguirlas j n u y ventajosamente; pues 'como 
el f i e r ro de sus fábr icas , en cuya manufactura se ocupan diar iamente mas de 
doscientas personas, apenas tiene salida, es m u y temible que cese enteramente 
su e l a b o r a c i ó n , y que queden todos aquellos brazos sin a rb i t r io para ganar el 
sustento de sus familias, en cuyas circunstancias conviene dar mayor esten-
sion á la compra y venta de sus ganados de todas clases, est imulando á los 
forasteros á que l leven a r t í c u l o s de que carecen, y que las Ferias y Mercados 
proporcionan esa ventaja, porque la concurrencia á ellos en tiempos deter
minados atrae generalmente á los compradores y vendedores, fac i l i ta la con
t r a t a c i ó n , fomenta la indus t r ia y asegura la salida de toda clase de ganados, 
ref luyendo e l beneficio en todo e l Reino, que desean e l restablecimiento de 
sus Ferias y Mercados, t r a s l a d á n d o s e á otras é p o c a s y dias, porque en los 
designados por e l Real p r iv i l eg io hay Ferias y Mercados en distintos pueblos, 
y esto pudiera d i sminu i r la concurrencia; y considerando justa su sol ic i tud y 
que es un pueblo que en todos tiempos se ha dis t inguido por sus buenos ser
vicios, aunque entendemos que le es bastante una sola Fer ia . 

Suplicamos con todo rendimiento á V . Magestad se digne concedernos 
por Ley , que la V i l l a de Lesaca, pueda celebrar anualmente una Feria, dando 
p r inc ip io el dia 12 de Mayo hasta el J7 del mismo, y Mercados los Jueces 1.° 
y 3.° de cada mes: asi lo esperamos d e la notor ia jus t i f i cac ión de V. Mages
tad. Pamplona 17 de Marzo de 1829.=Los tres .Estados de este Reino de Na
varra 

Pamplona 23 de Marzo de 1829. = H á g a s e como el Reino lo pide. = M . E l Decreto. 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y X L V I I I . 
SOBRE QUE E L V A L L E D E S A L A Z A R P U E D A C E L E B R A R E N L A V I L L A 
de Ochagavia una Feria anual y Mercados los M i é r c o l e s 1.° y 3 ° de cada mes. 

s. a R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que por el V a l l e de Saiazar se nos ha espuesto que desde la mas remota 
a n t i g ü e d a d se acostumbraba celebrar Fer ia p ú b l i c a en el puerto c o m ú n del 
mismo, p r é v i o permiso anual del I lus t re vuestro Viso-rey, y según la t ra -
dicc.on que se conserva cesó en el siglo pasado á causa de que o c u r r í a n fre
cuentes incomodidades, r i ñ a s y encuentros por ser en despoblado, á lo que 
t a m b i é n ha con t r ibu ido lo tormentoso de las guerras; pero que en la ac
tua l idad cree m u y interesante l a r e n o v a c i ó n de esa Feria para que se fomen
te su riqueza, porque ese V a l l e depende pr inc ipa lmente del ramo de gana
dos, cuya g r a n g e r í a r e c i b i r á mucho impulso, y a l mismo t iempo se f a c i l i 
tara l a c ó m o d a y equitat iva c o n t r a t a c i ó n de los a r t í c u l o s necesarios, y mas 
si t a m b i é n se le concede dos Mercados, pues son los medios mas activos para 
fecundar y enriquecer u n p a í s . 

Que para lograr esos importantes bienes s e r á m u y oportuno que esa 
Feria y Mercados se f i j e n en la V i l l a de Ochagavia, que es l a que en e l Va l l e 
ofrece mayores comodidades, y p r o d u c i r á el resultado de que los franceses 
de los pueblos inmediatos concurran y estraigan frutos y efectos de este Rei
no, dando ademas u t i l i d a d á l a Real Tabla que hay en la misma V i l l a ; y 
contemplando nosotros que es m u y razonable y provechosa esa sol ici tud. 

Suplicamos con e l mayor rendimiento á V . Magestad se digne conceder
nos por Ley que el V a l l e de Salazar pueda celebrar anualmente en la V i l l a 
de Ochagavia la Feria que antiguamente celebraba en el puer to c o m ú n del 
mismo, empezando el dia 12 de Setiembre y concluyendo en e l 14, y dos M e r 
cados los M i é r c o l e s 1.° y 3.° de cada mes: asi lo esperamos de la Real cle
mencia de V . Magestad. Pamplona 17 de Marzo de 1829.=Los tres Estados 
de este Reino de Navarra . 
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Decreto. Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de 1828. = Hayase como e! Reino 
lo p ¡ d e . = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

Decreto. 

L E Y X L I X 
C O N C E D I E N D O A L A V I L L A D E P E R A L T A E L QUE P U E D A C E L E B R A R 

un Mercado los Lunes cíe cada semana. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que la V i l l a de Peralta nos ha representado tener por Real p r i v i l e g i o del a ñ o 
de 1389, confirmado por otros posteriores facultad para celebrar Feria [ranea 
doce dias en cada año , p r inc ip iando e l 27 de A b r i l , y por otra Real merced 
del a ñ o 1473 renovado asi b ien por otras succesivas u n Mercado el p r i m e r 
Lunes de cada mes: que depende pr inc ipa lmente de hortal izas y toda especie 
de frutos, que á pesar de ser de la me jor cal idad no consiguen salida, v i é n 
dose p r é c i s a d o s sus d u e ñ o s á esportarlos fuera con grandes dispendios, y los 
venden á m u y bajos precios, de que ha resultado e l mayor decaimiento en la 
agr icul tura , y que á f i n de animar la l e parece conveniente la t r a s l a c i ó n de 
la Fer ia a l mes de Setiembre desde e l dia S a l 20, y que el Mercado se cele
brase todos los Lunes del año , por cuyo medio se l o g r a r á l a estraccion y venta 
de los frutos con mas e s t i m a c i ó n al fomento de la ag r i cu l t u r a , y un fuerte 
e s t í m u l o á los labradores para el cu l t ivo de sus heredades, ref luyendo i m 
portantes ventajas á favor de vuestra Real Hacienda po r haber en esa V i l l a 
Real Tabla ; y deseando nuestro celo por e l b ien general que se acceda á la 
sol ic i tud de d icha V i l l a en cuanto el Mercado que pretende sin o_ue se con
temple opor tuno hacerse novedad en cuanto á l a Fer ia . 

Suplicamos rendidamente á V . Magestad se digne concedernos por Ley 
que l a V i l l a de Peralta pueda celebrar un Mercado todos los Lunes de cada 
semana: a?i lo esperamos de la notoria jus t i f i cac ión de V . Magestad. Pam
plona 27 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navarra*. 

Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de 1829. = H á g a s e como e l Reino 
lo pide. — M . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y L . 
SOBRE QUE E L V A L L E D E B O R U N D A P U E D A C E L E B R A R U N A F E R I A 

t n u a i y Mercado los Lunes de cada semana. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que po r el V a l l e de Borunda se nos ha representado que h a l l á n d o s e colocado 
a l estremo de este Reino l i m í t r o f e á las Provincias de A l a v a y G u i p ú z c o a , ha 
meditado los medios de promover en todo lo posible la indus t r ia y o c u p a c i ó n 
de sus Naturales , y que cree ser el mas a p r o p ó s i l o el establecimiento de un 
Mercado y F e r i a en el lugar de Aisasua, que es el centro de la comunidad 
de la mayor p o b l a c i ó n , y situado en l a mejor p r o p o r c i ó n para el comercio 
con dichas Provincias , y que se f o m e n t a r á de ese modo la abundante con
t r a t a c i ó n de ganados y granos con beneficio de todo e l Reino, por estar c i r c u n 
valado e l V a l l e de los de las Amescoas y de muchas poblaciones de G u i p ú z c o a 
y A l a v a . 

Que los tiempos y dias de esos Mercados y Fer ia p o d r á n ser para los 
pr imeros el Domingo ó Lunes de cada semana, y para la Fe r i a d e l 8 de 
Setiembre de cada a ñ o hasta e l 14 del mismo; y considerando justa esa pre-
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tension, y muy ú t i l para el fomento de l a industr ia de los habitantes de dicho 
Val le y en beneficio general . 

Suplicamos á V . Magestad rendidamente se digne concedernos por L e y 
que el V a l l e de Borunda pueda celebrar anualmente en e l lugar de Alsasua 
una Fe r i a desde e l d í a 8 de Setiembre hasta el 14 del mismo, y un mercado 
el Lunes de cada semana: asi lo esperamos de la benevolencia de V Mages
tad. Pamplona 17 de M a r z o de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Na
va r ra 

Pamplona 23 de M a r z o de 1829. = H á g a s e como el Reino lo pide = M . E l Decreto. 
Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y L 1. 
C O N C E D I E N D O A L A V I L L A D E A O I Z ÜN MERCADO F R A N C O LOS L U -

nes de cada semana. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino do Navarra, que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que la V i l l a de Aoiz nos ha espuesto que por su s i tuac ión local en el centro 
de mucho n ú m e r o de pueblos le r e su l t a r í a un beneficio par t icular , que re
d u n d a r í a en e l c o m ú n de l Reino, de tener un dia de Mercado franco en cada 
semana para los r e c í p r o c o s cambios y contrataciones y que el no haberlo 
es causa de que el D o m i n g o , d í a destinado esclusivamente á los ejercicios 
de la Rel ig ion, se ocupan comunmente en t ráf icos y contratos, á o,ue concu
r r e n los habitantes do todos los pueblos de la circunferencia, dando m á r -
gen á distracciones profanas, que no han podido evitarse por mas diligencias 
que se han practicado a l efecto; y pa rec i éndonos muy conveniente por am
bas consideraciones esa instancia, 

Suplicamos respetuosamente á V. Magestad se digne concedernos por Ley 
que la V i l l a de Ao iz pueda celebrar un dia de Mercado franco el Viernes de 
cada semana: asi lo esperamos de la inalterable rect i tud de V . Magestad. Pam
plona 17 de Marzo de l S 2 9 . - L o s tres Estados de este Remo de Navarra. 

Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de 1 8 2 9 . - H á g a s e como el Reino Decreto, 
lo pide. = M. E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y L I I . 
E S T A B L E C I E N D O U N C O L E G I O DE M E D I C I N A , C I R U G I A Y F A R M A C I A . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos en C ó r -
í e s generales por mandado de V. Magestad decimos: Que conociendo cuán i n 
teresante y necesario es tener buenos Profesores de la Ciencia de curar, y que 
es al mismo t iempo di f íc i l que haya en este Reino muchos sugetos que pue
dan a d q u i r i r los conocimientos correspondientes en los Reales Colegios esta
blecidos por V . Magestad, ya por la escasez de las fortunas de algunos que no 
pe rmi ten largos y costosos estudios, ya t a m b i é n porque son m u y pocos los 
pueblos de Navar ra que pueden recompensar con sus dotaciones á los Facul
tativos de m é r i t o , y que han adquirido una completa i n s t r u c c i ó n á espensas 
de considerables desembolsos, hemos c re ído oportuno y m u y ú t i l establecer 
en esta Capi ta! u n Colegio de Medicina, C i r u g í a y Farmacia, en que á i m i 
t ac ión de aquellos, y siguiendo en lo posible su sistema, se fo rmen en las 
tres Facultades Profesores oue inspiren consuelo y confianza á la humanidad 
doliente y af l ig ida: á este efecto y teniendo presentes las Leyes relativas á 
este asunto que se han dictado en todas las Cortes anteriores proponemos 
á V. Magestad los a r t í c u l o s siguientes. 
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A r t í c u l o 1.° Se e s t a b l e c e r á en esta Ciudad u n Colegio de Medic ina , C i 
rug í a y Farmacia, que se d e n o m i n a r á del Reino de N a v a r r a . 

A r t . 2.0 Este Colegio s e r á independiente de todo otro establecimiento 
de su clase y de los d e m á s l i t e ra r ios . 

A r t . 3.g L a p r o t e c c i ó n de este establecimiento corresponde á las Cortes 
y por sub-delegacion á su D i p u t a c i ó n . 

A r t . 4.° H a b r á en este Colegio cinco C a t e d r á t i c o s para la e n s e ñ a n z a de 
los concurrentes á sus C á t e d r a s ; el uno de Medicina , tres de C i r u g í a y el 
qu in to de Farmacia , debiendo esplicar y e n s e ñ a r cada uno la mate r ia corres
pondiente á su asignatura. 

A r t . 5.° Uno de los cinco C a t e d r á t i c o s s e r á D i rec to r con las facultades 
y atr ibuciones oue son inherentes á ese encargo, y t e n d r á el sueldo de doce 
m i l reales ve l lón anuales, y cada uno de los otros cuatro, ocho m i l . 

A r t . 6-° Todas las C á t e d r a s se p r o v e e r á n por r igurosa opos ic ión , de que 
s e r á n Jueces de la par te c ien t í f i ca los mismos C a t e d r á t i c o s cuando se t ra te de 
la entrada de un nuevo C a t e d r á t i c o , y lo mismo cuando se haya de proveer la 
C á t e d r a ó plaza de Di rec to r si entre los pretendientes no hay a l g ú n Cate
d r á t i c o ant iguo; pero en caso de haber lo p r o p o r c i o n a r á n las C ó r t e s ó su 
D i p u t a c i ó n examinadores ó Jueces de fuera, quedando reservado á las C ó r t e s 
ó Diputaciones todo lo d e m á s concerniente á las circunstancias de u n buen 
C a t e d r á t i c o , y e l derecho ó facultad de e legir lo entre los aprobados. 

A r t . 7.° Los que quis ieren estudiar para Cirujanos romancistas, y ga
nar los Cursos escolares d e b e r á n saber leer y escribir correctamente, l a len
gua castellana, y tener la edad de diez y seis a ñ o s cumpl idos : sin estos r equ i 
sitos no p o d r á n ser admit idos á la ma t r i cu la . 

A r t . 8.° Los que hayan de estudiar para Méd icos ó C i r u j a n o - m é d i c o de
b e r á n tener l a misma edad para ser admit idos, y presentar los certificados 
correspondientes de haber estudiado l a g r a m á t i c a l a t i na y la f i losofía y el 
grado de Bach i l l e r en esa; á no ser que se sujeten á obtener lo en e l mismo 
Colegio. 

A r t . 9.° Los cursos s e r á n cuatro para los Cirujanos romancistas, cinco 
para los Méd icos ó C i r u j a n o - m é d i c o s y dos para los F a r m a c é u t i c o s : debiendo 
ademas pract icar estos otros dos a ñ o s con un Profesor aprobado, á no ser que 
pref ieran seguir los cuatro en e l Colegio; y para ser admi t idos á la m a t r í c u l a 
d e b e r á n tener la edad de diez y seis a ñ o s cumplidos, y presentar c e r t i f i 
cado de haber estudiado y concluido l a g r a m á t i c a l a t ina . 

A r t . 10. A los que hayan concluido la carrera, y qu ie ran sujeta'-se á e x á -
men, saliendo aprobados, se Ies d e s p a c h a r á n los T í t u l o s ó Dip lomas por el 
Reino ó su D i p u t c i o n en la fo rma correspondiente; y con ellos, y sin o t ro re
quisi to alguno p o d r á n ejercer en todo este Reino la Facu l t ad en que e s t én 
aprobados. 

A r t . 11. Los Dip lomas se d e s p a c h a r á n en la fo rma y modo que se a r re
g l a r á por la D i p u t a c i ó n : y los que r u i e r a n ent rar á e x á m e n d e b e r á n depo
sitar ochocientos reales v e l l ó n para Cirujanos romancistas y F a r m a c e á t i c o s , 
y m i l seisrientos para M é d i c o s y C i r u j a n o - m é d i c o s . 

A r t . 12. Los e x á m e n e s se h a r á n por los C a t e d ' á t i c o s , ya sea por la terna 
que anualmente se s e ñ a l e , ó turnando entre ellos, s e g ú n se crea mas con
veniente a l fo rmar e l Reglamento: pero en los e x á m e n e s de F a r m á c i a siem
pre d e b e r á en t ra r e l profesor de esa clase. 

A r t . 13. Los oue hayan obtenido los T í t u l o s ó Dip lomas en cualquiera de 
los cuat ro Colegios Reales de M a d r i d , Barcelona, M á l a g a y Cád iz p o d r á n 
ejercer t a m b i é n dichas facultades en este Reino, s in necesidad de sujetarse 
á e x á m e n , n i de o t ro requis i to que e l de incorporar sus T í t u l o s en este Co
legio y obtener la r e v á l i d a ; y aun de ese q u e d a r á n dispensados si á los que 
sean examinados, y obtengan los T í t u l o s en este Colegio, se les admite en los 
d e m á s Reinos de l a M o n a r q u í a de V . Magestad á ejercer sus respectivas 
Facultades, s in mas que presentar sus T í t u l o s . 

A r t . 14. Establecido completamente el Colegio, s e r á e l ú n i c o cuerpo que 
en este Reino p o d r á examina r en las tres Facultades, y solo los que obten
gan l a a p r o b a c i ó n y T í t u l o s 6 Dip lomas del Reino ó su D i p u t a c i ó n , ó las re-
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v á l i d a s , con a r i é g l o é lo que queda dispuesto en e l a r t í c u l o anter ior p o d r á n 
ejercerlas en é l , sin que por esto se entienda hacer novedad con los eme se 
hal len examinados y aprobados entonces. 

A r t . 15. Mient ras no se provean todas las C á t e d r a s , l a misma D i p u t a c i ó n 
a c o r d a r á e l modo y fo rma de los e x á m e n e s ; pero los derechos ó cantidades 
que se paguen po r ellos i n g r e s a r á n en e l fondo .del Colegio. 

A r t . 16. Los cursos ganados en este Colegio v a l d r á n , y d e b e r á n ser ad
mit idos en dichos cuatro Colegios Reales; y t a m b i é n se a d m i t i r á n en e l de 
este Reino los quo se ganen en cualquiera de ellos. 

A r t . 17. H a b r á un Anf i tea t ro , un Labora tor io y una Biblioteca; y á 
esos objetos se a p l i c a r á n los productos de las m a t r í c u l a s , Diplomas, r e v á l i d a s 
y certificaciones, d e s p u é s de deducir los que abajo se e s p r e s a r á . 

A r t . 18. Los C a t e d r á t i c o s de Medicina y C i rug ía t e n d r á n obl igac ión de 
vis i tar los enfermos del Hospi ta l , Inclusa y Casa de Misericordia, y el de Far
macia t e n d r á á su cargo l a botica y laboratorio. 

A r t . 19. Para satisfacer las dotaciones á los C a t e d r á t i c o s c o n t r i b u i r á la 
Inclusa ó casa de n iños e spós i to s del producto de los espedientes que le e s t án 
asignados por l a L e y ó los que de nuevo se le apliquen, con veinte m i l rea
les de ve l l ón anuales; esta Ciudad con seis m i l como lo tiene prometido; 
y los fondos de nuestro v í n c u l o con catorce m i l , y lo que falte se sup l i r á de 
los ingresos de Diplomas, r e v á l i d a s y d e m á s arbitr ios que quedan aplicados 
á los gastos de Anf i t ea t ro , laboratorio y Biblioteca, que t a m b i é n s e r án res
ponsables a l gasto de por tero , aseo, agua y d e m á s menudos. 

A r t . 20. Los C a t e d " á t i c o s p o d r á n jubi larse á los veinte y cinco años con 
la m i t a d del sueldo, á los t r e in ta con dos terceras partes, y á los cuarenta 
con sueldo entero. 

A r t . 21. Queda supr imido e l empleo de P r o t o - m é d i c o en este Reino; 
mas en a t e n c i ó n á las relevantes circunstancias del que actualmente lo ejer
ce c o n t i n u a r á durante su vida asoc;ado á la D i p u t a c i ó n en el encargo de 
protectora del establecimiento, y ejerciendo la judicatura y d e m á s atr ibucio
nes que en el dia tiene, esceptuando la de los e x á m e n e s que ha de ser pecu
l i a r del Colegio. 

A r t . 22. Ver i f icado el fallecimiento ó renuncia del actual P r o t o - m é d i c o , 
q u e d a r á á cargo del Colegio e l hacer las visitas de las boticas del Reino en l a 
forma y modo que corresponde, nombrando el Reino ó su D i p u t a c i ó n los Fa
cul ta t ivos que las hayan de hacer con la as ignac ión que considere corres
pondiente por su o c u p a c i ó n ; y todo lo d e m á s que produzca ese ramo se 
a p l i c a r á para los fondos del Colegio. 

A r t . 23. Quedan supr imidos desde la publ icac ión de esta L e y los Co
legios de San Cosme y San Damian de las Ciudades de Pamplona y T u -
dela. 

A r t . 24. L a D i p u t a c i ó n q u e d a r á encargada de establecer las C á t e d r a s , y 
completar e l Colegio con la posible brevedad. 

A r t . 25. L a misma D i p u t a c i ó n f o r m a r á el Reglamento conveniente para 
e l gobierno, m é t o d o y orden de este Colegio y cuanto tenga re l ac ión con e l ; 
u n i f o r m á n d o l o en todo l o posible con e l que V . Magestad tiene dado para los 
Reales Colegios. 

A r t . 26. Q u e d a r á encargada igualmente desde l a pub l i cac ión de esta L e y 
de la d i r e c c i ó n y p r o t e c c i ó n de la enseñanza que actualmente hay de M e d i 
cina y C i r u g í a . 

A r t . 27. L a D i p u t a c i ó n a r r e g l a r á con el Ayuntamiento de esta Capital 
e l orden de las visitas y asistencia de los C a t e d r á t i c o s á los enfermos de sus 
tres establecimientos. 

A r t . 28. Desde la p u b l i c a c i ó n de esta Ley queda derogada la 77 de las 
ú l t i m a s Cortes, y todas las anteriores en lo relat ivo a l establecimiento de 
C á t e d r a s , e n s e ñ a n z a de C i r u g í a y A n a t o m í a , e x á m e n e s , su ejercicio y cursos 
de los alumnos, y cuanto tenga re lac ión con lo que queda establecido en ios 
veinte y siete a r t í c u l o s anteriores. 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento se digne conceder
nos por Ley los veinte y ocho a r t í cu lo s propuestos: asi lo esperamos ae ¡>u 

C. II.—33 
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notor ia s a b i d u r í a y bondad. Pamplona G de Marzo de 1829. — Los tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona 2.3 de Marzo de lS29.=Sancionamos por Ley e l establecimiento 
del Colegio que p e d í s para la e n s e ñ a n z a de Medic ina , C i r u g í a y Farmac ia 
sobre los cinco pr imeros a r t í c u l o s de los ve in te y ocho aue comprende vues
tro pedimento, en e l modo y fo rma que en ellos se contiene, y para mejor 
arreglo y c lar idad de los puntos que abraza e l G.", ordenamos aue los dos 
C a t e d r á t i c o s que actualmente e s t án d e s e m p e ñ a n d o la e n s e ñ a n z a de Med ic ina , 
C i r u g í a y A n a t o m í a , lo sean de este Colegio por e l orden de su a n t i g ü e d a d 
desde el dia de la p u b l i c a c i ó n de esta L e y ; y que las d e m á s C á t e d r a s hasta 
completar e l n ú m e r o , y las que en lo sucesivo vaquen, se provean po r r i g u 
rosa opos ic ión , de la que sean Jueces en la parte c i en t í f i c a los C a t e d r á t i c o s 
que hubiere existentes, debiendo ser tres á lo menos, y si no los hubiere en 
el Colegio se c o m p l e t a r á este n ú m e r o con otros Doctores en alguna de las 
mismas facultades po r nombramiento de las Cortes ó de la D i p u t a c i ó n ; y cada 
una de estas Corporaciones en su t iempo e l e g i r á de los aprobados los que 
tenga por mas convenientes para ocupar las vacantes que hubiere. E l mas 
antiguo de los cinco C a t e d r á t i c o s , s i e í i ao Doc to r en Medic ina ó C i r u g í a - m é 
dica, s e r á e l Di rec to r sin necesidad de nombramiento . Los a r t í c u l o s que s i 
guen hasta e l 14 inclusiue se obseruardu como en ellos se contiene. E l modo y 
fo rma de los e x á m e n e s de que se t ra ta en e l 15, se a c o r d a r á n por la D i p u 
tac ión con arreglo ó lo que dejamos ordenado para las oposiciones; y la 
misma en la e j ecuc ión del encargo que se l a hace po r e l 24, t e n d r á t a m b i é n 
presente para su observancia lo d e m á s que hasta a q u i queda dispuesto que 
tenga r e l a c i ó n con su contenido. Aprobamos e i líí, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 
sin v a r i a c i ó n alguna. E n cuanto a l 25 queremos que se ejecute con i n t e rven 
ción de los C a t e d r á t i c o s que ã la s a z ó n hubiere en e l Colegio, y e l 27 con 
acuerdo del Direc tor . Para e l 26 no hay caso; y a l 28 damos nuestra plena 
s a n c i ó n como á todos los anteriores en la fo rma que hemos espresado. = 
M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

Primera Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con-
Répi ica . gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 

Que á nuestro pedimento de Ley sobre e l establecimiento de u n Colegio de 
Medicina, C i r u g í a y Farmacia , se ha servido V . Magestad decretarnos lo que 
sigue: "Sancionamos po r L e y e l establecimiento del Colegio que p e d í s para 
la e n s e ñ a n z a de Medicina, C i r u g í a y F a r m á c i a sobre los cinco pr imeros ar
t í cu los de los veinte y ocho que comprende vuestro pedimento en e l modo 
y fo rma que en ellos se contiene; y para mejor a r reglo y c la r idad de los 
puntos que abraza e l 6.° ordenamos que los dos C a t e d r á t i c o s que actualmente 
e s t án d e s e m p e ñ a n d o la e n s e ñ a n z a de Medicina , C i r u g í a y A n a t o m í a lo sean 
de este Colegio por el orden de su a n t i g ü e d a d desde l a p u b l i c a c i ó n de esta 
Ley, y que las d e m á s C á t e d r a s , hasta completar el n ú m e r o , y las que en lo 
sucesivo vaquen se provean po r rigurosa opos ic ión , de la que s e r á n Jueces 
en la parte c ien t í f ica los C a t e d r á t i c o s que hubiese existentes, debiendo ser 
tres á lo menos, y si no los hubiere en e l Colegio, se c o m p l e t a r á este n ú 
mero con otros Doctores en alguna de las mismas facultades por nombra 
miento de las C ó r t e s ó de l a D i p u t a c i ó n , y cada una de estas Corporaciones 
e l e g i r á de los aprobados los que tenga po r mas convenientes para ocupar 
las vacantes que hubiere . E l mas ant iguo de los cinco C a t e d r á t i c o s , siendo 
Doctor en Medicina ó C i r u g í a - m é d i c a , s e r á e l Di rec to r sin necesidad de n o m 
bramiento. Los a r t í c u l o s que siguen hasta e l 14 inclus ive se o b s e r v a r á n como 
en ellos se contiene. E l modo y forma de los e x á m e n e s , de que se t r a t a en 
el 15, se a c o r d a r á por l a D i p u t a c i ó n con ar reglo á lo que dejamos ordenado 
para las oposiciones: y la misma en la e j e c u c i ó n del encargo que se le hace 
por e l 24, t e n d r á t a m b i é n presente para su observancia lo d e m á s que hasta 
aqui queda dispuesto que tenga r e l a c i ó n con su contenido. Aprobamos el 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 sin v a r i a c i ó n alguna. E n cuanto a l 25 queremos que 
se ejecute con i n t e r v e n c i ó n de los C a t e d r á t i c o s que á la s a z ó n hubie re en e l 
Colegio; y el 27 con acuerdo de l Di rec to r . Para e l 26 no hay caso; y a l 28 da
mos nuestra plena s a n c i ó n como á todos los anteriores en l a fo rma que 
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hemos expresado." Y aunque damos á V . Magestad las mas rendidas y afec
tuosas gracias po r la deferencia que ha tenido en todo lo p r inc ipa l del es
tablecimiento, la misma benigna acogida que hemos encontrado nos an ima 
á representar que el haber propuesto en" e l art . 6.° que todas las C á t e d r a s , 
inclusa l a del Director se proveyesen á r igurosa oposición, fue por estar per
suadidos que de ese modo podria tenerse un Profesor de superior i n s t r u c c i ó n 
y recomendables circunstancias por la diferencia que hay de cuatro m i l rea
les ve l l ón entre su sueldo y el de los otros C a t e d r á t i c o s , pues h a b r á muchos 
que no quieren abandonar sus destinos por ocho m i l reales, y que vengan 
con gusto á obtener aquella plaza, y és ta s e r á una ventaja demasiado cono
cida, por lo que no podemos menos de ins is t i r en esa par te en nuestra p r i 
mera sol ic i tud , quedando todo lo d e m á s del a r t í c u l o en e l modo y fo rma 
que V. Magestad se ha servido decretarlo. A l 26 se nos ha respondido que no 
hay caso, y esto sin duda ha consistido en alguna falta de espresion y cla
r idad por nuestra parte, pues lo que en é l quisimos decir fue que desde la 
p u b l i c a c i ó n de la Ley corr iera nuestra D i p u t a c i ó n con la p ro tecc ión y d i 
r ecc ión de la e n s e ñ a n z a que actualmente habia (y que ahora corre á cargo 
del A y u n t a m i e n t o de esta Ciudad y su Junta del Santo Hospi ta l ) , sin em
bargo de que no se hubiere completado el establecimiento con arreglo á la 
Ley: para evi tar las contestaciones que p o d r í a n suscitarse sobre qu ién d e b í a 
correr con la d i r ecc ión y p ro t ecc ión de la e n s e ñ a n z a en ese t iempo intemedio; 
y á ese f i n , 

Suplicamos á V. Magestad con el mayor rendimiento se sirva acceder á 
la so l ic i tud que comprende e l art . 6.° en la parte respectiva á que la C á t e d r a 
de Di rec to r se provea á r igurosa oposic ión en la forma y modo que lo p r o 
pusimos sin hacer novedad con el p r imer C a t e d r á t i c o actual, que cor re rá con 
ese encargo, quedando en todo lo d e m á s como se halla sancionado por V . 
Magestad; y que e l contesto del 26 sea y se entienda para que desde la p u b l i 
cación de la Ley corra á cargo de nuestra D i p u t a c i ó n l a d i recc ión y protec
ción de l a e n s e ñ a n z a que actualmente hay, y sucesivamente haya según e l 
contesto de los d e m á s a r t í c u l o s que V. Magestad nos tiene sancionados: asi lo 
esperamos de su Real clemencia y jus t i f i cac ión , y en ello & . Pamplona 
25 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona y su Real Palacio 27 de Marzo de lS29. = Por e l Decreto con Decreto, 
que á pedimenfo vuestro Tiernos creado el Colegio de Medicina, C i rug ía y Far 
macia á que os r e j e r í s , hemos sancionado lo mas conveniente para su buen 
r é g i m e n y c o n s e r v a c i ó n , por lo que es nuestra voluntad que se es té puntua l 
mente á su contenido declarando el a r t í c u l o 26 como lo pedis por esta r é p l i 
ca. = M . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y L U I . 
SON C R E A D O S ESCRIBANOS R E A L E S J U A N CRUZ DE M A T A , PEDRO 
Cantos, Javier Burduspal , J o s é Mar ion , Va len t in Aquerreta , Isaac Goizueta 

y Ramon Mart inez . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos ¡un tos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que Juan Cruz de Mata, Ofic ia l segundo de nuestra S e c r e t a r í a , Pedro Cantos 
y Javier Burdaspal , auxi l iares de la misma, nos han representado e l p r imero 
que á luego del fallecimiento de su padre el Licenciado Don Ildefonso de 
Mata, Abogado de los Reales Tribunales, ocurr ido en e l a ñ o de 1808, se de
dicó con el mayor celo y cuidado a l ejercicio de la Curia con el objeto 
de l legar á ser creado Escribano Real, habiendo permanecido con ap l icac ión 
y aprovechamiento con varios subalternos de los Tribunales Reales y con el 
Doctor D o n A n g e l Sagaseta de I lurdoz , nuestro Síndico Consultor; y los otros 
dos que con i g u a l objeto se han dedicado desde sus pr imeros a ñ o s a l manejo 
y d i r e c c i ó n de papeles, tanto de escri turario como de contabi l idad hasta que -
los tres en sus respectivos tiempos pasaron á nuestra S e c r e t a r í a , o c u p á n d o s e 
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actualmente en los graves negocios que ocur ren , haciendo á V . Mageslad y 
aí Reino constantes y s e ñ a l a d o s servicios como todo lo han acreditado con 
los documentos respectivos, y a s í mismo que t ienen la edad que pide l a Ley , 
y á su v i r t u d nos han suplicado que i n t e r p u s i é s e m o s con V . Magestad nues
tras mas reverentes instancias á f i n de que se les dispense l a gracia de crear
los Escribanos Reales. 

Igua l so l ic i tud se nos ha hecho por J o s é M a r i o n , V a l e n t i n Aquer re t a , 
Isaac Goizueta y Ramon Mar t inez , f u n d á n d o s e entre otras cosas en que desde 
sus t iernos a ñ o s se han dedicado á la Cur ia , y adqui r ido l a suficiente ins
t rucc ión , que han comprobado con las correspondientes certificaciones, te
niendo los dos pr imeros la edad y d e m á s req i r s i tos que exige la Ley , y 
aunque no han llegado á ella los dos ú l t i m o s , l a misma Ley e s e e p t ú a los ca
sos en que se halla autorizado e l I l u s t r e vues t ro Viso-rey para dispensar; y 
considerando que iodos los referidos son acreedores á la merced á que as
piran. 

Suplicamos con e l mas profundo respeto á V. Magestad se d i^ne con
ceder á dichos Juan Cruz de Mata, Pedro Cantos, Jav ie r Burdaspal , J o s é 
Mar ton , V a l e n t i n Aquer re ta , Isaac Goizueta y Ramon M a r t i n e z la gracia y 
merced de crearlos Escribanos Reales, precedente e x á m e n en vuestro Con
sejo y los d e m á s requisitos que se acostumbran y previenen nuestras Leyes, 
dispensando l a falta de edad á los dos ú l t i m o s : asi lo esperamos de l a Real 
clemencia y jus t i f i cac ión de V . Magestad, Pamplona 19 de Marzo de 1829. = 
Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de 1829.~Por c o n t e m p l a c i ó n 
del Reino vengo en concedemos que Juan Cruz Mata, Pedro Cantos y Javier 
Burdaspal , J o s é Mar ton , V a l e n t i n Aquer re ta , Isaac Goizueta y Ramon M a r t i -
nez sean creados Escribanos Reales, p r é v i o e l e x á m e n o rd ina r io , y l lenando 
los d e m á s requisitos que e s t á n en costumbre, y p rev ienen nuestras Leyes; 
con la c o n d i c i ó n precisa de que Isaac Goizueta y Ramon Mar t inez no puedan 
entrar a l ejercicio de tales Escribanos Reales hasta que cumplan la edad de 
25 a ñ o s que pide la Ley , ó consigan dispensa de ese t iempo del I lus t re nues
tro Viso-rey. — M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y L I V. 
SON CREADOS E S C R I B A N O S R E A L E S D. JOSE I G N A C I O E C H E V E R R I A 

y d e m á s espresados en la misma. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que se nos ha suplicado interpongamos nuestras reverentes instancias con 
V. Magestad para que tenga l a Real d i g n a c i ó n de crear Escribanos Reales á D . 
J o s é Ignacio de E c h e v e r r í a , D o n Sebastian Zubicoa de Badostain. D o n J o s é 
Manue l Pin i l los , Don J o s é Vicen te Santa Cruz, Tenientes los tres p r imeros y 
Subteniente e l ú l t i m o de i n f a n t e r í a , D . I l a r i o n Ros y Sanz, D o n J o s é Ruiz de 
Galarreta, Saturnino Gar i jo , M a t í a s Ramirez , M a r t i n L e c u m b e r r i , Lucas N i 
colás, Fausto Serrano y Lizar raga , D o n Manue l Mar t inez de Ubago y Pagola, 
Felipe Mi randa , Manuel de Maso, Francisco A n t o n i o Falces y Pedro Echar te : 
todos apoyan su so l ic i tud en haberse dedicado á la Cur i a desde sus mas 
t iernos a ñ o s que t ienen los que exige l a L e y con los d e m á s requisi tos que 
previenen las mismas, y pa r t i cu la rmen te nos h a n acreditado los cuatro p r i m e 
ros los m é r i t o s que han c o n t r a í d o en servicio de V. Magestad combatiendo á 
los enemigos del Trono y del A l t a r , y que su s i t u a c i ó n , y e l verse rodeados 
de f a m i l i a numerosa los pone en la de necesitar de proporc ionar recursos 
para mantener la decorosamente; y por lo que respecta á D o n Sebastian Z u 
bicoa de Badostain nos ha recomendado su instancia la V i l l a y Oncena de 
Barasoain, su pueblo na t ivo para que se le destine a l mismo. Ruiz de Gala
rreta, Gar i jo , Ramirez y L e c u m b e r r i a ñ a d e n como es el p r imero , que es 
Escribano del Mercado de la Ciudad de Estella, y que desea se le nombre 
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supernumerar io de los -del n ú m e r o de l a misma; el segundo que tiene e l 
destino de Procurador de los Reales Tribunales, e l tercero que t a m b i é n es Es
cribano del Mercado de Estella, y el cuarto del T r ibuna l del Juzgado de 
Puente la Reina; Don I l a r i o n Ros, que se halla de escribiente de l a Contadu
r í a de Rentas de este Reino, y que tanto é l como su famil ia ha sufrido des
gracias y p é r d i d a s en la ú l t i m a guerra, por haberse decidido á defender á V 
Magestad; y reconociendo nosotros que todos son acreedores á oue se les 
conceda la gracia que solici tan, hemos juzgado m u y propio elevar á V. M a 
gostad esta respetuosa instancia; y en su a t enc ión , 

Suplicamos con todo rendimiento á V . Magestad se sirva conceder á to
dos los comprendidos en este pedimento la gracia y merced de crearlos Es
cribanos Reales en los t é r m i n o s que lo solicitan, precedente examen en vues
t ro Consejo y d e m á s que se acostumbra y previenen las Leyes: asi lo espe
ramos de l a Real clemencia de V . Magestad. Pamplona 19 de Marzo de 1829.= 
Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona y en su Real Palacio 23 de Marzo de l S 2 9 . = H á g a s e como el Decreto. 
Reino lo pide, s u j e t á n d o s e los agraciados â ser examinados por nuestro Con
sejo, Uencnído antes los requisitos de costumbre, y que previenen las Leyes.= 
M . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y L V. 
ES CREADO E S C R I B A N O R E A L P A R A E L P A R T I D O D E L V A L L E DE 

Basaburua menor Ale jandro Miguel E c h e v e r r í a . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de e^te Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de "V. Magestad decimos: 
Que por M i g u e l Joaquin E c h e v e r r í a y Dolarea, Escribano Real y del Valle de 
Basaburua menor, se nos ha representado que en el año de 1796 se le confir ió 
ese empleo á nuestra instancia, como aparece de la Ley 51 de las Cortes de 
aquel a ñ o ; h a b i é n d o s e prestado su padre M a r t i n José de E c h e v e r r í a á re
nunciar de su destino de Escribano Real y del Part ido que obtenía , influyendo 
t a m b i é n la circunstancia de que no se aumentaba el n ú m e r o de Escribanos 
Reales: que en la actualidad se ve precisado á solicitar igua l gracia en favor 
de su h i j o Ale jandro M i g u e l de E c h e v e r r í a , que se halla ya en la edad de 
cerca de ve in te y cuatro años , é i n s t r u y é n d o s e en e l manejo de papeles desde 
su n i ñ e z , y que espera ha de ser el apoyo de sus cansados años , pues cuenta ya . 
setenta y dos, los que unidos á las indisposiciones físicas oue padece, lo i m 
posib i l i tan de trabajar, y par t icu larmente de salir del pueblo de su residen
cia; y que si mereciese ser creado Escribano Real, renuncia desde luego de la 
gracia que él t iene, y del par t ido que s irve; y reconociendo que en los t é r 
minos insinuados no hay inconveniente en que se le haga á su h i jo Alejandro 
M i g u e l E c h e v e r r í a la gracia que solicita para e l part ido de Basaburua me
nor, pues aunque no ha llegado á l a edad oue pide la Ley, l a misma escep-
t ú a los casos en que se halla autorizado e l I lus t re vuestro Viso-rey para dis
pensarla. 

Suplicamos á V. Magestad con el mas profundo rendimiento se digne 
hacer a l refer ido Ale jandro M i g u e l E c h e v e r r í a la gracia de crearlo Escri
bano Real con destino a l V a l l e de Basaburua menor, y calidad de que su 
padre M i g u e l Joaquin no use de su empleo desde el punto que aquel^ entre a 
ejercerlo, precedente e x á m e n en vuestro Consejo y los d e m á s requisitos que 
se acostumbran y previenen nuestras Leyes, d i s p e n s á n d o l e la falta de edad: 
asi lo esperamos de la Real clemencia de V . Magestad. Pamplona 19 de Marzo 
de 1829. = Los fires Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de 1829. = H á g a s e como el Reino Decreto, 
io pide. = M . E l Duque de Castro-Terreno. 
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L E Y L V I. 
SE H A B I L I T A P A R A T R A B A J A R D E E S C R I B A N O S R E A L E S A J A V I E R 

Sanchez de esta Ciudad, y á Bab i l To r r ec i l l a en l a V i l l a de L e ñ n . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que por Jav ie r Sanchez, Escribano Real y nuestro Procurador pensionado en 
los Reales Tr ibunales de este Reino, se nos ha representado que en el a ñ o de 
1823 fue creada Escribano Real por vuestro Real Consejo con destino a l Val le 
de Orba ; pero que hubo de hacer ce s ión de Par t ido por estar s i rviendo d i 
cha Procura, y se n o m b r ó á o t ro en su lugar, y c o n t i n u ó trabajando de Es
cribano hasta que se le i n h i v i ó con otros var ios e l poder ejercer la E s c r i b a n í a 
en esta Ciudad por providencia de dicho Real Consejo en el a ñ o de 1826, por 
no ser comprendidos en los del n ú m e r o de la misma, y que en a t e n c i ó n á los 
servicios que nos presta, y á necesitar de su trabajo de Escribano para la 
subsistencia de su fami l ia , nos ha suplicado interpongamos nuestras reveren
tes instancias con V . Magostad para que tenga la Real d i g n a c i ó n de h a b i l i 
tar lo á f i n de que pueda ejercer l a E s c r i b a n í a en esta Cap i t a l , y en todos los 
d e m á s pueblos de este Reino a l modo mismo que los que han sido creados 
á nuestro pedimento. 

T a m b i é n se nos ha espuesto por Bab i l Tor rec i l l a , Escr ibano Real y del 
Juzgado de an te el A lca lde mayor de l a V i l l a de L e r i n , que existiendo este 
T r i b u n a l poco mas que en el nombre son tan cortas las ut i l idades que le r i n 
de su oficio que absolutamente le es impos ib le subsistir con ellas; que se 
halla rodeado de numerosa f a m i l i a , sin otros recursos para su m a n u t e n c i ó n : 
que t iene bien acreditada su f ide l idad y buen d e s e m p e ñ o ; y que por ú l t i m o 
su conducta po l í t i ca en la ú l t i m a guerra le a t ra jo persecuciones y padeci
mientos por los enemigos de V . Magostad; y á su v i r t u d ha in terpelado nues
tra m e d i a c i ó n para que ía benevolencia de V. Magestad se d igne hab i l i t a r l o 
á f i n de que pueda t rabajar l i b remente de Escribano Real, tanto en dicha 
Vi l l a como fuera de el la, pues en el dia e s t á l i m i t a d o su ejercicio a l de dicho 
Juzgado; y considerando nosotros que ambos pretendientes son acreedores 
á la merced ã que aspiran, 

Suplicamos con profundo respeto á V . Magestad se digne conceder á 
' Javier Sanchez y Bab i l To r r ec i l l a la h a b i l i t a c i ó n que respect ivamente sol i 

c i tan: asi io esperamos de la Real d i g n a c i ó n de V. Magestad. Pamplona 19 de 
Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona y su Real Palacio 23 de Marzo de I S Z d ^ H á g a s e como e l Reino 
Decreto. /0 pide. = M . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y L V I I. 
P R O R O G A C I O N DE L E Y E S T E M P O R A L E S H A S T A L A S P R I M E R A S COR-

íe s , y eleuando á la clase de perpetua la 98 de (as de 1817 y 18. 

S. C. R. M . 

Ltos tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que son temporales prorogadas por l a L e y 97 de las ú l t i m a s C ó r t e s generales 
la 10 del l i b ro 1, t í t . 24 de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de este Reino sobre que 
del mismo se pueda sacar l ib remente ganado menudo con esclusion del me
r ino en el í n t e r i n que nuestra D i p u t a c i ó n no p id ie re suspension á los I lus t res 
Viso-reyes, y l a Ley 7, t í t . 11, l i b . 2 sobre que los Curiales que s i rven en la 
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Cur ia Ec les iás t i ca ganen curso para pasar por Escribanos Reales, y la L e y 
3, t í t . 8, l i b . 1 sobre que á los fabricantes no se hagan represalias. 

I t em las Leyes 3, 4, 5 y 6, t í t . 4, l ib ro . 4, que hablan de l a remis iva de los 
delincuentes al Reino de Aragon. 

l i e m la Ley 2, t í t . 17.. l i b . 3 que dispone la forma de arrendar la hacienda 
de menores. 

l í e m la Ley 13. t í t 16, l i b . 2 que habla de recusaciones de los Relatores 
de los Tr ibunales Reales. 

I t em la Ley 7, t i t . 9, l i b . 4 sobre que no se les obligue á depositar can
t idad alguna cuando se d á l i be r t ad á los delincuentes. 

I t e m la Ley 5, t í t . 16, l i b . 2 sobre la forma en que los pueblos pueden 
remover á tos Abogados y Procuradores pensionados. 

I t em la Ley 6, t i t . 23, l i b . 5 que dispone no se puedan fundar Conventos 
de Religiosos n i Religiosas sin licencia del I lus t re vuestro Viso-rey y Consejo 
á pedimento del lugar donde se hubiese de hacer l a fundac ión . 

I t em la Ley 73, tít . 1, Mb. 2 sobre que haya precisamente dos Acuerdos 
cada ¡¿emana en l a Corte y Consejo. 

I t e m l a 35 de las C ó r t e s de Estalla del a ñ o de 1724 sobre los que deben 
ser esentos de alojamientos y h u é s p e d e s hermanos de Religiones, e n t e n d i é n 
dose con esclusion de los c a p í t u l o s 2, 3, 4 y 5, quedando sujetos á alojamientos 
y h u é s p e d e s los sugetos comprendidos en los mismos. 

I t em la 43 sobre las facultades de nuestra D i p u t a c i ó n contra los que no 
obedecen las ó r d e n e s de alojamientos de tropa. 

I t em la 61 de las C ó r t e s celebradas en la Ciudad de Tudela los años de 
1743 y 44 en que se prohibe la entrada de v ino de Castilla. 

I t em la L e y 12 de las C ó r t e s celebradas en esta Ciudad los a ñ o s de 1780 y 
31 sobre custodia y c o n s e r v a c i ó n de registros de Escribanos, Porteros, y No
tarios. 

I t em son t a m b i é n temporales l a Ley 35 de las ú l t i m a s C ó r t e s generales 
sobre que la D i p u t a c i ó n pueda conceder naturaleza á los fabricantes estran-
geros, la 82 sobre que los Escribanos Reales sean preferidos á los que no 
tienen esa cualidad para ejercer las E s c r i b a n í a s de Ayuntamiento y Juzgado: 
ia 101 sobre p r o h i b i r la i n t r o d u c c i ó n y venta de medicamentos ga lén icos com
puestos 

I t e m la 55 de las C ó r t e s de 1794 comprensiva del Arancel de los Curiales, 
que no se p r o r o g ó en las ú l t i m a s de 1817 y 18. 

T r m b i e n fue tempora l en é s t a s l a 77 sobre c o n s e r v a c i ó n y educac ión de 
los N i ñ o s e s p ó s i t o s y medios para atender á ellas, y c o n v e n d r á su proroga-
cion, e n t e n d i é n d o s e con esclusion del cap. 6.° contribuyendo todos los pueblos 
del Reino en p r o p o r c i ó n á sus fuegos con ia cantidad anual de ve in t idós m i l 
ochenta reales fuertes para que con ella se atienda por ese piadoso estable
c imiento á ia m a n u t e n c i ó n de todos los hijos l eg í t imos de padres imposibi
litados de sostenerlos por todo e l t iempo de l a lactancia t an solamente; y 
para precaver los abusos de los pueblos en fac i l i t a r las informaciones de po
breza para la a d m i s i ó n de los n i ñ o s en e l establecimiento con conocido y gra
ve per ju ic io del mismo, s e r á requisi to indispensable ademas de dicha informa
c ión prevenida en e l a r t í c u l o 1.° l a d e c l a r a c i ó n de dos Facultativos del pueblo 
ó Par t ido que acredite la absoluta imposib i l idad de la madre por falta de 
leche ú o t ro impedimento físico. 

Ul t imamente l a 98 de las referidas ú l t i m a s C ó r t e s sobre el comercio i n 
te r ior de granos y estraccion de los mismos, la que interesa se p e r p e t ú e por 
haber acreditado l a esperiencia su u t i l idad , y que son estables y permanentes 
las causas que mo t iva ron su s a n c i ó n ; y prorogarse las otras por subsistir los 
motivos que las dieron existencia; y en esta a t enc ión . 

Suplicamos á V . Magestad con todo rendimiento se digne prorogar las 
espresadas Leyes hasta la p u b l i c a c i ó n de las de las primeras C ó r t e s , enten
d i é n d o s e la 77 en los t é r m i n o s que se l l evan referidos, y elevar á la clase de 
perpetua la 98 de las ú l t i m a s C ó r t e s : asi lo esperamos de la Suprema j u s t i 
f icación de V. Magestad. Pamplona 18 de Marzo de 1829. = Los tres Estados 
de este Reino de Navar ra . 
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Decreto. P í m p í o n a 23 de Marzo de 1829. = Prorogamos las Leyes que espresais en 
vuestro pedimento hasta la p u b l i c a c i ó n de las pr imeras Cortes futuras y la 
77 de las anteriores en los t é r m i n o s que espresais. Damos á la 98 de las 
mismas el c a r á c t e r de pe rpe tu idad como lo p e d í s . ~ M . E l ' D u q u e de Castro-
T e r r e ñ o . 

L E Y L V I I I. 
D E C L A R A N D O L A I N C O M P A T I B I L I D A D D E L O S E M P L E O S D E L TR1-
bunal del A lca lde de la Ciudad de Tude la con los del Juez Sub-delegado del 

Canal I m p e r i a l y Real de Tauste. 

S. C. R . M . 

Decreto. 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que la j u r i s d i c c i ó n o rd ina r i a mas noble y recomendable que todas las d e m á s 
reconocidas po r las Leyes, en cuya p r o t e c c i ó n existen tantas providencias con
t ra los que de varios modos osaren d e p r i m i r l a , se vé muchas veces atacada en 
la Ciudad de Tudela y V i l l a s de este Reino regantes con el agua de los Ca
nales I m p e r i a l y Real de Tauste por l a A u t o r i d a d del Juez Subdelegado de 
los mismos, no solo por medios reprobados por derecho, si es tan bien f a l t an 
do á los preceptos del Real Consejo, que teniendo ordenado en sentencia de 
10 de Mayo de 1815 que el Juez de ios Canales solicite e l debido c u m p l i m i n t o 
de la A u t o r i d a d o rd ina r i a para e l e jercicio de los actos jur isdiccionales , que 
como t a l le competan en Tudela , ha intentado exigir el a u x i l i o en una sola 
vez para cuantos casos se le pudiesen ofrecer, procurando erigirse de este 
modo en una segunda A u t o r i d a d o rd ina r i a para poder proceder contra los 
vecinos con l a misma a m p l i t u d que é s t a , como efectivamente lo ha pract icado 
cuando los ejercientes de la Real j u r i s d i c c i ó n han sido fác i l es en prodigar le 
ese ausilio. Esta d e p r e s i ó n que sufre l a A u t o r i d a d Rea l de esos pueblos si 
bien es hi ja muchas veces de la independencia que disfruta dicho Juez Sub
delegado de los Tr ibunales superiores de este Reino, es no pocas, causada 
por la fal ta de vigor y e n e r g í a de sus Dependientes en e l cumpl imien to de sus 
deberes, pues s iéndolo t a m b i é n de la espresada del T r i b u n a l de los Canales 
temen hacer la debida resistencia por los resultados u l ter iores , cuyos males 
tan funestos en esta par te solo p o d r á n remediarse d e c l a r á n d o s e la incompa
t i b i l i d a d de los empleos del T r i b u n a l o rd ina r io con los del Juzgado de Sub-
delegacion de los Canales; y á ese f i n . 

Suplicamos á V. Magestad se digne concedernos por Ley que los destinos 
de Escribano, Procurador y cualquiera otro del T r i b u n a l Real de la C iu 
dad de Tudela , é I m p e r i a l y Real de Tauste en e l d i s t r i to de este Reino sean 
incompat ibles en una misma persona con los de Nota r io , Procurador y cua l 
quier o t ro de l T r i b u n a l de Subdelegacion de dichos Canales; y en su conse
cuencia o_ue ios que ac tua lmente son dependientes de ambos Tr ibunales re
nuncien de uno de los dos destinos que en ellos t ienen en e l preciso t é r m i n o 
de quince dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta L e y : asi lo espera
mos de la Augusta j u s t i f i c a c i ó n de V . Magestad. Pamplona 21 de Marzo de 
1829. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona y su Real pa lac io 25 de Marzo de 1829. = H á g a s e como e l 
Reino lo pide. = M . E l D u q u e de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y L I X . 
A U M E N T A N D O L A D O T A C I O N D E L EMPLEO D E SUBSTITUTO F I S C A L 

de los Reales Tribunales. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que deseando ev i ta r los males que pudieran resultar de la indotacion del 
empleo de sustituto Fiscal de vuestros Reales Tribunales dejamos par t icular 
encargo en las ú l t i m a s Cortes generales á nuestra D i p u t a c i ó n para aue so
licitase de vuestra Rea] Persona la conces ión de la L e y que propusimos, como 
lo e j e c u t ó en 4 de Setiembre de 1818, y terminando el asunto se d ignó V. 
Magestad espedir en 6 de Marzo de 1820 l a Real Cédu la de l tenor siguiente: 
" M i V i r e y , C a p i t á n general de m i Reino de Navarra, Regente y los de m i 
Consejo, Alcaldes de la Corte mayor de é l y otros cualesquier mis Jueces 
y Justicias de dicho m i Reino, á quienes e l cumplimiento de esta m i Cédu la 
loca ó tocar pueda en cualquier manera. Ya sabeis que los tres Estados de ese 
m i Reino de Navar ra estando por mí mandado juntos y congregados cele
brando Cortes generales, v i e ron y examinaron las instancias del sustituto 
Fiscal de mjs Reales Tribunales en dicho m i Reino, en las cuales manifestaba 
la indotacion de su empleo, y siendo muy preciso que este sustituto proce
diese con in tegr idad y d e s i n t e r é s , propusieron para su redotacion en tres 
c a p í t u l o s los medios que est imaron convenientes, pero en el Real Decreto 
dado sobre esta p ropos i c ión en. 2 de Mayo de 1817 tan solamente se a p r o b ó 
el segundo sin que hubiese r e c a í d o sanc ión a l pr imero y tercero, y que con
t inuando asi la indotacion del referido empleo propusieron los dichos tres 
Estados nuevos medios, sin que fuese aprobada su pretension s e g ú n el Real 
Decreto que á ellos se dió en 12 de Agosto siguiente, en cuyo estado se con
cluyeron las Cdrtes, y deseando evi tar los males que r e s u l t a r í a n de la indota
cion del mencionado empleo mandaron á l a D i p u t a c i ó n proseguir la instancia 
ante m i Real Persona, como lo e j ecu tó pidiendo que se proveyese como lo 
sol ic i taron los mismos tres Estados del Reino de Navarra en su segundo pedi
mento, de l cual y del p r imero a c o m p a ñ a r o n copias en que t a m b i é n e s t án 
insertos los decretos á ellos dados, r e d u c i é n d o s e la solicitud de la D i p u t a c i ó n 
conforme á la de los tres Estados á que la dotac ión del susti tuto Fiscal se 
formase de l modo siguiente. Que de todas las requisitorias despachadas fuera 
del Reino que se presentasen en sus Tribunales pidiendo e l uso, y se comu
nican al Fiscal devengue e l sustituto derechos de Procurador, pagados por 
la parte que presentase la requisi toria . Que todas las R e p ú b l i c a s del Reino 
de Navar ra que dan cuentas anualmente en aquel Consejo, no llegando á dos
cientos vecinos, pagasen ocho pesetas, y dos duros los que llegasen á doscien
tos vecinos a l sustituto Fiscal en cada u n año , pagaderos por el Procurador 
de la R e p ú b l i c a en una vez, y por todos los espedientes de cuentas, con cuyas 
agregaciones con los sesenta ducados de salario anual que t iene destinados en 
las recetas Reales y los derechos de Procurador en las causas criminales 
en que hay c o n d e n a c i ó n de costas, q u e d a r í a el empleo de sustituto Fiscal 
suficientemente dotado y recompensado su trabajo, cesando el derecho del 
sustituto á las penas foreras' á escepcion de los homicidios y medios homici
dios oue d e b e r á n ser para dicho sustituto por entero, cuya dicha instancia 
se p a s ó por Real orden de 18 de Setiembre del a ñ o p r ó x i m o a l Presidente de 
m i Consejo para que en su vista me consultase e l m i Consejo de la C á m a r a 
lo que se le ofreciese y pareciese. Y h a b i é n d o s e visto en él con las ins
trucciones, noticias é informes dados en su razón por m i Consejo del Reino 
de N a v a r r a por l a D i p u t a c i ó n de é l , y por e l m i V i r e y y C a p i t á n general del 
mismo Reino con otras esposiciones hechas por el dicho sustituto Fiscal y 
por Don F e r m í n G i l de Linares , m i Fiscal en dicho Consejo de Navarra , apo
yando la impor tanc ia del empleo de sustituto y l a necesidad de su competente 
do tac ión , como igualmente lo espuesto sobre todo por m i Fiscal por reso luc ión 
mia , s e ñ a l a d a de m i Real mano a l margen de la consulta que me d i r i g ió en 3 de 
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Enero de este a ñ o , y que ¿e p u b l i c ó en ella e l 17 del mismo, he venido confor
m á n d o m e con e l d i c t á m e n de m i Fiscal que lo es en todo con el b ien just i f icado 
y meditado del dicho m i V i r e y de Navar ra por las razones en que uno y o t ro se 
apoyan en mandar que la escasa d o t a c i ó n del sust i tuto Fiscal del Consejo, y 
d e m á s Tr ibunales de N a v a r r a de los seis m i l seiscientos reales que disfruta, se 
aumente con cinco m i l cuatrocientos hasta e l completo de los doce m i l po r re
par t imiento en t re los pueblos sujetos á la cuenta anua l , h a c i é n d o s e p r é v i a 
d i s t r i b u c i ó n de dicho aumento f i j o y permanente en t re los mismos pueblos, 
con c o n s i d e r a c i ó n á su vec indar io , productos y d e m á s que la j u s t i f i c a c i ó n del 
m i V i r e y con audiencia de la D i p u t a c i ó n de dicho Reino estime por conve
niente para que de este modo permanezca f i j o y constante el aumento de la 
espresada d o t a c i ó n . E n su consecuencia por la presente doy y concedo m i 
Real licencia y facultad para Que en la forma refer ida en la an te r io r 
m i Real r e s o l u c i ó n se pueda l levar á efecto el aumento de los cinco m i l 
cuatrocientos Reales v e l l ó n propuestos para completar a l susti tuto Fisca l de 
aquellos Tr ibunales Reales l a d o t a c i ó n f i ja y permanente del mencionado 
sueldo de doce m i l reales, h a c i é n d o s e p r é v i a m e n t e e l r epa r t imien to y d i s t r i 
buc ión que va prevenido. Y en esta conformidad os mando que luego que 
veats esta mj. C é d u l a , guardeis, c u m p l á i s y e j ecu t é i s la dicha m í Real resolu
ción, y s e g ú n como en ella se espresa y declara, dando para su pun tua l cum
p l imien to y observancia las ó r d e n e s y providencias que convengan y sean 
necesarias, de manera que con efecto se l leve á pura y debida e j ecuc ión , sin 
embargo de cualesquiera Leyes de é l c a p í t u l o s de v i s i t a y C ó r i s s . ordenan
zas, estilo, usos y costumbres y otra cualesquiera cosa que haya o pueda ha
ber en contrar io , que para en cuanto á esto toca, y por estn vez dispenso 
con ellas, d e j á n d o l a s en su fuerza y v i g o r para en lo d e m á s ar. ¡ante , que asi 
es m i voluntad . Fecha en Palacio á 6 de Marzo de .1820.=:YO K u REY. = Por 
mandado del R E Y nuestro S e ñ o r . = C n s í ó ü o l An ton io cie l l a r r azu . 

Que no t u v o efecto por las notorias ocurrencias que sobrevinieron, y se 
l i b ró otra para su cumpl imien to en 8 de Febrero de 1825. En :;u e j e c u c i ó n hizo 
nuestra D i p u t a c i ó n e l r epar t imien to de los cinco m i l y cuatrocientos reales 
ve l lón entre los pueblos que daban cuentas relat ivas á propios anualmente 
al Real y Supremo Consejo en la forma siguiente. 

Ciudad de S a n g ü e s a 
I d . de Corella 
I d . de Cascante ... .. 
V i l l a de L e r i n 
I d . de Mendabia 
I d . de Aoiz 
I d . de Echalar 
I d . de Va l t i e r r a 

Id . de Pi t i l las de Aragon 
Id . de Andos i l la 
Id . de Falces 
I d . de Azagra 
I d . de Barasoain 
I d . de A r r u a z u 
I d . de Monrea l 
Id . de Eslava 
Id . de B u ñ u e l 
I d . de M u r i l l o Elquende 
I d . de L a r r a s u a ñ a 
I d . de A r a ñ o 
Id . de Huar te A r a q u i l . . . 
I d . de Nabascues 
Id . de Rocaforte 
i d . de Mi randa 
Luga r de A r t a z u 

70. 
70. 
70. 
70. 
35. 
35. 
35. 
30. 

Id . de Caparroso 35. 
35. 
35. 
70. 
35. 
26. 
26. 
26. 
26. 
26. 
26. 
26. 
28. 
26. 
26. 
26. 
35. 
26. 

L u g a r de Aba iga r 
I d . de Mendaza ... 
Id. de Yabar 
Id . de N o à i n 
Id . de Ostiz 
Ciudad de Viana 
V i l l a de La r raga ... 
Id. de Vi l la f ranca 
Id . de Lurr .b ier ... 
I d . de A i b a r 
I d . de C á s e d a ... . 
Id . do A r t a j o ñ a . . . 
Id . de Sesma 
I d . de Aranaz 

26. 
26. 
26. 
26. 
26. 
70. 
70. 
70. 
35. 
35. 

. . . . 35. 
35. 
35. 
35. 

I d . de U j u é 35. 

Id . de Muez 26. 
Id . de A n c i n 26. 

I d . de F i t e r o 
Id . de Goizueta . . . 
I d . de M i l a g r o ... 
I d . de Bargota ... 
I d . de A g u i l a r ... 
I d . de Genevi l la .. 
I d . de Espronceda 
I d . de T o r r a l v a ... 
I d . de Cabredo .. . 
I d . de A r e l l a n o ... 
I d . de A l i o 
Lugar de L u q u i n 

35. 
35. 
35. 
26. 
26. 
26. 
26. 
26. 
20. 
26. 
26. 
26. 

Val le de Baztan 26. 
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V i l l a de V i l l a b a 26. 
V i l l a de Oteiza 26. 
I d . de V i l l a m a y o r 26. 
I d . do M é l i d a 26. 
I d . de Obanos 26. 
I d . de M a r c i l l a 26. 
I d . de Y a n c i 26. 
I d . de P i t i l l a s de Navarra ... 26. 
I d . de M u r i l l o e l f ruto ... 26. 
Amescua la baja 26. 
V i l l a de Echarr i -Aranaz .... 26. 
I d de Azue lo 26. 
Lugar de L iza r raga 26. 
V i l l a de la P o b l a c i ó n 26. 
Lugar de Yesa 26. 
I d . de O r o r b i a 26. 
V i l l a de Lanz 26. 
Lugar de Lazagur r i a 26. 
Id de L i é d e n a 26. 
Ciudad de O l i t e 70. 
V i l l a de C i n t r u é n i g o 70. 
I d . de Los -Arcos 35. 
I d . de C á r c a r 35. 
Id- de M a ñ e r u 35. 
I d . de C i r a u q u i 35. 
I d . de Sansol 26. 
I d . El -Busto 26. 
I d . de Tor res 26. 
I d . de A r m e ñ a n z a s 26. 
I d . de Desojo 26. 
I d . de Sorlada 26. 
I d . de A r r o n i z 26. 
V i l l a de Maya 26. 
I d . de Santesteban 26. 
I d . de Zub ie t a 26. 
I d . de I t u r e n 26. 
I d . de Beinza Lavayen 26. 
I d . de Leiza 26. 
I d . de Areso 26-
I d . de A r b i z u 26. 
I d . de C o r t é s 26-
I d . de Tiebas 26. 
I d . de F u s t i ñ a n a 26. 
I d . de Cabani l las 26. 
I d . de Ribaforada 26. 
I d . de M u r c h a n t e 26. 
I d . de San A d r i a n 26. 
I d . de B u r g u i 26-
I d . de Carcas t i l lo 26. 
I d . de Pueyo 26. 
I d . de Z u ñ i g a 26-
I d . de Sada 26-
I d . de B e i r e 26. 
Lugar de Ucar to
l d , de U te rga 26-
I d . de A ñ o r b e 26. 
I d . de Ener iz 26. 
I d . de Z i z u r m a y o r 26. 
I d . de I b e r o 26. 

Pamplona 15 de A b r i l de 1825. 

Y para que tenga la fuerza legal correspondiente. 

I .ugar de Esparza 26. 
I d . de A s i a i n 26. 
I d . de Orozbetelu 26. 
I d . de A s t r a i n 26. 
I d . de Echaur i ÍÍ6. 
I d . de Berriosuso .,, 26. 
I d . de Salinas de oro 26. 
E-stella 77 % 
Tudela 77 te 
Tafalla 70. 
Puente la Reina 70. 
Pernlta 70. 
Lodosa 70. 
Mendi norr ia 35. 
Abl i tas 35. 
Bera 35. 
Lesaca ... 35. 
Areuedas 35. 
Sumbi l la 35. 
Ezcurra 26. 
Galipienzo 26. 
Azcona 26. 
Leache 26. 
Barbar in 26. 
Lacar y Lorca 26. 
Murugar ren 26. 
Santacara 26. 
Riezu 26. 
Moren t in 26. 
Azqueta 26. 
Vi l lanueva de Y e r r i 26. 
Ugar 26. 
Funes 26. 
Lerga 26. 
Mun ian i y Aber in 26. 
Muruzabal 26. 
Ayegui 26. 
Ziordia 26. 
Zuruqua in 26. 
V i l l a de Urroz 26. 
Lezaun 26. 
Espinal 26. 
Abarzuza 26. 
Dicast i l lo 26. 
Berbinzana 26. 
Monteagudo 26. 
Vi l l a tue r ta 26-
Huar te 26. 
j b i r icú 26. 
Beruete 26. 
Arizale ta 26. 
Santesteban 36-
Narvar te 
Elgorr iaga 2"-
San M a r t i n de U n x 26. 

5.400. 



524 C U A D E R N O S D E L E Y E S 

Decreto. 

Suplicamos rendidamente á V . M a g e s í a d se digne elevar á Ley de este 
Reino l a citada Heal C é d u l a de 6 de Marzo de 1820 y r epa r t imien to de 15 de 
A b r i l de 1S25: asi lo esperamos de la notovia j u s t i f i c ac ión de V . Magestad, y 
en ello &c . Pamplona 19 de Marzo de 1829. = Z,os tres Estados de este Reino 
de Nava r r a . 

Pamplona y su Real Palacio 25 de Marzo de 1829. = H á g a s e como e l Reino 
lo pide. — M . E l Duque de Castro-Terreno. 

Decreto. 

L E Y L X. 
SOBRE C O N S T R U C C I O N DE C E M E N T E R I O S . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que considerando lo mucho que convenia que se elevasen á Ley en este 
Reino las Reales C é d u l a s de 28 de Junio de 1804 y de 17 de Octubre de 1805 
relat ivas á la c o n s t r u c c i ó n de Cementerios, por ser t an ú t i l e s á la salud 
púb l i ca como uniformes á la discipl ina de la Iglesia, lo solicitamos, y se nos 
conced i ó por l a 64 de las C ó r t e s celebradas en esta Ciudad los a ñ o s 1817 y 18 
con algunas p e q u e ñ a s variaciones que c r e í m o s convenientes á las c i rcuns
tancias locales. E n el a r t . 2.° q u e d ó á cargo d e las Justicias y Ayuntamientos 
promover aquellos ú t i l í s imos establecimientos, p o n i é n d o s e de acuerdo con los 
RR. Obispos; y en los d e m á s se d ie ron las reglas convenientes para ase
gurar l a salubridad, decoro y d e m á s que se c r e y ó conveniente, y para que 
todo se verificase con la ac t iv idad y eficacia que exigia la impor tanc ia del 
proyecto se dispuso que el Consejo e l ig iera uno de sus Minis t ros para que 
e n t e n d i é n d o s e con los pueblos acordase las providenc-as que considerase 
mas conducentes, s egún las circunstancias de cada uno; pero las resultas no 
han correspondido á nuestros deseos, porque son muchos los pueblos en que 
no se han construido los Cementerios, y otros en que h a b i é n d o s e dado p r i n 
cipio á su c o n s t r u c c i ó n , se abandonaron luego y a r ru ina ron las f á b r i c a s que 
h a b í a n hecho, p u d i é n d o s e asegurar que ninguno se ha llegado á poner con 
la p e r f e c c i ó n que corresponde á unos lugares t an respetables, pudiendo ta l 
vez consistir en que aunque en la Ley ce puso á cargo de los Ayuntamien tos 
y Justicias el promover los , no se d i e r o n reglas para su c o n s e r v a c i ó n cui
dado y d i r e c c i ó n d e s p u é s de establecidos; po r lo que entendemos que s e r á 
muy ú t i l y conveniente e l que por ad i tamento á dicha Ley ó la forma que 
mas haya lugar se nos conceda e l contesto de los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t í c u l o 1.° Las Justicias y Ayun tmmen tos de los pueblos en c u m p l i 
miento de la ci tada L e y se d e d i c a r á n con preferencia á establecer los Cemen
terios en todos los pueblos en que debe haberlos con i n t e r v e n c i ó n de los 
Cabildos Ec l e s i á s t i cos que tengan parte en e l Patronato de las Iglesias, y 
p o n i é n d o s e de acuerdo en todo lo que sea necesario con los Reverendos 
Obispos. 

A r t . 2.° Que establecidos los Cementerios en el modo y fo rma que pres
cribe la dicha L e y s e g ú n las circunstancias de los pueblos cor ra á cargo de 
las mismas Justicias y Ayun tamien to s l a d i r e c c i ó n , gobierno y cuidado de 
ellos, contando siempre con los compatronos de la Iglesia, cuando sea preciso 
tornar de sus fondos y t a m b i é n con los RR. Obispos cuando pueda mezclarse 
l a d iscipl ina de la Iglesia, 

Suplicamos á V. Magestad con el m a y o r rend imien to se s i rva conceder
nos por aditamento á dicha L e y 64 ó en la forma que mas haya luga r el 
contesto de los dos a r t í c u l o s anter iores: asi l o esperamos de la Real d igna
ción de V . Magestad, y en ello & c . Pamplona 21 de Marzo de 1829. = Los tres 
Estados de este Reino de Nava r r a . 

Pamplona y su Real Palacio 25 de Marzo de 1829. = H á g a s e como e l Reino 
lo p i d e . = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 
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L E Y L X I. 
ES N O M B R A D O ESCRIBANO R E A L P A R A E L P A R T I D O D E L A C I U D A D 

de OliVe A q u i l i n o Er ro . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos* 
Que por A q u i l i n o Erro , h i jo de Joaquin de Er ro , Escribano Real del n ú m e 
ro y A y u n t a m i e n t o de la Ciudad de Ol i t e , se nos ha representado que desde 
la edad de doce a ñ o s se ha ejercitado en el manejo de papeles al lado de su 
referido padre, e l que se hal la enfermo gravemente y desauciado por los facul
tativos, s u p l i c á n d o n o s que interpongamos nuestras reverentes súp l i ca s con V . 
Magestad para que pueda ser creado Escribano Real para e l part ido de dicha 
Ciudad de Ol i te en ausencias y enfermedades de su referido padre; y h a l l á n 
dose con la suficiente p r á c t i c a , aunque le falta la edad que exige la Ley, 
considerando nosotros que por la misma se autoriza a l I lus t re vuestro Viso-
rey para poder la dispensar en los casos que previene, y que en sus sensibles 
circunstancias es acreedor á la gracia que solicita. 

Suplicamos con el mayor rendimiento á V . Magestad se digne hacer al 
espre-ado A q u i l i n o de Er ro la gracia de crearlo Escribano Real para el par
t ido de la Ciudad de Oli te , y en ausencias y enfermedades de su padre, con 
obcion á la vacante que se c a u s á r e por és te , precedente e x á m e n en vuestro 
Consejo, y cumpliendo con los d e m á s requisitos que se acostumbran, y pre
vienen nuestras Leyes, d i s p e n s á n d o l e ía fal ta de edad: asi lo esperamos de la 
suprema ju s t i f i c ac ión de V . Magestad, y en ello &c. Pamplona 25 de Marzo 
de 1823. = Los tres Estados de este Reino de Navarra . 

Pamplona y su Real Palacio 27 de Marzo de 1829.^En a t e n c i ó n á las Decreto. 
causas que p r o p o n é i s vengo en nombrar á A q u i i i n o Erro por Escribano Rea( 
para el pa r t ido de la Ciudad de Ol i te en ausencias y enfermedades de su 
padre con obcion á la vacante Que se c a u s á r e por la muerte de é s t e , prece
dente e x á m e n de nuestro Consejo, y cumpliendo con los d e m á s requisitos Que 
se acostumbran y previenen las Leyes del Reino, para lo c u á l le dispenso la 
fal ta de edad. = M . E l Duque de Castro-Terreno. 

L E Y L X I I . 
SE A U T O R I Z A A L I L U S T R E VISO-REY P A R A PODER H A B I L I T A R A 
Sebastian Cía , J o s é Jimenez y Solano y Joaquin M a r t i n en sus antiguos 

destinos de Receptores. 

S. C- R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navarra , que estamos juntos y_ con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: 
Que Sebastian Cia, José Jimenez y Solano, y Joaquin M a r t í n , residentes en 
esta Ciudad , nos han representado que antes del dia 7 de Marzo de 1820 
e j e r c í a n e l oficio de Receptores de los T i ibuna les Reales de este Reino, sien
do ademas el p r imero Escribano Real; y oue establecido e l Gobierno legi 
t imo de V . Magestad en e l año de 1823, p r é v i o s Decretos del T r i b u n a l d é la 
Real Corte , se recibieron informaciones de oficio sobre l a conducta pol í t ica 
de los mismos, y en su vista con c i tac ión del Minis ter io Fiscal se les repuso , 
en sus antiguos destinos con la d e c l a r a c i ó n mas ventajosa en su favor, á 
cuya v i r t u d , cont inuaron ejerciendo sus oficios hasta que pocos meses des
p u é s se les su je tó a l ju ic io de pur i f i cac ión , y tuv ie ron la desgracia de h a b é r 
seles declarado impurif icados en pr imera y segunda instancia, habiendo desde 
entonces cesado en el ejercicio de sus destinos, sufriendo en estos cinco anos 



520 C U A D E R N O S D E L E Y E S 

todos los rigores de l a necesidad con sus dilatadas fami l ias ; por cuyas con
sideraciones y la recomendable de haber sido rehabi l i tados po r sentencia en 
las causas de oficio que se les fo rma-on , nos han suplicado; que tengamos 
á b ien in terponer nuestras benignas s ú p l i c a s con V. Magestad para que sean 
repuestos en sus oficios, teniendo presente que las plazas que ocupaban se 
ha l l an t o d a v í a vacantes, y aun otras var ias con retraso del servicio p ú b l i c o 
por l a fal ta de Receptores; y escitados nosotros por los impulsos de l a bene
ficencia y de l a humanidad á favor de tres famil ias desgraciadas; conside-
mos acreedores á estos tres interesados á la gracia que sol ic i tan; y con ese 
laudable objeto, 

Suplicamos á V. M a g e s í a d con e l mas respetuoso r end imien to se digne 
conceder á los espresados Sebastian Cia , J o s é Jimenez y Solano y Joaquin 
M a r t i n la r epos ic ión è n sus destinos de Receptores que so l ic i t an : asi lo espe
ramos de la Soberana benevolencia de V . Magestad. Pamplona 25 de Marzo 
de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pampiona y su Real Palacio 27 de Marzo de 1829. — Autor izamos a l I lus
t re nuestro Viso-rey, ó a l Regente de nuestro Consejo, ejerciendo los cargos 
de t a l , para que p r é v i o s ios informes que est imen convenientes, puedan pro
ceder á la r e p o s i c i ó n de Sebastian Cia , J o s é Jimenez y Solano y Joaquin 
M a r t i n en los destinos de Receptores que espresois en este pedimento. = 
M . E l D u q ü e de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y L X I I I. 
SOBRE Q U E SE R E U N A N LOS A R A N C E L E S D E I M P U E S T O S Y 

caminos. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados en Cortes generales por mandado de V. Magestad decimos: Que 
deseando s impl i f icar y me jo ra r los dos Aranceles que hoy se conocen con 
los nombres de impuestos y Caminos, hemos entendido conveniente i 'efun-
d-rlos en uno solo, aumentando en algunos a r t í c u l o s e l tanto que por aque
llos se e s t á exigiendo, porque no guarda la debida p r o p o r c i ó n con e l va lor 
efectivo que t ienen los g é n e r o s que se in t roducen del estrangero, é incluyendo 
varios otros que hasta ahora nada han pagado de entrada, y a l efecto hemos 
arreglado e l Arancel que a c o m p a ñ a ; y si mereciese la Real a p r o b a c i ó n de V . 
Magestad se c o n s e g u i r á e l doble y ú t i l objeto de l i b e r t a d á los g é n e r o s de es-
t raccion ó salida de los derechos aplicados á Caminos, y se r e c o m p e n s a r á esa 
fal ta con el aumento que han de tener los g é n e r o s que se in t roduzcan del 
estrangero. 

Igua lmente estimamos necesario para dar a l proyecto de Caminos los 
fondos competentes á sus atenciones, que si pasados los seis a ñ o s en que ha 
de pagarse el Donat ivo vo lun t a r i o ofrecido en las actuales Cortes no v o l 
v i e r an é s t a s á reunirse, siga y c o n t i n ú e e l derecho del tres y te -c io por ciento 
impuesto á nuestros Natura les por los g é n e r o s que in t roduzcan del estran
gero, en los t é r m i n o s mismos que se ha concedido en l a L e y del Servicio, y 
quede aplicado á Caminos hasta la c e l e b r a c i ó n de las p r imeras Cortes; y no 
dudando que la Soberana jus t i f i cac ión de V. Magestad a c c e d e r á é estas nues
tras reverentes instancias d i r ig idas a l b i e n general de este Reino. 

Suplicamos con e l mayor r end imien to á V . Magestad se digne conceder
nos por Ley todo lo contenido en este pedimento: asi lo esperamos de la Real 
Clemencia de V . Magestad, Pamplona 25 de Marzo de 1829. = Los tres Esta
dos de este Reino de Navar ra , 
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A R A N C E L DE LOS DERECHOS QUE D E B E R A N EXIJ1RSE E N L A S T A -
blas, de este Reino desde el dia 2 del mes de A b r i l de este presente a ñ o 
de 1829 por e l impuesto de Caminos, refundido éste con el de e l antiguo 
impuesto en uno solo por la Ley 63 de todos y cada uno de los a r t í cu los 
y efectos Estrangeros que se introduzcan en esfe Reino pora e l consumo 
de é l . A S A B E R : 

Arancel 
reunido hoy 
con el au

mento. 
Rs. pta. f. m. 

El mismo 
de hoy 

al pormenor. 

Rs. pta. f. m. 

Alepines el fardo 36 
Amens ... id. 32 
Añascóles id. 36 
Angeos id- 16 
Angulemillas ... id . 18 
Alepines de solo lana 

llamados de la Rey
na id. 30 

Alfombras id. 20 
Arpilleras id. 12 
Agaila. como droguer ía 

ordinaria la carga 36 
Agua fuerte, droguer ía 

ordinaria id. 36 
Albayalde, d roguer ía ... el fardo 32 
Alqu i t r án , d roguer ía ... la carga 32 
Alumbre, d roguer ía ... id . 32 
Abanicos finos 2 
Ante fino en piel ... ... el fardo 40 
Ante ordinario id . 28 
Añil ó Ind io id. 100 
Alambre id. 32 
Abadejo la carga 4 
Azúcar id- 12 
Arañas de cristal pro

hibido. 
Arboles el fardo 6 
Acero la carga 6 
Alubias id. 4 

1/2 p. c. 

La pieza 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

la arroba 

id. 
id . 
id. 
id-

id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

3 
6 
3 
3 

7 
5 

17 
6 

id . 
id . 
id . 

12 

B 

Blondas finas de seda. 
Blondas ordinarias de 

hi lo 2 1/2 p. c. 
Bayeta alconcher ei fardo 30 
Bayeta m i l i t i n id. 24 
Bayetones 28 
Beaufort id . 16 
Bocacís ó Boca rán ... ... id . 16 
Bravantes y Bravant i-

llos blancos ó cru
dos id. 18 

Bre tañas id . 30 
Buelas y Buratos i d . 30 

la l ibra 

la pieza 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
id . 

19 
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Arancel 
reunido hoy 
con el au

mento. 
Rs. pta. f. m. 

El mismo 
de hoy 

al por menor. 

Rs. pta. f. m. 

Barba Ballena la carga 40 
Botones, cascarilla ó 

metal, quincal ler ía . el fardo 24 
B o t o n e s de vidr io , 

quinca l le r ía id. 24 
Belas de sebo id. 10 
Belas de esperma id. 60 

la arroba 

id . 

i d . 
i d . 
i d . 

Cambray ó Estopilla ... el fardo 
Casimiro id . 
Cotanzas, lienzos id . 
Cotí id . 
Cotral, lienzo id . 
Casinetes id. 
Cúbicas id. 
Camelotes id . 
Cañamazo como Estopi-

11a id . 
Chalones como Sargas. id . 
Creas y Cregueias id . 
Cordellate de Montal-

van id . 
Cacao Caracas y Mara-

cayo U carga 
Cacao islas, Guayaquil 

y Tabasco id . 
Café id . 
Canela fina el churro 
Canela ordinaria ó Ca

sia la carga 
Capones, vivos ó muer

tos 
Cera en grumo la carga 
Cera en pan, blanca ó 

amaril la ... id . 
Clavillo id . 
Cristales planos para 

ventana el fardo 
Cristales huecos id. 
Cueros de buey al pelo. id . 
Cueros de Carneros ... id . 
Canutillos, Carrizos de 

p l a t a falsa, espi
guillas, lentejuelas, 
y plata de Bohemia, 
quinca l le r ía id . 

Cobre la carga 
Cerrager ía id. 
Clavos de hierro peque

ños id . 

Crisoles id . 
Coches, calesas y de-

' mas carruajes 
Clarinetes v flautas 

60 
36 
28 
20 
24 
36 
48 
36 

20 
32 
30 

36 

36 

24 
43 
60 

36 

70 

50 
120 

20 
16 
12 
12 

24 
36 
30 

30 

20 

2 2/1 p. c. 

la pieza 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

id . 
i d . 
i d . 

i d . 

la arroba 

i d . 
id . 
i d . 

id . 

cada uno 
id . 

i d . 

ta docena 
id . 

la arroba 
i d . 

i d . 
id . 
id . 

i d . 
la docena 

cada uno 

19 

10 

10 
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Arancel 
reunido hoy 
con Ê1 au-

meiito. 
Rs. pta. f. m. 

E l mismo 
de hoy 

al por menor. 

Rs. pta, f. m. 

Cretonas el fardo 60 
Crespón 
Castora de lana 
Carneros 
Cabras 
Cimas de seda ó sede

ría 
Corderos y Cabritos ... 
Cerda.1; para zapateros. 
Carbon cada carga 19 
Castañas id. 4 
Caracoles id. 4 

la pieza 
id. 
id. 

cada uno 
cada una 

id. 
cada caja 

cada arroba 
id. 

24 
19 

19 
19 

D 

Damasco de lan. ó F i -
lipich el fardo 32 

Duroyes id. 24 
Droguetes id. 24 
Droguerías para medi

cinas la carga 48 
Droguerías para tintes. id. 36 
Dulces secos ó en almí

bar el fardo 30 

la pieza 
id. 
id. 

la arroba 
id. 

id. 

E 

Encages finos 
Encages ordinarios ... 
Estameñas de Francia. el fardo 
Estameña Uman ó Man. id. 
Escarlatines id. 
Eternas, como Amen-

ses id . 
Estambre hilado id. 
Estopas de Francia ... id. 
Escarzo de Cera la carga 
Estampas de papel de 

vara ó mas de va
ra ei fafdo 

Estampas de media va
ra hasta vara id. 

Estampas de menos de 
cuarta hasta media 
vara id-

Escobas 
Estopa en rama cada carg 

2 1/2 p. c. 
24 
60 
30 

52 
36 
20 
12 

40 

40 

40 

4 

la pieza 
id. 
id. 

id. 
la arroba 
la pieza 

la arroba 

la docena 

id. 

id., 
cada docena 

la arroba 

2 1/2 p. c. 

2 13 
6 
3 

3 
5 
1 

Franela 
Frisos 
Florete, lienzo ... 
Froslera ó latón 
Fortepeanos 

el fardo 
id. 
id. 

la carga 
cada uno 

36 
24 
28 
40 
60 

la pieza 
id. 
id. 

la arroba 

C. II.—34 
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Arancel 
reunido hoy 
con el au

mento. 
Rs. pta. f. m 

El mismo 
de hoy 

al por menor. 

Rs. pta. f. m. 

Gasa, seda 
Grode tú y d e m á s tegi-

dos de seda 
Gallinas 
Ganado mular y caba

l lar 
Ganado bacuno 
Ganado de cerda 
G u a d a ñ a s 
Griseta 
Grasa de Ballena 

el fardo 

cada arroba 

30 

19 

la l ibra 

id . 
cada una 

cada cabeza 
i d . 
i d . 

la docena 

12 
S 

H 

Hilos finos blancos ... el fardo 3G 
Hilos ordinarios ó de 

colores id . 28 
Hilo alambre la carga 36 
Hilo de fierro id . 30 
Huevos id . 12 

la arroba 

id . 
id . 
id . 
i d . 

19 

Yeso mate 
Irlandas ... 

id . 
cada fardo 

12 
64 

i d . 
ia pieza 

Jamones 
Jumentos 

la carga 12 la arroba 
cada uno 

Lona 
L i e n z o s blancos de 

Flandes 
Lienzo aplomado como 

Roan crudo 
Lienzo presilla 
Lienzo caserillo 
Lienzo labal 
Lienzo plugastel 
Lienzo azul de estops. 
Lienzo blanco ordinario 

de Francia ... 
Lienzo listado 
Lienzo de la Rosa ... 
Lienzo S. Jorge y S. 

Juan 
Lampari l la 
Lanillas 
Loza 
Latón en pasta ó tra

bajado 

el fardo 

id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

id. 
id . 
id . 

id . 
i d . 
id . 

la carga 

id . 

14 

28 

24 
28 
16 
24 
24 
30 

24 
28 
26 

24 
30 
36 
1G 

36 

la pieza 

id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
id . 
i d . 

id . 
id . 
id . 

la docena 

Ja arroba 

19 
19 
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Levantinas de seda, á 
seder ía 

Lino en rama 
Lana 

la carga 
id . 

Arancel 
reunido hoy 
con el au

mento. 
Rs. pta. f. m. 

12 la arroba 
i d . 

E l mismo 
de hoy 

a l pormenor. 

Rs. pta. f. m. 

M 

Mante ler ía fina el fardo 40 
Mante ler ía regular ... id . 30 
Monforex de pelo id. 40 
Metal en bruto y la

brado la carga 36 
Marf i l el fardo 108 
Map.is como estampa?. id . 40 
Manteca la carga 20 
Micos y monas cada uno 5 
Medias de seda negras, cada docena 3 
Miel cada carga 4 
Mercader ías 
Manicordio cada uno 10 

el juego 
i d . 

la pieza 

la arroba 
i d . 

la docena 
la arroba 

la arroba 

19 

Nueces 
Natas . 

cada carga 
el fardo 

4 
30 

la arroba 
i d . 

19 

O 

Olanda Batista el fardo 150 
OJanda rollada id . 75 
Olanditlas id . 30 
Ormillas de hueso y 

madera id. 18 
Ojas de lata id . 24 
Organillos de mano ... cada uno 3 
Ovejas cada una 1 

la pieza 
i d . 
i d . 

la arroba 
la docena 

19 

Pañue los de h i lo 
Pañue los de anescote. 
Pañue los de casimir y 

cachimir 
Pañue los de Merino ... 
Paños finos 
Pantencores 
Pontivises, como lienzo 

crudo 
Prunela como menses. 
Principela como came

lote 
Paraguas ó quita-soles. 
Pelo camello 
Pajas de Suiza para 

hacer sombrerillos. 
Plumas para escribir. 

el fardo 

id . 
id . 

el fardo 
id . 

id . 
id . 

i d . 

cada fardo 

id . 
i d . 

36 

2 
3 6 

80 
40 

34 
32 

36 

50 

24 
28 

la pieza 
cada uno 

la pieza 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
cada uno 
la arroba 

id . 
el mi l l a r 

19 

19 

19 

19 



532 C U A D E R N O S D E L E Y E S 

Palo Brasil , Campeche 
ó palote 

Pimienta 
Pipas de yeso 
Platillas 
Pollos 
Patos y Gansos 
Pavos ... 
Piernas y pechugas de 

Ganso 
Paños de seda, á sede

r ía 
Pañue los id. , á sedería. 
Pañue los de Batista ... 
Pañue los de Olanda ... 
Per fumer ía , como dro

guería para medici
nas 

la carga 
id . 
id . 
id . 

el fardo 

el fardo 
id . 

Arancel 
reunido hoy 
con el au

mento. 
Rs. pta. f. m. 

20 
40 
10 
31! 

18 

150 
75 

la arroba 
i d . 

la docena 
la arroba 
cada uno 

i d . 
id . 

la arroba 

cada docena 
id . 

El mismo 
de hoy 

al por menor. 

Rs. pta. f. m. 

Q 

Quincalla fina 
Quincalla o r d i n aria, 

que contiene hebi
llas de fierro . na-
bajas con cabo box. 

Quina 
Queso 

el fardo 
la carga 

id . 

2 1/2 p. c. 

24 
60 
20 

la arroba 
id . 
i d . 

Ratina 
Retorta ó lienzo case

ro 
Ruanes b l a n c o s y 

crudos 
Ron 
Resina 
Raso de seda, á sede

r ía 

el fardo 

id . 

i d . 
la carga 

id . 

30 

30 

32 
100 

12 

la pieza 

id . 

i d . 
la arroba 

id . 

Seder ía 
Seda floja y de coser. 
Sargas 
Sarguetas 
Sarguillas 
Sempiternas 
Sombreros finos 
Salterios 
Salchichón y todo géne

ro de embuchado ... 
Sangaletas 

el fardo 
id . 
id . 
id . 
i d . 

el fardo 
id . 

32 
30 
30 
30 
60 

40 
30 

la l ibra 
i d . 

la pieza 
i d . 
i d . 
i d . 

la docena 
cada uno 

la arroba 
!a pieza 

3 
2 
4 
2 
2 
2 

15 
10 

7 
2 
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Serafinas 
Sarga de seda, á sede

ría 
Sayel ó marregas ... 
Sardinas 

cada fardo 
cada millar 

Arancel 
reunido hoy 
con el au

mento. 
Es. pta. f. m. 

la pieza 

E l mismo 
de hoy 

al pormenor. 

Rs. pta. f. m. 

T 

Tul 
Terliz 
Tripe de lana ó Pante-

corer. 
Trué 
Tabinetes como came

lotes 
Tachuelas doradas y de 

hierro 
Tablas de pino, roble, 

aya ó castaño ... 
T a b l a s finas, box, 

ébano, fedro, cari-
bo, caova, cerezo, 
granadillo, plátano 
de mas de media 
pulgada 

Tafetán, á sedería ... 
Tocino 
Terciopelos, á sedería. 

el fardo 

id. 
id. 

id. 

id. 

la carga 

id. 

20 

40 
48 

36 

24 

2 

cada fardo 12 

cada libra 
la pieza 

id. 
id. 

id. 

la arroba 

la docena 

la arroba 

id. 

19 

V 

Vidrios huecos cristali
nos 

Vino estrangero 
Vidrios planos cristali

nos 
Vioiines 
Violones 

la carga 24 
id. 60 

id. 32 

la arroba 
id. 

id. 
cada uno 

id. 

N O T A S . 

1. ' Cuando l a introducción de un artículo llegue á la mitad de la carga 
ó Cardo, segun se marca, se exigirá el derecho arreglado al por mayor en la 
primera casilla; pero no llegando á la mitad de carga ó fardo, se cobrará arre
glado al por menor de la segunda casilla. 

2. ' No siendo posible estampar todos los artículos en un Arancel de 
Impuestos, t e n d r á n presente los encargados de la cobranza que por no estar 
especificados, no deben dejar de exigir derechos, y para hacerlo, lo ejecuta
rán arreglo al 2 1/2 por ciento de su valor. 

D E C R E T O 

Pamplona y su Real Palacio 27 de Marzo de lS29 = Hágase como el Reino 
lo pide. = M. E l Duque de Castro-Terreño. 
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L E Y L X I V. 
SOBRE L A I N S T R U C C I O N Q U E D E B E N O B S E R V A R L O S P U E B L O S PA~ 

ra e l r epa r t imien to de las cantidades del Dona t ivo . 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de N a v a r r a , que estamos juntos y con
gregados celebrando Cortes generales po r mandado de V . Magestad decimos: 
Que para e l Repar t imien to y d i s t r i b u c i ó n de las cantidades correspondientes 
á cada pueblo en e l Dona t ivo gracioso y vo lun ta r io que hacemos á V . M a 
gestad, hemos dispuesto la siguiente i n s t r u c c i ó n que d e b e r á observarse en 
todo y cada uno de los pueblos. 

A r t í c u l o 1.° Los Ayuntamien tos a p l i c a r á n todo su celo á í i n de que en 
cuanto sea posible se evite, ó reduzca e l reparto, haciendo po r este medio 
menos sensible la e x a c c i ó n , y para e l lo t e n d r á n los pueblos la facul tad de 
valerse de sus propios, rentas, espedientes, efectos vecinales, y d e m á s a rb i t r ios 
comunes con arreglo a l cap. 12 de la L e y del Servicio gracioso y vo lun ta r io , 
sin per ju ic io de los anteriores acreedores en esos mismos ramos, y p o d r á n 
proponer nuevos espedientes ó a rb i t r ios á nuestra D i p u t a c i ó n para su apro
bac ión . 

A r t . 2.° Los pueblos en e l preciso t é r m i n o de quince dias, contados des
de la p u b l i c a c i ó n del repar t imiento d e b e r á n dar par te á nuestra D i p u t a 
c ión del medio ó medios que adopten para e l pago de sus cuotas, y en el 
caso de ser por espedientes ó arbi t r ios nuevos, los p r o p o n d r á n á la misma 
dentro de otros quince d í a s para e l objeto espresado en e l a r t í c u l o ante
r ior . 

A r t . 3.° E n los pueblos en que se adopte la exacc ión directa, se v e r i f i 
c a r á e l reparto entre la riqueza t e r r i t o r i a l , comercial é indus t r i a l , gravando 
con rigurosa igualdad las fincas de una misma clase de las que se f o rmen 
que pertenezcan á vecinos residentes y á propietar ios no residentes en e l 
pueblo y la industr ia aplicada á los productos de los mismos bienes en las 
manos que la ejerzan en dicho pueblo, s e r á considerada en l a mi tad de la 
renta de la propiedad, y si é s t a se ejerciere en otro pueblo, se c a r g a r á en 
él esa mi tad . 

A r t . 4.° Los Ayuntamientos de los pueblos d e b e r á n j u n t a r la veintena, 
y donde no la haya, e l Cuerpo equivalente, ó en su defecto e l Concejo; y es
tos e l e g i r á n los sugetos que tengan por conveniente, procurando sean de toda 
probidad é intel igencia para que en u n i o n con uno, cuando menos, del A y u n 
tamiento, que p r e s i d i r á e l acto, hagan á p lu ra l i dad de votos e l reparto i n d i 
v idua l de la cuota que haya cabido a l pueblo, y donde no pudiese haber 
veintena, se h a r á la e l ecc ión de la Jun ta para e l reparto por los Concejos ó 
comisiones que los mismos nombren. 

A r t 5.° Los propietar ios no residentes ó sus representantes, á quienes 
se d e b e r á avisar con ocho dias de a n t i c i p a c i ó n por e l Ayun tamien to , s o p e ñ a 
de nu l idad del repar to , p o d r á n nombra r por su pa r t e u n vocal para la 
Junta de repar t imiento , y si los ind iv iduos de la Junta no conformaren en e l 
repar t imiento , se p r e s e n t a r á ese á nuestra D i p u t a c i ó n para que lo apruebe ó 
resuelva gubernat ivamente lo que estime mas arreglado. 

A r t . 6.° Los individuos de l a Jun ta de repar t imien to a r r e g l a r á n en él 
á los r é d i t o s de los censos e l mismo tan to por ciento con que se grave l a pro
piedad t e r r i t o r i a l . 

A r t 7.° Habiendo demostrado la esperiencia el esceso con que en m u 
chos pueblos han sido gravadas las propiedades y- rentas de los no residentes, 
se encarga m u y estrechamente á los Ayun tamien tos y comisionados del re
parto no los graven sino con la misma p r o p o r c i ó n que á los residentes; y si 
para e l reparto hubiere que hacer alguna v a l u a c i ó n de productos de fincas 
se p r a c t i c a r á con c i t a c i ó n de los d u e ñ o s ó sus apoderados, todo bá jo l a res
ponsabi l idad de las Juntas que hagan e l repar to como part iculares ante los 
Tr ibunales de Justicia. 
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A r t . 8.» L a Junta ¡ l u m b r a d a f o r m a l i z a r á l a correspondiente acta y r o l 
en que resulten todos los contribuyentes y sus cuotas, e l cual se p o n d r á de* 
manifiesto por ocho dias á cuantos lo quis ieren ver de los comprendidos en 
é l , debiendo e l Escribano dar copia á los interesados que la soliciten, p a g á n 
dole sus justos derechos. 

A r t . 9.° Los bienes aplicados á la Caja de a m o r t i z a c i ó n de toda espe
cie, quedan obligados a l pego de lo que les corresponda en este donativo en 
el pueblo en que se hal laren sitos, del mismo modo que si los tales bienes 
luesen de un part icular . 

A r t . 10. Los Comerciantes c o n t r i b u i r á n en e l pueblo de su residencia 
por el todo de su comercio ó giro, y por los bienes, haciendas, raices y fá
bricas en los pueblos donde se hallaren sitos bajo las mismas reglas que los 
d e m á s propietarios, e n t e n d i é n d o s e , que las f á b r i c a s que e s t é n corrientes con
t r i b u i r á n tari solamente en e l pueblo donde e s t é n sitas por e l producto que 
darian en arr iendo, y por las d e m á s util idades que den dichos fábr icas en el 
pueblo de la residencia del que las maneje. 

A r t . 11. E l Estado Ecles iás t ico Secular y Regular s e r á comprendido en 
los t é r m i n o s de que habla el p á r r a f o 5 » de la Ley , 8 de la In s t rucc ión y 5.° 
de la R e p ú b l i c a pr imera de la Ley 112 de las C ó r t e s generales celebradas los 
a ñ o s de 1817 y 1818. 

A r t . 12. Los que mantengan Administradores para la r e c a u d a c i ó n de sus 
rentas ó productos, p a g a r á n sin descuento alguno á t í tu lo de los salarios que 
les paguen; pero los pueblos nada p o d r á n cargar á los Administradores sobre 
sus salarios, quedando los dueños con facultad de retener á los mismos A d 
ministradores de los salarios que les paguen el tanto por ciento con que con
t r i b u y a n en los pueblos en que perciban las rentas. 

A r t . 13. E l contesto del a r t í cu lo an te r ior no se e n t e n d e r á con aquellos 
Adminis t radores ó Colectores, cuyos principales son esentos del pago de este 
donativo, sino que los Administradores ó Colectores s e r á n gravados por sus 
salarios. 

A r t . 14. Las Juntas de reparto d e b e r á n considerar las producciones y 
ut i l idades de las casas y otros edificios por solas las tres cuartas partes 
de su renta anual , observando t a m b i é n esta misma regla las dotaciones, sala
r io y asignaciones de cantidad f i j a que no procedan de capitales ó fincas, y 
para devengarlas requieran presencia y t rabajo personal. 

A r t . 15. S e r á de la obl igac ión de los pueblos e l hacer efectivo el cobro 
de la c o n t r i b u c i ó n de la cuota que respectivamente les ha cabido, y entre
garla de su cuenta y riesgo en esta Ciudad á ]a persona que nombre nuestra 
D i p u t a c i ó n un mes antes de vencerse los plazos seña lados por la misma, y 
en cuanto á los pueblos de Valles y Cendeas se h a r á la e x a c c i ó n ó cobro por 
los Regidores ó Justicias, las cuales e n t r e g a r á n sus respectivas cuotas a l 
Diputado del Va l l e ó Cendea para que é s t e lo ver i f ique de toda la cuota 
asignada á su Va l le ó Cendea á dicha persona para el refer ido tiempo, y en 
e l caso de morosidad de a l g ú n Val le ó Cendea no d e b e r á caer la responsa
bi l idad sobre e l pueblo ó pueblos qite hubiesen entregado sus cuotas, sino 
ú n i c a m e n t e sobre los morosos, n i los vecinos que hayan satisfecho sus cuotas • 
s e r á n responsables de las de sus convecinos. 

A r t . 16. Las respectivas Justicias y Ayuntamientos p o d r á n compeler á l a 
paga de lo que se repartiese á cada ind iv iduo sin escepcion n i reserva alguna; 
y sin que lo puedan embarazar inhibi tor ias , n i otras providencias de cuales
quiera Jueces; y quedan autorizadas las Justicias para imponer á los con
tr ibuyentes morosos la mul t a que estimen de i r remis ib le exacc ión , aplicada 
en favor de l a cuota de su pueblo en los compulsivos que despachen, y 
n i n g ú n min i s t ro se p o d r á escusar á rec ib i r los bá jo la pena con que le comine 
el mismo Ayuntamiento , sin que tenga una justa causa á ju ic io del mismo 
Ayuntamien to . 

A r t . 17. Las providencias ó compulsivos para el pago se e s p e d i r á n por 
el T r i b u n a l de la C á m a r a de Comptos Reales contra los individuos de A y u n 
tamiento, s o p e ñ a de quinientas libras á cada individuo como particulares, y 
no pagando l a cuota en el t é r m i n o de quince dias, se d u p l i c a r á la mul ta , 
siendo és ta para los fondos del Donat ivo en cualquiera caso, siempre que 
haya sido vencido el plazo y dos meses mas s in entregarlo, y cada Ayun ta -
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miento responsable de los vencidos en su año . L ib r ado e l compulsivo no se 
a d m i t i r á recurso de pueblos, Comunidad ó pa r t i cu la r hasta que conste el 
efectivo pago: ver i f icado é s t e se i n t e n t a r á n los recursos ante e l Real T r i b u 
nal de la C á m a r a de Comptos con a p e l a c i ó n a l Real y Supremo Consejo; por 
tanto. 

Suplicamos rendidamente á V. Magostad se digne concedernos por Ley 
todos y cada uno de los diez y siete a r t í c u l o s insertos en este pedimento: asi 
lo esperamos de l a ju s t i f i cac ión de V. Magestad, y en e l lo &c. = Los tres Es-
todos de este Reino de Navar ra . 

Decreto. Pamplona y su Real Palacio 27 de Marzo de lS29. = H á g a s e como el Reino 
lo pide. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

L E Y L X V. 
SERVICIO GRACIOSO Y V O L U N T A R I O H E C H O A S. M A G E S T A D POR 

e l Reino en estas C ó r t e s , bajo las condiciones que contiene. 

S. C. R. M . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con
gregados celebrando C ó r t e s generales por mandado de V . Magostad, decimos: 
Que la c o n s e r v a c i ó n y aumento de nuestra Santa Rel ig ion C a t ó l i c a , la f ide 
l i dad á V . Magestad la defensa de sus derechos y S o b e r a n í a y l a subsistencia 
de los derechos. Fueros, Leyes y costumbres de este N o b i l í s i m o Reino se 
hallan t an profundamente gravados en el c o r a z ó n de nuestros Naturales , que 
á su i r res i s t ib le impulso se han sacrificado constantes en la ú l t i m a guerra , 
manifestando en su a r ro jo que antes q u e r í a n enterrarse en sus ruinas que 
reconocer otro Gobierno que el l e g í t i m o de V . Magestad. Los esfuerzos del 

0 valor, los sacrificios voluntar ios y no in te r rumpidos de todos los Naturales 
pudieran fo rmar época en la N a c i ó n mas generosa, y podemos, S e ñ o r , glo
r iarnos de que el decidido tesón , l a declarada animosidad y e l heroico des
precio de la v ida de los Navarros han sido, sin duda, uno de los verdaderos 
baluartes de la Dign idad Real, y u n sobervio d ique contra una opin ion se
ductora mas t emib le que todos los e j é rc i to s y que cual mal igna gangrena 
procuraba deb i l i t a r el p r inc ip io de la v ida pol í t ica , y dejar lo s in acc ión . Te
m e r í a m o s distraer á V . Magestad de los graves negocios que le ocupan si q u i 
s i é r a m o s numera r los t r iunfos, victor ias y acciones gloriosas de nuestros 
Naturales y las exorbitantes multas , contribuciones, saqueos, ruinas, muertes, 
incendios, violencias y depredaciones que causaron las huestes enemigas. 

Todos saben que en l a época en que fue t rastornado hasta los cimientos 
el orden po l í t i co de la M o n a r q u í a para subst i tu i r lo con Leyes e s p ú r e a s , con
cebidas por l a demencia revolucionar ia , hizo este Reino de N a v a r r a i n m e n 
sos sacrificios para restablecerle, y con é l el Trono Real y ias Aras, donde 
se adora e l Dios del Universo, levantadas por la piedad Religiosa de nuestros 
padres. L a constancia y denuedo de los Navarros resuena por todas partes, y 
q u e d a r á v inculada eternamente en los t r iunfos conseguidos contra el monstruo 
de la r e v o l u c i ó n no menos que su amor á l a c o n s e r v a c i ó n y fe l ic idad de toda 
la M o n a r q u í a . Con estas palabras tuvo V . Magestad la d i g n a c i ó n de m a n i 
festarlo á todos sus pueblos en su Real Decreto de 16 de Febre ro de 1824. 

Los Navarros , S e ñ o r , consiguieron sobreponerse á todas las asechanzas, é 
ideas del enemigo animados con l a lisongera esperanza de que e l deseado 
regreso de V . Magestad a l Trono de sus Mayores c icat r izar ia sus profundas 
llagas, y seria e l p r inc ip io feliz de su prosperidad, y de l a perfecta observan
cia de sus Fueros, Leyes, usos, costumbres y preeminencias. 

Restablecida nuestra D i p u t a c i ó n en el ejercicio pleno de sus poderes, se 
ba i ló sin fondos n i a rb i t r ios para sus precisos gastos; t o m ó sobre sí la satis
facc ión y paga de las obligaciones atrasadas y r é d i t o s censales correspondien
tes á los a ñ o s de la r e v o l u c i ó n , sin embargo de que todos los productos de 
sus hipotecas h a b í a n parado en poder de los enemigos. 

El establecimiento de Po l i c í a impuso g r a v á m e n e s de super ior considera-
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ciou: la o r g a n i z a c i ó n de mas de nueve m i l voluntarios realistas, su equipo, 
í u m a m e n t o y m a n u t e n c i ó n ha ocasionado y ocasiona á ios pueblos estraordi-
narios gastos. 

La Real orden c i rcular de 25 de Febrero de 1824 preceptiva de las r e 
glas que deben observarse para dar gu ía s de g é n e r o s , y la 13 de Octubre y 
c i rcu lar de la D i r ecc ión general de rentas de 4 de Noviembre de Í826 sobre 
afianzar los conductores la jus t i f i cac ión del paradero del vino que de este 
Eeino l leven á las d e m á s Provincias han aniqui lado el comercio, y prohibido 
casi absolutamente la estraccion de frutos con notorio perjuicio de la a g r i -
c-.iltura, reduciendo el pa í s a l estado mas deplorable, y sumiendo en la po
breza pueblos poco antes tlorecientes. 

A sus resullas casi todos los pueblos del Reino se hal lan debiendo á los 
fondos p ú b l i c o s del mismo cantidades m u y crecidas pertenecientes á los ser
vicios acordados en las ú l t i m a s Cortes generales, y de cuyo to ta l impor te 
vuestra Real Hacienda se halla plenamente satisfecha. Los fondos púb l i cos 
tienen contra sí muchos capitales de forzosa devo luc ión á sus vencimientos: 
han de satisfacer hasta X." de Setiembre de este presente año ochocientos 
t re inta m i l reales ve l lón para recoger las ú l t i m a s letras, giradas en 1.° de 
Marzo de 1827 por D o n Gaspar Remisa, Di rec to r general de vuestro Real 
Tesoro. 

Tantos, y tan inumerables trabajos sufridos en obsequio de V . Magestad, 
tan exorbitantes contribuciones exigidas por e l enemigo, t an continuados so
corros prestados á la heroica division de este Reino y á los Ejérc i tos de V . 
Magestad, el enorme peso de las g r a v í s i m a s obligaciones atrasadas que tene
mos con t ra nosotros, la falta de pago que esper i mentamos en la Real Hacien
da de la renta legalmente contratada por ar r iendo del estanco del tabaco nos 
ponen en ei doloroso estado de no poder deshagogar los inesplicables afectos 
de nuestra inal terable adhesion á V. R. P. con todo aquel lleno de genero
sidad con que lo h a r í a m o s en circunstancias m á s felices. Vivimos f i rmemente 
persuadidos de que este Nob i l í s imo Reino á impulsos de su innata fidelidad 
se ha escedido asimismo en t é r m i n o s que no sufren c o m p a r a c i ó n , y que ha 
con t r ibu ido á las necesidades de l a M o n a r q u í a con un esceso sin igual ; pero 
s'.u embargo dando mayor ensanche al i r res is t ib le ardor que nos devora por 
sacrificarnos en obsequio de V . Magestad y a l i v io de las grandes necesidades 
del Estado, tenemos l a dulce sa l i s í acc ion de ofrecer á los Pies de vuestro 
Augusto T rono e l estraordinario servicio de trescientos cincuenta m i l pesos 
de quince reales vel lón cada uno, que se r e c a u d a r á n y e n t r e g a r á n en esta 
Ciudad en el espacio de seis a ñ o s á la persona que designe V. Magestad por 
sestas partes, y cada una de é s t a s en tres plazos iguales en cada año , dando 
pr inc ip io e l dia 1.° de Octubre del presente a ñ o , y de cuatro en cuatro meses 
en los sucesivos, e n t e n d i é n d o s e todo en la forma y bájo las condiciones s i 
guientes: 

I . Que respecto de no hallarse nuestro V í n c u l o en disposic ión de poder Depósito 
aprontar los referidos trescientos cincuenta m i l pesos n i parte de ellos, ha de general, 
poder sacar nuestra D i p u t a c i ó n del depós i to general y Arca de tres l laves 
las cantidades de reimposicion forzosa que en él hubiere en lo sucesivo, pues 
que en el dia no hay existencia alguna; quedando obligado nuestro V íncu lo 
á satisfacer los r é d i t o s en caso de que por fa l ta r dinero en el depós i to no 
puedan valerse de él , y que para la estraccion de ese dinero no necesite 
nuestra D i p u t a c i ó n sino de una libranza general del Consejo, que d e b e r á 
daria s in n inguna r e t a r d a c i ó n , y entregar en su v i r t u d e l Depositario general 
las cantidades que hubiere, y si d e s p u é s de hecha la estraccion p r imera 
aconteciese en t ra r en dicho depós i to otras cantidades de reimposicion f o r 
zosa, necesitando nuestra D i p u t a c i ó n tomarlas, l o pueda ejecutar sin n i n g ú n 
embarazo, y á ese f i n d e b e r á despacharse nueva l ibranza siempre que la . 
p id iere 

I I . Que respecto de que en el estado en que se hal lan nuestros Na- Espedier 
turales no les es posible pagar directamente la cantidad de trescientos c in 
cuenta m i l pesos, r e t e n d r á vuestra Real Hacienda en cada uno de los plazos 
veinte y nueve m i l ciento setenta y seis reales ve l l ón y diez y seis m a r a v e d í s 
que i m p o r t a en cada tino de ellos la renta del estanco de l tabaco. 
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I I I . Que para recaudar cantidades a l mismo efecto de todas las cargas 
y m e r c a d e r í a s que in t rodu je ren en este Reino nuestror, N y t u i x l e s p a g a r á n el 
tres y tercio po r ciento de entrada que pagan los estrangeros de este Reino 
de los g é n e r o s que in t roducen , cont inuando ese pago todo el t i em ' jo que nues
t r a D i p u t a c i ó n lo juzgue conveniente sin que pueda escedev de los seis 
años . 

I V . Que e l cobro de l espediente de Ires y tercio por c í en lo , pagado pol
los Naturales de este Reino de entrada de g é n e r o s se h a r á por la persona 
que nombremos ó nombre nuestra D i p u t a c i ó n en la forma que se le mande por 
la misma, l levando cuenta de su impor te por ]a recompensa que nuestra D i p u 
tac ión le asigne, e n t e n d i é n d o s e dicha persona con los s u b a l t e r n o s i n que estos 
puedan pretender del Reino ó su D i p u t a c i ó n p remio ni salario a; .;uno, porque 
con estos ha de componerse el mismo p r i n c i p a l encargado por l a cantidad que 
se le designe. 

V . Que cualquiera que fa l tare á la o b l i g a c i ó n de pagar este i . ipues to 
ya sea d u e ñ o de las m e r c a d e r í a s ó tercero, como criado ó a r r i e r o cue las 
condujere, y no adeudare lo correspondiente, p e r m i t i é n d o s e l o el Tablagero en 
la p r imera Tabla de este Reino, por donde en t ra re dichos g é n e r o s ó merca
d e r í a s , i ncu r ra en perd imiento de ellas, y de las a c é m i l a s en que las con
dujere, aplicado todo para el Reino, C á m a r a y Fisco, Juez y denunciante 
por cuartas partes. 

V I . Que con el objeto de que los ingresos para vuestra Real Hacienda y 
para e l donat ivo sean mayores en el adeudo de tres y tercio de entrada, se 
f o r m a r á por u n encargado de nuestra D i p u t a c i ó n y l a persona que destine 
V . Magestad u n nuevo Arance l , dando á los g é n e r o s no e l prec io r iguroso 
que tengan sino mas equi ta t ivo , y hasta entonces se p a g a r á dicho tres y tercio 
por el actual Arancel . 

V I I . Que si e í Reino ó su D i p u t a c i ó n reconocieren ser conveniente para 
e l mayor producto de este espediente tomar otra forma de a d m i n i s t r a c i ó n 
que la que vá prevenida puede hacerlo, poniendo por s:1 nombramiento ad
ministradores en las p r imeras Tablas y lugares que Ies ¿ c r e z c a necesario, 
ó ar rendar dicho e s p e d i e n t e ' s e g ú n la esperiencia m a n i f e s t á r e convenir . 

V I I I . Que los Adminis t radores de Reales Tablas no han de espedir las 
correspondientes guías de i n t r o d u c c i ó n de g é n e r o s y efectos sin que antes les 
acrediten los conductores que ya tienen satisfecho ó asegurado e l p;;ís'o de 
los derechos correspondientes á los espedientes del Reino. 

Repartimien- I X . Que atendiendo á que es considerable la cant idad de trescientos 
to general. cincuenta m i l pesos para los Naturales de este Reino, que tanto han padec'do 

en la guerra de Ja r e v o l u c i ó n , y que en su giro y comercio esperimentan ]n< 
ruinosas trabas one l levamos indicadas, nuestra D i p u t a c i ó n h a r á el r e p a r t i 
miento de la cantidad que estime entre los pueblos de este Reino por fuegos, 
no considerados absolutamenle sino divididos en fuegos de p r imera , segunda 
y tercera clase, g r a v á n d o l o s á p r o p o r c i ó n de siete y medio, seis y cinco, co
l o c á n d o l o s en la misma clase en que fueron colocados en las ú l t i m a s Cortes, 
á escepcion tan solamente de la V i l l a de F i t e ro , que se p o n d r á en la segunda 
clase, y para e l r epar t imien to de las cantidades que se designen, presentare
mos á V . Magestad las reglas que los pueblos d e b e r á n seguir para imponer 
á sus vecinos las cuotas correspondientes, Tr ibunales y t é r m i n o s en que se 
haya de conocer de las reclamaciones. 

X . Que se suspenden por esta vez, y sin que sirva de ejemplar para lo 
sucesivo, todas las exenciones y p r iv i l eg ios de pueblos y part iculares , ora 
dimanen de gracias Reales, ora provengan de Leyes ó c a p í t u l o s ferales, de
biendo hacer presente, que los verdaderos exentos por fuero general de este 
Reino y los pueblos pr iv i leg iados que han concurr ido á estas Cortes han re
nunciado por esta vez generosamente en obsequio de V . Magestad y en bene
ficio de la causa p ú b l i c a , sin per ju ic io de las d e m á s prerogat ivas que les 
competen. 

X I . Que no debiendo la mudanza de m é t o d o per judicar á las facultades 
que nos e s t án concedidas para deducir , y ex ig i r de los servicios consignados 
sobre e l ramo de fuego cuatrocientos ducados de cada diez m i l , y en e l de 
cuarteles m i l y quinientos por cada a ñ o de su otorgamiento, y equival iendo 
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á diez y ocho m i l trescientos cuarenta y cinco pesos e l montamiento de am
bas reservas si los trescientos cincuenta m i l pesos efectivamente se repar t ie
sen por cuarteles, alcabalas y fuegos, se r e p a r t i r á y e x i g i r á para nuestro 
V íncu lo dicha cantidad con inclusion de las costas que ocasionen su co
branza. 

X I I . Que la paga de las referidas cantidades Ja hayan de hacer los 
pueblos en lo que á cada uno tocare de sus propios, rentas y espedientes, sin 
neces'dad de l ibranza n i permiso del Consejo, y donde no los hubiere se h a r á 
e l reparto por las reglas que se e s p e c i f i c a r á n en el otro pedimento de Ley , ó 
i n s t r u c c i ó n que d e b e r á n observar los pueblos para e l repar t imiento de la 
cantidad impuesta á los mismos, y se pase por e l que se hiciere, quedando 
á las partes su derecho á salvo, sin que por esto n j con mot ivo de compen
sación n i otro alguno se pueda retardar la e jecución. 

X I I I . Que los Diputados ó Regidores de las Cendeas ó Valles, en que e s t én 
comprendidos algunos lugares de S e ñ o r í o par t icular , puedan cobrar las cant i 
dades que Fegun e l repar t imiento t o c á r e n á los vecinos ó habitantes de dichos 
pueblos ó S e ñ o r í o s , sin que se pueda poner estorvo n i embarazo, y que esta 
cond ic ión so observe aunque hayan obtenido sentencia de m a n u t e n c i ó n de lo 
contrar io , ó haya pleito pendente, por convenir se observe esta forma para 
la mas pun tua l y breve cobranza de este servicio, y ser l a que se ha obser
vado en todos los servicios como la mas conveniente. 

X I V . Que pagando u n lugar á las personas Diputadas para la cobranza 
lo que le tocare, no quede mancomunado n i obligado para los d e m á s que 
fueren morosos, y no hubieren pagado aunque sean de un mismo Val le ó 
Cendea. 

X V . Que para evi tar en lo sucesivo todo motivo ó pretesto de in t e r 
pretaciones, y que ni a l Reino n i á su D i p u t a c i ó n se le turbe con ninguna 
instancia, quede especificado que las cantidades que recibiere e l Reino del 
ramo de cuarteles no han de quedar sujetas en tiempo n i con pretesto alguno 
á responder á los valores de l a gracia hecha por e l S e ñ o r Emperador Carlos 
V al I l u s t r e vuestro Mar i cha l , M a r q u é s de Cortes, y sus sucesores en 29 de 
A b r i l del a ñ o pasado de 1525 de los cuarteles de los Valles y lugares que le 
pagasen t r i b u t o ó pecha, n i á otro alguno de los agraciados, siempre que íos 
tres Estados del Reino los consignasen á V . Magestad y á sus Augustos suce
sores para sat is facción de l voluntar io donat ivo con que le sirviesen, n i á sol i 
citar n i disponer medios n i arbi t r ios de donde perciba n i se le reintegre de 
cantidades algunas, n i por el servicio an te r ior de las Cortes del a ñ o de 1766, 
las de 80, 81. 94 y siguientes, n i por el actual, no obstante las Reales Cédu l a s 
de 26 de Set iembre y 3 de Octubre de l referido año pasado de 1780; pues 
n i n g ú n contra to n i o b l i g a c i ó n tiene c o n t r a í d a este Reino con dicho I lus t re 
vuestro Mar i cha l , n i n i n g ú n o t ro agraciado para haberles de satisfacer n i so
l i c i t a r medios para que se les pague: antes tiene ejecutoriada su e x e n c i ó n 
por sentencias conformes del Tr ibuna l de Comptos Reales y de vista y revista 
del Real Consejo, quedando de cuenta de la Real munificencia e l remunerar 
á los sucesores de dicho I lus t re Mar i cha l y d e m á s agraciados e l importe de 
las espuestas Reales mercedes en el modo que fuese del Real agrado, como lo 
p r a c t i c ó á resultas de las Cortes celebradas en la Ciudad de Tudela los a ñ o s 
de 1743 y 44. 

X V I . Que asimismo este servicio le hacemos con cond ic ión espresa so
bre las referidas de que respecto que e l Reino no hace por ahora reserva de 
acostamientos y otras mercedes que t ienen su cons ignac ión en el servicio 
de cuarteles y alcabalas, solo á f i n de que logre V. Magestad este mayor pro
ducto, sea y se entienda sin perjuicio de los interesados y del derecho que 
tiene e l Reino para hacer dichas reservas, como siempre las ha hecho; y 
suplicamos á V . Magestad remunere s e g ú n su Real clemencia y jus t i f i cac ión 
á los interesados en dichos acostamientos y mercedes po r e l perjuicio grave 
que han padecido y se les siguiere. 

X V I I . Que l a conces ión del donativo gracioso de los referidos trescien
tos cincuenta m i l pesos no pare per ju ic io á nuestros Fueros, Leyes y l ibe r ta 
des, n i en t iempo alguno se pueda alegar n i t raer en consecuencia, quedando 
en salvo todo nuestro derecho y l ibe r tad para proseguir y pedir e l remedio de 
nuestros agravios y de cada uno de el los hasta ser desagraviados cumplida-
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mente con espresa p r o t e s t a c i ó n que nos quede á salvo la l i b e r t a d que tene
mos de hacer este servicio vo lun ta r io y gracioso en todo y en parte, cantidad, 
forma y plazos de su paga. 

X V I I I . Que sea c o n d i c i ó n de este servicio que no se hagan otros que 
se antepongan a l que ahora hacemos, n i gravando los a ñ o s que e s t án destina
dos por plazos, quedando en su fuerza y v igor la L e y que dispone que se 
j un t en Cortes de tres á tres a ñ o s . 

X I X . Que todas y cada una de las condiciones espuestas con que hace
mos este se.vicio vo lun t a r i o tengan fuerza de L e y cont rac tua l entre V . Ma-
gestad y este Reino, y se ha de dignar V . Magostad aceptarlo con todas y cada 
una de ellas, ofreciendo su observancia sin a l t e ra r n i i nnova r cosa alguna por
que con estas condiciones, y no sin ellas hacemos este servicio , y por el mismo 
hecho de no aceptarlo con ellas V . Magestad no hayan de tener efecto, y que
de el Reino en el mismo estado y l i b e r t a d que tenia antes de haberlo re
suelto; y si d e s p u é s de aceptado el servicio, se faltase a l c u m p l i m i e n t o de 
las espresadas condiciones ó alguna de ellas, haya de cesar como si no se hu
biese hecho, y respecto de que para é l hemos aplicado estraoedinarios esfuer
zos, sea y se entienda con esclusion de otro cualquiera servicio, y para que 
tenga efecto e l que proponemos. 

Suplicamos a V. Magestad que compadecido del decadente estado de este 
Reino se digne admi t i r de nuestro reverente afecto é i n v i o l a b l e f ide l idad este 
vo lun ta r io donat ivo c o n todas las condiciones espresadas, como lo esperamos 
del benigno c o r a z ó n y bondad de V. Magestad y en e l lo &c. = Los tres insta
dos de cs íe Reino de Navar ra . 

Pamplo-na 21 de Ma-zo de 1829. —Los sacrificios personales y -pecuniarios 
que este f i d e l í s i m o Reino me tiene prestados, han l lamado mi Soberana aten
ción, y merecido m i Real aprecio, como lo e s p r e s é en m i Real Decreto de 16 
de Febrero de 2824, y vuestra actual reun ion en C ó r t r s es atia prueba posi
t iva de que solo aspiro á la fe l ic idad de los Naturales sin quiebra de sus Fue
ros. Vuestros sentimientos n i ofrecer e l donat ivo de ias actuates Cortes son. 
una prueba de la f ide l idad que « c o m p a ñ a vuestras operaciones, é í n t i m a -
menCe persuadido del i n t e r é s que os an ima para remediar las graves urgen
cias de m i Real Corona, me persuado que correspondiendo fieles á la confianza 
que siempre he tenido en vuestra leal tad, c o n c u r r i r é i s generosos á el a l iv io 
de las penalidades de m i Real Era r io , s in perder de v i s t a que por efecto de 
ellas e l resto de la M o n a r q u í a sufre g r a v á m e n e s superiores á lo que en c i r 
cunstancias menos urgentes ser ia necesario; y por consiguiente, penetrados 
á e que los trescientos c incuenta m i l pesos de vuestra ofer ta son insuficientes, 
considerado el donativo anter ior , el estado de vuestros Naturales, las graves 
urgencias de l a Corona y el completo desagravio de vuestros Fueros. Espero 
que a l impulso de vuestra leal tad, escogitareis medios de aumentar el ser
vic io , y con e l lo los grados de aprecio de m i Real Persona. = M . E l Duque de 
C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

Primera Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos juntos y con-
Répl íca . gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 

Que á nuestro pedimento de L e y , en cue ofrecimos á V . Magestad el v o í u n -
" tar io donat ivo de trescientos cincuenta m i l pesos de quince reales v e l l ó n 

cada uno con las condiciones que contiene el mismo, se ha servido respon
dernos: "Los sacrificios personales y pecuniarios que este f ide l í s imo Reino 
me t iene prestados han l l amado m i Soberana a t e n c i ó n , y merecido m i Real 
aprecio, como lo e s p r e s é en m i Real Decreto de J6 de Febrero de 1824, y 
vuestra actual reunion en Cortes es una prueba posi t iva de que solo aspiro 
á la fe l ic idad de los Naturales s in quiebra de sus Fueros. Vuestros sentimien
tos a l ofrecer e l donat ivo de ias actuales Cortes son una prueba de l a f i d e l i 
dad que a c o m p a ñ a vuestras operaciones, é í n t i m a m e n t e persuadido de l i n 
t e r é s que os an ima para remediar las graves urgencias de m i Real Corona, 
me persuado que correspondiendo fieles á la confianza que s iempre he tenido 
en vuestra lea l tad , c o n c u r r i r é i s generosos á e l a l i v i o de las penalidades de m i 
Real E ra r io , s in perder de vis ta que por efecto de ellas el resto de l a M o 
n a r q u í a sufre g r a v á m e n e s superiores á lo que en circunstancias menos urgen-
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tes s e r í a necesario; y por consiguiente penetrados de eme los trescientos 
cmcuenta m i l pesos de vuestra oferta son insuficientes considerado el dona
t ivo anter ior , el estado de vuestros Naturales, las graves urgencias de l a Co
rona y el completo desagravio de vuestros Fueros, espero que a l impulso de 
vuestra lealtad escogitareis medios de aumentar el servicio, y con ello los 
grados de aprecio de m i Real Persona." A l mismo tiempo que nos l lenan de 
inesplicable j ú b i l o las paternales y afectuosas palabras con que l a Real jus
tif icada benignidad de V . Magestad se digna calificar el m é r i t o de nuestros 
importantes servicios personales y pecuniarios, de que tributamos las mas 
espresivaa gracias, nos hallamos con e l desconsuelo de no haber merecido 
completamente la Real a c e p t a c i ó n de V . Magestad el estraordinario donativo 
de trescientos cincuenta m i l pesos, que por todas sus relaciones creiamos 
superior y el mas b r i l l a n t e testimonio de nuestra inata fidelidad y de nuestro 
deseo de concurr i r a l remedio de las graves urgencias de vuestro Real Erar io ; 
con cuyo mot ivo nos es preciso apelar á la just ic ia y benignidad de V. Ma
gostad en solici tud de que una deferencia absoluta bajo la estension en que 
vamos á proponer el donativo, sirva de complemento á las satisfacciones de 
V. Magestad y á nosotros de t é r m i n o , en que desplegando la í ide l idad y amor 
los escesos de su poder, resulte que uno y otro concurren en este voluntar io 
servicio, sin o t ra regla n i medida que la de complacer á su Soberano. 

No hemos perdido de vista las urgencias y penalidades de vuestro Real 
Erar io , y hemos dado con repe t i c ión pruebas decisivas de que sabriamos ocu
r r i r á todas si las facultades fuesen acordes con nuestros deseos; pero tene
mos presente el miserable estado á que se m i r a n reducidos los Naturales y 
pueblos de este f ide l í s imo Reino por consecuencia de los sacrificios de toda 
especie, ejecutados en l a guerra de l a revo luc ión , que debe considerarse 
como un tor rente impetuoso de desgracias, reduciendo á nuestros Naturales 
á s i t u a c i ó n t an lamentable, que exigía para su remedio auxilios eficaces, y 
si bien la falta de medios nos impide atender como qu i s i é r amos á su resta
blecimiento, y preferimos dar a l servicio de V . Magestad la justa an te lac ión 
que merece, no podemos prescindir de l lamar vuestra Soberana cons iderac ión 
en f avor de e s t é vuestro f idel ís imo Reino, s u p l i c á n d o l e encarecidamente se 
digne remover las t rabas que el comercio y agr icul tura sufren por resultas 
de la Real Orden c i r cu l a r de 25 de Febrero de 1824 y la de 13 de Octubre y 
Ci rcu la r de la D i r ecc ión general de Rentas de 4 de Noviembre de 1826 y de-
mas g r a v á m e n e s mencionados en nuestro anterior pedimento. 

Las fundadas esperanzas que tenemos en l a bondad de V. Magestad y las 
nuevas insinuaciones que se digna hacernos en el Real Decreto, nos han 
obligado á ocupar nuestra a t e n c i ó n para dar a l servicio voluntar io todos los 
ensanches que nos sugiere nuestro decidido amor, sin dar entrada á l a re
f l ex ion de lo posible, n i á sentimiento aJguno de Ín t e r e s ó comodidad de nues
tros Naturales , y superando dificultades casi invencibles, tenemos la satis
facc ión de ofrecer á V . Magestad en lugar de los trescientos cincuenta m i l 
pesos de quince reales ve l lón , la cantidad de cuatrocientos cincuenta m i l pe
sos de quince reales v e l l ó n cada uno en l a forma que propusimos en e l an
ter ior pedimento en respecto á los trescientos cincuenta m i l , en t end i éndose 
este aumento bajo todas y cada una de las condiciones que contiene nuestro 
anter ior pedimento, y con la adiccion siguiente. 

Que respecto de que el Ayuntamien to de esta heróica Capital ha conve
nido generosamente ante nosotros en que se suspenda en la parte y por e l 
t iempo que nos parezca e l pr iv i legio de feria franca de que goza, deba pa
garse el tres y tercio de entrada en los seis a ñ o s del donativo en las é p o c a s 
de fer ia , y que su rendimiento to ta l se nos entregue para atender a l pago de 
dicho servicio, quedando dicho pr iv i legio en todo lo d e m á s en su fuerza y 
vigor. 

Y respecto de que e n la d e m o s t r a c i ó n de este voluntar io donativo que 
tenemos eí honor de ofrecer A . L . P. de l Trono de V. Magestad, manifesta
mos haber apurado todos los esfuerzos, y aun escedido los l ími tes de nuestra 
pos ib i l idad por complacer y acertar á servir á V . R. P. animados de esta 
confianza 

Suplicamos á V. Magestad con la mas profunda v e n e r a c i ó n se digne ad-
m i t i r benigno este donat ivo de cuatrocientos cincuenta m i l pesos de quince 
reales ve l l ón con todas y cada una de las condiciones espuestas en nuestro 
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p r i m e r pedimento, con la adiccion que l levamos prevenida; como lo espera 
nuestro constante amor y f ide l idad de l a Augusta d i g n a c i ó n de V . Magestad, y 
en ello &c. = i-os tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona 24 de Marzo de 1829. = Estamos penetrados de los esfuerzos de 
vuestra leal tad para e l aumento que. p r o p o n é i s a l donat ivo que h a b é i s ofre
c ido ; y nos es muy doloroso tener que deciros, que todavia no es bastatne 
para que podamos con su i m p o r t e o c u r r i r á las precisas a t e « c t o n c s de este 
Reino. Otro tanto como el que acabais de a ñ a d i r aun no p o d r á alcanzar para 
l lenar t a n importantes objetos. Vuestros nobles y generosos sentimientos os 
a b r i r á n nuevos recursos, cuando no sobren las medidas que h a b é i s propuesto 
para f i j a r d i f in i t ivamente u n donativo que colme superabundantcmente esta 
j7iedida. = M . E-i Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

S. C. R. M . 

Segunda 
Rép l i ca . 

Los tres Estados de este Reino de Navar ra , que estamos junios y con
gregados celebrando Cortes generales por mandado de V . Magestad decimos: 
Que a l pedimento en que hemos ofrecido servi r á V. Magestad con cuatro
cientos cincuenta m i l pesos de á quince reales de v e l l ó n , bajo las condiciones 
propuestas se ha dignado respondernos lo siguiente: "Estamos penetrados de 
ios esfuerzos de vuestra leal tad para e l aumento que p r o p o n é i s al dona t ivo 
que h a b é i s ofrecido, y nos es muy doloroso tener que deciros que t o d a v í a no 
es bastante para que podamos con su impor t e o c u r r i r á las precisas atencio
nes de este Reino. O t r o tanto como el que acabais de a ñ a d i r aun no p o d r á 
alcanzar para l lenar t an importantes objetos. Vuestros nobles y generosos 
sentimientos os a b r i r á n nuevos recursos, cuando no sobren las medidas que 
h a b é i s propuesto para f i j a r d i f in i t ivamente u n donat ivo que colme super-
abundantemente esta medida." 

Penetrados de u n v ivo s incé ro agradecimiento de l a e s t i m a c i ó n que V . 
Magestad se digna manifestarnos por e l vo lun ta r io servicio que hemos ofre
cido á su Real Persona q u i s i é r a m o s tener sumas inmensas que presentar á su 
Real Trono, pero á p r o p o r c i ó n de tan nobles deseos es el dolor que nos 
af l ige a l considerar no haber llenado n i merecido enteramente e l Real aprecio 
el es t raordinar io donat ivo de cuatrocientos cincuenta m i l pesos de qu ince 
reales ve l lón y que es inaccesible a l l ó g r o de un aumenio igua l al que h i c i 
mos en la p r imera r é p l i c a ; pues los inmensos sacrificios que este f i d e l í s i m o 
Reino ha hecho en la época de la r e v o l u c i ó n para restablecer el ó r d e n p o l í 
tico de la M o n a r q u í a , y con é l el Trono Real y las A r a s donde se adora e l 
Dios del universo, las obligaciones atrasadas resultantes de la misma é p o c a , 
y aun de l a guerra de la independencia que g rav i t an sobre nuestros fondos 
p ú b l i c o s , la decadencia del l imi tado comercio, sensiblemente aumentada po r 
l a Real Orden c i rcular de 25 de Febrero de 1824, l a de 13 de Oc tub re y 
C i r c u l a r de la D i r e c c i ó n general de Rentas de 4 de N o v i e m b r e de 1826, los 
cuantiosos g r a v á m e n e s que acarrean el establecimiento de ia Pol ic ia y l a o r 
g a n i z a c i ó n y m a n u t e n c i ó n de voluntar ios Realistas t ienen c o n s t i t u í d o s á nues
tros Natura les en el estado de rigurosa indigencia, y por mas que hemos 
dedicado los desvelos de nuestra a t e n c i ó n á descubrir a l g ú n medio, no le 
hallamos para poder adelantar e l servicio prometido en cant idad alguna. 

S in embargo ía r e f l ex ion hác i a las urgencias del E ra r io , no menos que 
nuestra generosa p r o p e n s i ó n á hacer á V . Magestad el mayor servicio nos 
han decidido á estenderlo en t é r m i n o s en que obren mas los ensanches 
del a m o r que los de nuestra pos ib i l idad ; y por ú l t i m o exceso de nuestra i n 
va r i ab le leal tad Jo elevamos á quinientos m i l pesos, que es e l estremo á que 
entendemos pueda l legar el mayor esfuerzo, bajo todas y cada una de las 
condiciones propuestas en e l p r imer pedimento y en e l de p r i m e r a r é p l i c a , y 
con la de que e l espediente de tres y tercio por ciento, de que habla l a con
dic ión tercera del p r i m e r pedimento comience á recaudarse y á e n t r e g á r s e n o s 
desde la p u b l i c a c i ó n de la presente L e y ; por lo que nos prometemos de l be
nigno c o r a z ó n de V . Magestad que á vista de este ofrecimiento , y compade
cido de u n Reino que tanto ha procurado y procura s e ñ a l a r s e en su Real 
obsequio, nos ha de hacer la just ic ia de creer que hemos aplicado para ofre
cer los quinientos m i l pesos de quince reales v e l l ó n todos los medios que 
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permi ten los l ím i t e s de nuestra posibi l idad, y dictan los generosos í m p e t u s 
de nuestro co razón ; por tanto. 

Suplicamos á V. Magestad con el mas profundo respeto se digne aceptar 
e l servicio de quinientos m i l pesos de quince reales ve l l ón con todas y cada 
una de las condiciones espuestas en nuestro p r i m e r pedimento, en el de p r i 
mera r é p l i c a y en el del actual, como l o espera nuestro constante amor y 
f idel idad de la Augusta d i g n a c i ó n de V . Magestad y en ello &c. Pamplona 
25 de Marzo de 1829. = Los tres Estados de este Reino de Navar ra . 

Pamplona y su Real Palacio 27 de Marzo de 1829. = Viendo confirmados Decreto 
vuestro celo, amor, y leal tad por los esfuerzos que habé i s hecho para aumen
tar el donativo gracioso que nos hnbeis o/reeido hasta la cantidad de q u i 
nientos m i l pesos, queremos da~os un test imonio del todo nuestro Real apre
cio a d m i t i é n d o l o como lo admit imos en la forma y plazos con que lo h a b é i s 
p r o p u e s í o , y conced i éndoos como os concedemos todo lo que en su r azón nos 
h a b é i s pedido, en la intel igencia de que en la esclusion de servicios no v a n 
comprendidos los personales, y de que po r lo respectivo á la convocac ión de 
Cortes tendremos cuidado en la observancia de vuestra Ley, y de lo que 
exi jan las circunstancias, s a íuos siempre en iodos ios derechos y rega l í a s de 
nuestra Corona. = M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 





J U R A M E N T O 

D E L SEÑOR V I R E Y E N E L R E A L A C T O D E C E R R A R 
E L S O L I O E N E S T A S C O R T E S 

Y o DOÍI Prudencio de Guadal/ajara, Agui le ra , Heraso, Orense, Nieto, ñ o c o , 
Gonzalez Pacheco, Mazariegos, Castillo, &c . Duque de Castro-Terreno; Grande 
de E s p a ñ a ; Sr. Espi r i tua l y Tempora l de Arqu i l l i nos , Castro-Terreno, Zadon-
cino, & c . : Gran Cruz de la Real y distinguida Orden E s p a ñ o l a de Carlos I I I , de 
)a de Isabel la Ca tó l i ca y de la de San Fernando, condecorado con varias Cru
ces de d i s t inc ión por acciones de Guerra: Gent i l Hombre de C á m a r a de S. 
Magestad con ejercicio: Teniente General de los Reales E jé r c i t o s : Virey, Go
bernador y Capita?! Ge?ierat del E j é r c i t o y Reino de Navarra , sus Fronteras y 
Comarcas: Presidente de su Real y Supremo Consejo, de las Juntas de F o r t i f i 
cac ión y Purificaciones Mi l i t a r e s : Subdelegado general de las Rentas de S. 
Magestad en este Reino: Juez de Correos y Postas y de las Rentas de Estafetas 
riel mismo, &c . &c. &c . Por v i r t u d de los Poderes Reales que he tenido y tengo 
para convocar Cór í e s generales, como por ellos consta que fueron presentados 
á los tres Estados que se hal lan juntos y Congregados en esta Ciudad de Pam
plona y Sala de Sesiones, en nombre de S. Magestad como su V i r e y y Cap i t án 
General j u r o en su á n i m o sobre esta s e ñ a l de la ^ y Santos Evangelios, por 
m í manualmente tocados y reverencialmente adorados, á vosotros los Prelados, 
Condestable, Mar icf ia l , Marqueses, Condes, Nobles, Barones, Ricos Hombres, 
Caballeros Hi jos -da ígo , Infanzones, Hombres de buenas Vil las y á todo el 
pueblo de Navarra , á los presentes y á los ausentes de guardar y observar todos 
vuestros Fueros y Ordenanzas, usos, costumbres, franquezas esenciones, liber
tades, pr iv i legios y oficios que cada uno de vosotros t ené i s , usando bien y 
f ielmente de ellos s e g ú n y de la manera y forma que lo habé i s usado y acos
tumbrado, s in que h a y á i s de t raer nueva conf i rmac ión de S. Magestad especial 
n i general , y sin que sean interpretados sino á u t i l idad y honra vuestra y del 
dicho Reino, y que todo lo refer ido os g u a r d a r á , o b s e r v a r á , m a n t e n d r á , v h a r á 
guardar y mantener S. Magestad á vosotros y á vuestros sucesores y á todos 
sus subditos sin i n t e r p r e t a c i ó n n i quebrantamiento alguno, amejorando y no 
apeorando en todo v i en parte: como t a m b i é n se os mante-ndrcí, o b s e r v a r á y 
g u a r d a r á todo lo dispuesto y establecido por tas patentes, prouisiones y reparos 
de agramos que yo os he dado, otorgado y concedido en nombre de S. Ma
gestad y los v íncu los y condiciones del otorgamiento del servicio que habé i s 
hecho: Y asi mismo j u r o en m i á n i m a que durante el t iempo Que ejerciere el 
cargo de V i r e y y la g o b e r n a c i ó n y r é g i m e n de l espresado Reino, os g u a r d a r é 
y o b s e r v a r é , h a r é obseruar, guardar y cumpl i r todos los dichos vuestros Fue
ros, Leyes, Ordenanzas, usos y costumbres, franquezas, l ibertades, privilegios 
y oficios como en ello se contiene, y como concedidos po r las referidas paten
tes, provisiones y v í n c u l o s : Y t a m b i é n ju ro en á n i m a de S. Magestad de os 
deshacer los agravios y Contra-fueros que os fuesen hechos, como está prome
tido y concedido, y de no i r en todo n i en parte contra los dichos privilegios, 
usos y costumbres; y quiero, y me place que si á lo que he ju rado en nombre 
de S. Magestad y mio se contraviniere en todo ó en parte ahora ó en a l g ú n 
t i emvo, lo que Dios no quiera, vosotros los tres Estados de este Reino, no seáis 
tenidos n i obligados á c u m p l i r lo que habé is prometido. = M . E l Duque de Cas
t r o - T e r r e n o s Por mandado de S. E., J o s é F r a n c é s , Protonotario. 

a iL—«8 
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Y nuevamente nos fue pedido y suplicado po r los dichos tres Estados 
m a n d á s e m o s despachar nuestra p rov i s ion Real con i n s e r c i ó n de los pedimen
tos. Leyes y reparos de agravio que van insertos para su entero y debido 
cumpl imien to ó como la nuestra merced fuese, y h a b i é n d o l o consultado con 
dicho I l u s t r e nuestro Viso-rey y los referidos de nuestro Consejo, acordamos 
dar, é dimos l a presente, por l a cual mandamos á los I lus t res nuestros V i so -
reyes, Regentes y Oidores de nuestro Real Consejo, Alcaldes de nuestra Casa 
y Cor te mayor y á todos los d e m á s Jueces y Justicias de este nuestro dicho 
Reino de Navar ra y á sus vecinos, habitantes y moradores de cualquiera es
tado, fuero, cal idad y c o n d i c i ó n que sean ó ser puedan, sin escepcion de 
persona alguna, cumplan, guarden y hagan guardar, c u m p l i r y egecutar ente
ramente todo lo contenido en dichas Leyes, reparos de agravios y sus De
cretos, pena de ejecutar las establecidas contra los contraventores, y otras 
a l a rb i t r i o de nuestros Tr ibuna les Reales. Y para que á todos comprenda, y 
nadie pretenda ignorancia, mandamos pub l i ca r la presente en las calles 
y puestos acostumbrados de las Cabezas de Mer indad , como hasta aqui se ha 
practicado, y que las copias que de ellas se d ieren f i rmadas po r D. J o s é 
Basset, Secretario de los tres Estados, hagan la misma fé que su o r ig ina l , la 
cual v á f i rmada por e l I lus t re nuestro Viso- rey , Duque de Castro-Terreno, 
D o n Anton io Ubach y D o n Joaquin M a r i a Tafa l la , del nuestro Consejo, Re
gente e l p r imero en el Real de este dicho nuestro Reino y Alca lde mas a n t i 
guo e l segundo de nuestra Real Corte de l mismo, y refrendada por J o s é 
F r a n c é s , Proto-notar io de este dicho nuestro Reino, y sellado con el Sello 
mayor de nuestra Real C h a n c i l l e r í a . Dada en la nuestra Ciudad de Pamplona, 
Cabeza de l dicho Reino, á 30 de Marzo de 1829. 

M . E l Duque de C a s t r o - T e r r e ñ o . 

A n t o n i o Ubach, Joaquin M a r í a Tafal la . 

Regente. 

Por mandado del Rey nuestro S e ñ o r , su V i r e y , Regente de su Real Consejo 
y Alca lde mas antigua de su Real Corte de este Reino de N a v a r r a en su Rea) 
nombre . 

J o s é f r a n c é s , Protonotar io . 

T E S T I M O N I O D E L A P U B L I C A C I O N EN P A M P L O N A . 

F e r m í n Gctfcíó de Galdeano, Escribano Real por S. Mogestad (Que Dios 
g u à f d e ) de l Colegio de este Reino de N a v a r r a y Of ic i a l p r i m e r o de la Secre-
i á f í a de l mismo. 

Cert i f ico, doy fé y verdadero tes t imonio que e l dia t r e i n t a y uno de M a r 
zo ú l t i m o y p r imero , segundo, tercero y e l de hoy fecha de este test imonio, 
se ha publicado en esta Ciudad y puestos p ú b l i c o s y acostumbrados á son de 
clarines po r J o s é Belve l , Nunc io y Pregonero p ú b l i c o de ella, l a precedente 
patente general de las Leyes y agravios reparados á instancia de los t r es 
Estados de este Reino en sus ú l t i m a s C ó r t e s generales, celebradas en esta 
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Capital en el a ñ o pasado de m i l ochocientos ve in te y ocho y en e l actual , 
dando á entender su contenido en alta é in te l ig ib le voz. E n cuyo tes t imonio ' 
cumpliendo con lo que se me ha mandado por la I l u s t r í s i m á D i p u t a c i ó n d ê 
este Reino, doy e l presente que signo y f i rmo como acostumbro en Pamplona 
á cuatro de A b r i l de m i l ochocientos veinte y nueve. 

En testimonio f de verdad. F e r m í n G a r c í a de Galdeano, Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N E S T E L L A . 

Fel ipe de Ur ra , Escribano Real y del Ayuntamiento de esta Ciudad de 
Es te i ía , Cabeza de su Mer indad . 

Cert if ico que los dias seis, siete y el de hoy, á m i presencia en los s i t ios 
de costumbre, á toque de c l a r í n y cajas, por voz de Donato Dopereyro, N u n 
cio y pregonero púb l i co de la misma, y lectura del A l g u a c i l Antonio Zapata,, 
por ind i spos i c ión del U je r T o m á s Echeverria se ha publicado la Patente ge
neral de las Leyes y reparos de agravios de las ú l t imas C ó r t e s generales de 
este Reino, celebradas en Pamplona en el año p r ó x i m o pasado y el presente,, 
dando á entender a l púb l i co su contenido en clara é in te l ig ib le voz. Y pa ra 
que conste doy el presente que signo y f i rmo como acostumbro en esta d icha 
Ciudad á ocho de A b r i l de m i l ochocientos veinte y nueve. 

En testimonio f de verdad. Felipe de Urra , Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N T U D E L A . 

Ramon G a r c í a , Escribano Real por S. Magestad (QUE Dios guarde) de l 
Colegio de este Reino de Navar ra , y del Ayuntamiento de esta Ciudad de 
Tudela, Cabeza de su Mer indad . 

Cert i f ico que los d í a s diez, once, doce, trece y el de l a fecha se ha p u 
blicado en esta Ciudad en los parages p ú b l i c o s y acostumbrados á son de 
c l a r í n por An ton io y J o s é Gomez, Nuncios y Pregoneros de ella, l a prece
dente Patente general de las Leyes y agravios, reparados á instancia de los 
tres Estados de este dicho Reino en las ú l t i m a s Cór tes generales, celebradas; 
en la Ciudad de Pamplona en e l a ñ o pasado de m i l ochocientos veinte y ocho 
v el actual, dando á entender a l púb l ico , su contenido en alta é in te l ig ib le 
voz. Y para que conste y efectos que convengan doy, signo y f i r m o el pre
sente como acostumbro en dicha Ciudad de Tudela á catorce de A b r i l de m i í 
ochocientos ve in te y nueve. 

En test imonio f de verdad. Ramon G a r c í a , Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N S A N G Ü E S A . 

M i g u e l de Lora , Escribano Real y de Ayuntamiento de la Ciudad de S a n -
güesa . Cabeza de su Mer indad . 

Cert i f ico que el dia ayer y el de la fecha se ha publicado en los parages-
acostumbrados de esta Ciudad á son de caja por Antonio Miranda, menor. 
Nuncio y Pregonero de l a misma l a precedente Patente general de las Leyes 
y agravios, reparados á instancia de los tres Estados de este Reino el año-
ú l t i m o y el presente. Y para los efectos que convengan doy y signo és te en 
la espresada Ciudad de S a n g ü e s a á diez y siete de A b r i l de m i l ochocientos: 
veinte y nueve. 

En testimonio + de verdad. Migue l de Lora , Escribano. 

P U B L I C A C I O N E N O L I T E . 

B a b i l Gurrea, Escribano por S. Magestad ( Q . D. G.) en todo este Reino-
de Navar ra , del N ú m e r o y Juzgado de la Ciudad de O l i t e , é In te r ino de ste 
A y u n í a m i e n t o . 
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Cert i f ico , doy fé verdadero tes t imonio que en el dia de aye r y en e l de 
hoy se ha publicado en e l parage p ú b l i c o y acostumbrado d e esta Ciudad á 
son de caja, por e l Nunc io y Pregonero p ú b l i c o M i g u e l G a r c í a , y lec tura del 
Alcayde de esta dicha Ciudad M a n u e l Garasa en la fo rma acostumbrada l a 
precedente Patente general de Leyes y reparos y agravios de Contra-fueros, 
á instancia de los tres Estados de este Reino, e l a ñ o ú l t i m o y e l presente. Y 
para los efectos que convengan doy y signo é s t e en la espresada Ciudad de 
Oli te á diez y nueve de A b r i l de m i l ochocientos ve in te y nueve. 

E n tes t imonio f de verdad. B a b i l Gurrea , Escribano. 
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L E Y E S PAGS. 

CORTES C E L E B R A D A S E N P A M P L O N A 
A ñ o s 1794 a 1797 

Ra t i f i cac ión Juramento del Rey D o n Carlos 13 

I Se declara, que la. sobrecarta expedida por e l Ref l Consejo s in 
l a previa c o m u n i c a c i ó n de los tres Estados, á la Real C é d u l a 
obtenida por e l Reverendo Obispo de Tudela , sobre preferen
cia en el asiento en Cortes Generales, no pare perjuicio á los 
Fueros, y Leyes, n i se t rayga en c o n s e q u ê n c i a 33 

I I Se dan por nulas, y de n i n g ú n efecto diferentes Reales C é d u l a s 
sobrecarteadas por el Real Consejo, como opuestas á los 
Fueros, y Leyes de este Feyno 34 

I I I Se declara por d.e n i n g ú n efecto la Real C é d u l a y su a u x i l i a t o r i ^ , 
en que manda observar l a Real P r a g m á t i c a sobre la p roh ib i 
ción de Juegos de Embite , Suerte y Aza r , baxo diferentes 
penas 36 

I V Se declara, que no se t raygan en consecuencia, n i paren per
ju ic io á los Fueros y Leyes de este Reyno las Reales C é d u l a s 
que a t r ibuyen á los Jueces Mi l i t a re s el conocimiento de las 
Causas de los individuos del E x é r c i t o , y M a r i n a 38 

V Se declara nula , y ninguna la Real C é d u l a , que prohibe á los 
Comerciantes, y Mercaderes dar en p r é s t a m o M e r c a d u r í a s , 
sin las condiciones prevenidas en la misma 39 

V I Se declara que no se t raygan en consecuencia, n i paren perjuicio 
á los Fueros, y Leyes de este Reyno diferentes Reales C é d u 
las l ibradas en c o n t r a v e n c i ó n de los mismos, y sobrecartea
das s in c o m u n i c a c i ó n de aquel 40 

V I I Se declara nula , y ninguna la Real Cédu la , y Sobrecarta l ibrada 
por e l Consejo, en que se prescriben diferentes reglas p a r á la 
a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno de los pós i tos de granos 43 

V I I I Se declara que no se t raygan en consecuencia n i paren perjuicio 
á los Fueros y Leyes de és te Reyno las Reales C é d u l a s l i b r a 
das sobre la p roh ib i c ión de la fundac ión de Mayorazgos sin 
preceder la Real licencia de su Magestad 44 

I X Se declara, que no se ha sobrec^rtado por e l Real Consejo, n i 
ha ten ido efecto la Real C é d u l a que concede diferentes exen
ciones & los empleados en las F á b r i c a s de Sali tre 45 

X Se declaran nulas y ningunas laç Reales C é d u l a s que permiten 
e l l i b re Comercio de Granos, y su e x t r a c c i ó n fuera de estos 
Reynos 46 

X I Se da por nula y ninguna á la Real C é d a l a , su A u x i l i a t o r i a y 
Sobrecarta, en que se toman diferentes providencias pa rg 
la e x t i n c i ó n de Lobos, y otros Animales 48 

X I I Se dan por nulas las Reales Ordenes expedidas para la A d m i 
n i s t r a c i ó n de rentas de Propios de los Pueblos, su di rec
ción, y gobierno • ^0 

X I I I Se declara nu la , y nunguna l a Real C é d u l a , y A u x i l i a t o r i a cjue 
prohibe el arresto de los operarios y Artesanos por d e i í 4 a s 
civiles, ó causas l iv ianas ™ 
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X I V Se declaran nulas y ningunas las Reales C é d u l a s obtenidas por 
D o ñ a A n t o n i a de Gante , y el M a r q u é s de Vesolla , para h i 
potecar bienes v inculados sitos en este Eeyno 54 

X V Se declaran nulas y ningunas l a P r a g m á t i c a s a n c i ó n , y Reales 
C é d u l a s , Sobrecarteadas que p roh ib ie ron e l uso de las 
fiestas de Toros de muer te , y e l cor rer estos, y los Novi l los 
que l l aman de cuerda por las calles 56 

X V ' I Se declara nula, y de n i n g ú n efecto l a Ca r t a -Orden que p r o h i 
be á todo T r i b u n a l , Ciudad, "Villa, Cuerpo E c l e s i á s t i c o , ó 
Secular el conceder t i t u l o de A r q u i t e c t o á el que no estubie-
se aprobado por la Real Academia de San Fernando, ó la 
de San Carlos en e l Reyno de Va lenc i a 57 

X V I I Se declara nula, y n inguna la c o n t i n u a c i ó n de las Vacaciones 
desde e l dia 15, hasta eí 31 de Agosto, r e p o n i é n d o s e las 
fiestas de T r i b u n a l supr imidas para f o r m a c i ó n de dichas 
Vacaciones 09 

X V I I I Se declaran nulos y de n i n g ú n efecto e l embargo y r e t e n c i ó n 
del dinero hecho po r los M i n i s t r o s del Resguardo en l a 
C iudad de Ta fa l l a á M i g u e l de I l a r r e g u i ; el de l a C a b a l l e r í a 
en que se c o n d u c í a ; los autos formados: d e c l a r a c i ó n de co
miso y d e m á s 60 

X I X Se declara nula, y n inguna la Pragmat ica-Sancion, que per
m i t e matarse las Palomas que bue lan de Palomares abiertos. 62 

X X Se da po r nula, y n inguna l a Real C é d u l a , en que e l Conde de 
la C a ñ a d a Gobernador del Consejo de Casti l la, fué nombra 
do pa ra que entendiese en los negocios de temporal idades. 65 

X X I Se declara que no pare per ju ic io a los Fueros, y Leyes de este 
Reyno la Real R e s o l u c i ó n ; que pref iere en e l A l q u i l e r de 
casas á los Dependientes de Rentas, y que aquellas se guar
den inviolablemente s e g ú n su ser y tenor ; 67 

X X I I Se declara nula, y n inguna l a a p r e n s i ó n del d inero de Don 
Juan Bautis ta I r i a r t e , hecha e n esta Ciudad, y d e m á s pro
cedimientos que in t e rv in i e ron en l a Causa 68 

X X I I I Se declara, que no se t r ayga en consecuencia, n i pare per ju ic io 
á los Fueros, y Leyes de este Reyno l a p r i s i ó n de Is idro 
Ferrer , y actos jur isdiccionales expedidos por e l M i n i s t r o de 
la Real Hacienda, y que se gua rden aquellas inv io lab lemen
te s e g ú n su ser, y tenor 75 

X X I V Se declara que no per judiquen a los Fueros, y Leyes de este 
Reyno, n i se t r aygan en consecuencia para adelante las Rea
les C é d u l a s , po r las que la C i u d a d de Ca lahor ra y su Co
r reg idor conoció cont ra diferentes Vecinos de l a V i l l a de A n -
dosi l la , por los d a ñ o s causados en el Soto de Resa 76 

X X V Se declaran nulas y ningunas las Sentencias de V i s t a , y Revista 
del Rea l Consejo, po r las que m a n d ó , que los S í n d i c o s de 
las Ciudades de Ol i te , y Ta fa l l a al ternasen en l a asistencia 
á las Cortes po r meses, ó en l a fo rma en que se conviniese. 82 

X X V I Se establece el r e p a r t i m i e n t o Genera l de 200.000 pesos para los 
gastos, y urgencias de l a Guer ra 84 

X X V I I Todos los Pueblos de el Reyno que compongan çl n ú m e r o de cien 
Vecinos, y resuelven sus negocios en Consejo, los determinen 
por Veintena 90 

X X V I I I Los Alcaldes, y Regidores de las Ciudades, y buenas Vi l l a s , que 
t ienen asiento en las Cortes generales, usen vest ido y trage 
de G o l i l l a 92 

X X I X Que Tomas de Y r i a r t e , y Juan Francisco Lacunza sean creados 
Escribanos Reales 92 

X X X Que Gregor io Moreno, sea creado Escribano Real 93 
X X X I Se establece el modo, y f o r m a de conocerse de las competencias 

entre Tr ibunales de dist intas jur i sd icc iones 94 
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X X X I I No se embarace a los Pueblos la l ibe r tad que t ienen en las elec
ciones y reelecciones de Médicos , y d e m á s asalariados 95 

X X X I I I Adictamento á la ley 59. de las Cortes de los a ñ o s de 1724. 25. 
y 26. sobre las providencias para evi tar las palabras obsce
nas, y cantares deshonestos '; , . . . 96 

X X X I V Que en l a V i l l a de Aoiz haya Feria franca í)7 
X X X V Las mvigeres sin necesidad de sugetarse á examen, puedan de

dicarse al exercicio de todas las labores compatibles con su 
sexo 98 

X X X V I Adi tamento á l a L e y 41. de las Cortes celebradas en los años de -
1780, y 81, sobre la crianza, y e d u c a c i ó n de los N i ñ o s 99 

X X X V I I Que Is idro Ribas, Ramon F e r n á n d e z de Salas, y A n t o n i o de H e -
za, sean creados Escribanos Reales 100 

X X X V I I I Se establece, que los Relatores no vayan á comisiones derogan
do la Ley 10. l i b . 2. t i t . 16. de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y 
renovando l a 8. del mismo l ib ro , y t i t u l o 101 

X X X I X Se eleva a Ley l a Real P r a g m á t i c a Sanc ión , para que en este 
Reyno los Religiosos profesos no sucedan abintestate á BUS 
Parientes 102 

X L Se recomienda l a observancia de la Ley 47. l i b . 1. t i t . 10. de l a 
Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n , para que no se aboquen por los 
Tribunales Superiores, las causas de que conocen los A l c a l 
des Ord inar ios 104 

X L I Se establece, que los Cosecheros de Sidra en este Reyno, puedan 
vender l ibremente , y s in tasa 105 

X L I I Que Ildefonso Arnedo , y Ribares, Dionisio P é r e z , y Joseph M a 
r ía de A r r i a z u sean creados Escribanos Reales 105 

X L I I I Ad i t amento á la L e y 39. de las Cortes de las a ñ o s de 1780. y 81. 
sobre la facul tad que t ienen los posehedores de Mayorazgos 
para dexar á los C ó n y u g e s sobrevivientes la sexta parte de 
los productos de los bienes Vinculados 107 

X L I V Se prorroga la Ley 40. de las Cortes de los a ñ o s de 1780. y 81. con 
la expecificacion, y aditamentos que se ref ieren , para l a 
mejor c o n s e r v a c i ó n de los Montes 109 

X L V Ad i t amen to a la L e y 65. de las Cortes del a ñ o de 1766- sobre las 
providencias d i r ig idas á la c o n s e r v a c i ó n de los Archivos de 
los Tr ibunales Reales 112 

X L V I Se resuelven los casos en que deben darse Bagajes, y A l o j a m i e n 
tos á l a gente de Guerra ... 113 

X L V I I Se aprueban los espedientes formados para l a r e p a r a c i ó n de l 
Camino Real antiguo, y c o n s t r u c c i ó n del nuevo- se mandan 
construir los que han de dir igi rse á las Ciudades de San
güesa , L o g r o ñ o 115 

X L V I I I Que el Substi tuto P a t r i m o n i a l perciba derechos de Procurador 
en tas Causas en que tenga i n t e r v e n c i ó n , y haya condena
ción de costas, exceptuando las de H i d a l g u í a 127 

X L I X Se declara, que todo Maestro examinado en qua lqu ie ra Cabeza 
de Mer indad . ó Pueblo esento, tenga facul tad de exercer su 
oficio en todo el Reyno, sin sugetarse á nuevo Examen .. . 128 

L Que sea Ubre la venta de Zapatos, vestidos, y otros Artefactos 
hechos por qualquiera maestro del Reyno, n ó obstante los 
Estatutos Gremiales; quedando á los Gremios respectivos el 
derecho de examinar su calidad, y el de rec lamar los de
fectuosos 129 

L I Que Marcos A n t o n i o Zubicoa de Badostain, y Migue l Juaqu in de 
E c h e v e r r í a sean creados Escribanos Reales 129 

L I I L o s Curiales del T r i b u n a l E c l e s i á s t i c o se arreglen en l a exac
ción de derechos á los Aranceles formados para los T r i b u 
nales de la Rea l Corte, y Consejo 131 

L U I Que se batan, y l a b r e n 20.000 ducados de m a r a v e d í s y 10.000 de 
Cornados 132 
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L I V 

L V 

L V I 

L V I I J 

L I X 

L X I I 

P A G S . 

Se supr ime en l a C i u d a d de Ol i t e el empleo de Muda la f e y los 
de su Regimiento c o r r a n con ese encargo po r semana 133 

Se p ro r rogan las Leyes respectivas a l A r a n c e l de los Oficiales, 
y Minis t ros de los Tr ibuna les Reales, y Juzgados i n f e r i o 
res, con var ios Adi tamentos 134 

Se suspenden las residencias por t iempo de doce a ñ o s , con la 
reserva que contiene 148 

En e l Lunes de cada semana haya Mercado en la V i l l a de Lodosa. 149 
Se manda, que e l Real Consejo admi ta en cuenta, y descargo 

los gastos sufridos po r los Pueblos con o c a s i ó n del u l t i m o 
Ape l l i do , inclusos los y á impugnados, quedando sin efecto 
las determinaciones tomadas en este punto J50 

Ar rendamien to general de l Tabaco p rop io del Reyno á su M a -
gestad, en los mismos t é r m i n o s , con las propias clausulas, 
condiciones, que e l anter ior , con aumento d e l precio que 
refiere 156 

Que don Joseph A n t o n i o Zelaya sea Escribano Rea l 158 
Que Chr i s tova l P o r t i l l o sea creado Escribano Real 158 
Servicio gracioso, y V o l u n t a r i o de doscientos y c inquenta m i l 

pesos hecho á S. Magestad por e l Reyno en estas Cortes, 
baxo las condiciones que contiene 159 

Juramento del S e ñ o r V i r r e y en e l Real acto de ce r ra r e l Sol ió 
en estas Cortes 173 

CORTES C E L E B R A D A S E N P A M P L O N A 
A ñ o s 1817 y 1818 

R a t i f i c a c i ó n y Juramento del Rey Don Fernando I I I de Nava
r r a y V I I de Cas t i l la 179 

1 Se declara que no se t r a igan en consecuencia n i paren pe r ju i 
cio á los Fueros y Leyes de este Reino diferentes Reales cé 
dulas l ibradas en c o n t r a v e n c i ó n de los mismos, y sobrecarta-
das sin c o m u n i c a c i ó n 195 

I I Se declaran nulas y ningunas las Reales C é d u l a s y sobrecartas 
l i b rada por e l Consejo, por las cuales han sido creados 
ochenta y cinco Escribanos Reales 204 

I I I Se declara nula y n inguna , y que no se t ra iga en consecuencia 
n i pare per juic io á los Fueros y Leyes de este Reino l a Car
ta -Orden de 1.' de Setiembre de 1796 re la t iva a l a r r i endo del 
tabaco de este reino, Reales p r a g m á t i c a s C é d u l a s sobre la 
proj i ib ic ion de muselinas e x e n c i ó n de derechos de los vinos 
de este reino 205 

I V Se declaran nulas y ningunas la r e t e n c i ó n de diez y ocho saque
tas de lana de Blas Soto, vecino de Sesma, autos formados 
y sentencias pronunciadas en su r a z ó n 207 

V ge declara nula y n inguna l a Real C é d u l a de 22 de Ju l i o de 1814, 
concediendo facu l tad a l Conde de Gomara , Marques de Gra -
ñ i n a , para vender t res casas pertenecientes a l Mayorazgo 
de Beaumont 210 

V I Se declaran nulas y ningunas de n i n g ú n va lor n i efecto varias 
Reales c é d u l a s que i m p o n í a n contr ibuciones y conf i rma
ban las impuestas l ib radas desde e l a ñ o de 1797 211 

V I I Se declara que no se t r a i g a en consecuencia n i pare e l menor 
per ju ic io l a Real c é d u l a de 19 de Jun io de 1806, y su so
brecarta , sobre que todos los Cirujanos aprobados en los 
Reales Colegios de C i r u j í a , puedan establecerse en cualquie
ra pueblo de este r e i n o 213 

V I H Se declara nula y n inguna la Rea l C é d u l a de 13 de Dic iembre 
de 1815 y sobrecarta, concediendo facu l tad á D o ñ a M a r í a 
Cojicepcion de Bobad i l l a pa ra con t inuar en l a tu te la de 
su h i j o 214 
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X X V 

X X V I 

X X V I I 

PÁGS. 

Se declaran nulas y ningunas las Reales C é d u l a s de 26 de Enero, 
6 de Marzo de 1801, 4 de Marzo de 1805, 19 de Jun io de 1806, 
y su sobrecarta sobre i g u a l a c i ó n de pesos y medidas 215 

Se declaran nulas y ningunas como opuestas a los Fueros y Le 
yes, y que no se t ra igan en consecuencia l a Real ó r d e n de 
29 de Noviembre de 1800, y todas las d e m á s Reales c é d u l a s 
decretos ó r d e n e s comprendidas en la misma 216 

Se declara nu la y ninguna la Real ó r d e n de 29 de Agosto, i n 
serta en c i rcu lar de 14 de Setiembre de 1802, sobre los re 
quisitos, pract ica, y examen de los que han de recibirse 
por Abogados 217 

Se declara nulo y ninguno todo lo obrado en c o n t r a v e n c i ó n 
y quiebra de los Fueros y Leyes hasta e l restablecimiento 
de l antiguo ó r d e n de cosas y re t i rada de los e g é r c i t o s 213 

Se declara nulo y ninguno el Real Decreto de 30 de Agosto de 
1797 inserto en C é d u l a de 16 de Diciembre del m ¡ s m o sobre 
los robos de caudales pertenecientes aí Real E ra r io .... - 219 

Se declara nulo y ninguno e l A u t o acordado de 22 de Noviem
bre de 1814, sobre derechos del Substi tuto Fiscal 221 

Se declara nula y ninguna la p r i s ión del Licenciado D. Miguel 
Gandiaga de ó r d e n del I lus t re Visorey 224 

Se declara nula y ninguna la Real ó r d e n de 10 de Febrero, y C é 
dula de 12 de Junio de 1805, prohiv i t ibas de las fiestas de 
toros y novi l los 227 

Se daclara nula y ninguna la Real cédu la de 11 de Diciembre 
de 1796, su aux i l i a to r ia y sobrecarta comprehensivas del 
reglamento para la pol ic ía general de e x p ó s i t o s 9.28 

Se declara nula y ninguna la Real c é d u l a de 25 de J u l i o de 1814. 
y su sobrecarta, sobre que los Jueces inferiores n i superiores 
no puedan usar de apremios n i de genero alguno de tor 
mento personal 228 
declara que, si en alguna cosa han padecido agravio los 
Fueros y Leyes por la c o m i s i ó n dada a l Alca lde de Corle 
Don Mar i ano Rufino Gonzalez, no se t ra iga en consecuencia, 
n i les pare el menor perjuicio H29 

Se declara nula y ninguna l a Real ó r d e n de 19 de A b r i l de 1804, 
sobre los curatos de las Iglesias, cuyo patronato egerzan 
en v i r t u d de merced Real los donatarios 230 

Se declaran nulas y ningunas las sentencias de la Real Corte 
y Consejo en el pleito de Joaquin Armendar iz y Graciosa 
Goicoa, contra L u í s Garcia Gaston 2S1 

Se declara no se t r a igan en consecuencia las multas impuestas 
y exijidas sin audiencia, y que.en lo sucesivo no se exijan s in 
o i r á los reos ... ; 233 

Se declaran nulas y de n i n g ú n efecto las Ordenanzas del Monte 
Pio de Medic ina , C i r u j í a y F a r m á c i a , que t ra tan del ingre-
r o en él , y exacciones forzosas de los examinados, é igual
mente la sentencia de el Real Consejo que a p r o b ó el estable
cimiento 234 

Se declara nula y ninguna la a l t e r a c i ó n de horas de los Acuerdos, 
Audiencias de Li t igantes , y visitas de C á r c e l hecha por los 
Tr ibunales de Corte y Consejo 235 

Se declara nulo y ninguno e l embargo del Ganado l ana r de X a 
v ie r Morales ocupado dentro de este re ino por Guardas del 
de Castilla, y cualesquiera introduciones de estos con igua l 
objeto 236 

Se declara nula y ninguna la car ta-Orden y Tar i fa sobre dere
chos dei Secretario del V i r e i n a t o 23< 

Sobre la p r e s c r i p c i ó n de los capitales de los censos, no c o b r á n 
dose los r é d i t o s en e l espacio de cuarenta a ñ o s , dando 
p r inc ip io á contarse el t iempo de la p r e s c r i p c i ó n desde l a 
p u b l i c a c i ó n de esta Ley 
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X L I I I 

X L I V 
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X L V I 

X L V I I 
X L V I I I 

X L I X 

L 
L I 

L I I 

L U I 

L I V 
L V 

L V I 

P A G S . 

Quedan abolidas la L e y 23, l i b . 1, t i t . 10 de los Alcaldes O r d i n a 
rios, las capi tulas 17 y 26, l i b . 4, t i t . 1 de las Ordenanzas 
del Real Consejo, y l a Ley 1 t í t . 6 de los regatones, y se 
permi te á los vendedores de V i t u a l l a s , provisiones, y de-
mas comestibles el l i b r e t r á f i co , quedando á cargo de los Re
gidores la inspecc ión de ellas sobre l a sa lubr idad de los gé
neros y las medidas s e ñ a l a d a s por las Leyes y Fueros de 
este reino 240 

Sobre medidas adoptadas contra los Lobos y otros animales no
civos 241 

Se establecen las horas en que deben sal i r a l t rabajo y vo lve r de 
é l los jornaleros , y las en que d e b e r á n empezar sus oficios 
los artesanos asalariados 242 

Abol iendo las Leyes, Ordenanzas y estatutos que s e ñ a l a n y po
nen precio f i j o á a r b i t r i o de los Regidores y Alca ldes á los 
jornales, mano de obra y d e m á s efectos 243 

Aumentando l a menor cuant ia en negocios verbales y por escrito. 244-
Sobre el va lor de las sentencias compromisales 245 
Repar t imien to de 602,203 reales ve l lón . Reino de N a v a r r a , a ñ o 

de 1816 246 
L a D i p u t a c i ó n pueda conceder na tura leza á los Fabr icantes ex-

trangeros 249 
Sobre e l nombramiento l i b re de Regidores de Pamplona sin 

r e s t r i c c i ó n á parroquias 25(í 
Establece el oficio de H i p ó t e c a s 252 
Eleva á L e y la Real c é d u l a de 30 de Octubre de 1796 sobre 

causas de estupros 256 
Sobre expedientes del Vincu lo y del Ramo de Caminos 257 
Establece la o b l i g a c i ó n subsidiar ia de los Pueblos a l pago 

de las cantidades que se tomen para e l Dona t ivo 262' 
Eleva á L e y la Real P r a g m á t i c a S a n c i ó n de 28 de A b r i l de 1803 

sobre mat r imonios 263 
Que en adelante no puedan los Jueces infer iores , n i los superio

res usar de apremios n i de g é n e r o a lguno de to rmento per
sonal 26f> 

Creando Escribanos Reales á Santos Cuel lo , A n g e l M a r i n , Lu is 
Velaz y Mat ias I r ú r z u n 266 

Concede Fer ia anual a l a v i l l a de Lodosa 267 
Eleva á L e v las Reales resoluciones de 22 de Junio de 1787, y 15 

de Mayo de 1788 267 
Eleva á L e y de este Reino l a 10. t í t . 24, l i b . 8 de l a N o v í s i m a Re

cop i l ac ión de E s p a ñ a 268 
Eleva á L e y el Real Decreto de 20 de Enero de 1790 269 
Eleva á L e y de este Reino las 14 y 15, t í t . 23, l i b . 8 de l a No

v í s i m a R e c o p i l a c i ó n de E s p a ñ a 270 
Derogator ia de las Leyes 7, t í t . 3. l i b . 3 de la N o v í s i m a Recopila

ción, y de la 55 de 1724, y de l a 26 de 1780 y 1781 271 
Abo l i endo e l empleo de Bolsa de Muda la fe 272 
Que residan en Pamplona cualesquiera Medicos, Cirujanos y 

Bot icar ios de este reino, aunque no sean Colegiales y 
puedan egercer su p ro fe s ión 273 

Derogator ia de las ocho pr imeras Leyes, t í t . 6, l i b . 3 de l a Nov í 
sima R e c o p i l a c i ó n 273 

Sobre fundaciones de Mayorazgos, y f ideicomisos. Aniversar ios , 
Patronatos de Legos, y mejoras en los bienes v incu lados ... 274 

Abo l i endo las corporaciones de las Mestas 275 
Que todos los Gremios u Oficios dentro de cuatro meses presen

ten en e l Real Consejo sus Ordenanzas, y se rec t i f iquen con 
audiencia de la D i p u t a c i ó n 276 

Cese en todos los pueblos la e x a c c i ó n de las estimas que por 
cualquiera t í t u l o se perciben de los vendedores de comes
tibles y otros efectos 277 
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L V I I Se establezca Veintena en l a V i l l a de Dicast i l lo, compuesta de 
los seis indiv iduos del Ayun tamien to actual, de los cinco p r i 
meros del anterior, y de otros diez del Estado de Francos . . . 

L V I I I Sobre demandas de limosnas de ios Santuarios y Casas Pias . . . 
U X En la v i l l a de Iza lzu se establece Alcalde propio nombrado 

anualmente en l a forma o rd ina r i a entre sus vecinos 
L X Se establezcan quincenas en los pueblos compuestos de ochenta 

vecinos y oncenas en los que l leguen á cincuenta 
L X I Los poseedores de Mayorazgos hombres o mugeres puedan 

asignar á su consorte l a sexta par te de los productos por v i a 
de usufructo 

L X I I Creando Escribanos R e a í e s á Don Faustino Z a r r a l u q u i y D o n 
Juan Josef Frances 

L X I I I Determina las exenciones é impedimentos para se rv i r oficios 
de R e p ú b l i c a 

L X I V Sobre c o n s t r u c c i ó n de Cementerios en los pueblos de este reino. 
L X V En íos pleitos civiles y cr iminales no se comuniquen reciproca

mente los articulados, sino se entreguen originales á los 
Receptores 

L X V I Que los Jueces del Consejo que lo fueren en vista, no puedan 
conocer en revista habiendo en e l mismo Consejo, y en su 
defecto en l a Corte otros Jueces que anteriormente no 
hubiesen conocido en l a misma causa 

L X V I I Derogator ia de l a 57. de 1724. en la par te que p r o h í v e la extrac
c ión á Francia de Hayas y Remos 

L X V I I I Elevando á Leyes de este r e ino las Reales resoluciones de 2 de 
Octubre de 1784; 26 de Mayo de 1790; 9 de Ju l i o de 1795, 
y 4 de Dic iembre de 1797 

L X I X Que á nadie se l l ame Agote, bajo las penas que se expresan. 
L X X Elevando á Ley de este Reino la Real cédu la de 2 de Setiembre 

de 1784 
L X X I Elevando á Leyes de este reino la Real c é d u l a de 18 de Marzo 

de 1783, y Ci rcu la r de 10 de Enero de 1804 
L X X I I Repar t imien to de u n mi l l ón cuatro m i l veinte y ocho reales 

ve l lón hecho por los tres Estados de este Reino á los pueblos 
que expresa este rolde 

L X X I I I T r a s l a c i ó n de la Fer ia del Va l l e de Ulzama 
L X X I V Derogator ia de las Leyes 41 de 1757, y 53 de 1765 y 1766 

L X X V Que los Escribanos Reales, Comisarios, Receptores, Secretarios 
del Real Consejo, Escribanos Numerales de l a Real Corte 
y de los Juzgados, y de los Mercados sean examinados sobre 
su inteligencia en la lengua y O r t o g r a f í a Castellana y acerca 
de l modo de escribir 

L X X V T Supr ime la Bolsa de Tesoreros de ía ciudad de Tudela, y que su 
Ayun tamien to de dos en dos a ñ o s nombre Depositario ge
nera l 

L X X V I I Sobre la c o n s e r v a c i ó n y e d u c a c i ó n de los N i ñ o s Expositos y 
medios para atender á ellas 

: L X X V I I I Aboliendo el tanteo en los arriendos de Yervas 
L X X I X Sobre varias medidas contra los Pordioseros 

L X X X Permi te extraer l ibremente á Francia sin l i m i t a c i ó n alguna y 
pagando los derechos acostumbrados todo g é n e r o de carnes y 
ganados excepto el ganado f ino de lana 

L X X X I Que los Notar ios p ú b l i c o s y ordinar ios creados po r los Reve
rendos Obispos no autorizen testamento de Legos, Escrituras 
n i otros documentos en donde interviene alguno de los mis
mos 

L X X X I I Los Escribanos Reales sean preferidos á los que no tienen esa 
cual idad para egercer las E s c r i b a n í a s de Ayun tamien to y 
Juzgado -

XXXXin T r a s l a c i ó n de la Fer ia de l a v i l l a de Mi randa de A r g a 
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L X X X I V Spbre que cie las Sentencias del T r i b u n a l de l a C á m a r a de 
Comptos Reales, Contrabando, C o n s e r v a d u r í a del Tabaco y 
Chocolate confirmadas por l a de V i s t a del Real Consejo, 
no haya grado ^25-

L X X X V Subrogando vacaciones desde 14 de Set iembre hasta el o t ro d ía 
de San Lucas, ambos inclusive, en l u g a r de las Fiestas de 
T r i b u n a l ."28 

L X X X V I Que se ba tan 30,000 ducados en groses, medios groses, m a r a v e d í s 
y cornados 329 

L X X X V I I Que se ascienda á don Ramon M a r t i n y Clemente á l a Bolsa de 
Alcaldes de Cascante, y á Don Vicente G i l á la de Regidores 
de Tudela ^31 

L X X X V I I I Se suspenden las residencias hasta la p u b l i c a c i ó n de las Leyes 
de las pr imeras Cortes '¿33 

L X X X I X No corra l a moneda estrangcra sino a precios convencionales ... "333 
X C Mandando la observancia de las Leyes sobre la can t idad que 

debe pagarse por el t r á n s i t o y c a ñ a d a de los ganados 334 
X C I T r a s l a c i ó n de la Fer ia de la V i l l a de Puente la Reina 335 

X C I I Creando Escribano Real á Don Prudencio Da l lo 335 
X C i n Concedienclo al Escribano Real á Don A n g e l Granche, el que 

pueda actuar como los d e m á s Escribanos del Reino 336 
X C I V En todos los pueblos de tres Estados se f o rmen docenas o ve in 

tenas s e g ú n e l vecindar io ... 337 
X C V Fi jando los acuerdos de Corte y Consejo, Vis i tas de C á r c e l y 

audiencia de l i t igantes 338 
X C V I S e ñ a l a n d o el m é t o d o para la ob í enc i c i i de M o r a t o r i a s 339 

X C V I I Prorogacion de las Leyes temporales 341 
X C V I I I Sobre el Comercio in te r io r de Granos v e x t r a c c i ó n de los mis

mos 342. 
X C I X Derogator ia de las Leyes 57 de 1724. 1725, y 1726. y de l a L e y 9 

de 1780 y 1781 351 
C Sobre repar to de negocios entre los Escribanos Numera les de la 

Real Corte 352' 
C I Prorogacion de la Ley 49 de 1743 y 1744 361 

C U Reduce á u n a ñ o el t e rmino del r e t ra to gracioso, y á dos meses 
el de la e l ecc ión y apropio en los c r é d i t o s personales, ó 
deudas sueltas '.itâ 

C I I I Establece e l m é t o d o de e l ecc ión de Regidores y d a c i ó n de cuentas 
de la Ciudad de Pamplona 365 

C I V Establecimiento de Colegio de Abogados 367 
C V Arance l de la Secretaria del V i re ina to 371 

C V I E x t r a c c i ó n á Franc ia de los escudos franceses de t res l ib ras has
ta f i n del ac tual a ñ o 372 

C V I I Nuevo ar reglo de par t idos á los Escribanos Reales 373 
C V H I Establece e l m é t o d o del servicio de bagages 375 

C I X Prorogacion de l a L e y 44 de 1794 y siguientes con alguna mod i 
f i cac ión 377 

C X Establece e l m é t o d o para el gobierno y custodia de los campos. 378 
C X I Sobre las ventas y enagenaciones hechas po r los pueblos durante 

l a ú l t i m a guer ra 379 
C X I I Servicio gracioso y vo lun ta r io hecho a S. Magestad por el 

Reino en estas Cortes, bajo las condicione$ que contiene ... 382 
C X I I I Repar t imien to de las cantidades del serv ic io gracioso y v o l u n 

ta r io 399 
Juramento del S e ñ o r V i r r e y en e l Real acto de Cer ra r e l Solio 

en estas C ó r t e s 405 

C O R T É S C E L E B R A D A S E N P A M P L O N A 
A ñ o s 1828 y 1829 

Se declara nula y n inguna la p r i s i ó n hecha en M i g u e l G o ñ i de 
o í d é h del Gobernador de esta Plaza 413 



I N D I C E 959 

L E Y E S PAGS. 

I I 

I I I 

I V 

V 

V I 

V I I 

V I I I 

I X 

X 

X I 

X I I 

x i n 

X I V 

x v 

X V I 

X V I I 
x v m 
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X X 
X X I 

X X I I 
X X I I I 
X X I V 

X X V 

Se declaran nulas, y ningunas las sentencias de vista y revista 
del Real Consejo, en la par te que mandan pagar l o que dis
pone la Real orden de gracias a l sacar 414 

Se declaran nulas, y ningunas las sentencias de Vista y Revista 
del Real Consejo en cuanto restr ingen e l derecho de esta 
Ciudad de Pamplona en el ramo de la Alcabala 416 

Se declara nu la y n inguna la Real orden de 28 de Agosto de 
1828 sobre vacaciones de los Reales Tribunales 417 

Se declaran nulas y ningunas las dos Reales C é d u l a s , por las 
que se establecen arbi t r ios en f avor de las viudas y d e m á s 
interesados en el Monte P í o m i l i t a r 419 

Se declaran nulos y ningunos los dos Reales Decretos sobre esta
blecimiento de Comisiones mi l i t a res y la p r i s i ó n y sentencia 
de J o s é A l b e r d i 420 

Se declaran nulas y ningunas la C i r cu la r y su sobre-carta de 
14 de Agosto de 1827 y e l Real Decreto de 6 de Noviembre 
de 1799 sobre Oficios enagenados de la Corona 421 

Se declaran sin efecto la Real C é d u l a y Real orden de 20 de 
Diciembre de 1823 y 4 de Octubre de 1825 sobre r e n o v a c i ó n 
y c las i f icac ión de Ayuntamientos 424 

Se declara que no se t ra igan en consecuencia en cuanto e s t é n 
en contradic ion con los Fueros y Leyes de este Reino las 
C é d u l a s y d e m á s Reales ó r d e n e s espedidas sobre estableci
miento de Voluntar ios Realistas 425 

Sobre que ce guarden y tengan su debido efecto los Contra-fueros 
declarados re la t ivos á los emplazamientos hechos á la C i u 
dad de Corel la para ante e l Corregidor de Tarazona y Su
premo Consejo de Castilla sobre u s u r p a c i ó n de aguas 428 

Se declara que la Ciudad de S a n g ü e s a puede hacer l ibremente 
el nombramiento de su Escribano de Ayuntamiento , sin que 
se traiga en consecuencia l a providencia del Real Consejo 
de este Reino dada en contrar io 429 

Se declaran suspendidas dos Reales ó r d e n e s dirigidas al R. Obis
po de Calahor ra por lo que respeta á los pueblos de este 
Reino correspondientes a aquel Obispado sobre provision de 
Beneficios y Curatos 430 

Sobre que cese y deje de tener efecto u n auto acordado del Real 
y Supremo Consejo de este Reino, por el que se n o m b r ó 
una Comis ión de cuatro sugetos pa ra que arreglasen u n plan 
á f i n de fac i l i t a r el cóbro de las terceras partes de condena
ciones de los pueblos 432 

Mandando se inserten en e l cuerpo de las Leyes los Contra-
fueros obtenidos por la ú l t i m a D i p u t a c i ó n 433 

Declarando que las sentencias del Rea l y Supremo Consejo de 
este Reino y Real C é d u l a sobre incompat ib i l idad de servir 
empleos de R e p ú b l i c a en esta C iudad los Relatores de aquel 
Supremo T r i b u n a l , no se t r a igan en consecuencia 444 

Declarando que las causas incohadas en las subdelegaciones 6 
juzgados de Tablas, contrabando y c o n s e r v a d u r í a de l tabaco 
tengan la a p e l a c i ó n a] Real Consejo 447 

Sobre vacaciones de los Reales Tr ibunales 449 
Sobre p r o h i b i c i ó n de armas ; 449 
Sobre residencia de los Escribanos Reales en los part idos á q ü e 

se les destine * 452 
Sobre reunion de Merindades 452 
Sobre c r e a c i ó n de una bolsa in te rmedia entre l a de Alcaldes y 

Regidores en l a Ciudad de Tude la 452 
Sobre la i n s t r u c c i ó n de la e n s e ñ a n z a publica de pr imeras letras. 455 
Sobre regatones y revendedores >• ••• 457 
Que sea uno solo e l Abogado de presos pobres en lugar de cuatro 

q ü e habia anter iormente 458 
Sobre propios, rentas y espedientes de los pueblos 459 
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X X V I Procurando la c o n s e r v a c i ó n , fomento y rep lan tac ion de Montes, 
p l a n t í o s y v iveros , y p l a n t a c i ó n en otros terrenos que de
marca la m i s m a 464 

X X V I I Describiendo las regias y m é t o d o para las inseculaciones en los 
pueblos 471 

X X V I I I Estableciendo nuevo cuerpo en p ie , fuerza, fondos y reglamento 
de Vo lun ta r io s de N a v a r r a 476 

X X I X Mandamos que los Alcaldes de los pueblos y los que hiciesen 
sus veces, e jerciendo j u n s d i c c i o n , sean indemnizados de los 
perjuicios que se causen en sus propiedades á causa del 
cumpl imien to de su destino 491 

X X X Para que en los negocios que p r i n c i p i e n á controver t i rse en el 
Real Consejo haya tercera ins tanc ia 492 

X X X I Facul tando á l a C o f r a d í a de Sastres en esta C iudad para exa
m i n a r á los oficiales en el d icho oficio 493 

X X X I I Estableciendo u n a cadena en e l camino rea l desde l a Ciudad 
de Tudela à e l confin de A r a g o n con este Reino 494 

X X X I I I Supr imiendo e l destino ó empleo de Procurador del C o m ú n de 
la Ciudad de Estella 495 

X X X I V M i n o r a n d o la g r a t i f i c a c i ó n por cada Lobezno ó Loba c r i a que 
se coja ó mate 495 

X X X V Sobre l a a c u ñ a c i ó n de moneda de cobre 496 
X X X V I Designando las exempciones é impedimentos para servi r Oficios 

de R e p ú b l i c a 497 
X X X V I I Establece la r e n o v a c i ó n de ind iv iduos de A y u n t a m i e n t o por 

m i t a d 499 
X X X V I I I Aumentando la d o t a c i ó n de los Relatores de la Real Cor te C-00 

X X X I X Establece e l modo de poner t ransi tables los caminos de t r a v e s í a . 501 
X L Se establece nuevo m é t o d o para e l nombramien to de Alca lde 

de la V i l l a de Pera l ta 50.'! 
X L I Dando preferencia a l Reino en e l tanteo del oficio de A r c h i v i s t a . 504 

X L I I Se establece la l i be r t ad de hospedaje 504 
X L I I I Estableciendo l a i n v i o l a b i l i d a d de l a D i p u t a c i ó n de este Reino, 

S í n d i c o s y Secretar io 505 
X L I V Concediendo e l uso de una Meda l l a a los ind iv iduos de las 

Cortes, de l a D i p u t a c i ó n , S í n d i c o s y Secretar io 506 
X L V Se hab i l i t a á D o n Andres Gar jon D o n A n t o n i o Jaso, D o n Juan 

Romualdo E c h e v e r r í a , Pio Enciso y Savino F e r n á n d e z de 
Salas, Escribanos Reales, pa ra t r aba ja r en esta C iudad ... SO? 

X L V I Se suspenden las residencias hasta la p u b l i c a c i ó n de las Leyes 
de las p r imeras Cortes 508 

X L V I I Concediendo u n a fer ia anual , y mercados los jueves 1." y 3.° de 
cada mes á l a V i l l a de Lesaca 508 

X L V I I I Sobre que el V a l l e de Salazar pueda celebrar en la V i l l a de 
Ochagavia u n a Fe r i a anual y Mercados los M i é r c o l e s 1.* y 
3.* de cada mes 509 

X L I X Concediendo á l a V i l l a de Pera l ta el que pueda celebrar u n 
Mercado los Lunes de cada semana 510 

L Sobre que el V a l l e de Borunda pueda celebrar u n a F e r i a anual 
y Mercado los Lunes de cada semana 510 

L I Concediendo á, l a V i l l a de Aoiz u n Mercado f ranco los Lunes 
de cada semana 511 

L I I Estableciendo u n Colegio de Med ic ina , C i r u g í a y Fa rmac ia 511 
L U I Son creados Escribanos Reales J u a n Cruz de Mata , Pedro Cantos, 

Javier Burdaspa l , J o s é M a r t o n , V a l e n t i n Aque r r e t a , Isaac 
Goizueta y Ramon M a r t í n e z 515 

L I V Son creados Escribanos Reales, D . J o s é Ignacio Echeverr ia y 
d e m á s espresados en l a misma 516 

L V Es creado Escribano Real para e l Pa r t i do del V a l l e de Basa-
burua menor A l e j a n d r o M i g u e l E c h e v e r r í a 517 

L V I Se hab i l i t a para t raba ja r de Escribanos Reales á Jav ie r Sanchez 
de esta Ciudad , y á B a b i l T o r r e c i l l a en la V i l l a de L e r i n ... 518 
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L V I I Prorogacion de Leyes temporales hasta las pr imeras Cór t e s j y 
elevando á l a clase de p e r p é t u a l a 98 de las de 1817 y 18 ... 518 

L V I I I Declarando l a incompat ib i l idad de los empleos de l T r i b u n a l del 
Alca lde de l a Ciudad de Tudela con los del Juez Sub-dele-
gado del Canal I m p e r i a l y Real de Tauste 520 

L I X Aumentando l a d o t a c i ó n de l empleo de subst i tuto Fiscal de los 
Reales Tribunales 521 

L X Sobre c o n s t r u c c i ó n de Cementerios 524 
L X I Es nombrado Escribano Real pa ra e l par t ido de l a Ciudad de 

Ol i te A q u i l i n o Erro 525 
L X I I Se autoriza a l I lus t re Viso-rey pa ra poder h a b i l i t a r á Sebastian 

Cía, J o s é Jimenez y Solano y Joaquin M a r t i n en sus antiguos 
destinos de Receptores 525 

L X I I I Sobre que se r e ú n a n los Aranceles de impuestos y caminos 526 
L X I V Sobre l a i n s t r u c c i ó n que deben observar los pueblos para el 

r epar t imien to de las cantidades del Dona t ivo 534 
L X V Servicio gracioso y vo lun t a r i o hecho á S. Magestad por el Reino 

en estas Cortes, bajo las condiciones que contiene 536 
Juramento del S e ñ o r V i r r e y en e l Real acto de cer rar el Solio 

en estas C ó r t e s 545 
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